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1. ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran escala de 


generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables que, además de su 


impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los sistemas de transporte de 


hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone Plan, y provocará efectos de arrastre 


sobre diversas actividades económicas complementarias como la producción de amoniaco 


verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de Desarrollo 


Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades estratégicas y 


compromisos de lucha contra el cambio climático de la UE, entre los que destaca el objetivo 


establecido en el Acuerdo de París de contener el aumento de la temperatura media global 


por debajo de los 2°C respecto de los niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar 


esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la UE ha elaborado un marco jurídico que trata de 


acelerar la transición energética hacia la descarbonización de la economía y alcanzar 


neutralidad de carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el 


Gobierno de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo 


de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora de 


desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no sólo dentro 


de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante para alcanzar los 


objetivos de descarbonización autonómicos, nacionales y europeos. Tal es así, que el 


Proyecto ha recibido en junio de 2023 la Declaración de Interés General e Interés Autonómico 


por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el Proyecto 


Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, construcción y 


operación de: 


• Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de una 


planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 


hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han dividido 


en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados 


en varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada 
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de los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia 


eólica y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de 


acuerdo a criterios medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se 


puedan añadir Activos de Generación en fases posteriores para cubrir la 


demanda de consumo del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación y la planta 


de Hidrógeno. 


 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y plantas 


fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta el punto de 


consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta de Hidrógeno. 


Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 
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Plantas fotovoltaicas 


Planta  
Potencia 
[MWca] 


Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 


Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 
implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 
Estercuel, Crivillén y 


Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa 
Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz 
Calanda - Estación de bombeo del 


Embalse de Calanda 
33 Foz Calanda y Calanda 
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2. OBJETO  


El objeto del presente proyecto técnico es la Planta Fotovoltaica “Catalina III”, de 65,94 


MW de potencia de inversor, ubicada en los términos municipales de Alloza y Los Olmos, 


provincia de Teruel, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


Planta  Potencia [MWca] 
Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


 


Este proyecto considera la instalación de 126.336 módulos fotovoltaicos de 680 Wp de 


potencia unitaria conectados en strings de 28 módulos. 


La evacuación de la energía generada se realizará a través de cuatro circuitos de 33 


kV, a la Subestación Eléctrica de Transformación (SET) “ALLOZA (220/33 kV)”, objeto de otro 


proyecto. 


El acceso a la planta fotovoltaica, se realiza desde diferentes caminos existentes a los 


que se accede desde la carretera A-1416 entre las poblaciones de Andorra y Crivillén. 
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Ilustración 1- Ubicación de la planta fotovoltaica 


En la siguiente tabla se recoge un resumen de la planta fotovoltaica. 


NOMBRE DE LA PLANTA CATALINA III 


TITULAR CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


TÉRMINOS MUNICIPALES Alloza, Los Olmos 


TECNOLOGIA Seguidor a un eje horizontal 


POTENCIA EN MÓDULOS 85.908.480 Wp 


POTENCIA DE INVERSORES 65.941.000 VA  


MÓDULOS Canadian Solar TOPBiHiku CS7N de 680 Wp (126.336 unidades) 


INVERSORES INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540 (47 uds)  


RED MEDIA TENSIÓN 33 kV 
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La potencia total instalada en la planta quedará, por tanto, como sigue: 


• Potencia instalada CC: es la potencia instalada en módulos fotovoltaicos, conforme 


al artículo 3 del RD 413/2014 y será: 


Pcc = 126.336 módulos x 680 Wp/módulo = 85.908.480 Wp = 85,908 MWp 


• Potencia instalada según definición en el RD 1183/2020:  


«En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de entre 


las dos siguientes: 


a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos que 


configuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la norma UNE 


correspondiente. 


b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de los 


inversores que configuran dicha instalación.» 


En este caso la potencia instalada será la potencia de los inversores: 65,94 MVA. 


El presente proyecto de la Planta Fotovoltaica “Catalina III” tiene por objeto concreto 


solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de acuerdo con 


la legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización Administrativa Previa de 


conformidad con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 


del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de equipos 


e instalaciones y las características técnicas esenciales de la Planta Fotovoltaica “Catalina 


III”, siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, y con el fin de 


informar a las Autoridades y Organismos Oficiales correspondientes. 
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3. PETICIONARIO Y TITULAR 


SATEL redacta este documento a petición de: 


• Sociedad: CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


• CIF: B06956072 


• Domicilio social: Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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4. ALCANCE 


El alcance del proyecto engloba: 


• Características generales de la planta e implantación. 


• Infraestructuras de evacuación hasta la subestación elevadora. 


• Reglamento y disposiciones generales. 


• Equipos: 


o Módulos fotovoltaicos. 


o Seguidores solares E-O. 


o Inversores. 


o Centros de transformación. 


o Estación meteorológica. 


• Instalaciones Eléctricas: 


o Cableado de BT. 


o Cableado de MT. 


o Cables de comunicaciones. 


o Zanjas y Arquetas. 


o Canaletas y tubos de protección. 


o Cable de tierra. 


o Cuadros Eléctricos. 


o Servicios auxiliares. 


o Sistemas de monitorización. 


o Infraestructura de comunicaciones. 


o Sistema de seguridad. 


o Obra civil (Diseño y construcción). 


o Stock de material. 


 


Se tendrán en cuenta, una vez obtenidos, los requerimientos que incluya la DIA 


(Declaración de Impacto Ambiental), en el desarrollo de la ingeniería de detalle. 
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5. EMPLAZAMIENTO Y ACCESOS 


La planta fotovoltaica objeto del presente proyecto se encuentra situada en el término 


municipal de Alloza (Provincia de Teruel). 


Así pues, la ubicación de la instalación quedará reflejada en el “Plano 1 – Situación” y 


el emplazamiento se podrá ver en el “Plano 2 – Emplazamiento”. 


El acceso a la planta fotovoltaica, se realizará a través de varios caminos existentes a 


los cuales se accede desde diferentes puntos kilométricos de la carretera A-1416 entre los 


municipios de Andorra y Crivillén. 


A continuación, se presentan las coordenadas de los vértices de la poligonal de la planta 


fotovoltaica “CATALINA III”. 


Tabla 1 Coordenadas de la poligonal 


 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


1 712.979 4.536.728 


2 713.029 4.536.615 


3 713.018 4.536.438 


4 712.883 4.536.246 


5 712.699 4.535.976 


6 711.915 4.535.274 


7 711.710 4.534.983 


8 711.547 4.534.922 


9 711.143 4.535.114 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


10 710.817 4.535.411 


11 710.540 4.535.809 


12 710.377 4.536.151 


13 710.395 4.536.313 


14 710.577 4.536.637 


15 710.878 4.536.713 


16 711.834 4.536.624 


17 712.710 4.536.769 


18 712.979 4.536.728 
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A modo de resumen, la planta fotovoltaica muestra las siguientes superficies: 


• La superficie total de la instalación vallada: 1.796.370,00 m2. 


• La superficie total de la instalación dentro de la pantalla vegetal: 1.843.140,00 m2. 


• La superficie total de captación de las placas fotovoltaicas: 392.444,09m2.  


• El coeficiente de superficie de ocupación es: 0,218. 


 


Se ha contemplado la instalación de una o más puertas de acceso a cada uno de los 


recintos vallados definitivos para las diferentes fases de construcción, operación y 


mantenimiento de los equipos instalados dentro de dichos recintos vallados. 


 
Tabla 2 Coordenadas de las puertas de acceso a los recintos 


 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


1 711.881,96 4.535.369,53 


2 710.670,73 4.536.292,66 


3 710.644,19 4.535.879,00 


4 711.029,68 4.535.637,08 


5 711.292,17 4.535.909,36 


6 711.273,51 4.535.502,20 


7 711.242,03 4.535.545,00 


8 711.678,60 4.535.402,85 


9 712.608,86 4.536.256,25 


10 712.622,99 4.536.568,88 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


11 710.669,63 4.535.788,00 


12 711.333,63 4.535.151,34 


13 710.780,01 4.536.559,28 


14 710.842,37 4.536.571,29 


15 711.193,75 4.536.303,64 


16 711.784,97 4.536.512,07 


17 712.185,50 4.536.315,63 


18 711.865,07 4.535.514,47 


19 711.554,14 4.536.108,98 
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6. NORMATIVA DE APLICACIÓN 


Esta memoria técnica ha sido elaborada de acuerdo a la normativa nacional y 


autonómica vigente que regula esta actividad y otras que puedan afectar a la misma. La 


normativa es la siguiente: 


Normativa del Sector Eléctrico 


• Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


• Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes 


para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 


convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impuso de la 


producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en la Comunidad 


Autónoma de Aragón. 


• Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso de la 


transición energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 


de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 


residuos 


• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 


de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 


autorización de instalaciones de energía eléctrica, y sus posteriores modificaciones. 


• Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 


administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 


• Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas 


a partir del 1 de enero de 2008. 


• Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico 


• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


• Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 


transporte y distribución de energía eléctrica. 


• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 


sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 


tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01a 09. 


• Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 


unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 
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• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 


electrotécnico para baja tensión y sus Instrucciones técnicas complementarias ITC-


BT. 


• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 


condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 


tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 


• Reglamento (UE) Nº 548/2014 de la comisión de 21 de mayo de 2014 por el que se 


desarrolla la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 


respecta a los transformadores de potencia pequeños, medianos y grandes. 


• Reglamento 2016/631 de requisitos de conexión de generadores a la red, publicado 


en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) el pasado 27 de abril de 2016 y la 


posterior corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/631, publicada en el 


Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) el pasado 16 de diciembre de 2016 y el 


resto de documentación asociada en España. 


• Norma Técnica de Supervisión (NTS) de Red Eléctrica que permite evaluar la 


conformidad de los módulos de generación de electricidad a los que es de aplicación 


el Reglamento (UE) 2016/631 conforme a los requisitos técnicos que se establecen 


en la propuesta de Orden Ministerial para la Implementación de los Códigos de Red 


de Conexión (CRC). 


• Real Decreto 647/2020, por el que se regulan aspectos necesarios para la 


implementación de los códigos de red de conexión de determinadas instalaciones 


eléctricas. 


• Real Decreto 187/2016, de 6 de mayo, por el que se regulan las exigencias de 


seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de 


tensión. 


• Instrucciones y Normas compañía Suministradora-Distribuidora. 


• Normas UNE-EN. 


• IEEE STD 80-2013 “IEEE Guide for safety in AC Substation Grounding”. 


• IEC “International Electrotechnical Comission”. 


• Pliego de Condiciones Técnicas de instalaciones conectadas a red, PCT-C-REV - 


julio 2011 elaborada por el Departamento de Energía Solar del IDAE y CENSOLAR. 


• Especificaciones técnicas específicas de la compañía eléctrica distribuidora. 
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Obra civil y estructuras 


• Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 


la Edificación. 


• Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el que se 


aprueba el Código Estructural. 


• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes 


(PG-3-4/88) del M.O.P.T. 


• Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 


se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón. 


• Norma Básica de la Edificación, NBE. 


• Ley de Prevención de Riesgos Laborales, de 10 de Noviembre. (31/1995). 


• Real Decreto 1.627/97 de 24 de octubre sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad 


y Salud en Proyectos de Construcción. (B.O.E. 256, de 25 de octubre de 1997). 


• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 


protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 


 


Normativa ambiental 


• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


• Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para 


la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de 


alta tensión. 


• Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


• Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen 


las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto 


de proteger la avifauna. 


• Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


• Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y publican las 


zonas de protección para avifauna en las que serán de aplicación las medidas para 


su salvaguarda contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas 


de alta tensión. 
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7. JUSTIFICACION DE LA IMPLANTACIÓN DE LA PLANTA FOTOVOLTAICA 


Las crecientes necesidades de energía, la mayor preocupación por el medio ambiente, 


la naturaleza y la calidad de vida, obligan a investigar nuevas fuentes de energía limpias y 


renovables que contribuyan a una oferta energética sólida, diversificada y eficaz con garantías 


de abastecimiento y sin connotaciones negativas. La energía proporcionada por el Sol resulta 


ser una vía alternativa a las fuentes convencionales. Se utilizan para este fin las más recientes 


tecnologías desarrolladas, siempre bajo el criterio de un máximo respeto al entorno y medio 


ambiente natural. 


La ley 7/2021, de cambio climático y transición energética, en su artículo 3 fija los 


objetivos mínimos de penetración renovable. En su apartado 1b) fija un 42% de renovables, 


dentro del consumo total de energía final para 2030 y en su apartado 1c) fija un 74% de 


generación renovable, dentro del sistema eléctrico para 2030. 


La presente planta se inscribe dentro de un marco de actuación global de energías 


renovables en esta zona estimada de interés desde el punto de vista solar ya que el estudio 


del potencial solar de ésta y las medidas llevadas a cabo así lo garantizan 
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8. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACION FOTOVOLTAICA 


Como se ha indicado anteriormente, el acceso a las instalaciones de la planta 


fotovoltaica CATALINA III se realiza desde varios puntos (ver apartado 5). 


La planta constará de una capacidad máxima instalada en inversores total de 65,94 


MWn y una potencia máxima pico de 85,90 MWp.  


Consistirá en la instalación de 126.336 módulos fotovoltaicos sobre seguidor solar de 


eje horizontal. 


Los principales elementos que se observan son: 


• Generador fotovoltaico: formado por los paneles fotovoltaicos, elementos de 


sujeción y soporte. 


• Conexiones: formado por el cableado e interruptores automáticos. 


• Adaptador de energía: compuesto por el sistema inversor, contador y cuadro 


general de baja tensión, transformador de BT/MT. 


• Transmisión de datos: compuesto por sensores y un sistema de adquisición de 


datos. 


El generador fotovoltaico está formado por una serie de módulos del mismo modelo 


conectados eléctricamente entre sí, que se encargan de transformar la energía del Sol en 


energía eléctrica, generando una corriente continua proporcional a la irradiancia solar que 


incide sobre ellos. 


La corriente se conduce al inversor, que, utilizando tecnología de potencia, la convierte 


en corriente alterna a la misma frecuencia y tensión que la red eléctrica y de este modo queda 


disponible para cualquier usuario.  


La salida del inversor se conectará con el transformador BT/MT. Este, a su vez se 


conectará con las celdas de protección de MT antes de llegar a la subestación de la planta 


fotovoltaica, la cual elevará la tensión de generación a la tensión de entrega de energía a la 


red de distribución. En los centros de trasformación existe un disyuntor de caja moldeada para 


cada llegada de cableado desde los inversores. 


Las protecciones del sistema irán conforme al Real Decreto 1578/2008 y a las normas 


particulares de la empresa distribuidora en cuestión. El cableado y los elementos de 


protección serán conformes al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (e Instrucciones 


Complementarias) y a las Normas Particulares de la Compañía Distribuidora.  


La energía generada por los módulos en corriente continua se transportará hasta cajas 


de string situadas en las propias estructuras que tiene cada subcampo y que se localizarán 
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de manera que se optimice su trazado subterráneo en zanjas de Baja Tensión. De las cajas 


de strings saldrá un cable que transportará la energía hasta el centro de transformación donde 


se convertirá a corriente alterna y se transformará a 33kV en las celdas de media tensión, las 


cuales se encuentran en el mismo recinto.  


8.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES  


Las características de la planta son las siguientes: 


NOMBRE DE LA PLANTA CATALINA III 


POBLACIÓN AFECTADA Alloza y Los Olmos (Provincia de Teruel) 


COORDENADAS DEL 


CENTROIDE UTM ETRS89 


(HUSO 30) 


X: 711.557, 54 


Y: 4.535.945,58 


MODELO MÓDULO Canadian Solar TOPBiHiku CS7N de 680 Wp 


N.º MÓDULOS 126.336 


MODELO INVERSOR INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540 


N.º INVERSORES 47 


POTENCIA INSTALADA EN 


MÓDULOS 
85.908.480 Wp 


POTENCIA INSTALADA EN 


INVERSORES 
65.941.000 VA 


PRODUCCIÓN 1er AÑO DE LA 


PLANTA FOTOVOLTAICA 
162.205.433 kWh 


 


  







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA III – 65,94 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 
Página 20 MEMORIA 


 


Debido a la distribución de parcelas, la planta está formada por 19 subcampos 


SUBCAMPO TIPO STRINGS MÓDULOS 


POTENCIA 


MÓDULOS 


(MWp) 


POTENCIA 


INVERSORES 


(MVA) 


1 2 192 5.376 3,65568 2,806 


2 2 192 5.376 3,65568 2,806 


3 2 192 5.376 3,65568 2,806 


4 3 288 8.064 5,48352 4,209 


5 3 288 8.064 5,48352 4,209 


6 2 192 5.376 3,65568 2,806 


7 3 288 8.064 5,48352 4,209 


8 2 192 5.376 3,65568 2,806 


9 2 192 5.376 3,65568 2,806 


10 1 96 2.688 1,82784 1,403 


11 3 288 8.064 5,48352 4,209 


12 3 288 8.064 5,48352 4,209 


13 4 384 10.752 7,31136 5,612 


14 2 192 5.376 3,65568 2,806 


15 3 288 8.064 5,48352 4,209 


16 3 288 8.064 5,48352 4,209 


17 2 192 5.376 3,65568 2,806 


18 3 288 8.064 5,48352 4,209 


19 2 192 5.376 3,65568 2,806 


TOTALES 4.512 126.336 85,9085 65,941 
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9. EQUIPOS PRINCIPALES 


9.1. DIMENSIONADO DEL CAMPO FOTOVOLTAICO 


Los elementos que constituyen principalmente la instalación fotovoltaica son los 


módulos fotovoltaicos y los inversores. 


El generador fotovoltaico está compuesto por 126.336 módulos de 680 Wp divididos 


en series de 28 módulos. 


Los datos de potencia de los módulos (Wp) se refieren a las Condiciones Estándar de 


Medida (STC) (Condiciones STC: 1000 W/m2, 25ºC, AM=1,5), que son condiciones ideales de 


laboratorio y rara vez se dan en la práctica. Por lo tanto, con objeto de sacar el máximo 


rendimiento al sistema, una vez descontadas las pérdidas, se sobredimensiona la potencia 


pico de los inversores con respecto a su potencia nominal: 


CARACTERISTICAS DEL MODULO FOTOVOLTAICO UDS. 
VALORES  


(CONDICIONES STC) 


POTENCIA Wp 680 


EFICIENCIA % 21,9 


TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO VOC V 47,1 


TENSIÓN DE PUNTO DE MÁXIMA POTENCIA VMPP V 39,2 


CORRIENTE PUNTO DE MÁXIMA POTENCIA IMPP A 17,35 


CORRIENTE DE CORTOCIRCUITO ISC A 18,29 


DIMENSIONES MÓDULO mm 2384×1303×33 


NOCT ºC 41±3 


COEF. Tª TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO TK (VOC)%/ºC %/ºC -0,26 


COEF. Tª TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO TK (ISC)MA/ºC %/ºC 0,04 


COEF. Tª TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO TK (PN)%/ºC %/ºC -0,30 
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CARACTERÍSTICAS DEL INVERSOR 


INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540 
UDS. VALORES  


POTENCIA DE SALIDA NOMINAL (AC) kVA 1.403 


TENSIÓN, FRECUENCIA NOMINAL Hz 50/60 


MÁXIMO RENDIMIENTO DEL INVERSOR % 98,9 


MÍN. TENSIÓN DE ENTRADA MPPT V(dc) 782 


MAX. TENSIÓN DE ENTRADA MPPT V(dc) 1.300 


MÁXIMA TENSIÓN DEL SISTEMA V(dc) 1.500 


N.º DE ENTRADAS DE STRING - 12 


N.º DE ENTRADAS DE MPPT - 1 


MÁXIMA INTENSIDAD CC POR ENTRADA DE MPPT 
A 


(DC) 
1850 


 


Asimismo, las sumas de las intensidades resultantes de cada rama de módulos 


cumplen los valores técnicos del inversor, así como se tendrá en cuenta una corrección según 


el parámetro de variación de la intensidad en función de la temperatura proporcionado por el 


fabricante de las placas, tal y como puede consultarse en el Anexo 01 “Cálculos Eléctricos”. 


9.2. MÓDULOS FOTOVOLTAICOS 


El módulo fotovoltaico ha sido diseñado para sistemas conectados a la red como 


tejados comerciales, sistemas residenciales y plantas fotovoltaicas. Los módulos cuentan con 


132 [2x(11x6)] células de silicio monocristalino. 


Se agrupan en la gama de alta potencia, y son ideales para cualquier aplicación que 


utilice el efecto fotoeléctrico como fuente de energía limpia, debido a su mínima polución 


química y nula contaminación. 
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Cada módulo está formado por un cristal con alto nivel de transmisividad. Cuenta con 


un encapsulante utilizado en la fabricación de los módulos, el etil-viniloacetato modificado 


(EVA). La lámina posterior consta de varias capas, cada una con una función específica, ya 


sea adhesión, aislamiento eléctrico, o aislamiento frente a las inclemencias meteorológicas. 


El marco está fabricado con aluminio anodizado. El sistema utilizado en los marcos facilita el 


montaje y posee cables con conectores rápidos de última generación, facilita la instalación del 


módulo sea cual sea su destino. 


Esta serie de módulos cumple con IEC 61215 e IEC 61730 a 1.500V. Los módulos han 


sido sometidos a ciclos frío-calor, ensayos de carga mecánica, así como pruebas de 


resistencia al granizo consistentes en el impacto de una bola metálica. 


La caja de conexiones dispone de un grado de estanqueidad IP 67, que provee al 


sistema de un buen aislamiento frente a la humedad e inclemencias meteorológicas. La caja 


es capaz de albergar cables de conexión de 4 mm2. Los cables de 4 mm2 de los que está 


provisto el módulo poseen una baja resistencia de contacto, todo ello destinado a conseguir 


las mínimas pérdidas por caídas de tensión.  


Cumplen con todos los requerimientos de seguridad, tanto de flexibilidad, como de 


doble aislamiento, o alta resistencia a los rayos UV. Todo esto los convierte en cables idóneos 


para su uso en aplicaciones de intemperie.  


En el Anexo 08 se adjuntan las características más importantes de los mismos: 


• La tecnología aplicada será silicio monocristalino. 


• El módulo llevará una chapa identificativa con nombre del fabricante, tipo de 


módulo y número de serie. 


• IEC 60904: Dispositivos Fotovoltaicos. 


• IEC 61000: Compatibilidad electromagnética (EMC). 


• IEC 61215: Módulos fotovoltaicos de silicio cristalino ‒ calificación de diseño y 


aprobación. 


• IEC 61730: Certificación de la seguridad de los módulos fotovoltaicos. 


• IEC Salt mist corrosion testing of photovoltaic modules. 


• IEC 60068-2 Basic environment testing procedures. 


• Tensión de aislamiento de 1500V. 


• Grado mínimo de protección IP 67. 


• Tipo de aislamiento eléctrico clase II. 
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Las células deberán estar protegidas contra el exterior, y se asegurará la total 


estanqueidad de los módulos. La recepción de los módulos deberá ir acompañada de su 


correspondiente Flash Report, de manera que se instalarán siguiendo la numeración y las 


características indicadas en él. 


9.3. INVERSORES 


Se utilizarán inversores INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540. Son inversores de 


potencia con salida trifásica para operación en paralelo con conexión a red, 50/60 Hz. Está 


adaptado a los requerimientos de este tipo de instalaciones, como protección contra el 


funcionamiento en isla, regulación de potencia activa y reactiva y sistema de refrigeración 


forzada. 


El inversor dispone internamente de las protecciones y las siguientes condiciones 


técnicas: 


1. Las funciones de protección de máxima y mínima frecuencia y máxima y mínima 


tensión a que se refiere el Artículo 11 del RD están integradas en el equipo inversor, y 


las maniobras de desconexión-conexión por actuación de las mismas son realizadas 


mediante un contactor que realizará el rearme automático del equipo una vez que se 


restablezcan las condiciones normales de suministro de la red. 


2. La protección para la interconexión de máxima y mínima frecuencia está dentro 


de los valores de 51 y 49 Hz, respectivamente y los de máxima y mínima tensión entre 


1,1 y 0,85 Um, respectivamente. 


3. Asimismo se certifica que en el caso de que la red de distribución a la que se 


conecta la instalación fotovoltaica se desconecte por cualquier motivo, el inversor no 


mantendrá la tensión en la línea de distribución. 


4. El inversor implementa una técnica equivalente al transformador a efectos de 


aislamiento galvánico entre la instalación fotovoltaica y la red. 
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En el Anexo 09 se adjuntan sus características más importantes: 


• Los inversores serán de 1.403 kVA de potencia nominal. 


• Tendrán un nivel de protección mínimo IP54. 


• La frecuencia nominal del inversor es de 50 Hz. 


• Los inversores deberán tener regulación del coseno de phi de entre 0% inductivo 


y 0% capacitivo. 


• La eficiencia máxima será del 98.9%. 


• Dispondrán de un sistema avanzado de seguimiento del punto de máxima 


potencia, MPPT. 


• Estará provisto de entradas independientes para la mejora del rendimiento de la 


instalación. 


• Fácil instalación eléctrica en el lado de corriente continua y alterna. 


• Sistema de refrigeración forzada. 


• Incorporarán protecciones eléctricas en CC y CA integradas. 


• Contará con protecciones del tipo: descargadores de sobretensiones, 


protecciones contra el fallo de aislamiento, contra funcionamiento en isla, tensión 


de red fuera de rango, polaridad inversa, sobre temperatura, sobrecargas, 


cortocircuitos, sobretensión, subvención, sobre corriente, su corriente, sobre 


frecuencia, su frecuencia en corriente alterna. 


• Permitirá la inhibición del detector de fallo de aislamiento. 


• Incorporará una protección magneto térmica para disipar los fallos de aislamiento. 


• Los inversores deberán soportar huecos de tensión y estar diseñados para la 


sincronización con una red pública o privada. 


• Se seleccionarán inversores que trabajen a altas tensiones (idealmente, en un 


rango de 550-1.500 Vcc) para de este modo reducir las pérdidas en el cableado de 


BT. La tensión de aislamiento será de 1.500 Vcc. 


• La potencia pico de la instalación solar fotovoltaica conectada a cada inversor se 


dimensionará para que trabaje en su rango óptimo. 


• Incluirán tarjetas de comunicación Ethernet integradas en todos los inversores. 


• Tendrán una Baja distorsión armónica en cuanto a intensidad, THD, del 3% como 


máximo. 


• Placa de identificación que contiene la marca, el tipo y número de serie. 
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• El fabricante de inversores dispondrá de servicio técnico de forma que pueda 


asegurar una disponibilidad máxima (disponibilidades superiores al 98%). 


• Cumplirán todas las especificaciones de las normas: 


o UNE-EN relativa a los Cuadros eléctricos de baja tensión. 


o IEC 62109. 


o IEEE 1547. 


o NSEG5 de instalaciones de corrientes fuertes. 


• Marcado calidad. 


• Se entregará documentación técnica del inversor con todas sus especificaciones 


(ficha técnica del equipo, curva de rendimiento, certificado de cumplimiento de 


normas y protecciones, manual del usuario del inversor y del software). 


La llegada de los cables de los inversores a los centros de trasformación dispondrá 


protección mediante un disyuntor de caja moldeada, los cuales tendrán la función de proteger 


las líneas del inversor al centro de transformación.   


9.4. ESTRUCTURA FV: SEGUIDOR A UN EJE HORIZONTAL 


La estructura soporte de los paneles está diseñada para orientar la superficie de los 


módulos fotovoltaicos a la trayectoria solar este-oeste durante el día y conseguir la mayor 


cantidad de radiación solar. 


Su diseño facilita el montaje, mantenimiento, desmantelamiento y sustitución de 


paneles. Los materiales que constituyen del sistema de fijación de los paneles disminuyen las 


dilataciones térmicas de manera que evitan la transmisión de cargas a la estructura. 


El suministro, construcción y montaje de las estructuras de la planta y sus cimientos 


forman parte del ámbito de la ingeniería de detalle. La estructura soporte será diseñados de 


acuerdo a los coeficientes de seguridad y de combinación de hipótesis indicada en las 


normativas local e internacional (predominando la primera) y deberán cumplir las 


especificaciones técnicas que a continuación se exponen: 


Los módulos se instalarán en estructuras que soportarán una fila de paneles en 


posición vertical. La distancia entre estructuras (pitch) será de 6 m de inicio a inicio. Esta 


distancia será optimizada en la etapa de ingeniería de detalle según la zona del layout, debido 


a las pendientes existentes. 


• Acero galvanizado en caliente con un espesor de galvanizado ajustado a las 


normas ISO correspondientes que asegure una vida útil mínima de 35 años. 
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• Fijación de la estructura dependerá del informe Geotécnico (hincado directo 


estándar de 2 m de profundidad). 


• La tornillería o materiales de fijación (pernos, tornillos, tuercas, arandelas, anclajes 


etc.) deberán estar galvanizados, asegurando una protección adecuada contra la 


corrosión durante la vida útil de la planta fotovoltaica. 


• El material de la estructura de soporte debe resistir la exposición a temperaturas 


ambiente comprendidas entre -20 ° C y 50 ° C. 


• Cumplirán todas las especificaciones de las normas locales. 


• Todas las estructuras estarán conectadas a la red equipotencial de tierra del 


mismo. 


Los módulos se instalarán en estructuras que soportarán una fila de paneles en 


posición vertical. Se establecerá una separación entre las mesas de la estructura (pitch) de   


6 m, quedando pasillos entre 3,62 m, respectivamente, entre filas en dirección Este-Oeste. 


9.5. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 


En los centros de transformación se alojarán todos aquellos equipos necesarios para 


realizar la transformación de la energía generada por los inversores en corriente continua en 


baja tensión a corriente alterna en media tensión, así como los servicios auxiliares para un 


correcto funcionamiento de la planta, como son: 


• Cuadro servicios auxiliares (QAUX). 


• Cuadro comunicación Scada (QSCADA). 


• Cuadro seguridad e intrusión (QSEG). 


Estos equipos serán descritos extensamente en el apartado de instalación eléctrica en 


Baja Tensión y de instalación de comunicación y control. Para garantizar la máxima 


integración entre los distintos componentes, se ha seleccionado el modelo de INGECON SUN 


Power Station FSK B Series de INGETEAM para cumplir con las funciones propias de un 


Centro de Transformación. 
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El Centro de Transformación podrá ser de 4 tipos diferentes, dependiendo del número 


de inversores con los que cuente (de 1 a 4): 


• Tipo 1: Power Station 1800 FSK B Series, con 1 inversor INGECON 1400TL B540. 


• Tipo 2: Power Station 3600 FSK B Series, con 1 inversor INGECON  DUAL 1400TL 


B540. 


• Tipo 3: Power Station 5400 FSK B Series, con 1 inversor INGECON 1400TL B540 


y 1 inversor INGECON  DUAL 1400TL B540. 


• Tipo 4: Power Station 7200 FSK B Series, con 2 inversores INGECON DUAL 


1400TL B540. 


9.6. CABLEADOS 


Los cables serán los encargados de transportar la energía generada tanto en Baja 


como en Media Tensión, así como realizar la comunicación y monitorización de la planta con 


la sala de control. 


Tendremos los siguientes tipos de cables: 


• Cables de Baja Tensión. 


• Cables de Media Tensión. 


• Cables de comunicación. 


Estos equipos serán descritos extensamente en los apartados de instalación eléctrica 


en Baja y Media Tensión, así como en el apartado de instalación de comunicación y control. 


9.7. ESTACIÓN METEREOLÓGICA 


Las estaciones meteorológicas a instalar tienen como objeto la toma de datos 


meteorológicos en el emplazamiento. Se instalarán tres estaciones meteorológicas, que 


constarán de sensores para medir los siguientes parámetros: 


• Irradiación en el plano horizontal. 


• Irradiación en el plano de los módulos. 


• Humedad relativa. 


• Velocidad y dirección del viento. 


• Precipitación. 


• Presión atmosférica. 


• Temperatura del módulo. 


• Temperatura ambiente. 
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Cada estación meteorológica contendrá: 


• Unidad de Adquisición de Datos Sistema Datalogger de registro y transmisión de 


datos, con gran capacidad de almacenamiento y sistema de entradas - salidas 


analógicas/digitales. Contará de tener puerto para conexión modem GPRS 


incluyendo todos los equipos necesarios para su conexión. 


• Unidad de Transmisión de datos a ordenador central. Opción GPRS-IP, 


permitiendo comunicaciones vía red GPRS de telefonía móvil. También incluirá 


comunicación TCP/IP. 


• Registro de parámetros en data-logger con una frecuencia de, al menos, 15 


minutos. 


• 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico. Estándar Secundario, 


según ISO 9060:1990 rango espectral 285 a 2800 nm. Máxima irradiancia 4,000 


W/m2. Colocadas en el plano de los módulos. 


• 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico de primera clase situado 


en el plano horizontal. 


• Sensores de temperatura y humedad relativa del aire. Sensor de temperatura y 


humedad relativa del aire (Rango -30ºC a + 70ºC precisión 0,1 ºC; 0-100% 


precisión +-3%). 


• Torreta y mástil. Soporte tubular superior ajustable a 1.5 m de longitud, pedestal 


para fijar o embutir en basamento de hormigón y otros accesorios de montaje. 


• 4 termopares para la medición de los datos de temperatura de la célula. 


• 2 células de referencia calibradas por cada plano de orientación de módulos. 


• Pluviómetro 


• Veleta y Anemómetro. 


• Barómetro. 


• Juego de cables de interconexión para el enlace de los sensores a la estación, 


recarga externa y comunicaciones. 


• Calibración de sensores de radiación solar en laboratorio externo acreditado (sólo 


se incluye el piranómetro). 


• La Estación dispondrá de un sistema de panel fotovoltaico y batería para su 


alimentación eléctrica. También se le dotará de una conexión a la red de servicios 


auxiliares. 


• La estación deberá estar conectada a los CT´s.  
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10. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 


10.1. CRITERIOS DE DISEÑO DE LA INSTALACIÓN DE BAJA TENSIÓN 


La instalación eléctrica en Baja Tensión consta de un circuito fundamental en corriente 


continua (CC). 


El criterio de diseño de la planta fotovoltaica se realizará teniendo en cuenta que en el 


dimensionado del cableado en el generador fotovoltaico deben tenerse en cuenta tres criterios 


esenciales: 


• El cumplimiento de los límites fijados por la tensión nominal del cableado. 


• Asegurar que no se sobrepasa la intensidad de corriente máxima admisible de los 


cables según la disposición de los mismos en la instalación. 


• La minimización de las pérdidas en las líneas. 


La tensión de operación de los generadores fotovoltaicos no sobrepasará la tensión 


nominal de los cables estándar, tensiones que se sitúan en 1.500V. Para grandes sistemas 


fotovoltaicos, con series de gran número de módulos, deberá comprobarse que la tensión de 


circuito abierto a la temperatura local más baja no sobrepase la tensión nominal del cableado 


para evitar posibles fallos y daños en la instalación eléctrica. 


Se reducirá al máximo las posibles pérdidas resistivas de los cables, y con ello las 


pérdidas de energía generada en forma de calor (efecto Joule). 


La sección del cable debe ser finalmente verificada en función de la intensidad de 


corriente máxima de servicio que circulará por el cable. La corriente máxima que puede 


circular por un módulo, o por una rama (agrupación de módulos conectados en serie) se 


corresponde a la corriente de cortocircuito. 


La corriente máxima admisible por los cables está influenciada por la temperatura 


ambiente, el agrupamiento de los cables y las conducciones utilizadas. Para la determinación 


de las corrientes admisibles reales de la instalación, los valores teóricos de corriente máxima 


deberán ser corregidos con los correspondientes factores de corrección asociados.  


No se permitirá la realización de empalmes. 


Todos los cables previamente a la puesta en marcha deben ser reglados y pasarán los 


ensayos de rigidez dieléctrica de cubierta y aislamiento. 
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10.2. INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN 


Los paneles se conexionarán en series, las cuales se conectarán a las distintas 


entradas a las cajas de strings en función de la configuración de los subcampos. 


En el Anexo 1, se recoge la disposición y el número de entradas usadas por cada caja 


de strings situados según planos. 


10.2.1. CABLEADO DE BAJA TENSIÓN DE CC 


Deben cumplir las normas y leyes Nacionales y deben resistir esfuerzos mecánicos, la 


radiación UV y otras inclemencias medioambientales. 


Los cables a utilizar serán de cobre unipolares de tensión asignada 0,6/1 kV flexible 


de clase 5 según UNE EN 60228, no propagador de la llama. Por lo tanto, se utilizará cable 


de tipo solar P-SUN sp 2.0 0,6/1 kV o cable RV 0,6/1 kV. 


Cada string del generador fotovoltaico está compuesta por 28 módulos conectados en 


serie. Los módulos vendrán unidos por sus propios cables, salvo el primer y último módulo de 


la rama, cuyo positivo y negativo llegan hasta la primera caja de protecciones CC. Los cables 


del string irán fijados a la estructura. 


Los módulos, dentro de sus respectivas ramas estarán unidos con el cable que llevan 


de serie, que es RV-K 0,6/1 kV de 4 mm2 de cobre de doble aislamiento (seguridad clase II) y 


de una longitud aproximada de 1,2 m por cable. 


Los propios módulos fotovoltaicos les cubrirán de los rayos directos del sol. El 


cableado del primer y último módulo de cada rama hasta el primer cuadro de protecciones CC 


será P-SUN sp 2.0 0,6/1 kV de 6/10 mm2 de cobre y seguridad clase II, uso intemperie. 


Tendrán un recubrimiento que garantice una buena resistencia a las acciones de la intemperie 


y deberán satisfacer las exigencias específicas de la norma UNE 21 030. 


Las características de esté cable serán: 


• Aislamiento 1,8 kV CC como mínimo. 


• Aislamiento XLPE. 


• Cubierta PVC 120ºC. 


• Resistencia a la abrasión. 


• Rango de trabajo: -40ºC a +120ºC. 


• Temperatura de cortocircuito 200 º C. 
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10.2.2. PROTECCIONES 


La instalación estará protegida contra contactos directos e indirectos, sobrecarga y 


sobretensiones, de forma que los equipos queden totalmente protegidos. 


Contactos directos  


Los elementos activos deberán ser inaccesibles. Para lograr este aislamiento se 


utilizan cajas de conexión debidamente protegidas, que no permiten el acceso a su interior y 


cables de doble aislamiento. 


La instalación contará con un sistema de alarma de fallo de aislamiento. 


Sobrecargas y cortocircuitos 


Existen en los inversores interruptores calibrados para la protección contra las 


sobrecargas y cortocircuitos. 


Además, se colocan interruptores seccionadores en las llegadas en los tramos 


generales de la instalación de corriente continua, constituyendo un elemento de corte cuya 


función principal será la de aislar en grupos de hasta 6 ramas de la instalación, facilitando 


labores de mantenimiento y aislamiento de partes defectuosas.  


Sobretensiones 


Se instalarán los siguientes descargadores de sobretensión: 


• En cada inversor, en las entradas desde los strings y en la salida de corriente 


alterna. 


• Cuadro servicios auxiliares (QAUX). 


• Cuadro comunicación Scada (QSCADA). 


10.2.3. FORMAS DE INSTALACIÓN DEL CABLEADO 


En función del tramo del recorrido de la instalación fotovoltaica existirán varias formas 


de instalación del cableado, siendo estas: 


• Aérea sobre seguidor solar, para los cables que llevan la energía generada por 


los paneles fotovoltaicos hasta el inversor que le corresponda. 


• Subterránea directamente en lecho de arena, para los cables que llevan la 


energía generada desde los cuadros CC hasta los inversores. 


• Entubada en zanja hormigonada para los cables que llevan la energía generada 


desde los cuadros CC hasta los inversores en cruces. 
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10.3. INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN MEDIA TENSIÓN 


10.3.1. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 


Se distribuirán 19 Centros de Transformación de Media Tensión (CT), que tendrán la 


misión de elevar la tensión de salida de los inversores para minimizar las pérdidas, antes de 


enviar la energía generada por la instalación fotovoltaica a la subestación.  


Para cumplir esta función se ha seleccionado el modelo INGECON SUN Power Station 


B Series, un centro de transformación prefabricado que se integra con los equipos 


seleccionados de la misma marca. 


Cada CT tendrá unas medidas aproximadas de 9x3m o 12x3m, conteniendo además 


cada uno: 


• Protección de todas las entradas disponibles desde los inversores con 


interruptores automáticos. 


• Descargador de sobretensiones (tipo I + II). 


• Celdas de salida y entrada SF6. 


• 1 celda de protección del transformador. 


• 1 transformador de potencia. 


• Sistemas de refrigeración. 


• 1 transformador para los sistemas auxiliares de 5 kVA (0,54/0,4 kV) 


• Cuadro de baja tensión de generación. 


o Cuadro de baja tensión de alimentación auxiliar. 


o Cuadro de control/monitorización. 


o Red de tierras de protección y servicio. 


o Conexiones eléctricas entre los diferentes componentes. 


Los centros de transformación se unirán entre sí a través de varios circuitos 


subterráneos que llegarán a la Subestación. La tensión de salida de los Centros de 


transformación será de 33 kV y la frecuencia de 50 Hz.  


En el Anexo 12 se muestran las características más importantes de los Centros de 


Transformación. 
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10.3.2. TRANSFORMADORES 


Las características de los transformadores serán: 


• Tensión: 33kV. 


• ONAN. 


• Para instalación en exterior. 


• 50 Hz. 


• Pérdidas en vacío del 0,1% y del 1% en el cobre. 


• Temperatura ambiente entre -20 y 60⁰C. 


• Sensor de temperatura. 


• Aislamiento galvánico y con salida de bornes para PAT (Puesta A Tierra) de 


pantalla electrostática. 


• Depósito de retención de aceite. 


• IEC 62271-202. 


• IEC 62271-200. 


• IEC 60076. 


• IEC 61439-1. 


• Reglamento (UE) 548/2014. 


• Marcado CE, directiva EMC (Electromagnetic Compatibility). 


• Cumplen con el apartado 4.2 Transformadores de Potencia de la ITC-RAT 09. 


10.3.3. CELDAS DE MEDIA TENSIÓN 


En el interior del CT, se alojarán las celdas de Media Tensión. 


El sistema estará formado por un conjunto de celdas modulares de Media Tensión, 


con aislamiento y corte integral en SF6, cuyos embarrados se conectan utilizando los 


denominados "conjuntos de unión", consiguiendo una unión totalmente apantallada, e 


insensible a las condiciones externas (polución, salinidad, inundación,...). 


Se instalarán los siguientes tipos de celdas: 


• Celdas de línea. 


• Celdas de protección trafos con interruptor automático. 
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En función de la secuencia de colocación de los CTs dentro del circuito al que 


pertenezca, se instalarán las siguientes celdas: 


• CT origen del circuito: 


o 1 celda de línea. 


o 1 celda de protección con interruptor automático y relé. 


• CT intermedio circuito: 


o 2 celdas de línea. 


o 1 celda de protección con interruptor automático y relé. 


Características generales: 


• Tendrán la suficiente rigidez para soportar los esfuerzos producidos por el 


transporte, instalación y operación, incluyendo sismos y cortocircuitos. 


• Asimismo, mantendrá su alineación y sus puertas permanecerán cerradas frente 


a condiciones de fallo. 


• Serán de aislamiento integral en gas SF6. 


• El equipo se diseñará de modo de evitar el acceso a partes energizadas durante 


la operación normal y durante su mantenimiento. 


• Las celdas serán a prueba de arco interno. 


• Las Celdas serán construidas en plancha de acero galvanizado. 


• La entrada y salida de cables podrá ser por la parte inferior de las Celdas de Media 


Tensión. 


• En el frontal se incluirá un esquema unifilar según montaje. 


• La conexión de cables será mediante bornas enchufables. 


• Dispondrán de capacidad de operación ante el uso de señales digitales de 


entrada. 


• Contarán con motorizados para actuación remota y contactos auxiliares. 


• Cumplirán con toda la reglamentación vigente. 
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Características eléctricas: 


Las características generales de las celdas serán las siguientes: 


Tensión nominal [kV] 33 


Nivel de aislamiento a frecuencia industrial (1 min): 


• a tierra y entre fases [kV] 


• a la dist. de seccionamiento [kV] 


 


70 


80 


Impulso tipo rayo: 


• a tierra y entre fases [kV] 


• a la dist. de seccionamiento [kV] 


 


170 


195 


En la descripción de cada celda se indicarán los valores propios correspondientes a 


las intensidades nominales, térmica y dinámica, etc. 


Relés de protección. 


Cada transformador de potencia dispondrá de un relé de protección capaz de detectar 


averías internas en los mismos, mediante la detección del gas provocado, generalmente, por 


pequeñas descargas producidas por rupturas de los aislantes internos en los transformadores. 


Estos relés, integran en un único elemento la supervisión de las siguientes funciones 


de protección: 


• Detección de emisión de gases del líquido dieléctrico debido a una 


descomposición provocada por el calor o arco eléctrico que pudiera producirse en 


el interior de la cuba. 


• Detección de un descenso accidental del nivel del dieléctrico (disparo). 


• Detección de un aumento excesivo de la presión que se ejerce sobre la cuba 


(disparo). 


• Termómetro para la lectura de la temperatura del líquido dieléctrico. 


• Termostatos con contactos de alarma y disparo regulables. 


• Visualización de líquido por medio de un pequeño flotador. 
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La detección del gas se realizará mediante la visualización a través de un visor de un 


flotador existente. En caso de producción de gas, el gas ocupa el espacio del dieléctrico y 


desciende el nivel del mismo haciendo variar la posición del flotador. Este flotador será 


también el encargado de activar un contacto eléctrico en caso de descenso del nivel del 


dieléctrico (fuga de la cuba, grifo mal cerrado, etc.). Además del visor, el relé dispone de los 


elementos para la purga y análisis de los gases. 


La función de detección de la presión excesiva en el interior del transformador, 


provocada por los gases, es detectada mediante un presostato ajustable hasta 500 milibares. 


De forma estándar viene tarado a una presión de 0,2 bares, pudiendo ser reajustado por el 


propio usuario. 


La función del presostato es la de detectar también un posible cortocircuito franco, una 


dilatación excesiva del dieléctrico, o un llenado excesivo del transformador. Cuando la presión 


de la cuba alcanza el valor seleccionado actúa un contacto conmutado. 


Estos dispositivos se instalarán sobre la tapa de la cuba del transformador. 


Todas las señales del relé serán llevadas a un módulo I/O, el cual las reportará al 


sistema de comunicación en el cuadro QSCADA. 


10.3.4. CABLEADO MEDIA TENSIÓN CORRIENTE ALTERNA 


10.3.4.1. PUENTES DE INTERCONEXIÓN CELDA-TRAFO 


La interconexión entre la celda de protección y el transformador elevador de potencia 


se realizará mediante una terna de cables unipolares de 150 mm2 de cobre de sección nominal 


y pantalla de cobre de 50 mm2, uno para cada fase, con aislamiento RHZ1 Cu (36 kV). 


3x1x150 + 1x50 mm2 Cu, 18/30 kV 


La conexión de este cable en un extremo se realizará en la celda de protección de 


transformador mediante interruptor automático, y en el otro extremo se realizará en los bornes 


de conexión de Media Tensión del transformador elevador de potencia. 


El cable se conectará en ambos extremos mediante terminaciones unipolares de 33 kV 


con terminales de conexión a presión bimetálicos para Media Tensión adecuados al cable 


empleado. No se permitirán empalmes. 


Antes de su conexionado se realizarán las pruebas que la reglamentación vigente 


establece para la instalación eléctrica detallada en el presente Proyecto. 
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Una vez realizadas las pruebas y ensayos, se elaborará un informe dónde reflejará el 


protocolo y resultado de las pruebas realizadas, indicando la empresa y sello de la misma que 


lo ejecuta. 


10.3.4.2. LÍNEAS DE EVACUACIÓN DE LA PLANTA 


La evacuación de la energía eléctrica generada por los módulos fotovoltaicos desde 


los CT hasta la subestación se realizará mediante 4 circuitos en MT a la tensión de 33 kV: 


• Circuito 1: CT 2 – CT 1 – CT 3 – CT 4 – CT 5 – SET (Potencia: 16.836 kW). 


 


• Circuito 2: CT 8 – CT 9 – CT 10 – CT 7 – CT 6 – SET (Potencia: 14.030 kW). 


 


• Circuito 3: CT 19 – CT 18 – CT 16 – CT 17 – CT 14 – SET (Potencia: 16.836 kW). 


 


• Circuito 4: CT 15 – CT 13 – CT 11 – CT 12– SET (Potencia: 18.239 kW). 


 


Cada uno de los circuitos discurren subterráneos por el lateral de los caminos o entre 


filas de estructura, con cables de sección 240, 400 o 630 mm2 de aluminio, RHZ1 o similar, 


enlazando las celdas de cada CT con las celdas de 33 kV de la subestación. Por la misma 


canalización se prevé un cable de enlace de tierra o de acompañamiento de 1x50 mm2 en 


cobre desnudo, que une los CT con la Subestación correspondiente. 


Las potencias, distancias y secciones a comprobar se reflejan en el plano 9 – 


“DISTRIBUCION DE CIRCUITOS DE MT” y plano 8 - “ESQUEMA UNIFILAR EVACUACIÓN 


MT”. 


Paralelamente por la misma zanja de las líneas citadas de MT, se instalará una red de 


comunicaciones que utilizará como soporte un cable de fibra óptica y que se empleará para 


la monitorización y control de la planta Fotovoltaica. 


La conexión de estos cables, en ambos extremos, se realizará en las celdas de línea, 


mediante terminaciones unipolares de 33 kV con terminales de conexión a presión para Media 


Tensión adecuados al cable empleado. No se permitirán empalmes. 


Antes de su conexionado se realizarán las pruebas que la reglamentación vigente 


establece para la instalación eléctrica detallada en el presente Proyecto. Una vez realizadas 


las pruebas y ensayos, se elaborará un informe dónde reflejará el protocolo y resultado de las 


pruebas realizadas, indicando la empresa y sello de la misma que lo ejecuta. 
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10.3.4.3. CAÍDAS DE TENSIÓN 


La sección de los cables se calculará teniendo en cuenta la caída de tensión máxima 


permitida desde el origen de un circuito hasta el final. De esta forma: 


• El cable de MT, deberá limitar las caídas de tensión a un valor menor del 2,5 %. 


• El cable de BT en corriente continua (CC): no deberá superar el 2 %. 


• No se permitirá la realización de empalmes tanto en BT como en MT. 


• Todos los cables previamente a la puesta en marcha deben ser megados y 


pasarán los ensayos de rigidez dieléctrica de cubierta y aislamiento. 


10.3.4.4. PUESTA A TIERRA 


De acuerdo al artículo 12 del R.D. 1663/2000, de 29 de septiembre, la puesta a tierra 


de las instalaciones fotovoltaicas interconectadas se hará siempre de forma que no se alteren 


las condiciones de puesta a tierra de la red de la empresa distribuidora, asegurando que no 


se produzcan transferencias de defectos a la red de distribución. 


La instalación deberá disponer de una separación galvánica entre la red de distribución 


de baja tensión y las instalaciones fotovoltaicas, por medio de un transformador de aislamiento 


o cualquier otro medio que cumpla esas funciones, con base en el desarrollo tecnológico. 


Las masas de la instalación fotovoltaica estarán conectadas a una tierra independiente 


de la del neutro de la empresa distribuidora de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para 


baja tensión, así como de las masas del resto del suministro. 


La red de tierras de protección de BT se realizará mediante unos anillos a base de 


cable de Cu de 35 mm2 desnudo para ir conectando a él todas las estructuras metálicas 


(estructuras soporte, carcasas de cuadros, bandejas porta cables, etc). De cada anillo bajará 


un cable desnudo de 50 mm2 en la que irá conectada una pica de puesta a tierra. 


Las cajas de protección de CC se conectarán con cable de Cu de 50 mm2 desnudo. 


Cuando finalice la obra, se medirán las tensiones de paso y contacto y se asegurará 


que su valor sea inferior a los valores marcados por la ITC-RAT-13. 


Como no va a existir una infraestructura con puntas Franklin será necesario instalar: 


• El cable de tierra que conforme los anillos de tierras deberán tener una sección 


mínima de 35 mm2 de cobre en la parte de BT. En la parte de MT se colocará 


cable de 50 mm2 de cobre. 


• Se realizarán las mediciones de la resistencia de PAT que deberá ser inferior a la 


máxima admisible previo a la puesta en marcha de las instalaciones. 
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• Se instalará una red de tierras común para toda la instalación mediante cable de 


cobre de sección adecuada directamente enterrado en la zanja de cables y/o 


sobre bandeja portacables. Con este cable se realizará un circuito que garantice 


un valor de puesta a tierra inferior a 10 ohmios. El circuito de tierra de herrajes 


será único. 
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11. INSTALACIÓN DE COMUNICACIÓN Y CONTROL 


11.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES 


La instalación fotovoltaica se monitorizará, supervisará y gestionará en tiempo real 


mediante un sistema de comunicación y control, principalmente inversores y Centros de 


Transformación mediante un Power Plant Controller. 


El sistema esencialmente consistirá en un software instalado sobre un PC (servidor), 


instalado en la sala de control de la planta (en el interior de la SET) y conectado a una red 


local o internet. El sistema podrá ser redundante en la sala de control como seguridad a una 


posible caída de la red. 


La supervisión se podrá realizar tanto localmente desde el equipo servidor, así como 


desde PC local del cliente vía internet. 


 


 


 


Así se monitorizarán todos aquellos equipos y variables necesarias para el correcto 


control de la planta, principalmente: 


• El estado de los inversores. 


• Los datos meteorológicos. 


• El sistema de seguridad. 


• El estado de equipos, entre otros: 
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o Estado de los relés del trafo (sobreintensidad y presión, gas y temperatura 


aceite). 


o Central de incendios. 


o Fallo de aislamiento. 


• Los valores de la energía producida y evacuada. 


11.2. FUNCIONES BÁSICAS 


El sistema tendrá esencialmente las siguientes funciones básicas: 


• El control de la planta fotovoltaica (producción, radiación solar W/m2, condiciones 


ambientales, alarmas). 


• El muestreo automático de los datos eléctricos (tensión, intensidad, potencia) de 


la planta cada 10 minutos aproximadamente. 


• El análisis de los datos de entrada registrados. 


• La generación de gráficos, informes e históricos. 


• La gestión de los datos e históricos. 


• La evaluación de cualquier situación de emergencia e información de alarmas 


mediante el envío vía correo electrónico o mensajes sms a las direcciones 


preprogramadas. 


• La gestión del mantenimiento de la instalación de forma que se garanticen los 


niveles de producción diseñados. 


• La comprobación del cumplimiento de los gráficos y rendimientos establecidos en 


el diseño de la planta, mediante análisis cualitativos que comparen la radiación 


recibida y la potencia producida en el sitio sobre el mismo gráfico. 


• El registro de los valores de la energía producida y consumida. 


• Almacenamiento de los archivos generados. 


• Dar información de: 


o Una visión de conjunto de las principales características de la planta. 


o Una rápida panorámica del rendimiento durante el periodo completo de 


funcionamiento. 


o Los registros de la planta mediante el acceso a los mensajes de la misma. 


o Una visión de conjunto de las características y parámetros de los dispositivos 


de la planta. 


o La creación automática de páginas estandarizadas para el control requerido. 
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o Tablas, diagramas, imágenes, visión de conjunto de la planta (reducción CO2, 


energía). 


o Los valores medidos y rendimiento en gráficos para mejorar la visualización de 


los datos de la planta en intervalos medidos cada 10 minutos. 


11.3. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 


El sistema de comunicación y control tendrá los siguientes requerimientos técnicos: 


• Soporte de operación del sistema: Windows. 


• Navegadores recomendados: Firefox, Internet Explorer. 


• Otros: JavaScript y habilitación de cookies. 


• Sistema de adquisición de datos y registro (Data logger). 


11.4. MONITORIZACIÓN 


La monitorización del sistema de comunicación y control de la planta fotovoltaica, 


estará compuesta por los siguientes dispositivos y medios de transmisión: 


• Analizadores de redes para monitorización de la energía generada por los Strings. 


• Módulos de comunicación en los contadores de medida para monitorización de la 


energía producida y exportada a la red. 


• Módulo de adquisición de datos (data logger) en los inversores. 


• Scada. 


• Instrumentación: Sensores de temperatura, radiación y ambientales (estación 


meteorológica), relés de protección transformadores de potencia, otros. 


• Cableados de interconexión. 


11.4.1. MONITORIZACIÓN STRINGS 


Se instalará un equipo analizador de redes que realice la medición de la tensión, 


corriente y energía generada en continua, por cada una de las líneas de llegada procedentes 


de los Strings. Se monitorizará mediante cable RS-485. 


Este sistema nos permitirá tener un control individualizado por cada serie, dándonos 


la oportunidad de una rápida intervención por avería o malfuncionamiento, así como un 


telecontrol a través del Scada con acceso puntual a los datos instantáneos totales o 


específicos de la instalación. 
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El equipo analizador dispondrá de un puerto de comunicación vía Ethernet RJ45. Este 


se conectará con el cuadro Q-SCADA mediante cable Ethernet UTP, mandando una señal de 


alarma si detecta una caída de corriente. 


11.4.2. MONITORIZACIÓN CONTADOR DE ENERGÍA 


La monitorización de la energía producida y exportada a la red por el contador general 


de energía eléctrica generada se realizará en el interior de la SET, siendo objeto de proyecto 


independiente, describiéndose con amplitud en el mismo. 


11.4.3. MONITORIZACIÓN INVERSORES 


Los inversores serán gestionados de forma remota mediante la instalación de una 


adecuada red de datos que facilite la recogida, transmisión, visualización, almacenamiento y 


retransmisión de la información registrada. 


Para ello, cada uno de los inversores estará dotado de una tarjeta de adquisición de 


datos capaces de transmitir los valores de estado más importantes al Scada existente en cada 


CT. Además: 


• En el Scada se podrán visualizar e interactuar con los inversores. 


• El inversor dispondrá de un puerto de comunicación vía Ethernet RJ45. 


• La comunicación entre el inversor y el Scada será mediante cable Ethernet UTP, 


recibiendo el Scada información individual de cada uno de los inversores de un 


mismo CT. 


11.4.4. SCADA 


Se instalará un cuadro de Scada en cada uno de los CT para la monitorización de cada 


subcampo, el cual monitorizará toda la información recibida y permitirá como mínimo: 


• Organizar los dispositivos en grupos. 


• Supervisar los datos mediante pantallas gráficas. 


• Supervisar en tiempo real las variables monitorizadas. 


• Almacenar los datos de cada variable. 


• Elaborar informes automáticos a medida. 


• Configurar alarmas según las necesidades. 


• Configurar discriminadores horarios. 


• Configurar a distintos usuarios. 
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• Supervisar la gestión de forma local mediante terminales situados en el centro de 


control de la SET, así como de forma remota, a distancia vía internet. Para ello, 


se necesitará un enlace de alta velocidad a internet, el cual será también usado 


para el sistema de seguridad. 


• Gestionar y telecontrolar los inversores de cada anillo con una interface fácil e 


intuitiva. 


Los diferentes cuadros Q-Scada existentes en cada uno de los CT estarán unidos entre 


sí mediante una red de fibra óptica, distribuida a lo largo de la planta en varios anillos. 


Cada línea de datos recogerá un máximo de inversores, llegando al Centro de control 


el número de líneas necesario para recoger todos los inversores. 


En el centro de control se dispondrá de un sistema informático al que le llegarán los 


diferentes anillos de fibra óptica, de forma que pueda analizar la información recibida de toda 


la planta. 


11.4.5. COMUNICACIÓN SEGUIDORES (TRACKERS) 


Cada seguidor, contendrá un motor que tendrá la función de realizar el giro del eje con 


respecto al sol, de forma que obtengamos el máximo rendimiento de la instalación. 


Para ello, cada seguidor llevará un módulo de control con PLC, el cual recibirá la 


programación astronómica de giro. También contará con backtracking (retroceso) y seguridad 


contra viento activa. 


Las órdenes de giro serán enviadas desde el QSCADA mediante cable de 


comunicación vía RS485. 


11.4.6. INSTRUMENTACIÓN 


Se instalarán una serie de instrumentos repartidos a lo largo de la planta, los cuales 


estarán conectados al sistema de control, de forma que faciliten comunicación de los datos 


registrados al mismo para una correcta gestión de la plana fotovoltaica. 


Así se instalarán repartidas por la planta: 


• Estaciones meteorológicas para medida de las condiciones ambientales, 


compuestas principalmente por: 


o Unidad de Adquisición de Datos Sistema Datalogger de registro y transmisión 


de datos, con gran capacidad de almacenamiento y sistema de entradas - 


salidas analógicas/digitales. Contará con puerto para conexión modem GPRS 


incluyendo todos los equipos necesarios para su conexión. 
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o Unidad de Transmisión de datos a ordenador central. Opción GPRS-IP, 


permitiendo comunicaciones vía red GPRS de telefonía móvil. También incluirá 


comunicación TCP/IP. 


o Registro de parámetros en data-logger con una frecuencia de, al menos, 15 


minutos. 


o 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico. Estándar Secundario, 


según ISO9060:1990 rango espectral 285 a 2800 nm. Máxima irradiancia 4,000 


W/m2. Colocadas en el plano de los módulos. 


o 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico de primera clase 


situado en elplano horizontal. 


o Sensores de temperatura y humedad relativa del aire. Sensor de temperatura 


y humedad relativa del aire (Rango -30ºC a + 70ºC precisión 0,1 ºC; 0-100% 


precisión +-3%). 


o Torreta y mástil. Soporte tubular superior ajustable a 1.5 m de longitud, 


pedestal para fijar o embutir en basamento de hormigón y otros accesorios de 


montaje. 


o 4 termopares para la medición de los datos de temperatura de la célula. 


o Pluviómetro 


o Veleta y Anemómetro 


o Barómetro 


o Juego de cables de interconexión para el enlace de los sensores a la estación, 


recarga externa y comunicaciones 


o Calibración de sensores de radiación solar en laboratorio externo acreditado 


(sólo se incluye el piranómetro). 


o La Estación dispondrá de un sistema de panel fotovoltaico y batería para su 


alimentación eléctrica. También se le dotará de una conexión a la red de 


servicios auxiliares. 


o La estación deberá estar conectada a los CT´s. 


• Cuadro remotas I/O para recepción señales relés de protección transformadores 


de potencia, central de incendios, dispositivo fallo de aislamiento y temperatura 


interior contenedor. 


• Otros elementos descritos anteriormente. 


Cada uno de estos dispositivos dispondrá de conector de comunicación Ethernet RJ45. 


La comunicación entre estos dispositivos y el Scada será mediante cable UTP. 
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11.4.7. CABLEADOS DE INTERCONEXIÓN 


Se realizarán como mínimo los siguientes cableados de interconexión de señales entre 


equipos: 


• Cableados de señal y mando entre cuadros de BT y la RTU/SCADA. 


• Cableados de señal y mando entre el cuadro de servicios auxiliares (QAUX) y la 


RTU/SCADA. 


• Cableados de señal y mando entre los inversores y la RTU/SCADA. 


• Cableados de señal y mando entre los inversores y los cuadros de String (C-SB). 


Para comunicar los diferentes equipos del parque entre sí, se utilizarán los siguientes 


tipos de cableado: 


• Ethernet UTP. 


• Fibra óptica. 


• RS-485: 


RS-485: 


Se utilizará este tipo de cableado exclusivamente para comunicar la información 


procedente de los inversores repartidos por la planta fotovoltaica, así como para llevar las 


señales del estado de los dispositivos de control interior del contenedor como: estados de los 


relés DGPT2 de los trafos, central incendios, fallo aislamiento y temperatura interior, entre 


otros. 


Se utilizará cable de 4 pares trenzados y apantallados tipo Belden Code 9842060500 


o similar. 


Ethernet UTP: 


Los equipos interiores o próximos a las UC se comunicarán con el cuadro Q-SCADA 


mediante cable de 4 pares trenzados tipo UTP Categoría 6A como mínimo en el interior de 


las UC’s y FTP en el exterior de las mismas si es el caso. 


Fibra óptica: 


Este tipo de cable se utilizará únicamente para comunicar aquellos equipos principales 


distantes entre sí, como son: las UC’s entre sí y éstas con la sala de control. 


El cable estará formado por 24 fibras ópticas, con las siguientes características 


mínimas: 


• Según norma ITU-T G.652. 


• Monomodo. 
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• Para exterior. 


• Para instalación subterránea directamente en tierra. 


• Anti roedores. 


• - Diámetro nominal de la cubierta 125 μm.  


• 24 Colores diferentes, uno por fibra, según EIA/TIA 598. 


• Atenuación: 


o A 1290-1340 nm: <0.36 dB/km. 


o A 1550 nm: <0.25 dB/km. 


• Coeficiente de dispersión cromática: 


o A 1300 nm; < 3.5 ps/nm.km. 


o A 1550 nm; < 18 ps/nm.km. 


• Parámetro dispersión (PMD) menor: ≤0.5 ps/km 
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12. INSTALACIONES DE SERVICIOS AUXILIARES 


Las instalaciones de servicios auxiliares son aquellas que sin ser prioritarias son 


totalmente necesarias para el correcto funcionamiento de la planta fotovoltaica, siendo estas 


principalmente: 


• Estación meteorológica. 


• Instalación de seguridad e intrusión. 


• Instalación PCI. 


• Edificio de Operación y Mantenimiento. 


12.1. ESTACIÓN METEOROLÓGICA 


Se colocarán una estación meteorológica en la planta, destinada a tomar lectura de 


las condiciones ambientales existentes en todo momento y descritas anteriormente. 


12.2. INSTALACIÓN DE SEGURIDAD E INTRUSIÓN 


Debido a la importancia de los equipos de que constará la planta, así como por la 


seguridad de las personas, es necesario implantar un sistema de seguridad en la instalación. 


Principalmente, el sistema de seguridad consistirá en: 


• Una protección perimetral a lo largo de toda la valla de cerramiento mediante 


videovigilancia con cámaras de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV). 


• Una protección en el interior de cada Centro de Transformación (CT) mediante 


detectores volumétricos para el interior y contactos magnéticos en las puertas de 


acceso. 


El sistema de seguridad estará conectado a una Central Receptora de Alarma 24 horas 


365 días, con el fin de poder atender cualquier incidente por intrusión, vandalismo o sabotaje. 


Dispondrá de alimentación de emergencia para poder funcionar al menos 72 horas en caso 


de fallo del suministro eléctrico. 


El sistema de seguridad deberá ser instalado y mantenido por una empresa 


homologada de seguridad. 


La instalación del sistema de seguridad para la detección de intrusos deberá permitir: 


• Detectar una intrusión al edificio de personas no autorizadas. 


• Comunicar las incidencias programadas a la Central Receptora de Alarmas, vía 


teléfono. 
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• Ser activado/desactivado localmente por personal autorizado, con código secreto 


personal. 


• Auto-supervisión del sistema, con alarma de avería, activación del zumbador de 


la consola y la transmisión de la anomalía a la Central Receptora de Alarmas. 


• Capacidad de respuesta hasta 4h después de fallo de la alimentación C.A. 


• Posibilidad de temporizar la duración de la alarma acústica entre 5 y 60 minutos. 


• Posibilidad de comprobación manual de la operación de la sirena. 


• Disponer de función pre-alarma, programable por entrada, con aviso en zumbador 


de la consola. 


Los equipos que componen los sistemas de seguridad electrónica para la detección 


de intrusos son los siguientes: 


• Central de alarmas: Será la encargada de gestionar y controlar los equipos 


detectores y de almacenar y/o transmitir las señales generadas en consecuencia. 


• Contactos magnéticos: Se instalarán en puertas exteriores del edificio. 


• Sensor volumétrico dual (infrarrojo/microondas): Se instalará en todas las salas 


del edificio con puertas o ventanas al exterior. 


• Sirena acústica con lanza destellos: Se instalará en la zona visible, en la parte alta 


del edificio. 


• Conductores: El cable a utilizar será del tipo manguera apantallado de 2 x 0,75 + 


6 x 0,22 mm2. Su tendido se realizará por canaleta o tubo de PVC auto extinguible 


y por bandejas. 


12.3. INSTALACIÓN PCI 


Independientemente de que existirá personal itinerante de mantenimiento en todo 


momento en la planta, existirán los siguientes sistemas de protección contra incendios en la 


planta fotovoltaica: 


• Dos extintores portátiles de CO2 y 6 kg eficacia 89B cada uno, en cada CT. 


• Un foso de recogida de aceite con cantos rodados apagallamas en su superficie, 


bajo cada uno de los transformadores elevadores de potencia. 
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12.4. TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES 


La alimentación general a los servicios auxiliares de corriente alterna de los centros de 


transformación se realizará mediante un transformador de 5 kVA, relación de transformación 


0,54/0,4 kV. 


Las características principales de este transformador son las siguientes: 


CARACTERISTICAS UDS. VALORES  


POTENCIA kVA 5 


TENSION PRIMARIA V 5402,55+7,5% 


TENSION SECUNDARIA V 400 


FRECUENCIA HZ 50 


CONEXIÓN - 
TRIANGULO-ESTRELLA 


NEUTRO ACCESIBLE 


TENSION DE CORTOCIRCUITO % 4,5 


GRUPO DE CONEXIÓN - Dyn11 


 


12.5. INSTALACIONES SECUNDARIAS 


En este punto describiremos el material de los CT, que, aunque forma parte del 


conjunto del mismo, no se ha descrito en las características del equipo ni en las características 


de la aparamenta, y que además es necesario e imprescindible para su correcto 


funcionamiento. 


12.5.1. ALUMBRADO INTERIOR, EXTERIOR Y DE EMERGENCIA 


Cada CT estará dotado de un alumbrado interior, exterior y de emergencia en perfectas 


condiciones, gobernado desde un cuadro eléctrico con protecciones magnetotérmicas. 


Para la iluminación del interior de los contenedores se dispondrá de un alumbrado 


fluorescente tipo led colocado directamente sobre el techo. 


Cada uno de los tres recintos que existen: sala de MT, sala de BT y sala de inversores 


dispondrá de iluminación independiente accionado por un interruptor de encendido, que 


permita la suficiente visibilidad para ejecutar las maniobras y revisiones necesarias. 
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El interruptor se situará al lado de la puerta de entrada, de forma que su accionamiento 


no represente peligro por su proximidad a equipos en tensión. También se colocará una base 


de enchufe de 16 A.  


El interruptor, accionará los puntos de luz necesarios para la suficiente y uniforme 


iluminación de todo el contenedor. 


El cable de alimentación será de cobre de 1,5 mm2 de sección nominal, con 


aislamiento RV 0,6/1 KV, alojado en un tubo también de material plástico de diámetro 


adecuado. 


En el exterior, en la parte alta de cada UC se colocarán 3 luminarias sujetas mediante 


un herraje a la estructura, de forma que quede iluminado el acceso alrededor de las mismas, 


principalmente encima de la puerta de acceso. 


Como mínimo, en el interior, encima de cada puerta de acceso de personal, se 


instalará una luminaria de emergencia que se accione en caso de fallo de tensión de red. 


12.5.2. PROTECCIÓN ANTI-ROEDORES 


Se instalará un sistema de protección anti-roedores compuesto por emisores de 


ultrasonidos que ahuyentes a los roedores de forma que impida su acceso a los equipos 


instalados en cada CT, evitando desperfectos en la instalación. 


12.5.3. MEDIDAS DE SEGURIDAD 


Para la protección del personal y equipos, se debe garantizar que: 


1- No será posible acceder en las celdas MT a las zonas normalmente en tensión, si 


estas no han sido puestas a tierra. Por ello, el sistema de enclavamientos interno de las celdas 


debe interesar al mando del aparato principal, del seccionador de puesta a tierra y a las tapas 


de acceso a los cables. 


2.- Las bornas de conexión de cables e interruptores serán fácilmente accesibles a los 


operarios de forma que, en las operaciones de mantenimiento, la posición de trabajo normal 


no carezca de visibilidad sobre estas zonas. 


3- Los mandos de la aparamenta estarán situados frente al operario en el momento de 


realizar la operación, y el diseño de la aparamenta protegerá al operario de la salida de gases 


en caso de un eventual arco interno. 


4- El diseño de las celdas impedirá la incidencia de los gases de escape, producidos 


en el caso de un arco interno, sobre los cables de Media y Baja Tensión. Por ello, esta salida 


de gases no debe estar enfocada en ningún caso hacia el foso de cables.  
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12.5.4. MATERIAL DE SEGURIDAD 


Para la operación de los CT, se dispondrá en cada una de ellas el siguiente material 


de seguridad: 


• Guantes aislantes. 


• Banqueta aislante. 


• Cartel 5 reglas de oro. 


• Cartel 1º auxilios, así como. 


• Carteles “Peligro Alta Tensión” en puertas celdas y puerta de entrada. 


12.5.5. HERRAJES 


Se construirán los herrajes necesarios para soportar los equipos. Los herrajes estarán 


construidos en perfiles de acero con acabado de acero galvanizado en caliente como mínimo 


y tornillería en acero inoxidable. 


Todos los herrajes que formen parte de la instalación interior y que no deban estar en 


tensión se conectarán a la instalación de red de tierras de protección con el conductor de 


cobre apropiado. 
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13. VARIOS 


13.1. VALLADO PERIMETRAL 


La superficie ocupada por la planta solar fotovoltaica estará vallada perimetralmente. 


Con carácter general se ejecutará un vallado cinegético con malla de acero 


galvanizado de 2 m de altura desde el suelo. El área mínima de los retículos que la conforman 


será de 300 cm2 (con una dimensión mínima para sus lados de 10 cm). 


En la hilera situada a 60 cm. del borde inferior de la malla, los retículos tendrán una 


luz mínima de 600 cm2 (con una dimensión mínima para sus lados de 0 cm). 


Se realizará con varilla o alambre con un diámetro mínimo de 2,5 mm, anclado con 


postes de acero galvanizado. 


Puede ir anclada al suelo si se cumplen los umbrales de luz anteriores, en caso 


contrario solo se anclarán a los postes y se dejará una altura libre al suelo de 15 cm. Se evitará 


cimentación de bloque de hormigón en la parte inferior para permitir a ciertos mamíferos 


excavar pasos que comuniquen el exterior con el interior del recinto. 


El vallado perimetral carecerá de elementos cortantes o punzantes como alambres de 


espino o similar. 


No se utilizarán colores llamativos y quedará, en la medida de lo posible, integrado en 


el paisaje. 


Se contempla la disposición de pasos de fauna en determinados puntos del vallado 


para permitir la libre circulación de la fauna silvestre. 


Para minimizar el riesgo de colisión de aves y fauna en general contra el vallado, se 


instalarán marcadores para aumentar su visibilidad. Serán de alto contraste en blanco y negro, 


para que refleje altamente o absorba fuertemente todo el espectro de la luz ambiental y sean 


visibles en la mayor parte de las condiciones de visibilidad (Martin, G.R., 2011). Sus 


dimensiones serán de 25 cm x 25 cm, en material muy perdurable, metálicas o plásticas. Se 


sujetarán al cerramiento en dos puntos con alambre liso acerado para evitar su 


desplazamiento. Se colocará al menos una placa por vano entre postes con distribución 


tresbolillo. 


En planos se observa el recorrido de la valla perimetral, así como las distancias 


indicadas. 
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13.2. EDIFICACIONES PREVISTAS. 


Las edificaciones necesarias en la planta solar serán: 


• 19 Centros de Transformación (CT) compuestos cada uno de ellos por: 1 conjunto 


Skid de intemperie para ubicación de equipos eléctricos (cuadros servicios 


auxiliares BT, celdas MT,...), así como un transformador elevador de potencia de 


intemperie. 


• Un edificio multiusos prefabricado de una superficie aproximada de 300 m² que 


contará con: sala de operaciones, sala de reuniones, despachos, cocina, 


vestuarios, aseos y un almacén donde albergar todos los repuestos de la planta 


de forma segura y limpia. 


• Un punto limpio, que consistirá en un edificio prefabricado de una superficie 


aproximada de 15m² con el objetivo de depositar todos los residuos que no sean 


peligrosos generados durante la fase de explotación de la planta 


 


13.3. PANTALLA VEGETAL 


Se instalará una franja vegetal en el exterior del vallado de 2 m de anchura. Los 


detalles de la misma quedarán detallados en la memoria del Estudio de Impacto Ambiental, 


objeto de otro proyecto. 
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14. OBRA CIVIL 


Se dispondrá de una zona en el interior de la planta para la instalación provisional de 


módulos prefabricados destinados a los trabajadores de la obra. 


14.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES 


Como consecuencia de las obras de construcción de la planta fotovoltaica, será 


necesaria la realización de una serie de intervenciones de obra civil, debido principalmente a 


las tareas de: 


• Movimiento de tierras en los Centros de Transformación (CT) para la excavación 


de las cimentaciones, zanjas, y solera de los conjuntos prefabricados que albergan 


los transformadores, celdas de Media Tensión y el resto de los equipos eléctricos. 


• Movimiento de tierras para excavación de zanjas en la planta para canalizaciones 


de cables eléctricos y comunicación. 


• Desbroce y preparación del terreno para que todas las inclinaciones de las 


superficies de la planta dónde vayan colocadas las estructuras sean inferiores al 


14% en dirección Norte-Sur y 10% en dirección Este-Oeste. 


• Movimiento de tierras para habilitación de caminos internos de la planta. 


A continuación, se incluye un resumen de los distintos movimientos de tierras previstos 


para la ejecución de la planta fotovoltaica: 


ZONA 
Desmonte 


(m3) 


Terraplén 


(m3) 


Tierra 


Vegetal 


(m3) 


Zahorra 


natural 


(m3) 


Zahorra 


artificial 


(m3) 


Ocupación 


(m2) 


Viales 1.927,60 6.229,90 - 6.336,80 4.269,20 21.465,20 


PFV 14.564.56 20.171.33 179.640 - - 1.796.400 
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14.2. MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA LOS CT 


Para la correcta ubicación, será necesaria crear una infraestructura civil para su 


asentamiento. 


Las intervenciones consistirán en: 


• Excavación de un hueco en suelo de aproximadamente 700 mm de profundidad 


para asentamiento del conjunto. 


• Realización de solera hormigonada. 


• Realización de huecos en solera para entrada-salida cables. 


14.3. MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA EXCAVACIÓN DE ZANJAS 


Para el tendido de los cables eléctricos de BT, MT y comunicación será necesario 


realizar la excavación de zanjas en el interior y exterior de la planta. 


Estas zanjas se realizarán a ambos lados de los caminos en el interior de la planta, de 


dimensiones adecuadas en función del número de circuitos en su interior, tal y como puede 


observarse en planos. 


Inicialmente, los materiales procedentes de la excavación se depositarán junto a los 


lugares en dónde han sido extraídos a la espera de poder ser reutilizados para el llenado de 


los volúmenes excavados realizados. 


El excedente del material no reutilizado será recogido, transportado y almacenado por 


los vehículos internos de la construcción de la planta desde su lugar de extracción hasta una 


zona de almacenamiento intermedio denominadas “zona de acopio de material excedente de 


excavación”. 


En todo momento, tanto en el plano vertical como en el horizontal, se deberá respetar 


el radio mínimo que durante las operaciones del tendido permite el cable a soterrar. Debido a 


esto, la aparición de un servicio implica la corrección de la rasante del fondo de la zanja a uno 


y otro lado, a fin de conseguirlo. Aun respetando el radio de curvatura indicado, se deberá 


evitar hacer una zanja con continuas subidas y bajadas que podrían hacer inviable el tendido 


de los cables por el aumento de la tracción necesaria para realizarlo. 


Se preverá la instalación de tubos termoplásticos, debidamente enterrados y 


hormigonados en los cruces de calzadas, caminos o viales e instalaciones de otros servicios, 


alumbrado público, gas, redes subterráneas M.T. y A.T. Los cruces de calzadas serán 


perpendiculares al eje de la calzada o vial, procurando evitarlos, si es posible sin perjuicio del 


estudio económico de la instalación en proyecto, y si el terreno lo permite. 
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Las zanjas, dependiendo del tramo del trazado se realizará atendiendo a uno de los 


siguientes criterios: 


• Zanja directamente en tierra. 


• Zanja hormigonada en cruce caminos. 


La sección tipo de las zanjas se puede ver en el plano 11 “SECCIONES TIPO ZANJAS”  


 


14.3.1. ZANJA DIRECTAMENTE EN TIERRA 


CABLES BAJA TENSIÓN 


Se distinguirán dos tipos de zanjas para circuitos de baja tensión, tal y como quedan 


representadas en planos: 


• Zanja para hasta 6 circuitos de baja tensión. 


• Zanja para hasta 12 circuitos de baja tensión. 


La profundidad de excavación variará entre 0,7 y 1,1 m en función del tipo en cada 


tramo y su anchura variará de 0,5 a 1,10 m siendo la más ancha la correspondiente a zanjas 


de 12 circuitos.  


Directamente sobre el fondo se dispondrá el cable de Tierra desnudo de 35 mm2 Cu, 


posteriormente se rellena con un lecho de arena fina de 6 cm de espesor y sobre éste, se 


depositará la capa de cables. 


En el caso de tendido de cables en varios niveles, entre ellos existirá una capa de 


arena fina de 0,25 m, sobre la que se depositarán directamente los mismos. 


La distancia entre cables será de 0,25 m, tanto en proyección vertical (entre diferentes 


niveles) como horizontal (en un mismo nivel). 


El nivel de cables superior será tapado mediante una capa de arena fina de 0,15 m 


aproximadamente. 


Por encima de los cables de BT, se colocarán entre dos y ocho tubos de 63 mm de 


diámetro (en función del tipo de zanja), para el tendido del cable de alimentación, el cable de 


strings en filas paralelas. 


Posteriormente, se cubrirán los tubos con una capa de tierra de suelo seleccionado 


compactado al 95% de Proctor Modificado hasta una altura de 0,3 m, sobre la cual se colocará 


una placa de protección mecánica. 
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Finalmente, se llenará la zanja con una capa de 0,35 m de relleno de tierra procedente 


de la excavación seleccionada, cribada y compactada al 95% de Proctor Modificado. En la 


capa de relleno, a 0,15 m aproximadamente de la superficie se colocará una o varias cintas 


de señalización con la indicación "Peligro cables eléctricos".  


La reposición del firme, si es necesaria (de 10 a 30 cm), se realizará con hormigón 


HM-20 y la reposición del pavimento será de la misma naturaleza que la del entorno. En el 


caso de que la canalización discurra por tramos de campo abierto con rasantes definidas, el 


acabado superficial se realizará mediante una capa de tierra. 


CABLES MEDIA TENSIÓN 


Se distinguirán varios tipos de zanja de media tensión, tal y como quedan 


representadas en el plano 11 - “SECCIONES TIPO ZANJAS”. 


La profundidad de excavación será de 1,2 m para cada uno de los tipos y, su anchura 


variará de 0,4 a 1,2 m, siendo la más ancha la correspondiente a zanjas de 5 circuitos. 


Directamente sobre el fondo se dispondrá el cable de Tierra desnudo de 50 mm2 Cu, 


posteriormente se rellena con un lecho de arena de 10 cm de espesor y sobre éste, se 


dispondrán los circuitos de media tensión, cada circuito unido mediante una abrazadera tipo 


Unex colocada cada 1,5 metros de zanja. 


Los cables se cubrirán con un relleno de arena tamizada suelta hasta una altura de 0,3 


m desde el fondo de la excavación de la zanja. 


Sobre la parte superior de la capa de arena fina se colocará un tubo de 63 mm de 


diámetro para llevar cable de fibra óptica para comunicaciones y el cableado de SSAA. 


A continuación, se depositará una capa de 0,3 m de suelo seleccionado compactado 


al 95% de Proctor Modificado, sobre la que se depositará una placa de protección mecánica 


(una por circuito). 


Por último, se llenará la zanja con una capa de 0,5 m de relleno de tierra de excavación 


seleccionada, cribada y compactada y una o varias cintas de señalización con la indicación 


"Peligro cables eléctricos". 


La disposición de los cables será al tresbolillo y la separación de 0,2 m entre ternas 


paralelas en el plano horizontal, tomada esta distancia entre las partes exteriores de cada dos 


ternas contiguas. 


  







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA III – 65,94 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 
Página 60 MEMORIA 


 


La reposición del firme, si es necesaria (de 10 a 30 cm), se realizará con hormigón 


HM-20 y la reposición del pavimento será de la misma naturaleza que la del entorno. En el 


caso de que la canalización discurra por tramos de campo abierto con rasantes definidas, el 


acabado superficial se realizará mediante una capa de tierra. 


14.3.2. ZANJA HORMIGONADA 


En los cruces de camino para zanjas de baja tensión se realizará los mismos tipos de 


zanjas que las descritas para directamente en tierra con la salvedad de que los cables serán 


tendidos en el interior de tubos de polietileno de 160 mm de diámetro, rodeados de una 


protección de hormigón alrededor de los tubos, tal y como se indica en planos. En las zanjas 


para Media Tensión la profundidad de la zanja será de 1,20 m, y los circuitos se dispondrán 


dentro de tubos de polietileno de 160-200 mm de diámetro, tal y como se indica en los planos. 


Siempre existirá un tubo de reserva en caso de que sea necesario su uso en el futuro. 


Para los cruces de barrancos y cauces de pequeña entidad el criterio que se debe 


seguir es que en los cruzamientos de barrancos la generatriz superior de la tubería debe 


quedar al menos 1,5 metros por debajo del lecho del cruce de los mismos. 


Cuando la zanja de media tensión discurra por caminos existentes que den acceso a 


parques eólicos, se deberá reponer el firme original de dichos caminos. 


14.4. DESBROCE Y EXPLANACIÓN DEL TERRENO 


Como consecuencia de la orografía del terreno, será necesaria la realización de 


trabajos de desbroce de todo el terreno de implantación de las estructuras fijas. En los casos 


en los que la pendiente supere el 14% de desnivel de Norte a Sur y el 10% de desnivel de 


Este a Oeste, se deberá realizar el movimiento de tierras oportuno, retirando la capa vegetal 


y nivelando el terreno. 


14.5. CAMINOS INTERNOS DE LOS RECINTOS 


En el interior de los recintos vallados se realizará la ejecución de viales perimetrales y 


en pasillos de acceso a cada uno de los centros de transformación. Dichos caminos constarán 


con un paquete de firme en Zahorra Artificial de 30 cm. En el caso de sección en terraplén los 


taludes serán 3H:2V. 


 Para la sección en desmonte, el paquete de firme será el mismo con taludes 1H:1V. 


 Para ambos casos, la base sobre la que se asienta el firme de zahorra artificial será 


de suelo seleccionado procedente de excavación o de préstamos. 
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La sección tipo de dicho vial se puede consultar en el plano 7. 


14.6. HIDROLOGÍA Y DRENAJES 


El estudio hidrológico tiene como objetivo identificar las características más 


representativas de los flujos de agua existentes en la zona que puedan condicionar la 


implementación del diseño de la planta fotovoltaica, mediante el análisis del MDT02 


descargado del CNIG. Además de localizar posibles afecciones a cauces cartografiados por 


organismos oficiales. Todo esto queda desarrollado en el Anexo 4 de este documento. 


Siguiendo la metodología planteada en la norma 5.2 - IC drenaje superficial de la 


Instrucción de Carreteras, se calculan los caudales de estos flujos para distintos periodos de 


retorno, necesarios, tanto para el cálculo del sistema de drenaje realizado en el Anexo 4 como 


para el estudio de las láminas de inundación que se realizará en fases posteriores del 


proyecto. 


 El sistema de drenaje tiene como objetivo la correcta evacuación de las aguas de 


escorrentía, dar continuidad a los flujos naturales del agua, proteger los caminos y estructuras, 


así como evitar la entrada de agua en infraestructuras eléctricas. Ha sido diseñado y calculado 


según lo establecido en la Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la 


norma 5.2 - IC drenaje superficial de la Instrucción de Carreteras. 


En el estudio de drenaje se determinan, a partir de los caudales de avenida obtenidos 


en el estudio hidrológico y para el período de retorno de 100 años, las obras de drenaje 


longitudinal y transversal a la vía necesarias para su desagüe, definiendo su forma y situación, 


así como la comprobación de su funcionamiento hidráulico durante la evacuación de las aguas 


en régimen de avenidas. 


Para este proyecto, se ha diseñado un sistema de drenaje compuesto por cunetas 


longitudinales dispuestas paralelas a los caminos y obras de drenaje transversal para 


garantizar la continuidad de los flujos de agua en el emplazamiento. 


En el plano de drenajes queda representado, tanto la disposición en planta del sistema 


de drenaje como los detalles de cunetas y ODT. 
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15. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


Los incendios forestales han sufrido un importante incremento en los dos últimos 


decenios, tanto en su número como en la superficie total afectada por los mismos. Este 


incremento es imputable no sólo a causas meteorológicas, sino también a diversas causas 


estructurales y coyunturales. Así, un fenómeno que era natural en nuestros ecosistemas, ha 


derivado en un importante problema ecológico, social y económico por la importancia de las 


pérdidas que ocasionan, por su grave repercusión en la protección del suelo contra la erosión 


y, en general, por su impacto negativo sobre el patrimonio natural de la Comunidad Autónoma. 


15.1. MEDIDAS PREVENTIVAS 


A continuación, se describe el periodo y zona de riesgo de incendio a tener en cuenta 


según la Administración: 


• La Administración, establece la época de peligro de incendios forestales para el 


año 2022 durante el periodo comprendido entre el 1 de abril y el 15 de octubre, 


ambos incluidos. 


• El departamento competente en materia de medio ambiente podrá declarar de alto 


riesgo aquellas zonas que por sus características muestren una mayor incidencia 


y peligro en el inicio y propagación de los incendios o de la importancia de los 


valores amenazados precisen de medidas especiales de protección. 


• Dicha declaración de Alto Riesgo conllevará la aprobación de un plan de defensa, 


que contenga la delimitación de dichas zonas y las medidas a aplicar, así como el 


restante contenido que prevea la legislación básica estatal, y que se incluirá en el 


apartado de prevención contra incendios forestales del plan de ordenación de los 


recursos forestales correspondiente a la comarca donde se ubiquen. 


En la Fase de construcción y desmantelamiento se tendrá en cuenta: 


• Entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o pistas 


forestales. 


• Generación de polvo, en las fases de construcción y desmantelamiento, que 


podría ser, si se diesen las circunstancias oportunas, explosivo, y por ello, ser 


fuente generadora de incendio. 


• Acumulación y acopio de materiales fácilmente inflamables, o capaces de originar 


focos de fuego en días calurosos como puede ser metales o materiales 


reflectantes. 
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• Utilización de maquinaria que en su arranque o durante su funcionamiento podría 


originar chispas y poder ser detonante de un incendio. 


15.2. MEDIDAS PARA DISMINUIR EL RIESGO DE INCENDIO 


En primer término, se analizan los posibles impactos negativos diferenciándolos en los 


generados en fase de ejecución y desmantelamiento, como son la producción de incendios 


forestales, entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o pistas 


forestales, de los de explotación, como son los posibles incendios que se puede producir 


debido a un mal funcionamiento de la instalación. 


A continuación, se proponen una serie de Medidas para cada una de las fases: 


Fase de Ejecución y Desmantelamiento 


• Según Normativa, durante la fase de construcción y desmantelamiento se quedará 


prohibido el empleo de fuego en la zona. 


• Para evitar el incremento de partículas en suspensión, polvo, etc. durante las 


obras, y que de esta forma se produzca una mínima alteración del medio ambiente 


atmosférico, se proponen las siguientes medidas: 


o Evitar que el material removido quede directamente a merced del viento, 


acopiando el mismo a reparo, o mantenerlo constantemente húmedo ante la 


previsión de vientos, evitando así la voladura de los materiales más finos del 


suelo. 


o Regar periódicamente los accesos y todas aquellas vías que sean necesarias 


para el acceso a la obra y que estén desprovistos de capa asfáltica de 


rodadura, para reducir al mínimo el levantamiento de polvo durante la fase de 


obras.  


• Las obras se realizarán con el menor riesgo posible de incendio. No obstante, en 


caso de producirse alguna incidencia de este tipo, el personal existente avisará de 


inmediato a las brigadas de extinción. 


• Limpiar la zona en la que se efectúen actividades en las que se utilice un soplete 


o elemento similar, en un radio de 3.5 m. Dichas tareas, se efectuarán con un radio 


mínimo de 10 m de distancia de árboles que posean una circunferencia mayor de 


60 cm, medida ésta a 1,20 m del suelo.  
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• En todas las actuaciones en la que intervengan máquinas, sean automotrices o 


no, que utilicen materiales inflamables y que puedan ser generadoras de riesgo 


de incendio o de explosión, se facilitará un extintor (tipo ABC) de 5 kg a menos de 


5 m de la misma. 


• La maquinaria que funcione defectuosamente será sustituida, ya que puede 


producirse un incendio al saltar una chispa. 


• En todo momento se mantendrán en buen estado de conservación y libres de 


obstáculos los caminos y pistas forestales afectados por los trabajos, de tal 


manera que no interrumpa el funcionamiento normal de los medios de prevención 


y extinción de incendios. 


• Para el adecuado cumplimiento de las medidas de seguridad, se alertará del 


riesgo de incendios forestales con la colocación de carteles informativos, en 


aquellas áreas más susceptibles de sufrir un incendio (masas forestales, 


matorrales...) además de en los principales accesos de la planta fotovoltaica. 


• En la revegetación de taludes, las especies forestales que se utilicen tendrán que 


mantener un contenido de humedad elevado durante la época de máximo riesgo 


de incendio. 


• Se retirarán inmediatamente todos los restos de los desbroces. 


• Seleccionar, dentro de las especies adecuadas para la revegetación en esta zona, 


aquellas menos inflamables. 


• Contemplar en la restauración la pendiente adecuada. 


Fase de Explotación 


• Los viales perimetrales e interiores servirán a modo de cortafuegos en caso de 


incendio. 


• Se vigilarán así mismo las instalaciones, de manera que éstas estén en perfectas 


condiciones y no puedan provocar riesgos de incendio. En estas inspecciones 


periódicas se revisarán fundamentalmente las subestaciones eléctricas y la línea 


de alta tensión. En esta fase, la vigilancia se llevará a cabo por el personal 


dedicado al mantenimiento de las plantas. 


• Se reforzará la vigilancia en la zona de influencia mediante sistemas automáticos 


de detección de incendios forestales. 


 


  



http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=revegetació

http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=epoca
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16. PLAZO DE EJECUCIÓN 


El plazo estimado de ejecución del proyecto de la Planta Fotovoltaica CATALINA III es de 14 meses a partir del acta de replanteo. 


ACTIVIDAD 
MESES 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 


INGENIERIA                                                                                                                 


Licencias                                                                                                                 


Contratación                                                                                                                 


Dirección de obra                                                                                                                 


OBRA CIVIL                                                                                                                 


Implantación en obra                                                                                                                 


Acondicionamientos y caminos                                                                                                                 


Realización cimentaciones                                                                                                                 


Realización de zanjas                                                                                                                 


Resto de trabajos                                                                                                                 


ESTRUCTURA Y MONTAJE                                                                                                                 


Instalación de estructuras y paneles solares                                                                                                                 


Montajes de Strings Box                                                                                                                 


Montaje de CT's, inversores, transformadores y celdas de MT                                                                                                                 


TRABAJOS ELECTRICOS                                                                                                                 


Tendido del cableado de continua                                                                                                                 


Tendido del cableado de BT y MT                                                                                                                 


Tendido de cables de comunicaciones y monitorización                                                                                                                 


ENSAYOS Y PUESTA EN MARCHA                                                                                                                 


CONEXION A RED Y FIN DE OBRA                                                                                                                 
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17. PRESUPUESTO 


 


El presupuesto de ejecución material del Proyecto de la Planta Fotovoltaica “CATALINA III” y 


sus infraestructuras de evacuación, asciende a la cantidad de SESENTA Y CINCO 


MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN EUROS 


CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (65.924.271,21 €).  


CAPÍTULO 1 OBRA CIVIL PARQUE FOTOVOLTAICO
1.1.- TRABAJOS PREVIOS 28.633,40 €


1.2.- MOVIMIENTOS DE TIERRAS 571.064,37 €


1.3.- ZANJAS Y ARQUETAS 3.101.331,46 €


1.4.- CIMENTACIONES 2.321.511,00 €


1.5.- SEGURIDAD Y CONTROL 723.953,50 €


1.6.- REMATES 10.000,00 €


1.7.- GESTIÓN DE RESIDUOS 17.545,05 €


1.8.- SEGURIDAD Y SALUD 44.385,11 €


1.9.- DRENAJES 14.450,00 €


TOTAL CAPÍTULO 1 6.832.873,89 €


CAPÍTULO 2 SUMINISTROS ELÉCTRICOS PARQUE FOTOVOLTAICO
2.1.- CONEXIÓN ELÉCTRICA STRINGS A INVERSORES 324.175,78 €


2.2.- CONEXIÓN ELÉCTRICA INVERSORES A CT'S 2.117.978,00 €


2.3.- CONEXIÓN ELÉCTRICA CENTROS DE TRANSFORMACIÓN A SUBESTACIÓN 1.275.723,00 €


2.4.- SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 480.988,40 €


2.5.- CONSUMOS AUXILIARES - SEGURIDAD PERIMETRAL 25.101,23 €


2.6.- SISTEMA DE COMUNICACIONES 200.759,66 €


TOTAL CAPÍTULO 2 4.424.726,07 €


CAPÍTULO 3 COMPONENTES PRINCIPALES
3.1.- SUMINISTRO DE MÓDULOS 14.612.382,72 €


3.2.- SUMINISTRO DEL SEGUIDOR 14.664.000,00 €


3.3.- SUMINISTRO DE INVERSORES 2.950.142,62 €


3.4.- CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 2.515.258,00 €


TOTAL CAPÍTULO 3 34.741.783,34 €


CAPÍTULO 4 INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARQUE FOTOVOLTAICO
4.1.- CONEXIÓN ELÉCTRICA STRINGS A INVERSORES 183.733,87 €


4.2.- CONEXIÓN ELÉCTRICA INVERSORES A CAJAS DE CA Y CT'S 430.933,87 €


4.3.- CONEXIÓN ELÉCTRICA CENTROS DE TRANSFORMACIÓN A SUBESTACIÓN 366.871,50 €


4.4.- SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 37.881,03 €


4.5.- CONSUMOS AUXILIARES - SEGURIDAD PERIMETRAL 10.268,69 €


4.6.- SISTEMA DE COMUNICACIONES 30.113,95 €


TOTAL CAPÍTULO 4 1.059.802,91 €


CAPÍTULO 5 ENSAMBLAJE MECÁNICO 
5.1.- ENSAMBLAJE MECÁNICO DE ESTRUCTURA Y MÓDULOS 18.544.320,00 €


TOTAL CAPÍTULO 5 18.544.320,00 €


CAPÍTULO 6 MONITORIZACIÓN PARQUE FOTOVOLTAICO
6.1.- MONITORIZACIÓN Y CONTROL 63.000,00 €


TOTAL CAPÍTULO 6 63.000,00 €


CAPÍTULO 7 SEGURIDAD PARQUE FOTOVOLTAICO
7.1.- SEGURIDAD 106.250,00 €


TOTAL CAPÍTULO 7 106.250,00 €


CAPÍTULO 8 INSTALACIONES AUXILIARES
8.1.- INSTALACIONES 108.055,00 €


TOTAL CAPÍTULO 8 108.055,00 €


CAPÍTULO 9 MEDIDAS AMBIENTALES Y REVEGETACIÓN
9.1.- MEDIDAS 43.460,00 €


TOTAL CAPÍTULO 9 43.460,00 €


65.924.271,21 €TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL
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18. RELACIÓN DE ORGANISMOS AFECTADOS 


La planta fotovoltaica, cuyas instalaciones de generación, así como el recorrido de la 


evacuación en media tensión, se ubican en el término municipal que se indican a 


continuación: 


TERMINO 


MUNICIAPAL 
AFFECIÓN  


Alloza 


Recinto de la planta fotovoltaica (módulos FV, CT, edificio multiusos, punto 


limpio, caminos interiores, cableado de BT, vallado, pantalla vegetal) 


 


Red Subterránea de Media Tensión 


Los Olmos 
Ocupación temporal para la construcción de la zanja para la Red Subterránea 


de Media Tensión. 


Para el término municipal afectado, se adjuntan al proyecto las separatas 


correspondientes detallando las afecciones. 


 


Para el resto de administraciones privadas y públicas, se adjuntan al proyecto dichas 


separatas por separado, donde se indica en cada una sus afecciones y coordenadas: 


ORGANISMO: 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 


(CHE) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Cruzamiento de vial de acceso a recinto con Barranco o Cauce innominado. 


MEDIDAS CORRECTORAS 


En todas estas afecciones se colocarán vados y obras de drenaje para los cruces con viales según 


el Estudio Hidrológico. 


Los viales seguirán los caminos existentes y solamente se adecuará en aquellos tramos puntuales 


que lo requieran para el paso de vehículos especiales. Se evitará la alteración sustancial del terreno 


natural que pueda ser un obstáculo a las corrientes o que pueda ser causa de nuevas afecciones 


significativas a terceros 
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ORGANISMO: ENDESA 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Cruzamiento de vial con eje de LAAT de 45kV 


2 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT de 45kV 


3 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT de 45kV 


4 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT de 45kV 


5 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT de 45kV 


6 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT de 45kV 


MEDIDAS CORRECTORAS 


En los puntos de cruce se mantendrá la misma cota de terreno con los viales y la zanja para 


conservar la misma altura de gálibo a los conductores. 


 


ORGANISMO: 
GOBIERNO DE ARAGÓN 


(DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS E INFRAESTRUCTURAS) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Cruzamiento de vial con carretera A-1416 


MEDIDAS CORRECTORAS 


En los accesos, se asfaltarán los primeros metros de vial, se repondrá la señalización vertical 


afectada si es necesario y se colocarán las señales oportunas durante las fases de construcción o 


los condicionantes que el Organismo competente considere oportunos para garantizar la seguridad 


en ese punto. 
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19. CONCLUSIONES 


Con lo anteriormente expuesto en la presente memoria, anexos, presupuesto, los 


planos y demás documentos adjuntos, se considera suficientemente descritos los elementos 


constitutivos y las actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento de 


la nueva configuración de la planta fotovoltaica, sin perjuicio de cualquier ampliación o 


aclaración que las autoridades competentes consideren oportunas. 
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1. ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran escala de 


generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables que, además de su 


impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los sistemas de transporte de 


hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone Plan, y provocará efectos de arrastre 


sobre diversas actividades económicas complementarias como la producción de amoniaco 


verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de Desarrollo 


Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades estratégicas y 


compromisos de lucha contra el cambio climático de la UE, entre los que destaca el objetivo 


establecido en el Acuerdo de París de contener el aumento de la temperatura media global 


por debajo de los 2°C respecto de los niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar 


esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la UE ha elaborado un marco jurídico que trata de 


acelerar la transición energética hacia la descarbonización de la economía y alcanzar 


neutralidad de carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el 


Gobierno de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo 


de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora de 


desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no sólo dentro 


de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante para alcanzar los 


objetivos de descarbonización autonómicos, nacionales y europeos. Tal es así, que el 


Proyecto ha recibido en junio de 2023 la Declaración de Interés General e Interés Autonómico 


por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el Proyecto 


Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, construcción y 


operación de: 


• Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de una 


planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 


hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han dividido 


en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados 


en varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada 
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de los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia 


eólica y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de 


acuerdo a criterios medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se 


puedan añadir Activos de Generación en fases posteriores para cubrir la 


demanda de consumo del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación y la planta 


de Hidrógeno. 


 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y plantas 


fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta el punto de 


consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta de Hidrógeno. 


Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 
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Plantas fotovoltaicas 


Planta  
Potencia 
[MWca] 


Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 


Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 
implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 
Estercuel, Crivillén y 


Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa 
Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz 
Calanda - Estación de bombeo del 


Embalse de Calanda 
33 Foz Calanda y Calanda 
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2. OBJETO  


El objeto del presente proyecto técnico es la Planta Fotovoltaica “Catalina VI”, de 


103,82 MW de potencia de inversor, ubicada en los términos municipales de Alloza, La Mata 


de los Olmos, Los Olmos y Crivillén, provincia de Teruel, en la Comunidad Autónoma de 


Aragón. 


Planta  Potencia [MWca] 
Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


 


Este proyecto considera la instalación de 198.912 módulos fotovoltaicos de 680 W de 


potencia unitaria conectados en strings de 28 módulos. 


La evacuación de la energía generada se realizará a través de seis circuitos de 33 kV, 


a la Subestación Eléctrica de Transformación (SET) “ALLOZA (220/33 kV)”, objeto de otro 


proyecto. 


El acceso a la planta fotovoltaica, se realiza desde diferentes caminos existentes a los 


que se accede desde la carretera A-1416 entre las poblaciones de Crivillén y Andorra. 
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Ilustración 1- Ubicación de la planta fotovoltaica 


En la siguiente tabla se recoge un resumen de la planta fotovoltaica. 


NOMBRE DE LA PLANTA CATALINA VI 


TITULAR CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


TÉRMINOS MUNICIPALES Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos y Crivillén 


TECNOLOGIA Seguidor a un eje horizontal 


POTENCIA EN MÓDULOS 135.260.160 Wp 


POTENCIA DE INVERSORES 103.822.000 VA  


MÓDULOS Canadian Solar TOPBiHiku CS7N de 680 Wp (198.912 unidades) 


INVERSORES INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540 (74 uds)  


RED MEDIA TENSIÓN 33 kV 
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La potencia total instalada en la planta quedará, por tanto, como sigue: 


• Potencia instalada CC: es la potencia instalada en módulos fotovoltaicos, conforme 


al artículo 3 del RD 413/2014 y será: 


Pcc = 198.912 módulos x 680 Wp/módulo = 135.260.160 Wp = 135,260 MWp 


• Potencia instalada según definición en el RD 1183/2020:  


«En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de entre 


las dos siguientes: 


a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos que 


configuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la norma UNE 


correspondiente. 


b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de los 


inversores que configuran dicha instalación.» 


En este caso la potencia instalada será la potencia de los inversores: 103,82 MVA. 


El presente proyecto de la Planta Fotovoltaica “Catalina VI” tiene por objeto concreto 


solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de acuerdo con 


la legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización Administrativa Previa de 


conformidad con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 


del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de equipos 


e instalaciones y las características técnicas esenciales de la Planta Fotovoltaica “Catalina 


VI”, siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, y con el fin de 


informar a las Autoridades y Organismos Oficiales correspondientes. 
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3. PETICIONARIO Y TITULAR 


SATEL redacta este documento a petición de: 


• Sociedad: CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


• CIF: B06956072 


• Domicilio social: Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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4. ALCANCE 


El alcance del proyecto engloba: 


• Características generales de la planta e implantación. 


• Infraestructuras de evacuación hasta la subestación elevadora. 


• Reglamento y disposiciones generales. 


• Equipos: 


o Módulos fotovoltaicos. 


o Seguidores solares E-O. 


o Inversores. 


o Centros de transformación. 


o Estación meteorológica. 


• Instalaciones Eléctricas: 


o Cableado de BT. 


o Cableado de MT. 


o Cables de comunicaciones. 


o Zanjas y Arquetas. 


o Canaletas y tubos de protección. 


o Cable de tierra. 


o Cuadros Eléctricos. 


o Servicios auxiliares. 


o Sistemas de monitorización. 


o Infraestructura de comunicaciones. 


o Sistema de seguridad. 


o Obra civil (Diseño y construcción). 


o Stock de material. 


 


Se tendrán en cuenta, una vez obtenidos, los requerimientos que incluya la DIA 


(Declaración de Impacto Ambiental), en el desarrollo de la ingeniería de detalle. 
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5. EMPLAZAMIENTO Y ACCESOS 


La planta fotovoltaica objeto del presente proyecto se encuentra situada en los 


términos municipales de Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos y Crivillén (Provincia de 


Teruel). 


Así pues, la ubicación de la instalación quedará reflejada en el “Plano 1 – Situación” y 


el emplazamiento se podrá ver en el “Plano 2 – Emplazamiento”. 


El acceso a la planta fotovoltaica, se realizará a través de varios caminos existentes a 


los cuales se accede desde diferentes puntos kilométricos de la carretera A-1416 entre las 


poblaciones de Crivillén y Alloza. 


A continuación, se presentan las coordenadas de los vértices de la poligonal planta 


fotovoltaica “CATALINA VI”. 


Tabla 1 Coordenadas de la poligonal Zona Norte 


 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


1 708.717 4.533.778 


2 708.899 4.533.630 


3 709.196 4.533.877 


4 709.352 4.533.930 


5 709.919 4.533.794 


6 710.226 4.533.554 


7 710.458 4.533.231 


8 710.803 4.533.295 


9 710.951 4.533.256 


10 711.024 4.533.061 


11 711.007 4.532.964 


12 710.917 4.532.918 


13 710.401 4.532.893 


14 710.258 4.532.757 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


15 710.078 4.532.703 


16 709.942 4.532.725 


17 709.701 4.532.918 


18 709.584 4.532.818 


19 709.470 4.532.821 


20 709.383 4.532.991 


21 709.326 4.533.269 


22 709.293 4.533.355 


23 708.959 4.533.322 


24 708.872 4.533.152 


25 708.524 4.533.005 


26 708.188 4.532.856 


27 708.025 4.532.909 


28 707.914 4.533.078 
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UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


29 707.766 4.533.180 


30 707.762 4.533.292 


31 707.878 4.533.544 


32 707.944 4.533.565 


33 708.156 4.533.587 


34 708.218 4.533.651 


35 708.169 4.533.754 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


36 708.066 4.533.769 


37 708.010 4.533.849 


38 708.039 4.533.955 


39 708.084 4.534.033 


40 708.182 4.534.056 


41 708.717 4.533.778 


 
 


Tabla 2 Coordenadas de la poligonal Zona Sur 


 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


1 709.218 4.531.796 


2 709.281 4.531.703 


3 709.114 4.530.961 


4 708.952 4.530.627 


5 708.827 4.530.512 


6 708.869 4.530.309 


7 708.837 4.529.828 


8 708.415 4.529.573 


9 708.101 4.529.677 


10 708.007 4.529.552 


11 707.893 4.529.520 


12 707.532 4.529.541 


13 707.418 4.529.693 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


14 707.329 4.529.980 


15 707.391 4.530.220 


16 707.433 4.530.450 


17 707.433 4.530.554 


18 707.493 4.530.622 


19 707.893 4.530.836 


20 708.080 4.531.139 


21 708.169 4.531.180 


22 708.394 4.531.546 


23 708.665 4.531.729 


24 708.785 4.532.031 


25 708.963 4.532.052 


26 709.218 4.531.796 
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A modo de resumen, la planta fotovoltaica muestra las siguientes superficies: 


• La superficie total de la instalación vallada: 2.539.460,00 m2. 


• La superficie total de la instalación dentro de la pantalla vegetal: 2.605.300,00 m2. 


• La superficie total de captación de las placas fotovoltaicas: 617.890,69 m2.  


• El coeficiente de superficie de ocupación es: 0,243. 


 


Se ha contemplado la instalación de una o más puertas de acceso a cada uno de los recintos 


vallados definitivos para las diferentes fases de construcción, operación y mantenimiento de 


los equipos instalados dentro de dichos recintos vallados. 


 
Tabla 3 Coordenadas de las puertas de acceso a los recintos 


 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


1 709.314,45 4.533.744,33 


2 709.314,45 4.533.744,33 


3 708.593,76 4.530.460,53 


4 708.606,96 4.530.451,88 


5 708.677,58 4.533.655,26 


6 708.677,58 4.533.655,26 


7 710.652,22 4.533.012,30 


8 710.396,28 4.533.000,01 


9 710.063,06 4.533.106,31 


10 709.815,25 4.533.211,36 


11 708.841,61 4.533.537,70 


12 709.644,33 4.533.302,89 


13 709.481,36 4.533.426,74 


14 709.328,70 4.533.744,33 


15 708.760,00 4.533.608,02 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


16 708.503,42 4.533.775,78 


17 709.104,24 4.531.537,14 


18 708.841,02 4.531.670,54 


19 708.751,60 4.530.780,76 


20 708.633,71 4.530.909,29 


21 707.982,49 4.530.614,30 


22 707.970,81 4.530.582,72 


23 708.208,73 4.530.271,26 


24 708.297,82 4.530.006,16 


25 708.263,66 4.529.984,70 


26 708.193,16 4.529.814,42 


27 707.979,99 4.530.256,24 


28 707.967,23 4.530.256,40 


29 707.797,35 4.529.883,66 


30 710.652,22 4.533.012,30 
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UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


31 710.396,28 4.533.000,01 


32 710.063,06 4.533.106,31 


33 709.815,25 4.533.211,36 


34 708.841,61 4.533.537,70 


35 709.644,33 4.533.302,89 


36 709.481,36 4.533.426,74 


37 709.328,70 4.533.744,33 


38 708.760,00 4.533.608,02 


39 708.503,42 4.533.775,78 


40 709.104,24 4.531.537,14 


41 708.841,02 4.531.670,54 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


42 708.751,60 4.530.780,76 


43 708.633,71 4.530.909,29 


44 707.982,49 4.530.614,30 


45 707.970,81 4.530.582,72 


46 708.208,73 4.530.271,26 


47 708.297,82 4.530.006,16 


48 708.263,66 4.529.984,70 


49 708.193,16 4.529.814,42 


50 707.979,99 4.530.256,24 


51 707.967,23 4.530.256,40 


52 707.797,35 4.529.883,66 
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6. NORMATIVA DE APLICACIÓN 


Esta memoria técnica ha sido elaborada de acuerdo a la normativa nacional y 


autonómica vigente que regula esta actividad y otras que puedan afectar a la misma. La 


normativa es la siguiente: 


Normativa del Sector Eléctrico 


• Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


• Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes 


para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 


convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impuso de la 


producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en la Comunidad 


Autónoma de Aragón. 


• Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso de la 


transición energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 


de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 


residuos 


• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 


de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 


autorización de instalaciones de energía eléctrica, y sus posteriores modificaciones. 


• Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 


administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 


• Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas 


a partir del 1 de enero de 2008. 


• Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico 


• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


• Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 


transporte y distribución de energía eléctrica. 


• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 


sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 


tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01a 09. 


• Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 


unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 
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• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 


electrotécnico para baja tensión y sus Instrucciones técnicas complementarias ITC-


BT. 


• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 


condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 


tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 


• Reglamento (UE) Nº 548/2014 de la comisión de 21 de mayo de 2014 por el que se 


desarrolla la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 


respecta a los transformadores de potencia pequeños, medianos y grandes. 


• Reglamento 2016/631 de requisitos de conexión de generadores a la red, publicado 


en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) el pasado 27 de abril de 2016 y la 


posterior corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/631, publicada en el 


Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) el pasado 16 de diciembre de 2016 y el 


resto de documentación asociada en España. 


• Norma Técnica de Supervisión (NTS) de Red Eléctrica que permite evaluar la 


conformidad de los módulos de generación de electricidad a los que es de aplicación 


el Reglamento (UE) 2016/631 conforme a los requisitos técnicos que se establecen 


en la propuesta de Orden Ministerial para la Implementación de los Códigos de Red 


de Conexión (CRC). 


• Real Decreto 647/2020, por el que se regulan aspectos necesarios para la 


implementación de los códigos de red de conexión de determinadas instalaciones 


eléctricas. 


• Real Decreto 187/2016, de 6 de mayo, por el que se regulan las exigencias de 


seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de 


tensión. 


• Instrucciones y Normas compañía Suministradora-Distribuidora. 


• Normas UNE-EN. 


• IEEE STD 80-2013 “IEEE Guide for safety in AC Substation Grounding”. 


• IEC “International Electrotechnical Comission”. 


• Pliego de Condiciones Técnicas de instalaciones conectadas a red, PCT-C-REV - 


julio 2011 elaborada por el Departamento de Energía Solar del IDAE y CENSOLAR. 


• Especificaciones técnicas específicas de la compañía eléctrica distribuidora. 
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Obra civil y estructuras 


• Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 


la Edificación. 


• Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el que se 


aprueba el Código Estructural. 


• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes 


(PG-3-4/88) del M.O.P.T. 


• Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 


se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón. 


• Norma Básica de la Edificación, NBE. 


• Ley de Prevención de Riesgos Laborales, de 10 de Noviembre. (31/1995). 


• Real Decreto 1.627/97 de 24 de octubre sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad 


y Salud en Proyectos de Construcción. (B.O.E. 256, de 25 de octubre de 1997). 


• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 


protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 


 


Normativa ambiental 


• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


• Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para 


la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de 


alta tensión. 


• Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


• Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen 


las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto 


de proteger la avifauna. 


• Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


• Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y publican las 


zonas de protección para avifauna en las que serán de aplicación las medidas para 


su salvaguarda contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas 


de alta tensión. 
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7. JUSTIFICACION DE LA IMPLANTACIÓN DE LA PLANTA FOTOVOLTAICA 


Las crecientes necesidades de energía, la mayor preocupación por el medio ambiente, 


la naturaleza y la calidad de vida, obligan a investigar nuevas fuentes de energía limpias y 


renovables que contribuyan a una oferta energética sólida, diversificada y eficaz con garantías 


de abastecimiento y sin connotaciones negativas. La energía proporcionada por el Sol resulta 


ser una vía alternativa a las fuentes convencionales. Se utilizan para este fin las más recientes 


tecnologías desarrolladas, siempre bajo el criterio de un máximo respeto al entorno y medio 


ambiente natural. 


La ley 7/2021, de cambio climático y transición energética, en su artículo 3 fija los 


objetivos mínimos de penetración renovable. En su apartado 1b) fija un 42% de renovables, 


dentro del consumo total de energía final para 2030 y en su apartado 1c) fija un 74% de 


generación renovable, dentro del sistema eléctrico para 2030. 


La presente planta se inscribe dentro de un marco de actuación global de energías 


renovables en esta zona estimada de interés desde el punto de vista solar ya que el estudio 


del potencial solar de ésta y las medidas llevadas a cabo así lo garantizan 
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8. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACION FOTOVOLTAICA 


Como se ha indicado anteriormente, el acceso a las instalaciones de la planta 


fotovoltaica CATALINA VI se realiza desde varios puntos (ver apartado 5). 


La planta constará de una capacidad máxima instalada en inversores total de 103,82 


MWn y una potencia máxima pico de 135,26 MWp.  


Consistirá en la instalación de 198.912 módulos fotovoltaicos sobre seguidor solar de 


eje horizontal. 


Los principales elementos que se observan son: 


• Generador fotovoltaico: formado por los paneles fotovoltaicos, elementos de 


sujeción y soporte. 


• Conexiones: formado por el cableado e interruptores automáticos. 


• Adaptador de energía: compuesto por el sistema inversor, contador y cuadro 


general de baja tensión, transformador de BT/MT. 


• Transmisión de datos: compuesto por sensores y un sistema de adquisición de 


datos. 


El generador fotovoltaico está formado por una serie de módulos del mismo modelo 


conectados eléctricamente entre sí, que se encargan de transformar la energía del Sol en 


energía eléctrica, generando una corriente continua proporcional a la irradiancia solar que 


incide sobre ellos. 


La corriente se conduce al inversor, que, utilizando tecnología de potencia, la convierte 


en corriente alterna a la misma frecuencia y tensión que la red eléctrica y de este modo queda 


disponible para cualquier usuario.  


La salida del inversor se conectará con el transformador BT/MT. Este, a su vez se 


conectará con las celdas de protección de MT antes de llegar a la subestación de la planta 


fotovoltaica, la cual elevará la tensión de generación a la tensión de entrega de energía a la 


red de distribución. En los centros de trasformación existe un disyuntor de caja moldeada para 


cada llegada de cableado desde los inversores. 


Las protecciones del sistema irán conforme al Real Decreto 1578/2008 y a las normas 


particulares de la empresa distribuidora en cuestión. El cableado y los elementos de 


protección serán conformes al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (e Instrucciones 


Complementarias) y a las Normas Particulares de la Compañía Distribuidora.  


La energía generada por los módulos en corriente continua se transportará hasta cajas 


de string situadas en las propias estructuras que tiene cada subcampo y que se localizarán 
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de manera que se optimice su trazado subterráneo en zanjas de Baja Tensión. De las cajas 


de strings saldrá un cable que transportará la energía hasta el centro de transformación donde 


se convertirá a corriente alterna y se transformará a 33kV en las celdas de media tensión, las 


cuales se encuentran en el mismo recinto.  


8.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES  


Las características de la planta son las siguientes: 


NOMBRE DE LA PLANTA CATALINA VI 


POBLACIÓN AFECTADA 
Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos y Crivillén (provincia de 


Teruel) 


COORDENADAS DEL 


CENTROIDE UTM ETRS89 


(HUSO 30) 


X: 708.741,96 


Y: 4.531.659,43 


MODELO MÓDULO Canadian Solar TOPBiHiku CS7N de 680 Wp 


N.º MÓDULOS 198.912 


MODELO INVERSOR INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540 


N.º INVERSORES 74 


POTENCIA INSTALADA EN 


MÓDULOS 
135.260.160 Wp 


POTENCIA INSTALADA EN 


INVERSORES 
103.822.000 VA 


PRODUCCIÓN 1er AÑO DE LA 


PLANTA FOTOVOLTAICA 
255.610.577 kWh 
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Debido a la distribución de parcelas, la planta está formada por 29 subcampos 


SUBCAMPO  TIPO STRINGS MÓDULOS 


POTENCIA 


MODULOS 


(MWp) 


POTENCIA 


INVERSORES 


(MVA) 


1 2 192 5.376 3,65568 2,806 


2 1 96 2.688 1,82784 1,403 


3 1 96 2.688 1,82784 1,403 


4 2 192 5.376 3,65568 2,806 


5 3 288 8.064 5,48352 4,209 


6 1 96 2.688 1,82784 1,403 


7 3 288 8.064 5,48352 4,209 


8 2 192 5.376 3,65568 2,806 


9 3 288 8.064 5,48352 4,209 


10 4 384 10.752 7,31136 5,612 


11 4 384 10.752 7,31136 5,612 


12 1 96 2.688 1,82784 1,403 


13 1 96 2.688 1,82784 1,403 


14 3 288 8.064 5,48352 4,209 


15 4 384 10.752 7,31136 5,612 


16 3 288 8.064 5,48352 4,209 


17 2 192 5.376 3,65568 2,806 


18 1 96 2.688 1,82784 1,403 


19 3 288 8.064 5,48352 4,209 


20 4 384 10.752 7,31136 5,612 


21 3 288 8.064 5,48352 4,209 


22 3 288 8.064 5,48352 4,209 


23 3 288 8.064 5,48352 4,209 
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SUBCAMPO  TIPO STRINGS MÓDULOS 


POTENCIA 


MODULOS 


(MWp) 


POTENCIA 


INVERSORES 


(MVA) 


24 3 288 8.064 5,48352 4,209 


25 3 288 8.064 5,48352 4,209 


26 2 192 5.376 3,65568 2,806 


27 3 288 8.064 5,48352 4,209 


28 3 288 8.064 5,48352 4,209 


29 3 288 8.064 5,48352 4,209 


TOTALES 7.104 198.912 135,26016 103,822 
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9. EQUIPOS PRINCIPALES 


9.1. DIMENSIONADO DEL CAMPO FOTOVOLTAICO 


Los elementos que constituyen principalmente la instalación fotovoltaica son los 


módulos fotovoltaicos y los inversores. 


El generador fotovoltaico está compuesto por 198.912 módulos de 680 Wp divididos 


en series de 28 módulos. 


Los datos de potencia de los módulos (Wp) se refieren a las Condiciones Estándar de 


Medida (STC) (Condiciones STC: 1000 W/m2, 25ºC, AM=1,5), que son condiciones ideales de 


laboratorio y rara vez se dan en la práctica. Por lo tanto, con objeto de sacar el máximo 


rendimiento al sistema, una vez descontadas las pérdidas, se sobredimensiona la potencia 


pico de los inversores con respecto a su potencia nominal: 


CARACTERISTICAS DEL MODULO FOTOVOLTAICO UDS. 
VALORES  


(CONDICIONES STC) 


POTENCIA Wp 680 


EFICIENCIA % 21,9 


TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO VOC V 47,1 


TENSIÓN DE PUNTO DE MÁXIMA POTENCIA VMPP V 39,2 


CORRIENTE PUNTO DE MÁXIMA POTENCIA IMPP A 17,35 


CORRIENTE DE CORTOCIRCUITO ISC A 18,29 


DIMENSIONES MÓDULO mm 2384×1303×33 


NOCT ºC 41±3 


COEF. Tª TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO TK (VOC)%/ºC %/ºC -0,26 


COEF. Tª TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO TK (ISC)MA/ºC %/ºC 0,04 


COEF. Tª TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO TK (PN)%/ºC %/ºC -0,30 
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CARACTERÍSTICAS DEL INVERSOR 


INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540 
UDS. VALORES  


POTENCIA DE SALIDA NOMINAL (AC) kVA 1.403 


TENSIÓN, FRECUENCIA NOMINAL Hz 50/60 


MÁXIMO RENDIMIENTO DEL INVERSOR % 98,9 


MÍN. TENSIÓN DE ENTRADA MPPT V(dc) 782 


MAX. TENSIÓN DE ENTRADA MPPT V(dc) 1.300 


MÁXIMA TENSIÓN DEL SISTEMA V(dc) 1.500 


N.º DE ENTRADAS DE CAJAS DE STRING - 12 


N.º DE ENTRADAS DE MPPT - 1 


MÁXIMA INTENSIDAD CC POR ENTRADA DE MPPT 
A 


(DC) 
1850 


 


Asimismo, las sumas de las intensidades resultantes de cada rama de módulos 


cumplen los valores técnicos del inversor, así como se tendrá en cuenta una corrección según 


el parámetro de variación de la intensidad en función de la temperatura proporcionado por el 


fabricante de las placas, tal y como puede consultarse en el Anexo 01 “Cálculos Eléctricos” 


9.2. MÓDULOS FOTOVOLTAICOS 


El módulo fotovoltaico ha sido diseñado para sistemas conectados a la red como 


tejados comerciales, sistemas residenciales y plantas fotovoltaicas. Los módulos cuentan con 


132 [2x(11x6)] células de silicio monocristalino. 


Se agrupan en la gama de alta potencia, y son ideales para cualquier aplicación que 


utilice el efecto fotoeléctrico como fuente de energía limpia, debido a su mínima polución 


química y nula contaminación. 


  







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA VI – 103,82 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 
Página 26 MEMORIA 


 


Cada módulo está formado por un cristal con alto nivel de transmisividad. Cuenta con 


un encapsulante utilizado en la fabricación de los módulos, el etil-viniloacetato modificado 


(EVA). La lámina posterior consta de varias capas, cada una con una función específica, ya 


sea adhesión, aislamiento eléctrico, o aislamiento frente a las inclemencias meteorológicas. 


El marco está fabricado con aluminio anodizado. El sistema utilizado en los marcos facilita el 


montaje y posee cables con conectores rápidos de última generación, facilita la instalación del 


módulo sea cual sea su destino. 


Esta serie de módulos cumple con IEC 61215 e IEC 61730 a 1.500V. Los módulos han 


sido sometidos a ciclos frío-calor, ensayos de carga mecánica, así como pruebas de 


resistencia al granizo consistentes en el impacto de una bola metálica. 


La caja de conexiones dispone de un grado de estanqueidad IP 67, que provee al 


sistema de un buen aislamiento frente a la humedad e inclemencias meteorológicas. La caja 


es capaz de albergar cables de conexión de 4 mm2. Los cables de 4 mm2 de los que está 


provisto el módulo poseen una baja resistencia de contacto, todo ello destinado a conseguir 


las mínimas pérdidas por caídas de tensión.  


Cumplen con todos los requerimientos de seguridad, tanto de flexibilidad, como de 


doble aislamiento, o alta resistencia a los rayos UV. Todo esto los convierte en cables idóneos 


para su uso en aplicaciones de intemperie.  


En el Anexo 08 se adjuntan las características más importantes de los mismos: 


• La tecnología aplicada será silicio monocristalino. 


• El módulo llevará una chapa identificativa con nombre del fabricante, tipo de 


módulo y número de serie. 


• IEC 60904: Dispositivos Fotovoltaicos. 


• IEC 61000: Compatibilidad electromagnética (EMC). 


• IEC 61215: Módulos fotovoltaicos de silicio cristalino ‒ calificación de diseño y 


aprobación. 


• IEC 61730: Certificación de la seguridad de los módulos fotovoltaicos. 


• IEC Salt mist corrosion testing of photovoltaic modules. 


• IEC 60068-2 Basic environment testing procedures. 


• Tensión de aislamiento de 1500V. 


• Grado mínimo de protección IP 67. 


• Tipo de aislamiento eléctrico clase II. 
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Las células deberán estar protegidas contra el exterior, y se asegurará la total 


estanqueidad de los módulos. La recepción de los módulos deberá ir acompañada de su 


correspondiente Flash Report, de manera que se instalarán siguiendo la numeración y las 


características indicadas en él. 


9.3. INVERSORES 


Se utilizarán inversores INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540. Son inversores de 


potencia con salida trifásica para operación en paralelo con conexión a red, 50/60 Hz. Está 


adaptado a los requerimientos de este tipo de instalaciones, como protección contra el 


funcionamiento en isla, regulación de potencia activa y reactiva y sistema de refrigeración 


forzada. 


El inversor dispone internamente de las protecciones y las siguientes condiciones 


técnicas: 


1. Las funciones de protección de máxima y mínima frecuencia y máxima y mínima 


tensión a que se refiere el Artículo 11 del RD están integradas en el equipo inversor, y 


las maniobras de desconexión-conexión por actuación de las mismas son realizadas 


mediante un contactor que realizará el rearme automático del equipo una vez que se 


restablezcan las condiciones normales de suministro de la red. 


2. La protección para la interconexión de máxima y mínima frecuencia está dentro 


de los valores de 51 y 49 Hz, respectivamente y los de máxima y mínima tensión entre 


1,1 y 0,85 Um, respectivamente. 


3. Asimismo se certifica que en el caso de que la red de distribución a la que se 


conecta la instalación fotovoltaica se desconecte por cualquier motivo, el inversor no 


mantendrá la tensión en la línea de distribución. 


4. El inversor implementa una técnica equivalente al transformador a efectos de 


aislamiento galvánico entre la instalación fotovoltaica y la red. 
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En el Anexo 09 se adjuntan sus características más importantes: 


• Los inversores serán de 1.403 kVA de potencia nominal. 


• Tendrán un nivel de protección mínimo IP54. 


• La frecuencia nominal del inversor es de 50 Hz. 


• Los inversores deberán tener regulación del coseno de phi de entre 0% inductivo 


y 0% capacitivo. 


• La eficiencia máxima será del 98.9%. 


• Dispondrán de un sistema avanzado de seguimiento del punto de máxima 


potencia, MPPT. 


• Estará provisto de entradas independientes para la mejora del rendimiento de la 


instalación. 


• Fácil instalación eléctrica en el lado de corriente continua y alterna. 


• Sistema de refrigeración forzada. 


• Incorporarán protecciones eléctricas en CC y CA integradas. 


• Contará con protecciones del tipo: descargadores de sobretensiones, 


protecciones contra el fallo de aislamiento, contra funcionamiento en isla, tensión 


de red fuera de rango, polaridad inversa, sobre temperatura, sobrecargas, 


cortocircuitos, sobretensión, subvención, sobre corriente, su corriente, sobre 


frecuencia, su frecuencia en corriente alterna. 


• Permitirá la inhibición del detector de fallo de aislamiento. 


• Incorporará una protección magneto térmica para disipar los fallos de aislamiento. 


• Los inversores deberán soportar huecos de tensión y estar diseñados para la 


sincronización con una red pública o privada. 


• Se seleccionarán inversores que trabajen a altas tensiones (idealmente, en un 


rango de 550-1.500 Vcc) para de este modo reducir las pérdidas en el cableado de 


BT. La tensión de aislamiento será de 1.500 Vcc. 


• La potencia pico de la instalación solar fotovoltaica conectada a cada inversor se 


dimensionará para que trabaje en su rango óptimo. 


• Incluirán tarjetas de comunicación Ethernet integradas en todos los inversores. 


• Tendrán una Baja distorsión armónica en cuanto a intensidad, THD, del 3% como 


máximo. 


• Placa de identificación que contiene la marca, el tipo y número de serie. 
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• El fabricante de inversores dispondrá de servicio técnico de forma que pueda 


asegurar una disponibilidad máxima (disponibilidades superiores al 98%). 


• Cumplirán todas las especificaciones de las normas: 


o UNE-EN relativa a los Cuadros eléctricos de baja tensión. 


o IEC 62109. 


o IEEE 1547. 


o NSEG5 de instalaciones de corrientes fuertes. 


• Marcado calidad. 


• Se entregará documentación técnica del inversor con todas sus especificaciones 


(ficha técnica del equipo, curva de rendimiento, certificado de cumplimiento de 


normas y protecciones, manual del usuario del inversor y del software). 


La llegada de los cables de los inversores a los centros de trasformación dispondrá 


protección mediante un disyuntor de caja moldeada, los cuales tendrán la función de proteger 


las líneas del inversor al centro de transformación.   


9.4. ESTRUCTURA FV: SEGUIDOR A UN EJE HORIZONTAL 


La estructura soporte de los paneles está diseñada para orientar la superficie de los 


módulos fotovoltaicos a la trayectoria solar este-oeste durante el día y conseguir la mayor 


cantidad de radiación solar. 


Su diseño facilita el montaje, mantenimiento, desmantelamiento y sustitución de 


paneles. Los materiales que constituyen del sistema de fijación de los paneles disminuyen las 


dilataciones térmicas de manera que evitan la transmisión de cargas a la estructura. 


El suministro, construcción y montaje de las estructuras de la planta y sus cimientos 


forman parte del ámbito de la ingeniería de detalle. La estructura soporte será diseñados de 


acuerdo a los coeficientes de seguridad y de combinación de hipótesis indicada en las 


normativas local e internacional (predominando la primera) y deberán cumplir las 


especificaciones técnicas que a continuación se exponen: 


Los módulos se instalarán en estructuras que soportarán una fila de paneles en 


posición vertical. La distancia entre estructuras (pitch) será de 6 m de inicio a inicio. Esta 


distancia será optimizada en la etapa de ingeniería de detalle según la zona del layout, debido 


a las pendientes existentes. 


• Acero galvanizado en caliente con un espesor de galvanizado ajustado a las 


normas ISO correspondientes que asegure una vida útil mínima de 35 años. 
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• Fijación de la estructura dependerá del informe Geotécnico (hincado directo 


estándar de 2 m de profundidad). 


• La tornillería o materiales de fijación (pernos, tornillos, tuercas, arandelas, anclajes 


etc.) deberán estar galvanizados, asegurando una protección adecuada contra la 


corrosión durante la vida útil de la planta fotovoltaica. 


• El material de la estructura de soporte debe resistir la exposición a temperaturas 


ambiente comprendidas entre -20 ° C y 50 ° C. 


• Cumplirán todas las especificaciones de las normas locales. 


• Todas las estructuras estarán conectadas a la red equipotencial de tierra del 


mismo. 


Los módulos se instalarán en estructuras que soportarán una fila de paneles en 


posición vertical. Se establecerá una separación entre las mesas de la estructura fija (pitch) 


de 6 m, quedando pasillos entre 3,62 m, respectivamente, entre filas en dirección Este-Oeste. 


9.5. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 


En los centros de transformación se alojarán todos aquellos equipos necesarios para 


realizar la transformación de la energía generada por los inversores en corriente continua en 


baja tensión a corriente alterna en media tensión, así como los servicios auxiliares para un 


correcto funcionamiento de la planta, como son: 


• Cuadro servicios auxiliares (QAUX). 


• Cuadro comunicación Scada (QSCADA). 


• Cuadro seguridad e intrusión (QSEG). 


Estos equipos serán descritos extensamente en el apartado de instalación eléctrica en 


Baja Tensión y de instalación de comunicación y control. Para garantizar la máxima 


integración entre los distintos componentes, se ha seleccionado el modelo de INGECON SUN 


Power Station FSK B Series de INGETEAM para cumplir con las funciones propias de un 


Centro de Transformación. 
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El Centro de Transformación podrá ser de 4 tipos diferentes, dependiendo del número 


de inversores con los que cuente (de 1 a 4): 


• Tipo 1: Power Station 1800 FSK B Series, con 1 inversor INGECON 1400TL B540. 


• Tipo 2: Power Station 3600 FSK B Series, con 1 inversor INGECON  DUAL 1400TL 


B540. 


• Tipo 3: Power Station 5400 FSK B Series, con 1 inversor INGECON 1400TL B540 


y 1 inversor INGECON DUAL 1400TL B540. 


• Tipo 4: Power Station 7200 FSK B Series, con 2 inversores INGECON DUAL 


1400TL B540. 


9.6. CABLEADOS 


Los cables serán los encargados de transportar la energía generada tanto en Baja 


como en Media Tensión, así como realizar la comunicación y monitorización de la planta con 


la sala de control. 


Tendremos los siguientes tipos de cables: 


• Cables de Baja Tensión. 


• Cables de Media Tensión. 


• Cables de comunicación. 


Estos equipos serán descritos extensamente en los apartados de instalación eléctrica 


en Baja y Media Tensión, así como en el apartado de instalación de comunicación y control. 


9.7. ESTACIÓN METEREOLÓGICA 


Las estaciones meteorológicas a instalar tienen como objeto la toma de datos 


meteorológicos en el emplazamiento. Se instalarán tres estaciones meteorológicas, que 


constarán de sensores para medir los siguientes parámetros: 


• Irradiación en el plano horizontal. 


• Irradiación en el plano de los módulos. 


• Humedad relativa. 


• Velocidad y dirección del viento. 


• Precipitación. 


• Presión atmosférica. 


• Temperatura del módulo. 


• Temperatura ambiente. 
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Cada estación meteorológica contendrá: 


• Unidad de Adquisición de Datos Sistema Datalogger de registro y transmisión de 


datos, con gran capacidad de almacenamiento y sistema de entradas - salidas 


analógicas/digitales. Contará de tener puerto para conexión modem GPRS 


incluyendo todos los equipos necesarios para su conexión. 


• Unidad de Transmisión de datos a ordenador central. Opción GPRS-IP, 


permitiendo comunicaciones vía red GPRS de telefonía móvil. También incluirá 


comunicación TCP/IP. 


• Registro de parámetros en data-logger con una frecuencia de, al menos, 15 


minutos. 


• 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico. Estándar Secundario, 


según ISO 9060:1990 rango espectral 285 a 2800 nm. Máxima irradiancia 4,000 


W/m2. Colocadas en el plano de los módulos. 


• 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico de primera clase situado 


en el plano horizontal. 


• Sensores de temperatura y humedad relativa del aire. Sensor de temperatura y 


humedad relativa del aire (Rango -30ºC a + 70ºC precisión 0,1 ºC; 0-100% 


precisión +-3%). 


• Torreta y mástil. Soporte tubular superior ajustable a 1.5 m de longitud, pedestal 


para fijar o embutir en basamento de hormigón y otros accesorios de montaje. 


• 4 termopares para la medición de los datos de temperatura de la célula. 


• 2 células de referencia calibradas por cada plano de orientación de módulos. 


• Pluviómetro 


• Veleta y Anemómetro. 


• Barómetro. 


• Juego de cables de interconexión para el enlace de los sensores a la estación, 


recarga externa y comunicaciones. 


• Calibración de sensores de radiación solar en laboratorio externo acreditado (sólo 


se incluye el piranómetro). 


• La Estación dispondrá de un sistema de panel fotovoltaico y batería para su 


alimentación eléctrica. También se le dotará de una conexión a la red de servicios 


auxiliares. 


• La estación deberá estar conectada a los CT´s.  
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10. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 


10.1. CRITERIOS DE DISEÑO DE LA INSTALACIÓN DE BAJA TENSIÓN 


La instalación eléctrica en Baja Tensión consta de un circuito fundamental en corriente 


continua (CC). 


El criterio de diseño de la planta fotovoltaica se realizará teniendo en cuenta que en el 


dimensionado del cableado en el generador fotovoltaico deben tenerse en cuenta tres criterios 


esenciales: 


• El cumplimiento de los límites fijados por la tensión nominal del cableado. 


• Asegurar que no se sobrepasa la intensidad de corriente máxima admisible de los 


cables según la disposición de los mismos en la instalación. 


• La minimización de las pérdidas en las líneas. 


La tensión de operación de los generadores fotovoltaicos no sobrepasará la tensión 


nominal de los cables estándar, tensiones que se sitúan en 1.500V. Para grandes sistemas 


fotovoltaicos, con series de gran número de módulos, deberá comprobarse que la tensión de 


circuito abierto a la temperatura local más baja no sobrepase la tensión nominal del cableado 


para evitar posibles fallos y daños en la instalación eléctrica. 


Se reducirá al máximo las posibles pérdidas resistivas de los cables, y con ello las 


pérdidas de energía generada en forma de calor (efecto Joule). 


La sección del cable debe ser finalmente verificada en función de la intensidad de 


corriente máxima de servicio que circulará por el cable. La corriente máxima que puede 


circular por un módulo, o por una rama (agrupación de módulos conectados en serie) se 


corresponde a la corriente de cortocircuito. 


La corriente máxima admisible por los cables está influenciada por la temperatura 


ambiente, el agrupamiento de los cables y las conducciones utilizadas. Para la determinación 


de las corrientes admisibles reales de la instalación, los valores teóricos de corriente máxima 


deberán ser corregidos con los correspondientes factores de corrección asociados.  


No se permitirá la realización de empalmes. 


Todos los cables previamente a la puesta en marcha deben ser reglados y pasarán los 


ensayos de rigidez dieléctrica de cubierta y aislamiento. 
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10.2. INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN 


Los paneles se conexionarán en series, las cuales se conectarán a las distintas 


entradas a las cajas de strings en función de la configuración de los subcampos. 


En el Anexo 1, se recoge la disposición y el número de entradas usadas por cada caja 


de strings situados según planos. 


10.2.1. CABLEADO DE BAJA TENSIÓN DE CC 


Deben cumplir las normas y leyes Nacionales y deben resistir esfuerzos mecánicos, la 


radiación UV y otras inclemencias medioambientales. 


Los cables a utilizar serán de cobre unipolares de tensión asignada 0,6/1 kV flexible 


de clase 5 según UNE EN 60228, no propagador de la llama. Por lo tanto, se utilizará cable 


de tipo solar P-SUN sp 2.0 0,6/1 kV o cable RV 0,6/1 kV. 


Cada string del generador fotovoltaico está compuesta por 28 módulos conectados en 


serie. Los módulos vendrán unidos por sus propios cables, salvo el primer y último módulo de 


la rama, cuyo positivo y negativo llegan hasta la primera caja de protecciones CC. Los cables 


del string irán fijados a la estructura. 


Los módulos, dentro de sus respectivas ramas estarán unidos con el cable que llevan 


de serie, que es RV-K 0,6/1 kV de 4 mm2 de cobre de doble aislamiento (seguridad clase II) y 


de una longitud aproximada de 1,2 m por cable. 


Los propios módulos fotovoltaicos les cubrirán de los rayos directos del sol. El 


cableado del primer y último módulo de cada rama hasta el primer cuadro de protecciones CC 


será P-SUN sp 2.0 0,6/1 kV de 6/10 mm2 de cobre y seguridad clase II, uso intemperie. 


Tendrán un recubrimiento que garantice una buena resistencia a las acciones de la intemperie 


y deberán satisfacer las exigencias específicas de la norma UNE 21 030. 


Las características de esté cable serán: 


• Aislamiento 1,8 kV CC como mínimo. 


• Aislamiento XLPE. 


• Cubierta PVC 120ºC. 


• Resistencia a la abrasión. 


• Rango de trabajo: -40ºC a +120ºC. 


• Temperatura de cortocircuito 200 º C. 
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10.2.2. PROTECCIONES 


La instalación estará protegida contra contactos directos e indirectos, sobrecarga y 


sobretensiones, de forma que los equipos queden totalmente protegidos. 


Contactos directos  


Los elementos activos deberán ser inaccesibles. Para lograr este aislamiento se 


utilizan cajas de conexión debidamente protegidas, que no permiten el acceso a su interior y 


cables de doble aislamiento. 


La instalación contará con un sistema de alarma de fallo de aislamiento. 


Sobrecargas y cortocircuitos 


Existen en los inversores interruptores calibrados para la protección contra las 


sobrecargas y cortocircuitos. 


Además, se colocan interruptores seccionadores en las llegadas en los tramos 


generales de la instalación de corriente continua, constituyendo un elemento de corte cuya 


función principal será la de aislar en grupos de hasta 6 ramas de la instalación, facilitando 


labores de mantenimiento y aislamiento de partes defectuosas.  


Sobretensiones 


Se instalarán los siguientes descargadores de sobretensión: 


• En cada inversor, en las entradas desde los strings y en la salida de corriente 


alterna. 


• Cuadro servicios auxiliares (QAUX). 


• Cuadro comunicación Scada (QSCADA). 


10.2.3. FORMAS DE INSTALACIÓN DEL CABLEADO 


En función del tramo del recorrido de la instalación fotovoltaica existirán varias formas 


de instalación del cableado, siendo estas: 


• Aérea sobre seguidor solar, para los cables que llevan la energía generada por 


los paneles fotovoltaicos hasta el inversor que le corresponda. 


• Subterránea directamente en lecho de arena, para los cables que llevan la 


energía generada desde los cuadros CC hasta los inversores. 


• Entubada en zanja hormigonada para los cables que llevan la energía generada 


desde los cuadros CC hasta los inversores en cruces. 
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10.3. INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN MEDIA TENSIÓN 


10.3.1. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 


Se distribuirán 29 Centros de Transformación de Media Tensión (CT), que tendrán la 


misión de elevar la tensión de salida de los inversores para minimizar las pérdidas, antes de 


enviar la energía generada por la instalación fotovoltaica a la subestación.  


Para cumplir esta función se ha seleccionado el modelo INGECON SUN Power Station 


B Series, un centro de transformación prefabricado que se integra con los equipos 


seleccionados de la misma marca. 


Cada CT tendrá unas medidas aproximadas de 9x3m o 12x3m, conteniendo además 


cada uno: 


• Protección de todas las entradas disponibles desde los inversores con 


interruptores automáticos. 


• Descargador de sobretensiones (tipo I + II). 


• Celdas de salida y entrada SF6. 


• 1 celda de protección del transformador. 


• 1 transformador de potencia. 


• Sistemas de refrigeración. 


• 1 transformador para los sistemas auxiliares de 5 kVA (0,54/0,4 kV) 


• Cuadro de baja tensión de generación. 


o Cuadro de baja tensión de alimentación auxiliar. 


o Cuadro de control/monitorización. 


o Red de tierras de protección y servicio. 


o Conexiones eléctricas entre los diferentes componentes. 


Los centros de transformación se unirán entre sí a través de varios circuitos 


subterráneos que llegarán a la Subestación. La tensión de salida de los Centros de 


transformación será de 33 kV y la frecuencia de 50 Hz.  


En el Anexo 12 se muestran las características más importantes de los Centros de 


Transformación. 
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10.3.2. TRANSFORMADORES 


Las características de los transformadores serán: 


• Tensión: 33kV. 


• ONAN. 


• Para instalación en exterior. 


• 50 Hz. 


• Pérdidas en vacío del 0,1% y del 1% en el cobre. 


• Temperatura ambiente entre -20 y 60⁰C. 


• Sensor de temperatura. 


• Aislamiento galvánico y con salida de bornes para PAT (Puesta A Tierra) de 


pantalla electrostática. 


• Depósito de retención de aceite. 


• IEC 62271-202. 


• IEC 62271-200. 


• IEC 60076. 


• IEC 61439-1. 


• Reglamento (UE) 548/2014. 


• Marcado CE, directiva EMC (Electromagnetic Compatibility). 


• Cumplen con el apartado 4.2 Transformadores de Potencia de la ITC-RAT 09. 


10.3.3. CELDAS DE MEDIA TENSIÓN 


En el interior del CT, se alojarán las celdas de Media Tensión. 


El sistema estará formado por un conjunto de celdas modulares de Media Tensión, 


con aislamiento y corte integral en SF6, cuyos embarrados se conectan utilizando los 


denominados "conjuntos de unión", consiguiendo una unión totalmente apantallada, e 


insensible a las condiciones externas (polución, salinidad, inundación,...). 


Se instalarán los siguientes tipos de celdas: 


• Celdas de línea. 


• Celdas de protección trafos con interruptor automático. 
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En función de la secuencia de colocación de los CTs dentro del circuito al que 


pertenezca, se instalarán las siguientes celdas: 


• CT origen del circuito: 


o 1 celda de línea. 


o 1 celda de protección con interruptor automático y relé. 


• CT intermedio circuito: 


o 2 celdas de línea. 


o 1 celda de protección con interruptor automático y relé. 


Características generales: 


• Tendrán la suficiente rigidez para soportar los esfuerzos producidos por el 


transporte, instalación y operación, incluyendo sismos y cortocircuitos. 


• Asimismo, mantendrá su alineación y sus puertas permanecerán cerradas frente 


a condiciones de fallo. 


• Serán de aislamiento integral en gas SF6. 


• El equipo se diseñará de modo de evitar el acceso a partes energizadas durante 


la operación normal y durante su mantenimiento. 


• Las celdas serán a prueba de arco interno. 


• Las Celdas serán construidas en plancha de acero galvanizado. 


• La entrada y salida de cables podrá ser por la parte inferior de las Celdas de Media 


Tensión. 


• En el frontal se incluirá un esquema unifilar según montaje. 


• La conexión de cables será mediante bornas enchufables. 


• Dispondrán de capacidad de operación ante el uso de señales digitales de 


entrada. 


• Contarán con motorizados para actuación remota y contactos auxiliares. 


• Cumplirán con toda la reglamentación vigente. 
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Características eléctricas: 


Las características generales de las celdas serán las siguientes: 


Tensión nominal [kV] 33 


Nivel de aislamiento a frecuencia industrial (1 min): 


• a tierra y entre fases [kV] 


• a la dist. de seccionamiento [kV] 


 


70 


80 


Impulso tipo rayo: 


• a tierra y entre fases [kV] 


• a la dist. de seccionamiento [kV] 


 


170 


195 


En la descripción de cada celda se indicarán los valores propios correspondientes a 


las intensidades nominales, térmica y dinámica, etc. 


Relés de protección. 


Cada transformador de potencia dispondrá de un relé de protección capaz de detectar 


averías internas en los mismos, mediante la detección del gas provocado, generalmente, por 


pequeñas descargas producidas por rupturas de los aislantes internos en los transformadores. 


Estos relés, integran en un único elemento la supervisión de las siguientes funciones 


de protección: 


• Detección de emisión de gases del líquido dieléctrico debido a una 


descomposición provocada por el calor o arco eléctrico que pudiera producirse en 


el interior de la cuba. 


• Detección de un descenso accidental del nivel del dieléctrico (disparo). 


• Detección de un aumento excesivo de la presión que se ejerce sobre la cuba 


(disparo). 


• Termómetro para la lectura de la temperatura del líquido dieléctrico. 


• Termostatos con contactos de alarma y disparo regulables. 


• Visualización de líquido por medio de un pequeño flotador. 
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La detección del gas se realizará mediante la visualización a través de un visor de un 


flotador existente. En caso de producción de gas, el gas ocupa el espacio del dieléctrico y 


desciende el nivel del mismo haciendo variar la posición del flotador. Este flotador será 


también el encargado de activar un contacto eléctrico en caso de descenso del nivel del 


dieléctrico (fuga de la cuba, grifo mal cerrado, etc.). Además del visor, el relé dispone de los 


elementos para la purga y análisis de los gases. 


La función de detección de la presión excesiva en el interior del transformador, 


provocada por los gases, es detectada mediante un presostato ajustable hasta 500 milibares. 


De forma estándar viene tarado a una presión de 0,2 bares, pudiendo ser reajustado por el 


propio usuario. 


La función del presostato es la de detectar también un posible cortocircuito franco, una 


dilatación excesiva del dieléctrico, o un llenado excesivo del transformador. Cuando la presión 


de la cuba alcanza el valor seleccionado actúa un contacto conmutado. 


Estos dispositivos se instalarán sobre la tapa de la cuba del transformador. 


Todas las señales del relé serán llevadas a un módulo I/O, el cual las reportará al 


sistema de comunicación en el cuadro QSCADA. 


10.3.4. CABLEADO MEDIA TENSIÓN CORRIENTE ALTERNA 


10.3.4.1. PUENTES DE INTERCONEXIÓN CELDA-TRAFO 


La interconexión entre la celda de protección y el transformador elevador de potencia 


se realizará mediante una terna de cables unipolares de 150 mm2 de cobre de sección nominal 


y pantalla de cobre de 50 mm2, uno para cada fase, con aislamiento RHZ1 Cu (36 kV). 


3x1x150 + 1x50 mm2 Cu, 18/30 kV 


La conexión de este cable en un extremo se realizará en la celda de protección de 


transformador mediante interruptor automático, y en el otro extremo se realizará en los bornes 


de conexión de Media Tensión del transformador elevador de potencia. 


El cable se conectará en ambos extremos mediante terminaciones unipolares de 33 kV 


con terminales de conexión a presión bimetálicos para Media Tensión adecuados al cable 


empleado. No se permitirán empalmes. 


Antes de su conexionado se realizarán las pruebas que la reglamentación vigente 


establece para la instalación eléctrica detallada en el presente Proyecto. 
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Una vez realizadas las pruebas y ensayos, se elaborará un informe dónde reflejará el 


protocolo y resultado de las pruebas realizadas, indicando la empresa y sello de la misma que 


lo ejecuta. 


10.3.4.2. LÍNEAS DE EVACUACIÓN DE LA PLANTA 


La evacuación de la energía eléctrica generada por los módulos fotovoltaicos desde 


los CT hasta la subestación se realizará mediante 6 circuitos en MT a la tensión de 33 kV: 


• Circuito 1: CT 6 – CT 7 – SET (Potencia: 18.239 kW). 


o Derivación 1.1: CT 3 – CT 2 – CT 1 


o Derivación 1.2: CT 5 – CT 4 


 


• Circuito 2: CT 8 – CT 9 – CT 10 – SET (Potencia: 21.045 kW). 


o Derivación 2.1: CT 13 – CT 12 – CT 11 


 


• Circuito 3: CT 25 – CT 24 – CT 23 – CT 15 – SET (Potencia: 18.239 kW). 


 


• Circuito 4: CT 20 – CT 18 – CT 19 – CT 14 – SET (Potencia: 15.433 kW). 


 


• Circuito 5: CT 27 – CT 26 – CT 22 – CT 16 – SET (Potencia: 15.433 kW). 


 


• Circuito 6: CT 29 – CT 28 – CT 21 – CT 17 – SET (Potencia: 15.433 kW). 


 


Cada uno de los circuitos discurren subterráneos por el lateral de los caminos o entre 


filas de estructura, con cables de sección 240, 400 o 630 mm2 de aluminio, RHZ1 o similar, 


enlazando las celdas de cada CT con las celdas de 33 kV de la subestación. Por la misma 


canalización se prevé un cable de enlace de tierra o de acompañamiento de 1x50 mm2 en 


cobre desnudo, que une los CT con la Subestación correspondiente. 


Las potencias, distancias y secciones a comprobar se reflejan en el plano 9 – 


“DISTRIBUCION DE CIRCUITOS DE MT” y plano 8 - “ESQUEMA UNIFILAR EVACUACIÓN 


MT”. 


Paralelamente por la misma zanja de las líneas citadas de MT, se instalará una red de 


comunicaciones que utilizará como soporte un cable de fibra óptica y que se empleará para 


la monitorización y control de la planta Fotovoltaica. 
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La conexión de estos cables, en ambos extremos, se realizará en las celdas de línea, 


mediante terminaciones unipolares de 33 kV con terminales de conexión a presión para Media 


Tensión adecuados al cable empleado. No se permitirán empalmes. 


Antes de su conexionado se realizarán las pruebas que la reglamentación vigente 


establece para la instalación eléctrica detallada en el presente Proyecto. Una vez realizadas 


las pruebas y ensayos, se elaborará un informe dónde reflejará el protocolo y resultado de las 


pruebas realizadas, indicando la empresa y sello de la misma que lo ejecuta. 


10.3.4.3. CAÍDAS DE TENSIÓN 


La sección de los cables se calculará teniendo en cuenta la caída de tensión máxima 


permitida desde el origen de un circuito hasta el final. De esta forma: 


• El cable de MT, deberá limitar las caídas de tensión a un valor menor del 2,5 %. 


• El cable de BT en corriente continua (CC): no deberá superar el 2 %. 


• No se permitirá la realización de empalmes tanto en BT como en MT. 


• Todos los cables previamente a la puesta en marcha deben ser megados y 


pasarán los ensayos de rigidez dieléctrica de cubierta y aislamiento. 


10.3.4.4. PUESTA A TIERRA 


De acuerdo al artículo 12 del R.D. 1663/2000, de 29 de septiembre, la puesta a tierra 


de las instalaciones fotovoltaicas interconectadas se hará siempre de forma que no se alteren 


las condiciones de puesta a tierra de la red de la empresa distribuidora, asegurando que no 


se produzcan transferencias de defectos a la red de distribución. 


La instalación deberá disponer de una separación galvánica entre la red de distribución 


de baja tensión y las instalaciones fotovoltaicas, por medio de un transformador de aislamiento 


o cualquier otro medio que cumpla esas funciones, con base en el desarrollo tecnológico. 


Las masas de la instalación fotovoltaica estarán conectadas a una tierra independiente 


de la del neutro de la empresa distribuidora de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para 


baja tensión, así como de las masas del resto del suministro. 


La red de tierras de protección de BT se realizará mediante unos anillos a base de 


cable de Cu de 35 mm2 desnudo para ir conectando a él todas las estructuras metálicas 


(estructuras soporte, carcasas de cuadros, bandejas porta cables, etc). De cada anillo bajará 


un cable desnudo de 50 mm2 en la que irá conectada una pica de puesta a tierra. 


Las cajas de protección de CC se conectarán con cable de Cu de 50 mm2 desnudo. 
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Cuando finalice la obra, se medirán las tensiones de paso y contacto y se asegurará 


que su valor sea inferior a los valores marcados por la ITC-RAT-13. 


Como no va a existir una infraestructura con puntas Franklin será necesario instalar: 


• El cable de tierra que conforme los anillos de tierras deberán tener una sección 


mínima de 35 mm2 de cobre en la parte de BT. En la parte de MT se colocará 


cable de 50 mm2 de cobre. 


• Se realizarán las mediciones de la resistencia de PAT que deberá ser inferior a la 


máxima admisible previo a la puesta en marcha de las instalaciones. 


• Se instalará una red de tierras común para toda la instalación mediante cable de 


cobre de sección adecuada directamente enterrado en la zanja de cables y/o 


sobre bandeja portacables. Con este cable se realizará un circuito que garantice 


un valor de puesta a tierra inferior a 10 ohmios. El circuito de tierra de herrajes 


será único. 
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11. INSTALACIÓN DE COMUNICACIÓN Y CONTROL 


11.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES 


La instalación fotovoltaica se monitorizará, supervisará y gestionará en tiempo real 


mediante un sistema de comunicación y control, principalmente inversores y Centros de 


Transformación mediante un Power Plant Controller. 


El sistema esencialmente consistirá en un software instalado sobre un PC (servidor), 


instalado en la sala de control de la planta (en el interior de la SET) y conectado a una red 


local o internet. El sistema podrá ser redundante en la sala de control como seguridad a una 


posible caída de la red. 


La supervisión se podrá realizar tanto localmente desde el equipo servidor, así como 


desde PC local del cliente vía internet. 


 


 


 


Así se monitorizarán todos aquellos equipos y variables necesarias para el correcto 


control de la planta, principalmente: 


• El estado de los inversores. 


• Los datos meteorológicos. 


• El sistema de seguridad. 


• El estado de equipos, entre otros: 
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o Estado de los relés del trafo (sobreintensidad y presión, gas y temperatura 


aceite). 


o Central de incendios. 


o Fallo de aislamiento. 


• Los valores de la energía producida y evacuada. 


11.2. FUNCIONES BÁSICAS 


El sistema tendrá esencialmente las siguientes funciones básicas: 


• El control de la planta fotovoltaica (producción, radiación solar W/m2, condiciones 


ambientales, alarmas). 


• El muestreo automático de los datos eléctricos (tensión, intensidad, potencia) de 


la planta cada 10 minutos aproximadamente. 


• El análisis de los datos de entrada registrados. 


• La generación de gráficos, informes e históricos. 


• La gestión de los datos e históricos. 


• La evaluación de cualquier situación de emergencia e información de alarmas 


mediante el envío vía correo electrónico o mensajes sms a las direcciones 


preprogramadas. 


• La gestión del mantenimiento de la instalación de forma que se garanticen los 


niveles de producción diseñados. 


• La comprobación del cumplimiento de los gráficos y rendimientos establecidos en 


el diseño de la planta, mediante análisis cualitativos que comparen la radiación 


recibida y la potencia producida en el sitio sobre el mismo gráfico. 


• El registro de los valores de la energía producida y consumida. 


• Almacenamiento de los archivos generados. 


• Dar información de: 


o Una visión de conjunto de las principales características de la planta. 


o Una rápida panorámica del rendimiento durante el periodo completo de 


funcionamiento. 


o Los registros de la planta mediante el acceso a los mensajes de la misma. 


o Una visión de conjunto de las características y parámetros de los dispositivos 


de la planta. 


o La creación automática de páginas estandarizadas para el control requerido. 
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o Tablas, diagramas, imágenes, visión de conjunto de la planta (reducción CO2, 


energía). 


o Los valores medidos y rendimiento en gráficos para mejorar la visualización de 


los datos de la planta en intervalos medidos cada 10 minutos. 


11.3. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 


El sistema de comunicación y control tendrá los siguientes requerimientos técnicos: 


• Soporte de operación del sistema: Windows. 


• Navegadores recomendados: Firefox, Internet Explorer. 


• Otros: JavaScript y habilitación de cookies. 


• Sistema de adquisición de datos y registro (Data logger). 


11.4. MONITORIZACIÓN 


La monitorización del sistema de comunicación y control de la planta fotovoltaica, 


estará compuesta por los siguientes dispositivos y medios de transmisión: 


• Analizadores de redes para monitorización de la energía generada por los Strings. 


• Módulos de comunicación en los contadores de medida para monitorización de la 


energía producida y exportada a la red. 


• Módulo de adquisición de datos (data logger) en los inversores. 


• Scada. 


• Instrumentación: Sensores de temperatura, radiación y ambientales (estación 


meteorológica), relés de protección transformadores de potencia, otros. 


• Cableados de interconexión. 


11.4.1. MONITORIZACIÓN STRINGS 


Se instalará un equipo analizador de redes que realice la medición de la tensión, 


corriente y energía generada en continua, por cada uno de las líneas de llegada procedentes 


de los Strings. Se monitorizará mediante cable RS-485. 


Este sistema nos permitirá tener un control individualizado por cada serie, dándonos 


la oportunidad de una rápida intervención por avería o malfuncionamiento, así como un 


telecontrol a través del Scada con acceso puntual a los datos instantáneos totales o 


específicos de la instalación. 
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El equipo analizador dispondrá de un puerto de comunicación vía Ethernet RJ45. Este 


se conectará con el cuadro Q-SCADA mediante cable Ethernet UTP, mandando una señal de 


alarma si detecta una caída de corriente. 


11.4.2. MONITORIZACIÓN CONTADOR DE ENERGÍA 


La monitorización de la energía producida y exportada a la red por el contador general 


de energía eléctrica generada se realizará en el interior de la SET, siendo objeto de proyecto 


independiente, describiéndose con amplitud en el mismo. 


11.4.3. MONITORIZACIÓN INVERSORES 


Los inversores serán gestionados de forma remota mediante la instalación de una 


adecuada red de datos que facilite la recogida, transmisión, visualización, almacenamiento y 


retransmisión de la información registrada. 


Para ello, cada uno de los inversores estará dotado de una tarjeta de adquisición de 


datos capaces de transmitir los valores de estado más importantes al Scada existente en cada 


CT. Además: 


• En el Scada se pondrán visualizar e interactuar con los inversores. 


• El inversor dispondrá de un puerto de comunicación vía Ethernet RJ45. 


• La comunicación entre el inversor y el Scada será mediante cable Ethernet UTP, 


recibiendo el Scada información individual de cada uno de los inversores de un 


mismo CT. 


11.4.4. SCADA 


Se instalará un cuadro de Scada en cada uno de los CT para la monitorización de cada 


subcampo, el cual monitorizará toda la información recibida y permitirá como mínimo: 


• Organizar los dispositivos en grupos. 


• Supervisar los datos mediante pantallas gráficas. 


• Supervisar en tiempo real las variables monitorizadas. 


• Almacenar los datos de cada variable. 


• Elaborar informes automáticos a medida. 


• Configurar alarmas según las necesidades. 


• Configurar discriminadores horarios. 


• Configurar a distintos usuarios. 
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• Supervisar la gestión de forma local mediante terminales situados en el centro de 


control de la SET, así como de forma remota, a distancia vía internet. Para ello, 


se necesitará un enlace de alta velocidad a internet, el cual será también usado 


para el sistema de seguridad. 


• Gestionar y telecontrolar los inversores de cada anillo con una interface fácil e 


intuitiva. 


Los diferentes cuadros Q-Scada existentes en cada uno de los CT estarán unidos entre 


sí mediante una red de fibra óptica, distribuida a lo largo de la planta en varios anillos. 


Cada línea de datos recogerá un máximo de inversores, llegando al Centro de control 


el número de líneas necesario para recoger todos los inversores. 


En el centro de control se dispondrá de un sistema informático al que le llegarán los 


diferentes anillos de fibra óptica, de forma que pueda analizar la información recibida de toda 


la planta. 


11.4.5. COMUNICACIÓN SEGUIDORES (TRACKERS) 


Cada seguidor, contendrá un motor que tendrá la función de realizar el giro del eje con 


respecto al sol, de forma que obtengamos el máximo rendimiento de la instalación. 


Para ello, cada seguidor llevará un módulo de control con PLC, el cual recibirá la 


programación astronómica de giro. También contará con backtracking (retroceso) y seguridad 


contra viento activa. 


Las órdenes de giro serán enviadas desde el QSCADA mediante cable de 


comunicación vía RS485. 


11.4.6. INSTRUMENTACIÓN 


Se instalarán una serie de instrumentos repartidos a lo largo de la planta, los cuales 


estarán conectados al sistema de control, de forma que faciliten comunicación de los datos 


registrados al mismo para una correcta gestión de la plana fotovoltaica. 


Así se instalarán repartidas por la planta: 


• Estaciones meteorológicas para medida de las condiciones ambientales, 


compuestas principalmente por: 


o Unidad de Adquisición de Datos Sistema Datalogger de registro y transmisión 


de datos, con gran capacidad de almacenamiento y sistema de entradas - 


salidas analógicas/digitales. Contará con puerto para conexión modem GPRS 


incluyendo todos los equipos necesarios para su conexión. 
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o Unidad de Transmisión de datos a ordenador central. Opción GPRS-IP, 


permitiendo comunicaciones vía red GPRS de telefonía móvil. También incluirá 


comunicación TCP/IP. 


o Registro de parámetros en data-logger con una frecuencia de, al menos, 15 


minutos. 


o 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico. Estándar Secundario, 


según ISO9060:1990 rango espectral 285 a 2800 nm. Máxima irradiancia 4,000 


W/m2. Colocadas en el plano de los módulos. 


o 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico de primera clase 


situado en elplano horizontal. 


o Sensores de temperatura y humedad relativa del aire. Sensor de temperatura 


y humedad relativa del aire (Rango -30ºC a + 70ºC precisión 0,1 ºC; 0-100% 


precisión +-3%). 


o Torreta y mástil. Soporte tubular superior ajustable a 1.5 m de longitud, 


pedestal para fijar o embutir en basamento de hormigón y otros accesorios de 


montaje. 


o 4 termopares para la medición de los datos de temperatura de la célula. 


o Pluviómetro 


o Veleta y Anemómetro 


o Barómetro 


o Juego de cables de interconexión para el enlace de los sensores a la estación, 


recarga externa y comunicaciones 


o Calibración de sensores de radiación solar en laboratorio externo acreditado 


(sólo se incluye el piranómetro). 


o La Estación dispondrá de un sistema de panel fotovoltaico y batería para su 


alimentación eléctrica. También se le dotará de una conexión a la red de 


servicios auxiliares. 


o La estación deberá estar conectada a los CT´s. 


• Cuadro remotas I/O para recepción señales relés de protección transformadores 


de potencia, central de incendios, dispositivo fallo de aislamiento y temperatura 


interior contenedor. 


• Otros elementos descritos anteriormente. 


Cada uno de estos dispositivos dispondrá de conector de comunicación Ethernet RJ45. 


La comunicación entre estos dispositivos y el Scada será mediante cable UTP. 
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11.4.7. CABLEADOS DE INTERCONEXIÓN 


Se realizarán como mínimo los siguientes cableados de interconexión de señales entre 


equipos: 


• Cableados de señal y mando entre cuadros de BT y la RTU/SCADA. 


• Cableados de señal y mando entre el cuadro de servicios auxiliares (QAUX) y la 


RTU/SCADA. 


• Cableados de señal y mando entre los inversores y la RTU/SCADA. 


• Cableados de señal y mando entre los inversores y los cuadros de String (C-SB). 


Para comunicar los diferentes equipos del parque entre sí, se utilizarán los siguientes 


tipos de cableado: 


• Ethernet UTP. 


• Fibra óptica. 


• RS-485: 


RS-485: 


Se utilizará este tipo de cableado exclusivamente para comunicar la información 


procedente de los inversores repartidos por la planta fotovoltaica, así como para llevar las 


señales del estado de los dispositivos de control interior del contenedor como: estados de los 


relés DGPT2 de los trafos, central incendios, fallo aislamiento y temperatura interior, entre 


otros. 


Se utilizará cable de 4 pares trenzados y apantallados tipo Belden Code 9842060500 


o similar. 


Ethernet UTP: 


Los equipos interiores o próximos a las UC se comunicarán con el cuadro Q-SCADA 


mediante cable de 4 pares trenzados tipo UTP Categoría 6A como mínimo en el interior de 


las UC’s y FTP en el exterior de las mismas si es el caso. 


Fibra óptica: 


Este tipo de cable se utilizará únicamente para comunicar aquellos equipos principales 


distantes entre sí, como son: las UC’s entre sí y éstas con la sala de control. 


El cable estará formado por 24 fibras ópticas, con las siguientes características 


mínimas: 


• Según norma ITU-T G.652. 


• Monomodo. 
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• Para exterior. 


• Para instalación subterránea directamente en tierra. 


• Antidoredores. 


• - Diámetro nominal de la cubierta 125 μm.  


• 24 Colores diferentes, uno por fibra, según EIA/TIA 598. 


• Atenuación: 


o A 1290-1340 nm: <0.36 dB/km. 


o A 1550 nm: <0.25 dB/km. 


• Coeficiente de dispersión cromática: 


o A 1300 nm; < 3.5 ps/nm.km. 


o A 1550 nm; < 18 ps/nm.km. 


• Parámetro dispersión (PMD) menor: ≤0.5 ps/km 
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12. INSTALACIONES DE SERVICIOS AUXILIARES 


Las instalaciones de servicios auxiliares son aquellas que sin ser prioritarias son 


totalmente necesarias para el correcto funcionamiento de la planta fotovoltaica, siendo estas 


principalmente: 


• Estación meteorológica. 


• Instalación de seguridad e intrusión. 


• Instalación PCI. 


• Edificio de Operación y Mantenimiento. 


12.1. ESTACIÓN METEOROLÓGICA 


Se colocarán una estación meteorológica en la planta, destinada a tomar lectura de 


las condiciones ambientales existentes en todo momento y descritas anteriormente. 


12.2. INSTALACIÓN DE SEGURIDAD E INTRUSIÓN 


Debido a la importancia de los equipos de que constará la planta, así como por la 


seguridad de las personas, es necesario implantar un sistema de seguridad en la instalación. 


Principalmente, el sistema de seguridad consistirá en: 


• Una protección perimetral a lo largo de toda la valla de cerramiento mediante 


videovigilancia con cámaras de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV). 


• Una protección en el interior de cada Centro de Transformación (CT) mediante 


detectores volumétricos para el interior y contactos magnéticos en las puertas de 


acceso. 


El sistema de seguridad estará conectado a una Central Receptora de Alarma 24 horas 


365 días, con el fin de poder atender cualquier incidente por intrusión, vandalismo o sabotaje. 


Dispondrá de alimentación de emergencia para poder funcionar al menos 72 horas en caso 


de fallo del suministro eléctrico. 


El sistema de seguridad deberá ser instalado y mantenido por una empresa 


homologada de seguridad. 


La instalación del sistema de seguridad para la detección de intrusos deberá permitir: 


• Detectar una intrusión al edificio de personas no autorizadas. 


• Comunicar las incidencias programadas a la Central Receptora de Alarmas, vía 


teléfono. 
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• Ser activado/desactivado localmente por personal autorizado, con código secreto 


personal. 


• Auto-supervisión del sistema, con alarma de avería, activación del zumbador de 


la consola y la transmisión de la anomalía a la Central Receptora de Alarmas. 


• Capacidad de respuesta hasta 4h después de fallo de la alimentación C.A. 


• Posibilidad de temporizar la duración de la alarma acústica entre 5 y 60 minutos. 


• Posibilidad de comprobación manual de la operación de la sirena. 


• Disponer de función pre-alarma, programable por entrada, con aviso en zumbador 


de la consola. 


Los equipos que componen los sistemas de seguridad electrónica para la detección 


de intrusos son los siguientes: 


• Central de alarmas: Será la encargada de gestionar y controlar los equipos 


detectores y de almacenar y/o transmitir las señales generadas en consecuencia. 


• Contactos magnéticos: Se instalarán en puertas exteriores del edificio. 


• Sensor volumétrico dual (infrarrojo/microondas): Se instalará en todas las salas 


del edificio con puertas o ventanas al exterior. 


• Sirena acústica con lanzadestellos: Se instalará en la zona visible, en la parte alta 


del edificio. 


• Conductores: El cable a utilizar será del tipo manguera apantallado de 2 x 0,75 + 


6 x 0,22 mm2. Su tendido se realizará por canaleta o tubo de PVC autoextinguible 


y por bandejas. 


12.3. INSTALACIÓN PCI 


Independientemente de que existirá personal itinerante de mantenimiento en todo 


momento en la planta, existirán los siguientes sistemas de protección contra incendios en la 


planta fotovoltaica: 


• Dos extintores portátiles de CO2 y 6 kg eficacia 89B cada uno, en cada CT. 


• Un foso de recogida de aceite con cantos rodados apagallamas en su superficie, 


bajo cada uno de los transformadores elevadores de potencia. 
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12.4. TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES 


La alimentación general a los servicios auxiliares de corriente alterna de los centros de 


transformación se realizará mediante un transformador de 5 kVA, relación de transformación 


0,54/0,4 kV. 


Las características principales de este transformador son las siguientes: 


CARACTERISTICAS UDS. VALORES  


POTENCIA kVA 5 


TENSION PRIMARIA V 5402,55+7,5% 


TENSION SECUNDARIA V 400 


FRECUENCIA HZ 50 


CONEXIÓN - 
TRIANGULO-ESTRELLA 


NEUTRO ACCESIBLE 


TENSION DE CORTOCIRCUITO % 4,5 


GRUPO DE CONEXIÓN - Dyn11 


 


12.5. INSTALACIONES SECUNDARIAS 


En este punto describiremos el material de los CT, que, aunque forma parte del 


conjunto del mismo, no se ha descrito en las características del equipo ni en las características 


de la aparamenta, y que además es necesario e imprescindible para su correcto 


funcionamiento. 


12.5.1. ALUMBRADO INTERIOR, EXTERIOR Y DE EMERGENCIA 


Cada CT estará dotado de un alumbrado interior, exterior y de emergencia en perfectas 


condiciones, gobernado desde un cuadro eléctrico con protecciones magnetotérmicas. 


Para la iluminación del interior de los contenedores se dispondrá de un alumbrado 


fluorescente tipo led colocado directamente sobre el techo. 


Cada uno de los tres recintos que existen: sala de MT, sala de BT y sala de inversores 


dispondrá de iluminación independiente accionado por un interruptor de encendido, que 


permita la suficiente visibilidad para ejecutar las maniobras y revisiones necesarias. 
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El interruptor se situará al lado de la puerta de entrada, de forma que su accionamiento 


no represente peligro por su proximidad a equipos en tensión.  También se colocará una base 


de enchufe de 16 A.  


El interruptor, accionará los puntos de luz necesarios para la suficiente y uniforme 


iluminación de todo el contenedor. 


El cable de alimentación será de cobre de 1,5 mm2 de sección nominal, con 


aislamiento RV 0,6/1 KV, alojado en un tubo también de material plástico de diámetro 


adecuado. 


En el exterior, en la parte alta de cada UC se colocarán 3 luminarias sujetas mediante 


un herraje a la estructura, de forma que quede iluminado el acceso alrededor de las mismas, 


principalmente encima de la puerta de acceso. 


Como mínimo, en el interior, encima de cada puerta de acceso de personal, se 


instalará una luminaria de emergencia que se accione en caso de fallo de tensión de red. 


12.5.2. PROTECCIÓN ANTIRROEDORES 


Se instalará un sistema de protección anti-roedores compuesto por emisores de 


ultrasonidos que ahuyentes a los roedores de forma que impida su acceso a los equipos 


instalados en cada CT, evitando desperfectos en la instalación. 


12.5.3. MEDIDAS DE SEGURIDAD 


Para la protección del personal y equipos, se debe garantizar que: 


1- No será posible acceder en las celdas MT a las zonas normalmente en tensión, si 


estas no han sido puestas a tierra. Por ello, el sistema de enclavamientos interno de las celdas 


debe interesar al mando del aparato principal, del seccionador de puesta a tierra y a las tapas 


de acceso a los cables. 


2.- Las bornas de conexión de cables e interruptores serán fácilmente accesibles a los 


operarios de forma que, en las operaciones de mantenimiento, la posición de trabajo normal 


no carezca de visibilidad sobre estas zonas. 


3- Los mandos de la aparamenta estarán situados frente al operario en el momento de 


realizar la operación, y el diseño de la aparamenta protegerá al operario de la salida de gases 


en caso de un eventual arco interno. 


4- El diseño de las celdas impedirá la incidencia de los gases de escape, producidos 


en el caso de un arco interno, sobre los cables de Media y Baja Tensión. Por ello, esta salida 


de gases no debe estar enfocada en ningún caso hacia el foso de cables.  







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA VI – 103,82 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 
Página 56 MEMORIA 


 


12.5.4. MATERIAL DE SEGURIDAD 


Para la operación de los CT, se dispondrá en cada una de ellas el siguiente material 


de seguridad: 


• Guantes aislantes. 


• Banqueta aislante. 


• Cartel 5 reglas de oro. 


• Cartel 1º auxilios, así como. 


• Carteles “Peligro Alta Tensión” en puertas celdas y puerta de entrada. 


12.5.5. HERRAJES 


Se construirán los herrajes necesarios para soportar los equipos. Los herrajes estarán 


construidos en perfiles de acero con acabado de acero galvanizado en caliente como mínimo 


y tornillería en acero inoxidable. 


Todos los herrajes que formen parte de la instalación interior y que no deban estar en 


tensión se conectarán a la instalación de red de tierras de protección con el conductor de 


cobre apropiado. 
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13. VARIOS 


13.1. VALLADO PERIMETRAL 


La superficie ocupada por la planta solar fotovoltaica estará vallada perimetralmente. 


Con carácter general se ejecutará un vallado cinegético con malla de acero 


galvanizado de 2 m de altura desde el suelo. El área mínima de los retículos que la conforman 


será de 300 cm2 (con una dimensión mínima para sus lados de 10 cm). 


En la hilera situada a 60 cm. del borde inferior de la malla, los retículos tendrán una 


luz mínima de 600 cm2 (con una dimensión mínima para sus lados de 0 cm). 


Se realizará con varilla o alambre con un diámetro mínimo de 2,5 mm, anclado con 


postes de acero galvanizado. 


Puede ir anclada al suelo si se cumplen los umbrales de luz anteriores, en caso 


contrario solo se anclarán a los postes y se dejará una altura libre al suelo de 15 cm. Se evitará 


cimentación de bloque de hormigón en la parte inferior para permitir a ciertos mamíferos 


excavar pasos que comuniquen el exterior con el interior del recinto. 


El vallado perimetral carecerá de elementos cortantes o punzantes como alambres de 


espino o similar. 


No se utilizarán colores llamativos y quedará, en la medida de lo posible, integrado en 


el paisaje. 


Se contempla la disposición de pasos de fauna en determinados puntos del vallado 


para permitir la libre circulación de la fauna silvestre. 


Para minimizar el riesgo de colisión de aves y fauna en general contra el vallado, se 


instalarán marcadores para aumentar su visibilidad. Serán de alto contraste en blanco y negro, 


para que refleje altamente o absorba fuertemente todo el espectro de la luz ambiental y sean 


visibles en la mayor parte de las condiciones de visibilidad (Martin, G.R., 2011). Sus 


dimensiones serán de 25 cm x 25 cm, en material muy perdurable, metálicas o plásticas. Se 


sujetarán al cerramiento en dos puntos con alambre liso acerado para evitar su 


desplazamiento. Se colocará al menos una placa por vano entre postes con distribución 


tresbolillo. 


En planos se observa el recorrido de la valla perimetral, así como las distancias 


indicadas. 
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13.2. EDIFICACIONES PREVISTAS. 


Las edificaciones necesarias en la planta solar serán: 


• 29 Centros de Transformación (CT) compuestos cada uno de ellos por: 1 conjunto 


Skid de intemperie para ubicación de equipos eléctricos (cuadros servicios 


auxiliares BT, celdas MT,...), así como un transformador elevador de potencia de 


intemperie. 


• Un edificio multiusos prefabricado de una superficie aproximada de 300 m² que 


contará con: sala de operaciones, sala de reuniones, despachos, cocina, 


vestuarios, aseos y un almacén donde albergar todos los repuestos de la planta 


de forma segura y limpia. 


• Un punto limpio, que consistirá en un edificio prefabricado de una superficie 


aproximada de 15 m² con el objetivo de depositar todos los residuos que no sean 


peligrosos generados durante la fase de explotación de la planta 


 


13.3. PANTALLA VEGETAL 


Se instalará una franja vegetal en el exterior del vallado de 2 m de anchura. Los 


detalles de la misma quedarán detallados en la memoria del Estudio de Impacto Ambiental, 


objeto de otro proyecto. 
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14. OBRA CIVIL 


Se dispondrá de una zona en el interior de la planta para la instalación provisional de 


módulos prefabricados destinados a los trabajadores de la obra. 


14.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES 


Como consecuencia de las obras de construcción de la planta fotovoltaica, será 


necesaria la realización de una serie de intervenciones de obra civil, debido principalmente a 


las tareas de: 


• Movimiento de tierras en los Centros de Transformación (CT) para la excavación 


de las cimentaciones, zanjas, y solera de los conjuntos prefabricados que albergan 


los transformadores, celdas de Media Tensión y el resto de los equipos eléctricos. 


• Movimiento de tierras para excavación de zanjas en la planta para canalizaciones 


de cables eléctricos y comunicación. 


• Desbroce y preparación del terreno para que todas las inclinaciones de las 


superficies de la planta dónde vayan colocadas las estructuras sean inferiores al 


14% en dirección Norte-Sur y 10% en dirección Este-Oeste. 


• Movimiento de tierras para habilitación de caminos internos de la planta. 


A continuación, se incluye un resumen de los distintos movimientos de tierras previstos 


para la ejecución de la planta fotovoltaica: 


ZONA 
Desmonte 


(m3) 


Terraplén 


(m3) 


Tierra 


Vegetal 


(m3) 


Zahorra 


natural 


(m3) 


Zahorra 


artificial 


(m3) 


Ocupación 


(m2) 


Viales 5.324,00 7.062,10 - 15.775,40 11.075,80 53.545,50 


PFV 20.732 20.762 253.950 - - 2.539.500 


14.2. MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA LOS CT 


Para la correcta ubicación, será necesaria crear una infraestructura civil para su 


asentamiento. 


Las intervenciones consistirán en: 


• Excavación de un hueco en suelo de aproximadamente 700 mm de profundidad 


para asentamiento del conjunto. 


• Realización de solera hormigonada. 


• Realización de huecos en solera para entrada-salida cables. 
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14.3. MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA EXCAVACIÓN DE ZANJAS 


Para el tendido de los cables eléctricos de BT, MT y comunicación será necesario 


realizar la excavación de zanjas en el interior y exterior de la planta. 


Estas zanjas se realizarán a ambos lados de los caminos en el interior de la planta, de 


dimensiones adecuadas en función del número de circuitos en su interior, tal y como puede 


observarse en planos. 


Inicialmente, los materiales procedentes de la excavación se depositarán junto a los 


lugares en dónde han sido extraídos a la espera de poder ser reutilizados para el llenado de 


los volúmenes excavados realizados. 


El excedente del material no reutilizado será recogido, transportado y almacenado por 


los vehículos internos de la construcción de la planta desde su lugar de extracción hasta una 


zona de almacenamiento intermedio denominadas “zona de acopio de material excedente de 


excavación”. 


En todo momento, tanto en el plano vertical como en el horizontal, se deberá respetar 


el radio mínimo que durante las operaciones del tendido permite el cable a soterrar. Debido a 


esto, la aparición de un servicio implica la corrección de la rasante del fondo de la zanja a uno 


y otro lado, a fin de conseguirlo. Aun respetando el radio de curvatura indicado, se deberá 


evitar hacer una zanja con continuas subidas y bajadas que podrían hacer inviable el tendido 


de los cables por el aumento de la tracción necesaria para realizarlo. 


Se preverá la instalación de tubos termoplásticos, debidamente enterrados y 


hormigonados en los cruces de calzadas, caminos o viales e instalaciones de otros servicios, 


alumbrado público, gas, redes subterráneas M.T. y A.T. Los cruces de calzadas serán 


perpendiculares al eje de la calzada o vial, procurando evitarlos, si es posible sin perjuicio del 


estudio económico de la instalación en proyecto, y si el terreno lo permite. 


Las zanjas, dependiendo del tramo del trazado se realizará atendiendo a uno de los 


siguientes criterios: 


• Zanja directamente en tierra. 


• Zanja hormigonada en cruce caminos. 


La sección tipo de las zanjas se puede ver en el plano 11 “SECCIONES TIPO ZANJAS”  
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14.3.1. ZANJA DIRECTAMENTE EN TIERRA 


CABLES BAJA TENSIÓN 


Se distinguirán dos tipos de zanjas para circuitos de baja tensión, tal y como quedan 


representadas en planos: 


• Zanja para hasta 6 circuitos de baja tensión. 


• Zanja para hasta 12 circuitos de baja tensión. 


La profundidad de excavación variará entre 0,7 y 1,1 m en función del tipo en cada 


tramo y su anchura variará de 0,5 a 1,10 m siendo la más ancha la correspondiente a zanjas 


de 12 circuitos.  


Directamente sobre el fondo se dispondrá el cable de Tierra desnudo de 35 mm2 Cu, 


posteriormente se rellena con un lecho de arena fina de 6 cm de espesor y sobre éste, se 


depositará la capa de cables. 


En el caso de tendido de cables en varios niveles, entre ellos existirá una capa de 


arena fina de 0,25 m, sobre la que se depositarán directamente los mismos. 


La distancia entre cables será de 0,25 m, tanto en proyección vertical (entre diferentes 


niveles) como horizontal (en un mismo nivel). 


El nivel de cables superior será tapado mediante una capa de arena fina de 0,15 m 


aproximadamente. 


Por encima de los cables de BT, se colocarán entre dos y ocho tubos de 63 mm de 


diámetro (en función del tipo de zanja), para el tendido del cable de alimentación, el cable de 


strings en filas paralelas. 


Posteriormente, se cubrirán los tubos con una capa de tierra de suelo seleccionado 


compactado al 95% de Proctor Modificado hasta una altura de 0,3 m, sobre la cual se colocará 


una placa de protección mecánica. 


Finalmente, se llenará la zanja con una capa de 0,35 m de relleno de tierra procedente 


de la excavación seleccionada, cribada y compactada al 95% de Proctor Modificado. En la 


capa de relleno, a 0,15 m aproximadamente de la superficie se colocará una o varias cintas 


de señalización con la indicación "Peligro cables eléctricos".  


La reposición del firme, si es necesaria (de 10 a 30 cm), se realizará con hormigón 


HM-20 y la reposición del pavimento será de la misma naturaleza que la del entorno. En el 


caso de que la canalización discurra por tramos de campo abierto con rasantes definidas, el 


acabado superficial se realizará mediante una capa de tierra. 
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CABLES MEDIA TENSIÓN 


Se distinguirán varios tipos de zanja de media tensión, tal y como quedan 


representadas en el plano 11 - “SECCIONES TIPO ZANJAS”. 


La profundidad de excavación será de 1,2 m para cada uno de los tipos y, su anchura 


variará de 0,4 a 1,2 m, siendo la más ancha la correspondiente a zanjas de 5 circuitos. 


Directamente sobre el fondo se dispondrá el cable de Tierra desnudo de 50 mm2 Cu, 


posteriormente se rellena con un lecho de arena de 10 cm de espesor y sobre éste, se 


dispondrán los circuitos de media tensión, cada circuito unido mediante una abrazadera tipo 


Unex colocada cada 1,5 metros de zanja. 


Los cables se cubrirán con un relleno de arena tamizada suelta hasta una altura de 0,3 


m desde el fondo de la excavación de la zanja. 


Sobre la parte superior de la capa de arena fina se colocará un tubo de 63 mm de 


diámetro para llevar cable de fibra óptica para comunicaciones y el cableado de SSAA. 


A continuación, se depositará una capa de 0,3 m de suelo seleccionado compactado 


al 95% de Proctor Modificado, sobre la que se depositará una placa de protección mecánica 


(una por circuito). 


Por último, se llenará la zanja con una capa de 0,5 m de relleno de tierra de excavación 


seleccionada, cribada y compactada y una o varias cintas de señalización con la indicación 


"Peligro cables eléctricos". 


La disposición de los cables será al tresbolillo y la separación de 0,2 m entre ternas 


paralelas en el plano horizontal, tomada esta distancia entre las partes exteriores de cada dos 


ternas contiguas. 


La reposición del firme, si es necesaria (de 10 a 30 cm), se realizará con hormigón 


HM-20 y la reposición del pavimento será de la misma naturaleza que la del entorno. En el 


caso de que la canalización discurra por tramos de campo abierto con rasantes definidas, el 


acabado superficial se realizará mediante una capa de tierra. 
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14.3.2. ZANJA HORMIGONADA 


En los cruces de camino para zanjas de baja tensión se realizará los mismos tipos de 


zanjas que las descritas para directamente en tierra con la salvedad de que los cables serán 


tendidos en el interior de tubos de polietileno de 160 mm de diámetro, rodeados de una 


protección de hormigón alrededor de los tubos, tal y como se indica en planos. En las zanjas 


para Media Tensión la profundidad de la zanja será de 1,20 m, y los circuitos se dispondrán 


dentro de tubos de polietileno de 160-200 mm de diámetro, tal y como se indica en los planos. 


Siempre existirá un tubo de reserva en caso de que sea necesario su uso en el futuro. 


Para los cruces de barrancos y cauces de pequeña entidad el criterio que se debe 


seguir es que en los cruzamientos de barrancos la generatriz superior de la tubería debe 


quedar al menos 1,5 metros por debajo del lecho del cruce de los mismos. 


Cuando la zanja de media tensión discurra por caminos existentes que den acceso a 


parques eólicos, se deberá reponer el firme original de dichos caminos. 


14.4. DESBROCE Y EXPLANACIÓN DEL TERRENO 


Como consecuencia de la orografía del terreno, será necesaria la realización de 


trabajos de desbroce de todo el terreno de implantación de las estructuras fijas. En los casos 


en los que la pendiente supere el 14% de desnivel de Norte a Sur y el 10% de desnivel de 


Este a Oeste, se deberá realizar el movimiento de tierras oportuno, retirando la capa vegetal 


y nivelando el terreno. 


14.5. CAMINOS INTERNOS DE LOS RECINTOS 


En el interior de los recintos vallados se realizará la ejecución de viales perimetrales y 


en pasillos de acceso a cada uno de los centros de transformación. Dichos caminos constarán 


con un paquete de firme en Zahorra Artificial de 30 cm. En el caso de sección en terraplén los 


taludes serán 3H:2V. 


 Para la sección en desmonte, el paquete de firme será el mismo con taludes 1H:1V. 


 Para ambos casos, la base sobre la que se asienta el firme de zahorra artificial será 


de suelo seleccionado procedente de excavación o de préstamos. 


La sección tipo de dicho vial se puede consultar en el plano 7. 
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14.6. HIDROLOGÍA Y DRENAJES 


El estudio hidrológico tiene como objetivo identificar las características más 


representativas de los flujos de agua existentes en la zona que puedan condicionar la 


implementación del diseño de la planta fotovoltaica, mediante el análisis del MDT02 


descargado del CNIG. Además de localizar posibles afecciones a cauces cartografiados por 


organismos oficiales. Todo esto queda desarrollado en el Anexo 4 de este documento. 


Siguiendo la metodología planteada en la norma 5.2 - IC drenaje superficial de la 


Instrucción de Carreteras, se calculan los caudales de estos flujos para distintos periodos de 


retorno, necesarios, tanto para el cálculo del sistema de drenaje realizado en el Anexo 4 como 


para el estudio de las láminas de inundación que se realizará en fases posteriores del 


proyecto. 


 El sistema de drenaje tiene como objetivo la correcta evacuación de las aguas de 


escorrentía, dar continuidad a los flujos naturales del agua, proteger los caminos y estructuras, 


así como evitar la entrada de agua en infraestructuras eléctricas. Ha sido diseñado y calculado 


según lo establecido en la Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la 


norma 5.2 - IC drenaje superficial de la Instrucción de Carreteras. 


En el estudio de drenaje se determinan, a partir de los caudales de avenida obtenidos 


en el estudio hidrológico y para el período de retorno de 100 años, las obras de drenaje 


longitudinal y transversal a la vía necesarias para su desagüe, definiendo su forma y situación, 


así como la comprobación de su funcionamiento hidráulico durante la evacuación de las aguas 


en régimen de avenidas. 


Para este proyecto, se ha diseñado un sistema de drenaje compuesto por cunetas 


longitudinales dispuestas paralelas a los caminos y obras de drenaje transversal para 


garantizar la continuidad de los flujos de agua en el emplazamiento. 


En el plano de drenajes queda representado, tanto la disposición en planta del sistema 


de drenaje como los detalles de cunetas y ODT. 
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15. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


Los incendios forestales han sufrido un importante incremento en los dos últimos 


decenios, tanto en su número como en la superficie total afectada por los mismos. Este 


incremento es imputable no sólo a causas meteorológicas, sino también a diversas causas 


estructurales y coyunturales. Así, un fenómeno que era natural en nuestros ecosistemas, ha 


derivado en un importante problema ecológico, social y económico por la importancia de las 


pérdidas que ocasionan, por su grave repercusión en la protección del suelo contra la erosión 


y, en general, por su impacto negativo sobre el patrimonio natural de la Comunidad Autónoma. 


15.1. MEDIDAS PREVENTIVAS 


A continuación, se describe el periodo y zona de riesgo de incendio a tener en cuenta 


según la Administración: 


• La Administración, establece la época de peligro de incendios forestales para el 


año 2022 durante el periodo comprendido entre el 1 de abril y el 15 de octubre, 


ambos incluidos. 


• El departamento competente en materia de medio ambiente podrá declarar de alto 


riesgo aquellas zonas que por sus características muestren una mayor incidencia 


y peligro en el inicio y propagación de los incendios o de la importancia de los 


valores amenazados precisen de medidas especiales de protección. 


• Dicha declaración de Alto Riesgo conllevará la aprobación de un plan de defensa, 


que contenga la delimitación de dichas zonas y las medidas a aplicar, así como el 


restante contenido que prevea la legislación básica estatal, y que se incluirá en el 


apartado de prevención contra incendios forestales del plan de ordenación de los 


recursos forestales correspondiente a la comarca donde se ubiquen. 


En la Fase de construcción y desmantelamiento se tendrá en cuenta: 


• Entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o pistas 


forestales. 


• Generación de polvo, en las fases de construcción y desmantelamiento, que 


podría ser, si se diesen las circunstancias oportunas, explosivo, y por ello, ser 


fuente generadora de incendio. 


• Acumulación y acopio de materiales fácilmente inflamables, o capaces de originar 


focos de fuego en días calurosos como puede ser metales o materiales 


reflectantes. 







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA VI – 103,82 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 
Página 66 MEMORIA 


 


• Utilización de maquinaria que en su arranque o durante su funcionamiento podría 


originar chispas y poder ser detonante de un incendio. 


15.2. MEDIDAS PARA DISMINUIR EL RIESGO DE INCENDIO 


En primer término, se analizan los posibles impactos negativos diferenciándolos en los 


generados en fase de ejecución y desmantelamiento, como son la producción de incendios 


forestales, entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o pistas 


forestales, de los de explotación, como son los posibles incendios que se puede producir 


debido a un mal funcionamiento de la instalación. 


A continuación, se proponen una serie de Medidas para cada una de las fases: 


Fase de Ejecución y Desmantelamiento 


• Según Normativa, durante la fase de construcción y desmantelamiento se quedará 


prohibido el empleo de fuego en la zona. 


• Para evitar el incremento de partículas en suspensión, polvo, etc. durante las 


obras, y que de esta forma se produzca una mínima alteración del medio ambiente 


atmosférico, se proponen las siguientes medidas: 


o Evitar que el material removido quede directamente a merced del viento, 


acopiando el mismo a reparo, o mantenerlo constantemente húmedo ante la 


previsión de vientos, evitando así la voladura de los materiales más finos del 


suelo. 


o Regar periódicamente los accesos y todas aquellas vías que sean necesarias 


para el acceso a la obra y que estén desprovistos de capa asfáltica de 


rodadura, para reducir al mínimo el levantamiento de polvo durante la fase de 


obras.  


• Las obras se realizarán con el menor riesgo posible de incendio. No obstante, en 


caso de producirse alguna incidencia de este tipo, el personal existente avisará de 


inmediato a las brigadas de extinción. 


• Limpiar la zona en la que se efectúen actividades en las que se utilice un soplete 


o elemento similar, en un radio de 3.5 m. Dichas tareas, se efectuarán con un radio 


mínimo de 10 m de distancia de árboles que posean una circunferencia mayor de 


60 cm, medida ésta a 1,20 m del suelo.  
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• En todas las actuaciones en la que intervengan máquinas, sean automotrices o 


no, que utilicen materiales inflamables y que puedan ser generadoras de riesgo 


de incendio o de explosión, se facilitará un extintor (tipo ABC) de 5 kg a menos de 


5 m de la misma. 


• La maquinaria que funcione defectuosamente será sustituida, ya que puede 


producirse un incendio al saltar una chispa. 


• En todo momento se mantendrán en buen estado de conservación y libres de 


obstáculos los caminos y pistas forestales afectados por los trabajos, de tal 


manera que no interrumpa el funcionamiento normal de los medios de prevención 


y extinción de incendios. 


• Para el adecuado cumplimiento de las medidas de seguridad, se alertará del 


riesgo de incendios forestales con la colocación de carteles informativos, en 


aquellas áreas más susceptibles de sufrir un incendio (masas forestales, 


matorrales...) además de en los principales accesos de la planta fotovoltaica. 


• En la revegetación de taludes, las especies forestales que se utilicen tendrán que 


mantener un contenido de humedad elevado durante la época de máximo riesgo 


de incendio. 


• Se retirarán inmediatamente todos los restos de los desbroces. 


• Seleccionar, dentro de las especies adecuadas para la revegetación en esta zona, 


aquellas menos inflamables. 


• Contemplar en la restauración la pendiente adecuada. 


Fase de Explotación 


• Los viales perimetrales e interiores servirán a modo de cortafuegos en caso de 


incendio. 


• Se vigilarán así mismo las instalaciones, de manera que éstas estén en perfectas 


condiciones y no puedan provocar riesgos de incendio. En estas inspecciones 


periódicas se revisarán fundamentalmente las subestaciones eléctricas y la línea 


de alta tensión. En esta fase, la vigilancia se llevará a cabo por el personal 


dedicado al mantenimiento de las plantas. 


• Se reforzará la vigilancia en la zona de influencia mediante sistemas automáticos 


de detección de incendios forestales. 


 


  



http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=revegetació

http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=epoca
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16. PLAZO DE EJECUCIÓN 


El plazo estimado de ejecución del proyecto de la Planta Fotovoltaica CATALINA VI es de 24 meses a partir del acta de replanteo. 
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17. PRESUPUESTO 


 
 


El total del presupuesto de ejecución material del Proyecto de la Planta Fotovoltaica 


“CATALINA VI” y sus infraestructuras de evacuación, asciende a la cantidad de CIENTO UN 


MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON 


CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (101.094.875,52 €).  


CAPÍTULO 1 OBRA CIVIL PARQUE FOTOVOLTAICO
1.1.- TRABAJOS PREVIOS 38.591,64 €


1.2.- MOVIMIENTOS DE TIERRAS 915.687,65 €


1.3.- ZANJAS Y ARQUETAS 4.087.495,61 €


1.4.- CIMENTACIONES 3.647.267,40 €


1.5.- SEGURIDAD Y CONTROL 1.154.252,90 €


1.6.- REMATES 10.000,00 €


1.7.- GESTIÓN DE RESIDUOS 31.863,43 €


1.8.- SEGURIDAD Y SALUD 61.349,51 €


1.9.- DRENAJES 36.850,00 €


TOTAL CAPÍTULO 1 9.983.358,14 €


CAPÍTULO 2 SUMINISTROS ELÉCTRICOS PARQUE FOTOVOLTAICO
2.1.- CONEXIÓN ELÉCTRICA STRINGS A INVERSORES 425.438,72 €


2.2.- CONEXIÓN ELÉCTRICA INVERSORES A CT'S 2.815.969,30 €


2.3.- CONEXIÓN ELÉCTRICA CENTROS DE TRANSFORMACIÓN A SUBESTACIÓN 1.249.669,20 €


2.4.- SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 535.165,75 €


2.5.- CONSUMOS AUXILIARES - SEGURIDAD PERIMETRAL 35.335,76 €


2.6.- SISTEMA DE COMUNICACIONES 269.309,76 €


TOTAL CAPÍTULO 2 5.330.888,49 €


CAPÍTULO 3 COMPONENTES PRINCIPALES
3.1.- SUMINISTRO DE MÓDULOS 23.006.712,00 €


3.2.- SUMINISTRO DEL SEGUIDOR 23.075.000,00 €


3.3.- SUMINISTRO DE CAJAS DE STRING 4.644.905,41 €


3.4.- CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 3.959.736,00 €


TOTAL CAPÍTULO 3 54.686.353,41 €


CAPÍTULO 4 INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARQUE FOTOVOLTAICO
4.1.- CONEXIÓN ELÉCTRICA STRINGS A INVERSORES 270.238,84 €


4.2.- CONEXIÓN ELÉCTRICA INVERSORES A CAJAS DE CA Y CT'S 652.581,63 €


4.3.- CONEXIÓN ELÉCTRICA CENTROS DE TRANSFORMACIÓN A SUBESTACIÓN 397.649,25 €


4.4.- SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 42.018,76 €


4.5.- CONSUMOS AUXILIARES - SEGURIDAD PERIMETRAL 14.455,54 €


4.6.- SISTEMA DE COMUNICACIONES 40.396,46 €


TOTAL CAPÍTULO 4 1.417.340,48 €


CAPÍTULO 5 ENSAMBLAJE MECÁNICO 
5.1.- ENSAMBLAJE MECÁNICO DE ESTRUCTURA Y MÓDULOS 29.181.840,00 €


TOTAL CAPÍTULO 5 29.181.840,00 €


CAPÍTULO 6 MONITORIZACIÓN PARQUE FOTOVOLTAICO
6.1.- MONITORIZACIÓN Y CONTROL 128.000,00 €


TOTAL CAPÍTULO 6 128.000,00 €


CAPÍTULO 7 SEGURIDAD PARQUE FOTOVOLTAICO
7.1.- SEGURIDAD 106.250,00 €


TOTAL CAPÍTULO 7 106.250,00 €


CAPÍTULO 8 INSTALACIONES AUXILIARES
8.1.- INSTALACIONES 202.435,00 €


TOTAL CAPÍTULO 8 202.435,00 €


CAPÍTULO 9 MEDIDAS AMBIENTALES Y REVEGETACIÓN
9.1.- MEDIDAS 58.410,00 €


TOTAL CAPÍTULO 9 58.410,00 €


101.094.875,52 €TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL
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18. RELACIÓN DE ORGANISMOS AFECTADOS 


La planta fotovoltaica, cuyas instalaciones de generación, así como el recorrido de la 


evacuación en media tensión, se ubican en los términos municipales que se indican a 


continuación: 


TERMINOS 


MUNICIAPALES 
AFECCIÓN  


Alloza 


Recinto de la planta fotovoltaica (módulos FV, CT, edificio multiusos, punto 


limpio, caminos interiores, cableado de BT, vallado, pantalla vegetal) 


 


Red Subterránea de Media Tensión 


La Mata de los 


Olmos 


Recinto de la planta fotovoltaica (módulos FV, CT, caminos interiores, 


cableado de BT, vallado, pantalla vegetal) 


 


Red Subterránea de Media Tensión 


Crivillén 
Recinto de la planta fotovoltaica (módulos FV, CT, caminos interiores, 


cableado de BT, vallado, pantalla vegetal) 


Los Olmos 
Ocupación temporal para la construcción de la zanja para la Red 


Subterránea de Media Tensión.  


Para los términos municipales afectados, se adjuntan al proyecto las separatas 


correspondientes detallando las afecciones. 
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Para el resto de administraciones privadas y públicas, se adjuntan al proyecto dichas 


separatas por separado, donde se indica en cada una sus afecciones y coordenadas. 


ORGANISMO: 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 


(CHE) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


2 Cruzamiento de zanja MT con el Val Zanzane. 


3 Cruzamiento de zanja MT con el Val Zanzane. 


MEDIDAS CORRECTORAS 


En todas estas afecciones se colocarán vados y obras de drenaje para los cruces con viales según 


el Estudio Hidrológico. 


Los viales seguirán los caminos existentes y solamente se adecuará en aquellos tramos puntuales 


que lo requieran para el paso de vehículos especiales. Se evitará la alteración sustancial del terreno 


natural que pueda ser un obstáculo a las corrientes o que pueda ser causa de nuevas afecciones 


significativas a terceros 


Se hormigonarán las zanjas en las zonas de cruce manteniendo el lecho del barranco con material 


procedente del propio lecho y sin variar la cota de propio cauce. 
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ORGANISMO: ENDESA 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT de 45kV 


2 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT de 45kV 


3 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT de 45kV 


MEDIDAS CORRECTORAS 


En los puntos de cruce se mantendrá la misma cota de terreno con los viales y la zanja para 


conservar la misma altura de gálibo a los conductores. 


 


ORGANISMO: 
GOBIERNO DE ARAGÓN 


(DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS E INFRAESTRUCTURAS) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Cruzamiento de zanja MT con carretera A-1416 


MEDIDAS CORRECTORAS 


Las afecciones con las canalizaciones subterráneas de los circuitos de Media Tensión, los cruces 


con carreteras se realizarán con zanjas de cruce hormigonadas, según la descripción del apartado 


de zanjas y canalizaciones. Se repondrá la capa de rodadura en la zona de cruce manteniendo las 


características propias de la carretera. 


 


ORGANISMO: 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 


(CARRETERAS) 


Nº AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Entronque de vial de acceso a recinto con carretera TE-V-1330 


2 Entronque de vial de acceso a recinto con carretera TE-V-1330 


3 Entronque de vial de acceso a recinto con carretera TE-V-1330 


MEDIDAS CORRECTORAS 
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En los accesos, se asfaltarán los primeros metros de vial, se repondrá la señalización vertical 


afectada si es necesario y se colocarán las señales oportunas durante las fases de construcción o 


los condicionantes que el Organismo competente considere oportunos para garantizar la seguridad 


en ese punto. 


En el caso de las afecciones con las canalizaciones subterráneas de los circuitos de Media Tensión, 


los cruces con carreteras se realizarán con zanjas de cruce hormigonadas, según la descripción del 


apartado de zanjas y canalizaciones. Se repondrá la capa de rodadura en la zona de cruce 


manteniendo las características propias de la carretera. 


 


ORGANISMO: 
INSTITUTO ARAGONÉS DE GESTIÓN AMBIENTAL 


(INAGA) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN CON MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA (MUP) 


1 Recinto Fotovoltaico en Pinar del Común (T0119) 


MEDIDAS CORRECTORAS 


Se considerarán las condiciones de protección establecidas en su normativa propia y en sus planes 


específicos de gestión, protección y ordenación. 
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19. CONCLUSIONES 


Con lo anteriormente expuesto en la presente memoria, anexos, presupuesto, los 


planos y demás documentos adjuntos, se considera suficientemente descritos los elementos 


constitutivos y las actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento de 


la nueva configuración de la planta fotovoltaica, sin perjuicio de cualquier ampliación o 


aclaración que las autoridades competentes consideren oportunas. 
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1. ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran escala de 


generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables que, además de su 


impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los sistemas de transporte de 


hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone Plan, y provocará efectos de arrastre 


sobre diversas actividades económicas complementarias como la producción de amoniaco 


verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de Desarrollo 


Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades estratégicas y 


compromisos de lucha contra el cambio climático de la UE, entre los que destaca el objetivo 


establecido en el Acuerdo de París de contener el aumento de la temperatura media global 


por debajo de los 2°C respecto de los niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar 


esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la UE ha elaborado un marco jurídico que trata de 


acelerar la transición energética hacia la descarbonización de la economía y alcanzar 


neutralidad de carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el 


Gobierno de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo 


de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora de 


desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no sólo dentro 


de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante para alcanzar los 


objetivos de descarbonización autonómicos, nacionales y europeos. Tal es así, que el 


Proyecto ha recibido en junio de 2023 la Declaración de Interés General e Interés Autonómico 


por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el Proyecto 


Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, construcción y 


operación de: 


• Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de una 


planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 


hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han dividido 


en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados 


en varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada 
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de los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia 


eólica y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de 


acuerdo a criterios medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se 


puedan añadir Activos de Generación en fases posteriores para cubrir la 


demanda de consumo del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación y la planta 


de Hidrógeno. 


 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y plantas 


fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta el punto de 


consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta de Hidrógeno. 


Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 
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Plantas fotovoltaicas 


Planta  
Potencia 
[MWca] 


Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 


Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 
implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 
Estercuel, Crivillén y 


Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa 
Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz 
Calanda - Estación de bombeo del 


Embalse de Calanda 
33 Foz Calanda y Calanda 
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2. OBJETO  


El objeto del presente proyecto técnico es la Planta Fotovoltaica “Catalina X”, de 


322,69 MW de potencia de inversor, ubicada en los términos municipales de Alcañiz, Calanda 


y Alcorisa, provincia de Teruel, en la Comunidad Autónoma de Aragón.  


Planta  Potencia [MWca] 
Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


 


Este proyecto considera la instalación de 618.240 módulos fotovoltaicos de 680 W de 


potencia unitaria conectados en strings de 28 módulos. 


La evacuación de la energía generada se realizará a través de veinte circuitos de 33 


kV, a la Subestación Eléctrica de Transformación (SET) “CALANDA OESTE (220/33 kV)”, 


objeto de otro proyecto.  


El acceso a las instalaciones se realiza desde diferentes caminos existentes a los que 


se accede desde la carretera A-1407 entre las poblaciones de Andorra y Calanda. 
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Ilustración 1- Ubicación de la planta fotovoltaica 


 


En la siguiente tabla se recoge un resumen de la planta fotovoltaica. 


NOMBRE DE LA PLANTA CATALINA X 


TITULAR CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


TÉRMINOS MUNICIPALES Alcañiz, Calanda y Alcorisa 


TECNOLOGIA Seguidor solar a un eje horizontal 


POTENCIA EN MÓDULOS 420.403.200 Wp 


POTENCIA DE INVERSORES 322.690.000 VA  


MÓDULOS Canadian Solar TOPBiHiku CS7N de 680 Wp (618.240 unidades) 


INVERSORES INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540 (230 uds)  


RED MEDIA TENSIÓN 33 kV 
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La potencia total instalada en la planta quedará, por tanto, como sigue: 


• Potencia instalada CC: es la potencia instalada en módulos fotovoltaicos, conforme 


al artículo 3 del RD 413/2014 y será: 


Pcc = 618.240 módulos x 680 Wp/módulo = 420.403.200 Wp = 420,403 MWp 


• Potencia instalada según definición en el RD 1183/2020:  


«En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de entre 


las dos siguientes: 


a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos que 


configuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la norma UNE 


correspondiente. 


b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de los 


inversores que configuran dicha instalación.» 


En este caso la potencia instalada será la potencia de los inversores: 322,69 MVA. 


El presente proyecto de la Planta Fotovoltaica “Catalina X” tiene por objeto concreto 


solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de acuerdo con 


la legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización Administrativa Previa de 


conformidad con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 


del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de equipos e 


instalaciones y las características técnicas esenciales de la Planta Fotovoltaica “Catalina X”, 


siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, y con el fin de informar 


a las Autoridades y Organismos Oficiales correspondientes. 
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3. PETICIONARIO Y TITULAR 


SATEL redacta este documento a petición de: 


• Sociedad: CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


• CIF: B06956072 


• Domicilio social: Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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4. ALCANCE 


El alcance del proyecto engloba: 


• Características generales de la planta e implantación. 


• Infraestructuras de evacuación hasta la subestación elevadora. 


• Reglamento y disposiciones generales. 


• Equipos: 


o Módulos fotovoltaicos. 


o Seguidores solares E-O. 


o Inversores. 


o Centros de transformación. 


o Estación meteorológica. 


• Instalaciones Eléctricas: 


o Cableado de BT. 


o Cableado de MT. 


o Cables de comunicaciones. 


o Zanjas y Arquetas. 


o Canaletas y tubos de protección. 


o Cable de tierra. 


o Cuadros Eléctricos. 


o Servicios auxiliares. 


o Sistemas de monitorización. 


o Infraestructura de comunicaciones. 


o Sistema de seguridad. 


o Obra civil (Diseño y construcción). 


o Stock de material. 


 


Se tendrán en cuenta, una vez obtenidos, los requerimientos que incluya la DIA 


(Declaración de Impacto Ambiental), en el desarrollo de la ingeniería de detalle. 
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5. EMPLAZAMIENTO Y ACCESOS 


La planta fotovoltaica objeto del presente proyecto se encuentra situada en los 


términos municipales de Alcañiz, Calanda y Alcorisa (Provincia de Teruel). 


Así pues, la ubicación de la instalación quedará reflejada en el Plano 1 – Situación y 


el emplazamiento se puede ver en el Plano 2 – Emplazamiento. 


El acceso a la planta se realizará a través de varios caminos existentes a los cuales 


se accede desde diferentes puntos kilométricos de la carretera A-1407, entre Andorra y 


Calanda. 


En el Anexo 00 – Coordenadas Vallado se presentan las coordenadas de los vértices 


de los recintos vallados de la PFV CATALINA X. 


La poligonal de la planta queda definida por los vértices siguientes (en coordenadas 


UTM, respecto al HUSO 30 y al sistema de referencia geodésico ETRS89): 


Tabla 1 Coordenadas de la poligonal zona norte 


 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


1 723.135 4.544.681 


2 723.022 4.544.322 


3 723.179 4.544.420 


4 723.480 4.544.086 


5 723.588 4.543.756 


6 723.568 4.543.623 


7 723.401 4.543.535 


8 723.146 4.543.660 


9 722.978 4.543.825 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


10 722.864 4.543.761 


11 722.510 4.543.574 


12 722.372 4.543.623 


13 722.318 4.543.800 


14 722.345 4.543.970 


15 722.446 4.544.538 


16 723.027 4.544.814 


17 723.135 4.544.681 
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Tabla 2 Coordenadas de la poligonal zona sur 


 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


1 722.903 4.541.780 


2 722.894 4.541.600 


3 722.588 4.541.646 


4 722.070 4.541.689 


5 722.101 4.540.672 


6 722.519 4.540.885 


7 723.156 4.540.899 


8 723.248 4.540.736 


9 722.919 4.540.301 


10 724.042 4.539.786 


11 724.107 4.539.920 


12 725.226 4.540.006 


13 725.448 4.539.944 


14 725.475 4.539.776 


15 725.298 4.539.132 


16 725.398 4.538.488 


17 725.338 4.536.958 


18 724.694 4.536.775 


19 724.290 4.536.824 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


20 723.489 4.537.122 


21 722.568 4.538.079 


22 722.154 4.538.281 


23 721.831 4.538.610 


24 721.456 4.538.625 


25 721.298 4.538.632 


26 721.062 4.539.027 


27 721.225 4.539.431 


28 720.804 4.539.748 


29 720.697 4.540.262 


30 720.781 4.540.619 


31 721.121 4.541.182 


32 721.222 4.541.199 


33 721.338 4.541.632 


34 721.689 4.542.256 


35 721.941 4.542.457 


36 722.122 4.542.463 


37 722.903 4.541.780 
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A modo de resumen, la planta fotovoltaica muestra las siguientes superficies: 


• La superficie total de la instalación vallada: 9.143.720 m2. 


• La superficie total de la instalación dentro de la pantalla vegetal: 9.334.230 m2. 


• La superficie total de captación de las placas fotovoltaicas: 1.920.471 m2.  


• El coeficiente de superficie de ocupación es: 0,210. 


Se ha contemplado la instalación de una o más puertas de acceso a cada uno de los 


recintos vallados definitivos para las diferentes fases de construcción, operación y 


mantenimiento de los equipos instalados dentro de dichos recintos vallados. 


Tabla 3 Coordenadas de las puertas de acceso a los recintos 


 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


1 722.908 4.544.172 


2 723.062 4.544.200 


3 722.660 4.543.980 


4 722.664 4.543.961 


5 723.210 4.543.982 


6 723.269 4.543.920 


7 722.053 4.542.375 


8 722.201 4.542.369 


9 722.409 4.542.165 


10 722.484 4.541.741 


11 721.844 4.541.706 


12 721.436 4.541.656 


13 721.117 4.540.859 


14 721.277 4.540.766 


15 721.455 4.540.884 


16 722.251 4.540.617 


17 722.404 4.540.705 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


18 721.097 4.540.633 


19 722.387 4.540.312 


20 722.136 4.540.324 


21 722.013 4.540.159 


22 721.810 4.539.947 


23 721.673 4.539.657 


24 721.880 4.539.561 


25 721.564 4.539.254 


26 722.013 4.539.315 


27 721.536 4.539.117 


28 721.468 4.538.867 


29 721.510 4.538.815 


30 722.691 4.540.229 


31 722.849 4.540.188 


32 722.878 4.540.176 


33 723.083 4.539.399 


34 722.222 4.539.357 
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UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


35 722.366 4.539.269 


36 722.381 4.539.246 


37 722.313 4.539.208 


38 722.359 4.539.158 


39 722.619 4.538.970 


40 723.404 4.539.705 


41 723.725 4.539.818 


42 724.084 4.539.491 


43 724.071 4.539.182 


44 723.905 4.539.023 


45 723.887 4.538.991 


46 722.897 4.538.957 


47 722.786 4.538.418 


48 722.476 4.538.167 


49 722.863 4.538.248 


50 725.369 4.539.889 


51 724.604 4.539.778 


52 724.597 4.539.717 


53 724.426 4.539.252 


54 724.234 4.538.806 


55 723.696 4.538.601 


56 723.620 4.538.480 


57 723.653 4.538.417 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


58 723.639 4.538.420 


59 723.301 4.538.410 


60 723.180 4.538.321 


61 723.601 4.538.190 


62 723.514 4.537.902 


63 723.140 4.537.655 


64 725.112 4.538.998 


65 724.685 4.538.644 


66 724.442 4.538.379 


67 724.598 4.538.068 


68 724.613 4.538.073 


69 724.204 4.537.851 


70 724.205 4.537.697 


71 723.755 4.537.552 


72 723.541 4.537.553 


73 723.593 4.537.370 


74 725.010 4.538.253 


75 725.050 4.538.109 


76 724.771 4.537.800 


77 724.817 4.537.783 


78 725.115 4.537.636 


79 725.232 4.537.161 


80 724.796 4.536.905 
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6. NORMATIVA DE APLICACIÓN 


Esta memoria técnica ha sido elaborada de acuerdo a la normativa nacional y 


autonómica vigente que regula esta actividad y otras que puedan afectar a la misma. La 


normativa es la siguiente: 


Normativa del Sector Eléctrico 


• Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


• Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes 


para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 


convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impuso de la 


producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en la Comunidad 


Autónoma de Aragón. 


• Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso de la 


transición energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 


de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 


residuos 


• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 


de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 


autorización de instalaciones de energía eléctrica, y sus posteriores modificaciones. 


• Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 


administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 


• Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas 


a partir del 1 de enero de 2008. 


• Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico 


• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


• Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 


transporte y distribución de energía eléctrica. 


• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 


sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 


tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01a 09. 


• Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 


unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 
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• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 


electrotécnico para baja tensión y sus Instrucciones técnicas complementarias ITC-


BT. 


• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 


condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 


tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 


• Reglamento (UE) Nº 548/2014 de la comisión de 21 de mayo de 2014 por el que se 


desarrolla la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 


respecta a los transformadores de potencia pequeños, medianos y grandes. 


• Reglamento 2016/631 de requisitos de conexión de generadores a la red, publicado 


en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) el pasado 27 de abril de 2016 y la 


posterior corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/631, publicada en el 


Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) el pasado 16 de diciembre de 2016 y el 


resto de documentación asociada en España. 


• Norma Técnica de Supervisión (NTS) de Red Eléctrica que permite evaluar la 


conformidad de los módulos de generación de electricidad a los que es de aplicación 


el Reglamento (UE) 2016/631 conforme a los requisitos técnicos que se establecen 


en la propuesta de Orden Ministerial para la Implementación de los Códigos de Red 


de Conexión (CRC). 


• Real Decreto 647/2020, por el que se regulan aspectos necesarios para la 


implementación de los códigos de red de conexión de determinadas instalaciones 


eléctricas. 


• Real Decreto 187/2016, de 6 de mayo, por el que se regulan las exigencias de 


seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de 


tensión. 


• Instrucciones y Normas compañía Suministradora-Distribuidora. 


• Normas UNE-EN. 


• IEEE STD 80-2013 “IEEE Guide for safety in AC Substation Grounding”. 


• IEC “International Electrotechnical Comission”. 


• Pliego de Condiciones Técnicas de instalaciones conectadas a red, PCT-C-REV - 


julio 2011 elaborada por el Departamento de Energía Solar del IDAE y CENSOLAR. 


• Especificaciones técnicas específicas de la compañía eléctrica distribuidora. 
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Obra civil y estructuras 


• Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 


la Edificación. 


• Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el que se 


aprueba el Código Estructural. 


• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes 


(PG-3-4/88) del M.O.P.T. 


• Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 


se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón. 


• Norma Básica de la Edificación, NBE. 


• Ley de Prevención de Riesgos Laborales, de 10 de Noviembre. (31/1995). 


• Real Decreto 1.627/97 de 24 de octubre sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad 


y Salud en Proyectos de Construcción. (B.O.E. 256, de 25 de octubre de 1997). 


• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 


protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 


 


Normativa ambiental 


• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


• Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para 


la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de 


alta tensión. 


• Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


• Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen 


las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto 


de proteger la avifauna. 


• Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


• Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y publican las 


zonas de protección para avifauna en las que serán de aplicación las medidas para 


su salvaguarda contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas 


de alta tensión. 


 


  







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA X – 322,69 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 


Página 19 MEMORIA 


 


7. JUSTIFICACION DE LA IMPLANTACIÓN DE LA PLANTA FOTOVOLTAICA 


Las crecientes necesidades de energía, la mayor preocupación por el medio ambiente, 


la naturaleza y la calidad de vida, obligan a investigar nuevas fuentes de energía limpias y 


renovables que contribuyan a una oferta energética sólida, diversificada y eficaz con garantías 


de abastecimiento y sin connotaciones negativas. La energía proporcionada por el Sol resulta 


ser una vía alternativa a las fuentes convencionales. Se utilizan para este fin las más recientes 


tecnologías desarrolladas, siempre bajo el criterio de un máximo respeto al entorno y medio 


ambiente natural. 


La ley 7/2021, de cambio climático y transición energética, en su artículo 3 fija los 


objetivos mínimos de penetración renovable. En su apartado 1b) fija un 42% de renovables, 


dentro del consumo total de energía final para 2030 y en su apartado 1c) fija un 74% de 


generación renovable, dentro del sistema eléctrico para 2030. 


La presente planta se inscribe dentro de un marco de actuación global de energías 


renovables en esta zona estimada de interés desde el punto de vista solar ya que el estudio 


del potencial solar de ésta y las medidas llevadas a cabo así lo garantizan 
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8. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACION FOTOVOLTAICA 


Como se ha indicado anteriormente, el acceso a las instalaciones de la planta 


fotovoltaica CATALINA X se realiza desde varios puntos (ver apartado 5). 


La planta constará de una capacidad máxima instalada en inversores total de 322,69 


MWn y una potencia máxima pico de 420,403 MWp. 


Consistirá en la instalación de 618.240 módulos fotovoltaicos sobre seguidor solar de 


eje horizontal. 


Los principales elementos que se observan son: 


• Generador fotovoltaico: formado por los paneles fotovoltaicos, elementos de 


sujeción y soporte. 


• Conexiones: formado por el cableado e interruptores automáticos. 


• Adaptador de energía: compuesto por el sistema inversor, contador y cuadro 


general de baja tensión, transformador de BT/MT. 


• Transmisión de datos: compuesto por sensores y un sistema de adquisición de 


datos. 


El generador fotovoltaico está formado por una serie de módulos del mismo modelo 


conectados eléctricamente entre sí, que se encargan de transformar la energía del Sol en 


energía eléctrica, generando una corriente continua proporcional a la irradiancia solar que 


incide sobre ellos. 


La corriente se conduce al inversor, que, utilizando tecnología de potencia, la convierte 


en corriente alterna a la misma frecuencia y tensión que la red eléctrica y de este modo queda 


disponible para cualquier usuario.  


La salida del inversor se conectará con el transformador BT/MT. Este, a su vez se 


conectará con las celdas de protección de MT antes de llegar a la subestación de la planta 


fotovoltaica, la cual elevará la tensión de generación a la tensión de entrega de energía a la 


red de distribución. En los centros de trasformación existe un disyuntor de caja moldeada para 


cada llegada de cableado desde los inversores. 


Las protecciones del sistema irán conforme al Real Decreto 1578/2008 y a las normas 


particulares de la empresa distribuidora en cuestión. El cableado y los elementos de 


protección serán conformes al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (e Instrucciones 


Complementarias) y a las Normas Particulares de la Compañía Distribuidora.  


La energía generada por los módulos en corriente continua se transportará hasta cajas 


de string situadas en las propias estructuras que tiene cada subcampo y que se localizarán 
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de manera que se optimice su trazado subterráneo en zanjas de Baja Tensión. De las cajas 


de strings saldrá un cable que transportará la energía hasta el centro de transformación donde 


se convertirá a corriente alterna y se transformará a 33kV en las celdas de media tensión, las 


cuales se encuentran en el mismo recinto.  


8.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES  


Las características de la planta son las siguientes: 


NOMBRE DE LA PLANTA CATALINA X 


POBLACIÓNES AFECTADAS Alcañiz, Alcorisa, Calanda (Provincia de Teruel) 


COORDENADAS DEL 


CENTROIDE UTM ETRS89 


(HUSO 30) 


X: 723.214 


Y: 4.539.320 


MODELO MÓDULO Canadian Solar TOPBiHiku CS7N de 680 Wp 


N.º MÓDULOS 618.240 


MODELO INVERSOR INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540 


N.º INVERSORES 230 


POTENCIA INSTALADA EN 


MÓDULOS 
420.403.000 Wp 


POTENCIA INSTALADA EN 


INVERSORES 
322,69 MVA 


PRODUCCIÓN 1er AÑO DE LA 


PLANTA FOTOVOLTAICA 
788.884.576 kWh 
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Debido a la distribución de parcelas, la planta está formada por 88 subcampos 


SUBCAMPO  TIPO STRINGS MÓDULOS 


POTENCIA 


MODULOS 


(MWp) 


POTENCIA 


INVERSORES 


(MVA) 


1 2 192 5.376 3,65568 2,806 


2 2 192 5.376 3,65568 2,806 


3 3 288 8.064 5,48352 4,209 


4 3 288 8.064 5,48352 4,209 


5 2 192 5.376 3,65568 2,806 


6 1 96 2.688 1,82784 1,403 


7 3 288 8.064 5,48352 4,209 


8 1 96 2.688 1,82784 1,403 


9 3 288 8.064 5,48352 4,209 


10 2 192 5.376 3,65568 2,806 


11 3 288 8.064 5,48352 4,209 


12 2 192 5.376 3,65568 2,806 


13 3 288 8.064 5,48352 4,209 


14 4 384 10.752 7,31136 5,612 


15 4 384 10.752 7,31136 5,612 


16 2 192 5.376 3,65568 2,806 


17 3 288 8.064 5,48352 4,209 


18 4 384 10.752 7,31136 5,612 


19 2 192 5.376 3,65568 2,806 


20 1 96 2.688 1,82784 1,403 


21 3 288 8.064 5,48352 4,209 


22 2 192 5.376 3,65568 2,806 


23 2 192 5.376 3,65568 2,806 
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SUBCAMPO  TIPO STRINGS MÓDULOS 


POTENCIA 


MODULOS 


(MWp) 


POTENCIA 


INVERSORES 


(MVA) 


24 2 192 5.376 3,65568 2,806 


25 2 192 5.376 3,65568 2,806 


26 3 288 8.064 5,48352 4,209 


27 2 192 5.376 3,65568 2,806 


28 1 96 2.688 1,82784 1,403 


29 4 384 10.752 7,31136 5,612 


30 3 288 8.064 5,48352 4,209 


31 2 192 5.376 3,65568 2,806 


32 1 96 2.688 1,82784 1,403 


33 4 384 10.752 7,31136 5,612 


34 4 384 10.752 7,31136 5,612 


35 4 384 10.752 7,31136 5,612 


36 4 384 10.752 7,31136 5,612 


37 4 384 10.752 7,31136 5,612 


38 3 288 8.064 5,48352 4,209 


39 3 288 8.064 5,48352 4,209 


40 1 96 2.688 1,82784 1,403 


41 3 288 8.064 5,48352 4,209 


42 2 192 5.376 3,65568 2,806 


43 3 288 8.064 5,48352 4,209 


44 1 96 2.688 1,82784 1,403 


45 3 288 8.064 5,48352 4,209 


46 1 96 2.688 1,82784 1,403 


47 2 192 5.376 3,65568 2,806 


48 2 192 5.376 3,65568 2,806 
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SUBCAMPO  TIPO STRINGS MÓDULOS 


POTENCIA 


MODULOS 


(MWp) 


POTENCIA 


INVERSORES 


(MVA) 


49 3 288 8.064 5,48352 4,209 


50 2 192 5.376 3,65568 2,806 


51 4 384 10.752 7,31136 5,612 


52 4 384 10.752 7,31136 5,612 


53 2 192 5.376 3,65568 2,806 


54 4 384 10.752 7,31136 5,612 


55 3 288 8.064 5,48352 4,209 


56 3 288 8.064 5,48352 4,209 


57 2 192 5.376 3,65568 2,806 


58 4 384 10.752 7,31136 5,612 


59 4 384 10.752 7,31136 5,612 


60 3 288 8.064 5,48352 4,209 


61 4 384 10.752 7,31136 5,612 


62 4 384 10.752 7,31136 5,612 


63 3 288 8.064 5,48352 4,209 


64 4 384 10.752 7,31136 5,612 


65 1 96 2.688 1,82784 1,403 


66 4 384 10.752 7,31136 5,612 


67 3 288 8.064 5,48352 4,209 


68 3 288 8.064 5,48352 4,209 


69 3 288 8.064 5,48352 4,209 


70 3 288 8.064 5,48352 4,209 


71 3 288 8.064 5,48352 4,209 


72 1 96 2.688 1,82784 1,403 


73 2 192 5.376 3,65568 2,806 
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SUBCAMPO  TIPO STRINGS MÓDULOS 


POTENCIA 


MODULOS 


(MWp) 


POTENCIA 


INVERSORES 


(MVA) 


74 3 288 8.064 5,48352 4,209 


75 1 96 2.688 1,82784 1,403 


76 2 192 5.376 3,65568 2,806 


77 3 288 8.064 5,48352 4,209 


78 3 288 8.064 5,48352 4,209 


79 1 96 2.688 1,82784 1,403 


80 2 192 5.376 3,65568 2,806 


81 2 192 5.376 3,65568 2,806 


82 1 96 2.688 1,82784 1,403 


83 4 384 10.752 7,31136 5,612 


84 3 288 8.064 5,48352 4,209 


85 4 384 10.752 7,31136 5,612 


86 1 96 2.688 1,82784 1,403 


87 2 192 5.376 3,65568 2,806 


88 1 96 2.688 1,82784 1,403 


TOTALES 22.080 618.240 420,4032 322,69 
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9. EQUIPOS PRINCIPALES 


9.1. DIMENSIONADO DEL CAMPO FOTOVOLTAICO 


Los elementos que constituyen principalmente la instalación fotovoltaica son los 


módulos fotovoltaicos y los inversores. 


El generador fotovoltaico está compuesto por 618.240 módulos de 680 Wp divididos 


en series de 28 módulos. 


Los datos de potencia de los módulos (Wp) se refieren a las Condiciones Estándar de 


Medida (STC) (Condiciones STC: 1000 W/m2, 25ºC, AM=1,5), que son condiciones ideales de 


laboratorio y rara vez se dan en la práctica. Por lo tanto, con objeto de sacar el máximo 


rendimiento al sistema, una vez descontadas las pérdidas, se sobredimensiona la potencia 


pico de los inversores con respecto a su potencia nominal: 


CARACTERISTICAS DEL MODULO FOTOVOLTAICO UDS. 
VALORES  


(CONDICIONES STC) 


POTENCIA Wp 680 


EFICIENCIA % 21,9 


TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO VOC V 47,1 


TENSIÓN DE PUNTO DE MÁXIMA POTENCIA VMPP V 39,2 


CORRIENTE PUNTO DE MÁXIMA POTENCIA IMPP A 17,35 


CORRIENTE DE CORTOCIRCUITO ISC A 18,29 


DIMENSIONES MÓDULO mm 2384×1303×33 


NOCT ºC 41±3 


COEF. Tª TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO TK (VOC)%/ºC %/ºC -0,26 


COEF. Tª TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO TK (ISC)MA/ºC %/ºC 0,04 


COEF. Tª TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO TK (PN)%/ºC %/ºC -0,30 
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CARACTERÍSTICAS DEL INVERSOR 


INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540 
UDS. VALORES  


POTENCIA DE SALIDA NOMINAL (AC) kVA 1.403 


TENSIÓN, FRECUENCIA NOMINAL Hz 50/60 


MÁXIMO RENDIMIENTO DEL INVERSOR % 98,9 


MÍN. TENSIÓN DE ENTRADA MPPT V(dc) 782 


MAX. TENSIÓN DE ENTRADA MPPT V(dc) 1.300 


MÁXIMA TENSIÓN DEL SISTEMA V(dc) 1.500 


N.º DE ENTRADAS DE STRING - 12 


N.º DE ENTRADAS DE MPPT - 1 


MÁXIMA INTENSIDAD CC POR ENTRADA DE MPPT 
A 


(DC) 
1850 


 


Asimismo, las sumas de las intensidades resultantes de cada rama de módulos 


cumplen los valores técnicos del inversor, así como se tendrá en cuenta una corrección según 


el parámetro de variación de la intensidad en función de la temperatura proporcionado por el 


fabricante de las placas, tal y como puede consultarse en el Anexo 01 “Cálculos Eléctricos”. 


9.2. MÓDULOS FOTOVOLTAICOS 


El módulo fotovoltaico ha sido diseñado para sistemas conectados a la red como 


tejados comerciales, sistemas residenciales y plantas fotovoltaicas. Los módulos cuentan con 


132 [2x(11x6)] células de silicio monocristalino. 


Se agrupan en la gama de alta potencia, y son ideales para cualquier aplicación que 


utilice el efecto fotoeléctrico como fuente de energía limpia, debido a su mínima polución 


química y nula contaminación. 
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Cada módulo está formado por un cristal con alto nivel de transmisividad. Cuenta con 


un encapsulante utilizado en la fabricación de los módulos, el etil-viniloacetato modificado 


(EVA). La lámina posterior consta de varias capas, cada una con una función específica, ya 


sea adhesión, aislamiento eléctrico, o aislamiento frente a las inclemencias meteorológicas. 


El marco está fabricado con aluminio anodizado. El sistema utilizado en los marcos facilita el 


montaje y posee cables con conectores rápidos de última generación, facilita la instalación del 


módulo sea cual sea su destino. 


Esta serie de módulos cumple con IEC 61215 e IEC 61730 a 1.500V. Los módulos han 


sido sometidos a ciclos frío-calor, ensayos de carga mecánica, así como pruebas de 


resistencia al granizo consistentes en el impacto de una bola metálica. 


La caja de conexiones dispone de un grado de estanqueidad IP 67, que provee al 


sistema de un buen aislamiento frente a la humedad e inclemencias meteorológicas. La caja 


es capaz de albergar cables de conexión de 4 mm2. Los cables de 4 mm2 de los que está 


provisto el módulo poseen una baja resistencia de contacto, todo ello destinado a conseguir 


las mínimas pérdidas por caídas de tensión.  


Cumplen con todos los requerimientos de seguridad, tanto de flexibilidad, como de 


doble aislamiento, o alta resistencia a los rayos UV. Todo esto los convierte en cables idóneos 


para su uso en aplicaciones de intemperie.  


En el Anexo 08 se adjuntan las características más importantes de los mismos: 


• La tecnología aplicada será silicio monocristalino. 


• El módulo llevará una chapa identificativa con nombre del fabricante, tipo de 


módulo y número de serie. 


• IEC 60904: Dispositivos Fotovoltaicos. 


• IEC 61000: Compatibilidad electromagnética (EMC). 


• IEC 61215: Módulos fotovoltaicos de silicio cristalino ‒ calificación de diseño y 


aprobación. 


• IEC 61730: Certificación de la seguridad de los módulos fotovoltaicos. 


• IEC Salt mist corrosion testing of photovoltaic modules. 


• IEC 60068-2 Basic environment testing procedures. 


• Tensión de aislamiento de 1500V. 


• Grado mínimo de protección IP 67. 


• Tipo de aislamiento eléctrico clase II. 
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Las células deberán estar protegidas contra el exterior, y se asegurará la total 


estanqueidad de los módulos. La recepción de los módulos deberá ir acompañada de su 


correspondiente Flash Report, de manera que se instalarán siguiendo la numeración y las 


características indicadas en él. 


9.3. INVERSORES 


Se utilizarán inversores INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540. Son inversores de 


potencia con salida trifásica para operación en paralelo con conexión a red, 50/60 Hz. Está 


adaptado a los requerimientos de este tipo de instalaciones, como protección contra el 


funcionamiento en isla, regulación de potencia activa y reactiva y sistema de refrigeración 


forzada. 


El inversor dispone internamente de las protecciones y las siguientes condiciones 


técnicas: 


1. Las funciones de protección de máxima y mínima frecuencia y máxima y mínima 


tensión a que se refiere el Artículo 11 del RD están integradas en el equipo inversor, y 


las maniobras de desconexión-conexión por actuación de las mismas son realizadas 


mediante un contactor que realizará el rearme automático del equipo una vez que se 


restablezcan las condiciones normales de suministro de la red. 


2. La protección para la interconexión de máxima y mínima frecuencia está dentro 


de los valores de 51 y 49 Hz, respectivamente y los de máxima y mínima tensión entre 


1,1 y 0,85 Um, respectivamente. 


3. Asimismo se certifica que en el caso de que la red de distribución a la que se 


conecta la instalación fotovoltaica se desconecte por cualquier motivo, el inversor no 


mantendrá la tensión en la línea de distribución. 


4. El inversor implementa una técnica equivalente al transformador a efectos de 


aislamiento galvánico entre la instalación fotovoltaica y la red. 
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En el Anexo 09 se adjuntan sus características más importantes: 


• Los inversores serán de 1.403 kVA de potencia nominal. 


• Tendrán un nivel de protección mínimo IP54. 


• La frecuencia nominal del inversor es de 50 Hz. 


• Los inversores deberán tener regulación del coseno de phi de entre 0% inductivo 


y 0% capacitivo. 


• La eficiencia máxima será del 98.9%. 


• Dispondrán de un sistema avanzado de seguimiento del punto de máxima 


potencia, MPPT. 


• Estará provisto de entradas independientes para la mejora del rendimiento de la 


instalación. 


• Fácil instalación eléctrica en el lado de corriente continua y alterna. 


• Sistema de refrigeración forzada. 


• Incorporarán protecciones eléctricas en CC y CA integradas. 


• Contará con protecciones del tipo: descargadores de sobretensiones, 


protecciones contra el fallo de aislamiento, contra funcionamiento en isla, tensión 


de red fuera de rango, polaridad inversa, sobre temperatura, sobrecargas, 


cortocircuitos, sobretensión, subvención, sobre corriente, su corriente, sobre 


frecuencia, su frecuencia en corriente alterna. 


• Permitirá la inhibición del detector de fallo de aislamiento. 


• Incorporará una protección magneto térmica para disipar los fallos de aislamiento. 


• Los inversores deberán soportar huecos de tensión y estar diseñados para la 


sincronización con una red pública o privada. 


• Se seleccionarán inversores que trabajen a altas tensiones (idealmente, en un 


rango de 550-1.500 Vcc) para de este modo reducir las pérdidas en el cableado de 


BT. La tensión de aislamiento será de 1.500 Vcc. 


• La potencia pico de la instalación solar fotovoltaica conectada a cada inversor se 


dimensionará para que trabaje en su rango óptimo. 


• Incluirán tarjetas de comunicación Ethernet integradas en todos los inversores. 


• Tendrán una Baja distorsión armónica en cuanto a intensidad, THD, del 3% como 


máximo. 


• Placa de identificación que contiene la marca, el tipo y número de serie. 
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• El fabricante de inversores dispondrá de servicio técnico de forma que pueda 


asegurar una disponibilidad máxima (disponibilidades superiores al 98%). 


• Cumplirán todas las especificaciones de las normas: 


o UNE-EN relativa a los Cuadros eléctricos de baja tensión. 


o IEC 62109. 


o IEEE 1547. 


o NSEG5 de instalaciones de corrientes fuertes. 


• Marcado calidad. 


• Se entregará documentación técnica del inversor con todas sus especificaciones 


(ficha técnica del equipo, curva de rendimiento, certificado de cumplimiento de 


normas y protecciones, manual del usuario del inversor y del software). 


La llegada de los cables de los inversores a los centros de trasformación dispondrá 


protección mediante un disyuntor de caja moldeada, los cuales tendrán la función de proteger 


las líneas del inversor al centro de transformación.   


9.4. ESTRUCTURA FV: SEGUIDOR A UN EJE HORIZONTAL 


La estructura soporte de los paneles está diseñada para orientar la superficie de los 


módulos fotovoltaicos a la trayectoria solar este-oeste durante el día y conseguir la mayor 


cantidad de radiación solar. 


Su diseño facilita el montaje, mantenimiento, desmantelamiento y sustitución de 


paneles. Los materiales que constituyen del sistema de fijación de los paneles disminuyen las 


dilataciones térmicas de manera que evitan la transmisión de cargas a la estructura. 


El suministro, construcción y montaje de las estructuras de la planta y sus cimientos 


forman parte del ámbito de la ingeniería de detalle. La estructura soporte será diseñados de 


acuerdo a los coeficientes de seguridad y de combinación de hipótesis indicada en las 


normativas local e internacional (predominando la primera) y deberán cumplir las 


especificaciones técnicas que a continuación se exponen: 


Los módulos se instalarán en estructuras que soportarán una fila de paneles en 


posición vertical. La distancia entre estructuras (pitch) será de 7,23 m de inicio a inicio. Esta 


distancia será optimizada en la etapa de ingeniería de detalle según la zona del layout, debido 


a las pendientes existentes. 


• Acero galvanizado en caliente con un espesor de galvanizado ajustado a las 


normas ISO correspondientes que asegure una vida útil mínima de 35 años. 







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA X – 322,69 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 


Página 32 MEMORIA 


 


• Fijación de la estructura dependerá del informe Geotécnico (hincado directo 


estándar de 2 m de profundidad). 


• La tornillería o materiales de fijación (pernos, tornillos, tuercas, arandelas, anclajes 


etc.) deberán estar galvanizados, asegurando una protección adecuada contra la 


corrosión durante la vida útil de la planta fotovoltaica. 


• El material de la estructura de soporte debe resistir la exposición a temperaturas 


ambiente comprendidas entre -20 ° C y 50 ° C. 


• Cumplirán todas las especificaciones de las normas locales. 


• Todas las estructuras estarán conectadas a la red equipotencial de tierra del 


mismo. 


Los módulos se instalarán en estructuras que soportarán una fila de paneles en 


posición vertical. Se establecerá una separación entre las mesas de la estructura fija (pitch) 


de 7,23 m, quedando pasillos entre 3,62 m, respectivamente, entre filas en dirección Este-


Oeste. 


9.5. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 


En los centros de transformación se alojarán todos aquellos equipos necesarios para 


realizar la transformación de la energía generada por los inversores en corriente continua en 


baja tensión a corriente alterna en media tensión, así como los servicios auxiliares para un 


correcto funcionamiento de la planta, como son: 


• Cuadro servicios auxiliares (QAUX). 


• Cuadro comunicación Scada (QSCADA). 


• Cuadro seguridad e intrusión (QSEG). 


Estos equipos serán descritos extensamente en el apartado de instalación eléctrica en 


Baja Tensión y de instalación de comunicación y control. Para garantizar la máxima 


integración entre los distintos componentes, se ha seleccionado el modelo de INGECON SUN 


Power Station FSK B Series de INGETEAM para cumplir con las funciones propias de un 


Centro de Transformación. 
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El Centro de Transformación podrá ser de 4 tipos diferentes, dependiendo del número 


de inversores con los que cuente (de 1 a 4): 


• Tipo 1: Power Station 1800 FSK B Series, con 1 inversor INGECON 1400TL B540. 


• Tipo 2: Power Station 3600 FSK B Series, con 1 inversor INGECON  DUAL 1400TL 


B540. 


• Tipo 3: Power Station 5400 FSK B Series, con 1 inversor INGECON 1400TL B540 


y 1 inversor INGECON  DUAL 1400TL B540. 


• Tipo 4: Power Station 7200 FSK B Series, con 2 inversores INGECON DUAL 


1400TL B540. 


9.6. CABLEADOS 


Los cables serán los encargados de transportar la energía generada tanto en Baja 


como en Media Tensión, así como realizar la comunicación y monitorización de la planta con 


la sala de control. 


Tendremos los siguientes tipos de cables: 


• Cables de Baja Tensión. 


• Cables de Media Tensión. 


• Cables de comunicación. 


Estos equipos serán descritos extensamente en los apartados de instalación eléctrica 


en Baja y Media Tensión, así como en el apartado de instalación de comunicación y control. 


9.7. ESTACIÓN METEREOLÓGICA 


Las estaciones meteorológicas a instalar tienen como objeto la toma de datos 


meteorológicos en el emplazamiento. Se instalarán tres estaciones meteorológicas, que 


constarán de sensores para medir los siguientes parámetros: 


• Irradiación en el plano horizontal. 


• Irradiación en el plano de los módulos. 


• Humedad relativa. 


• Velocidad y dirección del viento. 


• Precipitación. 


• Presión atmosférica. 


• Temperatura del módulo. 


• Temperatura ambiente. 
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Cada estación meteorológica contendrá: 


• Unidad de Adquisición de Datos Sistema Datalogger de registro y transmisión de 


datos, con gran capacidad de almacenamiento y sistema de entradas - salidas 


analógicas/digitales. Contará de tener puerto para conexión modem GPRS 


incluyendo todos los equipos necesarios para su conexión. 


• Unidad de Transmisión de datos a ordenador central. Opción GPRS-IP, 


permitiendo comunicaciones vía red GPRS de telefonía móvil. También incluirá 


comunicación TCP/IP. 


• Registro de parámetros en data-logger con una frecuencia de, al menos, 15 


minutos. 


• 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico. Estándar Secundario, 


según ISO 9060:1990 rango espectral 285 a 2800 nm. Máxima irradiancia 4,000 


W/m2. Colocadas en el plano de los módulos. 


• 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico de primera clase situado 


en el plano horizontal. 


• Sensores de temperatura y humedad relativa del aire. Sensor de temperatura y 


humedad relativa del aire (Rango -30ºC a + 70ºC precisión 0,1 ºC; 0-100% 


precisión +-3%). 


• Torreta y mástil. Soporte tubular superior ajustable a 1.5 m de longitud, pedestal 


para fijar o embutir en basamento de hormigón y otros accesorios de montaje. 


• 4 termopares para la medición de los datos de temperatura de la célula. 


• 2 células de referencia calibradas por cada plano de orientación de módulos. 


• Pluviómetro 


• Veleta y Anemómetro. 


• Barómetro. 


• Juego de cables de interconexión para el enlace de los sensores a la estación, 


recarga externa y comunicaciones. 


• Calibración de sensores de radiación solar en laboratorio externo acreditado (sólo 


se incluye el piranómetro). 


• La Estación dispondrá de un sistema de panel fotovoltaico y batería para su 


alimentación eléctrica. También se le dotará de una conexión a la red de servicios 


auxiliares. 


• La estación deberá estar conectada a los CT´s.  
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10. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 


10.1. CRITERIOS DE DISEÑO DE LA INSTALACIÓN DE BAJA TENSIÓN 


La instalación eléctrica en Baja Tensión consta de un circuito fundamental en corriente 


continua (CC). 


El criterio de diseño de la planta fotovoltaica se realizará teniendo en cuenta que en el 


dimensionado del cableado en el generador fotovoltaico deben tenerse en cuenta tres criterios 


esenciales: 


• El cumplimiento de los límites fijados por la tensión nominal del cableado. 


• Asegurar que no se sobrepasa la intensidad de corriente máxima admisible de los 


cables según la disposición de los mismos en la instalación. 


• La minimización de las pérdidas en las líneas. 


La tensión de operación de los generadores fotovoltaicos no sobrepasará la tensión 


nominal de los cables estándar, tensiones que se sitúan en 1.500V. Para grandes sistemas 


fotovoltaicos, con series de gran número de módulos, deberá comprobarse que la tensión de 


circuito abierto a la temperatura local más baja no sobrepase la tensión nominal del cableado 


para evitar posibles fallos y daños en la instalación eléctrica. 


Se reducirá al máximo las posibles pérdidas resistivas de los cables, y con ello las 


pérdidas de energía generada en forma de calor (efecto Joule). 


La sección del cable debe ser finalmente verificada en función de la intensidad de 


corriente máxima de servicio que circulará por el cable. La corriente máxima que puede 


circular por un módulo, o por una rama (agrupación de módulos conectados en serie) se 


corresponde a la corriente de cortocircuito. 


La corriente máxima admisible por los cables está influenciada por la temperatura 


ambiente, el agrupamiento de los cables y las conducciones utilizadas. Para la determinación 


de las corrientes admisibles reales de la instalación, los valores teóricos de corriente máxima 


deberán ser corregidos con los correspondientes factores de corrección asociados.  


No se permitirá la realización de empalmes. 


Todos los cables previamente a la puesta en marcha deben ser reglados y pasarán los 


ensayos de rigidez dieléctrica de cubierta y aislamiento. 
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10.2. INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN 


Los paneles se conexionarán en series, las cuales se conectarán a las distintas 


entradas a las cajas de strings en función de la configuración de los subcampos. 


En el Anexo 01, se recoge la disposición y el número de entradas usadas por cada 


caja de strings situados según planos. 


10.2.1. CABLEADO DE BAJA TENSIÓN DE CC 


Deben cumplir las normas y leyes Nacionales y deben resistir esfuerzos mecánicos, la 


radiación UV y otras inclemencias medioambientales. 


Los cables a utilizar serán de cobre unipolares de tensión asignada 0,6/1 kV flexible 


de clase 5 según UNE EN 60228, no propagador de la llama. Por lo tanto, se utilizará cable 


de tipo solar P-SUN sp 2.0 0,6/1 kV o cable RV 0,6/1 kV. 


Cada string del generador fotovoltaico está compuesta por 28 módulos conectados en 


serie. Los módulos vendrán unidos por sus propios cables, salvo el primer y último módulo de 


la rama, cuyo positivo y negativo llegan hasta la primera caja de protecciones CC. Los cables 


del string irán fijados a la estructura. 


Los módulos, dentro de sus respectivas ramas estarán unidos con el cable que llevan 


de serie, que es RV-K 0,6/1 kV de 4 mm2 de cobre de doble aislamiento (seguridad clase II) y 


de una longitud aproximada de 1,2 m por cable. 


Los propios módulos fotovoltaicos les cubrirán de los rayos directos del sol. El 


cableado del primer y último módulo de cada rama hasta el primer cuadro de protecciones CC 


será P-SUN sp 2.0 0,6/1 kV de 6/10 mm2 de cobre y seguridad clase II, uso intemperie. 


Tendrán un recubrimiento que garantice una buena resistencia a las acciones de la intemperie 


y deberán satisfacer las exigencias específicas de la norma UNE 21 030. 


Las características de esté cable serán: 


• Aislamiento 1,8 kV CC como mínimo. 


• Aislamiento XLPE. 


• Cubierta PVC 120ºC. 


• Resistencia a la abrasión. 


• Rango de trabajo: -40ºC a +120ºC. 


• Temperatura de cortocircuito 200 º C. 
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10.2.2. PROTECCIONES 


La instalación estará protegida contra contactos directos e indirectos, sobrecarga y 


sobretensiones, de forma que los equipos queden totalmente protegidos. 


Contactos directos  


Los elementos activos deberán ser inaccesibles. Para lograr este aislamiento se 


utilizan cajas de conexión debidamente protegidas, que no permiten el acceso a su interior y 


cables de doble aislamiento. 


La instalación contará con un sistema de alarma de fallo de aislamiento. 


Sobrecargas y cortocircuitos 


Existen en los inversores interruptores calibrados para la protección contra las 


sobrecargas y cortocircuitos. 


Además, se colocan interruptores seccionadores en las llegadas en los tramos 


generales de la instalación de corriente continua, constituyendo un elemento de corte cuya 


función principal será la de aislar en grupos de hasta 6 ramas de la instalación, facilitando 


labores de mantenimiento y aislamiento de partes defectuosas.  


Sobretensiones 


Se instalarán los siguientes descargadores de sobretensión: 


• En cada inversor, en las entradas desde los strings y en la salida de corriente 


alterna. 


• Cuadro servicios auxiliares (QAUX). 


• Cuadro comunicación Scada (QSCADA). 


10.2.3. FORMAS DE INSTALACIÓN DEL CABLEADO 


En función del tramo del recorrido de la instalación fotovoltaica existirán varias formas 


de instalación del cableado, siendo estas: 


• Aérea sobre seguidor solar, para los cables que llevan la energía generada por 


los paneles fotovoltaicos hasta el inversor que le corresponda. 


• Subterránea directamente en lecho de arena, para los cables que llevan la 


energía generada desde los cuadros CC hasta los inversores. 


• Entubada en zanja hormigonada para los cables que llevan la energía generada 


desde los cuadros CC hasta los inversores en cruces. 
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10.3. INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN MEDIA TENSIÓN 


10.3.1. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 


Se distribuirán 88 Centros de Transformación de Media Tensión (CT), que tendrán la 


misión de elevar la tensión de salida de los inversores para minimizar las pérdidas, antes de 


enviar la energía generada por la instalación fotovoltaica a la subestación.  


Para cumplir esta función se ha seleccionado el modelo INGECON SUN Power Station 


B Series, un centro de transformación prefabricado que se integra con los equipos 


seleccionados de la misma marca. 


Cada CT tendrá unas medidas aproximadas de 9x3m o 12x3m, conteniendo además 


cada uno: 


• Protección de todas las entradas disponibles desde los inversores con 


interruptores automáticos. 


• Descargador de sobretensiones (tipo I + II). 


• Celdas de salida y entrada SF6. 


• 1 celda de protección del transformador. 


• 1 transformador de potencia. 


• Sistemas de refrigeración. 


• 1 transformador para los sistemas auxiliares de 5 kVA (0,54/0,4 kV) 


• Cuadro de baja tensión de generación. 


o Cuadro de baja tensión de alimentación auxiliar. 


o Cuadro de control/monitorización. 


o Red de tierras de protección y servicio. 


o Conexiones eléctricas entre los diferentes componentes. 


Los centros de transformación se unirán entre sí a través de varios circuitos 


subterráneos que llegarán a la Subestación. La tensión de salida de los Centros de 


transformación será de 33 kV y la frecuencia de 50 Hz.  


En el Anexo 12 se muestran las características más importantes de los Centros de 


Transformación. 
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10.3.2. TRANSFORMADORES 


Las características de los transformadores serán: 


• Tensión: 33kV. 


• ONAN. 


• Para instalación en exterior. 


• 50 Hz. 


• Pérdidas en vacío del 0,1% y del 1% en el cobre. 


• Temperatura ambiente entre -20 y 60⁰C. 


• Sensor de temperatura. 


• Aislamiento galvánico y con salida de bornes para PAT (Puesta A Tierra) de 


pantalla electrostática. 


• Depósito de retención de aceite. 


• IEC 62271-202. 


• IEC 62271-200. 


• IEC 60076. 


• IEC 61439-1. 


• Reglamento (UE) 548/2014. 


• Marcado CE, directiva EMC (Electromagnetic Compatibility). 


• Cumplen con el apartado 4.2 Transformadores de Potencia de la ITC-RAT 09. 


10.3.3. CELDAS DE MEDIA TENSIÓN 


En el interior del CT, se alojarán las celdas de Media Tensión. 


El sistema estará formado por un conjunto de celdas modulares de Media Tensión, 


con aislamiento y corte integral en SF6, cuyos embarrados se conectan utilizando los 


denominados "conjuntos de unión", consiguiendo una unión totalmente apantallada, e 


insensible a las condiciones externas (polución, salinidad, inundación, ...). 


Se instalarán los siguientes tipos de celdas: 


• Celdas de línea. 


• Celdas de protección trafos con interruptor automático. 
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En función de la secuencia de colocación de los CTs dentro del circuito al que 


pertenezca, se instalarán las siguientes celdas: 


• CT origen del circuito: 


o 1 celda de línea. 


o 1 celda de protección con interruptor automático y relé. 


• CT intermedio circuito: 


o 2 celdas de línea. 


o 1 celda de protección con interruptor automático y relé. 


Características generales: 


• Tendrán la suficiente rigidez para soportar los esfuerzos producidos por el 


transporte, instalación y operación, incluyendo sismos y cortocircuitos. 


• Asimismo, mantendrá su alineación y sus puertas permanecerán cerradas frente 


a condiciones de fallo. 


• Serán de aislamiento integral en gas SF6. 


• El equipo se diseñará de modo de evitar el acceso a partes energizadas durante 


la operación normal y durante su mantenimiento. 


• Las celdas serán a prueba de arco interno. 


• Las Celdas serán construidas en plancha de acero galvanizado. 


• La entrada y salida de cables podrá ser por la parte inferior de las Celdas de Media 


Tensión. 


• En el frontal se incluirá un esquema unifilar según montaje. 


• La conexión de cables será mediante bornas enchufables. 


• Dispondrán de capacidad de operación ante el uso de señales digitales de 


entrada. 


• Contarán con motorizados para actuación remota y contactos auxiliares. 


• Cumplirán con toda la reglamentación vigente. 
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Características eléctricas: 


Las características generales de las celdas serán las siguientes: 


Tensión nominal [kV] 33 


Nivel de aislamiento a frecuencia industrial (1 min): 


• a tierra y entre fases [kV] 


• a la dist. de seccionamiento [kV] 


 


70 


80 


Impulso tipo rayo: 


• a tierra y entre fases [kV] 


• a la dist. de seccionamiento [kV] 


 


170 


195 


En la descripción de cada celda se indicarán los valores propios correspondientes a 


las intensidades nominales, térmica y dinámica, etc. 


Relés de protección. 


Cada transformador de potencia dispondrá de un relé de protección capaz de detectar 


averías internas en los mismos, mediante la detección del gas provocado, generalmente, por 


pequeñas descargas producidas por rupturas de los aislantes internos en los transformadores. 


Estos relés, integran en un único elemento la supervisión de las siguientes funciones 


de protección: 


• Detección de emisión de gases del líquido dieléctrico debido a una 


descomposición provocada por el calor o arco eléctrico que pudiera producirse en 


el interior de la cuba. 


• Detección de un descenso accidental del nivel del dieléctrico (disparo). 


• Detección de un aumento excesivo de la presión que se ejerce sobre la cuba 


(disparo). 


• Termómetro para la lectura de la temperatura del líquido dieléctrico. 


• Termostatos con contactos de alarma y disparo regulables. 


• Visualización de líquido por medio de un pequeño flotador. 
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La detección del gas se realizará mediante la visualización a través de un visor de un 


flotador existente. En caso de producción de gas, el gas ocupa el espacio del dieléctrico y 


desciende el nivel del mismo haciendo variar la posición del flotador. Este flotador será 


también el encargado de activar un contacto eléctrico en caso de descenso del nivel del 


dieléctrico (fuga de la cuba, grifo mal cerrado, etc.). Además del visor, el relé dispone de los 


elementos para la purga y análisis de los gases. 


La función de detección de la presión excesiva en el interior del transformador, 


provocada por los gases, es detectada mediante un presostato ajustable hasta 500 milibares. 


De forma estándar viene tarado a una presión de 0,2 bares, pudiendo ser reajustado por el 


propio usuario. 


La función del presostato es la de detectar también un posible cortocircuito franco, una 


dilatación excesiva del dieléctrico, o un llenado excesivo del transformador. Cuando la presión 


de la cuba alcanza el valor seleccionado actúa un contacto conmutado. 


Estos dispositivos se instalarán sobre la tapa de la cuba del transformador. 


Todas las señales del relé serán llevadas a un módulo I/O, el cual las reportará al 


sistema de comunicación en el cuadro QSCADA. 


10.3.4. CABLEADO MEDIA TENSIÓN CORRIENTE ALTERNA 


10.3.4.1. PUENTES DE INTERCONEXIÓN CELDA-TRAFO 


La interconexión entre la celda de protección y el transformador elevador de potencia 


se realizará mediante una terna de cables unipolares de 150 mm2 de cobre de sección nominal 


y pantalla de cobre de 50 mm2, uno para cada fase, con aislamiento RHZ1 Cu (36 kV). 


3x1x150 + 1x50 mm2 Cu, 18/30 kV 


La conexión de este cable en un extremo se realizará en la celda de protección de 


transformador mediante interruptor automático, y en el otro extremo se realizará en los bornes 


de conexión de Media Tensión del transformador elevador de potencia. 


El cable se conectará en ambos extremos mediante terminaciones unipolares de 33 


kV con terminales de conexión a presión bimetálicos para Media Tensión adecuados al cable 


empleado. No se permitirán empalmes. 


Antes de su conexionado se realizarán las pruebas que la reglamentación vigente 


establece para la instalación eléctrica detallada en el presente Proyecto. 
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Una vez realizadas las pruebas y ensayos, se elaborará un informe dónde reflejará el 


protocolo y resultado de las pruebas realizadas, indicando la empresa y sello de la misma que 


lo ejecuta. 


10.3.4.2. LÍNEAS DE EVACUACIÓN DE LA PLANTA 


La evacuación de la energía eléctrica generada por los módulos fotovoltaicos desde 


los CT hasta la subestación se realizará mediante 20 circuitos en MT a la tensión de 33 kV: 


• Circuito 1: CT 3 – CT 2 – CT 4 – SET (Potencia: 16.836 kW). 


o Derivación 1.1: CT 1 – CT 2 


o Derivación 1.2: CT 5 – CT 4 


 


• Circuito 2: CT 7 – CT 6 – CT 82 – CT 81 – SET (Potencia: 18.239 kW). 


o Derivación 2.1: CT 8 – CT 10 – CT 82 


o Derivación 2.2: CT 9 – CT 10 – CT 82 


 


• Circuito 3: CT 11 – CT 12 – CT 13 – CT 24 – CT 25 – SET (Potencia: 16.836 kW). 


 


• Circuito 4: CT 14 – CT 85 – CT 16 – CT 31 – SET (Potencia: 18.239 kW). 


o Derivación 4.1: CT 32 – CT 31 


 


• Circuito 5: CT 18 – CT 19 – CT 21 – CT 23 – SET (Potencia: 19.642 kW). 


o Derivación 5.1: CT 22 – CT 20 – CT 19 


 


• Circuito 6: CT 15 – CT 17 – CT 26 – SET (Potencia: 14.030 kW). 


 


• Circuito 7: CT 29 – CT 28 – CT 27 – SET (Potencia: 14.030 kW). 


o Derivación 7.1: CT 30 – CT 28 


 


• Circuito 8: CT 44 – CT 45 – CT 46 – CT 41 – SET (Potencia: 18.239 kW). 


o Derivación 8.1: CT 43 – CT 45 


o Derivación 8.2: CT 42 – CT 46 
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• Circuito 9: CT 38 – CT 37 – CT 86 – CT 35 – SET (Potencia: 16.836 kW). 


• Circuito 10: CT 55 – CT 57 – CT 58 – CT 56 – SET (Potencia: 16.836 kW). 


 


• Circuito 11: CT 87 – CT 54 – CT 40 – CT 39 – SET (Potencia: 16.836 kW). 


o Derivación 11.1: CT 53 – CT 40 


 


• Circuito 12: CT 52 – CT 49 – CT 48 – SET (Potencia: 18.239 kW). 


o Derivación 12.1: CT 36 – CT 49 


 


• Circuito 13: CT 33 – CT 34 – CT 51 – SET (Potencia: 16.836 kW). 


 


• Circuito 14: CT 74 – CT 73 – CT 68 – SET (Potencia: 15.433 kW). 


o Derivación 14.1: CT 70 – CT 68 


 


• Circuito 15: CT 75 – CT 72 – CT 71 – CT 65 – SET (Potencia: 12.267 kW). 


o Derivación 15.1: CT 88 – CT 71 


o Derivación 15.2: CT 76 – CT 65 


 


• Circuito 16: CT 64 – CT 69 – CT 67 – SET (Potencia: 14.030 kW). 


 


• Circuito 17: CT 63 – CT 66 – CT 61 – SET (Potencia: 15.433 kW). 


 


• Circuito 18: CT 62 – CT 60 – CT 59 – SET (Potencia: 15.433 kW). 


 


• Circuito 19: CT 83 – CT 47 – CT 84 – CT 50 – SET (Potencia: 15.433 kW). 


 


• Circuito 20: CT 80 – CT 79 – CT 78 – SET (Potencia: 12.627 kW). 


o Derivación 20.1: CT 77 – CT 78 
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Cada uno de los circuitos discurren subterráneos por el lateral de los caminos o entre 


filas de estructura, con cables de sección 240, 400 o 630 mm2 de aluminio, RHZ1 o similar, 


enlazando las celdas de cada CT con las celdas de 33 kV de la subestación. Por la misma 


canalización se prevé un cable de enlace de tierra o de acompañamiento de 1x50 mm2 en 


cobre desnudo, que une los CT con la Subestación correspondiente. 


Las potencias, distancias y secciones a comprobar se reflejan en el plano 9 – 


“DISTRIBUCION DE CIRCUITOS DE MT” y plano 8 - “ESQUEMA UNIFILAR EVACUACIÓN 


MT”. 


Paralelamente por la misma zanja de las líneas citadas de MT, se instalará una red de 


comunicaciones que utilizará como soporte un cable de fibra óptica y que se empleará para 


la monitorización y control de la planta Fotovoltaica. 


La conexión de estos cables, en ambos extremos, se realizará en las celdas de línea, 


mediante terminaciones unipolares de 33 kV con terminales de conexión a presión para Media 


Tensión adecuados al cable empleado. No se permitirán empalmes. 


Antes de su conexionado se realizarán las pruebas que la reglamentación vigente 


establece para la instalación eléctrica detallada en el presente Proyecto. Una vez realizadas 


las pruebas y ensayos, se elaborará un informe dónde reflejará el protocolo y resultado de las 


pruebas realizadas, indicando la empresa y sello de la misma que lo ejecuta. 


10.3.4.3. CAÍDAS DE TENSIÓN 


La sección de los cables se calculará teniendo en cuenta la caída de tensión máxima 


permitida desde el origen de un circuito hasta el final. De esta forma: 


• El cable de MT, deberá limitar las caídas de tensión a un valor menor del 2,5 %. 


• El cable de BT en corriente continua (CC): no deberá superar el 2 %. 


• No se permitirá la realización de empalmes tanto en BT como en MT. 


• Todos los cables previamente a la puesta en marcha deben ser megados y 


pasarán los ensayos de rigidez dieléctrica de cubierta y aislamiento. 


10.3.4.4. PUESTA A TIERRA 


De acuerdo al artículo 12 del R.D. 1663/2000, de 29 de septiembre, la puesta a tierra 


de las instalaciones fotovoltaicas interconectadas se hará siempre de forma que no se alteren 


las condiciones de puesta a tierra de la red de la empresa distribuidora, asegurando que no 


se produzcan transferencias de defectos a la red de distribución. 
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La instalación deberá disponer de una separación galvánica entre la red de distribución 


de baja tensión y las instalaciones fotovoltaicas, por medio de un transformador de aislamiento 


o cualquier otro medio que cumpla esas funciones, con base en el desarrollo tecnológico. 


Las masas de la instalación fotovoltaica estarán conectadas a una tierra independiente 


de la del neutro de la empresa distribuidora de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para 


baja tensión, así como de las masas del resto del suministro. 


La red de tierras de protección de BT se realizará mediante unos anillos a base de 


cable de Cu de 35 mm2 desnudo para ir conectando a él todas las estructuras metálicas 


(estructuras soporte, carcasas de cuadros, bandejas porta cables, etc). De cada anillo bajará 


un cable desnudo de 50 mm2 en la que irá conectada una pica de puesta a tierra. 


Las cajas de protección de CC se conectarán con cable de Cu de 50 mm2 desnudo. 


Cuando finalice la obra, se medirán las tensiones de paso y contacto y se asegurará 


que su valor sea inferior a los valores marcados por la ITC-RAT-13. 


Como no va a existir una infraestructura con puntas Franklin será necesario instalar: 


• El cable de tierra que conforme los anillos de tierras deberán tener una sección 


mínima de 35 mm2 de cobre en la parte de BT. En la parte de MT se colocará 


cable de 50 mm2 de cobre. 


• Se realizarán las mediciones de la resistencia de PAT que deberá ser inferior a la 


máxima admisible previo a la puesta en marcha de las instalaciones. 


• Se instalará una red de tierras común para toda la instalación mediante cable de 


cobre de sección adecuada directamente enterrado en la zanja de cables y/o 


sobre bandeja portacables. Con este cable se realizará un circuito que garantice 


un valor de puesta a tierra inferior a 10 ohmios. El circuito de tierra de herrajes 


será único. 
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11. INSTALACIÓN DE COMUNICACIÓN Y CONTROL 


11.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES 


La instalación fotovoltaica se monitorizará, supervisará y gestionará en tiempo real 


mediante un sistema de comunicación y control, principalmente inversores y Centros de 


Transformación mediante un Power Plant Controller. 


El sistema esencialmente consistirá en un software instalado sobre un PC (servidor), 


instalado en la sala de control de la planta (en el interior de la SET) y conectado a una red 


local o internet. El sistema podrá ser redundante en la sala de control como seguridad a una 


posible caída de la red. 


La supervisión se podrá realizar tanto localmente desde el equipo servidor, así como 


desde PC local del cliente vía internet. 


 


 


 


Así se monitorizarán todos aquellos equipos y variables necesarias para el correcto 


control de la planta, principalmente: 


• El estado de los inversores. 


• Los datos meteorológicos. 


• El sistema de seguridad. 


• El estado de equipos, entre otros: 
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o Estado de los relés del trafo (sobreintensidad y presión, gas y temperatura 


aceite). 


o Central de incendios. 


o Fallo de aislamiento. 


• Los valores de la energía producida y evacuada. 


11.2. FUNCIONES BÁSICAS 


El sistema tendrá esencialmente las siguientes funciones básicas: 


• El control de la planta fotovoltaica (producción, radiación solar W/m2, condiciones 


ambientales, alarmas). 


• El muestreo automático de los datos eléctricos (tensión, intensidad, potencia) de 


la planta cada 10 minutos aproximadamente. 


• El análisis de los datos de entrada registrados. 


• La generación de gráficos, informes e históricos. 


• La gestión de los datos e históricos. 


• La evaluación de cualquier situación de emergencia e información de alarmas 


mediante el envío vía correo electrónico o mensajes sms a las direcciones 


preprogramadas. 


• La gestión del mantenimiento de la instalación de forma que se garanticen los 


niveles de producción diseñados. 


• La comprobación del cumplimiento de los gráficos y rendimientos establecidos en 


el diseño de la planta, mediante análisis cualitativos que comparen la radiación 


recibida y la potencia producida en el sitio sobre el mismo gráfico. 


• El registro de los valores de la energía producida y consumida. 


• Almacenamiento de los archivos generados. 


• Dar información de: 


o Una visión de conjunto de las principales características de la planta. 


o Una rápida panorámica del rendimiento durante el periodo completo de 


funcionamiento. 


o Los registros de la planta mediante el acceso a los mensajes de la misma. 


o Una visión de conjunto de las características y parámetros de los dispositivos 


de la planta. 


o La creación automática de páginas estandarizadas para el control requerido. 
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o Tablas, diagramas, imágenes, visión de conjunto de la planta (reducción CO2, 


energía). 


o Los valores medidos y rendimiento en gráficos para mejorar la visualización de 


los datos de la planta en intervalos medidos cada 10 minutos. 


11.3. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 


El sistema de comunicación y control tendrá los siguientes requerimientos técnicos: 


• Soporte de operación del sistema: Windows. 


• Navegadores recomendados: Firefox, Internet Explorer. 


• Otros: JavaScript y habilitación de cookies. 


• Sistema de adquisición de datos y registro (Data logger). 


11.4. MONITORIZACIÓN 


La monitorización del sistema de comunicación y control de la planta fotovoltaica, 


estará compuesta por los siguientes dispositivos y medios de transmisión: 


• Analizadores de redes para monitorización de la energía generada por los Strings. 


• Módulos de comunicación en los contadores de medida para monitorización de la 


energía producida y exportada a la red. 


• Módulo de adquisición de datos (data logger) en los inversores. 


• Scada. 


• Instrumentación: Sensores de temperatura, radiación y ambientales (estación 


meteorológica), relés de protección transformadores de potencia, otros. 


• Cableados de interconexión. 


11.4.1. MONITORIZACIÓN STRINGS 


Se instalará un equipo analizador de redes que realice la medición de la tensión, 


corriente y energía generada en continua, por cada uno de las líneas de llegada procedentes 


de los Strings. Se monitorizará mediante cable RS-485. 


Este sistema nos permitirá tener un control individualizado por cada serie, dándonos 


la oportunidad de una rápida intervención por avería o malfuncionamiento, así como un 


telecontrol a través del Scada con acceso puntual a los datos instantáneos totales o 


específicos de la instalación. 
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El equipo analizador dispondrá de un puerto de comunicación vía Ethernet RJ45. Este 


se conectará con el cuadro Q-SCADA mediante cable Ethernet UTP, mandando una señal de 


alarma si detecta una caída de corriente. 


11.4.2. MONITORIZACIÓN CONTADOR DE ENERGÍA 


La monitorización de la energía producida y exportada a la red por el contador general 


de energía eléctrica generada se realizará en el interior de la SET, siendo objeto de proyecto 


independiente, describiéndose con amplitud en el mismo. 


11.4.3. MONITORIZACIÓN INVERSORES 


Los inversores serán gestionados de forma remota mediante la instalación de una 


adecuada red de datos que facilite la recogida, transmisión, visualización, almacenamiento y 


retransmisión de la información registrada. 


Para ello, cada uno de los inversores estará dotado de una tarjeta de adquisición de 


datos capaces de transmitir los valores de estado más importantes al Scada existente en cada 


CT. Además: 


• En el Scada se pondrán visualizar e interactuar con los inversores. 


• El inversor dispondrá de un puerto de comunicación vía Ethernet RJ45. 


• La comunicación entre el inversor y el Scada será mediante cable Ethernet UTP, 


recibiendo el Scada información individual de cada uno de los inversores de un 


mismo CT. 


11.4.4. SCADA 


Se instalará un cuadro de Scada en cada uno de los CT para la monitorización de cada 


subcampo, el cual monitorizará toda la información recibida y permitirá como mínimo: 


• Organizar los dispositivos en grupos. 


• Supervisar los datos mediante pantallas gráficas. 


• Supervisar en tiempo real las variables monitorizadas. 


• Almacenar los datos de cada variable. 


• Elaborar informes automáticos a medida. 


• Configurar alarmas según las necesidades. 


• Configurar discriminadores horarios. 


• Configurar a distintos usuarios. 
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• Supervisar la gestión de forma local mediante terminales situados en el centro de 


control de la SET, así como de forma remota, a distancia vía internet. Para ello, 


se necesitará un enlace de alta velocidad a internet, el cual será también usado 


para el sistema de seguridad. 


• Gestionar y telecontrolar los inversores de cada anillo con una interface fácil e 


intuitiva. 


Los diferentes cuadros Q-Scada existentes en cada uno de los CT estarán unidos entre 


sí mediante una red de fibra óptica, distribuida a lo largo de la planta en varios anillos. 


Cada línea de datos recogerá un máximo de inversores, llegando al Centro de control 


el número de líneas necesario para recoger todos los inversores. 


En el centro de control se dispondrá de un sistema informático al que le llegarán los 


diferentes anillos de fibra óptica, de forma que pueda analizar la información recibida de toda 


la planta. 


11.4.5. COMUNICACIÓN SEGUIDORES (TRACKERS) 


Cada seguidor, contendrá un motor que tendrá la función de realizar el giro del eje con 


respecto al sol, de forma que obtengamos el máximo rendimiento de la instalación. 


Para ello, cada seguidor llevará un módulo de control con PLC, el cual recibirá la 


programación astronómica de giro. También contará con backtracking (retroceso) y seguridad 


contra viento activa. 


Las ordenes de giro serán enviadas desde el QSCADA mediante cable de 


comunicación vía RS485. 


11.4.6. INSTRUMENTACIÓN 


Se instalarán una serie de instrumentos repartidos a lo largo de la planta, los cuales 


estarán conectados al sistema de control, de forma que faciliten comunicación de los datos 


registrados al mismo para una correcta gestión de la plana fotovoltaica. 


Así se instalarán repartidas por la planta: 


• Estaciones meteorológicas para medida de las condiciones ambientales, 


compuestas principalmente por: 


o Unidad de Adquisición de Datos Sistema Datalogger de registro y transmisión 


de datos, con gran capacidad de almacenamiento y sistema de entradas - 


salidas analógicas/digitales. Contará con puerto para conexión modem GPRS 


incluyendo todos los equipos necesarios para su conexión. 
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o Unidad de Transmisión de datos a ordenador central. Opción GPRS-IP, 


permitiendo comunicaciones vía red GPRS de telefonía móvil. También incluirá 


comunicación TCP/IP. 


o Registro de parámetros en data-logger con una frecuencia de, al menos, 15 


minutos. 


o 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico. Estándar Secundario, 


según ISO9060:1990 rango espectral 285 a 2800 nm. Máxima irradiancia 4,000 


W/m2. Colocadas en el plano de los módulos. 


o 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico de primera clase 


situado en elplano horizontal. 


o Sensores de temperatura y humedad relativa del aire. Sensor de temperatura 


y humedad relativa del aire (Rango -30ºC a + 70ºC precisión 0,1 ºC; 0-100% 


precisión +-3%). 


o Torreta y mástil. Soporte tubular superior ajustable a 1.5 m de longitud, 


pedestal para fijar o embutir en basamento de hormigón y otros accesorios de 


montaje. 


o 4 termopares para la medición de los datos de temperatura de la célula. 


o Pluviómetro 


o Veleta y Anemómetro 


o Barómetro 


o Juego de cables de interconexión para el enlace de los sensores a la estación, 


recarga externa y comunicaciones 


o Calibración de sensores de radiación solar en laboratorio externo acreditado 


(sólo se incluye el piranómetro). 


o La Estación dispondrá de un sistema de panel fotovoltaico y batería para su 


alimentación eléctrica. También se le dotará de una conexión a la red de 


servicios auxiliares. 


o La estación deberá estar conectada a los CT´s. 


• Cuadro remotas I/O para recepción señales relés de protección transformadores 


de potencia, central de incendios, dispositivo fallo de aislamiento y temperatura 


interior contenedor. 


• Otros elementos descritos anteriormente. 


Cada uno de estos dispositivos dispondrá de conector de comunicación Ethernet RJ45. 


La comunicación entre estos dispositivos y el Scada será mediante cable UTP. 
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11.4.7. CABLEADOS DE INTERCONEXIÓN 


Se realizarán como mínimo los siguientes cableados de interconexión de señales entre 


equipos: 


• Cableados de señal y mando entre cuadros de BT y la RTU/SCADA. 


• Cableados de señal y mando entre el cuadro de servicios auxiliares (QAUX) y la 


RTU/SCADA. 


• Cableados de señal y mando entre los inversores y la RTU/SCADA. 


• Cableados de señal y mando entre los inversores y los cuadros de String (C-SB). 


Para comunicar los diferentes equipos del parque entre sí, se utilizarán los siguientes 


tipos de cableado: 


• Ethernet UTP. 


• Fibra óptica. 


• RS-485: 


RS-485: 


Se utilizará este tipo de cableado exclusivamente para comunicar la información 


procedente de los inversores repartidos por la planta fotovoltaica, así como para llevar las 


señales del estado de los dispositivos de control interior del contenedor como: estados de los 


relés DGPT2 de los trafos, central incendios, fallo aislamiento y temperatura interior, entre 


otros. 


Se utilizará cable de 4 pares trenzados y apantallados tipo Belden Code 9842060500 


o similar. 


Ethernet UTP: 


Los equipos interiores o próximos a las UC se comunicarán con el cuadro Q-SCADA 


mediante cable de 4 pares trenzados tipo UTP Categoría 6A como mínimo en el interior de 


las UC’s y FTP en el exterior de las mismas si es el caso. 


Fibra óptica: 


Este tipo de cable se utilizará únicamente para comunicar aquellos equipos principales 


distantes entre sí, como son: las UC’s entre sí y éstas con la sala de control. 


El cable estará formado por 24 fibras ópticas, con las siguientes características 


mínimas: 


• Según norma ITU-T G.652. 


• Monomodo. 
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• Para exterior. 


• Para instalación subterránea directamente en tierra. 


• Antidoredores. 


• - Diámetro nominal de la cubierta 125 μm.  


• 24 Colores diferentes, uno por fibra, según EIA/TIA 598. 


• Atenuación: 


o A 1290-1340 nm: <0.36 dB/km. 


o A 1550 nm: <0.25 dB/km. 


• Coeficiente de dispersión cromática: 


o A 1300 nm; < 3.5 ps/nm.km. 


o A 1550 nm; < 18 ps/nm.km. 


• Parámetro dispersión (PMD) menor: ≤0.5 ps/km 
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12. INSTALACIONES DE SERVICIOS AUXILIARES 


Las instalaciones de servicios auxiliares son aquellas que sin ser prioritarias son 


totalmente necesarias para el correcto funcionamiento de la planta fotovoltaica, siendo estas 


principalmente: 


• Estación meteorológica. 


• Instalación de seguridad e intrusión. 


• Instalación PCI. 


• Edificio de Operación y Mantenimiento. 


12.1. ESTACIÓN METEOROLÓGICA 


Se colocarán una estación meteorológica en la planta, destinada a tomar lectura de 


las condiciones ambientales existentes en todo momento y descritas anteriormente. 


12.2. INSTALACIÓN DE SEGURIDAD E INTRUSIÓN 


Debido a la importancia de los equipos de que constará la planta, así como por la 


seguridad de las personas, es necesario implantar un sistema de seguridad en la instalación. 


Principalmente, el sistema de seguridad consistirá en: 


• Una protección perimetral a lo largo de toda la valla de cerramiento mediante 


videovigilancia con cámaras de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV). 


• Una protección en el interior de cada Centro de Transformación (CT) mediante 


detectores volumétricos para el interior y contactos magnéticos en las puertas de 


acceso. 


El sistema de seguridad estará conectado a una Central Receptora de Alarma 24 horas 


365 días, con el fin de poder atender cualquier incidente por intrusión, vandalismo o sabotaje. 


Dispondrá de alimentación de emergencia para poder funcionar al menos 72 horas en caso 


de fallo del suministro eléctrico. 


El sistema de seguridad deberá ser instalado y mantenido por una empresa 


homologada de seguridad. 


La instalación del sistema de seguridad para la detección de intrusos deberá permitir: 


• Detectar una intrusión al edificio de personas no autorizadas. 


• Comunicar las incidencias programadas a la Central Receptora de Alarmas, vía 


teléfono. 
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• Ser activado/desactivado localmente por personal autorizado, con código secreto 


personal. 


• Auto-supervisión del sistema, con alarma de avería, activación del zumbador de 


la consola y la transmisión de la anomalía a la Central Receptora de Alarmas. 


• Capacidad de respuesta hasta 4h después de fallo de la alimentación C.A. 


• Posibilidad de temporizar la duración de la alarma acústica entre 5 y 60 minutos. 


• Posibilidad de comprobación manual de la operación de la sirena. 


• Disponer de función pre-alarma, programable por entrada, con aviso en zumbador 


de la consola. 


Los equipos que componen los sistemas de seguridad electrónica para la detección 


de intrusos son los siguientes: 


• Central de alarmas: Será la encargada de gestionar y controlar los equipos 


detectores y de almacenar y/o transmitir las señales generadas en consecuencia. 


• Contactos magnéticos: Se instalarán en puertas exteriores del edificio. 


• Sensor volumétrico dual (infrarrojo/microondas): Se instalará en todas las salas 


del edificio con puertas o ventanas al exterior. 


• Sirena acústica con lanzadestellos: Se instalará en la zona visible, en la parte alta 


del edificio. 


• Conductores: El cable a utilizar será del tipo manguera apantallado de 2 x 0,75 + 


6 x 0,22 mm2. Su tendido se realizará por canaleta o tubo de PVC autoextinguible 


y por bandejas. 


12.3. INSTALACIÓN PCI 


Independientemente de que existirá personal itinerante de mantenimiento en todo 


momento en la planta, existirán los siguientes sistemas de protección contra incendios en la 


planta fotovoltaica: 


• Dos extintores portátiles de CO2 y 6 kg eficacia 89B cada uno, en cada CT. 


• Un foso de recogida de aceite con cantos rodados apagallamas en su superficie, 


bajo cada uno de los transformadores elevadores de potencia. 
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12.4. TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES 


La alimentación general a los servicios auxiliares de corriente alterna de los centros de 


transformación se realizará mediante un transformador de 5 kVA, relación de transformación 


0,54/0,4 kV. 


Las características principales de este transformador son las siguientes: 


CARACTERISTICAS UDS. VALORES  


POTENCIA kVA 5 


TENSION PRIMARIA V 5402,55+7,5% 


TENSION SECUNDARIA V 400 


FRECUENCIA HZ 50 


CONEXIÓN - 
TRIANGULO-ESTRELLA 


NEUTRO ACCESIBLE 


TENSION DE CORTOCIRCUITO % 4,5 


GRUPO DE CONEXIÓN - Dyn11 


 


12.5. INSTALACIONES SECUNDARIAS 


En este punto describiremos el material de los CT, que, aunque forma parte del 


conjunto del mismo, no se ha descrito en las características del equipo ni en las características 


de la aparamenta, y que además es necesario e imprescindible para su correcto 


funcionamiento. 


12.5.1. ALUMBRADO INTERIOR, EXTERIOR Y DE EMERGENCIA 


Cada CT estará dotado de un alumbrado interior, exterior y de emergencia en perfectas 


condiciones, gobernado desde un cuadro eléctrico con protecciones magnetotérmicas. 


Para la iluminación del interior de los contenedores se dispondrá de un alumbrado 


fluorescente tipo led colocado directamente sobre el techo. 


Cada uno de los tres recintos que existen: sala de MT, sala de BT y sala de inversores 


dispondrá de iluminación independiente accionado por un interruptor de encendido, que 


permita la suficiente visibilidad para ejecutar las maniobras y revisiones necesarias. 
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El interruptor se situará al lado de la puerta de entrada, de forma que su accionamiento 


no represente peligro por su proximidad a equipos en tensión.  También se colocará una base 


de enchufe de 16 A.  


El interruptor, accionará los puntos de luz necesarios para la suficiente y uniforme 


iluminación de todo el contenedor. 


El cable de alimentación será de cobre de 1,5 mm2 de sección nominal, con 


aislamiento RV 0,6/1 KV, alojado en un tubo también de material plástico de diámetro 


adecuado. 


En el exterior, en la parte alta de cada UC se colocarán 3 luminarias sujetas mediante 


un herraje a la estructura, de forma que quede iluminado el acceso alrededor de las mismas, 


principalmente encima de la puerta de acceso. 


Como mínimo, en el interior, encima de cada puerta de acceso de personal, se 


instalará una luminaria de emergencia que se accione en caso de fallo de tensión de red. 


12.5.2. PROTECCIÓN ANTIRROEDORES 


Se instalará un sistema de protección anti-roedores compuesto por emisores de 


ultrasonidos que ahuyentes a los roedores de forma que impida su acceso a los equipos 


instalados en cada CT, evitando desperfectos en la instalación. 


12.5.3. MEDIDAS DE SEGURIDAD 


Para la protección del personal y equipos, se debe garantizar que: 


1- No será posible acceder en las celdas MT a las zonas normalmente en tensión, si 


estas no han sido puestas a tierra. Por ello, el sistema de enclavamientos interno de las celdas 


debe interesar al mando del aparato principal, del seccionador de puesta a tierra y a las tapas 


de acceso a los cables. 


2.- Las bornas de conexión de cables e interruptores serán fácilmente accesibles a los 


operarios de forma que, en las operaciones de mantenimiento, la posición de trabajo normal 


no carezca de visibilidad sobre estas zonas. 


3- Los mandos de la aparamenta estarán situados frente al operario en el momento de 


realizar la operación, y el diseño de la aparamenta protegerá al operario de la salida de gases 


en caso de un eventual arco interno. 


4- El diseño de las celdas impedirá la incidencia de los gases de escape, producidos 


en el caso de un arco interno, sobre los cables de Media y Baja Tensión. Por ello, esta salida 


de gases no debe estar enfocada en ningún caso hacia el foso de cables.  
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12.5.4. MATERIAL DE SEGURIDAD 


Para la operación de los CT, se dispondrá en cada una de ellas el siguiente material 


de seguridad: 


• Guantes aislantes. 


• Banqueta aislante. 


• Cartel 5 reglas de oro. 


• Cartel 1º auxilios, así como. 


• Carteles “Peligro Alta Tensión” en puertas celdas y puerta de entrada. 


12.5.5. HERRAJES 


Se construirán los herrajes necesarios para soportar los equipos. Los herrajes estarán 


construidos en perfiles de acero con acabado de acero galvanizado en caliente como mínimo 


y tornillería en acero inoxidable. 


Todos los herrajes que formen parte de la instalación interior y que no deban estar en 


tensión se conectarán a la instalación de red de tierras de protección con el conductor de 


cobre apropiado. 
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13. VARIOS 


13.1. VALLADO PERIMETRAL 


La superficie ocupada por la planta solar fotovoltaica estará vallada perimetralmente. 


Con carácter general se ejecutará un vallado cinegético con malla de acero 


galvanizado de 2 m de altura desde el suelo. El área mínima de los retículos que la conforman 


será de 300 cm2 (con una dimensión mínima para sus lados de 10 cm). 


En la hilera situada a 60 cm. del borde inferior de la malla, los retículos tendrán una 


luz mínima de 600 cm2 (con una dimensión mínima para sus lados de 0 cm). 


Se realizará con varilla o alambre con un diámetro mínimo de 2,5 mm, anclado con 


postes de acero galvanizado. 


Puede ir anclada al suelo si se cumplen los umbrales de luz anteriores, en caso 


contrario solo se anclarán a los postes y se dejará una altura libre al suelo de 15 cm. Se evitará 


cimentación de bloque de hormigón en la parte inferior para permitir a ciertos mamíferos 


excavar pasos que comuniquen el exterior con el interior del recinto. 


El vallado perimetral carecerá de elementos cortantes o punzantes como alambres de 


espino o similar. 


No se utilizarán colores llamativos y quedará, en la medida de lo posible, integrado en 


el paisaje. 


Se contempla la disposición de pasos de fauna en determinados puntos del vallado 


para permitir la libre circulación de la fauna silvestre. 


Para minimizar el riesgo de colisión de aves y fauna en general contra el vallado, se 


instalarán marcadores para aumentar su visibilidad. Serán de alto contraste en blanco y negro, 


para que refleje altamente o absorba fuertemente todo el espectro de la luz ambiental y sean 


visibles en la mayor parte de las condiciones de visibilidad (Martin, G.R., 2011). Sus 


dimensiones serán de 25 cm x 25 cm, en material muy perdurable, metálicas o plásticas. Se 


sujetarán al cerramiento en dos puntos con alambre liso acerado para evitar su 


desplazamiento. Se colocará al menos una placa por vano entre postes con distribución 


tresbolillo. 


En planos se observa el recorrido de la valla perimetral, así como las distancias 


indicadas. 
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13.2. EDIFICACIONES PREVISTAS. 


Las edificaciones necesarias en la planta solar serán: 


• 88 Centros de Transformación (CT) compuestos cada uno de ellos por: 1 conjunto 


Skid de intemperie para ubicación de equipos eléctricos (cuadros servicios 


auxiliares BT, celdas MT,...), así como un transformador elevador de potencia de 


intemperie. 


• Un edificio multiusos prefabricado de una superficie aproximada de 300 m² que 


contará con: sala de operaciones, sala de reuniones, despachos, cocina, 


vestuarios, aseos y un almacén donde albergar todos los repuestos de la planta 


de forma segura y limpia. 


• Un punto limpio, que consistirá en un edificio prefabricado de una superficie 


aproximada de 15m² con el objetivo de depositar todos los residuos que no sean 


peligrosos generados durante la fase de explotación de la planta 


 


13.3. PANTALLA VEGETAL 


Se instalará una franja vegetal en el exterior del vallado de 2 m de anchura. Los 


detalles de la misma quedarán detallados en la memoria del Estudio de Impacto Ambiental, 


objeto de otro proyecto. 
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14. OBRA CIVIL 


Se dispondrá de una zona en el interior de la planta para la instalación provisional de 


módulos prefabricados destinados a los trabajadores de la obra. 


14.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES 


Como consecuencia de las obras de construcción de la planta fotovoltaica, será 


necesaria la realización de una serie de intervenciones de obra civil, debido principalmente a 


las tareas de: 


• Movimiento de tierras en los Centros de Transformación (CT) para la excavación 


de las cimentaciones, zanjas, y solera de los conjuntos prefabricados que albergan 


los transformadores, celdas de Media Tensión y el resto de los equipos eléctricos. 


• Movimiento de tierras para excavación de zanjas en la planta para canalizaciones 


de cables eléctricos y comunicación. 


• Desbroce y preparación del terreno para que todas las inclinaciones de las 


superficies de la planta dónde vayan colocadas las estructuras sean inferiores al 


3% en dirección Este-Oeste. 


• Movimiento de tierras para habilitación de caminos internos de la planta. 


A continuación, se incluye un resumen de los distintos movimientos de tierras previstos 


para la ejecución de la planta fotovoltaica: 


ZONA 
Desmonte 


(m3) 


Terraplén 


(m3) 


Tierra 


Vegetal 


(m3) 


Zahorra 


natural 


(m3) 


Zahorra 


artificial 


(m3) 


Ocupación 


(m2) 


Viales 14.862,6 23.642,1 - 38.011,1 17.799,7 128.904,59 


PFV 80.061 86.314 914.372 - - 9.143.720 


 


14.2. MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA LOS CT 


Para la correcta ubicación, será necesaria crear una infraestructura civil para su 


asentamiento. 


Las intervenciones consistirán en: 


• Excavación de un hueco en suelo de aproximadamente 700 mm de profundidad 


para asentamiento del conjunto. 


• Realización de solera hormigonada. 
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• Realización de huecos en solera para entrada-salida cables. 


14.3. MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA EXCAVACIÓN DE ZANJAS 


Para el tendido de los cables eléctricos de BT, MT y comunicación será necesario 


realizar la excavación de zanjas en el interior y exterior de la planta. 


Estas zanjas se realizarán a ambos lados de los caminos en el interior de la planta, de 


dimensiones adecuadas en función del número de circuitos en su interior, tal y como puede 


observarse en planos. 


Inicialmente, los materiales procedentes de la excavación se depositarán junto a los 


lugares en dónde han sido extraídos a la espera de poder ser reutilizados para el llenado de 


los volúmenes excavados realizados. 


El excedente del material no reutilizado será recogido, transportado y almacenado por 


los vehículos internos de la construcción de la planta desde su lugar de extracción hasta una 


zona de almacenamiento intermedio denominadas “zona de acopio de material excedente de 


excavación”. 


En todo momento, tanto en el plano vertical como en el horizontal, se deberá respetar 


el radio mínimo que durante las operaciones del tendido permite el cable a soterrar. Debido a 


esto, la aparición de un servicio implica la corrección de la rasante del fondo de la zanja a uno 


y otro lado, a fin de conseguirlo. Aun respetando el radio de curvatura indicado, se deberá 


evitar hacer una zanja con continuas subidas y bajadas que podrían hacer inviable el tendido 


de los cables por el aumento de la tracción necesaria para realizarlo. 


Se preverá la instalación de tubos termoplásticos, debidamente enterrados y 


hormigonados en los cruces de calzadas, caminos o viales e instalaciones de otros servicios, 


alumbrado público, gas, redes subterráneas M.T. y A.T. Los cruces de calzadas serán 


perpendiculares al eje de la calzada o vial, procurando evitarlos, si es posible sin perjuicio del 


estudio económico de la instalación en proyecto, y si el terreno lo permite. 


Las zanjas, dependiendo del tramo del trazado se realizará atendiendo a uno de los 


siguientes criterios: 


• Zanja directamente en tierra. 


• Zanja hormigonada en cruce caminos. 


La sección tipo de las zanjas se puede ver en el plano 11 “SECCIONES TIPO ZANJAS”  
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14.3.1. ZANJA DIRECTAMENTE EN TIERRA 


CABLES BAJA TENSIÓN 


Se distinguirán dos tipos de zanjas para circuitos de baja tensión, tal y como quedan 


representadas en planos: 


• Zanja para hasta 6 circuitos de baja tensión. 


• Zanja para hasta 12 circuitos de baja tensión. 


La profundidad de excavación variará entre 0,7 y 1,1 m en función del tipo en cada 


tramo y su anchura variará de 0,5 a 1,10 m siendo la más ancha la correspondiente a zanjas 


de 12 circuitos.  


Directamente sobre el fondo se dispondrá el cable de Tierra desnudo de 35 mm2 Cu, 


posteriormente se rellena con un lecho de arena fina de 6 cm de espesor y sobre éste, se 


depositará la capa de cables. 


En el caso de tendido de cables en varios niveles, entre ellos existirá una capa de 


arena fina de 0,25 m, sobre la que se depositarán directamente los mismos. 


La distancia entre cables será de 0,25 m, tanto en proyección vertical (entre diferentes 


niveles) como horizontal (en un mismo nivel). 


El nivel de cables superior será tapado mediante una capa de arena fina de 0,15 m 


aproximadamente. 


Por encima de los cables de BT, se colocarán entre dos y ocho tubos de 63 mm de 


diámetro (en función del tipo de zanja), para el tendido del cable de alimentación, el cable de 


strings en filas paralelas. 


Posteriormente, se cubrirán los tubos con una capa de tierra de suelo seleccionado 


compactado al 95% de Proctor Modificado hasta una altura de 0,3 m, sobre la cual se colocará 


una placa de protección mecánica. 


Finalmente, se llenará la zanja con una capa de 0,35 m de relleno de tierra procedente 


de la excavación seleccionada, cribada y compactada al 95% de Proctor Modificado. En la 


capa de relleno, a 0,15 m aproximadamente de la superficie se colocará una o varias cintas 


de señalización con la indicación "Peligro cables eléctricos".  


La reposición del firme, si es necesaria (de 10 a 30 cm), se realizará con hormigón 


HM-20 y la reposición del pavimento será de la misma naturaleza que la del entorno. En el 


caso de que la canalización discurra por tramos de campo abierto con rasantes definidas, el 


acabado superficial se realizará mediante una capa de tierra. 
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CABLES MEDIA TENSIÓN 


Se distinguirán varios tipos de zanja de media tensión, tal y como quedan 


representadas en el plano 11 - “SECCIONES TIPO ZANJAS”. 


La profundidad de excavación será de 1,2 m para cada uno de los tipos y, su anchura 


variará de 0,4 a 1,2 m, siendo la más ancha la correspondiente a zanjas de 5 circuitos. 


Directamente sobre el fondo se dispondrá el cable de Tierra desnudo de 50 mm2 Cu, 


posteriormente se rellena con un lecho de arena de 10 cm de espesor y sobre éste, se 


dispondrán los circuitos de media tensión, cada circuito unido mediante una abrazadera tipo 


Unex colocada cada 1,5 metros de zanja. 


Los cables se cubrirán con un relleno de arena tamizada suelta hasta una altura de 0,3 


m desde el fondo de la excavación de la zanja. 


Sobre la parte superior de la capa de arena fina se colocará un tubo de 63 mm de 


diámetro para llevar cable de fibra óptica para comunicaciones y el cableado de SSAA. 


A continuación, se depositará una capa de 0,3 m de suelo seleccionado compactado 


al 95% de Proctor Modificado, sobre la que se depositará una placa de protección mecánica 


(una por circuito). 


Por último, se llenará la zanja con una capa de 0,5 m de relleno de tierra de excavación 


seleccionada, cribada y compactada y una o varias cintas de señalización con la indicación 


"Peligro cables eléctricos". 


La disposición de los cables será al tresbolillo y la separación de 0,2 m entre ternas 


paralelas en el plano horizontal, tomada esta distancia entre las partes exteriores de cada dos 


ternas contiguas. 


La reposición del firme, si es necesaria (de 10 a 30 cm), se realizará con hormigón 


HM-20 y la reposición del pavimento será de la misma naturaleza que la del entorno. En el 


caso de que la canalización discurra por tramos de campo abierto con rasantes definidas, el 


acabado superficial se realizará mediante una capa de tierra. 
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14.3.2. ZANJA HORMIGONADA 


En los cruces de camino para zanjas de baja tensión se realizará los mismos tipos de 


zanjas que las descritas para directamente en tierra con la salvedad de que los cables serán 


tendidos en el interior de tubos de polietileno de 160 mm de diámetro, rodeados de una 


protección de hormigón alrededor de los tubos, tal y como se indica en planos. En las zanjas 


para Media Tensión la profundidad de la zanja será de 1,20 m, y los circuitos se dispondrán 


dentro de tubos de polietileno de 160-200 mm de diámetro, tal y como se indica en los planos. 


Siempre existirá un tubo de reserva en caso de que sea necesario su uso en el futuro. 


Para los cruces de barrancos y cauces de pequeña entidad el criterio que se debe 


seguir es que en los cruzamientos de barrancos la generatriz superior de la tubería debe 


quedar al menos 1,5 metros por debajo del lecho del cruce de los mismos. 


Cuando la zanja de media tensión discurra por caminos existentes que den acceso a 


parques eólicos, se deberá reponer el firme original de dichos caminos. 


14.4. DESBROCE Y EXPLANACIÓN DEL TERRENO 


Como consecuencia de la orografía del terreno, será necesaria la realización de 


trabajos de desbroce de todo el terreno de implantación de las estructuras fijas. En los casos 


en los que la pendiente supere el 14% de desnivel de Norte a Sur y 10% de desnivel de Este 


a Oeste, se deberá realizar el movimiento de tierras oportuno, retirando la capa vegetal y 


nivelando el terreno. 


14.5. CAMINOS INTERNOS DE LOS RECINTOS 


En el interior de los recintos vallados se realizará la ejecución de viales perimetrales y 


en pasillos de acceso a cada uno de los centros de transformación. Dichos caminos constarán 


con un paquete de firme en Zahorra Artificial de 30 cm. En el caso de sección en terraplén los 


taludes serán 3H:2V. 


 Para la sección en desmonte, el paquete de firme será el mismo con taludes 1H:1V. 


 Para ambos casos, la base sobre la que se asienta el firme de zahorra artificial será 


de suelo seleccionado procedente de excavación o de préstamos. 


La sección tipo de dicho vial se puede consultar en el plano 7. 
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14.6. HIDROLOGÍA Y DRENAJES 


El estudio hidrológico tiene como objetivo identificar las características más 


representativas de los flujos de agua existentes en la zona que puedan condicionar la 


implementación del diseño de la planta fotovoltaica, mediante el análisis del MDT02 


descargado del CNIG. Además de localizar posibles afecciones a cauces cartografiados por 


organismos oficiales. Todo esto queda desarrollado en el Anexo 4 de este documento. 


Siguiendo la metodología planteada en la norma 5.2 - IC drenaje superficial de la 


Instrucción de Carreteras, se calculan los caudales de estos flujos para distintos periodos de 


retorno, necesarios, tanto para el cálculo del sistema de drenaje realizado en el Anexo 4 como 


para el estudio de las láminas de inundación que se realizará en fases posteriores del 


proyecto. 


 El sistema de drenaje tiene como objetivo la correcta evacuación de las aguas de 


escorrentía, dar continuidad a los flujos naturales del agua, proteger los caminos y estructuras, 


así como evitar la entrada de agua en infraestructuras eléctricas. Ha sido diseñado y calculado 


según lo establecido en la Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la 


norma 5.2 - IC drenaje superficial de la Instrucción de Carreteras. 


En el estudio de drenaje se determinan, a partir de los caudales de avenida obtenidos 


en el estudio hidrológico y para el período de retorno de 100 años, las obras de drenaje 


longitudinal y transversal a la vía necesarias para su desagüe, definiendo su forma y situación, 


así como la comprobación de su funcionamiento hidráulico durante la evacuación de las aguas 


en régimen de avenidas. 


Para este proyecto, se ha diseñado un sistema de drenaje compuesto por cunetas 


longitudinales dispuestas paralelas a los caminos y obras de drenaje transversal para 


garantizar la continuidad de los flujos de agua en el emplazamiento. 


En el plano de drenajes queda representado, tanto la disposición en planta del sistema 


de drenaje como los detalles de cunetas y ODT. 
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15. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


Los incendios forestales han sufrido un importante incremento en los dos últimos 


decenios, tanto en su número como en la superficie total afectada por los mismos. Este 


incremento es imputable no sólo a causas meteorológicas, sino también a diversas causas 


estructurales y coyunturales. Así, un fenómeno que era natural en nuestros ecosistemas, ha 


derivado en un importante problema ecológico, social y económico por la importancia de las 


pérdidas que ocasionan, por su grave repercusión en la protección del suelo contra la erosión 


y, en general, por su impacto negativo sobre el patrimonio natural de la Comunidad Autónoma. 


15.1. MEDIDAS PREVENTIVAS 


A continuación, se describe el periodo y zona de riesgo de incendio a tener en cuenta 


según la Administración: 


• La Administración, establece la época de peligro de incendios forestales para el 


año 2022 durante el periodo comprendido entre el 1 de abril y el 15 de octubre, 


ambos incluidos. 


• El departamento competente en materia de medio ambiente podrá declarar de alto 


riesgo aquellas zonas que por sus características muestren una mayor incidencia 


y peligro en el inicio y propagación de los incendios o de la importancia de los 


valores amenazados precisen de medidas especiales de protección. 


• Dicha declaración de Alto Riesgo conllevará la aprobación de un plan de defensa, 


que contenga la delimitación de dichas zonas y las medidas a aplicar, así como el 


restante contenido que prevea la legislación básica estatal, y que se incluirá en el 


apartado de prevención contra incendios forestales del plan de ordenación de los 


recursos forestales correspondiente a la comarca donde se ubiquen. 


En la Fase de construcción y desmantelamiento se tendrá en cuenta: 


• Entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o pistas 


forestales. 


• Generación de polvo, en las fases de construcción y desmantelamiento, que 


podría ser, si se diesen las circunstancias oportunas, explosivo, y por ello, ser 


fuente generadora de incendio. 


• Acumulación y acopio de materiales fácilmente inflamables, o capaces de originar 


focos de fuego en días calurosos como puede ser metales o materiales 


reflectantes. 
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• Utilización de maquinaria que en su arranque o durante su funcionamiento podría 


originar chispas y poder ser detonante de un incendio. 


15.2. MEDIDAS PARA DISMINUIR EL RIESGO DE INCENDIO 


En primer término, se analizan los posibles impactos negativos diferenciándolos en los 


generados en fase de ejecución y desmantelamiento, como son la producción de incendios 


forestales, entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o pistas 


forestales, de los de explotación, como son los posibles incendios que se puede producir 


debido a un mal funcionamiento de la instalación. 


A continuación, se proponen una serie de Medidas para cada una de las fases: 


Fase de Ejecución y Desmantelamiento 


• Según Normativa, durante la fase de construcción y desmantelamiento se quedará 


prohibido el empleo de fuego en la zona. 


• Para evitar el incremento de partículas en suspensión, polvo, etc. durante las 


obras, y que de esta forma se produzca una mínima alteración del medio ambiente 


atmosférico, se proponen las siguientes medidas: 


o Evitar que el material removido quede directamente a merced del viento, 


acopiando el mismo a reparo, o mantenerlo constantemente húmedo ante la 


previsión de vientos, evitando así la voladura de los materiales más finos del 


suelo. 


o Regar periódicamente los accesos y todas aquellas vías que sean necesarias 


para el acceso a la obra y que estén desprovistos de capa asfáltica de 


rodadura, para reducir al mínimo el levantamiento de polvo durante la fase de 


obras.  


• Las obras se realizarán con el menor riesgo posible de incendio. No obstante, en 


caso de producirse alguna incidencia de este tipo, el personal existente avisará de 


inmediato a las brigadas de extinción. 


• Limpiar la zona en la que se efectúen actividades en las que se utilice un soplete 


o elemento similar, en un radio de 3.5 m. Dichas tareas, se efectuarán con un radio 


mínimo de 10 m de distancia de árboles que posean una circunferencia mayor de 


60 cm, medida ésta a 1,20 m del suelo.  
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• En todas las actuaciones en la que intervengan máquinas, sean automotrices o 


no, que utilicen materiales inflamables y que puedan ser generadoras de riesgo 


de incendio o de explosión, se facilitará un extintor (tipo ABC) de 5 kg a menos de 


5 m de la misma. 


• La maquinaria que funcione defectuosamente será sustituida, ya que puede 


producirse un incendio al saltar una chispa. 


• En todo momento se mantendrán en buen estado de conservación y libres de 


obstáculos los caminos y pistas forestales afectados por los trabajos, de tal 


manera que no interrumpa el funcionamiento normal de los medios de prevención 


y extinción de incendios. 


• Para el adecuado cumplimiento de las medidas de seguridad, se alertará del 


riesgo de incendios forestales con la colocación de carteles informativos, en 


aquellas áreas más susceptibles de sufrir un incendio (masas forestales, 


matorrales...) además de en los principales accesos de la planta fotovoltaica. 


• En la revegetación de taludes, las especies forestales que se utilicen tendrán que 


mantener un contenido de humedad elevado durante la época de máximo riesgo 


de incendio. 


• Se retirarán inmediatamente todos los restos de los desbroces. 


• Seleccionar, dentro de las especies adecuadas para la revegetación en esta zona, 


aquellas menos inflamables. 


• Contemplar en la restauración la pendiente adecuada. 


Fase de Explotación 


• Los viales perimetrales e interiores servirán a modo de cortafuegos en caso de 


incendio. 


• Se vigilarán así mismo las instalaciones, de manera que éstas estén en perfectas 


condiciones y no puedan provocar riesgos de incendio. En estas inspecciones 


periódicas se revisarán fundamentalmente las subestaciones eléctricas y la línea 


de alta tensión. En esta fase, la vigilancia se llevará a cabo por el personal 


dedicado al mantenimiento de las plantas. 


• Se reforzará la vigilancia en la zona de influencia mediante sistemas automáticos 


de detección de incendios forestales. 


 


  



http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=revegetació

http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=epoca
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16. PLAZO DE EJECUCIÓN 


El plazo estimado de ejecución del proyecto de la Planta Fotovoltaica CATALINA X es de 24 meses a partir del acta de replanteo. 
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17. PRESUPUESTO 


 


El presupuesto de ejecución material del Proyecto de la Planta Fotovoltaica 


“CATALINA X” y sus infraestructuras de evacuación, asciende a la cantidad de 


TRESCIENTOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 


CUARENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (306.498.141,51 €).  


CAPÍTULO 1 OBRA CIVIL PARQUE FOTOVOLTAICO
1.1.- TRABAJOS PREVIOS 130.890,00 €


1.2.- MOVIMIENTOS DE TIERRAS 3.019.853,01 €


1.3.- ZANJAS Y ARQUETAS 8.815.062,31 €


1.4.- CIMENTACIONES 11.329.745,40 €


1.5.- SEGURIDAD Y CONTROL 2.905.715,90 €


1.6.- REMATES 20.000,00 €


1.7.- GESTIÓN DE RESIDUOS 94.464,00 €


1.8.- SEGURIDAD Y SALUD 112.286,90 €


1.9.- DRENAJES 45.005,00 €


TOTAL CAPÍTULO 1 26.473.022,52 €


CAPÍTULO 2 SUMINISTROS ELÉCTRICOS PARQUE FOTOVOLTAICO
2.1.- CONEXIÓN ELÉCTRICA STRINGS A INVERSORES 1.239.242,36 €


2.2.- CONEXIÓN ELÉCTRICA INVERSORES A CT'S 6.627.842,20 €


2.3.- CONEXIÓN ELÉCTRICA CENTROS DE TRANSFORMACIÓN A SUBESTACIÓN 4.392.281,40 €


2.4.- SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 1.203.950,15 €


2.5.- CONSUMOS AUXILIARES - SEGURIDAD PERIMETRAL 102.311,90 €


2.6.- SISTEMA DE COMUNICACIONES 678.744,48 €


TOTAL CAPÍTULO 2 14.244.372,49 €


CAPÍTULO 3 COMPONENTES PRINCIPALES
3.1.- SUMINISTRO DE MÓDULOS 71.507.404,80 €


3.2.- SUMINISTRO DEL SEGUIDOR 71.760.000,00 €


3.3.- SUMINISTRO DE CAJAS DE STRING 14.436.868,16 €


3.4.- CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 12.306.220,00 €


TOTAL CAPÍTULO 3 170.010.492,96 €


CAPÍTULO 4 INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARQUE FOTOVOLTAICO
4.1.- CONEXIÓN ELÉCTRICA STRINGS A INVERSORES 822.164,44 €


4.2.- CONEXIÓN ELÉCTRICA INVERSORES A CAJAS DE CA Y CT'S 1.837.917,10 €


4.3.- CONEXIÓN ELÉCTRICA CENTROS DE TRANSFORMACIÓN A SUBESTACIÓN 1.280.190,00 €


4.4.- SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 96.930,46 €


4.5.- CONSUMOS AUXILIARES - SEGURIDAD PERIMETRAL 41.854,87 €


4.6.- SISTEMA DE COMUNICACIONES 101.811,67 €


TOTAL CAPÍTULO 4 4.180.868,54 €


CAPÍTULO 5 ENSAMBLAJE MECÁNICO 
5.1.- ENSAMBLAJE MECÁNICO DE ESTRUCTURA Y MÓDULOS 90.748.800,00 €


TOTAL CAPÍTULO 5 90.748.800,00 €


CAPÍTULO 6 MONITORIZACIÓN PARQUE FOTOVOLTAICO
6.1.- MONITORIZACIÓN Y CONTROL 319.750,00 €


TOTAL CAPÍTULO 6 319.750,00 €


CAPÍTULO 7 SEGURIDAD PARQUE FOTOVOLTAICO
7.1.- SEGURIDAD 106.250,00 €


TOTAL CAPÍTULO 7 106.250,00 €


CAPÍTULO 8 INSTALACIONES AUXILIARES
8.1.- INSTALACIONES AUXILIARES 313.975,00 €


TOTAL CAPÍTULO 8 313.975,00 €


CAPÍTULO 9 MEDIDAS AMBIENTALES Y REVEGETACIÓN
9.1.- MEDIDAS 100.610,00 €


TOTAL CAPÍTULO 9 100.610,00 €


306.498.141,51 €TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL
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18. RELACIÓN DE ORGANISMOS AFECTADOS 


La planta fotovoltaica, cuyas instalaciones de generación, así como el recorrido de la 


evacuación en media tensión, se ubican en los términos municipales que se indican a 


continuación: 


TERMINOS 


MUNICIPALES 
AFECCIÓN  


Alcorisa 


Recinto de la planta fotovoltaica (módulos FV, CT, edificio multiusos, punto 


limpio, caminos interiores, cableado de BT, vallado, pantalla vegetal) 


 


Red Subterránea de Media Tensión 


Alcañiz 


Recinto de la planta fotovoltaica (módulos FV, CT, caminos interiores, 


cableado de BT, vallado, pantalla vegetal) 


 


Red Subterránea de Media Tensión 


Calanda 


Recinto de la planta fotovoltaica (módulos FV, CT, caminos interiores, 


cableado de BT, vallado, pantalla vegetal) 


 


Red Subterránea de Media Tensión 


Para los términos municipales afectados, se adjuntan al proyecto las separatas 


correspondientes detallando las afecciones. 
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Para el resto de organismos afectados, se adjuntan al proyecto dichas separatas por 


separado, donde se detallan cada una de las afecciones y sus coordenadas: 


ORGANISMO: 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 


(CHE) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


2 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


3 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


4 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


5 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


6 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


7 Cruzamiento de zanja MT con Val de Planas. 


8 Cruzamiento de zanja MT con Val de Planas 


9 Cruzamiento de acceso a recinto fotovoltaico con Barranco o Cauce innominado. 


10 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


11 Cruzamiento de acceso a recinto fotovoltaico con Barranco o Cauce innominado. 


12 Cruzamiento de zanja MT y entronque de vial con Val de Planas. 


13 Cruzamiento de acceso a recinto fotovoltaico con Barranco o Cauce innominado. 


14 Cruzamiento de zanja MT con Val del Floro 


15 Cruzamiento de zanja MT con Val del Floro 


16 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


17 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


18 Cruzamiento de acceso a recinto fotovoltaico con Barranco o Cauce innominado. 


19 Cruzamiento de zanja MT con Val de Planas. 


20 Cruzamiento de acceso a recinto fotovoltaico con Val de Planas. 
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ORGANISMO: 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 


(CHE) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


21 Cruzamiento de acceso a recinto fotovoltaico con Val de Planas. 


22 Cruzamiento de zanja MT con Val del Floro 


23 Cruzamiento de zanja MT con Val del Floro 


MEDIDAS CORRECTORAS 


En todas estas afecciones se colocarán vados y obras de drenaje para los cruces con viales según 


el Estudio Hidrológico. 


Los viales seguirán los caminos existentes y solamente se adecuará en aquellos tramos puntuales 


que lo requieran para el paso de vehículos especiales. Se evitará la alteración sustancial del terreno 


natural que pueda ser un obstáculo a las corrientes o que pueda ser causa de nuevas afecciones 


significativas a terceros 


Se hormigonarán las zanjas en las zonas de cruce manteniendo el lecho del barranco con material 


procedente del propio lecho y sin variar la cota de propio cauce. 


 


ORGANISMO: 
INSTITUTO ARAGONÉS DE GESTIÓN AMBIENTAL 


(INAGA) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN CON VIAS PECUARIAS 


1 Recinto próximo a la Cañada de Alcañiz a la Ginebrosa 


2 Entronque de acceso a recinto desde la Cañada de Alcañiz a la Ginebrosa 


3 Entronque de acceso a recinto desde la Cañada de Alcañiz a la Ginebrosa 


4 Entronque de acceso a recinto desde la Cañada de Alcañiz a la Ginebrosa 


5 Entronque de acceso a recinto desde la Cañada de Alcañiz a la Ginebrosa 


6 Entronque de acceso a recinto desde la Cañada de Alcañiz a la Ginebrosa 


7 Entronque de acceso a recinto desde la Cañada de Alcañiz a la Ginebrosa 


8 Cruzamiento de zanja de MT por la Cañada de Alcañiz a la Ginebrosa 
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ORGANISMO: 
INSTITUTO ARAGONÉS DE GESTIÓN AMBIENTAL 


(INAGA) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN CON VIAS PECUARIAS 


9 Cruzamiento de zanja de MT por la Cañada de Alcañiz a la Ginebrosa 


10 Cruzamiento de zanja de MT por la Cañada de Alcañiz a la Ginebrosa 


11 Entronque de acceso a recinto desde la Cañada de Madrid - Barcelona 


12 Entronque de acceso a recinto desde la Cañada de Madrid - Barcelona 


13 Entronque de acceso a recinto desde la Cañada de Madrid - Barcelona 


14 Entronque de acceso a recinto desde la Cañada de Madrid - Barcelona 


15 Entronque de acceso a recinto desde la Cañada de Madrid - Barcelona 


16 Cruzamiento de zanja de MT por la Cañada de Madrid - Barcelona 


17 Cruzamiento de zanja de MT por la Cañada de Madrid - Barcelona 


18 Cruzamiento de zanja de MT por la Cañada de Madrid - Barcelona 


19 Cruzamiento de zanja de MT por la Cañada de Madrid - Barcelona 


20 Recinto fotovoltaico por el Paso del Abrevadero de plana a la Cañada Real 


21 Recinto fotovoltaico por el Paso del Abrevadero de plana a la Cañada Real 


22 Recinto fotovoltaico por el Paso del Abrevadero de plana a la Cañada Real 


23 
Entronque de acceso a recinto desde el Paso del Abrevadero de plana a la 


Cañada Real 


24 
Entronque de acceso a recinto desde el Paso del Abrevadero de plana a la 


Cañada Real 


25 
Entronque de acceso a recinto desde el Paso del Abrevadero de plana a la 


Cañada Real 


26 
Entronque de acceso a recinto desde el Paso del Abrevadero de plana a la 


Cañada Real 


27 
Entronque de acceso a recinto desde el Paso del Abrevadero de plana a la 


Cañada Real 
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ORGANISMO: 
INSTITUTO ARAGONÉS DE GESTIÓN AMBIENTAL 


(INAGA) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN CON VIAS PECUARIAS 


28 
Entronque de acceso a recinto desde el Paso del Abrevadero de plana a la 


Cañada Real 


29 
Cruzamiento de zanja de MT por el Paso del Abrevadero de plana a la Cañada 


Real 


30 
Cruzamiento de zanja de MT por el Paso del Abrevadero de plana a la Cañada 


Real 


31 
Cruzamiento de zanja de MT por el Paso del Abrevadero de plana a la Cañada 


Real 


32 
Cruzamiento de zanja de MT por el Paso del Abrevadero de plana a la Cañada 


Real 


MEDIDAS CORRECTORAS 


Se considerarán las condiciones de protección establecidas en su normativa propia y en sus planes 


específicos de gestión, protección y ordenación. 


En el punto de afección la canalización subterránea se realizará con zanja de cruce hormigonada, 


sin modificar la cota del camino en la zona del cruce y con reposición de la capa de rodadura con 


las características propias de la vía afectada. 


En la separata correspondiente al INAGA se describen de forma detallada todas las afecciones. 


 


ORGANISMO: 
INSTITUTO ARAGONÉS DE GESTIÓN AMBIENTAL 


(INAGA) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN CON MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA (MUP) 


1 Recinto Fotovoltaico en La Mangranera (T0332) 


2 Zanja de MT por La Mangranera (T0332) 


3 Entronques de acceso a recintos por La Mangranera (T0332) 


4 Recinto Fotovoltaico en Cuarteles Norte, Este, Sur Y Oeste (T0353) 


5 Zanja MT por Cuarteles Norte, Este, Sur Y Oeste (T0353) 
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6 Entronques de acceso a recintos por Cuarteles Norte, Este, Sur Y Oeste (T0353) 


MEDIDAS CORRECTORAS 


Se considerarán las condiciones de protección establecidas en su normativa propia y en sus planes 


específicos de gestión, protección y ordenación. 


 


ORGANISMO: 
RED ELÉCTRICA ESPAÑOLA  


(REE) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Cruzamiento de vial de acceso a recinto con eje de LAAT 400kV 


2 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT 400kV 


3 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT 400kV 


4 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT 400kV 


5 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT 400kV 


6 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT 400kV 


7 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT 400kV 


8 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT 400kV 


MEDIDAS CORRECTORAS 


En los puntos de cruce se mantendrá la misma cota de terreno con los viales y la zanja para 


conservar la misma altura de gálibo a los conductores. 


 


ORGANISMO: ENDESA 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT 100kV 


2 Cruzamiento de vial de acceso a recinto FV con eje de LAAT 45kV 


3 Cruzamiento de vial de acceso a recinto FV con eje de LAAT 45kV 
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4 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT 45kV 


5 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT 45kV 


6 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT 45kV 


7 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT 45kV 


MEDIDAS CORRECTORAS 


En los puntos de cruce se mantendrá la misma cota de terreno con los viales y la zanja para 


conservar la misma altura de gálibo a los conductores. 


 


ORGANISMO: 
DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN.  


DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS E INFRAESTRUCTURAS 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Cruzamiento de zanja MT con carretera de Andorra Calanda A-1407 


2 Cruzamiento de zanja MT con carretera innominada. 


MEDIDAS CORRECTORAS 


En los accesos, se asfaltarán los primeros metros de vial, se repondrá la señalización vertical 


afectada si es necesario y se colocarán las señales oportunas durante las fases de construcción o 


los condicionantes que el Organismo competente considere oportunos para garantizar la seguridad 


en ese punto. 


En el caso de las afecciones con las canalizaciones subterráneas de los circuitos de Media Tensión, 


los cruces con carreteras se realizarán con zanjas de cruce hormigonadas, según la descripción del 


apartado de zanjas y canalizaciones. Se repondrá la capa de rodadura en la zona de cruce 


manteniendo las características propias de la carretera. 
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19. CONCLUSIONES 


Con lo anteriormente expuesto en la presente memoria, anexos, presupuesto, los 


planos y demás documentos adjuntos, se considera suficientemente descritos los elementos 


constitutivos y las actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento de 


la nueva configuración de la planta fotovoltaica, sin perjuicio de cualquier ampliación o 


aclaración que las autoridades competentes consideren oportunas. 
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1. ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran escala de 


generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables que, además de su 


impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los sistemas de transporte de 


hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone Plan, y provocará efectos de arrastre 


sobre diversas actividades económicas complementarias como la producción de amoniaco 


verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de Desarrollo 


Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades estratégicas y 


compromisos de lucha contra el cambio climático de la UE, entre los que destaca el objetivo 


establecido en el Acuerdo de París de contener el aumento de la temperatura media global 


por debajo de los 2°C respecto de los niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar 


esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la UE ha elaborado un marco jurídico que trata de 


acelerar la transición energética hacia la descarbonización de la economía y alcanzar 


neutralidad de carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el 


Gobierno de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo 


de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora de 


desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no sólo dentro 


de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante para alcanzar los 


objetivos de descarbonización autonómicos, nacionales y europeos. Tal es así, que el 


Proyecto ha recibido en junio de 2023 la Declaración de Interés General e Interés Autonómico 


por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el Proyecto 


Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, construcción y 


operación de: 


• Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de una 


planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 


hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han dividido 


en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados 


en varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada 
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de los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia 


eólica y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de 


acuerdo a criterios medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se 


puedan añadir Activos de Generación en fases posteriores para cubrir la 


demanda de consumo del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación y la planta 


de Hidrógeno. 


 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y plantas 


fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta el punto de 


consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta de Hidrógeno. 


Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


 


Plantas fotovoltaicas 
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Planta  
Potencia 
[MWca] 


Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 


Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 
implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 
Estercuel, Crivillén y 


Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa 
Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz 
Calanda - Estación de bombeo del 


Embalse de Calanda 
33 Foz Calanda y Calanda 
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2. OBJETO  


El objeto del presente proyecto técnico es la Planta Fotovoltaica “Catalina XI”, de 64,54 


MW de potencia de inversor, ubicada en los términos municipales de Alcorisa y Foz-Calanda, 


provincia de Teruel, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


Planta  Potencia [MWca] 
Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


 


Este proyecto considera la instalación de 123.648 módulos fotovoltaicos de 680 W de 


potencia unitaria conectados en strings de 28 módulos. 


La evacuación de la energía generada se realizará a través de cuatro circuitos de 33 


kV, a la Subestación Eléctrica de Transformación (S.E.T.) “ALCORISA ESTE (220/33 kV)”, 


objeto de otro proyecto. 


El acceso a la planta fotovoltaica, se realiza desde diferentes caminos existentes a los 


que se accede desde la carretera N-211 entre las poblaciones de Alcorisa y Calanda. 
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Ilustración 1- Ubicación de la planta fotovoltaica 


 


En la siguiente tabla se recoge un resumen de la planta fotovoltaica. 


NOMBRE DE LA PLANTA CATALINA XI 


PROMOTOR CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


TÉRMINOS MUNICIPALES Alcorisa, Foz-Calanda 


TIPO ESTRUCTURA Seguidor a un eje horizontal 


POTENCIA EN MÓDULOS 84.080.640 Wp 


POTENCIA DE INVERSORES 64.538.000 VA  


MÓDULOS Canadian Solar TOPBiHiku CS7N de 680 Wp (123.648 unidades) 


INVERSORES INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540 (46 uds)  


RED MEDIA TENSIÓN 33 kV 
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La potencia total instalada en la planta quedará, por tanto, como sigue: 


• Potencia instalada CC: es la potencia instalada en módulos fotovoltaicos, conforme 


al artículo 3 del RD 413/2014 y será: 


Pcc = 123.648 módulos x 680 Wp/módulo = 84.080.640 Wp = 84,08 MWp 


• Potencia instalada según definición en el RD 1183/2020:  


«En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de entre 


las dos siguientes: 


a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos que 


configuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la norma UNE 


correspondiente. 


b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de los 


inversores que configuran dicha instalación.» 


En este caso la potencia instalada será la potencia de los inversores: 64,53 MVA. 


El presente proyecto de la Planta Fotovoltaica “Catalina XI” tiene por objeto concreto 


solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de acuerdo con 


la legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización Administrativa Previa de 


conformidad con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 


del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de equipos 


e instalaciones y las características técnicas esenciales de la Planta Fotovoltaica “Catalina 


VI”, siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, y con el fin de 


informar a las Autoridades y Organismos Oficiales correspondientes. 
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3. PETICIONARIO Y TITULAR 


SATEL redacta este documento a petición de: 


• Sociedad: CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


• CIF: B06956072 


• Domicilio social: Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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4. ALCANCE 


El alcance del proyecto engloba: 


• Características generales de la planta e implantación. 


• Infraestructuras de evacuación hasta la subestación elevadora. 


• Reglamento y disposiciones generales. 


• Equipos: 


o Módulos fotovoltaicos. 


o Seguidores solares E-O. 


o Inversores. 


o Centros de transformación. 


o Estación meteorológica. 


• Instalaciones Eléctricas: 


o Cableado de BT. 


o Cableado de MT. 


o Cables de comunicaciones. 


o Zanjas y Arquetas. 


o Canaletas y tubos de protección. 


o Cable de tierra. 


o Cuadros Eléctricos. 


o Servicios auxiliares. 


o Sistemas de monitorización. 


o Infraestructura de comunicaciones. 


o Sistema de seguridad. 


o Obra civil (Diseño y construcción). 


o Stock de material. 


 


Se tendrán en cuenta, una vez obtenidos, los requerimientos que incluya la DIA 


(Declaración de Impacto Ambiental), en el desarrollo de la ingeniería de detalle. 
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5. EMPLAZAMIENTO Y ACCESOS 


La planta fotovoltaica objeto del presente proyecto se encuentra situada en los 


términos municipales de Alcorisa y Foz-Calanda (Provincia de Teruel). 


Así pues, la ubicación de la instalación quedará reflejada en el “Plano 1 – Situación” y 


el emplazamiento se podrá ver en el “Plano 2 – Emplazamiento”. 


El acceso a la planta fotovoltaica, se realizará a través de varios caminos existentes a 


los cuales se accede desde diferentes puntos kilométricos de la carretera N-211 entre las 


poblaciones de Alcorisa y Calanda. 


A continuación, se presentan las coordenadas de los vértices de la poligonal de la planta 


fotovoltaica “CATALINA XI”. 


Tabla 1 Coordenadas de la poligonal zona norte 


 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


1 724.009 4.536.628 


2 724.996 4.536.597 


3 725.424 4.536.458 


4 726.082 4.536.229 


5 726.298 4.536.127 


6 726.445 4.535.925 


7 726.351 4.535.806 


8 725.352 4.535.438 


9 725.284 4.535.354 


10 725.062 4.535.358 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


11 724.758 4.535.535 


12 724.695 4.535.463 


13 724.450 4.535.517 


14 724.264 4.535.853 


15 724.101 4.535.889 


16 723.455 4.535.890 


17 722.686 4.535.816 


18 722.568 4.536.016 


19 722.739 4.536.215 


20 723.783 4.536.630 


21 724.009 4.536.628 
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Tabla 2 Coordenadas de la poligonal zona sur 


 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


1 727.054 4.533.110 


2 727.347 4.533.086 


3 727.416 4.533.018 


4 727.358 4.532.737 


5 726.823 4.532.265 


6 726.000 4.532.073 


7 725.816 4.532.058 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


8 725.657 4.532.253 


9 725.671 4.532.383 


10 725.765 4.532.567 


11 725.908 4.532.985 


12 726.092 4.533.092 


13 726.544 4.533.123 


14 727.054 4.533.110 


 


En resumen, la planta fotovoltaica muestra las siguientes superficies: 


• La superficie total de la instalación vallada: 1.579.700 m2. 


• La superficie total de la instalación dentro de la pantalla vegetal: 1.641.150 m2. 


• La superficie total de captación de las placas fotovoltaicas: 384.094,21 m2.  


• El coeficiente de superficie de ocupación es: 0,242. 


 


Se contempla la instalación de una o más puertas de acceso a cada uno de los recintos 


vallados definitivos para las diferentes fases de construcción, operación y mantenimiento de 


los equipos instalados dentro de dichos recintos vallados. 
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Tabla 3 Coordenadas de las puertas de acceso a los recintos 


 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


1 725.959 4.532.393 


2 726.058 4.532.770 


3 726.562 4.532.733 


4 726.614 4.532.855 


5 727.281 4.532.881 


6 724.943 4.535.538 


7 725.722 4.535.754 


8 725.749 4.535.759 


9 725.854 4.536.022 


10 725.451 4.536.064 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


11 724.588 4.535.808 


12 724.869 4.535.893 


13 724.985 4.536.025 


14 725.047 4.536.383 


15 724.960 4.536.309 


16 724.184 4.536.432 


17 723.860 4.536.240 


18 723.844 4.536.232 


19 723.765 4.536.395 


20 723.009 4.536.030 
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6. NORMATIVA DE APLICACIÓN 


Esta memoria técnica ha sido elaborada de acuerdo a la normativa nacional y 


autonómica vigente que regula esta actividad y otras que puedan afectar a la misma. La 


normativa es la siguiente: 


Normativa del Sector Eléctrico 


• Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


• Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes 


para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 


convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impuso de la 


producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en la Comunidad 


Autónoma de Aragón. 


• Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso de la 


transición energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 


de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 


residuos 


• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 


de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 


autorización de instalaciones de energía eléctrica, y sus posteriores modificaciones. 


• Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 


administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 


• Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas 


a partir del 1 de enero de 2008. 


• Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico 


• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


• Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 


transporte y distribución de energía eléctrica. 


• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 


sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 


tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01a 09. 


• Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 


unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 
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• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 


electrotécnico para baja tensión y sus Instrucciones técnicas complementarias ITC-


BT. 


• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 


condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 


tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 


• Reglamento (UE) Nº 548/2014 de la comisión de 21 de mayo de 2014 por el que se 


desarrolla la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 


respecta a los transformadores de potencia pequeños, medianos y grandes. 


• Reglamento 2016/631 de requisitos de conexión de generadores a la red, publicado 


en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) el pasado 27 de abril de 2016 y la 


posterior corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/631, publicada en el 


Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) el pasado 16 de diciembre de 2016 y el 


resto de documentación asociada en España. 


• Norma Técnica de Supervisión (NTS) de Red Eléctrica que permite evaluar la 


conformidad de los módulos de generación de electricidad a los que es de aplicación 


el Reglamento (UE) 2016/631 conforme a los requisitos técnicos que se establecen 


en la propuesta de Orden Ministerial para la Implementación de los Códigos de Red 


de Conexión (CRC). 


• Real Decreto 647/2020, por el que se regulan aspectos necesarios para la 


implementación de los códigos de red de conexión de determinadas instalaciones 


eléctricas. 


• Real Decreto 187/2016, de 6 de mayo, por el que se regulan las exigencias de 


seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de 


tensión. 


• Instrucciones y Normas compañía Suministradora-Distribuidora. 


• Normas UNE-EN. 


• IEEE STD 80-2013 “IEEE Guide for safety in AC Substation Grounding”. 


• IEC “International Electrotechnical Comission”. 


• Pliego de Condiciones Técnicas de instalaciones conectadas a red, PCT-C-REV - 


julio 2011 elaborada por el Departamento de Energía Solar del IDAE y CENSOLAR. 


• Especificaciones técnicas específicas de la compañía eléctrica distribuidora. 
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Obra civil y estructuras 


• Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 


la Edificación. 


• Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el que se 


aprueba el Código Estructural. 


• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes 


(PG-3-4/88) del M.O.P.T. 


• Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 


se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón. 


• Norma Básica de la Edificación, NBE. 


• Ley de Prevención de Riesgos Laborales, de 10 de Noviembre. (31/1995). 


• Real Decreto 1.627/97 de 24 de octubre sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad 


y Salud en Proyectos de Construcción. (B.O.E. 256, de 25 de octubre de 1997). 


• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 


protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 


 


Normativa ambiental 


• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


• Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para 


la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de 


alta tensión. 


• Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


• Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen 


las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto 


de proteger la avifauna. 


• Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


• Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y publican las 


zonas de protección para avifauna en las que serán de aplicación las medidas para 


su salvaguarda contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas 


de alta tensión. 
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7. JUSTIFICACION DE LA IMPLANTACIÓN DE LA PLANTA FOTOVOLTAICA 


Las crecientes necesidades de energía, la mayor preocupación por el medio ambiente, 


la naturaleza y la calidad de vida, obligan a investigar nuevas fuentes de energía limpias y 


renovables que contribuyan a una oferta energética sólida, diversificada y eficaz con garantías 


de abastecimiento y sin connotaciones negativas. La energía proporcionada por el Sol resulta 


ser una vía alternativa a las fuentes convencionales. Se utilizan para este fin las más recientes 


tecnologías desarrolladas, siempre bajo el criterio de un máximo respeto al entorno y medio 


ambiente natural. 


La ley 7/2021, de cambio climático y transición energética, en su artículo 3 fija los 


objetivos mínimos de penetración renovable. En su apartado 1b) fija un 42% de renovables, 


dentro del consumo total de energía final para 2030 y en su apartado 1c) fija un 74% de 


generación renovable, dentro del sistema eléctrico para 2030. 


La presente planta se inscribe dentro de un marco de actuación global de energías 


renovables en esta zona estimada de interés desde el punto de vista solar ya que el estudio 


del potencial solar de ésta y las medidas llevadas a cabo así lo garantizan. 
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8. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACION FOTOVOLTAICA 


Como se ha indicado anteriormente, el acceso a las instalaciones de la planta 


fotovoltaica CATALINA XI se realiza desde varios puntos (ver apartado 5). 


La planta constará de una capacidad máxima instalada en inversores total de 64,54 


MWn y una potencia máxima pico de 84,080 MWp.  


Consistirá en la instalación de 123.648 módulos fotovoltaicos sobre seguidor solar de 


eje horizontal. 


Los principales elementos que se observan son: 


• Generador fotovoltaico: formado por los paneles fotovoltaicos, elementos de 


sujeción y soporte. 


• Conexiones: formado por el cableado e interruptores automáticos. 


• Adaptador de energía: compuesto por el sistema inversor, contador y cuadro 


general de baja tensión, transformador de BT/MT. 


• Transmisión de datos: compuesto por sensores y un sistema de adquisición de 


datos. 


El generador fotovoltaico está formado por una serie de módulos del mismo modelo 


conectados eléctricamente entre sí, que se encargan de transformar la energía del Sol en 


energía eléctrica, generando una corriente continua proporcional a la irradiancia solar que 


incide sobre ellos. 


La corriente se conduce al inversor, que, utilizando tecnología de potencia, la convierte 


en corriente alterna a la misma frecuencia y tensión que la red eléctrica y de este modo queda 


disponible para cualquier usuario.  


La salida del inversor se conectará con el transformador BT/MT. Este, a su vez se 


conectará con las celdas de protección de MT antes de llegar a la subestación de la planta 


fotovoltaica, la cual elevará la tensión de generación a la tensión de entrega de energía a la 


red de distribución. En los centros de trasformación existe un disyuntor de caja moldeada para 


cada llegada de cableado desde los inversores. 


Las protecciones del sistema irán conforme al Real Decreto 1578/2008 y a las normas 


particulares de la empresa distribuidora en cuestión. El cableado y los elementos de 


protección serán conformes al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (e Instrucciones 


Complementarias) y a las Normas Particulares de la Compañía Distribuidora.  


La energía generada por los módulos en corriente continua se transportará hasta cajas 


de string situadas en las propias estructuras que tiene cada subcampo y que se localizarán 
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de manera que se optimice su trazado subterráneo en zanjas de Baja Tensión. De las cajas 


de strings saldrá un cable que transportará la energía hasta el centro de transformación donde 


se convertirá a corriente alterna y se transformará a 33kV en las celdas de media tensión, las 


cuales se encuentran en el mismo recinto.  


8.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES  


Las características de la planta son las siguientes: 


NOMBRE DE LA PLANTA CATALINA XI 


POBLACIÓNES AFECTADAS Alcorisa, Foz-Calanda (Provincia de Teruel) 


COORDENADAS DEL 


CENTROIDE UTM ETRS89 


(HUSO 30) 


X: 725.167,89 


Y: 4.535.160,99 


MODELO MÓDULO Canadian Solar TOPBiHiku CS7N de 680 Wp 


N.º MÓDULOS 123.648 


MODELO INVERSOR INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540 


N.º INVERSORES 46 


POTENCIA INSTALADA EN 


MÓDULOS 
84.080.640 Wp 


POTENCIA INSTALADA EN 


INVERSORES 
64.538.000 VA 


PRODUCCIÓN 1er AÑO DE LA 


PLANTA FOTOVOLTAICA 
161.665.378 kWh 
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Debido a la distribución de las parcelas, la planta está formada por 21 subcampos: 


SUBCAMPO  TIPO STRINGS MÓDULOS 


POTENCIA 


MODULOS 


(MWp) 


POTENCIA 


INVERSORES 


(MVA) 


1 2 192 5.376 3,656 2,806 


2 3 288 8.064 5,484 4,209 


3 3 288 8.064 5,484 4,209 


4 1 96 2.688 1,828 1,403 


5 2 192 5.376 3,656 2,806 


6 2 192 5.376 3,656 2,806 


7 2 192 5.376 3,656 2,806 


8 2 192 5.376 3,656 2,806 


9 3 288 8.064 5,484 4,209 


10 2 192 5.376 3,656 2,806 


11 3 288 8.064 5,484 4,209 


12 3 288 8.064 5,484 4,209 


13 4 384 10.752 7,311 5,612 


14 2 192 5.376 3,656 2,806 


15 2 192 5.376 3,656 2,806 


16 2 192 5.376 3,656 2,806 


17 2 192 5.376 3,656 2,806 


18 1 96 2.688 1,828 1,403 


19 3 288 8.064 5,484 4,209 


20 1 96 2.688 1,828 1,403 


21 1 96 2.688 1,828 1,403 


TOTALES 4.416 123.648 84,081 64,538 
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9. EQUIPOS PRINCIPALES 


9.1. DIMENSIONADO DEL CAMPO FOTOVOLTAICO 


Los elementos que constituyen principalmente la instalación fotovoltaica son los 


módulos fotovoltaicos y los inversores. 


El generador fotovoltaico está compuesto por 123.648 módulos de 680 Wp divididos 


en series de 28 módulos. 


Los datos de potencia de los módulos (Wp) se refieren a las Condiciones Estándar de 


Medida (STC) (Condiciones STC: 1000 W/m2, 25ºC, AM=1,5), que son condiciones ideales de 


laboratorio y rara vez se dan en la práctica. Por lo tanto, con objeto de sacar el máximo 


rendimiento al sistema, una vez descontadas las pérdidas, se sobredimensiona la potencia 


pico de los inversores con respecto a su potencia nominal: 


CARACTERISTICAS DEL MODULO FOTOVOLTAICO UDS. 
VALORES  


(CONDICIONES STC) 


POTENCIA Wp 680 


EFICIENCIA % 21,9 


TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO VOC V 47,1 


TENSIÓN DE PUNTO DE MÁXIMA POTENCIA VMPP V 39,2 


CORRIENTE PUNTO DE MÁXIMA POTENCIA IMPP A 17,35 


CORRIENTE DE CORTOCIRCUITO ISC A 18,29 


DIMENSIONES MÓDULO mm 2384×1303×33 


NOCT ºC 41±3 


COEF. Tª TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO TK (VOC)%/ºC %/ºC -0,26 


COEF. Tª TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO TK (ISC)MA/ºC %/ºC 0,04 


COEF. Tª TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO TK (PN)%/ºC %/ºC -0,30 
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CARACTERÍSTICAS DEL INVERSOR 


INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540 
UDS. VALORES  


POTENCIA DE SALIDA NOMINAL (AC) kVA 1.403 


TENSIÓN, FRECUENCIA NOMINAL Hz 50/60 


MÁXIMO RENDIMIENTO DEL INVERSOR % 98,9 


MÍN. TENSIÓN DE ENTRADA MPPT V(dc) 782 


MAX. TENSIÓN DE ENTRADA MPPT V(dc) 1.300 


MÁXIMA TENSIÓN DEL SISTEMA V(dc) 1.500 


N.º DE ENTRADAS DE STRING - 12 


N.º DE ENTRADAS DE MPPT - 1 


MÁXIMA INTENSIDAD CC POR ENTRADA DE MPPT 
A 


(DC) 
1850 


 


Asimismo, las sumas de las intensidades resultantes de cada rama de módulos 


cumplen los valores técnicos del inversor, así como se tendrá en cuenta una corrección según 


el parámetro de variación de la intensidad en función de la temperatura proporcionado por el 


fabricante de las placas, tal y como puede consultarse en el Anexo 01 “Cálculos Eléctricos” 


9.2. MÓDULOS FOTOVOLTAICOS 


El módulo fotovoltaico ha sido diseñado para sistemas conectados a la red como 


tejados comerciales, sistemas residenciales y plantas fotovoltaicas. Los módulos cuentan con 


132 [2x(11x6)] células de silicio monocristalino. 


Se agrupan en la gama de alta potencia, y son ideales para cualquier aplicación que 


utilice el efecto fotoeléctrico como fuente de energía limpia, debido a su mínima polución 


química y nula contaminación. 
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Cada módulo está formado por un cristal con alto nivel de transmisividad. Cuenta con 


un encapsulante utilizado en la fabricación de los módulos, el etil-viniloacetato modificado 


(EVA). La lámina posterior consta de varias capas, cada una con una función específica, ya 


sea adhesión, aislamiento eléctrico, o aislamiento frente a las inclemencias meteorológicas. 


El marco está fabricado con aluminio anodizado. El sistema utilizado en los marcos facilita el 


montaje y posee cables con conectores rápidos de última generación, facilita la instalación del 


módulo sea cual sea su destino. 


Esta serie de módulos cumple con IEC 61215 e IEC 61730 a 1.500V. Los módulos han 


sido sometidos a ciclos frío-calor, ensayos de carga mecánica, así como pruebas de 


resistencia al granizo consistentes en el impacto de una bola metálica. 


La caja de conexiones dispone de un grado de estanqueidad IP 67, que provee al 


sistema de un buen aislamiento frente a la humedad e inclemencias meteorológicas. La caja 


es capaz de albergar cables de conexión de 4 mm2. Los cables de 4 mm2 de los que está 


provisto el módulo poseen una baja resistencia de contacto, todo ello destinado a conseguir 


las mínimas pérdidas por caídas de tensión.  


Cumplen con todos los requerimientos de seguridad, tanto de flexibilidad, como de 


doble aislamiento, o alta resistencia a los rayos UV. Todo esto los convierte en cables idóneos 


para su uso en aplicaciones de intemperie.  


En el Anexo 08 se adjuntan las características más importantes de los mismos: 


• La tecnología aplicada será silicio monocristalino. 


• El módulo llevará una chapa identificativa con nombre del fabricante, tipo de 


módulo y número de serie. 


• IEC 60904: Dispositivos Fotovoltaicos. 


• IEC 61000: Compatibilidad electromagnética (EMC). 


• IEC 61215: Módulos fotovoltaicos de silicio cristalino ‒ calificación de diseño y 


aprobación. 


• IEC 61730: Certificación de la seguridad de los módulos fotovoltaicos. 


• IEC Salt mist corrosion testing of photovoltaic modules. 


• IEC 60068-2 Basic environment testing procedures. 


• Tensión de aislamiento de 1500V. 


• Grado mínimo de protección IP 67. 


• Tipo de aislamiento eléctrico clase II. 
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Las células deberán estar protegidas contra el exterior, y se asegurará la total 


estanqueidad de los módulos. La recepción de los módulos deberá ir acompañada de su 


correspondiente Flash Report, de manera que se instalarán siguiendo la numeración y las 


características indicadas en él. 


9.3. INVERSORES 


Se utilizarán inversores INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540. Son inversores de 


potencia con salida trifásica para operación en paralelo con conexión a red, 50/60 Hz. Está 


adaptado a los requerimientos de este tipo de instalaciones, como protección contra el 


funcionamiento en isla, regulación de potencia activa y reactiva y sistema de refrigeración 


forzada. 


El inversor cumple con la normativa establecida en el Real Decreto 1663/2000 de 29 


de septiembre sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de Baja Tensión, y en 


concreto dispone internamente de las protecciones y las siguientes condiciones técnicas: 


1. Las funciones de protección de máxima y mínima frecuencia y máxima y mínima 


tensión a que se refiere el Artículo 11 del RD están integradas en el equipo inversor, y 


las maniobras de desconexión-conexión por actuación de las mismas son realizadas 


mediante un contactor que realizará el rearme automático del equipo una vez que se 


restablezcan las condiciones normales de suministro de la red. 


2. La protección para la interconexión de máxima y mínima frecuencia está dentro 


de los valores de 51 y 49 Hz, respectivamente y los de máxima y mínima tensión entre 


1,1 y 0,85 Um, respectivamente. 


3. Asimismo se certifica que en el caso de que la red de distribución a la que se 


conecta la instalación fotovoltaica se desconecte por cualquier motivo, el inversor no 


mantendrá la tensión en la línea de distribución. 


4. El inversor implementa una técnica equivalente al transformador a efectos de 


aislamiento galvánico entre la instalación fotovoltaica y la red. 
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En el Anexo 09 se adjuntan sus características más importantes: 


• Los inversores serán de 1.403 kVA de potencia nominal. 


• Tendrán un nivel de protección mínimo IP54. 


• La frecuencia nominal del inversor es de 50 Hz. 


• Los inversores deberán tener regulación del coseno de phi de entre 0% inductivo 


y 0% capacitivo. 


• La eficiencia máxima será del 98.9%. 


• Dispondrán de un sistema avanzado de seguimiento del punto de máxima 


potencia, MPPT. 


• Estará provisto de entradas independientes para la mejora del rendimiento de la 


instalación. 


• Fácil instalación eléctrica en el lado de corriente continua y alterna. 


• Sistema de refrigeración forzada. 


• Incorporarán protecciones eléctricas en CC y CA integradas. 


• Contará con protecciones del tipo: descargadores de sobretensiones, 


protecciones contra el fallo de aislamiento, contra funcionamiento en isla, tensión 


de red fuera de rango, polaridad inversa, sobre temperatura, sobrecargas, 


cortocircuitos, sobretensión, subvención, sobre corriente, su corriente, sobre 


frecuencia, su frecuencia en corriente alterna. 


• Permitirá la inhibición del detector de fallo de aislamiento. 


• Incorporará una protección magneto térmica para disipar los fallos de aislamiento. 


• Los inversores deberán soportar huecos de tensión y estar diseñados para la 


sincronización con una red pública o privada. 


• Se seleccionarán inversores que trabajen a altas tensiones (idealmente, en un 


rango de 550-1.500 Vcc) para de este modo reducir las pérdidas en el cableado de 


BT. La tensión de aislamiento será de 1.500 Vcc. 


• La potencia pico de la instalación solar fotovoltaica conectada a cada inversor se 


dimensionará para que trabaje en su rango óptimo. 


• Incluirán tarjetas de comunicación Ethernet integradas en todos los inversores. 


• Tendrán una Baja distorsión armónica en cuanto a intensidad, THD, del 3% como 


máximo. 


• Placa de identificación que contiene la marca, el tipo y número de serie. 
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• El fabricante de inversores dispondrá de servicio técnico de forma que pueda 


asegurar una disponibilidad máxima (disponibilidades superiores al 98%). 


• Cumplirán todas las especificaciones de las normas: 


o UNE-EN relativa a los Cuadros eléctricos de baja tensión. 


o IEC 62109. 


o IEEE 1547. 


o NSEG5 de instalaciones de corrientes fuertes. 


• Marcado calidad. 


• Se entregará documentación técnica del inversor con todas sus especificaciones 


(ficha técnica del equipo, curva de rendimiento, certificado de cumplimiento de 


normas y protecciones, manual del usuario del inversor y del software). 


La llegada de los cables de los inversores a los centros de trasformación dispondrá 


protección mediante un disyuntor de caja moldeada, los cuales tendrán la función de proteger 


las líneas del inversor al centro de transformación.   


9.4. ESTRUCTURA FV: SEGUIDOR A UN EJE HORIZONTAL 


La estructura soporte de los paneles está diseñada para orientar la superficie de los 


módulos fotovoltaicos a la trayectoria solar este-oeste durante el día y conseguir la mayor 


cantidad de radiación solar. 


Su diseño facilita el montaje, mantenimiento, desmantelamiento y sustitución de 


paneles. Los materiales que constituyen del sistema de fijación de los paneles disminuyen las 


dilataciones térmicas de manera que evitan la transmisión de cargas a la estructura. 


El suministro, construcción y montaje de las estructuras de la planta y sus cimientos 


forman parte del ámbito de la ingeniería de detalle. La estructura soporte será diseñados de 


acuerdo a los coeficientes de seguridad y de combinación de hipótesis indicada en las 


normativas local e internacional (predominando la primera) y deberán cumplir las 


especificaciones técnicas que a continuación se exponen: 


Los módulos se instalarán en estructuras que soportarán una fila de paneles en 


posición vertical. La distancia entre estructuras (pitch) será de 6 m de inicio a inicio. Esta 


distancia será optimizada en la etapa de ingeniería de detalle según la zona del layout, debido 


a las pendientes existentes. 


• Acero galvanizado en caliente con un espesor de galvanizado ajustado a las 


normas ISO correspondientes que asegure una vida útil mínima de 35 años. 
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• Fijación de la estructura dependerá del informe Geotécnico (hincado directo 


estándar de 2 m de profundidad). 


• La tornillería o materiales de fijación (pernos, tornillos, tuercas, arandelas, anclajes 


etc.) deberán estar galvanizados, asegurando una protección adecuada contra la 


corrosión durante la vida útil de la planta fotovoltaica. 


• El material de la estructura de soporte debe resistir la exposición a temperaturas 


ambiente comprendidas entre -20 ° C y 50 ° C. 


• Cumplirán todas las especificaciones de las normas locales. 


• Todas las estructuras estarán conectadas a la red equipotencial de tierra del 


mismo. 


Los módulos se instalarán en estructuras que soportarán una fila de paneles en 


posición vertical. Se establecerá una separación entre las mesas de la estructura fija (pitch) 


de 6 m, quedando pasillos entre 3,62 m, respectivamente, entre filas en dirección Este-Oeste. 


9.5. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 


En los centros de transformación se alojarán todos aquellos equipos necesarios para 


realizar la transformación de la energía generada por los inversores en corriente continua en 


baja tensión a corriente alterna en media tensión, así como los servicios auxiliares para un 


correcto funcionamiento de la planta, como son: 


• Cuadro servicios auxiliares (QAUX). 


• Cuadro comunicación Scada (QSCADA). 


• Cuadro seguridad e intrusión (QSEG). 


Estos equipos serán descritos extensamente en el apartado de instalación eléctrica en 


Baja Tensión y de instalación de comunicación y control. Para garantizar la máxima 


integración entre los distintos componentes, se ha seleccionado el modelo de INGECON SUN 


Power Station FSK B Series de INGETEAM para cumplir con las funciones propias de un 


Centro de Transformación. 
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El Centro de Transformación podrá ser de 4 tipos diferentes, dependiendo del número 


de inversores con los que cuente (de 1 a 4): 


• Tipo 1: Power Station 1800 FSK B Series, con 1 inversor INGECON 1400TL B540. 


• Tipo 2: Power Station 3600 FSK B Series, con 1 inversor INGECON DUAL 1400TL 


B540. 


• Tipo 3: Power Station 5400 FSK B Series, con 1 inversor INGECON 1400TL B540 


y 1 inversor INGECON DUAL 1400TL B540. 


• Tipo 4: Power Station 7200 FSK B Series, con 2 inversores INGECON DUAL 


1400TL B540. 


9.6. CABLEADOS 


Los cables serán los encargados de transportar la energía generada tanto en Baja 


como en Media Tensión, así como realizar la comunicación y monitorización de la planta con 


la sala de control. 


Tendremos los siguientes tipos de cables: 


• Cables de Baja Tensión. 


• Cables de Media Tensión. 


• Cables de comunicación. 


Estos equipos serán descritos extensamente en los apartados de instalación eléctrica 


en Baja y Media Tensión, así como en el apartado de instalación de comunicación y control. 


9.7. ESTACIÓN METEREOLÓGICA 


Las estaciones meteorológicas a instalar tienen como objeto la toma de datos 


meteorológicos en el emplazamiento. Se instalarán tres estaciones meteorológicas, que 


constarán de sensores para medir los siguientes parámetros: 


• Irradiación en el plano horizontal. 


• Irradiación en el plano de los módulos. 


• Humedad relativa. 


• Velocidad y dirección del viento. 


• Precipitación. 


• Presión atmosférica. 


• Temperatura del módulo. 


• Temperatura ambiente. 
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Cada estación meteorológica contendrá: 


• Unidad de Adquisición de Datos Sistema Datalogger de registro y transmisión de 


datos, con gran capacidad de almacenamiento y sistema de entradas - salidas 


analógicas/digitales. Contará de tener puerto para conexión modem GPRS 


incluyendo todos los equipos necesarios para su conexión. 


• Unidad de Transmisión de datos a ordenador central. Opción GPRS-IP, 


permitiendo comunicaciones vía red GPRS de telefonía móvil. También incluirá 


comunicación TCP/IP. 


• Registro de parámetros en data-logger con una frecuencia de, al menos, 15 


minutos. 


• 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico. Estándar Secundario, 


según ISO 9060:1990 rango espectral 285 a 2800 nm. Máxima irradiancia 4,000 


W/m2. Colocadas en el plano de los módulos. 


• 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico de primera clase situado 


en el plano horizontal. 


• Sensores de temperatura y humedad relativa del aire. Sensor de temperatura y 


humedad relativa del aire (Rango -30ºC a + 70ºC precisión 0,1 ºC; 0-100% 


precisión +-3%). 


• Torreta y mástil. Soporte tubular superior ajustable a 1.5 m de longitud, pedestal 


para fijar o embutir en basamento de hormigón y otros accesorios de montaje. 


• 4 termopares para la medición de los datos de temperatura de la célula. 


• 2 células de referencia calibradas por cada plano de orientación de módulos. 


• Pluviómetro 


• Veleta y Anemómetro. 


• Barómetro. 


• Juego de cables de interconexión para el enlace de los sensores a la estación, 


recarga externa y comunicaciones. 


• Calibración de sensores de radiación solar en laboratorio externo acreditado (sólo 


se incluye el piranómetro). 


• La Estación dispondrá de un sistema de panel fotovoltaico y batería para su 


alimentación eléctrica. También se le dotará de una conexión a la red de servicios 


auxiliares. 


• La estación deberá estar conectada a los CT´s.  
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10. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 


10.1. CRITERIOS DE DISEÑO DE LA INSTALACIÓN DE BAJA TENSIÓN 


La instalación eléctrica en Baja Tensión consta de un circuito fundamental en corriente 


continua (CC). 


El criterio de diseño de la planta fotovoltaica se realizará teniendo en cuenta que en el 


dimensionado del cableado en el generador fotovoltaico deben tenerse en cuenta tres criterios 


esenciales: 


• El cumplimiento de los límites fijados por la tensión nominal del cableado. 


• Asegurar que no se sobrepasa la intensidad de corriente máxima admisible de los 


cables según la disposición de los mismos en la instalación. 


• La minimización de las pérdidas en las líneas. 


La tensión de operación de los generadores fotovoltaicos no sobrepasará la tensión 


nominal de los cables estándar, tensiones que se sitúan en 1.500V. Para grandes sistemas 


fotovoltaicos, con series de gran número de módulos, deberá comprobarse que la tensión de 


circuito abierto a la temperatura local más baja no sobrepase la tensión nominal del cableado 


para evitar posibles fallos y daños en la instalación eléctrica. 


Se reducirá al máximo las posibles pérdidas resistivas de los cables, y con ello las 


pérdidas de energía generada en forma de calor (efecto Joule). 


La sección del cable debe ser finalmente verificada en función de la intensidad de 


corriente máxima de servicio que circulará por el cable. La corriente máxima que puede 


circular por un módulo, o por una rama (agrupación de módulos conectados en serie) se 


corresponde a la corriente de cortocircuito. 


La corriente máxima admisible por los cables está influenciada por la temperatura 


ambiente, el agrupamiento de los cables y las conducciones utilizadas. Para la determinación 


de las corrientes admisibles reales de la instalación, los valores teóricos de corriente máxima 


deberán ser corregidos con los correspondientes factores de corrección asociados.  


No se permitirá la realización de empalmes. 


Todos los cables previamente a la puesta en marcha deben ser reglados y pasarán los 


ensayos de rigidez dieléctrica de cubierta y aislamiento. 
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10.2. INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN 


Los paneles se conexionarán en series, las cuales se conectarán a las distintas 


entradas a las cajas de strings en función de la configuración de los subcampos. 


En el Anexo 1, se recoge la disposición y el número de entradas usadas por cada caja 


de strings situados según planos. 


10.2.1. CABLEADO DE BAJA TENSIÓN DE CC 


Deben cumplir las normas y leyes Nacionales y deben resistir esfuerzos mecánicos, la 


radiación UV y otras inclemencias medioambientales. 


Los cables a utilizar serán de cobre unipolares de tensión asignada 0,6/1 kV flexible 


de clase 5 según UNE EN 60228, no propagador de la llama. Por lo tanto, se utilizará cable 


de tipo solar P-SUN sp 2.0 0,6/1 kV o cable RV 0,6/1 kV. 


Cada string del generador fotovoltaico está compuesta por 28 módulos conectados en 


serie. Los módulos vendrán unidos por sus propios cables, salvo el primer y último módulo de 


la rama, cuyo positivo y negativo llegan hasta la primera caja de protecciones CC. Los cables 


del string irán fijados a la estructura. 


Los módulos, dentro de sus respectivas ramas estarán unidos con el cable que llevan 


de serie, que es RV-K 0,6/1 kV de 4 mm2 de cobre de doble aislamiento (seguridad clase II) y 


de una longitud aproximada de 1,2 m por cable. 


Los propios módulos fotovoltaicos les cubrirán de los rayos directos del sol. El 


cableado del primer y último módulo de cada rama hasta el primer cuadro de protecciones CC 


será P-SUN sp 2.0 0,6/1 kV de 6/10 mm2 de cobre y seguridad clase II, uso intemperie. 


Tendrán un recubrimiento que garantice una buena resistencia a las acciones de la intemperie 


y deberán satisfacer las exigencias específicas de la norma UNE 21 030. 


Las características de esté cable serán: 


• Aislamiento 1,8 kV CC como mínimo. 


• Aislamiento XLPE. 


• Cubierta PVC 120ºC. 


• Resistencia a la abrasión. 


• Rango de trabajo: -40ºC a +120ºC. 


• Temperatura de cortocircuito 200 º C. 
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10.2.2. PROTECCIONES 


La instalación estará protegida contra contactos directos e indirectos, sobrecarga y 


sobretensiones, de forma que los equipos queden totalmente protegidos. 


Contactos directos  


Los elementos activos deberán ser inaccesibles. Para lograr este aislamiento se 


utilizan cajas de conexión debidamente protegidas, que no permiten el acceso a su interior y 


cables de doble aislamiento. 


La instalación contará con un sistema de alarma de fallo de aislamiento. 


Sobrecargas y cortocircuitos 


Existen en los inversores interruptores calibrados para la protección contra las 


sobrecargas y cortocircuitos. 


Además, se colocan interruptores seccionadores en las llegadas en los tramos 


generales de la instalación de corriente continua, constituyendo un elemento de corte cuya 


función principal será la de aislar en grupos de hasta 6 ramas de la instalación, facilitando 


labores de mantenimiento y aislamiento de partes defectuosas.  


Sobretensiones 


Se instalarán los siguientes descargadores de sobretensión: 


• En cada inversor, en las entradas desde los strings y en la salida de corriente 


alterna. 


• Cuadro servicios auxiliares (QAUX). 


• Cuadro comunicación Scada (QSCADA). 


10.2.3. FORMAS DE INSTALACIÓN DEL CABLEADO 


En función del tramo del recorrido de la instalación fotovoltaica existirán varias formas 


de instalación del cableado, siendo estas: 


• Aérea sobre seguidor solar, para los cables que llevan la energía generada por 


los paneles fotovoltaicos hasta el inversor que le corresponda. 


• Subterránea directamente en lecho de arena, para los cables que llevan la 


energía generada desde los cuadros CC hasta los inversores. 


• Entubada en zanja hormigonada para los cables que llevan la energía generada 


desde los cuadros CC hasta los inversores en cruces. 
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10.3. INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN MEDIA TENSIÓN 


10.3.1. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 


Se distribuirán 21 Centros de Transformación de Media Tensión (CT), que tendrán la 


misión de elevar la tensión de salida de los inversores para minimizar las pérdidas, antes de 


enviar la energía generada por la instalación fotovoltaica a la subestación.  


Para cumplir esta función se ha seleccionado el modelo INGECON SUN Power Station 


B Series, un centro de transformación prefabricado que se integra con los equipos 


seleccionados de la misma marca. 


Cada CT tendrá unas medidas aproximadas de 9x3m o 12x3m, conteniendo además 


cada uno: 


• Protección de todas las entradas disponibles desde los inversores con 


interruptores automáticos. 


• Descargador de sobretensiones (tipo I + II). 


• Celdas de salida y entrada SF6. 


• 1 celda de protección del transformador. 


• 1 transformador de potencia. 


• Sistemas de refrigeración. 


• 1 transformador para los sistemas auxiliares de 5 kVA (0,8/0,4 kV) 


• Cuadro de baja tensión de generación. 


o Cuadro de baja tensión de alimentación auxiliar. 


o Cuadro de control/monitorización. 


o Red de tierras de protección y servicio. 


o Conexiones eléctricas entre los diferentes componentes. 


Los centros de transformación se unirán entre sí a través de varios circuitos 


subterráneos que llegarán a la Subestación. La tensión de salida de los Centros de 


transformación será de 33 kV y la frecuencia de 50 Hz.  


En el Anexo 12 se muestran las características más importantes de los Centros de 


Transformación. 
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10.3.2. TRANSFORMADORES 


Las características de los transformadores serán: 


• Tensión: 33kV. 


• ONAN. 


• Para instalación en exterior. 


• 50 Hz. 


• Pérdidas en vacío del 0,1% y del 1% en el cobre. 


• Temperatura ambiente entre -20 y 60⁰C. 


• Sensor de temperatura. 


• Aislamiento galvánico y con salida de bornes para PAT (Puesta A Tierra) de 


pantalla electrostática. 


• Depósito de retención de aceite. 


• IEC 62271-202. 


• IEC 62271-200. 


• IEC 60076. 


• IEC 61439-1. 


• Reglamento (UE) 548/2014. 


• Marcado CE, directiva EMC (Electromagnetic Compatibility). 


• Cumplen con el apartado 4.2 Transformadores de Potencia de la ITC-RAT 09. 


10.3.3. CELDAS DE MEDIA TENSIÓN 


En el interior del CT, se alojarán las celdas de Media Tensión. 


El sistema estará formado por un conjunto de celdas modulares de Media Tensión, 


con aislamiento y corte integral en SF6, cuyos embarrados se conectan utilizando los 


denominados "conjuntos de unión", consiguiendo una unión totalmente apantallada, e 


insensible a las condiciones externas (polución, salinidad, inundación,...). 


Se instalarán los siguientes tipos de celdas: 


• Celdas de línea. 


• Celdas de protección trafos con interruptor automático. 
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En función de la secuencia de colocación de los CTs dentro del circuito al que 


pertenezca, se instalarán las siguientes celdas: 


• CT origen del circuito: 


o 1 celda de línea. 


o 1 celda de protección con interruptor automático y relé. 


• CT intermedio circuito: 


o 2 celdas de línea. 


o 1 celda de protección con interruptor automático y relé. 


Características generales: 


• Tendrán la suficiente rigidez para soportar los esfuerzos producidos por el 


transporte, instalación y operación, incluyendo sismos y cortocircuitos. 


• Asimismo, mantendrá su alineación y sus puertas permanecerán cerradas frente 


a condiciones de fallo. 


• Serán de aislamiento integral en gas SF6. 


• El equipo se diseñará de modo de evitar el acceso a partes energizadas durante 


la operación normal y durante su mantenimiento. 


• Las celdas serán a prueba de arco interno. 


• Las Celdas serán construidas en plancha de acero galvanizado. 


• La entrada y salida de cables podrá ser por la parte inferior de las Celdas de Media 


Tensión. 


• En el frontal se incluirá un esquema unifilar según montaje. 


• La conexión de cables será mediante bornas enchufables. 


• Dispondrán de capacidad de operación ante el uso de señales digitales de 


entrada. 


• Contarán con motorizados para actuación remota y contactos auxiliares. 


• Cumplirán con toda la reglamentación vigente. 
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Características eléctricas: 


Las características generales de las celdas serán las siguientes: 


Tensión nominal [kV] 33 


Nivel de aislamiento a frecuencia industrial (1 min): 


• a tierra y entre fases [kV] 


• a la dist. de seccionamiento [kV] 


 


70 


80 


Impulso tipo rayo: 


• a tierra y entre fases [kV] 


• a la dist. de seccionamiento [kV] 


 


170 


195 


En la descripción de cada celda se indicarán los valores propios correspondientes a 


las intensidades nominales, térmica y dinámica, etc. 


Relés de protección. 


Cada transformador de potencia dispondrá de un relé de protección capaz de detectar 


averías internas en los mismos, mediante la detección del gas provocado, generalmente, por 


pequeñas descargas producidas por rupturas de los aislantes internos en los transformadores. 


Estos relés, integran en un único elemento la supervisión de las siguientes funciones 


de protección: 


• Detección de emisión de gases del líquido dieléctrico debido a una 


descomposición provocada por el calor o arco eléctrico que pudiera producirse en 


el interior de la cuba. 


• Detección de un descenso accidental del nivel del dieléctrico (disparo). 


• Detección de un aumento excesivo de la presión que se ejerce sobre la cuba 


(disparo). 


• Termómetro para la lectura de la temperatura del líquido dieléctrico. 


• Termostatos con contactos de alarma y disparo regulables. 


• Visualización de líquido por medio de un pequeño flotador. 
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La detección del gas se realizará mediante la visualización a través de un visor de un 


flotador existente. En caso de producción de gas, el gas ocupa el espacio del dieléctrico y 


desciende el nivel del mismo haciendo variar la posición del flotador. Este flotador será 


también el encargado de activar un contacto eléctrico en caso de descenso del nivel del 


dieléctrico (fuga de la cuba, grifo mal cerrado, etc.). Además del visor, el relé dispone de los 


elementos para la purga y análisis de los gases. 


La función de detección de la presión excesiva en el interior del transformador, 


provocada por los gases, es detectada mediante un presostato ajustable hasta 500 milibares. 


De forma estándar viene tarado a una presión de 0,2 bares, pudiendo ser reajustado por el 


propio usuario. 


La función del presostato es la de detectar también un posible cortocircuito franco, una 


dilatación excesiva del dieléctrico, o un llenado excesivo del transformador. Cuando la presión 


de la cuba alcanza el valor seleccionado actúa un contacto conmutado. 


Estos dispositivos se instalarán sobre la tapa de la cuba del transformador. 


Todas las señales del relé serán llevadas a un módulo I/O, el cual las reportará al 


sistema de comunicación en el cuadro QSCADA. 


10.3.4. CABLEADO MEDIA TENSIÓN CORRIENTE ALTERNA 


10.3.4.1. PUENTES DE INTERCONEXIÓN CELDA-TRAFO 


La interconexión entre la celda de protección y el transformador elevador de potencia 


se realizará mediante una terna de cables unipolares de 150 mm2 de cobre de sección nominal 


y pantalla de cobre de 50 mm2, uno para cada fase, con aislamiento RHZ1 Cu (36 kV). 


3x1x150 + 1x50 mm2 Cu, 18/30 kV 


La conexión de este cable en un extremo se realizará en la celda de protección de 


transformador mediante interruptor automático, y en el otro extremo se realizará en los bornes 


de conexión de Media Tensión del transformador elevador de potencia. 


El cable se conectará en ambos extremos mediante terminaciones unipolares de 33 kV 


con terminales de conexión a presión bimetálicos para Media Tensión adecuados al cable 


empleado. No se permitirán empalmes. 


Antes de su conexionado se realizarán las pruebas que la reglamentación vigente 


establece para la instalación eléctrica detallada en el presente Proyecto. 
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Una vez realizadas las pruebas y ensayos, se elaborará un informe dónde reflejará el 


protocolo y resultado de las pruebas realizadas, indicando la empresa y sello de la misma que 


lo ejecuta. 


10.3.4.2. LÍNEAS DE EVACUACIÓN DE LA PLANTA 


La evacuación de la energía eléctrica generada por los módulos fotovoltaicos desde 


los CT hasta la subestación se realizará mediante 4 circuitos en MT a la tensión de 33 kV: 


• Circuito 1: CT 1 – CT 2 – CT 3 – CT 5 – SET (Potencia: 15.433 kW). 


o Derivación 1.1: CT 4 – CT 5 


 


• Circuito 2: CT 10 – CT 9 – CT 7 – CT 6 – SET (Potencia: 15.433 kW). 


o Derivación 2.1: CT 8 – CT 9 


 


• Circuito 3: CT 16 – CT 15 – CT 14 – CT 13 – SET (Potencia: 18.239 kW). 


o Derivación 3.1: CT 11 – CT 14 


 


• Circuito 4: CT 17 – CT 19 – CT 20 – CT 21 – CT 12 – SET (Potencia: 15.433 kW). 


o Derivación 4.1: CT 18 – CT 19 


 


Cada uno de los circuitos discurren subterráneos por el lateral de los caminos o entre 


filas de estructura, con cables de sección 240, 400 o 630 mm2 de aluminio, RHZ1 o similar, 


enlazando las celdas de cada CT con las celdas de 33 kV de la subestación. Por la misma 


canalización se prevé un cable de enlace de tierra o de acompañamiento de 1x50 mm2 en 


cobre desnudo, que une los CT con la Subestación correspondiente. 


Las potencias, distancias y secciones a comprobar se reflejan en el plano 9 – 


“DISTRIBUCION DE CIRCUITOS DE MT” y plano 8 - “ESQUEMA UNIFILAR EVACUACIÓN 


MT”. 


Paralelamente por la misma zanja de las líneas citadas de MT, se instalará una red de 


comunicaciones que utilizará como soporte un cable de fibra óptica y que se empleará para 


la monitorización y control de la planta Fotovoltaica. 


  







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA XI – 64,54 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 
Página 40 MEMORIA 


 


La conexión de estos cables, en ambos extremos, se realizará en las celdas de línea, 


mediante terminaciones unipolares de 33 kV con terminales de conexión a presión para Media 


Tensión adecuados al cable empleado. No se permitirán empalmes. 


Antes de su conexionado se realizarán las pruebas que la reglamentación vigente 


establece para la instalación eléctrica detallada en el presente Proyecto. Una vez realizadas 


las pruebas y ensayos, se elaborará un informe dónde reflejará el protocolo y resultado de las 


pruebas realizadas, indicando la empresa y sello de la misma que lo ejecuta. 


10.3.4.3. CAÍDAS DE TENSIÓN 


La sección de los cables se calculará teniendo en cuenta la caída de tensión máxima 


permitida desde el origen de un circuito hasta el final. De esta forma: 


• El cable de MT, deberá limitar las caídas de tensión a un valor menor del 2,5 %. 


• El cable de BT en corriente continua (CC): no deberá superar el 2 %. 


• No se permitirá la realización de empalmes tanto en BT como en MT. 


• Todos los cables previamente a la puesta en marcha deben ser megados y 


pasarán los ensayos de rigidez dieléctrica de cubierta y aislamiento. 


10.3.4.4. PUESTA A TIERRA 


De acuerdo al artículo 12 del R.D. 1663/2000, de 29 de septiembre, la puesta a tierra 


de las instalaciones fotovoltaicas interconectadas se hará siempre de forma que no se alteren 


las condiciones de puesta a tierra de la red de la empresa distribuidora, asegurando que no 


se produzcan transferencias de defectos a la red de distribución. 


La instalación deberá disponer de una separación galvánica entre la red de distribución 


de baja tensión y las instalaciones fotovoltaicas, por medio de un transformador de aislamiento 


o cualquier otro medio que cumpla esas funciones, con base en el desarrollo tecnológico. 


Las masas de la instalación fotovoltaica estarán conectadas a una tierra independiente 


de la del neutro de la empresa distribuidora de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para 


baja tensión, así como de las masas del resto del suministro. 


La red de tierras de protección de BT se realizará mediante unos anillos a base de 


cable de Cu de 35 mm2 desnudo para ir conectando a él todas las estructuras metálicas 


(estructuras soporte, carcasas de cuadros, bandejas porta cables, etc.). De cada anillo bajará 


un cable desnudo de 50 mm2 en la que irá conectada una pica de puesta a tierra. 


Las cajas de protección de CC se conectarán con cable de Cu de 50 mm2 desnudo. 
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Cuando finalice la obra, se medirán las tensiones de paso y contacto y se asegurará 


que su valor sea inferior a los valores marcados por la ITC-RAT-13. 


Como no va a existir una infraestructura con puntas Franklin será necesario instalar: 


• El cable de tierra que conforme los anillos de tierras deberán tener una sección 


mínima de 35 mm2 de cobre en la parte de BT. En la parte de MT se colocará 


cable de 50 mm2 de cobre. 


• Se realizarán las mediciones de la resistencia de PAT que deberá ser inferior a la 


máxima admisible previo a la puesta en marcha de las instalaciones. 


• Se instalará una red de tierras común para toda la instalación mediante cable de 


cobre de sección adecuada directamente enterrado en la zanja de cables y/o 


sobre bandeja portacables. Con este cable se realizará un circuito que garantice 


un valor de puesta a tierra inferior a 10 ohmios. El circuito de tierra de herrajes 


será único. 
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11. INSTALACIÓN DE COMUNICACIÓN Y CONTROL 


11.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES 


La instalación fotovoltaica se monitorizará, supervisará y gestionará en tiempo real 


mediante un sistema de comunicación y control, principalmente inversores y Centros de 


Transformación mediante un Power Plant Controller. 


El sistema esencialmente consistirá en un software instalado sobre un PC (servidor), 


instalado en la sala de control de la planta (en el interior de la SET) y conectado a una red 


local o internet. El sistema podrá ser redundante en la sala de control como seguridad a una 


posible caída de la red. 


La supervisión se podrá realizar tanto localmente desde el equipo servidor, así como 


desde PC local del cliente vía internet. 


 


 


 


Así se monitorizarán todos aquellos equipos y variables necesarias para el correcto 


control de la planta, principalmente: 


• El estado de los inversores. 


• Los datos meteorológicos. 


• El sistema de seguridad. 


• El estado de equipos, entre otros: 
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o Estado de los relés del trafo (sobreintensidad y presión, gas y temperatura 


aceite). 


o Central de incendios. 


o Fallo de aislamiento. 


• Los valores de la energía producida y evacuada. 


11.2. FUNCIONES BÁSICAS 


El sistema tendrá esencialmente las siguientes funciones básicas: 


• El control de la planta fotovoltaica (producción, radiación solar W/m2, condiciones 


ambientales, alarmas). 


• El muestreo automático de los datos eléctricos (tensión, intensidad, potencia) de 


la planta cada 10 minutos aproximadamente. 


• El análisis de los datos de entrada registrados. 


• La generación de gráficos, informes e históricos. 


• La gestión de los datos e históricos. 


• La evaluación de cualquier situación de emergencia e información de alarmas 


mediante el envío vía correo electrónico o mensajes sms a las direcciones 


preprogramadas. 


• La gestión del mantenimiento de la instalación de forma que se garanticen los 


niveles de producción diseñados. 


• La comprobación del cumplimiento de los gráficos y rendimientos establecidos en 


el diseño de la planta, mediante análisis cualitativos que comparen la radiación 


recibida y la potencia producida en el sitio sobre el mismo gráfico. 


• El registro de los valores de la energía producida y consumida. 


• Almacenamiento de los archivos generados. 


• Dar información de: 


o Una visión de conjunto de las principales características de la planta. 


o Una rápida panorámica del rendimiento durante el periodo completo de 


funcionamiento. 


o Los registros de la planta mediante el acceso a los mensajes de la misma. 


o Una visión de conjunto de las características y parámetros de los dispositivos 


de la planta. 


o La creación automática de páginas estandarizadas para el control requerido. 
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o Tablas, diagramas, imágenes, visión de conjunto de la planta (reducción CO2, 


energía). 


o Los valores medidos y rendimiento en gráficos para mejorar la visualización de 


los datos de la planta en intervalos medidos cada 10 minutos. 


11.3. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 


El sistema de comunicación y control tendrá los siguientes requerimientos técnicos: 


• Soporte de operación del sistema: Windows. 


• Navegadores recomendados: Firefox, Internet Explorer. 


• Otros: JavaScript y habilitación de cookies. 


• Sistema de adquisición de datos y registro (Data logger). 


11.4. MONITORIZACIÓN 


La monitorización del sistema de comunicación y control de la planta fotovoltaica, 


estará compuesta por los siguientes dispositivos y medios de transmisión: 


• Analizadores de redes para monitorización de la energía generada por los Strings. 


• Módulos de comunicación en los contadores de medida para monitorización de la 


energía producida y exportada a la red. 


• Módulo de adquisición de datos (data logger) en los inversores. 


• Scada. 


• Instrumentación: Sensores de temperatura, radiación y ambientales (estación 


meteorológica), relés de protección transformadores de potencia, otros. 


• Cableados de interconexión. 


11.4.1. MONITORIZACIÓN STRINGS 


Se instalará un equipo analizador de redes que realice la medición de la tensión, 


corriente y energía generada en continua, por cada uno de las líneas de llegada procedentes 


de los Strings. Se monitorizará mediante cable RS-485. 


Este sistema nos permitirá tener un control individualizado por cada serie, dándonos 


la oportunidad de una rápida intervención por avería o malfuncionamiento, así como un 


telecontrol a través del Scada con acceso puntual a los datos instantáneos totales o 


específicos de la instalación. 
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El equipo analizador dispondrá de un puerto de comunicación vía Ethernet RJ45. Este 


se conectará con el cuadro Q-SCADA mediante cable Ethernet UTP, mandando una señal de 


alarma si detecta una caída de corriente. 


11.4.2. MONITORIZACIÓN CONTADOR DE ENERGÍA 


La monitorización de la energía producida y exportada a la red por el contador general 


de energía eléctrica generada se realizará en el interior de la SET, siendo objeto de proyecto 


independiente, describiéndose con amplitud en el mismo. 


11.4.3. MONITORIZACIÓN INVERSORES 


Los inversores serán gestionados de forma remota mediante la instalación de una 


adecuada red de datos que facilite la recogida, transmisión, visualización, almacenamiento y 


retransmisión de la información registrada. 


Para ello, cada uno de los inversores estará dotado de una tarjeta de adquisición de 


datos capaces de transmitir los valores de estado más importantes al Scada existente en cada 


CT. Además: 


• En el Scada se pondrán visualizar e interactuar con los inversores. 


• El inversor dispondrá de un puerto de comunicación vía Ethernet RJ45. 


• La comunicación entre el inversor y el Scada será mediante cable Ethernet UTP, 


recibiendo el Scada información individual de cada uno de los inversores de un 


mismo CT. 


11.4.4. SCADA 


Se instalará un cuadro de Scada en cada uno de los CT para la monitorización de cada 


subcampo, el cual monitorizará toda la información recibida y permitirá como mínimo: 


• Organizar los dispositivos en grupos. 


• Supervisar los datos mediante pantallas gráficas. 


• Supervisar en tiempo real las variables monitorizadas. 


• Almacenar los datos de cada variable. 


• Elaborar informes automáticos a medida. 


• Configurar alarmas según las necesidades. 


• Configurar discriminadores horarios. 


• Configurar a distintos usuarios. 
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• Supervisar la gestión de forma local mediante terminales situados en el centro de 


control de la SET, así como de forma remota, a distancia vía internet. Para ello, 


se necesitará un enlace de alta velocidad a internet, el cual será también usado 


para el sistema de seguridad. 


• Gestionar y telecontrolar los inversores de cada anillo con una interface fácil e 


intuitiva. 


Los diferentes cuadros Q-Scada existentes en cada uno de los CT estarán unidos entre 


sí mediante una red de fibra óptica, distribuida a lo largo de la planta en varios anillos. 


Cada línea de datos recogerá un máximo de inversores, llegando al Centro de control 


el número de líneas necesario para recoger todos los inversores. 


En el centro de control se dispondrá de un sistema informático al que le llegarán los 


diferentes anillos de fibra óptica, de forma que pueda analizar la información recibida de toda 


la planta. 


11.4.5. COMUNICACIÓN SEGUIDORES (TRACKERS) 


Cada seguidor, contendrá un motor que tendrá la función de realizar el giro del eje con 


respecto al sol, de forma que obtengamos el máximo rendimiento de la instalación. 


Para ello, cada seguidor llevará un módulo de control con PLC, el cual recibirá la 


programación astronómica de giro. También contará con backtracking (retroceso) y seguridad 


contra viento activa. 


Las órdenes de giro serán enviadas desde el QSCADA mediante cable de 


comunicación vía RS485. 


11.4.6. INSTRUMENTACIÓN 


Se instalarán una serie de instrumentos repartidos a lo largo de la planta, los cuales 


estarán conectados al sistema de control, de forma que faciliten comunicación de los datos 


registrados al mismo para una correcta gestión de la plana fotovoltaica. 


Así se instalarán repartidas por la planta: 


• Estaciones meteorológicas para medida de las condiciones ambientales, 


compuestas principalmente por: 


o Unidad de Adquisición de Datos Sistema Datalogger de registro y transmisión 


de datos, con gran capacidad de almacenamiento y sistema de entradas - 


salidas analógicas/digitales. Contará con puerto para conexión modem GPRS 


incluyendo todos los equipos necesarios para su conexión. 
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o Unidad de Transmisión de datos a ordenador central. Opción GPRS-IP, 


permitiendo comunicaciones vía red GPRS de telefonía móvil. También incluirá 


comunicación TCP/IP. 


o Registro de parámetros en data-logger con una frecuencia de, al menos, 15 


minutos. 


o 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico. Estándar Secundario, 


según ISO9060:1990 rango espectral 285 a 2800 nm. Máxima irradiancia 4,000 


W/m2. Colocadas en el plano de los módulos. 


o 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico de primera clase 


situado en el plano horizontal. 


o Sensores de temperatura y humedad relativa del aire. Sensor de temperatura 


y humedad relativa del aire (Rango -30ºC a + 70ºC precisión 0,1 ºC; 0-100% 


precisión +-3%). 


o Torreta y mástil. Soporte tubular superior ajustable a 1.5 m de longitud, 


pedestal para fijar o embutir en basamento de hormigón y otros accesorios de 


montaje. 


o 4 termopares para la medición de los datos de temperatura de la célula. 


o Pluviómetro 


o Veleta y Anemómetro 


o Barómetro 


o Juego de cables de interconexión para el enlace de los sensores a la estación, 


recarga externa y comunicaciones 


o Calibración de sensores de radiación solar en laboratorio externo acreditado 


(sólo se incluye el piranómetro). 


o La Estación dispondrá de un sistema de panel fotovoltaico y batería para su 


alimentación eléctrica. También se le dotará de una conexión a la red de 


servicios auxiliares. 


o La estación deberá estar conectada a los CT´s. 


• Cuadro remotas I/O para recepción señales relés de protección transformadores 


de potencia, central de incendios, dispositivo fallo de aislamiento y temperatura 


interior contenedor. 


• Otros elementos descritos anteriormente. 


Cada uno de estos dispositivos dispondrá de conector de comunicación Ethernet RJ45. 


La comunicación entre estos dispositivos y el Scada será mediante cable UTP. 
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11.4.7. CABLEADOS DE INTERCONEXIÓN 


Se realizarán como mínimo los siguientes cableados de interconexión de señales entre 


equipos: 


• Cableados de señal y mando entre cuadros de BT y la RTU/SCADA. 


• Cableados de señal y mando entre el cuadro de servicios auxiliares (QAUX) y la 


RTU/SCADA. 


• Cableados de señal y mando entre los inversores y la RTU/SCADA. 


• Cableados de señal y mando entre los inversores y los cuadros de String (C-SB). 


Para comunicar los diferentes equipos del parque entre sí, se utilizarán los siguientes 


tipos de cableado: 


• Ethernet UTP. 


• Fibra óptica. 


• RS-485: 


RS-485: 


Se utilizará este tipo de cableado exclusivamente para comunicar la información 


procedente de los inversores repartidos por la planta fotovoltaica, así como para llevar las 


señales del estado de los dispositivos de control interior del contenedor como: estados de los 


relés DGPT2 de los trafos, central incendios, fallo aislamiento y temperatura interior, entre 


otros. 


Se utilizará cable de 4 pares trenzados y apantallados tipo Belden Code 9842060500 


o similar. 


Ethernet UTP: 


Los equipos interiores o próximos a las UC se comunicarán con el cuadro Q-SCADA 


mediante cable de 4 pares trenzados tipo UTP Categoría 6A como mínimo en el interior de 


las UC’s y FTP en el exterior de las mismas si es el caso. 


Fibra óptica: 


Este tipo de cable se utilizará únicamente para comunicar aquellos equipos principales 


distantes entre sí, como son: las UC’s entre sí y éstas con la sala de control. 


El cable estará formado por 24 fibras ópticas, con las siguientes características 


mínimas: 


• Según norma ITU-T G.652. 


• Monomodo. 
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• Para exterior. 


• Para instalación subterránea directamente en tierra. 


• Antidoredores. 


• - Diámetro nominal de la cubierta 125 μm.  


• 24 Colores diferentes, uno por fibra, según EIA/TIA 598. 


• Atenuación: 


o A 1290-1340 nm: <0.36 dB/km. 


o A 1550 nm: <0.25 dB/km. 


• Coeficiente de dispersión cromática: 


o A 1300 nm; < 3.5 ps/nm.km. 


o A 1550 nm; < 18 ps/nm.km. 


• Parámetro dispersión (PMD) menor: ≤0.5 ps/km 
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12. INSTALACIONES DE SERVICIOS AUXILIARES 


Las instalaciones de servicios auxiliares son aquellas que sin ser prioritarias son 


totalmente necesarias para el correcto funcionamiento de la planta fotovoltaica, siendo estas 


principalmente: 


• Estación meteorológica. 


• Instalación de seguridad e intrusión. 


• Instalación PCI. 


• Edificio de Operación y Mantenimiento. 


12.1. ESTACIÓN METEOROLÓGICA 


Se colocarán una estación meteorológica en la planta, destinada a tomar lectura de 


las condiciones ambientales existentes en todo momento y descritas anteriormente. 


12.2. INSTALACIÓN DE SEGURIDAD E INTRUSIÓN 


Debido a la importancia de los equipos de que constará la planta, así como por la 


seguridad de las personas, es necesario implantar un sistema de seguridad en la instalación. 


Principalmente, el sistema de seguridad consistirá en: 


• Una protección perimetral a lo largo de toda la valla de cerramiento mediante 


videovigilancia con cámaras de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV). 


• Una protección en el interior de cada Centro de Transformación (CT) mediante 


detectores volumétricos para el interior y contactos magnéticos en las puertas de 


acceso. 


El sistema de seguridad estará conectado a una Central Receptora de Alarma 24 horas 


365 días, con el fin de poder atender cualquier incidente por intrusión, vandalismo o sabotaje. 


Dispondrá de alimentación de emergencia para poder funcionar al menos 72 horas en caso 


de fallo del suministro eléctrico. 


El sistema de seguridad deberá ser instalado y mantenido por una empresa 


homologada de seguridad. 


La instalación del sistema de seguridad para la detección de intrusos deberá permitir: 


• Detectar una intrusión al edificio de personas no autorizadas. 


• Comunicar las incidencias programadas a la Central Receptora de Alarmas, vía 


teléfono. 
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• Ser activado/desactivado localmente por personal autorizado, con código secreto 


personal. 


• Auto-supervisión del sistema, con alarma de avería, activación del zumbador de 


la consola y la transmisión de la anomalía a la Central Receptora de Alarmas. 


• Capacidad de respuesta hasta 4h después de fallo de la alimentación C.A. 


• Posibilidad de temporizar la duración de la alarma acústica entre 5 y 60 minutos. 


• Posibilidad de comprobación manual de la operación de la sirena. 


• Disponer de función pre-alarma, programable por entrada, con aviso en zumbador 


de la consola. 


Los equipos que componen los sistemas de seguridad electrónica para la detección 


de intrusos son los siguientes: 


• Central de alarmas: Será la encargada de gestionar y controlar los equipos 


detectores y de almacenar y/o transmitir las señales generadas en consecuencia. 


• Contactos magnéticos: Se instalarán en puertas exteriores del edificio. 


• Sensor volumétrico dual (infrarrojo/microondas): Se instalará en todas las salas 


del edificio con puertas o ventanas al exterior. 


• Sirena acústica con lanzadestellos: Se instalará en la zona visible, en la parte alta 


del edificio. 


• Conductores: El cable a utilizar será del tipo manguera apantallado de 2 x 0,75 + 


6 x 0,22 mm2. Su tendido se realizará por canaleta o tubo de PVC autoextinguible 


y por bandejas. 


12.3. INSTALACIÓN PCI 


Independientemente de que existirá personal itinerante de mantenimiento en todo 


momento en la planta, existirán los siguientes sistemas de protección contra incendios en la 


planta fotovoltaica: 


• Dos extintores portátiles de CO2 y 6 kg eficacia 89B cada uno, en cada CT. 


• Un foso de recogida de aceite con cantos rodados apagallamas en su superficie, 


bajo cada uno de los transformadores elevadores de potencia. 
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12.4. TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES 


La alimentación general a los servicios auxiliares de corriente alterna de los centros de 


transformación se realizará mediante un transformador de 5 kVA, relación de transformación 


0,54/0,4 kV. 


Las características principales de este transformador son las siguientes: 


CARACTERISTICAS UDS. VALORES  


POTENCIA kVA 5 


TENSION PRIMARIA V 5402,55+7,5% 


TENSION SECUNDARIA V 400 


FRECUENCIA HZ 50 


CONEXIÓN - 
TRIANGULO-ESTRELLA 


NEUTRO ACCESIBLE 


TENSION DE CORTOCIRCUITO % 4,5 


GRUPO DE CONEXIÓN - Dyn11 


 


12.5. INSTALACIONES SECUNDARIAS 


En este punto describiremos el material de los CT, que, aunque forma parte del 


conjunto del mismo, no se ha descrito en las características del equipo ni en las características 


de la aparamenta, y que además es necesario e imprescindible para su correcto 


funcionamiento. 


12.5.1. ALUMBRADO INTERIOR, EXTERIOR Y DE EMERGENCIA 


Cada CT estará dotado de un alumbrado interior, exterior y de emergencia en perfectas 


condiciones, gobernado desde un cuadro eléctrico con protecciones magnetotérmicas. 


Para la iluminación del interior de los contenedores se dispondrá de un alumbrado 


fluorescente tipo led colocado directamente sobre el techo. 


Cada uno de los tres recintos que existen: sala de MT, sala de BT y sala de inversores 


dispondrá de iluminación independiente accionado por un interruptor de encendido, que 


permita la suficiente visibilidad para ejecutar las maniobras y revisiones necesarias. 







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA XI – 64,54 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 
Página 53 MEMORIA 


 


El interruptor se situará al lado de la puerta de entrada, de forma que su accionamiento 


no represente peligro por su proximidad a equipos en tensión.  También se colocará una base 


de enchufe de 16 A.  


El interruptor, accionará los puntos de luz necesarios para la suficiente y uniforme 


iluminación de todo el contenedor. 


El cable de alimentación será de cobre de 1,5 mm2 de sección nominal, con 


aislamiento RV 0,6/1 KV, alojado en un tubo también de material plástico de diámetro 


adecuado. 


En el exterior, en la parte alta de cada UC se colocarán 3 luminarias sujetas mediante 


un herraje a la estructura, de forma que quede iluminado el acceso alrededor de las mismas, 


principalmente encima de la puerta de acceso. 


Como mínimo, en el interior, encima de cada puerta de acceso de personal, se 


instalará una luminaria de emergencia que se accione en caso de fallo de tensión de red. 


12.5.2. PROTECCIÓN ANTIRROEDORES 


Se instalará un sistema de protección anti-roedores compuesto por emisores de 


ultrasonidos que ahuyentes a los roedores de forma que impida su acceso a los equipos 


instalados en cada CT, evitando desperfectos en la instalación. 


12.5.3. MEDIDAS DE SEGURIDAD 


Para la protección del personal y equipos, se debe garantizar que: 


1- No será posible acceder en las celdas MT a las zonas normalmente en tensión, si 


estas no han sido puestas a tierra. Por ello, el sistema de enclavamientos interno de las celdas 


debe interesar al mando del aparato principal, del seccionador de puesta a tierra y a las tapas 


de acceso a los cables. 


2.- Las bornas de conexión de cables e interruptores serán fácilmente accesibles a los 


operarios de forma que, en las operaciones de mantenimiento, la posición de trabajo normal 


no carezca de visibilidad sobre estas zonas. 


3- Los mandos de la aparamenta estarán situados frente al operario en el momento de 


realizar la operación, y el diseño de la aparamenta protegerá al operario de la salida de gases 


en caso de un eventual arco interno. 


4- El diseño de las celdas impedirá la incidencia de los gases de escape, producidos 


en el caso de un arco interno, sobre los cables de Media y Baja Tensión. Por ello, esta salida 


de gases no debe estar enfocada en ningún caso hacia el foso de cables.  
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12.5.4. MATERIAL DE SEGURIDAD 


Para la operación de los CT, se dispondrá en cada una de ellas el siguiente material 


de seguridad: 


• Guantes aislantes. 


• Banqueta aislante. 


• Cartel 5 reglas de oro. 


• Cartel 1º auxilios, así como. 


• Carteles “Peligro Alta Tensión” en puertas celdas y puerta de entrada. 


12.5.5. HERRAJES 


Se construirán los herrajes necesarios para soportar los equipos. Los herrajes estarán 


construidos en perfiles de acero con acabado de acero galvanizado en caliente como mínimo 


y tornillería en acero inoxidable. 


Todos los herrajes que formen parte de la instalación interior y que no deban estar en 


tensión se conectarán a la instalación de red de tierras de protección con el conductor de 


cobre apropiado. 
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13. VARIOS 


13.1. VALLADO PERIMETRAL 


La superficie ocupada por la planta solar fotovoltaica estará vallada perimetralmente. 


Con carácter general se ejecutará un vallado cinegético con malla de acero 


galvanizado de 2 m de altura desde el suelo. El área mínima de los retículos que la conforman 


será de 300 cm2 (con una dimensión mínima para sus lados de 10 cm). 


En la hilera situada a 60 cm. del borde inferior de la malla, los retículos tendrán una 


luz mínima de 600 cm2 (con una dimensión mínima para sus lados de 0 cm). 


Se realizará con varilla o alambre con un diámetro mínimo de 2,5 mm, anclado con 


postes de acero galvanizado. 


Puede ir anclada al suelo si se cumplen los umbrales de luz anteriores, en caso 


contrario solo se anclarán a los postes y se dejará una altura libre al suelo de 15 cm. Se evitará 


cimentación de bloque de hormigón en la parte inferior para permitir a ciertos mamíferos 


excavar pasos que comuniquen el exterior con el interior del recinto. 


El vallado perimetral carecerá de elementos cortantes o punzantes como alambres de 


espino o similar. 


No se utilizarán colores llamativos y quedará, en la medida de lo posible, integrado en 


el paisaje. 


Se contempla la disposición de pasos de fauna en determinados puntos del vallado 


para permitir la libre circulación de la fauna silvestre. 


Para minimizar el riesgo de colisión de aves y fauna en general contra el vallado, se 


instalarán marcadores para aumentar su visibilidad. Serán de alto contraste en blanco y negro, 


para que refleje altamente o absorba fuertemente todo el espectro de la luz ambiental y sean 


visibles en la mayor parte de las condiciones de visibilidad (Martin, G.R., 2011). Sus 


dimensiones serán de 25 cm x 25 cm, en material muy perdurable, metálicas o plásticas. Se 


sujetarán al cerramiento en dos puntos con alambre liso acerado para evitar su 


desplazamiento. Se colocará al menos una placa por vano entre postes con distribución 


tresbolillo. 


En planos se observa el recorrido de la valla perimetral, así como las distancias 


indicadas. 
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13.2. EDIFICACIONES PREVISTAS. 


Las edificaciones necesarias en la planta solar serán: 


• 21 Centros de Transformación (CT) compuestos cada uno de ellos por: 1 conjunto 


Skid de intemperie para ubicación de equipos eléctricos (cuadros servicios 


auxiliares BT, celdas MT,...), así como un transformador elevador de potencia de 


intemperie. 


• Un edificio multiusos prefabricado de una superficie aproximada de 300 m² que 


contará con: sala de operaciones, sala de reuniones, despachos, cocina, 


vestuarios, aseos y un almacén donde albergar todos los repuestos de la planta 


de forma segura y limpia. 


• Un punto limpio, que consistirá en un edificio prefabricado de una superficie 


aproximada de 15m² con el objetivo de depositar todos los residuos que no sean 


peligrosos generados durante la fase de explotación de la planta 


 


13.3. PANTALLA VEGETAL 


Se instalará una franja vegetal en el exterior del vallado de 2 m de anchura. Los 


detalles de la misma quedarán detallados en la memoria del Estudio de Impacto Ambiental, 


objeto de otro proyecto. 
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14. OBRA CIVIL 


Se dispondrá de una zona en el interior de la planta para la instalación provisional de 


módulos prefabricados destinados a los trabajadores de la obra. 


14.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES 


Como consecuencia de las obras de construcción de la planta fotovoltaica, será 


necesaria la realización de una serie de intervenciones de obra civil, debido principalmente a 


las tareas de: 


• Movimiento de tierras en los Centros de Transformación (CT) para la excavación 


de las cimentaciones, zanjas, y solera de los conjuntos prefabricados que albergan 


los transformadores, celdas de Media Tensión y el resto de los equipos eléctricos. 


• Movimiento de tierras para excavación de zanjas en la planta para canalizaciones 


de cables eléctricos y comunicación. 


• Desbroce y preparación del terreno para que todas las inclinaciones de las 


superficies de la planta dónde vayan colocadas las estructuras sean inferiores al 


3% en dirección Este-Oeste. 


• Movimiento de tierras para habilitación de caminos internos de la planta. 


A continuación, se incluye un resumen de movimientos de tierras previstos para la 


ejecución de la planta fotovoltaica y los viales de la misma: 


ZONA 
Desmonte 


(m3) 


Terraplén 


(m3) 


Tierra 


vegetal  


(m3) 


Zahorra 


natural 


(m3) 


Zahorra 


artificial 


(m3) 


Ocupación 


(m2) 


Viales 3.001,8 3.012,9 - 7.769,3 5.443,2 26.457,6 


PFV 5.984,6 13.912,1 157.970 - - 1.579.700 


14.2. MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA LOS CT 


Para la correcta ubicación, será necesaria crear una infraestructura civil para su 


asentamiento. 


Las intervenciones consistirán en: 


• Excavación de un hueco en suelo de aproximadamente 700 mm de profundidad 


para asentamiento del conjunto. 


• Realización de solera hormigonada. 


• Realización de huecos en solera para entrada-salida cables. 
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14.3. MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA EXCAVACIÓN DE ZANJAS 


Para el tendido de los cables eléctricos de BT, MT y comunicación será necesario 


realizar la excavación de zanjas en el interior y exterior de la planta. 


Estas zanjas se realizarán a ambos lados de los caminos en el interior de la planta, de 


dimensiones adecuadas en función del número de circuitos en su interior, tal y como puede 


observarse en planos. 


Inicialmente, los materiales procedentes de la excavación se depositarán junto a los 


lugares en dónde han sido extraídos a la espera de poder ser reutilizados para el llenado de 


los volúmenes excavados realizados. 


El excedente del material no reutilizado será recogido, transportado y almacenado por 


los vehículos internos de la construcción de la planta desde su lugar de extracción hasta una 


zona de almacenamiento intermedio denominadas “zona de acopio de material excedente de 


excavación”. 


En todo momento, tanto en el plano vertical como en el horizontal, se deberá respetar 


el radio mínimo que durante las operaciones del tendido permite el cable a soterrar. Debido a 


esto, la aparición de un servicio implica la corrección de la rasante del fondo de la zanja a uno 


y otro lado, a fin de conseguirlo. Aun respetando el radio de curvatura indicado, se deberá 


evitar hacer una zanja con continúas subidas y bajadas que podrían hacer inviable el tendido 


de los cables por el aumento de la tracción necesaria para realizarlo. 


Se preverá la instalación de tubos termoplásticos, debidamente enterrados y 


hormigonados en los cruces de calzadas, caminos o viales e instalaciones de otros servicios, 


alumbrado público, gas, redes subterráneas M.T. y A.T. Los cruces de calzadas serán 


perpendiculares al eje de la calzada o vial, procurando evitarlos, si es posible sin perjuicio del 


estudio económico de la instalación en proyecto, y si el terreno lo permite. 


Las zanjas, dependiendo del tramo del trazado se realizará atendiendo a uno de los 


siguientes criterios: 


• Zanja directamente en tierra. 


• Zanja hormigonada en cruce caminos. 


La sección tipo de las zanjas se puede ver en el plano 11 “SECCIONES TIPO ZANJAS”  
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14.3.1. ZANJA DIRECTAMENTE EN TIERRA 


CABLES BAJA TENSIÓN 


Se distinguirán dos tipos de zanjas para circuitos de baja tensión, tal y como quedan 


representadas en planos: 


• Zanja para hasta 6 circuitos de baja tensión. 


• Zanja para hasta 12 circuitos de baja tensión. 


La profundidad de excavación variará entre 0,7 y 1,1 m en función del tipo en cada 


tramo y su anchura variará de 0,5 a 1,10 m siendo la más ancha la correspondiente a zanjas 


de 12 circuitos.  


Directamente sobre el fondo se dispondrá el cable de Tierra desnudo de 35 mm2 Cu, 


posteriormente se rellena con un lecho de arena fina de 6 cm de espesor y sobre éste, se 


depositará la capa de cables. 


En el caso de tendido de cables en varios niveles, entre ellos existirá una capa de 


arena fina de 0,25 m, sobre la que se depositarán directamente los mismos. 


La distancia entre cables será de 0,25 m, tanto en proyección vertical (entre diferentes 


niveles) como horizontal (en un mismo nivel). 


El nivel de cables superior será tapado mediante una capa de arena fina de 0,15 m 


aproximadamente. 


Por encima de los cables de BT, se colocarán entre dos y ocho tubos de 63 mm de 


diámetro (en función del tipo de zanja), para el tendido del cable de alimentación, el cable de 


strings en filas paralelas. 


Posteriormente, se cubrirán los tubos con una capa de tierra de suelo seleccionado 


compactado al 95% de Proctor Modificado hasta una altura de 0,3 m, sobre la cual se colocará 


una placa de protección mecánica. 


Finalmente, se llenará la zanja con una capa de 0,35 m de relleno de tierra procedente 


de la excavación seleccionada, cribada y compactada al 95% de Proctor Modificado. En la 


capa de relleno, a 0,15 m aproximadamente de la superficie se colocará una o varias cintas 


de señalización con la indicación "Peligro cables eléctricos".  


La reposición del firme, si es necesaria (de 10 a 30 cm), se realizará con hormigón 


HM-20 y la reposición del pavimento será de la misma naturaleza que la del entorno. En el 


caso de que la canalización discurra por tramos de campo abierto con rasantes definidas, el 


acabado superficial se realizará mediante una capa de tierra. 
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CABLES MEDIA TENSIÓN 


Se distinguirán varios tipos de zanja para circuitos de media tensión, tal y como quedan 


representadas en el plano 11 - “SECCIONES TIPO ZANJAS”. 


La profundidad de excavación será de 1,2 m para cada uno de los tipos y, su anchura 


variará de 0,4 a 1,2 m, siendo la más ancha la correspondiente a zanjas de 5 circuitos. 


Directamente sobre el fondo se dispondrá el cable de Tierra desnudo de 50 mm2 Cu, 


posteriormente se rellena con un lecho de arena de 10 cm de espesor y sobre éste, se 


dispondrán los circuitos de media tensión, cada circuito unido mediante una abrazadera tipo 


Unex colocada cada 1,5 metros de zanja. 


Los cables se cubrirán con un relleno de arena tamizada suelta hasta una altura de 0,3 


m desde el fondo de la excavación de la zanja. 


Sobre la parte superior de la capa de arena fina se colocará un tubo de 63 mm de 


diámetro para llevar cable de fibra óptica para comunicaciones y el cableado de SSAA. 


A continuación, se depositará una capa de 0,3 m de suelo seleccionado compactado 


al 95% de Proctor Modificado, sobre la que se depositará una placa de protección mecánica 


(una por circuito). 


Por último, se llenará la zanja con una capa de 0,5 m de relleno de tierra de excavación 


seleccionada, cribada y compactada y una o varias cintas de señalización con la indicación 


"Peligro cables eléctricos". 


La disposición de los cables será al tresbolillo y la separación de 0,2 m entre ternas 


paralelas en el plano horizontal, tomada esta distancia entre las partes exteriores de cada dos 


ternas contiguas. 


La reposición del firme, si es necesaria (de 10 a 30 cm), se realizará con hormigón 


HM-20 y la reposición del pavimento será de la misma naturaleza que la del entorno. En el 


caso de que la canalización discurra por tramos de campo abierto con rasantes definidas, el 


acabado superficial se realizará mediante una capa de tierra. 
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14.3.2. ZANJA HORMIGONADA 


En los cruces de camino para zanjas de baja tensión se realizará los mismos tipos de 


zanjas que las descritas para directamente en tierra con la salvedad de que los cables serán 


tendidos en el interior de tubos de polietileno de 160 mm de diámetro, rodeados de una 


protección de hormigón alrededor de los tubos, tal y como se indica en planos. En las zanjas 


para Media Tensión la profundidad de la zanja será de 1,20 m, y los circuitos se dispondrán 


dentro de tubos de polietileno de 160-200 mm de diámetro, tal y como se indica en los planos. 


Siempre existirá un tubo de reserva en caso de que sea necesario su uso en el futuro. 


Para los cruces de barrancos y cauces de pequeña entidad el criterio que se debe 


seguir es que en los cruzamientos de barrancos la generatriz superior de la tubería debe 


quedar al menos 1,5 metros por debajo del lecho del cruce de los mismos. 


Cuando la zanja de media tensión discurra por caminos existentes que den acceso a 


parques eólicos, se deberá reponer el firme original de dichos caminos. 


14.4. DESBROCE Y EXPLANACIÓN DEL TERRENO 


Como consecuencia de la orografía del terreno, será necesaria la realización de 


trabajos de desbroce de todo el terreno de implantación de las estructuras fijas. En los casos 


en los que la pendiente supere el 14% de desnivel de Norte a Sur y 10% de desnivel de Este 


a Oeste, se deberá realizar el movimiento de tierras oportuno, retirando la capa vegetal y 


nivelando el terreno. 


14.5. CAMINOS INTERNOS DE LOS RECINTOS 


En el interior de los recintos vallados se realizará la ejecución de viales perimetrales y 


en pasillos de acceso a cada uno de los centros de transformación. Dichos caminos constarán 


con un paquete de firme en Zahorra Artificial de 30 cm. En el caso de sección en terraplén los 


taludes serán 3H:2V. 


 Para la sección en desmonte, el paquete de firme será el mismo con taludes 1H:1V. 


 Para ambos casos, la base sobre la que se asienta el firme de zahorra artificial será 


de suelo seleccionado procedente de excavación o de préstamos. 


La sección tipo de dicho vial se puede consultar en el plano 7. 
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14.6. HIDROLOGÍA Y DRENAJES 


El estudio hidrológico tiene como objetivo identificar las características más 


representativas de los flujos de agua existentes en la zona que puedan condicionar la 


implementación del diseño de la planta fotovoltaica, mediante el análisis del MDT02 


descargado del CNIG. Además de localizar posibles afecciones a cauces cartografiados por 


organismos oficiales. Todo esto queda desarrollado en el Anexo 4 de este documento. 


Siguiendo la metodología planteada en la norma 5.2 - IC drenaje superficial de la 


Instrucción de Carreteras, se calculan los caudales de estos flujos para distintos periodos de 


retorno, necesarios, tanto para el cálculo del sistema de drenaje realizado en el Anexo 4 como 


para el estudio de las láminas de inundación que se realizará en fases posteriores del 


proyecto. 


 El sistema de drenaje tiene como objetivo la correcta evacuación de las aguas de 


escorrentía, dar continuidad a los flujos naturales del agua, proteger los caminos y estructuras, 


así como evitar la entrada de agua en infraestructuras eléctricas. Ha sido diseñado y calculado 


según lo establecido en la Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la 


norma 5.2 - IC drenaje superficial de la Instrucción de Carreteras. 


En el estudio de drenaje se determinan, a partir de los caudales de avenida obtenidos 


en el estudio hidrológico y para el período de retorno de 100 años, las obras de drenaje 


longitudinal y transversal a la vía necesarias para su desagüe, definiendo su forma y situación, 


así como la comprobación de su funcionamiento hidráulico durante la evacuación de las aguas 


en régimen de avenidas. 


Para este proyecto, se ha diseñado un sistema de drenaje compuesto por cunetas 


longitudinales dispuestas paralelas a los caminos y obras de drenaje transversal para 


garantizar la continuidad de los flujos de agua en el emplazamiento. 


En el plano de drenajes queda representado, tanto la disposición en planta del sistema 


de drenaje como los detalles de cunetas y ODT. 
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15. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


Los incendios forestales han sufrido un importante incremento en los dos últimos 


decenios, tanto en su número como en la superficie total afectada por los mismos. Este 


incremento es imputable no sólo a causas meteorológicas, sino también a diversas causas 


estructurales y coyunturales. Así, un fenómeno que era natural en nuestros ecosistemas, ha 


derivado en un importante problema ecológico, social y económico por la importancia de las 


pérdidas que ocasionan, por su grave repercusión en la protección del suelo contra la erosión 


y, en general, por su impacto negativo sobre el patrimonio natural de la Comunidad Autónoma. 


15.1. MEDIDAS PREVENTIVAS 


A continuación, se describe el periodo y zona de riesgo de incendio a tener en cuenta 


según la Administración: 


• La Administración, establece la época de peligro de incendios forestales para el 


año 2022 durante el periodo comprendido entre el 1 de abril y el 15 de octubre, 


ambos incluidos. 


• El departamento competente en materia de medio ambiente podrá declarar de alto 


riesgo aquellas zonas que por sus características muestren una mayor incidencia 


y peligro en el inicio y propagación de los incendios o de la importancia de los 


valores amenazados precisen de medidas especiales de protección. 


• Dicha declaración de Alto Riesgo conllevará la aprobación de un plan de defensa, 


que contenga la delimitación de dichas zonas y las medidas a aplicar, así como el 


restante contenido que prevea la legislación básica estatal, y que se incluirá en el 


apartado de prevención contra incendios forestales del plan de ordenación de los 


recursos forestales correspondiente a la comarca donde se ubiquen. 


En la Fase de construcción y desmantelamiento se tendrá en cuenta: 


• Entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o pistas 


forestales. 


• Generación de polvo, en las fases de construcción y desmantelamiento, que 


podría ser, si se diesen las circunstancias oportunas, explosivo, y por ello, ser 


fuente generadora de incendio. 


• Acumulación y acopio de materiales fácilmente inflamables, o capaces de originar 


focos de fuego en días calurosos como puede ser metales o materiales 


reflectantes. 
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• Utilización de maquinaria que en su arranque o durante su funcionamiento podría 


originar chispas y poder ser detonante de un incendio. 


15.2. MEDIDAS PARA DISMINUIR EL RIESGO DE INCENDIO 


En primer término, se analizan los posibles impactos negativos diferenciándolos en los 


generados en fase de ejecución y desmantelamiento, como son la producción de incendios 


forestales, entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o pistas 


forestales, de los de explotación, como son los posibles incendios que se puede producir 


debido a un mal funcionamiento de la instalación. 


A continuación, se proponen una serie de Medidas para cada una de las fases: 


Fase de Ejecución y Desmantelamiento 


• Según Normativa, durante la fase de construcción y desmantelamiento se quedará 


prohibido el empleo de fuego en la zona. 


• Para evitar el incremento de partículas en suspensión, polvo, etc. durante las 


obras, y que de esta forma se produzca una mínima alteración del medio ambiente 


atmosférico, se proponen las siguientes medidas: 


o Evitar que el material removido quede directamente a merced del viento, 


acopiando el mismo a reparo, o mantenerlo constantemente húmedo ante la 


previsión de vientos, evitando así la voladura de los materiales más finos del 


suelo. 


o Regar periódicamente los accesos y todas aquellas vías que sean necesarias 


para el acceso a la obra y que estén desprovistos de capa asfáltica de 


rodadura, para reducir al mínimo el levantamiento de polvo durante la fase de 


obras.  


• Las obras se realizarán con el menor riesgo posible de incendio. No obstante, en 


caso de producirse alguna incidencia de este tipo, el personal existente avisará de 


inmediato a las brigadas de extinción. 


• Limpiar la zona en la que se efectúen actividades en las que se utilice un soplete 


o elemento similar, en un radio de 3.5 m. Dichas tareas, se efectuarán con un radio 


mínimo de 10 m de distancia de árboles que posean una circunferencia mayor de 


60 cm, medida ésta a 1,20 m del suelo.  


• En todas las actuaciones en la que intervengan máquinas, sean automotrices o 


no, que utilicen materiales inflamables y que puedan ser generadoras de riesgo 
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de incendio o de explosión, se facilitará un extintor (tipo ABC) de 5 kg a menos de 


5 m de la misma. 


• La maquinaria que funcione defectuosamente será sustituida, ya que puede 


producirse un incendio al saltar una chispa. 


• En todo momento se mantendrán en buen estado de conservación y libres de 


obstáculos los caminos y pistas forestales afectados por los trabajos, de tal 


manera que no interrumpa el funcionamiento normal de los medios de prevención 


y extinción de incendios. 


• Para el adecuado cumplimiento de las medidas de seguridad, se alertará del 


riesgo de incendios forestales con la colocación de carteles informativos, en 


aquellas áreas más susceptibles de sufrir un incendio (masas forestales, 


matorrales...) además de en los principales accesos de la planta fotovoltaica. 


• En la revegetación de taludes, las especies forestales que se utilicen tendrán que 


mantener un contenido de humedad elevado durante la época de máximo riesgo 


de incendio. 


• Se retirarán inmediatamente todos los restos de los desbroces. 


• Seleccionar, dentro de las especies adecuadas para la revegetación en esta zona, 


aquellas menos inflamables. 


• Contemplar en la restauración la pendiente adecuada. 


Fase de Explotación 


• Los viales perimetrales e interiores servirán a modo de cortafuegos en caso de 


incendio. 


• Se vigilarán así mismo las instalaciones, de manera que éstas estén en perfectas 


condiciones y no puedan provocar riesgos de incendio. En estas inspecciones 


periódicas se revisarán fundamentalmente las subestaciones eléctricas y la línea 


de alta tensión. En esta fase, la vigilancia se llevará a cabo por el personal 


dedicado al mantenimiento de las plantas. 


• Se reforzará la vigilancia en la zona de influencia mediante sistemas automáticos 


de detección de incendios forestales. 


 


  



http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=revegetació

http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=epoca
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16. PLAZO DE EJECUCIÓN 


El plazo estimado de ejecución del proyecto de la Planta Fotovoltaica CATALINA XI es de 14 meses a partir del acta de replanteo. 


ACTIVIDAD 
MESES 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 


INGENIERIA                                                                                                                 


Licencias                                                                                                                 


Contratación                                                                                                                 


Dirección de obra                                                                                                                 


OBRA CIVIL                                                                                                                 


Implantación en obra                                                                                                                 


Acondicionamientos y caminos                                                                                                                 


Realización cimentaciones                                                                                                                 


Realización de zanjas                                                                                                                 


Resto de trabajos                                                                                                                 


ESTRUCTURA Y MONTAJE                                                                                                                 


Instalación de estructuras y paneles solares                                                                                                                 


Montajes de Strings Box                                                                                                                 


Montaje de CT's, inversores, transformadores y celdas de MT                                                                                                                 


TRABAJOS ELECTRICOS                                                                                                                 


Tendido del cableado de continua                                                                                                                 


Tendido del cableado de BT y MT                                                                                                                 


Tendido de cables de comunicaciones y monitorización                                                                                                                 


ENSAYOS Y PUESTA EN MARCHA                                                                                                                 


CONEXION A RED Y FIN DE OBRA                                                                                                                 
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17. PRESUPUESTO 


 


El presupuesto de ejecución material del Proyecto de la Planta Fotovoltaica 


“CATALINA XI” y sus infraestructuras de evacuación, asciende a la cantidad de SESENTA Y 


CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA 


EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (64.585.960,87 €).  


CAPÍTULO 1 OBRA CIVIL PARQUE FOTOVOLTAICO
1.1.- TRABAJOS PREVIOS 25.729,40 €


1.2.- MOVIMIENTOS DE TIERRAS 507.462,93 €


1.3.- ZANJAS Y ARQUETAS 3.184.319,65 €


1.4.- CIMENTACIONES 2.284.132,80 €


1.5.- SEGURIDAD Y CONTROL 863.918,80 €


1.6.- REMATES 10.000,00 €


1.7.- GESTIÓN DE RESIDUOS 11.964,69 €


1.8.- SEGURIDAD Y SALUD 44.385,11 €


1.9.- DRENAJES 22.450,00 €


TOTAL CAPÍTULO 1 6.954.363,38 €


CAPÍTULO 2 SUMINISTROS ELÉCTRICOS PARQUE FOTOVOLTAICO
2.1.- CONEXIÓN ELÉCTRICA STRINGS A INVERSORES 353.829,06 €


2.2.- CONEXIÓN ELÉCTRICA INVERSORES A CT'S 2.293.217,90 €


2.3.- CONEXIÓN ELÉCTRICA CENTROS DE TRANSFORMACIÓN A SUBESTACIÓN 897.491,40 €


2.4.- SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 387.658,77 €


2.5.- CONSUMOS AUXILIARES - SEGURIDAD PERIMETRAL 29.261,57 €


2.6.- SISTEMA DE COMUNICACIONES 225.620,35 €


TOTAL CAPÍTULO 2 4.187.079,05 €


CAPÍTULO 3 COMPONENTES PRINCIPALES
3.1.- SUMINISTRO DE MÓDULOS 14.301.480,96 €


3.2.- SUMINISTRO DEL SEGUIDOR 14.352.000,00 €


3.3.- SUMINISTRO DE CAJAS DE STRING 2.887.373,63 €


3.4.- CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 2.462.944,00 €


TOTAL CAPÍTULO 3 34.003.798,59 €


CAPÍTULO 4 INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARQUE FOTOVOLTAICO
4.1.- CONEXIÓN ELÉCTRICA STRINGS A INVERSORES 169.573,03 €


4.2.- CONEXIÓN ELÉCTRICA INVERSORES A CAJAS DE CA Y CT'S 400.073,70 €


4.3.- CONEXIÓN ELÉCTRICA CENTROS DE TRANSFORMACIÓN A SUBESTACIÓN 285.021,00 €


4.4.- SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 30.713,43 €


4.5.- CONSUMOS AUXILIARES - SEGURIDAD PERIMETRAL 11.970,64 €


4.6.- SISTEMA DE COMUNICACIONES 33.843,05 €


TOTAL CAPÍTULO 4 931.194,85 €


CAPÍTULO 5 ENSAMBLAJE MECÁNICO 
5.1.- ENSAMBLAJE MECÁNICO DE ESTRUCTURA Y MÓDULOS 18.149.760,00 €


TOTAL CAPÍTULO 5 18.149.760,00 €


CAPÍTULO 6 MONITORIZACIÓN PARQUE FOTOVOLTAICO
6.1.- MONITORIZACIÓN Y CONTROL 102.000,00 €


TOTAL CAPÍTULO 6 102.000,00 €


CAPÍTULO 7 SEGURIDAD PARQUE FOTOVOLTAICO
7.1.- SEGURIDAD 106.250,00 €


TOTAL CAPÍTULO 7 106.250,00 €


CAPÍTULO 8 INSTALACIONES AUXILIARES
8.1.- INSTALACIONES AUXILIARES 108.055,00 €


TOTAL CAPÍTULO 8 108.055,00 €


CAPÍTULO 9 MEDIDAS AMBIENTALES Y REVEGETACIÓN
9.1.- MEDIDAS 43.460,00 €


TOTAL CAPÍTULO 9 43.460,00 €


64.585.960,87 €TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL
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18. RELACIÓN DE ORGANISMOS AFECTADOS 


La planta fotovoltaica, cuyas instalaciones de generación, así como el recorrido de la 


evacuación en media tensión, se ubica en los términos municipales que se indican a 


continuación: 


TERMINOS 


MUNICIPALES 
AFECCIÓN  


Alcorisa 


Recinto de la planta fotovoltaica (módulos FV, CT, edificio multiusos, punto 


limpio, caminos interiores, cableado de BT, vallado, pantalla vegetal) 


 


Red Subterránea de Media Tensión 


Foz - Calanda 


Recinto de la planta fotovoltaica (módulos FV, CT, caminos interiores, 


cableado de BT, vallado, pantalla vegetal) 


 


Red Subterránea de Media Tensión 


Para los términos municipales afectados, se adjuntan al proyecto las separatas 


correspondientes detallando las afecciones. 
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Para el resto de administraciones, tanto privadas y públicas, se adjuntan al proyecto 


dichas separatas por separado, donde se indica en cada una sus afecciones y coordenadas: 


ORGANISMO: 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 


(CHE) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


2 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


3 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


4 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


5 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


6 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


7 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


8 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


9 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


10 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


11 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


12 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


13 Paralelismo de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


14 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


15 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


16 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


17 Cruzamiento de zanja MT con Val de la Masada del Plano 


18 Entronque de acceso a recinto con cauce innominado. 


MEDIDAS CORRECTORAS 


En todas estas afecciones se colocarán vados y obras de drenaje para los cruces con viales según 


el Estudio Hidrológico. 
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Los viales seguirán los caminos existentes y solamente se adecuará en aquellos tramos puntuales 


que lo requieran para el paso de vehículos especiales. Se evitará la alteración sustancial del terreno 


natural que pueda ser un obstáculo a las corrientes o que pueda ser causa de nuevas afecciones 


significativas a terceros 


Se hormigonarán las zanjas en las zonas de cruce manteniendo el lecho del barranco con material 


procedente del propio lecho y sin variar la cota de propio cauce. 


 


ORGANISMO: 
INSTITUTO ARAGONÉS DE GESTIÓN AMBIENTAL 


(INAGA) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN CON VIAS PECUARIAS 


1 
Acceso recinto con el Paso de Alcorisa al Abrevadero de la Fuente de la Unbria 


y Cañada Real Alcañiz-Ginebrosa. 


2 
Cruzamiento de zanja MT con el Paso de Alcorisa al Abrevadero de la Fuente de 


la Unbria y Cañada Real Alcañiz-Ginebrosa. 


3 Acceso recinto con Cañada Real de Alcañiz-Ginebrosa. 


4 Acceso recinto con Cañada Real de Alcañiz-Ginebrosa. 


5 Acceso recinto con Cañada Real de Alcañiz-Ginebrosa. 


6 Cruzamiento de zanja MT con Cañada Real de Alcañiz-Ginebrosa. 


7 
Cruzamiento de zanja MT con Paso del abrevadero de la Plana a la Cañada Real 


de Alcañiz-Ginebrosa. 


MEDIDAS CORRECTORAS 


Se considerarán las condiciones de protección establecidas en su normativa propia y en sus planes 


específicos de gestión, protección y ordenación. 


En el punto de afección la canalización subterránea se realizará con zanja de cruce hormigonada, 


sin modificar la cota del camino en la zona del cruce y con reposición de la capa de rodadura con 


las características propias de la vía afectada. 


En los accesos, se asfaltarán los primeros metros de vial, se repondrá la señalización vertical 


afectada si es necesario y se colocarán las señales oportunas durante las fases de construcción o 


los condicionantes que el Organismo competente considere oportunos para garantizar la seguridad 


en ese punto. 


En la separata correspondiente al INAGA se describen de forma detallada todas las afecciones. 
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ORGANISMO: REDEXIS GAS, S.A. 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Cruzamiento de zanja MT con gasoducto. 


MEDIDAS CORRECTORAS 


Se respetará el recubrimiento del gasoducto manteniendo en todo momento una distancia mínima 


para no dejar desprotegida la tubería y no modificando la cota del camino en la zona de cruce, así 


como medidas adicionales que puede incluir REDEXIS GAS S.A. sobre la protección con losa 


armada en esos puntos.  


En la separata correspondiente a REDEXIS GAS, S.A. se describen de forma detallada todas las 


afecciones. 


 


ORGANISMO: 
RED ELÉCTRICA ESPAÑOLA  


(REE) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAMT 


MEDIDAS CORRECTORAS 


En los puntos de cruce se mantendrá la misma cota de terreno con los viales y la zanja para 


conservar la misma altura de gálibo a los conductores. 


 


ORGANISMO: 
MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  


(CARRETERAS) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Cruzamiento de zanja MT con carretera N-211 


MEDIDAS CORRECTORAS 


En los accesos, se asfaltarán los primeros metros de vial, se repondrá la señalización vertical 


afectada si es necesario y se colocarán las señales oportunas durante las fases de construcción o 


los condicionantes que el Organismo competente considere oportunos para garantizar la seguridad 


en ese punto. 
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ORGANISMO: 
DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA Y MINAS DEL  


GOBIERNO DE ARAGÓN (DPTO. ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Saso. Concesión de explotación con permiso en trámite 


2 Las Mojonadas. Canteras con permiso autorizado. 


MEDIDAS CORRECTORAS 


Se considerarán las condiciones de protección establecidas en su normativa propia y en sus planes 


específicos de gestión, protección y ordenación. 
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19. CONCLUSIONES 


Con lo anteriormente expuesto en la presente memoria, anexos, presupuesto, los 


planos y demás documentos adjuntos, se considera suficientemente descritos los elementos 


constitutivos y las actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento de 


la nueva configuración de la planta fotovoltaica, sin perjuicio de cualquier ampliación o 


aclaración que las autoridades competentes consideren oportunas. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Zaragoza, noviembre de 2023 


El Ingeniero Industrial al Servicio de SATEL 


 


David Gavín Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R. 








 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA XII – 105,23 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 


 
ÍNDICE GENERAL 


 


ÍNDICE GENERAL DEL PROYECTO  


DOCUMENTO Nº1 MEMORIA 


ANEXO 00. Coordenadas Vallado 


ANEXO 01. Cálculos Eléctricos 


ANEXO 02. Estudio de Producción (PVsyst) 


ANEXO 03. Cálculos de Obra Civil 


ANEXO 04. Estudio hidrológico 


ANEXO 05. Estudio de Gestión de Residuos 


ANEXO 06. Estudio Geológico 


ANEXO 07. Relación de Bienes y Derechos Afectados 


ANEXO 08. Ficha Técnica Módulos Fotovoltaicos 


ANEXO 09. Ficha Técnica Inversores 


ANEXO 10. Ficha Técnica Cajas de nivel 


ANEXO 11. Ficha Técnica Estructura. Cálculo Estructural. 


ANEXO 12. Ficha Técnica Centros de Transformación 


ANEXO 13. Declaración Responsable 


 


DOCUMENTO Nº2 PLANOS 


DOCUMENTO Nº3 PRESUPUESTO 


DOCUMENTO Nº4 PLIEGO DE CONDICIONES 


DOCUMENTO Nº5 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 


 


Zaragoza, noviembre de 2023 


El Ingeniero Industrial al Servicio de SATEL 


 


David Gavín Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R.







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA XII – 105,23 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 


Página 2 MEMORIA 


 


DOCUMENTO Nº1 


MEMORIA 


 







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA XII – 105,23 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 


Página 3 MEMORIA 


 


ÍNDICE DOCUMENTO Nº1 


1. ANTECEDENTES ........................................................................................................................... 4 


2. OBJETO .......................................................................................................................................... 7 


3. PETICIONARIO Y TITULAR ......................................................................................................... 10 


4. ALCANCE ...................................................................................................................................... 11 


5. EMPLAZAMIENTO Y ACCESOS .................................................................................................. 12 


6. NORMATIVA DE APLICACIÓN .................................................................................................... 15 


7. JUSTIFICACION DE LA IMPLANTACIÓN DE LA PLANTA FOTOVOLTAICA ............................ 18 


8. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA ............................................................ 19 


9. EQUIPOS PRINCIPALES ............................................................................................................. 23 


10. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES .............................................................................. 32 


11. INSTALACIÓN DE COMUNICACIÓN Y CONTROL ................................................................. 43 


12. INSTALACIONES DE SERVICIOS AUXILIARES ..................................................................... 51 


13. VARIOS ..................................................................................................................................... 56 


14. OBRA CIVIL............................................................................................................................... 58 


15. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS ..................................................................................... 64 


16. PLAZO DE EJECUCIÓN ........................................................................................................... 67 


17. PRESUPUESTO ....................................................................................................................... 68 


18. RELACIÓN DE ORGANISMOS AFECTADOS ......................................................................... 69 


19. CONCLUSIONES ...................................................................................................................... 75 


 







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA XII – 105,23 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 


Página 4 MEMORIA 


 


1. ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran escala de 


generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables que, además de su 


impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los sistemas de transporte de 


hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone Plan, y provocará efectos de arrastre 


sobre diversas actividades económicas complementarias como la producción de amoniaco 


verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de Desarrollo 


Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades estratégicas y 


compromisos de lucha contra el cambio climático de la UE, entre los que destaca el objetivo 


establecido en el Acuerdo de París de contener el aumento de la temperatura media global 


por debajo de los 2°C respecto de los niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar 


esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la UE ha elaborado un marco jurídico que trata de 


acelerar la transición energética hacia la descarbonización de la economía y alcanzar 


neutralidad de carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el 


Gobierno de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo 


de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora de 


desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no sólo dentro 


de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante para alcanzar los 


objetivos de descarbonización autonómicos, nacionales y europeos. Tal es así, que el 


Proyecto ha recibido en junio de 2023 la Declaración de Interés General e Interés Autonómico 


por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el Proyecto 


Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, construcción y 


operación de: 


• Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de una 


planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 


hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han dividido 


en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados 


en varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada 
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de los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia 


eólica y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de 


acuerdo a criterios medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se 


puedan añadir Activos de Generación en fases posteriores para cubrir la 


demanda de consumo del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación y la planta 


de Hidrógeno. 


 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y plantas 


fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta el punto de 


consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta de Hidrógeno. 


Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


 


Plantas fotovoltaicas 
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Planta  
Potencia 
[MWca] 


Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 


Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 
implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 
Estercuel, Crivillén y 


Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa 
Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz 
Calanda - Estación de bombeo del 


Embalse de Calanda 
33 Foz Calanda y Calanda 
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2. OBJETO  


El objeto del presente proyecto técnico es la Planta Fotovoltaica “Catalina XII”, de 


105,225 MW de potencia de inversor, ubicada en los términos municipales de Alcorisa y Los 


Olmos, en la provincia de Teruel, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


Planta  Potencia [MWca] 
Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


 


Este proyecto considera la instalación de 201.600 módulos fotovoltaicos de 680 W de 


potencia unitaria conectados en strings de 28 módulos. 


La evacuación de esta potencia se hará a la Subestación Eléctrica de Transformación 


(S.E.T.) “ALCORISA OESTE (220/33 kV)”, objeto de otro proyecto El acceso a la planta 


fotovoltaica, se realiza desde diferentes caminos existentes a los que se accede desde la 


carretera A-1416 entre las poblaciones de Crivillén y Alloza. 


El acceso a la planta fotovoltaica, se realiza desde diferentes caminos existentes a los 


que se accede desde la carretera N-211 entre las poblaciones de Los Olmos y Alcorisa 


(provincia de Teruel). 
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Ilustración 1- Ubicación de la planta fotovoltaica 


 


En la siguiente tabla se recoge un resumen de la planta fotovoltaica. 


NOMBRE DE LA PLANTA CATALINA XII 


TITULAR CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


TÉRMINOS MUNICIPALES Alcorisa, Los Olmos 


TECNOLOGIA Seguidor a un eje horizontal 


POTENCIA EN MÓDULOS 137.088.000 Wp 


POTENCIA DE INVERSORES 105.225.000 VA  


MÓDULOS Canadian Solar TOPBiHiku CS7N de 680 Wp (201.600 unidades) 


INVERSORES INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540 (75 uds)  


RED MEDIA TENSIÓN 33 kV 
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La potencia total instalada en la planta quedará, por tanto, como sigue: 


• Potencia instalada CC: es la potencia instalada en módulos fotovoltaicos, conforme 


al artículo 3 del RD 413/2014 y será: 


Pcc = 201.600 módulos x 680 Wp/módulo = 137.088.000 Wp = 137,088 MWp 


• Potencia instalada según definición en el RD 1183/2020:  


«En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de entre 


las dos siguientes: 


a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos que 


configuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la norma UNE 


correspondiente. 


b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de los 


inversores que configuran dicha instalación.» 


En este caso la potencia instalada será la potencia de los inversores: 105,225 MVA. 


El presente proyecto de la Planta Fotovoltaica “Catalina VI” tiene por objeto concreto 


solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de acuerdo con 


la legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización Administrativa Previa de 


conformidad con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 


del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de equipos 


e instalaciones y las características técnicas esenciales de la Planta Fotovoltaica “Catalina 


VI”, siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, y con el fin de 


informar a las Autoridades y Organismos Oficiales correspondientes. 
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3. PETICIONARIO Y TITULAR 


SATEL redacta este documento a petición de: 


• Sociedad: CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


• CIF: B06956072 


• Domicilio social: Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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4. ALCANCE 


El alcance del proyecto engloba: 


• Características generales de la planta e implantación. 


• Infraestructuras de evacuación hasta la subestación elevadora. 


• Reglamento y disposiciones generales. 


• Equipos: 


o Módulos fotovoltaicos. 


o Seguidores solares E-O. 


o Inversores. 


o Centros de transformación. 


o Estación meteorológica. 


• Instalaciones Eléctricas: 


o Cableado de BT. 


o Cableado de MT. 


o Cables de comunicaciones. 


o Zanjas y Arquetas. 


o Canaletas y tubos de protección. 


o Cable de tierra. 


o Cuadros Eléctricos. 


o Servicios auxiliares. 


o Sistemas de monitorización. 


o Infraestructura de comunicaciones. 


o Sistema de seguridad. 


o Obra civil (Diseño y construcción). 


o Stock de material. 


 


Se tendrán en cuenta, una vez obtenidos, los requerimientos que incluya la DIA 


(Declaración de Impacto Ambiental), en el desarrollo de la ingeniería de detalle. 
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5. EMPLAZAMIENTO Y ACCESOS 


La planta fotovoltaica objeto del presente proyecto se encuentra situada en los 


términos municipales de Alcorisa y Los Olmos (Provincia de Teruel). 


Así pues, la ubicación de la instalación quedará reflejada en el “Plano 1 – Situación” y 


el emplazamiento se podrá ver en el “Plano 2 – Emplazamiento”. 


El acceso a la planta fotovoltaica, se realizará a través de varios caminos existentes a 


los cuales se accede desde diferentes puntos kilométricos de la carretera N-211 entre las 


poblaciones de Los Olmos y Alcorisa. 


A continuación, se presentan las coordenadas de los vértices de la poligonal de la planta 


fotovoltaica “CATALINA XII”. 


 


Tabla 1 Coordenadas de la poligonal zona norte 


 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


1 715.978 4.533.915 


2 715.881 4.533.615 


3 716.152 4.533.389 


4 716.065 4.533.202 


5 715.839 4.533.222 


6 715.464 4.533.277 


7 714.886 4.533.551 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


8 714.373 4.533.912 


9 713.691 4.534.314 


10 713.357 4.534.684 


11 713.352 4.535.044 


12 713.425 4.535.185 


13 714.234 4.535.701 


14 715.978 4.533.915 
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Tabla 2 Coordenadas de la poligonal zona sur 


 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


1 716.940 4.529.987 


2 717.294 4.529.904 


3 717.422 4.529.702 


4 717.389 4.529.034 


5 717.214 4.528.948 


6 715.837 4.529.028 


7 715.641 4.528.861 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


8 715.390 4.528.723 


9 715.188 4.528.851 


10 715.158 4.529.441 


11 715.272 4.529.575 


12 715.626 4.529.678 


13 716.669 4.529.992 


14 716.940 4.529.987 


A modo de resumen, la planta fotovoltaica muestra las siguientes superficies: 


• La superficie total de la instalación vallada: 2.402.100,00 m2. 


• La superficie total de la instalación dentro de la pantalla vegetal: 2.475.480,00 m2. 


• La superficie total de captación de las placas fotovoltaicas: 626.240,56 m2.  


• El coeficiente de superficie de ocupación es: 0,261. 


Se ha contemplado la instalación de una o más puertas de acceso a cada uno de los 


recintos vallados definitivos para las diferentes fases de construcción, operación y 


mantenimiento de los equipos instalados dentro de dichos recintos vallados. 
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Tabla 3 Coordenadas de las puertas de acceso a los recintos 


 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


1 715.988 4.529.431 


2 713.584 4.534.815 


3 717.072 4.529.113 


4 716.961 4.529.103 


5 717.060 4.529.520 


6 716.906 4.529.746 


7 717.107 4.529.647 


8 716.860 4.529.777 


9 716.699 4.529.747 


10 716.456 4.529.214 


11 716.424 4.529.512 


12 716.253 4.529.196 


13 716.322 4.529.619 


14 715.421 4.529.490 


15 716.055 4.529.290 


16 716.127 4.529.149 


17 715.460 4.529.121 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


18 715.378 4.529.084 


19 715.743 4.533.327 


20 715.568 4.533.513 


21 715.092 4.533.541 


22 714.812 4.534.036 


23 715.519 4.533.886 


24 714.895 4.534.321 


25 714.885 4.534.333 


26 714.066 4.535.305 


27 714.083 4.535.423 


28 714.615 4.534.392 


29 714.523 4.534.454 


30 714.113 4.534.587 


31 714.079 4.534.629 


32 713.844 4.534.649 


33 713.593 4.534.825 
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6. NORMATIVA DE APLICACIÓN 


Esta memoria técnica ha sido elaborada de acuerdo a la normativa nacional y 


autonómica vigente que regula esta actividad y otras que puedan afectar a la misma. La 


normativa es la siguiente: 


Normativa del Sector Eléctrico 


• Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


• Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes 


para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 


convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impuso de la 


producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en la Comunidad 


Autónoma de Aragón. 


• Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso de la 


transición energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 


de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 


residuos 


• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 


de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 


autorización de instalaciones de energía eléctrica, y sus posteriores modificaciones. 


• Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 


administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 


• Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas 


a partir del 1 de enero de 2008. 


• Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico 


• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


• Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 


transporte y distribución de energía eléctrica. 


• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 


sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 


tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01a 09. 


• Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 


unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 
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• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 


electrotécnico para baja tensión y sus Instrucciones técnicas complementarias ITC-


BT. 


• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 


condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 


tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 


• Reglamento (UE) Nº 548/2014 de la comisión de 21 de mayo de 2014 por el que se 


desarrolla la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 


respecta a los transformadores de potencia pequeños, medianos y grandes. 


• Reglamento 2016/631 de requisitos de conexión de generadores a la red, publicado 


en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) el pasado 27 de abril de 2016 y la 


posterior corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/631, publicada en el 


Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) el pasado 16 de diciembre de 2016 y el 


resto de documentación asociada en España. 


• Norma Técnica de Supervisión (NTS) de Red Eléctrica que permite evaluar la 


conformidad de los módulos de generación de electricidad a los que es de aplicación 


el Reglamento (UE) 2016/631 conforme a los requisitos técnicos que se establecen 


en la propuesta de Orden Ministerial para la Implementación de los Códigos de Red 


de Conexión (CRC). 


• Real Decreto 647/2020, por el que se regulan aspectos necesarios para la 


implementación de los códigos de red de conexión de determinadas instalaciones 


eléctricas. 


• Real Decreto 187/2016, de 6 de mayo, por el que se regulan las exigencias de 


seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de 


tensión. 


• Instrucciones y Normas compañía Suministradora-Distribuidora. 


• Normas UNE-EN. 


• IEEE STD 80-2013 “IEEE Guide for safety in AC Substation Grounding”. 


• IEC “International Electrotechnical Comission”. 


• Pliego de Condiciones Técnicas de instalaciones conectadas a red, PCT-C-REV - 


julio 2011 elaborada por el Departamento de Energía Solar del IDAE y CENSOLAR. 


• Especificaciones técnicas específicas de la compañía eléctrica distribuidora. 
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Obra civil y estructuras 


• Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 


la Edificación. 


• Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el que se 


aprueba el Código Estructural. 


• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes 


(PG-3-4/88) del M.O.P.T. 


• Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 


se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón. 


• Norma Básica de la Edificación, NBE. 


• Ley de Prevención de Riesgos Laborales, de 10 de Noviembre. (31/1995). 


• Real Decreto 1.627/97 de 24 de octubre sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad 


y Salud en Proyectos de Construcción. (B.O.E. 256, de 25 de octubre de 1997). 


• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 


protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 


 


Normativa ambiental 


• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


• Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para 


la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de 


alta tensión. 


• Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


• Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen 


las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto 


de proteger la avifauna. 


• Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


• Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y publican las 


zonas de protección para avifauna en las que serán de aplicación las medidas para 


su salvaguarda contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas 


de alta tensión. 
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7. JUSTIFICACION DE LA IMPLANTACIÓN DE LA PLANTA FOTOVOLTAICA 


Las crecientes necesidades de energía, la mayor preocupación por el medio ambiente, 


la naturaleza y la calidad de vida, obligan a investigar nuevas fuentes de energía limpias y 


renovables que contribuyan a una oferta energética sólida, diversificada y eficaz con garantías 


de abastecimiento y sin connotaciones negativas. La energía proporcionada por el Sol resulta 


ser una vía alternativa a las fuentes convencionales. Se utilizan para este fin las más recientes 


tecnologías desarrolladas, siempre bajo el criterio de un máximo respeto al entorno y medio 


ambiente natural. 


La ley 7/2021, de cambio climático y transición energética, en su artículo 3 fija los 


objetivos mínimos de penetración renovable. En su apartado 1b) fija un 42% de renovables, 


dentro del consumo total de energía final para 2030 y en su apartado 1c) fija un 74% de 


generación renovable, dentro del sistema eléctrico para 2030. 


La presente planta se inscribe dentro de un marco de actuación global de energías 


renovables en esta zona estimada de interés desde el punto de vista solar ya que el estudio 


del potencial solar de ésta y las medidas llevadas a cabo así lo garantizan 
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8. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 


Como se ha indicado anteriormente, el acceso a las instalaciones de la planta 


fotovoltaica CATALINA XII se realiza desde varios puntos (ver apartado 5). 


La planta constará de una capacidad máxima instalada en inversores total de 105,225 


MWn y una potencia máxima pico de 137,088 MWp.  


Consistirá en la instalación de 201.600 módulos fotovoltaicos sobre seguidor solar de 


eje horizontal. 


Los principales elementos que se observan son: 


• Generador fotovoltaico: formado por los paneles fotovoltaicos, elementos de 


sujeción y soporte. 


• Conexiones: formado por el cableado e interruptores automáticos. 


• Adaptador de energía: compuesto por el sistema inversor, contador y cuadro 


general de baja tensión, transformador de BT/MT. 


• Transmisión de datos: compuesto por sensores y un sistema de adquisición de 


datos. 


El generador fotovoltaico está formado por una serie de módulos del mismo modelo 


conectados eléctricamente entre sí, que se encargan de transformar la energía del Sol en 


energía eléctrica, generando una corriente continua proporcional a la irradiancia solar que 


incide sobre ellos. 


La corriente se conduce al inversor, que, utilizando tecnología de potencia, la convierte 


en corriente alterna a la misma frecuencia y tensión que la red eléctrica y de este modo queda 


disponible para cualquier usuario. La salida del inversor se conectará con el transformador 


BT/MT. Este, a su vez se conectará con las celdas de protección de MT antes de llegar a la 


subestación de la planta fotovoltaica, la cual elevará la tensión de generación a la tensión de 


entrega de energía a la red de distribución. En los centros de trasformación existe un disyuntor 


de caja moldeada para cada llegada de cableado desde los inversores. 


Las protecciones del sistema irán conforme al Real Decreto 1578/2008 y a las normas 


particulares de la empresa distribuidora en cuestión. El cableado y los elementos de 


protección serán conformes al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (e Instrucciones 


Complementarias) y a las Normas Particulares de la Compañía Distribuidora.  


La energía generada por los módulos en corriente continua se transportará hasta cajas 


de string situadas en las propias estructuras que tiene cada subcampo y que se localizarán 


de manera que se optimice su trazado subterráneo en zanjas de Baja Tensión. De las cajas 
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de strings saldrá un cable que transportará la energía hasta el centro de transformación donde 


se convertirá a corriente alterna y se transformará a 33kV en las celdas de media tensión, las 


cuales se encuentran en el mismo recinto.  


8.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES  


Las características de la planta son las siguientes: 


NOMBRE DE LA PLANTA CATALINA XII 


POBLACIÓNES AFECTADAS Alcorisa, Los Olmos (Provincia de Teruel) 


COORDENADAS DEL 


CENTROIDE UTM ETRS89 


(HUSO 30) 


X: 715.357,46 


Y: 4.532.367,32 


MODELO MÓDULO Canadian Solar TOPBiHiku CS7N de 680 Wp 


N.º MÓDULOS 201.600 


MODELO INVERSOR INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540 


N.º INVERSORES 75 


POTENCIA INSTALADA EN 


MÓDULOS 
137.088.000 Wp 


POTENCIA INSTALADA EN 


INVERSORES 
105.225.000 VA 


PRODUCCIÓN 1er AÑO DE LA 


PLANTA FOTOVOLTAICA 
258.724.057 kWh 
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Debido a la distribución de parcelas, la planta está formada por 33 subcampos 


SUBCAMPO  TIPO STRINGS MÓDULOS 


POTENCIA 


MODULOS 


(MWp) 


POTENCIA 


INVERSORES 


(MVA) 


1 3 288 8.064 5,48352 4,209 


2 3 288 8.064 5,48352 4,209 


3 3 288 8.064 5,48352 4,209 


4 3 288 8.064 5,48352 4,209 


5 2 192 5.376 3,65568 2,806 


6 2 192 5.376 3,65568 2,806 


7 3 288 8.064 5,48352 4,209 


8 3 288 8.064 5,48352 4,209 


9 2 192 5.376 3,65568 2,806 


10 2 192 5.376 3,65568 2,806 


11 2 192 5.376 3,65568 2,806 


12 1 96 2.688 1,82784 1,403 


13 3 288 8.064 5,48352 4,209 


14 2 192 5.376 3,65568 2,806 


15 2 192 5.376 3,65568 2,806 


16 3 288 8.064 5,48352 4,209 


17 2 192 5.376 3,65568 2,806 


18 2 192 5.376 3,65568 2,806 


19 3 288 8.064 5,48352 4,209 


20 2 192 5.376 3,65568 2,806 


21 2 192 5.376 3,65568 2,806 


22 3 288 8.064 5,48352 4,209 


23 2 192 5.376 3,65568 2,806 







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA XII – 105,23 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 
Página 22 MEMORIA 


 


SUBCAMPO  TIPO STRINGS MÓDULOS 


POTENCIA 


MODULOS 


(MWp) 


POTENCIA 


INVERSORES 


(MVA) 


24 2 192 5.376 3,65568 2,806 


25 2 192 5.376 3,65568 2,806 


26 3 288 8.064 5,48352 4,209 


27 2 192 5.376 3,65568 2,806 


28 3 288 8.064 5,48352 4,209 


29 4 384 10.752 7,31136 5,612 


30 1 96 2.688 1,82784 1,403 


31 1 96 2.688 1,82784 1,403 


32 1 96 2.688 1,82784 1,403 


33 1 96 2.688 1,82784 1,403 


TOTALES 7.200 201.600 137,088 105,225 
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9. EQUIPOS PRINCIPALES 


9.1. DIMENSIONADO DEL CAMPO FOTOVOLTAICO 


Los elementos que constituyen principalmente la instalación fotovoltaica son los 


módulos fotovoltaicos y los inversores. 


El generador fotovoltaico está compuesto por 201.600 módulos de 680 Wp divididos 


en series de 28 módulos. 


Los datos de potencia de los módulos (Wp) se refieren a las Condiciones Estándar de 


Medida (STC) (Condiciones STC: 1000 W/m2, 25ºC, AM=1,5), que son condiciones ideales de 


laboratorio y rara vez se dan en la práctica. Por lo tanto, con objeto de sacar el máximo 


rendimiento al sistema, una vez descontadas las pérdidas, se sobredimensiona la potencia 


pico de los inversores con respecto a su potencia nominal: 


CARACTERISTICAS DEL MODULO FOTOVOLTAICO UDS. 
VALORES  


(CONDICIONES STC) 


POTENCIA Wp 680 


EFICIENCIA % 21,9 


TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO VOC V 47,1 


TENSIÓN DE PUNTO DE MÁXIMA POTENCIA VMPP V 39,2 


CORRIENTE PUNTO DE MÁXIMA POTENCIA IMPP A 17,35 


CORRIENTE DE CORTOCIRCUITO ISC A 18,29 


DIMENSIONES MÓDULO mm 2384×1303×33 


NOCT ºC 41±3 


COEF. Tª TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO TK (VOC)%/ºC %/ºC -0,26 


COEF. Tª TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO TK (ISC)MA/ºC %/ºC 0,04 


COEF. Tª TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO TK (PN)%/ºC %/ºC -0,30 
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CARACTERÍSTICAS DEL INVERSOR 


INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540 
UDS. VALORES  


POTENCIA DE SALIDA NOMINAL (AC) kVA 1.403 


TENSIÓN, FRECUENCIA NOMINAL Hz 50/60 


MÁXIMO RENDIMIENTO DEL INVERSOR % 98,9 


MÍN. TENSIÓN DE ENTRADA MPPT V(dc) 837 


MAX. TENSIÓN DE ENTRADA MPPT V(dc) 1.300 


MÁXIMA TENSIÓN DEL SISTEMA V(dc) 1.500 


N.º DE ENTRADAS DE STRING - 12 


N.º DE ENTRADAS DE MPPT - 1 


MÁXIMA INTENSIDAD CC POR ENTRADA DE MPPT 
A 


(DC) 
1850 


Asimismo, las sumas de las intensidades resultantes de cada rama de módulos 


cumplen los valores técnicos del inversor, así como se tendrá en cuenta una corrección según 


el parámetro de variación de la intensidad en función de la temperatura proporcionado por el 


fabricante de las placas, tal y como puede consultarse en el Anexo 01 “Cálculos Eléctricos” 


9.2. MÓDULOS FOTOVOLTAICOS 


El módulo fotovoltaico ha sido diseñado para sistemas conectados a la red como 


tejados comerciales, sistemas residenciales y plantas fotovoltaicas. Los módulos cuentan con 


132 [2x(11x6)] células de silicio monocristalino. 


Se agrupan en la gama de alta potencia, y son ideales para cualquier aplicación que 


utilice el efecto fotoeléctrico como fuente de energía limpia, debido a su mínima polución 


química y nula contaminación. 


Cada módulo está formado por un cristal con alto nivel de transmisividad. Cuenta con 


un encapsulante utilizado en la fabricación de los módulos, el etil-viniloacetato modificado 


(EVA). La lámina posterior consta de varias capas, cada una con una función específica, ya 


sea adhesión, aislamiento eléctrico, o aislamiento frente a las inclemencias meteorológicas. 


El marco está fabricado con aluminio anodizado. El sistema utilizado en los marcos facilita el 


montaje y posee cables con conectores rápidos de última generación, facilita la instalación del 


módulo sea cual sea su destino. 
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Esta serie de módulos cumple con IEC 61215 e IEC 61730 a 1.500V. Los módulos han 


sido sometidos a ciclos frío-calor, ensayos de carga mecánica, así como pruebas de 


resistencia al granizo consistentes en el impacto de una bola metálica. 


La caja de conexiones dispone de un grado de estanqueidad IP 67, que provee al 


sistema de un buen aislamiento frente a la humedad e inclemencias meteorológicas. La caja 


es capaz de albergar cables de conexión de 4 mm2. Los cables de 4 mm2 de los que está 


provisto el módulo poseen una baja resistencia de contacto, todo ello destinado a conseguir 


las mínimas pérdidas por caídas de tensión.  


Cumplen con todos los requerimientos de seguridad, tanto de flexibilidad, como de 


doble aislamiento, o alta resistencia a los rayos UV. Todo esto los convierte en cables idóneos 


para su uso en aplicaciones de intemperie.  


En el Anexo 08 se adjuntan las características más importantes de los mismos: 


• La tecnología aplicada será silicio monocristalino. 


• El módulo llevará una chapa identificativa con nombre del fabricante, tipo de 


módulo y número de serie. 


• IEC 60904: Dispositivos Fotovoltaicos. 


• IEC 61000: Compatibilidad electromagnética (EMC). 


• IEC 61215: Módulos fotovoltaicos de silicio cristalino ‒ calificación de diseño y 


aprobación. 


• IEC 61730: Certificación de la seguridad de los módulos fotovoltaicos. 


• IEC Salt mist corrosion testing of photovoltaic modules. 


• IEC 60068-2 Basic environment testing procedures. 


• Tensión de aislamiento de 1500V. 


• Grado mínimo de protección IP 67. 


• Tipo de aislamiento eléctrico clase II. 


 


Las células deberán estar protegidas contra el exterior, y se asegurará la total 


estanqueidad de los módulos. La recepción de los módulos deberá ir acompañada de su 


correspondiente Flash Report, de manera que se instalarán siguiendo la numeración y las 


características indicadas en él. 
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9.3. INVERSORES 


Se utilizarán inversores INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540. Son inversores de 


potencia con salida trifásica para operación en paralelo con conexión a red, 50/60 Hz. Está 


adaptado a los requerimientos de este tipo de instalaciones, como protección contra el 


funcionamiento en isla, regulación de potencia activa y reactiva y sistema de refrigeración 


forzada. 


El inversor dispone internamente de las protecciones y las siguientes condiciones 


técnicas: 


1. Las funciones de protección de máxima y mínima frecuencia y máxima y mínima 


tensión están integradas en el equipo inversor, y las maniobras de desconexión-


conexión por actuación de las mismas son realizadas mediante un contactor que 


realizará el rearme automático del equipo una vez que se restablezcan las condiciones 


normales de suministro de la red. 


2. La protección para la interconexión de máxima y mínima frecuencia está dentro 


de los valores de 51 y 49 Hz, respectivamente y los de máxima y mínima tensión entre 


1,1 y 0,85 Um, respectivamente. 


3. Asimismo se certifica que en el caso de que la red de distribución a la que se 


conecta la instalación fotovoltaica se desconecte por cualquier motivo, el inversor no 


mantendrá la tensión en la línea de distribución. 


4. El inversor implementa una técnica equivalente al transformador a efectos de 


aislamiento galvánico entre la instalación fotovoltaica y la red. 


  







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA XII – 105,23 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 
Página 27 MEMORIA 


 


En el Anexo 09 se adjuntan sus características más importantes: 


• Los inversores serán de 1.403 kVA de potencia nominal. 


• Tendrán un nivel de protección mínimo IP54. 


• La frecuencia nominal del inversor es de 50 Hz. 


• Los inversores deberán tener regulación del coseno de phi de entre 0% inductivo 


y 0% capacitivo. 


• La eficiencia máxima será del 98.9%. 


• Dispondrán de un sistema avanzado de seguimiento del punto de máxima 


potencia, MPPT. 


• Estará provisto de entradas independientes para la mejora del rendimiento de la 


instalación. 


• Fácil instalación eléctrica en el lado de corriente continua y alterna. 


• Sistema de refrigeración forzada. 


• Incorporarán protecciones eléctricas en CC y CA integradas. 


• Contará con protecciones del tipo: descargadores de sobretensiones, 


protecciones contra el fallo de aislamiento, contra funcionamiento en isla, tensión 


de red fuera de rango, polaridad inversa, sobre temperatura, sobrecargas, 


cortocircuitos, sobretensión, subvención, sobre corriente, su corriente, sobre 


frecuencia, su frecuencia en corriente alterna. 


• Permitirá la inhibición del detector de fallo de aislamiento. 


• Incorporará una protección magneto térmica para disipar los fallos de aislamiento. 


• Los inversores deberán soportar huecos de tensión y estar diseñados para la 


sincronización con una red pública o privada. 


• Se seleccionarán inversores que trabajen a altas tensiones (idealmente, en un 


rango de 550-1.500 Vcc) para de este modo reducir las pérdidas en el cableado de 


BT. La tensión de aislamiento será de 1.500 Vcc. 


• La potencia pico de la instalación solar fotovoltaica conectada a cada inversor se 


dimensionará para que trabaje en su rango óptimo. 


• Incluirán tarjetas de comunicación Ethernet integradas en todos los inversores. 


• Tendrán una Baja distorsión armónica en cuanto a intensidad, THD, del 3% como 


máximo. 


• Placa de identificación que contiene la marca, el tipo y número de serie. 
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• El fabricante de inversores dispondrá de servicio técnico de forma que pueda 


asegurar una disponibilidad máxima (disponibilidades superiores al 98%). 


• Cumplirán todas las especificaciones de las normas: 


o UNE-EN relativa a los Cuadros eléctricos de baja tensión. 


o IEC 62109. 


o IEEE 1547. 


o NSEG5 de instalaciones de corrientes fuertes. 


• Marcado calidad. 


• Se entregará documentación técnica del inversor con todas sus especificaciones 


(ficha técnica del equipo, curva de rendimiento, certificado de cumplimiento de 


normas y protecciones, manual del usuario del inversor y del software). 


La llegada de los cables de los inversores a los centros de trasformación dispondrá 


protección mediante un disyuntor de caja moldeada, los cuales tendrán la función de proteger 


las líneas del inversor al centro de transformación.   


9.4. ESTRUCTURA FV: SEGUIDOR A UN EJE HORIZONTAL 


La estructura soporte de los paneles está diseñada para orientar la superficie de los 


módulos fotovoltaicos a la trayectoria solar este-oeste durante el día y conseguir la mayor 


cantidad de radiación solar. 


Su diseño facilita el montaje, mantenimiento, desmantelamiento y sustitución de 


paneles. Los materiales que constituyen del sistema de fijación de los paneles disminuyen las 


dilataciones térmicas de manera que evitan la transmisión de cargas a la estructura. 


El suministro, construcción y montaje de las estructuras de la planta y sus cimientos 


forman parte del ámbito de la ingeniería de detalle. La estructura soporte será diseñados de 


acuerdo a los coeficientes de seguridad y de combinación de hipótesis indicada en las 


normativas local e internacional (predominando la primera) y deberán cumplir las 


especificaciones técnicas que a continuación se exponen: 


Los módulos se instalarán en estructuras que soportarán una fila de paneles en 


posición vertical. La distancia entre estructuras (pitch) será de 6 m de inicio a inicio. Esta 


distancia será optimizada en la etapa de ingeniería de detalle según la zona del layout, debido 


a las pendientes existentes. 


• Acero galvanizado en caliente con un espesor de galvanizado ajustado a las 


normas ISO correspondientes que asegure una vida útil mínima de 35 años. 
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• Fijación de la estructura dependerá del informe Geotécnico (hincado directo 


estándar de 2 m de profundidad). 


• La tornillería o materiales de fijación (pernos, tornillos, tuercas, arandelas, anclajes 


etc.) deberán estar galvanizados, asegurando una protección adecuada contra la 


corrosión durante la vida útil de la planta fotovoltaica. 


• El material de la estructura de soporte debe resistir la exposición a temperaturas 


ambiente comprendidas entre -20 ° C y 50 ° C. 


• Cumplirán todas las especificaciones de las normas locales. 


• Todas las estructuras estarán conectadas a la red equipotencial de tierra del 


mismo. 


Los módulos se instalarán en estructuras que soportarán una fila de paneles en 


posición vertical. Se establecerá una separación entre las mesas de la estructura fija (pitch) 


de 6 m, quedando pasillos entre 3,62 m, respectivamente, entre filas en dirección Este-Oeste. 


9.5. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 


En los centros de transformación se alojarán todos aquellos equipos necesarios para 


realizar la transformación de la energía generada por los inversores en corriente continua en 


baja tensión a corriente alterna en media tensión, así como los servicios auxiliares para un 


correcto funcionamiento de la planta, como son: 


• Cuadro servicios auxiliares (QAUX). 


• Cuadro comunicación Scada (QSCADA). 


• Cuadro seguridad e intrusión (QSEG). 


Estos equipos serán descritos extensamente en el apartado de instalación eléctrica en 


Baja Tensión y de instalación de comunicación y control. Para garantizar la máxima 


integración entre los distintos componentes, se ha seleccionado el modelo de INGECON SUN 


Power Station FSK B Series de INGETEAM para cumplir con las funciones propias de un 


Centro de Transformación. 


  







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA XII – 105,23 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 
Página 30 MEMORIA 


 


El Centro de Transformación podrá ser de 4 tipos diferentes, dependiendo del número 


de inversores con los que cuente (de 1 a 4): 


• Tipo 1: Power Station 1800 FSK B Series, con 1 inversor INGECON 1400TL B540. 


• Tipo 2: Power Station 3600 FSK B Series, con 1 inversor INGECON  DUAL 1400TL 


B540. 


• Tipo 3: Power Station 5400 FSK B Series, con 1 inversor INGECON 1400TL B540 


y 1 inversor INGECON  DUAL 1400TL B540. 


• Tipo 4: Power Station 7200 FSK B Series, con 2 inversores INGECON DUAL 


1400TL B540. 


9.6. CABLEADOS 


Los cables serán los encargados de transportar la energía generada tanto en Baja 


como en Media Tensión, así como realizar la comunicación y monitorización de la planta con 


la sala de control. 


Tendremos los siguientes tipos de cables: 


• Cables de Baja Tensión. 


• Cables de Media Tensión. 


• Cables de comunicación. 


Estos equipos serán descritos extensamente en los apartados de instalación eléctrica 


en Baja y Media Tensión, así como en el apartado de instalación de comunicación y control. 


9.7. ESTACIÓN METEREOLÓGICA 


Las estaciones meteorológicas a instalar tienen como objeto la toma de datos 


meteorológicos en el emplazamiento. Se instalarán tres estaciones meteorológicas, que 


constarán de sensores para medir los siguientes parámetros: 


• Irradiación en el plano horizontal. 


• Irradiación en el plano de los módulos. 


• Humedad relativa. 


• Velocidad y dirección del viento. 


• Precipitación. 


• Presión atmosférica. 


• Temperatura del módulo. 


• Temperatura ambiente. 
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Cada estación meteorológica contendrá: 


• Unidad de Adquisición de Datos Sistema Datalogger de registro y transmisión de 


datos, con gran capacidad de almacenamiento y sistema de entradas - salidas 


analógicas/digitales. Contará de tener puerto para conexión modem GPRS 


incluyendo todos los equipos necesarios para su conexión. 


• Unidad de Transmisión de datos a ordenador central. Opción GPRS-IP, 


permitiendo comunicaciones vía red GPRS de telefonía móvil. También incluirá 


comunicación TCP/IP. 


• Registro de parámetros en data-logger con una frecuencia de, al menos, 15 


minutos. 


• 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico. Estándar Secundario, 


según ISO 9060:1990 rango espectral 285 a 2800 nm. Máxima irradiancia 4,000 


W/m2. Colocadas en el plano de los módulos. 


• 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico de primera clase situado 


en el plano horizontal. 


• Sensores de temperatura y humedad relativa del aire. Sensor de temperatura y 


humedad relativa del aire (Rango -30ºC a + 70ºC precisión 0,1 ºC; 0-100% 


precisión +-3%). 


• Torreta y mástil. Soporte tubular superior ajustable a 1.5 m de longitud, pedestal 


para fijar o embutir en basamento de hormigón y otros accesorios de montaje. 


• 4 termopares para la medición de los datos de temperatura de la célula. 


• 2 células de referencia calibradas por cada plano de orientación de módulos. 


• Pluviómetro 


• Veleta y Anemómetro. 


• Barómetro. 


• Juego de cables de interconexión para el enlace de los sensores a la estación, 


recarga externa y comunicaciones. 


• Calibración de sensores de radiación solar en laboratorio externo acreditado (sólo 


se incluye el piranómetro). 


• La Estación dispondrá de un sistema de panel fotovoltaico y batería para su 


alimentación eléctrica. También se le dotará de una conexión a la red de servicios 


auxiliares. 


• La estación deberá estar conectada a los CT´s.  
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10. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 


10.1. CRITERIOS DE DISEÑO DE LA INSTALACIÓN DE BAJA TENSIÓN 


La instalación eléctrica en Baja Tensión consta de un circuito fundamental en corriente 


continua (CC). 


El criterio de diseño de la planta fotovoltaica se realizará teniendo en cuenta que en el 


dimensionado del cableado en el generador fotovoltaico deben tenerse en cuenta tres criterios 


esenciales: 


• El cumplimiento de los límites fijados por la tensión nominal del cableado. 


• Asegurar que no se sobrepasa la intensidad de corriente máxima admisible de los 


cables según la disposición de los mismos en la instalación. 


• La minimización de las pérdidas en las líneas. 


La tensión de operación de los generadores fotovoltaicos no sobrepasará la tensión 


nominal de los cables estándar, tensiones que se sitúan en 1.500V. Para grandes sistemas 


fotovoltaicos, con series de gran número de módulos, deberá comprobarse que la tensión de 


circuito abierto a la temperatura local más baja no sobrepase la tensión nominal del cableado 


para evitar posibles fallos y daños en la instalación eléctrica. 


Se reducirá al máximo las posibles pérdidas resistivas de los cables, y con ello las 


pérdidas de energía generada en forma de calor (efecto Joule). 


La sección del cable debe ser finalmente verificada en función de la intensidad de 


corriente máxima de servicio que circulará por el cable. La corriente máxima que puede 


circular por un módulo, o por una rama (agrupación de módulos conectados en serie) se 


corresponde a la corriente de cortocircuito. 


La corriente máxima admisible por los cables está influenciada por la temperatura 


ambiente, el agrupamiento de los cables y las conducciones utilizadas. Para la determinación 


de las corrientes admisibles reales de la instalación, los valores teóricos de corriente máxima 


deberán ser corregidos con los correspondientes factores de corrección asociados.  


No se permitirá la realización de empalmes. 


Todos los cables previamente a la puesta en marcha deben ser reglados y pasarán los 


ensayos de rigidez dieléctrica de cubierta y aislamiento. 
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10.2. INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN 


Los paneles se conexionarán en series, las cuales se conectarán a las distintas 


entradas a las cajas de strings en función de la configuración de los subcampos. 


En el Anexo 1, se recoge la disposición y el número de entradas usadas por cada caja 


de strings situados según planos. 


10.2.1. CABLEADO DE BAJA TENSIÓN DE CC 


Deben cumplir las normas y leyes Nacionales y deben resistir esfuerzos mecánicos, la 


radiación UV y otras inclemencias medioambientales. 


Los cables a utilizar serán de cobre unipolares de tensión asignada 0,6/1 kV flexible 


de clase 5 según UNE EN 60228, no propagador de la llama. Por lo tanto, se utilizará cable 


de tipo solar P-SUN sp 2.0 0,6/1 kV o cable RV 0,6/1 kV. 


Cada string del generador fotovoltaico está compuesta por 28 módulos conectados en 


serie. Los módulos vendrán unidos por sus propios cables, salvo el primer y último módulo de 


la rama, cuyo positivo y negativo llegan hasta la primera caja de protecciones CC. Los cables 


del string irán fijados a la estructura. 


Los módulos, dentro de sus respectivas ramas estarán unidos con el cable que llevan 


de serie, que es RV-K 0,6/1 kV de 4 mm2 de cobre de doble aislamiento (seguridad clase II) y 


de una longitud aproximada de 1,2 m por cable. 


Los propios módulos fotovoltaicos les cubrirán de los rayos directos del sol. El 


cableado del primer y último módulo de cada rama hasta el primer cuadro de protecciones CC 


será P-SUN sp 2.0 0,6/1 kV de 6/10 mm2 de cobre y seguridad clase II, uso intemperie. 


Tendrán un recubrimiento que garantice una buena resistencia a las acciones de la intemperie 


y deberán satisfacer las exigencias específicas de la norma UNE 21 030. 


Las características de esté cable serán: 


• Aislamiento 1,8 kV CC como mínimo. 


• Aislamiento XLPE. 


• Cubierta PVC 120ºC. 


• Resistencia a la abrasión. 


• Rango de trabajo: -40ºC a +120ºC. 


• Temperatura de cortocircuito 200 º C. 
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10.2.2. PROTECCIONES 


La instalación estará protegida contra contactos directos e indirectos, sobrecarga y 


sobretensiones, de forma que los equipos queden totalmente protegidos. 


Contactos directos  


Los elementos activos deberán ser inaccesibles. Para lograr este aislamiento se 


utilizan cajas de conexión debidamente protegidas, que no permiten el acceso a su interior y 


cables de doble aislamiento. 


La instalación contará con un sistema de alarma de fallo de aislamiento. 


Sobrecargas y cortocircuitos 


Existen en los inversores interruptores calibrados para la protección contra las 


sobrecargas y cortocircuitos. 


Además, se colocan interruptores seccionadores en las llegadas en los tramos 


generales de la instalación de corriente continua, constituyendo un elemento de corte cuya 


función principal será la de aislar en grupos de hasta 6 ramas de la instalación, facilitando 


labores de mantenimiento y aislamiento de partes defectuosas.  


Sobretensiones 


Se instalarán los siguientes descargadores de sobretensión: 


• En cada inversor, en las entradas desde los strings y en la salida de corriente 


alterna. 


• Cuadro servicios auxiliares (QAUX). 


• Cuadro comunicación Scada (QSCADA). 


10.2.3. FORMAS DE INSTALACIÓN DEL CABLEADO 


En función del tramo del recorrido de la instalación fotovoltaica existirán varias formas 


de instalación del cableado, siendo estas: 


• Aérea sobre seguidor solar, para los cables que llevan la energía generada por 


los paneles fotovoltaicos hasta el inversor que le corresponda. 


• Subterránea directamente en lecho de arena, para los cables que llevan la 


energía generada desde los cuadros CC hasta los inversores. 


• Entubada en zanja hormigonada para los cables que llevan la energía generada 


desde los cuadros CC hasta los inversores en cruces. 
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10.3. INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN MEDIA TENSIÓN 


10.3.1. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 


Se distribuirán 33 Centros de Transformación de Media Tensión (CT), que tendrán la 


misión de elevar la tensión de salida de los inversores para minimizar las pérdidas, antes de 


enviar la energía generada por la instalación fotovoltaica a la subestación.  


Para cumplir esta función se ha seleccionado el modelo INGECON SUN Power Station 


B Series, un centro de transformación prefabricado que se integra con los equipos 


seleccionados de la misma marca. 


Cada CT tendrá unas medidas aproximadas de 9x3m o 12x3m, conteniendo además 


cada uno: 


• Protección de todas las entradas disponibles desde los inversores con 


interruptores automáticos. 


• Descargador de sobretensiones (tipo I + II). 


• Celdas de salida y entrada SF6. 


• 1 celda de protección del transformador. 


• 1 transformador de potencia. 


• Sistemas de refrigeración. 


• 1 transformador para los sistemas auxiliares de 5 kVA (0,54/0,4 kV) 


• Cuadro de baja tensión de generación. 


o Cuadro de baja tensión de alimentación auxiliar. 


o Cuadro de control/monitorización. 


o Red de tierras de protección y servicio. 


o Conexiones eléctricas entre los diferentes componentes. 


Los centros de transformación se unirán entre sí a través de varios circuitos 


subterráneos que llegarán a la Subestación. La tensión de salida de los Centros de 


transformación será de 33 kV y la frecuencia de 50 Hz.  


En el Anexo 12 se muestran las características más importantes de los Centros de 


Transformación. 
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10.3.2. TRANSFORMADORES 


Las características de los transformadores serán: 


• Tensión: 33kV. 


• ONAN. 


• Para instalación en exterior. 


• 50 Hz. 


• Pérdidas en vacío del 0,1% y del 1% en el cobre. 


• Temperatura ambiente entre -20 y 60⁰C. 


• Sensor de temperatura. 


• Aislamiento galvánico y con salida de bornes para PAT (Puesta A Tierra) de 


pantalla electrostática. 


• Depósito de retención de aceite. 


• IEC 62271-202. 


• IEC 62271-200. 


• IEC 60076. 


• IEC 61439-1. 


• Reglamento (UE) 548/2014. 


• Marcado CE, directiva EMC (Electromagnetic Compatibility). 


• Cumplen con el apartado 4.2 Transformadores de Potencia de la ITC-RAT 09. 


10.3.3. CELDAS DE MEDIA TENSIÓN 


En el interior del CT, se alojarán las celdas de Media Tensión. 


El sistema estará formado por un conjunto de celdas modulares de Media Tensión, 


con aislamiento y corte integral en SF6, cuyos embarrados se conectan utilizando los 


denominados "conjuntos de unión", consiguiendo una unión totalmente apantallada, e 


insensible a las condiciones externas (polución, salinidad, inundación, ...). 


Se instalarán los siguientes tipos de celdas: 


• Celdas de línea. 


• Celdas de protección trafos con interruptor automático. 


  







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA XII – 105,23 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 
Página 37 MEMORIA 


 


En función de la secuencia de colocación de los CTs dentro del circuito al que 


pertenezca, se instalarán las siguientes celdas: 


• CT origen del circuito: 


o 1 celda de línea. 


o 1 celda de protección con interruptor automático y relé. 


• CT intermedio circuito: 


o 2 celdas de línea. 


o 1 celda de protección con interruptor automático y relé. 


Características generales: 


• Tendrán la suficiente rigidez para soportar los esfuerzos producidos por el 


transporte, instalación y operación, incluyendo sismos y cortocircuitos. 


• Asimismo, mantendrá su alineación y sus puertas permanecerán cerradas frente 


a condiciones de fallo. 


• Serán de aislamiento integral en gas SF6. 


• El equipo se diseñará de modo de evitar el acceso a partes energizadas durante 


la operación normal y durante su mantenimiento. 


• Las celdas serán a prueba de arco interno. 


• Las Celdas serán construidas en plancha de acero galvanizado. 


• La entrada y salida de cables podrá ser por la parte inferior de las Celdas de Media 


Tensión. 


• En el frontal se incluirá un esquema unifilar según montaje. 


• La conexión de cables será mediante bornas enchufables. 


• Dispondrán de capacidad de operación ante el uso de señales digitales de 


entrada. 


• Contarán con motorizados para actuación remota y contactos auxiliares. 


• Cumplirán con toda la reglamentación vigente. 
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Características eléctricas: 


Las características generales de las celdas serán las siguientes: 


Tensión nominal [kV] 33 


Nivel de aislamiento a frecuencia industrial (1 min): 


• a tierra y entre fases [kV] 


• a la dist. de seccionamiento [kV] 


 


70 


80 


Impulso tipo rayo: 


• a tierra y entre fases [kV] 


• a la dist. de seccionamiento [kV] 


 


170 


195 


En la descripción de cada celda se indicarán los valores propios correspondientes a 


las intensidades nominales, térmica y dinámica, etc. 


Relés de protección. 


Cada transformador de potencia dispondrá de un relé de protección capaz de detectar 


averías internas en los mismos, mediante la detección del gas provocado, generalmente, por 


pequeñas descargas producidas por rupturas de los aislantes internos en los transformadores. 


Estos relés, integran en un único elemento la supervisión de las siguientes funciones 


de protección: 


• Detección de emisión de gases del líquido dieléctrico debido a una 


descomposición provocada por el calor o arco eléctrico que pudiera producirse en 


el interior de la cuba. 


• Detección de un descenso accidental del nivel del dieléctrico (disparo). 


• Detección de un aumento excesivo de la presión que se ejerce sobre la cuba 


(disparo). 


• Termómetro para la lectura de la temperatura del líquido dieléctrico. 


• Termostatos con contactos de alarma y disparo regulables. 


• Visualización de líquido por medio de un pequeño flotador. 
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La detección del gas se realizará mediante la visualización a través de un visor de un 


flotador existente. En caso de producción de gas, el gas ocupa el espacio del dieléctrico y 


desciende el nivel del mismo haciendo variar la posición del flotador. Este flotador será 


también el encargado de activar un contacto eléctrico en caso de descenso del nivel del 


dieléctrico (fuga de la cuba, grifo mal cerrado, etc.). Además del visor, el relé dispone de los 


elementos para la purga y análisis de los gases. 


La función de detección de la presión excesiva en el interior del transformador, 


provocada por los gases, es detectada mediante un presostato ajustable hasta 500 milibares. 


De forma estándar viene tarado a una presión de 0,2 bares, pudiendo ser reajustado por el 


propio usuario. 


La función del presostato es la de detectar también un posible cortocircuito franco, una 


dilatación excesiva del dieléctrico, o un llenado excesivo del transformador. Cuando la presión 


de la cuba alcanza el valor seleccionado actúa un contacto conmutado. 


Estos dispositivos se instalarán sobre la tapa de la cuba del transformador. 


Todas las señales del relé serán llevadas a un módulo I/O, el cual las reportará al 


sistema de comunicación en el cuadro QSCADA. 


10.3.4. CABLEADO MEDIA TENSIÓN CORRIENTE ALTERNA 


10.3.4.1. PUENTES DE INTERCONEXIÓN CELDA-TRAFO 


La interconexión entre la celda de protección y el transformador elevador de potencia 


se realizará mediante una terna de cables unipolares de 150 mm2 de cobre de sección nominal 


y pantalla de cobre de 50 mm2, uno para cada fase, con aislamiento RHZ1 Cu (36 kV). 


3x1x150 + 1x50 mm2 Cu, 18/30 kV 


La conexión de este cable en un extremo se realizará en la celda de protección de 


transformador mediante interruptor automático, y en el otro extremo se realizará en los bornes 


de conexión de Media Tensión del transformador elevador de potencia. 


El cable se conectará en ambos extremos mediante terminaciones unipolares de 33 kV 


con terminales de conexión a presión bimetálicos para Media Tensión adecuados al cable 


empleado. No se permitirán empalmes. 


Antes de su conexionado se realizarán las pruebas que la reglamentación vigente 


establece para la instalación eléctrica detallada en el presente Proyecto. 
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Una vez realizadas las pruebas y ensayos, se elaborará un informe dónde reflejará el 


protocolo y resultado de las pruebas realizadas, indicando la empresa y sello de la misma que 


lo ejecuta. 


10.3.4.2. LÍNEAS DE EVACUACIÓN DE LA PLANTA 


La evacuación de la energía eléctrica generada por los módulos fotovoltaicos desde 


los CT hasta la subestación se realizará mediante 7 circuitos en MT a la tensión de 33 kV: 


• Circuito 1: CT 1 – CT 2 – CT 4 – SET (Potencia: 16.836 kW). 


o Derivación 1.1: CT 3 – CT 4 


 


• Circuito 2: CT 6 – CT 7 – CT 8 – CT 10 – SET (Potencia: 16.836 kW). 


o Derivación 2.1: CT 9 – CT 10 


 


• Circuito 3: CT 11 – CT 12 – CT 13 – CT 16 – SET (Potencia: 15.433 kW). 


o Derivación 3.1: CT 14 – CT 16 


 


• Circuito 4: CT 5 – CT 15 – CT 18 – SET (Potencia: 11.224 kW). 


o Derivación 4.1: CT 17 – CT 18 


 


• Circuito 5: CT 21 – CT 20 – CT 22 – CT 30 – SET (Potencia: 15.433 kW). 


o Derivación 5.1: CT 19 – CT 20 


 


• Circuito 6: CT 23 – CT 24 – CT 25 – CT 31 – SET (Potencia: 16.836 kW). 


o Derivación 6.1: CT 33 – CT 25 


o Derivación 6.2: CT 29 – CT 31 


 


• Circuito 7: CT 28 – CT 27 – CT 26 – CT 32 – SET (Potencia: 12.627 kW). 


 


Cada uno de los circuitos discurren subterráneos por el lateral de los caminos o entre 


filas de estructura, con cables de sección 240, 400 o 630 mm2 de aluminio, RHZ1 o similar, 


enlazando las celdas de cada CT con las celdas de 33 kV de la subestación. Por la misma 


canalización se prevé un cable de enlace de tierra o de acompañamiento de 1x50 mm2 en 


cobre desnudo, que une los CT con la Subestación correspondiente. 
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Las potencias, distancias y secciones a comprobar se reflejan en el plano 9 – 


“DISTRIBUCION DE CIRCUITOS DE MT” y plano 8 - “ESQUEMA UNIFILAR EVACUACIÓN 


MT”. 


Paralelamente por la misma zanja de las líneas citadas de MT, se instalará una red de 


comunicaciones que utilizará como soporte un cable de fibra óptica y que se empleará para 


la monitorización y control de la planta Fotovoltaica. 


La conexión de estos cables, en ambos extremos, se realizará en las celdas de línea, 


mediante terminaciones unipolares de 33 kV con terminales de conexión a presión para Media 


Tensión adecuados al cable empleado. No se permitirán empalmes. 


Antes de su conexionado se realizarán las pruebas que la reglamentación vigente 


establece para la instalación eléctrica detallada en el presente Proyecto. Una vez realizadas 


las pruebas y ensayos, se elaborará un informe dónde reflejará el protocolo y resultado de las 


pruebas realizadas, indicando la empresa y sello de la misma que lo ejecuta. 


10.3.4.3. CAÍDAS DE TENSIÓN 


La sección de los cables se calculará teniendo en cuenta la caída de tensión máxima 


permitida desde el origen de un circuito hasta el final. De esta forma: 


• El cable de MT, deberá limitar las caídas de tensión a un valor menor del 2,5 %. 


• El cable de BT en corriente continua (CC): no deberá superar el 2 %. 


• No se permitirá la realización de empalmes tanto en BT como en MT. 


• Todos los cables previamente a la puesta en marcha deben ser megados y 


pasarán los ensayos de rigidez dieléctrica de cubierta y aislamiento. 


10.3.4.4. PUESTA A TIERRA 


De acuerdo al artículo 12 del R.D. 1663/2000, de 29 de septiembre, la puesta a tierra 


de las instalaciones fotovoltaicas interconectadas se hará siempre de forma que no se alteren 


las condiciones de puesta a tierra de la red de la empresa distribuidora, asegurando que no 


se produzcan transferencias de defectos a la red de distribución. 


La instalación deberá disponer de una separación galvánica entre la red de distribución 


de baja tensión y las instalaciones fotovoltaicas, por medio de un transformador de aislamiento 


o cualquier otro medio que cumpla esas funciones, con base en el desarrollo tecnológico. 


Las masas de la instalación fotovoltaica estarán conectadas a una tierra independiente 


de la del neutro de la empresa distribuidora de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para 


baja tensión, así como de las masas del resto del suministro. 
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La red de tierras de protección de BT se realizará mediante unos anillos a base de 


cable de Cu de 35 mm2 desnudo para ir conectando a él todas las estructuras metálicas 


(estructuras soporte, carcasas de cuadros, bandejas porta cables, etc). De cada anillo bajará 


un cable desnudo de 50 mm2 en la que irá conectada una pica de puesta a tierra. 


Las cajas de protección de CC se conectarán con cable de Cu de 50 mm2 desnudo. 


Cuando finalice la obra, se medirán las tensiones de paso y contacto y se asegurará 


que su valor sea inferior a los valores marcados por la ITC-RAT-13. 


Como no va a existir una infraestructura con puntas Franklin será necesario instalar: 


• El cable de tierra que conforme los anillos de tierras deberán tener una sección 


mínima de 35 mm2 de cobre en la parte de BT. En la parte de MT se colocará 


cable de 50 mm2 de cobre. 


• Se realizarán las mediciones de la resistencia de PAT que deberá ser inferior a la 


máxima admisible previo a la puesta en marcha de las instalaciones. 


• Se instalará una red de tierras común para toda la instalación mediante cable de 


cobre de sección adecuada directamente enterrado en la zanja de cables y/o 


sobre bandeja portacables. Con este cable se realizará un circuito que garantice 


un valor de puesta a tierra inferior a 10 ohmios. El circuito de tierra de herrajes 


será único. 
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11. INSTALACIÓN DE COMUNICACIÓN Y CONTROL 


11.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES 


La instalación fotovoltaica se monitorizará, supervisará y gestionará en tiempo real 


mediante un sistema de comunicación y control, principalmente inversores y Centros de 


Transformación mediante un Power Plant Controller. 


El sistema esencialmente consistirá en un software instalado sobre un PC (servidor), 


instalado en la sala de control de la planta (en el interior de la SET) y conectado a una red 


local o internet. El sistema podrá ser redundante en la sala de control como seguridad a una 


posible caída de la red. 


La supervisión se podrá realizar tanto localmente desde el equipo servidor, así como 


desde PC local del cliente vía internet. 


 


 


 


Así se monitorizarán todos aquellos equipos y variables necesarias para el correcto 


control de la planta, principalmente: 


• El estado de los inversores. 


• Los datos meteorológicos. 


• El sistema de seguridad. 


• El estado de equipos, entre otros: 
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o Estado de los relés del trafo (sobreintensidad y presión, gas y temperatura 


aceite). 


o Central de incendios. 


o Fallo de aislamiento. 


• Los valores de la energía producida y evacuada. 


11.2. FUNCIONES BÁSICAS 


El sistema tendrá esencialmente las siguientes funciones básicas: 


• El control de la planta fotovoltaica (producción, radiación solar W/m2, condiciones 


ambientales, alarmas). 


• El muestreo automático de los datos eléctricos (tensión, intensidad, potencia) de 


la planta cada 10 minutos aproximadamente. 


• El análisis de los datos de entrada registrados. 


• La generación de gráficos, informes e históricos. 


• La gestión de los datos e históricos. 


• La evaluación de cualquier situación de emergencia e información de alarmas 


mediante el envío vía correo electrónico o mensajes sms a las direcciones 


preprogramadas. 


• La gestión del mantenimiento de la instalación de forma que se garanticen los 


niveles de producción diseñados. 


• La comprobación del cumplimiento de los gráficos y rendimientos establecidos en 


el diseño de la planta, mediante análisis cualitativos que comparen la radiación 


recibida y la potencia producida en el sitio sobre el mismo gráfico. 


• El registro de los valores de la energía producida y consumida. 


• Almacenamiento de los archivos generados. 


• Dar información de: 


o Una visión de conjunto de las principales características de la planta. 


o Una rápida panorámica del rendimiento durante el periodo completo de 


funcionamiento. 


o Los registros de la planta mediante el acceso a los mensajes de la misma. 


o Una visión de conjunto de las características y parámetros de los dispositivos 


de la planta. 


o La creación automática de páginas estandarizadas para el control requerido. 
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o Tablas, diagramas, imágenes, visión de conjunto de la planta (reducción CO2, 


energía). 


o Los valores medidos y rendimiento en gráficos para mejorar la visualización de 


los datos de la planta en intervalos medidos cada 10 minutos. 


11.3. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 


El sistema de comunicación y control tendrá los siguientes requerimientos técnicos: 


• Soporte de operación del sistema: Windows. 


• Navegadores recomendados: Firefox, Internet Explorer. 


• Otros: JavaScript y habilitación de cookies. 


• Sistema de adquisición de datos y registro (Data logger). 


11.4. MONITORIZACIÓN 


La monitorización del sistema de comunicación y control de la planta fotovoltaica, 


estará compuesta por los siguientes dispositivos y medios de transmisión: 


• Analizadores de redes para monitorización de la energía generada por los Strings. 


• Módulos de comunicación en los contadores de medida para monitorización de la 


energía producida y exportada a la red. 


• Módulo de adquisición de datos (data logger) en los inversores. 


• Scada. 


• Instrumentación: Sensores de temperatura, radiación y ambientales (estación 


meteorológica), relés de protección transformadores de potencia, otros. 


• Cableados de interconexión. 


11.4.1. MONITORIZACIÓN STRINGS 


Se instalará un equipo analizador de redes que realice la medición de la tensión, 


corriente y energía generada en continua, por cada uno de las líneas de llegada procedentes 


de los Strings. Se monitorizará mediante cable RS-485. 


Este sistema nos permitirá tener un control individualizado por cada serie, dándonos 


la oportunidad de una rápida intervención por avería o malfuncionamiento, así como un 


telecontrol a través del Scada con acceso puntual a los datos instantáneos totales o 


específicos de la instalación. 
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El equipo analizador dispondrá de un puerto de comunicación vía Ethernet RJ45. Este 


se conectará con el cuadro Q-SCADA mediante cable Ethernet UTP, mandando una señal de 


alarma si detecta una caída de corriente. 


11.4.2. MONITORIZACIÓN CONTADOR DE ENERGÍA 


La monitorización de la energía producida y exportada a la red por el contador general 


de energía eléctrica generada se realizará en el interior de la SET, siendo objeto de proyecto 


independiente, describiéndose con amplitud en el mismo. 


11.4.3. MONITORIZACIÓN INVERSORES 


Los inversores serán gestionados de forma remota mediante la instalación de una 


adecuada red de datos que facilite la recogida, transmisión, visualización, almacenamiento y 


retransmisión de la información registrada. 


Para ello, cada uno de los inversores estará dotado de una tarjeta de adquisición de 


datos capaces de transmitir los valores de estado más importantes al Scada existente en cada 


CT. Además: 


• En el Scada se podrán visualizar e interactuar con los inversores. 


• El inversor dispondrá de un puerto de comunicación vía Ethernet RJ45. 


• La comunicación entre el inversor y el Scada será mediante cable Ethernet UTP, 


recibiendo el Scada información individual de cada uno de los inversores de un 


mismo CT. 


11.4.4. SCADA 


Se instalará un cuadro de Scada en cada uno de los CT para la monitorización de cada 


subcampo, el cual monitorizará toda la información recibida y permitirá como mínimo: 


• Organizar los dispositivos en grupos. 


• Supervisar los datos mediante pantallas gráficas. 


• Supervisar en tiempo real las variables monitorizadas. 


• Almacenar los datos de cada variable. 


• Elaborar informes automáticos a medida. 


• Configurar alarmas según las necesidades. 


• Configurar discriminadores horarios. 


• Configurar a distintos usuarios. 
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• Supervisar la gestión de forma local mediante terminales situados en el centro de 


control de la SET, así como de forma remota, a distancia vía internet. Para ello, 


se necesitará un enlace de alta velocidad a internet, el cual será también usado 


para el sistema de seguridad. 


• Gestionar y telecontrolar los inversores de cada anillo con una interface fácil e 


intuitiva. 


Los diferentes cuadros Q-Scada existentes en cada uno de los CT estarán unidos entre 


sí mediante una red de fibra óptica, distribuida a lo largo de la planta en varios anillos. 


Cada línea de datos recogerá un máximo de inversores, llegando al Centro de control 


el número de líneas necesario para recoger todos los inversores. 


En el centro de control se dispondrá de un sistema informático al que le llegarán los 


diferentes anillos de fibra óptica, de forma que pueda analizar la información recibida de toda 


la planta. 


11.4.5. COMUNICACIÓN SEGUIDORES (TRACKERS) 


Cada seguidor, contendrá un motor que tendrá la función de realizar el giro del eje con 


respecto al sol, de forma que obtengamos el máximo rendimiento de la instalación. 


Para ello, cada seguidor llevará un módulo de control con PLC, el cual recibirá la 


programación astronómica de giro. También contará con backtracking (retroceso) y seguridad 


contra viento activa. 


Las órdenes de giro serán enviadas desde el QSCADA mediante cable de 


comunicación vía RS485. 


11.4.6. INSTRUMENTACIÓN 


Se instalarán una serie de instrumentos repartidos a lo largo de la planta, los cuales 


estarán conectados al sistema de control, de forma que faciliten comunicación de los datos 


registrados al mismo para una correcta gestión de la plana fotovoltaica. 


Así se instalarán repartidas por la planta: 


• Estaciones meteorológicas para medida de las condiciones ambientales, 


compuestas principalmente por: 


o Unidad de Adquisición de Datos Sistema Datalogger de registro y transmisión 


de datos, con gran capacidad de almacenamiento y sistema de entradas - 


salidas analógicas/digitales. Contará con puerto para conexión modem GPRS 


incluyendo todos los equipos necesarios para su conexión. 
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o Unidad de Transmisión de datos a ordenador central. Opción GPRS-IP, 


permitiendo comunicaciones vía red GPRS de telefonía móvil. También incluirá 


comunicación TCP/IP. 


o Registro de parámetros en data-logger con una frecuencia de, al menos, 15 


minutos. 


o 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico. Estándar Secundario, 


según ISO9060:1990 rango espectral 285 a 2800 nm. Máxima irradiancia 4,000 


W/m2. Colocadas en el plano de los módulos. 


o 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico de primera clase 


situado en el plano horizontal. 


o Sensores de temperatura y humedad relativa del aire. Sensor de temperatura 


y humedad relativa del aire (Rango -30ºC a + 70ºC precisión 0,1 ºC; 0-100% 


precisión +-3%). 


o Torreta y mástil. Soporte tubular superior ajustable a 1.5 m de longitud, 


pedestal para fijar o embutir en basamento de hormigón y otros accesorios de 


montaje. 


o 4 termopares para la medición de los datos de temperatura de la célula. 


o Pluviómetro 


o Veleta y Anemómetro 


o Barómetro 


o Juego de cables de interconexión para el enlace de los sensores a la estación, 


recarga externa y comunicaciones 


o Calibración de sensores de radiación solar en laboratorio externo acreditado 


(sólo se incluye el piranómetro). 


o La Estación dispondrá de un sistema de panel fotovoltaico y batería para su 


alimentación eléctrica. También se le dotará de una conexión a la red de 


servicios auxiliares. 


o La estación deberá estar conectada a los CT´s. 


• Cuadro remotas I/O para recepción señales relés de protección transformadores 


de potencia, central de incendios, dispositivo fallo de aislamiento y temperatura 


interior contenedor. 


• Otros elementos descritos anteriormente. 


Cada uno de estos dispositivos dispondrá de conector de comunicación Ethernet RJ45. 


La comunicación entre estos dispositivos y el Scada será mediante cable UTP. 
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11.4.7. CABLEADOS DE INTERCONEXIÓN 


Se realizarán como mínimo los siguientes cableados de interconexión de señales entre 


equipos: 


• Cableados de señal y mando entre cuadros de BT y la RTU/SCADA. 


• Cableados de señal y mando entre el cuadro de servicios auxiliares (QAUX) y la 


RTU/SCADA. 


• Cableados de señal y mando entre los inversores y la RTU/SCADA. 


• Cableados de señal y mando entre los inversores y los cuadros de String (C-SB). 


Para comunicar los diferentes equipos del parque entre sí, se utilizarán los siguientes 


tipos de cableado: 


• Ethernet UTP. 


• Fibra óptica. 


• RS-485: 


RS-485: 


Se utilizará este tipo de cableado exclusivamente para comunicar la información 


procedente de los inversores repartidos por la planta fotovoltaica, así como para llevar las 


señales del estado de los dispositivos de control interior del contenedor como: estados de los 


relés DGPT2 de los trafos, central incendios, fallo aislamiento y temperatura interior, entre 


otros. 


Se utilizará cable de 4 pares trenzados y apantallados tipo Belden Code 9842060500 


o similar. 


Ethernet UTP: 


Los equipos interiores o próximos a las UC se comunicarán con el cuadro Q-SCADA 


mediante cable de 4 pares trenzados tipo UTP Categoría 6A como mínimo en el interior de 


las UC’s y FTP en el exterior de las mismas si es el caso. 


Fibra óptica: 


Este tipo de cable se utilizará únicamente para comunicar aquellos equipos principales 


distantes entre sí, como son: las UC’s entre sí y éstas con la sala de control. 


El cable estará formado por 24 fibras ópticas, con las siguientes características 


mínimas: 


• Según norma ITU-T G.652. 


• Monomodo. 
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• Para exterior. 


• Para instalación subterránea directamente en tierra. 


• Antidoredores. 


• - Diámetro nominal de la cubierta 125 μm.  


• 24 Colores diferentes, uno por fibra, según EIA/TIA 598. 


• Atenuación: 


o A 1290-1340 nm: <0.36 dB/km. 


o A 1550 nm: <0.25 dB/km. 


• Coeficiente de dispersión cromática: 


o A 1300 nm; < 3.5 ps/nm.km. 


o A 1550 nm; < 18 ps/nm.km. 


• Parámetro dispersión (PMD) menor: ≤0.5 ps/km 
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12. INSTALACIONES DE SERVICIOS AUXILIARES 


Las instalaciones de servicios auxiliares son aquellas que sin ser prioritarias son 


totalmente necesarias para el correcto funcionamiento de la planta fotovoltaica, siendo estas 


principalmente: 


• Estación meteorológica. 


• Instalación de seguridad e intrusión. 


• Instalación PCI. 


• Edificio de Operación y Mantenimiento. 


12.1. ESTACIÓN METEOROLÓGICA 


Se colocarán una estación meteorológica en la planta, destinada a tomar lectura de 


las condiciones ambientales existentes en todo momento y descritas anteriormente. 


12.2. INSTALACIÓN DE SEGURIDAD E INTRUSIÓN 


Debido a la importancia de los equipos de que constará la planta, así como por la 


seguridad de las personas, es necesario implantar un sistema de seguridad en la instalación. 


Principalmente, el sistema de seguridad consistirá en: 


• Una protección perimetral a lo largo de toda la valla de cerramiento mediante 


videovigilancia con cámaras de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV). 


• Una protección en el interior de cada Centro de Transformación (CT) mediante 


detectores volumétricos para el interior y contactos magnéticos en las puertas de 


acceso. 


El sistema de seguridad estará conectado a una Central Receptora de Alarma 24 horas 


365 días, con el fin de poder atender cualquier incidente por intrusión, vandalismo o sabotaje. 


Dispondrá de alimentación de emergencia para poder funcionar al menos 72 horas en caso 


de fallo del suministro eléctrico. 


El sistema de seguridad deberá ser instalado y mantenido por una empresa 


homologada de seguridad. 


La instalación del sistema de seguridad para la detección de intrusos deberá permitir: 


• Detectar una intrusión al edificio de personas no autorizadas. 


• Comunicar las incidencias programadas a la Central Receptora de Alarmas, vía 


teléfono. 
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• Ser activado/desactivado localmente por personal autorizado, con código secreto 


personal. 


• Auto-supervisión del sistema, con alarma de avería, activación del zumbador de 


la consola y la transmisión de la anomalía a la Central Receptora de Alarmas. 


• Capacidad de respuesta hasta 4h después de fallo de la alimentación C.A. 


• Posibilidad de temporizar la duración de la alarma acústica entre 5 y 60 minutos. 


• Posibilidad de comprobación manual de la operación de la sirena. 


• Disponer de función pre-alarma, programable por entrada, con aviso en zumbador 


de la consola. 


Los equipos que componen los sistemas de seguridad electrónica para la detección 


de intrusos son los siguientes: 


• Central de alarmas: Será la encargada de gestionar y controlar los equipos 


detectores y de almacenar y/o transmitir las señales generadas en consecuencia. 


• Contactos magnéticos: Se instalarán en puertas exteriores del edificio. 


• Sensor volumétrico dual (infrarrojo/microondas): Se instalará en todas las salas 


del edificio con puertas o ventanas al exterior. 


• Sirena acústica con lanzadestellos: Se instalará en la zona visible, en la parte alta 


del edificio. 


• Conductores: El cable a utilizar será del tipo manguera apantallado de 2 x 0,75 + 


6 x 0,22 mm2. Su tendido se realizará por canaleta o tubo de PVC autoextinguible 


y por bandejas. 


12.3. INSTALACIÓN PCI 


Independientemente de que existirá personal itinerante de mantenimiento en todo 


momento en la planta, existirán los siguientes sistemas de protección contra incendios en la 


planta fotovoltaica: 


• Dos extintores portátiles de CO2 y 6 kg eficacia 89B cada uno, en cada CT. 


• Un foso de recogida de aceite con cantos rodados apagallamas en su superficie, 


bajo cada uno de los transformadores elevadores de potencia. 
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12.4. TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES 


La alimentación general a los servicios auxiliares de corriente alterna de los centros de 


transformación se realizará mediante un transformador de 5 kVA, relación de transformación 


0,54/0,4 kV. 


Las características principales de este transformador son las siguientes: 


CARACTERISTICAS UDS. VALORES  


POTENCIA kVA 5 


TENSION PRIMARIA V 5402,55+7,5% 


TENSION SECUNDARIA V 400 


FRECUENCIA HZ 50 


CONEXIÓN - 
TRIANGULO-ESTRELLA 


NEUTRO ACCESIBLE 


TENSION DE CORTOCIRCUITO % 4,5 


GRUPO DE CONEXIÓN - Dyn11 


 


12.5. INSTALACIONES SECUNDARIAS 


En este punto describiremos el material de los CT, que, aunque forma parte del 


conjunto del mismo, no se ha descrito en las características del equipo ni en las características 


de la aparamenta, y que además es necesario e imprescindible para su correcto 


funcionamiento. 


12.5.1. ALUMBRADO INTERIOR, EXTERIOR Y DE EMERGENCIA 


Cada CT estará dotado de un alumbrado interior, exterior y de emergencia en perfectas 


condiciones, gobernado desde un cuadro eléctrico con protecciones magnetotérmicas. 


Para la iluminación del interior de los contenedores se dispondrá de un alumbrado 


fluorescente tipo led colocado directamente sobre el techo. 


Cada uno de los tres recintos que existen: sala de MT, sala de BT y sala de inversores 


dispondrá de iluminación independiente accionado por un interruptor de encendido, que 


permita la suficiente visibilidad para ejecutar las maniobras y revisiones necesarias. 
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El interruptor se situará al lado de la puerta de entrada, de forma que su accionamiento 


no represente peligro por su proximidad a equipos en tensión.  También se colocará una base 


de enchufe de 16 A.  


El interruptor, accionará los puntos de luz necesarios para la suficiente y uniforme 


iluminación de todo el contenedor. 


El cable de alimentación será de cobre de 1,5 mm2 de sección nominal, con 


aislamiento RV 0,6/1 KV, alojado en un tubo también de material plástico de diámetro 


adecuado. 


En el exterior, en la parte alta de cada UC se colocarán 3 luminarias sujetas mediante 


un herraje a la estructura, de forma que quede iluminado el acceso alrededor de las mismas, 


principalmente encima de la puerta de acceso. 


Como mínimo, en el interior, encima de cada puerta de acceso de personal, se 


instalará una luminaria de emergencia que se accione en caso de fallo de tensión de red. 


12.5.2. PROTECCIÓN ANTIRROEDORES 


Se instalará un sistema de protección anti-roedores compuesto por emisores de 


ultrasonidos que ahuyentes a los roedores de forma que impida su acceso a los equipos 


instalados en cada CT, evitando desperfectos en la instalación. 


12.5.3. MEDIDAS DE SEGURIDAD 


Para la protección del personal y equipos, se debe garantizar que: 


1- No será posible acceder en las celdas MT a las zonas normalmente en tensión, si 


estas no han sido puestas a tierra. Por ello, el sistema de enclavamientos interno de las celdas 


debe interesar al mando del aparato principal, del seccionador de puesta a tierra y a las tapas 


de acceso a los cables. 


2.- Las bornas de conexión de cables e interruptores serán fácilmente accesibles a los 


operarios de forma que, en las operaciones de mantenimiento, la posición de trabajo normal 


no carezca de visibilidad sobre estas zonas. 


3- Los mandos de la aparamenta estarán situados frente al operario en el momento de 


realizar la operación, y el diseño de la aparamenta protegerá al operario de la salida de gases 


en caso de un eventual arco interno. 


4- El diseño de las celdas impedirá la incidencia de los gases de escape, producidos 


en el caso de un arco interno, sobre los cables de Media y Baja Tensión. Por ello, esta salida 


de gases no debe estar enfocada en ningún caso hacia el foso de cables.  
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12.5.4. MATERIAL DE SEGURIDAD 


Para la operación de los CT, se dispondrá en cada una de ellas el siguiente material 


de seguridad: 


• Guantes aislantes. 


• Banqueta aislante. 


• Cartel 5 reglas de oro. 


• Cartel 1º auxilios, así como. 


• Carteles “Peligro Alta Tensión” en puertas celdas y puerta de entrada. 


12.5.5. HERRAJES 


Se construirán los herrajes necesarios para soportar los equipos. Los herrajes estarán 


construidos en perfiles de acero con acabado de acero galvanizado en caliente como mínimo 


y tornillería en acero inoxidable. 


Todos los herrajes que formen parte de la instalación interior y que no deban estar en 


tensión se conectarán a la instalación de red de tierras de protección con el conductor de 


cobre apropiado. 
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13. VARIOS 


13.1. VALLADO PERIMETRAL 


La superficie ocupada por la planta solar fotovoltaica estará vallada perimetralmente. 


Con carácter general se ejecutará un vallado cinegético con malla de acero 


galvanizado de 2 m de altura desde el suelo. El área mínima de los retículos que la conforman 


será de 300 cm2 (con una dimensión mínima para sus lados de 10 cm). 


En la hilera situada a 60 cm. del borde inferior de la malla, los retículos tendrán una 


luz mínima de 600 cm2 (con una dimensión mínima para sus lados de 0 cm). 


Se realizará con varilla o alambre con un diámetro mínimo de 2,5 mm, anclado con 


postes de acero galvanizado. 


Puede ir anclada al suelo si se cumplen los umbrales de luz anteriores, en caso 


contrario solo se anclarán a los postes y se dejará una altura libre al suelo de 15 cm. Se evitará 


cimentación de bloque de hormigón en la parte inferior para permitir a ciertos mamíferos 


excavar pasos que comuniquen el exterior con el interior del recinto. 


El vallado perimetral carecerá de elementos cortantes o punzantes como alambres de 


espino o similar. 


No se utilizarán colores llamativos y quedará, en la medida de lo posible, integrado en 


el paisaje. 


Se contempla la disposición de pasos de fauna en determinados puntos del vallado 


para permitir la libre circulación de la fauna silvestre. 


Para minimizar el riesgo de colisión de aves y fauna en general contra el vallado, se 


instalarán marcadores para aumentar su visibilidad. Serán de alto contraste en blanco y negro, 


para que refleje altamente o absorba fuertemente todo el espectro de la luz ambiental y sean 


visibles en la mayor parte de las condiciones de visibilidad (Martin, G.R., 2011). Sus 


dimensiones serán de 25 cm x 25 cm, en material muy perdurable, metálicas o plásticas. Se 


sujetarán al cerramiento en dos puntos con alambre liso acerado para evitar su 


desplazamiento. Se colocará al menos una placa por vano entre postes con distribución 


tresbolillo. 


En planos se observa el recorrido de la valla perimetral, así como las distancias 


indicadas. 
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13.2. EDIFICACIONES PREVISTAS. 


Las edificaciones necesarias en la planta solar serán: 


• 33 Centros de Transformación (CT) compuestos cada uno de ellos por: 1 conjunto 


Skid de intemperie para ubicación de equipos eléctricos (cuadros servicios 


auxiliares BT, celdas MT,...), así como un transformador elevador de potencia de 


intemperie. 


• Un edificio multiusos prefabricado de una superficie aproximada de 300 m² que 


contará con: sala de operaciones, sala de reuniones, despachos, cocina, 


vestuarios, aseos y un almacén donde albergar todos los repuestos de la planta 


de forma segura y limpia. 


• Un punto limpio, que consistirá en un edificio prefabricado de una superficie 


aproximada de 15m² con el objetivo de depositar todos los residuos que no sean 


peligrosos generados durante la fase de explotación de la planta 


 


13.3. PANTALLA VEGETAL 


Se instalará una franja vegetal en el exterior del vallado de 2 m de anchura. Los 


detalles de la misma quedarán detallados en la memoria del Estudio de Impacto Ambiental, 


objeto de otro proyecto. 
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14. OBRA CIVIL 


Se dispondrá de una zona en el interior de la planta para la instalación provisional de 


módulos prefabricados destinados a los trabajadores de la obra. 


14.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES 


Como consecuencia de las obras de construcción de la planta fotovoltaica, será 


necesaria la realización de una serie de intervenciones de obra civil, debido principalmente a 


las tareas de: 


• Movimiento de tierras en los Centros de Transformación (CT) para la excavación 


de las cimentaciones, zanjas, y solera de los conjuntos prefabricados que albergan 


los transformadores, celdas de Media Tensión y el resto de los equipos eléctricos. 


• Movimiento de tierras para excavación de zanjas en la planta para canalizaciones 


de cables eléctricos y comunicación. 


• Desbroce y preparación del terreno para que todas las inclinaciones de las 


superficies de la planta dónde vayan colocadas las estructuras sean inferiores al 


14% en dirección Norte-Sur y 10% en dirección Este-Oeste. 


• Movimiento de tierras para habilitación de caminos internos de la planta. 


A continuación, se incluye un resumen de los distintos movimientos de tierras previstos 


para la ejecución de la planta fotovoltaica: 


ZONA 
Desmonte 


(m3) 


Terraplén 


(m3) 


Tierra 


Vegetal 


(m3) 


Zahorra 


natural 


(m3) 


Zahorra 


artificial 


(m3) 


Ocupación 


(m2) 


Viales 4.064,00 8.437,30 - 12.365,20 8.812,10 41.719,80 


PFV 17.358,42 28.193,27 240.180 - - 2.401.800 


14.2. MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA LOS CT 


Para la correcta ubicación, será necesaria crear una infraestructura civil para su 


asentamiento. 


Las intervenciones consistirán en: 


• Excavación de un hueco en suelo de aproximadamente 700 mm de profundidad 


para asentamiento del conjunto. 


• Realización de solera hormigonada. 


• Realización de huecos en solera para entrada-salida cables. 
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14.3. MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA EXCAVACIÓN DE ZANJAS 


Para el tendido de los cables eléctricos de BT, MT y comunicación será necesario 


realizar la excavación de zanjas en el interior y exterior de la planta. 


Estas zanjas se realizarán a ambos lados de los caminos en el interior de la planta, de 


dimensiones adecuadas en función del número de circuitos en su interior, tal y como puede 


observarse en planos. 


Inicialmente, los materiales procedentes de la excavación se depositarán junto a los 


lugares en dónde han sido extraídos a la espera de poder ser reutilizados para el llenado de 


los volúmenes excavados realizados. 


El excedente del material no reutilizado será recogido, transportado y almacenado por 


los vehículos internos de la construcción de la planta desde su lugar de extracción hasta una 


zona de almacenamiento intermedio denominadas “zona de acopio de material excedente de 


excavación”. 


En todo momento, tanto en el plano vertical como en el horizontal, se deberá respetar 


el radio mínimo que durante las operaciones del tendido permite el cable a soterrar. Debido a 


esto, la aparición de un servicio implica la corrección de la rasante del fondo de la zanja a uno 


y otro lado, a fin de conseguirlo. Aun respetando el radio de curvatura indicado, se deberá 


evitar hacer una zanja con continuas subidas y bajadas que podrían hacer inviable el tendido 


de los cables por el aumento de la tracción necesaria para realizarlo. 


Se preverá la instalación de tubos termoplásticos, debidamente enterrados y 


hormigonados en los cruces de calzadas, caminos o viales e instalaciones de otros servicios, 


alumbrado público, gas, redes subterráneas M.T. y A.T. Los cruces de calzadas serán 


perpendiculares al eje de la calzada o vial, procurando evitarlos, si es posible sin perjuicio del 


estudio económico de la instalación en proyecto, y si el terreno lo permite. 


Las zanjas, dependiendo del tramo del trazado se realizará atendiendo a uno de los 


siguientes criterios: 


• Zanja directamente en tierra. 


• Zanja hormigonada en cruce caminos. 


La sección tipo de las zanjas se puede ver en el plano 11 “SECCIONES TIPO ZANJAS”  
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14.3.1. ZANJA DIRECTAMENTE EN TIERRA 


CABLES BAJA TENSIÓN 


Se distinguirán dos tipos de zanjas para circuitos de baja tensión, tal y como quedan 


representadas en planos: 


• Zanja para hasta 6 circuitos de baja tensión. 


• Zanja para hasta 12 circuitos de baja tensión. 


La profundidad de excavación variará entre 0,7 y 1,1 m en función del tipo en cada 


tramo y su anchura variará de 0,5 a 1,10 m siendo la más ancha la correspondiente a zanjas 


de 12 circuitos.  


Directamente sobre el fondo se dispondrá el cable de tierra desnudo de 35 mm2 Cu, 


posteriormente se rellena con un lecho de arena fina de 6 cm de espesor y sobre éste, se 


depositará la capa de cables. 


En el caso de tendido de cables en varios niveles, entre ellos existirá una capa de 


arena fina de 0,25 m, sobre la que se depositarán directamente los mismos. 


La distancia entre cables será de 0,25 m, tanto en proyección vertical (entre diferentes 


niveles) como horizontal (en un mismo nivel). 


El nivel de cables superior será tapado mediante una capa de arena fina de 0,15 m 


aproximadamente. 


Por encima de los cables de BT, se colocarán entre dos y ocho tubos de 63 mm de 


diámetro (en función del tipo de zanja), para el tendido del cable de alimentación, el cable de 


strings en filas paralelas. 


Posteriormente, se cubrirán los tubos con una capa de tierra de suelo seleccionado 


compactado al 95% de Proctor Modificado hasta una altura de 0,3 m, sobre la cual se colocará 


una placa de protección mecánica. 


Finalmente, se llenará la zanja con una capa de 0,35 m de relleno de tierra procedente 


de la excavación seleccionada, cribada y compactada al 95% de Proctor Modificado. En la 


capa de relleno, a 0,15 m aproximadamente de la superficie se colocará una o varias cintas 


de señalización con la indicación "Peligro cables eléctricos".  


La reposición del firme, si es necesaria (de 10 a 30 cm), se realizará con hormigón 


HM-20 y la reposición del pavimento será de la misma naturaleza que la del entorno. En el 


caso de que la canalización discurra por tramos de campo abierto con rasantes definidas, el 


acabado superficial se realizará mediante una capa de tierra. 
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CABLES MEDIA TENSIÓN 


Se distinguirán varios tipos de zanja de media tensión, tal y como quedan 


representadas en el plano 11 - “SECCIONES TIPO ZANJAS”. 


La profundidad de excavación será de 1,2 m para cada uno de los tipos y, su anchura 


variará de 0,4 a 1,2 m, siendo la más ancha la correspondiente a zanjas de 5 circuitos. 


Directamente sobre el fondo se dispondrá el cable de Tierra desnudo de 50 mm2 Cu, 


posteriormente se rellena con un lecho de arena de 10 cm de espesor y sobre éste, se 


dispondrán los circuitos de media tensión, cada circuito unido mediante una abrazadera tipo 


Unex colocada cada 1,5 metros de zanja. 


Los cables se cubrirán con un relleno de arena tamizada suelta hasta una altura de 0,3 


m desde el fondo de la excavación de la zanja. 


Sobre la parte superior de la capa de arena fina se colocará un tubo de 63 mm de 


diámetro para llevar cable de fibra óptica para comunicaciones y el cableado de SSAA. 


A continuación, se depositará una capa de 0,3 m de suelo seleccionado compactado 


al 95% de Proctor Modificado, sobre la que se depositará una placa de protección mecánica 


(una por circuito). 


Por último, se llenará la zanja con una capa de 0,5 m de relleno de tierra de excavación 


seleccionada, cribada y compactada y una o varias cintas de señalización con la indicación 


"Peligro cables eléctricos". 


La disposición de los cables será al tresbolillo y la separación de 0,2 m entre ternas 


paralelas en el plano horizontal, tomada esta distancia entre las partes exteriores de cada dos 


ternas contiguas. 


La reposición del firme, si es necesaria (de 10 a 30 cm), se realizará con hormigón 


HM-20 y la reposición del pavimento será de la misma naturaleza que la del entorno. En el 


caso de que la canalización discurra por tramos de campo abierto con rasantes definidas, el 


acabado superficial se realizará mediante una capa de tierra. 
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14.3.2. ZANJA HORMIGONADA 


En los cruces de camino para zanjas de baja tensión se realizará los mismos tipos de 


zanjas que las descritas para directamente en tierra con la salvedad de que los cables serán 


tendidos en el interior de tubos de polietileno de 160 mm de diámetro, rodeados de una 


protección de hormigón alrededor de los tubos, tal y como se indica en planos. En las zanjas 


para Media Tensión la profundidad de la zanja será de 1,20 m, y los circuitos se dispondrán 


dentro de tubos de polietileno de 160-200 mm de diámetro, tal y como se indica en los planos. 


Siempre existirá un tubo de reserva en caso de que sea necesario su uso en el futuro. 


Para los cruces de barrancos y cauces de pequeña entidad el criterio que se debe 


seguir es que en los cruzamientos de barrancos la generatriz superior de la tubería debe 


quedar al menos 1,5 metros por debajo del lecho del cruce de los mismos. 


Cuando la zanja de media tensión discurra por caminos existentes que den acceso a 


parques eólicos, se deberá reponer el firme original de dichos caminos. 


14.4. DESBROCE Y EXPLANACIÓN DEL TERRENO 


Como consecuencia de la orografía del terreno, será necesaria la realización de 


trabajos de desbroce de todo el terreno de implantación de las estructuras fijas. En los casos 


en los que la pendiente supere el 14% de desnivel de Norte a Sur y 10% de desnivel de Este 


a Oeste, se deberá realizar el movimiento de tierras oportuno, retirando la capa vegetal y 


nivelando el terreno. 


14.5. CAMINOS INTERNOS DE LOS RECINTOS 


En el interior de los recintos vallados se realizará la ejecución de viales perimetrales y 


en pasillos de acceso a cada uno de los centros de transformación. Dichos caminos constarán 


con un paquete de firme en Zahorra Artificial de 30 cm. En el caso de sección en terraplén los 


taludes serán 3H:2V. 


 Para la sección en desmonte, el paquete de firme será el mismo con taludes 1H:1V. 


 Para ambos casos, la base sobre la que se asienta el firme de zahorra artificial será 


de suelo seleccionado procedente de excavación o de préstamos. 


La sección tipo de dicho vial se puede consultar en el plano 7. 
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14.6. HIDROLOGÍA Y DRENAJES 


El estudio hidrológico tiene como objetivo identificar las características más 


representativas de los flujos de agua existentes en la zona que puedan condicionar la 


implementación del diseño de la planta fotovoltaica, mediante el análisis del MDT02 


descargado del CNIG. Además de localizar posibles afecciones a cauces cartografiados por 


organismos oficiales. Todo esto queda desarrollado en el Anexo 4 de este documento. 


Siguiendo la metodología planteada en la norma 5.2 - IC drenaje superficial de la 


Instrucción de Carreteras, se calculan los caudales de estos flujos para distintos periodos de 


retorno, necesarios, tanto para el cálculo del sistema de drenaje realizado en el Anexo 4 como 


para el estudio de las láminas de inundación que se realizará en fases posteriores del 


proyecto. 


 El sistema de drenaje tiene como objetivo la correcta evacuación de las aguas de 


escorrentía, dar continuidad a los flujos naturales del agua, proteger los caminos y estructuras, 


así como evitar la entrada de agua en infraestructuras eléctricas. Ha sido diseñado y calculado 


según lo establecido en la Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la 


norma 5.2 - IC drenaje superficial de la Instrucción de Carreteras. 


En el estudio de drenaje se determinan, a partir de los caudales de avenida obtenidos 


en el estudio hidrológico y para el período de retorno de 100 años, las obras de drenaje 


longitudinal y transversal a la vía necesarias para su desagüe, definiendo su forma y situación, 


así como la comprobación de su funcionamiento hidráulico durante la evacuación de las aguas 


en régimen de avenidas. 


Para este proyecto, se ha diseñado un sistema de drenaje compuesto por cunetas 


longitudinales dispuestas paralelas a los caminos y obras de drenaje transversal para 


garantizar la continuidad de los flujos de agua en el emplazamiento. 


En el plano de drenajes queda representado, tanto la disposición en planta del sistema 


de drenaje como los detalles de cunetas y ODT. 
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15. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


Los incendios forestales han sufrido un importante incremento en los dos últimos 


decenios, tanto en su número como en la superficie total afectada por los mismos. Este 


incremento es imputable no sólo a causas meteorológicas, sino también a diversas causas 


estructurales y coyunturales. Así, un fenómeno que era natural en nuestros ecosistemas, ha 


derivado en un importante problema ecológico, social y económico por la importancia de las 


pérdidas que ocasionan, por su grave repercusión en la protección del suelo contra la erosión 


y, en general, por su impacto negativo sobre el patrimonio natural de la Comunidad Autónoma. 


15.1. MEDIDAS PREVENTIVAS 


A continuación, se describe el periodo y zona de riesgo de incendio a tener en cuenta 


según la Administración: 


• La Administración, establece la época de peligro de incendios forestales para el 


año 2022 durante el periodo comprendido entre el 1 de abril y el 15 de octubre, 


ambos incluidos. 


• El departamento competente en materia de medio ambiente podrá declarar de alto 


riesgo aquellas zonas que por sus características muestren una mayor incidencia 


y peligro en el inicio y propagación de los incendios o de la importancia de los 


valores amenazados precisen de medidas especiales de protección. 


• Dicha declaración de Alto Riesgo conllevará la aprobación de un plan de defensa, 


que contenga la delimitación de dichas zonas y las medidas a aplicar, así como el 


restante contenido que prevea la legislación básica estatal, y que se incluirá en el 


apartado de prevención contra incendios forestales del plan de ordenación de los 


recursos forestales correspondiente a la comarca donde se ubiquen. 


En la Fase de construcción y desmantelamiento se tendrá en cuenta: 


• Entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o pistas 


forestales. 


• Generación de polvo, en las fases de construcción y desmantelamiento, que 


podría ser, si se diesen las circunstancias oportunas, explosivo, y por ello, ser 


fuente generadora de incendio. 


• Acumulación y acopio de materiales fácilmente inflamables, o capaces de originar 


focos de fuego en días calurosos como puede ser metales o materiales 


reflectantes. 







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA XII – 105,23 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 
Página 65 MEMORIA 


 


• Utilización de maquinaria que en su arranque o durante su funcionamiento podría 


originar chispas y poder ser detonante de un incendio. 


15.2. MEDIDAS PARA DISMINUIR EL RIESGO DE INCENDIO 


En primer término, se analizan los posibles impactos negativos diferenciándolos en los 


generados en fase de ejecución y desmantelamiento, como son la producción de incendios 


forestales, entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o pistas 


forestales, de los de explotación, como son los posibles incendios que se puede producir 


debido a un mal funcionamiento de la instalación. 


A continuación, se proponen una serie de Medidas para cada una de las fases: 


Fase de Ejecución y Desmantelamiento 


• Según Normativa, durante la fase de construcción y desmantelamiento se quedará 


prohibido el empleo de fuego en la zona. 


• Para evitar el incremento de partículas en suspensión, polvo, etc. durante las 


obras, y que de esta forma se produzca una mínima alteración del medio ambiente 


atmosférico, se proponen las siguientes medidas: 


o Evitar que el material removido quede directamente a merced del viento, 


acopiando el mismo a reparo, o mantenerlo constantemente húmedo ante la 


previsión de vientos, evitando así la voladura de los materiales más finos del 


suelo. 


o Regar periódicamente los accesos y todas aquellas vías que sean necesarias 


para el acceso a la obra y que estén desprovistos de capa asfáltica de 


rodadura, para reducir al mínimo el levantamiento de polvo durante la fase de 


obras.  


• Las obras se realizarán con el menor riesgo posible de incendio. No obstante, en 


caso de producirse alguna incidencia de este tipo, el personal existente avisará de 


inmediato a las brigadas de extinción. 


• Limpiar la zona en la que se efectúen actividades en las que se utilice un soplete 


o elemento similar, en un radio de 3.5 m. Dichas tareas, se efectuarán con un radio 


mínimo de 10 m de distancia de árboles que posean una circunferencia mayor de 


60 cm, medida ésta a 1,20 m del suelo.  
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• En todas las actuaciones en la que intervengan máquinas, sean automotrices o 


no, que utilicen materiales inflamables y que puedan ser generadoras de riesgo 


de incendio o de explosión, se facilitará un extintor (tipo ABC) de 5 kg a menos de 


5 m de la misma. 


• La maquinaria que funcione defectuosamente será sustituida, ya que puede 


producirse un incendio al saltar una chispa. 


• En todo momento se mantendrán en buen estado de conservación y libres de 


obstáculos los caminos y pistas forestales afectados por los trabajos, de tal 


manera que no interrumpa el funcionamiento normal de los medios de prevención 


y extinción de incendios. 


• Para el adecuado cumplimiento de las medidas de seguridad, se alertará del 


riesgo de incendios forestales con la colocación de carteles informativos, en 


aquellas áreas más susceptibles de sufrir un incendio (masas forestales, 


matorrales...) además de en los principales accesos de la planta fotovoltaica. 


• En la revegetación de taludes, las especies forestales que se utilicen tendrán que 


mantener un contenido de humedad elevado durante la época de máximo riesgo 


de incendio. 


• Se retirarán inmediatamente todos los restos de los desbroces. 


• Seleccionar, dentro de las especies adecuadas para la revegetación en esta zona, 


aquellas menos inflamables. 


• Contemplar en la restauración la pendiente adecuada. 


Fase de Explotación 


• Los viales perimetrales e interiores servirán a modo de cortafuegos en caso de 


incendio. 


• Se vigilarán así mismo las instalaciones, de manera que éstas estén en perfectas 


condiciones y no puedan provocar riesgos de incendio. En estas inspecciones 


periódicas se revisarán fundamentalmente las subestaciones eléctricas y la línea 


de alta tensión. En esta fase, la vigilancia se llevará a cabo por el personal 


dedicado al mantenimiento de las plantas. 


• Se reforzará la vigilancia en la zona de influencia mediante sistemas automáticos 


de detección de incendios forestales. 


 


  



http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=revegetació

http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=epoca
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16. PLAZO DE EJECUCIÓN 


El plazo estimado de ejecución del proyecto de la Planta Fotovoltaica CATALINA XII es de 24 meses a partir del acta de replanteo. 
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17. PRESUPUESTO 


 


El presupuesto de ejecución material del Proyecto de la Planta Fotovoltaica 


“CATALINA XII” y sus infraestructuras de evacuación, asciende a la cantidad de CIENTO 


TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 


OCHO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (103.753.398,20 €). ￼ 


CAPÍTULO 1 OBRA CIVIL PARQUE FOTOVOLTAICO
1.1.- TRABAJOS PREVIOS 37.733,00 €


1.2.- MOVIMIENTOS DE TIERRAS 846.294,32 €


1.3.- ZANJAS Y ARQUETAS 4.472.359,96 €


1.4.- CIMENTACIONES 3.714.753,00 €


1.5.- SEGURIDAD Y CONTROL 1.146.050,50 €


1.6.- REMATES 10.000,00 €


1.7.- GESTIÓN DE RESIDUOS 24.778,40 €


1.8.- SEGURIDAD Y SALUD 61.349,51 €


1.9.- DRENAJES 22.450,00 €


TOTAL CAPÍTULO 1 10.335.768,69 €


CAPÍTULO 2 SUMINISTROS ELÉCTRICOS PARQUE FOTOVOLTAICO
2.1.- CONEXIÓN ELÉCTRICA STRINGS A INVERSORES 427.538,80 €


2.2.- CONEXIÓN ELÉCTRICA INVERSORES A CT'S 2.591.483,90 €


2.3.- CONEXIÓN ELÉCTRICA CENTROS DE TRANSFORMACIÓN A SUBESTACIÓN 2.215.039,80 €


2.4.- SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 624.729,58 €


2.5.- CONSUMOS AUXILIARES - SEGURIDAD PERIMETRAL 39.621,89 €


2.6.- SISTEMA DE COMUNICACIONES 326.565,60 €


TOTAL CAPÍTULO 2 6.224.979,57 €


CAPÍTULO 3 COMPONENTES PRINCIPALES
3.1.- SUMINISTRO DE MÓDULOS 23.317.632,00 €


3.2.- SUMINISTRO DEL SEGUIDOR 23.400.000,00 €


3.3.- SUMINISTRO DE CAJAS DE STRING 4.707.674,40 €


3.4.- CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 4.015.050,00 €


TOTAL CAPÍTULO 3 55.440.356,40 €


CAPÍTULO 4 INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARQUE FOTOVOLTAICO
4.1.- CONEXIÓN ELÉCTRICA STRINGS A INVERSORES 272.928,78 €


4.2.- CONEXIÓN ELÉCTRICA INVERSORES A CAJAS DE CA Y CT'S 632.830,04 €


4.3.- CONEXIÓN ELÉCTRICA CENTROS DE TRANSFORMACIÓN A SUBESTACIÓN 631.793,25 €


4.4.- SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 49.452,67 €


4.5.- CONSUMOS AUXILIARES - SEGURIDAD PERIMETRAL 16.208,96 €


4.6.- SISTEMA DE COMUNICACIONES 48.984,84 €


TOTAL CAPÍTULO 4 1.652.198,54 €


CAPÍTULO 5 ENSAMBLAJE MECÁNICO 
5.1.- ENSAMBLAJE MECÁNICO DE ESTRUCTURA Y MÓDULOS 29.592.000,00 €


TOTAL CAPÍTULO 5 29.592.000,00 €


CAPÍTULO 6 MONITORIZACIÓN PARQUE FOTOVOLTAICO
6.1.- MONITORIZACIÓN Y CONTROL 141.000,00 €


TOTAL CAPÍTULO 6 141.000,00 €


CAPÍTULO 7 SEGURIDAD PARQUE FOTOVOLTAICO
7.1.- SEGURIDAD 106.250,00 €


TOTAL CAPÍTULO 7 106.250,00 €


CAPÍTULO 8 INSTALACIONES AUXILIARES
8.1.- INSTALACIONES 202.435,00 €


TOTAL CAPÍTULO 8 202.435,00 €


CAPÍTULO 9 MEDIDAS AMBIENTALES Y REVEGETACIÓN
9.1.- MEDIDAS 58.410,00 €


TOTAL CAPÍTULO 9 58.410,00 €


103.753.398,20 €TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL
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18. RELACIÓN DE ORGANISMOS AFECTADOS 


La planta fotovoltaica, cuyas instalaciones de generación, así como el recorrido de la 


evacuación en media tensión, se ubican en los términos municipales que se indican a 


continuación: 


TERMINOS 


MUNICIAPALES 
AFFECIÓN  


Alcorisa 


Recinto de la planta fotovoltaica (módulos FV, CT, edificio multiusos, punto 


limpio, caminos interiores, cableado de BT, vallado, pantalla vegetal) 


 


Red Subterránea de Media Tensión 


Los Olmos 


Recinto de la planta fotovoltaica (módulos FV, CT, caminos interiores, 


cableado de BT, vallado, pantalla vegetal) 


 


Red Subterránea de Media Tensión 


Para los términos municipales afectados, se adjuntan al proyecto las separatas 


correspondientes detallando las afecciones. 
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Para el resto de administraciones, tanto privadas y públicas, se adjuntan al proyecto 


dichas separatas por separado, donde se indica en cada una sus afecciones y coordenadas: 


ORGANISMO: 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 


(CHE) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


2 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


3 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


4 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


5 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


6 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


7 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


8 Cruzamiento de zanja MT con Barranco o Cauce innominado. 


MEDIDAS CORRECTORAS 


En todas estas afecciones se colocarán vados y obras de drenaje para los cruces con viales según 


el Estudio Hidrológico. 


Los viales seguirán los caminos existentes y solamente se adecuará en aquellos tramos puntuales 


que lo requieran para el paso de vehículos especiales. Se evitará la alteración sustancial del terreno 


natural que pueda ser un obstáculo a las corrientes o que pueda ser causa de nuevas afecciones 


significativas a terceros 


Se hormigonarán las zanjas en las zonas de cruce manteniendo el lecho del barranco con material 


procedente del propio lecho y sin variar la cota de propio cauce. 
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ORGANISMO: 
INSTITUTO ARAGONÉS DE GESTIÓN AMBIENTAL 


(INAGA) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN CON VIAS PECUARIAS 


1 Acceso a recinto desde Paso de las Chozas 


2 Acceso a recinto desde Paso de las Chozas 


3 Acceso a recinto desde Paso de las Chozas 


4 Zanja MT por Paso de las Chozas 


5 Zanja MT por Paso de las Chozas 


6 Acceso a recinto desde Paso del Encinar 


7 Acceso a recinto desde Paso del Encinar 


8 Zanja MT por Paso del Encinar 


9 Zanja MT por Paso del Encinar 


10 Zanja MT por Paso del Encinar 


11 Zanja MT por Paso del Encinar 


12 Zanja MT por Paso del Encinar 


13 Acceso a recinto desde el Paso de San Bernabé 


14 Acceso a recinto desde el Paso de San Bernabé 


15 Acceso a recinto desde el Paso de San Bernabé 


16 Acceso a recinto desde El Carrascal 


17 Zanja MT por El Carrascal 


18 Acceso a recinto desde el Paso del Pescarranas a los Olmos por la Orden 


MEDIDAS CORRECTORAS 


Se considerarán las condiciones de protección establecidas en su normativa propia y en sus planes 


específicos de gestión, protección y ordenación. 
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En el punto de afección la canalización subterránea se realizará con zanja de cruce hormigonada, 


sin modificar la cota del camino en la zona del cruce y con reposición de la capa de rodadura con 


las características propias de la vía afectada. 


En los accesos, se asfaltarán los primeros metros de vial, se repondrá la señalización vertical 


afectada si es necesario y se colocarán las señales oportunas durante las fases de construcción o 


los condicionantes que el Organismo competente considere oportunos para garantizar la seguridad 


en ese punto. 


En la separata correspondiente al INAGA se describen de forma detallada todas las afecciones. 


 


ORGANISMO: 
INSTITUTO ARAGONÉS DE GESTIÓN AMBIENTAL 


(INAGA) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN CON MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA (MUP) 


1 Recinto Fotovoltaico en Cuarteles Norte, Este, Sur Y Oeste (T0353) 


2 Zanja de MT por Cuarteles Norte, Este, Sur Y Oeste (T0353) 


3 Zanja de MT por Cuarteles Norte, Este, Sur Y Oeste (T0353) 


4 Zanja de MT por Cuarteles Norte, Este, Sur Y Oeste (T0353) 


5 Zanja de MT por Cuarteles Norte, Este, Sur Y Oeste (T0353) 


6 Zanja de MT por Cuarteles Norte, Este, Sur Y Oeste (T0353) 


MEDIDAS CORRECTORAS 


Se considerarán las condiciones de protección establecidas en su normativa propia y en sus planes 


específicos de gestión, protección y ordenación. 
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ORGANISMO: REDEXIS GAS, S.A. 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Paralelismo de zanja MT con gasoducto. 


2 Cruzamiento de zanja MT con gasoducto. 


3 Paralelismo de zanja MT con gasoducto. 


4 Cruzamiento de zanja MT con gasoducto. 


MEDIDAS CORRECTORAS 


Se respetará el recubrimiento del gasoducto manteniendo en todo momento una distancia mínima 


para no dejar desprotegida la tubería y no modificando la cota del camino en la zona de cruce, así 


como medidas adicionales que puede incluir REDEXIS GAS S.A. sobre la protección con losa 


armada en esos puntos.  


En la separata correspondiente a REDEXIS GAS, S.A. se describen de forma detallada todas las 


afecciones. 
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ORGANISMO: PATRIMONIO CULTURAL DE ARAGÓN 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Entronque vial de acceso a recinto 


2 Entronque vial de acceso a recinto 


3 Cruzamiento de zanja MT con Camino de Santiago. 


4 Cruzamiento de zanja MT con Camino de Santiago. 


5 Entronque vial de acceso a recinto 


6 Cruzamiento de zanja MT con Camino de Santiago. 


MEDIDAS CORRECTORAS 


Se considerarán las condiciones de protección establecidas en su normativa propia y en sus planes 


específicos de gestión, protección y ordenación. 


En el punto de afección la canalización subterránea se realizará con zanja de cruce hormigonada, 


sin modificar la cota del camino en la zona del cruce y con reposición de la capa de rodadura con 


las características propias de la vía afectada. 


 


ORGANISMO: 
DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA Y MINAS DEL  


GOBIERNO DE ARAGÓN (DPTO. ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Laura. Permiso de investigación con permiso en trámite. 


2 Nuestra Señora del Tremedal. Concesión de explotación, con autorización. 


MEDIDAS CORRECTORAS 


Se considerarán las condiciones de protección establecidas en su normativa propia y en sus planes 


específicos de gestión, protección y ordenación. 
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19. CONCLUSIONES 


Con lo anteriormente expuesto en la presente memoria, anexos, presupuesto, los 


planos y demás documentos adjuntos, se considera suficientemente descritos los elementos 


constitutivos y las actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento de 


la nueva configuración de la planta fotovoltaica, sin perjuicio de cualquier ampliación o 


aclaración que las autoridades competentes consideren oportunas. 
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1. ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran escala de 


generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables que, además de su 


impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los sistemas de transporte de 


hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone Plan, y provocará efectos de arrastre 


sobre diversas actividades económicas complementarias como la producción de amoniaco 


verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de Desarrollo 


Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades estratégicas y 


compromisos de lucha contra el cambio climático de la UE, entre los que destaca el objetivo 


establecido en el Acuerdo de París de contener el aumento de la temperatura media global 


por debajo de los 2°C respecto de los niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar 


esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la UE ha elaborado un marco jurídico que trata de 


acelerar la transición energética hacia la descarbonización de la economía y alcanzar 


neutralidad de carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el 


Gobierno de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo 


de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora de 


desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no sólo dentro 


de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante para alcanzar los 


objetivos de descarbonización autonómicos, nacionales y europeos. Tal es así, que el 


Proyecto ha recibido en junio de 2023 la Declaración de Interés General e Interés Autonómico 


por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el Proyecto 


Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, construcción y 


operación de: 


• Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de una 


planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 


hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han dividido 


en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados 


en varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada 
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de los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia 


eólica y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de 


acuerdo a criterios medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se 


puedan añadir Activos de Generación en fases posteriores para cubrir la 


demanda de consumo del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación y la planta 


de Hidrógeno. 


 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y plantas 


fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta el punto de 


consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta de Hidrógeno. 


Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 
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Plantas fotovoltaicas 


Planta  
Potencia 
[MWca] 


Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 


Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 
implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 
Estercuel, Crivillén y 


Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa 
Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz 
Calanda - Estación de bombeo del 


Embalse de Calanda 
33 Foz Calanda y Calanda 
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2. OBJETO  


El objeto del presente proyecto técnico es la Planta Fotovoltaica “Catalina XIV”, de 


67,34 MW de potencia de inversor, ubicada en el término municipal de Calanda, provincia de 


Teruel, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


Planta  Potencia [MWca] 
Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


 


Este proyecto considera la instalación de 129.024 módulos fotovoltaicos de 680 W de 


potencia unitaria conectados en strings de 28 módulos. 


La evacuación de la energía generada se realizará a través de cuatro circuitos de 33 


kV, a la Subestación Eléctrica de Transformación (SET) “CALANDA ESTE (220/33 kV)”, objeto 


de otro proyecto. 


El acceso a la planta fotovoltaica, se realiza desde diferentes caminos existentes a los 


que se accede desde la carretera N-211, entre los municipios de Calanda y Alcañiz. 
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Ilustración 1- Ubicación de la planta fotovoltaica 


 


En la siguiente tabla se recoge un resumen de la planta fotovoltaica. 


NOMBRE DE LA PLANTA CATALINA XIV 


PROMOTOR CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


TÉRMINO MUNICIPAL Calanda 


TIPO ESTRUCTURA Seguidor a un eje horizontal 


POTENCIA EN MÓDULOS 87.736.320 Wp 


POTENCIA DE INVERSORES 67.344.000 VA  


MÓDULOS Canadian Solar TOPBiHiku CS7N de 680 Wp (129.024 unidades) 


INVERSORES INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540 (48 uds)  


RED MEDIA TENSIÓN 33 kV 


La potencia total instalada en la planta quedará, por tanto, como sigue: 
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• Potencia instalada CC: es la potencia instalada en módulos fotovoltaicos, conforme 


al artículo 3 del RD 413/2014 y será: 


Pcc = 129.024 módulos x 680 Wp/módulo = 87.736.320 Wp = 87,73 MWp 


• Potencia instalada según definición en el RD 1183/2020:  


«En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de entre 


las dos siguientes: 


a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos que 


configuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la norma UNE 


correspondiente. 


b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de los 


inversores que configuran dicha instalación.» 


En este caso la potencia instalada será la potencia de los inversores: 67,34 MVA. 


El presente proyecto de la Planta Fotovoltaica “Catalina XIV” tiene por objeto concreto 


solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de acuerdo con 


la legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización Administrativa Previa de 


conformidad con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 


del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de equipos 


e instalaciones y las características técnicas esenciales de la Planta Fotovoltaica “Catalina 


VI”, siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, y con el fin de 


informar a las Autoridades y Organismos Oficiales correspondientes. 
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3. PETICIONARIO Y TITULAR 


SATEL redacta este documento a petición de: 


• Sociedad: CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


• CIF: B06956072 


• Domicilio social: Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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4. ALCANCE 


El alcance del proyecto engloba: 


• Características generales de la planta e implantación. 


• Infraestructuras de evacuación hasta la subestación elevadora. 


• Reglamento y disposiciones generales. 


• Equipos: 


o Módulos fotovoltaicos. 


o Seguidores solares E-O. 


o Inversores. 


o Centros de transformación. 


o Estación meteorológica. 


• Instalaciones Eléctricas: 


o Cableado de BT. 


o Cableado de MT. 


o Cables de comunicaciones. 


o Zanjas y Arquetas. 


o Canaletas y tubos de protección. 


o Cable de tierra. 


o Cuadros Eléctricos. 


o Servicios auxiliares. 


o Sistemas de monitorización. 


o Infraestructura de comunicaciones. 


o Sistema de seguridad. 


o Obra civil (Diseño y construcción). 


o Stock de material. 


 


Se tendrán en cuenta, una vez obtenidos, los requerimientos que incluya la DIA 


(Declaración de Impacto Ambiental), en el desarrollo de la ingeniería de detalle. 
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5. EMPLAZAMIENTO Y ACCESOS 


La planta fotovoltaica objeto del presente proyecto se encuentra situada en el término 


municipal de Calanda (Provincia de Teruel). 


Así pues, la ubicación de la instalación quedará reflejada en el “Plano 1 – Situación” y 


el emplazamiento se podrá ver en el “Plano 2 – Emplazamiento”. 


El acceso a la planta fotovoltaica, se realizará a través de varios caminos existentes a 


los cuales se accede desde diferentes puntos kilométricos de la carretera N-211, entre los 


municipios de Calanda y Alcañiz. 


A continuación, se presentan las coordenadas de los vértices de la poligonal de la planta 


fotovoltaica “CATALINA XIV”. 


Tabla 1 Coordenadas de la poligonal de la planta 


 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


1 735.600 4.540.833 


2 735.900 4.540.661 


3 735.806 4.540.213 


4 735.432 4.539.696 


5 735.054 4.539.662 


6 734.982 4.539.267 


7 734.906 4.539.180 


8 734.261 4.539.244 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


9 733.843 4.539.367 


10 733.834 4.539.397 


11 733.790 4.539.761 


12 733.799 4.540.385 


13 733.828 4.540.636 


14 733.901 4.540.722 


15 734.886 4.540.917 


16 735.600 4.540.833 


En resumen, la planta fotovoltaica muestra las siguientes superficies: 


• La superficie total de la instalación vallada: 1.390.310 m2. 


• La superficie total de la instalación dentro de la pantalla vegetal: 1.413.990 m2. 


• La superficie total de captación de las placas fotovoltaicas: 400.793,96 m2.  


• El coeficiente de superficie de ocupación es: 0,288. 
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Se contempla la instalación de una o más puertas de acceso a cada uno de los recintos 


vallados definitivos para las diferentes fases de construcción, operación y mantenimiento de 


los equipos instalados dentro de dichos recintos vallados. 


 
Tabla 2 Coordenadas de las puertas de acceso a los recintos 


 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


1 734.011 4.539.766 


2 734.048 4.540.661 


3 735.073 4.539.952 


4 735.703 4.540.225 


5 734.503 4.540.148 


6 734.591 4.539.707 


7 734.887 4.539.453 


UTM (ETRS89, Huso 30) 


VERTICE  Coord. X Coord. Y 


8 735.632 4.540.103 


9 734.489 4.540.128 


10 734.693 4.539.745 


11 734.962 4.539.775 


12 734.011 4.539.766 


13 734.048 4.540.661 


14 735.073 4.539.952 
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6. NORMATIVA DE APLICACIÓN 


Esta memoria técnica ha sido elaborada de acuerdo a la normativa nacional y 


autonómica vigente que regula esta actividad y otras que puedan afectar a la misma. La 


normativa es la siguiente: 


Normativa del Sector Eléctrico 


• Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


• Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes 


para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 


convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impuso de la 


producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en la Comunidad 


Autónoma de Aragón. 


• Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso de la 


transición energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 


de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 


residuos 


• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 


de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 


autorización de instalaciones de energía eléctrica, y sus posteriores modificaciones. 


• Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 


administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 


• Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas 


a partir del 1 de enero de 2008. 


• Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico 


• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


• Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 


transporte y distribución de energía eléctrica. 


• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 


sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 


tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01a 09. 


• Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 


unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 
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• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 


electrotécnico para baja tensión y sus Instrucciones técnicas complementarias ITC-


BT. 


• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 


condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 


tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 


• Reglamento (UE) Nº 548/2014 de la comisión de 21 de mayo de 2014 por el que se 


desarrolla la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 


respecta a los transformadores de potencia pequeños, medianos y grandes. 


• Reglamento 2016/631 de requisitos de conexión de generadores a la red, publicado 


en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) el pasado 27 de abril de 2016 y la 


posterior corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/631, publicada en el 


Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) el pasado 16 de diciembre de 2016 y el 


resto de documentación asociada en España. 


• Norma Técnica de Supervisión (NTS) de Red Eléctrica que permite evaluar la 


conformidad de los módulos de generación de electricidad a los que es de aplicación 


el Reglamento (UE) 2016/631 conforme a los requisitos técnicos que se establecen 


en la propuesta de Orden Ministerial para la Implementación de los Códigos de Red 


de Conexión (CRC). 


• Real Decreto 647/2020, por el que se regulan aspectos necesarios para la 


implementación de los códigos de red de conexión de determinadas instalaciones 


eléctricas. 


• Real Decreto 187/2016, de 6 de mayo, por el que se regulan las exigencias de 


seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de 


tensión. 


• Instrucciones y Normas compañía Suministradora-Distribuidora. 


• Normas UNE-EN. 


• IEEE STD 80-2013 “IEEE Guide for safety in AC Substation Grounding”. 


• IEC “International Electrotechnical Comission”. 


• Pliego de Condiciones Técnicas de instalaciones conectadas a red, PCT-C-REV - 


julio 2011 elaborada por el Departamento de Energía Solar del IDAE y CENSOLAR. 


• Especificaciones técnicas específicas de la compañía eléctrica distribuidora. 


Obra civil y estructuras 
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• Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 


la Edificación. 


• Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el que se 


aprueba el Código Estructural. 


• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes 


(PG-3-4/88) del M.O.P.T. 


• Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 


se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón. 


• Norma Básica de la Edificación, NBE. 


• Ley de Prevención de Riesgos Laborales, de 10 de noviembre. (31/1995). 


• Real Decreto 1.627/97 de 24 de octubre sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad 


y Salud en Proyectos de Construcción. (B.O.E. 256, de 25 de octubre de 1997). 


• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 


protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 


 


Normativa ambiental 


• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


• Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para 


la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de 


alta tensión. 


• Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


• Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen 


las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto 


de proteger la avifauna. 


• Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


• Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y publican las 


zonas de protección para avifauna en las que serán de aplicación las medidas para 


su salvaguarda contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas 


de alta tensión. 
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7. JUSTIFICACION DE LA IMPLANTACIÓN DE LA PLANTA FOTOVOLTAICA 


Las crecientes necesidades de energía, la mayor preocupación por el medio ambiente, 


la naturaleza y la calidad de vida, obligan a investigar nuevas fuentes de energía limpias y 


renovables que contribuyan a una oferta energética sólida, diversificada y eficaz con garantías 


de abastecimiento y sin connotaciones negativas. La energía proporcionada por el Sol resulta 


ser una vía alternativa a las fuentes convencionales. Se utilizan para este fin las más recientes 


tecnologías desarrolladas, siempre bajo el criterio de un máximo respeto al entorno y medio 


ambiente natural. 


La ley 7/2021, de cambio climático y transición energética, en su artículo 3 fija los 


objetivos mínimos de penetración renovable. En su apartado 1b) fija un 42% de renovables, 


dentro del consumo total de energía final para 2030 y en su apartado 1c) fija un 74% de 


generación renovable, dentro del sistema eléctrico para 2030. 


La presente planta se inscribe dentro de un marco de actuación global de energías 


renovables en esta zona estimada de interés desde el punto de vista solar ya que el estudio 


del potencial solar de ésta y las medidas llevadas a cabo así lo garantizan. 
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8. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACION FOTOVOLTAICA 


Como se ha indicado anteriormente, el acceso a las instalaciones de la planta 


fotovoltaica CATALINA XIV se realiza desde varios puntos (ver apartado 5). 


La planta constará de una capacidad máxima instalada en inversores total de 67,34 


MWn y una potencia máxima pico de 87,73 MWp.  


Consistirá en la instalación de 129.024 módulos fotovoltaicos sobre seguidor solar de 


eje horizontal. 


Los principales elementos que se observan son: 


• Generador fotovoltaico: formado por los paneles fotovoltaicos, elementos de 


sujeción y soporte. 


• Conexiones: formado por el cableado e interruptores automáticos. 


• Adaptador de energía: compuesto por el sistema inversor, contador y cuadro 


general de baja tensión, transformador de BT/MT. 


• Transmisión de datos: compuesto por sensores y un sistema de adquisición de 


datos. 


El generador fotovoltaico está formado por una serie de módulos del mismo modelo 


conectados eléctricamente entre sí, que se encargan de transformar la energía del Sol en 


energía eléctrica, generando una corriente continua proporcional a la irradiancia solar que 


incide sobre ellos. 


La corriente se conduce al inversor, que, utilizando tecnología de potencia, la convierte 


en corriente alterna a la misma frecuencia y tensión que la red eléctrica y de este modo queda 


disponible para cualquier usuario.  


La salida del inversor se conectará con el transformador BT/MT. Este, a su vez se 


conectará con las celdas de protección de MT antes de llegar a la subestación de la planta 


fotovoltaica, la cual elevará la tensión de generación a la tensión de entrega de energía a la 


red de distribución. En los centros de trasformación existe un disyuntor de caja moldeada para 


cada llegada de cableado desde los inversores. 


Las protecciones del sistema irán conforme al Real Decreto 1578/2008 y a las normas 


particulares de la empresa distribuidora en cuestión. El cableado y los elementos de 


protección serán conformes al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (e Instrucciones 


Complementarias) y a las Normas Particulares de la Compañía Distribuidora.  


La energía generada por los módulos en corriente continua se transportará hasta cajas 


de string situadas en las propias estructuras que tiene cada subcampo y que se localizarán 
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de manera que se optimice su trazado subterráneo en zanjas de Baja Tensión. De las cajas 


de strings saldrá un cable que transportará la energía hasta el centro de transformación donde 


se convertirá a corriente alterna y se transformará a 33kV en las celdas de media tensión, las 


cuales se encuentran en el mismo recinto.  


8.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES  


Las características de la planta son las siguientes: 


NOMBRE DE LA PLANTA CATALINA XIV 


POBLACIÓN AFECTADA Calanda (Provincia de Teruel) 


COORDENADAS DEL 


CENTROIDE UTM ETRS89 


(HUSO 30) 


X: 734.644,94 


Y: 4.540.051,31 


MODELO MÓDULO Canadian Solar TOPBiHiku CS7N de 680 Wp 


N.º MÓDULOS 129.024 


MODELO INVERSOR INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540 


N.º INVERSORES 48 


POTENCIA INSTALADA EN 


MÓDULOS 
87.736.320 Wp 


POTENCIA INSTALADA EN 


INVERSORES 
67.344.000 VA 


PRODUCCIÓN 1er AÑO DE LA 


PLANTA FOTOVOLTAICA 
168.883.995 kWh 
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Debido a la distribución de las parcelas, la planta está formada por 18 subcampos: 


SUBCAMPO  TIPO STRINGS MÓDULOS 


POTENCIA 


MODULOS 


(MWp) 


POTENCIA 


INVERSORES 


(MVA) 


1 1 96 2.688 1,82784 1,403 


2 1 96 2.688 1,82784 1,403 


3 2 192 5.376 3,65568 2,806 


4 3 288 8.064 5,48352 4,209 


5 3 288 8.064 5,48352 4,209 


6 3 288 8.064 5,48352 4,209 


7 3 288 8.064 5,48352 4,209 


8 4 384 10.752 7,31136 5,612 


9 3 288 8.064 5,48352 4,209 


10 3 288 8.064 5,48352 4,209 


11 2 192 5.376 3,65568 2,806 


12 4 384 10.752 7,31136 5,612 


13 3 288 8.064 5,48352 4,209 


14 3 288 8.064 5,48352 4,209 


15 2 192 5.376 3,65568 2,806 


16 3 288 8.064 5,48352 4,209 


17 2 192 5.376 3,65568 2,806 


18 3 288 8.064 5,48352 4,209 


TOTALES 4.608 129.024 87,73632 67,344 
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9. EQUIPOS PRINCIPALES 


9.1. DIMENSIONADO DEL CAMPO FOTOVOLTAICO 


Los elementos que constituyen principalmente la instalación fotovoltaica son los 


módulos fotovoltaicos y los inversores. 


El generador fotovoltaico está compuesto por 129.024 módulos de 680 Wp divididos 


en series de 28 módulos. 


Los datos de potencia de los módulos (Wp) se refieren a las Condiciones Estándar de 


Medida (STC) (Condiciones STC: 1000 W/m2, 25ºC, AM=1,5), que son condiciones ideales de 


laboratorio y rara vez se dan en la práctica. Por lo tanto, con objeto de sacar el máximo 


rendimiento al sistema, una vez descontadas las pérdidas, se sobredimensiona la potencia 


pico de los inversores con respecto a su potencia nominal: 


CARACTERISTICAS DEL MODULO FOTOVOLTAICO UDS. 
VALORES  


(CONDICIONES STC) 


POTENCIA Wp 680 


EFICIENCIA % 21,9 


TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO VOC V 47,1 


TENSIÓN DE PUNTO DE MÁXIMA POTENCIA VMPP V 39,2 


CORRIENTE PUNTO DE MÁXIMA POTENCIA IMPP A 17,35 


CORRIENTE DE CORTOCIRCUITO ISC A 18,29 


DIMENSIONES MÓDULO mm 2384×1303×33 


NOCT ºC 41±3 


COEF. Tª TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO TK (VOC)%/ºC %/ºC -0,26 


COEF. Tª TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO TK (ISC)MA/ºC %/ºC 0,04 


COEF. Tª TENSIÓN DE CIRCUITO ABIERTO TK (PN)%/ºC %/ºC -0,30 
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CARACTERÍSTICAS DEL INVERSOR 


INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540 
UDS. VALORES  


POTENCIA DE SALIDA NOMINAL (AC) kVA 1.403 


TENSIÓN, FRECUENCIA NOMINAL Hz 50/60 


MÁXIMO RENDIMIENTO DEL INVERSOR % 98,9 


MÍN. TENSIÓN DE ENTRADA MPPT V(dc) 782 


MAX. TENSIÓN DE ENTRADA MPPT V(dc) 1.300 


MÁXIMA TENSIÓN DEL SISTEMA V(dc) 1.500 


N.º DE ENTRADAS DE CAJAS DE STRING - 12 


N.º DE ENTRADAS DE MPPT - 1 


MÁXIMA INTENSIDAD CC POR ENTRADA DE MPPT 
A 


(DC) 
1850 


 


Asimismo, las sumas de las intensidades resultantes de cada rama de módulos 


cumplen los valores técnicos del inversor, así como se tendrá en cuenta una corrección según 


el parámetro de variación de la intensidad en función de la temperatura proporcionado por el 


fabricante de las placas, tal y como puede consultarse en el Anexo 01 “Cálculos Eléctricos” 


9.2. MÓDULOS FOTOVOLTAICOS 


El módulo fotovoltaico ha sido diseñado para sistemas conectados a la red como 


tejados comerciales, sistemas residenciales y plantas fotovoltaicas. Los módulos cuentan con 


132 [2x(11x6)] células de silicio monocristalino. 


Se agrupan en la gama de alta potencia, y son ideales para cualquier aplicación que 


utilice el efecto fotoeléctrico como fuente de energía limpia, debido a su mínima polución 


química y nula contaminación. 


Cada módulo está formado por un cristal con alto nivel de transmisividad. Cuenta con 


un encapsulante utilizado en la fabricación de los módulos, el etil-viniloacetato modificado 


(EVA). La lámina posterior consta de varias capas, cada una con una función específica, ya 


sea adhesión, aislamiento eléctrico, o aislamiento frente a las inclemencias meteorológicas. 


El marco está fabricado con aluminio anodizado. El sistema utilizado en los marcos facilita el 
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montaje y posee cables con conectores rápidos de última generación, facilita la instalación del 


módulo sea cual sea su destino. 


Esta serie de módulos cumple con IEC 61215 e IEC 61730 a 1.500V. Los módulos han 


sido sometidos a ciclos frío-calor, ensayos de carga mecánica, así como pruebas de 


resistencia al granizo consistentes en el impacto de una bola metálica. 


La caja de conexiones dispone de un grado de estanqueidad IP 67, que provee al 


sistema de un buen aislamiento frente a la humedad e inclemencias meteorológicas. La caja 


es capaz de albergar cables de conexión de 4 mm2. Los cables de 4 mm2 de los que está 


provisto el módulo poseen una baja resistencia de contacto, todo ello destinado a conseguir 


las mínimas pérdidas por caídas de tensión.  


Cumplen con todos los requerimientos de seguridad, tanto de flexibilidad, como de 


doble aislamiento, o alta resistencia a los rayos UV. Todo esto los convierte en cables idóneos 


para su uso en aplicaciones de intemperie.  


En el Anexo 08 se adjuntan las características más importantes de los mismos: 


• La tecnología aplicada será silicio monocristalino. 


• El módulo llevará una chapa identificativa con nombre del fabricante, tipo de 


módulo y número de serie. 


• IEC 60904: Dispositivos Fotovoltaicos. 


• IEC 61000: Compatibilidad electromagnética (EMC). 


• IEC 61215: Módulos fotovoltaicos de silicio cristalino ‒ calificación de diseño y 


aprobación. 


• IEC 61730: Certificación de la seguridad de los módulos fotovoltaicos. 


• IEC Salt mist corrosion testing of photovoltaic modules. 


• IEC 60068-2 Basic environment testing procedures. 


• Tensión de aislamiento de 1500V. 


• Grado mínimo de protección IP 67. 


• Tipo de aislamiento eléctrico clase II. 
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Las células deberán estar protegidas contra el exterior, y se asegurará la total 


estanqueidad de los módulos. La recepción de los módulos deberá ir acompañada de su 


correspondiente Flash Report, de manera que se instalarán siguiendo la numeración y las 


características indicadas en él. 


9.3. INVERSORES 


Se utilizarán inversores INGETEAM INGECON SUN 1400TL B540. Son inversores de 


potencia con salida trifásica para operación en paralelo con conexión a red, 50/60 Hz. Está 


adaptado a los requerimientos de este tipo de instalaciones, como protección contra el 


funcionamiento en isla, regulación de potencia activa y reactiva y sistema de refrigeración 


forzada. 


El inversor cumple con la normativa establecida en el Real Decreto 1663/2000 de 29 


de septiembre sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de Baja Tensión, y en 


concreto dispone internamente de las protecciones y las siguientes condiciones técnicas: 


1. Las funciones de protección de máxima y mínima frecuencia y máxima y mínima 


tensión a que se refiere el Artículo 11 del RD están integradas en el equipo inversor, y 


las maniobras de desconexión-conexión por actuación de las mismas son realizadas 


mediante un contactor que realizará el rearme automático del equipo una vez que se 


restablezcan las condiciones normales de suministro de la red. 


2. La protección para la interconexión de máxima y mínima frecuencia está dentro 


de los valores de 51 y 49 Hz, respectivamente y los de máxima y mínima tensión entre 


1,1 y 0,85 Um, respectivamente. 


3. Asimismo se certifica que en el caso de que la red de distribución a la que se 


conecta la instalación fotovoltaica se desconecte por cualquier motivo, el inversor no 


mantendrá la tensión en la línea de distribución. 


4. El inversor implementa una técnica equivalente al transformador a efectos de 


aislamiento galvánico entre la instalación fotovoltaica y la red. 
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En el Anexo 09 se adjuntan sus características más importantes: 


• Los inversores serán de 1.403 kVA de potencia nominal. 


• Tendrán un nivel de protección mínimo IP54. 


• La frecuencia nominal del inversor es de 50 Hz. 


• Los inversores deberán tener regulación del coseno de phi de entre 0% inductivo 


y 0% capacitivo. 


• La eficiencia máxima será del 98.9%. 


• Dispondrán de un sistema avanzado de seguimiento del punto de máxima 


potencia, MPPT. 


• Estará provisto de entradas independientes para la mejora del rendimiento de la 


instalación. 


• Fácil instalación eléctrica en el lado de corriente continua y alterna. 


• Sistema de refrigeración forzada. 


• Incorporarán protecciones eléctricas en CC y CA integradas. 


• Contará con protecciones del tipo: descargadores de sobretensiones, 


protecciones contra el fallo de aislamiento, contra funcionamiento en isla, tensión 


de red fuera de rango, polaridad inversa, sobre temperatura, sobrecargas, 


cortocircuitos, sobretensión, subvención, sobre corriente, su corriente, sobre 


frecuencia, su frecuencia en corriente alterna. 


• Permitirá la inhibición del detector de fallo de aislamiento. 


• Incorporará una protección magneto térmica para disipar los fallos de aislamiento. 


• Los inversores deberán soportar huecos de tensión y estar diseñados para la 


sincronización con una red pública o privada. 


• Se seleccionarán inversores que trabajen a altas tensiones (idealmente, en un 


rango de 550-1.500 Vcc) para de este modo reducir las pérdidas en el cableado de 


BT. La tensión de aislamiento será de 1.500 Vcc. 


• La potencia pico de la instalación solar fotovoltaica conectada a cada inversor se 


dimensionará para que trabaje en su rango óptimo. 


• Incluirán tarjetas de comunicación Ethernet integradas en todos los inversores. 


• Tendrán una Baja distorsión armónica en cuanto a intensidad, THD, del 3% como 


máximo. 


• Placa de identificación que contiene la marca, el tipo y número de serie. 
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• El fabricante de inversores dispondrá de servicio técnico de forma que pueda 


asegurar una disponibilidad máxima (disponibilidades superiores al 98%). 


• Cumplirán todas las especificaciones de las normas: 


o UNE-EN relativa a los Cuadros eléctricos de baja tensión. 


o IEC 62109. 


o IEEE 1547. 


o NSEG5 de instalaciones de corrientes fuertes. 


• Marcado calidad. 


• Se entregará documentación técnica del inversor con todas sus especificaciones 


(ficha técnica del equipo, curva de rendimiento, certificado de cumplimiento de 


normas y protecciones, manual del usuario del inversor y del software). 


La llegada de los cables de los inversores a los centros de trasformación dispondrá 


protección mediante un disyuntor de caja moldeada, los cuales tendrán la función de proteger 


las líneas del inversor al centro de transformación.   


9.4. ESTRUCTURA FV: SEGUIDOR A UN EJE HORIZONTAL 


La estructura soporte de los paneles está diseñada para orientar la superficie de los 


módulos fotovoltaicos a la trayectoria solar este-oeste durante el día y conseguir la mayor 


cantidad de radiación solar. 


Su diseño facilita el montaje, mantenimiento, desmantelamiento y sustitución de 


paneles. Los materiales que constituyen del sistema de fijación de los paneles disminuyen las 


dilataciones térmicas de manera que evitan la transmisión de cargas a la estructura. 


El suministro, construcción y montaje de las estructuras de la planta y sus cimientos 


forman parte del ámbito de la ingeniería de detalle. La estructura soporte será diseñados de 


acuerdo a los coeficientes de seguridad y de combinación de hipótesis indicada en las 


normativas local e internacional (predominando la primera) y deberán cumplir las 


especificaciones técnicas que a continuación se exponen: 


Los módulos se instalarán en estructuras que soportarán una fila de paneles en 


posición vertical. La distancia entre estructuras (pitch) será de 6 m de inicio a inicio. Esta 


distancia será optimizada en la etapa de ingeniería de detalle según la zona del layout, debido 


a las pendientes existentes. 


• Acero galvanizado en caliente con un espesor de galvanizado ajustado a las 


normas ISO correspondientes que asegure una vida útil mínima de 35 años. 
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• Fijación de la estructura dependerá del informe Geotécnico (hincado directo 


estándar de 2 m de profundidad). 


• La tornillería o materiales de fijación (pernos, tornillos, tuercas, arandelas, anclajes 


etc.) deberán estar galvanizados, asegurando una protección adecuada contra la 


corrosión durante la vida útil de la planta fotovoltaica. 


• El material de la estructura de soporte debe resistir la exposición a temperaturas 


ambiente comprendidas entre -20 ° C y 50 ° C. 


• Cumplirán todas las especificaciones de las normas locales. 


• Todas las estructuras estarán conectadas a la red equipotencial de tierra del 


mismo. 


Los módulos se instalarán en estructuras que soportarán una fila de paneles en 


posición vertical. Se establecerá una separación entre las mesas de la estructura fija (pitch) 


de 6 m, quedando pasillos entre 3,62 m, respectivamente, entre filas en dirección Este-Oeste. 


9.5. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 


En los centros de transformación se alojarán todos aquellos equipos necesarios para 


realizar la transformación de la energía generada por los inversores en corriente continua en 


baja tensión a corriente alterna en media tensión, así como los servicios auxiliares para un 


correcto funcionamiento de la planta, como son: 


• Cuadro servicios auxiliares (QAUX). 


• Cuadro comunicación Scada (QSCADA). 


• Cuadro seguridad e intrusión (QSEG). 


Estos equipos serán descritos extensamente en el apartado de instalación eléctrica en 


Baja Tensión y de instalación de comunicación y control. Para garantizar la máxima 


integración entre los distintos componentes, se ha seleccionado el modelo de INGECON SUN 


Power Station FSK B Series de INGETEAM para cumplir con las funciones propias de un 


Centro de Transformación. 
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El Centro de Transformación podrá ser de 4 tipos diferentes, dependiendo del número 


de inversores con los que cuente (de 1 a 4): 


• Tipo 1: Power Station 1800 FSK B Series, con 1 inversor INGECON 1400TL B540. 


• Tipo 2: Power Station 3600 FSK B Series, con 1 inversor INGECON DUAL 1400TL 


B540. 


• Tipo 3: Power Station 5400 FSK B Series, con 1 inversor INGECON 1400TL B540 


y 1 inversor INGECON DUAL 1400TL B540. 


• Tipo 4: Power Station 7200 FSK B Series, con 2 inversores INGECON DUAL 


1400TL B540. 


9.6. CABLEADOS 


Los cables serán los encargados de transportar la energía generada tanto en Baja 


como en Media Tensión, así como realizar la comunicación y monitorización de la planta con 


la sala de control. 


Tendremos los siguientes tipos de cables: 


• Cables de Baja Tensión. 


• Cables de Media Tensión. 


• Cables de comunicación. 


Estos equipos serán descritos extensamente en los apartados de instalación eléctrica 


en Baja y Media Tensión, así como en el apartado de instalación de comunicación y control. 


9.7. ESTACIÓN METEREOLÓGICA 


Las estaciones meteorológicas a instalar tienen como objeto la toma de datos 


meteorológicos en el emplazamiento. Se instalarán tres estaciones meteorológicas, que 


constarán de sensores para medir los siguientes parámetros: 


• Irradiación en el plano horizontal. 


• Irradiación en el plano de los módulos. 


• Humedad relativa. 


• Velocidad y dirección del viento. 


• Precipitación. 


• Presión atmosférica. 


• Temperatura del módulo. 


• Temperatura ambiente. 
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Cada estación meteorológica contendrá: 


• Unidad de Adquisición de Datos Sistema Datalogger de registro y transmisión de 


datos, con gran capacidad de almacenamiento y sistema de entradas - salidas 


analógicas/digitales. Contará de tener puerto para conexión modem GPRS 


incluyendo todos los equipos necesarios para su conexión. 


• Unidad de Transmisión de datos a ordenador central. Opción GPRS-IP, 


permitiendo comunicaciones vía red GPRS de telefonía móvil. También incluirá 


comunicación TCP/IP. 


• Registro de parámetros en data-logger con una frecuencia de, al menos, 15 


minutos. 


• 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico. Estándar Secundario, 


según ISO 9060:1990 rango espectral 285 a 2800 nm. Máxima irradiancia 4,000 


W/m2. Colocadas en el plano de los módulos. 


• 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico de primera clase situado 


en el plano horizontal. 


• Sensores de temperatura y humedad relativa del aire. Sensor de temperatura y 


humedad relativa del aire (Rango -30ºC a + 70ºC precisión 0,1 ºC; 0-100% 


precisión +-3%). 


• Torreta y mástil. Soporte tubular superior ajustable a 1.5 m de longitud, pedestal 


para fijar o embutir en basamento de hormigón y otros accesorios de montaje. 


• 4 termopares para la medición de los datos de temperatura de la célula. 


• 2 células de referencia calibradas por cada plano de orientación de módulos. 


• Pluviómetro 


• Veleta y Anemómetro. 


• Barómetro. 


• Juego de cables de interconexión para el enlace de los sensores a la estación, 


recarga externa y comunicaciones. 


• Calibración de sensores de radiación solar en laboratorio externo acreditado (sólo 


se incluye el piranómetro). 


• La Estación dispondrá de un sistema de panel fotovoltaico y batería para su 


alimentación eléctrica. También se le dotará de una conexión a la red de servicios 


auxiliares. 


• La estación deberá estar conectada a los CT´s.  
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10. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 


10.1. CRITERIOS DE DISEÑO DE LA INSTALACIÓN DE BAJA TENSIÓN 


La instalación eléctrica en Baja Tensión consta de un circuito fundamental en corriente 


continua (CC). 


El criterio de diseño de la planta fotovoltaica se realizará teniendo en cuenta que en el 


dimensionado del cableado en el generador fotovoltaico deben tenerse en cuenta tres criterios 


esenciales: 


• El cumplimiento de los límites fijados por la tensión nominal del cableado. 


• Asegurar que no se sobrepasa la intensidad de corriente máxima admisible de los 


cables según la disposición de los mismos en la instalación. 


• La minimización de las pérdidas en las líneas. 


La tensión de operación de los generadores fotovoltaicos no sobrepasará la tensión 


nominal de los cables estándar, tensiones que se sitúan en 1.500V. Para grandes sistemas 


fotovoltaicos, con series de gran número de módulos, deberá comprobarse que la tensión de 


circuito abierto a la temperatura local más baja no sobrepase la tensión nominal del cableado 


para evitar posibles fallos y daños en la instalación eléctrica. 


Se reducirá al máximo las posibles pérdidas resistivas de los cables, y con ello las 


pérdidas de energía generada en forma de calor (efecto Joule). 


La sección del cable debe ser finalmente verificada en función de la intensidad de 


corriente máxima de servicio que circulará por el cable. La corriente máxima que puede 


circular por un módulo, o por una rama (agrupación de módulos conectados en serie) se 


corresponde a la corriente de cortocircuito. 


La corriente máxima admisible por los cables está influenciada por la temperatura 


ambiente, el agrupamiento de los cables y las conducciones utilizadas. Para la determinación 


de las corrientes admisibles reales de la instalación, los valores teóricos de corriente máxima 


deberán ser corregidos con los correspondientes factores de corrección asociados.  


No se permitirá la realización de empalmes. 


Todos los cables previamente a la puesta en marcha deben ser reglados y pasarán los 


ensayos de rigidez dieléctrica de cubierta y aislamiento. 
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10.2. INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN 


Los paneles se conexionarán en series, las cuales se conectarán a las distintas 


entradas a las cajas de strings en función de la configuración de los subcampos. 


En el Anexo 1, se recoge la disposición y el número de entradas usadas por cada caja 


de strings situados según planos. 


10.2.1. CABLEADO DE BAJA TENSIÓN DE CC 


Deben cumplir las normas y leyes Nacionales y deben resistir esfuerzos mecánicos, la 


radiación UV y otras inclemencias medioambientales. 


Los cables a utilizar serán de cobre unipolares de tensión asignada 0,6/1 kV flexible 


de clase 5 según UNE EN 60228, no propagador de la llama. Por lo tanto, se utilizará cable 


de tipo solar P-SUN sp 2.0 0,6/1 kV o cable RV 0,6/1 kV. 


Cada string del generador fotovoltaico está compuesta por 28 módulos conectados en 


serie. Los módulos vendrán unidos por sus propios cables, salvo el primer y último módulo de 


la rama, cuyo positivo y negativo llegan hasta la primera caja de protecciones CC. Los cables 


del string irán fijados a la estructura. 


Los módulos, dentro de sus respectivas ramas estarán unidos con el cable que llevan 


de serie, que es RV-K 0,6/1 kV de 4 mm2 de cobre de doble aislamiento (seguridad clase II) y 


de una longitud aproximada de 1,2 m por cable. 


Los propios módulos fotovoltaicos les cubrirán de los rayos directos del sol. El 


cableado del primer y último módulo de cada rama hasta el primer cuadro de protecciones CC 


será P-SUN sp 2.0 0,6/1 kV de 6/10 mm2 de cobre y seguridad clase II, uso intemperie. 


Tendrán un recubrimiento que garantice una buena resistencia a las acciones de la intemperie 


y deberán satisfacer las exigencias específicas de la norma UNE 21 030. 


Las características de esté cable serán: 


• Aislamiento 1,8 kV CC como mínimo. 


• Aislamiento XLPE. 


• Cubierta PVC 120ºC. 


• Resistencia a la abrasión. 


• Rango de trabajo: -40ºC a +120ºC. 


• Temperatura de cortocircuito 200 º C. 
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10.2.2. PROTECCIONES 


La instalación estará protegida contra contactos directos e indirectos, sobrecarga y 


sobretensiones, de forma que los equipos queden totalmente protegidos. 


Contactos directos  


Los elementos activos deberán ser inaccesibles. Para lograr este aislamiento se 


utilizan cajas de conexión debidamente protegidas, que no permiten el acceso a su interior y 


cables de doble aislamiento. 


La instalación contará con un sistema de alarma de fallo de aislamiento. 


Sobrecargas y cortocircuitos 


Existen en los inversores interruptores calibrados para la protección contra las 


sobrecargas y cortocircuitos. 


Además, se colocan interruptores seccionadores en las llegadas en los tramos 


generales de la instalación de corriente continua, constituyendo un elemento de corte cuya 


función principal será la de aislar en grupos de hasta 6 ramas de la instalación, facilitando 


labores de mantenimiento y aislamiento de partes defectuosas.  


Sobretensiones 


Se instalarán los siguientes descargadores de sobretensión: 


• En cada inversor, en las entradas desde los strings y en la salida de corriente 


alterna. 


• Cuadro servicios auxiliares (QAUX). 


• Cuadro comunicación Scada (QSCADA). 


10.2.3. FORMAS DE INSTALACIÓN DEL CABLEADO 


En función del tramo del recorrido de la instalación fotovoltaica existirán varias formas 


de instalación del cableado, siendo estas: 


• Aérea sobre seguidor solar, para los cables que llevan la energía generada por 


los paneles fotovoltaicos hasta el inversor que le corresponda. 


• Subterránea directamente en lecho de arena, para los cables que llevan la 


energía generada desde los cuadros CC hasta los inversores. 


• Entubada en zanja hormigonada para los cables que llevan la energía generada 


desde los cuadros CC hasta los inversores en cruces. 
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10.3. INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN MEDIA TENSIÓN 


10.3.1. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 


Se distribuirán 18 Centros de Transformación de Media Tensión (CT), que tendrán la 


misión de elevar la tensión de salida de los inversores para minimizar las pérdidas, antes de 


enviar la energía generada por la instalación fotovoltaica a la subestación.  


Para cumplir esta función se ha seleccionado el modelo INGECON SUN Power Station 


B Series, un centro de transformación prefabricado que se integra con los equipos 


seleccionados de la misma marca. 


Cada CT tendrá unas medidas aproximadas de 9x3m o 12x3m, conteniendo además 


cada uno: 


• Protección de todas las entradas disponibles desde los inversores con 


interruptores automáticos. 


• Descargador de sobretensiones (tipo I + II). 


• Celdas de salida y entrada SF6. 


• 1 celda de protección del transformador. 


• 1 transformador de potencia. 


• Sistemas de refrigeración. 


• 1 transformador para los sistemas auxiliares de 5 kVA (0,54/0,4 kV) 


• Cuadro de baja tensión de generación. 


o Cuadro de baja tensión de alimentación auxiliar. 


o Cuadro de control/monitorización. 


o Red de tierras de protección y servicio. 


o Conexiones eléctricas entre los diferentes componentes. 


Los centros de transformación se unirán entre sí a través de varios circuitos 


subterráneos que llegarán a la Subestación. La tensión de salida de los Centros de 


transformación será de 33 kV y la frecuencia de 50 Hz.  


En el Anexo 12 se muestran las características más importantes de los Centros de 


Transformación. 
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10.3.2. TRANSFORMADORES 


Las características de los transformadores serán: 


• Tensión: 33kV. 


• ONAN. 


• Para instalación en exterior. 


• 50 Hz. 


• Pérdidas en vacío del 0,1% y del 1% en el cobre. 


• Temperatura ambiente entre -20 y 60⁰C. 


• Sensor de temperatura. 


• Aislamiento galvánico y con salida de bornes para PAT (Puesta A Tierra) de 


pantalla electrostática. 


• Depósito de retención de aceite. 


• IEC 62271-202. 


• IEC 62271-200. 


• IEC 60076. 


• IEC 61439-1. 


• Reglamento (UE) 548/2014. 


• Marcado CE, directiva EMC (Electromagnetic Compatibility). 


• Cumplen con el apartado 4.2 Transformadores de Potencia de la ITC-RAT 09. 


10.3.3. CELDAS DE MEDIA TENSIÓN 


En el interior del CT, se alojarán las celdas de Media Tensión. 


El sistema estará formado por un conjunto de celdas modulares de Media Tensión, 


con aislamiento y corte integral en SF6, cuyos embarrados se conectan utilizando los 


denominados "conjuntos de unión", consiguiendo una unión totalmente apantallada, e 


insensible a las condiciones externas (polución, salinidad, inundación, ...). 


Se instalarán los siguientes tipos de celdas: 


• Celdas de línea. 


• Celdas de protección trafos con interruptor automático. 
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En función de la secuencia de colocación de los CTs dentro del circuito al que 


pertenezca, se instalarán las siguientes celdas: 


• CT origen del circuito: 


o 1 celda de línea. 


o 1 celda de protección con interruptor automático y relé. 


• CT intermedio circuito: 


o 2 celdas de línea. 


o 1 celda de protección con interruptor automático y relé. 


Características generales: 


• Tendrán la suficiente rigidez para soportar los esfuerzos producidos por el 


transporte, instalación y operación, incluyendo sismos y cortocircuitos. 


• Asimismo, mantendrá su alineación y sus puertas permanecerán cerradas frente 


a condiciones de fallo. 


• Serán de aislamiento integral en gas SF6. 


• El equipo se diseñará de modo de evitar el acceso a partes energizadas durante 


la operación normal y durante su mantenimiento. 


• Las celdas serán a prueba de arco interno. 


• Las Celdas serán construidas en plancha de acero galvanizado. 


• La entrada y salida de cables podrá ser por la parte inferior de las Celdas de Media 


Tensión. 


• En el frontal se incluirá un esquema unifilar según montaje. 


• La conexión de cables será mediante bornas enchufables. 


• Dispondrán de capacidad de operación ante el uso de señales digitales de 


entrada. 


• Contarán con motorizados para actuación remota y contactos auxiliares. 


• Cumplirán con toda la reglamentación vigente. 
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Características eléctricas: 


Las características generales de las celdas serán las siguientes: 


Tensión nominal [kV] 33 


Nivel de aislamiento a frecuencia industrial (1 min): 


• a tierra y entre fases [kV] 


• a la dist. de seccionamiento [kV] 


 


70 


80 


Impulso tipo rayo: 


• a tierra y entre fases [kV] 


• a la dist. de seccionamiento [kV] 


 


170 


195 


En la descripción de cada celda se indicarán los valores propios correspondientes a 


las intensidades nominales, térmica y dinámica, etc. 


Relés de protección. 


Cada transformador de potencia dispondrá de un relé de protección capaz de detectar 


averías internas en los mismos, mediante la detección del gas provocado, generalmente, por 


pequeñas descargas producidas por rupturas de los aislantes internos en los transformadores. 


Estos relés, integran en un único elemento la supervisión de las siguientes funciones 


de protección: 


• Detección de emisión de gases del líquido dieléctrico debido a una 


descomposición provocada por el calor o arco eléctrico que pudiera producirse en 


el interior de la cuba. 


• Detección de un descenso accidental del nivel del dieléctrico (disparo). 


• Detección de un aumento excesivo de la presión que se ejerce sobre la cuba 


(disparo). 


• Termómetro para la lectura de la temperatura del líquido dieléctrico. 


• Termostatos con contactos de alarma y disparo regulables. 


• Visualización de líquido por medio de un pequeño flotador. 
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La detección del gas se realizará mediante la visualización a través de un visor de un 


flotador existente. En caso de producción de gas, el gas ocupa el espacio del dieléctrico y 


desciende el nivel del mismo haciendo variar la posición del flotador. Este flotador será 


también el encargado de activar un contacto eléctrico en caso de descenso del nivel del 


dieléctrico (fuga de la cuba, grifo mal cerrado, etc.). Además del visor, el relé dispone de los 


elementos para la purga y análisis de los gases. 


La función de detección de la presión excesiva en el interior del transformador, 


provocada por los gases, es detectada mediante un presostato ajustable hasta 500 milibares. 


De forma estándar viene tarado a una presión de 0,2 bares, pudiendo ser reajustado por el 


propio usuario. 


La función del presostato es la de detectar también un posible cortocircuito franco, una 


dilatación excesiva del dieléctrico, o un llenado excesivo del transformador. Cuando la presión 


de la cuba alcanza el valor seleccionado actúa un contacto conmutado. 


Estos dispositivos se instalarán sobre la tapa de la cuba del transformador. 


Todas las señales del relé serán llevadas a un módulo I/O, el cual las reportará al 


sistema de comunicación en el cuadro QSCADA. 


10.3.4. CABLEADO MEDIA TENSIÓN CORRIENTE ALTERNA 


10.3.4.1. PUENTES DE INTERCONEXIÓN CELDA-TRAFO 


La interconexión entre la celda de protección y el transformador elevador de potencia 


se realizará mediante una terna de cables unipolares de 150 mm2 de cobre de sección nominal 


y pantalla de cobre de 50 mm2, uno para cada fase, con aislamiento RHZ1 Cu (36 kV). 


3x1x150 + 1x50 mm2 Cu, 18/30 kV 


La conexión de este cable en un extremo se realizará en la celda de protección de 


transformador mediante interruptor automático, y en el otro extremo se realizará en los bornes 


de conexión de Media Tensión del transformador elevador de potencia. 


El cable se conectará en ambos extremos mediante terminaciones unipolares de 33 kV 


con terminales de conexión a presión bimetálicos para Media Tensión adecuados al cable 


empleado. No se permitirán empalmes. 


Antes de su conexionado se realizarán las pruebas que la reglamentación vigente 


establece para la instalación eléctrica detallada en el presente Proyecto. 
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Una vez realizadas las pruebas y ensayos, se elaborará un informe dónde reflejará el 


protocolo y resultado de las pruebas realizadas, indicando la empresa y sello de la misma que 


lo ejecuta. 


10.3.4.2. LÍNEAS DE EVACUACIÓN DE LA PLANTA 


La evacuación de la energía eléctrica generada por los módulos fotovoltaicos desde 


los CT hasta la subestación se realizará mediante 4 circuitos en MT a la tensión de 33 kV: 


• Circuito 1: CT 16 – CT 17 – CT 18 – SET (Potencia: 15.433 kW). 


o Derivación 1.1: CT 14 – CT 18 


 


• Circuito 2: CT 13 – CT 15 – CT 11 – CT 12 – SET (Potencia: 15.433 kW). 


 


• Circuito 3: CT 1 – CT 2 – CT 3 – CT 10 – CT 9 – SET (Potencia: 18.239 kW). 


o Derivación 3.1: CT 4 – CT 10 


 


• Circuito 4: CT 5 – CT 6 – CT 7 – CT 8 – SET (Potencia: 18.239 kW). 


 


Cada uno de los circuitos discurren subterráneos por el lateral de los caminos o entre 


filas de estructura, con cables de sección 240, 400 o 630 mm2 de aluminio, RHZ1 o similar, 


enlazando las celdas de cada CT con las celdas de 33 kV de la subestación. Por la misma 


canalización se prevé un cable de enlace de tierra o de acompañamiento de 1x50 mm2 en 


cobre desnudo, que une los CT con la Subestación correspondiente. 


Las potencias, distancias y secciones a comprobar se reflejan en el plano 9 – 


“DISTRIBUCION DE CIRCUITOS DE MT” y plano 8 - “ESQUEMA UNIFILAR EVACUACIÓN 


MT”. 


Paralelamente por la misma zanja de las líneas citadas de MT, se instalará una red de 


comunicaciones que utilizará como soporte un cable de fibra óptica y que se empleará para 


la monitorización y control de la planta Fotovoltaica. 
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La conexión de estos cables, en ambos extremos, se realizará en las celdas de línea, 


mediante terminaciones unipolares de 33 kV con terminales de conexión a presión para Media 


Tensión adecuados al cable empleado. No se permitirán empalmes. 


Antes de su conexionado se realizarán las pruebas que la reglamentación vigente 


establece para la instalación eléctrica detallada en el presente Proyecto. Una vez realizadas 


las pruebas y ensayos, se elaborará un informe dónde reflejará el protocolo y resultado de las 


pruebas realizadas, indicando la empresa y sello de la misma que lo ejecuta. 


10.3.4.3. CAÍDAS DE TENSIÓN 


La sección de los cables se calculará teniendo en cuenta la caída de tensión máxima 


permitida desde el origen de un circuito hasta el final. De esta forma: 


• El cable de MT, deberá limitar las caídas de tensión a un valor menor del 2,5 %. 


• El cable de BT en corriente continua (CC): no deberá superar el 2 %. 


• No se permitirá la realización de empalmes tanto en BT como en MT. 


• Todos los cables previamente a la puesta en marcha deben ser megados y 


pasarán los ensayos de rigidez dieléctrica de cubierta y aislamiento. 


10.3.4.4. PUESTA A TIERRA 


De acuerdo al artículo 12 del R.D. 1663/2000, de 29 de septiembre, la puesta a tierra 


de las instalaciones fotovoltaicas interconectadas se hará siempre de forma que no se alteren 


las condiciones de puesta a tierra de la red de la empresa distribuidora, asegurando que no 


se produzcan transferencias de defectos a la red de distribución. 


La instalación deberá disponer de una separación galvánica entre la red de distribución 


de baja tensión y las instalaciones fotovoltaicas, por medio de un transformador de aislamiento 


o cualquier otro medio que cumpla esas funciones, con base en el desarrollo tecnológico. 


Las masas de la instalación fotovoltaica estarán conectadas a una tierra independiente 


de la del neutro de la empresa distribuidora de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para 


baja tensión, así como de las masas del resto del suministro. 


La red de tierras de protección de BT se realizará mediante unos anillos a base de 


cable de Cu de 35 mm2 desnudo para ir conectando a él todas las estructuras metálicas 


(estructuras soporte, carcasas de cuadros, bandejas porta cables, etc). De cada anillo bajará 


un cable desnudo de 50 mm2 en la que irá conectada una pica de puesta a tierra. 


Las cajas de protección de CC se conectarán con cable de Cu de 50 mm2 desnudo. 
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Cuando finalice la obra, se medirán las tensiones de paso y contacto y se asegurará 


que su valor sea inferior a los valores marcados por la ITC-RAT-13. 


Como no va a existir una infraestructura con puntas Franklin será necesario instalar: 


• El cable de tierra que conforme los anillos de tierras deberán tener una sección 


mínima de 35 mm2 de cobre en la parte de BT. En la parte de MT se colocará 


cable de 50 mm2 de cobre. 


• Se realizarán las mediciones de la resistencia de PAT que deberá ser inferior a la 


máxima admisible previo a la puesta en marcha de las instalaciones. 


• Se instalará una red de tierras común para toda la instalación mediante cable de 


cobre de sección adecuada directamente enterrado en la zanja de cables y/o 


sobre bandeja portacables. Con este cable se realizará un circuito que garantice 


un valor de puesta a tierra inferior a 10 ohmios. El circuito de tierra de herrajes 


será único. 
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11. INSTALACIÓN DE COMUNICACIÓN Y CONTROL 


11.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES 


La instalación fotovoltaica se monitorizará, supervisará y gestionará en tiempo real 


mediante un sistema de comunicación y control, principalmente inversores y Centros de 


Transformación mediante un Power Plant Controller. 


El sistema esencialmente consistirá en un software instalado sobre un PC (servidor), 


instalado en la sala de control de la planta (en el interior de la SET) y conectado a una red 


local o internet. El sistema podrá ser redundante en la sala de control como seguridad a una 


posible caída de la red. 


La supervisión se podrá realizar tanto localmente desde el equipo servidor, así como 


desde PC local del cliente vía internet. 


 


 


 


Así se monitorizarán todos aquellos equipos y variables necesarias para el correcto 


control de la planta, principalmente: 


• El estado de los inversores. 


• Los datos meteorológicos. 


• El sistema de seguridad. 


• El estado de equipos, entre otros: 
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o Estado de los relés del trafo (sobreintensidad y presión, gas y temperatura 


aceite). 


o Central de incendios. 


o Fallo de aislamiento. 


• Los valores de la energía producida y evacuada. 


11.2. FUNCIONES BÁSICAS 


El sistema tendrá esencialmente las siguientes funciones básicas: 


• El control de la planta fotovoltaica (producción, radiación solar W/m2, condiciones 


ambientales, alarmas). 


• El muestreo automático de los datos eléctricos (tensión, intensidad, potencia) de 


la planta cada 10 minutos aproximadamente. 


• El análisis de los datos de entrada registrados. 


• La generación de gráficos, informes e históricos. 


• La gestión de los datos e históricos. 


• La evaluación de cualquier situación de emergencia e información de alarmas 


mediante el envío vía correo electrónico o mensajes sms a las direcciones 


preprogramadas. 


• La gestión del mantenimiento de la instalación de forma que se garanticen los 


niveles de producción diseñados. 


• La comprobación del cumplimiento de los gráficos y rendimientos establecidos en 


el diseño de la planta, mediante análisis cualitativos que comparen la radiación 


recibida y la potencia producida en el sitio sobre el mismo gráfico. 


• El registro de los valores de la energía producida y consumida. 


• Almacenamiento de los archivos generados. 


• Dar información de: 


o Una visión de conjunto de las principales características de la planta. 


o Una rápida panorámica del rendimiento durante el periodo completo de 


funcionamiento. 


o Los registros de la planta mediante el acceso a los mensajes de la misma. 


o Una visión de conjunto de las características y parámetros de los dispositivos 


de la planta. 


o La creación automática de páginas estandarizadas para el control requerido. 
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o Tablas, diagramas, imágenes, visión de conjunto de la planta (reducción CO2, 


energía). 


o Los valores medidos y rendimiento en gráficos para mejorar la visualización de 


los datos de la planta en intervalos medidos cada 10 minutos. 


11.3. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 


El sistema de comunicación y control tendrá los siguientes requerimientos técnicos: 


• Soporte de operación del sistema: Windows. 


• Navegadores recomendados: Firefox, Internet Explorer. 


• Otros: JavaScript y habilitación de cookies. 


• Sistema de adquisición de datos y registro (Data logger). 


11.4. MONITORIZACIÓN 


La monitorización del sistema de comunicación y control de la planta fotovoltaica, 


estará compuesta por los siguientes dispositivos y medios de transmisión: 


• Analizadores de redes para monitorización de la energía generada por los Strings. 


• Módulos de comunicación en los contadores de medida para monitorización de la 


energía producida y exportada a la red. 


• Módulo de adquisición de datos (data logger) en los inversores. 


• Scada. 


• Instrumentación: Sensores de temperatura, radiación y ambientales (estación 


meteorológica), relés de protección transformadores de potencia, otros. 


• Cableados de interconexión. 


11.4.1. MONITORIZACIÓN STRINGS 


Se instalará un equipo analizador de redes que realice la medición de la tensión, 


corriente y energía generada en continua, por cada uno de las líneas de llegada procedentes 


de los Strings. Se monitorizará mediante cable RS-485. 


Este sistema nos permitirá tener un control individualizado por cada serie, dándonos 


la oportunidad de una rápida intervención por avería o malfuncionamiento, así como un 


telecontrol a través del Scada con acceso puntual a los datos instantáneos totales o 


específicos de la instalación. 







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA XIV – 67,34 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 
Página 44 MEMORIA 


 


El equipo analizador dispondrá de un puerto de comunicación vía Ethernet RJ45. Este 


se conectará con el cuadro Q-SCADA mediante cable Ethernet UTP, mandando una señal de 


alarma si detecta una caída de corriente. 


11.4.2. MONITORIZACIÓN CONTADOR DE ENERGÍA 


La monitorización de la energía producida y exportada a la red por el contador general 


de energía eléctrica generada se realizará en el interior de la SET, siendo objeto de proyecto 


independiente, describiéndose con amplitud en el mismo. 


11.4.3. MONITORIZACIÓN INVERSORES 


Los inversores serán gestionados de forma remota mediante la instalación de una 


adecuada red de datos que facilite la recogida, transmisión, visualización, almacenamiento y 


retransmisión de la información registrada. 


Para ello, cada uno de los inversores estará dotado de una tarjeta de adquisición de 


datos capaces de transmitir los valores de estado más importantes al Scada existente en cada 


CT. Además: 


• En el Scada se pondrán visualizar e interactuar con los inversores. 


• El inversor dispondrá de un puerto de comunicación vía Ethernet RJ45. 


• La comunicación entre el inversor y el Scada será mediante cable Ethernet UTP, 


recibiendo el Scada información individual de cada uno de los inversores de un 


mismo CT. 


11.4.4. SCADA 


Se instalará un cuadro de Scada en cada uno de los CT para la monitorización de cada 


subcampo, el cual monitorizará toda la información recibida y permitirá como mínimo: 


• Organizar los dispositivos en grupos. 


• Supervisar los datos mediante pantallas gráficas. 


• Supervisar en tiempo real las variables monitorizadas. 


• Almacenar los datos de cada variable. 


• Elaborar informes automáticos a medida. 


• Configurar alarmas según las necesidades. 


• Configurar discriminadores horarios. 


• Configurar a distintos usuarios. 
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• Supervisar la gestión de forma local mediante terminales situados en el centro de 


control de la SET, así como de forma remota, a distancia vía internet. Para ello, 


se necesitará un enlace de alta velocidad a internet, el cual será también usado 


para el sistema de seguridad. 


• Gestionar y telecontrolar los inversores de cada anillo con una interface fácil e 


intuitiva. 


Los diferentes cuadros Q-Scada existentes en cada uno de los CT estarán unidos entre 


sí mediante una red de fibra óptica, distribuida a lo largo de la planta en varios anillos. 


Cada línea de datos recogerá un máximo de inversores, llegando al Centro de control 


el número de líneas necesario para recoger todos los inversores. 


En el centro de control se dispondrá de un sistema informático al que le llegarán los 


diferentes anillos de fibra óptica, de forma que pueda analizar la información recibida de toda 


la planta. 


11.4.5. COMUNICACIÓN SEGUIDORES (TRACKERS) 


Cada seguidor, contendrá un motor que tendrá la función de realizar el giro del eje con 


respecto al sol, de forma que obtengamos el máximo rendimiento de la instalación. 


Para ello, cada seguidor llevará un módulo de control con PLC, el cual recibirá la 


programación astronómica de giro. También contará con backtracking (retroceso) y seguridad 


contra viento activa. 


Las ordenes de giro serán enviadas desde el QSCADA mediante cable de 


comunicación vía RS485. 


11.4.6. INSTRUMENTACIÓN 


Se instalarán una serie de instrumentos repartidos a lo largo de la planta, los cuales 


estarán conectados al sistema de control, de forma que faciliten comunicación de los datos 


registrados al mismo para una correcta gestión de la plana fotovoltaica. 


Así se instalarán repartidas por la planta: 


• Estaciones meteorológicas para medida de las condiciones ambientales, 


compuestas principalmente por: 


o Unidad de Adquisición de Datos Sistema Datalogger de registro y transmisión 


de datos, con gran capacidad de almacenamiento y sistema de entradas - 


salidas analógicas/digitales. Contará con puerto para conexión modem GPRS 


incluyendo todos los equipos necesarios para su conexión. 
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o Unidad de Transmisión de datos a ordenador central. Opción GPRS-IP, 


permitiendo comunicaciones vía red GPRS de telefonía móvil. También incluirá 


comunicación TCP/IP. 


o Registro de parámetros en data-logger con una frecuencia de, al menos, 15 


minutos. 


o 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico. Estándar Secundario, 


según ISO9060:1990 rango espectral 285 a 2800 nm. Máxima irradiancia 4,000 


W/m2. Colocadas en el plano de los módulos. 


o 1 sensor de radiación solar. Piranómetro termoeléctrico de primera clase 


situado en el plano horizontal. 


o Sensores de temperatura y humedad relativa del aire. Sensor de temperatura 


y humedad relativa del aire (Rango -30ºC a + 70ºC precisión 0,1 ºC; 0-100% 


precisión +-3%). 


o Torreta y mástil. Soporte tubular superior ajustable a 1.5 m de longitud, 


pedestal para fijar o embutir en basamento de hormigón y otros accesorios de 


montaje. 


o 4 termopares para la medición de los datos de temperatura de la célula. 


o Pluviómetro 


o Veleta y Anemómetro 


o Barómetro 


o Juego de cables de interconexión para el enlace de los sensores a la estación, 


recarga externa y comunicaciones 


o Calibración de sensores de radiación solar en laboratorio externo acreditado 


(sólo se incluye el piranómetro). 


o La Estación dispondrá de un sistema de panel fotovoltaico y batería para su 


alimentación eléctrica. También se le dotará de una conexión a la red de 


servicios auxiliares. 


o La estación deberá estar conectada a los CT´s. 


• Cuadro remotas I/O para recepción señales relés de protección transformadores 


de potencia, central de incendios, dispositivo fallo de aislamiento y temperatura 


interior contenedor. 


• Otros elementos descritos anteriormente. 


Cada uno de estos dispositivos dispondrá de conector de comunicación Ethernet RJ45. 


La comunicación entre estos dispositivos y el Scada será mediante cable UTP. 
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11.4.7. CABLEADOS DE INTERCONEXIÓN 


Se realizarán como mínimo los siguientes cableados de interconexión de señales entre 


equipos: 


• Cableados de señal y mando entre cuadros de BT y la RTU/SCADA. 


• Cableados de señal y mando entre el cuadro de servicios auxiliares (QAUX) y la 


RTU/SCADA. 


• Cableados de señal y mando entre los inversores y la RTU/SCADA. 


• Cableados de señal y mando entre los inversores y los cuadros de String (C-SB). 


Para comunicar los diferentes equipos del parque entre sí, se utilizarán los siguientes 


tipos de cableado: 


• Ethernet UTP. 


• Fibra óptica. 


• RS-485: 


RS-485: 


Se utilizará este tipo de cableado exclusivamente para comunicar la información 


procedente de los inversores repartidos por la planta fotovoltaica, así como para llevar las 


señales del estado de los dispositivos de control interior del contenedor como: estados de los 


relés DGPT2 de los trafos, central incendios, fallo aislamiento y temperatura interior, entre 


otros. 


Se utilizará cable de 4 pares trenzados y apantallados tipo Belden Code 9842060500 


o similar. 


Ethernet UTP: 


Los equipos interiores o próximos a las UC se comunicarán con el cuadro Q-SCADA 


mediante cable de 4 pares trenzados tipo UTP Categoría 6A como mínimo en el interior de 


las UC’s y FTP en el exterior de las mismas si es el caso. 


Fibra óptica: 


Este tipo de cable se utilizará únicamente para comunicar aquellos equipos principales 


distantes entre sí, como son: las UC’s entre sí y éstas con la sala de control. 


El cable estará formado por 24 fibras ópticas, con las siguientes características 


mínimas: 


• Según norma ITU-T G.652. 


• Monomodo. 
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• Para exterior. 


• Para instalación subterránea directamente en tierra. 


• Antidoredores. 


• - Diámetro nominal de la cubierta 125 μm.  


• 24 Colores diferentes, uno por fibra, según EIA/TIA 598. 


• Atenuación: 


o A 1290-1340 nm: <0.36 dB/km. 


o A 1550 nm: <0.25 dB/km. 


• Coeficiente de dispersión cromática: 


o A 1300 nm; < 3.5 ps/nm.km. 


o A 1550 nm; < 18 ps/nm.km. 


• Parámetro dispersión (PMD) menor: ≤0.5 ps/km 
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12. INSTALACIONES DE SERVICIOS AUXILIARES 


Las instalaciones de servicios auxiliares son aquellas que sin ser prioritarias son 


totalmente necesarias para el correcto funcionamiento de la planta fotovoltaica, siendo estas 


principalmente: 


• Estación meteorológica. 


• Instalación de seguridad e intrusión. 


• Instalación PCI. 


• Edificio de Operación y Mantenimiento. 


12.1. ESTACIÓN METEOROLÓGICA 


Se colocarán una estación meteorológica en la planta, destinada a tomar lectura de 


las condiciones ambientales existentes en todo momento y descritas anteriormente. 


12.2. INSTALACIÓN DE SEGURIDAD E INTRUSIÓN 


Debido a la importancia de los equipos de que constará la planta, así como por la 


seguridad de las personas, es necesario implantar un sistema de seguridad en la instalación. 


Principalmente, el sistema de seguridad consistirá en: 


• Una protección perimetral a lo largo de toda la valla de cerramiento mediante 


videovigilancia con cámaras de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV). 


• Una protección en el interior de cada Centro de Transformación (CT) mediante 


detectores volumétricos para el interior y contactos magnéticos en las puertas de 


acceso. 


El sistema de seguridad estará conectado a una Central Receptora de Alarma 24 horas 


365 días, con el fin de poder atender cualquier incidente por intrusión, vandalismo o sabotaje. 


Dispondrá de alimentación de emergencia para poder funcionar al menos 72 horas en caso 


de fallo del suministro eléctrico. 


El sistema de seguridad deberá ser instalado y mantenido por una empresa 


homologada de seguridad. 


La instalación del sistema de seguridad para la detección de intrusos deberá permitir: 


• Detectar una intrusión al edificio de personas no autorizadas. 


• Comunicar las incidencias programadas a la Central Receptora de Alarmas, vía 


teléfono. 
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• Ser activado/desactivado localmente por personal autorizado, con código secreto 


personal. 


• Auto-supervisión del sistema, con alarma de avería, activación del zumbador de 


la consola y la transmisión de la anomalía a la Central Receptora de Alarmas. 


• Capacidad de respuesta hasta 4h después de fallo de la alimentación C.A. 


• Posibilidad de temporizar la duración de la alarma acústica entre 5 y 60 minutos. 


• Posibilidad de comprobación manual de la operación de la sirena. 


• Disponer de función pre-alarma, programable por entrada, con aviso en zumbador 


de la consola. 


Los equipos que componen los sistemas de seguridad electrónica para la detección 


de intrusos son los siguientes: 


• Central de alarmas: Será la encargada de gestionar y controlar los equipos 


detectores y de almacenar y/o transmitir las señales generadas en consecuencia. 


• Contactos magnéticos: Se instalarán en puertas exteriores del edificio. 


• Sensor volumétrico dual (infrarrojo/microondas): Se instalará en todas las salas 


del edificio con puertas o ventanas al exterior. 


• Sirena acústica con lanzadestellos: Se instalará en la zona visible, en la parte alta 


del edificio. 


• Conductores: El cable a utilizar será del tipo manguera apantallado de 2 x 0,75 + 


6 x 0,22 mm2. Su tendido se realizará por canaleta o tubo de PVC autoextinguible 


y por bandejas. 


12.3. INSTALACIÓN PCI 


Independientemente de que existirá personal itinerante de mantenimiento en todo 


momento en la planta, existirán los siguientes sistemas de protección contra incendios en la 


planta fotovoltaica: 


• Dos extintores portátiles de CO2 y 6 kg eficacia 89B cada uno, en cada CT. 


• Un foso de recogida de aceite con cantos rodados apagallamas en su superficie, 


bajo cada uno de los transformadores elevadores de potencia. 


  







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA XIV – 67,34 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 
Página 51 MEMORIA 


 


12.4. TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES 


La alimentación general a los servicios auxiliares de corriente alterna de los centros de 


transformación se realizará mediante un transformador de 5 kVA, relación de transformación 


0,54/0,4 kV. 


Las características principales de este transformador son las siguientes: 


CARACTERISTICAS UDS. VALORES  


POTENCIA kVA 5 


TENSION PRIMARIA V 5402,55+7,5% 


TENSION SECUNDARIA V 400 


FRECUENCIA HZ 50 


CONEXIÓN - 
TRIANGULO-ESTRELLA 


NEUTRO ACCESIBLE 


TENSION DE CORTOCIRCUITO % 4,5 


GRUPO DE CONEXIÓN - Dyn11 


 


12.5. INSTALACIONES SECUNDARIAS 


En este punto describiremos el material de los CT, que, aunque forma parte del 


conjunto del mismo, no se ha descrito en las características del equipo ni en las características 


de la aparamenta, y que además es necesario e imprescindible para su correcto 


funcionamiento. 


12.5.1. ALUMBRADO INTERIOR, EXTERIOR Y DE EMERGENCIA 


Cada CT estará dotado de un alumbrado interior, exterior y de emergencia en perfectas 


condiciones, gobernado desde un cuadro eléctrico con protecciones magnetotérmicas. 


Para la iluminación del interior de los contenedores se dispondrá de un alumbrado 


fluorescente tipo led colocado directamente sobre el techo. 


Cada uno de los tres recintos que existen: sala de MT, sala de BT y sala de inversores 


dispondrá de iluminación independiente accionado por un interruptor de encendido, que 


permita la suficiente visibilidad para ejecutar las maniobras y revisiones necesarias. 
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El interruptor se situará al lado de la puerta de entrada, de forma que su accionamiento 


no represente peligro por su proximidad a equipos en tensión.  También se colocará una base 


de enchufe de 16 A.  


El interruptor, accionará los puntos de luz necesarios para la suficiente y uniforme 


iluminación de todo el contenedor. 


El cable de alimentación será de cobre de 1,5 mm2 de sección nominal, con 


aislamiento RV 0,6/1 KV, alojado en un tubo también de material plástico de diámetro 


adecuado. 


En el exterior, en la parte alta de cada UC se colocarán 3 luminarias sujetas mediante 


un herraje a la estructura, de forma que quede iluminado el acceso alrededor de las mismas, 


principalmente encima de la puerta de acceso. 


Como mínimo, en el interior, encima de cada puerta de acceso de personal, se 


instalará una luminaria de emergencia que se accione en caso de fallo de tensión de red. 


12.5.2. PROTECCIÓN ANTIRROEDORES 


Se instalará un sistema de protección anti-roedores compuesto por emisores de 


ultrasonidos que ahuyentes a los roedores de forma que impida su acceso a los equipos 


instalados en cada CT, evitando desperfectos en la instalación. 


12.5.3. MEDIDAS DE SEGURIDAD 


Para la protección del personal y equipos, se debe garantizar que: 


1- No será posible acceder en las celdas MT a las zonas normalmente en tensión, si 


estas no han sido puestas a tierra. Por ello, el sistema de enclavamientos interno de las celdas 


debe interesar al mando del aparato principal, del seccionador de puesta a tierra y a las tapas 


de acceso a los cables. 


2.- Las bornas de conexión de cables e interruptores serán fácilmente accesibles a los 


operarios de forma que, en las operaciones de mantenimiento, la posición de trabajo normal 


no carezca de visibilidad sobre estas zonas. 


3- Los mandos de la aparamenta estarán situados frente al operario en el momento de 


realizar la operación, y el diseño de la aparamenta protegerá al operario de la salida de gases 


en caso de un eventual arco interno. 


4- El diseño de las celdas impedirá la incidencia de los gases de escape, producidos 


en el caso de un arco interno, sobre los cables de Media y Baja Tensión. Por ello, esta salida 


de gases no debe estar enfocada en ningún caso hacia el foso de cables.  
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12.5.4. MATERIAL DE SEGURIDAD 


Para la operación de los CT, se dispondrá en cada una de ellas el siguiente material 


de seguridad: 


• Guantes aislantes. 


• Banqueta aislante. 


• Cartel 5 reglas de oro. 


• Cartel 1º auxilios, así como. 


• Carteles “Peligro Alta Tensión” en puertas celdas y puerta de entrada. 


12.5.5. HERRAJES 


Se construirán los herrajes necesarios para soportar los equipos. Los herrajes estarán 


construidos en perfiles de acero con acabado de acero galvanizado en caliente como mínimo 


y tornillería en acero inoxidable. 


Todos los herrajes que formen parte de la instalación interior y que no deban estar en 


tensión se conectarán a la instalación de red de tierras de protección con el conductor de 


cobre apropiado. 
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13. VARIOS 


13.1. VALLADO PERIMETRAL 


La superficie ocupada por la planta solar fotovoltaica estará vallada perimetralmente. 


Con carácter general se ejecutará un vallado cinegético con malla de acero 


galvanizado de 2 m de altura desde el suelo. El área mínima de los retículos que la conforman 


será de 300 cm2 (con una dimensión mínima para sus lados de 10 cm). 


En la hilera situada a 60 cm. del borde inferior de la malla, los retículos tendrán una 


luz mínima de 600 cm2 (con una dimensión mínima para sus lados de 0 cm). 


Se realizará con varilla o alambre con un diámetro mínimo de 2,5 mm, anclado con 


postes de acero galvanizado. 


Puede ir anclada al suelo si se cumplen los umbrales de luz anteriores, en caso 


contrario solo se anclarán a los postes y se dejará una altura libre al suelo de 15 cm. Se evitará 


cimentación de bloque de hormigón en la parte inferior para permitir a ciertos mamíferos 


excavar pasos que comuniquen el exterior con el interior del recinto. 


El vallado perimetral carecerá de elementos cortantes o punzantes como alambres de 


espino o similar. 


No se utilizarán colores llamativos y quedará, en la medida de lo posible, integrado en 


el paisaje. 


Se contempla la disposición de pasos de fauna en determinados puntos del vallado 


para permitir la libre circulación de la fauna silvestre. 


Para minimizar el riesgo de colisión de aves y fauna en general contra el vallado, se 


instalarán marcadores para aumentar su visibilidad. Serán de alto contraste en blanco y negro, 


para que refleje altamente o absorba fuertemente todo el espectro de la luz ambiental y sean 


visibles en la mayor parte de las condiciones de visibilidad (Martin, G.R., 2011). Sus 


dimensiones serán de 25 cm x 25 cm, en material muy perdurable, metálicas o plásticas. Se 


sujetarán al cerramiento en dos puntos con alambre liso acerado para evitar su 


desplazamiento. Se colocará al menos una placa por vano entre postes con distribución 


tresbolillo. 


En planos se observa el recorrido de la valla perimetral, así como las distancias 


indicadas. 
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13.2. EDIFICACIONES PREVISTAS. 


Las edificaciones necesarias en la planta solar serán: 


• 18 Centros de Transformación (CT) compuestos cada uno de ellos por: 1 conjunto 


Skid de intemperie para ubicación de equipos eléctricos (cuadros servicios 


auxiliares BT, celdas MT,...), así como un transformador elevador de potencia de 


intemperie. 


• Un edificio multiusos prefabricado de una superficie aproximada de 300 m² que 


contará con: sala de operaciones, sala de reuniones, despachos, cocina, 


vestuarios, aseos y un almacén donde albergar todos los repuestos de la planta 


de forma segura y limpia. 


• Un punto limpio, que consistirá en un edificio prefabricado de una superficie 


aproximada de 15 m² con el objetivo de depositar todos los residuos que no sean 


peligrosos generados durante la fase de explotación de la planta 


 


13.3. PANTALLA VEGETAL 


Se instalará una franja vegetal en el exterior del vallado de 2 m de anchura. Los 


detalles de la misma quedarán detallados en la memoria del Estudio de Impacto Ambiental, 


objeto de otro proyecto. 
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14. OBRA CIVIL 


Se dispondrá de una zona en el interior de la planta para la instalación provisional de 


módulos prefabricados destinados a los trabajadores de la obra. 


14.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES 


Como consecuencia de las obras de construcción de la planta fotovoltaica, será 


necesaria la realización de una serie de intervenciones de obra civil, debido principalmente a 


las tareas de: 


• Movimiento de tierras en los Centros de Transformación (CT) para la excavación 


de las cimentaciones, zanjas, y solera de los conjuntos prefabricados que albergan 


los transformadores, celdas de Media Tensión y el resto de los equipos eléctricos. 


• Movimiento de tierras para excavación de zanjas en la planta para canalizaciones 


de cables eléctricos y comunicación. 


• Desbroce y preparación del terreno para que todas las inclinaciones de las 


superficies de la planta dónde vayan colocadas las estructuras sean inferiores al 


14% en dirección Norte-Sur y 10% en dirección Este-Oeste. 


• Movimiento de tierras para habilitación de caminos internos de la planta. 


A continuación, se incluye un resumen de los distintos movimientos de tierras previstos 


para la ejecución de la planta fotovoltaica: 


ZONA 
Desmonte 


(m3) 


Terraplén 


(m3) 


Tierra 


Vegetal 


(m3) 


Zahorra 


natural 


(m3) 


Zahorra 


artificial 


(m3) 


Ocupación 


(m2) 


Viales 2.168,30 6.126,90 - 10.027,60 7.449,20 33.778,80 


PFV 7.599,8 8.387,03 139.030 - - 1.390.030 


 


14.2. MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA LOS CT 


Para la correcta ubicación, será necesaria crear una infraestructura civil para su 


asentamiento. 


Las intervenciones consistirán en: 


• Excavación de un hueco en suelo de aproximadamente 700 mm de profundidad 


para asentamiento del conjunto. 


• Realización de solera hormigonada. 
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• Realización de huecos en solera para entrada-salida cables. 


14.3. MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA EXCAVACIÓN DE ZANJAS 


Para el tendido de los cables eléctricos de BT, MT y comunicación será necesario 


realizar la excavación de zanjas en el interior y exterior de la planta. 


Estas zanjas se realizarán a ambos lados de los caminos en el interior de la planta, de 


dimensiones adecuadas en función del número de circuitos en su interior, tal y como puede 


observarse en planos. 


Inicialmente, los materiales procedentes de la excavación se depositarán junto a los 


lugares en dónde han sido extraídos a la espera de poder ser reutilizados para el llenado de 


los volúmenes excavados realizados. 


El excedente del material no reutilizado será recogido, transportado y almacenado por 


los vehículos internos de la construcción de la planta desde su lugar de extracción hasta una 


zona de almacenamiento intermedio denominadas “zona de acopio de material excedente de 


excavación”. 


En todo momento, tanto en el plano vertical como en el horizontal, se deberá respetar 


el radio mínimo que durante las operaciones del tendido permite el cable a soterrar. Debido a 


esto, la aparición de un servicio implica la corrección de la rasante del fondo de la zanja a uno 


y otro lado, a fin de conseguirlo. Aun respetando el radio de curvatura indicado, se deberá 


evitar hacer una zanja con continúas subidas y bajadas que podrían hacer inviable el tendido 


de los cables por el aumento de la tracción necesaria para realizarlo. 


Se preverá la instalación de tubos termoplásticos, debidamente enterrados y 


hormigonados en los cruces de calzadas, caminos o viales e instalaciones de otros servicios, 


alumbrado público, gas, redes subterráneas M.T. y A.T. Los cruces de calzadas serán 


perpendiculares al eje de la calzada o vial, procurando evitarlos, si es posible sin perjuicio del 


estudio económico de la instalación en proyecto, y si el terreno lo permite. 


Las zanjas, dependiendo del tramo del trazado se realizará atendiendo a uno de los 


siguientes criterios: 


• Zanja directamente en tierra. 


• Zanja hormigonada en cruce caminos. 


La sección tipo de las zanjas se puede ver en el plano 11 “SECCIONES TIPO ZANJAS”  
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14.3.1. ZANJA DIRECTAMENTE EN TIERRA 


CABLES BAJA TENSIÓN 


Se distinguirán dos tipos de zanjas para circuitos de baja tensión, tal y como quedan 


representadas en planos: 


• Zanja para hasta 6 circuitos de baja tensión. 


• Zanja para hasta 12 circuitos de baja tensión. 


La profundidad de excavación variará entre 0,7 y 1,1 m en función del tipo en cada 


tramo y su anchura variará de 0,5 a 1,10 m siendo la más ancha la correspondiente a zanjas 


de 12 circuitos.  


Directamente sobre el fondo se dispondrá el cable de Tierra desnudo de 35 mm2 Cu, 


posteriormente se rellena con un lecho de arena fina de 6 cm de espesor y sobre éste, se 


depositará la capa de cables. 


En el caso de tendido de cables en varios niveles, entre ellos existirá una capa de 


arena fina de 0,25 m, sobre la que se depositarán directamente los mismos. 


La distancia entre cables será de 0,25 m, tanto en proyección vertical (entre diferentes 


niveles) como horizontal (en un mismo nivel). 


El nivel de cables superior será tapado mediante una capa de arena fina de 0,15 m 


aproximadamente. 


Por encima de los cables de BT, se colocarán entre dos y ocho tubos de 63 mm de 


diámetro (en función del tipo de zanja), para el tendido del cable de alimentación, el cable de 


strings en filas paralelas. 


Posteriormente, se cubrirán los tubos con una capa de tierra de suelo seleccionado 


compactado al 95% de Proctor Modificado hasta una altura de 0,3 m, sobre la cual se colocará 


una placa de protección mecánica. 


Finalmente, se llenará la zanja con una capa de 0,35 m de relleno de tierra procedente 


de la excavación seleccionada, cribada y compactada al 95% de Proctor Modificado. En la 


capa de relleno, a 0,15 m aproximadamente de la superficie se colocará una o varias cintas 


de señalización con la indicación "Peligro cables eléctricos".  


La reposición del firme, si es necesaria (de 10 a 30 cm), se realizará con hormigón 


HM-20 y la reposición del pavimento será de la misma naturaleza que la del entorno. En el 


caso de que la canalización discurra por tramos de campo abierto con rasantes definidas, el 


acabado superficial se realizará mediante una capa de tierra. 
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CABLES MEDIA TENSIÓN 


Se distinguirán varios tipos de zanja de media tensión, tal y como quedan 


representadas en el plano 11 - “SECCIONES TIPO ZANJAS”. 


La profundidad de excavación será de 1,2 m para cada uno de los tipos y, su anchura 


variará de 0,4 a 1,2 m, siendo la más ancha la correspondiente a zanjas de 5 circuitos. 


Directamente sobre el fondo se dispondrá el cable de Tierra desnudo de 50 mm2 Cu, 


posteriormente se rellena con un lecho de arena de 10 cm de espesor y sobre éste, se 


dispondrán los circuitos de media tensión, cada circuito unido mediante una abrazadera tipo 


Unex colocada cada 1,5 metros de zanja. 


Los cables se cubrirán con un relleno de arena tamizada suelta hasta una altura de 0,3 


m desde el fondo de la excavación de la zanja. 


Sobre la parte superior de la capa de arena fina se colocará un tubo de 63 mm de 


diámetro para llevar cable de fibra óptica para comunicaciones y el cableado de SSAA. 


A continuación, se depositará una capa de 0,3 m de suelo seleccionado compactado 


al 95% de Proctor Modificado, sobre la que se depositará una placa de protección mecánica 


(una por circuito). 


Por último, se llenará la zanja con una capa de 0,5 m de relleno de tierra de excavación 


seleccionada, cribada y compactada y una o varias cintas de señalización con la indicación 


"Peligro cables eléctricos". 


La disposición de los cables será al tresbolillo y la separación de 0,2 m entre ternas 


paralelas en el plano horizontal, tomada esta distancia entre las partes exteriores de cada dos 


ternas contiguas. 


La reposición del firme, si es necesaria (de 10 a 30 cm), se realizará con hormigón 


HM-20 y la reposición del pavimento será de la misma naturaleza que la del entorno. En el 


caso de que la canalización discurra por tramos de campo abierto con rasantes definidas, el 


acabado superficial se realizará mediante una capa de tierra. 
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14.3.2. ZANJA HORMIGONADA 


En los cruces de camino para zanjas de baja tensión se realizará los mismos tipos de 


zanjas que las descritas para directamente en tierra con la salvedad de que los cables serán 


tendidos en el interior de tubos de polietileno de 160 mm de diámetro, rodeados de una 


protección de hormigón alrededor de los tubos, tal y como se indica en planos. En las zanjas 


para Media Tensión la profundidad de la zanja será de 1,20 m, y los circuitos se dispondrán 


dentro de tubos de polietileno de 160-200 mm de diámetro, tal y como se indica en los planos. 


Siempre existirá un tubo de reserva en caso de que sea necesario su uso en el futuro. 


Para los cruces de barrancos y cauces de pequeña entidad el criterio que se debe 


seguir es que en los cruzamientos de barrancos la generatriz superior de la tubería debe 


quedar al menos 1,5 metros por debajo del lecho del cruce de los mismos. 


Cuando la zanja de media tensión discurra por caminos existentes que den acceso a 


parques eólicos, se deberá reponer el firme original de dichos caminos. 


14.4. DESBROCE Y EXPLANACIÓN DEL TERRENO 


Como consecuencia de la orografía del terreno, será necesaria la realización de 


trabajos de desbroce de todo el terreno de implantación de las estructuras fijas. En los casos 


en los que la pendiente supere el 14% de desnivel de Norte a Sur y 10% de desnivel de Este 


a Oeste, se deberá realizar el movimiento de tierras oportuno, retirando la capa vegetal y 


nivelando el terreno. 


14.5. CAMINOS INTERNOS DE LOS RECINTOS 


En el interior de los recintos vallados se realizará la ejecución de viales perimetrales y 


en pasillos de acceso a cada uno de los centros de transformación. Dichos caminos constarán 


con un paquete de firme en Zahorra Artificial de 30 cm. En el caso de sección en terraplén los 


taludes serán 3H:2V. 


 Para la sección en desmonte, el paquete de firme será el mismo con taludes 1H:1V. 


 Para ambos casos, la base sobre la que se asienta el firme de zahorra artificial será 


de suelo seleccionado procedente de excavación o de préstamos. 


La sección tipo de dicho vial se puede consultar en el plano 7. 
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14.6. HIDROLOGÍA Y DRENAJES 


El estudio hidrológico tiene como objetivo identificar las características más 


representativas de los flujos de agua existentes en la zona que puedan condicionar la 


implementación del diseño de la planta fotovoltaica, mediante el análisis del MDT02 


descargado del CNIG. Además de localizar posibles afecciones a cauces cartografiados por 


organismos oficiales. Todo esto queda desarrollado en el Anexo 4 de este documento. 


Siguiendo la metodología planteada en la norma 5.2 - IC drenaje superficial de la 


Instrucción de Carreteras, se calculan los caudales de estos flujos para distintos periodos de 


retorno, necesarios, tanto para el cálculo del sistema de drenaje realizado en el Anexo 4 como 


para el estudio de las láminas de inundación que se realizará en fases posteriores del 


proyecto. 


 El sistema de drenaje tiene como objetivo la correcta evacuación de las aguas de 


escorrentía, dar continuidad a los flujos naturales del agua, proteger los caminos y estructuras, 


así como evitar la entrada de agua en infraestructuras eléctricas. Ha sido diseñado y calculado 


según lo establecido en la Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la 


norma 5.2 - IC drenaje superficial de la Instrucción de Carreteras. 


En el estudio de drenaje se determinan, a partir de los caudales de avenida obtenidos 


en el estudio hidrológico y para el período de retorno de 100 años, las obras de drenaje 


longitudinal y transversal a la vía necesarias para su desagüe, definiendo su forma y situación, 


así como la comprobación de su funcionamiento hidráulico durante la evacuación de las aguas 


en régimen de avenidas. 


Para este proyecto, se ha diseñado un sistema de drenaje compuesto por cunetas 


longitudinales dispuestas paralelas a los caminos y obras de drenaje transversal para 


garantizar la continuidad de los flujos de agua en el emplazamiento. 


En el plano de drenajes queda representado, tanto la disposición en planta del sistema 


de drenaje como los detalles de cunetas y ODT. 
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15. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


Los incendios forestales han sufrido un importante incremento en los dos últimos 


decenios, tanto en su número como en la superficie total afectada por los mismos. Este 


incremento es imputable no sólo a causas meteorológicas, sino también a diversas causas 


estructurales y coyunturales. Así, un fenómeno que era natural en nuestros ecosistemas, ha 


derivado en un importante problema ecológico, social y económico por la importancia de las 


pérdidas que ocasionan, por su grave repercusión en la protección del suelo contra la erosión 


y, en general, por su impacto negativo sobre el patrimonio natural de la Comunidad Autónoma. 


15.1. MEDIDAS PREVENTIVAS 


A continuación, se describe el periodo y zona de riesgo de incendio a tener en cuenta 


según la Administración: 


• La Administración, establece la época de peligro de incendios forestales para el 


año 2022 durante el periodo comprendido entre el 1 de abril y el 15 de octubre, 


ambos incluidos. 


• El departamento competente en materia de medio ambiente podrá declarar de alto 


riesgo aquellas zonas que por sus características muestren una mayor incidencia 


y peligro en el inicio y propagación de los incendios o de la importancia de los 


valores amenazados precisen de medidas especiales de protección. 


• Dicha declaración de Alto Riesgo conllevará la aprobación de un plan de defensa, 


que contenga la delimitación de dichas zonas y las medidas a aplicar, así como el 


restante contenido que prevea la legislación básica estatal, y que se incluirá en el 


apartado de prevención contra incendios forestales del plan de ordenación de los 


recursos forestales correspondiente a la comarca donde se ubiquen. 


En la Fase de construcción y desmantelamiento se tendrá en cuenta: 


• Entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o pistas 


forestales. 


• Generación de polvo, en las fases de construcción y desmantelamiento, que 


podría ser, si se diesen las circunstancias oportunas, explosivo, y por ello, ser 


fuente generadora de incendio. 


• Acumulación y acopio de materiales fácilmente inflamables, o capaces de originar 


focos de fuego en días calurosos como puede ser metales o materiales 


reflectantes. 
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• Utilización de maquinaria que en su arranque o durante su funcionamiento podría 


originar chispas y poder ser detonante de un incendio. 


15.2. MEDIDAS PARA DISMINUIR EL RIESGO DE INCENDIO 


En primer término, se analizan los posibles impactos negativos diferenciándolos en los 


generados en fase de ejecución y desmantelamiento, como son la producción de incendios 


forestales, entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o pistas 


forestales, de los de explotación, como son los posibles incendios que se puede producir 


debido a un mal funcionamiento de la instalación. 


A continuación, se proponen una serie de Medidas para cada una de las fases: 


Fase de Ejecución y Desmantelamiento 


• Según Normativa, durante la fase de construcción y desmantelamiento se quedará 


prohibido el empleo de fuego en la zona. 


• Para evitar el incremento de partículas en suspensión, polvo, etc. durante las 


obras, y que de esta forma se produzca una mínima alteración del medio ambiente 


atmosférico, se proponen las siguientes medidas: 


o Evitar que el material removido quede directamente a merced del viento, 


acopiando el mismo a reparo, o mantenerlo constantemente húmedo ante la 


previsión de vientos, evitando así la voladura de los materiales más finos del 


suelo. 


o Regar periódicamente los accesos y todas aquellas vías que sean necesarias 


para el acceso a la obra y que estén desprovistos de capa asfáltica de 


rodadura, para reducir al mínimo el levantamiento de polvo durante la fase de 


obras.  


• Las obras se realizarán con el menor riesgo posible de incendio. No obstante, en 


caso de producirse alguna incidencia de este tipo, el personal existente avisará de 


inmediato a las brigadas de extinción. 


• Limpiar la zona en la que se efectúen actividades en las que se utilice un soplete 


o elemento similar, en un radio de 3.5 m. Dichas tareas, se efectuarán con un radio 


mínimo de 10 m de distancia de árboles que posean una circunferencia mayor de 


60 cm, medida ésta a 1,20 m del suelo.  


• En todas las actuaciones en la que intervengan máquinas, sean automotrices o 


no, que utilicen materiales inflamables y que puedan ser generadoras de riesgo 







 


PLANTA FOTOVOLTAICA 


CATALINA XIV – 67,34 MWn 


Noviembre 


2023 


 


 
Página 64 MEMORIA 


 


de incendio o de explosión, se facilitará un extintor (tipo ABC) de 5 kg a menos de 


5 m de la misma. 


• La maquinaria que funcione defectuosamente será sustituida, ya que puede 


producirse un incendio al saltar una chispa. 


• En todo momento se mantendrán en buen estado de conservación y libres de 


obstáculos los caminos y pistas forestales afectados por los trabajos, de tal 


manera que no interrumpa el funcionamiento normal de los medios de prevención 


y extinción de incendios. 


• Para el adecuado cumplimiento de las medidas de seguridad, se alertará del 


riesgo de incendios forestales con la colocación de carteles informativos, en 


aquellas áreas más susceptibles de sufrir un incendio (masas forestales, 


matorrales...) además de en los principales accesos de la planta fotovoltaica. 


• En la revegetación de taludes, las especies forestales que se utilicen tendrán que 


mantener un contenido de humedad elevado durante la época de máximo riesgo 


de incendio. 


• Se retirarán inmediatamente todos los restos de los desbroces. 


• Seleccionar, dentro de las especies adecuadas para la revegetación en esta zona, 


aquellas menos inflamables. 


• Contemplar en la restauración la pendiente adecuada. 


Fase de Explotación 


• Los viales perimetrales e interiores servirán a modo de cortafuegos en caso de 


incendio. 


• Se vigilarán así mismo las instalaciones, de manera que éstas estén en perfectas 


condiciones y no puedan provocar riesgos de incendio. En estas inspecciones 


periódicas se revisarán fundamentalmente las subestaciones eléctricas y la línea 


de alta tensión. En esta fase, la vigilancia se llevará a cabo por el personal 


dedicado al mantenimiento de las plantas. 


• Se reforzará la vigilancia en la zona de influencia mediante sistemas automáticos 


de detección de incendios forestales. 


 


  



http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=revegetació

http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=epoca
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16. PLAZO DE EJECUCIÓN 


El plazo estimado de ejecución del proyecto de la Planta Fotovoltaica CATALINA XIV es de 14 meses a partir del acta de replanteo. 


ACTIVIDAD 
MESES 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 


INGENIERIA                                                                                                                 


Licencias                                                                                                                 


Contratación                                                                                                                 


Dirección de obra                                                                                                                 


OBRA CIVIL                                                                                                                 


Implantación en obra                                                                                                                 


Acondicionamientos y caminos                                                                                                                 


Realización cimentaciones                                                                                                                 


Realización de zanjas                                                                                                                 


Resto de trabajos                                                                                                                 


ESTRUCTURA Y MONTAJE                                                                                                                 


Instalación de estructuras y paneles solares                                                                                                                 


Montajes de Strings Box                                                                                                                 


Montaje de CT's, inversores, transformadores y celdas de MT                                                                                                                 


TRABAJOS ELECTRICOS                                                                                                                 


Tendido del cableado de continua                                                                                                                 


Tendido del cableado de BT y MT                                                                                                                 


Tendido de cables de comunicaciones y monitorización                                                                                                                 


ENSAYOS Y PUESTA EN MARCHA                                                                                                                 


CONEXION A RED Y FIN DE OBRA                                                                                                                 
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17. PRESUPUESTO 


 
 
El presupuesto de ejecución material del Proyecto de la Planta Fotovoltaica “CATALINA XIV” 
y sus infraestructuras de evacuación, asciende a la cantidad de SESENTA Y CUATRO 
MILLONES SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON SETENTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS (64.076.219,74 €).  


CAPÍTULO 1 OBRA CIVIL PARQUE FOTOVOLTAICO
1.1.- TRABAJOS PREVIOS 23.191,30 €


1.2.- MOVIMIENTOS DE TIERRAS 523.013,53 €


1.3.- ZANJAS Y ARQUETAS 1.652.122,07 €


1.4.- CIMENTACIONES 2.358.247,80 €


1.5.- SEGURIDAD Y CONTROL 370.006,30 €


1.6.- REMATES 10.000,00 €


1.7.- GESTIÓN DE RESIDUOS 14.019,02 €


1.8.- SEGURIDAD Y SALUD 44.385,11 €


1.9.- DRENAJES 16.920,00 €


TOTAL CAPÍTULO 1 5.011.905,13 €


CAPÍTULO 2 SUMINISTROS ELÉCTRICOS PARQUE FOTOVOLTAICO
2.1.- CONEXIÓN ELÉCTRICA STRINGS A INVERSORES 243.885,24 €


2.2.- CONEXIÓN ELÉCTRICA INVERSORES A CT'S 1.942.552,70 €


2.3.- CONEXIÓN ELÉCTRICA CENTROS DE TRANSFORMACIÓN A SUBESTACIÓN 855.963,60 €


2.4.- SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 269.389,14 €


2.5.- CONSUMOS AUXILIARES - SEGURIDAD PERIMETRAL 12.734,41 €


2.6.- SISTEMA DE COMUNICACIONES 109.764,19 €


TOTAL CAPÍTULO 2 3.434.289,28 €


CAPÍTULO 3 COMPONENTES PRINCIPALES
3.1.- SUMINISTRO DE MÓDULOS 14.923.284,48 €


3.2.- SUMINISTRO DEL SEGUIDOR 14.976.000,00 €


3.3.- SUMINISTRO DE INVERSORES 3.012.911,62 €


3.4.- CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 2.568.072,00 €


TOTAL CAPÍTULO 3 35.480.268,10 €


CAPÍTULO 4 INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARQUE FOTOVOLTAICO
4.1.- CONEXIÓN ELÉCTRICA STRINGS A INVERSORES 167.731,08 €


4.2.- CONEXIÓN ELÉCTRICA INVERSORES A CAJAS DE CA Y CT'S 441.151,70 €


4.3.- CONEXIÓN ELÉCTRICA CENTROS DE TRANSFORMACIÓN A SUBESTACIÓN 254.461,50 €


4.4.- SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 21.343,79 €


4.5.- CONSUMOS AUXILIARES - SEGURIDAD PERIMETRAL 5.209,53 €


4.6.- SISTEMA DE COMUNICACIONES 16.464,63 €


TOTAL CAPÍTULO 4 906.362,23 €


CAPÍTULO 5 ENSAMBLAJE MECÁNICO 
5.1.- ENSAMBLAJE MECÁNICO DE ESTRUCTURA Y MÓDULOS 18.938.880,00 €


TOTAL CAPÍTULO 5 18.938.880,00 €


CAPÍTULO 6 MONITORIZACIÓN PARQUE FOTOVOLTAICO
6.1.- MONITORIZACIÓN Y CONTROL 46.750,00 €


TOTAL CAPÍTULO 6 46.750,00 €


CAPÍTULO 7 SEGURIDAD PARQUE FOTOVOLTAICO
7.1.- SEGURIDAD 106.250,00 €


TOTAL CAPÍTULO 7 106.250,00 €


CAPÍTULO 8 INSTALACIONES AUXILIARES
8.1.- INSTALACIONES 108.055,00 €


TOTAL CAPÍTULO 8 108.055,00 €


CAPÍTULO 9 MEDIDAS AMBIENTALES Y REVEGETACIÓN
9.1.- MEDIDAS 43.460,00 €


TOTAL CAPÍTULO 9 43.460,00 €


64.076.219,74 €TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL
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18. RELACIÓN DE ORGANISMOS AFECTADOS 


La planta fotovoltaica, cuyas instalaciones de generación, así como el recorrido de la 


evacuación en media tensión, se ubican en el término municipal que se indica a continuación: 


TÉRMINO 


MUNICIAPAL 
AFFECIÓN  


Calanda 


Recinto de la planta fotovoltaica (módulos FV, CT, edificio multiusos, punto 


limpio, caminos interiores, cableado de BT, vallado, pantalla vegetal) 


 


Red Subterránea de Media Tensión 


 


Para el término municipal afectado, se adjuntan al proyecto las separatas 


correspondientes detallando las afecciones. 
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Para el resto de administraciones privadas y públicas, se adjuntan al proyecto dichas 


separatas por separado, donde se indica en cada una sus afecciones y coordenadas: 


ORGANISMO: 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 


(CHE) 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Cruzamiento de vial de acceso a recinto con barranco o cauce innominado. 


2 Cruzamiento de zanja MT con barranco o cauce innominado. 


3 Cruzamiento de zanja MT con barranco o cauce innominado. 


4 Cruzamiento de zanja MT con barranco o cauce innominado. 


5 Cruzamiento de vial de acceso a recinto con barranco o cauce innominado. 


MEDIDAS CORRECTORAS 


En todas estas afecciones se colocarán vados y obras de drenaje para los cruces con viales según 


el Estudio Hidrológico. 


Los viales seguirán los caminos existentes y solamente se adecuará en aquellos tramos puntuales 


que lo requieran para el paso de vehículos especiales. Se evitará la alteración sustancial del terreno 


natural que pueda ser un obstáculo a las corrientes o que pueda ser causa de nuevas afecciones 


significativas a terceros 


Se hormigonarán las zanjas en las zonas de cruce manteniendo el lecho del barranco con material 


procedente del propio lecho y sin variar la cota de propio cauce. 


 


ORGANISMO: ENDESA 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Cruzamiento de vial con eje de LAAT 


2 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT 


3 Cruzamiento de zanja MT con eje de LAAT 


MEDIDAS CORRECTORAS 


En los puntos de cruce se mantendrá la misma cota de terreno con los viales y la zanja para 


conservar la misma altura de gálibo a los conductores. 
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ORGANISMO: PATRIMONIO CULTURAL DE ARAGÓN 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Vial de acceso a recinto en área arqueológica 


MEDIDAS CORRECTORAS 


Se considerarán las condiciones de protección establecidas en su normativa propia y en sus planes 


específicos de gestión, protección y ordenación. 


Si hubiera afección del vial con algún resto arqueológico, se procedería a la reubicación del vial. No 


se modificarán cotas del terreno, ni se afectará a la capa de rodadura de las características propias 


de la vía. 


 


ORGANISMO: COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DE CALANDA ALCAÑIZ 


N.º AFECCIÓN AFECCIÓN 


1 Cruzamiento de zanja MT con acequia. 


2 Cruzamiento de zanja MT con acequia. 


3 Cruzamiento de zanja MT con acequia. 


MEDIDAS CORRECTORAS 


En todas estas afecciones se colocarán vados y obras de drenaje para los cruces con viales según 


el Estudio Hidrológico. 


Los viales seguirán los caminos existentes y solamente se adecuará en aquellos tramos puntuales 


que lo requieran para el paso de vehículos especiales. Se evitará la alteración sustancial del 


terreno natural que pueda ser un obstáculo a las corrientes o que pueda ser causa de nuevas 


afecciones significativas a terceros 


Se hormigonarán las zanjas en las zonas de cruce manteniendo el lecho del cauce con material 


procedente del propio lecho y sin variar la cota de propio cauce. 
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19. CONCLUSIONES 


Con lo anteriormente expuesto en la presente memoria, anexos, presupuesto, los 


planos y demás documentos adjuntos, se considera suficientemente descritos los elementos 


constitutivos y las actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento de 


la nueva configuración de la planta fotovoltaica, sin perjuicio de cualquier ampliación o 


aclaración que las autoridades competentes consideren oportunas. 
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1.- ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran 


escala de generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables 


que, además de su impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los 


sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone 


Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades económicas 


complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de 


Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades 


estratégicas y compromisos de lucha contra el cambio climático de la UE, entre los 


que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de París de contener el aumento 


de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto de los niveles 


anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la 


UE ha elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición energética 


hacia la descarbonización de la economía y alcanzar neutralidad de carbono en 


2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el Gobierno de Aragón 


han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo de proyectos 


de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora de 


desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no 


sólo dentro de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante 


para alcanzar los objetivos de descarbonización autonómicos, nacionales y 


europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio de 2023 la Declaración de 


Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el 


Proyecto Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, 


construcción y operación de: 
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•Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de 


una planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 


hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han 


dividido en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados en 


varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada de 


los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica y 


unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a criterios 


medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir Activos de 


Generación en fases posteriores para cubrir la demanda de consumo del 


electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación 


y la planta de Hidrógeno. 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y 


plantas fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta 


el punto de consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta de 


Hidrógeno. 
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Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW]
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel, 


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  
Potencia 
[MWca] 


Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 
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Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 
implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 
Estercuel, Crivillén y 


Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz Calanda


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz Calanda 
- Estación de bombeo del Embalse de 


Calanda
33 Foz Calanda y Calanda 
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2.- OBJETO DEL PROYECTO 


El objeto del presente proyecto técnico es el Parque Eólico “Catalina I”, de 


224,40 MW de potencia instalada, ubicado en el término municipal de Andorra, 


provincia de Teruel, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


Planta  
Pos. 


aerogeneradores


Pot. 
instalada 


[MW]


Modelo de 
aerogenerador


Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 


Nordex  
(o similar) 


N175-6.8, de 
6,8 MW de 
potencia 


nominal y 120 
m altura de 


buje 


Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel, 


 Torres de las Arcas  


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


El proyecto del Parque Eólico “Catalina I” consta de 33 aerogeneradores del 


modelo N175-6.8 de Nordex o similar, de 6,8 MW de potencia unitaria, con 175 m de 


diámetro de rotor y 120 m de altura de buje.  


La evacuación de la energía generada se realizará a través de doce circuitos 


de 33kV, a la Subestación eléctrica (o SET) “Andorra Norte” 33/220kV”, objeto de 


otro proyecto. 


La SET “Andorra Norte” 33/220 kV recibirá la energía generada por el Parque 


Eólico “Catalina I” (objeto de este proyecto). 


La SET “Andorra Norte” por medio de la correspondiente línea aérea de Alta 


tensión de 220kV (objeto de otro proyecto) evacuará a la SET Catalina PtX (objeto 


de otro proyecto), y donde está el enlace con la Planta de Hidrógeno (objeto de otro 


proyecto). 


El presente proyecto del Parque Eólico “Catalina I” tiene por objeto concreto 


solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de 


acuerdo con la legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización 


Administrativa Previa de conformidad con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la 


Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
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Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de 


equipos e instalaciones y las características técnicas esenciales del Parque Eólico 


“Catalina I”, siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, 


y con el fin de informar a las Autoridades y Organismos Oficiales correspondientes. 
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3.- ALCANCE DEL PROYECTO 


La configuración del Parque Eólico “Catalina I” objeto de este proyecto, consta 


de 33 aerogeneradores del tipo N175-6.8, de 6,8 MW de potencia unitaria.  


El alcance del proyecto se limita al parque eólico y su red interna de media 


tensión, quedando excluida la subestación y la línea de evacuación de Alta Tensión 


hasta el punto de conexión, siendo éstas objeto de proyectos independientes. 


Son objeto del presente proyecto los siguientes elementos correspondientes al 


Parque Eólico “Catalina I”: 


 Infraestructura Eólica: 


- Aerogeneradores. 


- Torres de medición 


 Obra Civil: 


-  Viales de Acceso 


-  Viales interiores para acceso a los aerogeneradores y a la torre de 
medición. 


- Zonas de giro y de cruce. 


-  Plataformas para montaje de los aerogeneradores y de la torre de 
medición. 


-  Cimentación de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


- Zona de Campamento (Site Camp). 


- Planta de hormigonado y de machaqueo y zona de acopio de palas. 


-  Zanjas para líneas subterráneas de 33 kV, red de tierras y 
comunicaciones. 


 Infraestructura Eléctrica: 


-  Centros de transformación en el interior de los aerogeneradores. 


-  Líneas subterráneas de 33 kV. 


-  Red de tierras. 


-  Red de comunicaciones. 







PARQUE EÓLICO 


 “CATALINA I”
Noviembre 2023


Página 11 MEMORIA 


Todas las obras que aquí se definen, se proyectan adaptándose a los 


Reglamentos Técnicos vigentes y demás normas reguladoras de este tipo de 


instalaciones, en particular al Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se 


aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias  


ITC-LAT 01 a 09 y al Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban 


el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 


eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 


a 23. 


4.- PROMOTOR 


DATOS DEL PROMOTOR


Denominación Social CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF B06956072 


Dirección Social Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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5.- DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 


En la redacción de la presente documentación se han tenido en cuenta las 


Normas y Reglamentos que a continuación se indican. 


Normativa del Sector Eléctrico 


 Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


 Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas 


urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 


concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y 


el impuso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica 


en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


 Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso 


de la transición energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 


producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 


cogeneración y residuos 


 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 


actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 


procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y sus 


posteriores modificaciones. 


 Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 


administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía 


eléctrica. 


 Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por la que se revisan las tarifas 


eléctricas a partir del 1 de enero de 2008. 


 Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico 


 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


 Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las 


redes de transporte y distribución de energía eléctrica. 
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 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 


eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-


LAT 01a 09. 


 Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 


 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento electrotécnico para baja tensión y sus Instrucciones técnicas 


complementarias ITC-BT. 


 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 


Complementarias ITC-RAT 01 a 23.


 Instrucciones y Normas compañía Suministradora-Distribuidora. 


 Normas UNE-EN. 


 IEEE STD 80-2013 “IEEE Guide for safety in AC Substation Grounding”. 


 IEC “International Electrotechnical Comission”. 


Obra civil y estructuras 


 Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 


Técnico de la Edificación. 


 Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el 


que se aprueba el Código Estructural. 


 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 


Puentes (PG-3-4/88) del M.O.P.T. 


 Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, 


por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 


Territorio de Aragón. 
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Normativa ambiental 


 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 


medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución 


en líneas eléctricas de alta tensión. 


 Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


 Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 


establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas 


aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


 Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


 Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y 


publican las zonas de protección para avifauna en las que serán de 


aplicación las medidas para su salvaguarda contra la colisión y la 


electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


Normativa seguridad contra incendios 


 R.D. 2267/2004. Reglamento de seguridad contra incendios en 


establecimientos industriales. 


 DB SI Seguridad en caso de incendio del Código Técnico de la Edificación. 


Normativa Gestión de Residuos 


 R.D. 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 


de residuos de construcción y demolición. 
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6.- DESCRIPCIÓN DEL PARQUE EÓLICO 


6.1.- EMPLAZAMIENTO 


La poligonal del Parque Eólico “Catalina I” queda definida por los vértices 


siguientes (en coordenadas UTM, respecto al HUSO 30 y al sistema de referencia 


geodésico ETRS89): 


NÚM. VÉRTICE 
COORDENADAS UTM, HUSO 30


ETRS89
X Y


1 712.396 4.551.089
2 714.502 4.553.225
3 715.511 4.552.662
4 719.702 4.548.444
5 721.597 4.548.080
6 724.255 4.546.188
7 722.526 4.542.348
8 722.372 4.541.991
9 721.696 4.542.264


10 719.249 4.541.362
11 713.808 4.542.007
12 712.869 4.542.878
13 712.596 4.547.622
14 712.642 4.548.047
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Las posiciones de los aerogeneradores del Parque Eólico “Catalina I” en 


coordenadas UTM (respecto al huso 30 y al sistema de referencia geodésico 


ETRS89) son las siguientes: 


NÚM. AERO 
COORDENADAS UTM, HUSO 30


ETRS89
X Y


CA1-01 714.698 4.551.424
CA1-02 714.310 4.550.508
CA1-03 713.912 4.550.047
CA1-04 713.550 4.549.479
CA1-05 715.148 4.549.647
CA1-06 714.198 4.548.987
CA1-07 713.739 4.548.421
CA1-08 713.172 4.547.735
CA1-09 716.413 4.549.456
CA1-10 715.921 4.549.201
CA1-11 715.291 4.549.118
CA1-12 715.606 4.548.601
CA1-13 714.997 4.548.204
CA1-14 714.645 4.547.506
CA1-15 713.198 4.547.107
CA1-16 713.964 4.543.850
CA1-17 714.466 4.544.519
CA1-18 714.556 4.545.421
CA1-19 715.734 4.545.524
CA1-20 716.192 4.546.310
CA1-21 716.392 4.547.072
CA1-22 716.852 4.547.558
CA1-23 717.383 4.547.759
CA1-24 719.215 4.545.506
CA1-25 719.616 4.545.987
CA1-26 719.702 4.546.444
CA1-27 720.463 4.545.128
CA1-28 720.884 4.545.666
CA1-29 721.612 4.545.606
CA1-30 722.376 4.545.502
CA1-31 721.960 4.544.834
CA1-32 721.831 4.544.254
CA1-33 722.778 4.544.840
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6.2.- DESCRIPCIÓN GENERAL 


La infraestructura eólica del Parque Eólico “Catalina I” consta de treinta y tres 


(33) aerogeneradores de 6.800 kW de potencia unitaria. Los aerogeneradores están 


dotados de un sistema de componentes eléctricos internos, objeto de descripción 


posterior, con las protecciones necesarias para su operación en conexión con la red. 


El entorno meteorológico se medirá en todo momento mediante una torre 


anemométrica de medición. 


Los aerogeneradores se conectarán al centro de control ubicado en la 


subestación “Andorra Norte” mediante líneas de comunicación. 


La obra civil del Parque Eólico “Catalina I” está formada por: 


 Viales de acceso: El acceso al Parque Eólico tiene lugar desde varios 


puntos de las carreteras A-223, A-1415 y desde un camino existente.  


 Viales Interiores al parque: Partirán del final de los viales de acceso 


correspondientes y accederán a la base de los aerogeneradores que 


constituyen el parque, aprovechando al máximo la red de caminos 


existentes.  


 Ejes de Giro: Se han dispuesto pequeños ejes de giro ubicados 


estratégicamente, que facilitarán la maniobrabilidad de los transportes 


especiales en la construcción del parque eólico.  


 Plataformas de Montaje (33 Ud.) Superficies explanadas de dimensiones 


que permiten el acopio de jaulas de pernos, fustes, góndolas y palas, 


que se situarán en la base de los aerogeneradores, y que además 


permitirán realizar el montaje de éstos o la maniobra de los vehículos. 


Las dimensiones de las plataformas, así como las especificaciones 


detalladas del fabricante pueden verse en el plano Nº9.- Plataforma 


Tipo.  
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 Cimentaciones Aerogeneradores (33 Ud.) Plataformas circulares para el 


anclaje de las torres de los aerogeneradores. Se realizan mediante una 


zapata de hormigón armado cuyo diámetro y canto se ajustarán a las 


recomendaciones del fabricante.  


 Zanjas: En las que se dispondrá el tendido de las líneas de 33 kV, red de 


tierras y red de comunicaciones en su recorrido subterráneo. Discurrirán, 


en su mayor parte, por el borde de los viales del parque y dispondrán de 


amojonamiento exterior. Si fuera necesario atravesar campos de cultivo, 


su profundidad será suficiente para garantizar la continuidad de los usos 


agrarios de la finca.


Los componentes de la infraestructura civil son objeto de una descripción 


detallada en el apartado 6.5 


La infraestructura eléctrica del Parque Eólico “Catalina I” está constituida por 


los siguientes elementos, descritos en el sentido de las turbinas hacia la red: 


 Centros de Transformación BT/MT (33 Ud.) Se dispondrán en el interior 


del aerogenerador y en ellos se eleva la tensión de generación (0,69 kV) 


a la correspondiente de distribución en M.T. (33 kV) del Parque. 


 Líneas Subterráneas de Media Tensión (33 kV). Para interconexión de 


los aerogeneradores con la Subestación “Andorra Norte”. Discurrirán en 


zanjas construidas, en su mayor parte, en los laterales de los viales del 


parque. 


 Línea de Tierra. Común para todo el Parque Eólico, formando un circuito 


equipotencial de puesta a tierra. 


 Red de Comunicaciones: La red de comunicaciones estará constituida 


por conductor de fibra óptica que interconectará los aerogeneradores y 


la torre meteorológica con el centro de control situado en la Subestación 


“Andorra Norte”. 
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Como se ha detallado, la red de interconexión de los aerogeneradores en 


media tensión, la red de tierras y la red de comunicaciones se tienden en 


canalización subterránea en el interior del parque a fin de minimizar el impacto 


ambiental. 


6.3.- AEROGENERADORES 


El proyecto del Parque Eólico “Catalina I” consta de 33 aerogeneradores de 6,8 


MW de potencia nominal unitaria. En concreto, a los efectos del presente proyecto 


se considera la instalación del modelo N175-6.8 de Nordex u otro aerogenerador 


similar, lo cual resulta en 175 m de diámetro de rotor, 120 m de altura de buje, 207,5 


m de altura de punta de pala y 32,5 m de distancia de punta de pala al suelo. Sin 


embargo, cabe destacar que, como es habitual en el sector y en el desarrollo de 


energía renovable, el modelo concreto de aerogenerador a instalar en parques 


eólicos está sujeto a modificaciones a lo largo del desarrollo del proyecto, tanto por 


motivos puramente técnicos (adecuación de equipos a las condicionantes 


condiciones climáticas del emplazamiento, eficiencia, características técnicas, etc.) 


como por motivos comerciales (rápida evolución del mercado, optimización del coste 


de generación de la energía, etc.), además de para ajustarse a los condicionantes y 


restricciones resultantes de las resoluciones administrativas y ambientales 


correspondientes del proyecto. Es por ello que, a lo largo del desarrollo del proyecto, 


el aerogenerador a instalar podrá variar entre modelos con un diámetro máximo de 


rotor de 200 m, altura de punta de pala máxima de 230 m, altura mínima de punta de 


pala al suelo de 30 m. 
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Las principales características del aerogenerador considerado se reflejan en la 


siguiente tabla: 


Potencia unitaria (MW) 6,80 


Tensión de generación (kV) 0,69 


Frecuencia de red (Hz) 50 


Altura de Buje (m) 120 


Diámetro de Rotor (m) 175 


Palas Fibra de vidrio reforzada con poliéster 


Número de palas 3 


Longitud palas (m) 87,50 


6.4.- TORRE DE MEDICIÓN 


Con la finalidad de obtener detalles del recurso eólico en el emplazamiento del 


parque y validar la operación de los aerogeneradores, es preciso contar con 


información suficiente sobre las características de los vientos en la zona, y para ello 


se instalarán una torre de medición anemométrica, que se conectará al equipo de 


servicios auxiliares de la subestación a través de zanja y enviará la información al 


sistema de control del parque por medio de la red de fibra óptica. 


Gracias a esta torre se obtendrá información sobre la velocidad y la dirección 


del viento a diferentes alturas sobre el terreno y de la densidad del aire en el 


emplazamiento mediante el registro de la presión atmosférica y la temperatura. 


La posición de la torre en coordenadas UTM (respecto al huso 30 y sobre el 


elipsoide ETRS89) es la siguiente: 


NOMENCLATURA 


COORDENADAS UTM, HUSO 30


ETRS89


X Y


TM CA1 719.841 4.546.430 
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6.5.- OBRA CIVIL 


Para la instalación y mantenimiento del Parque Eólico “Catalina I” es preciso 


realizar una Obra Civil que contempla los siguientes elementos: 


 Red de viales del Parque Eólico. 


- Vial de acceso al parque. 


- Viales interiores de acceso a los aerogeneradores. 


- Zonas de giro y de cruce o apartaderos. 


 Plataformas para montaje de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


 Cimentación de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


 Zona de Campamento (Site Camp). 


 Planta de hormigonado y de machaqueo y zona de acopio de palas. 


 Zanjas para el tendido de cables subterráneos. 


 Obras auxiliares. 


6.5.1.- Red de viales del Parque 


La red de viales del Parque Eólico está constituida por el vial de acceso al 


parque y los viales interiores de acceso a los aerogeneradores para su montaje y 


mantenimiento. 


En el diseño de la red de viales, se procede a la adecuación de los caminos 


existentes en los tramos en los que no tengan los requisitos mínimos necesarios 


para la circulación de los vehículos especiales, y en aquellos puntos donde no 


existan caminos se prevé la construcción de nuevos caminos con las siguientes 


características: 


 Anchura útil del vial: 6 m, excepto en el vial de la Torre de Medición, que 


será de 4 m. Se aplicarán distintos sobreanchos en función del radio de 


curvatura para el paso del transporte especial. (La explanada estará 


compactada > 98% P.M.). 
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 Pendiente longitudinal máxima: 10%, aunque puntualmente puedan 


utilizarse pendientes superiores, hasta 14% en este caso, mediante tramos 


hormigonados. En caso de superar el 14% de pendiente será necesario 


comunicarlo al fabricante, con objeto de considerar actuaciones especiales. 


 Radio mínimo de curvatura en el eje: 50 m. 


 Firmes compuestos por una base de 30 cm de zahorra artificial. Para 


tramos hormigonado, el firme estará formado por dos capas, una de 


subbase de 15 cm de zahorra artificial y otra de 15 cm de una capa 


superficial adherida, como asfalto o mezcla de hormigón. 


 Tierra vegetal: una capa de 30 cm de espesor. 


 Desmonte: Talud 1/1. 


 Terraplén: Talud 3/2. 


 Elementos de drenaje: Cunetas en tierras con una anchura de 1 m y una 


profundidad de 0,50 m. Las cunetas en los desmontes se realizarán con 


carácter general en todas las zonas (viales y/o plataformas de montaje). En 


los casos en los que las cunetas atraviesen plataformas de montaje o 


viales, se efectuará protección de las mismas. Las cunetas serán revestidas 


en aquellos tramos que se supere una pendiente de 7% de las mismas, 


para facilitar el drenaje de agua a través de ellas. 


Como características más importantes de los viales del parque hay que señalar 


el hecho de que se cumple con las especificaciones mínimas necesarias con un 


aprovechamiento máximo de los viales existentes, por lo que la afección resultante 


es la menor posible. 


Con el fin de minimizar el impacto ambiental provocado por la obra civil, se 


revegetarán los taludes, en terraplén, mediante técnicas de hidrosiembra. 


6.5.1.1 Vial de acceso 


El acceso al Parque Eólico se realiza desde varios puntos de las carreteras A-


223 y A-1415 y desde un camino existente que une ambas carreteras. 
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Carretera A-223 


- Desde la A-223, aproximadamente en su PK. 0+021 se entronca con el vial 


Eje _CA1-07, desde el que se accede al grupo de aerogeneradores (CA1-01, 


CA1-02, CA1-03. CA1-04, CA1-05, CA1-06, CA1-07, CA1-08, CA1-09, CA1-10, 


CA1-11, CA1-12, CA1-13, CA1-14 y CA1-15). 


Carretera A-1415 


- Desde la A-1415, aproximadamente en su PK. 0+114 se entronca con el vial 


Eje _CA1-28, desde el que se accede al grupo de aerogeneradores (CA1-27, 


CA1-28, CA1-29. CA1-30, CA1-31, CA1-32 y CA1-33). 


Camino asfaltado existente 


- Desde la carretera A-1415, aproximadamente en su PK. 0+114, en se 


accede al camino asfaltado existente. Desde aquí en coordenadas 


aproximadas x, y (718.783, 4.544.757) se entronca con el vial Eje_CA1-26, 


desde el que se accede a la torre de medición y al grupo de aerogeneradores 


(CA1-24, CA1-25, CA1-26 y TM-CA1). 


- Continuando por el mismo camino, en coordenadas aproximadas x, y 


(715.532, 4.544.713) se entronca con el vial Eje_CA1-19-20, desde el que se 


accede al grupo de aerogeneradores (CA1-19, CA1-20, CA1-21, CA1-22 y 


CA1-23). 


- Y el último entronque se realizará, en coordenadas aproximadas x, y 


(714.572, 4.543.267), por el Eje_CA1-18 desde donde se accede al grupo de 


aerogeneradores (CA1-16, CA1-17 y CA1-18). 


6.5.1.2 Viales interiores 


Los viales interiores partirán del final del vial de acceso y accederán a la base 


de los aerogeneradores que constituyen el parque, intentando aprovechar al máximo 


la red de caminos existentes y priorizando su trazado por terrenos de labor, 


optimizando anchuras, radios mínimos y pendientes máximas. 
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El proyecto contempla la adecuación de los caminos existentes en los tramos 


en los que no tengan los requisitos mínimos necesarios para la circulación de 


vehículos de montaje y mantenimiento de los aerogeneradores hasta alcanzar las 


características indicadas en el punto anterior. Cuando esto no sea posible, se 


ejecutarán viales de nueva construcción.  


Se intentará compensar el volumen de tierras, reutilizando siempre que sea 


posible las tierras procedentes de la excavación para los rellenos. 


Para minimizar el impacto ambiental se revegetarán los taludes de terraplén, 


mediante técnicas de hidrosiembra. 


6.5.1.3 Zonas de giro 


Para el parque Eólico “Catalina I” se han establecido 22 zonas de giro de 


vehículo descargado. Las distintas zonas de giro se encuentran distribuidas en el 


parque para permitir la maniobrabilidad de los transportes especiales.  


6.5.1.4 Zonas de cruce o apartaderos 


Se habilitarán zonas de ensanchamiento de los viales o “apartaderos” a lo largo 


de los mismos y ubicados estratégicamente en diversos puntos, para permitir el 


cruce de los camiones descargados. Estos puntos se resolverán, de forma general, 


mediante un sobreancho del vial de 2,5 m en una longitud mínima de 40 m. A esta 


zona se le aplicará el mismo firme que a los viales. 


6.5.2.- Drenajes 


6.5.2.1 Drenaje longitudinal 


Para la evacuación de las aguas de escorrentía y la infiltrada del firme de estos 


caminos, se han previsto cunetas laterales de tipo “V” a ambos márgenes de los 


mismos de la sección y dimensiones que se indican en el plano Nº8.- Secciones tipo 


viales y plataformas. 
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6.5.2.2 Drenaje transversal 


En los puntos bajos de los viales interiores en los que se prevén posibles 


acumulaciones de agua que sea necesario evacuar se dispondrán obras de drenaje 


y/o vados hormigonados que faciliten la evacuación de las mismas, como se 


muestra en el plano Nº8.- Secciones tipo viales y plataformas. 


6.5.3.- Plataformas 


Las plataformas o áreas de maniobra son explanaciones adyacentes a los 


aerogeneradores, que permiten mejorar el acceso para realizar la excavación de la 


zapata y también el estacionamiento de la grúa para montaje de la torre, que puede 


así realizar su tarea sin interrumpir el paso por el camino, sirviendo a su vez como 


zona de acopio de materiales.  


A continuación, se realiza un breve resumen: 


 Área de maniobra de la grúa principal y auxiliar: Corresponde a un 


rectángulo de 3kg/cm2 de carga portante y unas dimensiones de 


29x31,90m. En esta área los firmes serán de 30 cm de espesor de zahorra 


artificial compactadas al 98% de Proctor modificado. 


 Zona para acopio de palas: Junto al área de maniobra de la grúa, al otro 


lado del vial, se proyectará una zona para acopio de palas de dimensiones 


de 123x23 m. En los puntos donde se ubique el soporte de apoyo de las 


palas (fingers) se extenderá una capa de firme de 30 cm de zahorra. 


 Zona acopio de torres: Alrededor a la zona de la grúa principal se encuentra 


una zona pentagonal que servirá para maniobra y acopios auxiliares de la 


grúa principal, de dimensiones máximas de 95 x 46,5 m. En estas áreas no 


se aplicará ningún tipo de firme. 


 Plataformas de montaje para la grúa de celosía: En las zonas en las que 


sea necesario, se preparará una zona adyacente al área de maniobra de la 


grúa principal, junto al camino, de dimensiones 15 x 105 m. En estas áreas 


no se aplicará ningún tipo de firme. 
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La explanación del camino y las plataformas, constituyen las únicas zonas del 


terreno que serán ocupadas permanentemente. El resto de zonas podrán sufrir 


alguna alteración moderada durante la fase de obras, por lo que se considerarán 


ocupaciones temporales. 


La orientación propuesta para las plataformas de montaje se refleja en el Plano 


Nº4.- Planta general cartografía. 


6.5.4.- Cimentaciones 


6.5.4.1 Descripción 


La cimentación de los aerogeneradores consiste en una zapata de hormigón 


armado con la geometría, dimensiones y armado según las recomendaciones del 


fabricante. Serán de planta circular con diámetro 30,0 m y una profundidad de  


3,50 m.  


El acceso de los cables al interior de la torre se realiza a través de tubos 


flexibles embebidos en la peana de hormigón. Asimismo, en el interior de la peana 


colocarán tubos de desagüe para evitar que se formen charcos de agua en el interior 


de la torre. Para facilitar la evacuación del agua a través de los desagües, se dará 


una cierta inclinación a la superficie superior de la cimentación. 


Una vez hecha la excavación para la cimentación con las dimensiones 


adecuadas, se procederá al vertido de una solera de hormigón de limpieza, en un 


espesor mínimo de 0,10 m por m2, se dispondrá la ferralla y se nivelará el carrete por 


medio de espárragos de nivelación. Se recalca la necesidad de una total precisión 


en el posicionado y nivelado referido, el cual deberá ser comprobado mediante nivel 


óptico, no admitiéndose ningún desvío respecto del posicionamiento teórico en dicha 


comprobación. 


Ya nivelado el carrete, se procederá al hormigonado, con hormigón armado 


(según RD 470/2021). 


El hueco circundante al pedestal se rellenará con material seleccionado 


procedente de la excavación o de prestado con densidad mayor o igual a 1,8 Tn/m3. 
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6.5.4.2 Emplazamiento 


En el plano de Planta General se presentan las localizaciones de las 


cimentaciones de los aerogeneradores sobre el terreno. 


6.5.5.- Zona de Campamento (Site Camp), planta de hormigonado y de machaqueo 


y zona de acopio de palas. 


Para la construcción del Parque Eólico, se habilitará una zona denominada Site 


Camp, de aproximadamente 0,25 hectáreas, que incluirá las siguientes zonas: 


 Instalación de Campamento: Debidamente acondicionada, para el acopio de 


equipos y materiales de obra, así como para la ubicación de la caseta de 


obra, del punto limpio y de todas las construcciones provisionales que sean 


necesarias para la correcta ejecución de la obra. En la zona de 


Campamento se instalarán todas las construcciones necesarias para el 


personal de la obra.


 Zona de Acopio de materiales: Zona debidamente acondicionada, para el 


acopio de pequeño material de obra del parque.


Además, se incorporará en obra una Planta de hormigonado y machaqueo y 


una Zona de acopio de palas, siendo estas zonas comunes para todos los parques 


pertenecientes al Proyecto Catalina y ambas se ubican en el entorno de este parque 


PE “Catalina IV” (objeto de otro proyecto):


 Planta de hormigonado y machaqueo: Zona debidamente acondicionada, de 


aproximadamente 1 hectárea, para fabricación de hormigón in situ, y para 


transformar los sobrantes pétreos en zahorra y así distribuirla por las 


superficies de rodadura.  


 Zona de acopio de palas: Zona debidamente acondicionada, de 


aproximadamente 3,5 hectáreas, para el acopio de palas compartido con el 


resto de los parques del Proyecto Catalina. 
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En resumen: 


INSTALACIONES AUXILIARES Superficie (Ha) Situación y valoración


Site Camp 0,25 PE CATALINA I 


Planta de hormigonado y machaqueo 1 PE CATALINA IV 


Zona acopio de palas 3,5 PE CATALINA IV 


Una vez finalizadas las obras, se procederá a la recuperación ambiental de los 


terrenos, restituyendo las parcelas afectadas a su estado inicial.


6.5.6.- Zanjas 


Serán ejecutadas por parte del contratista de obra civil y tendrán por objeto 


alojar la línea subterránea a 33 kV, la línea de comunicaciones que interconecta 


todos los aerogeneradores del parque y la red de tierras. 


Las canalizaciones se dispondrán, siempre que sea posible, junto a los 


caminos de servicio, en el lado más cercano a los aerogeneradores. Si fuera 


necesario atravesar campos de cultivo, su profundidad será suficiente para 


garantizar la continuidad de los usos agrarios de la finca.  


Sus dimensiones, en función de los circuitos alojados y de la zona a atravesar, 


se reflejan en la tabla adjunta: 


Nº  


Circuitos


ZANJA EN TIERRA ZANJA DE CRUCE


Anchura
(m) 


Profundidad
(m) 


Espesor 
arena (m)


Anchura
(m) 


Profundidad
(m) 


Espesor 
hormigón 


(m)


1 0,60 1,20 0,30 0,60 1,20 0,40 


2 0,60 1,20 0,30 0,90 1,20 0,40 


3 0,90 1,20 0,30 1,20 1,20 0,40 


1+BT 0,60 1,20 0,30 0,90 1,20 0,40 


2+BT 0,90 1,20 0,30 1,20 1,20 0,40 


BT 0,60 1,20 0,30 0,60 1,20 0,40 


Estas dimensiones permiten el alojamiento de los cables de media tensión, 


tierras y comunicaciones necesarios. 
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Las longitudes totales de cada tipo de zanja son las indicadas en la tabla 


siguiente: 


Nº Circuitos 
L O N G I T U D  T O T A L  ( M E T R O S )
Zanja en tierra Zanja de cruce


1 23.156,70 317,10
2 19.813,50 216,30
3 10.065,30 142,80


BT 205,80 3,15


6.5.7.- Obras complementarias 


Las obras auxiliares serán todas aquellas obras que no sean estrictamente la 


ejecución de los viales interiores, tal y como reposición de cercas, vallas y muros de 


mampostería, adecuación de los entronques de los caminos existentes y/o a fincas 


particulares con la rasante de los viales diseñados, reparación y/o reposición de 


elementos existentes (arquetas, tuberías de riego, etc.). 


6.6.- INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 


6.6.1.- Introducción 


En este apartado se describe la infraestructura eléctrica necesaria para la 


evacuación de energía producida por los aerogeneradores a la Subestación  


“Andorra Norte”, según el esquema siguiente: 


 Centros de Transformación en el interior de los aerogeneradores. 


 Líneas subterráneas de interconexión de los aerogeneradores con la 


Subestación “Andorra Norte”. 


 Red de tierras del Parque. 


 Sistema de comunicaciones del Parque. 


La evacuación de la energía generada se realizará a través de doce circuitos 


de 33kV, a la Subestación eléctrica “Andorra Norte” 33/220kV”, objeto de otro 


proyecto. 


La S.E.T “Andorra Norte” 33/220 kV recibirá la energía generada por el Parque 


Eólico “Catalina I” (objeto de este proyecto). 
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La SET “Andorra Norte” por medio de la correspondiente línea aérea de Alta 


tensión de 220kV (objeto de otro proyecto) evacuará a la SET Catalina PtX, y donde 


está el enlace con la Planta de Hidrógeno (objeto de otro proyecto). 


6.6.2.- Centros de transformación 


Se ubicará en la base de la torre del aerogenerador (celda de conexión) y en lo 


alto de la nacelle (transformador). Servirá para elevar la energía producida de la 


tensión de generación (0,69 kV) hasta la tensión de distribución del interior del 


parque (33 kV), así como para realizar las conexiones entre las distintas líneas que 


componen la red de 33 kV y dotarla de las protecciones adecuadas. 


Los elementos presentes en el centro de transformación se describen a 


continuación. 


Características transformador
Tipo de transformador Trifásico seco
Servicio Interior
Potencia Nominal 7.600 kVA
Tensión Nominal, lado del generador 0,690 kV
Tensión Nominal, lado de red 33 kV
Grupo vectorial Dy5
Frecuencia 50 Hz


6.6.2.1 Celdas 


Se instalarán celdas compactas o bien modulares con las funciones típicas de 


protección de transformador, remonte y línea (cero, una o dos según el caso), de 


dimensiones reducidas, bajo envolvente metálica herméticamente selladas y rellenas 


de gas aislante SF6 en su totalidad o en los agentes de corte. Cumplirán con las 


normas UNE 20099, CEI 298 y RU 6407. 


La celda o función de protección se destina a proteger el lado de M.T. de los 


transformadores y a separar los mismos del circuito en caso de operación o avería 


del transformador. Cada celda se conectará a la línea general por conectores 


apantallados atornillables, y al transformador por conectores apantallados 


enchufables. 
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Características eléctricas de las celdas:  


 Tensión nominal: 36 kV 


 Frecuencia nominal: 50 Hz 


 Tensión soportada 1 min. /50 Hz: 70 kV 


 Intensidad nominal: 630 A 


 Máxima intensidad de cortocircuito (valor cresta): 40 kA (pico) 


 Máxima intensidad de corta duración (1 seg.): 20 kA  


Contenido de las celdas: 


 Interruptor seccionador trifásico de tres posiciones: conectado-


desconectado-puesta a tierra, tensión nominal 36 kV, intensidad nominal 


630 A, intensidad de corta duración 20 kA, capacidad de cierre sobre 


cortocircuito 40 kA, mando manual mediante palanca. 


 Interruptor automático trifásico de tres posiciones: conectado -


desconectado - puesta a tierra, tensión nominal 36 kV, intensidad 


nominal 630 A, intensidad de corta duración 20 kA, capacidad de cierre 


sobre cortocircuito 40 kA (función de protección de trafo). 


 Detectores capacitivos de presencia de tensión en cada fase. 


 Barras generales. 


 Barra de tierras. 


 Conexión de los cables de entrada y salida. 


Cantidades y tipos de celdas: 


 12 conjuntos de celdas prefabricadas de corte en SF6 (esquema 0L+1V), 


conteniendo interruptor automático para protección de transformador, 


con tres transformadores toroidales y un relé electrónico de protección, 


con embarrado de Media Tensión (M.T.) y una salida por conectores 


directa desde el embarrado (función de remonte). Los aerogeneradores 


los cuales se instala este tipo de celdas son los correspondientes a los 


extremos de los ramales, que, según los planos adjuntos se corresponde 
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los numerados como: CA1-01, CA1-04, CA1-15, CA1-11, CA1-09, CA1-


23, CA1-19, CA1-16, CA1-26, CA1-29, CA1-33 y CA1-32. 


 21 conjuntos de celdas prefabricadas de corte en SF6 (esquema 


0L+1L+1V), conteniendo interruptor automático para protección de 


transformador, con tres transformadores toroidales y un relé electrónico 


de protección, con embarrado de Media Tensión (M.T.), una salida por 


conectores directa desde el embarrado (remonte) y una salida por 


conectores a través de interruptor seccionador (línea). Los 


aerogeneradores en los cuales se instala este tipo de celdas son los 


correspondientes a posiciones de entrada/salida dentro de un ramal, 


que, según los planos adjuntos se corresponden con los numerados 


como: CA1-02, CA1-03, CA1-06, CA1-14, CA1-08, CA1-07, CA1-12, 


CA1-13, CA1-10, CA1-05, CA1-22, CA1-21, CA1-20, CA1-17, CA1-18, 


CA1-25, CA1-24, CA1-28, CA1-27, CA1-30 y CA1-31. 


Si la solución adoptada es con celdas modulares, el número de ellas se 


corresponderá con las funciones (protección, línea y remonte) necesarias para cada 


turbina según el diseño de circuitos. 


6.6.2.2 Central de alarmas de las sondas PT-100 


La centralita de alarmas para las sondas PT-100 se instalará en armario 


metálico y dispondrá de dos niveles de temperatura programables para alarma y 


disparo respectivamente. Se incluirá el cableado para la alimentación a 220 V C.A. 


desde cuadro de control, para la toma de señal desde las sondas y para la conexión 


con la bobina de disparo de la celda de M.T. 


6.6.2.3 Puesta a tierra 


Dada la baja resistencia de puesta a tierra esperada, se opta por la unión de 


las tierras de protección y servicio de cada CT, de forma que el neutro de baja 


tensión se unirá rígidamente a la puesta a tierra general. 
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Las uniones y conexiones se realizarán mediante elementos apropiados de 


manera que aseguren la perfecta unión. Estarán dimensionados a fin de que no 


experimenten calentamientos superiores a los del conductor al paso de la corriente. 


Asimismo, estarán protegidos contra la corrosión galvánica. 


6.6.2.4 Material de seguridad 


Con el fin de contribuir a la seguridad en las maniobras, a la prevención y 


extinción de incendios y a la información sobre los riesgos eléctricos derivados de la 


manipulación incorrecta de los aparatos, se instalarán los siguientes elementos: 


 Malla metálica de separación del transformador. 


 Guantes aislantes. 


 Pértiga de salvamento. 


 Placa de primeros auxilios. 


 Señalización de riesgo eléctrico. 


 Banqueta aislante. 


 Armario de primeros auxilios. 


 Extintor contra incendios de 5 kg de CO2


6.6.3.- Puesta a tierra de las masas del Aerogenerador 


Puesta a tierra de todas las masas del aerogenerador mediante cable de cobre 


desnudo tipo RV 0,6/1 kV de 1 x 50 mm2, con terminales de conexión a compresión 


en ambos extremos, uniendo con el punto de conexión a tierra del aerogenerador los 


siguientes elementos: neutro del transformador, estructura metálica del 


transformador, envolvente metálica, celda de MT y cuadro de control del 


aerogenerador, así como todas las pantallas de los conductores de MT. 
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6.6.4.- Protección contra sobreintensidades 


Para la protección contra sobreintensidades se utilizarán interruptores 


automáticos colocados en el inicio de las instalaciones que alimentan cables 


subterráneos. Las características de funcionamiento de dichos elementos de 


protección corresponderán a las exigencias que presente el conjunto de la 


instalación de la que forma parte el cable subterráneo. 


6.6.5.- Líneas subterráneas de Media Tensión 


6.6.5.1 Cableado de media tensión 


Se realizará con cable RHZ1-2OL 18/30 kV de secciones 150, 240, 400 y 630 


mm2 Al, adaptándose a la carga en cada tramo, de forma que las pérdidas sean 


inferiores al 1,5%, que la potencia transportada por el cable no exceda en ningún 


caso su capacidad nominal para las condiciones de instalación (según las 


recomendaciones del fabricante), y que se respeten los criterios reglamentarios de 


caída de tensión. 


Se trata de un cable de aluminio unipolar aislado con polietileno reticulado 


(XLPE), apantallado con hilos de cobre de 16 mm2 y doble obturación longitudinal, 


con cubierta exterior de color rojo de 2 mm de espesor realizada en mezcla de 


poliolefinas según UNESA 3305 C y UNE HD 620. 


A título indicativo, las características principales de este cable son las 


siguientes: 


CARACTERÍSTICAS 
SECCIÓN Aluminio (mm2) 


150 240 400 630 


Diámetro del conductor (mm) 14,00 17,90 23,10 30,70 


Diámetro exterior (mm) 36,40 40,5 46,00 49,50 


Peso (kg /km) 1.300 1.690,0 2.320 3.120 


Resistencia eléctrica máxima a 20º C (/km) 0,206 0,125 0,078 0,049 


Resistencia a 50 Hz y 90º C (/km) 0,264 0,161 0,100 0,067 
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CARACTERÍSTICAS 
SECCIÓN Aluminio (mm2) 


150 240 400 630 


Reactancia a 50 Hz por fase (/km) 0,123 0,114 0,106 0,092 


Capacidad (F/km) 0,192 0,229 0,277 0,445 


Carga máxima admisible en servicio 


permanente en amperios (A) 


correspondiente a tres cables unipolares 


agrupados en instalación enterrada a 1 m de 


profundidad, temperatura del terreno 25º C 


260 345 445 575 


El trazado y longitud de las líneas subterráneas de M.T, así como el detalle de 


las zanjas que las albergan se puede consultar en los planos adjuntos del presente 


proyecto. 


La longitud del cable será: 


 16.800 m de cable RHZ1-2OL 3x1x150 mm2 Al 18/30 kV. 


 8.735 m de cable RHZ1-2OL 3x1x240 mm2 Al 18/30 kV. 


 23.895 m de cable RHZ1-2OL 3x1x400 mm2 Al 18/30 kV. 


 45.780 m de cable RHZ1-2OL 3x1x630 mm2 Al 18/30 kV. 


El tendido de los cables subterráneos se realizará en el interior de zanjas con 


las características y dimensiones especificadas en el apartado 6.6.5. Se ha 


procurado que la longitud del cable sea lo más corta posible, mediante tramos rectos 


y evitando ángulos pronunciados, de fácil acceso y que discurra, en la mayor parte 


de su longitud, por los viales del parque y sobre terrenos de dominio público. 


En el fondo de la zanja se extenderá una capa de 10 cm de arena, sobre ésta 


se tenderán los cables para ser recubiertos posteriormente con una capa de 20 cm 


de arena tamizada sobre la que se colocará una placa para protección mecánica del 


tipo PPC. A continuación, se rellenarán 30 cm de la zanja con materiales 


seleccionados procedentes de la excavación compactados manualmente y se 


colocará una cinta de polietileno para señalización con la indicación “Canalización 


Eléctrica de Alta Tensión”. Los últimos 60 cm se rellenarán de material seleccionado 
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de la excavación compactado mecánicamente. Para el tendido de 1 y 2 circuitos la 


anchura de la zanja es de 0,60 m y para 3 circuitos la anchura es de 0,90 m. 


En los cruces con los viales, y en general en todas aquellas zonas de la zanja 


sobre las que se prevea tráfico rodado, se prevé una zanja de 1,20 m de profundidad 


con anchura de 0,60 m, provista de 2 tubos PEAD de 200 mm de diámetro y 2 tubos 


PEAD de 90 mm de diámetro, reforzados en un dado de 0,40 m de profundidad de 


hormigón HM-20 para el tendido de 1 circuito. En el caso de 2 circuitos, la anchura 


es de 0,90 m, y va provista de 3 tubos de 200 mm de diámetro y 2 de 90 mm. Para 


el caso de 3 circuitos, la anchura es de 1,20 m, y va provista de 4 tubos de 200 mm 


de diámetro y 2 de 90 mm. 


Para el acceso al interior de los aerogeneradores se utilizarán tubos de PVC 


embebidos en el hormigón del pedestal de la cimentación. 


Se colocarán hitos de señalización en los entronques, cada 50 m y en los 


cambios de dirección de las zanjas. 


6.6.5.2 Terminales 


Los terminales correspondientes a las celdas de M.T. en los aerogeneradores 


para el cable RHZ1-2OL 18/30 kV, consisten en 54 unidades de un Kit de tres 


conectores unipolares atornillables acodados para las salidas y entradas de línea, 33 


unidades de un Kit de tres conectores unipolares enchufables acodados para la 


conexión con el transformador 0,69/33 kV del interior de la torre y 12 unidades de un 


kit de tres conectores unipolares atornillables acodados para la entrada de los 


circuitos a la subestación. 


6.6.6.- Sistema de control 


El Parque Eólico dispone de un sistema de control global, que interconecta los 


sistemas de control individuales con un módulo central, a fin de monitorizar desde 


éste el funcionamiento de la instalación. 


Los componentes principales del sistema son: 
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 Los módulos individuales situados en los armarios de control del 


aerogenerador. En ellos se supervisa el funcionamiento de cada máquina. 


 Las líneas de comunicaciones (cables de control y mando) que, canalizadas 


conjuntamente con los cables de energía en tendidos subterráneos, 


interconectan los componentes descritos con el centro de control. La 


transmisión de datos se realizará por medio de fibra óptica. 


 El centro de control, ubicado en el edificio de la Subestación 


 “Andorra Norte”, en donde se dispone el equipo electrónico e informático 


necesario para la interconexión de los componentes descritos y 


subsistemas auxiliares asociados. Desde este centro se controla la 


operación de todo el parque, al tiempo que se registran los parámetros de 


funcionamiento más relevantes, para su tratamiento informático. 


Una de las ventajas derivadas de la instalación de un sistema centralizado es la 


facilidad de realización de las tareas de mantenimiento, pues se puede averiguar, sin 


tener que desplazarse a una turbina, las causas de un error en su operación. 


En el centro de control se dispone de un módem a fin de conectar un programa 


de comunicación remota. Con ello se podrá efectuar el control del Parque Eólico 


desde un emplazamiento externo al mismo. 


6.6.7.- Sistema de tierras 


6.6.7.1 General 


El sistema de puesta a tierra será único para la totalidad del Parque Eólico. 


Comprenderá, asimismo, las tierras de protección y de servicio según la  


ITC-RAT-13, apartado 6. 


La puesta a tierra, además de asegurar el funcionamiento de las protecciones, 


garantiza la limitación del riesgo eléctrico en caso de defectos de aislamiento, 


manteniendo las tensiones de paso y de contacto por debajo de los valores 


admisibles; según la ITC-RAT 13. 
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Basándose en las recomendaciones sobre instalación general de puesta a 


tierra dadas por el fabricante de los aerogeneradores, se adopta como solución la 


de realizar un tendido general, discurriendo por las zanjas de los cables eléctricos, 


con conductor de cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 


6.6.7.2 Sistema generador 


La línea principal de protección será de 50 mm2, aislada, conectando todos los 


elementos metálicos: celdas de M.T; armadura zapata, torre, plataformas, herrajes, 


estructura envolvente del transformador, cuadros y otros. 


A la principal de servicio, análoga a la anterior, se conexionarán los neutros de 


los transformadores y del generador. 


Se prevé, en el interior de la torre de los aerogeneradores, una caja para 


verificación y conexionado de las tierras. 


6.6.7.3 Sistema colector 


Discurre por el mismo itinerario que las zanjas que contienen la línea de M.T., 


enlazando los aerogeneradores con la subestación; con una longitud aproximada de 


55.049 m. 


Se resuelve con cable de cobre desnudo de 1x50 mm2 de sección, enterrado a 


1,20 m de profundidad, hasta alcanzar la caja de verificación de la subestación. 


6.6.7.4 Uniones 


Todas las uniones entre conductores y entre éstos y picas, se realizarán 


mediante soldadura aluminotérmica. 


6.6.7.5 Inspección 


Se medirán la resistencia de tierra y las tensiones de paso y contacto en la 


subestación del Parque y aerogeneradores. 
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6.6.8.- Red de comunicaciones 


La red de comunicaciones estará constituida por conductor de fibra óptica que 


interconectará los aerogeneradores con el centro de control situado en la 


Subestación “Andorra Sur”. 


Se instalarán cables de fibra óptica monomodo 9/125 μm, armado dieléctrico, 


libre de elementos rígidos para garantizar su flexibilidad, formado por 24 


conductores individuales de fibra óptica de estructura ajustada y refuerzo individual, 


protección anti roedores de fibra de vidrio trenzada y cubierta exterior de polietileno, 


aptos para instalación directamente enterrada.  


La conexión del cable en los equipos de comunicaciones se efectuará mediante 


conectores del tipo SC. 


Una vez tendida la fibra se efectuarán las correspondientes pruebas de 


atenuación para comprobar el correcto estado del tendido. La instalación se realizará 


instalándose bucles independientes, cada uno enlazando los aerogeneradores 


conectados en cada circuito de media tensión. 
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7.- MEDIDAS PREVISTAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


Los incendios forestales en Aragón han sufrido un importante incremento en los 


dos últimos decenios, tanto en su número como en la superficie total afectada por 


los mismos. Este incremento es imputable no sólo a causas meteorológicas, sino 


también a diversas causas estructurales y coyunturales. Así, un fenómeno que era 


natural en nuestros ecosistemas, ha derivado en un importante problema ecológico, 


social y económico por la importancia de las pérdidas que ocasionan, por su grave 


repercusión en la protección del suelo contra la erosión y, en general, por su impacto 


negativo sobre el patrimonio natural de la Comunidad Autónoma de Aragón. 


7.1.- NORMATIVA LEGAL APLICABLE  


 ORDEN AGM/112/2021, de 1 de febrero, por la que se prorroga 


transitoriamente la Orden de 20 de febrero de 2015, del Consejero de 


Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre prevención y lucha contra 


los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Aragón para la 


campaña 2015/2016.  


 ORDEN DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio 


de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio 


forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal. 


 DECRETO LEGISLATIVO 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, 


por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón 


(BOA Nº124 de 30/06/17). 


 Ley 5/1999 de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios 


Forestales. 


7.2.- MEDIDAS PREVENTIVAS  


A continuación, se describe el periodo y zona de riesgo de incendio a tener en 


cuenta según la Administración: 
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 La Administración, establece la época de peligro de incendios forestales 


para el año 2023 durante el periodo comprendido entre el día 1 de abril y el 


día 15 de octubre, ambos incluidos. 


 El departamento competente en materia de medio ambiente podrá declarar 


de alto riesgo aquellas zonas que por sus características muestren una 


mayor incidencia y peligro en el inicio y propagación de los incendios o de la 


importancia de los valores amenazados precisen de medidas especiales de 


protección. 


 Dicha declaración de Alto Riesgo conllevará la aprobación de un plan de 


defensa, que contenga la delimitación de dichas zonas y las medidas a 


aplicar, así como el restante contenido que prevea la legislación básica 


estatal, y que se incluirá en el apartado de prevención contra incendios 


forestales del plan de ordenación de los recursos forestales correspondiente 


a la comarca donde se ubiquen. 


En la Fase de proyecto del Parque se tendrá en cuenta: 


 Reducción del campo visual de los observatorios de prevención de 


incendios. 


 Limitación de los medios aéreos en las labores de extinción en los parques 


eólicos y su entorno inmediato. 


En la Fase de construcción y desmantelamiento se tendrá en cuenta: 


 Entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o pistas 


forestales. 


 Generación de polvo, en las fases de construcción y desmantelamiento, que 


podría ser, si se diesen las circunstancias oportunas, explosivo, y por ello, 


ser fuente generadora de incendio. 


 Acumulación y acopio de materiales fácilmente inflamables, o capaces de 


originar focos de fuego en días calurosos como puede ser metales o 


materiales reflectantes. 


 Utilización de maquinaria que en su arranque o durante su funcionamiento 


podría originar chispas y poder ser detonante de un incendio. 
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7.3.- MEDIDAS PARA DISMINUIR EL RIESGO DE INCENDIO 


En primer término se analizan los posibles impactos negativos diferenciándolos 


en los generados en fase de ejecución y desmantelamiento, como son la producción 


de incendios forestales, entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de 


caminos o pistas forestales, de los de explotación, como son la reducción del campo 


visual de los observatorios de prevención de incendios y limitación de la utilización 


de medios aéreos en las labores de extinción en los parque eólicos y entorno 


inmediato. 


A continuación, se proponen una serie de Medidas para cada una de las fases: 


Fase de Ejecución y Desmantelamiento 


 Según Normativa, durante la fase de construcción y desmantelamiento se 


quedará prohibido el empleo de fuego en la zona. 


 Para evitar el incremento de partículas en suspensión, polvo, etc. durante 


las obras, y que de esta forma se produzca una mínima alteración del medio 


ambiente atmosférico, se proponen las siguientes medidas: 


 Evitar que el material removido quede directamente a merced del viento, 


acopiando el mismo a reparo, o mantenerlo constantemente húmedo ante la 


previsión de vientos, evitando así la voladura de los materiales más finos 


del suelo. 


 Regar periódicamente los accesos y todas aquellas vías que sean 


necesarias para el acceso a la obra y que estén desprovistos de capa 


asfáltica de rodadura, para reducir al mínimo el levantamiento de polvo 


durante la fase de obras.  


 Habrá un agente forestal encargado de vigilar que las obras se realicen con 


el menor riesgo posible de incendio. Esta persona se pondrá en contacto 


con las brigadas de extinción en caso de producirse alguna incidencia de 


este tipo. 


 Se evitará la instalación de aerogeneradores en el entorno de puntos de 


agua con posibilidades de carga de helicópteros. 
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 Se primará la concentración de aerogeneradores, evitando dispersiones que 


dificulten aún más las labores de los medios de extinción. 


 Los aerogeneradores dispondrán de transformadores de tipo seco. 


 Limpiar la zona en la que se efectúen actividades en las que se utilice un 


soplete o elemento similar, en un radio de 3.5 m. Dichas tareas, se 


efectuarán con un radio mínimo de 10 m de distancia de árboles que 


posean una circunferencia mayor de60 cm, medida ésta a 1,20 m del suelo.  


 En todas las actuaciones en la que intervengan máquinas, sean 


automotrices o no, que utilicen materiales inflamables y que puedan ser 


generadoras de riesgo de incendio o de explosión, se facilitará un extintor 


(tipo ABC) de 5 kg a menos de 5 m de la misma. 


 La maquinaria que funcione defectuosamente será sustituida, ya que puede 


producirse un incendio al saltar una chispa. 


 En todo momento se mantendrán en buen estado de conservación y libres 


de obstáculos los caminos y pistas forestales afectados por los trabajos, de 


tal manera que no interrumpa el funcionamiento normal de los medios de 


prevención y extinción de incendios. 


 Se realizará de manera general la mejora de los accesos y del firme para 


facilitar la llegada de los vehículos de extinción disponiendo viales interiores 


para facilitar las tareas de mantenimiento y acceso a los aerogeneradores. 


 Para el adecuado cumplimiento de las medidas de seguridad, se alertará 


del riesgo de incendios forestales con la colocación de carteles informativos, 


en aquellas áreas más susceptibles de sufrir un incendio (masas forestales, 


matorrales...) además de en los principales accesos del parque eólico. 


 En la revegetación de taludes, las especies forestales que se utilicen 


tendrán que mantener un contenido de humedad elevado durante la época 


de máximo riesgo de incendio. 


 Se retirarán inmediatamente todos los restos de los desbroces. 


 Seleccionar, dentro de las especies adecuadas para la revegetación en esta 


zona, aquellas menos inflamables. 


 Contemplar en la restauración la pendiente adecuada. 



http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=revegetaci%C3%B3

http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=epoca
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Fase de Explotación 


Como se ha indicado anteriormente, la instalación de aerogeneradores en 


terrenos forestales genera una disminución de eficacia de los medios de prevención, 


al tratarse de obstáculos de gran envergadura, que en caso de incendio pueden 


estar ocultos por el humo, por lo que las medidas correctoras han de ir dirigidas 


fundamentalmente al refuerzo de estos medios de tal manera que se compense esta 


disminución de efectividad. Así pues, en los parques: 


 Se evitará la instalación de aerogeneradores en el entorno de los 


observatorios forestales que puedan entorpecer el campo visual de los 


mismos. 


 Se vigilarán así mismo las instalaciones, de manera que éstas estén en 


perfectas condiciones y no puedan provocar riesgos de incendio. En estas 


inspecciones periódicas se revisarán fundamentalmente las subestaciones 


eléctricas y la línea de alta tensión. En esta fase, la vigilancia se llevará a 


cabo por el personal dedicado al mantenimiento de los parques. 


 Se reforzará la vigilancia en la zona de influencia, bien mediante sistemas 


automáticos de detección de incendios forestales o mediante el personal del 


parque. 


 Se dispondrá de un sistema de vigilancia y alerta de incendios integrado en 


un sistema que permita, en caso de incendio, la parada de los 


aerogeneradores y su orientación más adecuada en función de las 


características y localización del incendio. Así mismo, los aerogeneradores 


dispondrán de señales y balizamientos, que faciliten su detección por 


medios aéreos. 
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8.- SEGURIDAD Y SALUD 


La presente obra, por tener un presupuesto estimado de ejecución superior a 


450.759,08 euros, se encuentra dentro de las afectadas por el R.D. 1.627/97 de  


24 de octubre, por los que se implanta la obligatoriedad de realizar un Estudio de 


Seguridad y Salud en el Trabajo en la Obra. 


En el mismo, que se adjunta como Documento 5 del presente proyecto, se 


definen las directrices básicas y los medios necesarios a las empresas 


constructoras para llevar a cabo sus obligaciones en el campo de la prevención de 


riesgos profesionales, facilitando su desarrollo bajo el control de la Dirección 


Facultativa. 


En dicho Estudio se desarrollan los siguientes puntos: 


 Protección Colectiva. 


 Protección Personal. 


 Medicina Preventiva y Primeros Auxilios. 


 Vigilancia y Formación. 


 Instalaciones de Higiene. 


Conforme a los citados RR.DD., el presupuesto necesario para la realización 


de las medidas expuestas en el Estudio, se recoge de manera independiente en el 


presupuesto general de la Obra. 
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9.- ADECUACIÓN DEL PROYECTO AL PLANEAMIENTO 


URBANÍSTICO VIGENTE 


En el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por 


Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, el concepto de 


Suelo no Urbanizable, tanto genérico como especial, está definido en los artículos 16 


al 18, y la autorización de usos en los artículos 34 y 35. 


El Parque Eólico objeto de este proyecto se ha desarrollado en consideración a 


las competencias atribuidas a las Administraciones Públicas y con base legal en la 


normativa sectorial de los términos municipales afectados. 


La Informe justificativo de la Compatibilidad Urbanística se presentará en un 


documento independiente a este proyecto. 


10.- PLAN DE OBRA 


El plazo de ejecución previsto para la realización de las obras es de doce (12) 


meses a partir de la fecha del acta de replanteo.  


A continuación, se muestra un cronograma donde se indica la duración 


aproximada de las diferentes tareas a realizar en la construcción del Parque Eólico: 


IMPLANTACIÓN DE OBRA


INFRAESTRUCTURA PARQUE


OBRA CIVIL


Acondicionamientos y caminos


Ejecución nuevas cimentaciones y plataformas de montaje


Excavación y relleno de zanjas


Resto trabajos
MONTAJE AEROGENERADORES


EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS


Implantación en obra


Tendido de cables


Montaje CT's


ENSAYOS Y PUESTA EN MARCHA


FIN DE OBRA


10 25 27


MES 9
3630262414 28


MES 12
322 3 4 5


MES 3
6 9


ACTIVIDAD MES 1 MES 2
1 7 8


MESES/SEMANAS


31


MES 10
3511 12 13 2315 16 21


MES 4 MES 6
33


MES 11
29


MES 7 MES 8
22 34 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48


MES 5
17 18 19 20
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11.- PLAN DE DESMANTELAMIENTO  


Una vez finalizada la vida útil del parque eólico, se procederá al 


desmantelamiento de todas las instalaciones e infraestructuras creadas con el 


objetivo de devolver al terreno las condiciones anteriores a la ejecución de las obras 


de instalación de las mismas. El tratamiento de los materiales excedentarios se 


realizará conforme a la legislación vigente en materia de residuos. 


El objetivo de las operaciones de desmantelamiento del parque será la 


restauración de los terrenos a las condiciones previas a la construcción del parque, 


minimizando así la afección al medio ambiente y recuperando el valor ecológico de 


la zona afectada.  


La fase de desmantelamiento incluirá, sobre todo, el desmantelamiento de los 


aerogeneradores y las instalaciones eléctricas, la obra civil y el traslado de todo el 


material retirado, bien para su reciclaje o bien para su depósito en vertedero 


controlado. 


11.1.- DESMANTELAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


Desde el punto de vista del estudio de desmantelamiento, esta instalación se 


compone de los siguientes elementos: 


 Aerogeneradores. 


 Infraestructura eléctrica: 


Líneas eléctricas de MT soterradas, de interconexión entre los 


aerogeneradores. 


Red de tierras del parque.  


Red de comunicaciones del parque. 


 Otras infraestructuras: 


Torre de medición del parque. 
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El conjunto de actividades necesarias para realizar el desmantelamiento y 


restauración del parque se divide en las siguientes etapas: 


Etapa 1: Desmantelamiento de las instalaciones del parque: 


Construcción de las Plataformas de desmontaje. 


Desmantelamiento de los aerogeneradores 


Desmantelamiento de cimentaciones. 


Desmantelamiento de la instalación eléctrica. 


Restitución de los nuevos viales internos y sus cunetas. 


Etapa 2: Restauración vegetal e integración paisajística. 


Etapa 3: Reciclaje de materiales y gestión de residuos. 


Las obras se ejecutarán en ese mismo orden tras haberse producido la 


completa desconexión del parque de la red de energía eléctrica. No obstante, cabrá 


optimizar la secuencia de los trabajos con el objeto de minimizar las interrupciones 


en la operación del parque. 


11.1.1.- Etapa 1: Desmantelamiento de las instalaciones del parque 


 Plataforma de desmontaje 


Se construirá una plataforma de desmontaje y acopio temporal adyacente a 


cada aerogenerador a desmantelar. Se realizará la retirada y acopio de la tierra 


vegetal en toda la zona que ocupa la plataforma de desmantelamiento. Y se 


realizará una excavación del terreno alrededor de la zona a demoler, dejando un 


sobreancho de 2 m, hasta una profundidad de 1,5 m. 


Una vez acabadas las labores de desmontaje se procederá a la restitución del 


terreno.  


 Desmantelamiento de los aerogeneradores  


El proceso de desmantelamiento de las torres de los aerogeneradores será el 


inverso del que se siguió para el montaje. Será necesario contar con dos grúas de 


gran tonelaje para desmontar los distintos elementos que las componen y con 


transportes especiales de grandes dimensiones para su evacuación a receptor 


autorizado.  
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 Desmantelamiento de las Cimentaciones 


Se procederá a la demolición de todas las cimentaciones de los 


aerogeneradores del parque hasta una profundidad mínima de 1 m por debajo de la 


cota del terreno natural y se realizará una excavación del terreno alrededor de la 


zona a demoler, dejando un sobreancho de 2 m, hasta una profundidad de 1,5 m. 


 Desmantelamiento de la Red subterránea de MT 


Tanto la red de cables del sistema colector como la red de tierras y el tendido 


de cables de comunicaciones se han instalado en una zanja de más de un metro de 


profundidad. De acuerdo con la práctica habitual, se entiende que no será necesario 


retirar los cables y tubos instalados. Sí se eliminarán las arquetas, restaurando las 


zonas afectadas a su estado original, y se demolerán los dados de hormigón 


existentes en los cruces bajo caminos. Esta última operación no será necesaria en 


los cruces bajo arroyos, dado que la profundidad a la que se sitúa el hormigón es 


superior a un metro. 


 Restitución de los Viales del parque 


Se ha procurado adaptar en la medida de lo posible su perfil longitudinal a la 


topografía del terreno para limitar las dimensiones de los desmontes y terraplenes. 


Los viales de parque discurren aprovechando caminos existentes. 


Se procederá al desmantelamiento de aquellos viales que no tengan una 


utilidad específica una vez abandonada la explotación del parque y el resto se 


mantendrá para el uso en labores agrícolas y ganaderas. 


11.1.2.- Etapa 2: Restauración vegetal e integración paisajística 


La restauración consiste en llevar a cabo las actividades de restauración de las 


zonas afectadas temporalmente por las obras. Las medidas a tomar en 


consecuencia llevarán aparejadas actividades de revegetación y adecuación 


paisajística que vendrán determinadas por las pendientes de las zonas que se 


estimen necesarias de recuperación durante la ejecución del proyecto.  
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11.1.3.- Etapa 3: Reciclaje de materiales y gestión de residuos 


Los principales residuos generados por la ejecución del presente proyecto son. 


Aceites y grasas de los aerogeneradores y los transformadores. 


Escombros (hormigón, etc.…), provenientes de las cimentaciones, las 


arquetas de conexión de las líneas subterráneas y los pasos bajo  


caminos. 


Tierras, procedentes de los viales. 


Plásticos y fibras, procedentes de las palas y las zanjas de cables y los 


distintos elementos de este tipo que integran la subestación. 


Piezas metálicas de los aerogeneradores, cimentaciones,  


transformadores y aparellaje.  


Cables eléctricos y de fibra óptica. 


La gestión de estos y otros residuos que se puedan generar se realizará de 


igual modo que durante la explotación del parque eólico. Todo material sobrante e 


instalaciones propias del parque será retirado, gestionándose según los criterios 


establecidos en la normativa vigente. 
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12.- DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS EXISTENTES Y 


AFECCIONES A TERCEROS 


El Parque Eólico “Catalina I” ubicado en el Término Municipal de Andorra en la 


provincia de Teruel afecta a los siguientes organismos (se adjuntan al proyecto 


dichas separatas por separado, donde se detallan cada una de las afecciones): 


ORGANISMOS AFECTADOS AFECCIÓN 


A
D


M
IN


IS
T


R
A


C
IÓ


N
 P


Ú
B


L
IC


A


ANDORRA


Todos los aerogeneradores, plataformas y cimentaciones 
(CA1-01, CA1-02, CA1-03, CA1-04, CA1-05, CA1-06, CA1-
07, CA1-08, CA1-09, CA1-10, CA1-11, CA1-12, CA1-13, CA1-
14, CA1-15, CA1-16, CA1-17, CA1-18, CA1-19, CA1-20, CA1-
21, CA1-22, CA1-23, CA1-24, CA1-25, CA1-26, CA1-27, CA1-
27, CA1-28, CA1-29, CA1-30, CA1-31, CA1-32 y CA1-33). 


Todos los ejes de acceso a los aerogeneradores 
enumerados anteriormente. 


 Red subterránea Media y Baja Tensión del parque eólico. 


La Torre de Medición permanente: TM-CA1 


Site Camp 
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ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS 


CORRECTORAS 


O
T


R
A


S
 A


D
M


IN
IS


T
R


A
C


IO
N


E
S


DIPUTACIÓN DE 
ARAGÓN. DIRECCIÓN 


GENERAL DE 
CARRETERAS E 


INFRAESTRUCTURAS


Entronque de vial Eje CA1-07 
con carretera A-223 


Entronque de vial Eje CA1-28 
con carretera A-1415 


En los accesos, se asfaltarán los 
primeros metros de vial, se 
repondrá la señalización vertical 
afectada si es necesario y se 
colocarán las señales oportunas 
durante las fases de construcción 
o los condicionantes que el 
Organismo competente considere 
oportunos para garantizar la 
seguridad en ese punto. 


CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 


EBRO (CHE) 


Cruces de zanja MT con 
Barranco del Regallo 


Cruce del vial Eje CA1-19-20 
y zanja MT con Barranco del 
Regallo 


Cruce del vial Eje CA1-18 
con Barranco del Regallo 


Cruce de zanja MT con 
Barranco/Cauce innominado 


En todas estas afecciones se 
colocarán vados y obras de 
drenaje para los cruces con viales 
según el Estudio Hidrológico. 


Los viales seguirán los caminos 
existentes y solamente se 
adecuará en aquellos tramos 
puntuales que lo requieran para el 
paso de vehículos especiales. Se 
evitará la alteración sustancial del 
terreno natural que pueda ser un 
obstáculo a las corrientes o que 
pueda ser causa de nuevas 
afecciones significativas a terceros 


Se hormigonarán las zanjas en las 
zonas de cruce manteniendo el 
lecho del barranco con material 
procedente del propio lecho y sin 
variar la cota de propio cauce. 


ENDESA 


Cruces de zanjas MT con 
LAMT 


Cruce de vial Eje CA1-26 y 
zanja MT con LAMT 


Cruce de vial Eje CA1-18 y 
zanja MT con LAAT Calanda-
La Oportuna 45kV 


En los puntos de cruce se 
mantendrá la misma cota de 
terreno con los viales y las zanjas 
para conservar la misma altura de 
gálibo a los conductores. 


Las distancias de los apoyos a los 
aerogeneradores más cercanos 
son superiores en todo momento a 
la distancia de reglamento. 


d ≥H+10+pandeo LAAT
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ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS 


CORRECTORAS 


RED ELÉCTRICA DE 
ESPAÑA (REE) 


Cruce de zanja MT con LAAT 
132kV 


Cruce de vial Eje CA1-19-20 
con LAAT 132kV 


Cruce de vial Eje CA1-28 y 
zanja MT con LAAT Aragón-
Teruel 400kV 


Cruce de vial Eje CA1-27 y 
zanja MT con LAAT 400kV 


Cruce de vial Eje CA1-28 y 
zanja MT con LAAT 400kV 


En los puntos de cruce se 
mantendrá la misma cota de 
terreno con los viales y las zanjas 
para conservar la misma altura de 
gálibo a los conductores. 


Las distancias de los apoyos a los 
aerogeneradores más cercanos 
son superiores en todo momento a 
la distancia de reglamento. 


d ≥H+10+pandeo LAAT


NEDGIA. GRUPO 
NATURGY 


Afección con el Gasoducto 
Ramal a Alcorisa en el T.M de 
Andorra: 


Cruce de vial Eje CA1-29 y 
zanja de MT con gasoducto. 


Cruce de vial Eje CA1-32 y 
zanja de MT con gasoducto 


Se deberá de respetar el 
recubrimiento del gasoducto 
manteniendo en todo momento 
una distancia mínima para no 
dejar desprotegida la tubería y no 
modificando la cota del camino en 
la zona de cruce, así como 
medidas adicionales que puede 
incluir NEDGIA sobre la protección 
con losa armada en esos puntos. 


En la separata correspondiente a 
NEDGIA se describen de forma 
detallada todas las afecciones. 


DIRECCIÓN 
GENERAL DE 


ENERGÍA Y MINAS 
DEL GOBIERNO DE 


ARAGÓN (DPTO. 
ECONOMÍA, 


INDUSTRIA Y 
EMPLEO 


Un área minera se ubica 
dentro de la Poligonal del 
parque eólico.  


Con permiso en trámite: 


 ANDORRA 


Se considerarán las condiciones 
de protección establecidas en su 
normativa propia y en sus planes 
específicos de gestión, protección 
y ordenación. 
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ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS 


CORRECTORAS 


INAGA - VIAS 
PECUARIAS 


La zanja MT, algunos viales 
del parque y algunas 
plataformas de los 
aerogeneradores afectan a las 
siguientes VVPP: 


Vereda Camino de Híjar. 


Paso del Mas de España a 
los Fayos. 


Paso desde Valdoría hasta 
el Mas Quemado. 


Camino del Cerro. 


Paso del Mas de España al 
Más de Bellido. 


Venta de los Caños a 
abrevadero de la Zarzuela. 


Cordel De la Era empedrada 
a la Venta de los Caños. 


Se considerarán las condiciones 
de protección establecidas en su 
normativa propia y en sus planes 
específicos de gestión, protección 
y ordenación. 
En el punto de afección la 
canalización subterránea se 
realizará con zanja de cruce 
hormigonada, sin modificar la cota 
del camino en la zona del cruce y 
con reposición de la capa de 
rodadura con las características 
propias de la vía afectada. 
En la separata correspondiente al 
INAGA se describen de forma 
detallada todas las afecciones. 


INAGA - MONTES DE 
UTILIDAD PÚBLICA 


La poligonal del parque eólico 
se encuentra dentro del 
entorno de los siguientes 
MUP: 


 (T0437) PINAR Y PEÑA 
DEL GATO. 


(T0332) PRIMER 
CUARTEL. 


(T0374) VAL DE 
SEGARRA. 


(T3099) VALDORIA Y 
SILLETA. 


(T0373) LA LOMA. 


Se considerarán las condiciones 
de protección establecidas en su 
normativa propia y en sus planes 
específicos de gestión, protección 
y ordenación. 


AGENCIA ESTATAL 
DE SEGURIDAD 


AÉREA 


Aerogeneradores del Parque 
Eólico “Catalina I” con alturas 
superiores a 150 m. 


Se balizarán los aerogeneradores 
según la Guía de Señalamiento e 
Iluminación de Turbinas y Parques 
Eólicos (SSAA–17-GUI-126-A01). 
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13.- PRESUPUESTO 


1.1.


1.2.


1.3.1


1.3.2


1.4


2.1.


2.2.


3.1


4.1


4.2


4.3


5.1


6.1


7.1


TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL


TOTAL CAPÍTULO 4 11.575,00


11.575,00


0,00


PLANTA DE HORMIGÓN Y MACHAQUEO 0,00


AREA DE ACOPIO


187.777,80


4.277.506,39


919.363,29CANALIZACIONES MT


AEROGENERADORES Y TORRE DE MEDICIÓN


TOTAL CAPÍTULO 2


191.142,18


MEDIDAS AMBIENTALES Y DE REVEGETACIÓN


GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN


1.968.723,23PLATAFORMAS


TOTAL CAPÍTULO 5


TOMAS DE TIERRA


4.417.006,73


VIALES


46.360,00


19.386.639,22


CABLEADO EXTERIOR Y ACCESORIOS


OBRA CIVIL PARQUE EÓLICO


CAPÍTULO 5


CAPÍTULO 6


187.777,80


137.081.948,80


ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 126.807,87


TOTAL CAPÍTULO 6 126.807,87


CAPÍTULO 4


112.755.000,00


112.755.000,00


INSTALACIONES AUXILIARES


TOTAL CAPÍTULO 1


CAMPAMENTO DE OBRA (SITE CAMP)


TOTAL CAPÍTULO 3


RED MT PARQUE EÓLICO


4.608.148,91


CIMENTACIONES 12.174.686,31


CAPÍTULO 7
CONTROL DE CALIDAD 6.000,00


TOTAL CAPÍTULO 7 6.000,00


CAPÍTULO 1


CAPÍTULO 2


CAPÍTULO 3


Tal y como se refleja en el Documento 3 del presente proyecto, el presupuesto 


de Ejecución Material del Parque Eólico “Catalina I” es de CIENTO TREINTA Y 


SIETE MILLONES OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO 


EUROS Y OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (137.081.948,80 €).
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14.- CONCLUSIÓN 


Con lo expuesto anteriormente en la presente memoria, el anexo de 


mediciones y cálculos justificativos, el presupuesto, los planos y demás documentos 


adjuntos, se consideran suficientemente descritos los elementos constitutivos y las 


actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento del Parque 


Eólico “Catalina I”. 


Zaragoza, noviembre de 2023 


El Ingeniero Industrial al servicio de SATEL 


David Gavin Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R. 
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1.- ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran 


escala de generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables 


que, además de su impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los 


sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone 


Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades económicas 


complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de 


Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades 


estratégicas y compromisos de lucha contra el cambio climático de la UE, entre los 


que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de París de contener el aumento 


de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto de los niveles 


anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la 


UE ha elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición energética 


hacia la descarbonización de la economía y alcanzar neutralidad de carbono en 


2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el Gobierno de Aragón 


han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo de proyectos 


de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora de 


desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no 


sólo dentro de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante 


para alcanzar los objetivos de descarbonización autonómicos, nacionales y 


europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio de 2023 la Declaración de 


Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el 


Proyecto Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, 


construcción y operación de: 
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•Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de 


una planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 


hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han 


dividido en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados en 


varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada de 


los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica y 


unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a criterios 


medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir Activos de 


Generación en fases posteriores para cubrir la demanda de consumo del 


electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación 


y la planta de Hidrógeno. 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y 


plantas fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta 


el punto de consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta de 


Hidrógeno.
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Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW]
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel, 


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  
Potencia 
[MWca] 


Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 
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Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 
implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 
Estercuel, Crivillén y 


Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz Calanda


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz Calanda 
- Estación de bombeo del Embalse de 


Calanda
33 Foz Calanda y Calanda 
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2.- OBJETO DEL PROYECTO 


El objeto del presente proyecto técnico es el Parque Eólico “Catalina II”, de 


170,00 MW de potencia instalada, ubicado en los términos municipales de Alcorisa, 


Calanda y Andorra, provincia de Teruel, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


Planta  
Pos. 


aerogeneradores


Pot. 
instalada 


[MW]


Modelo de 
aerogenerador


Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 
Nordex  


(o similar) 
N175-6.8, de 
6,8 MW de 
potencia 


nominal y 120 
m altura de 


buje 


Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,


 Torres de las Arcas  


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


El proyecto del Parque Eólico “Catalina II” consta de 25 aerogeneradores del 


modelo N175-6.8 de Nordex o similar, de 6,8 MW de potencia unitaria, con 175 m de 


diámetro de rotor y 120 m de altura de buje.  


La evacuación de la energía generada se realizará a través de diez circuitos de 


33kV, a la Subestación eléctrica (o SET) “Calanda Oeste” 33/220kV”, objeto de otro 


proyecto. 


La SET “Calanda Oeste” 33/220 kV recibirá la energía generada por el Parque 


Eólico “Catalina II” (objeto de este proyecto) y por la PFV “Catalina X” (objeto de otro 


proyecto). 


La SET “Calanda Oeste” por medio de la correspondiente línea aérea de Alta 


tensión de 220kV (objeto de otro proyecto) evacuará a la SET “Alcorisa Este” 33/220 


kV (objeto de otro proyecto). 


La SET “Alcorisa Este” 33/220 kV por medio de la correspondiente línea aérea 


de Alta tensión de 220 kV (objeto de otro proyecto) evacuará a la SET Catalina PtX 


(objeto de otro proyecto), y donde está el enlace con la Planta de Hidrógeno (objeto 


de otro proyecto). 
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El presente proyecto del Parque Eólico “Catalina II” tiene por objeto concreto 


solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de 


acuerdo con la legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización 


Administrativa Previa de conformidad con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la 


Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de 


equipos e instalaciones y las características técnicas esenciales del Parque Eólico 


“Catalina II”, siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, 


y con el fin de informar a las Autoridades y Organismos Oficiales correspondientes. 
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3.- ALCANCE DEL PROYECTO 


La configuración del Parque Eólico “Catalina II” objeto de este proyecto, consta 


de 25 aerogeneradores del tipo N175-6.8, de 6,8 MW de potencia unitaria.  


El alcance del proyecto se limita al parque eólico y su red interna de media 


tensión, quedando excluida la subestación y la línea de evacuación de Alta Tensión 


hasta el punto de conexión, siendo éstas objeto de proyectos independientes. 


Son objeto del presente proyecto los siguientes elementos correspondientes al 


Parque Eólico “Catalina II”: 


 Infraestructura Eólica: 


- Aerogeneradores. 


- Torres de medición 


 Obra Civil: 


-  Viales de Acceso 


-  Viales interiores para acceso a los aerogeneradores y a la torre de 
medición. 


- Zonas de giro y de cruce. 


-  Plataformas para montaje de los aerogeneradores y de la torre de 
medición. 


-  Cimentación de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


- Zona de Campamento (Site Camp). 


- Planta de hormigonado y de machaqueo y zona de acopio de palas. 


-  Zanjas para líneas subterráneas de 33 kV, red de tierras y 
comunicaciones. 


 Infraestructura Eléctrica: 


-  Centros de transformación en el interior de los aerogeneradores. 


-  Líneas subterráneas de 33 kV. 


-  Red de tierras. 


-  Red de comunicaciones. 
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Todas las obras que aquí se definen, se proyectan adaptándose a los 


Reglamentos Técnicos vigentes y demás normas reguladoras de este tipo de 


instalaciones, en particular al Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se 


aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias  


ITC-LAT 01 a 09 y al Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban 


el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 


eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 


a 23. 


4.- PROMOTOR 


DATOS DEL PROMOTOR 


Denominación Social CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF B06956072 


Dirección Social Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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5.- DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 


En la redacción de la presente documentación se han tenido en cuenta las 


Normas y Reglamentos que a continuación se indican. 


Normativa del Sector Eléctrico 


 Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


 Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas 


urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 


concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y 


el impuso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica 


en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


 Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso 


de la transición energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 


producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 


cogeneración y residuos 


 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 


actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 


procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y sus 


posteriores modificaciones. 


 Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 


administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía 


eléctrica. 


 Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por la que se revisan las tarifas 


eléctricas a partir del 1 de enero de 2008. 


 Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico 


 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


 Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las 


redes de transporte y distribución de energía eléctrica. 
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 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 


eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-


LAT 01a 09. 


 Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 


 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento electrotécnico para baja tensión y sus Instrucciones técnicas 


complementarias ITC-BT. 


 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 


Complementarias ITC-RAT 01 a 23.


 Instrucciones y Normas compañía Suministradora-Distribuidora. 


 Normas UNE-EN. 


 IEEE STD 80-2013 “IEEE Guide for safety in AC Substation Grounding”. 


 IEC “International Electrotechnical Comission”. 


Obra civil y estructuras 


 Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 


Técnico de la Edificación. 


 Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el 


que se aprueba el Código Estructural. 


 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 


Puentes (PG-3-4/88) del M.O.P.T. 


 Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, 


por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 


Territorio de Aragón. 
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Normativa ambiental 


 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 


medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución 


en líneas eléctricas de alta tensión. 


 Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


 Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 


establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas 


aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


 Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


 Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y 


publican las zonas de protección para avifauna en las que serán de 


aplicación las medidas para su salvaguarda contra la colisión y la 


electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


Normativa seguridad contra incendios 


 R.D. 2267/2004. Reglamento de seguridad contra incendios en 


establecimientos industriales. 


 DB SI Seguridad en caso de incendio del Código Técnico de la Edificación. 


Normativa Gestión de Residuos 


 R.D. 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 


de residuos de construcción y demolición. 
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6.- DESCRIPCIÓN DEL PARQUE EÓLICO 


6.1.- EMPLAZAMIENTO 


La poligonal del Parque Eólico “Catalina II” queda definida por los vértices 


siguientes (en coordenadas UTM, respecto al HUSO 30 y sobre el sistema de 


referencia geodésico ETRS89): 


NÚM. VÉRTICE 
COORDENADAS UTM, HUSO 30


ETRS89
X Y


1 722.372 4.541.991
2 724.854 4.541.031
3 729.275 4.540.487
4 727.823 4.538.986
5 727.178 4.538.112
6 727.022 4.537.900
7 725.896 4.536.373
8 725.217 4.535.452
9 724.821 4.535.565


10 721.257 4.536.588
11 720.563 4.536.371
12 720.052 4.536.212
13 719.429 4.536.018
14 717.517 4.539.641
15 720.252 4.541.552
16 720.493 4.541.820
17 721.696 4.542.264
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Las posiciones de los aerogeneradores del Parque Eólico “Catalina II” en 


coordenadas UTM (respecto al huso 30 y sobre el sistema de referencia geodésico 


ETRS89: 


NÚM. AERO 


COORDENADAS UTM, HUSO 30


ETRS89


X Y


CA2-01 719.937 4.539.578
CA2-02 719.844 4.539.073
CA2-03 721.588 4.540.258
CA2-04 721.406 4.539.751
CA2-05 721.172 4.539.264
CA2-06 723.278 4.539.785
CA2-07 723.098 4.539.170
CA2-08 722.593 4.538.602
CA2-09 722.234 4.538.080
CA2-10 724.659 4.536.451
CA2-11 721.745 4.537.150
CA2-12 726.313 4.539.671
CA2-13 725.676 4.539.205
CA2-14 724.745 4.539.042
CA2-15 724.341 4.538.544
CA2-16 723.953 4.538.052
CA2-17 723.893 4.537.497
CA2-18 723.383 4.536.939
CA2-19 722.739 4.536.556
CA2-20 727.603 4.539.241
CA2-21 727.225 4.538.873
CA2-22 726.699 4.538.534
CA2-23 725.729 4.537.886
CA2-24 725.287 4.537.501
CA2-25 724.875 4.536.933







PARQUE EÓLICO 


 “CATALINA II”
Noviembre 2023


Página 16 MEMORIA


6.2.- DESCRIPCIÓN GENERAL 


La infraestructura eólica del Parque Eólico “Catalina II” consta de veinticinco 


(25) aerogeneradores de 6.800 kW de potencia unitaria. Los aerogeneradores están 


dotados de un sistema de componentes eléctricos internos, objeto de descripción 


posterior, con las protecciones necesarias para su operación en conexión con la red. 


El entorno meteorológico se medirá en todo momento mediante una torre 


anemométrica de medición. 


Los aerogeneradores se conectarán al centro de control ubicado en la 


subestación “Calanda Oeste” mediante líneas de comunicación. 


La obra civil del Parque Eólico “Catalina II” está formada por: 


 Viales de acceso: El acceso al Parque Eólico tiene lugar desde varios 


puntos de la carretera A-1407.  


 Viales Interiores al parque: Partirán del final de los viales de acceso 


correspondientes y accederán a la base de los aerogeneradores que 


constituyen el parque, aprovechando al máximo la red de caminos 


existentes.  


 Ejes de Giro: Se han dispuesto pequeños ejes de giro ubicados 


estratégicamente, que facilitarán la maniobrabilidad de los transportes 


especiales en la construcción del parque eólico.  


 Plataformas de Montaje (25 Ud.) Superficies explanadas de dimensiones 


que permiten el acopio de jaulas de pernos, fustes, góndolas y palas, 


que se situarán en la base de los aerogeneradores, y que además 


permitirán realizar el montaje de éstos o la maniobra de los vehículos. 


Las dimensiones de las plataformas, así como las especificaciones 


detalladas del fabricante pueden verse en el plano Nº9.- Plataforma 


Tipo.  
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 Cimentaciones Aerogeneradores (25 Ud.) Plataformas circulares para el 


anclaje de las torres de los aerogeneradores. Se realizan mediante una 


zapata de hormigón armado cuyo diámetro y canto se ajustarán a las 


recomendaciones del fabricante.  


 Zanjas: En las que se dispondrá el tendido de las líneas de 33 kV, red de 


tierras y red de comunicaciones en su recorrido subterráneo. Discurrirán, 


en su mayor parte, por el borde de los viales del parque y dispondrán de 


amojonamiento exterior. Si fuera necesario atravesar campos de cultivo, 


su profundidad será suficiente para garantizar la continuidad de los usos 


agrarios de la finca.


Los componentes de la infraestructura civil son objeto de una descripción 


detallada en el apartado 6.5 


La infraestructura eléctrica del Parque Eólico “Catalina II” está constituida por 


los siguientes elementos, descritos en el sentido de las turbinas hacia la red: 


 Centros de Transformación BT/MT (25 Ud.) Se dispondrán en el interior 


del aerogenerador y en ellos se eleva la tensión de generación (0,69 kV) 


a la correspondiente de distribución en M.T. (33 kV) del Parque. 


 Líneas Subterráneas de Media Tensión (33 kV). Para interconexión de 


los aerogeneradores con la Subestación “Calanda Oeste”. Discurrirán en 


zanjas construidas, en su mayor parte, en los laterales de los viales del 


parque. 


 Línea de Tierra. Común para todo el Parque Eólico, formando un circuito 


equipotencial de puesta a tierra. 


 Red de Comunicaciones: La red de comunicaciones estará constituida 


por conductor de fibra óptica que interconectará los aerogeneradores y 


la torre meteorológica con el centro de control situado en la Subestación 


“Calanda Oeste”. 







PARQUE EÓLICO 


 “CATALINA II”
Noviembre 2023


Página 18 MEMORIA


Como se ha detallado, la red de interconexión de los aerogeneradores en 


media tensión, la red de tierras y la red de comunicaciones se tienden en 


canalización subterránea en el interior del parque a fin de minimizar el impacto 


ambiental. 


6.3.- AEROGENERADORES 


El proyecto del Parque Eólico “Catalina II” consta de 25 aerogeneradores de 


6,8 MW de potencia nominal unitaria. En concreto, a los efectos del presente 


proyecto se considera la instalación del modelo N175-6.8 de Nordex u otro 


aerogenerador similar, lo cual resulta en 175 m de diámetro de rotor, 120 m de altura 


de buje, 207,5 m de altura de punta de pala y 32,5 m de distancia de punta de pala 


al suelo. Sin embargo, cabe destacar que, como es habitual en el sector y en el 


desarrollo de energía renovable, el modelo concreto de aerogenerador a instalar en 


parques eólicos está sujeto a modificaciones a lo largo del desarrollo del proyecto, 


tanto por motivos puramente técnicos (adecuación de equipos a las condicionantes 


condiciones climáticas del emplazamiento, eficiencia, características técnicas, etc.) 


como por motivos comerciales (rápida evolución del mercado, optimización del coste 


de generación de la energía, etc.), además de para ajustarse a los condicionantes y 


restricciones resultantes de las resoluciones administrativas y ambientales 


correspondientes del proyecto. Es por ello que, a lo largo del desarrollo del proyecto, 


el aerogenerador a instalar podrá variar entre modelos con un diámetro máximo de 


rotor de 200 m, altura de punta de pala máxima de 230 m, altura mínima de punta de 


pala al suelo de 30 m. 
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Las principales características del aerogenerador considerado se reflejan en la 


siguiente tabla: 


Potencia unitaria (MW) 6,80 


Tensión de generación (kV) 0,69 


Frecuencia de red (Hz) 50 


Altura de Buje (m) 120 


Diámetro de Rotor (m) 175 


Palas Fibra de vidrio reforzada con poliéster 


Número de palas 3 


Longitud palas (m) 87,50 


6.4.- TORRE DE MEDICIÓN 


Con la finalidad de obtener detalles del recurso eólico en el emplazamiento del 


parque y validar la operación de los aerogeneradores, es preciso contar con 


información suficiente sobre las características de los vientos en la zona, y para ello 


se instalarán una torre de medición anemométrica, que se conectará al equipo de 


servicios auxiliares de la subestación a través de zanja y enviará la información al 


sistema de control del parque por medio de la red de fibra óptica. 


Gracias a esta torre se obtendrá información sobre la velocidad y la dirección 


del viento a diferentes alturas sobre el terreno y de la densidad del aire en el 


emplazamiento mediante el registro de la presión atmosférica y la temperatura. 


La posición de la torre en coordenadas UTM (respecto al huso 30 y sobre los 


elipsoides ETRS89) es la siguiente: 


NOMENCLATURA 
COORDENADAS UTM, HUSO 30


ETRS89
X Y


TM CA2 721.663 4.540.022 
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6.5.- OBRA CIVIL 


Para la instalación y mantenimiento del Parque Eólico “Catalina II” es preciso 


realizar una Obra Civil que contempla los siguientes elementos: 


 Red de viales del Parque Eólico. 


- Vial de acceso al parque. 


- Viales interiores de acceso a los aerogeneradores. 


- Zonas de giro y de cruce o apartaderos. 


 Plataformas para montaje de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


 Cimentación de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


 Zona de Campamento (Site Camp). 


 Planta de hormigonado y de machaqueo y zona de acopio de palas. 


 Zanjas para el tendido de cables subterráneos. 


 Obras auxiliares. 


6.5.1.- Red de viales del Parque 


La red de viales del Parque Eólico está constituida por el vial de acceso al 


parque y los viales interiores de acceso a los aerogeneradores para su montaje y 


mantenimiento. 


En el diseño de la red de viales, se procede a la adecuación de los caminos 


existentes en los tramos en los que no tengan los requisitos mínimos necesarios 


para la circulación de los vehículos especiales, y en aquellos puntos donde no 


existan caminos se prevé la construcción de nuevos caminos con las siguientes 


características: 


 Anchura útil del vial: 6 m, excepto en el vial de la Torre de Medición, que 


será de 4 m. Se aplicarán distintos sobreanchos en función del radio de 


curvatura para el paso del transporte especial. (La explanada estará 


compactada > 98% P.M.). 
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 Pendiente longitudinal máxima: 10%, aunque puntualmente puedan 


utilizarse pendientes superiores, hasta 14% en este caso, mediante tramos 


hormigonados. En caso de superar el 14% de pendiente será necesario 


comunicarlo al fabricante, con objeto de considerar actuaciones especiales. 


 Radio mínimo de curvatura en el eje: 50 m. 


 Firmes compuestos por una base de 30 cm de zahorra artificial. Para 


tramos hormigonado, el firme estará formado por dos capas, una de 


subbase de 15 cm de zahorra artificial y otra de 15 cm de una capa 


superficial adherida, como asfalto o mezcla de hormigón. 


 Tierra vegetal: una capa de 30 cm de espesor. 


 Desmonte: Talud 1/1. 


 Terraplén: Talud 3/2. 


 Elementos de drenaje: Cunetas en tierras con una anchura de 1 m y una 


profundidad de 0,50 m. Las cunetas en los desmontes se realizarán con 


carácter general en todas las zonas (viales y/o plataformas de montaje). En 


los casos en los que las cunetas atraviesen plataformas de montaje o 


viales, se efectuará protección de las mismas. Las cunetas serán revestidas 


en aquellos tramos que se supere una pendiente de 7% de las mismas, 


para facilitar el drenaje de agua a través de ellas. 


Como características más importantes de los viales del parque hay que señalar 


el hecho de que se cumple con las especificaciones mínimas necesarias con un 


aprovechamiento máximo de los viales existentes, por lo que la afección resultante 


es la menor posible. 


Con el fin de minimizar el impacto ambiental provocado por la obra civil, se 


revegetarán los taludes, en terraplén, mediante técnicas de hidrosiembra. 
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6.5.1.1 Vial de acceso 


El acceso al Parque Eólico se realiza desde varios puntos de la carretera A-


1407. 


Carretera A-1407 


- Desde la A-1407, aproximadamente en su PK. 16+500, se entronca con el 


vial Eje_Acceso1_CA2, desde el que se accede al grupo de aerogeneradores 


(CA2-01 y CA2-02). 


- Desde su PK. 10+000 se entronca con el vial Eje_Acceso2_CA2-Tramo1, 


desde el que se accede a la torre de medición y al grupo de aerogeneradores 


(CA2-03, CA2-04, CA2-05, CA2-06, CA2-07, CA2-08, CA2-09, CA2-10, CA2-


11, CA2-14, CA2-15, CA2-16, CA2-17, CA2-18, CA2-19, CA2-23, CA2-24. 


CA2-25 y TM-CA2). 


- Y el último entronque se realizará, aproximadamente en su PK. 7+500, se 


entronca con el vial Eje_Acceso3_CA2 desde donde se accede al grupo de 


aerogeneradores (CA2-12, CA2-13, CA2-20, CA2-21 y CA2-22). 


6.5.1.2 Viales interiores 


Los viales interiores partirán del final del vial de acceso y accederán a la base 


de los aerogeneradores que constituyen el parque, intentando aprovechar al máximo 


la red de caminos existentes y priorizando su trazado por terrenos de labor, 


optimizando anchuras, radios mínimos y pendientes máximas. 


El proyecto contempla la adecuación de los caminos existentes en los tramos 


en los que no tengan los requisitos mínimos necesarios para la circulación de 


vehículos de montaje y mantenimiento de los aerogeneradores hasta alcanzar las 


características indicadas en el punto anterior. Cuando esto no sea posible, se 


ejecutarán viales de nueva construcción.  


Se intentará compensar el volumen de tierras, reutilizando siempre que sea 


posible las tierras procedentes de la excavación para los rellenos. 


Para minimizar el impacto ambiental se revegetarán los taludes de terraplén, 


mediante técnicas de hidrosiembra. 
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6.5.1.3 Zonas de giro 


Para el parque Eólico “Catalina II” se han establecido 20 zonas de giro de 


vehículo descargado. Las distintas zonas de giro se encuentran distribuidas en el 


parque para permitir la maniobrabilidad de los transportes especiales.  


6.5.1.4 Zonas de cruce o apartaderos 


Se habilitarán zonas de ensanchamiento de los viales o “apartaderos” a lo largo 


de los mismos y ubicados estratégicamente en diversos puntos, para permitir el 


cruce de los camiones descargados. Estos puntos se resolverán, de forma general, 


mediante un sobreancho del vial de 2,5 m en una longitud mínima de 40 m. A esta 


zona se le aplicará el mismo firme que a los viales. 


6.5.2.- Drenajes 


6.5.2.1 Drenaje longitudinal 


Para la evacuación de las aguas de escorrentía y la infiltrada del firme de estos 


caminos, se han previsto cunetas laterales de tipo “V” a ambos márgenes de los 


mismos de la sección y dimensiones que se indican en el plano Nº8.- Secciones tipo 


viales y plataformas. 


6.5.2.2 Drenaje transversal 


En los puntos bajos de los viales interiores en los que se prevén posibles 


acumulaciones de agua que sea necesario evacuar se dispondrán obras de drenaje 


y/o vados hormigonados que faciliten la evacuación de las mismas, como se 


muestra en el plano Nº8.- Secciones tipo viales y plataformas. 


6.5.3.- Plataformas 


Las plataformas o áreas de maniobra son explanaciones adyacentes a los 


aerogeneradores, que permiten mejorar el acceso para realizar la excavación de la 


zapata y también el estacionamiento de la grúa para montaje de la torre, que puede 


así realizar su tarea sin interrumpir el paso por el camino, sirviendo a su vez como 


zona de acopio de materiales.  
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A continuación, se realiza un breve resumen: 


 Área de maniobra de la grúa principal y auxiliar: Corresponde a un 


rectángulo de 3kg/cm2 de carga portante y unas dimensiones de 


29x31,90m. En esta área los firmes serán de 30 cm de espesor de zahorra 


artificial compactadas al 98% de Proctor modificado. 


 Zona para acopio de palas: Junto al área de maniobra de la grúa, al otro 


lado del vial, se proyectará una zona para acopio de palas de dimensiones 


de 123x23 m. En los puntos donde se ubique el soporte de apoyo de las 


palas (fingers) se extenderá una capa de firme de 30 cm de zahorra. 


 Zona acopio de torres: Alrededor a la zona de la grúa principal se encuentra 


una zona pentagonal que servirá para maniobra y acopios auxiliares de la 


grúa principal, de dimensiones máximas de 95 x 46,5 m. En estas áreas no 


se aplicará ningún tipo de firme. 


 Plataformas de montaje para la grúa de celosía: En las zonas en las que 


sea necesario, se preparará una zona adyacente al área de maniobra de la 


grúa principal, junto al camino, de dimensiones 15 x 105 m. En estas áreas 


no se aplicará ningún tipo de firme. 


La explanación del camino y las plataformas, constituyen las únicas zonas del 


terreno que serán ocupadas permanentemente. El resto de zonas podrán sufrir 


alguna alteración moderada durante la fase de obras, por lo que se considerarán 


ocupaciones temporales. 


La orientación propuesta para las plataformas de montaje se refleja en el Plano 


Nº4.- Planta general cartografía. 


6.5.4.- Cimentaciones 


6.5.4.1 Descripción 


La cimentación de los aerogeneradores consiste en una zapata de hormigón 


armado con la geometría, dimensiones y armado según las recomendaciones del 


fabricante. Serán de planta circular con diámetro 30,0 m y una profundidad de  


3,50 m.  
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El acceso de los cables al interior de la torre se realiza a través de tubos 


flexibles embebidos en la peana de hormigón. Asimismo, en el interior de la peana 


colocarán tubos de desagüe para evitar que se formen charcos de agua en el interior 


de la torre. Para facilitar la evacuación del agua a través de los desagües, se dará 


una cierta inclinación a la superficie superior de la cimentación. 


Una vez hecha la excavación para la cimentación con las dimensiones 


adecuadas, se procederá al vertido de una solera de hormigón de limpieza, en un 


espesor mínimo de 0,10 m por m2, se dispondrá la ferralla y se nivelará el carrete por 


medio de espárragos de nivelación. Se recalca la necesidad de una total precisión 


en el posicionado y nivelado referido, el cual deberá ser comprobado mediante nivel 


óptico, no admitiéndose ningún desvío respecto del posicionamiento teórico en dicha 


comprobación. 


Ya nivelado el carrete, se procederá al hormigonado, con hormigón armado 


(según RD 470/2021). 


El hueco circundante al pedestal se rellenará con material seleccionado 


procedente de la excavación o de prestado con densidad mayor o igual a 1,8 Tn/m3. 


6.5.4.2 Emplazamiento 


En el plano de Planta General se presentan las localizaciones de las 


cimentaciones de los aerogeneradores sobre el terreno. 


6.5.5.- Zona de Campamento (Site Camp), planta de hormigonado y de machaqueo 


y zona de acopio de palas. 


Para la construcción del Parque Eólico, se habilitará una zona denominada Site 


Camp, de aproximadamente 0,25 hectáreas, que incluirá las siguientes zonas: 
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 Instalación de Campamento: Debidamente acondicionada, para el acopio de 


equipos y materiales de obra, así como para la ubicación de la caseta de 


obra, del punto limpio y de todas las construcciones provisionales que sean 


necesarias para la correcta ejecución de la obra. En la zona de 


Campamento se instalarán todas las construcciones necesarias para el 


personal de la obra.


 Zona de Acopio de materiales: Zona debidamente acondicionada, para el 


acopio de pequeño material de obra del parque.


Además, se incorporará en obra una Planta de hormigonado y machaqueo y 


una Zona de acopio de palas, siendo estas zonas comunes para todos los parques 


pertenecientes al Proyecto Catalina y ambas se ubican en el entorno del parque PE 


“Catalina IV” (objeto de otro proyecto):


 Planta de hormigonado y machaqueo: Zona debidamente acondicionada, de 


aproximadamente 1 hectárea, para fabricación de hormigón in situ, y para 


transformar los sobrantes pétreos en zahorra y así distribuirla por las 


superficies de rodadura.  


 Zona de acopio de palas: Zona debidamente acondicionada, de 


aproximadamente 3,5 hectáreas, para el acopio de palas compartido con el 


resto de los parques del Proyecto Catalina. 


En resumen: 


INSTALACIONES AUXILIARES Superficie (Ha) Situación y valoración


Site Camp 0,25 PE CATALINA II 


Planta de hormigonado y machaqueo 1 PE CATALINA IV 


Zona acopio de palas 3,5 PE CATALINA IV 


Una vez finalizadas las obras, se procederá a la recuperación ambiental de los 


terrenos, restituyendo las parcelas afectadas a su estado inicial.
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6.5.6.- Zanjas 


Serán ejecutadas por parte del contratista de obra civil y tendrán por objeto 


alojar la línea subterránea a 33 kV, la línea de comunicaciones que interconecta 


todos los aerogeneradores del parque y la red de tierras. 


Las canalizaciones se dispondrán, siempre que sea posible, junto a los 


caminos de servicio, en el lado más cercano a los aerogeneradores. Si fuera 


necesario atravesar campos de cultivo, su profundidad será suficiente para 


garantizar la continuidad de los usos agrarios de la finca. 


Sus dimensiones, en función de los circuitos alojados y de la zona a atravesar, 


se reflejan en la tabla adjunta: 


Nº  


Circuitos


ZANJA EN TIERRA ZANJA DE CRUCE


Anchura
(m) 


Profundidad
(m) 


Espesor 
arena (m)


Anchura
(m) 


Profundidad
(m) 


Espesor 
hormigón 


(m)


1 0,60 1,20 0,30 0,60 1,20 0,40 


2 0,60 1,20 0,30 0,90 1,20 0,40 


3 0,90 1,20 0,30 1,20 1,20 0,40 


1+BT 0,60 1,20 0,30 0,90 1,20 0,40 


2+BT 0,90 1,20 0,30 1,20 1,20 0,40 


BT 0,60 1,20 0,30 0,60 1,20 0,40 


Estas dimensiones permiten el alojamiento de los cables de media tensión, 


tierras y comunicaciones necesarios. 


Las longitudes totales de cada tipo de zanja son las indicadas en la tabla 


siguiente: 


Nº Circuitos 
L O N G I T U D  T O T A L  ( M E T R O S )
Zanja en tierra Zanja de cruce


1 13.875,75 189,00
2 21.106,05 268,80


2MT+BT 280,35 14,70
BT 11,55 15,75
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6.5.7.- Obras complementarias 


Las obras auxiliares serán todas aquellas obras que no sean estrictamente la 


ejecución de los viales interiores, tal y como reposición de cercas, vallas y muros de 


mampostería, adecuación de los entronques de los caminos existentes y/o a fincas 


particulares con la rasante de los viales diseñados, reparación y/o reposición de 


elementos existentes (arquetas, tuberías de riego, etc.). 


6.6.- INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 


6.6.1.- Introducción 


En este apartado se describe la infraestructura eléctrica necesaria para la 


evacuación de energía producida por los aerogeneradores a la Subestación  


“Calanda Oeste”, según el esquema siguiente: 


 Centros de Transformación en el interior de los aerogeneradores. 


 Líneas subterráneas de interconexión de los aerogeneradores con la 


Subestación “Calanda Oeste”. 


 Red de tierras del Parque. 


 Sistema de comunicaciones del Parque. 


La evacuación de la energía generada se realizará a través de diez circuitos de 


33kV, a la Subestación eléctrica 33/220kV “Calanda Oeste”, objeto de otro proyecto. 


La S.E. “Calanda Oeste” 33/220 kV recibirá la energía generada por el parque 


eólico Catalina II (objeto de este proyecto) y la PFV “Catalina X” (objeto de otro 


proyecto). 


La S.E.T “Calanda Oeste” por medio de la correspondiente línea aérea de Alta 


tensión de 220kV (objeto de otro proyecto), evacuará a la SET “Alcorisa Este”. 


La SET “Alcorisa Este” por medio de la correspondiente línea aérea de Alta 


tensión de 220kV (objeto de otro proyecto) evacuará a la SET Catalina PtX, y donde 


está el enlace con la Planta de Hidrógeno (objeto de otro proyecto). 
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6.6.2.- Centros de transformación 


Se ubicará en la base de la torre del aerogenerador (celda de conexión) y en lo 


alto de la nacelle (transformador). Servirá para elevar la energía producida de la 


tensión de generación (0,69 kV) hasta la tensión de distribución del interior del 


parque (33 kV), así como para realizar las conexiones entre las distintas líneas que 


componen la red de 33 kV y dotarla de las protecciones adecuadas. 


Los elementos presentes en el centro de transformación se describen a 


continuación. 


Características transformador
Tipo de transformador Trifásico seco
Servicio Interior
Potencia Nominal 7.600 kVA
Tensión Nominal, lado del generador 0,690 kV
Tensión Nominal, lado de red 33 kV
Grupo vectorial Dy5
Frecuencia 50 Hz


6.6.2.1 Celdas 


Se instalarán celdas compactas o bien modulares con las funciones típicas de 


protección de transformador, remonte y línea (cero, una o dos según el caso), de 


dimensiones reducidas, bajo envolvente metálica herméticamente selladas y rellenas 


de gas aislante SF6 en su totalidad o en los agentes de corte. Cumplirán con las 


normas UNE 20099, CEI 298 y RU 6407. 


La celda o función de protección se destina a proteger el lado de M.T. de los 


transformadores y a separar los mismos del circuito en caso de operación o avería 


del transformador. Cada celda se conectará a la línea general por conectores 


apantallados atornillables, y al transformador por conectores apantallados 


enchufables. 


Características eléctricas de las celdas:  


 Tensión nominal: 36 kV 


 Frecuencia nominal: 50 Hz 


 Tensión soportada 1 min. /50 Hz: 70 kV 
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 Intensidad nominal: 630 A 


 Máxima intensidad de cortocircuito (valor cresta): 40 kA (pico) 


 Máxima intensidad de corta duración (1 seg.): 20 kA  


Contenido de las celdas: 


 Interruptor seccionador trifásico de tres posiciones: conectado-


desconectado-puesta a tierra, tensión nominal 36 kV, intensidad nominal 


630 A, intensidad de corta duración 20 kA, capacidad de cierre sobre 


cortocircuito 40 kA, mando manual mediante palanca. 


 Interruptor automático trifásico de tres posiciones: conectado -


desconectado - puesta a tierra, tensión nominal 36 kV, intensidad 


nominal 630 A, intensidad de corta duración 20 kA, capacidad de cierre 


sobre cortocircuito 40 kA (función de protección de trafo). 


 Detectores capacitivos de presencia de tensión en cada fase. 


 Barras generales. 


 Barra de tierras. 


 Conexión de los cables de entrada y salida. 


Cantidades y tipos de celdas: 


 10 conjuntos de celdas prefabricadas de corte en SF6 (esquema 0L+1V), 


conteniendo interruptor automático para protección de transformador, 


con tres transformadores toroidales y un relé electrónico de protección, 


con embarrado de Media Tensión (M.T.) y una salida por conectores 


directa desde el embarrado (función de remonte). Los aerogeneradores 


los cuales se instala este tipo de celdas son los correspondientes a los 


extremos de los ramales, que, según los planos adjuntos se corresponde 


los numerados como: CA2-01, CA2-05, CA2-08, CA2-10, CA2-11, CA2-


12, CA2-16, CA2-19, CA2-20 y CA2-23. 
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 15 conjuntos de celdas prefabricadas de corte en SF6 (esquema 


0L+1L+1V), conteniendo interruptor automático para protección de 


transformador, con tres transformadores toroidales y un relé electrónico 


de protección, con embarrado de Media Tensión (M.T.), una salida por 


conectores directa desde el embarrado (remonte) y una salida por 


conectores a través de interruptor seccionador (línea). Los 


aerogeneradores en los cuales se instala este tipo de celdas son los 


correspondientes a posiciones de entrada/salida dentro de un ramal, 


que, según los planos adjuntos se corresponden con los numerados 


como: CA2-02, CA2-03, CA2-04, CA2-06, CA2-07, CA2-09, CA2-13, 


CA2-14, CA2-15, CA2-17, CA2-18, CA2-21, CA2-22, CA2-24 y CA2-25. 


Si la solución adoptada es con celdas modulares, el número de ellas se 


corresponderá con las funciones (protección, línea y remonte) necesarias para cada 


turbina según el diseño de circuitos. 


6.6.2.2 Central de alarmas de las sondas PT-100 


La centralita de alarmas para las sondas PT-100 se instalará en armario 


metálico y dispondrá de dos niveles de temperatura programables para alarma y 


disparo respectivamente. Se incluirá el cableado para la alimentación a 220 V C.A. 


desde cuadro de control, para la toma de señal desde las sondas y para la conexión 


con la bobina de disparo de la celda de M.T. 


6.6.2.3 Puesta a tierra 


Dada la baja resistencia de puesta a tierra esperada, se opta por la unión de 


las tierras de protección y servicio de cada CT, de forma que el neutro de baja 


tensión se unirá rígidamente a la puesta a tierra general. 


Las uniones y conexiones se realizarán mediante elementos apropiados de 


manera que aseguren la perfecta unión. Estarán dimensionados a fin de que no 


experimenten calentamientos superiores a los del conductor al paso de la corriente. 


Asimismo, estarán protegidos contra la corrosión galvánica. 
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6.6.2.4 Material de seguridad 


Con el fin de contribuir a la seguridad en las maniobras, a la prevención y 


extinción de incendios y a la información sobre los riesgos eléctricos derivados de la 


manipulación incorrecta de los aparatos, se instalarán los siguientes elementos: 


 Malla metálica de separación del transformador. 


 Guantes aislantes. 


 Pértiga de salvamento. 


 Placa de primeros auxilios. 


 Señalización de riesgo eléctrico. 


 Banqueta aislante. 


 Armario de primeros auxilios. 


 Extintor contra incendios de 5 kg de CO2


6.6.3.- Puesta a tierra de las masas del Aerogenerador 


Puesta a tierra de todas las masas del aerogenerador mediante cable de cobre 


desnudo tipo RV 0,6/1 kV de 1 x 50 mm2, con terminales de conexión a compresión 


en ambos extremos, uniendo con el punto de conexión a tierra del aerogenerador los 


siguientes elementos: neutro del transformador, estructura metálica del 


transformador, envolvente metálica, celda de MT y cuadro de control del 


aerogenerador, así como todas las pantallas de los conductores de MT. 


6.6.4.- Protección contra sobreintensidades 


Para la protección contra sobreintensidades se utilizarán interruptores 


automáticos colocados en el inicio de las instalaciones que alimentan cables 


subterráneos. Las características de funcionamiento de dichos elementos de 


protección corresponderán a las exigencias que presente el conjunto de la 


instalación de la que forma parte el cable subterráneo. 
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6.6.5.- Líneas subterráneas de Media Tensión 


6.6.5.1 Cableado de media tensión 


Se realizará con cable RHZ1-2OL 18/30 kV de secciones 150, 240 y 630 mm2 


Al, adaptándose a la carga en cada tramo, de forma que las pérdidas sean inferiores 


al 1,5%, que la potencia transportada por el cable no exceda en ningún caso su 


capacidad nominal para las condiciones de instalación (según las recomendaciones 


del fabricante), y que se respeten los criterios reglamentarios de caída de tensión. 


Se trata de un cable de aluminio unipolar aislado con polietileno reticulado 


(XLPE), apantallado con hilos de cobre de 16 mm2 y doble obturación longitudinal, 


con cubierta exterior de color rojo de 2 mm de espesor realizada en mezcla de 


poliolefinas según UNESA 3305 C y UNE HD 620. 


A título indicativo, las características principales de este cable son las 


siguientes: 


CARACTERÍSTICAS 
SECCIÓN Aluminio (mm2) 


150 240 400 630 


Diámetro del conductor (mm) 14,00 17,90 23,10 30,70 


Diámetro exterior (mm) 36,40 40,5 46,00 49,50 


Peso (kg /km) 1.300 1.690,0 2.320 3.120 


Resistencia eléctrica máxima a 20º C (/km) 0,206 0,125 0,078 0,049 


Resistencia a 50 Hz y 90º C (/km) 0,264 0,161 0,100 0,067 


Reactancia a 50 Hz por fase (/km) 0,123 0,114 0,106 0,092 


Capacidad (F/km) 0,192 0,229 0,277 0,445 


Carga máxima admisible en servicio 


permanente en amperios (A) 


correspondiente a tres cables unipolares 


agrupados en instalación enterrada a 1 m de 


profundidad, temperatura del terreno 25º C 


260 345 445 575 
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El trazado y longitud de las líneas subterráneas de M.T, así como el detalle de 


las zanjas que las albergan se puede consultar en los planos adjuntos del presente 


proyecto. 


La longitud del cable será: 


 12.345 m de cable RHZ1-2OL 3x1x150 mm2 Al 18/30 kV. 


 27.490 m de cable RHZ1-2OL 3x1x240 mm2 Al 18/30 kV. 


 18.310 m de cable RHZ1-2OL 3x1x630 mm2 Al 18/30 kV. 


El tendido de los cables subterráneos se realizará en el interior de zanjas con 


las características y dimensiones especificadas en el apartado 6.6.5. Se ha 


procurado que la longitud del cable sea lo más corta posible, mediante tramos rectos 


y evitando ángulos pronunciados, de fácil acceso y que discurra, en la mayor parte 


de su longitud, por los viales del parque y sobre terrenos de dominio público. 


En el fondo de la zanja se extenderá una capa de 10 cm de arena, sobre ésta 


se tenderán los cables para ser recubiertos posteriormente con una capa de 20 cm 


de arena tamizada sobre la que se colocará una placa para protección mecánica del 


tipo PPC. A continuación, se rellenarán 30 cm de la zanja con materiales 


seleccionados procedentes de la excavación compactados manualmente y se 


colocará una cinta de polietileno para señalización con la indicación “Canalización 


Eléctrica de Alta Tensión”. Los últimos 60 cm se rellenarán de material seleccionado 


de la excavación compactado mecánicamente. Para el tendido de 1 y 2 circuitos la 


anchura de la zanja es de 0,60 m y para 3 circuitos la anchura es de 0,90 m. 


En los cruces con los viales, y en general en todas aquellas zonas de la zanja 


sobre las que se prevea tráfico rodado, se prevé una zanja de 1,20 m de profundidad 


con anchura de 0,60 m, provista de 2 tubos PEAD de 200 mm de diámetro y 2 tubos 


PEAD de 90 mm de diámetro, reforzados en un dado de 0,40 m de profundidad de 


hormigón HM-20 para el tendido de 1 circuito. En el caso de 2 circuitos, la anchura 


es de 0,90 m, y va provista de 3 tubos de 200 mm de diámetro y 2 de 90 mm. Para 


el caso de 3 circuitos, la anchura es de 1,20 m, y va provista de 4 tubos de 200 mm 


de diámetro y 2 de 90 mm. 
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Para el acceso al interior de los aerogeneradores se utilizarán tubos de PVC 


embebidos en el hormigón del pedestal de la cimentación. 


Se colocarán hitos de señalización en los entronques, cada 50 m y en los 


cambios de dirección de las zanjas. 


6.6.5.2 Terminales 


Los terminales correspondientes a las celdas de M.T. en los aerogeneradores 


para el cable RHZ1-2OL 18/30 kV, consisten en 40 unidades de un Kit de tres 


conectores unipolares atornillables acodados para las salidas y entradas de línea, 25 


unidades de un Kit de tres conectores unipolares enchufables acodados para la 


conexión con el transformador 0,69/33 kV del interior de la torre y 10 unidades de un 


kit de tres conectores unipolares atornillables acodados para la entrada de los 


circuitos a la subestación. 


6.6.6.- Sistema de control 


El Parque Eólico dispone de un sistema de control global, que interconecta los 


sistemas de control individuales con un módulo central, a fin de monitorizar desde 


éste el funcionamiento de la instalación. 


Los componentes principales del sistema son: 


 Los módulos individuales situados en los armarios de control del 


aerogenerador. En ellos se supervisa el funcionamiento de cada máquina. 


 Las líneas de comunicaciones (cables de control y mando) que, canalizadas 


conjuntamente con los cables de energía en tendidos subterráneos, 


interconectan los componentes descritos con el centro de control. La 


transmisión de datos se realizará por medio de fibra óptica. 
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 El centro de control, ubicado en el edificio de la Subestación 


 “Calanda Oeste”, en donde se dispone el equipo electrónico e informático 


necesario para la interconexión de los componentes descritos y 


subsistemas auxiliares asociados. Desde este centro se controla la 


operación de todo el parque, al tiempo que se registran los parámetros de 


funcionamiento más relevantes, para su tratamiento informático. 


Una de las ventajas derivadas de la instalación de un sistema centralizado es la 


facilidad de realización de las tareas de mantenimiento, pues se puede averiguar, sin 


tener que desplazarse a una turbina, las causas de un error en su operación. 


En el centro de control se dispone de un módem a fin de conectar un programa 


de comunicación remota. Con ello se podrá efectuar el control del Parque Eólico 


desde un emplazamiento externo al mismo. 


6.6.7.- Sistema de tierras 


6.6.7.1 General 


El sistema de puesta a tierra será único para la totalidad del Parque Eólico. 


Comprenderá, asimismo, las tierras de protección y de servicio según la  


ITC-RAT-13, apartado 6. 


La puesta a tierra, además de asegurar el funcionamiento de las protecciones, 


garantiza la limitación del riesgo eléctrico en caso de defectos de aislamiento, 


manteniendo las tensiones de paso y de contacto por debajo de los valores 


admisibles; según la ITC-RAT 13. 


Basándose en las recomendaciones sobre instalación general de puesta a 


tierra dadas por el fabricante de los aerogeneradores, se adopta como solución la 


de realizar un tendido general, discurriendo por las zanjas de los cables eléctricos, 


con conductor de cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 
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6.6.7.2 Sistema generador 


La línea principal de protección será de 50 mm2, aislada, conectando todos los 


elementos metálicos: celdas de M.T; armadura zapata, torre, plataformas, herrajes, 


estructura envolvente del transformador, cuadros y otros. 


A la principal de servicio, análoga a la anterior, se conexionarán los neutros de 


los transformadores y del generador. 


Se prevé, en el interior de la torre de los aerogeneradores, una caja para 


verificación y conexionado de las tierras. 


6.6.7.3 Sistema colector 


Discurre por el mismo itinerario que las zanjas que contienen la línea de M.T., 


enlazando los aerogeneradores con la subestación; con una longitud aproximada de 


36.167 m. 


Se resuelve con cable de cobre desnudo de 1x50 mm2 de sección, enterrado a 


1,20 m de profundidad, hasta alcanzar la caja de verificación de la subestación. 


6.6.7.4 Uniones 


Todas las uniones entre conductores y entre éstos y picas, se realizarán 


mediante soldadura aluminotérmica. 


6.6.7.5 Inspección 


Se medirán la resistencia de tierra y las tensiones de paso y contacto en la 


subestación del Parque y aerogeneradores. 


6.6.8.- Red de comunicaciones 


La red de comunicaciones estará constituida por conductor de fibra óptica que 


interconectará los aerogeneradores con el centro de control situado en la 


Subestación “Calanda Oeste”. 
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Se instalarán cables de fibra óptica monomodo 9/125 μm, armado dieléctrico, 


libre de elementos rígidos para garantizar su flexibilidad, formado por 24 


conductores individuales de fibra óptica de estructura ajustada y refuerzo individual, 


protección anti roedores de fibra de vidrio trenzada y cubierta exterior de polietileno, 


aptos para instalación directamente enterrada.  


La conexión del cable en los equipos de comunicaciones se efectuará mediante 


conectores del tipo SC. 


Una vez tendida la fibra se efectuarán las correspondientes pruebas de 


atenuación para comprobar el correcto estado del tendido. La instalación se realizará 


instalándose bucles independientes, cada uno enlazando los aerogeneradores 


conectados en cada circuito de media tensión. 
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7.- MEDIDAS PREVISTAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


Los incendios forestales en Aragón han sufrido un importante incremento en los 


dos últimos decenios, tanto en su número como en la superficie total afectada por 


los mismos. Este incremento es imputable no sólo a causas meteorológicas, sino 


también a diversas causas estructurales y coyunturales. Así, un fenómeno que era 


natural en nuestros ecosistemas, ha derivado en un importante problema ecológico, 


social y económico por la importancia de las pérdidas que ocasionan, por su grave 


repercusión en la protección del suelo contra la erosión y, en general, por su impacto 


negativo sobre el patrimonio natural de la Comunidad Autónoma de Aragón. 


7.1.- NORMATIVA LEGAL APLICABLE  


 ORDEN AGM/112/2021, de 1 de febrero, por la que se prorroga 


transitoriamente la Orden de 20 de febrero de 2015, del consejero de 


Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre prevención y lucha contra 


los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Aragón para la 


campaña 2015/2016.  


 ORDEN DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio 


de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio 


forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal. 


 DECRETO LEGISLATIVO 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, 


por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón 


(BOA Nº124 de 30/06/17). 


 Ley 5/1999 de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios 


Forestales. 
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7.2.- MEDIDAS PREVENTIVAS  


A continuación, se describe el periodo y zona de riesgo de incendio a tener en 


cuenta según la Administración: 


 La Administración, establece la época de peligro de incendios forestales 


para el año 2023 durante el periodo comprendido entre el día 1 de abril y el 


día 15 de octubre, ambos incluidos. 


 El departamento competente en materia de medio ambiente podrá declarar 


de alto riesgo aquellas zonas que por sus características muestren una 


mayor incidencia y peligro en el inicio y propagación de los incendios o de la 


importancia de los valores amenazados precisen de medidas especiales de 


protección. 


 Dicha declaración de Alto Riesgo conllevará la aprobación de un plan de 


defensa, que contenga la delimitación de dichas zonas y las medidas a 


aplicar, así como el restante contenido que prevea la legislación básica 


estatal, y que se incluirá en el apartado de prevención contra incendios 


forestales del plan de ordenación de los recursos forestales correspondiente 


a la comarca donde se ubiquen. 


En la Fase de proyecto del Parque se tendrá en cuenta: 


 Reducción del campo visual de los observatorios de prevención de 


incendios. 


 Limitación de los medios aéreos en las labores de extinción en los parques 


eólicos y su entorno inmediato. 


En la Fase de construcción y desmantelamiento se tendrá en cuenta: 


 Entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o pistas 


forestales. 


 Generación de polvo, en las fases de construcción y desmantelamiento, que 


podría ser, si se diesen las circunstancias oportunas, explosivo, y por ello, 


ser fuente generadora de incendio. 
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 Acumulación y acopio de materiales fácilmente inflamables, o capaces de 


originar focos de fuego en días calurosos como puede ser metales o 


materiales reflectantes. 


 Utilización de maquinaria que en su arranque o durante su funcionamiento 


podría originar chispas y poder ser detonante de un incendio. 


7.3.- MEDIDAS PARA DISMINUIR EL RIESGO DE INCENDIO 


En primer término se analizan los posibles impactos negativos diferenciándolos 


en los generados en fase de ejecución y desmantelamiento, como son la producción 


de incendios forestales, entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de 


caminos o pistas forestales, de los de explotación, como son la reducción del campo 


visual de los observatorios de prevención de incendios y limitación de la utilización 


de medios aéreos en las labores de extinción en los parque eólicos y entorno 


inmediato. 


A continuación, se proponen una serie de Medidas para cada una de las fases: 


Fase de Ejecución y Desmantelamiento 


 Según Normativa, durante la fase de construcción y desmantelamiento se 


quedará prohibido el empleo de fuego en la zona. 


 Para evitar el incremento de partículas en suspensión, polvo, etc. durante 


las obras, y que de esta forma se produzca una mínima alteración del medio 


ambiente atmosférico, se proponen las siguientes medidas: 


 Evitar que el material removido quede directamente a merced del viento, 


acopiando el mismo a reparo, o mantenerlo constantemente húmedo ante la 


previsión de vientos, evitando así la voladura de los materiales más finos 


del suelo. 


 Regar periódicamente los accesos y todas aquellas vías que sean 


necesarias para el acceso a la obra y que estén desprovistos de capa 


asfáltica de rodadura, para reducir al mínimo el levantamiento de polvo 


durante la fase de obras.  
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 Habrá un agente forestal encargado de vigilar que las obras se realicen con 


el menor riesgo posible de incendio. Esta persona se pondrá en contacto 


con las brigadas de extinción en caso de producirse alguna incidencia de 


este tipo. 


 Se evitará la instalación de aerogeneradores en el entorno de puntos de 


agua con posibilidades de carga de helicópteros. 


 Se primará la concentración de aerogeneradores, evitando dispersiones que 


dificulten aún más las labores de los medios de extinción. 


 Los aerogeneradores dispondrán de transformadores de tipo seco. 


 Limpiar la zona en la que se efectúen actividades en las que se utilice un 


soplete o elemento similar, en un radio de 3.5 m. Dichas tareas, se 


efectuarán con un radio mínimo de 10 m de distancia de árboles que 


posean una circunferencia mayor de 60 cm, medida ésta a 1,20 m del suelo.  


 En todas las actuaciones en la que intervengan máquinas, sean 


automotrices o no, que utilicen materiales inflamables y que puedan ser 


generadoras de riesgo de incendio o de explosión, se facilitará un extintor 


(tipo ABC) de 5 kg a menos de 5 m de la misma. 


 La maquinaria que funcione defectuosamente será sustituida, ya que puede 


producirse un incendio al saltar una chispa. 


 En todo momento se mantendrán en buen estado de conservación y libres 


de obstáculos los caminos y pistas forestales afectados por los trabajos, de 


tal manera que no interrumpa el funcionamiento normal de los medios de 


prevención y extinción de incendios. 


 Se realizará de manera general la mejora de los accesos y del firme para 


facilitar la llegada de los vehículos de extinción disponiendo viales interiores 


para facilitar las tareas de mantenimiento y acceso a los aerogeneradores. 


 Para el adecuado cumplimiento de las medidas de seguridad, se alertará 


del riesgo de incendios forestales con la colocación de carteles informativos, 


en aquellas áreas más susceptibles de sufrir un incendio (masas forestales, 


matorrales...) además de en los principales accesos del parque eólico. 
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 En la revegetación de taludes, las especies forestales que se utilicen 


tendrán que mantener un contenido de humedad elevado durante la época 


de máximo riesgo de incendio. 


 Se retirarán inmediatamente todos los restos de los desbroces. 


 Seleccionar, dentro de las especies adecuadas para la revegetación en esta 


zona, aquellas menos inflamables. 


 Contemplar en la restauración la pendiente adecuada. 


Fase de Explotación 


Como se ha indicado anteriormente, la instalación de aerogeneradores en 


terrenos forestales genera una disminución de eficacia de los medios de prevención, 


al tratarse de obstáculos de gran envergadura, que en caso de incendio pueden 


estar ocultos por el humo, por lo que las medidas correctoras han de ir dirigidas 


fundamentalmente al refuerzo de estos medios de tal manera que se compense esta 


disminución de efectividad. Así pues, en los parques: 


 Se evitará la instalación de aerogeneradores en el entorno de los 


observatorios forestales que puedan entorpecer el campo visual de los 


mismos. 


 Se vigilarán así mismo las instalaciones, de manera que éstas estén en 


perfectas condiciones y no puedan provocar riesgos de incendio. En estas 


inspecciones periódicas se revisarán fundamentalmente las subestaciones 


eléctricas y la línea de alta tensión. En esta fase, la vigilancia se llevará a 


cabo por el personal dedicado al mantenimiento de los parques. 


 Se reforzará la vigilancia en la zona de influencia, bien mediante sistemas 


automáticos de detección de incendios forestales o mediante el personal del 


parque. 



http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=revegetaci%C3%B3

http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=epoca





PARQUE EÓLICO 


 “CATALINA II”
Noviembre 2023


Página 44 MEMORIA


 Se dispondrá de un sistema de vigilancia y alerta de incendios integrado en 


un sistema que permita, en caso de incendio, la parada de los 


aerogeneradores y su orientación más adecuada en función de las 


características y localización del incendio. Así mismo, los aerogeneradores 


dispondrán de señales y balizamientos, que faciliten su detección por 


medios aéreos. 
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8.- SEGURIDAD Y SALUD 


La presente obra, por tener un presupuesto estimado de ejecución superior a 


450.759,08 euros, se encuentra dentro de las afectadas por el R.D. 1.627/97 de  


24 de octubre, por los que se implanta la obligatoriedad de realizar un Estudio de 


Seguridad y Salud en el Trabajo en la Obra. 


En el mismo, que se adjunta como Documento 5 del presente proyecto, se 


definen las directrices básicas y los medios necesarios a las empresas 


constructoras para llevar a cabo sus obligaciones en el campo de la prevención de 


riesgos profesionales, facilitando su desarrollo bajo el control de la Dirección 


Facultativa. 


En dicho Estudio se desarrollan los siguientes puntos: 


 Protección Colectiva. 


 Protección Personal. 


 Medicina Preventiva y Primeros Auxilios. 


 Vigilancia y Formación. 


 Instalaciones de Higiene. 


Conforme a los citados RR.DD., el presupuesto necesario para la realización 


de las medidas expuestas en el Estudio, se recoge de manera independiente en el 


presupuesto general de la Obra. 
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9.- ADECUACIÓN DEL PROYECTO AL PLANEAMIENTO 


URBANÍSTICO VIGENTE 


En el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por 


Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, el concepto de 


Suelo no Urbanizable, tanto genérico como especial, está definido en los artículos 16 


al 18, y la autorización de usos en los artículos 34 y 35. 


El Parque Eólico objeto de este proyecto se ha desarrollado en consideración a 


las competencias atribuidas a las Administraciones Públicas y con base legal en la 


normativa sectorial de los términos municipales afectados. 


La Informe justificativo de la Compatibilidad Urbanística se presentará en un 


documento independiente a este proyecto. 


10.- PLAN DE OBRA 


El plazo de ejecución previsto para la realización de las obras es de doce (12) 


meses a partir de la fecha del acta de replanteo.  


A continuación, se muestra un cronograma donde se indica la duración 


aproximada de las diferentes tareas a realizar en la construcción del Parque Eólico: 


IMPLANTACIÓN DE OBRA


INFRAESTRUCTURA PARQUE


OBRA CIVIL


Acondicionamientos y caminos


Ejecución nuevas cimentaciones y plataformas de montaje


Excavación y relleno de zanjas


Resto trabajos
MONTAJE AEROGENERADORES


EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS


Implantación en obra


Tendido de cables


Montaje CT's


ENSAYOS Y PUESTA EN MARCHA


FIN DE OBRA


10 25 27


MES 9
3630262414 28


MES 12
322 3 4 5


MES 3
6 9


ACTIVIDAD MES 1 MES 2
1 7 8


MESES/SEMANAS


31


MES 10
3511 12 13 2315 16 21


MES 4 MES 6
33


MES 11
29


MES 7 MES 8
22 34 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48


MES 5
17 18 19 20
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11.- PLAN DE DESMANTELAMIENTO  


Una vez finalizada la vida útil del parque eólico, se procederá al 


desmantelamiento de todas las instalaciones e infraestructuras creadas con el 


objetivo de devolver al terreno las condiciones anteriores a la ejecución de las obras 


de instalación de las mismas. El tratamiento de los materiales excedentarios se 


realizará conforme a la legislación vigente en materia de residuos. 


El objetivo de las operaciones de desmantelamiento del parque será la 


restauración de los terrenos a las condiciones previas a la construcción del parque, 


minimizando así la afección al medio ambiente y recuperando el valor ecológico de 


la zona afectada.  


La fase de desmantelamiento incluirá, sobre todo, el desmantelamiento de los 


aerogeneradores y las instalaciones eléctricas, la obra civil y el traslado de todo el 


material retirado, bien para su reciclaje o bien para su depósito en vertedero 


controlado. 


11.1.- DESMANTELAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


Desde el punto de vista del estudio de desmantelamiento, esta instalación se 


compone de los siguientes elementos: 


 Aerogeneradores. 


 Infraestructura eléctrica: 


Líneas eléctricas de MT soterradas, de interconexión entre los 


aerogeneradores. 


Red de tierras del parque.  


Red de comunicaciones del parque. 


 Otras infraestructuras: 


Torre de medición del parque. 
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El conjunto de actividades necesarias para realizar el desmantelamiento y 


restauración del parque se divide en las siguientes etapas: 


Etapa 1: Desmantelamiento de las instalaciones del parque: 


Construcción de las Plataformas de desmontaje. 


Desmantelamiento de los aerogeneradores 


Desmantelamiento de cimentaciones. 


Desmantelamiento de la instalación eléctrica. 


Restitución de los nuevos viales internos y sus cunetas. 


Etapa 2: Restauración vegetal e integración paisajística. 


Etapa 3: Reciclaje de materiales y gestión de residuos. 


Las obras se ejecutarán en ese mismo orden tras haberse producido la 


completa desconexión del parque de la red de energía eléctrica. No obstante, cabrá 


optimizar la secuencia de los trabajos con el objeto de minimizar las interrupciones 


en la operación del parque. 


11.1.1.- Etapa 1: Desmantelamiento de las instalaciones del parque 


 Plataforma de desmontaje 


Se construirá una plataforma de desmontaje y acopio temporal adyacente a 


cada aerogenerador a desmantelar. Se realizará la retirada y acopio de la tierra 


vegetal en toda la zona que ocupa la plataforma de desmantelamiento. Y se 


realizará una excavación del terreno alrededor de la zona a demoler, dejando un 


sobreancho de 2 m, hasta una profundidad de 1,5 m. 


Una vez acabadas las labores de desmontaje se procederá a la restitución del 


terreno.  


 Desmantelamiento de los aerogeneradores  


El proceso de desmantelamiento de las torres de los aerogeneradores será el 


inverso del que se siguió para el montaje. Será necesario contar con dos grúas de 


gran tonelaje para desmontar los distintos elementos que las componen y con 


transportes especiales de grandes dimensiones para su evacuación a receptor 


autorizado.  
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 Desmantelamiento de las Cimentaciones 


Se procederá a la demolición de todas las cimentaciones de los 


aerogeneradores del parque hasta una profundidad mínima de 1 m por debajo de la 


cota del terreno natural y se realizará una excavación del terreno alrededor de la 


zona a demoler, dejando un sobreancho de 2 m, hasta una profundidad de 1,5 m. 


 Desmantelamiento de la Red subterránea de MT 


Tanto la red de cables del sistema colector como la red de tierras y el tendido 


de cables de comunicaciones se han instalado en una zanja de más de un metro de 


profundidad. De acuerdo con la práctica habitual, se entiende que no será necesario 


retirar los cables y tubos instalados. Sí se eliminarán las arquetas, restaurando las 


zonas afectadas a su estado original, y se demolerán los dados de hormigón 


existentes en los cruces bajo caminos. Esta última operación no será necesaria en 


los cruces bajo arroyos, dado que la profundidad a la que se sitúa el hormigón es 


superior a un metro. 


 Restitución de los Viales del parque 


Se ha procurado adaptar en la medida de lo posible su perfil longitudinal a la 


topografía del terreno para limitar las dimensiones de los desmontes y terraplenes. 


Los viales de parque discurren aprovechando caminos existentes. 


Se procederá al desmantelamiento de aquellos viales que no tengan una 


utilidad específica una vez abandonada la explotación del parque y el resto se 


mantendrá para el uso en labores agrícolas y ganaderas. 


11.1.2.- Etapa 2: Restauración vegetal e integración paisajística 


La restauración consiste en llevar a cabo las actividades de restauración de las 


zonas afectadas temporalmente por las obras. Las medidas a tomar en 


consecuencia llevarán aparejadas actividades de revegetación y adecuación 


paisajística que vendrán determinadas por las pendientes de las zonas que se 


estimen necesarias de recuperación durante la ejecución del proyecto.  
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11.1.3.- Etapa 3: Reciclaje de materiales y gestión de residuos 


Los principales residuos generados por la ejecución del presente proyecto son. 


Aceites y grasas de los aerogeneradores y los transformadores. 


Escombros (hormigón, etc.…), provenientes de las cimentaciones, las 


arquetas de conexión de las líneas subterráneas y los pasos bajo  


caminos. 


Tierras, procedentes de los viales. 


Plásticos y fibras, procedentes de las palas y las zanjas de cables y los 


distintos elementos de este tipo que integran la subestación. 


Piezas metálicas de los aerogeneradores, cimentaciones,  


transformadores y aparellaje.  


Cables eléctricos y de fibra óptica. 


La gestión de estos y otros residuos que se puedan generar se realizará de 


igual modo que durante la explotación del parque eólico. Todo material sobrante e 


instalaciones propias del parque será retirado, gestionándose según los criterios 


establecidos en la normativa vigente. 
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12.- DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS EXISTENTES Y 


AFECCIONES A TERCEROS 


El Parque Eólico “Catalina II” ubicado en los Términos Municipales de Andorra, 


Alcorisa y Calanda en la provincia de Teruel afecta a los siguientes organismos (se 


adjuntan al proyecto dichas separatas por separado, donde se detallan cada una de 


las afecciones): 


ORGANISMOS AFECTADOS AFECCIÓN 


A
D


M
IN


IS
T


R
A


C
IÓ


N
 P


Ú
B


L
IC


A


ANDORRA


Los aerogeneradores, plataformas y cimentaciones (CA2-01, 
y CA2-02).         


Los ejes de acceso a los aerogeneradores enumerados o 
parte de los mismos. 


 Parte de la Red subterránea Media Tensión del parque 
eólico. 


ALCORISA 


Los aerogeneradores, plataformas y cimentaciones (CA2-03, 
CA2-04, CA2-05, CA2-06, CA2-07, CA2-08, CA2-09, CA2-10, 
CA2-11, CA2-14, CA2-15, CA2-16, CA2-17, CA2-18, CA2-19, 
CA2-24 y CA2-25).  


Todos los ejes de acceso a los aerogeneradores 
enumerados o parte de los mismos. 


 Parte de la Red subterránea Media Tensión y Baja Tensión 
del parque eólico. 


La Torre de medición permanente: TM-CA2 


Site Camp 


CALANDA 


Los aerogeneradores, plataformas y cimentaciones (CA2-12, 
CA2-13, CA2-20, CA2-21, CA2-22 y CA2-23).  


 Todos los ejes de acceso a los aerogeneradores 
enumerados o parte de los mismos. 


Parte de la Red subterránea Media Tensión del parque 
eólico. 
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ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


O
T


R
A


S
 A


D
M


IN
IS


T
R


A
C


IO
N


E
S


DIPUTACIÓN DE 
ARAGÓN. DIRECCIÓN 


GENERAL DE 
CARRETERAS E 


INFRAESTRUCTURAS 


Entronque de vial Eje 
Acceso 1-CA2 con 
carretera A-1407 


Entronque de vial Eje 
Acceso 2-CA2-TRAMO 1 
con carretera A-1407 


Entronque de vial Eje 
Acceso 3-CA2 con 
carretera A-1407 


En los accesos, se asfaltarán los 
primeros metros de vial, se 
repondrá la señalización vertical 
afectada si es necesario y se 
colocarán las señales oportunas 
durante las fases de construcción o 
los condicionantes que el 
Organismo competente considere 
oportunos para garantizar la 
seguridad en ese punto. 


CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 


EBRO (CHE) 


Cruce de vial Eje Acceso 
1-CA2 con Barranco/ 
Cauce innominado 


Cruces de zanja MT con 
Barrancos/Cauces 
innominados 


Cruce de zanja MT con 
Barranco Valdecomún. 


Cruce de vial Eje CA2-05 
y zanja MT con Barranco 
Val de Planas. 


Cruce de vial Eje Acceso 
2 CA2-Tramo2 y zanja MT 
con Barranco Val de Floro 


Cruce de zanja MT con 
Barranco Val de Floro 


Cruces de vial Eje Acceso 
3-CA2 y zanja MT con 
Barrancos/ Cauces 
innominados 


Cruces de vial Eje CA2-10 
con Barrancos/ Cauces 
innominados 


Cruces de vial Eje Acceso 
2 CA2-Tramo 2 con 
Barrancos/ Cauces 
innominados 


En todas estas afecciones se 
colocarán vados y obras de 
drenaje para los cruces con viales 
según el Estudio Hidrológico. 


Los viales seguirán los caminos 
existentes y solamente se 
adecuará en aquellos tramos 
puntuales que lo requieran para el 
paso de vehículos especiales. Se 
evitará la alteración sustancial del 
terreno natural que pueda ser un 
obstáculo a las corrientes o que 
pueda ser causa de nuevas 
afecciones significativas a terceros 


Se hormigonarán las zanjas en las 
zonas de cruce manteniendo el 
lecho del barranco con material 
procedente del propio lecho y sin 
variar la cota de propio cauce. 
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ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


INAGA - VIAS 
PECUARIAS 


La zanja MT, algunos 
viales del parque y algunas 
plataformas de los 
aerogeneradores afectan a 
las siguientes VVPP: 


 Cañada Madrid-
Barcelona. 


 Cañada de Alcañiz a la 
Ginebrosa. 


 Paso del Abrevadero de 
la Plana a la Cañada Real. 


 Paso de Alcorisa al 
Abrevadero de la Fuente 
La Umbría y Cañada Real. 


 Paso de la balsa nueva a 
la Carretera de Calanda. 


 Paso del Salobrar al 
Camino de la Corrida. 


 Cordel de la Era 
empedrada a la Venta de 
los Caños. 


 Cordel del Grallero. 


Se considerarán las condiciones 
de protección establecidas en su 
normativa propia y en sus planes 
específicos de gestión, protección 
y ordenación. 


En el punto de afección la 
canalización subterránea se 
realizará con zanja de cruce 
hormigonada, sin modificar la cota 
del camino en la zona del cruce y 
con reposición de la capa de 
rodadura con las características 
propias de la vía afectada. 


En la separata correspondiente al 
INAGA se describen de forma 
detallada todas las afecciones. 


INAGA - MONTES DE 
UTILIDAD PÚBLICA 


La zanja MT, algunos 
viales del parque y algunas 
plataformas de los 
aerogeneradores afectan al 
siguiente MUP: 


  (T0353) CUARTELES 
NORTE, ESTE, SUR Y 
OESTE. 


Se considerarán las condiciones 
de protección establecidas en su 
normativa propia y en sus planes 
específicos de gestión, protección 
y ordenación. 


ENDESA 


Cruce de vial Eje 
Acceso1-CA2 con LAMT 


Cruces de zanjas MT con 
LAAT 45kV 


Cruces de vial Eje CA2-22 
con LAAT 45kV 


En los puntos de cruce se 
mantendrá la misma cota de 
terreno con los viales y las zanjas 
para conservar la misma altura de 
gálibo a los conductores. 


Las distancias de los apoyos a los 
aerogeneradores más cercanos 
son superiores en todo momento a 
la distancia de reglamento. 


d ≥H+10+pandeo LAAT
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ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


RED ELÉCTRICA DE 
ESPAÑA (REE) 


Cruce de vial Eje CA2-06 
con LAAT 400kV 


Cruce de vial Eje CA2-07 
y zanjas MT con LAAT 
400kV 


Cruce de vial Eje Acceso 
2 CA2-Tramo 2 con LAAT 
400kV 


Cruce de vial Eje CA2-19 
y zanja MT con LAAT 
400kV 


En los puntos de cruce se 
mantendrá la misma cota de 
terreno con los viales y las zanjas 
para conservar la misma altura de 
gálibo a los conductores. 


Las distancias de los apoyos a los 
aerogeneradores más cercanos 
son superiores en todo momento a 
la distancia de reglamento. 


d ≥H+10+pandeo LAAT


NEDGIA. GRUPO 
NATURGY 


Afección con el Gasoducto 
Ramal a Alcorisa en el T.M 
de Andorra: 


Cruce de vial Eje CA2-01 
con gasoducto del Ramal 
a Alcorisa. 


Se deberá de respetar el 
recubrimiento del gasoducto 
manteniendo en todo momento 
una distancia mínima para no dejar 
desprotegida la tubería y no 
modificando la cota del camino en 
la zona de cruce, así como 
medidas adicionales que puede 
incluir NEDGIA sobre la protección 
con losa armada en esos puntos.  


En la separata correspondiente a 
NEDGIA se describen de forma 
detallada todas las afecciones. 


DIRECCIÓN GENERAL 
DE ENERGÍA Y MINAS 


DEL GOBIERNO DE 
ARAGÓN (DPTO. 


ECONOMÍA, INDUSTRIA 
Y EMPLEO 


Algunas áreas mineras se 
ven afectadas por la 
Poligonal y por un vial del 
parque eólico.  


Con permiso en trámite: 


 Saso, La Galga, CD 
Sierra Saso y La Paloma. 


Con permiso 
autorizado/otorgado: 


 Andorra Este, Andorra y 
Horcallana. 


Se considerarán las condiciones 
de protección establecidas en su 
normativa propia y en sus planes 
específicos de gestión, protección 
y ordenación. 


AGENCIA ESTATAL DE 
SEGURIDAD AÉREA 


Aerogeneradores del 
Parque Eólico “Catalina II” 
con alturas superiores a 
150 m. 


Se balizarán los aerogeneradores 
según la Guía de Señalamiento e 
Iluminación de Turbinas y Parques 
Eólicos (SSAA–17-GUI-126-A01). 
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13.- PRESUPUESTO 


1.1.


1.2.


1.3.1


1.3.2


1.4


2.1.


2.2.


3.1


4.1


4.2


4.3


5.1


6.1


7.1


TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL


TOTAL CAPÍTULO 4 11.575,00


11.575,00


0,00


PLANTA DE HORMIGÓN Y MACHAQUEO 0,00


AREA DE ACOPIO


97.263,35


3.247.847,21


563.453,58CANALIZACIONES MT


AEROGENERADORES Y TORRE DE MEDICIÓN


TOTAL CAPÍTULO 2


129.446,94


MEDIDAS AMBIENTALES Y DE REVEGETACIÓN


GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN


1.115.019,05PLATAFORMAS


TOTAL CAPÍTULO 5


TOMAS DE TIERRA


2.291.653,98


VIALES


46.360,00


14.199.092,40


CABLEADO EXTERIOR Y ACCESORIOS


OBRA CIVIL PARQUE EÓLICO


CAPÍTULO 5


CAPÍTULO 6


97.263,35


102.334.235,81


ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 124.204,14


TOTAL CAPÍTULO 6 124.204,14


CAPÍTULO 4


85.475.000,00


85.475.000,00


INSTALACIONES AUXILIARES


TOTAL CAPÍTULO 1


CAMPAMENTO DE OBRA (SITE CAMP)


TOTAL CAPÍTULO 3


RED MT PARQUE EÓLICO


2.421.100,92


CIMENTACIONES 9.226.412,56


CAPÍTULO 7
CONTROL DE CALIDAD 6.000,00


TOTAL CAPÍTULO 7 6.000,00


CAPÍTULO 1


CAPÍTULO 2


CAPÍTULO 3


Tal y como se refleja en el Documento 3 del presente proyecto, el presupuesto 


de Ejecución de material asciende a la cantidad de CIENTO DOS MILLONES 


TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 


EUROS Y OCHENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (102.334.235,81 € ).
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14.- CONCLUSIÓN 


Con lo expuesto anteriormente en la presente memoria, el anexo de 


mediciones y cálculos justificativos, el presupuesto, los planos y demás documentos 


adjuntos, se consideran suficientemente descritos los elementos constitutivos y las 


actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento del Parque 


Eólico “Catalina II”. 


Zaragoza, noviembre de 2023 


El Ingeniero Industrial al servicio de SATEL 


David Gavin Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R. 
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1.- ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran 


escala de generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables 


que, además de su impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los 


sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone 


Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades económicas 


complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de 


Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades 


estratégicas y compromisos de lucha contra el cambio climático de la UE, entre los 


que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de París de contener el aumento 


de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto de los niveles 


anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la 


UE ha elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición energética 


hacia la descarbonización de la economía y alcanzar neutralidad de carbono en 


2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el Gobierno de Aragón 


han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo de proyectos 


de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora de 


desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no 


sólo dentro de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante 


para alcanzar los objetivos de descarbonización autonómicos, nacionales y 


europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio de 2023 la Declaración de 


Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el 


Proyecto Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, 


construcción y operación de: 
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•Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de 


una planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 


hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han 


dividido en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados en 


varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada de 


los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica y 


unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a criterios 


medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir Activos de 


Generación en fases posteriores para cubrir la demanda de consumo del 


electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación 


y la planta de Hidrógeno. 


 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y 


plantas fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta 


el punto de consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta de 


Hidrógeno.
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Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  
Potencia 
[MWca] 


Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 
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Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 
implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 
Estercuel, Crivillén y 


Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz Calanda 
- Estación de bombeo del Embalse de 


Calanda 
33 Foz Calanda y Calanda 
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2.- OBJETO DEL PROYECTO 


El objeto del presente proyecto técnico es el Parque Eólico “Catalina IV”, de 


136,00 MW de potencia instalada, ubicado en los términos municipales de Alloza, 


Alcorisa y Andorra, provincia de Teruel, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


Planta  
Pos. 


aerogeneradores 


Pot. 
instalada 


[MW] 


Modelo de 
aerogenerador 


Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 


Nordex  
(o similar) 


N175-6.8, de 
6,8 MW de 
potencia 


nominal y 120 
m altura de 


buje 


Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel, 


 Torres de las Arcas  


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


 


El proyecto del Parque Eólico “Catalina IV” consta de 20 aerogeneradores del 


modelo N175-6.8 de Nordex o similar, de 6,8 MW de potencia unitaria, con 175 m de 


diámetro de rotor y 120 m de altura de buje.  


La evacuación de la energía generada se realizará a través de nueve circuitos 


de 33kV, a la Subestación eléctrica (o SET) “Andorra Sur” 33/220kV”, objeto de otro 


proyecto. 


La SET “Andorra Sur” 33/220 kV recibirá la energía generada por el Parque 


Eólico “Catalina IV” (objeto de este proyecto) y además en ella, evacuarán otras 


líneas. procedentes de las Subestaciones “Alcorisa Oeste”, “Alloza” y “Ariño” (todas 


ellas objeto de otros proyectos). 


La SET “Andorra Sur” por medio de la correspondiente línea aérea de Alta 


tensión de 220kV (objeto de otro proyecto) evacuará a la SET Catalina PtX (objeto 


de otro proyecto), y donde está el enlace con la Planta de Hidrógeno (objeto de otro 


proyecto). 
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El presente proyecto del Parque Eólico “Catalina IV” tiene por objeto concreto 


solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de 


acuerdo con la legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización 


Administrativa Previa de conformidad con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la 


Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de 


equipos e instalaciones y las características técnicas esenciales del Parque Eólico 


“Catalina IV”, siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, 


y con el fin de informar a las Autoridades y Organismos Oficiales correspondientes. 
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3.- ALCANCE DEL PROYECTO 


La configuración del Parque Eólico “Catalina IV” objeto de este proyecto, 


consta de 20 aerogeneradores del tipo N175-6.8, de 6,8 MW de potencia unitaria.  


El alcance del proyecto se limita al parque eólico y su red interna de media 


tensión, quedando excluida la subestación y la línea de evacuación de Alta Tensión 


hasta el punto de conexión, siendo éstas objeto de proyectos independientes. 


Son objeto del presente proyecto los siguientes elementos correspondientes al 


Parque Eólico “Catalina IV”: 


 Infraestructura Eólica: 


- Aerogeneradores. 


- Torre de medición 


 Obra Civil: 


-  Viales de Acceso 


-  Viales interiores para acceso a los aerogeneradores y a la torre de 
medición. 


- Zonas de giro y de cruce. 


-  Plataformas para montaje de los aerogeneradores y de la torre de 
medición. 


-  Cimentación de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


- Zona de campamento (Site camp),  


- Planta de hormigonado y de machaqueo y Zona de acopio de palas.  


-  Zanjas para líneas subterráneas de 33 kV, red de tierras y 
comunicaciones. 


 Infraestructura Eléctrica: 


-  Centros de transformación en el interior de los aerogeneradores. 


-  Líneas subterráneas de 33 kV. 


-  Red de tierras. 


-  Red de comunicaciones. 
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Todas las obras que aquí se definen, se proyectan adaptándose a los 


Reglamentos Técnicos vigentes y demás normas reguladoras de este tipo de 


instalaciones, en particular al Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se 


aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias  


ITC-LAT 01 a 09 y al Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban 


el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 


eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 


a 23. 


4.- PROMOTOR 


DATOS DEL PROMOTOR 


Denominación Social CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF B06956072 


Dirección Social Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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5.- DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 


En la redacción de la presente documentación se han tenido en cuenta las 


Normas y Reglamentos que a continuación se indican. 


Normativa del Sector Eléctrico 


 Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


 Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas 


urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 


concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y 


el impuso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica 


en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


 Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso 


de la transición energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 


producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 


cogeneración y residuos 


 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 


actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 


procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y sus 


posteriores modificaciones. 


 Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 


administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía 


eléctrica. 


 Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por la que se revisan las tarifas 


eléctricas a partir del 1 de enero de 2008. 


 Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico 


 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


 Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las 


redes de transporte y distribución de energía eléctrica. 
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 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 


eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-


LAT 01a 09. 


 Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 


 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento electrotécnico para baja tensión y sus Instrucciones técnicas 


complementarias ITC-BT. 


 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 


Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 


 Instrucciones y Normas compañía Suministradora-Distribuidora. 


 Normas UNE-EN. 


 IEEE STD 80-2013 “IEEE Guide for safety in AC Substation Grounding”. 


 IEC “International Electrotechnical Comission”. 


 


Obra civil y estructuras 


 Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 


Técnico de la Edificación. 


 Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el 


que se aprueba el Código Estructural. 


 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 


Puentes (PG-3-4/88) del M.O.P.T. 


 Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, 


por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 


Territorio de Aragón. 
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Normativa ambiental 


 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 


medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución 


en líneas eléctricas de alta tensión. 


 Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


 Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 


establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas 


aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


 Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


 Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y 


publican las zonas de protección para avifauna en las que serán de 


aplicación las medidas para su salvaguarda contra la colisión y la 


electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


 


Normativa seguridad contra incendios 


 R.D. 2267/2004. Reglamento de seguridad contra incendios en 


establecimientos industriales. 


 DB SI Seguridad en caso de incendio del Código Técnico de la Edificación. 


 


Normativa Gestión de Residuos 


 R.D. 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 


de residuos de construcción y demolición. 
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6.- DESCRIPCIÓN DEL PARQUE EÓLICO 


6.1.- EMPLAZAMIENTO 


La poligonal del Parque Eólico “Catalina IV” queda definida por los vértices 


siguientes (en coordenadas UTM, respecto al HUSO 30 y sobre el sistema de 


referencia geodésicoETRS89): 


 


NÚM. VÉRTICE 


COORDENADAS UTM, HUSO 30 


ETRS89 


X Y 


1 719.429 4.536.018 


2 720.052 4.536.212 


3 720.563 4.536.371 


4 721.257 4.536.588 


5 724.821 4.535.565 


6 725.217 4.535.452 


7 725.871 4.534.674 


8 727.266 4.533.673 


9 726.655 4.532.912 


10 726.220 4.532.371 


11 725.755 4.531.526 


12 725.578 4.531.203 


13 725.416 4.530.908 


14 725.163 4.530.438 


15 722.572 4.532.227 


16 721.707 4.532.825 


17 721.312 4.533.098 


18 720.341 4.533.029 


19 719.632 4.533.329 


20 718.273 4.533.905 


21 717.653 4.534.029 


22 717.419 4.534.076 


23 717.413 4.534.077 


24 717.341 4.534.095 


25 717.129 4.534.149 


26 716.985 4.534.201 


27 716.440 4.534.396 


28 714.795 4.534.987 


29 709.794 4.536.178 


30 710.114 4.538.518 
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NÚM. VÉRTICE 


COORDENADAS UTM, HUSO 30 


ETRS89 


X Y 


31 711.823 4.539.478 


32 714.960 4.539.191 


33 717.517 4.539.641 


 


Las posiciones de los aerogeneradores del Parque Eólico “Catalina IV” en 


coordenadas UTM (respecto al huso 30 y sobre el sistema de referencia 


geodésicoETRS89) son las siguientes: 


NÚM. AERO 


COORDENADAS UTM, HUSO 30 


ETRS89 


X Y 


CA4-01 713.462 4.537.866 


CA4-02 712.967 4.537.432 


CA4-03 711.804 4.537.468 


CA4-04 711.744 4.536.880 


CA4-05 711.310 4.536.524 


CA4-06 716.300 4.537.706 


CA4-07 716.214 4.537.088 


CA4-08 716.987 4.536.506 


CA4-09 717.145 4.535.966 


CA4-10 716.350 4.535.462 


CA4-11 715.735 4.535.122 


CA4-12 716.613 4.534.648 


CA4-13 717.624 4.535.192 


CA4-14 717.859 4.534.346 


CA4-15 720.686 4.533.816 


CA4-16 720.888 4.534.610 


CA4-17 722.047 4.534.223 


CA4-18 722.469 4.533.697 


CA4-19 723.340 4.533.981 


CA4-20 724.441 4.533.378 
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6.2.- DESCRIPCIÓN GENERAL 


La infraestructura eólica del Parque Eólico “Catalina IV” consta de veinte (20) 


aerogeneradores de 6.800 kW de potencia unitaria. Los aerogeneradores están 


dotados de un sistema de componentes eléctricos internos, objeto de descripción 


posterior, con las protecciones necesarias para su operación en conexión con la red. 


El entorno meteorológico se medirá en todo momento mediante una torre 


anemométrica de medición. 


Los aerogeneradores se conectarán al centro de control ubicado en la 


subestación “Andorra Sur” mediante líneas de comunicación. 


La obra civil del Parque Eólico “Catalina IV” está formada por: 


 Viales de acceso: El acceso al Parque Eólico tiene lugar desde varios 


puntos de las carreteras A-1416, A-223 y desde la N-211.  


 Viales Interiores al parque: Partirán del final de los viales de acceso 


correspondientes y accederán a la base de los aerogeneradores que 


constituyen el parque, aprovechando al máximo la red de caminos 


existentes.  


 Ejes de Giro: Se han dispuesto pequeños ejes de giro ubicados 


estratégicamente, que facilitarán la maniobrabilidad de los transportes 


especiales en la construcción del parque eólico.  


 Plataformas de Montaje (20 Ud.) Superficies explanadas de dimensiones 


que permiten el acopio de las jaulas de pernos, fustes, góndolas y palas, 


que se situarán en la base de los aerogeneradores, y que además 


permitirán realizar el montaje de éstos o la maniobra de los vehículos. 


Las dimensiones de las plataformas, así como las especificaciones 


detalladas del fabricante pueden verse en el plano Nº9.- Plataforma 


Tipo.  
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 Cimentaciones Aerogeneradores (20 Ud.) Plataformas circulares para el 


anclaje de las torres de los aerogeneradores. Se realizan mediante una 


zapata de hormigón armado cuyo diámetro y canto se ajustarán a las 


recomendaciones del fabricante.  


 Zanjas: En las que se dispondrá el tendido de las líneas de 33 kV, red de 


tierras y red de comunicaciones en su recorrido subterráneo. Discurrirán, 


en su mayor parte, por el borde de los viales del parque y dispondrán de 


amojonamiento exterior. Si fuera necesario atravesar campos de cultivo, 


su profundidad será suficiente para garantizar la continuidad de los usos 


agrarios de la finca.  


Los componentes de la infraestructura civil son objeto de una descripción 


detallada en el apartado 6.5 


La infraestructura eléctrica del Parque Eólico “Catalina IV” está constituida por 


los siguientes elementos, descritos en el sentido de las turbinas hacia la red: 


 Centros de Transformación BT/MT (20 Ud.) Se dispondrán en el interior 


del aerogenerador y en ellos se eleva la tensión de generación (0,69 kV) 


a la correspondiente de distribución en M.T. (33 kV) del Parque. 


 Líneas Subterráneas de Media Tensión (33 kV). Para interconexión de 


los aerogeneradores con la Subestación “Andorra Sur”. Discurrirán en 


zanjas construidas, en su mayor parte, en los laterales de los viales del 


parque. 


 Línea de Tierra. Común para todo el Parque Eólico, formando un circuito 


equipotencial de puesta a tierra. 


 Red de Comunicaciones: La red de comunicaciones estará constituida 


por conductor de fibra óptica que interconectará los aerogeneradores y 


la torre meteorológica con el centro de control situado en la Subestación 


“Andorra Sur”. 
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Como se ha detallado, la red de interconexión de los aerogeneradores en 


media tensión, la red de tierras y la red de comunicaciones se tienden en 


canalización subterránea en el interior del parque a fin de minimizar el impacto 


ambiental. 


6.3.- AEROGENERADORES 


El proyecto del Parque Eólico “Catalina IV” consta de 20 aerogeneradores de 


6,8 MW de potencia nominal unitaria. En concreto, a los efectos del presente 


proyecto se considera la instalación del modelo N175-6.8 de Nordex u otro 


aerogenerador similar, lo cual resulta en 175 m de diámetro de rotor, 120 m de altura 


de buje, 207,5 m de altura de punta de pala y 32,5 m de distancia de punta de pala 


al suelo. Sin embargo, cabe destacar que, como es habitual en el sector y en el 


desarrollo de energía renovable, el modelo concreto de aerogenerador a instalar en 


parques eólicos está sujeto a modificaciones a lo largo del desarrollo del proyecto, 


tanto por motivos puramente técnicos (adecuación de equipos a las condicionantes 


condiciones climáticas del emplazamiento, eficiencia, características técnicas, etc.) 


como por motivos comerciales (rápida evolución del mercado, optimización del coste 


de generación de la energía, etc.), además de para ajustarse a los condicionantes y 


restricciones resultantes de las resoluciones administrativas y ambientales 


correspondientes del proyecto. Es por ello que, a lo largo del desarrollo del proyecto, 


el aerogenerador a instalar podrá variar entre modelos con un diámetro máximo de 


rotor de 200 m, altura de punta de pala máxima de 230 m, altura mínima de punta de 


pala al suelo de 30 m. 
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Las principales características del aerogenerador considerado se reflejan en la 


siguiente tabla:  


Potencia unitaria (MW) 6,80 


Tensión de generación (kV) 0,69 


Frecuencia de red (Hz) 50 


Altura de Buje (m) 120 


Diámetro de Rotor (m) 175 


Palas Fibra de vidrio reforzada con poliéster 


Número de palas 3 


Longitud palas (m) 87,50 
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6.4.- TORRE DE MEDICIÓN 


Con la finalidad de obtener detalles del recurso eólico en el emplazamiento del 


parque y validar la operación de los aerogeneradores, es preciso contar con 


información suficiente sobre las características de los vientos en la zona, y para ello 


se instalarán una torre de medición anemométrica, que se conectará al equipo de 


servicios auxiliares de la subestación a través de zanja y enviará la información al 


sistema de control del parque por medio de la red de fibra óptica. 


Gracias a esta torre se obtendrá información sobre la velocidad y la dirección 


del viento a diferentes alturas sobre el terreno y de la densidad del aire en el 


emplazamiento mediante el registro de la presión atmosférica y la temperatura. 


La posición de la torre en coordenadas UTM (respecto al huso 30 y el sistema 


de referencia geodésicoETRS89) es la siguiente: 


NOMENCLATURA 


COORDENADAS UTM, HUSO 30 


ETRS89 


X Y 


TM-CA4 711.816 4.537.134 


6.5.- OBRA CIVIL 


Para la instalación y mantenimiento del Parque Eólico “Catalina IV” es preciso 


realizar una Obra Civil que contempla los siguientes elementos: 


 Red de viales del Parque Eólico. 


- Vial de acceso al parque. 


- Viales interiores de acceso a los aerogeneradores. 


- Zonas de giro y de cruce o apartaderos. 


 Plataformas para montaje de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


 Cimentación de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


 Zona de campamento (Site camp). 


 Planta de hormigonado y de machaqueo y Zona de acopio de palas.  


 Zanjas para el tendido de cables subterráneos. 


 Obras auxiliares. 
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6.5.1.- Red de viales del Parque 


La red de viales del Parque Eólico está constituida por el vial de acceso al 


parque y los viales interiores de acceso a los aerogeneradores para su montaje y 


mantenimiento. 


En el diseño de la red de viales, se procede a la adecuación de los caminos 


existentes en los tramos en los que no tengan los requisitos mínimos necesarios 


para la circulación de los vehículos especiales, y en aquellos puntos donde no 


existan caminos se prevé la construcción de nuevos caminos con las siguientes 


características: 


Anchura útil del vial: 6 m, excepto en el vial de la Torre de Medición, que será 


de 4 m. Se aplicarán distintos sobreanchos en función del radio de curvatura 


para el paso del transporte especial. (La explanada estará compactada > 


98% P.M.). 


Pendiente longitudinal máxima: 10%, aunque puntualmente puedan utilizarse 


pendientes superiores, hasta 14% en este caso, mediante tramos 


hormigonados. En caso de superar el 14% de pendiente será necesario 


comunicarlo al fabricante, con objeto de considerar actuaciones especiales. 


Radio mínimo de curvatura en el eje: 50 m. 


Firmes compuestos por una base de 30 cm de zahorra artificial. Para tramos 


hormigonado, el firme estará formado por dos capas, una de subbase de 15 


cm de zahorra artificial y otra de 15 cm de una capa superficial adherida, 


como asfalto o mezcla de hormigón. 


Tierra vegetal: una capa de 30 cm de espesor. 


Desmonte: Talud 1/1. 


Terraplén: Talud 3/2. 
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 Elementos de drenaje: Cunetas en tierras con una anchura de 1 m y una 


profundidad de 0,50 m. Las cunetas en los desmontes se realizarán con 


carácter general en todas las zonas (viales y/o plataformas de montaje). En 


los casos en los que las cunetas atraviesen plataformas de montaje o 


viales, se efectuará protección de las mismas. Las cunetas serán revestidas 


en aquellos tramos que se supere una pendiente de 7% de las mismas, 


para facilitar el drenaje de agua a través de ellas. 


Como características más importantes de los viales del parque hay que señalar 


el hecho de que se cumple con las especificaciones mínimas necesarias con un 


aprovechamiento máximo de los viales existentes, por lo que la afección resultante 


es la menor posible. 


Con el fin de minimizar el impacto ambiental provocado por la obra civil, se 


revegetarán los taludes, en terraplén, mediante técnicas de hidrosiembra 


6.5.1.1 Viales de acceso 


El acceso al Parque Eólico se realiza desde varios puntos de las carreteras A-


1416, A-223 y N-211. 


Carretera A-1416 


- Desde la A-1416, aproximadamente en su PK. 16+000, se entronca con el 


vial Eje_Acceso1_CA4, desde el que se accede a la torre de medición y al 


grupo de aerogeneradores (CA4-01, CA4-02, CA4-03, CA4-04, CA4-05 y TM-


CA4).  


Carretera A-223 


- Desde la A-223, aproximadamente en su PK. 7+400, se entronca con el vial 


Eje_Acceso2_CA4, desde el que se accede al grupo de aerogeneradores 


(CA4-06, CA4-07, CA-08 y CA4-09).  


- Desde su PK. 6+500, se entronca mediante el vial Eje_Acceso3_CA4, desde 


el que se accede al grupo de aerogeneradores (CA4-10, CA4-11, CA4-12, 


CA4-13 y CA4-14). 







 


PARQUE EÓLICO 


 “CATALINA IV” 
Noviembre 2023 


 


 


Página 23 MEMORIA  


 


- Y el último entronque desde esta misma carretera se realizará, 


aproximadamente en su PK. 4+500, se entronca mediante el vial 


Eje_Acceso4_CA4, desde donde se accede al grupo de aerogeneradores 


(CA4-15, CA4-16, CA4-17, CA4-18, CA4-19).  


Carretera N-211 


- Desde la carretera N-211, aproximadamente en su PK. 4+100, se entronca 


con el vial Eje_CA4-20, desde donde se accede únicamente al aerogenerador 


CA4-20. 


6.5.1.2 Viales interiores 


Los viales interiores partirán del final del vial de acceso y accederán a la base 


de los aerogeneradores que constituyen el parque, intentando aprovechar al máximo 


la red de caminos existentes y priorizando su trazado por terrenos de labor, 


optimizando anchuras, radios mínimos y pendientes máximas. 


El proyecto contempla la adecuación de los caminos existentes en los tramos 


en los que no tengan los requisitos mínimos necesarios para la circulación de 


vehículos de montaje y mantenimiento de los aerogeneradores hasta alcanzar las 


características indicadas en el punto anterior. Cuando esto no sea posible, se 


ejecutarán viales de nueva construcción.  


Se intentará compensar el volumen de tierras, reutilizando siempre que sea 


posible las tierras procedentes de la excavación para los rellenos. 


Para minimizar el impacto ambiental se revegetarán los taludes de terraplén, 


mediante técnicas de hidrosiembra. 


6.5.1.3 Zonas de giro 


Para el parque Eólico “Catalina IV” se han establecido 15 zonas de giro de 


vehículo descargado. Las distintas zonas de giro se encuentran distribuidas en el 


parque para permitir la maniobrabilidad de los transportes especiales.  
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A parte, en los aerogeneradores CA4-08, CA4-15 y CA4-20 se han considerado 


unos ejes denominados también de giro, que sirven como viales de salida para los 


vehículos especiales desde la plataforma.  


6.5.1.4 Zonas de cruce o apartaderos 


Se habilitarán zonas de ensanchamiento de los viales o “apartaderos” a lo largo 


de los mismos y ubicados estratégicamente en diversos puntos, para permitir el 


cruce de los camiones descargados. Estos puntos se resolverán, de forma general, 


mediante un sobreancho del vial de 2,5 m en una longitud mínima de 40 m. A esta 


zona se le aplicará el mismo firme que a los viales. 


6.5.2.- Drenajes 


6.5.2.1 Drenaje longitudinal 


Para la evacuación de las aguas de escorrentía y la infiltrada del firme de estos 


caminos, se han previsto cunetas laterales de tipo “V” a ambos márgenes de los 


mismos de la sección y dimensiones que se indican en el plano Nº8.- Secciones Tipo 


Viales y plataformas. 


6.5.2.2 Drenaje transversal 


En los puntos bajos de los viales interiores en los que se prevén posibles 


acumulaciones de agua que sea necesario evacuar se dispondrán obras de drenaje 


y/o vados hormigonados que faciliten la evacuación de las mismas, como se 


muestra en el plano Nº8.- Secciones tipo viales y plataformas. 


6.5.3.- Plataformas 


Las plataformas o áreas de maniobra son explanaciones adyacentes a los 


aerogeneradores, que permiten mejorar el acceso para realizar la excavación de la 


zapata y también el estacionamiento de la grúa para montaje de la torre, que puede 


así realizar su tarea sin interrumpir el paso por el camino, sirviendo a su vez como 


zona de acopio de materiales.  
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A continuación, se realiza un breve resumen: 


 Área de maniobra de la grúa principal y auxiliar: Corresponde a un 


rectángulo de 3kg/cm2 de carga portante y unas dimensiones de 


29x31,90m. En esta área los firmes serán de 30 cm de espesor de zahorra 


artificial compactadas al 98% de Proctor modificado. 


 Zona para acopio de palas: Junto al área de maniobra de la grúa, al otro 


lado del vial, se proyectará una zona para acopio de palas de dimensiones 


de 123x23 m. En los puntos donde se ubique el soporte de apoyo de las 


palas (fingers) se extenderá una capa de firme de 30 cm de zahorra. 


 Zona acopio de torres: Alrededor a la zona de la grúa principal se encuentra 


una zona pentagonal que servirá para maniobra y acopios auxiliares de la 


grúa principal, de dimensiones máximas de 95 x 46,5 m. En estas áreas no 


se aplicará ningún tipo de firme. 


 Plataformas de montaje para la grúa de celosía: En las zonas en las que 


sea necesario, se preparará una zona adyacente al área de maniobra de la 


grúa principal, junto al camino, de dimensiones 15 x 105 m. En estas áreas 


no se aplicará ningún tipo de firme. 


La explanación del camino y las plataformas, constituyen las únicas zonas del 


terreno que serán ocupadas permanentemente. El resto de zonas podrán sufrir 


alguna alteración moderada durante la fase de obras, por lo que se considerarán 


ocupaciones temporales. 


La orientación propuesta para las plataformas de montaje se refleja en el Plano 


Nº4.- Planta general cartografía. 


6.5.4.- Cimentaciones 


6.5.4.1 Descripción 


La cimentación de los aerogeneradores consiste en una zapata de hormigón 


armado con la geometría, dimensiones y armado según las recomendaciones del 


fabricante. Serán de planta circular con diámetro 30,0 m y una profundidad de  


3,50 m.  
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El acceso de los cables al interior de la torre se realiza a través de tubos 


flexibles embebidos en la peana de hormigón. Asimismo, en el interior de la peana 


colocarán tubos de desagüe para evitar que se formen charcos de agua en el interior 


de la torre. Para facilitar la evacuación del agua a través de los desagües, se dará 


una cierta inclinación a la superficie superior de la cimentación. 


Una vez hecha la excavación para la cimentación con las dimensiones 


adecuadas, se procederá al vertido de una solera de hormigón de limpieza, en un 


espesor mínimo de 0,10 m por m2, se dispondrá la ferralla y se nivelará el carrete por 


medio de espárragos de nivelación. Se recalca la necesidad de una total precisión 


en el posicionado y nivelado referido, el cual deberá ser comprobado mediante nivel 


óptico, no admitiéndose ningún desvío respecto del posicionamiento teórico en dicha 


comprobación. 


Ya nivelado el carrete, se procederá al hormigonado, con hormigón armado 


(según el RD 470/2021). 


El hueco circundante al pedestal se rellenará con material seleccionado 


procedente de la excavación o de prestado con densidad mayor o igual a 1,8 Tn/m3. 


6.5.4.2 Emplazamiento 


En el plano de Planta General se presentan las localizaciones de las 


cimentaciones de los aerogeneradores sobre el terreno. 


6.5.5.- Zona de Campamento (Site Camp), planta de hormigonado y de machaqueo 


y zona de acopio de palas. 


Para la construcción del Parque Eólico, se habilitará una zona denominada Site 


Camp, de aproximadamente 0,25 hectáreas, que incluirá las siguientes zonas: 
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 Instalación de Campamento: Debidamente acondicionada, para el acopio de 


equipos y materiales de obra, así como para la ubicación de la caseta de 


obra, del punto limpio y de todas las construcciones provisionales que sean 


necesarias para la correcta ejecución de la obra. En la zona de 


Campamento se instalarán todas las construcciones necesarias para el 


personal de la obra. 


 Zona de Acopio de materiales: Zona debidamente acondicionada, para el 


acopio de pequeño material de obra del parque. 


 


Además, se incorporará en obra una Planta de hormigonado y machaqueo y 


una Zona de acopio de palas, siendo estas zonas comunes para todos los parques 


pertenecientes al Proyecto Catalina y ambas se ubican en el entorno de este parque 


PE “Catalina IV”:  


 Planta de hormigonado y machaqueo: Zona debidamente acondicionada, de 


aproximadamente 1 hectárea, para fabricación de hormigón in situ, y para 


transformar los sobrantes pétreos en zahorra y así distribuirla por las 


superficies de rodadura.  


 Zona de acopio de palas: Zona debidamente acondicionada, de 


aproximadamente 3,5 hectáreas, para el acopio de palas compartido con el 


resto de los parques del Proyecto Catalina. 


 


En resumen: 


INSTALACIONES AUXILIARES Superficie (Ha) Situación y valoración 


Site Camp 0,25 PE CATALINA IV 


Planta de hormigonado y machaqueo 1 PE CATALINA IV 


Zona acopio de palas 3,5 PE CATALINA IV 


 


Estas zonas son comunes a todos los parques del Proyecto Catalina pero 


serán valoradas únicamente en el presente proyecto.  


Una vez finalizadas las obras, se procederá a la recuperación ambiental de los 


terrenos, restituyendo las parcelas afectadas a su estado inicial. 
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6.5.6.- Zanjas 


Serán ejecutadas por parte del contratista de obra civil y tendrán por objeto 


alojar la línea subterránea a 33 kV, la línea de comunicaciones que interconecta 


todos los aerogeneradores del parque y la red de tierras. 


Las canalizaciones se dispondrán, siempre que sea posible, junto a los 


caminos de servicio, en el lado más cercano a los aerogeneradores. Si fuera 


necesario atravesar campos de cultivo, su profundidad será suficiente para 


garantizar la continuidad de los usos agrarios de la finca. 


Sus dimensiones, en función de los circuitos alojados y de la zona a atravesar, 


se reflejan en la tabla adjunta: 


Nº  


Circuitos 


ZANJA EN TIERRA ZANJA DE CRUCE 


Anchura 
(m) 


Profundidad 
(m) 


Espesor 
arena (m) 


Anchura 
(m) 


Profundidad 
(m) 


Espesor 
hormigón 


(m) 


1 0,60 1,20 0,30 0,60 1,20 0,40 


2 0,60 1,20 0,30 0,90 1,20 0,40 


3 0,90 1,20 0,30 1,20 1,20 0,40 


1+BT 0,60 1,20 0,30 0,90 1,20 0,40 


2+BT 0,90 1,20 0,30 1,20 1,20 0,40 


BT 0,60 1,20 0,30 0,60 1,20 0,40 


Estas dimensiones permiten el alojamiento de los cables de media tensión, 


tierras y comunicaciones necesarios. 


Las longitudes totales de cada tipo de zanja son las indicadas en la tabla 


siguiente: 


Nº Circuitos 
L O N G I T U D  T O T A L  ( M E T R O S )  


Zanja en tierra Zanja de cruce 


1 12.377,40 247,80 


2 13.639,50 224,70 


3 6.340,95 127,05 


1MT+1BT 796,95 3,15 


2MT+1BT 511,35 0,00 


BT 131,25 0,00 
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6.5.7.- Obras complementarias 


Las obras auxiliares serán todas aquellas obras que no sean estrictamente la 


ejecución de los viales interiores, tal y como reposición de cercas, vallas y muros de 


mampostería, adecuación de los entronques de los caminos existentes y/o a fincas 


particulares con la rasante de los viales diseñados, reparación y/o reposición de 


elementos existentes (arquetas, tuberías de riego, etc.). 


6.6.- INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 


6.6.1.- Introducción 


En este apartado se describe la infraestructura eléctrica necesaria para la 


evacuación de energía producida por los aerogeneradores a la Subestación  


“Andorra Sur”, según el esquema siguiente: 


 Centros de Transformación en el interior de los aerogeneradores. 


 Líneas subterráneas de interconexión de los aerogeneradores con la 


Subestación “Andorra Sur”. 


 Red de tierras del Parque. 


 Sistema de comunicaciones del Parque. 


La evacuación de la energía generada se evacuará a través de nueve circuitos 


de 33kV, a la Subestación eléctrica 33/220kV “Andorra Sur”, objeto de otro proyecto. 


La SET “Andorra Sur” 33/220 kV recibirá la energía generada por el parque 


eólico “Catalina IV” (objeto de este proyecto) y la energía procedente de la SET 


“Alcorisa Oeste” 33/220 kV, de la SET Alloza 33/220 kV y de la SET Ariño 33/220 kV 


(todas ella objeto de otros proyectos). 


La SET “Andorra Sur” por medio de la correspondiente línea aérea de Alta 


tensión de 220 kV (objeto de otro proyecto) evacuará a la SET Catalina PtX, y donde 


está el enlace con la Planta de Hidrógeno (objeto de otro proyecto). 
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6.6.2.- Centros de transformación 


Se ubicará en la base de la torre del aerogenerador (celda de conexión) y en lo 


alto de la nacelle (transformador). Servirá para elevar la energía producida de la 


tensión de generación (0,69 kV) hasta la tensión de distribución del interior del 


parque (33 kV), así como para realizar las conexiones entre las distintas líneas que 


componen la red de 33 kV y dotarla de las protecciones adecuadas. 


Los elementos presentes en el centro de transformación se describen a 


continuación. 


Características transformador 


Tipo de transformador Trifásico seco 


Servicio Interior 


Potencia Nominal 7.600 kVA 


Tensión Nominal, lado del generador 0,690 kV 


Tensión Nominal, lado de red 33 Kv 


Grupo vectorial Dy5 


Frecuencia 50 Hz 


6.6.2.1 Celdas 


Se instalarán celdas compactas o bien modulares con las funciones típicas de 


protección de transformador, remonte y línea (cero, una o dos según el caso), de 


dimensiones reducidas, bajo envolvente metálica herméticamente selladas y rellenas 


de gas aislante SF6 en su totalidad o en los agentes de corte. Cumplirán con las 


normas UNE 20099, CEI 298 y RU 6407. 


La celda o función de protección se destina a proteger el lado de M.T. de los 


transformadores y a separar los mismos del circuito en caso de operación o avería 


del transformador. Cada celda se conectará a la línea general por conectores 


apantallados atornillables, y al transformador por conectores apantallados 


enchufables. 


Características eléctricas de las celdas:  


 Tensión nominal: 36 kV 


 Frecuencia nominal: 50 Hz 


 Tensión soportada 1 min. /50 Hz: 70 kV 
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 Intensidad nominal: 630 A 


 Máxima intensidad de cortocircuito (valor cresta): 40 kA (pico) 


 Máxima intensidad de corta duración (1 seg.): 20 kA  


 


Contenido de las celdas: 


 Interruptor seccionador trifásico de tres posiciones: conectado-


desconectado-puesta a tierra, tensión nominal 36 kV, intensidad nominal 


630 A, intensidad de corta duración 20 kA, capacidad de cierre sobre 


cortocircuito 40 kA, mando manual mediante palanca. 


 Interruptor automático trifásico de tres posiciones: conectado -


desconectado - puesta a tierra, tensión nominal 36 kV, intensidad 


nominal 630 A, intensidad de corta duración 20 kA, capacidad de cierre 


sobre cortocircuito 40 kA (función de protección de trafo). 


 Detectores capacitivos de presencia de tensión en cada fase. 


 Barras generales. 


 Barra de tierras. 


 Conexión de los cables de entrada y salida. 


 


Cantidades y tipos de celdas: 


 9 conjuntos de celdas prefabricadas de corte en SF6 (esquema 0L+1V), 


conteniendo interruptor automático para protección de transformador, 


con tres transformadores toroidales y un relé electrónico de protección, 


con embarrado de Media Tensión (M.T.) y una salida por conectores 


directa desde el embarrado (función de remonte). Los aerogeneradores 


los cuales se instala este tipo de celdas son los correspondientes a los 


extremos de los ramales, que, según los planos adjuntos se corresponde 


los numerados como: CA4-05, CA4-03, CA4-06, CA4-11, CA4-12, CA4-


08, CA4-20, CA4-17 y CA4-16. 


 11 conjuntos de celdas prefabricadas de corte en SF6 (esquema 


0L+1L+1V), conteniendo interruptor automático para protección de 
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transformador, con tres transformadores toroidales y un relé electrónico 


de protección, con embarrado de Media Tensión (M.T.), una salida por 


conectores directa desde el embarrado (remonte) y una salida por 


conectores a través de interruptor seccionador (línea). Los 


aerogeneradores en los cuales se instala este tipo de celdas son los 


correspondientes a posiciones de entrada/salida dentro de un ramal, 


que, según los planos adjuntos se corresponden con los numerados 


como: CA4-04, CA4-02, CA4-01, CA4-07, CA4-10, CA4-13, CA4-14, 


CA4-09, CA4-19, CA4-18 y CA4-15. 


Si la solución adoptada es con celdas modulares, el número de ellas se 


corresponderá con las funciones (protección, línea y remonte) necesarias para cada 


turbina según el diseño de circuitos. 


6.6.2.2 Central de alarmas de las sondas PT-100 


La centralita de alarmas para las sondas PT-100 se instalará en armario 


metálico y dispondrá de dos niveles de temperatura programables para alarma y 


disparo respectivamente. Se incluirá el cableado para la alimentación a 220 V C.A. 


desde cuadro de control, para la toma de señal desde las sondas y para la conexión 


con la bobina de disparo de la celda de M.T. 


6.6.2.3 Puesta a tierra 


Dada la baja resistencia de puesta a tierra esperada, se opta por la unión de 


las tierras de protección y servicio de cada CT, de forma que el neutro de baja 


tensión se unirá rígidamente a la puesta a tierra general. 


Las uniones y conexiones se realizarán mediante elementos apropiados de 


manera que aseguren la perfecta unión. Estarán dimensionados a fin de que no 


experimenten calentamientos superiores a los del conductor al paso de la corriente. 


Asimismo, estarán protegidos contra la corrosión galvánica. 
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6.6.2.4 Material de seguridad 


Con el fin de contribuir a la seguridad en las maniobras, a la prevención y 


extinción de incendios y a la información sobre los riesgos eléctricos derivados de la 


manipulación incorrecta de los aparatos, se instalarán los siguientes elementos: 


 Malla metálica de separación del transformador. 


 Guantes aislantes. 


 Pértiga de salvamento. 


 Placa de primeros auxilios. 


 Señalización de riesgo eléctrico. 


 Banqueta aislante. 


 Armario de primeros auxilios. 


 Extintor contra incendios de 5 kg de CO2 


6.6.3.- Puesta a tierra de las masas del Aerogenerador 


Puesta a tierra de todas las masas del aerogenerador mediante cable de cobre 


desnudo tipo RV 0,6/1 kV de 1 x 50 mm2, con terminales de conexión a compresión 


en ambos extremos, uniendo con el punto de conexión a tierra del aerogenerador los 


siguientes elementos: neutro del transformador, estructura metálica del 


transformador, envolvente metálica, celda de MT y cuadro de control del 


aerogenerador, así como todas las pantallas de los conductores de MT. 


6.6.4.- Protección contra sobreintensidades 


Para la protección contra sobreintensidades se utilizarán interruptores 


automáticos colocados en el inicio de las instalaciones que alimentan cables 


subterráneos. Las características de funcionamiento de dichos elementos de 


protección corresponderán a las exigencias que presente el conjunto de la 


instalación de la que forma parte el cable subterráneo. 







 


PARQUE EÓLICO 


 “CATALINA IV” 
Noviembre 2023 


 


 


Página 34 MEMORIA  


 


6.6.5.- Líneas subterráneas de Media Tensión 


6.6.5.1 Cableado de media tensión 


Se realizará con cable RHZ1-2OL 18/30 kV de secciones 150, 240, 400 y 630 


mm2 Al, adaptándose a la carga en cada tramo, de forma que las pérdidas sean 


inferiores al 1,5%, que la potencia transportada por el cable no exceda en ningún 


caso su capacidad nominal para las condiciones de instalación (según las 


recomendaciones del fabricante), y que se respeten los criterios reglamentarios de 


caída de tensión. 


Se trata de un cable de aluminio unipolar aislado con polietileno reticulado 


(XLPE), apantallado con hilos de cobre de 16 mm2 y doble obturación longitudinal, 


con cubierta exterior de color rojo de 2 mm de espesor realizada en mezcla de 


poliolefinas según UNESA 3305 C y UNE HD 620. 


A título indicativo, las características principales de este cable son las 


siguientes: 


CARACTERÍSTICAS 
SECCIÓN Aluminio (mm2) 


150 240 400 630 


Diámetro del conductor (mm) 14,00 17,90 23,10 30,70 


Diámetro exterior (mm) 36,40 40,5 46,00 49,50 


Peso (kg /km) 1.300 1.690,0 2.320 3.120 


Resistencia eléctrica máxima a 20º C (/km) 0,206 0,125 0,078 0,049 


Resistencia a 50 Hz y 90º C (/km) 0,264 0,161 0,100 0,067 


Reactancia a 50 Hz por fase (/km) 0,123 0,114 0,106 0,092 


Capacidad (F/km) 0,192 0,229 0,277 0,445 


Carga máxima admisible en servicio 


permanente en amperios (A) 


correspondiente a tres cables unipolares 


agrupados en instalación enterrada a 1 m de 


profundidad, temperatura del terreno 25º C 


260 345 445 575 
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El trazado y longitud de las líneas subterráneas de M.T, así como el detalle de 


las zanjas que las albergan se puede consultar en los planos adjuntos del presente 


proyecto. 


La longitud del cable será: 


 14.480 m de cable RHZ1-2OL 3x1x150 mm2 Al 18/30 kV. 


 2.365 m de cable RHZ1-2OL 3x1x240 mm2 Al 18/30 kV. 


 38.375 m de cable RHZ1-2OL 3x1x400 mm2 Al 18/30 kV. 


 6.855 m de cable RHZ1-2OL 3x1x630 mm2 Al 18/30 kV. 


El tendido de los cables subterráneos se realizará en el interior de zanjas con 


las características y dimensiones especificadas en el apartado 6.6.5. Se ha 


procurado que la longitud del cable sea lo más corta posible, mediante tramos rectos 


y evitando ángulos pronunciados, de fácil acceso y que discurra, en la mayor parte 


de su longitud, por los viales del parque y sobre terrenos de dominio público. 


En el fondo de la zanja se extenderá una capa de 10 cm de arena, sobre ésta 


se tenderán los cables para ser recubiertos posteriormente con una capa de 20 cm 


de arena tamizada sobre la que se colocará una placa para protección mecánica del 


tipo PPC. A continuación, se rellenarán 30 cm de la zanja con materiales 


seleccionados procedentes de la excavación compactados manualmente y se 


colocará una cinta de polietileno para señalización con la indicación “Canalización 


Eléctrica de Alta Tensión”. Los últimos 60 cm se rellenarán de material seleccionado 


de la excavación compactado mecánicamente. Para el tendido de 1 y 2 circuitos la 


anchura de la zanja es de 0,60 m y para 3 circuitos la anchura es de 0,90 m. 


En los cruces con los viales, y en general en todas aquellas zonas de la zanja 


sobre las que se prevea tráfico rodado, se prevé una zanja de 1,20 m de profundidad 


con anchura de 0,60 m, provista de 2 tubos PEAD de 200 mm de diámetro y 2 tubos 


PEAD de 90 mm de diámetro, reforzados en un dado de 0,40 m de profundidad de 


hormigón HM-20 para el tendido de 1 circuito. En el caso de 2 circuitos, la anchura 


es de 0,90 m, y va provista de 3 tubos de 200 mm de diámetro y 2 de 90 mm. Para 


el caso de 3 circuitos, la anchura es de 1,20 m, y va provista de 4 tubos de 200 mm 


de diámetro y 2 de 90 mm. 
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Para el acceso al interior de los aerogeneradores se utilizarán tubos de PVC 


embebidos en el hormigón del pedestal de la cimentación. 


Se colocarán hitos de señalización en los entronques, cada 50 m y en los 


cambios de dirección de las zanjas. 


6.6.5.2 Terminales 


Los terminales correspondientes a las celdas de M.T. en los aerogeneradores 


para el cable RHZ1-2OL 18/30 kV, consisten en 31 unidades de un Kit de tres 


conectores unipolares atornillables acodados para las salidas y entradas de línea, 20 


unidades de un Kit de tres conectores unipolares enchufables acodados para la 


conexión con el transformador 0,69/33 kV del interior de la torre y 9 unidades de un 


kit de tres conectores unipolares atornillables acodados para la entrada de los 


circuitos a la subestación. 


6.6.6.- Sistema de control 


El Parque Eólico dispone de un sistema de control global, que interconecta los 


sistemas de control individuales con un módulo central, a fin de monitorizar desde 


éste el funcionamiento de la instalación. 


Los componentes principales del sistema son: 


 Los módulos individuales situados en los armarios de control del 


aerogenerador. En ellos se supervisa el funcionamiento de cada máquina. 


 Las líneas de comunicaciones (cables de control y mando) que, canalizadas 


conjuntamente con los cables de energía en tendidos subterráneos, 


interconectan los componentes descritos con el centro de control. La 


transmisión de datos se realizará por medio de fibra óptica. 
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 El centro de control, ubicado en el edificio de la Subestación 


 “Andorra Sur”, en donde se dispone el equipo electrónico e informático 


necesario para la interconexión de los componentes descritos y 


subsistemas auxiliares asociados. Desde este centro se controla la 


operación de todo el parque, al tiempo que se registran los parámetros de 


funcionamiento más relevantes, para su tratamiento informático. 


Una de las ventajas derivadas de la instalación de un sistema centralizado es la 


facilidad de realización de las tareas de mantenimiento, pues se puede averiguar, sin 


tener que desplazarse a una turbina, las causas de un error en su operación. 


En el centro de control se dispone de un módem a fin de conectar un programa 


de comunicación remota. Con ello se podrá efectuar el control del Parque Eólico 


desde un emplazamiento externo al mismo. 


6.6.7.- Sistema de tierras 


6.6.7.1 General 


El sistema de puesta a tierra será único para la totalidad del Parque Eólico. 


Comprenderá, asimismo, las tierras de protección y de servicio según la  


ITC-RAT-13, apartado 6. 


La puesta a tierra, además de asegurar el funcionamiento de las protecciones, 


garantiza la limitación del riesgo eléctrico en caso de defectos de aislamiento, 


manteniendo las tensiones de paso y de contacto por debajo de los valores 


admisibles; según la ITC-RAT 13. 


Basándose en las recomendaciones sobre instalación general de puesta a 


tierra dadas por el fabricante de los aerogeneradores, se adopta como solución la 


de realizar un tendido general, discurriendo por las zanjas de los cables eléctricos, 


con conductor de cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 
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6.6.7.2 Sistema generador 


La línea principal de protección será de 50 mm2, aislada, conectando todos los 


elementos metálicos: celdas de M.T; armadura zapata, torre, plataformas, herrajes, 


estructura envolvente del transformador, cuadros y otros. 


A la principal de servicio, análoga a la anterior, se conexionarán los neutros de 


los transformadores y del generador. 


Se prevé, en el interior de la torre de los aerogeneradores, una caja para 


verificación y conexionado de las tierras. 


6.6.7.3 Sistema colector 


Discurre por el mismo itinerario que las zanjas que contienen la línea de M.T., 


enlazando los aerogeneradores con la subestación; con una longitud aproximada de 


38.408 m. 


Se resuelve con cable de cobre desnudo de 1x50 mm2 de sección, enterrado a 


1,20 m de profundidad, hasta alcanzar la caja de verificación de la subestación. 


6.6.7.4 Uniones 


Todas las uniones entre conductores y entre éstos y picas, se realizarán 


mediante soldadura aluminotérmica. 


6.6.7.5 Inspección 


Se medirán la resistencia de tierra y las tensiones de paso y contacto en la 


subestación del Parque y aerogeneradores. 


6.6.8.- Red de comunicaciones 


La red de comunicaciones estará constituida por conductor de fibra óptica que 


interconectará los aerogeneradores con el centro de control situado en la 


Subestación “Andorra Sur”. 
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Se instalarán cables de fibra óptica monomodo 9/125 μm, armado dieléctrico, 


libre de elementos rígidos para garantizar su flexibilidad, formado por 24 


conductores individuales de fibra óptica de estructura ajustada y refuerzo individual, 


protección antirroedores de fibra de vidrio trenzada y cubierta exterior de polietileno, 


aptos para instalación directamente enterrada.  


La conexión del cable en los equipos de comunicaciones se efectuará mediante 


conectores del tipo SC. 


Una vez tendida la fibra se efectuarán las correspondientes pruebas de 


atenuación para comprobar el correcto estado del tendido. La instalación se realizará 


instalándose bucles independientes, cada uno enlazando los aerogeneradores 


conectados en cada circuito de media tensión. 
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7.- MEDIDAS PREVISTAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


Los incendios forestales en Aragón han sufrido un importante incremento en los 


dos últimos decenios, tanto en su número como en la superficie total afectada por 


los mismos. Este incremento es imputable no sólo a causas meteorológicas, sino 


también a diversas causas estructurales y coyunturales. Así, un fenómeno que era 


natural en nuestros ecosistemas, ha derivado en un importante problema ecológico, 


social y económico por la importancia de las pérdidas que ocasionan, por su grave 


repercusión en la protección del suelo contra la erosión y, en general, por su impacto 


negativo sobre el patrimonio natural de la Comunidad Autónoma de Aragón. 


7.1.- NORMATIVA LEGAL APLICABLE  


 ORDEN AGM/112/2021, de 1 de febrero, por la que se prorroga 


transitoriamente la Orden de 20 de febrero de 2015, del Consejero de 


Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre prevención y lucha contra 


los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Aragón para la 


campaña 2015/2016.  


 ORDEN DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio 


de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio 


forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal. 


 DECRETO LEGISLATIVO 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, 


por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón 


(BOA Nº124 de 30/06/17). 


 Ley 5/1999 de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios 


Forestales. 


 


7.2.- MEDIDAS PREVENTIVAS  


A continuación, se describe el periodo y zona de riesgo de incendio a tener en 


cuenta según la Administración: 
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 La Administración, establece la época de peligro de incendios forestales 


para el año 2023 durante el periodo comprendido entre el día 1 de abril y el 


día 15 de octubre, ambos incluidos. 


 El departamento competente en materia de medio ambiente podrá declarar 


de alto riesgo aquellas zonas que por sus características muestren una 


mayor incidencia y peligro en el inicio y propagación de los incendios o de la 


importancia de los valores amenazados precisen de medidas especiales de 


protección. 


 Dicha declaración de Alto Riesgo conllevará la aprobación de un plan de 


defensa, que contenga la delimitación de dichas zonas y las medidas a 


aplicar, así como el restante contenido que prevea la legislación básica 


estatal, y que se incluirá en el apartado de prevención contra incendios 


forestales del plan de ordenación de los recursos forestales correspondiente 


a la comarca donde se ubiquen. 


En la Fase de proyecto del Parque se tendrá en cuenta: 


 Reducción del campo visual de los observatorios de prevención de 


incendios. 


 Limitación de los medios aéreos en las labores de extinción en los parques 


eólicos y su entorno inmediato. 


En la Fase de construcción y desmantelamiento se tendrá en cuenta: 


 Entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o pistas 


forestales. 


 Generación de polvo, en las fases de construcción y desmantelamiento, que 


podría ser, si se diesen las circunstancias oportunas, explosivo, y por ello, 


ser fuente generadora de incendio. 


 Acumulación y acopio de materiales fácilmente inflamables, o capaces de 


originar focos de fuego en días calurosos como puede ser metales o 


materiales reflectantes. 


 Utilización de maquinaria que en su arranque o durante su funcionamiento 


podría originar chispas y poder ser detonante de un incendio. 
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7.3.- MEDIDAS PARA DISMINUIR EL RIESGO DE INCENDIO 


En primer término se analizan los posibles impactos negativos diferenciándolos 


en los generados en fase de ejecución y desmantelamiento, como son la producción 


de incendios forestales, entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de 


caminos o pistas forestales, de los de explotación, como son la reducción del campo 


visual de los observatorios de prevención de incendios y limitación de la utilización 


de medios aéreos en las labores de extinción en los parque eólicos y entorno 


inmediato. 


A continuación, se proponen una serie de Medidas para cada una de las fases: 


 


Fase de Ejecución y Desmantelamiento 


 


 Según Normativa, durante la fase de construcción y desmantelamiento se 


quedará prohibido el empleo de fuego en la zona. 


 Para evitar el incremento de partículas en suspensión, polvo, etc. durante 


las obras, y que de esta forma se produzca una mínima alteración del medio 


ambiente atmosférico, se proponen las siguientes medidas: 


 Evitar que el material removido quede directamente a merced del viento, 


acopiando el mismo a reparo, o mantenerlo constantemente húmedo ante la 


previsión de vientos, evitando así la voladura de los materiales más finos 


del suelo. 


 Regar periódicamente los accesos y todas aquellas vías que sean 


necesarias para el acceso a la obra y que estén desprovistos de capa 


asfáltica de rodadura, para reducir al mínimo el levantamiento de polvo 


durante la fase de obras.  


 Habrá un agente forestal encargado de vigilar que las obras se realicen con 


el menor riesgo posible de incendio. Esta persona se pondrá en contacto 


con las brigadas de extinción en caso de producirse alguna incidencia de 


este tipo. 


 Se evitará la instalación de aerogeneradores en el entorno de puntos de 


agua con posibilidades de carga de helicópteros. 
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 Se primará la concentración de aerogeneradores, evitando dispersiones que 


dificulten aún más las labores de los medios de extinción. 


 Los aerogeneradores dispondrán de transformadores de tipo seco. 


 Limpiar la zona en la que se efectúen actividades en las que se utilice un 


soplete o elemento similar, en un radio de 3.5 m. Dichas tareas, se 


efectuarán con un radio mínimo de 10 m de distancia de árboles que 


posean una circunferencia mayor de  


60 cm, medida ésta a 1,20 m del suelo.  


 En todas las actuaciones en la que intervengan máquinas, sean 


automotrices o no, que utilicen materiales inflamables y que puedan ser 


generadoras de riesgo de incendio o de explosión, se facilitará un extintor 


(tipo ABC) de 5 kg a menos de 5 m de la misma. 


 La maquinaria que funcione defectuosamente será sustituida, ya que puede 


producirse un incendio al saltar una chispa. 


 En todo momento se mantendrán en buen estado de conservación y libres 


de obstáculos los caminos y pistas forestales afectados por los trabajos, de 


tal manera que no interrumpa el funcionamiento normal de los medios de 


prevención y extinción de incendios. 


 Se realizará de manera general la mejora de los accesos y del firme para 


facilitar la llegada de los vehículos de extinción disponiendo viales interiores 


para facilitar las tareas de mantenimiento y acceso a los aerogeneradores. 


 Para el adecuado cumplimiento de las medidas de seguridad, se alertará 


del riesgo de incendios forestales con la colocación de carteles informativos, 


en aquellas áreas más susceptibles de sufrir un incendio (masas forestales, 


matorrales...) además de en los principales accesos del parque eólico. 


 En la revegetación de taludes, las especies forestales que se utilicen 


tendrán que mantener un contenido de humedad elevado durante la época 


de máximo riesgo de incendio. 


 Se retirarán inmediatamente todos los restos de los desbroces. 


 Seleccionar, dentro de las especies adecuadas para la revegetación en esta 


zona, aquellas menos inflamables. 



http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=revegetació

http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=epoca
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 Contemplar en la restauración la pendiente adecuada. 


 


Fase de Explotación 
 


Como se ha indicado anteriormente, la instalación de aerogeneradores en 


terrenos forestales genera una disminución de eficacia de los medios de prevención, 


al tratarse de obstáculos de gran envergadura, que en caso de incendio pueden 


estar ocultos por el humo, por lo que las medidas correctoras han de ir dirigidas 


fundamentalmente al refuerzo de estos medios de tal manera que se compense esta 


disminución de efectividad. Así pues, en los parques: 


 


 Se evitará la instalación de aerogeneradores en el entorno de los 


observatorios forestales que puedan entorpecer el campo visual de los 


mismos. 


 Se vigilarán así mismo las instalaciones, de manera que éstas estén en 


perfectas condiciones y no puedan provocar riesgos de incendio. En estas 


inspecciones periódicas se revisarán fundamentalmente las subestaciones 


eléctricas y la línea de alta tensión. En esta fase, la vigilancia se llevará a 


cabo por el personal dedicado al mantenimiento de los parques. 


 Se reforzará la vigilancia en la zona de influencia, bien mediante sistemas 


automáticos de detección de incendios forestales o mediante el personal del 


parque. 


 Se dispondrá de un sistema de vigilancia y alerta de incendios integrado en 


un sistema que permita, en caso de incendio, la parada de los 


aerogeneradores y su orientación más adecuada en función de las 


características y localización del incendio. Así mismo, los aerogeneradores 


dispondrán de señales y balizamientos, que faciliten su detección por 


medios aéreos. 
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8.- SEGURIDAD Y SALUD 


La presente obra, por tener un presupuesto estimado de ejecución superior a 


450.759,08 euros, se encuentra dentro de las afectadas por el R.D. 1627/97 de  


24 de octubre, por los que se implanta la obligatoriedad de realizar un Estudio de 


Seguridad y Salud en el Trabajo en la Obra. 


En el mismo, que se adjunta como Documento 5 del presente proyecto, se 


definen las directrices básicas y los medios necesarios a las empresas 


constructoras para llevar a cabo sus obligaciones en el campo de la prevención de 


riesgos profesionales, facilitando su desarrollo bajo el control de la Dirección 


Facultativa. 


En dicho Estudio se desarrollan los siguientes puntos: 


 Protección Colectiva. 


 Protección Personal. 


 Medicina Preventiva y Primeros Auxilios. 


 Vigilancia y Formación. 


 Instalaciones de Higiene. 


Conforme a los citados RR.DD., el presupuesto necesario para la realización 


de las medidas expuestas en el Estudio, se recoge de manera independiente en el 


presupuesto general de la Obra. 
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9.- ADECUACIÓN DEL PROYECTO AL PLANEAMIENTO 


URBANÍSTICO VIGENTE 


En el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por 


Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, el concepto de 


Suelo no Urbanizable, tanto genérico como especial, está definido en los artículos 16 


al 18, y la autorización de usos en los artículos 34 y 35. 


El Parque Eólico objeto de este proyecto se ha desarrollado en consideración a 


las competencias atribuidas a las Administraciones Públicas y con base legal en la 


normativa sectorial de los términos municipales afectados. 


La Informe justificativo de la Compatibilidad Urbanística se presentará en un 


documento independiente a este proyecto. 


10.- PLAN DE OBRA 


El plazo de ejecución previsto para la realización de las obras es de doce (12) 


meses a partir de la fecha del acta de replanteo.  


A continuación, se muestra un cronograma donde se indica la duración 


aproximada de las diferentes tareas a realizar en la construcción del Parque Eólico: 


IMPLANTACIÓN DE OBRA


INFRAESTRUCTURA PARQUE


OBRA CIVIL


Acondicionamientos y caminos


Ejecución nuevas cimentaciones y plataformas de montaje


Excavación y relleno de zanjas


Resto trabajos


MONTAJE AEROGENERADORES


EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS


Implantación en obra


Tendido de cables


Montaje CT's


ENSAYOS Y PUESTA EN MARCHA


FIN DE OBRA


10 25 27


MES 9
3630262414 28


MES 12
322 3 4 5


MES 3
6 9


ACTIVIDAD MES 1 MES 2
1 7 8


MESES/SEMANAS


31


MES 10
3511 12 13 2315 16 21


MES 4 MES 6
33


MES 11
29


MES 7 MES 8
22 34 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48


MES 5
17 18 19 20
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11.- PLAN DE DESMANTELAMIENTO  


Una vez finalizada la vida útil del parque eólico, se procederá al 


desmantelamiento de todas las instalaciones e infraestructuras creadas con el 


objetivo de devolver al terreno las condiciones anteriores a la ejecución de las obras 


de instalación de las mismas. El tratamiento de los materiales excedentarios se 


realizará conforme a la legislación vigente en materia de residuos. 


El objetivo de las operaciones de desmantelamiento del parque será la 


restauración de los terrenos a las condiciones previas a la construcción del parque, 


minimizando así la afección al medio ambiente y recuperando el valor ecológico de 


la zona afectada.  


La fase de desmantelamiento incluirá, sobre todo, el desmantelamiento de los 


aerogeneradores y las instalaciones eléctricas, la obra civil y el traslado de todo el 


material retirado, bien para su reciclaje o bien para su depósito en vertedero 


controlado. 


11.1.- DESMANTELAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


Desde el punto de vista del estudio de desmantelamiento, esta instalación se 


compone de los siguientes elementos: 


 Aerogeneradores. 


 Infraestructura eléctrica: 


Líneas eléctricas de MT soterradas, de interconexión entre los 


aerogeneradores. 


Red de tierras del parque.  


Red de comunicaciones del parque. 


 Otras infraestructuras: 


Torre de medición del parque. 
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El conjunto de actividades necesarias para realizar el desmantelamiento y 


restauración del parque se divide en las siguientes etapas: 


Etapa 1: Desmantelamiento de las instalaciones del parque: 


Construcción de las Plataformas de desmontaje. 


Desmantelamiento de los aerogeneradores 


Desmantelamiento de cimentaciones. 


Desmantelamiento de la instalación eléctrica. 


Restitución de los nuevos viales internos y sus cunetas. 


Etapa 2: Restauración vegetal e integración paisajística. 


Etapa 3: Reciclaje de materiales y gestión de residuos. 


Las obras se ejecutarán en ese mismo orden tras haberse producido la 


completa desconexión del parque de la red de energía eléctrica. No obstante, cabrá 


optimizar la secuencia de los trabajos con el objeto de minimizar las interrupciones 


en la operación del parque. 


11.1.1.- Etapa 1: Desmantelamiento de las instalaciones del parque 


 Plataforma de desmontaje 


Se construirá una plataforma de desmontaje y acopio temporal adyacente a 


cada aerogenerador a desmantelar. Se realizará la retirada y acopio de la tierra 


vegetal en toda la zona que ocupa la plataforma de desmantelamiento. Y se 


realizará una excavación del terreno alrededor de la zona a demoler, dejando un 


sobreancho de 2 m, hasta una profundidad de 1,5 m. 


Una vez acabadas las labores de desmontaje se procederá a la restitución del 


terreno.  


 Desmantelamiento de los aerogeneradores  


El proceso de desmantelamiento de las torres de los aerogeneradores será el 


inverso del que se siguió para el montaje. Será necesario contar con dos grúas de 


gran tonelaje para desmontar los distintos elementos que las componen y con 


transportes especiales de grandes dimensiones para su evacuación a receptor 


autorizado.  
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 Desmantelamiento de las Cimentaciones 


Se procederá a la demolición de todas las cimentaciones de los 


aerogeneradores del parque hasta una profundidad mínima de 1 m por debajo de la 


cota del terreno natural y se realizará una excavación del terreno alrededor de la 


zona a demoler, dejando un sobreancho de 2 m, hasta una profundidad de 1,5 m. 


 Desmantelamiento de la Red subterránea de MT 


Tanto la red de cables del sistema colector como la red de tierras y el tendido 


de cables de comunicaciones se han instalado en una zanja de más de un metro de 


profundidad. De acuerdo con la práctica habitual, se entiende que no será necesario 


retirar los cables y tubos instalados. Sí se eliminarán las arquetas, restaurando las 


zonas afectadas a su estado original, y se demolerán los dados de hormigón 


existentes en los cruces bajo caminos. Esta última operación no será necesaria en 


los cruces bajo arroyos, dado que la profundidad a la que se sitúa el hormigón es 


superior a un metro. 


 Restitución de los Viales del parque 


Se ha procurado adaptar en la medida de lo posible su perfil longitudinal a la 


topografía del terreno para limitar las dimensiones de los desmontes y terraplenes. 


Los viales de parque discurren aprovechando caminos existentes. 


Se procederá al desmantelamiento de aquellos viales que no tengan una 


utilidad específica una vez abandonada la explotación del parque y el resto se 


mantendrá para el uso en labores agrícolas y ganaderas. 


11.1.2.- Etapa 2: Restauración vegetal e integración paisajística 


La restauración consiste en llevar a cabo las actividades de restauración de las 


zonas afectadas temporalmente por las obras. Las medidas a tomar en 


consecuencia llevarán aparejadas actividades de revegetación y adecuación 


paisajística que vendrán determinadas por las pendientes de las zonas que se 


estimen necesarias de recuperación durante la ejecución del proyecto.  
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11.1.3.- Etapa 3: Reciclaje de materiales y gestión de residuos 


Los principales residuos generados por la ejecución del presente proyecto son. 


Aceites y grasas de los aerogeneradores y los transformadores. 


Escombros (hormigón, etc.…), provenientes de las cimentaciones, las 


arquetas de conexión de las líneas subterráneas y los pasos bajo  


caminos. 


Tierras, procedentes de los viales. 


Plásticos y fibras, procedentes de las palas y las zanjas de cables y los 


distintos elementos de este tipo que integran la subestación. 


Piezas metálicas de los aerogeneradores, cimentaciones,  


transformadores y aparellaje.  


Cables eléctricos y de fibra óptica. 


La gestión de estos y otros residuos que se puedan generar se realizará de 


igual modo que durante la explotación del parque eólico. Todo material sobrante e 


instalaciones propias del parque será retirado, gestionándose según los criterios 


establecidos en la normativa vigente. 
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12.- DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS EXISTENTES Y 


AFECCIONES A TERCEROS 


El Parque Eólico “Catalina IV” ubicado en los Términos Municipales de 


Alcorisa, Andorra y Alloza en la provincia de Teruel afecta a los siguientes 


organismos (se adjuntan al proyecto dichas separatas por separado, donde se 


detallan cada una de las afecciones): 


  ORGANISMOS AFECTADOS AFECCIÓN 


A
D


M
IN


IS
T


R
A


C
IÓ


N
 P


Ú
B


L
IC


A
 


ANDORRA 


Los aerogeneradores, plataformas y cimentaciones (CA4-01, 
CA4-02, CA4-06, CA4-07, CA4-08 y CA4-09).         


Los ejes de acceso a los aerogeneradores enumerados o 
parte de los mismos. 


 Parte de la Red subterránea Media Tensión del parque 
eólico. 


Site Camp. 


ALCORISA 


Los aerogeneradores, plataformas y cimentaciones (CA4-10, 
CA4-11, CA4-12, CA4-13, CA4-14, CA4-15, CA4-16, CA4-17, 
CA4-18, CA4-19 y CA4-20). 


Todos los ejes de acceso a los aerogeneradores 
enumerados o parte de los mismos. 


 Parte de la Red subterránea Media Tensión del parque 
eólico. 


 Zona acopio de palas 


Planta de hormigonado y machaqueo 


ALLOZA 


Los aerogeneradores, plataformas y cimentaciones (CA4-03, 
CA4-04 y CA4-05).  


 Los ejes de acceso a los aerogeneradores enumerados o 
parte de los mismos. 


Parte de la Red subterránea Media Tensión del parque 
eólico y la Red de Baja Tensión del parque. 


La Torre de medición permanente: TM-CA4 y su Eje de 
acceso. 
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 ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


O
T


R
A


S
 A


D
M


IN
IS


T
R


A
C


IO
N


E
S


 


DIPUTACIÓN 
GENERAL DE 


ARAGÓN. DIRECCIÓN 
GENERAL DE 


CARRTERAS E 
INFRAESTRUCTURAS 


Entronque de Vial Eje 
Acceso 1CA4 con carretera 
A-1416 


Entronque de Vial Eje 
Acceso 2CA4 con carretera 
A-223 


Entronque de Vial Eje 
Acceso 3CA4 con carretera 
A-223 


Entronque de Vial Eje 
Acceso 4CA4 con carretera 
A-223 


Cruce de la zanja MT con 
carretera A-223 


En los accesos, se asfaltarán los 
primeros metros de vial, se 
repondrá la señalización vertical 
afectada si es necesario y se 
colocarán las señales oportunas 
durante las fases de construcción o 
los condicionantes que el 
Organismo competente considere 
oportunos para garantizar la 
seguridad en ese punto. 


En el caso de las afecciones con 
las canalizaciones subterráneas de 
los circuitos de Media Tensión, los 
cruces con carreteras se realizarán 
con zanjas de cruce 
hormigonadas, según la 
descripción del apartado de zanjas 
y canalizaciones. Se repondrá la 
capa de rodadura en la zona de 
cruce manteniendo las 
características propias de la 
carretera. 


MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, 


MOVILIDAD Y 
AGENDA URBANA 


(CARRETERAS) 


Entronque de Vial Eje CA4-
20 con carretera N-211 


Cruce de la zanja MT con 
carretera N-211 


En los accesos, se asfaltarán los 
primeros metros de vial, se 
repondrá la señalización vertical 
afectada si es necesario y se 
colocarán las señales oportunas 
durante las fases de construcción o 
los condicionantes que el 
Organismo competente considere 
oportunos para garantizar la 
seguridad en ese punto. 


En el caso de las afecciones con 
las canalizaciones subterráneas de 
los circuitos de Media Tensión, los 
cruces con carreteras se realizarán 
con zanjas de cruce 
hormigonadas, según la 
descripción del apartado de zanjas 
y canalizaciones. Se repondrá la 
capa de rodadura en la zona de 
cruce manteniendo las 
características propias de la 
carretera. 
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 ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 


EBRO (CHE) 


Cruce de vial Eje CA4-05 y 
zanja MT con 
Barranco/Cauce 
innominado  


Cruces de vial Eje CA4-03 y 
zanja MT con 
Barrancos/Cauces 
innominados  


Cruce de vial Eje CA4-01 y 
zanja MT con Barranco Val 
de Molinos 


Cruce zanja MT con 
Barranco de Regallo 


Cruce de vial Eje CA4-06 y 
zanja MT con Barranco 
Valdecomún 


Cruce de vial Eje Acceso2 
CA4 con Barranco/Cauce 
innominado  


Cruce de vial Eje CA4-08 
con Barranco/Cauce 
innominado  


Cruces zanjas MT con 
Barrancos/Cauces 
innominados 


Cruce de vial Eje Acceso3 
CA4 con Barranco/Cauce 
innominado 


Cruce de vial Eje Acceso3 
CA4 con Barranco Val de 
Presquera  


Cruce zanja MT con 
Barranco Val de Presquera 


Cruce de vial Eje CA4-10 y 
zanja MT con 
Barranco/Cauce 
innominado  


Cruce de vial Eje CA4-11 y 
zanja MT con 
Barranco/Cauce 
innominado  


Cruce de vial Eje CA4-15 y 
zanja MT con 
Barranco/Cauce 
innominado  


En todas estas afecciones se 
colocarán vados y obras de 
drenaje para los cruces con viales 
según el Estudio Hidrológico. 


Los viales seguirán los caminos 
existentes y solamente se 
adecuará en aquellos tramos 
puntuales que lo requieran para el 
paso de vehículos especiales. Se 
evitará la alteración sustancial del 
terreno natural que pueda ser un 
obstáculo a las corrientes o que 
pueda ser causa de nuevas 
afecciones significativas a terceros 


Se hormigonarán las zanjas en las 
zonas de cruce manteniendo el 
lecho del barranco con material 
procedente del propio lecho y sin 
variar la cota de propio cauce. 
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 ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 


EBRO (CHE) 


Cruce de vial Eje Acceso 4 
CA4 y zanja MT con 
Barranco/Cauce 
innominado 


Cruce de vial Eje CA4-19 y 
zanja MT con 
Barranco/Cauce 
innominado 


 


INAGA - VIAS 
PECUARIAS 


La zanja MT, algunos viales 
del parque y algunas 
plataformas de los 
aerogeneradores afectan a 
las siguientes VVPP: 


 Cordel de la Era 
Empedrada a la Venta de los 
Caños. 


 Paso de la Val de 
Presquera. 


 Paso de la Loma Aranda. 


 Cañada Madrid-Barcelona. 


 Paso de la Val del Pinar. 


 Paso de Alcorisa al 
Abrevadero de la Fuente La 
Umbría y Cañada Real. 


 Paso de los Juan Miqueles 
al Término de Alloza. 


 Paso del Chorrillo a 
Agualaturca. 


Se considerarán las condiciones 
de protección establecidas en su 
normativa propia y en sus planes 
específicos de gestión, protección 
y ordenación. 
En el punto de afección la 
canalización subterránea se 
realizará con zanja de cruce 
hormigonada, sin modificar la cota 
del camino en la zona del cruce y 
con reposición de la capa de 
rodadura con las características 
propias de la vía afectada. 
En la separata correspondiente al 
INAGA se describen de forma 
detallada todas las afecciones. 


INAGA - MONTES DE 
UTILIDAD PÚBLICA 


La zanja MT, algunos viales 
del parque y algunas 
plataformas de los 
aerogeneradores afectan al 
siguiente MUP: 


 (T0353) CUARTELES 
NORTE, ESTE, SUR Y 
OESTE. 


Se considerarán las condiciones 
de protección establecidas en su 
normativa propia y en sus planes 
específicos de gestión, protección 
y ordenación. 
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 ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


REDEXIS GAS S.A. 


Afección con el Gasoducto 


Cuencas Mineras (CC.MM) 


en el T.M de Alcorisa: 


•Cruce de zanja MT con 


gasoducto CC.MM. 


Se deberá de respetar el 
recubrimiento del gasoducto 
manteniendo en todo momento 
una distancia mínima para no dejar 
desprotegida la tubería y no 
modificando la cota del camino en 
la zona de cruce, así como 
medidas adicionales que puede 
incluir REDEXIS GAS S.A. sobre la 
protección con losa armada en 
esos puntos.  


En la separata correspondiente a 
REDEXIS GAS S.A. se describen 
de forma detallada todas las 
afecciones. 


NEDGIA. GRUPO 
NATURGY 


Afección con el Gasoducto 
Ramal a Alcorisa en el T.M 
de Alcorisa: 


Cruce de la zanja MT con el 


gasoducto. 


Se deberá de respetar el 
recubrimiento del gasoducto 
manteniendo en todo momento 
una distancia mínima para no dejar 
desprotegida la tubería y no 
modificando la cota del camino en 
la zona de cruce, así como 
medidas adicionales que puede 
incluir REDEXIS GAS S.A. sobre la 
protección con losa armada en 
esos puntos.  


En la separata correspondiente a 
REDEXIS GAS S.A. se describen 
de forma detallada todas las 
afecciones. 


ENDESA 


Cruce de zanja MT con 
LAAT Andorra-Estercuel 
45kV 


Cruce de vial Eje Acceso 2-
CA4 con LAAT Andorra-
Alcorisa 45kV 


Cruce de vial Eje Acceso 3-
CA4 con LAAT Andorra-
Alcorisa 45kV 


Cruce de zanja MT con 
LAAT Andorra-Alcorisa 
45kV 


Cruce de zanja MT con 
LAAT Alcorisa-Calanda 
45kV 


En los puntos de cruce se 
mantendrá la misma cota de 
terreno con los viales y la zanja 
para conservar la misma altura de 
gálibo a los conductores. 


Las distancias de los apoyos a los 
aerogeneradores más cercanos 
son superiores en todo momento a 
la distancia de reglamento 
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 ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


REE 


Cruce de zanja MT con 
LAAT 400kV 


En los puntos de cruce se 
mantendrá la misma cota de 
terreno con los viales y la zanja 
para conservar la misma altura de 
gálibo a los conductores. 


Las distancias de los apoyos a los 
aerogeneradores más cercanos 
son superiores en todo momento a 
la distancia de reglamento 


 


 


DIRECCIÓN GENERAL 
DE ENERGÍA Y MINAS 


DEL GOBIERNO DE 
ARAGÓN (DPTO. 


ECONOMÍA, 
INDUSTRIA Y EMPLEO 


Algunas áreas mineras se 
ven afectadas por la 
Poligonal y por la 
infraestructura civil y 
eléctrica del parque eólico.  


Con permiso en trámite: 


 Saso, La Galga, CD 
Sierra Saso, La Paloma, 
Laura, Aragón fracción 1-p y 
Ampliación a Luisa. 


Con permiso 
autorizado/otorgado: 


Andorra Este, San Macario, 
Ntra. Sra. del Tremedal, 
Amparines, San Gregorio, 
Pozo del Salto II y Banda. 


Se considerarán las condiciones 
de protección establecidas en su 
normativa propia y en sus planes 
específicos de gestión, protección 
y ordenación. 


 


AGENCIA ESTATAL 
DE SEGURIDAD 


AÉREA 


Aerogeneradores del 
Parque Eólico “Catalina IV” 
con alturas superiores a 
150 m. 


Se balizarán los aerogeneradores 
según la Guía de Señalamiento e 
Iluminación de Turbinas y Parques 
Eólicos (SSAA–17-GUI-126-A01). 
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13.- PRESUPUESTO 


 


Tal y como se refleja en el Documento 3 del presente proyecto, el presupuesto 


de Ejecución de material asciende a la cantidad de OCHENTA Y TRES MILLONES 


SEISCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS ONCE EUROS Y SESENTA Y NUEVE 


CÉNTIMOS DE EURO (83.613.811,69 €). 
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14.- CONCLUSIÓN 


Con lo expuesto anteriormente en la presente memoria, el anexo de 


mediciones y cálculos justificativos, el presupuesto, los planos y demás documentos 


adjuntos, se consideran suficientemente descritos los elementos constitutivos y las 


actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento del Parque 


Eólico “Catalina IV”. 
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1.- ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran 


escala de generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables 


que, además de su impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los 


sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone 


Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades económicas 


complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de 


Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades 


estratégicas y compromisos de lucha contra el cambio climático de la UE, entre los 


que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de París de contener el aumento 


de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto de los niveles 


anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la 


UE ha elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición energética 


hacia la descarbonización de la economía y alcanzar neutralidad de carbono en 


2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el Gobierno de Aragón 


han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo de proyectos 


de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora de 


desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no 


sólo dentro de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante 


para alcanzar los objetivos de descarbonización autonómicos, nacionales y 


europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio de 2023 la Declaración de 


Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el 


Proyecto Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, 


construcción y operación de: 
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•Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de 


una planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 


hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han 


dividido en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados en 


varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada de 


los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica y 


unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a criterios 


medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir Activos de 


Generación en fases posteriores para cubrir la demanda de consumo del 


electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación 


y la planta de Hidrógeno. 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y 


plantas fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta 


el punto de consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta de 


Hidrógeno.
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Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW]
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel, 


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  
Potencia 
[MWca] 


Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 
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Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 
implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 
Estercuel, Crivillén y 


Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz Calanda


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz Calanda 
- Estación de bombeo del Embalse de 


Calanda
33 Foz Calanda y Calanda 
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2.- OBJETO DEL PROYECTO 


El objeto del presente proyecto técnico es el Parque Eólico “Catalina IX”, de 


61,20 MW de potencia instalada, ubicado en los términos municipales de Cañizar del 


Olivar, Castel de Cabra, Estercuel y Torres de las Arcas, provincia de Teruel, en la 


Comunidad Autónoma de Aragón. 


Planta  
Pos. 


aerogeneradores


Pot. 
instalada 


[MW]


Modelo de 
aerogenerador


Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 


Nordex  
(o similar) 


N175-6.8, de 
6,8 MW de 
potencia 


nominal y 120 
m altura de 


buje 


Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel, 


 Torres de las Arcas  


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


El proyecto del Parque Eólico “Catalina IX” consta de 9 aerogeneradores del 


modelo N175-6.8 de Nordex o similar, de 6,8 MW de potencia unitaria, con 175 m de 


diámetro de rotor y 120 m de altura de buje.  


La evacuación de la energía generada se realizará a través de tres circuitos de 


33kV, a la Subestación eléctrica (o SET) “Estercuel” 33/220kV”, objeto de otro 


proyecto. 


La SET “Estercuel” 33/220 kV por medio de la correspondiente línea aérea de 


Alta tensión de 220kV (objeto de otro proyecto), evacuará a la SET “Alloza”. 


La SET “Alloza” recibirá la energía procedente de la SET “Estercuel” (objeto de 


otro proyecto) y de las PFV Catalina III y PFV Catalina VI (objeto de proyectos 


independientes). 


La SET “Alloza” por medio de la correspondiente línea aérea de Alta tensión de 


220kV (objeto de otro proyecto), evacuará a la SET “Andorra Sur”. 







PARQUE EÓLICO 


 “CATALINA IX”
Noviembre 2023


Página 9 MEMORIA 


La SET “Andorra Sur” recibirá la energía procedente de la SET “Alloza” 33/220 


kV y además, la energía procedente de la SET “Ariño” 33/220 kV (objeto de otro 


proyecto), la SET “Alcorisa Oeste” 33/220 kV (objeto de otro proyecto) y la generada 


en el PE Catalina IV (objeto de otro proyecto). 


La SET “Andorra Sur” por medio de la correspondiente línea aérea de Alta 


tensión de 220kV (objeto de otro proyecto) evacuará a la SET Catalina PtX (objeto 


de otro proyecto), y donde está el enlace con la Planta de Hidrógeno (objeto de otro 


proyecto). 


El presente proyecto del Parque Eólico “Catalina IX” tiene por objeto concreto 


solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de 


acuerdo con la legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización 


Administrativa Previa de conformidad con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la 


Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de 


equipos e instalaciones y las características técnicas esenciales del Parque Eólico 


“Catalina IX”, siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, 


y con el fin de informar a las Autoridades y Organismos Oficiales correspondientes. 
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3.- ALCANCE DEL PROYECTO 


La configuración del Parque Eólico “Catalina IX” objeto de este proyecto, 


consta de 9 aerogeneradores del tipo N175-6.8, de 6,8 MW de potencia unitaria.  


El alcance del proyecto se limita al parque eólico y su red interna de media 


tensión, quedando excluida la subestación y la línea de evacuación de Alta Tensión 


hasta el punto de conexión, siendo éstas objeto de proyectos independientes. 


Son objeto del presente proyecto los siguientes elementos correspondientes al 


Parque Eólico “Catalina IX”: 


 Infraestructura Eólica: 


- Aerogeneradores. 


- Torres de medición 


 Obra Civil: 


-  Viales de Acceso 


-  Viales interiores para acceso a los aerogeneradores y a la torre de 
medición. 


- Zonas de giro y de cruce. 


-  Plataformas para montaje de los aerogeneradores y de la torre de 
medición. 


-  Cimentación de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


- Zona de Campamento (Site Camp). 


- Planta de hormigonado y de machaqueo y zona de acopio de palas. 


-  Zanjas para líneas subterráneas de 33 kV, red de tierras y 
comunicaciones. 


 Infraestructura Eléctrica: 


-  Centros de transformación en el interior de los aerogeneradores. 


-  Líneas subterráneas de 33 kV. 


-  Red de tierras. 


-  Red de comunicaciones. 
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Todas las obras que aquí se definen, se proyectan adaptándose a los 


Reglamentos Técnicos vigentes y demás normas reguladoras de este tipo de 


instalaciones, en particular al Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se 


aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias  


ITC-LAT 01 a 09 y al Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban 


el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 


eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 


a 23. 


4.- PROMOTOR 


DATOS DEL PROMOTOR 


Denominación Social CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF B06956072 


Dirección Social Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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5.- DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 


En la redacción de la presente documentación se han tenido en cuenta las 


Normas y Reglamentos que a continuación se indican. 


Normativa del Sector Eléctrico 


 Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


 Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas 


urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 


concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y 


el impuso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica 


en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


 Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso 


de la transición energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 


producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 


cogeneración y residuos 


 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 


actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 


procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y sus 


posteriores modificaciones. 


 Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 


administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía 


eléctrica. 


 Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por la que se revisan las tarifas 


eléctricas a partir del 1 de enero de 2008. 


 Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico 


 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


 Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las 


redes de transporte y distribución de energía eléctrica. 
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 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 


eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-


LAT 01a 09. 


 Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 


 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento electrotécnico para baja tensión y sus Instrucciones técnicas 


complementarias ITC-BT. 


 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 


Complementarias ITC-RAT 01 a 23.


 Instrucciones y Normas compañía Suministradora-Distribuidora. 


 Normas UNE-EN. 


 IEEE STD 80-2013 “IEEE Guide for safety in AC Substation Grounding”. 


 IEC “International Electrotechnical Comission”. 


Obra civil y estructuras 


 Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 


Técnico de la Edificación. 


 Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el 


que se aprueba el Código Estructural. 


 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 


Puentes (PG-3-4/88) del M.O.P.T. 


 Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, 


por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 


Territorio de Aragón. 
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Normativa ambiental 


 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 


medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución 


en líneas eléctricas de alta tensión. 


 Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


 Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 


establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas 


aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


 Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


 Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y 


publican las zonas de protección para avifauna en las que serán de 


aplicación las medidas para su salvaguarda contra la colisión y la 


electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


Normativa seguridad contra incendios 


 R.D. 2267/2004. Reglamento de seguridad contra incendios en 


establecimientos industriales. 


 DB SI Seguridad en caso de incendio del Código Técnico de la Edificación. 


Normativa Gestión de Residuos 


 R.D. 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 


de residuos de construcción y demolición. 
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6.- DESCRIPCIÓN DEL PARQUE EÓLICO 


6.1.- EMPLAZAMIENTO 


La poligonal del Parque Eólico “Catalina IX” queda definida por los vértices 


siguientes (en coordenadas UTM, respecto al HUSO 30 y al sistema de referencia 


geodésico ETRS89): 


NÚM. VÉRTICE 
COORDENADAS UTM, HUSO 30


ETRS89
X Y


1 699.763 4.523.981
2 699.698 4.522.314
3 699.513 4.519.384
4 698.563 4.519.357
5 696.534 4.519.206
6 695.525 4.519.511
7 694.735 4.520.484
8 694.426 4.520.613
9 694.169 4.521.482


10 694.118 4.522.809
11 695.752 4.524.522
12 698.148 4.524.578


Las posiciones de los aerogeneradores del Parque Eólico “Catalina IX” en 


coordenadas UTM (respecto al huso 30 y al sistema de referencia geodésico 


ETRS89) son las siguientes: 


NÚM. AERO 
COORDENADAS UTM, HUSO 30


ETRS89
X Y


CA9-01 696.012 4.522.539
CA9-02 696.807 4.521.721
CA9-03 695.849 4.521.895
CA9-04 696.265 4.520.967
CA9-05 696.626 4.520.215
CA9-06 696.897 4.522.997
CA9-07 697.117 4.522.438
CA9-08 696.080 4.523.270
CA9-09 696.497 4.523.638
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6.2.- DESCRIPCIÓN GENERAL 


La infraestructura eólica del Parque Eólico “Catalina IX” consta de nueve (9) 


aerogeneradores de 6.800 kW de potencia unitaria. Los aerogeneradores están 


dotados de un sistema de componentes eléctricos internos, objeto de descripción 


posterior, con las protecciones necesarias para su operación en conexión con la red. 


El entorno meteorológico se medirá en todo momento mediante una torre 


anemométrica de medición. 


Los aerogeneradores se conectarán al centro de control ubicado en la 


subestación “Estercuel” mediante líneas de comunicación. 


La obra civil del Parque Eólico “Catalina IX” está formada por: 


 Viales de acceso: El acceso al Parque Eólico tiene lugar desde varios 


puntos de la carretera N-211.  


 Viales Interiores al parque: Partirán del final de los viales de acceso 


correspondientes y accederán a la base de los aerogeneradores que 


constituyen el parque, aprovechando al máximo la red de caminos 


existentes.  


 Ejes de Giro: Se han dispuesto pequeños ejes de giro ubicados 


estratégicamente, que facilitarán la maniobrabilidad de los transportes 


especiales en la construcción del parque eólico.  


 Plataformas de Montaje (9 Ud.) Superficies explanadas de dimensiones 


que permiten el acopio de las jaulas de pernos, fustes, góndolas y palas, 


que se situarán en la base de los aerogeneradores, y que además 


permitirán realizar el montaje de éstos o la maniobra de los vehículos. 


Las dimensiones de las plataformas, así como las especificaciones 


detalladas del fabricante pueden verse en el plano Nº9.- Plataforma 


Tipo.  
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 Cimentaciones Aerogeneradores (9 Ud.) Plataformas circulares para el 


anclaje de las torres de los aerogeneradores. Se realizan mediante una 


zapata de hormigón armado cuyo diámetro y canto se ajustarán a las 


recomendaciones del fabricante.  


 Zanjas: En las que se dispondrá el tendido de las líneas de 33 kV, red de 


tierras y red de comunicaciones en su recorrido subterráneo. Discurrirán, 


en su mayor parte, por el borde de los viales del parque y dispondrán de 


amojonamiento exterior. Si fuera necesario atravesar campos de cultivo, 


su profundidad será suficiente para garantizar la continuidad de los usos 


agrarios de la finca.


Los componentes de la infraestructura civil son objeto de una descripción 


detallada en el apartado 6.5 


La infraestructura eléctrica del Parque Eólico “Catalina IX” está constituida por 


los siguientes elementos, descritos en el sentido de las turbinas hacia la red: 


 Centros de Transformación BT/MT (9 Ud.) Se dispondrán en el interior 


del aerogenerador y en ellos se eleva la tensión de generación (0,69 kV) 


a la correspondiente de distribución en M.T. (33 kV) del Parque. 


 Líneas Subterráneas de Media Tensión (33 kV). Para interconexión de 


los aerogeneradores con la Subestación “Estercuel”. Discurrirán en 


zanjas construidas, en su mayor parte, en los laterales de los viales del 


parque. 


 Línea de Tierra. Común para todo el Parque Eólico, formando un circuito 


equipotencial de puesta a tierra. 


 Red de Comunicaciones: La red de comunicaciones estará constituida 


por conductor de fibra óptica que interconectará los aerogeneradores y 


la torre meteorológica con el centro de control situado en la Subestación 


“Estercuel”. 







PARQUE EÓLICO 


 “CATALINA IX”
Noviembre 2023


Página 18 MEMORIA 


Como se ha detallado, la red de interconexión de los aerogeneradores en 


media tensión, la red de tierras y la red de comunicaciones se tienden en 


canalización subterránea en el interior del parque a fin de minimizar el impacto 


ambiental. 


6.3.- AEROGENERADORES 


El proyecto del Parque Eólico “Catalina IX” consta de 9 aerogeneradores de 6,8 


MW de potencia nominal unitaria. En concreto, a los efectos del presente proyecto 


se considera la instalación del modelo N175-6.8 de Nordex u otro aerogenerador 


similar, lo cual resulta en 175 m de diámetro de rotor, 120 m de altura de buje, 207,5 


m de altura de punta de pala y 32,5 m de distancia de punta de pala al suelo. Sin 


embargo, cabe destacar que, como es habitual en el sector y en el desarrollo de 


energía renovable, el modelo concreto de aerogenerador a instalar en parques 


eólicos está sujeto a modificaciones a lo largo del desarrollo del proyecto, tanto por 


motivos puramente técnicos (adecuación de equipos a las condicionantes 


condiciones climáticas del emplazamiento, eficiencia, características técnicas, etc.) 


como por motivos comerciales (rápida evolución del mercado, optimización del coste 


de generación de la energía, etc.), además de para ajustarse a los condicionantes y 


restricciones resultantes de las resoluciones administrativas y ambientales 


correspondientes del proyecto. Es por ello que, a lo largo del desarrollo del proyecto, 


el aerogenerador a instalar podrá variar entre modelos con un diámetro máximo de 


rotor de 200 m, altura de punta de pala máxima de 230 m, altura mínima de punta de 


pala al suelo de 30 m. 
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Las principales características del aerogenerador considerado se reflejan en la 


siguiente tabla: 


Potencia unitaria (MW) 6,80 


Tensión de generación (kV) 0,69 


Frecuencia de red (Hz) 50 


Altura de Buje (m) 120 


Diámetro de Rotor (m) 175 


Palas Fibra de vidrio reforzada con poliéster 


Número de palas 3 


Longitud palas (m) 87,50 


6.4.- TORRE DE MEDICIÓN 


Con la finalidad de obtener detalles del recurso eólico en el emplazamiento del 


parque y validar la operación de los aerogeneradores, es preciso contar con 


información suficiente sobre las características de los vientos en la zona, y para ello 


se instalarán una torre de medición anemométrica, que se conectará al equipo de 


servicios auxiliares de la subestación a través de zanja y enviará la información al 


sistema de control del parque por medio de la red de fibra óptica. 


Gracias a esta torre se obtendrá información sobre la velocidad y la dirección 


del viento a diferentes alturas sobre el terreno y de la densidad del aire en el 


emplazamiento mediante el registro de la presión atmosférica y la temperatura. 


La posición de la torre en coordenadas UTM (respecto al huso 30 y sobre el 


sistema de referencia geodésico ETRS89) es la siguiente: 


NOMENCLATURA 


COORDENADAS UTM, HUSO 30


ETRS89


X Y


TM-CA9 696.192 4.522.362 
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6.5.- OBRA CIVIL 


Para la instalación y mantenimiento del Parque Eólico “Catalina IX” es preciso 


realizar una Obra Civil que contempla los siguientes elementos: 


 Red de viales del Parque Eólico. 


- Vial de acceso al parque. 


- Viales interiores de acceso a los aerogeneradores. 


- Zonas de giro y de cruce o apartaderos. 


 Plataformas para montaje de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


 Cimentación de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


 Zona de Campamento (Site Camp). 


 Planta de hormigonado y de machaqueo y zona de acopio de palas. 


 Zanjas para el tendido de cables subterráneos. 


 Obras auxiliares. 


6.5.1.- Red de viales del Parque 


La red de viales del Parque Eólico está constituida por el vial de acceso al 


parque y los viales interiores de acceso a los aerogeneradores para su montaje y 


mantenimiento. 


En el diseño de la red de viales, se procede a la adecuación de los caminos 


existentes en los tramos en los que no tengan los requisitos mínimos necesarios 


para la circulación de los vehículos especiales, y en aquellos puntos donde no 


existan caminos se prevé la construcción de nuevos caminos con las siguientes 


características: 


 Anchura útil del vial: 6 m, excepto en el vial de la Torre de Medición, que 


será de 4 m. Se aplicarán distintos sobreanchos en función del radio de 


curvatura para el paso del transporte especial. (La explanada estará 


compactada > 98% P.M.). 
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 Pendiente longitudinal máxima: 10%, aunque puntualmente puedan 


utilizarse pendientes superiores, hasta 14% en este caso, mediante tramos 


hormigonados. En caso de superar el 14% de pendiente será necesario 


comunicarlo al fabricante, con objeto de considerar actuaciones especiales. 


 Radio mínimo de curvatura en el eje: 50 m. 


 Firmes compuestos por una base de 30 cm de zahorra artificial. Para 


tramos hormigonado, el firme estará formado por dos capas, una de 


subbase de 15 cm de zahorra artificial y otra de 15 cm de una capa 


superficial adherida, como asfalto o mezcla de hormigón. 


 Tierra vegetal: una capa de 30 cm de espesor. 


 Desmonte: Talud 1/1. 


 Terraplén: Talud 3/2. 


 Elementos de drenaje: Cunetas en tierras con una anchura de 1 m y una 


profundidad de 0,50 m. Las cunetas en los desmontes se realizarán con 


carácter general en todas las zonas (viales y/o plataformas de montaje). En 


los casos en los que las cunetas atraviesen plataformas de montaje o 


viales, se efectuará protección de las mismas. Las cunetas serán revestidas 


en aquellos tramos que se supere una pendiente de 7% de las mismas, 


para facilitar el drenaje de agua a través de ellas. 


Como características más importantes de los viales del parque hay que señalar 


el hecho de que se cumple con las especificaciones mínimas necesarias con un 


aprovechamiento máximo de los viales existentes, por lo que la afección resultante 


es la menor posible. 


Con el fin de minimizar el impacto ambiental provocado por la obra civil, se 


revegetarán los taludes, en terraplén, mediante técnicas de hidrosiembra. 
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6.5.1.1 Vial de acceso 


El acceso al Parque Eólico se realiza desde la carretera N-211.  


Carretera N-211 


- Desde esta carretera N-211, aproximadamente en su PK. 180+650, se 


entronca con el vial Eje_Acceso, desde el que se accede a la torre de medición 


y al grupo de aerogeneradores (CA9-01, CA9-02. CA9-03, CA9-04, CA9-05, 


CA9-06, CA9-07, CA9-08, CA9-09 y TM-CA9). 


6.5.1.2 Viales interiores 


Los viales interiores partirán del final del vial de acceso y accederán a la base 


de los aerogeneradores que constituyen el parque, intentando aprovechar al máximo 


la red de caminos existentes y priorizando su trazado por terrenos de labor, 


optimizando anchuras, radios mínimos y pendientes máximas. 


El proyecto contempla la adecuación de los caminos existentes en los tramos 


en los que no tengan los requisitos mínimos necesarios para la circulación de 


vehículos de montaje y mantenimiento de los aerogeneradores hasta alcanzar las 


características indicadas en el punto anterior. Cuando esto no sea posible, se 


ejecutarán viales de nueva construcción.  


Se intentará compensar el volumen de tierras, reutilizando siempre que sea 


posible las tierras procedentes de la excavación para los rellenos. 


Para minimizar el impacto ambiental se revegetarán los taludes de terraplén, 


mediante técnicas de hidrosiembra. 


6.5.1.3 Zonas de giro 


Para el parque Eólico “Catalina IX” se han establecido 8 zonas de giro de 


vehículo descargado. Las distintas zonas de giro se encuentran distribuidas en el 


parque para permitir la maniobrabilidad de los transportes especiales.  
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6.5.1.4 Zonas de cruce o apartaderos 


Se habilitarán zonas de ensanchamiento de los viales o “apartaderos” a lo largo 


de los mismos y ubicados estratégicamente en diversos puntos, para permitir el 


cruce de los camiones descargados. Estos puntos se resolverán, de forma general, 


mediante un sobreancho del vial de 2,5 m en una longitud mínima de 40 m. A esta 


zona se le aplicará el mismo firme que a los viales. 


6.5.2.- Drenajes 


6.5.2.1 Drenaje longitudinal 


Para la evacuación de las aguas de escorrentía y la infiltrada del firme de estos 


caminos, se han previsto cunetas laterales de tipo “V” a ambos márgenes de los 


mismos de la sección y dimensiones que se indican en el plano Nº8.- Secciones tipo 


viales y plataformas. 


6.5.2.2 Drenaje transversal 


En los puntos bajos de los viales interiores en los que se prevén posibles 


acumulaciones de agua que sea necesario evacuar se dispondrán obras de drenaje 


y/o vados hormigonados que faciliten la evacuación de las mismas, como se 


muestra en el plano Nº11.- Detalles Drenajes. 


6.5.3.- Plataformas 


Las plataformas o áreas de maniobra son explanaciones adyacentes a los 


aerogeneradores, que permiten mejorar el acceso para realizar la excavación de la 


zapata y también el estacionamiento de la grúa para montaje de la torre, que puede 


así realizar su tarea sin interrumpir el paso por el camino, sirviendo a su vez como 


zona de acopio de materiales.  


A continuación, se realiza un breve resumen: 
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 Área de maniobra de la grúa principal y auxiliar: Corresponde a un 


rectángulo de 3kg/cm2 de carga portante y unas dimensiones de 


29x31,90m. En esta área los firmes serán de 30 cm de espesor de zahorra 


artificial compactadas al 98% de Proctor modificado. 


 Zona para acopio de palas: Junto al área de maniobra de la grúa, al otro 


lado del vial, se proyectará una zona para acopio de palas de dimensiones 


de 123x23 m. En los puntos donde se ubique el soporte de apoyo de las 


palas (fingers) se extenderá una capa de firme de 30 cm de zahorra. 


 Zona acopio de torres: Alrededor a la zona de la grúa principal se encuentra 


una zona pentagonal que servirá para maniobra y acopios auxiliares de la 


grúa principal, de dimensiones máximas de 95 x 46,5 m. En estas áreas no 


se aplicará ningún tipo de firme. 


 Plataformas de montaje para la grúa de celosía: En las zonas en las que 


sea necesario, se preparará una zona adyacente al área de maniobra de la 


grúa principal, junto al camino, de dimensiones 15 x 105 m. En estas áreas 


no se aplicará ningún tipo de firme. 


La explanación del camino y las plataformas, constituyen las únicas zonas del 


terreno que serán ocupadas permanentemente. El resto de zonas podrán sufrir 


alguna alteración moderada durante la fase de obras, por lo que se considerarán 


ocupaciones temporales. 


La orientación propuesta para las plataformas de montaje se refleja en el Plano 


Nº4.- Planta general cartografía. 


6.5.4.- Cimentaciones 


6.5.4.1 Descripción 


La cimentación de los aerogeneradores consiste en una zapata de hormigón 


armado con la geometría, dimensiones y armado según las recomendaciones del 


fabricante. Serán de planta circular con diámetro 30,0 m y una profundidad de  


3,50 m.  
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El acceso de los cables al interior de la torre se realiza a través de tubos 


flexibles embebidos en la peana de hormigón. Asimismo, en el interior de la peana 


colocarán tubos de desagüe para evitar que se formen charcos de agua en el interior 


de la torre. Para facilitar la evacuación del agua a través de los desagües, se dará 


una cierta inclinación a la superficie superior de la cimentación. 


Una vez hecha la excavación para la cimentación con las dimensiones 


adecuadas, se procederá al vertido de una solera de hormigón de limpieza, en un 


espesor mínimo de 0,10 m por m2, se dispondrá la ferralla y se nivelará el carrete por 


medio de espárragos de nivelación. Se recalca la necesidad de una total precisión 


en el posicionado y nivelado referido, el cual deberá ser comprobado mediante nivel 


óptico, no admitiéndose ningún desvío respecto del posicionamiento teórico en dicha 


comprobación. 


Ya nivelado el carrete, se procederá al hormigonado, con hormigón armado 


(según RD 470/2021). 


El hueco circundante al pedestal se rellenará con material seleccionado 


procedente de la excavación o de prestado con densidad mayor o igual a 1,8 Tn/m3. 


6.5.4.2 Emplazamiento 


En el plano de Planta General se presentan las localizaciones de las 


cimentaciones de los aerogeneradores sobre el terreno. 


6.5.5.- Zona de Campamento (Site Camp), planta de hormigonado y de machaqueo 


y zona de acopio de palas. 


Para la construcción del Parque Eólico, se habilitará una zona denominada Site 


Camp, de aproximadamente 0,25 hectáreas, que incluirá las siguientes zonas: 







PARQUE EÓLICO 


 “CATALINA IX”
Noviembre 2023


Página 26 MEMORIA 


 Instalación de Campamento: Debidamente acondicionada, para el acopio de 


equipos y materiales de obra, así como para la ubicación de la caseta de 


obra, del punto limpio y de todas las construcciones provisionales que sean 


necesarias para la correcta ejecución de la obra. En la zona de 


Campamento se instalarán todas las construcciones necesarias para el 


personal de la obra.


 Zona de Acopio de materiales: Zona debidamente acondicionada, para el 


acopio de pequeño material de obra del parque.


Además, se incorporará en obra una Planta de hormigonado y machaqueo y 


una Zona de acopio de palas, siendo estas zonas comunes para todos los parques 


pertenecientes al Proyecto Catalina y ambas se ubican en el entorno de este parque 


PE “Catalina IV” (objeto de otro proyecto):


 Planta de hormigonado y machaqueo: Zona debidamente acondicionada, de 


aproximadamente 1 hectárea, para fabricación de hormigón in situ, y para 


transformar los sobrantes pétreos en zahorra y así distribuirla por las 


superficies de rodadura.  


 Zona de acopio de palas: Zona debidamente acondicionada, de 


aproximadamente 3,5 hectáreas, para el acopio de palas compartido con el 


resto de los parques del Proyecto Catalina. 


En resumen: 


INSTALACIONES AUXILIARES Superficie (Ha) Situación y valoración


Site Camp 0,25 PE CATALINA IX 


Planta de hormigonado y machaqueo 1 PE CATALINA IV 


Zona acopio de palas 3,5 PE CATALINA IV 


Una vez finalizadas las obras, se procederá a la recuperación ambiental de los 


terrenos, restituyendo las parcelas afectadas a su estado inicial.
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6.5.6.- Zanjas 


Serán ejecutadas por parte del contratista de obra civil y tendrán por objeto 


alojar la línea subterránea a 33 kV, la línea de comunicaciones que interconecta 


todos los aerogeneradores del parque y la red de tierras. 


Las canalizaciones se dispondrán, siempre que sea posible, junto a los 


caminos de servicio, en el lado más cercano a los aerogeneradores. Si fuera 


necesario atravesar campos de cultivo, su profundidad será suficiente para 


garantizar la continuidad de los usos agrarios de la finca.  


Sus dimensiones, en función de los circuitos alojados y de la zona a atravesar, 


se reflejan en la tabla adjunta: 


Nº  


Circuitos


ZANJA EN TIERRA ZANJA DE CRUCE


Anchura
(m) 


Profundidad
(m) 


Espesor 
arena (m)


Anchura
(m) 


Profundidad
(m) 


Espesor 
hormigón 


(m)


1 0,60 1,20 0,30 0,60 1,20 0,40 


2 0,60 1,20 0,30 0,90 1,20 0,40 


3 0,90 1,20 0,30 1,20 1,20 0,40 


1+BT 0,60 1,20 0,30 0,90 1,20 0,40 


2+BT 0,90 1,20 0,30 1,20 1,20 0,40 


BT 0,60 1,20 0,30 0,60 1,20 0,40 


Estas dimensiones permiten el alojamiento de los cables de media tensión, 


tierras y comunicaciones necesarios. 
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Las longitudes totales de cada tipo de zanja son las indicadas en la tabla 


siguiente: 


Nº Circuitos 
L O N G I T U D  T O T A L  ( M E T R O S )
Zanja en tierra Zanja de cruce


1 4.141,20 39,90
2 4.068,75 77,70
3 3.415,65 31,50


1MT+BT 315,00 --
BT 26,25 12,60


6.5.7.- Obras complementarias 


Las obras auxiliares serán todas aquellas obras que no sean estrictamente la 


ejecución de los viales interiores, tal y como reposición de cercas, vallas y muros de 


mampostería, adecuación de los entronques de los caminos existentes y/o a fincas 


particulares con la rasante de los viales diseñados, reparación y/o reposición de 


elementos existentes (arquetas, tuberías de riego, etc.). 
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6.6.- INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 


6.6.1.- Introducción 


En este apartado se describe la infraestructura eléctrica necesaria para la 


evacuación de energía producida por los aerogeneradores a la Subestación  


“Estercuel”, según el esquema siguiente: 


 Centros de Transformación en el interior de los aerogeneradores. 


 Líneas subterráneas de interconexión de los aerogeneradores con la 


Subestación “Estercuel”. 


 Red de tierras del Parque. 


 Sistema de comunicaciones del Parque. 


La evacuación de la energía generada se realizará a través de tres circuitos de 


33kV, a la Subestación eléctrica “Estercuel” 33/220kV”, objeto de otro proyecto. 


La S.E.T “Estercuel” por medio de la correspondiente línea aérea de Alta 


tensión de 220kV (objeto de otro proyecto), evacuará a la S.E.T “Alloza”. 


La S.E.T “Alloza” por medio de la correspondiente línea aérea de Alta tensión 


de 220kV (objeto de otro proyecto), evacuará a la S.E.T “Andorra Sur”. 


La SET “Andorra Sur” por medio de la correspondiente línea aérea de Alta 


tensión de 220kV (objeto de otro proyecto) evacuará a la SET Catalina PtX, y donde 


está el enlace con la Planta de Hidrógeno (objeto de otro proyecto). 


6.6.2.- Centros de transformación 


Se ubicará en la base de la torre del aerogenerador (celda de conexión) y en lo 


alto de la nacelle (transformador). Servirá para elevar la energía producida de la 


tensión de generación (0,69 kV) hasta la tensión de distribución del interior del 


parque (33 kV), así como para realizar las conexiones entre las distintas líneas que 


componen la red de 33 kV y dotarla de las protecciones adecuadas. 
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Los elementos presentes en el centro de transformación se describen a 


continuación. 


Características transformador
Tipo de transformador Trifásico seco
Servicio Interior
Potencia Nominal 7.600 kVA
Tensión Nominal, lado del generador 0,690 kV
Tensión Nominal, lado de red 33 kV
Grupo vectorial Dy5
Frecuencia 50 Hz


6.6.2.1 Celdas 


Se instalarán celdas compactas o bien modulares con las funciones típicas de 


protección de transformador, remonte y línea (cero, una o dos según el caso), de 


dimensiones reducidas, bajo envolvente metálica herméticamente selladas y rellenas 


de gas aislante SF6 en su totalidad o en los agentes de corte. Cumplirán con las 


normas UNE 20099, CEI 298 y RU 6407. 


La celda o función de protección se destina a proteger el lado de M.T. de los 


transformadores y a separar los mismos del circuito en caso de operación o avería 


del transformador. Cada celda se conectará a la línea general por conectores 


apantallados atornillables, y al transformador por conectores apantallados 


enchufables. 


Características eléctricas de las celdas:  


 Tensión nominal: 36 kV 


 Frecuencia nominal: 50 Hz 


 Tensión soportada 1 min. /50 Hz: 70 kV 


 Intensidad nominal: 630 A 


 Máxima intensidad de cortocircuito (valor cresta): 40 kA (pico) 


 Máxima intensidad de corta duración (1 seg.): 20 kA  
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Contenido de las celdas: 


 Interruptor seccionador trifásico de tres posiciones: conectado-


desconectado-puesta a tierra, tensión nominal 36 kV, intensidad nominal 


630 A, intensidad de corta duración 20 kA, capacidad de cierre sobre 


cortocircuito 40 kA, mando manual mediante palanca. 


 Interruptor automático trifásico de tres posiciones: conectado -


desconectado - puesta a tierra, tensión nominal 36 kV, intensidad 


nominal 630 A, intensidad de corta duración 20 kA, capacidad de cierre 


sobre cortocircuito 40 kA (función de protección de trafo). 


 Detectores capacitivos de presencia de tensión en cada fase. 


 Barras generales. 


 Barra de tierras. 


 Conexión de los cables de entrada y salida. 


Cantidades y tipos de celdas: 


 3 conjuntos de celdas prefabricadas de corte en SF6 (esquema 0L+1V), 


conteniendo interruptor automático para protección de transformador, 


con tres transformadores toroidales y un relé electrónico de protección, 


con embarrado de Media Tensión (M.T.) y una salida por conectores 


directa desde el embarrado (función de remonte). Los aerogeneradores 


los cuales se instala este tipo de celdas son los correspondientes a los 


extremos de los ramales, que, según los planos adjuntos se corresponde 


los numerados como: CA9-01, CA9-05, y CA9-06. 


 6 conjuntos de celdas prefabricadas de corte en SF6 (esquema 


0L+1L+1V), conteniendo interruptor automático para protección de 


transformador, con tres transformadores toroidales y un relé electrónico 


de protección, con embarrado de Media Tensión (M.T.), una salida por 


conectores directa desde el embarrado (remonte) y una salida por 


conectores a través de interruptor seccionador (línea). Los 


aerogeneradores en los cuales se instala este tipo de celdas son los 


correspondientes a posiciones de entrada/salida dentro de un ramal, 
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que, según los planos adjuntos se corresponden con los numerados 


como: CA9-02, CA9-03, CA9-04, CA9-07, CA9-08 y CA9-09. 


Si la solución adoptada es con celdas modulares, el número de ellas se 


corresponderá con las funciones (protección, línea y remonte) necesarias para cada 


turbina según el diseño de circuitos. 


6.6.2.2 Central de alarmas de las sondas PT-100 


La centralita de alarmas para las sondas PT-100 se instalará en armario 


metálico y dispondrá de dos niveles de temperatura programables para alarma y 


disparo respectivamente. Se incluirá el cableado para la alimentación a 220 V C.A. 


desde cuadro de control, para la toma de señal desde las sondas y para la conexión 


con la bobina de disparo de la celda de M.T. 


6.6.2.3 Puesta a tierra 


Dada la baja resistencia de puesta a tierra esperada, se opta por la unión de 


las tierras de protección y servicio de cada CT, de forma que el neutro de baja 


tensión se unirá rígidamente a la puesta a tierra general. 


Las uniones y conexiones se realizarán mediante elementos apropiados de 


manera que aseguren la perfecta unión. Estarán dimensionados a fin de que no 


experimenten calentamientos superiores a los del conductor al paso de la corriente. 


Asimismo, estarán protegidos contra la corrosión galvánica. 


6.6.2.4 Material de seguridad 


Con el fin de contribuir a la seguridad en las maniobras, a la prevención y 


extinción de incendios y a la información sobre los riesgos eléctricos derivados de la 


manipulación incorrecta de los aparatos, se instalarán los siguientes elementos: 


 Malla metálica de separación del transformador. 


 Guantes aislantes. 


 Pértiga de salvamento. 


 Placa de primeros auxilios. 
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 Señalización de riesgo eléctrico. 


 Banqueta aislante. 


 Armario de primeros auxilios. 


 Extintor contra incendios de 5 kg de CO2


6.6.3.- Puesta a tierra de las masas del Aerogenerador 


Puesta a tierra de todas las masas del aerogenerador mediante cable de cobre 


desnudo tipo RV 0,6/1 kV de 1 x 50 mm2, con terminales de conexión a compresión 


en ambos extremos, uniendo con el punto de conexión a tierra del aerogenerador los 


siguientes elementos: neutro del transformador, estructura metálica del 


transformador, envolvente metálica, celda de MT y cuadro de control del 


aerogenerador, así como todas las pantallas de los conductores de MT. 


6.6.4.- Protección contra sobreintensidades 


Para la protección contra sobreintensidades se utilizarán interruptores 


automáticos colocados en el inicio de las instalaciones que alimentan cables 


subterráneos. Las características de funcionamiento de dichos elementos de 


protección corresponderán a las exigencias que presente el conjunto de la 


instalación de la que forma parte el cable subterráneo. 


6.6.5.- Líneas subterráneas de Media Tensión 


6.6.5.1 Cableado de media tensión 


Se realizará con cable RHZ1-2OL 18/30 kV de secciones 150, 240,400 y 630 


mm2 Al, adaptándose a la carga en cada tramo, de forma que las pérdidas sean 


inferiores al 1,5%, que la potencia transportada por el cable no exceda en ningún 


caso su capacidad nominal para las condiciones de instalación (según las 


recomendaciones del fabricante), y que se respeten los criterios reglamentarios de 


caída de tensión. 
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Se trata de un cable de aluminio unipolar aislado con polietileno reticulado 


(XLPE), apantallado con hilos de cobre de 16 mm2 y doble obturación longitudinal, 


con cubierta exterior de color rojo de 2 mm de espesor realizada en mezcla de 


poliolefinas según UNESA 3305 C y UNE HD 620. 


A título indicativo, las características principales de este cable son las 


siguientes: 


CARACTERÍSTICAS 
SECCIÓN Aluminio (mm2) 


150 240 400 630 


Diámetro del conductor (mm) 14,00 17,90 23,10 30,70 


Diámetro exterior (mm) 36,40 40,5 46,00 49,50 


Peso (kg /km) 1.300 1.690,0 2.320 3.120 


Resistencia eléctrica máxima a 20º C (/km) 0,206 0,125 0,078 0,049 


Resistencia a 50 Hz y 90º C (/km) 0,264 0,161 0,100 0,067 


Reactancia a 50 Hz por fase (/km) 0,123 0,114 0,106 0,092 


Capacidad (F/km) 0,192 0,229 0,277 0,445 


Carga máxima admisible en servicio 


permanente en amperios (A) 


correspondiente a tres cables unipolares 


agrupados en instalación enterrada a 1 m de 


profundidad, temperatura del terreno 25º C 


260 345 445 575 


El trazado y longitud de las líneas subterráneas de M.T, así como el detalle de 


las zanjas que las albergan se puede consultar en los planos adjuntos del presente 


proyecto. 


La longitud del cable será: 


 5.870 m de cable RHZ1-2OL 3x1x150 mm2 Al 18/30 kV. 


 1.165 m de cable RHZ1-2OL 3x1x240 mm2 Al 18/30 kV. 


 4.360 m de cable RHZ1-2OL 3x1x400 mm2 Al 18/30 kV. 


 11.020 m de cable RHZ1-2OL 3x1x630 mm2 Al 18/30 kV. 
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El tendido de los cables subterráneos se realizará en el interior de zanjas con 


las características y dimensiones especificadas en el apartado 6.6.5. Se ha 


procurado que la longitud del cable sea lo más corta posible, mediante tramos rectos 


y evitando ángulos pronunciados, de fácil acceso y que discurra, en la mayor parte 


de su longitud, por los viales del parque y sobre terrenos de dominio público. 


En el fondo de la zanja se extenderá una capa de 10 cm de arena, sobre ésta 


se tenderán los cables para ser recubiertos posteriormente con una capa de 20 cm 


de arena tamizada sobre la que se colocará una placa para protección mecánica del 


tipo PPC. A continuación, se rellenarán 30 cm de la zanja con materiales 


seleccionados procedentes de la excavación compactados manualmente y se 


colocará una cinta de polietileno para señalización con la indicación “Canalización 


Eléctrica de Alta Tensión”. Los últimos 60 cm se rellenarán de material seleccionado 


de la excavación compactado mecánicamente. Para el tendido de 1 y 2 circuitos la 


anchura de la zanja es de 0,60 m y para 3 circuitos la anchura es de 0,90 m. 


En los cruces con los viales, y en general en todas aquellas zonas de la zanja 


sobre las que se prevea tráfico rodado, se prevé una zanja de 1,20 m de profundidad 


con anchura de 0,60 m, provista de 2 tubos PEAD de 200 mm de diámetro y 2 tubos 


PEAD de 90 mm de diámetro, reforzados en un dado de 0,40 m de profundidad de 


hormigón HM-20 para el tendido de 1 circuito. En el caso de 2 circuitos, la anchura 


es de 0,90 m, y va provista de 3 tubos de 200 mm de diámetro y 2 de 90 mm. Para 


el caso de 3 circuitos, la anchura es de 1,20 m, y va provista de 4 tubos de 200 mm 


de diámetro y 2 de 90 mm. 


Para el acceso al interior de los aerogeneradores se utilizarán tubos de PVC 


embebidos en el hormigón del pedestal de la cimentación. 


Se colocarán hitos de señalización en los entronques, cada 50 m y en los 


cambios de dirección de las zanjas. 
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6.6.5.2 Terminales 


Los terminales correspondientes a las celdas de M.T. en los aerogeneradores 


para el cable RHZ1-2OL 18/30 kV, consisten en 15 unidades de un Kit de tres 


conectores unipolares atornillables acodados para las salidas y entradas de línea, 9 


unidades de un Kit de tres conectores unipolares enchufables acodados para la 


conexión con el transformador 0,69/33 kV del interior de la torre y 3 unidades de un 


kit de tres conectores unipolares atornillables acodados para la entrada de los 


circuitos a la subestación. 


6.6.6.- Sistema de control 


El Parque Eólico dispone de un sistema de control global, que interconecta los 


sistemas de control individuales con un módulo central, a fin de monitorizar desde 


éste el funcionamiento de la instalación. 


Los componentes principales del sistema son: 


 Los módulos individuales situados en los armarios de control del 


aerogenerador. En ellos se supervisa el funcionamiento de cada máquina. 


 Las líneas de comunicaciones (cables de control y mando) que, canalizadas 


conjuntamente con los cables de energía en tendidos subterráneos, 


interconectan los componentes descritos con el centro de control. La 


transmisión de datos se realizará por medio de fibra óptica. 


 El centro de control, ubicado en el edificio de la Subestación 


 “Estercuel”, en donde se dispone el equipo electrónico e informático 


necesario para la interconexión de los componentes descritos y 


subsistemas auxiliares asociados. Desde este centro se controla la 


operación de todo el parque, al tiempo que se registran los parámetros de 


funcionamiento más relevantes, para su tratamiento informático. 


Una de las ventajas derivadas de la instalación de un sistema centralizado es la 


facilidad de realización de las tareas de mantenimiento, pues se puede averiguar, sin 


tener que desplazarse a una turbina, las causas de un error en su operación. 
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En el centro de control se dispone de un módem a fin de conectar un programa 


de comunicación remota. Con ello se podrá efectuar el control del Parque Eólico 


desde un emplazamiento externo al mismo. 


6.6.7.- Sistema de tierras 


6.6.7.1 General 


El sistema de puesta a tierra será único para la totalidad del Parque Eólico. 


Comprenderá, asimismo, las tierras de protección y de servicio según la  


ITC-RAT-13, apartado 6. 


La puesta a tierra, además de asegurar el funcionamiento de las protecciones, 


garantiza la limitación del riesgo eléctrico en caso de defectos de aislamiento, 


manteniendo las tensiones de paso y de contacto por debajo de los valores 


admisibles; según la ITC-RAT 13. 


Basándose en las recomendaciones sobre instalación general de puesta a 


tierra dadas por el fabricante de los aerogeneradores, se adopta como solución la 


de realizar un tendido general, discurriendo por las zanjas de los cables eléctricos, 


con conductor de cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 


6.6.7.2 Sistema generador 


La línea principal de protección será de 50 mm2, aislada, conectando todos los 


elementos metálicos: celdas de M.T; armadura zapata, torre, plataformas, herrajes, 


estructura envolvente del transformador, cuadros y otros. 


A la principal de servicio, análoga a la anterior, se conexionarán los neutros de 


los transformadores y del generador. 


Se prevé, en el interior de la torre de los aerogeneradores, una caja para 


verificación y conexionado de las tierras. 
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6.6.7.3 Sistema colector 


Discurre por el mismo itinerario que las zanjas que contienen la línea de M.T., 


enlazando los aerogeneradores con la subestación; con una longitud aproximada de 


12.153 m. 


Se resuelve con cable de cobre desnudo de 1x50 mm2 de sección, enterrado a 


1,20 m de profundidad, hasta alcanzar la caja de verificación de la subestación. 


6.6.7.4 Uniones 


Todas las uniones entre conductores y entre éstos y picas, se realizarán 


mediante soldadura aluminotérmica. 


6.6.7.5 Inspección 


Se medirán la resistencia de tierra y las tensiones de paso y contacto en la 


subestación del Parque y aerogeneradores. 


6.6.8.- Red de comunicaciones 


La red de comunicaciones estará constituida por conductor de fibra óptica que 


interconectará los aerogeneradores con el centro de control situado en la 


Subestación “Estercuel”. 


Se instalarán cables de fibra óptica monomodo 9/125 μm, armado dieléctrico, 


libre de elementos rígidos para garantizar su flexibilidad, formado por 24 


conductores individuales de fibra óptica de estructura ajustada y refuerzo individual, 


protección antirroedores de fibra de vidrio trenzada y cubierta exterior de polietileno, 


aptos para instalación directamente enterrada.  


La conexión del cable en los equipos de comunicaciones se efectuará mediante 


conectores del tipo SC. 


Una vez tendida la fibra se efectuarán las correspondientes pruebas de 


atenuación para comprobar el correcto estado del tendido. La instalación se realizará 


instalándose bucles independientes, cada uno enlazando los aerogeneradores 


conectados en cada circuito de media tensión. 







PARQUE EÓLICO 


 “CATALINA IX”
Noviembre 2023


Página 39 MEMORIA 


7.- MEDIDAS PREVISTAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


Los incendios forestales en Aragón han sufrido un importante incremento en los 


dos últimos decenios, tanto en su número como en la superficie total afectada por 


los mismos. Este incremento es imputable no sólo a causas meteorológicas, sino 


también a diversas causas estructurales y coyunturales. Así, un fenómeno que era 


natural en nuestros ecosistemas, ha derivado en un importante problema ecológico, 


social y económico por la importancia de las pérdidas que ocasionan, por su grave 


repercusión en la protección del suelo contra la erosión y, en general, por su impacto 


negativo sobre el patrimonio natural de la Comunidad Autónoma de Aragón. 


7.1.- NORMATIVA LEGAL APLICABLE  


 ORDEN AGM/112/2021, de 1 de febrero, por la que se prorroga 


transitoriamente la Orden de 20 de febrero de 2015, del Consejero de 


Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre prevención y lucha contra 


los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Aragón para la 


campaña 2015/2016.  


 ORDEN DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio 


de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio 


forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal. 


 DECRETO LEGISLATIVO 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, 


por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón 


(BOA Nº124 de 30/06/17). 


 Ley 5/1999 de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios 


Forestales. 


7.2.- MEDIDAS PREVENTIVAS  


A continuación, se describe el periodo y zona de riesgo de incendio a tener en 


cuenta según la Administración: 
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 La Administración, establece la época de peligro de incendios forestales 


para el año 2023 durante el periodo comprendido entre el día 1 de abril y el 


día 15 de octubre, ambos incluidos. 


 El departamento competente en materia de medio ambiente podrá declarar 


de alto riesgo aquellas zonas que por sus características muestren una 


mayor incidencia y peligro en el inicio y propagación de los incendios o de la 


importancia de los valores amenazados precisen de medidas especiales de 


protección. 


 Dicha declaración de Alto Riesgo conllevará la aprobación de un plan de 


defensa, que contenga la delimitación de dichas zonas y las medidas a 


aplicar, así como el restante contenido que prevea la legislación básica 


estatal, y que se incluirá en el apartado de prevención contra incendios 


forestales del plan de ordenación de los recursos forestales correspondiente 


a la comarca donde se ubiquen. 


En la Fase de proyecto del Parque se tendrá en cuenta: 


 Reducción del campo visual de los observatorios de prevención de 


incendios. 


 Limitación de los medios aéreos en las labores de extinción en los parques 


eólicos y su entorno inmediato. 


En la Fase de construcción y desmantelamiento se tendrá en cuenta: 


 Entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o pistas 


forestales. 


 Generación de polvo, en las fases de construcción y desmantelamiento, que 


podría ser, si se diesen las circunstancias oportunas, explosivo, y por ello, 


ser fuente generadora de incendio. 


 Acumulación y acopio de materiales fácilmente inflamables, o capaces de 


originar focos de fuego en días calurosos como puede ser metales o 


materiales reflectantes. 


 Utilización de maquinaria que en su arranque o durante su funcionamiento 


podría originar chispas y poder ser detonante de un incendio. 
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7.3.- MEDIDAS PARA DISMINUIR EL RIESGO DE INCENDIO 


En primer término se analizan los posibles impactos negativos diferenciándolos 


en los generados en fase de ejecución y desmantelamiento, como son la producción 


de incendios forestales, entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de 


caminos o pistas forestales, de los de explotación, como son la reducción del campo 


visual de los observatorios de prevención de incendios y limitación de la utilización 


de medios aéreos en las labores de extinción en los parque eólicos y entorno 


inmediato. 


A continuación, se proponen una serie de Medidas para cada una de las fases: 


Fase de Ejecución y Desmantelamiento 


 Según Normativa, durante la fase de construcción y desmantelamiento se 


quedará prohibido el empleo de fuego en la zona. 


 Para evitar el incremento de partículas en suspensión, polvo, etc. durante 


las obras, y que de esta forma se produzca una mínima alteración del medio 


ambiente atmosférico, se proponen las siguientes medidas: 


 Evitar que el material removido quede directamente a merced del viento, 


acopiando el mismo a reparo, o mantenerlo constantemente húmedo ante la 


previsión de vientos, evitando así la voladura de los materiales más finos 


del suelo. 


 Regar periódicamente los accesos y todas aquellas vías que sean 


necesarias para el acceso a la obra y que estén desprovistos de capa 


asfáltica de rodadura, para reducir al mínimo el levantamiento de polvo 


durante la fase de obras.  


 Habrá un agente forestal encargado de vigilar que las obras se realicen con 


el menor riesgo posible de incendio. Esta persona se pondrá en contacto 


con las brigadas de extinción en caso de producirse alguna incidencia de 


este tipo. 


 Se evitará la instalación de aerogeneradores en el entorno de puntos de 


agua con posibilidades de carga de helicópteros. 
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 Se primará la concentración de aerogeneradores, evitando dispersiones que 


dificulten aún más las labores de los medios de extinción. 


 Los aerogeneradores dispondrán de transformadores de tipo seco. 


 Limpiar la zona en la que se efectúen actividades en las que se utilice un 


soplete o elemento similar, en un radio de 3.5 m. Dichas tareas, se 


efectuarán con un radio mínimo de 10 m de distancia de árboles que 


posean una circunferencia mayor de 60 cm, medida ésta a 1,20 m del suelo.  


 En todas las actuaciones en la que intervengan máquinas, sean 


automotrices o no, que utilicen materiales inflamables y que puedan ser 


generadoras de riesgo de incendio o de explosión, se facilitará un extintor 


(tipo ABC) de 5 kg a menos de 5 m de la misma. 


 La maquinaria que funcione defectuosamente será sustituida, ya que puede 


producirse un incendio al saltar una chispa. 


 En todo momento se mantendrán en buen estado de conservación y libres 


de obstáculos los caminos y pistas forestales afectados por los trabajos, de 


tal manera que no interrumpa el funcionamiento normal de los medios de 


prevención y extinción de incendios. 


 Se realizará de manera general la mejora de los accesos y del firme para 


facilitar la llegada de los vehículos de extinción disponiendo viales interiores 


para facilitar las tareas de mantenimiento y acceso a los aerogeneradores. 


 Para el adecuado cumplimiento de las medidas de seguridad, se alertará 


del riesgo de incendios forestales con la colocación de carteles informativos, 


en aquellas áreas más susceptibles de sufrir un incendio (masas forestales, 


matorrales...) además de en los principales accesos del parque eólico. 


 En la revegetación de taludes, las especies forestales que se utilicen 


tendrán que mantener un contenido de humedad elevado durante la época 


de máximo riesgo de incendio. 


 Se retirarán inmediatamente todos los restos de los desbroces. 


 Seleccionar, dentro de las especies adecuadas para la revegetación en esta 


zona, aquellas menos inflamables. 


 Contemplar en la restauración la pendiente adecuada. 



http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=revegetaci%C3%B3

http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=epoca
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Fase de Explotación 


Como se ha indicado anteriormente, la instalación de aerogeneradores en 


terrenos forestales genera una disminución de eficacia de los medios de prevención, 


al tratarse de obstáculos de gran envergadura, que en caso de incendio pueden 


estar ocultos por el humo, por lo que las medidas correctoras han de ir dirigidas 


fundamentalmente al refuerzo de estos medios de tal manera que se compense esta 


disminución de efectividad. Así pues, en los parques: 


 Se evitará la instalación de aerogeneradores en el entorno de los 


observatorios forestales que puedan entorpecer el campo visual de los 


mismos. 


 Se vigilarán así mismo las instalaciones, de manera que éstas estén en 


perfectas condiciones y no puedan provocar riesgos de incendio. En estas 


inspecciones periódicas se revisarán fundamentalmente las subestaciones 


eléctricas y la línea de alta tensión. En esta fase, la vigilancia se llevará a 


cabo por el personal dedicado al mantenimiento de los parques. 


 Se reforzará la vigilancia en la zona de influencia, bien mediante sistemas 


automáticos de detección de incendios forestales o mediante el personal del 


parque. 


 Se dispondrá de un sistema de vigilancia y alerta de incendios integrado en 


un sistema que permita, en caso de incendio, la parada de los 


aerogeneradores y su orientación más adecuada en función de las 


características y localización del incendio. Así mismo, los aerogeneradores 


dispondrán de señales y balizamientos, que faciliten su detección por 


medios aéreos. 







PARQUE EÓLICO 


 “CATALINA IX”
Noviembre 2023


Página 44 MEMORIA 


8.- SEGURIDAD Y SALUD 


La presente obra, por tener un presupuesto estimado de ejecución superior a 


450.759,08 euros, se encuentra dentro de las afectadas por el R.D. 1.627/97 de  


24 de octubre, por los que se implanta la obligatoriedad de realizar un Estudio de 


Seguridad y Salud en el Trabajo en la Obra. 


En el mismo, que se adjunta como Documento 5 del presente proyecto, se 


definen las directrices básicas y los medios necesarios a las empresas 


constructoras para llevar a cabo sus obligaciones en el campo de la prevención de 


riesgos profesionales, facilitando su desarrollo bajo el control de la Dirección 


Facultativa. 


En dicho Estudio se desarrollan los siguientes puntos: 


 Protección Colectiva. 


 Protección Personal. 


 Medicina Preventiva y Primeros Auxilios. 


 Vigilancia y Formación. 


 Instalaciones de Higiene. 


Conforme a los citados RR.DD., el presupuesto necesario para la realización 


de las medidas expuestas en el Estudio, se recoge de manera independiente en el 


presupuesto general de la Obra. 
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9.- ADECUACIÓN DEL PROYECTO AL PLANEAMIENTO 


URBANÍSTICO VIGENTE 


En el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por 


Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, el concepto de 


Suelo no Urbanizable, tanto genérico como especial, está definido en los artículos 16 


al 18, y la autorización de usos en los artículos 34 y 35. 


El Parque Eólico objeto de este proyecto se ha desarrollado en consideración a 


las competencias atribuidas a las Administraciones Públicas y con base legal en la 


normativa sectorial de los términos municipales afectados. 


La Informe justificativo de la Compatibilidad Urbanística se presentará en un 


documento independiente a este proyecto. 


10.- PLAN DE OBRA 


El plazo de ejecución previsto para la realización de las obras es de doce (12) 


meses a partir de la fecha del acta de replanteo.  


A continuación, se muestra un cronograma donde se indica la duración 


aproximada de las diferentes tareas a realizar en la construcción del Parque Eólico: 


IMPLANTACIÓN DE OBRA


INFRAESTRUCTURA PARQUE


OBRA CIVIL


Acondicionamientos y caminos


Ejecución nuevas cimentaciones y plataformas de montaje


Excavación y relleno de zanjas


Resto trabajos
MONTAJE AEROGENERADORES


EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS


Implantación en obra


Tendido de cables


Montaje CT's


ENSAYOS Y PUESTA EN MARCHA


FIN DE OBRA


10 25 27


MES 9
3630262414 28


MES 12
322 3 4 5


MES 3
6 9


ACTIVIDAD MES 1 MES 2
1 7 8


MESES/SEMANAS


31


MES 10
3511 12 13 2315 16 21


MES 4 MES 6
33


MES 11
29


MES 7 MES 8
22 34 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48


MES 5
17 18 19 20
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11.- PLAN DE DESMANTELAMIENTO 


Una vez finalizada la vida útil del parque eólico, se procederá al 


desmantelamiento de todas las instalaciones e infraestructuras creadas con el 


objetivo de devolver al terreno las condiciones anteriores a la ejecución de las obras 


de instalación de las mismas. El tratamiento de los materiales excedentarios se 


realizará conforme a la legislación vigente en materia de residuos. 


El objetivo de las operaciones de desmantelamiento del parque será la 


restauración de los terrenos a las condiciones previas a la construcción del parque, 


minimizando así la afección al medio ambiente y recuperando el valor ecológico de 


la zona afectada.  


La fase de desmantelamiento incluirá, sobre todo, el desmantelamiento de los 


aerogeneradores y las instalaciones eléctricas, la obra civil y el traslado de todo el 


material retirado, bien para su reciclaje o bien para su depósito en vertedero 


controlado. 


11.1.- DESMANTELAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


Desde el punto de vista del estudio de desmantelamiento, esta instalación se 


compone de los siguientes elementos: 


 Aerogeneradores. 


 Infraestructura eléctrica: 


Líneas eléctricas de MT soterradas, de interconexión entre los 


aerogeneradores. 


Red de tierras del parque.  


Red de comunicaciones del parque. 


 Otras infraestructuras: 


Torre de medición del parque. 
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El conjunto de actividades necesarias para realizar el desmantelamiento y 


restauración del parque se divide en las siguientes etapas: 


Etapa 1: Desmantelamiento de las instalaciones del parque: 


Construcción de las Plataformas de desmontaje. 


Desmantelamiento de los aerogeneradores 


Desmantelamiento de cimentaciones. 


Desmantelamiento de la instalación eléctrica. 


Restitución de los nuevos viales internos y sus cunetas. 


Etapa 2: Restauración vegetal e integración paisajística. 


Etapa 3: Reciclaje de materiales y gestión de residuos. 


Las obras se ejecutarán en ese mismo orden tras haberse producido la 


completa desconexión del parque de la red de energía eléctrica. No obstante, cabrá 


optimizar la secuencia de los trabajos con el objeto de minimizar las interrupciones 


en la operación del parque. 


11.1.1.- Etapa 1: Desmantelamiento de las instalaciones del parque 


 Plataforma de desmontaje 


Se construirá una plataforma de desmontaje y acopio temporal adyacente a 


cada aerogenerador a desmantelar. Se realizará la retirada y acopio de la tierra 


vegetal en toda la zona que ocupa la plataforma de desmantelamiento. Y se 


realizará una excavación del terreno alrededor de la zona a demoler, dejando un 


sobreancho de 2 m, hasta una profundidad de 1,5 m. 


Una vez acabadas las labores de desmontaje se procederá a la restitución del 


terreno.  


 Desmantelamiento de los aerogeneradores  


El proceso de desmantelamiento de las torres de los aerogeneradores será el 


inverso del que se siguió para el montaje. Será necesario contar con dos grúas de 


gran tonelaje para desmontar los distintos elementos que las componen y con 


transportes especiales de grandes dimensiones para su evacuación a receptor 


autorizado.  
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 Desmantelamiento de las Cimentaciones 


Se procederá a la demolición de todas las cimentaciones de los 


aerogeneradores del parque hasta una profundidad mínima de 1 m por debajo de la 


cota del terreno natural y se realizará una excavación del terreno alrededor de la 


zona a demoler, dejando un sobreancho de 2 m, hasta una profundidad de 1,5 m. 


 Desmantelamiento de la Red subterránea de MT 


Tanto la red de cables del sistema colector como la red de tierras y el tendido 


de cables de comunicaciones se han instalado en una zanja de más de un metro de 


profundidad. De acuerdo con la práctica habitual, se entiende que no será necesario 


retirar los cables y tubos instalados. Sí se eliminarán las arquetas, restaurando las 


zonas afectadas a su estado original, y se demolerán los dados de hormigón 


existentes en los cruces bajo caminos. Esta última operación no será necesaria en 


los cruces bajo arroyos, dado que la profundidad a la que se sitúa el hormigón es 


superior a un metro. 


 Restitución de los Viales del parque 


Se ha procurado adaptar en la medida de lo posible su perfil longitudinal a la 


topografía del terreno para limitar las dimensiones de los desmontes y terraplenes. 


Los viales de parque discurren aprovechando caminos existentes. 


Se procederá al desmantelamiento de aquellos viales que no tengan una 


utilidad específica una vez abandonada la explotación del parque y el resto se 


mantendrá para el uso en labores agrícolas y ganaderas. 


11.1.2.- Etapa 2: Restauración vegetal e integración paisajística 


La restauración consiste en llevar a cabo las actividades de restauración de las 


zonas afectadas temporalmente por las obras. Las medidas a tomar en 


consecuencia llevarán aparejadas actividades de revegetación y adecuación 


paisajística que vendrán determinadas por las pendientes de las zonas que se 


estimen necesarias de recuperación durante la ejecución del proyecto.  
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11.1.3.- Etapa 3: Reciclaje de materiales y gestión de residuos 


Los principales residuos generados por la ejecución del presente proyecto son. 


Aceites y grasas de los aerogeneradores y los transformadores. 


Escombros (hormigón, etc.…), provenientes de las cimentaciones, las 


arquetas de conexión de las líneas subterráneas y los pasos bajo  


caminos. 


Tierras, procedentes de los viales. 


Plásticos y fibras, procedentes de las palas y las zanjas de cables y los 


distintos elementos de este tipo que integran la subestación. 


Piezas metálicas de los aerogeneradores, cimentaciones,  


transformadores y aparellaje.  


Cables eléctricos y de fibra óptica. 


La gestión de estos y otros residuos que se puedan generar se realizará de 


igual modo que durante la explotación del parque eólico. Todo material sobrante e 


instalaciones propias del parque será retirado, gestionándose según los criterios 


establecidos en la normativa vigente. 
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12.- DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS EXISTENTES Y 


AFECCIONES A TERCEROS 


El Parque Eólico “Catalina IX” ubicado en los Términos Municipales de Castel 


de Cabra, Cañizar del Olivar, Torre de las Arcas y Estercuel en la provincia de 


Teruel afecta a los siguientes organismos (se adjuntan al proyecto dichas separatas 


por separado, donde se detallan cada una de las afecciones): 


ORGANISMOS AFECTADOS AFECCIÓN 


A
D


M
IN


IS
T


R
A


C
IÓ


N
 P


Ú
B


L
IC


A


CASTEL DE CABRA


Parte de la plataforma del aerogenerador CA9-05.  


Parte del Eje de Acceso (inicio)  


Parte de la Red subterránea Media Tensión del parque 
eólico. 


CAÑIZAR DEL OLIVAR 


Los aerogeneradores, plataformas y cimentaciones (CA9-02 
y CA9-07) y una parte de los aerogeneradores, plataformas y 
cimentaciones de (CA9-04 y CA9-05).  


Todos los ejes de acceso a los aerogeneradores 
enumerados o parte de los mismos. 


 Parte de la Red subterránea Media Tensión del parque 
eólico. 


TORRE DE LAS ARCAS 


Los aerogeneradores, plataformas y cimentaciones (CA9-08, 
CA9-01 y CA9-03) y una parte de los aerogeneradores, 
plataformas y cimentaciones de (CA9-09, CA9-06 y CA9-04).  


 Todos los ejes de acceso a los aerogeneradores 
enumerados o parte de los mismos. 


Parte de la Red subterránea Media Tensión del parque 
eólico y la Red de Baja Tensión del parque. 


La Torre de medición permanente: TM-CA9. 


Site Camp. 


ESTERCUEL 


Parte del aerogenerador, plataforma y cimentación (CA9-06).


Parte del eje de acceso al aerogenerador enumerado. 


Parte de la Red subterránea Media Tensión del parque 
eólico. 
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ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


O
T


R
O


S
 O


R
G


A
N


ÍS
M


O
S


MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, 


MOVILIDAD Y 
AGENDA URBANA 


(CARRETERAS) 


Entronque de Vial Eje 
Acceso con carretera N-211 


En los accesos, se asfaltarán los 
primeros metros de vial, se 
repondrá la señalización vertical 
afectada si es necesario y se 
colocarán las señales oportunas 
durante las fases de construcción o 
los condicionantes que el 
Organismo competente considere 
oportunos para garantizar la 
seguridad en ese punto. 


En el caso de las afecciones con 
las canalizaciones subterráneas de 
los circuitos de Media Tensión, los 
cruces con carreteras se realizarán 
con zanjas de cruce 
hormigonadas, según la 
descripción del apartado de zanjas 
y canalizaciones. Se repondrá la 
capa de rodadura en la zona de 
cruce manteniendo las 
características propias de la 
carretera. 


CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 


EBRO (CHE) 


Cruces de Eje Acceso y 
zanja MT con 
Barrancos/Cauces 
innominados 


Afección longitudinal del vial 
Eje Acceso con 
Barranco/Cauce innominado. 


Cruce de Eje CA9-02 y zanja 
MT con Barranco de la Idesa. 


Cruce de Eje Aceso con 
Barranco de la Idesilla. 


Cruce de Eje CA9-01 y zanja 
MT con Barranco del Hocino. 


Cruce de Eje CA9-02 y zanja 
MT con Barranco/Cauce 
innominado. 


En todas estas afecciones se 
colocarán vados y obras de 
drenaje para los cruces con viales 
según el Estudio Hidrológico. 


Los viales seguirán los caminos 
existentes y solamente se 
adecuará en aquellos tramos 
puntuales que lo requieran para el 
paso de vehículos especiales. Se 
evitará la alteración sustancial del 
terreno natural que pueda ser un 
obstáculo a las corrientes o que 
pueda ser causa de nuevas 
afecciones significativas a terceros 


Se hormigonarán las zanjas en las 
zonas de cruce manteniendo el 
lecho del barranco con material 
procedente del propio lecho y sin 
variar la cota de propio cauce. 
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ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


ENDESA 
Cruce del Eje Acceso con 
LAMT. 


En los puntos de cruce se 
mantendrá la misma cota de 
terreno con los viales y la zanja 
para conservar la misma altura de 
gálibo a los conductores. 


Las distancias de los apoyos a los 
aerogeneradores más cercanos 
son superiores en todo momento a 
la distancia de reglamento 


AGENCIA ESTATAL 
DE SEGURIDAD 


AÉREA 


Aerogeneradores del Parque 
Eólico “Catalina IX” con 
alturas superiores a 150 m. 


Se balizarán los aerogeneradores 
según la Guía de Señalamiento e 
Iluminación de Turbinas y Parques 
Eólicos (SSAA–17-GUI-126-A01). 
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13.- PRESUPUESTO 


1.1.


1.2.


1.3.1


1.3.2


1.4


2.1.


2.2.


3.1


4.1


4.2


4.3


5.1


6.1


7.1


TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL


TOTAL CAPÍTULO 4 11.575,00


11.575,00


0,00


PLANTA DE HORMIGÓN Y MACHAQUEO 0,00


AREA DE ACOPIO


60.898,90


1.491.606,20


217.119,84CANALIZACIONES MT


AEROGENERADORES Y TORRE DE MEDICIÓN


TOTAL CAPÍTULO 2


44.831,46


MEDIDAS AMBIENTALES Y DE REVEGETACIÓN


GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN


392.134,96PLATAFORMAS


TOTAL CAPÍTULO 5


TOMAS DE TIERRA


1.008.149,00


VIALES


46.360,00


5.477.086,05


CABLEADO EXTERIOR Y ACCESORIOS


OBRA CIVIL PARQUE EÓLICO


CAPÍTULO 5


CAPÍTULO 6


60.898,90


37.644.403,10


ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 120.862,69


TOTAL CAPÍTULO 6 120.862,69


CAPÍTULO 4


30.915.000,00


30.915.000,00


INSTALACIONES AUXILIARES


TOTAL CAPÍTULO 1


CAMPAMENTO DE OBRA (SITE CAMP)


TOTAL CAPÍTULO 3


RED MT PARQUE EÓLICO


1.052.980,46


CIMENTACIONES 3.329.865,05


CAPÍTULO 7
CONTROL DE CALIDAD 6.000,00


TOTAL CAPÍTULO 7 6.000,00


CAPÍTULO 1


CAPÍTULO 2


CAPÍTULO 3


Tal y como se refleja en el Documento 3 del presente proyecto, el presupuesto 


de Ejecución de material asciende a la cantidad de TREINTA Y SIETE MILLONES 


SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TRES EUROS Y 


DIEZ CÉNTIMOS DE EURO (37.644.403,10 € ). 
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14.- CONCLUSIÓN 


Con lo expuesto anteriormente en la presente memoria, el anexo de 


mediciones y cálculos justificativos, el presupuesto, los planos y demás documentos 


adjuntos, se consideran suficientemente descritos los elementos constitutivos y las 


actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento del Parque 


Eólico “Catalina IX”. 


Zaragoza, noviembre de 2023 


El Ingeniero Industrial al servicio de SATEL 


David Gavin Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R. 
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1.- ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran 


escala de generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables 


que, además de su impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los 


sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone 


Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades económicas 


complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de 


Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades 


estratégicas y compromisos de lucha contra el cambio climático de la UE, entre los 


que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de París de contener el aumento 


de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto de los niveles 


anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la 


UE ha elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición energética 


hacia la descarbonización de la economía y alcanzar neutralidad de carbono en 


2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el Gobierno de Aragón 


han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo de proyectos 


de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora de 


desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no 


sólo dentro de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante 


para alcanzar los objetivos de descarbonización autonómicos, nacionales y 


europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio de 2023 la Declaración de 


Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el 


Proyecto Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, 


construcción y operación de: 
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•Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de 


una planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 


hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han 


dividido en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados en 


varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada de 


los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica y 


unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a criterios 


medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir Activos de 


Generación en fases posteriores para cubrir la demanda de consumo del 


electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación 


y la planta de Hidrógeno. 


 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y 


plantas fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta 


el punto de consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta de 


Hidrógeno.
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Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  
Potencia 
[MWca] 


Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 
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Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 
implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 
Estercuel, Crivillén y 


Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz Calanda 
- Estación de bombeo del Embalse de 


Calanda 
33 Foz Calanda y Calanda 
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2.- OBJETO DEL PROYECTO 


El objeto del presente proyecto técnico es el Parque Eólico “Catalina V”, de 


129,20 MW de potencia instalada, ubicado en los términos municipales de Calanda, 


Alcorisa y Foz-Calanda, provincia de Teruel, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


Planta  
Pos. 


aerogeneradores 


Pot. 
instalada 


[MW] 


Modelo de 
aerogenerador 


Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 


Nordex  
(o similar) 


N175-6.8, de 
6,8 MW de 
potencia 


nominal y 120 
m altura de 


buje 


Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel, 


 Torres de las Arcas  


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


 


El proyecto del Parque Eólico “Catalina V” consta de 19 aerogeneradores del 


modelo N175-6.8 de Nordex o similar, de 6,8 MW de potencia unitaria, con 175 m de 


diámetro de rotor y 120 m de altura de buje.  


La evacuación de la energía generada se evacuará a través de siete circuitos 


de 33kV, a la Subestación eléctrica (o SET) “Alcorisa Este” 33/220 kV, objeto de otro 


proyecto. 


La SET “Alcorisa Este” 33/220 kV recibirá la energía generada por el parque 


eólico Catalina V (objeto de este proyecto) y la PFV “Catalina XI” (objeto de otro 


proyecto). 


La SET “Alcorisa Este” por medio de la correspondiente línea aérea de Alta 


tensión de 220kV (objeto de otro proyecto) evacuará a la SET Catalina PtX (objeto 


de otro proyecto), y donde está el enlace con la Planta de Hidrógeno (objeto de otro 


proyecto). 
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El presente proyecto del Parque Eólico “Catalina V” tiene por objeto concreto 


solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de 


acuerdo con la legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización 


Administrativa Previa de conformidad con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la 


Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de 


equipos e instalaciones y las características técnicas esenciales del Parque Eólico 


“Catalina V”, siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, 


y con el fin de informar a las Autoridades y Organismos Oficiales correspondientes. 
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3.- ALCANCE DEL PROYECTO 


La configuración del Parque Eólico “Catalina V” objeto de este proyecto, consta 


de 19 aerogeneradores del tipo N175-6.8, de 6,8 MW de potencia unitaria.  


El alcance del proyecto se limita al parque eólico y su red interna de media 


tensión, quedando excluida la subestación y la línea de evacuación de Alta Tensión 


hasta el punto de conexión, siendo éstas objeto de proyectos independientes. 


Son objeto del presente proyecto los siguientes elementos correspondientes al 


Parque Eólico “Catalina V”: 


 Infraestructura Eólica: 


- Aerogeneradores. 


- Torres de medición 


 Obra Civil: 


-  Viales de Acceso 


-  Viales interiores para acceso a los aerogeneradores y a la torre de 
medición. 


- Zonas de giro y de cruce. 


-  Plataformas para montaje de los aerogeneradores y de la torre de 
medición. 


-  Cimentación de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


- Zona de Campamento (Site Camp). 


- Planta de hormigonado y de machaqueo y zona de acopio de palas. 


-  Zanjas para líneas subterráneas de 33 kV, red de tierras y 
comunicaciones. 


 Infraestructura Eléctrica: 


-  Centros de transformación en el interior de los aerogeneradores. 


-  Líneas subterráneas de 33 kV. 


-  Red de tierras. 


-  Red de comunicaciones. 
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Todas las obras que aquí se definen, se proyectan adaptándose a los 


Reglamentos Técnicos vigentes y demás normas reguladoras de este tipo de 


instalaciones, en particular al Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se 


aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias  


ITC-LAT 01 a 09 y al Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban 


el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 


eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 


a 23. 


4.- PROMOTOR 


DATOS DEL PROMOTOR 


Denominación Social CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF B06956072 


Dirección Social Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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5.- DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 


En la redacción de la presente documentación se han tenido en cuenta las 


Normas y Reglamentos que a continuación se indican. 


Normativa del Sector Eléctrico 


 Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


 Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas 


urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 


concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y 


el impuso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica 


en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


 Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso 


de la transición energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 


producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 


cogeneración y residuos 


 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 


actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 


procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y sus 


posteriores modificaciones. 


 Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 


administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía 


eléctrica. 


 Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por la que se revisan las tarifas 


eléctricas a partir del 1 de enero de 2008. 


 Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico 


 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


 Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las 


redes de transporte y distribución de energía eléctrica. 
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 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 


eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-


LAT 01a 09. 


 Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 


 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento electrotécnico para baja tensión y sus Instrucciones técnicas 


complementarias ITC-BT. 


 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 


Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 


 Instrucciones y Normas compañía Suministradora-Distribuidora. 


 Normas UNE-EN. 


 IEEE STD 80-2013 “IEEE Guide for safety in AC Substation Grounding”. 


 IEC “International Electrotechnical Comission”. 


 


Obra civil y estructuras 


 Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 


Técnico de la Edificación. 


 Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el 


que se aprueba el Código Estructural. 


 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 


Puentes (PG-3-4/88) del M.O.P.T. 


 Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, 


por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 


Territorio de Aragón. 
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Normativa ambiental 


 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 


medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución 


en líneas eléctricas de alta tensión. 


 Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


 Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 


establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas 


aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


 Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


 Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y 


publican las zonas de protección para avifauna en las que serán de 


aplicación las medidas para su salvaguarda contra la colisión y la 


electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


 


Normativa seguridad contra incendios 


 R.D. 2267/2004. Reglamento de seguridad contra incendios en 


establecimientos industriales. 


 DB SI Seguridad en caso de incendio del Código Técnico de la Edificación. 


 


Normativa Gestión de Residuos 


 R.D. 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 


de residuos de construcción y demolición. 
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6.- DESCRIPCIÓN DEL PARQUE EÓLICO 


6.1.- EMPLAZAMIENTO 


La poligonal del Parque Eólico “Catalina V” queda definida por los vértices 


siguientes (en coordenadas UTM, respecto al HUSO 30 y sobre el sistema de 


referencia geodésico ETRS89): 


 


NÚM. VÉRTICE 


COORDENADAS UTM, HUSO 30 


ETRS89 


X Y 


1 731.681 4.540.248 


2 730.766 4.537.241 


3 732.160 4.534.353 


4 731.378 4.532.541 


5 729.534 4.529.822 


6 726.357 4.528.966 


7 724.433 4.529.352 


8 725.163 4.530.438 


9 725.578 4.531.203 


10 725.755 4.531.526 


11 726.220 4.532.371 


12 726.655 4.532.912 


13 727.266 4.533.673 


14 725.871 4.534.674 


15 725.217 4.535.452 


16 725.896 4.536.373 


17 727.022 4.537.900 


18 727.178 4.538.112 


19 727.823 4.538.986 


20 729.275 4.540.487 
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Las posiciones de los aerogeneradores del Parque Eólico “Catalina V” en 


coordenadas UTM (respecto al huso 30 y sobre el sistema de referencia geodésico 


ETRS89) son las siguientes: 


NÚM. AERO 


COORDENADAS UTM, HUSO 30 


ETRS89 


X Y 


CA5-01 726.427 4.536.566 


CA5-02 726.958 4.536.809 


CA5-03 727.912 4.537.474 


CA5-04 728.252 4.538.080 


CA5-05 729.230 4.538.672 


CA5-06 730.367 4.537.830 


CA5-07 729.342 4.537.596 


CA5-08 729.287 4.536.966 


CA5-09 728.632 4.536.709 


CA5-10 727.017 4.535.212 


CA5-11 727.624 4.535.404 


CA5-12 728.314 4.535.054 


CA5-13 729.135 4.535.187 


CA5-14 730.107 4.535.461 


CA5-15 730.980 4.535.790 


CA5-16 725.669 4.529.994 


CA5-17 726.493 4.530.095 


CA5-18 727.275 4.531.117 


CA5-19 728.151 4.531.348 
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6.2.- DESCRIPCIÓN GENERAL 


La infraestructura eólica del Parque Eólico “Catalina V” consta de diecinueve 


(19) aerogeneradores de 6.800 kW de potencia unitaria. Los aerogeneradores están 


dotados de un sistema de componentes eléctricos internos, objeto de descripción 


posterior, con las protecciones necesarias para su operación en conexión con la red. 


El entorno meteorológico se medirá en todo momento mediante una torre 


anemométrica de medición. 


Los aerogeneradores se conectarán al centro de control ubicado en la 


subestación “Alcorisa Este” mediante líneas de comunicación. 


La obra civil del Parque Eólico “Catalina V” está formada por: 


 Viales de acceso: El acceso al Parque Eólico tiene lugar desde varios 


puntos de las carreteras A-1407, A-225, N-211 y TE-V-8321.  


 Viales Interiores al parque: Partirán del final de los viales de acceso 


correspondientes y accederán a la base de los aerogeneradores que 


constituyen el parque, aprovechando al máximo la red de caminos 


existentes.  


 Ejes de Giro: Se han dispuesto pequeños ejes de giro ubicados 


estratégicamente, que facilitarán la maniobrabilidad de los transportes 


especiales en la construcción del parque eólico.  


 Plataformas de Montaje (19 Ud.) Superficies explanadas de dimensiones 


que permiten el acopio de jaulas de pernos, fustes, góndolas y palas, 


que se situarán en la base de los aerogeneradores, y que además 


permitirán realizar el montaje de éstos o la maniobra de los vehículos. 


Las dimensiones de las plataformas, así como las especificaciones 


detalladas del fabricante pueden verse en el plano Nº9.- Plataforma 


Tipo.  
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 Cimentaciones Aerogeneradores (19 Ud.) Plataformas circulares para el 


anclaje de las torres de los aerogeneradores. Se realizan mediante una 


zapata de hormigón armado cuyo diámetro y canto se ajustarán a las 


recomendaciones del fabricante.  


 Zanjas: En las que se dispondrá el tendido de las líneas de 33 kV, red de 


tierras y red de comunicaciones en su recorrido subterráneo. Discurrirán, 


en su mayor parte, por el borde de los viales del parque y dispondrán de 


amojonamiento exterior. Si fuera necesario atravesar campos de cultivo, 


su profundidad será suficiente para garantizar la continuidad de los usos 


agrarios de la finca. 


Los componentes de la infraestructura civil son objeto de una descripción 


detallada en el apartado 6.5 


La infraestructura eléctrica del Parque Eólico “Catalina V” está constituida por 


los siguientes elementos, descritos en el sentido de las turbinas hacia la red: 


 Centros de Transformación BT/MT (19 Ud.) Se dispondrán en el interior 


del aerogenerador y en ellos se eleva la tensión de generación (0,69 kV) 


a la correspondiente de distribución en M.T. (33 kV) del Parque. 


 Líneas Subterráneas de Media Tensión (33 kV). Para interconexión de 


los aerogeneradores con la Subestación “Alcorisa Este”. Discurrirán en 


zanjas construidas, en su mayor parte, en los laterales de los viales del 


parque. 


 Línea de Tierra. Común para todo el Parque Eólico, formando un circuito 


equipotencial de puesta a tierra. 


 Red de Comunicaciones: La red de comunicaciones estará constituida 


por conductor de fibra óptica que interconectará los aerogeneradores y 


la torre meteorológica con el centro de control situado en la Subestación 


“Alcorisa Este”. 
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Como se ha detallado, la red de interconexión de los aerogeneradores en 


media tensión, la red de tierras y la red de comunicaciones se tienden en 


canalización subterránea en el interior del parque a fin de minimizar el impacto 


ambiental. 


6.3.- AEROGENERADORES 


El proyecto del Parque Eólico “Catalina V” consta de 19 aerogeneradores de 


6,8 MW de potencia nominal unitaria. En concreto, a los efectos del presente 


proyecto se considera la instalación del modelo N175-6.8 de Nordex u otro 


aerogenerador similar, lo cual resulta en 175 m de diámetro de rotor, 120 m de altura 


de buje, 207,5 m de altura de punta de pala y 32,5 m de distancia de punta de pala 


al suelo. Sin embargo, cabe destacar que, como es habitual en el sector y en el 


desarrollo de energía renovable, el modelo concreto de aerogenerador a instalar en 


parques eólicos está sujeto a modificaciones a lo largo del desarrollo del proyecto, 


tanto por motivos puramente técnicos (adecuación de equipos a las condicionantes 


condiciones climáticas del emplazamiento, eficiencia, características técnicas, etc.) 


como por motivos comerciales (rápida evolución del mercado, optimización del coste 


de generación de la energía, etc.), además de para ajustarse a los condicionantes y 


restricciones resultantes de las resoluciones administrativas y ambientales 


correspondientes del proyecto. Es por ello que, a lo largo del desarrollo del proyecto, 


el aerogenerador a instalar podrá variar entre modelos con un diámetro máximo de 


rotor de 200 m, altura de punta de pala máxima de 230 m, altura mínima de punta de 


pala al suelo de 30 m. 
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Las principales características del aerogenerador considerado se reflejan en la 


siguiente tabla: 


Potencia unitaria (MW) 6,80 


Tensión de generación (kV) 0,69 


Frecuencia de red (Hz) 50 


Altura de Buje (m) 120 


Diámetro de Rotor (m) 175 


Palas Fibra de vidrio reforzada con poliéster 


Número de palas 3 


Longitud palas (m) 87,50 


6.4.- TORRE DE MEDICIÓN 


Con la finalidad de obtener detalles del recurso eólico en el emplazamiento del 


parque y validar la operación de los aerogeneradores, es preciso contar con 


información suficiente sobre las características de los vientos en la zona, y para ello 


se instalarán una torre de medición anemométrica, que se conectará al equipo de 


servicios auxiliares de la subestación a través de zanja y enviará la información al 


sistema de control del parque por medio de la red de fibra óptica. 


Gracias a esta torre se obtendrá información sobre la velocidad y la dirección 


del viento a diferentes alturas sobre el terreno y de la densidad del aire en el 


emplazamiento mediante el registro de la presión atmosférica y la temperatura. 


La posición de la torre en coordenadas UTM (respecto al huso 30 y sobre el 


sistema de referencia geodésico ETRS89) es la siguiente: 


NOMENCLATURA 


COORDENADAS UTM, HUSO 30 


ETRS89 


X Y 


TM CA5 728.800 4.538.370 
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6.5.- OBRA CIVIL 


Para la instalación y mantenimiento del Parque Eólico “Catalina V” es preciso 


realizar una Obra Civil que contempla los siguientes elementos: 


 Red de viales del Parque Eólico. 


- Vial de acceso al parque. 


- Viales interiores de acceso a los aerogeneradores. 


- Zonas de giro y de cruce o apartaderos. 


 Plataformas para montaje de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


 Cimentación de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


 Zona de Campamento (Site Camp). 


 Planta de hormigonado y de machaqueo y zona de acopio de palas. 


 Zanjas para el tendido de cables subterráneos. 


 Obras auxiliares. 


6.5.1.- Red de viales del Parque 


La red de viales del Parque Eólico está constituida por el vial de acceso al 


parque y los viales interiores de acceso a los aerogeneradores para su montaje y 


mantenimiento. 


En el diseño de la red de viales, se procede a la adecuación de los caminos 


existentes en los tramos en los que no tengan los requisitos mínimos necesarios 


para la circulación de los vehículos especiales, y en aquellos puntos donde no 


existan caminos se prevé la construcción de nuevos caminos con las siguientes 


características: 


 Anchura útil del vial: 6 m, excepto en el vial de la Torre de Medición, que 


será de 4 m. Se aplicarán distintos sobreanchos en función del radio de 


curvatura para el paso del transporte especial. (La explanada estará 


compactada > 98% P.M.). 







 


PARQUE EÓLICO 


 “CATALINA V” 
Noviembre 2023 


 


 


Página 22 MEMORIA  


 


 Pendiente longitudinal máxima: 10%, aunque puntualmente puedan 


utilizarse pendientes superiores, hasta 14% en este caso, mediante tramos 


hormigonados. En caso de superar el 14% de pendiente será necesario 


comunicarlo al fabricante, con objeto de considerar actuaciones especiales. 


 Radio mínimo de curvatura en el eje: 50 m. 


 Firmes compuestos por una base de 30 cm de zahorra artificial. Para 


tramos hormigonado, el firme estará formado por dos capas, una de 


subbase de 15 cm de zahorra artificial y otra de 15 cm de una capa 


superficial adherida, como asfalto o mezcla de hormigón. 


 Tierra vegetal: una capa de 30 cm de espesor. 


 Desmonte: Talud 1/1. 


 Terraplén: Talud 3/2. 


 Elementos de drenaje: Cunetas en tierras con una anchura de 1 m y una 


profundidad de 0,50 m. Las cunetas en los desmontes se realizarán con 


carácter general en todas las zonas (viales y/o plataformas de montaje). En 


los casos en los que las cunetas atraviesen plataformas de montaje o 


viales, se efectuará protección de las mismas. Las cunetas serán revestidas 


en aquellos tramos que se supere una pendiente de 7% de las mismas, 


para facilitar el drenaje de agua a través de ellas. 


Como características más importantes de los viales del parque hay que señalar 


el hecho de que se cumple con las especificaciones mínimas necesarias con un 


aprovechamiento máximo de los viales existentes, por lo que la afección resultante 


es la menor posible. 


Con el fin de minimizar el impacto ambiental provocado por la obra civil, se 


revegetarán los taludes, en terraplén, mediante técnicas de hidrosiembra. 
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6.5.1.1 Vial de acceso 


El acceso al Parque Eólico se realiza desde varios puntos de distintas 


carreteras que a continuación se describen. 


Carretera A-1407 


- Desde la A-1407, aproximadamente en su PK. 1+900 se entronca con el vial 


Acceso1_CA5_Tramo1, desde el que se accede a la torre de medición y al 


grupo de aerogeneradores (CA5-01, CA5-02, CA5-03, CA5-04, CA5-05, CA5-


06, CA5-07, CA5-08, CA5-09 y TM-CA5). El vial Acceso1_CA5_Tramo 1 


perteneciente al PE Catalina V es hasta el pk 0+860 compartido con el PE 


Catalina VII. Este tramo de vial se ha contabilizado en el PE Catalina V. 


Carretera N-211 


- Desde la N-211, aproximadamente en su PK. 221+900, se entronca con el 


vial Acceso2_CA5, desde el que se accede al grupo de aerogeneradores (CA5-


10, CA5-11, CA5-12 y CA5-13). 


Carretera TE-V-8321 


- Desde la TE-V-8321, aproximadamente en las coordenadas x, y (729.724, 


4.535.585) se entronca con el vial Eje_CA5-15, desde el que se accede al 


grupo de aerogeneradores (CA5-14 y CA5-15). 


Carretera A-225 


- Dese la A-225, aproximadamente en su PK. 4+500 se entronca con el vial 


Acceso4_CA5, desde el que se accede al grupo de aerogeneradores (CA5-16, 


CA5-17, CA5-18 y CA5-19). 


 


6.5.1.2 Viales interiores 


Los viales interiores partirán del final del vial de acceso y accederán a la base 


de los aerogeneradores que constituyen el parque, intentando aprovechar al máximo 


la red de caminos existentes y priorizando su trazado por terrenos de labor, 


optimizando anchuras, radios mínimos y pendientes máximas. 
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El proyecto contempla la adecuación de los caminos existentes en los tramos 


en los que no tengan los requisitos mínimos necesarios para la circulación de 


vehículos de montaje y mantenimiento de los aerogeneradores hasta alcanzar las 


características indicadas en el punto anterior. Cuando esto no sea posible, se 


ejecutarán viales de nueva construcción.  


Se intentará compensar el volumen de tierras, reutilizando siempre que sea 


posible las tierras procedentes de la excavación para los rellenos. 


Para minimizar el impacto ambiental se revegetarán los taludes de terraplén, 


mediante técnicas de hidrosiembra. 


6.5.1.3 Zonas de giro 


Para el parque Eólico “Catalina V” se han establecido 7 zonas de giro de 


vehículo descargado. Las distintas zonas de giro se encuentran distribuidas en el 


parque para permitir la maniobrabilidad de los transportes especiales.  


6.5.1.4 Zonas de cruce o apartaderos 


Se habilitarán zonas de ensanchamiento de los viales o “apartaderos” a lo largo 


de los mismos y ubicados estratégicamente en diversos puntos, para permitir el 


cruce de los camiones descargados. Estos puntos se resolverán, de forma general, 


mediante un sobreancho del vial de 2,5 m en una longitud mínima de 40 m. A esta 


zona se le aplicará el mismo firme que a los viales. 


6.5.2.- Drenajes 


6.5.2.1 Drenaje longitudinal 


Para la evacuación de las aguas de escorrentía y la infiltrada del firme de estos 


caminos, se han previsto cunetas laterales de tipo “V” a ambos márgenes de los 


mismos de la sección y dimensiones que se indican en el plano Nº8.- Secciones tipo 


viales y plataformas. 
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6.5.2.2 Drenaje transversal 


En los puntos bajos de los viales interiores en los que se prevén posibles 


acumulaciones de agua que sea necesario evacuar se dispondrán obras de drenaje 


y/o vados hormigonados que faciliten la evacuación de las mismas, como se 


muestra en el plano Nº10. 


6.5.3.- Plataformas 


Las plataformas o áreas de maniobra son explanaciones adyacentes a los 


aerogeneradores, que permiten mejorar el acceso para realizar la excavación de la 


zapata y también el estacionamiento de la grúa para montaje de la torre, que puede 


así realizar su tarea sin interrumpir el paso por el camino, sirviendo a su vez como 


zona de acopio de materiales.  


A continuación, se realiza un breve resumen: 


 Área de maniobra de la grúa principal y auxiliar: Corresponde a un 


rectángulo de 3kg/cm2 de carga portante y unas dimensiones de 


29x31,90m. En esta área los firmes serán de 30 cm de espesor de zahorra 


artificial compactadas al 98% de Proctor modificado. 


 Zona para acopio de palas: Junto al área de maniobra de la grúa, al otro 


lado del vial, se proyectará una zona para acopio de palas de dimensiones 


de 123x23 m. En los puntos donde se ubique el soporte de apoyo de las 


palas (fingers) se extenderá una capa de firme de 30 cm de zahorra. 


 Zona acopio de torres: Alrededor a la zona de la grúa principal se encuentra 


una zona pentagonal que servirá para maniobra y acopios auxiliares de la 


grúa principal, de dimensiones máximas de 95 x 46,5 m. En estas áreas no 


se aplicará ningún tipo de firme. 


 Plataformas de montaje para la grúa de celosía: En las zonas en las que 


sea necesario, se preparará una zona adyacente al área de maniobra de la 


grúa principal, junto al camino, de dimensiones 15 x 105 m. En estas áreas 


no se aplicará ningún tipo de firme. 
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La explanación del camino y las plataformas, constituyen las únicas zonas del 


terreno que serán ocupadas permanentemente. El resto de zonas podrán sufrir 


alguna alteración moderada durante la fase de obras, por lo que se considerarán 


ocupaciones temporales. 


La orientación propuesta para las plataformas de montaje se refleja en el Plano 


Nº4.- Planta general cartografía. 


6.5.4.- Cimentaciones 


6.5.4.1 Descripción 


La cimentación de los aerogeneradores consiste en una zapata de hormigón 


armado con la geometría, dimensiones y armado según las recomendaciones del 


fabricante. Serán de planta circular con diámetro 30,0 m y una profundidad de  


3,50 m.  


El acceso de los cables al interior de la torre se realiza a través de tubos 


flexibles embebidos en la peana de hormigón. Asimismo, en el interior de la peana 


colocarán tubos de desagüe para evitar que se formen charcos de agua en el interior 


de la torre. Para facilitar la evacuación del agua a través de los desagües, se dará 


una cierta inclinación a la superficie superior de la cimentación. 


Una vez hecha la excavación para la cimentación con las dimensiones 


adecuadas, se procederá al vertido de una solera de hormigón de limpieza, en un 


espesor mínimo de 0,10 m por m2, se dispondrá la ferralla y se nivelará el carrete por 


medio de espárragos de nivelación. Se recalca la necesidad de una total precisión 


en el posicionado y nivelado referido, el cual deberá ser comprobado mediante nivel 


óptico, no admitiéndose ningún desvío respecto del posicionamiento teórico en dicha 


comprobación. 


Ya nivelado el carrete, se procederá al hormigonado, con hormigón armado 


(según RD 470/2021). 


El hueco circundante al pedestal se rellenará con material seleccionado 


procedente de la excavación o de prestado con densidad mayor o igual a 1,8 Tn/m3. 
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6.5.4.2 Emplazamiento 


En el plano de Planta General se presentan las localizaciones de las 


cimentaciones de los aerogeneradores sobre el terreno. 


6.5.5.- Zona de Campamento (Site Camp), planta de hormigonado y de machaqueo 


y zona de acopio de palas. 


Para la construcción del Parque Eólico, se habilitará una zona denominada Site 


Camp, de aproximadamente 0,25 hectáreas, que incluirá las siguientes zonas: 


 Instalación de Campamento: Debidamente acondicionada, para el acopio de 


equipos y materiales de obra, así como para la ubicación de la caseta de 


obra, del punto limpio y de todas las construcciones provisionales que sean 


necesarias para la correcta ejecución de la obra. En la zona de 


Campamento se instalarán todas las construcciones necesarias para el 


personal de la obra. 


 Zona de Acopio de materiales: Zona debidamente acondicionada, para el 


acopio de pequeño material de obra del parque. 


 


Además, se incorporará en obra una Planta de hormigonado y machaqueo y 


una Zona de acopio de palas, siendo estas zonas comunes para todos los parques 


pertenecientes al Proyecto Catalina y ambas se ubican en el entorno de este parque 


PE “Catalina IV” (objeto de otro proyecto): 


 Planta de hormigonado y machaqueo: Zona debidamente acondicionada, de 


aproximadamente 1 hectárea, para fabricación de hormigón in situ, y para 


transformar los sobrantes pétreos en zahorra y así distribuirla por las 


superficies de rodadura.  


 Zona de acopio de palas: Zona debidamente acondicionada, de 


aproximadamente 3,5 hectáreas, para el acopio de palas compartido con el 


resto de los parques del Proyecto Catalina. 
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En resumen: 


INSTALACIONES AUXILIARES Superficie (Ha) Situación y valoración 


Site Camp 0,25 PE CATALINA V 


Planta de hormigonado y machaqueo 1 PE CATALINA IV 


Zona acopio de palas 3,5 PE CATALINA IV 


 


Una vez finalizadas las obras, se procederá a la recuperación ambiental de los 


terrenos, restituyendo las parcelas afectadas a su estado inicial. 


 


6.5.6.- Zanjas 


Serán ejecutadas por parte del contratista de obra civil y tendrán por objeto 


alojar la línea subterránea a 33 kV, la línea de comunicaciones que interconecta 


todos los aerogeneradores del parque y la red de tierras. 


Las canalizaciones se dispondrán, siempre que sea posible, junto a los 


caminos de servicio, en el lado más cercano a los aerogeneradores. Si fuera 


necesario atravesar campos de cultivo, su profundidad será suficiente para 


garantizar la continuidad de los usos agrarios de la finca.  


Sus dimensiones, en función de los circuitos alojados y de la zona a atravesar, 


se reflejan en la tabla adjunta: 


Nº  


Circuitos 


ZANJA EN TIERRA ZANJA DE CRUCE 


Anchura 
(m) 


Profundidad 
(m) 


Espesor 
arena (m) 


Anchura 
(m) 


Profundidad 
(m) 


Espesor 
hormigón 


(m) 


1 0,60 1,20 0,30 0,60 1,20 0,40 


2 0,60 1,20 0,30 0,90 1,20 0,40 


3 0,90 1,20 0,30 1,20 1,20 0,40 


1+BT 0,60 1,20 0,30 0,90 1,20 0,40 


2+BT 0,90 1,20 0,30 1,20 1,20 0,40 


BT 0,60 1,20 0,30 0,60 1,20 0,40 


Estas dimensiones permiten el alojamiento de los cables de media tensión, 


tierras y comunicaciones necesarios. 
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Las longitudes totales de cada tipo de zanja son las indicadas en la tabla 


siguiente: 


Nº Circuitos 
L O N G I T U D  T O T A L  ( M E T R O S )  


Zanja en tierra Zanja de cruce 


1 16.348,50 254,10 


2 17.753,40 292,95 


3 5.015,85 44,10 


1MT+BT 831,60 12,60 


BT 121,80 -- 


 


6.5.7.- Obras complementarias 


Las obras auxiliares serán todas aquellas obras que no sean estrictamente la 


ejecución de los viales interiores, tal y como reposición de cercas, vallas y muros de 


mampostería, adecuación de los entronques de los caminos existentes y/o a fincas 


particulares con la rasante de los viales diseñados, reparación y/o reposición de 


elementos existentes (arquetas, tuberías de riego, etc.). 


6.6.- INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 


6.6.1.- Introducción 


En este apartado se describe la infraestructura eléctrica necesaria para la 


evacuación de energía producida por los aerogeneradores a la Subestación  


“Alcorisa Este”, según el esquema siguiente: 


 Centros de Transformación en el interior de los aerogeneradores. 


 Líneas subterráneas de interconexión de los aerogeneradores con la 


Subestación “Alcorisa Este”. 


 Red de tierras del Parque. 


 Sistema de comunicaciones del Parque. 


La evacuación de la energía generada se evacuará a través de siete circuitos 


de 33kV, a la Subestación eléctrica 33/220kV “Alcorisa Este”, objeto de otro 


proyecto. 
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La S.E.T. “Alcorisa Este” 33/220 kV recibirá la energía generada por el parque 


eólico Catalina V (objeto de este proyecto) y la PFV “Catalina XI” (objeto de otro 


proyecto). 


La SET “Alcorisa Este” por medio de la correspondiente línea aérea de Alta 


tensión de 220kV (objeto de otro proyecto) evacuará a la SET Catalina PtX (objeto 


de otro proyecto), y donde está el enlace con la Planta de Hidrógeno (objeto de otro 


proyecto). 


6.6.2.- Centros de transformación 


Se ubicará en la base de la torre del aerogenerador (celda de conexión) y en lo 


alto de la nacelle (transformador). Servirá para elevar la energía producida de la 


tensión de generación (0,69 kV) hasta la tensión de distribución del interior del 


parque (33 kV), así como para realizar las conexiones entre las distintas líneas que 


componen la red de 33 kV y dotarla de las protecciones adecuadas. 


Los elementos presentes en el centro de transformación se describen a 


continuación. 


Características transformador 


Tipo de transformador Trifásico seco 


Servicio Interior 


Potencia Nominal 7.600 kVA 


Tensión Nominal, lado del generador 0,690 kV 


Tensión Nominal, lado de red 33 kV 


Grupo vectorial Dy5 


Frecuencia 50 Hz 


6.6.2.1 Celdas 


Se instalarán celdas compactas o bien modulares con las funciones típicas de 


protección de transformador, remonte y línea (cero, una o dos según el caso), de 


dimensiones reducidas, bajo envolvente metálica herméticamente selladas y rellenas 


de gas aislante SF6 en su totalidad o en los agentes de corte. Cumplirán con las 


normas UNE 20099, CEI 298 y RU 6407. 
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La celda o función de protección se destina a proteger el lado de M.T. de los 


transformadores y a separar los mismos del circuito en caso de operación o avería 


del transformador. Cada celda se conectará a la línea general por conectores 


apantallados atornillables, y al transformador por conectores apantallados 


enchufables. 


Características eléctricas de las celdas:  


 Tensión nominal: 36 kV 


 Frecuencia nominal: 50 Hz 


 Tensión soportada 1 min. /50 Hz: 70 kV 


 Intensidad nominal: 630 A 


 Máxima intensidad de cortocircuito (valor cresta): 40 kA (pico) 


 Máxima intensidad de corta duración (1 seg.): 20 kA  


 


Contenido de las celdas: 


 Interruptor seccionador trifásico de tres posiciones: conectado-


desconectado-puesta a tierra, tensión nominal 36 kV, intensidad nominal 


630 A, intensidad de corta duración 20 kA, capacidad de cierre sobre 


cortocircuito 40 kA, mando manual mediante palanca. 


 Interruptor automático trifásico de tres posiciones: conectado -


desconectado - puesta a tierra, tensión nominal 36 kV, intensidad 


nominal 630 A, intensidad de corta duración 20 kA, capacidad de cierre 


sobre cortocircuito 40 kA (función de protección de trafo). 


 Detectores capacitivos de presencia de tensión en cada fase. 


 Barras generales. 


 Barra de tierras. 


 Conexión de los cables de entrada y salida. 


 


Cantidades y tipos de celdas: 


 9 conjuntos de celdas prefabricadas de corte en SF6 (esquema 0L+1V), 


conteniendo interruptor automático para protección de transformador, 
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con tres transformadores toroidales y un relé electrónico de protección, 


con embarrado de Media Tensión (M.T.) y una salida por conectores 


directa desde el embarrado (función de remonte). Los aerogeneradores 


los cuales se instala este tipo de celdas son los correspondientes a los 


extremos de los ramales, que, según los planos adjuntos se corresponde 


los numerados como: CA5-01, CA5-04, CA5-05, CA5-06, CA5-10, CA5-


12, CA5-15, CA5-16 y CA5-18. 


 8 conjuntos de celdas prefabricadas de corte en SF6 (esquema 


0L+1L+1V), conteniendo interruptor automático para protección de 


transformador, con tres transformadores toroidales y un relé electrónico 


de protección, con embarrado de Media Tensión (M.T.), una salida por 


conectores directa desde el embarrado (remonte) y una salida por 


conectores a través de interruptor seccionador (línea). Los 


aerogeneradores en los cuales se instala este tipo de celdas son los 


correspondientes a posiciones de entrada/salida dentro de un ramal, 


que, según los planos adjuntos se corresponden con los numerados 


como: CA5-02, CA5-03, CA5-08, CA5-09, CA5-13, CA5-14, CA5-17 y 


CA5-19. 


 2 conjuntos de celdas prefabricadas de corte en SF6 (esquema 


0L+1L+1L+1V), conteniendo interruptor automático para protección de 


transformador, con tres transformadores toroidales y un relé electrónico 


de protección, con embarrado de Media Tensión (M.T.), una salida por 


conectores directa desde el embarrado (remonte) y dos salidas por 


conectores a través de interruptor seccionador (línea). Los 


aerogeneradores en los cuales se instala este tipo de celdas son los 


correspondientes a posiciones intermedias dentro de una rama principal, 


de donde parten ramales en tres direcciones distintas, que según los 


planos adjuntos se corresponde los numerados como: CA5-07 y CA5-11. 
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Si la solución adoptada es con celdas modulares, el número de ellas se 


corresponderá con las funciones (protección, línea y remonte) necesarias para cada 


turbina según el diseño de circuitos. 


6.6.2.2 Central de alarmas de las sondas PT-100 


La centralita de alarmas para las sondas PT-100 se instalará en armario 


metálico y dispondrá de dos niveles de temperatura programables para alarma y 


disparo respectivamente. Se incluirá el cableado para la alimentación a 220 V C.A. 


desde cuadro de control, para la toma de señal desde las sondas y para la conexión 


con la bobina de disparo de la celda de M.T. 


6.6.2.3 Puesta a tierra 


Dada la baja resistencia de puesta a tierra esperada, se opta por la unión de 


las tierras de protección y servicio de cada CT, de forma que el neutro de baja 


tensión se unirá rígidamente a la puesta a tierra general. 


Las uniones y conexiones se realizarán mediante elementos apropiados de 


manera que aseguren la perfecta unión. Estarán dimensionados a fin de que no 


experimenten calentamientos superiores a los del conductor al paso de la corriente. 


Asimismo, estarán protegidos contra la corrosión galvánica. 


6.6.2.4 Material de seguridad 


Con el fin de contribuir a la seguridad en las maniobras, a la prevención y 


extinción de incendios y a la información sobre los riesgos eléctricos derivados de la 


manipulación incorrecta de los aparatos, se instalarán los siguientes elementos: 


 Malla metálica de separación del transformador. 


 Guantes aislantes. 


 Pértiga de salvamento. 


 Placa de primeros auxilios. 


 Señalización de riesgo eléctrico. 


 Banqueta aislante. 
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 Armario de primeros auxilios. 


 Extintor contra incendios de 5 kg de CO2 


6.6.3.- Puesta a tierra de las masas del Aerogenerador 


Puesta a tierra de todas las masas del aerogenerador mediante cable de cobre 


desnudo tipo RV 0,6/1 kV de 1 x 50 mm2, con terminales de conexión a compresión 


en ambos extremos, uniendo con el punto de conexión a tierra del aerogenerador los 


siguientes elementos: neutro del transformador, estructura metálica del 


transformador, envolvente metálica, celda de MT y cuadro de control del 


aerogenerador, así como todas las pantallas de los conductores de MT. 


6.6.4.- Protección contra sobreintensidades 


Para la protección contra sobreintensidades se utilizarán interruptores 


automáticos colocados en el inicio de las instalaciones que alimentan cables 


subterráneos. Las características de funcionamiento de dichos elementos de 


protección corresponderán a las exigencias que presente el conjunto de la 


instalación de la que forma parte el cable subterráneo. 


6.6.5.- Líneas subterráneas de Media Tensión 


6.6.5.1 Cableado de media tensión 


Se realizará con cable RHZ1-2OL 18/30 kV de secciones 150, 240, 400 y 630 


mm2 Al, adaptándose a la carga en cada tramo, de forma que las pérdidas sean 


inferiores al 1,5%, que la potencia transportada por el cable no exceda en ningún 


caso su capacidad nominal para las condiciones de instalación (según las 


recomendaciones del fabricante), y que se respeten los criterios reglamentarios de 


caída de tensión. 


Se trata de un cable de aluminio unipolar aislado con polietileno reticulado 


(XLPE), apantallado con hilos de cobre de 16 mm2 y doble obturación longitudinal, 


con cubierta exterior de color rojo de 2 mm de espesor realizada en mezcla de 


poliolefinas según UNESA 3305 C y UNE HD 620. 
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A título indicativo, las características principales de este cable son las 


siguientes: 


CARACTERÍSTICAS 
SECCIÓN Aluminio (mm2) 


150 240 400 630 


Diámetro del conductor (mm) 14,00 17,90 23,10 30,70 


Diámetro exterior (mm) 36,40 40,5 46,00 49,50 


Peso (kg /km) 1.300 1.690,0 2.320 3.120 


Resistencia eléctrica máxima a 20º C (/km) 0,206 0,125 0,078 0,049 


Resistencia a 50 Hz y 90º C (/km) 0,264 0,161 0,100 0,067 


Reactancia a 50 Hz por fase (/km) 0,123 0,114 0,106 0,092 


Capacidad (F/km) 0,192 0,229 0,277 0,445 


Carga máxima admisible en servicio 


permanente en amperios (A) 


correspondiente a tres cables unipolares 


agrupados en instalación enterrada a 1 m de 


profundidad, temperatura del terreno 25º C 


260 345 445 575 


 


El trazado y longitud de las líneas subterráneas de M.T, así como el detalle de 


las zanjas que las albergan se puede consultar en los planos adjuntos del presente 


proyecto. 


La longitud del cable será: 


 15.230 m de cable RHZ1-2OL 3x1x150 mm2 Al 18/30 kV. 


 5.150 m de cable RHZ1-2OL 3x1x240 mm2 Al 18/30 kV. 


 20.470 m de cable RHZ1-2OL 3x1x400 mm2 Al 18/30 kV. 


 27.975 m de cable RHZ1-2OL 3x1x630 mm2 Al 18/30 kV. 


El tendido de los cables subterráneos se realizará en el interior de zanjas con 


las características y dimensiones especificadas en el apartado 6.6.5. Se ha 


procurado que la longitud del cable sea lo más corta posible, mediante tramos rectos 


y evitando ángulos pronunciados, de fácil acceso y que discurra, en la mayor parte 


de su longitud, por los viales del parque y sobre terrenos de dominio público. 
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En el fondo de la zanja se extenderá una capa de 10 cm de arena, sobre ésta 


se tenderán los cables para ser recubiertos posteriormente con una capa de 20 cm 


de arena tamizada sobre la que se colocará una placa para protección mecánica del 


tipo PPC. A continuación, se rellenarán 30 cm de la zanja con materiales 


seleccionados procedentes de la excavación compactados manualmente y se 


colocará una cinta de polietileno para señalización con la indicación “Canalización 


Eléctrica de Alta Tensión”. Los últimos 60 cm se rellenarán de material seleccionado 


de la excavación compactado mecánicamente. Para el tendido de 1 y 2 circuitos la 


anchura de la zanja es de 0,60 m y para 3 circuitos la anchura es de 0,90 m. 


En los cruces con los viales, y en general en todas aquellas zonas de la zanja 


sobre las que se prevea tráfico rodado, se prevé una zanja de 1,20 m de profundidad 


con anchura de 0,60 m, provista de 2 tubos PEAD de 200 mm de diámetro y 2 tubos 


PEAD de 90 mm de diámetro, reforzados en un dado de 0,40 m de profundidad de 


hormigón HM-20 para el tendido de 1 circuito. En el caso de 2 circuitos, la anchura 


es de 0,90 m, y va provista de 3 tubos de 200 mm de diámetro y 2 de 90 mm. Para 


el caso de 3 circuitos, la anchura es de 1,20 m, y va provista de 4 tubos de 200 mm 


de diámetro y 2 de 90 mm. 


Para el acceso al interior de los aerogeneradores se utilizarán tubos de PVC 


embebidos en el hormigón del pedestal de la cimentación. 


Se colocarán hitos de señalización en los entronques, cada 50 m y en los 


cambios de dirección de las zanjas. 


6.6.5.2 Terminales 


Los terminales correspondientes a las celdas de M.T. en los aerogeneradores 


para el cable RHZ1-2OL 18/30 kV, consisten en 31 unidades de un Kit de tres 


conectores unipolares atornillables acodados para las salidas y entradas de línea, 19 


unidades de un Kit de tres conectores unipolares enchufables acodados para la 


conexión con el transformador 0,69/33 kV del interior de la torre y 7 unidades de un 


kit de tres conectores unipolares atornillables acodados para la entrada de los 


circuitos a la subestación. 
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6.6.6.- Sistema de control 


El Parque Eólico dispone de un sistema de control global, que interconecta los 


sistemas de control individuales con un módulo central, a fin de monitorizar desde 


éste el funcionamiento de la instalación. 


Los componentes principales del sistema son: 


 Los módulos individuales situados en los armarios de control del 


aerogenerador. En ellos se supervisa el funcionamiento de cada máquina. 


 Las líneas de comunicaciones (cables de control y mando) que, canalizadas 


conjuntamente con los cables de energía en tendidos subterráneos, 


interconectan los componentes descritos con el centro de control. La 


transmisión de datos se realizará por medio de fibra óptica. 


 El centro de control, ubicado en el edificio de la Subestación 


 “Alcorisa Este”, en donde se dispone el equipo electrónico e informático 


necesario para la interconexión de los componentes descritos y 


subsistemas auxiliares asociados. Desde este centro se controla la 


operación de todo el parque, al tiempo que se registran los parámetros de 


funcionamiento más relevantes, para su tratamiento informático. 


Una de las ventajas derivadas de la instalación de un sistema centralizado es la 


facilidad de realización de las tareas de mantenimiento, pues se puede averiguar, sin 


tener que desplazarse a una turbina, las causas de un error en su operación. 


En el centro de control se dispone de un módem a fin de conectar un programa 


de comunicación remota. Con ello se podrá efectuar el control del Parque Eólico 


desde un emplazamiento externo al mismo. 
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6.6.7.- Sistema de tierras 


6.6.7.1 General 


El sistema de puesta a tierra será único para la totalidad del Parque Eólico. 


Comprenderá, asimismo, las tierras de protección y de servicio según la  


ITC-RAT-13, apartado 6. 


La puesta a tierra, además de asegurar el funcionamiento de las protecciones, 


garantiza la limitación del riesgo eléctrico en caso de defectos de aislamiento, 


manteniendo las tensiones de paso y de contacto por debajo de los valores 


admisibles; según la ITC-RAT 13. 


Basándose en las recomendaciones sobre instalación general de puesta a 


tierra dadas por el fabricante de los aerogeneradores, se adopta como solución la 


de realizar un tendido general, discurriendo por las zanjas de los cables eléctricos, 


con conductor de cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 


6.6.7.2 Sistema generador 


La línea principal de protección será de 50 mm2, aislada, conectando todos los 


elementos metálicos: celdas de M.T; armadura zapata, torre, plataformas, herrajes, 


estructura envolvente del transformador, cuadros y otros. 


A la principal de servicio, análoga a la anterior, se conexionarán los neutros de 


los transformadores y del generador. 


Se prevé, en el interior de la torre de los aerogeneradores, una caja para 


verificación y conexionado de las tierras. 


6.6.7.3 Sistema colector 


Discurre por el mismo itinerario que las zanjas que contienen la línea de M.T., 


enlazando los aerogeneradores con la subestación; con una longitud aproximada de 


40.427 m. 


Se resuelve con cable de cobre desnudo de 1x50 mm2 de sección, enterrado a 


1,20 m de profundidad, hasta alcanzar la caja de verificación de la subestación. 
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6.6.7.4 Uniones 


Todas las uniones entre conductores y entre éstos y picas, se realizarán 


mediante soldadura aluminotérmica. 


6.6.7.5 Inspección 


Se medirán la resistencia de tierra y las tensiones de paso y contacto en la 


subestación del Parque y aerogeneradores. 


6.6.8.- Red de comunicaciones 


La red de comunicaciones estará constituida por conductor de fibra óptica que 


interconectará los aerogeneradores con el centro de control situado en la 


Subestación “Alcorisa Este”. 


Se instalarán cables de fibra óptica monomodo 9/125 μm, armado dieléctrico, 


libre de elementos rígidos para garantizar su flexibilidad, formado por 24 


conductores individuales de fibra óptica de estructura ajustada y refuerzo individual, 


protección anti roedores de fibra de vidrio trenzada y cubierta exterior de polietileno, 


aptos para instalación directamente enterrada.  


La conexión del cable en los equipos de comunicaciones se efectuará mediante 


conectores del tipo SC. 


Una vez tendida la fibra se efectuarán las correspondientes pruebas de 


atenuación para comprobar el correcto estado del tendido. La instalación se realizará 


instalándose bucles independientes, cada uno enlazando los aerogeneradores 


conectados en cada circuito de media tensión. 
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7.- MEDIDAS PREVISTAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


Los incendios forestales en Aragón han sufrido un importante incremento en los 


dos últimos decenios, tanto en su número como en la superficie total afectada por 


los mismos. Este incremento es imputable no sólo a causas meteorológicas, sino 


también a diversas causas estructurales y coyunturales. Así, un fenómeno que era 


natural en nuestros ecosistemas, ha derivado en un importante problema ecológico, 


social y económico por la importancia de las pérdidas que ocasionan, por su grave 


repercusión en la protección del suelo contra la erosión y, en general, por su impacto 


negativo sobre el patrimonio natural de la Comunidad Autónoma de Aragón. 


7.1.- NORMATIVA LEGAL APLICABLE  


 ORDEN AGM/112/2021, de 1 de febrero, por la que se prorroga 


transitoriamente la Orden de 20 de febrero de 2015, del Consejero de 


Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre prevención y lucha contra 


los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Aragón para la 


campaña 2015/2016.  


 ORDEN DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio 


de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio 


forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal. 


 DECRETO LEGISLATIVO 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, 


por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón 


(BOA Nº124 de 30/06/17). 


 Ley 5/1999 de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios 


Forestales. 


 


7.2.- MEDIDAS PREVENTIVAS  


A continuación, se describe el periodo y zona de riesgo de incendio a tener en 


cuenta según la Administración: 
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 La Administración, establece la época de peligro de incendios forestales 


para el año 2023 durante el periodo comprendido entre el día 1 de abril y el 


día 15 de octubre, ambos incluidos. 


 El departamento competente en materia de medio ambiente podrá declarar 


de alto riesgo aquellas zonas que por sus características muestren una 


mayor incidencia y peligro en el inicio y propagación de los incendios o de la 


importancia de los valores amenazados precisen de medidas especiales de 


protección. 


 Dicha declaración de Alto Riesgo conllevará la aprobación de un plan de 


defensa, que contenga la delimitación de dichas zonas y las medidas a 


aplicar, así como el restante contenido que prevea la legislación básica 


estatal, y que se incluirá en el apartado de prevención contra incendios 


forestales del plan de ordenación de los recursos forestales correspondiente 


a la comarca donde se ubiquen. 


En la Fase de proyecto del Parque se tendrá en cuenta: 


 Reducción del campo visual de los observatorios de prevención de 


incendios. 


 Limitación de los medios aéreos en las labores de extinción en los parques 


eólicos y su entorno inmediato. 


En la Fase de construcción y desmantelamiento se tendrá en cuenta: 


 Entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o pistas 


forestales. 


 Generación de polvo, en las fases de construcción y desmantelamiento, que 


podría ser, si se diesen las circunstancias oportunas, explosivo, y por ello, 


ser fuente generadora de incendio. 


 Acumulación y acopio de materiales fácilmente inflamables, o capaces de 


originar focos de fuego en días calurosos como puede ser metales o 


materiales reflectantes. 


 Utilización de maquinaria que en su arranque o durante su funcionamiento 


podría originar chispas y poder ser detonante de un incendio. 
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7.3.- MEDIDAS PARA DISMINUIR EL RIESGO DE INCENDIO 


En primer término se analizan los posibles impactos negativos diferenciándolos 


en los generados en fase de ejecución y desmantelamiento, como son la producción 


de incendios forestales, entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de 


caminos o pistas forestales, de los de explotación, como son la reducción del campo 


visual de los observatorios de prevención de incendios y limitación de la utilización 


de medios aéreos en las labores de extinción en los parque eólicos y entorno 


inmediato. 


A continuación, se proponen una serie de Medidas para cada una de las fases: 


 


Fase de Ejecución y Desmantelamiento 


 


 Según Normativa, durante la fase de construcción y desmantelamiento se 


quedará prohibido el empleo de fuego en la zona. 


 Para evitar el incremento de partículas en suspensión, polvo, etc. durante 


las obras, y que de esta forma se produzca una mínima alteración del medio 


ambiente atmosférico, se proponen las siguientes medidas: 


 Evitar que el material removido quede directamente a merced del viento, 


acopiando el mismo a reparo, o mantenerlo constantemente húmedo ante la 


previsión de vientos, evitando así la voladura de los materiales más finos 


del suelo. 


 Regar periódicamente los accesos y todas aquellas vías que sean 


necesarias para el acceso a la obra y que estén desprovistos de capa 


asfáltica de rodadura, para reducir al mínimo el levantamiento de polvo 


durante la fase de obras.  


 Habrá un agente forestal encargado de vigilar que las obras se realicen con 


el menor riesgo posible de incendio. Esta persona se pondrá en contacto 


con las brigadas de extinción en caso de producirse alguna incidencia de 


este tipo. 


 Se evitará la instalación de aerogeneradores en el entorno de puntos de 


agua con posibilidades de carga de helicópteros. 
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 Se primará la concentración de aerogeneradores, evitando dispersiones que 


dificulten aún más las labores de los medios de extinción. 


 Los aerogeneradores dispondrán de transformadores de tipo seco. 


 Limpiar la zona en la que se efectúen actividades en las que se utilice un 


soplete o elemento similar, en un radio de 3.5 m. Dichas tareas, se 


efectuarán con un radio mínimo de 10 m de distancia de árboles que 


posean una circunferencia mayor de 60 cm, medida ésta a 1,20 m del suelo.  


 En todas las actuaciones en la que intervengan máquinas, sean 


automotrices o no, que utilicen materiales inflamables y que puedan ser 


generadoras de riesgo de incendio o de explosión, se facilitará un extintor 


(tipo ABC) de 5 kg a menos de 5 m de la misma. 


 La maquinaria que funcione defectuosamente será sustituida, ya que puede 


producirse un incendio al saltar una chispa. 


 En todo momento se mantendrán en buen estado de conservación y libres 


de obstáculos los caminos y pistas forestales afectados por los trabajos, de 


tal manera que no interrumpa el funcionamiento normal de los medios de 


prevención y extinción de incendios. 


 Se realizará de manera general la mejora de los accesos y del firme para 


facilitar la llegada de los vehículos de extinción disponiendo viales interiores 


para facilitar las tareas de mantenimiento y acceso a los aerogeneradores. 


 Para el adecuado cumplimiento de las medidas de seguridad, se alertará 


del riesgo de incendios forestales con la colocación de carteles informativos, 


en aquellas áreas más susceptibles de sufrir un incendio (masas forestales, 


matorrales...) además de en los principales accesos del parque eólico. 


 En la revegetación de taludes, las especies forestales que se utilicen 


tendrán que mantener un contenido de humedad elevado durante la época 


de máximo riesgo de incendio. 


 Se retirarán inmediatamente todos los restos de los desbroces. 


 Seleccionar, dentro de las especies adecuadas para la revegetación en esta 


zona, aquellas menos inflamables. 


 Contemplar en la restauración la pendiente adecuada. 



http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=revegetació

http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=epoca
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Fase de Explotación 
 


Como se ha indicado anteriormente, la instalación de aerogeneradores en 


terrenos forestales genera una disminución de eficacia de los medios de prevención, 


al tratarse de obstáculos de gran envergadura, que en caso de incendio pueden 


estar ocultos por el humo, por lo que las medidas correctoras han de ir dirigidas 


fundamentalmente al refuerzo de estos medios de tal manera que se compense esta 


disminución de efectividad. Así pues, en los parques: 


 


 Se evitará la instalación de aerogeneradores en el entorno de los 


observatorios forestales que puedan entorpecer el campo visual de los 


mismos. 


 Se vigilarán así mismo las instalaciones, de manera que éstas estén en 


perfectas condiciones y no puedan provocar riesgos de incendio. En estas 


inspecciones periódicas se revisarán fundamentalmente las subestaciones 


eléctricas y la línea de alta tensión. En esta fase, la vigilancia se llevará a 


cabo por el personal dedicado al mantenimiento de los parques. 


 Se reforzará la vigilancia en la zona de influencia, bien mediante sistemas 


automáticos de detección de incendios forestales o mediante el personal del 


parque. 


 Se dispondrá de un sistema de vigilancia y alerta de incendios integrado en 


un sistema que permita, en caso de incendio, la parada de los 


aerogeneradores y su orientación más adecuada en función de las 


características y localización del incendio. Así mismo, los aerogeneradores 


dispondrán de señales y balizamientos, que faciliten su detección por 


medios aéreos. 
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8.- SEGURIDAD Y SALUD 


La presente obra, por tener un presupuesto estimado de ejecución superior a 


450.759,08 euros, se encuentra dentro de las afectadas por el R.D. 1.627/97 de  


24 de octubre, por los que se implanta la obligatoriedad de realizar un Estudio de 


Seguridad y Salud en el Trabajo en la Obra. 


En el mismo, que se adjunta como Documento 5 del presente proyecto, se 


definen las directrices básicas y los medios necesarios a las empresas 


constructoras para llevar a cabo sus obligaciones en el campo de la prevención de 


riesgos profesionales, facilitando su desarrollo bajo el control de la Dirección 


Facultativa. 


En dicho Estudio se desarrollan los siguientes puntos: 


 Protección Colectiva. 


 Protección Personal. 


 Medicina Preventiva y Primeros Auxilios. 


 Vigilancia y Formación. 


 Instalaciones de Higiene. 


Conforme a los citados RR.DD., el presupuesto necesario para la realización 


de las medidas expuestas en el Estudio, se recoge de manera independiente en el 


presupuesto general de la Obra. 
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9.- ADECUACIÓN DEL PROYECTO AL PLANEAMIENTO 


URBANÍSTICO VIGENTE 


En el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por 


Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, el concepto de 


Suelo no Urbanizable, tanto genérico como especial, está definido en los artículos 16 


al 18, y la autorización de usos en los artículos 34 y 35. 


El Parque Eólico objeto de este proyecto se ha desarrollado en consideración a 


las competencias atribuidas a las Administraciones Públicas y con base legal en la 


normativa sectorial de los términos municipales afectados. 


La Informe justificativo de la Compatibilidad Urbanística se presentará en un 


documento independiente a este proyecto. 


10.- PLAN DE OBRA 


El plazo de ejecución previsto para la realización de las obras es de doce (12) 


meses a partir de la fecha del acta de replanteo.  


A continuación, se muestra un cronograma donde se indica la duración 


aproximada de las diferentes tareas a realizar en la construcción del Parque Eólico: 


IMPLANTACIÓN DE OBRA


INFRAESTRUCTURA PARQUE


OBRA CIVIL


Acondicionamientos y caminos


Ejecución nuevas cimentaciones y plataformas de montaje


Excavación y relleno de zanjas


Resto trabajos


MONTAJE AEROGENERADORES


EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS


Implantación en obra


Tendido de cables


Montaje CT's


ENSAYOS Y PUESTA EN MARCHA


FIN DE OBRA


10 25 27


MES 9
3630262414 28


MES 12
322 3 4 5


MES 3
6 9


ACTIVIDAD MES 1 MES 2
1 7 8


MESES/SEMANAS


31


MES 10
3511 12 13 2315 16 21


MES 4 MES 6
33


MES 11
29


MES 7 MES 8
22 34 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48


MES 5
17 18 19 20
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11.- PLAN DE DESMANTELAMIENTO  


Una vez finalizada la vida útil del parque eólico, se procederá al 


desmantelamiento de todas las instalaciones e infraestructuras creadas con el 


objetivo de devolver al terreno las condiciones anteriores a la ejecución de las obras 


de instalación de las mismas. El tratamiento de los materiales excedentarios se 


realizará conforme a la legislación vigente en materia de residuos. 


El objetivo de las operaciones de desmantelamiento del parque será la 


restauración de los terrenos a las condiciones previas a la construcción del parque, 


minimizando así la afección al medio ambiente y recuperando el valor ecológico de 


la zona afectada.  


La fase de desmantelamiento incluirá, sobre todo, el desmantelamiento de los 


aerogeneradores y las instalaciones eléctricas, la obra civil y el traslado de todo el 


material retirado, bien para su reciclaje o bien para su depósito en vertedero 


controlado. 


11.1.- DESMANTELAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


Desde el punto de vista del estudio de desmantelamiento, esta instalación se 


compone de los siguientes elementos: 


 Aerogeneradores. 


 Infraestructura eléctrica: 


Líneas eléctricas de MT soterradas, de interconexión entre los 


aerogeneradores. 


Red de tierras del parque.  


Red de comunicaciones del parque. 


 Otras infraestructuras: 


Torre de medición del parque. 
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El conjunto de actividades necesarias para realizar el desmantelamiento y 


restauración del parque se divide en las siguientes etapas: 


Etapa 1: Desmantelamiento de las instalaciones del parque: 


Construcción de las Plataformas de desmontaje. 


Desmantelamiento de los aerogeneradores 


Desmantelamiento de cimentaciones. 


Desmantelamiento de la instalación eléctrica. 


Restitución de los nuevos viales internos y sus cunetas. 


Etapa 2: Restauración vegetal e integración paisajística. 


Etapa 3: Reciclaje de materiales y gestión de residuos. 


Las obras se ejecutarán en ese mismo orden tras haberse producido la 


completa desconexión del parque de la red de energía eléctrica. No obstante, cabrá 


optimizar la secuencia de los trabajos con el objeto de minimizar las interrupciones 


en la operación del parque. 


11.1.1.- Etapa 1: Desmantelamiento de las instalaciones del parque 


 Plataforma de desmontaje 


Se construirá una plataforma de desmontaje y acopio temporal adyacente a 


cada aerogenerador a desmantelar. Se realizará la retirada y acopio de la tierra 


vegetal en toda la zona que ocupa la plataforma de desmantelamiento. Y se 


realizará una excavación del terreno alrededor de la zona a demoler, dejando un 


sobreancho de 2 m, hasta una profundidad de 1,5 m. 


Una vez acabadas las labores de desmontaje se procederá a la restitución del 


terreno.  


 Desmantelamiento de los aerogeneradores  


El proceso de desmantelamiento de las torres de los aerogeneradores será el 


inverso del que se siguió para el montaje. Será necesario contar con dos grúas de 


gran tonelaje para desmontar los distintos elementos que las componen y con 


transportes especiales de grandes dimensiones para su evacuación a receptor 


autorizado.  
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 Desmantelamiento de las Cimentaciones 


Se procederá a la demolición de todas las cimentaciones de los 


aerogeneradores del parque hasta una profundidad mínima de 1 m por debajo de la 


cota del terreno natural y se realizará una excavación del terreno alrededor de la 


zona a demoler, dejando un sobreancho de 2 m, hasta una profundidad de 1,5 m. 


 Desmantelamiento de la Red subterránea de MT 


Tanto la red de cables del sistema colector como la red de tierras y el tendido 


de cables de comunicaciones se han instalado en una zanja de más de un metro de 


profundidad. De acuerdo con la práctica habitual, se entiende que no será necesario 


retirar los cables y tubos instalados. Sí se eliminarán las arquetas, restaurando las 


zonas afectadas a su estado original, y se demolerán los dados de hormigón 


existentes en los cruces bajo caminos. Esta última operación no será necesaria en 


los cruces bajo arroyos, dado que la profundidad a la que se sitúa el hormigón es 


superior a un metro. 


 Restitución de los Viales del parque 


Se ha procurado adaptar en la medida de lo posible su perfil longitudinal a la 


topografía del terreno para limitar las dimensiones de los desmontes y terraplenes. 


Los viales de parque discurren aprovechando caminos existentes. 


Se procederá al desmantelamiento de aquellos viales que no tengan una 


utilidad específica una vez abandonada la explotación del parque y el resto se 


mantendrá para el uso en labores agrícolas y ganaderas. 


11.1.2.- Etapa 2: Restauración vegetal e integración paisajística 


La restauración consiste en llevar a cabo las actividades de restauración de las 


zonas afectadas temporalmente por las obras. Las medidas a tomar en 


consecuencia llevarán aparejadas actividades de revegetación y adecuación 


paisajística que vendrán determinadas por las pendientes de las zonas que se 


estimen necesarias de recuperación durante la ejecución del proyecto.  
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11.1.3.- Etapa 3: Reciclaje de materiales y gestión de residuos 


Los principales residuos generados por la ejecución del presente proyecto son. 


Aceites y grasas de los aerogeneradores y los transformadores. 


Escombros (hormigón, etc.…), provenientes de las cimentaciones, las 


arquetas de conexión de las líneas subterráneas y los pasos bajo  


caminos. 


Tierras, procedentes de los viales. 


Plásticos y fibras, procedentes de las palas y las zanjas de cables y los 


distintos elementos de este tipo que integran la subestación. 


Piezas metálicas de los aerogeneradores, cimentaciones,  


transformadores y aparellaje.  


Cables eléctricos y de fibra óptica. 


La gestión de estos y otros residuos que se puedan generar se realizará de 


igual modo que durante la explotación del parque eólico. Todo material sobrante e 


instalaciones propias del parque será retirado, gestionándose según los criterios 


establecidos en la normativa vigente. 
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12.- DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS EXISTENTES Y 


AFECCIONES A TERCEROS 


El Parque Eólico “Catalina V” ubicado en los Términos Municipales de 


Calanda, Foz-Calanda y Alcorisa en la provincia de Teruel afecta a los siguientes 


organismos (se adjuntan al proyecto dichas separatas por separado, donde se 


detallan cada una de las afecciones): 


  ORGANISMOS AFECTADOS AFECCIÓN 


A
D


M
IN


IS
T


R
A


C
IÓ


N
 P


Ú
B


L
IC


A
 


CALANDA 


Los aerogeneradores, plataformas y cimentaciones (CA5-01, 
CA5-02, CA5-03, CA5-04, CA5-05, CA5-06, CA5-07, CA5-08, 
CA5-09, CA5-14 y CA5-15).         


Los ejes de acceso a los aerogeneradores enumerados o 
parte de los mismos. 


 Parte de la Red subterránea Media Tensión y Baja Tensión 
del parque eólico. 


La Torre de medición permanente: TM-CA5 


Site Camp 


FOZ-CALANDA 


Los aerogeneradores, plataformas y cimentaciones (CA5-10, 
CA5-11, CA5-12, CA5-13, CA5-18 y CA5-19).  


Los ejes de acceso a los aerogeneradores enumerados o 
parte de los mismos. 


 Parte de la Red subterránea Media Tensión del parque 
eólico. 


ALCORISA 


Los aerogeneradores, plataformas y cimentaciones (CA5-16 
y CA5-17).  


 Los ejes de acceso a los aerogeneradores enumerados o 
parte de los mismos. 


Parte de la Red subterránea Media Tensión del parque 
eólico. 
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 ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


O
T


R
A


S
 A


D
M


IN
IS


T
R


A
C


IO
N


E
S


 


DIPUTACIÓN 
GENERAL DE 


ARAGÓN. DIRECCIÓN 
GENERAL DE 


CARRTERAS E 
INFRAESTRUCTURAS 


Entronque de vial Eje 
Acceso 1_CA5_Tramo 1 con 
carretera A-1407 


Entronque de vial Eje 
Acceso 4_CA5 con carretera 
A-225 


En los accesos, se asfaltarán los 
primeros metros de vial, se 
repondrá la señalización vertical 
afectada si es necesario y se 
colocarán las señales oportunas 
durante las fases de construcción o 
los condicionantes que el 
Organismo competente considere 
oportunos para garantizar la 
seguridad en ese punto. 


 


MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, 


MOVILIDAD Y 
AGENDA URBANA 


(CARRETERAS) 


Entronque de vial Acceso 
2_CA5 con carretera N-211 


Cruce de la zanja MT con 
carretera N-211 


Cruce de la zanja MT con 
carretera N-211 


En los accesos, se asfaltarán los 
primeros metros de vial, se 
repondrá la señalización vertical 
afectada si es necesario y se 
colocarán las señales oportunas 
durante las fases de construcción o 
los condicionantes que el 
Organismo competente considere 
oportunos para garantizar la 
seguridad en ese punto. 


En el caso de las afecciones con 
las canalizaciones subterráneas de 
los circuitos de Media Tensión, los 
cruces con carreteras se realizarán 
con zanjas de cruce 
hormigonadas, según la 
descripción del apartado de zanjas 
y canalizaciones. Se repondrá la 
capa de rodadura en la zona de 
cruce manteniendo las 
características propias de la 
carretera. 
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 ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE 


TERUEL 
(CARRETERAS) 


Entronque de vial Eje CA5-
15 con carretera TE-V-8321 


Cruce de la zanja MT con 
carretera TE-V-8321 


En los accesos, se asfaltarán los 
primeros metros de vial, se 
repondrá la señalización vertical 
afectada si es necesario y se 
colocarán las señales oportunas 
durante las fases de construcción o 
los condicionantes que el 
Organismo competente considere 
oportunos para garantizar la 
seguridad en ese punto. 


En el caso de las afecciones con 
las canalizaciones subterráneas de 
los circuitos de Media Tensión, los 
cruces con carreteras se realizarán 
con zanjas de cruce 
hormigonadas, según la 
descripción del apartado de zanjas 
y canalizaciones. Se repondrá la 
capa de rodadura en la zona de 
cruce manteniendo las 
características propias de la 
carretera. 


CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 


EBRO (CHE) 


Cruce de vial Eje Acceso 1-
CA5-Tramo 1 y zanja MT 
con Barranco de la Val del 
Estrecho 


Cruce de vial Eje CA5-03 y 
zanja MT con Barranco de la 
Val del Estrecho 


Cruces zanja MT con 
Barrancos/Cauces 
innominados 


Cruce zanja MT con Río 
Guadalopillo 


Cruce de vial Eje CA5-10 y 
zanja MT con 
Barranco/Cauce innominado 


Cruce de vial Eje CA5-18 y 
zanja MT con 
Barranco/Cauce innominado 


Cruce de vial Eje Acceso 4 
CA5 y zanja MT con 
Barranco/Cauce innominado 


En todas estas afecciones se 
colocarán vados y obras de 
drenaje para los cruces con viales 
según el Estudio Hidrológico. 


Los viales seguirán los caminos 
existentes y solamente se 
adecuará en aquellos tramos 
puntuales que lo requieran para el 
paso de vehículos especiales. Se 
evitará la alteración sustancial del 
terreno natural que pueda ser un 
obstáculo a las corrientes o que 
pueda ser causa de nuevas 
afecciones significativas a terceros 


Se hormigonarán las zanjas en las 
zonas de cruce manteniendo el 
lecho del barranco con material 
procedente del propio lecho y sin 
variar la cota de propio cauce. 


. 
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 ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


REDEXIS GAS S.A. 


Afección con el Gasoducto 


Cuencas Mineras (CC.MM) 


en los TT.MM de Alcorisa y 


Calanda: 


•Cruzamientos de zanja MT 


con gasoducto CC.MM. 


Se deberá de respetar el 
recubrimiento del gasoducto 
manteniendo en todo momento 
una distancia mínima para no dejar 
desprotegida la tubería y no 
modificando la cota del camino en 
la zona de cruce, así como 
medidas adicionales que puede 
incluir REDEXIS GAS S.A. sobre la 
protección con losa armada en 
esos puntos.  


En la separata correspondiente a 
REDEXIS GAS S.A. se describen 
de forma detallada todas las 
afecciones. 


INAGA - VIAS 
PECUARIAS 


La zanja MT, algunos viales 
del parque y algunas 
plataformas de los 
aerogeneradores afectan a 
las siguientes VVPP: 


 Paso del Abrevadero de la 
Plana a la Cañada Real. 


 VP-1163 


 VP-1153 


 Paso de Valdellera 


 Paso de las Contiendas 


 Paso del Cerro 


 


Se considerarán las condiciones 
de protección establecidas en su 
normativa propia y en sus planes 
específicos de gestión, protección 
y ordenación. 
En el punto de afección la 
canalización subterránea se 
realizará con zanja de cruce 
hormigonada, sin modificar la cota 
del camino en la zona del cruce y 
con reposición de la capa de 
rodadura con las características 
propias de la vía afectada. 
En la separata correspondiente al 
INAGA se describen de forma 
detallada todas las afecciones. 


INAGA - MONTES DE 
UTILIDAD PÚBLICA 


La zanja MT, algunos viales 
del parque y algunas 
plataformas de los 
aerogeneradores afectan al 
siguiente MUP: 


(T0353) CUARTELES 
NORTE, ESTE, SUR Y 
OESTE. 


Se considerarán las condiciones 
de protección establecidas en su 
normativa propia y en sus planes 
específicos de gestión, protección 
y ordenación. 
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 ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


 


ENDESA 


Cruces zanjas MT con LAAT 
Alcorisa-Calanda 45kV 


Cruce de vial Eje CA5-02 y 
zanja MT con LAAT 45kV 


Cruce de zanja MT con 
LAAT 45kV 


Cruce de vial Eje CA5-13 y 
zanja MT con LAAT 45kV 


En los puntos de cruce se 
mantendrá la misma cota de 
terreno con los viales y las zanjas 
para conservar la misma altura de 
gálibo a los conductores. 


Las distancias de los apoyos a los 
aerogeneradores más cercanos 
son superiores en todo momento a 
la distancia de reglamento. 


d ≥H+10+pandeo LAAT 


 


RED ELÉCTRICA DE 
ESPAÑA (REE) 


Cruce de vial Eje Acceso1-
CA5-Tramo 1 con LAAT 
Andorra-Morella 400kV 


Cruce de vial Eje CA5-18 y 
zanja MT con LAAT 400kV 


En los puntos de cruce se 
mantendrá la misma cota de 
terreno con los viales y las zanjas 
para conservar la misma altura de 
gálibo a los conductores. 


Las distancias de los apoyos a los 
aerogeneradores más cercanos 
son superiores en todo momento a 
la distancia de reglamento. 


d ≥H+10+pandeo LAAT 


DIRECCIÓN 
GENERAL DE 


ENERGÍA Y MINAS 
DEL GOBIERNO DE 


ARAGÓN (DPTO. 
ECONOMÍA, 


INDUSTRIA Y 
EMPLEO) 


Algunas áreas mineras se 
ven afectadas por la Poligonal 
y por la infraestructura civil y 
eléctrica del parque eólico.  


Con permiso en trámite: 


Saso, Aragón Fracción 1-p y 
Ampliación Luisa.  


Con permiso 
autorizado/otorgado: 


Pedreras, Adolfo, Caballero, 
Banda, luisa, Demasia a 
Pura, Pura, Demasia a 
Carlitos, Carlitos y Estela.  


 


Se considerarán las condiciones 
de protección establecidas en su 
normativa propia y en sus planes 
específicos de gestión, protección 
y ordenación. 


AGENCIA ESTATAL 
DE SEGURIDAD 


AÉREA 


Aerogeneradores del Parque 
Eólico “Catalina V” con 
alturas superiores a 150 m. 


Se balizarán los aerogeneradores 
según la Guía de Señalamiento e 
Iluminación de Turbinas y Parques 
Eólicos (SSAA–17-GUI-126-A01). 
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13.- PRESUPUESTO 


1.1.


1.2.


1.3.1


1.3.2


1.4


2.1.


2.2.


3.1


4.1


4.2


4.3


5.1


6.1


7.1


TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL


CIMENTACIONES 6.804.535,25


CAPÍTULO 7
CONTROL DE CALIDAD 6.000,00


TOTAL CAPÍTULO 7 6.000,00


CAPÍTULO 1


CAPÍTULO 2


CAPÍTULO 3


CAPÍTULO 4


65.015.000,00


65.015.000,00


INSTALACIONES AUXILIARES


TOTAL CAPÍTULO 1


CAMPAMENTO DE OBRA (SITE CAMP)


TOTAL CAPÍTULO 3


RED MT PARQUE EÓLICO


3.174.781,45


OBRA CIVIL PARQUE EÓLICO


CAPÍTULO 5


CAPÍTULO 6


94.769,00


80.783.670,01


ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 124.786,99


TOTAL CAPÍTULO 6 124.786,99


TOTAL CAPÍTULO 5


TOMAS DE TIERRA


3.039.657,31


VIALES


46.360,00


12.356.757,57


CABLEADO EXTERIOR Y ACCESORIOS


MEDIDAS AMBIENTALES Y DE REVEGETACIÓN


GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN


1.352.250,17PLATAFORMAS


94.769,00


3.475.915,00


677.697,15CANALIZACIONES MT


AEROGENERADORES Y TORRE DE MEDICIÓN


TOTAL CAPÍTULO 2


135.124,14


TOTAL CAPÍTULO 4 11.575,00


11.575,00


0,00


PLANTA DE HORMIGÓN Y MACHAQUEO 0,00


AREA DE ACOPIO


 


Tal y como se refleja en el Documento 3 del presente proyecto, el presupuesto 


de Ejecución de material asciende a la cantidad de OCHENTA MILLONES 


SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA EUROS Y UN 


CÉNTIMOS DE EURO (80.783.670,01 €). 
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14.- CONCLUSIÓN 


Con lo expuesto anteriormente en la presente memoria, el anexo de 


mediciones y cálculos justificativos, el presupuesto, los planos y demás documentos 


adjuntos, se consideran suficientemente descritos los elementos constitutivos y las 


actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento del Parque 


Eólico “Catalina V”. 
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1.- ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran 


escala de generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables 


que, además de su impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los 


sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone 


Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades económicas 


complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de 


Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades 


estratégicas y compromisos de lucha contra el cambio climático de la UE, entre los 


que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de París de contener el aumento 


de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto de los niveles 


anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la 


UE ha elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición energética 


hacia la descarbonización de la economía y alcanzar neutralidad de carbono en 


2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el Gobierno de Aragón 


han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo de proyectos 


de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora de 


desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no 


sólo dentro de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante 


para alcanzar los objetivos de descarbonización autonómicos, nacionales y 


europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio de 2023 la Declaración de 


Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el 


Proyecto Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, 


construcción y operación de: 
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•Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de 


una planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 


hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han 


dividido en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados en 


varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada de 


los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica y 


unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a criterios 


medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir Activos de 


Generación en fases posteriores para cubrir la demanda de consumo del 


electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación 


y la planta de Hidrógeno. 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y 


plantas fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta 


el punto de consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta de 


Hidrógeno.
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Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW]
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel, 


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  
Potencia 
[MWca] 


Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 
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Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 
implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 
Estercuel, Crivillén y 


Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz Calanda


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz Calanda 
- Estación de bombeo del Embalse de 


Calanda
33 Foz Calanda y Calanda 
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2.- OBJETO DEL PROYECTO 


El objeto del presente proyecto técnico es el Parque Eólico “Catalina VII”, de 


81,60 MW de potencia instalada, ubicado en el término municipal de Calanda, 


provincia de Teruel, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


Planta  
Pos. 


aerogeneradores


Pot. 
instalada 


[MW]


Modelo de 
aerogenerador


Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 
Nordex  


(o similar) 
N175-6.8, de 
6,8 MW de 
potencia 


nominal y 120 
m altura de 


buje 


Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,


 Torres de las Arcas  


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


El proyecto del Parque Eólico “Catalina VII” consta de 12 aerogeneradores del 


modelo N175-6.8 de Nordex o similar, de 6,8 MW de potencia unitaria, con 175 m de 


diámetro de rotor y 120 m de altura de buje.  


La evacuación de la energía generada se evacuará a través de cuatro circuitos 


de 33kV, a la Subestación eléctrica 33/220kV “Calanda Este”, objeto de otro 


proyecto. 


La SET “Calanda Este” 33/220 kV recibirá la energía generada por el Parque 


Eólico “Catalina VII” (objeto de otro proyecto) y además la generada en la PFV 


“Catalina XIV” (objeto de otro proyecto). 


La SET “Calanda Este” por medio de la línea aérea correspondiente de Alta 


tensión de 220kV, evacuará la energía recogida en la SET “Alcorisa Este” 33/220 kV 


(objeto de otro proyecto). 


Desde la SET “Alcorisa Este” por medio de otra nueva línea aérea de Alta 


tensión de 220kV (objeto de otro proyecto) evacuará a la SET “Catalina PtX” (objeto 


de otro proyecto), y donde está el enlace con la Planta de Hidrógeno (objeto de otro 


proyecto). 
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El presente proyecto del Parque Eólico “Catalina VII” tiene por objeto concreto 


solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de 


acuerdo con la legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización 


Administrativa Previa de conformidad con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la 


Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de 


equipos e instalaciones y las características técnicas esenciales del Parque Eólico 


“Catalina VII”, siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable 


vigente, y con el fin de informar a las Autoridades y Organismos Oficiales 


correspondientes. 
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3.- ALCANCE DEL PROYECTO 


La configuración del Parque Eólico “Catalina VII” objeto de este proyecto, 


consta de 12 aerogeneradores del tipo N175-6.8, de 6,8 MW de potencia unitaria.  


El alcance del proyecto se limita al parque eólico y su red interna de media 


tensión, quedando excluida la subestación y la línea de evacuación de Alta Tensión 


hasta el punto de conexión, siendo éstas objeto de proyectos independientes. 


Son objeto del presente proyecto los siguientes elementos correspondientes al 


Parque Eólico “Catalina VII”: 


 Infraestructura Eólica: 


- Aerogeneradores. 


- Torres de medición 


 Obra Civil: 


-  Viales de Acceso 


-  Viales interiores para acceso a los aerogeneradores y a la torre de 
medición. 


- Zonas de giro y de cruce. 


-  Plataformas para montaje de los aerogeneradores y de la torre de 
medición. 


-  Cimentación de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


- Zona de Campamento (Site Camp). 


- Planta de hormigonado y de machaqueo y zona de acopio de palas. 


-  Zanjas para líneas subterráneas de 33 kV, red de tierras y 
comunicaciones. 


 Infraestructura Eléctrica: 


-  Centros de transformación en el interior de los aerogeneradores. 


-  Líneas subterráneas de 33 kV. 


-  Red de tierras. 


-  Red de comunicaciones. 
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Todas las obras que aquí se definen, se proyectan adaptándose a los 


Reglamentos Técnicos vigentes y demás normas reguladoras de este tipo de 


instalaciones, en particular al Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se 


aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias  


ITC-LAT 01 a 09 y al Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban 


el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 


eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 


a 23. 


4.- PROMOTOR 


DATOS DEL PROMOTOR 


Denominación Social CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF B06956072 


Dirección Social Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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5.- DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 


En la redacción de la presente documentación se han tenido en cuenta las 


Normas y Reglamentos que a continuación se indican. 


Normativa del Sector Eléctrico 


 Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


 Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas 


urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 


concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y 


el impuso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica 


en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


 Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso 


de la transición energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 


producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 


cogeneración y residuos 


 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 


actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 


procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y sus 


posteriores modificaciones. 


 Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 


administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía 


eléctrica. 


 Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por la que se revisan las tarifas 


eléctricas a partir del 1 de enero de 2008. 


 Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico 


 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


 Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las 


redes de transporte y distribución de energía eléctrica. 
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 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 


eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-


LAT 01a 09. 


 Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 


 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento electrotécnico para baja tensión y sus Instrucciones técnicas 


complementarias ITC-BT. 


 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 


Complementarias ITC-RAT 01 a 23.


 Instrucciones y Normas compañía Suministradora-Distribuidora. 


 Normas UNE-EN. 


 IEEE STD 80-2013 “IEEE Guide for safety in AC Substation Grounding”. 


 IEC “International Electrotechnical Comission”. 


Obra civil y estructuras 


 Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 


Técnico de la Edificación. 


 Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el 


que se aprueba el Código Estructural. 


 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 


Puentes (PG-3-4/88) del M.O.P.T. 


 Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, 


por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 


Territorio de Aragón. 
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Normativa ambiental 


 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 


medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución 


en líneas eléctricas de alta tensión. 


 Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


 Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 


establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas 


aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


 Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


 Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y 


publican las zonas de protección para avifauna en las que serán de 


aplicación las medidas para su salvaguarda contra la colisión y la 


electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


Normativa seguridad contra incendios 


 R.D. 2267/2004. Reglamento de seguridad contra incendios en 


establecimientos industriales. 


 DB SI Seguridad en caso de incendio del Código Técnico de la Edificación. 


Normativa Gestión de Residuos 


 R.D. 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 


de residuos de construcción y demolición. 
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6.- DESCRIPCIÓN DEL PARQUE EÓLICO 


6.1.- EMPLAZAMIENTO 


La poligonal del Parque Eólico “Catalina VII” queda definida por los vértices 


siguientes (en coordenadas UTM, respecto al HUSO 30 y sobre el sistema de 


referencia geodésico ETRS89): 


NÚM. VÉRTICE 
COORDENADAS UTM, HUSO 30


ETRS89
X Y


1 737.190 4.540.054
2 739.340 4.538.310
3 738.768 4.535.552
4 732.160 4.534.353
5 730.766 4.537.241
6 731.681 4.540.248
7 731.683 4.540.247
8 732.394 4.540.177
9 736.031 4.540.078


Las posiciones de los aerogeneradores del Parque Eólico “Catalina VII” en 


coordenadas UTM (respecto al huso 30 y sobre el sistema de referencia geodésico 


ETRS89) son las siguientes: 


NÚM. AERO 


COORDENADAS UTM, HUSO 30


ETRS89


X Y


CA7-01 731.312 4.537.158
CA7-02 732.055 4.537.530
CA7-03 732.394 4.538.177
CA7-04 734.586 4.536.981
CA7-05 734.869 4.537.445
CA7-06 735.619 4.537.707
CA7-07 735.869 4.538.198
CA7-08 735.325 4.536.240
CA7-09 735.684 4.536.667
CA7-10 737.207 4.536.613
CA7-11 737.665 4.537.427
CA7-12 737.412 4.538.049
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6.2.- DESCRIPCIÓN GENERAL 


La infraestructura eólica del Parque Eólico “Catalina VII” consta de doce (12) 


aerogeneradores de 6.800 kW de potencia unitaria. Los aerogeneradores están 


dotados de un sistema de componentes eléctricos internos, objeto de descripción 


posterior, con las protecciones necesarias para su operación en conexión con la red. 


El entorno meteorológico se medirá en todo momento mediante una torre 


anemométrica de medición. 


Los aerogeneradores se conectarán al centro de control ubicado en la 


subestación “Calanda Este” mediante líneas de comunicación. 


La obra civil del Parque Eólico “Catalina VII” está formada por: 


 Viales de acceso: Los accesos al Parque Eólico tiene lugar desde varios 


puntos de la carretera A-1407 y desde el Camino de Castelserás.  


 Viales Interiores al parque: Partirán del final de los viales de acceso 


correspondientes y accederán a la base de los aerogeneradores que 


constituyen el parque, aprovechando al máximo la red de caminos 


existentes.  


 Ejes de Giro: Se han dispuesto pequeños ejes de giro ubicados 


estratégicamente, que facilitarán la maniobrabilidad de los transportes 


especiales en la construcción del parque eólico.  


 Plataformas de Montaje (12 Ud.) Superficies explanadas de dimensiones 


que permiten el acopio de jaulas de pernos, fustes, góndolas y palas, 


que se situarán en la base de los aerogeneradores, y que además 


permitirán realizar el montaje de éstos o la maniobra de los vehículos. 


Las dimensiones de las plataformas, así como las especificaciones 


detalladas del fabricante pueden verse en el plano Nº9.- Plataforma 


Tipo.  
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 Cimentaciones Aerogeneradores (12 Ud.) Plataformas circulares para el 


anclaje de las torres de los aerogeneradores. Se realizan mediante una 


zapata de hormigón armado cuyo diámetro y canto se ajustarán a las 


recomendaciones del fabricante.  


 Zanjas: En las que se dispondrá el tendido de las líneas de 33 kV, red de 


tierras y red de comunicaciones en su recorrido subterráneo. Discurrirán, 


en su mayor parte, por el borde de los viales del parque y dispondrán de 


amojonamiento exterior. Si fuera necesario atravesar campos de cultivo, 


su profundidad será suficiente para garantizar la continuidad de los usos 


agrarios de la finca.


Los componentes de la infraestructura civil son objeto de una descripción 


detallada en el apartado 6.5 


La infraestructura eléctrica del Parque Eólico “Catalina VII” está constituida por 


los siguientes elementos, descritos en el sentido de las turbinas hacia la red: 


 Centros de Transformación BT/MT (12 Ud.) Se dispondrán en el interior 


del aerogenerador y en ellos se eleva la tensión de generación (0,69 kV) 


a la correspondiente de distribución en M.T. (33 kV) del Parque. 


 Líneas Subterráneas de Media Tensión (33 kV). Para interconexión de 


los aerogeneradores con la Subestación “Calanda Este”. Discurrirán en 


zanjas construidas, en su mayor parte, en los laterales de los viales del 


parque. 


 Línea de Tierra. Común para todo el Parque Eólico, formando un circuito 


equipotencial de puesta a tierra. 


 Red de Comunicaciones: La red de comunicaciones estará constituida 


por conductor de fibra óptica que interconectará los aerogeneradores y 


la torre meteorológica con el centro de control situado en la Subestación 


“Calanda Este”. 







PARQUE EÓLICO 


 “CATALINA VII”
Noviembre 2023


Página 18 MEMORIA 


Como se ha detallado, la red de interconexión de los aerogeneradores en 


media tensión, la red de tierras y la red de comunicaciones se tienden en 


canalización subterránea en el interior del parque a fin de minimizar el impacto 


ambiental. 


6.3.- AEROGENERADORES 


El proyecto del Parque Eólico “Catalina VII” consta de 12 aerogeneradores de 


6,8 MW de potencia nominal unitaria. En concreto, a los efectos del presente 


proyecto se considera la instalación del modelo N175-6.8 de Nordex u otro 


aerogenerador similar, lo cual resulta en 175 m de diámetro de rotor, 120 m de altura 


de buje, 207,5 m de altura de punta de pala y 32,5 m de distancia de punta de pala 


al suelo. Sin embargo, cabe destacar que, como es habitual en el sector y en el 


desarrollo de energía renovable, el modelo concreto de aerogenerador a instalar en 


parques eólicos está sujeto a modificaciones a lo largo del desarrollo del proyecto, 


tanto por motivos puramente técnicos (adecuación de equipos a las condicionantes 


condiciones climáticas del emplazamiento, eficiencia, características técnicas, etc.) 


como por motivos comerciales (rápida evolución del mercado, optimización del coste 


de generación de la energía, etc.), además de para ajustarse a los condicionantes y 


restricciones resultantes de las resoluciones administrativas y ambientales 


correspondientes del proyecto. Es por ello que, a lo largo del desarrollo del proyecto, 


el aerogenerador a instalar podrá variar entre modelos con un diámetro máximo de 


rotor de 200 m, altura de punta de pala máxima de 230 m, altura mínima de punta de 


pala al suelo de 30 m. 
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Las principales características del aerogenerador considerado se reflejan en la 


siguiente tabla: 


Potencia unitaria (MW) 6,80 


Tensión de generación (kV) 0,69 


Frecuencia de red (Hz) 50 


Altura de Buje (m) 120 


Diámetro de Rotor (m) 175 


Palas Fibra de vidrio reforzada con poliéster 


Número de palas 3 


Longitud palas (m) 87,50 


6.4.- TORRE DE MEDICIÓN 


Con la finalidad de obtener detalles del recurso eólico en el emplazamiento del 


parque y validar la operación de los aerogeneradores, es preciso contar con 


información suficiente sobre las características de los vientos en la zona, y para ello 


se instalarán una torre de medición anemométrica, que se conectará al equipo de 


servicios auxiliares de la subestación a través de zanja y enviará la información al 


sistema de control del parque por medio de la red de fibra óptica. 


Gracias a esta torre se obtendrá información sobre la velocidad y la dirección 


del viento a diferentes alturas sobre el terreno y de la densidad del aire en el 


emplazamiento mediante el registro de la presión atmosférica y la temperatura. 


La posición de la torre en coordenadas UTM (respecto al huso 30 y sobre el 


sistema de referencia geodésico ETRS89) es la siguiente: 


NOMENCLATURA 


COORDENADAS UTM, HUSO 30


ETRS89


X Y


TM CA7 735.713 4.538.270 
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6.5.- OBRA CIVIL 


Para la instalación y mantenimiento del Parque Eólico “Catalina VII” es preciso 


realizar una Obra Civil que contempla los siguientes elementos: 


 Red de viales del Parque Eólico. 


- Vial de acceso al parque. 


- Viales interiores de acceso a los aerogeneradores. 


- Zonas de giro y de cruce o apartaderos. 


 Plataformas para montaje de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


 Cimentación de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


 Zona de Campamento (Site Camp). 


 Planta de hormigonado y de machaqueo y zona de acopio de palas. 


 Zanjas para el tendido de cables subterráneos. 


 Obras auxiliares. 


6.5.1.- Red de viales del Parque 


La red de viales del Parque Eólico está constituida por el vial de acceso al 


parque y los viales interiores de acceso a los aerogeneradores para su montaje y 


mantenimiento. 


En el diseño de la red de viales, se procede a la adecuación de los caminos 


existentes en los tramos en los que no tengan los requisitos mínimos necesarios 


para la circulación de los vehículos especiales, y en aquellos puntos donde no 


existan caminos se prevé la construcción de nuevos caminos con las siguientes 


características: 


 Anchura útil del vial: 6 m, excepto en el vial de la Torre de Medición, que 


será de 4 m. Se aplicarán distintos sobreanchos en función del radio de 


curvatura para el paso del transporte especial. (La explanada estará 


compactada > 98% P.M.). 
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 Pendiente longitudinal máxima: 10%, aunque puntualmente puedan 


utilizarse pendientes superiores, hasta 14% en este caso, mediante tramos 


hormigonados. En caso de superar el 14% de pendiente será necesario 


comunicarlo al fabricante, con objeto de considerar actuaciones especiales. 


 Radio mínimo de curvatura en el eje: 50 m. 


 Firmes compuestos por una base de 30 cm de zahorra artificial. Para 


tramos hormigonado, el firme estará formado por dos capas, una de 


subbase de 15 cm de zahorra artificial y otra de 15 cm de una capa 


superficial adherida, como asfalto o mezcla de hormigón. 


 Tierra vegetal: una capa de 30 cm de espesor. 


 Desmonte: Talud 1/1. 


 Terraplén: Talud 3/2. 


 Elementos de drenaje: Cunetas en tierras con una anchura de 1 m y una 


profundidad de 0,50 m. Las cunetas en los desmontes se realizarán con 


carácter general en todas las zonas (viales y/o plataformas de montaje). En 


los casos en los que las cunetas atraviesen plataformas de montaje o 


viales, se efectuará protección de las mismas. Las cunetas serán revestidas 


en aquellos tramos que se supere una pendiente de 7% de las mismas, 


para facilitar el drenaje de agua a través de ellas. 


Como características más importantes de los viales del parque hay que señalar 


el hecho de que se cumple con las especificaciones mínimas necesarias con un 


aprovechamiento máximo de los viales existentes, por lo que la afección resultante 


es la menor posible. 


Con el fin de minimizar el impacto ambiental provocado por la obra civil, se 


revegetarán los taludes, en terraplén, mediante técnicas de hidrosiembra. 


6.5.1.1 Vial de acceso 


Los accesos al Parque Eólico se encuentran localizados a en la Carretera-1407 


y también en el denominado Camino de Castelserás que se localiza al Este del 


municipio de Calanda. 


Desde la Carretera A-1407 
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- Desde la A-1407, aproximadamente en su PK. 2+100, mediante su 


Eje_Acceso 1-CA7 se accede al grupo de aerogeneradores (CA7-02 y CA7-


03). 


- Y aproximadamente en su PK. 1+900 de la carretera A-1407 se entronca 


con el Eje_Acceso 1-CA5-TRAMO 1 (vial perteneciente al proyecto del “PE 


Catalina V”). Desde este eje compartido con el PE Catalina V, se accede al 


aerogenerador (CA7-01). 


Desde el Camino de Castelserás (Calanda-Castelserás) 


- Por orden, dirección Calanda a Castelserás, en las coordenadas x, y 


(735.297, 4.536.704), se entronca en el camino con el Eje_Acceso 3-CA7, 


desde donde se accede al grupo de aerogeneradores (CA7-08 y CA7-09). 


- A continuación, en las coordenadas aproximadas x, y (735.635, 4.537.026) 


se entronca en el camino con el denominado Eje_Acceso 2-CA7, desde el que 


se accede al grupo de aerogeneradores (CA7-04, CA7-05, CA7-06, CA7-07 y 


TM-CA7). 


- Y el último entronque en este camino tiene lugar aproximadamente en las 


coordenadas x, y (736.701, 4.537.833), donde se enlaza con el Eje_Acceso 4-


CA7 desde el que se accede al grupo de aerogeneradores (CA7-10, CA7-11 y 


CA7-12). 


6.5.1.2 Viales interiores 


Los viales interiores partirán del final del vial de acceso y accederán a la base 


de los aerogeneradores que constituyen el parque, intentando aprovechar al máximo 


la red de caminos existentes y priorizando su trazado por terrenos de labor, 


optimizando anchuras, radios mínimos y pendientes máximas. 


El proyecto contempla la adecuación de los caminos existentes en los tramos 


en los que no tengan los requisitos mínimos necesarios para la circulación de 


vehículos de montaje y mantenimiento de los aerogeneradores hasta alcanzar las 


características indicadas en el punto anterior. Cuando esto no sea posible, se 


ejecutarán viales de nueva construcción.  
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Se intentará compensar el volumen de tierras, reutilizando siempre que sea 


posible las tierras procedentes de la excavación para los rellenos. 


Para minimizar el impacto ambiental se revegetarán los taludes de terraplén, 


mediante técnicas de hidrosiembra. 


6.5.1.3 Zonas de giro 


Para el parque Eólico “Catalina VII” se han establecido 7 zonas de giro de 


vehículo descargado. Las distintas zonas de giro se encuentran distribuidas en el 


parque para permitir la maniobrabilidad de los transportes especiales.  


6.5.1.4 Zonas de cruce o apartaderos 


No se han establecido zonas de ensanchamiento de los viales o “apartaderos” 


a lo largo de los mismos puesto que la distancia máxima entre intersecciones de los 


viales y ejes de giro es de longitud aproximada un 1 km, considerándose una 


distancia no restrictiva que requiera el ensanchamiento de viales para el cruce de los 


camiones descargados.  


6.5.2.- Drenajes 


6.5.2.1 Drenaje longitudinal 


Para la evacuación de las aguas de escorrentía y la infiltrada del firme de estos 


caminos, se han previsto cunetas laterales de tipo “V” a ambos márgenes de los 


mismos de la sección y dimensiones que se indican en el plano Nº8.- Secciones tipo 


viales y plataformas. 


6.5.2.2 Drenaje transversal 


En los puntos bajos de los viales interiores en los que se prevén posibles 


acumulaciones de agua que sea necesario evacuar se dispondrán obras de drenaje 


y/o vados hormigonados que faciliten la evacuación de las mismas, como se 


muestra en el plano Nº 10. 
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6.5.3.- Plataformas 


Las plataformas o áreas de maniobra son explanaciones adyacentes a los 


aerogeneradores, que permiten mejorar el acceso para realizar la excavación de la 


zapata y también el estacionamiento de la grúa para montaje de la torre, que puede 


así realizar su tarea sin interrumpir el paso por el camino, sirviendo a su vez como 


zona de acopio de materiales.  
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A continuación, se realiza un breve resumen: 


 Área de maniobra de la grúa principal y auxiliar: Corresponde a un 


rectángulo de 3kg/cm2 de carga portante y unas dimensiones de 


29x31,90m. En esta área los firmes serán de 30 cm de espesor de zahorra 


artificial compactadas al 98% de Proctor modificado. 


 Zona para acopio de palas: Junto al área de maniobra de la grúa, al otro 


lado del vial, se proyectará una zona para acopio de palas de dimensiones 


de 123x23 m. En los puntos donde se ubique el soporte de apoyo de las 


palas (fingers) se extenderá una capa de firme de 30 cm de zahorra. 


 Zona acopio de torres: Alrededor a la zona de la grúa principal se encuentra 


una zona pentagonal que servirá para maniobra y acopios auxiliares de la 


grúa principal, de dimensiones máximas de 95 x 46,5 m. En estas áreas no 


se aplicará ningún tipo de firme. 


 Plataformas de montaje para la grúa de celosía: En las zonas en las que 


sea necesario, se preparará una zona adyacente al área de maniobra de la 


grúa principal, junto al camino, de dimensiones 15 x 105 m. En estas áreas 


no se aplicará ningún tipo de firme. 


La explanación del camino y las plataformas, constituyen las únicas zonas del 


terreno que serán ocupadas permanentemente. El resto de zonas podrán sufrir 


alguna alteración moderada durante la fase de obras, por lo que se considerarán 


ocupaciones temporales. 


La orientación propuesta para las plataformas de montaje se refleja en el Plano 


Nº4.- Planta general cartografía. 
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6.5.4.- Cimentaciones 


6.5.4.1 Descripción 


La cimentación de los aerogeneradores consiste en una zapata de hormigón 


armado con la geometría, dimensiones y armado según las recomendaciones del 


fabricante. Serán de planta circular con diámetro 30,0 m y una profundidad de  


3,50 m.  


El acceso de los cables al interior de la torre se realiza a través de tubos 


flexibles embebidos en la peana de hormigón. Asimismo, en el interior de la peana 


colocarán tubos de desagüe para evitar que se formen charcos de agua en el interior 


de la torre. Para facilitar la evacuación del agua a través de los desagües, se dará 


una cierta inclinación a la superficie superior de la cimentación. 


Una vez hecha la excavación para la cimentación con las dimensiones 


adecuadas, se procederá al vertido de una solera de hormigón de limpieza, en un 


espesor mínimo de 0,10 m por m2, se dispondrá la ferralla y se nivelará el carrete por 


medio de espárragos de nivelación. Se recalca la necesidad de una total precisión 


en el posicionado y nivelado referido, el cual deberá ser comprobado mediante nivel 


óptico, no admitiéndose ningún desvío respecto del posicionamiento teórico en dicha 


comprobación. 


Ya nivelado el carrete, se procederá al hormigonado, con hormigón armado 


(según RD 470/2021). 


El hueco circundante al pedestal se rellenará con material seleccionado 


procedente de la excavación o de prestado con densidad mayor o igual a 1,8 Tn/m3. 


6.5.4.2 Emplazamiento 


En el plano de Planta General se presentan las localizaciones de las 


cimentaciones de los aerogeneradores sobre el terreno. 
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6.5.5.- Zona de Campamento (Site Camp), planta de hormigonado y de machaqueo 


y zona de acopio de palas. 


Para la construcción del Parque Eólico, se habilitará una zona denominada Site 


Camp, de aproximadamente 0,25 hectáreas, que incluirá las siguientes zonas: 


 Instalación de Campamento: Debidamente acondicionada, para el acopio de 


equipos y materiales de obra, así como para la ubicación de la caseta de 


obra, del punto limpio y de todas las construcciones provisionales que sean 


necesarias para la correcta ejecución de la obra. En la zona de 


Campamento se instalarán todas las construcciones necesarias para el 


personal de la obra.


 Zona de Acopio de materiales: Zona debidamente acondicionada, para el 


acopio de pequeño material de obra del parque.


Además, se incorporará en obra una Planta de hormigonado y machaqueo y 


una Zona de acopio de palas, siendo estas zonas comunes para todos los parques 


pertenecientes al Proyecto Catalina y ambas se ubican en el entorno de este parque 


PE “Catalina IV” (objeto de otro proyecto):


 Planta de hormigonado y machaqueo: Zona debidamente acondicionada, de 


aproximadamente 1 hectárea, para fabricación de hormigón in situ, y para 


transformar los sobrantes pétreos en zahorra y así distribuirla por las 


superficies de rodadura.  


 Zona de acopio de palas: Zona debidamente acondicionada, de 


aproximadamente 3,5 hectáreas, para el acopio de palas compartido con el 


resto de los parques del Proyecto Catalina. 


En resumen: 


INSTALACIONES AUXILIARES Superficie (Ha) Situación y valoración


Site Camp 0,25 PE CATALINA VII 


Planta de hormigonado y machaqueo 1 PE CATALINA IV 


Zona acopio de palas 3,5 PE CATALINA IV 
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Una vez finalizadas las obras, se procederá a la recuperación ambiental de los 


terrenos, restituyendo las parcelas afectadas a su estado inicial.


6.5.6.- Zanjas 


Serán ejecutadas por parte del contratista de obra civil y tendrán por objeto 


alojar la línea subterránea a 33 kV, la línea de comunicaciones que interconecta 


todos los aerogeneradores del parque y la red de tierras. 


Las canalizaciones se dispondrán, siempre que sea posible, junto a los 


caminos de servicio, en el lado más cercano a los aerogeneradores. Si fuera 


necesario atravesar campos de cultivo, su profundidad será suficiente para 


garantizar la continuidad de los usos agrarios de la finca.  


Sus dimensiones, en función de los circuitos alojados y de la zona a atravesar, 


se reflejan en la tabla adjunta: 


Nº  


Circuitos


ZANJA EN TIERRA ZANJA DE CRUCE


Anchura
(m) 


Profundidad
(m) 


Espesor 
arena (m)


Anchura
(m) 


Profundidad
(m) 


Espesor 
hormigón 


(m)


1 0,60 1,20 0,30 0,60 1,20 0,40 


2 0,60 1,20 0,30 0,90 1,20 0,40 


3 0,90 1,20 0,30 1,20 1,20 0,40 


1+BT 0,60 1,20 0,30 0,90 1,20 0,40 


2+BT 0,90 1,20 0,30 1,20 1,20 0,40 


BT 0,60 1,20 0,30 0,60 1,20 0,40 


Estas dimensiones permiten el alojamiento de los cables de media tensión, 


tierras y comunicaciones necesarios. 
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Las longitudes totales de cada tipo de zanja son las indicadas en la tabla 


siguiente: 


Nº Circuitos 
L O N G I T U D  T O T A L  ( M E T R O S )
Zanja en tierra Zanja de cruce


1 8.763,30 274,05
2 5.274,15 89,25
3 2.384,55 50,40


1MT+BT 24,15 -
BT 305,55 -


6.5.7.- Obras complementarias 


Las obras auxiliares serán todas aquellas obras que no sean estrictamente la 


ejecución de los viales interiores, tal y como reposición de cercas, vallas y muros de 


mampostería, adecuación de los entronques de los caminos existentes y/o a fincas 


particulares con la rasante de los viales diseñados, reparación y/o reposición de 


elementos existentes (arquetas, tuberías de riego, etc.). 


6.6.- INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 


6.6.1.- Introducción 


En este apartado se describe la infraestructura eléctrica necesaria para la 


evacuación de energía producida por los aerogeneradores a la Subestación  


“Calanda Este”, según el esquema siguiente: 


 Centros de Transformación en el interior de los aerogeneradores. 


 Líneas subterráneas de interconexión de los aerogeneradores con la 


Subestación “Calanda Este”. 


 Red de tierras del Parque. 


 Sistema de comunicaciones del Parque. 


La evacuación de la energía generada se evacuará a través de cuatro circuitos 


de 33kV, a la Subestación eléctrica 33/220kV “Calanda Este”, objeto de otro 


proyecto. 
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La SET “Calanda Este” 33/220 kV recibirá la energía generada por el Parque 


Eólico “Catalina VII” y además la generada en la PFV “Catalina XIV” (objeto de otro 


proyecto). 


La SET “Calanda Este” mediante una nueva línea aérea de Alta tensión de 


220kV, evacuará la energía recogida en la SET “Alcorisa Este”. 


Y desde la SET “Alcorisa Este” por medio de otra nueva línea aérea de Alta 


tensión de 220kV evacuará a la SET “Catalina PtX” (objeto de otro proyecto), y 


donde está el enlace con la Planta de Hidrógeno (objeto de otro proyecto). 


6.6.2.- Centros de transformación 


Se ubicará en la base de la torre del aerogenerador (celda de conexión) y en lo 


alto de la nacelle (transformador). Servirá para elevar la energía producida de la 


tensión de generación (0,69 kV) hasta la tensión de distribución del interior del 


parque (33 kV), así como para realizar las conexiones entre las distintas líneas que 


componen la red de 33 kV y dotarla de las protecciones adecuadas. 


Los elementos presentes en el centro de transformación se describen a 


continuación. 


Características transformador


Tipo de transformador Trifásico seco
Servicio Interior
Potencia Nominal 7.600 kVA
Tensión Nominal, lado del generador 0,690 kV
Tensión Nominal, lado de red 33 kV
Grupo vectorial Dy5
Frecuencia 50 Hz
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6.6.2.1 Celdas 


Se instalarán celdas compactas o bien modulares con las funciones típicas de 


protección de transformador, remonte y línea (cero, una o dos según el caso), de 


dimensiones reducidas, bajo envolvente metálica herméticamente selladas y rellenas 


de gas aislante SF6 en su totalidad o en los agentes de corte. Cumplirán con las 


normas UNE 20099, CEI 298 y RU 6407. 


La celda o función de protección se destina a proteger el lado de M.T. de los 


transformadores y a separar los mismos del circuito en caso de operación o avería 


del transformador. Cada celda se conectará a la línea general por conectores 


apantallados atornillables, y al transformador por conectores apantallados 


enchufables. 


Características eléctricas de las celdas:  


 Tensión nominal: 36 kV 


 Frecuencia nominal: 50 Hz 


 Tensión soportada 1 min. /50 Hz: 70 kV 


 Intensidad nominal: 630 A 


 Máxima intensidad de cortocircuito (valor cresta): 40 kA (pico) 


 Máxima intensidad de corta duración (1 seg.): 20 kA  


Contenido de las celdas: 


 Interruptor seccionador trifásico de tres posiciones: conectado-


desconectado-puesta a tierra, tensión nominal 36 kV, intensidad nominal 


630 A, intensidad de corta duración 20 kA, capacidad de cierre sobre 


cortocircuito 40 kA, mando manual mediante palanca. 


 Interruptor automático trifásico de tres posiciones: conectado -


desconectado - puesta a tierra, tensión nominal 36 kV, intensidad 


nominal 630 A, intensidad de corta duración 20 kA, capacidad de cierre 


sobre cortocircuito 40 kA (función de protección de trafo). 


 Detectores capacitivos de presencia de tensión en cada fase. 
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 Barras generales. 


 Barra de tierras. 


 Conexión de los cables de entrada y salida. 


Cantidades y tipos de celdas: 


 4 conjuntos de celdas prefabricadas de corte en SF6 (esquema 0L+1V), 


conteniendo interruptor automático para protección de transformador, 


con tres transformadores toroidales y un relé electrónico de protección, 


con embarrado de Media Tensión (M.T.) y una salida por conectores 


directa desde el embarrado (función de remonte). Los aerogeneradores 


los cuales se instala este tipo de celdas son los correspondientes a los 


extremos de los ramales, que, según los planos adjuntos se corresponde 


los numerados como: CA7-01, CA7-07, CA7-08 y CA7-10. 


 8 conjuntos de celdas prefabricadas de corte en SF6 (esquema 


0L+1L+1V), conteniendo interruptor automático para protección de 


transformador, con tres transformadores toroidales y un relé electrónico 


de protección, con embarrado de Media Tensión (M.T.), una salida por 


conectores directa desde el embarrado (remonte) y una salida por 


conectores a través de interruptor seccionador (línea). Los 


aerogeneradores en los cuales se instala este tipo de celdas son los 


correspondientes a posiciones de entrada/salida dentro de un ramal, 


que, según los planos adjuntos se corresponden con los numerados 


como: CA7-02, CA7-03, CA7-04, CA7,05, CA7-06, CA7-09, CA7-11 y 


CA7-12. 


Si la solución adoptada es con celdas modulares, el número de ellas se 


corresponderá con las funciones (protección, línea y remonte) necesarias para cada 


turbina según el diseño de circuitos. 
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6.6.2.2 Central de alarmas de las sondas PT-100 


La centralita de alarmas para las sondas PT-100 se instalará en armario 


metálico y dispondrá de dos niveles de temperatura programables para alarma y 


disparo respectivamente. Se incluirá el cableado para la alimentación a 220 V C.A. 


desde cuadro de control, para la toma de señal desde las sondas y para la conexión 


con la bobina de disparo de la celda de M.T. 


6.6.2.3 Puesta a tierra 


Dada la baja resistencia de puesta a tierra esperada, se opta por la unión de 


las tierras de protección y servicio de cada CT, de forma que el neutro de baja 


tensión se unirá rígidamente a la puesta a tierra general. 


Las uniones y conexiones se realizarán mediante elementos apropiados de 


manera que aseguren la perfecta unión. Estarán dimensionados a fin de que no 


experimenten calentamientos superiores a los del conductor al paso de la corriente. 


Asimismo, estarán protegidos contra la corrosión galvánica. 


6.6.2.4 Material de seguridad 


Con el fin de contribuir a la seguridad en las maniobras, a la prevención y 


extinción de incendios y a la información sobre los riesgos eléctricos derivados de la 


manipulación incorrecta de los aparatos, se instalarán los siguientes elementos: 


 Malla metálica de separación del transformador. 


 Guantes aislantes. 


 Pértiga de salvamento. 


 Placa de primeros auxilios. 


 Señalización de riesgo eléctrico. 


 Banqueta aislante. 


 Armario de primeros auxilios. 


 Extintor contra incendios de 5 kg de CO2
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6.6.3.- Puesta a tierra de las masas del Aerogenerador 


Puesta a tierra de todas las masas del aerogenerador mediante cable de cobre 


desnudo tipo RV 0,6/1 kV de 1 x 50 mm2, con terminales de conexión a compresión 


en ambos extremos, uniendo con el punto de conexión a tierra del aerogenerador los 


siguientes elementos: neutro del transformador, estructura metálica del 


transformador, envolvente metálica, celda de MT y cuadro de control del 


aerogenerador, así como todas las pantallas de los conductores de MT. 


6.6.4.- Protección contra sobreintensidades 


Para la protección contra sobreintensidades se utilizarán interruptores 


automáticos colocados en el inicio de las instalaciones que alimentan cables 


subterráneos. Las características de funcionamiento de dichos elementos de 


protección corresponderán a las exigencias que presente el conjunto de la 


instalación de la que forma parte el cable subterráneo. 


6.6.5.- Líneas subterráneas de Media Tensión 


6.6.5.1 Cableado de media tensión 


Se realizará con cable RHZ1-2OL 18/30 kV de secciones 150, 240, 400 y 630 


mm2 Al, adaptándose a la carga en cada tramo, de forma que las pérdidas sean 


inferiores al 1,5%, que la potencia transportada por el cable no exceda en ningún 


caso su capacidad nominal para las condiciones de instalación (según las 


recomendaciones del fabricante), y que se respeten los criterios reglamentarios de 


caída de tensión. 


Se trata de un cable de aluminio unipolar aislado con polietileno reticulado 


(XLPE), apantallado con hilos de cobre de 16 mm2 y doble obturación longitudinal, 


con cubierta exterior de color rojo de 2 mm de espesor realizada en mezcla de 


poliolefinas según UNESA 3305 C y UNE HD 620. 
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A título indicativo, las características principales de este cable son las 


siguientes: 


CARACTERÍSTICAS 
SECCIÓN Aluminio (mm2) 


150 240 400 630 


Diámetro del conductor (mm) 14,00 17,90 23,10 30,70 


Diámetro exterior (mm) 36,40 40,5 46,00 49,50 


Peso (kg /km) 1.300 1.690,0 2.320 3.120 


Resistencia eléctrica máxima a 20º C (/km) 0,206 0,125 0,078 0,049 


Resistencia a 50 Hz y 90º C (/km) 0,264 0,161 0,100 0,067 


Reactancia a 50 Hz por fase (/km) 0,123 0,114 0,106 0,092 


Capacidad (F/km) 0,192 0,229 0,277 0,445 


Carga máxima admisible en servicio 


permanente en amperios (A) 


correspondiente a tres cables unipolares 


agrupados en instalación enterrada a 1 m de 


profundidad, temperatura del terreno 25º C 


260 345 445 575 


El trazado y longitud de las líneas subterráneas de M.T, así como el detalle de 


las zanjas que las albergan se puede consultar en los planos adjuntos del presente 


proyecto. 


La longitud del cable será: 


 4.970 m de cable RHZ1-2OL 3x1x150 mm2 Al 18/30 kV. 


 5.240 m de cable RHZ1-2OL 3x1x240 mm2 Al 18/30 kV. 


 4.000 m de cable RHZ1-2OL 3x1x400 mm2 Al 18/30 kV. 


 12.290 m de cable RHZ1-2OL 3x1x630 mm2 Al 18/30 kV. 
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El tendido de los cables subterráneos se realizará en el interior de zanjas con 


las características y dimensiones especificadas en el apartado 6.6.5. Se ha 


procurado que la longitud del cable sea lo más corta posible, mediante tramos rectos 


y evitando ángulos pronunciados, de fácil acceso y que discurra, en la mayor parte 


de su longitud, por los viales del parque y sobre terrenos de dominio público. 


En el fondo de la zanja se extenderá una capa de 10 cm de arena, sobre ésta 


se tenderán los cables para ser recubiertos posteriormente con una capa de 20 cm 


de arena tamizada sobre la que se colocará una placa para protección mecánica del 


tipo PPC. A continuación, se rellenarán 30 cm de la zanja con materiales 


seleccionados procedentes de la excavación compactados manualmente y se 


colocará una cinta de polietileno para señalización con la indicación “Canalización 


Eléctrica de Alta Tensión”. Los últimos 60 cm se rellenarán de material seleccionado 


de la excavación compactado mecánicamente. Para el tendido de 1 y 2 circuitos la 


anchura de la zanja es de 0,60 m y para 3 circuitos la anchura es de 0,90 m. 


En los cruces con los viales, y en general en todas aquellas zonas de la zanja 


sobre las que se prevea tráfico rodado, se prevé una zanja de 1,20 m de profundidad 


con anchura de 0,60 m, provista de 2 tubos PEAD de 200 mm de diámetro y 2 tubos 


PEAD de 90 mm de diámetro, reforzados en un dado de 0,40 m de profundidad de 


hormigón HM-20 para el tendido de 1 circuito. En el caso de 2 circuitos, la anchura 


es de 0,90 m, y va provista de 3 tubos de 200 mm de diámetro y 2 de 90 mm. Para 


el caso de 3 circuitos, la anchura es de 1,20 m, y va provista de 4 tubos de 200 mm 


de diámetro y 2 de 90 mm. 


Para el acceso al interior de los aerogeneradores se utilizarán tubos de PVC 


embebidos en el hormigón del pedestal de la cimentación. 


Se colocarán hitos de señalización en los entronques, cada 50 m y en los 


cambios de dirección de las zanjas. 
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6.6.5.2 Terminales 


Los terminales correspondientes a las celdas de M.T. en los aerogeneradores 


para el cable RHZ1-2OL 18/30 kV, consisten en 20 unidades de un Kit de tres 


conectores unipolares atornillables acodados para las salidas y entradas de línea, 12 


unidades de un Kit de tres conectores unipolares enchufables acodados para la 


conexión con el transformador 0,69/33 kV del interior de la torre y 4 unidades de un 


kit de tres conectores unipolares atornillables acodados para la entrada de los 


circuitos a la subestación. 


6.6.6.- Sistema de control 


El Parque Eólico dispone de un sistema de control global, que interconecta los 


sistemas de control individuales con un módulo central, a fin de monitorizar desde 


éste el funcionamiento de la instalación. 


Los componentes principales del sistema son: 


 Los módulos individuales situados en los armarios de control del 


aerogenerador. En ellos se supervisa el funcionamiento de cada máquina. 


 Las líneas de comunicaciones (cables de control y mando) que, canalizadas 


conjuntamente con los cables de energía en tendidos subterráneos, 


interconectan los componentes descritos con el centro de control. La 


transmisión de datos se realizará por medio de fibra óptica. 


 El centro de control, ubicado en el edificio de la Subestación 


 “Calanda Este”, en donde se dispone el equipo electrónico e informático 


necesario para la interconexión de los componentes descritos y 


subsistemas auxiliares asociados. Desde este centro se controla la 


operación de todo el parque, al tiempo que se registran los parámetros de 


funcionamiento más relevantes, para su tratamiento informático. 


Una de las ventajas derivadas de la instalación de un sistema centralizado es la 


facilidad de realización de las tareas de mantenimiento, pues se puede averiguar, sin 


tener que desplazarse a una turbina, las causas de un error en su operación. 
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En el centro de control se dispone de un módem a fin de conectar un programa 


de comunicación remota. Con ello se podrá efectuar el control del Parque Eólico 


desde un emplazamiento externo al mismo. 


6.6.7.- Sistema de tierras 


6.6.7.1 General 


El sistema de puesta a tierra será único para la totalidad del Parque Eólico. 


Comprenderá, asimismo, las tierras de protección y de servicio según la  


ITC-RAT-13, apartado 6. 


La puesta a tierra, además de asegurar el funcionamiento de las protecciones, 


garantiza la limitación del riesgo eléctrico en caso de defectos de aislamiento, 


manteniendo las tensiones de paso y de contacto por debajo de los valores 


admisibles; según la ITC-RAT 13. 


Basándose en las recomendaciones sobre instalación general de puesta a 


tierra dadas por el fabricante de los aerogeneradores, se adopta como solución la 


de realizar un tendido general, discurriendo por las zanjas de los cables eléctricos, 


con conductor de cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 


6.6.7.2 Sistema generador 


La línea principal de protección será de 50 mm2, aislada, conectando todos los 


elementos metálicos: celdas de M.T; armadura zapata, torre, plataformas, herrajes, 


estructura envolvente del transformador, cuadros y otros. 


A la principal de servicio, análoga a la anterior, se conexionarán los neutros de 


los transformadores y del generador. 


Se prevé, en el interior de la torre de los aerogeneradores, una caja para 


verificación y conexionado de las tierras. 
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6.6.7.3 Sistema colector 


Discurre por el mismo itinerario que las zanjas que contienen la línea de M.T., 


enlazando los aerogeneradores con la subestación; con una longitud aproximada de 


17.602 m. 


Se resuelve con cable de cobre desnudo de 1x50 mm2 de sección, enterrado a 


1,20 m de profundidad, hasta alcanzar la caja de verificación de la subestación. 


6.6.7.4 Uniones 


Todas las uniones entre conductores y entre éstos y picas, se realizarán 


mediante soldadura aluminotérmica. 


6.6.7.5 Inspección 


Se medirán la resistencia de tierra y las tensiones de paso y contacto en la 


subestación del Parque y aerogeneradores. 


6.6.8.- Red de comunicaciones 


La red de comunicaciones estará constituida por conductor de fibra óptica que 


interconectará los aerogeneradores con el centro de control situado en la 


Subestación “Calanda Este”. 


Se instalarán cables de fibra óptica monomodo 9/125 μm, armado dieléctrico, 


libre de elementos rígidos para garantizar su flexibilidad, formado por 24 


conductores individuales de fibra óptica de estructura ajustada y refuerzo individual, 


protección anti roedores de fibra de vidrio trenzada y cubierta exterior de polietileno, 


aptos para instalación directamente enterrada.  


La conexión del cable en los equipos de comunicaciones se efectuará mediante 


conectores del tipo SC. 


Una vez tendida la fibra se efectuarán las correspondientes pruebas de 


atenuación para comprobar el correcto estado del tendido. La instalación se realizará 


instalándose bucles independientes, cada uno enlazando los aerogeneradores 


conectados en cada circuito de media tensión. 
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7.- MEDIDAS PREVISTAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


Los incendios forestales en Aragón han sufrido un importante incremento en los 


dos últimos decenios, tanto en su número como en la superficie total afectada por 


los mismos. Este incremento es imputable no sólo a causas meteorológicas, sino 


también a diversas causas estructurales y coyunturales. Así, un fenómeno que era 


natural en nuestros ecosistemas, ha derivado en un importante problema ecológico, 


social y económico por la importancia de las pérdidas que ocasionan, por su grave 


repercusión en la protección del suelo contra la erosión y, en general, por su impacto 


negativo sobre el patrimonio natural de la Comunidad Autónoma de Aragón. 


7.1.- NORMATIVA LEGAL APLICABLE  


 ORDEN AGM/112/2021, de 1 de febrero, por la que se prorroga 


transitoriamente la Orden de 20 de febrero de 2015, del Consejero de 


Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre prevención y lucha contra 


los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Aragón para la 


campaña 2015/2016.  


 ORDEN DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio 


de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio 


forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal. 


 DECRETO LEGISLATIVO 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, 


por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón 


(BOA Nº124 de 30/06/17). 


 Ley 5/1999 de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios 


Forestales. 
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7.2.- MEDIDAS PREVENTIVAS  


A continuación, se describe el periodo y zona de riesgo de incendio a tener en 


cuenta según la Administración: 


 La Administración, establece la época de peligro de incendios forestales 


para el año 2023 durante el periodo comprendido entre el día 1 de abril y el 


día 15 de octubre, ambos incluidos. 


 El departamento competente en materia de medio ambiente podrá declarar 


de alto riesgo aquellas zonas que por sus características muestren una 


mayor incidencia y peligro en el inicio y propagación de los incendios o de la 


importancia de los valores amenazados precisen de medidas especiales de 


protección. 


 Dicha declaración de Alto Riesgo conllevará la aprobación de un plan de 


defensa, que contenga la delimitación de dichas zonas y las medidas a 


aplicar, así como el restante contenido que prevea la legislación básica 


estatal, y que se incluirá en el apartado de prevención contra incendios 


forestales del plan de ordenación de los recursos forestales correspondiente 


a la comarca donde se ubiquen. 


En la Fase de proyecto del Parque se tendrá en cuenta: 


 Reducción del campo visual de los observatorios de prevención de 


incendios. 


 Limitación de los medios aéreos en las labores de extinción en los parques 


eólicos y su entorno inmediato. 


En la Fase de construcción y desmantelamiento se tendrá en cuenta: 


 Entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o pistas 


forestales. 


 Generación de polvo, en las fases de construcción y desmantelamiento, que 


podría ser, si se diesen las circunstancias oportunas, explosivo, y por ello, 


ser fuente generadora de incendio. 
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 Acumulación y acopio de materiales fácilmente inflamables, o capaces de 


originar focos de fuego en días calurosos como puede ser metales o 


materiales reflectantes. 


 Utilización de maquinaria que en su arranque o durante su funcionamiento 


podría originar chispas y poder ser detonante de un incendio. 


7.3.- MEDIDAS PARA DISMINUIR EL RIESGO DE INCENDIO 


En primer término se analizan los posibles impactos negativos diferenciándolos 


en los generados en fase de ejecución y desmantelamiento, como son la producción 


de incendios forestales, entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de 


caminos o pistas forestales, de los de explotación, como son la reducción del campo 


visual de los observatorios de prevención de incendios y limitación de la utilización 


de medios aéreos en las labores de extinción en los parque eólicos y entorno 


inmediato. 


A continuación, se proponen una serie de Medidas para cada una de las fases: 


Fase de Ejecución y Desmantelamiento 


 Según Normativa, durante la fase de construcción y desmantelamiento se 


quedará prohibido el empleo de fuego en la zona. 


 Para evitar el incremento de partículas en suspensión, polvo, etc. durante 


las obras, y que de esta forma se produzca una mínima alteración del medio 


ambiente atmosférico, se proponen las siguientes medidas: 


 Evitar que el material removido quede directamente a merced del viento, 


acopiando el mismo a reparo, o mantenerlo constantemente húmedo ante la 


previsión de vientos, evitando así la voladura de los materiales más finos 


del suelo. 


 Regar periódicamente los accesos y todas aquellas vías que sean 


necesarias para el acceso a la obra y que estén desprovistos de capa 


asfáltica de rodadura, para reducir al mínimo el levantamiento de polvo 


durante la fase de obras.  
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 Habrá un agente forestal encargado de vigilar que las obras se realicen con 


el menor riesgo posible de incendio. Esta persona se pondrá en contacto 


con las brigadas de extinción en caso de producirse alguna incidencia de 


este tipo. 


 Se evitará la instalación de aerogeneradores en el entorno de puntos de 


agua con posibilidades de carga de helicópteros. 


 Se primará la concentración de aerogeneradores, evitando dispersiones que 


dificulten aún más las labores de los medios de extinción. 


 Los aerogeneradores dispondrán de transformadores de tipo seco. 


 Limpiar la zona en la que se efectúen actividades en las que se utilice un 


soplete o elemento similar, en un radio de 3.5 m. Dichas tareas, se 


efectuarán con un radio mínimo de 10 m de distancia de árboles que 


posean una circunferencia mayor de  


60 cm, medida ésta a 1,20 m del suelo.  


 En todas las actuaciones en la que intervengan máquinas, sean 


automotrices o no, que utilicen materiales inflamables y que puedan ser 


generadoras de riesgo de incendio o de explosión, se facilitará un extintor 


(tipo ABC) de 5 kg a menos de 5 m de la misma. 


 La maquinaria que funcione defectuosamente será sustituida, ya que puede 


producirse un incendio al saltar una chispa. 


 En todo momento se mantendrán en buen estado de conservación y libres 


de obstáculos los caminos y pistas forestales afectados por los trabajos, de 


tal manera que no interrumpa el funcionamiento normal de los medios de 


prevención y extinción de incendios. 


 Se realizará de manera general la mejora de los accesos y del firme para 


facilitar la llegada de los vehículos de extinción disponiendo viales interiores 


para facilitar las tareas de mantenimiento y acceso a los aerogeneradores. 


 Para el adecuado cumplimiento de las medidas de seguridad, se alertará 


del riesgo de incendios forestales con la colocación de carteles informativos, 


en aquellas áreas más susceptibles de sufrir un incendio (masas forestales, 


matorrales...) además de en los principales accesos del parque eólico. 
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 En la revegetación de taludes, las especies forestales que se utilicen 


tendrán que mantener un contenido de humedad elevado durante la época 


de máximo riesgo de incendio. 


 Se retirarán inmediatamente todos los restos de los desbroces. 


 Seleccionar, dentro de las especies adecuadas para la revegetación en esta 


zona, aquellas menos inflamables. 


 Contemplar en la restauración la pendiente adecuada. 


Fase de Explotación 


Como se ha indicado anteriormente, la instalación de aerogeneradores en 


terrenos forestales genera una disminución de eficacia de los medios de prevención, 


al tratarse de obstáculos de gran envergadura, que en caso de incendio pueden 


estar ocultos por el humo, por lo que las medidas correctoras han de ir dirigidas 


fundamentalmente al refuerzo de estos medios de tal manera que se compense esta 


disminución de efectividad. Así pues, en los parques: 


 Se evitará la instalación de aerogeneradores en el entorno de los 


observatorios forestales que puedan entorpecer el campo visual de los 


mismos. 


 Se vigilarán así mismo las instalaciones, de manera que éstas estén en 


perfectas condiciones y no puedan provocar riesgos de incendio. En estas 


inspecciones periódicas se revisarán fundamentalmente las subestaciones 


eléctricas y la línea de alta tensión. En esta fase, la vigilancia se llevará a 


cabo por el personal dedicado al mantenimiento de los parques. 


 Se reforzará la vigilancia en la zona de influencia, bien mediante sistemas 


automáticos de detección de incendios forestales o mediante el personal del 


parque. 



http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=revegetaci%C3%B3

http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=epoca
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 Se dispondrá de un sistema de vigilancia y alerta de incendios integrado en 


un sistema que permita, en caso de incendio, la parada de los 


aerogeneradores y su orientación más adecuada en función de las 


características y localización del incendio. Así mismo, los aerogeneradores 


dispondrán de señales y balizamientos, que faciliten su detección por 


medios aéreos. 
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8.- SEGURIDAD Y SALUD 


La presente obra, por tener un presupuesto estimado de ejecución superior a 


450.759,08 euros, se encuentra dentro de las afectadas por el R.D. 1.627/97 de  


24 de octubre, por los que se implanta la obligatoriedad de realizar un Estudio de 


Seguridad y Salud en el Trabajo en la Obra. 


En el mismo, que se adjunta como Documento 5 del presente proyecto, se 


definen las directrices básicas y los medios necesarios a las empresas 


constructoras para llevar a cabo sus obligaciones en el campo de la prevención de 


riesgos profesionales, facilitando su desarrollo bajo el control de la Dirección 


Facultativa. 


En dicho Estudio se desarrollan los siguientes puntos: 


 Protección Colectiva. 


 Protección Personal. 


 Medicina Preventiva y Primeros Auxilios. 


 Vigilancia y Formación. 


 Instalaciones de Higiene. 


Conforme a los citados RR.DD., el presupuesto necesario para la realización 


de las medidas expuestas en el Estudio, se recoge de manera independiente en el 


presupuesto general de la Obra. 
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9.- ADECUACIÓN DEL PROYECTO AL PLANEAMIENTO 


URBANÍSTICO VIGENTE 


En el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por 


Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, el concepto de 


Suelo no Urbanizable, tanto genérico como especial, está definido en los artículos 16 


al 18, y la autorización de usos en los artículos 34 y 35. 


El Parque Eólico objeto de este proyecto se ha desarrollado en consideración a 


las competencias atribuidas a las Administraciones Públicas y con base legal en la 


normativa sectorial de los términos municipales afectados. 


La Informe justificativo de la Compatibilidad Urbanística se presentará en un 


documento independiente a este proyecto. 


10.- PLAN DE OBRA 


El plazo de ejecución previsto para la realización de las obras es de doce (12) 


meses a partir de la fecha del acta de replanteo.  


A continuación, se muestra un cronograma donde se indica la duración 


aproximada de las diferentes tareas a realizar en la construcción del Parque Eólico: 


IMPLANTACIÓN DE OBRA


INFRAESTRUCTURA PARQUE


OBRA CIVIL


Acondicionamientos y caminos


Ejecución nuevas cimentaciones y plataformas de montaje


Excavación y relleno de zanjas


Resto trabajos
MONTAJE AEROGENERADORES


EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS


Implantación en obra


Tendido de cables


Montaje CT's


ENSAYOS Y PUESTA EN MARCHA


FIN DE OBRA


10 25 27


MES 9
3630262414 28


MES 12
322 3 4 5


MES 3
6 9


ACTIVIDAD MES 1 MES 2
1 7 8


MESES/SEMANAS


31


MES 10
3511 12 13 2315 16 21


MES 4 MES 6
33


MES 11
29


MES 7 MES 8
22 34 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48


MES 5
17 18 19 20
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11.- PLAN DE DESMANTELAMIENTO  


Una vez finalizada la vida útil del parque eólico, se procederá al 


desmantelamiento de todas las instalaciones e infraestructuras creadas con el 


objetivo de devolver al terreno las condiciones anteriores a la ejecución de las obras 


de instalación de las mismas. El tratamiento de los materiales excedentarios se 


realizará conforme a la legislación vigente en materia de residuos. 


El objetivo de las operaciones de desmantelamiento del parque será la 


restauración de los terrenos a las condiciones previas a la construcción del parque, 


minimizando así la afección al medio ambiente y recuperando el valor ecológico de 


la zona afectada.  


La fase de desmantelamiento incluirá, sobre todo, el desmantelamiento de los 


aerogeneradores y las instalaciones eléctricas, la obra civil y el traslado de todo el 


material retirado, bien para su reciclaje o bien para su depósito en vertedero 


controlado. 


11.1.- DESMANTELAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


Desde el punto de vista del estudio de desmantelamiento, esta instalación se 


compone de los siguientes elementos: 


 Aerogeneradores. 


 Infraestructura eléctrica: 


Líneas eléctricas de MT soterradas, de interconexión entre los 


aerogeneradores. 


Red de tierras del parque.  


Red de comunicaciones del parque. 


 Otras infraestructuras: 


Torre de medición del parque. 
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El conjunto de actividades necesarias para realizar el desmantelamiento y 


restauración del parque se divide en las siguientes etapas: 


Etapa 1: Desmantelamiento de las instalaciones del parque: 


Construcción de las Plataformas de desmontaje. 


Desmantelamiento de los aerogeneradores 


Desmantelamiento de cimentaciones. 


Desmantelamiento de la instalación eléctrica. 


Restitución de los nuevos viales internos y sus cunetas. 


Etapa 2: Restauración vegetal e integración paisajística. 


Etapa 3: Reciclaje de materiales y gestión de residuos. 


Las obras se ejecutarán en ese mismo orden tras haberse producido la 


completa desconexión del parque de la red de energía eléctrica. No obstante, cabrá 


optimizar la secuencia de los trabajos con el objeto de minimizar las interrupciones 


en la operación del parque. 


11.1.1.- Etapa 1: Desmantelamiento de las instalaciones del parque 


 Plataforma de desmontaje 


Se construirá una plataforma de desmontaje y acopio temporal adyacente a 


cada aerogenerador a desmantelar. Se realizará la retirada y acopio de la tierra 


vegetal en toda la zona que ocupa la plataforma de desmantelamiento. Y se 


realizará una excavación del terreno alrededor de la zona a demoler, dejando un 


sobreancho de 2 m, hasta una profundidad de 1,5 m. 


Una vez acabadas las labores de desmontaje se procederá a la restitución del 


terreno.  


 Desmantelamiento de los aerogeneradores  


El proceso de desmantelamiento de las torres de los aerogeneradores será el 


inverso del que se siguió para el montaje. Será necesario contar con dos grúas de 


gran tonelaje para desmontar los distintos elementos que las componen y con 


transportes especiales de grandes dimensiones para su evacuación a receptor 


autorizado.  







PARQUE EÓLICO 


 “CATALINA VII”
Noviembre 2023


Página 50 MEMORIA 


 Desmantelamiento de las Cimentaciones 


Se procederá a la demolición de todas las cimentaciones de los 


aerogeneradores del parque hasta una profundidad mínima de 1 m por debajo de la 


cota del terreno natural y se realizará una excavación del terreno alrededor de la 


zona a demoler, dejando un sobreancho de 2 m, hasta una profundidad de 1,5 m. 


 Desmantelamiento de la Red subterránea de MT 


Tanto la red de cables del sistema colector como la red de tierras y el tendido 


de cables de comunicaciones se han instalado en una zanja de más de un metro de 


profundidad. De acuerdo con la práctica habitual, se entiende que no será necesario 


retirar los cables y tubos instalados. Sí se eliminarán las arquetas, restaurando las 


zonas afectadas a su estado original, y se demolerán los dados de hormigón 


existentes en los cruces bajo caminos. Esta última operación no será necesaria en 


los cruces bajo arroyos, dado que la profundidad a la que se sitúa el hormigón es 


superior a un metro. 


 Restitución de los Viales del parque 


Se ha procurado adaptar en la medida de lo posible su perfil longitudinal a la 


topografía del terreno para limitar las dimensiones de los desmontes y terraplenes. 


Los viales de parque discurren aprovechando caminos existentes. 


Se procederá al desmantelamiento de aquellos viales que no tengan una 


utilidad específica una vez abandonada la explotación del parque y el resto se 


mantendrá para el uso en labores agrícolas y ganaderas. 


11.1.2.- Etapa 2: Restauración vegetal e integración paisajística 


La restauración consiste en llevar a cabo las actividades de restauración de las 


zonas afectadas temporalmente por las obras. Las medidas a tomar en 


consecuencia llevarán aparejadas actividades de revegetación y adecuación 


paisajística que vendrán determinadas por las pendientes de las zonas que se 


estimen necesarias de recuperación durante la ejecución del proyecto.  
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11.1.3.- Etapa 3: Reciclaje de materiales y gestión de residuos 


Los principales residuos generados por la ejecución del presente proyecto son. 


Aceites y grasas de los aerogeneradores y los transformadores. 


Escombros (hormigón, etc.…), provenientes de las cimentaciones, las 


arquetas de conexión de las líneas subterráneas y los pasos bajo  


caminos. 


Tierras, procedentes de los viales. 


Plásticos y fibras, procedentes de las palas y las zanjas de cables y los 


distintos elementos de este tipo que integran la subestación. 


Piezas metálicas de los aerogeneradores, cimentaciones,  


transformadores y aparellaje.  


Cables eléctricos y de fibra óptica. 


La gestión de estos y otros residuos que se puedan generar se realizará de 


igual modo que durante la explotación del parque eólico. Todo material sobrante e 


instalaciones propias del parque será retirado, gestionándose según los criterios 


establecidos en la normativa vigente. 
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12.- DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS EXISTENTES Y 


AFECCIONES A TERCEROS 


El Parque Eólico “Catalina VII” ubicado en el Término Municipal de Calanda en 


la provincia de Teruel afecta a los siguientes organismos (se adjuntan al proyecto 


dichas separatas por separado, donde se detallan cada una de las afecciones): 


ORGANISMOS AFECTADOS AFECCIÓN 


A
D


M
IN


IS
T


R
A


C
IÓ


N
 


P
Ú


B
L


IC
A CALANDA


Los aerogeneradores, plataformas y cimentaciones (CA7-01, 
CA7-02, CA7-03, CA7-04, CA7-05, CA7-06, CA7-07, CA7-08, 
CA7-09, CA7-10, CA7-11 y CA7-12).  


Todos los ejes de acceso y la red de viales interiores a los 
aerogeneradores enumerados. 


 Red subterránea Media Tensión y Baja Tensión del parque 
eólico. 


La Torre de medición permanente: TM-CA7 


Site Camp 
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ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


O
T


R
A


S
 A


D
M


IN
IS


T
R


A
C


IO
N


E
S


DIPUTACIÓN 
GENERAL DE 


ARAGÓN. DIRECCIÓN 
GENERAL DE 


CARRTERAS E 
INFRAESTRUCTURAS


Entronque de Vial Eje 
Acceso 1_CA7 con carretera 
A-1407 


Cruce zanja MT con 
carretera A-1407 


En los accesos, se asfaltarán los 
primeros metros de vial, se 
repondrá la señalización vertical 
afectada si es necesario y se 
colocarán las señales oportunas 
durante las fases de construcción o 
los condicionantes que el 
Organismo competente considere 
oportunos para garantizar la 
seguridad en ese punto. 


En el caso de las afecciones con 
las canalizaciones subterráneas de 
los circuitos de Media Tensión, los 
cruces con carreteras se realizarán 
con zanjas de cruce 
hormigonadas, según la 
descripción del apartado de zanjas 
y canalizaciones. 


Se repondrá la capa de rodadura 
en la zona de cruce manteniendo 
las características propias de la 
carretera. 


MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, 


MOVILIDAD Y 
AGENDA URBANA 


(CARRETERAS) 


Cruce zanja MT con 
carretera N-211 


En el caso de las afecciones con 
las canalizaciones subterráneas de 
los circuitos de Media Tensión, los 
cruces con carreteras se realizarán 
con zanjas de cruce 
hormigonadas, según la 
descripción del apartado de zanjas 
y canalizaciones. Se repondrá la 
capa de rodadura en la zona de 
cruce manteniendo las 
características propias de la 
carretera. 


CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 


EBRO (CHE) 


Cruce zanja MT con 
Barranco Val de Más Blanco 


Cruce zanja MT con Canal 
de Calanda Alcañiz 


Se hormigonarán las zanjas en las 
zonas de cruce manteniendo el 
lecho del barranco con material 
procedente del propio lecho y sin 
variar la cota de propio cauce. 


Se evitará la alteración sustancial 
del terreno natural que pueda ser 
un obstáculo a las corrientes o que 
pueda ser causa de nuevas 
afecciones significativas a terceros.
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ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


COMUNIDAD DE 
REGANTES DEL 


CANAL DE CALANDA 
ALCAÑIZ 


Cruces zanja MT con 
Acequia del Olivar 


Cruces zanja MT con 
Acequia innominada 


Cruce del vial Eje Acceso 2 
CA7 con Acequia 
innominada 


Cruce del vial Eje Acceso 2 
CA7 con Acequia del Olivar 


Cruce del vial Eje CA7-04 
con Acequia innominada 


Cruce del vial Eje Acceso 4 
CA7 con Acequia 
innominada 


En todas estas afecciones se 
colocarán vados y obras de 
drenaje para los cruces con viales 
según el Estudio Hidrológico. 


Los viales seguirán los caminos 
existentes y solamente se 
adecuará en aquellos tramos 
puntuales que lo requieran para el 
paso de vehículos especiales. Se 
evitará la alteración sustancial del 
terreno natural que pueda ser un 
obstáculo a las corrientes o que 
pueda ser causa de nuevas 
afecciones significativas a terceros 


Se hormigonarán las zanjas en las 
zonas de cruce manteniendo el 
lecho del cauce con material 
procedente del propio lecho y sin 
variar la cota de propio cauce. 


ENDESA 


Cruce de vial Eje Acceso1-
CA7 con LAAT Calanda - La 
Oportuna 45kV 


Cruces de zanjas MT con 
LAAT 45kV 


En los puntos de cruce se 
mantendrá la misma cota de 
terreno con los viales y las zanjas 
para conservar la misma altura de 
gálibo a los conductores. 


Las distancias de los apoyos a los 
aerogeneradores más cercanos 
son superiores en todo momento a 
la distancia de reglamento. 


d ≥H+10+pandeo LAAT


RED ELÉCTRICA DE 
ESPAÑA (REE) 


Cruces de vial Eje CA7-01 
con LAAT Andorra – Morella 
400kV 


En los puntos de cruce se 
mantendrá la misma cota de 
terreno con los viales y las zanjas 
para conservar la misma altura de 
gálibo a los conductores. 


Las distancias de los apoyos a los 
aerogeneradores más cercanos 
son superiores en todo momento a 
la distancia de reglamento. 


d ≥H+10+pandeo LAAT







PARQUE EÓLICO 


 “CATALINA VII”
Noviembre 2023


Página 55 MEMORIA 


ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


INAGA - VIAS 
PECUARIAS 


La zanja MT y algunos viales 
del parque afectan a las 
siguientes VVPP: 


 VP-1160 


 VP-1165 


Se considerarán las condiciones 
de protección establecidas en su 
normativa propia y en sus planes 
específicos de gestión, protección 
y ordenación. 
En el punto de afección la 
canalización subterránea se 
realizará con zanja de cruce 
hormigonada, sin modificar la cota 
del camino en la zona del cruce y 
con reposición de la capa de 
rodadura con las características 
propias de la vía afectada. 
En la separata correspondiente al 
INAGA se describen de forma 
detallada todas las afecciones. 


REDEXIS GAS S.A. 


Afección con el Gasoducto 
Cuencas Mineras (CC.MM) 
en el T.M de Calanda: 


Cruce de zanja MT con 
gasoducto CC.MM. 


Se deberá de respetar el 
recubrimiento del gasoducto 
manteniendo en todo momento 
una distancia mínima para no dejar 
desprotegida la tubería y no 
modificando la cota del camino en 
la zona de cruce, así como 
medidas adicionales que puede 
incluir REDEXIS GAS S.A. sobre la 
protección con losa armada en 
esos puntos.  


En la separata correspondiente a 
REDEXIS GAS S.A. se describen 
de forma detallada todas las 
afecciones. 


DIRECCIÓN 
GENERAL DE 


ENERGÍA Y MINAS 
DEL GOBIERNO DE 


ARAGÓN (DPTO. 
ECONOMÍA, 


INDUSTRIA Y 
EMPLEO 


Un área minera se ven 
afectada por la Poligonal del 
parque eólico.  


Con permiso 
autorizado/otorgado: 


Pedreras. 


Se considerarán las condiciones 
de protección establecidas en su 
normativa propia y en sus planes 
específicos de gestión, protección 
y ordenación. 


AGENCIA ESTATAL 
DE SEGURIDAD 


AÉREA 


Aerogeneradores del Parque 
Eólico “Catalina VII” con 
alturas superiores a 150 m. 


Se balizarán los aerogeneradores 
según la Guía de Señalamiento e 


Iluminación de Turbinas y Parques 
Eólicos (SSAA–17-GUI-126-A01). 







PARQUE EÓLICO 


 “CATALINA VII”
Noviembre 2023


Página 56 MEMORIA 


13.- PRESUPUESTO 


1.1.


1.2.


1.3.1


1.3.2


1.4


2.1.


2.2.


3.1


4.1


4.2


4.3


5.1


6.1


7.1


TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL


TOTAL CAPÍTULO 4 11.575,00


11.575,00


0,00


PLANTA DE HORMIGÓN Y MACHAQUEO 0,00


AREA DE ACOPIO


38.778,00


1.530.194,65


285.740,93CANALIZACIONES MT


AEROGENERADORES Y TORRE DE MEDICIÓN


TOTAL CAPÍTULO 2


63.365,64


MEDIDAS AMBIENTALES Y DE REVEGETACIÓN


GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN


313.055,39PLATAFORMAS


TOTAL CAPÍTULO 5


TOMAS DE TIERRA


1.196.227,30


VIALES


46.360,00


6.610.818,67


CABLEADO EXTERIOR Y ACCESORIOS


OBRA CIVIL PARQUE EÓLICO


CAPÍTULO 5


CAPÍTULO 6


38.778,00


49.193.358,85


ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 121.594,24


TOTAL CAPÍTULO 6 121.594,24


CAPÍTULO 4


41.145.000,00


41.145.000,00


INSTALACIONES AUXILIARES


TOTAL CAPÍTULO 1


CAMPAMENTO DE OBRA (SITE CAMP)


TOTAL CAPÍTULO 3


RED MT PARQUE EÓLICO


1.259.592,94


CIMENTACIONES 4.435.467,70


CAPÍTULO 7
CONTROL DE CALIDAD 6.000,00


TOTAL CAPÍTULO 7 6.000,00


CAPÍTULO 1


CAPÍTULO 2


CAPÍTULO 3


Tal y como se refleja en el Documento 3 del presente proyecto, el presupuesto 


de Ejecución de material asciende a la cantidad de CUARENTA Y NUEVE 


MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 


OCHO EUROS Y OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (49.193.358,85 € ). 







PARQUE EÓLICO 


 “CATALINA VII”
Noviembre 2023


Página 57 MEMORIA 


14.- CONCLUSIÓN 


Con lo expuesto anteriormente en la presente memoria, el anexo de 


mediciones y cálculos justificativos, el presupuesto, los planos y demás documentos 


adjuntos, se consideran suficientemente descritos los elementos constitutivos y las 


actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento del Parque 


Eólico “Catalina VII”. 


Zaragoza, noviembre de 2023 


El Ingeniero Industrial al servicio de SATEL 


David Gavin Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R. 
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1.- ANTECEDENTES 


 El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran 


escala de generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables 


que, además de su impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los 


sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone 


Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades económicas 


complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de 


Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades 


estratégicas y compromisos de lucha contra el cambio climático de la UE, entre los 


que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de París de contener el aumento 


de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto de los niveles 


anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la 


UE ha elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición energética 


hacia la descarbonización de la economía y alcanzar neutralidad de carbono en 


2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el Gobierno de Aragón 


han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo de proyectos 


de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora de 


desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no 


sólo dentro de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante 


para alcanzar los objetivos de descarbonización autonómicos, nacionales y 


europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio de 2023 la Declaración de 


Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el 


Proyecto Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, 


construcción y operación de: 
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•Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de 


una planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 


hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han 


dividido en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados en 


varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada de 


los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica y 


unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a criterios 


medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir Activos de 


Generación en fases posteriores para cubrir la demanda de consumo del 


electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación 


y la planta de Hidrógeno. 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y 


plantas fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta 


el punto de consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta de 


Hidrógeno.
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Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW]
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel, 


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  
Potencia 
[MWca] 


Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 
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Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 
implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 
Estercuel, Crivillén y 


Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz Calanda


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz Calanda 
- Estación de bombeo del Embalse de 


Calanda
33 Foz Calanda y Calanda 
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2.- OBJETO DEL PROYECTO 


El objeto del presente proyecto técnico es el Parque Eólico “Catalina VIII”, de 


95,20 MW de potencia instalada, ubicado en los términos municipales de Alcorisa y 


Los Olmos, provincia de Teruel, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


Planta  
Pos. 


aerogeneradores


Pot. 
instalada 


[MW]


Modelo de 
aerogenerador


Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 


Nordex  
(o similar) 


N175-6.8, de 
6,8 MW de 
potencia 


nominal y 120 
m altura de 


buje 


Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel, 


 Torres de las Arcas  


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


El proyecto del Parque Eólico “Catalina VIII” consta de 14 aerogeneradores del 


modelo N175-6.8 de Nordex o similar, de 6,8 MW de potencia unitaria, con 175 m de 


diámetro de rotor y 120 m de altura de buje.  


La evacuación de la energía generada se evacuará a través de cinco circuitos 


de 33kV, a la Subestación eléctrica 33/220kV “Alcorisa Oeste”, objeto de otro 


proyecto. 


La SET “Alcorisa Oeste” 33/220 kV recibirá la energía generada por el parque 


eólico Catalina VIII (objeto de este proyecto) y la PFV Catalina XII (objeto de otro 


proyecto). 


La SET “Alcorisa Oeste” por medio de la correspondiente línea aérea de Alta 


tensión de 220kV (objeto de otro proyecto), evacuará a la SET Andorra Sur. 


La SET “Andorra Sur” por medio de la correspondiente línea aérea de Alta 


tensión de 220kV (objeto de otro proyecto) evacuará a la SET Catalina PtX (objeto 


de otro proyecto), y donde está el enlace con la Planta de Hidrógeno (objeto de otro 


proyecto). 
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El presente proyecto del Parque Eólico “Catalina VIII” tiene por objeto concreto 


solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de 


acuerdo con la legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización 


Administrativa Previa de conformidad con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la 


Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de 


equipos e instalaciones y las características técnicas esenciales del Parque Eólico 


“Catalina VIII”, siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable 


vigente, y con el fin de informar a las Autoridades y Organismos Oficiales 


correspondientes. 







PARQUE EÓLICO 


 “CATALINA VIII”
Noviembre 2023


Página 10 MEMORIA 


3.- ALCANCE DEL PROYECTO 


La configuración del Parque Eólico “Catalina VIII” objeto de este proyecto, 


consta de 14 aerogeneradores del tipo N175-6.8, de 6,8 MW de potencia unitaria.  


El alcance del proyecto se limita al parque eólico y su red interna de media 


tensión, quedando excluida la subestación y la línea de evacuación de Alta Tensión 


hasta el punto de conexión, siendo éstas objeto de proyectos independientes. 


Son objeto del presente proyecto los siguientes elementos correspondientes al 


Parque Eólico “Catalina VIII”: 


 Infraestructura Eólica: 


- Aerogeneradores. 


- Torres de medición 


 Obra Civil: 


-  Viales de Acceso 


-  Viales interiores para acceso a los aerogeneradores y a la torre de 
medición. 


- Zonas de giro y de cruce. 


-  Plataformas para montaje de los aerogeneradores y de la torre de 
medición. 


-  Cimentación de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


- Zona de Campamento (Site Camp). 


- Planta de hormigonado y de machaqueo y zona de acopio de palas. 


-  Zanjas para líneas subterráneas de 33 kV, red de tierras y 
comunicaciones. 


 Infraestructura Eléctrica: 


-  Centros de transformación en el interior de los aerogeneradores. 


-  Líneas subterráneas de 33 kV. 


-  Red de tierras. 


-  Red de comunicaciones. 
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Todas las obras que aquí se definen, se proyectan adaptándose a los 


Reglamentos Técnicos vigentes y demás normas reguladoras de este tipo de 


instalaciones, en particular al Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se 


aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias  


ITC-LAT 01 a 09 y al Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban 


el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 


eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 


a 23. 


4.- PROMOTOR 


DATOS DEL PROMOTOR 


Denominación Social CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF B06956072 


Dirección Social Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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5.- DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 


En la redacción de la presente documentación se han tenido en cuenta las 


Normas y Reglamentos que a continuación se indican. 


Normativa del Sector Eléctrico 


 Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


 Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas 


urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 


concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y 


el impuso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica 


en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


 Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso 


de la transición energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 


producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 


cogeneración y residuos 


 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 


actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 


procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y sus 


posteriores modificaciones. 


 Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 


administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía 


eléctrica. 


 Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por la que se revisan las tarifas 


eléctricas a partir del 1 de enero de 2008. 


 Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico 


 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


 Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las 


redes de transporte y distribución de energía eléctrica. 
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 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 


eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-


LAT 01a 09. 


 Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 


 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento electrotécnico para baja tensión y sus Instrucciones técnicas 


complementarias ITC-BT. 


 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 


Complementarias ITC-RAT 01 a 23.


 Instrucciones y Normas compañía Suministradora-Distribuidora. 


 Normas UNE-EN. 


 IEEE STD 80-2013 “IEEE Guide for safety in AC Substation Grounding”. 


 IEC “International Electrotechnical Comission”. 


Obra civil y estructuras 


 Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 


Técnico de la Edificación. 


 Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el 


que se aprueba el Código Estructural. 


 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 


Puentes (PG-3-4/88) del M.O.P.T. 


 Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, 


por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 


Territorio de Aragón. 
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Normativa ambiental 


 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 


medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución 


en líneas eléctricas de alta tensión. 


 Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


 Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 


establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas 


aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


 Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


 Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y 


publican las zonas de protección para avifauna en las que serán de 


aplicación las medidas para su salvaguarda contra la colisión y la 


electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


Normativa seguridad contra incendios 


 R.D. 2267/2004. Reglamento de seguridad contra incendios en 


establecimientos industriales. 


 DB SI Seguridad en caso de incendio del Código Técnico de la Edificación. 


Normativa Gestión de Residuos 


 R.D. 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 


de residuos de construcción y demolición. 
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6.- DESCRIPCIÓN DEL PARQUE EÓLICO 


6.1.- EMPLAZAMIENTO 


La poligonal del Parque Eólico “Catalina VIII” queda definida por los vértices 


siguientes (en coordenadas UTM, respecto al HUSO 30 y al sistema de referencia 


geodésico ETRS89): 


NÚM. VÉRTICE 
COORDENADAS UTM, HUSO 30


ETRS89
X Y


1 716.985 4.534.201
2 717.129 4.534.149
3 717.341 4.534.095
4 717.413 4.534.077
5 717.419 4.534.076
6 717.653 4.534.029
7 718.273 4.533.905
8 719.632 4.533.329
9 720.341 4.533.029


10 721.312 4.533.098
11 721.707 4.532.825
12 722.572 4.532.227
13 721.898 4.531.578
14 717.921 4.527.723
15 712.897 4.529.373
16 713.596 4.530.819
17 714.912 4.532.428
18 716.440 4.534.396
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Las posiciones de los aerogeneradores del Parque Eólico “Catalina VIII” en 


coordenadas UTM (respecto al huso 30 y al sistema de referencia geodésico 


ETRS89) son las siguientes: 


NÚM. AERO 


COORDENADAS UTM, HUSO 30


ETRS89


X Y


CA8-01 716.168 4.532.864
CA8-02 717.870 4.531.965
CA8-03 716.580 4.532.079
CA8-04 717.100 4.531.522
CA8-05 716.685 4.531.070
CA8-06 716.539 4.530.537
CA8-07 717.224 4.529.943
CA8-08 715.750 4.530.126
CA8-09 714.871 4.529.382
CA8-10 718.045 4.530.610
CA8-11 718.643 4.530.861
CA8-12 719.363 4.531.508
CA8-13 719.901 4.532.484
CA8-14 721.032 4.532.145
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6.2.- DESCRIPCIÓN GENERAL 


La infraestructura eólica del Parque Eólico “Catalina VIII” consta de catorce (14) 


aerogeneradores de 6.800 kW de potencia unitaria. Los aerogeneradores están 


dotados de un sistema de componentes eléctricos internos, objeto de descripción 


posterior, con las protecciones necesarias para su operación en conexión con la red. 


El entorno meteorológico se medirá en todo momento mediante una torre 


anemométrica de medición. 


Los aerogeneradores se conectarán al centro de control ubicado en la 


subestación “Alcorisa Oeste” mediante líneas de comunicación. 


La obra civil del Parque Eólico “Catalina VIII” está formada por: 


 Viales de acceso: El acceso al Parque Eólico tiene lugar desde varios 


puntos de la carretera A-223.  


 Viales Interiores al parque: Partirán del final de los viales de acceso 


correspondientes y accederán a la base de los aerogeneradores que 


constituyen el parque, aprovechando al máximo la red de caminos 


existentes.  


 Ejes de Giro: Se han dispuesto pequeños ejes de giro ubicados 


estratégicamente, que facilitarán la maniobrabilidad de los transportes 


especiales en la construcción del parque eólico.  


 Plataformas de Montaje (14 Ud.) Superficies explanadas de dimensiones 


que permiten el acopio de jaulas de pernos, fustes, góndolas y palas, 


que se situarán en la base de los aerogeneradores, y que además 


permitirán realizar el montaje de éstos o la maniobra de los vehículos. 


Las dimensiones de las plataformas, así como las especificaciones 


detalladas del fabricante pueden verse en el plano Nº9.- Plataforma 


Tipo.  
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 Cimentaciones Aerogeneradores (14 Ud.) Plataformas circulares para el 


anclaje de las torres de los aerogeneradores. Se realizan mediante una 


zapata de hormigón armado cuyo diámetro y canto se ajustarán a las 


recomendaciones del fabricante.  


 Zanjas: En las que se dispondrá el tendido de las líneas de 33 kV, red de 


tierras y red de comunicaciones en su recorrido subterráneo. Discurrirán, 


en su mayor parte, por el borde de los viales del parque y dispondrán de 


amojonamiento exterior. Si fuera necesario atravesar campos de cultivo, 


su profundidad será suficiente para garantizar la continuidad de los usos 


agrarios de la finca.


Los componentes de la infraestructura civil son objeto de una descripción 


detallada en el apartado 6.5 


La infraestructura eléctrica del Parque Eólico “Catalina VIII” está constituida por 


los siguientes elementos, descritos en el sentido de las turbinas hacia la red: 


 Centros de Transformación BT/MT (14 Ud.) Se dispondrán en el interior 


del aerogenerador y en ellos se eleva la tensión de generación (0,69 kV) 


a la correspondiente de distribución en M.T. (33 kV) del Parque. 


 Líneas Subterráneas de Media Tensión (33 kV). Para interconexión de 


los aerogeneradores con la Subestación “Alcorisa Oeste”. Discurrirán en 


zanjas construidas, en su mayor parte, en los laterales de los viales del 


parque. 


 Línea de Tierra. Común para todo el Parque Eólico, formando un circuito 


equipotencial de puesta a tierra. 


 Red de Comunicaciones: La red de comunicaciones estará constituida 


por conductor de fibra óptica que interconectará los aerogeneradores y 


la torre meteorológica con el centro de control situado en la Subestación 


“Alcorisa Oeste”. 
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Como se ha detallado, la red de interconexión de los aerogeneradores en 


media tensión, la red de tierras y la red de comunicaciones se tienden en 


canalización subterránea en el interior del parque a fin de minimizar el impacto 


ambiental. 


6.3.- AEROGENERADORES 


El proyecto del Parque Eólico “Catalina VIII” consta de 14 aerogeneradores de 


6,8 MW de potencia nominal unitaria. En concreto, a los efectos del presente 


proyecto se considera la instalación del modelo N175-6.8 de Nordex u otro 


aerogenerador similar, lo cual resulta en 175 m de diámetro de rotor, 120 m de altura 


de buje, 207,5 m de altura de punta de pala y 32,5 m de distancia de punta de pala 


al suelo. Sin embargo, cabe destacar que, como es habitual en el sector y en el 


desarrollo de energía renovable, el modelo concreto de aerogenerador a instalar en 


parques eólicos está sujeto a modificaciones a lo largo del desarrollo del proyecto, 


tanto por motivos puramente técnicos (adecuación de equipos a las condicionantes 


condiciones climáticas del emplazamiento, eficiencia, características técnicas, etc.) 


como por motivos comerciales (rápida evolución del mercado, optimización del coste 


de generación de la energía, etc.), además de para ajustarse a los condicionantes y 


restricciones resultantes de las resoluciones administrativas y ambientales 


correspondientes del proyecto. Es por ello que, a lo largo del desarrollo del proyecto, 


el aerogenerador a instalar podrá variar entre modelos con un diámetro máximo de 


rotor de 200 m, altura de punta de pala máxima de 230 m, altura mínima de punta de 


pala al suelo de 30 m. 
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Las principales características del aerogenerador considerado se reflejan en la 


siguiente tabla: 


Potencia unitaria (MW) 6,80 


Tensión de generación (kV) 0,69 


Frecuencia de red (Hz) 50 


Altura de Buje (m) 120 


Diámetro de Rotor (m) 175 


Palas Fibra de vidrio reforzada con poliéster 


Número de palas 3 


Longitud palas (m) 87,50 


6.4.- TORRE DE MEDICIÓN 


Con la finalidad de obtener detalles del recurso eólico en el emplazamiento del 


parque y validar la operación de los aerogeneradores, es preciso contar con 


información suficiente sobre las características de los vientos en la zona, y para ello 


se instalarán una torre de medición anemométrica, que se conectará al equipo de 


servicios auxiliares de la subestación a través de zanja y enviará la información al 


sistema de control del parque por medio de la red de fibra óptica. 


Gracias a esta torre se obtendrá información sobre la velocidad y la dirección 


del viento a diferentes alturas sobre el terreno y de la densidad del aire en el 


emplazamiento mediante el registro de la presión atmosférica y la temperatura. 


La posición de la torre en coordenadas UTM (respecto al huso 30 y sobre el 


sistema de referencia geodésicoETRS89) es la siguiente: 


NOMENCLATURA 


COORDENADAS UTM, HUSO 30


ETRS89


X Y


TM CA8 719.660 4.531.749 
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6.5.- OBRA CIVIL 


Para la instalación y mantenimiento del Parque Eólico “Catalina VIII” es preciso 


realizar una Obra Civil que contempla los siguientes elementos: 


 Red de viales del Parque Eólico. 


- Vial de acceso al parque. 


- Viales interiores de acceso a los aerogeneradores. 


- Zonas de giro y de cruce o apartaderos. 


 Plataformas para montaje de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


 Cimentación de los aerogeneradores y de la torre de medición. 


 Zona de Campamento (Site Camp). 


 Planta de hormigonado y de machaqueo y zona de acopio de palas. 


 Zanjas para el tendido de cables subterráneos. 


 Obras auxiliares. 


6.5.1.- Red de viales del Parque 


La red de viales del Parque Eólico está constituida por el vial de acceso al 


parque y los viales interiores de acceso a los aerogeneradores para su montaje y 


mantenimiento. 


En el diseño de la red de viales, se procede a la adecuación de los caminos 


existentes en los tramos en los que no tengan los requisitos mínimos necesarios 


para la circulación de los vehículos especiales, y en aquellos puntos donde no 


existan caminos se prevé la construcción de nuevos caminos con las siguientes 


características: 


 Anchura útil del vial: 6 m, excepto en el vial de la Torre de Medición, que 


será de 4 m. Se aplicarán distintos sobreanchos en función del radio de 


curvatura para el paso del transporte especial. (La explanada estará 


compactada > 98% P.M.). 
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 Pendiente longitudinal máxima: 10%, aunque puntualmente puedan 


utilizarse pendientes superiores, hasta 14% en este caso, mediante tramos 


hormigonados. En caso de superar el 14% de pendiente será necesario 


comunicarlo al fabricante, con objeto de considerar actuaciones especiales. 


 Radio mínimo de curvatura en el eje: 50 m. 


 Firmes compuestos por una base de 30 cm de zahorra artificial. Para 


tramos hormigonado, el firme estará formado por dos capas, una de 


subbase de 15 cm de zahorra artificial y otra de 15 cm de una capa 


superficial adherida, como asfalto o mezcla de hormigón. 


 Tierra vegetal: una capa de 30 cm de espesor. 


 Desmonte: Talud 1/1. 


 Terraplén: Talud 3/2. 


 Elementos de drenaje: Cunetas en tierras con una anchura de 1 m y una 


profundidad de 0,50 m. Las cunetas en los desmontes se realizarán con 


carácter general en todas las zonas (viales y/o plataformas de montaje). En 


los casos en los que las cunetas atraviesen plataformas de montaje o 


viales, se efectuará protección de las mismas. Las cunetas serán revestidas 


en aquellos tramos que se supere una pendiente de 7% de las mismas, 


para facilitar el drenaje de agua a través de ellas. 


Como características más importantes de los viales del parque hay que señalar 


el hecho de que se cumple con las especificaciones mínimas necesarias con un 


aprovechamiento máximo de los viales existentes, por lo que la afección resultante 


es la menor posible. 


Con el fin de minimizar el impacto ambiental provocado por la obra civil, se 


revegetarán los taludes, en terraplén, mediante técnicas de hidrosiembra. 
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6.5.1.1 Vial de acceso 


El acceso al Parque Eólico se realiza desde varios puntos de la carretera A-223 


y desde un camino existente que parte de dicha carretera. 


Carretera A-223 


- Desde la A-223, aproximadamente en su PK. 3+200 parte un camino 


existente desde el cual se accede a dos entronques del parque. El primero de 


ellos en coordenadas aproximadas (X=719.779, Y=4.533.088) se entronca con 


el vial Eje_Acceso1_CA8_Tramo1, desde el que se accede a la torre de 


medición y al grupo de aerogeneradores (CA8-02, CA8-03, CA8-04, CA8-05, 


CA8-06, CA8-07, CA8-08, CA8-09, CA8-10, CA8-11, CA8-12, CA8-13 y TM-


CA8). El segundo punto de acceso que también parte del mismo camino 


existente, en coordenadas aproximadas (X=718.655, Y=4.532.791) se entronca 


con el vial Eje_CA8-01, desde el que se accede al aerogenerador CA8-01. 


- Desde la A-223, aproximadamente en su PK. 2+500 se entronca con el vial 


Eje_CA8-14, desde el que se accede al aerogenerador CA8-14 


6.5.1.2 Viales interiores 


Los viales interiores partirán del final del vial de acceso y accederán a la base 


de los aerogeneradores que constituyen el parque, intentando aprovechar al máximo 


la red de caminos existentes y priorizando su trazado por terrenos de labor, 


optimizando anchuras, radios mínimos y pendientes máximas. 


El proyecto contempla la adecuación de los caminos existentes en los tramos 


en los que no tengan los requisitos mínimos necesarios para la circulación de 


vehículos de montaje y mantenimiento de los aerogeneradores hasta alcanzar las 


características indicadas en el punto anterior. Cuando esto no sea posible, se 


ejecutarán viales de nueva construcción.  


Se intentará compensar el volumen de tierras, reutilizando siempre que sea 


posible las tierras procedentes de la excavación para los rellenos. 


Para minimizar el impacto ambiental se revegetarán los taludes de terraplén, 


mediante técnicas de hidrosiembra. 
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6.5.1.3 Zonas de giro 


Para el parque Eólico “Catalina VIII” se han establecido 10 zonas de giro de 


vehículo descargado. Las distintas zonas de giro se encuentran distribuidas en el 


parque para permitir la maniobrabilidad de los transportes especiales.  


A parte, en el aerogenerador CA8-13 se ha considerado un eje denominado 


también de giro, que sirve como vial de salida para los vehículos especiales desde la 


plataforma.  


6.5.1.4 Zonas de cruce o apartaderos 


Se habilitarán zonas de ensanchamiento de los viales o “apartaderos” a lo largo 


de los mismos y ubicados estratégicamente en diversos puntos, para permitir el 


cruce de los camiones descargados. Estos puntos se resolverán, de forma general, 


mediante un sobreancho del vial de 2,5 m en una longitud mínima de 40 m. A esta 


zona se le aplicará el mismo firme que a los viales. 


6.5.2.- Drenajes 


6.5.2.1 Drenaje longitudinal 


Para la evacuación de las aguas de escorrentía y la infiltrada del firme de estos 


caminos, se han previsto cunetas laterales de tipo “V” a ambos márgenes de los 


mismos de la sección y dimensiones que se indican en el plano Nº8.- Secciones tipo 


viales y plataformas. 


6.5.2.2 Drenaje transversal 


En los puntos bajos de los viales interiores en los que se prevén posibles 


acumulaciones de agua que sea necesario evacuar se dispondrán obras de drenaje 


y/o vados hormigonados que faciliten la evacuación de las mismas, como se 


muestra en el plano Nº11.- Detalles Drenajes. 
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6.5.3.- Plataformas 


Las plataformas o áreas de maniobra son explanaciones adyacentes a los 


aerogeneradores, que permiten mejorar el acceso para realizar la excavación de la 


zapata y también el estacionamiento de la grúa para montaje de la torre, que puede 


así realizar su tarea sin interrumpir el paso por el camino, sirviendo a su vez como 


zona de acopio de materiales.  


A continuación, se realiza un breve resumen: 


 Área de maniobra de la grúa principal y auxiliar: Corresponde a un 


rectángulo de 3kg/cm2 de carga portante y unas dimensiones de 


29x31,90m. En esta área los firmes serán de 30 cm de espesor de zahorra 


artificial compactadas al 98% de Proctor modificado. 


 Zona para acopio de palas: Junto al área de maniobra de la grúa, al otro 


lado del vial, se proyectará una zona para acopio de palas de dimensiones 


de 123 x 23 m. En los puntos donde se ubique el soporte de apoyo de las 


palas (fingers) se extenderá una capa de firme de 30 cm de zahorra. 


 Zona acopio de torres: Alrededor a la zona de la grúa principal se encuentra 


una zona pentagonal que servirá para maniobra y acopios auxiliares de la 


grúa principal, de dimensiones máximas de 95 x 46,5 m. En estas áreas no 


se aplicará ningún tipo de firme. 


 Plataformas de montaje para la grúa de celosía: En las zonas en las que 


sea necesario, se preparará una zona adyacente al área de maniobra de la 


grúa principal, junto al camino, de dimensiones 15 x 105 m. En estas áreas 


no se aplicará ningún tipo de firme. 


La explanación del camino y las plataformas, constituyen las únicas zonas del 


terreno que serán ocupadas permanentemente. El resto de zonas podrán sufrir 


alguna alteración moderada durante la fase de obras, por lo que se considerarán 


ocupaciones temporales. 


La orientación propuesta para las plataformas de montaje se refleja en el Plano 


Nº4.- Planta general cartografía. 
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6.5.4.- Cimentaciones 


6.5.4.1 Descripción 


La cimentación de los aerogeneradores consiste en una zapata de hormigón 


armado con la geometría, dimensiones y armado según las recomendaciones del 


fabricante. Serán de planta circular con diámetro 30,0 m y una profundidad de  


3,50 m.  


El acceso de los cables al interior de la torre se realiza a través de tubos 


flexibles embebidos en la peana de hormigón. Asimismo, en el interior de la peana 


colocarán tubos de desagüe para evitar que se formen charcos de agua en el interior 


de la torre. Para facilitar la evacuación del agua a través de los desagües, se dará 


una cierta inclinación a la superficie superior de la cimentación. 


Una vez hecha la excavación para la cimentación con las dimensiones 


adecuadas, se procederá al vertido de una solera de hormigón de limpieza, en un 


espesor mínimo de 0,10 m por m2, se dispondrá la ferralla y se nivelará el carrete por 


medio de espárragos de nivelación. Se recalca la necesidad de una total precisión 


en el posicionado y nivelado referido, el cual deberá ser comprobado mediante nivel 


óptico, no admitiéndose ningún desvío respecto del posicionamiento teórico en dicha 


comprobación. 


Ya nivelado el carrete, se procederá al hormigonado, con hormigón armado 


(según RD 470/2021). 


El hueco circundante al pedestal se rellenará con material seleccionado 


procedente de la excavación o de prestado con densidad mayor o igual a 1,8 Tn/m3. 


6.5.4.2 Emplazamiento 


En el plano de Planta General se presentan las localizaciones de las 


cimentaciones de los aerogeneradores sobre el terreno. 
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6.5.5.- Zona de Campamento (Site Camp), planta de hormigonado y de machaqueo 


y zona de acopio de palas. 


Para la construcción del Parque Eólico, se habilitará una zona denominada Site 


Camp, de aproximadamente 0,25 hectáreas, que incluirá las siguientes zonas: 


 Instalación de Campamento: Debidamente acondicionada, para el acopio de 


equipos y materiales de obra, así como para la ubicación de la caseta de 


obra, del punto limpio y de todas las construcciones provisionales que sean 


necesarias para la correcta ejecución de la obra. En la zona de 


Campamento se instalarán todas las construcciones necesarias para el 


personal de la obra.


 Zona de Acopio de materiales: Zona debidamente acondicionada, para el 


acopio de pequeño material de obra del parque.


Además, se incorporará en obra una Planta de hormigonado y machaqueo y 


una Zona de acopio de palas, siendo estas zonas comunes para todos los parques 


pertenecientes al Proyecto Catalina y ambas se ubican en el entorno del parque PE 


“Catalina IV” (objeto de otro proyecto):


 Planta de hormigonado y machaqueo: Zona debidamente acondicionada, de 


aproximadamente 1 hectárea, para fabricación de hormigón in situ, y para 


transformar los sobrantes pétreos en zahorra y así distribuirla por las 


superficies de rodadura.  


 Zona de acopio de palas: Zona debidamente acondicionada, de 


aproximadamente 3,5 hectáreas, para el acopio de palas compartido con el 


resto de los parques del Proyecto Catalina. 


En resumen: 


INSTALACIONES AUXILIARES Superficie (Ha) Situación y valoración


Site Camp 0,25 PE CATALINA VIII 


Planta de hormigonado y machaqueo 1 PE CATALINA IV 


Zona acopio de palas 3,5 PE CATALINA IV 
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Una vez finalizadas las obras, se procederá a la recuperación ambiental de los 


terrenos, restituyendo las parcelas afectadas a su estado inicial.


6.5.6.- Zanjas 


Serán ejecutadas por parte del contratista de obra civil y tendrán por objeto 


alojar la línea subterránea a 33 kV, la línea de comunicaciones que interconecta 


todos los aerogeneradores del parque y la red de tierras. 


Las canalizaciones se dispondrán, siempre que sea posible, junto a los 


caminos de servicio, en el lado más cercano a los aerogeneradores. Si fuera 


necesario atravesar campos de cultivo, su profundidad será suficiente para 


garantizar la continuidad de los usos agrarios de la finca.  


Sus dimensiones, en función de los circuitos alojados y de la zona a atravesar, 


se reflejan en la tabla adjunta: 


Nº  


Circuitos


ZANJA EN TIERRA ZANJA DE CRUCE


Anchura
(m) 


Profundidad
(m) 


Espesor 
arena (m)


Anchura
(m) 


Profundidad
(m) 


Espesor 
hormigón 


(m)


1 0,60 1,20 0,30 0,60 1,20 0,40 


2 0,60 1,20 0,30 0,90 1,20 0,40 


3 0,90 1,20 0,30 1,20 1,20 0,40 


1+BT 0,60 1,20 0,30 0,90 1,20 0,40 


2+BT 0,90 1,20 0,30 1,20 1,20 0,40 


BT 0,60 1,20 0,30 0,60 1,20 0,40 


Estas dimensiones permiten el alojamiento de los cables de media tensión, 


tierras y comunicaciones necesarios. 
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Las longitudes totales de cada tipo de zanja son las indicadas en la tabla 


siguiente: 


Nº Circuitos 
L O N G I T U D  T O T A L  ( M E T R O S )
Zanja en tierra Zanja de cruce


1 9.320,85 201,60
2 9.357,60 119,70
3 1.489,95 34,65


1MT+BT 855,75 5,25
BT 268,80 14,70


6.5.7.- Obras complementarias 


Las obras auxiliares serán todas aquellas obras que no sean estrictamente la 


ejecución de los viales interiores, tal y como reposición de cercas, vallas y muros de 


mampostería, adecuación de los entronques de los caminos existentes y/o a fincas 


particulares con la rasante de los viales diseñados, reparación y/o reposición de 


elementos existentes (arquetas, tuberías de riego, etc.). 
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6.6.- INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 


6.6.1.- Introducción 


En este apartado se describe la infraestructura eléctrica necesaria para la 


evacuación de energía producida por los aerogeneradores a la Subestación  


“Alcorisa Oeste”, según el esquema siguiente: 


 Centros de Transformación en el interior de los aerogeneradores. 


 Líneas subterráneas de interconexión de los aerogeneradores con la 


Subestación “Alcorisa Oeste”. 


 Red de tierras del Parque. 


 Sistema de comunicaciones del Parque. 


La evacuación de la energía generada se evacuará a través de cinco circuitos 


de 33kV, a la Subestación eléctrica 33/220kV “Alcorisa Oeste”, objeto de otro 


proyecto. 


La S.E.T “Alcorisa Oeste” 33/220 kV recibirá la energía generada por el parque 


eólico Catalina VIII (objeto de este proyecto) y la PFV Catalina XII (objeto de otro 


proyecto). 


La S.E.T “Alcorisa Oeste” por medio de la correspondiente línea aérea de Alta 


tensión de 220kV (objeto de otro proyecto), evacuará a la S.E.T Andorra Sur. 


La SET “Andorra Sur” por medio de la correspondiente línea aérea de Alta 


tensión de 220kV (objeto de otro proyecto) evacuará a la SET Catalina PtX (objeto 


de otro proyecto), y donde está el enlace con la Planta de Hidrógeno (objeto de otro 


proyecto).  


6.6.2.- Centros de transformación 


Se ubicará en la base de la torre del aerogenerador (celda de conexión) y en lo 


alto de la nacelle (transformador). Servirá para elevar la energía producida de la 


tensión de generación (0,69 kV) hasta la tensión de distribución del interior del 


parque (33 kV), así como para realizar las conexiones entre las distintas líneas que 


componen la red de 33 kV y dotarla de las protecciones adecuadas. 
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Los elementos presentes en el centro de transformación se describen a 


continuación. 


Características transformador
Tipo de transformador Trifásico seco
Servicio Interior
Potencia Nominal 7.600 kVA
Tensión Nominal, lado del generador 0,690 kV
Tensión Nominal, lado de red 33 kV
Grupo vectorial Dy5
Frecuencia 50 Hz


6.6.2.1 Celdas 


Se instalarán celdas compactas o bien modulares con las funciones típicas de 


protección de transformador, remonte y línea (cero, una o dos según el caso), de 


dimensiones reducidas, bajo envolvente metálica herméticamente selladas y rellenas 


de gas aislante SF6 en su totalidad o en los agentes de corte. Cumplirán con las 


normas UNE 20099, CEI 298 y RU 6407. 


La celda o función de protección se destina a proteger el lado de M.T. de los 


transformadores y a separar los mismos del circuito en caso de operación o avería 


del transformador. Cada celda se conectará a la línea general por conectores 


apantallados atornillables, y al transformador por conectores apantallados 


enchufables. 


Características eléctricas de las celdas:  


 Tensión nominal: 36 kV 


 Frecuencia nominal: 50 Hz 


 Tensión soportada 1 min. /50 Hz: 70 kV 


 Intensidad nominal: 630 A 


 Máxima intensidad de cortocircuito (valor cresta): 40 kA (pico) 


 Máxima intensidad de corta duración (1 seg.): 20 kA  
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Contenido de las celdas: 


 Interruptor seccionador trifásico de tres posiciones: conectado-


desconectado-puesta a tierra, tensión nominal 36 kV, intensidad nominal 


630 A, intensidad de corta duración 20 kA, capacidad de cierre sobre 


cortocircuito 40 kA, mando manual mediante palanca. 


 Interruptor automático trifásico de tres posiciones: conectado -


desconectado - puesta a tierra, tensión nominal 36 kV, intensidad 


nominal 630 A, intensidad de corta duración 20 kA, capacidad de cierre 


sobre cortocircuito 40 kA (función de protección de trafo). 


 Detectores capacitivos de presencia de tensión en cada fase. 


 Barras generales. 


 Barra de tierras. 


 Conexión de los cables de entrada y salida. 


Cantidades y tipos de celdas: 


 6 conjuntos de celdas prefabricadas de corte en SF6 (esquema 0L+1V), 


conteniendo interruptor automático para protección de transformador, 


con tres transformadores toroidales y un relé electrónico de protección, 


con embarrado de Media Tensión (M.T.) y una salida por conectores 


directa desde el embarrado (función de remonte). Los aerogeneradores 


los cuales se instala este tipo de celdas son los correspondientes a los 


extremos de los ramales, que, según los planos adjuntos se corresponde 


los numerados como: CA8-03, CA8-07, CA8-09, CA8-10, CA8-12 y CA8-


14. 
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 7 conjuntos de celdas prefabricadas de corte en SF6 (esquema 


0L+1L+1V), conteniendo interruptor automático para protección de 


transformador, con tres transformadores toroidales y un relé electrónico 


de protección, con embarrado de Media Tensión (M.T.), una salida por 


conectores directa desde el embarrado (remonte) y una salida por 


conectores a través de interruptor seccionador (línea). Los 


aerogeneradores en los cuales se instala este tipo de celdas son los 


correspondientes a posiciones de entrada/salida dentro de un ramal, 


que, según los planos adjuntos se corresponden con los numerados 


como: CA8-01, CA8-02, CA8-04, CA8-05, CA8-06, CA8-08 y CA8-13. 


 1 conjuntos de celdas prefabricadas de corte en SF6 (esquema 


0L+1L+1L+1V), conteniendo interruptor automático para protección de 


transformador, con tres transformadores toroidales y un relé electrónico 


de protección, con embarrado de Media Tensión (M.T.), una salida por 


conectores directa desde el embarrado (remonte) y dos salidas por 


conectores a través de interruptor seccionador (línea). Los 


aerogeneradores en los cuales se instala este tipo de celdas son los 


correspondientes a posiciones intermedias dentro de una rama principal, 


de donde parten ramales en tres direcciones distintas, que según los 


planos adjuntos se corresponde con el numerado como: CA8-11. 


Si la solución adoptada es con celdas modulares, el número de ellas se 


corresponderá con las funciones (protección, línea y remonte) necesarias para cada 


turbina según el diseño de circuitos. 


6.6.2.2 Central de alarmas de las sondas PT-100 


La centralita de alarmas para las sondas PT-100 se instalará en armario 


metálico y dispondrá de dos niveles de temperatura programables para alarma y 


disparo respectivamente. Se incluirá el cableado para la alimentación a 220 V C.A. 


desde cuadro de control, para la toma de señal desde las sondas y para la conexión 


con la bobina de disparo de la celda de M.T. 
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6.6.2.3 Puesta a tierra 


Dada la baja resistencia de puesta a tierra esperada, se opta por la unión de 


las tierras de protección y servicio de cada CT, de forma que el neutro de baja 


tensión se unirá rígidamente a la puesta a tierra general. 


Las uniones y conexiones se realizarán mediante elementos apropiados de 


manera que aseguren la perfecta unión. Estarán dimensionados a fin de que no 


experimenten calentamientos superiores a los del conductor al paso de la corriente. 


Asimismo, estarán protegidos contra la corrosión galvánica. 


6.6.2.4 Material de seguridad 


Con el fin de contribuir a la seguridad en las maniobras, a la prevención y 


extinción de incendios y a la información sobre los riesgos eléctricos derivados de la 


manipulación incorrecta de los aparatos, se instalarán los siguientes elementos: 


 Malla metálica de separación del transformador. 


 Guantes aislantes. 


 Pértiga de salvamento. 


 Placa de primeros auxilios. 


 Señalización de riesgo eléctrico. 


 Banqueta aislante. 


 Armario de primeros auxilios. 


 Extintor contra incendios de 5 kg de CO2


6.6.3.- Puesta a tierra de las masas del Aerogenerador 


Puesta a tierra de todas las masas del aerogenerador mediante cable de cobre 


desnudo tipo RV 0,6/1 kV de 1 x 50 mm2, con terminales de conexión a compresión 


en ambos extremos, uniendo con el punto de conexión a tierra del aerogenerador los 


siguientes elementos: neutro del transformador, estructura metálica del 


transformador, envolvente metálica, celda de MT y cuadro de control del 


aerogenerador, así como todas las pantallas de los conductores de MT. 
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6.6.4.- Protección contra sobreintensidades 


Para la protección contra sobreintensidades se utilizarán interruptores 


automáticos colocados en el inicio de las instalaciones que alimentan cables 


subterráneos. Las características de funcionamiento de dichos elementos de 


protección corresponderán a las exigencias que presente el conjunto de la 


instalación de la que forma parte el cable subterráneo. 


6.6.5.- Líneas subterráneas de Media Tensión 


6.6.5.1 Cableado de media tensión 


Se realizará con cable RHZ1-2OL 18/30 kV de secciones 150, 240, 400 y 630 


mm2 Al, adaptándose a la carga en cada tramo, de forma que las pérdidas sean 


inferiores al 1,5%, que la potencia transportada por el cable no exceda en ningún 


caso su capacidad nominal para las condiciones de instalación (según las 


recomendaciones del fabricante), y que se respeten los criterios reglamentarios de 


caída de tensión. 


Se trata de un cable de aluminio unipolar aislado con polietileno reticulado 


(XLPE), apantallado con hilos de cobre de 16 mm2 y doble obturación longitudinal, 


con cubierta exterior de color rojo de 2 mm de espesor realizada en mezcla de 


poliolefinas según UNESA 3305 C y UNE HD 620. 
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A título indicativo, las características principales de este cable son las 


siguientes: 


CARACTERÍSTICAS 
SECCIÓN Aluminio (mm2) 


150 240 400 630 


Diámetro del conductor (mm) 14,00 17,90 23,10 30,70 


Diámetro exterior (mm) 36,40 40,5 46,00 49,50 


Peso (kg /km) 1.300 1.690,0 2.320 3.120 


Resistencia eléctrica máxima a 20º C (/km) 0,206 0,125 0,078 0,049 


Resistencia a 50 Hz y 90º C (/km) 0,264 0,161 0,100 0,067 


Reactancia a 50 Hz por fase (/km) 0,123 0,114 0,106 0,092 


Capacidad (F/km) 0,192 0,229 0,277 0,445 


Carga máxima admisible en servicio 


permanente en amperios (A) 


correspondiente a tres cables unipolares 


agrupados en instalación enterrada a 1 m de 


profundidad, temperatura del terreno 25º C 


260 345 445 575 


El trazado y longitud de las líneas subterráneas de M.T, así como el detalle de 


las zanjas que las albergan se puede consultar en los planos adjuntos del presente 


proyecto. 


La longitud del cable será: 


 9.765 m de cable RHZ1-2OL 3x1x150 mm2 Al 18/30 kV. 


 8.770 m de cable RHZ1-2OL 3x1x240 mm2 Al 18/30 kV. 


 3.180 m de cable RHZ1-2OL 3x1x400 mm2 Al 18/30 kV. 


 12.565 m de cable RHZ1-2OL 3x1x630 mm2 Al 18/30 kV. 
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El tendido de los cables subterráneos se realizará en el interior de zanjas con 


las características y dimensiones especificadas en el apartado 6.6.5. Se ha 


procurado que la longitud del cable sea lo más corta posible, mediante tramos rectos 


y evitando ángulos pronunciados, de fácil acceso y que discurra, en la mayor parte 


de su longitud, por los viales del parque y sobre terrenos de dominio público. 


En el fondo de la zanja se extenderá una capa de 10 cm de arena, sobre ésta 


se tenderán los cables para ser recubiertos posteriormente con una capa de 20 cm 


de arena tamizada sobre la que se colocará una placa para protección mecánica del 


tipo PPC. A continuación, se rellenarán 30 cm de la zanja con materiales 


seleccionados procedentes de la excavación compactados manualmente y se 


colocará una cinta de polietileno para señalización con la indicación “Canalización 


Eléctrica de Alta Tensión”. Los últimos 60 cm se rellenarán de material seleccionado 


de la excavación compactado mecánicamente. Para el tendido de 1 y 2 circuitos la 


anchura de la zanja es de 0,60 m y para 3 circuitos la anchura es de 0,90 m. 


En los cruces con los viales, y en general en todas aquellas zonas de la zanja 


sobre las que se prevea tráfico rodado, se prevé una zanja de 1,20 m de profundidad 


con anchura de 0,60 m, provista de 2 tubos PEAD de 200 mm de diámetro y 2 tubos 


PEAD de 90 mm de diámetro, reforzados en un dado de 0,40 m de profundidad de 


hormigón HM-20 para el tendido de 1 circuito. En el caso de 2 circuitos, la anchura 


es de 0,90 m, y va provista de 3 tubos de 200 mm de diámetro y 2 de 90 mm. Para 


el caso de 3 circuitos, la anchura es de 1,20 m, y va provista de 4 tubos de 200 mm 


de diámetro y 2 de 90 mm. 


Para el acceso al interior de los aerogeneradores se utilizarán tubos de PVC 


embebidos en el hormigón del pedestal de la cimentación. 


Se colocarán hitos de señalización en los entronques, cada 50 m y en los 


cambios de dirección de las zanjas. 
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6.6.5.2 Terminales 


Los terminales correspondientes a las celdas de M.T. en los aerogeneradores 


para el cable RHZ1-2OL 18/30 kV, consisten en 28 unidades de un Kit de tres 


conectores unipolares atornillables acodados para las salidas y entradas de línea, 14 


unidades de un Kit de tres conectores unipolares enchufables acodados para la 


conexión con el transformador 0,69/33 kV del interior de la torre y 5 unidades de un 


kit de tres conectores unipolares atornillables acodados para la entrada de los 


circuitos a la subestación. 


6.6.6.- Sistema de control 


El Parque Eólico dispone de un sistema de control global, que interconecta los 


sistemas de control individuales con un módulo central, a fin de monitorizar desde 


éste el funcionamiento de la instalación. 


Los componentes principales del sistema son: 


 Los módulos individuales situados en los armarios de control del 


aerogenerador. En ellos se supervisa el funcionamiento de cada máquina. 


 Las líneas de comunicaciones (cables de control y mando) que, canalizadas 


conjuntamente con los cables de energía en tendidos subterráneos, 


interconectan los componentes descritos con el centro de control. La 


transmisión de datos se realizará por medio de fibra óptica. 


 El centro de control, ubicado en el edificio de la Subestación 


 “Alcorisa Oeste”, en donde se dispone el equipo electrónico e informático 


necesario para la interconexión de los componentes descritos y 


subsistemas auxiliares asociados. Desde este centro se controla la 


operación de todo el parque, al tiempo que se registran los parámetros de 


funcionamiento más relevantes, para su tratamiento informático. 


Una de las ventajas derivadas de la instalación de un sistema centralizado es la 


facilidad de realización de las tareas de mantenimiento, pues se puede averiguar, sin 


tener que desplazarse a una turbina, las causas de un error en su operación. 
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En el centro de control se dispone de un módem a fin de conectar un programa 


de comunicación remota. Con ello se podrá efectuar el control del Parque Eólico 


desde un emplazamiento externo al mismo. 


6.6.7.- Sistema de tierras 


6.6.7.1 General 


El sistema de puesta a tierra será único para la totalidad del Parque Eólico. 


Comprenderá, asimismo, las tierras de protección y de servicio según la  


ITC-RAT-13, apartado 6. 


La puesta a tierra, además de asegurar el funcionamiento de las protecciones, 


garantiza la limitación del riesgo eléctrico en caso de defectos de aislamiento, 


manteniendo las tensiones de paso y de contacto por debajo de los valores 


admisibles; según la ITC-RAT 13. 


Basándose en las recomendaciones sobre instalación general de puesta a 


tierra dadas por el fabricante de los aerogeneradores, se adopta como solución la 


de realizar un tendido general, discurriendo por las zanjas de los cables eléctricos, 


con conductor de cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 


6.6.7.2 Sistema generador 


La línea principal de protección será de 50 mm2, aislada, conectando todos los 


elementos metálicos: celdas de M.T; armadura zapata, torre, plataformas, herrajes, 


estructura envolvente del transformador, cuadros y otros. 


A la principal de servicio, análoga a la anterior, se conexionarán los neutros de 


los transformadores y del generador. 


Se prevé, en el interior de la torre de los aerogeneradores, una caja para 


verificación y conexionado de las tierras. 
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6.6.7.3 Sistema colector 


Discurre por el mismo itinerario que las zanjas que contienen la línea de M.T., 


enlazando los aerogeneradores con la subestación; con una longitud aproximada de 


21.236 m. 


Se resuelve con cable de cobre desnudo de 1x50 mm2 de sección, enterrado a 


1,20 m de profundidad, hasta alcanzar la caja de verificación de la subestación. 


6.6.7.4 Uniones 


Todas las uniones entre conductores y entre éstos y picas, se realizarán 


mediante soldadura aluminotérmica. 


6.6.7.5 Inspección 


Se medirán la resistencia de tierra y las tensiones de paso y contacto en la 


subestación del Parque y aerogeneradores. 


6.6.8.- Red de comunicaciones 


La red de comunicaciones estará constituida por conductor de fibra óptica que 


interconectará los aerogeneradores con el centro de control situado en la 


Subestación “Alcorisa Oeste”. 


Se instalarán cables de fibra óptica monomodo 9/125 μm, armado dieléctrico, 


libre de elementos rígidos para garantizar su flexibilidad, formado por 24 


conductores individuales de fibra óptica de estructura ajustada y refuerzo individual, 


protección anti roedores de fibra de vidrio trenzada y cubierta exterior de polietileno, 


aptos para instalación directamente enterrada.  


La conexión del cable en los equipos de comunicaciones se efectuará mediante 


conectores del tipo SC. 


Una vez tendida la fibra se efectuarán las correspondientes pruebas de 


atenuación para comprobar el correcto estado del tendido. La instalación se realizará 


instalándose bucles independientes, cada uno enlazando los aerogeneradores 


conectados en cada circuito de media tensión. 
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7.- MEDIDAS PREVISTAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


Los incendios forestales en Aragón han sufrido un importante incremento en los 


dos últimos decenios, tanto en su número como en la superficie total afectada por 


los mismos. Este incremento es imputable no sólo a causas meteorológicas, sino 


también a diversas causas estructurales y coyunturales. Así, un fenómeno que era 


natural en nuestros ecosistemas, ha derivado en un importante problema ecológico, 


social y económico por la importancia de las pérdidas que ocasionan, por su grave 


repercusión en la protección del suelo contra la erosión y, en general, por su impacto 


negativo sobre el patrimonio natural de la Comunidad Autónoma de Aragón. 


7.1.- NORMATIVA LEGAL APLICABLE  


 ORDEN AGM/112/2021, de 1 de febrero, por la que se prorroga 


transitoriamente la Orden de 20 de febrero de 2015, del Consejero de 


Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre prevención y lucha contra 


los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Aragón para la 


campaña 2015/2016.  


 ORDEN DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio 


de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio 


forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal. 


 DECRETO LEGISLATIVO 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, 


por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón 


(BOA Nº124 de 30/06/17). 


 Ley 5/1999 de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios 


Forestales. 
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7.2.- MEDIDAS PREVENTIVAS  


A continuación, se describe el periodo y zona de riesgo de incendio a tener en 


cuenta según la Administración: 


 La Administración, establece la época de peligro de incendios forestales 


para el año 2023 durante el periodo comprendido entre el día 1 de abril y el 


día 15 de octubre, ambos incluidos. 


 El departamento competente en materia de medio ambiente podrá declarar 


de alto riesgo aquellas zonas que por sus características muestren una 


mayor incidencia y peligro en el inicio y propagación de los incendios o de la 


importancia de los valores amenazados precisen de medidas especiales de 


protección. 


 Dicha declaración de Alto Riesgo conllevará la aprobación de un plan de 


defensa, que contenga la delimitación de dichas zonas y las medidas a 


aplicar, así como el restante contenido que prevea la legislación básica 


estatal, y que se incluirá en el apartado de prevención contra incendios 


forestales del plan de ordenación de los recursos forestales correspondiente 


a la comarca donde se ubiquen. 


En la Fase de proyecto del Parque se tendrá en cuenta: 


 Reducción del campo visual de los observatorios de prevención de 


incendios. 


 Limitación de los medios aéreos en las labores de extinción en los parques 


eólicos y su entorno inmediato. 


En la Fase de construcción y desmantelamiento se tendrá en cuenta: 


 Entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de caminos o pistas 


forestales. 


 Generación de polvo, en las fases de construcción y desmantelamiento, que 


podría ser, si se diesen las circunstancias oportunas, explosivo, y por ello, 


ser fuente generadora de incendio. 
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 Acumulación y acopio de materiales fácilmente inflamables, o capaces de 


originar focos de fuego en días calurosos como puede ser metales o 


materiales reflectantes. 


 Utilización de maquinaria que en su arranque o durante su funcionamiento 


podría originar chispas y poder ser detonante de un incendio. 


7.3.- MEDIDAS PARA DISMINUIR EL RIESGO DE INCENDIO 


En primer término se analizan los posibles impactos negativos diferenciándolos 


en los generados en fase de ejecución y desmantelamiento, como son la producción 


de incendios forestales, entorpecimiento de operaciones de extinción por corte de 


caminos o pistas forestales, de los de explotación, como son la reducción del campo 


visual de los observatorios de prevención de incendios y limitación de la utilización 


de medios aéreos en las labores de extinción en los parque eólicos y entorno 


inmediato. 


A continuación, se proponen una serie de Medidas para cada una de las fases: 


Fase de Ejecución y Desmantelamiento 


 Según Normativa, durante la fase de construcción y desmantelamiento se 


quedará prohibido el empleo de fuego en la zona. 


 Para evitar el incremento de partículas en suspensión, polvo, etc. durante 


las obras, y que de esta forma se produzca una mínima alteración del medio 


ambiente atmosférico, se proponen las siguientes medidas: 


 Evitar que el material removido quede directamente a merced del viento, 


acopiando el mismo a reparo, o mantenerlo constantemente húmedo ante la 


previsión de vientos, evitando así la voladura de los materiales más finos 


del suelo. 


 Regar periódicamente los accesos y todas aquellas vías que sean 


necesarias para el acceso a la obra y que estén desprovistos de capa 


asfáltica de rodadura, para reducir al mínimo el levantamiento de polvo 


durante la fase de obras.  
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 Habrá un agente forestal encargado de vigilar que las obras se realicen con 


el menor riesgo posible de incendio. Esta persona se pondrá en contacto 


con las brigadas de extinción en caso de producirse alguna incidencia de 


este tipo. 


 Se evitará la instalación de aerogeneradores en el entorno de puntos de 


agua con posibilidades de carga de helicópteros. 


 Se primará la concentración de aerogeneradores, evitando dispersiones que 


dificulten aún más las labores de los medios de extinción. 


 Los aerogeneradores dispondrán de transformadores de tipo seco. 


 Limpiar la zona en la que se efectúen actividades en las que se utilice un 


soplete o elemento similar, en un radio de 3.5 m. Dichas tareas, se 


efectuarán con un radio mínimo de 10 m de distancia de árboles que 


posean una circunferencia mayor de  


60 cm, medida ésta a 1,20 m del suelo.  


 En todas las actuaciones en la que intervengan máquinas, sean 


automotrices o no, que utilicen materiales inflamables y que puedan ser 


generadoras de riesgo de incendio o de explosión, se facilitará un extintor 


(tipo ABC) de 5 kg a menos de 5 m de la misma. 


 La maquinaria que funcione defectuosamente será sustituida, ya que puede 


producirse un incendio al saltar una chispa. 


 En todo momento se mantendrán en buen estado de conservación y libres 


de obstáculos los caminos y pistas forestales afectados por los trabajos, de 


tal manera que no interrumpa el funcionamiento normal de los medios de 


prevención y extinción de incendios. 


 Se realizará de manera general la mejora de los accesos y del firme para 


facilitar la llegada de los vehículos de extinción disponiendo viales interiores 


para facilitar las tareas de mantenimiento y acceso a los aerogeneradores. 


 Para el adecuado cumplimiento de las medidas de seguridad, se alertará 


del riesgo de incendios forestales con la colocación de carteles informativos, 


en aquellas áreas más susceptibles de sufrir un incendio (masas forestales, 


matorrales...) además de en los principales accesos del parque eólico. 
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 En la revegetación de taludes, las especies forestales que se utilicen 


tendrán que mantener un contenido de humedad elevado durante la época 


de máximo riesgo de incendio. 


 Se retirarán inmediatamente todos los restos de los desbroces. 


 Seleccionar, dentro de las especies adecuadas para la revegetación en esta 


zona, aquellas menos inflamables. 


 Contemplar en la restauración la pendiente adecuada. 


Fase de Explotación 


Como se ha indicado anteriormente, la instalación de aerogeneradores en 


terrenos forestales genera una disminución de eficacia de los medios de prevención, 


al tratarse de obstáculos de gran envergadura, que en caso de incendio pueden 


estar ocultos por el humo, por lo que las medidas correctoras han de ir dirigidas 


fundamentalmente al refuerzo de estos medios de tal manera que se compense esta 


disminución de efectividad. Así pues, en los parques: 


 Se evitará la instalación de aerogeneradores en el entorno de los 


observatorios forestales que puedan entorpecer el campo visual de los 


mismos. 


 Se vigilarán así mismo las instalaciones, de manera que éstas estén en 


perfectas condiciones y no puedan provocar riesgos de incendio. En estas 


inspecciones periódicas se revisarán fundamentalmente las subestaciones 


eléctricas y la línea de alta tensión. En esta fase, la vigilancia se llevará a 


cabo por el personal dedicado al mantenimiento de los parques. 


 Se reforzará la vigilancia en la zona de influencia, bien mediante sistemas 


automáticos de detección de incendios forestales o mediante el personal del 


parque. 



http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=revegetaci%C3%B3

http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=epoca
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 Se dispondrá de un sistema de vigilancia y alerta de incendios integrado en 


un sistema que permita, en caso de incendio, la parada de los 


aerogeneradores y su orientación más adecuada en función de las 


características y localización del incendio. Así mismo, los aerogeneradores 


dispondrán de señales y balizamientos, que faciliten su detección por 


medios aéreos. 
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8.- SEGURIDAD Y SALUD 


La presente obra, por tener un presupuesto estimado de ejecución superior a 


450.759,08 euros, se encuentra dentro de las afectadas por el R.D. 1.627/97 de  


24 de octubre, por los que se implanta la obligatoriedad de realizar un Estudio de 


Seguridad y Salud en el Trabajo en la Obra. 


En el mismo, que se adjunta como Documento 5 del presente proyecto, se 


definen las directrices básicas y los medios necesarios a las empresas 


constructoras para llevar a cabo sus obligaciones en el campo de la prevención de 


riesgos profesionales, facilitando su desarrollo bajo el control de la Dirección 


Facultativa. 


En dicho Estudio se desarrollan los siguientes puntos: 


 Protección Colectiva. 


 Protección Personal. 


 Medicina Preventiva y Primeros Auxilios. 


 Vigilancia y Formación. 


 Instalaciones de Higiene. 


Conforme a los citados RR.DD., el presupuesto necesario para la realización 


de las medidas expuestas en el Estudio, se recoge de manera independiente en el 


presupuesto general de la Obra. 
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9.- ADECUACIÓN DEL PROYECTO AL PLANEAMIENTO 


URBANÍSTICO VIGENTE 


En el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por 


Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, el concepto de 


Suelo no Urbanizable, tanto genérico como especial, está definido en los artículos 16 


al 18, y la autorización de usos en los artículos 34 y 35. 


El Parque Eólico objeto de este proyecto se ha desarrollado en consideración a 


las competencias atribuidas a las Administraciones Públicas y con base legal en la 


normativa sectorial de los términos municipales afectados. 


La Informe justificativo de la Compatibilidad Urbanística se presentará en un 


documento independiente a este proyecto. 


10.- PLAN DE OBRA 


El plazo de ejecución previsto para la realización de las obras es de doce (12) 


meses a partir de la fecha del acta de replanteo.  


A continuación, se muestra un cronograma donde se indica la duración 


aproximada de las diferentes tareas a realizar en la construcción del Parque Eólico: 


IMPLANTACIÓN DE OBRA


INFRAESTRUCTURA PARQUE


OBRA CIVIL


Acondicionamientos y caminos


Ejecución nuevas cimentaciones y plataformas de montaje


Excavación y relleno de zanjas


Resto trabajos
MONTAJE AEROGENERADORES


EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS


Implantación en obra


Tendido de cables


Montaje CT's


ENSAYOS Y PUESTA EN MARCHA


FIN DE OBRA


10 25 27


MES 9
3630262414 28


MES 12
322 3 4 5


MES 3
6 9


ACTIVIDAD MES 1 MES 2
1 7 8


MESES/SEMANAS


31


MES 10
3511 12 13 2315 16 21


MES 4 MES 6
33


MES 11
29


MES 7 MES 8
22 34 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48


MES 5
17 18 19 20
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11.- PLAN DE DESMANTELAMIENTO  


Una vez finalizada la vida útil del parque eólico, se procederá al 


desmantelamiento de todas las instalaciones e infraestructuras creadas con el 


objetivo de devolver al terreno las condiciones anteriores a la ejecución de las obras 


de instalación de las mismas. El tratamiento de los materiales excedentarios se 


realizará conforme a la legislación vigente en materia de residuos. 


El objetivo de las operaciones de desmantelamiento del parque será la 


restauración de los terrenos a las condiciones previas a la construcción del parque, 


minimizando así la afección al medio ambiente y recuperando el valor ecológico de 


la zona afectada.  


La fase de desmantelamiento incluirá, sobre todo, el desmantelamiento de los 


aerogeneradores y las instalaciones eléctricas, la obra civil y el traslado de todo el 


material retirado, bien para su reciclaje o bien para su depósito en vertedero 


controlado. 


11.1.- DESMANTELAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


Desde el punto de vista del estudio de desmantelamiento, esta instalación se 


compone de los siguientes elementos: 


 Aerogeneradores. 


 Infraestructura eléctrica: 


Líneas eléctricas de MT soterradas, de interconexión entre los 


aerogeneradores. 


Red de tierras del parque.  


Red de comunicaciones del parque. 


 Otras infraestructuras: 


Torre de medición del parque. 
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El conjunto de actividades necesarias para realizar el desmantelamiento y 


restauración del parque se divide en las siguientes etapas: 


Etapa 1: Desmantelamiento de las instalaciones del parque: 


Construcción de las Plataformas de desmontaje. 


Desmantelamiento de los aerogeneradores 


Desmantelamiento de cimentaciones. 


Desmantelamiento de la instalación eléctrica. 


Restitución de los nuevos viales internos y sus cunetas. 


Etapa 2: Restauración vegetal e integración paisajística. 


Etapa 3: Reciclaje de materiales y gestión de residuos. 


Las obras se ejecutarán en ese mismo orden tras haberse producido la 


completa desconexión del parque de la red de energía eléctrica. No obstante, cabrá 


optimizar la secuencia de los trabajos con el objeto de minimizar las interrupciones 


en la operación del parque. 


11.1.1.- Etapa 1: Desmantelamiento de las instalaciones del parque 


 Plataforma de desmontaje 


Se construirá una plataforma de desmontaje y acopio temporal adyacente a 


cada aerogenerador a desmantelar. Se realizará la retirada y acopio de la tierra 


vegetal en toda la zona que ocupa la plataforma de desmantelamiento. Y se 


realizará una excavación del terreno alrededor de la zona a demoler, dejando un 


sobreancho de 2 m, hasta una profundidad de 1,5 m. 


Una vez acabadas las labores de desmontaje se procederá a la restitución del 


terreno.  


 Desmantelamiento de los aerogeneradores  


El proceso de desmantelamiento de las torres de los aerogeneradores será el 


inverso del que se siguió para el montaje. Será necesario contar con dos grúas de 


gran tonelaje para desmontar los distintos elementos que las componen y con 


transportes especiales de grandes dimensiones para su evacuación a receptor 


autorizado.  
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 Desmantelamiento de las Cimentaciones 


Se procederá a la demolición de todas las cimentaciones de los 


aerogeneradores del parque hasta una profundidad mínima de 1 m por debajo de la 


cota del terreno natural y se realizará una excavación del terreno alrededor de la 


zona a demoler, dejando un sobreancho de 2 m, hasta una profundidad de 1,5 m. 


 Desmantelamiento de la Red subterránea de MT 


Tanto la red de cables del sistema colector como la red de tierras y el tendido 


de cables de comunicaciones se han instalado en una zanja de más de un metro de 


profundidad. De acuerdo con la práctica habitual, se entiende que no será necesario 


retirar los cables y tubos instalados. Sí se eliminarán las arquetas, restaurando las 


zonas afectadas a su estado original, y se demolerán los dados de hormigón 


existentes en los cruces bajo caminos. Esta última operación no será necesaria en 


los cruces bajo arroyos, dado que la profundidad a la que se sitúa el hormigón es 


superior a un metro. 


 Restitución de los Viales del parque 


Se ha procurado adaptar en la medida de lo posible su perfil longitudinal a la 


topografía del terreno para limitar las dimensiones de los desmontes y terraplenes. 


Los viales de parque discurren aprovechando caminos existentes. 


Se procederá al desmantelamiento de aquellos viales que no tengan una 


utilidad específica una vez abandonada la explotación del parque y el resto se 


mantendrá para el uso en labores agrícolas y ganaderas. 


11.1.2.- Etapa 2: Restauración vegetal e integración paisajística 


La restauración consiste en llevar a cabo las actividades de restauración de las 


zonas afectadas temporalmente por las obras. Las medidas a tomar en 


consecuencia llevarán aparejadas actividades de revegetación y adecuación 


paisajística que vendrán determinadas por las pendientes de las zonas que se 


estimen necesarias de recuperación durante la ejecución del proyecto.  
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11.1.3.- Etapa 3: Reciclaje de materiales y gestión de residuos 


Los principales residuos generados por la ejecución del presente proyecto son. 


Aceites y grasas de los aerogeneradores y los transformadores. 


Escombros (hormigón, etc.…), provenientes de las cimentaciones, las 


arquetas de conexión de las líneas subterráneas y los pasos bajo  


caminos. 


Tierras, procedentes de los viales. 


Plásticos y fibras, procedentes de las palas y las zanjas de cables y los 


distintos elementos de este tipo que integran la subestación. 


Piezas metálicas de los aerogeneradores, cimentaciones,  


transformadores y aparellaje.  


Cables eléctricos y de fibra óptica. 


La gestión de estos y otros residuos que se puedan generar se realizará de 


igual modo que durante la explotación del parque eólico. Todo material sobrante e 


instalaciones propias del parque será retirado, gestionándose según los criterios 


establecidos en la normativa vigente. 
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12.- DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS EXISTENTES Y 


AFECCIONES A TERCEROS 


El Parque Eólico “Catalina VIII” ubicado en los Términos Municipales de 


Alcorisa y Los Olmos en la provincia de Teruel afecta a los siguientes organismos 


(se adjuntan al proyecto dichas separatas por separado, donde se detallan cada 


una de las afecciones): 


ORGANISMOS AFECTADOS AFECCIÓN 


ALCORISA 


Los aerogeneradores, plataformas y cimentaciones (CA8-02, 
CA8-03, CA8-04, CA8-05, CA8-06, CA8-07, CA8-08, CA8-09, 
CA8-10, CA8-11, CA8-12, CA8-13 y CA8-14).  


Todos los ejes de acceso a los aerogeneradores 
enumerados o parte de los mismos. 


 Parte de la Red subterránea Media Tensión y Baja Tensión 
del parque eólico. 


La Torre de medición permanente: TM CA8 


Site Camp. 


LOS OLMOS 


El aerogenerador, plataforma y cimentación (CA8-01).  


 El eje de acceso al aerogenerador enumerado. 


Parte de la Red subterránea Media Tensión del parque 
eólico. 
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ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


O
T


R
A


S
 A


D
M


IN
IS


T
R


A
C


IO
N


E
S


DIPUTACIÓN 
GENERAL DE 


ARAGÓN. DIRECCIÓN 
GENERAL DE 


CARRETERAS E 
INFRAESTRUCTURAS


Entronque de Vial Eje CA8-
14 con carretera A-223 en 
su P.K 2+500. 


Cruce de la zanja MT con 
carretera A-223. 


En los accesos, se asfaltarán los 
primeros metros de vial, se 
repondrá la señalización vertical 
afectada si es necesario y se 
colocarán las señales oportunas 
durante las fases de construcción o 
los condicionantes que el 
Organismo competente considere 
oportunos para garantizar la 
seguridad en ese punto. 


En el caso de las afecciones con 
las canalizaciones subterráneas de 
los circuitos de Media Tensión, los 
cruces con carreteras se realizarán 
con zanjas de cruce 
hormigonadas, según la 
descripción del apartado de zanjas 
y canalizaciones. Se repondrá la 
capa de rodadura en la zona de 
cruce manteniendo las 
características propias de la 
carretera. 


CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 


EBRO (CHE) 


Cruce de vial Eje CA8-01 y 
zanja MT con Barranco/ 
Cauce innominado 


Cruce de vial Eje CA8-08 y 
zanja MT con Barranco/ 
Cauce innominado 


Cruce de vial Eje CA8-03 y 
zanja MT con Barranco de 
Valfonda 


Cruce de vial Eje Acceso 1 
CA8-Tramo 1 y zanja MT 
con Barranco de Valfonda 


Cruce de zanja MT con 
Barranco de Valfonda 


En todas estas afecciones se 
colocarán vados y obras de 
drenaje para los cruces con viales 
según el Estudio Hidrológico. 


Los viales seguirán los caminos 
existentes y solamente se 
adecuará en aquellos tramos 
puntuales que lo requieran para el 
paso de vehículos especiales. Se 
evitará la alteración sustancial del 
terreno natural que pueda ser un 
obstáculo a las corrientes o que 
pueda ser causa de nuevas 
afecciones significativas a terceros 


Se hormigonarán las zanjas en las 
zonas de cruce manteniendo el 
lecho del barranco con material 
procedente del propio lecho y sin 
variar la cota de propio cauce. 
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ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


INAGA - VIAS 
PECUARIAS 


La zanja MT, algunos viales 
del parque y algunas 
plataformas de los 
aerogeneradores afectan a 
las siguientes VVPP: 


 Paso del Encinar. 


 Vereda Hijuela de la 
Valfonda. 


 Cañada El Conellero. 


 Paso de San Cristobal 


 Paso de las Ermitas a la 
Cañada Real Madrid-
Barcelona. 


 Paso de Pescarranas a los 
Olmos por la Orden. 


Se considerarán las condiciones 
de protección establecidas en su 
normativa propia y en sus planes 
específicos de gestión, protección 
y ordenación. 


En el punto de afección la 
canalización subterránea se 
realizará con zanja de cruce 
hormigonada, sin modificar la cota 
del camino en la zona del cruce y 
con reposición de la capa de 
rodadura con las características 
propias de la vía afectada. 


En la separata correspondiente al 
INAGA se describen de forma 
detallada todas las afecciones. 


INAGA - MONTES DE 
UTILIDAD PÚBLICA 


La zanja MT, algunos viales 
del parque y algunas 
plataformas de los 
aerogeneradores afectan al 
siguiente MUP: 


 (T0353) CUARTELES 
NORTE, ESTE, SUR Y 
OESTE. 


Se considerarán las condiciones 
de protección establecidas en su 
normativa propia y en sus planes 
específicos de gestión, protección 
y ordenación. 


ENDESA 


Cruces de vial Eje Acceso1-
CA8-Tramo 1 y zanja MT 
con LAAT Tremendal-
Alcorisa 45kV. 


Cruce de zanjas MT con 
LAAT. 


En los puntos de cruce se 
mantendrá la misma cota de 
terreno con los viales y las zanjas 
para conservar la misma altura de 
gálibo a los conductores. 


Las distancias de los apoyos a los 
aerogeneradores más cercanos 
son superiores en todo momento a 
la distancia de reglamento. 


d ≥H+10+pandeo LAAT







PARQUE EÓLICO 


 “CATALINA VIII”
Noviembre 2023


Página 56 MEMORIA 


ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


NEDGIA. GRUPO 
NATURGY 


Afección con el Gasoducto 
Ramal a Alcorisa en el T.M de 
Alcorisa: 


Cruzamientos de la zanja 
MT con el gasoducto. 


Cruce de vial Eje CA8-14 
y zanja MT con el 
gasoducto.


Se deberá de respetar el 
recubrimiento del gasoducto 
manteniendo en todo momento 
una distancia mínima para no dejar 
desprotegida la tubería y no 
modificando la cota del camino en 
la zona de cruce, así como 
medidas adicionales que puede 
incluir NEDGIA sobre la protección 
con losa armada en esos puntos.  


En la separata correspondiente a 
NEDGIA se describen de forma 
detallada todas las afecciones. 


REDEXIS GAS S.A. 


Afección con el Gasoducto 
Cuencas Mineras (CC.MM) 
en el T.M de Alcorisa: 


Cruce de zanja MT con 
gasoducto CC.MM. 


Cruce de vial Eje CA8-06 
con gasoducto CC.MM. 


Cruce de vial Eje ACCESO 
1-CA8-TRAMO 2 con 
gasoducto CC.MM. 


Cruce de zanja MT y de vial 
Eje CA8-03 con gasoducto 
CC.MM. 


Cruce de zanja MT y de 
entronque del vial Eje CA8-12 
con gasoducto CC.MM. 


Cruce de zanja MT y de vial 
Eje ACCESO 1-CA8-TRAMO 
1 con gasoducto CC.MM. 


Cruce de zanja MT y de vial 
Eje CA8-14 con gasoducto 
CC.MM. 


Cruce de zanja MT y de vial 
Eje CA8-14 con gasoducto 
CC.MM. 


Se deberá de respetar el 
recubrimiento del gasoducto 
manteniendo en todo momento 
una distancia mínima para no dejar 
desprotegida la tubería y no 
modificando la cota del camino en 
la zona de cruce, así como 
medidas adicionales que puede 
incluir REDEXIS GAS S.A. sobre la 
protección con losa armada en 
esos puntos.  


En la separata correspondiente a 
REDEXIS GAS S.A. se describen 
de forma detallada todas las 
afecciones. 
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ORGANISMOS 
AFECTADOS 


AFECCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 


DIRECCIÓN 
GENERAL DE 


ENERGÍA Y MINAS 
DEL GOBIERNO DE 


ARAGÓN (DPTO. 
ECONOMÍA, 


INDUSTRIA Y 
EMPLEO 


Algunas áreas mineras se ven 
afectadas por la Poligonal y 
por la infraestructura civil y 
eléctrica del parque eólico.  


Con permiso en trámite: 


 Laura, Pozo del Salto III y 
Aragón Fracción 1-p. 


Con permiso 
autorizado/otorgado: 


 Ntra. Sra. del Tremedal, 
Amparines, Demasia 3-z a 
Felipe y Demasia a Cueva 
Roya. 


Se considerarán las condiciones 
de protección establecidas en su 
normativa propia y en sus planes 
específicos de gestión, protección 
y ordenación. 


DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
PATRIMONIO 
CULTURAL. 


GOBIERNO DE 
ARAGÓN. CAMINO 


DE SANTIAGO 


La zanja MT y algunos viales 
del parque afectan al Camino 
de Santiago: 


 Cruce de vial Eje CA8-01 
con Camino de Santiago. 


 Paralelismo del vial Eje 
Acceso 1-CA8-Tramo 1 con 
un tramo del Camino de 
Santiago. 


Se considerarán las condiciones 
de protección establecidas en su 
normativa propia y en sus planes 
específicos de gestión, protección 
y ordenación. 


En el punto de afección la 
canalización subterránea se 
realizará con zanja de cruce 
hormigonada, sin modificar la cota 
del camino en la zona del cruce y 
con reposición de la capa de 
rodadura con las características 
propias de la vía afectada. 


En la separata correspondiente se 
describen de forma detallada todas 
las afecciones. 


AGENCIA ESTATAL 
DE SEGURIDAD 


AÉREA 


Aerogeneradores del Parque 
Eólico “Catalina VIII” con 
alturas superiores a 150 m. 


Se balizarán los aerogeneradores 
según la Guía de Señalamiento e 


Iluminación de Turbinas y Parques 
Eólicos (SSAA–17-GUI-126-A01). 
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13.- PRESUPUESTO 


Tal y como se refleja en el Documento 3 del presente proyecto, el presupuesto 


de Ejecución de material asciende a la cantidad de CINCUENTA Y OCHO 


MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL TREINTA Y NUEVE EUROS Y TRES 


CÉNTIMOS DE EURO (58.660.039,03 €). 
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14.- CONCLUSIÓN 


Con lo expuesto anteriormente en la presente memoria, el anexo de 


mediciones y cálculos justificativos, el presupuesto, los planos y demás documentos 


adjuntos, se consideran suficientemente descritos los elementos constitutivos y las 


actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento del Parque 


Eólico “Catalina VIII”. 


Zaragoza, noviembre de 2023 


El Ingeniero Industrial al servicio de SATEL 


David Gavin Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R. 
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1.- ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran 


escala de generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables 


que, además de su impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los 


sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone 


Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades económicas 


complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de 


Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las 


prioridades estratégicas y compromisos de lucha contra el cambio climático de la 


UE, entre los que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de París de 


contener el aumento de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto 


de los niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo 


a 1,5°C. Así, la UE ha elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición 


energética hacia la descarbonización de la economía y alcanzar neutralidad de 


carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el Gobierno 


de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo 


de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a 


la hora de desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un 


referente no sólo dentro de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser 


determinante para alcanzar los objetivos de descarbonización autonómicos, 


nacionales y europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio de 2023 la 


Declaración de Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de 


Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el 


Proyecto Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, 


construcción y operación de: 


•Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de 


una planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 
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hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han 


dividido en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados en 


varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada de 


los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica 


y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a 


criterios medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir 


Activos de Generación en fases posteriores para cubrir la demanda de consumo 


del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación 


y la planta de Hidrógeno. 


 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos 


y plantas fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas 


hasta el punto de consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta 


de Hidrógeno. 
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Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  Potencia [MWca] 
Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 
Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, 


Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 
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Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 


implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz Calanda - 
Estación de bombeo del Embalse de 


Calanda 
33 Foz-Calanda y Calanda 


 


Para la evacuación de la energía eléctrica generada por los diversos parques 


eólicos y plantas fotovoltaicas hasta la subestación eléctrica transformadora de la 


planta de Hidrógeno denominada “Catalina PTX”, se plantea una infraestructura 


eléctrica común compuesta por las siguientes líneas: 


A SET”Andorra Sur”-SET”Catalina PTX” 


B SET”Alcorisa Este”-SET”Catalina PTX” 


C SET”Andorra Norte”-SET”Catalina PTX” 


D SET”Alcorisa Oeste”-SET”Andorra Sur” 


E SET”Alloza”-SET”Andorra Sur” 


F SET”Estercuel”-SET”Alloza” 


G SET”Ariño”-SET”Andorra Sur” 


H SET”Calanda Este”-SET”Alcorisa Este” 


I SET”Calanda Oeste”-SET”Alcorisa Este” 


J SET”Alcorisa Este”-Estación de rebombeo Foz Calanda 


K 
Estación de rebombeo en Foz Calanda- Estación bombeo 


del Embalse de Calanda 
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Cabe destacar que cada una de las líneas eléctricas indicadas anteriormente 


tiene asociado su proyecto de ejecución particular. Así mismo, y con el objeto de 


unificar la numeración de apoyos evitando duplicidad de nomenclaturas, a cada 


apoyo se la ha añadido la letra de su instalación como sufijo en la numeración. En 


los tramos donde se compartan apoyos entre varios circuitos, prevalece la 


numeración de la instalación con orden alfabético inferior.  
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2.- OBJETO DEL PROYECTO 


Como parte de la infraestructura de evacuación descrita anteriormente, para 


la evacuación de la energía eléctrica generada por los PFV “CATALINA XI”, PE 


“CATALINA V”, PFV “CATALINA X”, PE “CATALINA II”, PE “CATALINA VII” y PFV 


“CATALINA XIV” se proyecta la construcción de una Línea aéreo-subterránea de 


Alta Tensión 220kV desde la futura SET “ALCORISA ESTE” hasta la futura SET 


“CATALINA PTX”, siendo esta línea el objeto del presente proyecto. 


Línea Voltaje (kV) Municipios de implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET 
Andorra Sur 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina 
PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET 
Catalina PTX 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET 
Catalina PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz 
Calanda - Estación de bombeo del 


Embalse de Calanda 
33 Foz Calanda y Calanda 


 


La línea constará de un tramo aéreo desde la SET “ALCORISA ESTE” hasta 


el apoyo T23A, objeto de otro proyecto, de conversión aéreo-subterráneo. Tras la 


conversión aéreo-subterránea el trazado continúa de forma subterránea hasta 


llegar a los terminales tipo exterior situados en la SET ”CATALINA PTX”. 


Cabe destacar que desde el apoyo T09A, objeto de otro proyecto, la línea 


discurre en tramo de doble circuito hasta la subestación “Catalina PTX”, 


compartiendo apoyos con la línea eléctrica a 220kV SET “Andorra Sur” – SET 


“Catalina PTX”. 
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En la siguiente figura se muestra el esquema general de las instalaciones en 


el que se resalta la línea objeto del presente proyecto:  


 


El presente proyecto del LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA DE ALTA 


TENSIÓN 220 kV SET “ALCORISA ESTE” – SET “CATALINA PTX” tiene por 


objeto concreto solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y 


aprobaciones de acuerdo con la legislación vigente en la materia, entre ellas, la 


Autorización Administrativa Previa de conformidad con lo establecido en el artículo 


53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de 


equipos e instalaciones y las características técnicas esenciales de la LÍNEA 


AÉREO-SUBTERRÁNEA DE ALTA TENSIÓN 220 kV SET “ALCORISA ESTE” – 


SET “CATALINA PTX”, siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa 


aplicable vigente, y con el fin de informar a las Autoridades y Organismos Oficiales 


correspondientes.  
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3.- ALCANCE DEL PROYECTO 


El presente proyecto está constituido por los siguientes documentos: 


Memoria, Anexos, Presupuesto, Pliego de Condiciones, Estudio de Seguridad y 


Salud Laboral y Planos. En él se describen, justifican y valoran, con un nivel de 


detalle constructivo, los elementos constitutivos de la Línea Aérea necesaria para 


la evacuación de la energía eléctrica generada por los por los diferentes parques 


eólicos y fotovoltaicos, desde la futura SET “ALCORISA ESTE” hasta la futura SET 


“CATALINA PTX”. 


La línea objeto de este proyecto comparte apoyos durante parte del trazado 


con la línea SET “ANDORRA SUR” – “CATALINA PTX” objeto de otro proyecto. El 


tramo en el que se comparten apoyos tiene su origen en el apoyo T09A y finaliza 


en el apoyo de paso aéreo-subterráneo T23A, a partir de este apoyo ambas líneas 


discurrirán de forma subterránea por zanjas separadas hasta llegar a la subestación 


“Catalina PTX” 


Dentro del alcance del presente proyecto se incluyen los siguientes apartados 


de los tramos de doble circuito mencionados: 


- Cálculo mecánico, eléctrico y presupuesto de los conductores, cable de 


tierra, aislamiento y herrajes del circuito SET “Alcorisa Este” – SET 


“Catalina PTX”. 


Quedando excluido del alcance del presente proyecto los siguientes 


conceptos, que se incluirán en el proyecto de la línea SET “Andorra Sur” – SET 


“Catalina PTX”: 


- Cálculo mecánico, eléctrico y presupuesto de los conductores, cable de 


tierra, aislamiento y herrajes del circuito SET “Andorra Sur” – SET 


“Catalina PTX”. 


- Cálculo mecánico de apoyos doble circuito, así como presupuesto de 


suministro, montaje y obra civil de los apoyos. 


- Relación de Bienes y Derechos Afectados completa del tramo de doble 


circuito. 
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Con la presente documentación, se pretende describir las características 


constructivas a las que habrán de ajustarse las instalaciones eléctricas descritas, 


siempre de acuerdo con lo que señalan los vigentes reglamentos que se refieren a 


este tipo de instalaciones. 


Es de señalar que, junto con el presente proyecto, se confeccionan las 


correspondientes separatas de solicitud de autorización a los organismos y 


servicios afectados por el paso de la Línea Aéreo-Subterránea de Alta Tensión. 
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4.- PETICIONARIO 


La tramitación de la instalación descrita en el presente proyecto se llevará a 


cabo por la sociedad: 


 


Nombre: CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF: B06956072 


Dirección: Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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5.- DOCUMENTACIÓN APLICABLE 


Para la redacción del presente proyecto se han tenido en cuenta todas y cada 


una de las especificaciones siguientes: 


- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


instalaciones eléctricas de alta tensión1 y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen las 


medidas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión con objeto 


de proteger la avifauna. 


- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula las actividades de 


transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 


autorización de instalaciones de energía eléctrica. 


- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


- El R.D. 1066/2001 de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 


“Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 


radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 


protección frente a las emisiones radioeléctricas”, adopta medidas de 


protección sanitaria de la población estableciendo unos límites de 


exposición del público a campos electromagnéticos procedentes de 


emisiones radioeléctricas acordes a las recomendaciones europeas. Para 


el campo magnético generado a la frecuencia industrial de 50 Hz, el límite 


establecido es de 100 microteslas (100 μT). 


- Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones 


complementarias. 
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- Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


- Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 


establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones 


eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


- Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


- Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y 


publican las zonas de protección para avifauna en las que serán de 


aplicación las medidas para su salvaguarda contra la colisión y la 


electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


- Limitaciones y justificaciones necesarias para las prescripciones relativas 


a campos electromagnéticos indicadas las instrucciones técnicas 


complementarias: 


o ITC-RAT-14. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE INTERIOR. 4.7: 


Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 


instalaciones de alta tensión. 


o ITC-RAT-15. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE EXTERIOR. 


3.15: Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 


instalaciones de alta tensión. 


o ITC-RAT-20. ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS. 3.2.1: 


Memoria. 


- Normas DIN y UNE. 


- Condiciones impuestas por las entidades públicas afectadas. 


- Normas de Seguridad e Higiene en el trabajo, y la legislación referente a 


maquinaria. 


- Cualquier otra ley, norma o reglamento señalado al efecto por las 


autoridades locales o nacionales competentes.  
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6.- EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


La línea discurrirá por los términos municipales de Alcorisa y Andorra, 


atravesando en su recorrido los siguientes polígonos catastrales: 


Línea Aérea 220 kV 


Término Municipal Polígonos Catastrales 


ALCORISA 8, 17, 10, 19, 9, 4 y 5 


ANDORRA 9, 36, 37 y 32 


 


Línea Subterránea 220 kV 


Término Municipal Polígonos Catastrales 


ANDORRA 32 


 


El trazado puede consultarse en los planos de Situación y Emplazamiento y 


está definido por el siguiente listado de coordenadas UTM (H30 - ETRS89): 


Tramo aéreo SET “Alcorisa Este” – apoyo T23A: 


• Origen de la línea: Pórtico de la futura SET “Alcorisa Este”: 


Pórtico XUTM YUTM 


P 725.007 4.535.651 


 


• Vértices:   


Vértice XUTM YUTM 


V1 (Apoyo T01B) 724.991 4.535.614 


V2 (Apoyo T03B) 724.579 4.535.471 


V3 (Apoyo T04B) 724.282 4.535.572 


V4 (Apoyo T10B) 722.801 4.535.572 


V5 (Apoyo T16B) 721.242 4.536.318 


V6 (Apoyo T17B) 721.082 4.536.461 


V7 (Apoyo T18B) 720.899 4.536.727 


V8 (Apoyo T22B) 720.247 4.537.506 
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Vértice XUTM YUTM 


V9 (Apoyo T27B) 718.402 4.537.659 


V10 (Apoyo T29B) 717.740 4.538014 


V11 (Apoyo T09A) 717.044 4.538.196 


V12 (Apoyo T14A) 716.931 4.539.724 


V13 (Apoyo T16A) 717.405 4.540.185 


V14 (Apoyo T19A) 717.587 4.541.128 


 


• Final de la línea: Apoyo de conversión A/S T23A: 


Pórtico XUTM YUTM 


Apoyo de 
conversión A/S 


718.050 4.541.997 


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET “Andorra Sur” – SET ”Catalina PTX” 


 


Tramo subterráneo apoyo T23A - SET “Catalina PTX”: 


• Origen de la línea: Apoyo de conversión A/S T23A: 


Origen XUTM YUTM 


Apoyo de conversión 
A/S 


718.050 4.541.997 


 


• Final de la línea: Pórtico de la futura SET “Catalina PTX: 


Final XUTM YUTM 


Terminales exterior 718.311 4.542.075 
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7.- ORGANISMOS AFECTADOS 


7.1.- RELACIÓN DE ORGANISMOS AFECTADOS 


- Ayuntamiento de Alcorisa 


- Ayuntamiento de Andorra 


- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental – Vías pecuarias 


- Confederación Hidrográfica del Ebro 


- Dirección General de Carreteras e Infraestructuras Gobierno de Aragón 


- Telefónica de España S.A.U. 


- E-Distribución Redes Digitales S.L.U. 


- Endesa Generación S.A.U. 


- Red Eléctrica de España 


- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental – Montes de utilidad pública 


- Gobierno de Aragón – Dirección general energía y minas 


 


7.2.- AFECCIONES A ORGANISMOS 


Se verán afectados los siguientes organismos o entidades, bien por 


cruzamientos o por proximidades con la actual línea en proyecto, que cumplen lo 


que al respecto se establece en los Apartados 5.5 a 5.12 del vigente Reglamento 


de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, para los cuales se confeccionan las 


correspondientes separatas. 
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Línea Aérea 220 kV 
 


Nº 


AFECCIÓN 
VANOS AFECCIÓN ORGANISMO 


1 
T05B-


T06B 


Cruzamiento con Paso de 


ganadosdel abrevadero de la 


Fuenroyapor el Piquer al 


abrevaderode la fuente de la 


umbría 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


2 
T06B-


T07B 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Alta Tensión 400kV MLA-


MDJ entre sus apoyos Nº25 y 


Nº26 


Red Eléctrica de España 


3 
T09B-


T10B 


Cruzamiento con Paso se 


Alcorisa al abrevadero de la 


Fuente la Umbría y cañada real 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


4 
T09B-


T10B 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


5 
T15B-


T16B 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


6 
T16B-


T17B 


Cruzamiento con Cañada Real 


Madrid Barcelona 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


7 
T17B-


T18B 


Cruzamiento con Cañada Real 


Madrid Barcelona 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


8 
T17B-


T18B 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


9 
T19B-


T20B 


Cruzamiento con Paso del 


Grallero 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


10 
T24B-


T25B 


Cruzamiento con Barranco 


Valdecomún 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


11 
T24B-


T25B 


Cruzamiento con Paso del 


Chorrillo 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


12 
T28B-


T29B 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


13 
T11A-


T12A 
Cauce innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


14 
T12A-


T13A 


Cruzamiento con Cruzamiento 


con Carretera A-1407 P.K. 


18+141 


Dirección General de 


Carreteras e Infraestructuras 


Gobierno de Aragón 
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Nº 


AFECCIÓN 
VANOS AFECCIÓN ORGANISMO 


15 
T15A-


T16A 


Cruzamiento con Paso de la 


Balsa Nueva a la carretera de 


Calanda 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


16 
T17A-


T18A 


Cruzamiento con Paso del 


Salobrar al Camino de la 


Corrida (casco urbano) 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


17 
T18A-


T19A 


Cruzamiento con Cruzamiento 


con Carretera A-1415 


P.K.15+598 


Dirección General de 


Carreteras e Infraestructuras 


Gobierno de Aragón 


18 
T18A-


T19A 
Cauce innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


19 
T18A-


T19A 


Cruzamiento con Línea aérea 


de telecomunicaciones 
Telefónica de España S.A.U. 


20 
T20A-


T21A 


Cruzamiento con pista minera  


SC 44025-01 
Endesa Generación S.A.U. 


21 
T20A-


T21A 


Cruzamiento con Paso de val 


de Ariño al abrevadero del Perle 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


22 
T21A-


T22A 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Media Tensión 33 kV entre 


sus apoyos Nº65 y Nº66 


E-Distribución Redes Digitales 


S.L.U. 


 
 
Línea Subterránea 220 kV 


 


Nº 


AFECCIÓN 
UTM AFECCIÓN ORGANISMO 


1 
X: 718.090 


Y: 4.542.068 


Línea Aérea de Alta 


Tensión 132 kV 


Andorra-Hijar 


E-Distribución Redes 


Digitales S.L.U. 


2 
X: 718.167 


Y: 4.542.087 


Cruzamiento con 


carretera  


A-1415 en P.K. 14+340 


Dirección General de 


Carreteras e 


Infraestructuras 


Gobierno de Aragón 
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Además, la línea discurre por un monte de utilidad pública durante las zonas 


mostradas en la siguiente tabla: 


Apoyo  
inicio 


afección 


Apoyo 


final 
afección 


AFECCIÓN ORGANISMO 


T05B T08B 


MUP nº353 Cuarteles 
Norte, Este, Sur y Oeste 


Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (INAGA) – Montes de 


utilidad pública 


T09B T12B 


Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (INAGA) – Montes de 


utilidad pública 


T13B T23B 


Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (INAGA) – Montes de 


utilidad pública 


 


Además, la línea discurre por zonas de derechos mineros cuyo organismo 


afectado se muestra a continuación. 


AFECCIÓN ORGANISMO 


Zona derecho minero 
Gobierno de Aragón – Dirección 


general energía y minas 
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8.- TRAZADO DE LA LÍNEA 


El origen de la Línea Aéreo-Subterránea será el Pórtico de la futura SET 


“Alcorisa Este”, desde donde y a través de 16 alineaciones y 45 apoyos, se llegará 


al pórtico de la SET “Catalina PTX”. La longitud total de la línea es de 13.327,9 m, 


13.014,66 m en tramo aéreo y 313,24 m en tramo subterráneo, discurriendo por El 


Término Municipal de Alcorisa y Andorra (provincia de Teruel). 


Tramo aéreo SET “Alcorisa Este” – apoyo T23A: 


Alineación Apoyos Longitud (m) Término Municipal 


1 P-T01B 40,00 


Alcorisa 


2 T01B-T03B 436,76 


3 T03B-T04B 313,74 


4 T04B-T10B 1480,73 


5 T10B-T16B 1727,75 


6 T16B-T17B 215,00 


7 T17B-T18B 322,74 


8 T18B-T22B 1016,43 


9 T22B-T27B 1850,77 


10 T27B-T29B 751,79 


Andorra 


11 T29B-T09A 719,19 


12 T09A-T14A 1532,28 


13 T14A-T16A 661,36 


14 T16A-T19A 960,18 


15 T19A-T22A 796,06  


16 T22A-T23A 189,86  


TOTAL 45 Apoyos 13.014,66   


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET “Andorra Sur” – SET ”Catalina PTX” 
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Las cotas del terreno en el trazado de la línea varían aproximadamente entre 


571 y 771 m sobre el nivel del mar. Por tanto, al exceder la línea aérea los 500 m 


de altitud en su recorrido, y según el vigente Reglamento de Líneas de Alta Tensión, 


se ha considerado a efectos de cálculo la Zona B. 


Desde el apoyo T09A hasta el apoyo T23A, la línea objeto del presente 


proyecto comparte apoyos con la línea SET “Andorra Sur”-SET “Catalina PTX”, 


objeto de otro proyecto. Por dicho motivo dicho tramo tendrá configuración en doble 


circuito. 


 


Tramo subterráneo apoyo T23A - SET “Catalina PTX”: 


Se ha procurado que la longitud del cable sea lo más corta posible, mediante 


tramos rectos, evitando ángulos pronunciados y respetando los radios de curvatura 


mínimos dados por el fabricante. 


Las longitudes de cable y canalización serán las siguientes: 


Longitud de canalización línea subterránea: 313,24 m 


Longitud terna de conductores: 338,24 m 


 


 


La siguiente tabla muestra la longitud de la línea subterránea y el tipo de 


conexionado. 


         La conexión de las pantallas a lo largo del recorrido será mediante sistema 


“Single Point”, tal y como puede verse en el plano de esquema de conexión de 


pantallas  del documento “Planos”. 


Tramo 
Tipo de 


conexionado 


Distancia 
inicial 
tramo 


(m) 


Distancia 
final tramo 


(m) 


Longitud 
tramo en 


traza 
(m) 


Longitud 
terna 


conductores 
(m) 


T23A – SET 


“Catalina PTX” 
Single Point 0 313,24 313,24 338,24 
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9.- CARACTERÍSTICAS DE LA LÍNEA AÉREA 


9.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 


CARACTERÍSTICAS DATOS 


Tensión nominal 220 kV 


Tensión más elevada 245 kV 


Potencia a transportar 835,3 MW 


Nº de circuitos tramo P-T09A Uno 


Nº de circuitos tramo T09A-T23A 
Dos, con diferentes características (uno 


objeto de otro proyecto) 


Nº de conductores por fase Tres 


Disposición conductores 
- Tramo hasta T09A: Tresbolillo 
- Tramo desde T09A: Bandera 


Longitud de la línea: 13.014,66 m 


Zona de cálculo B 


Velocidad de viento máxima 
considerada 


140 km/h 


Tipo de Conductor Aluminio y acero  
tipo LA-380 (Gull) 


Condición de tendido del conductor 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


T01B-T23A: 1.521,8 kg (EDS 14%) 


Condición de tendido del conductor 
Vano destensado 


400 kg 


Cables de tierra  Uno 


Tipo de cable de tierra OPGW 53G68Z 


Condición de tendido del cable tierra 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


1.424,36 kg (EDS 14%) 


Condición de tendido del cable tierra 
Vano destensado 


300 kg 


Aislamiento 
Cadenas con elementos U160BS/146 


en vidrio templado 


Apoyos 
Torres metálicas de celosía del fabricante 


IMEDEXSA 


Tipo de cimentación de Apoyos 
Fraccionada 4 patas: 


CIRCULAR CON CUEVA 


Puesta a tierra de Apoyos Electrodo de difusión o anillo difusor 
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La línea simple circuito con la que se comparte el tramo de apoyos doble 


circuito tiene las siguientes características: 


CARACTERÍSTICAS DATOS 


Tensión nominal 220 kV 


Tensión más elevada 245 kV 


Nº de circuitos tramo T09A-T23A: 


Dos, con diferentes características (uno 
objeto del proyecto de la línea con la que 
se comparte apoyos y uno objeto de este 


proyecto) 


Nº de conductores por fase Dos 


Disposición conductores - Tramo desde T09A: Bandera 


Zona de cálculo B 


Velocidad de viento máxima 
considerada 


140 km/h 


Tipo de Conductor Aluminio y acero tipo LA-380 (Gull) 


Condición de tendido del conductor 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


1.521,8 kg (EDS 14%) 


Condición de tendido del conductor 
Vano destensado 


400 kg 


Cables de tierra Uno 


Tipo de cable de tierra OPGW 53G68Z 


Condición de tendido del cable tierra 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


1.424,36 kg (EDS 14%) 


Condición de tendido del cable tierra 
Vano destensado 


300 kg 


Aislamiento 
Cadenas con elementos U160BS/146 


en vidrio templado 
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9.2.- APOYOS 


Los apoyos a utilizar en la construcción de la línea aérea serán del tipo 


metálicos de celosía, de la serie Cóndor (CO), Gran Condor (GCO) e Icaro (IC) del 


fabricante IMEDEXSA. 


Son de cimentación fraccionada y están construidos con perfiles angulares 


galvanizados totalmente atornillados, con el cuerpo formado por tramos 


troncopiramidales de sección cuadrada con montaje tresbolillo y hexágono. 


Todos los apoyos dispondrán de cúpula de tierra para instalar el cable de 


guarda con fibra óptica por encima de los circuitos de energía. 


En la siguiente tabla se expresa la ubicación de cada torre definida por sus 


coordenadas UTM (H30 ETRS89) así como los tipos de apoyo y características 


particulares en cada caso: 


Nº 
POSICIÓN 


TIPO 
ALTURA 


ARMADO FUNCIÓN 
XUTM YUTM UTIL 


T01B 724991,31 4535614,3 
GCO-40000-S1111-FL-


15 
15 


Triángulo 
 Principio de 


línea 
PL 


T02B 724812,91 4535552,33 CO-9000-S1781-24 24,4 Tresbolillo AL/SU 


T03B 724578,73 4535470,98 CO-27000-S1674-24 24 Tresbolillo AN/ANC 


T04B 724281,61 4535571,74 CO-27000-S1674-30 30,2 Tresbolillo AN/ANC 


T05B 723943,63 4535571,91 CO-9000-S1781-30 30,4 Tresbolillo AL/SU 


T06B 723642,75 4535572,06 CO-9000-S1671-36 36,2 Tresbolillo AL/SU 


T07B 723414,78 4535572,17 
POR-ESP-DEC 5.5 - 


DAM 4-12 
12 Tresbolillo AL/ANC 


T08B 723248,46 4535572,26 CO-9000-S1781-21 21,2 Tresbolillo AL/SU 


T09B 723068,11 4535572,35 CO-9000-S1671-21 21,2 Tresbolillo AL/SU 


T10B 722800,87 4535572,48 CO-27000-S1674-15 15,2 Tresbolillo AN/ANC 


T11B 722653,75 4535642,8 CO-9000-S1671-21 21,2 Tresbolillo AL/SU 


T12B 722330,06 4535797,52 CO-9000-S1671-30 30,4 Tresbolillo AL/SU 


T13B 722038,64 4535936,81 CO-9000-S1781-30 30,4 Tresbolillo AL/SU 


T14B 721800,02 4536050,86 CO-9000-S1781-27 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T15B 721584,87 4536153,7 CO-9000-S1671-33 33,2 Tresbolillo AL/SU 


T16B 721242,04 4536317,57 CO-27000-S1674-27 27 Tresbolillo AN/ANC 


T17B 721081,69 4536460,79 CO-27000-S1674-18 18,2 Tresbolillo AN/ANC 


T18B 720899,19 4536726,98 CO-27000-S1674-18 18,2 Tresbolillo AN/ANC 
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Nº 
POSICIÓN 


TIPO 
ALTURA 


ARMADO FUNCIÓN 
XUTM YUTM UTIL 


T19B 720702,54 4536961,81 CO-9000-S1781-24 24,4 Tresbolillo AL/SU 


T20B 720510,06 4537191,66 CO-9000-S1671-24 24,4 Tresbolillo AL/SU 


T21B 720362,06 4537368,4 CO-9000-S1781-24 24,4 Tresbolillo AL/SU 


T22B 720246,61 4537506,26 CO-33000-S1674-27 27 Tresbolillo AN/ANC 


T23B 719813,57 4537542,07 CO-9000-S1671-36 36,2 Tresbolillo AL/SU 


T24B 719461,66 4537571,17 CO-27000-S1674-30 30,2 Tresbolillo AL/ANC 


T25B 719135,95 4537598,11 CO-27000-S1674-30 30,2 Tresbolillo AL/ANC 


T26B 718720,06 4537632,5 CO-9000-S1781-30 30,4 Tresbolillo AL/SU 


T27B 718402,14 4537658,79 CO-27000-S1674-30 30,2 Tresbolillo AN/ANC 


T28B 718077,04 4537833,13 CO-9000-S1671-30 30,4 Tresbolillo AL/SU 


T29B 717739,60 4538014,09 CO-27000-S1674-30 30,2 Tresbolillo AN/ANC 


T30B 717406,67 4538101,08 CO-9000-S1781-36 36,2 Tresbolillo AL/SU 


T09A 717043,78 4538195,89 IC-70000-N1333-30 30 Hexágono AN/ANC 


T10A 717021,04 4538503,25 CO-18000-N4775-30 30,4 Hexágono AL/SU 


T11A 716999,79 4538790,45 CO-18000-N4775-36 36,2 Hexágono AL/SU 


T12A 716970,34 4539188,61 CO-18000-N4775-30 30,4 Hexágono AL/SU 


T13A 716949,58 4539469,14 CO-18000-N4775-30 30,4 Hexágono AL/SU 


T14A 716930,73 4539724 IC-70000-N1333-30 30 Hexágono AN/ANC 


T15A 717177,99 4539964,15 CO-18000-N4775-36 36,2 Hexágono AL/SU 


T16A 717405,15 4540184,79 IC-55000-N1333-25 25 Hexágono AN/ANC 


T17A 717449,41 4540414,09 CO-18000-N4775-21 21,2 Hexágono AL/SU 


T18A 717530,10 4540832,16 CO-18000-N4775-30 30,4 Hexágono AL/SU 


T19A 717587,12 4541127,56 GCO-40000-N1223-25 25 Hexágono AN/ANC 


T20A 717723,23 4541383,04 CO-18000-N4775-30 30,4 Hexágono AL/SU 


T21A 717855,94 4541632,13 CO-18000-N4775-36 36,2 Hexágono AL/SU 


T22A 717961,43 4541830,13 GCO-40000-N1223-30 30 Hexágono AN/ANC 


T23A 718050,70 4541997,69 IC-70000-ESP-PAS-15 16,8 PAS FL 


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET “Andorra Sur” – SET ”Catalina PTX” 


Siendo: 


- AL/SU: ..................................................... Alineación/Suspensión 


- AL/ANC: ......................................................... Alineación /Anclaje 


- AN/ANC: .............................................................. Ángulo/Anclaje 


- PL ó FL: ............................................... Principio ó Final de Línea  
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9.3.- CONDUCTORES Y CABLE DE TIERRA 


Los conductores de fase a utilizar en la construcción de la línea serán de 


Aluminio-Acero del tipo GULL (LA-380), de acuerdo a la Norma UNE UNE-EN 


50182, de las siguientes características: 


Datos de cálculo conductor GULL (LA-380) 


- Denominación: ..................................................................... GULL (LA-380) 


- Composición: ................................ 54 de 2,82 mm (Al) + 7 de 2,82 mm (Ac) 


- Sección total: ................................................................................. 381 mm² 


- Diámetro total: ................................................................................ 25,4 mm 


- Peso del cable: ........................................................................... 1,276 kg/m 


- Módulo de elasticidad: ............................................................ 7000 kg/mm2 


- Coeficiente de dilatación lineal: ............................................ 19,3 x 10-6 ºC-1 


- Carga de rotura:............................................................................ 10.870 kg 


- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) ......................................... 14% 


- Tense Horizontal Cond. Inicial (vano flojo): -15ºC+V(60)+H  ............. 400 kg 


- Resistencia corriente continua 20ºC ................................... 0,0857 Ohm/km 


- Reactancia corriente alterna 85ºC ...................................... 0,1082 Ohm/km 


- Densidad de corriente ............................................................. 1,889 A/mm2 


 


Para el cable de tierra se proyecta instalar un cable fibra-óptico del tipo OPGW 


53G68Z, de las siguientes características: 


Datos de cálculo conductor OPGW 53G68Z 


- Denominación: .................................................................... OPGW 53G68Z 


- Sección: .....................................................................................118,70 mm² 


- Diámetro: ........................................................................................ 15,3 mm 


- Peso del cable: ........................................................................... 0,683 kg/m 


- Sobrecarga de viento (máximo 140 Km/h) .............................. 1,274 daN/m 


- Sobrecarga de viento (máximo 120 Km/h) .............................. 0,936 daN/m 


- Carga de rotura............................................................................. 10.174 kg 


- Módulo de elasticidad ...................................................... 1.1799,59 kg/mm² 


- Coeficiente dilatación lineal .................................................... 14,1x10-6 ºC-1 


- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) ......................................... 14% 


- Tense Horizontal Cond. Inicial (vano flojo): -15ºC+V(60)+H ........... 300 daN 
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9.4.- CADENAS DE AISLAMIENTO 


Las cadenas de aislamiento estarán formadas por: 


• 16 Aisladores del tipo U160BS de vidrio templado del tipo caperuza y 


vástago, con las siguientes características: 


- Tipo de Aislador: ......................................................................... U160BS 


- Paso: ............................................................................................ 146 mm 


- Norma de acoplamiento: ....................................................................... 20 


- Línea de fuga por unidad: ............................................................ 380 mm 


- Carga rotura mínima: .................................................................... 160 kN 


- Tensión a frecuencia industrial: 


-  De 1 min en seco: ................................................................... 755 kV 


-  De 1 min bajo lluvia: ................................................................ 570 kV 


- Tensión al impulso de choque en seco: ...................................... 1230 kV 


El nivel de aislamiento para la cadena de 16 elementos será: 


16 ·
380


245
= 24,82 𝑚𝑚/𝑘𝑉 


Valor aceptable para la zona que atraviesa la línea, para la que se 


recomienda un nivel de aislamiento mínimo de 16 mm/kV. 


• Herrajes de acero forjado y convenientemente galvanizados en caliente 


para su exposición a la intemperie, de acuerdo a la Norma UNE 207009. 


Los herrajes estarán compuestos por diferentes elementos dependiendo 


si es cadena de amarre o de suspensión. 


• Grapas de amarre del tipo compresión compuestas por un manguito que 


se comprime contra el cable. 


9.5.- ACCESORIOS 


• Antivibradores: En los cables de fase se instalarán uno por conductor y 


vano hasta 500 metros y dos por conductor y vano en los mayores de 500 


metros. Para el cable de tierra (OPGW) se instalarán dos por vano. 
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• Salvapájaros: Según el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por 


el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la 


colisión y la electrocución en líneas eléctricas de Alta Tensión en su 


artículo 7 relativo a Medidas de prevención contra colisión, se establece 


que los nuevos tendidos se proveerán de salvapájaros o señalizadores 


visuales cuando así lo determine el órgano competente de la comunidad 


autónoma. Se han de colocar en los cables de tierra y si éstos no 


existiesen, en las líneas en las que únicamente exista un conductor por 


fase, y se colocarán directamente sobre aquellos conductores cuyo 


diámetro sea inferior a 20 mm. 


Serán de materiales opacos. La señalización se realizará de forma que 


generen un efecto visual equivalente a una señal cada 10 m, para lo cual 


se dispondrán de forma alterna en cada conductor y con una distancia 


máxima de 20 m entre señales contiguas en un mismo conductor. En 


aquellos trabajos más peligrosos debido a la presencia de niebla o por 


visibilidad limitada, el órgano competente de la comunidad autónoma 


podrá reducir las anteriores distancias. 


9.6.- CIMENTACIONES 


Las cimentaciones están representadas en el documento PLANOS. 


9.6.1.-Cimentación tipo fraccionada (cuatro patas) 


Las cimentaciones de los apoyos serán del tipo “Pata de Elefante”, 


fraccionadas en cuatro bloques independientes. 


Sus dimensiones serán aquellas que marca el fabricante calculadas según el 


método del talud natural o ángulo de arrastre de tierras suponiendo resistencia 


característica a compresión de 3 kg/cm2 y ángulo de arranque de tierras de 30º. En 


el caso de tener otras características mecánicas, deberá procederse al recalculo de 


las zapatas. 
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9.6.2.-Cimentación tipo monobloque 


Las cimentaciones del pórtico serán de hormigón en masa, del tipo 


monobloque prismático de sección cuadrada, la fórmula de Sulzberger, 


internacionalmente aceptada. 


La topología del hormigón a emplear para las cimentaciones estándar de los 


apoyos será, para terrenos normales, del tipo: HM-20/4/40/IIA 


Dónde: 


HM: Hormigón en masa. 


20:   Resistencia característica en N/mm². 


4:     Consistencia plástica. 


40:   Tamaño máximo del árido en mm. 


IIA:  Designación del ambiente. 


Cada bloque de cimentación sobresaldrá del terreno, como mínimo 20 cm, 


formando zócalos, con el objeto de proteger los extremos inferiores de los 


montantes y sus uniones; dichos zócalos terminarán en punta de diamante para 


facilitar así mismo la evacuación del agua de lluvia. 


 


9.7.- PUESTA A TIERRA 


Las puestas a tierra de los apoyos se realizarán teniendo presente lo que al 


respecto se especifica en el apartado 7 de la ITC-LAT 07 del Reglamento de Líneas 


de Alta Tensión (Febrero de 2008). 


Todos los apoyos de la línea aérea de Alta Tensión serán NO 


FRECUENTADOS y su puesta a tierra se realizará por el siguiente método: 


• Electrodo de Difusión: Se dispondrán picas de acero cobreado de 2 m de 


longitud y 14,6 mm de diámetro unidas mediante grapas de fijación y cable 


de cobre desnudo de 95mm2 de sección al montante del apoyo. 


• Anillo difusor: Se realizará una puesta a tierra en anillo cerrado alrededor 


del apoyo, de forma que cada punto del mismo quede distanciado 1 m. 


como mínimo de las aristas del macizo de cimentación. 
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9.8.- SEÑALIZACIÓN 


Todos los apoyos irán provistos de una placa de señalización en la que se 


indicará: el número del apoyo (correlativos), tensión de la Línea (220 kV), símbolo 


de peligro eléctrico y logotipo de la empresa. 
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10.- CARACTERÍSTICAS DE LA LÍNEA SUBTERRANEA 


10.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 


Tensión nominal de la red: U0 / U (Umax) 127/220 (245) kV 


Denominación del cable de Potencia 
RHE-RA+2OL 127/220 KV 


1X2500M(Cu)+T375AL 


Denominación del Cable de Fibra óptica OPSYCOM PKP (48 Fibras) 


Potencia máxima admisible por cond 459 MW (f.d.p = 0,928) 


Intensidad máxima admisible por cond 1.298,8 A 


Potencia a transportar por circuito 417,65 MW 


Intensidad nominal por circuito 1.181 A 


Frecuencia 50 Hz 


Número de circuitos Uno 


Nº de conductores por fase Dos 


Cortocircuito en el conductor  


Intensidad de cc máxima admisible 506,6 kA 


Duración del cortocircuito 0,5 s 


Temperatura inicial / final en el cable 90 / 250 ºC 


Cortocircuito en la pantalla  


Intensidad de cc máxima admisible 109,9 kA 


Duración del cortocircuito 0,5 s 


Temperatura inicial / final en el cable 80 / 250 ºC 


Disposición de los cables Tresbolillo 


Longitud total canalización línea 
subterránea 


313,24 


Longitud total conductor línea 
subterránea 


338,24 


Tipo de canalización Tubular hormigonada  


Profundidad de la zanja 1,45 / 1,80 m 


Conexión de pantallas Single Point 


Terminales Exterior tipo composite 


Nº unidades 12 
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10.2.- DISPOSICIÓN FÍSICA DE LA LÍNEA SUBTERRÁNEA 


10.2.1.-  ZANJA 


La línea subterránea objeto del proyecto dispondrá en su trazado de zanja 


tubular hormigonada en simple circuito. La zanja tipo tendrá unas dimensiones de 


1,80 m de anchura y 1,45 m de profundidad. En caso de terreno de cultivo, misma 


anchura y 1,80 m de profundidad. 


La disposición de los tubos de las fases será siempre al tresbolillo. Cada uno 


de los cables irá por el interior de un tubo de polietileno de doble capa, quedando 


todos los tubos embebidos en un prisma de hormigón que sirve de protección a los 


tubos y provoca que éstos estén rodeados de un medio de propiedades de 


disipación térmica definidas y estables en el tiempo. 


El tubo de polietileno de doble capa (exterior corrugada e interior lisa) que se 


dispone para los cables de potencia de la línea subterránea tendrá un diámetro 


exterior de 250 mm. También se instalarán dos tubos lisos de polietileno de alta 


densidad por terna, de 110 mm de diámetro para la colocación de los cables de 


comunicaciones de fibra óptica y de la puesta a tierra. 


Los tubos de polietileno de doble capa tendrán una resistencia a compresión 


tipo 450 N y una resistencia al impacto Normal, según norma UNE-EN 50086-2-4. 


La profundidad de la zanja a realizar para el soterramiento de la línea 


subterránea de alta tensión, salvo cruzamientos con otras canalizaciones que 


obliguen a variar la profundidad de la línea, será de 1,45 metros.  


Los tubos irán colocados en un separador colocado cada 3 metros. Tras 


colocar los tubos con los separadores en la zanja se rellena de hormigón hasta la 


profundidad indicada en indicador del separador. 


El relleno con tierras se realizará con un mínimo grado de compactación del 


95% Proctor Modificado. 


La cinta de señalización, que servirá para advertir de la presencia de cables 


de alta tensión, se colocará a unos 25 cm por encima del prisma de hormigón que 


protege los tubos.  
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En todo momento, tanto en el plano vertical como en el horizontal, se deberá 


respetar el radio mínimo que durante las operaciones del tendido permite el cable 


a soterrar, así como el radio de curvatura permitido para el tubo utilizado para la 


canalización. Debido a esto, la aparición de un servicio implica la corrección de la 


rasante del fondo de la zanja a uno y otro lado, a fin de conseguirlo. Aun respetando 


el radio de curvatura indicado, se deberá evitar hacer una zanja con continuas 


subidas y bajadas que podrían hacer inviable el tendido de los cables por el 


aumento de la tracción necesaria para realizarlo. 


Por último, se procederá a la reposición del pavimento o firme existente en 


función de la zona por la que transcurra la instalación. La reposición del pavimento 


será de la misma naturaleza que la del entorno. 


Las dimensiones de la zanja y del prisma de hormigón, vienen definidas en el 


plano nº14 ZANJAS TIPO que se adjunta en el documento “Planos”. 


10.2.2.-  ARQUETAS DE AYUDA AL TENDIDO 


Al tratarse de una instalación en la que los cables van entubados en todo 


su recorrido. En caso de ser necesario durante la ejecución de la obra en los 


cambios importantes de dirección se colocarán arquetas de ayuda para facilitar 


el tendido del cable. Las paredes de estas arquetas deberán entibarse de modo 


que no se produzcan desprendimientos que puedan perjudicar los trabajos de 


tendido del cable, y dispondrán de una solera de hormigón de 10 cm de espesor. 


Una vez que se hayan tendido los cables se dará continuidad a las 


canalizaciones en las arquetas, y se recubrirán de una capa de hormigón de 


forma que quede al mismo nivel que el resto de la zanja. 


Finalmente se rellenará la arqueta con tierras compactadas y se repondrá 


el pavimento. 
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10.2.3.-  HITOS DE SEÑALIZACIÓN 


A lo largo del trazado de la línea subterránea se realizará la señalización 


exterior de la canalización, colocando hitos a lo largo del tendido a una distancia 


máxima de 50 metros entre ellos y teniendo la precaución que, desde cualquiera, 


se vea, al menos, el anterior y posterior. También se señalizarán los cambios de 


sentido.  


10.2.4.- PERFORACIÓN HORIZONTAL 


Para el cruce con la carretera A-1415 es necesaria la ejecución de dos 


perforaciones horizontales (hincas), una para cada terna de conductores según se 


muestra en el plano de zanjas 


Esta perforación consiste en la ejecución de los fosos de entrada y salida a la 


altura a la que se va a realizar la perforación al ser esta de carácter horizontal. Una 


vez ejecutados los fosos mediante un sinfín colocado en el foso de entrada se 


realiza la perforación horizontal. Esta perforación se realiza hasta el foso de salida. 


Una vez realizada la perforación y a la vez que el sinfín vuelve al foso de entrada 


se instala la vaina de polietileno que servirá para la contención del terreno. 


Una vez instalado este tubo se instalarán los tubos por los que irán los cables 


de potencia y de fibra óptica y se procederá al relleno de los fosos empleados para 


la ejecución de la perforación. 
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10.2.5.-  ESQUEMA DE CONEXIÓN 


El circuito eléctrico consiste en la interconexión entre: 


SET “Alcorisa Este” – SET ”Catalina PTX” 


Este enlace se realiza con 1 circuito de cable de RHE-RA+2OL 127/220 KV 


1X2500M+T375AL. El esquema de conexión de pantallas utilizado es tipo Single 


Point cuya configuración se indica en la siguiente Figura y se puede ver en el plano 


nº15 ESQUEMA DE CONEXIÓN DE PANTALLAS del documento “Planos”. 
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10.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES 


10.3.1.-  CABLE AISLADO DE POTENCIA 


El cable a instalar es un cable de 220 kV obturado a nivel de conductor y a 


nivel de pantalla para poder garantizar la buena estanqueidad del mismo. El cable 


está constituido por los siguientes elementos (ver figura): 


 


• Conductor: conductor de cobre de sección circular tipo miliken de 2500 mm2 


de sección. El conductor será segmentado tipo Miliken con obturación 


longitudinal y de acuerdo con la norma UNE-EN 60228. 


• Semiconductor interior: formado por una capa de compuesto semiconductor 


extruido dispuesto sobre el conductor. De forma opcional, se dispondrá una 


cinta semiconductora de empaquetamiento sobre el conductor para evitar la 


penetración en el interior de la cuerda del compuesto extruido. Esta capa sirve 


para uniformizar el campo eléctrico a nivel de conductor y para asegurar que 


el conductor presenta una superficie lisa al aislamiento. 
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• Aislamiento: Compuesto de XLPE reticulado en atmósfera de N2. El 


compuesto está sometido a un riguroso control de ausencia de 


contaminaciones. La mayor ventaja del XLPE sobre otros compuestos es que 


el cable aislado con XLPE puede trabajar a más altas temperaturas (90ºC para 


el XLPE versus por ejemplo a 70ºC para el PE), y este hecho tiene un efecto 


muy importante sobre la intensidad admisible que el cable puede transportar. 


• Semiconductor exterior: Capa de compuesto semiconductor extruido sobre 


el aislamiento y adherido al mismo para evitar la formación de una capa de 


aire ionizable entre la pantalla y la superficie de aislamiento. Esta capa sirve 


para asegurar que el campo eléctrico queda confinado en el aislamiento. 


• Proceso de extrusión: La extrusión debe realizarse sobre un cabezal triple, 


donde se aplican las 3 capas extruidas (semiconductor interior, aislamiento y 


semiconductor exterior) en el mismo momento. Esto garantiza interfases lisas 


entre el aislamiento y las pantallas semiconductoras que es esencial en cables 


de Alta Tensión. La reticulación se realiza en seco en atmósfera de gas inerte 


(N2) para evitar el contacto con el agua durante la fabricación. 


• Material obturante: Incorporación de material absorbente de la humedad 


para evitar la propagación longitudinal de agua entre los alambres de la 


pantalla. 


• Pantalla metálica: Pantalla de tubo de aluminio de 375 mm2 de sección. 


• Cubierta exterior: Cubierta exterior de polietileno de alta densidad HDPE con 


lámina de aluminio o cobre longitudinalmente solapada y adherida a su cara 


interna para garantizar la estanqueidad radial. La cubierta será de color negro 


y estará grafitada, para poder realizar el ensayo de tensión sobre la cubierta 


del cable. 
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10.3.2.-  CARACTERÍSTICAS, COMPOSICIÓN Y DIMENSIONES DEL CABLE 


Tensión nominal del cable U0/U 127/220 kV 


Tensión más elevada en el cable Um 245 kV 


Tensión soportada a impulsos tipo rayo UP 1050 kV 


Temperatura nominal máxima del conductor   


En servicio normal 90ºC 


En condiciones de cortocircuito 250ºC 


Conductor  


Sección 2500 mm2 


Material Cobre 


Diámetro 62,9 mm 


Diámetro incluida la pantalla semiconductora 69,4 mm 


Resistencia conductor cc a 20ºC 0,0072 /km 


Aislamiento  


Material XLPE 


Espesor 21 mm 


Diámetro sobre aislamiento 111,6 mm 


Diámetro sobre semiconductora externa 114,6 mm 


Diámetro sobre capa protección long agua 118,1 mm 


Pantalla  


Sección 375 mm2 


Material Tubo de Aluminio 


Diámetro sobre pantalla 121,0 mm 


Resistencia pantalla cc a 20ºC 0,0753 /km 


Cubierta  


Material HDPE 


Espesor 5,5 mm 


Diámetro Exterior nominal 132,6 mm 


Peso aproximado del cable 35,8 kg/m 


Radio mínimo de curvatura en posición final 2700 mm 
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10.3.3.-  CABLE DE FIBRA ÓPTICA 


El cable de fibra óptica será tipo OPSYCOM PKP (48 Fibras). El cable está 


constituido por los siguientes elementos (ver figura): 


 


10.3.4.-  TERMINALES DE EXTERIOR 


Los terminales de exterior serán de composite y para la tensión nominal que 


se requiera. Estos terminales tienen el aislador de composite cementada a una 


base metálica de fundición que a su vez está soportada por una placa metálica. 


Esta placa está montada sobre aisladores de pedestal los cuales se apoyan en la 


estructura metálica (torre, pórtico...). En el extremo superior, el arranque del 


conector está protegido por una pantalla contra las descargas parciales. 


Se emplea un cono deflector elástico preformado para el control del campo en 


la terminación del cable, que queda instalado dentro del aislador. El aislador se 


rellena de aceite de silicona, que no requiere un control de la presión del mismo. 


Este tipo de permite realizar ensayos de tensión de la cubierta para 


mantenimiento. 
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La conexión de los conductores a su conector se realiza por manguitos de 


conexión a presión. La conexión está diseñada para resistir los esfuerzos térmicos 


y electromecánicos durante su funcionamiento normal y en cortocircuito. 


La pantalla se conecta a la base metálica, de donde se deriva la conexión a 


tierra.  


La línea de fuga exigida para el terminal de exterior (medida en kV de tensión 


más elevada por milímetro) será la indicada en la siguiente tabla: 


Tensión 
nominal de la 


red 
(kV) 


Tensión 
nominal del 


cable 
Uo/U (kV) 


Tensión más 
elevada en el 
cable y sus 
accesorios 


Um (kV) 


Tensión 
soportada a 


impulsos tipo 
rayo  


(kV cresta) 


220 127/220 245 1050 


 


10.3.5.-  CAJAS DE CONEXIÓN 


Se dispondrán de los siguientes tipos de cajas de conexión: 


Caja de conexión unipolar de exterior de puesta a tierra directa, sin 


descargadores 


Es una caja de conexión con tapa practicable de chapa de acero inoxidable 


para fijación sobre torre o pórtico a la intemperie. Esta envolvente proporciona un 


grado de protección IP54 s/EN 60529. Dispone de dos prensaestopas; uno para la 


entrada del cable unipolar conectado a la pantalla del cable de alta en el terminal 


en su cara superior y el segundo para el cable conectado a la toma de tierra del 


sistema en su base. 


El terminal engastado en el conductor del cable de pantalla está soportado 


mediante un aislador. Ello permite disponer de pantalla aislada para la realización 


de ensayos o bien mediante una pletina efectuar el puente para conectar 


directamente la pantalla a tierra. 


La apertura y cierre de la tapa requiere el uso de llave para evitar la apertura 


indebida de la misma. 
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Caja de conexión unipolar de exterior de puesta a tierra con 


descargadores 


Es una caja de conexión con tapa practicable de chapa de acero inoxidable 


para fijación sobre torre o pórtico a la intemperie. Esta envolvente proporciona un 


grado de protección IP54 s/EN 60529. Dispone de dos prensaestopas; uno para la 


entrada del cable unipolar conectado a la pantalla del cable de alta en el terminal 


en su cara superior y el segundo para el cable conectado a la toma de tierra del 


sistema en su base. 


La conexión de los conductores a tierra en esta caja de conexión se realizará 


mediante descargadores.  


El terminal engastado en el conductor del cable de pantalla está soportado 


mediante un aislador. Ello permite disponer de pantalla aislada para la realización 


de ensayos o bien mediante una pletina efectuar el puente para conectar 


directamente la pantalla a tierra. 


La apertura y cierre de la tapa requiere el uso de llave para evitar la apertura 


indebida de la misma. 


 


10.3.6.-  CABLE DE CONEXIONES ENTRE PANTALLAS  


CABLE UNIPOLAR 


Estos cables servirán para enlazar las pantallas de los cables de Alta Tensión 


para la puesta a tierra. Se utilizarán en todos los puntos de conexión rígida a tierra 


desde la caja de conexión de pantallas hasta el punto de puesta a tierra, y, en los 


extremos de la línea desde la pantalla del cable hasta la caja unipolar de puesta a 


tierra. 


Este cable estará constituido por un conductor de cobre, aislamiento de XLPE 


y cubierta de poliolefina. 


Las secciones de estos cables serán de 240 mm2 de cobre. 
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10.3.7.-  AUTOVÁLVULAS PARARRAYOS 


Los cables aislados deberán estar protegidos contra sobretensiones por 


medio de dispositivos adecuados, cuando la probabilidad e importancia de las 


mismas así lo aconsejen, para ello, se utilizarán pararrayos de óxido metálico. 


Deberán cumplir lo referente a coordinación de aislamiento y puesta a tierra de los 


pararrayos, lo que establece en las instrucciones MIE-RAT 12 y MIE- RAT 13, 


respectivamente, del Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de 


Seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 


complementarias ITC-RAT 01 a 23, aprobado por el Real Decreto 337/2014, de 9 


de mayo. 


La puesta a tierra de las autoválvulas se realizará conectando directamente a 


la estructura que las soporte. 


Las características exigidas serán las siguientes: 


Tensión 
nominal 


(kV) 


Tensión más 
elevada 


(kV) 


220 245 


 


• Corriente de descarga nominal: 10 kA. 


• Línea de fuga: igual a la exigida para los terminales. 


• El aislador de la autoválvula será de porcelana. 
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11.- CRONOGRAMA PREVISTO EJECUCION DE LA LÍNEA 


  MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 


  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 


1.0 Línea Aérea                                                         


1.1 Replanteo de Apoyos  1 1                                                     


1.2 Adecuación de accesos    1 1                                                   


1.3 Adecuación de campas acopio de materiales     1                                                 


1.4 Transporte de materiales y acopios       1 1                                             


1.5 Obras de excavación y movimiento de tierras   1 1 1 1                                               


1.6 Hormigonado de cimentaciones     1 1 1                                               


1.7 Montaje de estructuras de apoyos metálicos       1 1 1                                             


1.8 Tendido, regulado, engrapado, conexionado de conductores aéreos            1 1                                         


1.9 Señalización apoyos                                                       


1.10 Limpieza de áreas afectadas                                                       


1.11 Restauración de terrenos afectados                                                        


2.0 Línea Subterránea                                                         


2.1 Replanteo trazado                                             


2.2 Transporte de materiales y equipos                                             


2.3 Obras de excavación y movimiento de tierras zanjas AT                                             


2.4 Encofrado y obras de hormigonado                                                 


2.5 Cerramiento, relleno de zanjas, y reposición de material                                                   


2.6 Tendido y conexionado de conductor subterráneo                                                   


2.7 Pruebas y Ensayos                                                         


3.0 Verificación e inspección inicial                                                         


4.0 Documentación final y Dirección de Obra                                                         


5.0 Vigilancia Ambiental 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1     1 1 1 1             


6.0 Seguridad y Salud 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1     1 1 1 1             







 


LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA 


DE ALTA TENSIÓN 220 kV 


SET “ALCORISA ESTE” – SET “CATALINA PTX” 


DICIEMBRE 
2023 


 


 


45 MEMORIA 


 


12.- CONCLUSIONES 


En los apartados de esta memoria se ha expuesto la finalidad y justificación 


de la Línea Eléctrica de Alta Tensión 220 kV para la evacuación de la energía 


eléctrica generada en la futura SET “Alcorisa Este” hasta la futura SET “Catalina 


PTX”. 


En los anexos y planos que se acompañan se justifican y detallan los 


fundamentos técnicos que han servido de base para la redacción de este proyecto, 


los cuales cumplen con lo establecido en el vigente Reglamento de Líneas de Alta 


Tensión. 


Así mismo se incluyen presupuestos parciales, presupuesto general y 


presupuestos de las partes afectadas de los términos municipales que son 


cruzados por la línea eléctrica de referencia. 


Con los datos expuestos en la presente memoria, en unión con los 


documentos que se acompañan, creemos haber dado una idea clara de la obra a 


realizar, esperando la Sociedad peticionaria por ello que este proyecto sirva de 


base para la tramitación oficial del expediente que corresponda, entre ellos el de la 


Autorización Administrativa previa. 


 


 


Zaragoza, diciembre de 2023 


El Ingeniero Industrial  
al servicio de SATEL 


 


D. David Gavín Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R. 
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1.- ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran 


escala de generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables 


que, además de su impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los 


sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone 


Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades económicas 


complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de 


Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las 


prioridades estratégicas y compromisos de lucha contra el cambio climático de la 


UE, entre los que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de París de 


contener el aumento de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto 


de los niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo 


a 1,5°C. Así, la UE ha elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición 


energética hacia la descarbonización de la economía y alcanzar neutralidad de 


carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el Gobierno 


de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo 


de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a 


la hora de desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un 


referente no sólo dentro de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser 


determinante para alcanzar los objetivos de descarbonización autonómicos, 


nacionales y europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio de 2023 la 


Declaración de Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de 


Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el 


Proyecto Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, 


construcción y operación de: 


•Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de 


una planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 
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hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han 


dividido en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados en 


varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada de 


los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica 


y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a 


criterios medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir 


Activos de Generación en fases posteriores para cubrir la demanda de consumo 


del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación 


y la planta de Hidrógeno. 


 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos 


y plantas fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas 


hasta el punto de consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta 


de Hidrógeno. 
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Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  Potencia [MWca] 
Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 
Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, 


Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 
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Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 


implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz-Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz-Calanda - 
Estación de bombeo del Embalse de 


Calanda 
33 Foz-Calanda y Calanda 


 


Para la evacuación de la energía eléctrica generada por los diversos parques 


eólicos y plantas fotovoltaicas hasta la subestación eléctrica transformadora de la 


panta transformadora de Hidrógeno denominada “Catalina PTX”, se plantea una 


infraestructura eléctrica común compuesta por las siguientes líneas: 


A SET”Andorra Sur”-SET”Catalina PTX” 


B SET”Alcorisa Este”-SET”Catalina PTX” 


C SET”Andorra Norte”-SET”Catalina PTX” 


D SET”Alcorisa Oeste”-SET”Andorra Sur” 


E SET”Alloza”-SET”Andorra Sur” 


F SET”Estercuel”-SET”Alloza” 


G SET”Ariño”-SET”Andorra Sur” 


H SET”Calanda Este”-SET”Alcorisa Este” 


I SET”Calanda Oeste”-SET”Alcorisa Este” 


J SET”Alcorisa Este”-Estación de rebombeo Foz-Calanda 


K 
Estación de rebombeo en Foz-Calanda- Estación bombeo 


del Embalse de Calanda 
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Cabe destacar que cada una de las líneas eléctricas indicadas anteriormente 


tiene asociado su proyecto de ejecución particular. Así mismo, y con el objeto de 


unificar la numeración de apoyos evitando duplicidad de nomenclaturas, a cada 


apoyo se la ha añadido la letra de su instalación como sufijo en la numeración. En 


los tramos donde se compartan apoyos entre varios circuitos, prevalece la 


numeración de la instalación con orden alfabético inferior.  
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2.- OBJETO DEL PROYECTO 


Como parte de la infraestructura de evacuación descrita anteriormente, para 


la evacuación de la energía eléctrica generada por el PFV “CATALINA XII” y PE 


“CATALINA VIII”, se proyecta la construcción de una Línea de Alta Tensión 220kV 


desde la futura SET “ALCORISA OESTE” hasta la futura SET “ANDORRA SUR”, 


siendo esta línea el objeto del presente proyecto. 


Línea Voltaje (kV) Municipios de implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET 
Andorra Sur 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina 
PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET 
Catalina PTX 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET 
Catalina PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz-Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz-
Calanda - Estación de bombeo del 


Embalse de Calanda 
33 Foz-Calanda y Calanda 
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En la siguiente figura se muestra el esquema general de las instalaciones: 


 


El presente proyecto del LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220 kV SET 


“ALCORISA OESTE” – SET “ANDORRA SUR” tiene por objeto concreto solicitar, 


de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de acuerdo 


con la legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización Administrativa 


Previa de conformidad con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, 


de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de 


equipos e instalaciones y las características técnicas esenciales de la LÍNEA 


AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220 kV SET “ALCORISA OESTE” – SET 


“ANDORRA SUR”, siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable 


vigente, y con el fin de informar a las Autoridades y Organismos Oficiales 


correspondientes. 
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3.- ALCANCE DEL PROYECTO 


El presente proyecto está constituido por los siguientes documentos: 


Memoria, Anexos, Presupuesto, Pliego de Condiciones, Estudio de Seguridad y 


Salud Laboral y Planos. En él se describen, justifican y valoran, con un nivel de 


detalle constructivo, los elementos constitutivos de la Línea Aérea necesaria para 


la evacuación de la energía eléctrica generada por los PFV “CATALINA XII” y PE 


“CATALINA VIII”, desde la futura SET “ALCORISA OESTE” hasta la futura SET 


“ANDORRA SUR”. 


Con la presente documentación, se pretende describir las características 


constructivas a las que habrán de ajustarse las instalaciones eléctricas descritas, 


siempre de acuerdo con lo que señalan los vigentes reglamentos que se refieren a 


este tipo de instalaciones. 


Es de señalar que, junto con el presente proyecto, se confeccionan las 


correspondientes separatas de solicitud de autorización a los organismos y 


servicios afectados por el paso de la Línea Aérea de Alta Tensión. 
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4.- PETICIONARIO 


La tramitación de la instalación descrita en el presente proyecto se llevará a 


cabo por la sociedad: 


 


Nombre: CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF: B06956072 


Dirección: Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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5.- DOCUMENTACIÓN APLICABLE 


Para la redacción del presente proyecto se han tenido en cuenta todas y cada 


una de las especificaciones siguientes: 


- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


instalaciones eléctricas de alta tensión1 y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen las 


medidas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión con objeto 


de proteger la avifauna. 


- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula las actividades de 


transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 


autorización de instalaciones de energía eléctrica. 


- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


- El R.D. 1066/2001 de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 


“Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 


radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 


protección frente a las emisiones radioeléctricas”, adopta medidas de 


protección sanitaria de la población estableciendo unos límites de 


exposición del público a campos electromagnéticos procedentes de 


emisiones radioeléctricas acordes a las recomendaciones europeas. Para 


el campo magnético generado a la frecuencia industrial de 50 Hz, el límite 


establecido es de 100 microteslas (100 μT). 


- Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones 


complementarias. 
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- Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


- Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 


establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones 


eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


- Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


- Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y 


publican las zonas de protección para avifauna en las que serán de 


aplicación las medidas para su salvaguarda contra la colisión y la 


electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


- Limitaciones y justificaciones necesarias para las prescripciones relativas 


a campos electromagnéticos indicadas las instrucciones técnicas 


complementarias: 


o ITC-RAT-14. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE INTERIOR. 4.7: 


Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 


instalaciones de alta tensión. 


o ITC-RAT-15. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE EXTERIOR. 


3.15: Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 


instalaciones de alta tensión. 


o ITC-RAT-20. ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS. 3.2.1: 


Memoria. 


- Normas DIN y UNE. 


- Condiciones impuestas por las entidades públicas afectadas. 


- Normas de Seguridad e Higiene en el trabajo, y la legislación referente a 


maquinaria. 


- Cualquier otra ley, norma o reglamento señalado al efecto por las 


autoridades locales o nacionales competentes.  
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6.- EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


La línea discurrirá por los términos municipales de Alcorisa y Andorra, 


atravesando en su recorrido los siguientes polígonos catastrales: 


 


Término Municipal Polígonos Catastrales 


ALCORISA 31, 21, 13 y 12  


ANDORRA 13 


 


El trazado puede consultarse en los planos de Situación y Emplazamiento y 


está definido por el siguiente listado de coordenadas UTM (H30 - ETRS89): 


• Origen de la línea: Pórtico de la futura SET “Alcorisa Oeste”: 


Pórtico XUTM YUTM 


P 717.367 4.532.762 


 


• Vértices:   


Vértice XUTM YUTM 


V1 (Apoyo T01D) 717.367 4.532.800 


V2 (Apoyo T03D) 717.049 4.533.463 


V3 (Apoyo T05D) 716.898 4.534.193 


V4 (Apoyo T09D) 716.871 4.535.479 


 


• Final de la línea: Pórtico de la futura SET “Andorra Sur”: 


Pórtico XUTM YUTM 


P 716.638 4.536.122 
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7.- ORGANISMOS AFECTADOS 


7.1.- RELACIÓN DE ORGANISMOS AFECTADOS 


- Ayuntamiento de Alcorisa 


- Ayuntamiento de Andorra 


- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental – Vías pecuarias 


- Confederación Hidrográfica del Ebro 


- Gobierno de Aragón - Dirección General de Patrimonio Cultural 


- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental – Montes de utilidad pública  


- Gobierno de Aragón – Dirección general energía y minas 


 


7.2.- AFECCIONES A ORGANISMOS 


Se verán afectados los siguientes organismos o entidades, bien por 


cruzamientos o por proximidades con la actual línea en proyecto, que cumplen lo 


que al respecto se establece en los Apartados 5.5 a 5.12 del vigente Reglamento 


de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, para los cuales se confeccionan las 


correspondientes separatas. 


Nº 


AFECCIÓN 
VANOS AFECCIÓN ORGANISMO 


1 
T01D-


T02D 


Cruzamiento con Camino de 


Santiago de Castellón-Bajo 


Aragón 


Gobierno de Aragón - Dirección 


General de Patrimonio Cultural 


2 
T03D-


T04D 


Cruzamiento con Cañada 


Madrid-Barcelona 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


3 
T03D-


T04D 
Cruzamiento con Río Alchoza 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


4 
T04D-


T05D 


Cruzamiento con Val de los 


Cerros 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 
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Nº 


AFECCIÓN 
VANOS AFECCIÓN ORGANISMO 


4bis 
T05D-


T06D 


Cruzamiento con Paso de la 


Val de Presquera 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


5 
T07D-


T08D 


Cruzamiento con Paso de la 


Val de Presquera 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


6 
T07D-


T08D 


Cruzamiento con Paso de la 


Val de Presquera 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


7 
T07D-


T08D 


Cruzamiento con Barranco 


innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


8 
T08D-


T09D 


Cruzamiento con Val de 


Presquera 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


 


Además, la línea discurre por un monte de utilidad pública durante las zonas 


mostradas en la siguiente tabla: 


Apoyo  
inicio 


afección 


Apoyo 


final 
afección 


AFECCIÓN ORGANISMO 


T04D T10D 
MUP nº353 Cuarteles 


Norte, Este, Sur y Oeste 


Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (INAGA) – Montes de 


utilidad pública 


 


Además, la línea discurre por zonas de derechos mineros cuyo organismo 


afectado se muestra a continuación. 


AFECCIÓN ORGANISMO 


Zona derecho minero 
Gobierno de Aragón – Dirección 


general energía y minas 
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8.- TRAZADO DE LA LÍNEA 


El origen de la Línea Aérea será el Pórtico de la futura SET “Alcorisa Oeste”, 


desde donde y a través de 5 alineaciones y 11 apoyos, se llegará al pórtico de la 


SET “Andorra Sur”. La longitud total de la línea es de 3.488,86 m, discurriendo por 


El Término Municipal de Alcorisa y Andorra (provincia de Teruel). 


Alineación Apoyos Longitud (m) Término Municipal 


1 P-T01D 38,49 


Alcorisa 


2 T01D-T03D 735,71 


3 T03D-T05D 744,58 


4 T05D-T09D 1286,50 


5 T09D-P 683,58 
Andorra 


TOTAL 11 Apoyos 3.488,86   


Las cotas del terreno en el trazado de la línea varían aproximadamente entre 


646 y 757 m sobre el nivel del mar. Por tanto, al exceder la línea aérea los 500 m 


de altitud en su recorrido, y según el vigente Reglamento de Líneas de Alta Tensión, 


se ha considerado a efectos de cálculo la Zona B. 
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9.- CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN 


9.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 


CARACTERÍSTICAS DATOS 


Tensión nominal 220 kV 


Tensión más elevada 245 kV 


Potencia a transportar 200,2 MW 


Nº de circuitos Uno 


Nº de conductores por fase Uno 


Disposición conductores Tresbolillo 


Longitud de la línea: 3.488,86 m 


Zona de cálculo B 


Velocidad de viento máxima 
considerada 


140 km/h 


Tipo de Conductor 
Aluminio y acero 


tipo LA-455 (Condor) 


Condición de tendido del conductor 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


2.270,16 kg (EDS 18%) 


Condición de tendido del conductor 
Vano destensado 


500 kg 


Cables de tierra Uno 


Tipo de cable de tierra OPGW 53G68Z 


Condición de tendido del cable tierra 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


1.526,07 kg (EDS 15%) 


Condición de tendido del cable tierra 
Vano destensado 


300 kg 


Aislamiento 
Cadenas con elementos U160BS/146 en 


vidrio templado 


Apoyos 
Torres metálicas de celosía del fabricante 


IMEDEXSA 


Tipo de cimentación de Apoyos 
Fraccionada 4 patas: 


CIRCULAR CON CUEVA 


Puesta a tierra de Apoyos Electrodo de difusión o anillo difusor 
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9.2.- APOYOS 


Los apoyos a utilizar en la construcción de la línea aérea serán del tipo 


metálicos de celosía, de la serie Cóndor (CO) del fabricante IMEDEXSA. 


Son de cimentación fraccionada y están construidos con perfiles angulares 


galvanizados totalmente atornillados, con el cuerpo formado por tramos 


troncopiramidales de sección cuadrada con montaje tresbolillo. 


Todos los apoyos dispondrán de cúpula de tierra para instalar el cable de 


guarda con fibra óptica por encima de los circuitos de energía. 


En la siguiente tabla se expresa la ubicación de cada torre definida por sus 


coordenadas UTM (H30 ETRS89) así como los tipos de apoyo y características 


particulares en cada caso: 


Nº 
POSICIÓN 


TIPO 
ALTURA 


ARMADO FUNCIÓN 
XUTM YUTM UTIL 


T01D 717.367 4.532.800 CO 27000 18 S1663 E 18,2 
Triángulo 


 Principio de 
línea 


PL 


T02D 717.218 4.533.109 CO 7000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T03D 717.049 4.533.463 CO 27000 21 S1673 21,2 Tresbolillo AN/ANC 


T04D 716.982 4.533.786 CO 12000 27 S1673 27,2 Tresbolillo AL/ ANC 


T05D 716.898 4.534.193 CO 27000 30 S1673 30,2 Tresbolillo AN/ANC 


T06D 716.894 4.534.407 CO 7000 18 S1671 18,2 Tresbolillo AL/SU 


T07D 716.888 4.534.662 CO 7000 24 S1671 24,4 Tresbolillo AL/SU 


T08D 716.878 4.535.113 CO 7000 24 S1671 24,4 Tresbolillo AL/SU 


T09D 716.871 4.535.479 CO 27000 30 S1673 30,2 Tresbolillo AN/ANC 


T10D 716.730 4.535.868 CO 9000 33 S1671 33,2 Tresbolillo AL/SU 


T11D 716.650 4.536.089 CO 27000 21 S1663 E 21,2 
Triángulo 
 Final de 


línea 
FL 


Siendo: 


- AL/SU: ..................................................... Alineación/Suspensión 


- AL/ANC: ......................................................... Alineación /Anclaje 


- AN/ANC: .............................................................. Ángulo/Anclaje 


- PL ó FL: ............................................... Principio ó Final de Línea  
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9.3.- CONDUCTORES Y CABLE DE TIERRA 


Los conductores de fase a utilizar en la construcción de la línea serán de 


Aluminio-Acero del tipo CONDOR (LA-455), de acuerdo a la Norma UNE UNE-EN 


50182, de las siguientes características: 


Datos de cálculo conductor CONDOR (LA-455) 


- Denominación: ............................................................... CONDOR (LA-455) 


- Composición: ................................ 54 de 3,08 mm (Al) + 7 de 3,08 mm (Ac) 


- Sección total: ...............................................................................454,5 mm² 


- Diámetro total: .............................................................................. 27,72 mm 


- Peso del cable: ............................................................................. 1,52 kg/m 


- Módulo de elasticidad: ........................................................... 7.000 kg/mm2 


- Coeficiente de dilatación lineal: ............................................ 19,3 x 10-6 ºC-1 


- Carga de rotura:............................................................................ 12.612 kg 


- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) ......................................... 18% 


- Tense Horizontal Cond. Inicial (vano flojo): -15ºC+V(60)+H  ............. 500 kg 


- Resistencia corriente continua 20ºC ................................... 0,0719 Ohm/km 


- Reactancia corriente alterna 85ºC ...................................... 0,0907 Ohm/km 


- Densidad de corriente .............................................................. 1,868A/mm2 


 


Para el cable de tierra se proyecta instalar un cable fibra-óptico del tipo OPGW 


53G68Z, de las siguientes características: 


Datos de cálculo conductor OPGW 53G68Z 


- Denominación: .................................................................... OPGW 53G68Z 


- Sección: .....................................................................................118,70 mm² 


- Diámetro: ........................................................................................ 15,3 mm 


- Peso del cable: ........................................................................... 0,683 kg/m 


- Sobrecarga de viento (máximo 140 Km/h) .............................. 1,274 daN/m 


- Sobrecarga de viento (máximo 120 Km/h) .............................. 0,936 daN/m 


- Carga de rotura............................................................................. 10.174 kg 


- Módulo de elasticidad ...................................................... 11.799,59 kg/mm² 


- Coeficiente dilatación lineal .................................................... 14,1x10-6 ºC-1 


- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) ......................................... 15% 


- Tense Horizontal Cond. Inicial (vano flojo): -15ºC+V(60)+H ........... 300 daN 
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9.4.- CADENAS DE AISLAMIENTO 


Las cadenas de aislamiento estarán formadas por: 


• 16 Aisladores del tipo U160BS de vidrio templado del tipo caperuza y 


vástago, con las siguientes características: 


- Tipo de Aislador: ......................................................................... U160BS 


- Paso: ............................................................................................ 146 mm 


- Norma de acoplamiento: ....................................................................... 20 


- Línea de fuga por unidad: ............................................................ 380 mm 


- Carga rotura mínima: .................................................................... 160 kN 


- Tensión a frecuencia industrial: 


-  De 1 min en seco: ................................................................... 755 kV 


-  De 1 min bajo lluvia: ................................................................ 570 kV 


- Tensión al impulso de choque en seco: ...................................... 1230 kV 


El nivel de aislamiento para la cadena de 16 elementos será: 


16 ·
380


245
= 24,82 𝑚𝑚/𝑘𝑉 


Valor aceptable para la zona que atraviesa la línea, para la que se 


recomienda un nivel de aislamiento mínimo de 16 mm/kV. 


• Herrajes de acero forjado y convenientemente galvanizados en caliente 


para su exposición a la intemperie, de acuerdo a la Norma UNE 207009. 


Los herrajes estarán compuestos por diferentes elementos dependiendo 


si es cadena de amarre o de suspensión. 


• Grapas de amarre del tipo compresión compuestas por un manguito que 


se comprime contra el cable. 


9.5.- ACCESORIOS 


• Antivibradores: En los cables de fase se instalarán uno por conductor y 


vano hasta 500 metros y dos por conductor y vano en los mayores de 500 


metros. Para el cable de tierra (OPGW) se instalarán dos por vano. 
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• Salvapájaros: Según el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por 


el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la 


colisión y la electrocución en líneas eléctricas de Alta Tensión en su 


artículo 7 relativo a Medidas de prevención contra colisión, se establece 


que los nuevos tendidos se proveerán de salvapájaros o señalizadores 


visuales cuando así lo determine el órgano competente de la comunidad 


autónoma. Se han de colocar en los cables de tierra y si éstos no 


existiesen, en las líneas en las que únicamente exista un conductor por 


fase, y se colocarán directamente sobre aquellos conductores cuyo 


diámetro sea inferior a 20 mm. 


Serán de materiales opacos. La señalización se realizará de forma que 


generen un efecto visual equivalente a una señal cada 10 m, para lo cual 


se dispondrán de forma alterna en cada conductor y con una distancia 


máxima de 20 m entre señales contiguas en un mismo conductor. En 


aquellos trabajos más peligrosos debido a la presencia de niebla o por 


visibilidad limitada, el órgano competente de la comunidad autónoma 


podrá reducir las anteriores distancias. 


9.6.- CIMENTACIONES 


Las cimentaciones están representadas en el documento PLANOS. 


9.6.1.-Cimentación tipo fraccionada (cuatro patas) 


Las cimentaciones de los apoyos serán del tipo “Pata de Elefante”, 


fraccionadas en cuatro bloques independientes. 


Sus dimensiones serán aquellas que marca el fabricante calculadas según el 


método del talud natural o ángulo de arrastre de tierras suponiendo resistencia 


característica a compresión de 3 kg/cm2 y ángulo de arranque de tierras de 30º. En 


el caso de tener otras características mecánicas, deberá procederse al recalculo de 


las zapatas. 
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9.7.- PUESTA A TIERRA 


Las puestas a tierra de los apoyos se realizarán teniendo presente lo que al 


respecto se especifica en el apartado 7 de la ITC-LAT 07 del Reglamento de Líneas 


de Alta Tensión (Febrero de 2008). 


Todos los apoyos de la línea aérea de Alta Tensión serán NO 


FRECUENTADOS y su puesta a tierra se realizará por el siguiente método: 


• Electrodo de Difusión: Se dispondrán picas de acero cobreado de 2 m de 


longitud y 14,6 mm de diámetro unidas mediante grapas de fijación y cable 


de cobre desnudo de 95mm2 de sección al montante del apoyo. 


• Anillo difusor: Se realizará una puesta a tierra en anillo cerrado de cobre 


desnudo de 95mm2 alrededor del apoyo, de forma que cada punto del 


mismo quede distanciado 1 m. como mínimo de las aristas del macizo de 


cimentación. 


9.8.- SEÑALIZACIÓN 


Todos los apoyos irán provistos de una placa de señalización en la que se 


indicará: el número del apoyo (correlativos), tensión de la Línea (220 kV), símbolo 


de peligro eléctrico y logotipo de la empresa.







 


LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220 kV 


SET “ALCORISA OESTE” – SET “ANDORRA 
SUR” 


DICIEMBRE 
2023 


 


 


23 MEMORIA 


 


10.- CRONOGRAMA PREVISTO EJECUCION DE LA LÍNEA 


 


  MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 


  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 


1.0 Línea Aérea                                             


1.1 Replanteo de Apoyos  1 1                                         


1.2 Adecuación de accesos    1 1                                       


1.3 Adecuación de campas acopio de materiales     1                                     


1.4 Transporte de materiales y acopios       1 1                                 


1.5 Obras de excavación y movimiento de tierras   1 1 1 1                                   


1.6 Hormigonado de cimentaciones     1 1 1                                   


1.7 Montaje de estructuras de apoyos metálicos       1 1 1                                 


1.8 Tendido, regulado, engrapado, conexionado de conductores aéreos            1 1                             


1.9 Señalización apoyos                                           


1.10 Limpieza de áreas afectadas                                           


1.11 Restauración de terrenos afectados                                            


3.0 Verificación e inspección inicial                                   
   


    


4.0 Documentación final y Dirección de Obra                                   
   


    


5.0 Vigilancia Ambiental 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1     


6.0 Seguridad y Salud 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1     
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11.- CONCLUSIONES 


En los apartados de esta memoria se ha expuesto la finalidad y justificación 


de la Línea Eléctrica de Alta Tensión 220 kV para la evacuación de la energía 


eléctrica generada en la futura SET “Alcorisa Oeste” hasta la futura SET “Andorra 


Sur”. 


En los anexos y planos que se acompañan se justifican y detallan los 


fundamentos técnicos que han servido de base para la redacción de este proyecto, 


los cuales cumplen con lo establecido en el vigente Reglamento de Líneas de Alta 


Tensión. 


Así mismo se incluyen presupuestos parciales, presupuesto general y 


presupuestos de las partes afectadas de los términos municipales que son 


cruzados por la línea eléctrica de referencia. 


Con los datos expuestos en la presente memoria, en unión con los 


documentos que se acompañan, creemos haber dado una idea clara de la obra 


a realizar, esperando la Sociedad peticionaria por ello que este proyecto sirva de 


base para la tramitación oficial del expediente que corresponda, entre ellos el de 


la Autorización Administrativa previa. 


Zaragoza, diciembre de 2023 


El Ingeniero Industrial  
al servicio de SATEL 


 


D. David Gavín Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R. 
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1.- ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran 


escala de generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables 


que, además de su impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los 


sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone 


Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades económicas 


complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de 


Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las 


prioridades estratégicas y compromisos de lucha contra el cambio climático de la 


UE, entre los que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de París de 


contener el aumento de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto 


de los niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo 


a 1,5°C. Así, la UE ha elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición 


energética hacia la descarbonización de la economía y alcanzar neutralidad de 


carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el Gobierno 


de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo 


de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a 


la hora de desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un 


referente no sólo dentro de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser 


determinante para alcanzar los objetivos de descarbonización autonómicos, 


nacionales y europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio de 2023 la 


Declaración de Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de 


Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el 


Proyecto Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, 


construcción y operación de: 


•Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de 


una planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 
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hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han 


dividido en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados en 


varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada de 


los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica 


y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a 


criterios medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir 


Activos de Generación en fases posteriores para cubrir la demanda de consumo 


del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación 


y la planta de Hidrógeno. 


 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos 


y plantas fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas 


hasta el punto de consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta 


de Hidrógeno. 
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Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  Potencia [MWca] 
Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 
Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, 


Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 
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Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 


implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz-Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz-Calanda - 
Estación de bombeo del Embalse de 


Calanda 
33 Foz-Calanda y Calanda 


 


Para la evacuación de la energía eléctrica generada por los diversos parques 


eólicos y plantas fotovoltaicas hasta la subestación eléctrica transformadora de la 


planta de Hidrógeno denominada “Catalina PTX”, se plantea una infraestructura 


eléctrica común compuesta por las siguientes líneas: 


A SET”Andorra Sur”-SET”Catalina PTX” 


B SET”Alcorisa Este”-SET”Catalina PTX” 


C SET”Andorra Norte”-SET”Catalina PTX” 


D SET”Alcorisa Oeste”-SET”Andorra Sur” 


E SET”Alloza”-SET”Andorra Sur” 


F SET”Estercuel”-SET”Alloza” 


G SET”Ariño”-SET”Andorra Sur” 


H SET”Calanda Este”-SET”Alcorisa Este” 


I SET”Calanda Oeste”-SET”Alcorisa Este” 


J SET”Alcorisa Este”-Estación de rebombeo Foz-Calanda 


K 
Estación de rebombeo en Foz Calanda- Estación bombeo 


del Embalse de Calanda 
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Cabe destacar que cada una de las líneas eléctricas indicadas anteriormente 


tiene asociado su proyecto de ejecución particular. Así mismo, y con el objeto de 


unificar la numeración de apoyos evitando duplicidad de nomenclaturas, a cada 


apoyo se la ha añadido la letra de su instalación como sufijo en la numeración. En 


los tramos donde se compartan apoyos entre varios circuitos, prevalece la 


numeración de la instalación con orden alfabético inferior.  
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2.- OBJETO DEL PROYECTO 


Como parte de la infraestructura de evacuación descrita anteriormente, para 


la evacuación de la energía eléctrica generada por el PE “CATALINA IX”, PFV 


“CATALINA III” y PFV “CATALINA VI”, se proyecta la construcción de una Línea de 


Alta Tensión 220kV desde la futura SET “ALLOZA” hasta la futura SET “ANDORRA 


SUR”, siendo esta línea el objeto del presente proyecto. 


Línea Voltaje (kV) Municipios de implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET 
Andorra Sur 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina 
PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET 
Catalina PTX 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET 
Catalina PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz-Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz-
Calanda - Estación de bombeo del 


Embalse de Calanda 
33 Foz-Calanda y Calanda 


Cabe destacar que hasta el apoyo T05E, la línea discurre en tramo doble 


circuito desde la subestación “ALLOZA”, compartiendo sus apoyos con la línea 


eléctrica a 220kV SET “ESTERCUEL” – “ALLOZA”. Desde el apoyo T19E, la línea 


discurre en tramo de doble circuito hasta la subestación “ANDORRA SUR”, 


compartiendo apoyos con la línea eléctrica a 220kV SET “ARIÑO” – SET 


“ANDORRA SUR”. 
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En la siguiente figura se muestra el esquema general de las instalaciones: 


 


El presente proyecto de la LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220 kV SET 


“ALLOZA” – SET “ANDORRA SUR” tiene por objeto concreto solicitar, de la 


Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de acuerdo con la 


legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización Administrativa Previa 


de conformidad con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 


de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de 


equipos e instalaciones y las características técnicas esenciales de la LÍNEA 


AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220 kV SET “ALLOZA” – SET “ANDORRA SUR”, 


siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, y con el fin 


de informar a las Autoridades y Organismos Oficiales correspondientes. 
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3.- ALCANCE DEL PROYECTO 


El presente proyecto está constituido por los siguientes documentos: 


Memoria, Anexos, Presupuesto, Pliego de Condiciones, Estudio de Seguridad y 


Salud Laboral y Planos. En él se describen, justifican y valoran, con un nivel de 


detalle constructivo, los elementos constitutivos de la Línea Aérea necesaria para 


la evacuación de la energía eléctrica generada por el PE “CATALINA IX”, PFV 


“CATALINA III” y PFV “CATALINA VI”, desde la futura SET “ALLOZA” hasta la futura 


SET “ANDORRA SUR”. 


La línea objeto de este proyecto comparte apoyos durante parte del trazado 


con la línea SET “ESTERCUEL” – “ALLOZA” y la línea SET “ARIÑO” – SET 


“ANDORRA SUR” objeto de otros proyectos. Los tramos en los que se comparten 


apoyos son: 


- Desde el pórtico de la subestación “Alloza” hasta el apoyo T05E con la 


línea SET “Estercuel” – “Alloza”. 


- Desde el apoyo T19E hasta el pórtico de la SET “Andorra Sur” con la 


línea SET “Ariño” – “Andorra Sur”. 


Dentro del alcance del presente proyecto se incluyen los siguientes apartados 


de los tramos de doble circuito mencionados: 


- Cálculo mecánico, eléctrico y presupuesto de los conductores, cable de 


tierra, aislamiento y herrajes del circuito SET “Alloza” – SET “Andorra 


Sur”. 


- Cálculo mecánico de apoyos, así como presupuesto de suministro, 


montaje y obra civil de los apoyos. 


- Relación de Bienes y Derechos Afectados completa de los tramos de 


doble circuito, incluyendo las servidumbres de vuelo generadas por los 


circuitos SET “Estercuel” – SET “Alloza” y SET “Ariño” – SET “Andorra 


Sur”. 
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Quedando excluido del alcance del presente proyecto los siguientes 


conceptos, que se incluirán en los proyectos de las líneas SET “Estercuel” – SET 


“Alloza” y SET “Ariño” – SET “Andorra Sur”: 


- Cálculo mecánico, eléctrico y presupuesto de los conductores, cable de 


tierra, aislamiento y herrajes del circuito SET “Estercuel” – SET“Alloza”. 


- Cálculo mecánico, eléctrico y presupuesto de los conductores, cable de 


tierra, aislamiento y herrajes del circuito SET “Ariño” – SET “Andorra 


Sur”. 


Con la presente documentación, se pretende describir las características 


constructivas a las que habrán de ajustarse las instalaciones eléctricas descritas, 


siempre de acuerdo con lo que señalan los vigentes reglamentos que se refieren a 


este tipo de instalaciones. 


Es de señalar que, junto con el presente proyecto, se confeccionan las 


correspondientes separatas de solicitud de autorización a los organismos y 


servicios afectados por el paso de la Línea Aéreo-Subterránea de Alta Tensión. 
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4.- PETICIONARIO 


La tramitación de la instalación descrita en el presente proyecto se llevará a 


cabo por la sociedad: 


 


Nombre: CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF: B06956072 


Dirección: Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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5.- DOCUMENTACIÓN APLICABLE 


Para la redacción del presente proyecto se han tenido en cuenta todas y cada 


una de las especificaciones siguientes: 


- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


instalaciones eléctricas de alta tensión1 y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen las 


medidas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión con objeto 


de proteger la avifauna. 


- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula las actividades de 


transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 


autorización de instalaciones de energía eléctrica. 


- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


- El R.D. 1066/2001 de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 


“Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 


radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 


protección frente a las emisiones radioeléctricas”, adopta medidas de 


protección sanitaria de la población estableciendo unos límites de 


exposición del público a campos electromagnéticos procedentes de 


emisiones radioeléctricas acordes a las recomendaciones europeas. Para 


el campo magnético generado a la frecuencia industrial de 50 Hz, el límite 


establecido es de 100 microteslas (100 μT). 


- Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones 


complementarias. 
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- Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


- Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 


establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones 


eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


- Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


- Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y 


publican las zonas de protección para avifauna en las que serán de 


aplicación las medidas para su salvaguarda contra la colisión y la 


electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


- Limitaciones y justificaciones necesarias para las prescripciones relativas 


a campos electromagnéticos indicadas las instrucciones técnicas 


complementarias: 


o ITC-RAT-14. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE INTERIOR. 4.7: 


Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 


instalaciones de alta tensión. 


o ITC-RAT-15. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE EXTERIOR. 


3.15: Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 


instalaciones de alta tensión. 


o ITC-RAT-20. ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS. 3.2.1: 


Memoria. 


- Normas DIN y UNE. 


- Condiciones impuestas por las entidades públicas afectadas. 


- Normas de Seguridad e Higiene en el trabajo, y la legislación referente a 


maquinaria. 


- Cualquier otra ley, norma o reglamento señalado al efecto por las 


autoridades locales o nacionales competentes. 
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6.- EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


La línea discurrirá por los términos municipales de Alloza, Andorra y Alcorisa, 


atravesando en su recorrido los siguientes polígonos catastrales: 


 


Término Municipal Polígonos Catastrales 


ALLOZA 8, 21, 20, 19, 18, 5 y 6 


ANDORRA 16, 15, 14, 13 


ALCORISA 11 y 13 


 


El trazado puede consultarse en los planos de Situación y Emplazamiento y 


está definido por el siguiente listado de coordenadas UTM (H30 - ETRS89): 


• Origen de la línea: Pórtico de la futura SET “Alloza”: 


Pórtico XUTM YUTM 


P 709.271 4.533.357 
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• Vértices:   


Vértice XUTM YUTM 


V1 (Apoyo T01E) 709.231 4.533.360 


V2 (Apoyo T03E) 708.727 4.533.899 


V3 (Apoyo T05E) 708.222 4.534.167 


V4 (Apoyo T06E) 708.403 4.534.592 


V5 (Apoyo T19E) 711.250 4.538.131 


V6 (Apoyo T21E) 711.727 4.537.848 


V7 (Apoyo T23E) 712.521 4.537.414 


V8 (Apoyo T25E) 712.931 4.536.992 


V9 (Apoyo T26E) 713.115 4.536.741 


V10 (Apoyo T28E) 713.264 4.536.381 


V11 (Apoyo T29E) 713.491 4.536.337 


V12 (Apoyo T31E) 713.934 4.535.773 


V13 (Apoyo T34E) 714.969 4.535.749 


V14 (Apoyo T38E) 716.178 4.536.274 


V15 (Apoyo T40E) 716.609 4.536.212 


 


• Final de la línea: Pórtico de la futura SET “Andorra Sur”: 


Pórtico XUTM YUTM 


P 716.619 4.536.173 


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET “Estercuel” – SET ”Alloza” 


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET “Ariño” – SET ”Andorra Sur” 
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7.- ORGANISMOS AFECTADOS 


7.1.- RELACIÓN DE ORGANISMOS AFECTADOS 


- Ayuntamiento de Alloza 


- Ayuntamiento de Andorra 


- Ayuntamiento de Alcorisa 


- Dirección General de Carreteras e Infraestructuras Gobierno de Aragón 


- Confederación Hidrográfica del Ebro 


- Forestalia 


- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental – Vías pecuarias 


- E-Distribución Redes Digitales S.L.U. 


- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental – Montes de utilidad pública  


- Gobierno de Aragón - Dirección General de Patrimonio Cultural 


- Gobierno de Aragón – Dirección general energía y minas 


7.2.- AFECCIONES A ORGANISMOS 


Se verán afectados los siguientes organismos o entidades, bien por 


cruzamientos o por proximidades con la actual línea en proyecto, que cumplen lo 


que al respecto se establece en los Apartados 5.5 a 5.12 del vigente Reglamento 


de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, para los cuales se confeccionan las 


correspondientes separatas. 


Nº 


AFECCIÓN 
VANOS AFECCIÓN ORGANISMO 


1 
T01E-


T02E 


Cruzamiento con carretera  


A-1416 en P.K. 11+060 


Dirección General de Carreteras 


e Infraestructuras Gobierno de 


Aragón 


2 
T02E-


T03E 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Alta Tensión entre sus 


apoyos Nº89 y Nº90 


E-Distribución Redes Digitales 


S.L.U. 
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Nº 


AFECCIÓN 
VANOS AFECCIÓN ORGANISMO 


3 
T03E-


T04E 


Cruzamiento con Barranco de 


Piuiella 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


4 
T05E-


T06E 


Cruzamiento con Barranco de 


Piuiella 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


5 
T07E-


T08E 


Cruzamiento con Barranco de 


Piuiella 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


6 
T09E-


T10E 


Cruzamiento con Barranco 


del Salto 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


7 
T09E-


T10E 


Cruzamiento con Barranco 


del Salto 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


8 
T11E-


T12E 


Cruzamiento con Barranco 


del Salto 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


9 
T13E-


T14E 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


10 
T20E-


T21E 


Cruzamiento con Antigua 


Carretera A-1416 


Dirección General de Carreteras 


e Infraestructuras Gobierno de 


Aragón 


11 
T20E-


T21E 


Cruzamiento con Carretera A-


1416 


Dirección General de Carreteras 


e Infraestructuras Gobierno de 


Aragón 


12 
T21E-


T22E 


Cruzamiento con Barranco 


Val de Molinos 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


13 
T21E-


T22E 


Cruzamiento con futura Línea 


Aérea de Alta Tensión 400 kV 


Iberos-SET Camaras 


Forestalia 


14 
T22E-


T23E 


Cruzamiento con Barranco 


Val de Molinos 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


15 
T25E-


T26E 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Alta Tensión entre sus 


apoyos Nº37 y Nº38 


E-Distribución Redes Digitales 


S.L.U. 


16 
T26E-


T27E 


Cruzamiento con futura Línea 


Aérea de Alta Tensión 


400/220 kV Iberos-Mudéjar 


entre sus apoyos Nº69 y Nº70 


Forestalia 


17 
T27E-


T28E 


Cruzamiento con Vereda 


Camino de Hijar 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 
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Nº 


AFECCIÓN 
VANOS AFECCIÓN ORGANISMO 


18 
T30E-


T31E 


Cruzamiento con Cordel de 


La Era Empedrada a la Venta 


de Los Caños 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


19 
T31E-


T32E 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


20 
T32E-


T33E 


Cruzamiento con Paso de las 


Alchozas 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


21 
T32E-


T33E 


Cruzamiento con Camino de 


Santiago de Castellón-Bajo 


Aragón 


Gobierno de Aragón - Dirección 


General de Patrimonio Cultural  


22 
T36E-


T37E 


Cruzamiento con Barranco 


Val de Pesquera 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


 


Además, la línea discurre por un monte de utilidad pública durante las zonas 


mostradas en la siguiente tabla: 


Apoyo  
inicio 


afección 


Apoyo 


final 
afección 


AFECCIÓN ORGANISMO 


T04E T05E 


MUP nº119 Pinar del 
Común 


Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (INAGA) – Montes de 


utilidad pública 


T05E T07E 


Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (INAGA) – Montes de 


utilidad pública 


T07E T08E 


Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (INAGA) – Montes de 


utilidad pública 


T08E T12E 


Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (INAGA) – Montes de 


utilidad pública 


T12E T20E 
MUP nº120 Pinar del 


Propios 


Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (INAGA) – Montes de 


utilidad pública 


T32E T33E 
MUP nº353 Cuarteles 


Norte, Este, Sur y Oeste 


Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (INAGA) – Montes de 


utilidad pública 
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Además, la línea discurre por zonas de derechos mineros cuyo organismo 


afectado se muestra a continuación. 


AFECCIÓN ORGANISMO 


Zona derecho minero 
Gobierno de Aragón – Dirección 


general energía y minas  
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8.- TRAZADO DE LA LÍNEA 


El origen de la Línea Aérea será el Pórtico de la futura SET “ALLOZA”, desde 


donde y a través de 16 alineaciones y 40 apoyos, se llegará al pórtico de la SET 


“ANDORRA SUR”. La longitud total de la línea es de 12.879,92 m, discurriendo por 


El Término Municipal de Alloza, Andorra y Alcorisa (provincia de Teruel). 


Alineación Apoyos Longitud (m) Término Municipal 


1 P-T01E 40 


Alloza 


2 T01E-T03E 737,69 


3 T03E-T05E 571,98 


4 T05E-T06E 462,20 


5 T06E-T19E 4.542,03 


6 T19E-T21E 554,33 


7 T21E-T23E 904,82 


8 T23E-T25E 588,23 


Andorra 


9 T25E-T26E 311,93 


10 T26E-T28E 389,28 


11 T28E-T29E 231,56 


12 T29E-T31E 716,72 


13 T31E-T34E 1.035,05 Alcorisa 


14 T34E-T38E 1.318,92 


Andorra 15 T38E-T40E 435,18 


16 T40E-P 40 


TOTAL 40 Apoyos 12.879,92   


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET “Estercuel” – SET ”Alloza” 


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET “Ariño” – SET ”Andorra Sur” 
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Las cotas del terreno en el trazado de la línea varían aproximadamente entre 


553 y 825 m sobre el nivel del mar. Por tanto, al exceder la línea aérea los 500 m 


de altitud en su recorrido, y según el vigente Reglamento de Líneas de Alta Tensión, 


se ha considerado a efectos de cálculo la Zona B. 


La línea se divide en tres tramos, el primero de doble circuito, el cual llega 


desde el pórtico de la futura SET “ALLOZA” hasta el apoyo T05E, el segundo de 


simple circuito desde el apoyo T05E hasta el T19E, y el tercero de doble circuito 


desde el apoyo T19E hasta el pórtico de la SET “Andorra Sur”.  


Tramo Apoyos Longitud (m) 


1 (DC) P-T05E 1.349,67 


2 (SC) T05E-T19E 5.004,23 


3 (DC) T19E-P 6.526,02 


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET “Estercuel” – SET ”Alloza” 


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET “Ariño” – SET ”Andorra Sur” 
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9.- CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN 


9.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 


CARACTERÍSTICAS DATOS 


Tensión nominal 220 kV 


Tensión más elevada 245 kV 


Potencia a transportar 230,92 MW 


Nº de circuitos P-T05E Dos (uno objeto de otro proyecto) 


Nº de circuitos T05E-T19E Uno 


Nº de circuitos T19E-P Dos (uno objeto de otro proyecto) 


Nº de conductores por fase Uno 


Disposición conductores 


- Tramo hasta T05E: Bandera 
- Tramo desde T05E hasta T19E: 


Tresbolillo 
- Tramo desde T19E: Bandera 


Longitud de la línea: 12.879,92 m 


Zona de cálculo B 


Velocidad de viento máxima 
considerada 


140 km/h 


Conductores por circuito 
Aluminio y acero 


tipo LA-455 (Condor) 


Condición de tendido del conductor 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


2.270,16 kg (EDS 18%) 


Condición de tendido del conductor 
Vano destensado 


500 kg 


Cables de tierra Uno 


Tipo de cable de tierra OPGW 53G68Z 


Condición de tendido del cable tierra 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


1.526,07 kg (EDS 15%) 


Condición de tendido del cable tierra 
Vano destensado 


300 kg 


Aislamiento 
Cadenas con elementos U160BS/146 en 


vidrio templado 


Apoyos 
Torres metálicas de celosía del fabricante 


IMEDEXSA 


Tipo de cimentación de Apoyos 
Fraccionada 4 patas: 


CIRCULAR CON CUEVA 


Puesta a tierra de Apoyos Electrodo de difusión o anillo difusor 
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La línea SET “Estercuel” – SET ”Alloza” simple circuito con la que se comparte 


el tramo de apoyos doble circuito tiene las siguientes características: 


CARACTERÍSTICAS DATOS 


Tensión nominal 220 kV 


Tensión más elevada 245 kV 


Nº de circuitos P-T05E 
Dos (uno objeto del proyecto de la línea 
con la que se comparte apoyos y uno 


objeto de este proyecto) 


Nº de conductores por fase Uno 


Disposición conductores - Tramo hasta T05E: Bandera 


Zona de cálculo B 


Velocidad de viento máxima 
considerada 


140 km/h 


Tipo de Conductor 
Aluminio y acero 


tipo LA-455 (Condor) 


Condición de tendido del conductor 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


2.270,16 kg (EDS 18%) 


Condición de tendido del conductor 
Vano destensado 


500 kg 


Cables de tierra Uno 


Tipo de cable de tierra OPGW 53G68Z 


Condición de tendido del cable tierra 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


1.526,07 kg (EDS 15%) 


Condición de tendido del cable tierra 
Vano destensado 


300 kg 


Aislamiento 
Cadenas con elementos U160BS/146 


en vidrio templado 


 


  







 


LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220 kV 


SET “ALLOZA” – SET “ANDORRA SUR” 


DICIEMBRE 
2023 


 


 


24 MEMORIA 


 


La línea SET “Ariño” – SET ”Andorra Sur” con la que se comparte apoyos tiene 


las siguientes características: 


CARACTERÍSTICAS DATOS 


Tensión nominal 220 kV 


Tensión más elevada 245 kV 


Nº de circuitos T19E-P 
Dos (uno objeto del proyecto de la línea 
con la que se comparte apoyos y uno 


objeto de este proyecto) 


Nº de conductores por fase Uno 


Disposición conductores - Tramo desde T19E: Bandera 


Zona de cálculo B 


Velocidad de viento máxima 
considerada 


140 km/h 


Tipo de Conductor 
Aluminio y acero 


tipo LA-455 (Condor) 


Condición de tendido del conductor 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


2.270,16 kg (EDS 18%) 


Condición de tendido del conductor 
Vano destensado 


500 kg 


Cables de tierra Uno 


Tipo de cable de tierra OPGW 53G68Z 


Condición de tendido del cable tierra 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


1.526,07 kg (EDS 15%) 


Condición de tendido del cable tierra 
Vano destensado 


300 kg 


Aislamiento 
Cadenas con elementos U160BS/146 


en vidrio templado 
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9.2.- APOYOS 


Los apoyos a utilizar en la construcción de la línea aérea serán del tipo 


metálicos de celosía, de la serie Cóndor (CO), Gran Condor (GCO) e Icaro (IC) del 


fabricante IMEDEXSA. 


Son de cimentación fraccionada y están construidos con perfiles angulares 


galvanizados totalmente atornillados, con el cuerpo formado por tramos 


troncopiramidales de sección cuadrada con montaje tresbolillo y hexágono. 


Todos los apoyos dispondrán de cúpula de tierra para instalar el cable de 


guarda con fibra óptica por encima de los circuitos de energía. 


En la siguiente tabla se expresa la ubicación de cada torre definida por sus 


coordenadas UTM (H30 ETRS89) así como los tipos de apoyo y características 


particulares en cada caso: 


Nº 
POSICIÓN 


TIPO 
ALTURA 


ARMADO FUNCIÓN 
XUTM YUTM UTIL 


T01E 709.231 4.533.360 IC 55000 30 N1224 30 
Hexágono 


 Principio de 
línea 


PL 


T02E 708.958 4.533.652 CO 12000 39 N3786 39,2 Hexágono AL/SU 


T03E 708.727 4.533.899 CO 27000 33 N3786 33,2 Hexágono AN/ANC 


T04E 708.474 4.534.033 CO 15000 21 N3786 21,2 Hexágono AL/ANC 


T05E 708.222 4.534.167 GCO 40000 30 N1114 30 Hexágono AN/ANC 


T06E 708.403 4.534.592 CO 27000 27 S1673 27 Tresbolillo AN/ANC 


T07E 708.601 4.534.838 CO 7000 30 S1671 30,4 Tresbolillo AL/SU 


T08E 708.805 4.535.091 CO 7000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T09E 708.978 4.535.307 CO 7000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T10E 709.210 4.535.595 CO 7000 30 S1671 30,4 Tresbolillo AL/SU 


T11E 709.450 4.535.893 CO 9000 36 S1671 36,2 Tresbolillo AL/SU 


T12E 709.804 4.536.334 CO 9000 36 S1671 36,2 Tresbolillo AL/SU 


T13E 709.990 4.536.564 CO 7000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T14E 710.296 4.536.945 CO 12000 27 S1673 27,2 Tresbolillo AL/ANC 


T15E 710.514 4.537.216 CO 12000 27 S1673 27,2 Tresbolillo AL/ANC 


T16E 710.675 4.537.417 CO 7000 24 S1671 24,4 Tresbolillo AL/SU 


T17E 710.905 4.537.703 CO 12000 18 S1673 18,2 Tresbolillo AL/ANC 


T18E 711.112 4.537.960 CO 5000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T19E 711.250 4.538.131 IC 55000 20 N1223 E 20 Hexágono AN/ANC 
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Nº 
POSICIÓN 


TIPO 
ALTURA 


ARMADO FUNCIÓN 
XUTM YUTM UTIL 


T20E 711.456 4.538.009 CO 15000 27 N3786 RV 27,2 Hexágono AL/ANC 


T21E 711.727 4.537.848 CO 15000 33 N3786 33,2 Hexágono AN/ANC 


T22E 712.133 4.537.626 CO 9000 36 N3786 36,2 Hexágono AL/SU 


T23E 712.521 4.537.414 CO 27000 21 N3786 21,2 Hexágono AN/ANC 


T24E 712.737 4.537.192 CO 9000 27 N3786 27,2 Hexágono AL/SU 


T25E 712.931 4.536.992 CO 27000 24 N3786 24 Hexágono AN/ANC 


T26E 713.115 4.536.741 CO 27000 42 N3786 42 Hexágono AN/ANC 


T27E 713.214 4.536.504 CO 18000 50 N3786 50 Hexágono AL/ANC 


T28E 713.264 4.536.381 GCO 40000 25 N1224 25 Hexágono AN/ANC 


T29E 713.491 4.536.337 CO 33000 21 N3786 21,2 Hexágono AN/ANC 


T30E 713.655 4.536.128 CO 9000 24 N3786 24,4 Hexágono AL/SU 


T31E 713.934 4.535.773 GCO 40000 25 N1224 25 Hexágono AN/ANC 


T32E 714.327 4.535.764 CO 15000 18 N3786 18,2 Hexágono AL/ANC 


T33E 714.600 4.535.757 CO 12000 27 N3786 RV 27,2 Hexágono AL/SU 


T34E 714.969 4.535.749 CO 27000 30 N3786 30,2 Hexágono AN/ANC 


T35E 715.250 4.535.871 CO 12000 27 N3786 27,2 Hexágono AL/SU 


T36E 715.527 4.535.991 CO 12000 27 N3786 27,2 Hexágono AL/SU 


T37E 715.918 4.536.161 CO 12000 33 N3786 33,2 Hexágono AL/SU 


T38E 716.178 4.536.274 CO 33000 27 N3786 27 Hexágono AN/ANC 


T39E 716.380 4.536.245 CO 12000 24 N3786 24,4 Hexágono AL/SU 


T40E 716.609 4.536.212 IC 55000 15 N1224 E 15 
Hexágono 
Final de 


línea 
FL 


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET “Estercuel” – SET ”Alloza” 


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET “Ariño” – SET ”Andorra Sur” 


Siendo: 


- AL/SU: ..................................................... Alineación/Suspensión 


- AL/ANC: ......................................................... Alineación /Anclaje 


- AN/ANC: .............................................................. Ángulo/Anclaje 


- PL ó FL: ............................................... Principio ó Final de Línea 
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9.3.- CONDUCTORES Y CABLE DE TIERRA 


Los conductores de fase a utilizar en la construcción de la línea serán de 


Aluminio-Acero del tipo CONDOR (LA-455), de acuerdo a la Norma UNE UNE-EN 


50182, de las siguientes características: 


Datos de cálculo conductor CONDOR (LA-455) 


- Denominación: ............................................................... CONDOR (LA-455) 


- Composición: ................................ 54 de 3,08 mm (Al) + 7 de 3,08 mm (Ac) 


- Sección total: ...............................................................................454,5 mm² 


- Diámetro total: .............................................................................. 27,72 mm 


- Peso del cable: ............................................................................. 1,52 kg/m 


- Módulo de elasticidad: ........................................................... 7.000 kg/mm2 


- Coeficiente de dilatación lineal: ............................................ 19,3 x 10-6 ºC-1 


- Carga de rotura:............................................................................ 12.612 kg 


- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) ......................................... 18% 


- Tense Horizontal Cond. Inicial (vano flojo): -15ºC+V(60)+H  ............. 500 kg 


- Resistencia corriente continua 20ºC ................................... 0,0719 Ohm/km 


- Reactancia corriente alterna 85ºC ...................................... 0,0907 Ohm/km 


- Densidad de corriente .............................................................. 1,868A/mm2 


 


Para el cable de tierra se proyecta instalar un cable fibra-óptico del tipo OPGW 


53G68Z, de las siguientes características: 


Datos de cálculo conductor OPGW 53G68Z 


- Denominación: .................................................................... OPGW 53G68Z 


- Sección: .....................................................................................118,70 mm² 


- Diámetro: ........................................................................................ 15,3 mm 


- Peso del cable: ........................................................................... 0,683 kg/m 


- Sobrecarga de viento (máximo 140 Km/h) .............................. 1,274 daN/m 


- Sobrecarga de viento (máximo 120 Km/h) .............................. 0,936 daN/m 


- Carga de rotura............................................................................. 10.174 kg 


- Módulo de elasticidad ...................................................... 11.799,59 kg/mm² 


- Coeficiente dilatación lineal .................................................... 14,1x10-6 ºC-1 


- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) ......................................... 15% 


- Tense Horizontal Cond. Inicial (vano flojo): -15ºC+V(60)+H ........... 300 daN 
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9.4.- CADENAS DE AISLAMIENTO 


Las cadenas de aislamiento estarán formadas por: 


• 16 Aisladores del tipo U160BS de vidrio templado del tipo caperuza y 


vástago, con las siguientes características: 


- Tipo de Aislador: ......................................................................... U160BS 


- Paso: ............................................................................................ 146 mm 


- Norma de acoplamiento: ....................................................................... 20 


- Línea de fuga por unidad: ............................................................ 380 mm 


- Carga rotura mínima: .................................................................... 160 kN 


- Tensión a frecuencia industrial: 


-  De 1 min en seco: ................................................................... 755 kV 


-  De 1 min bajo lluvia: ................................................................ 570 kV 


- Tensión al impulso de choque en seco: ...................................... 1230 kV 


El nivel de aislamiento para la cadena de 16 elementos será: 


16 ·
380


245
= 24,82 𝑚𝑚/𝑘𝑉 


Valor aceptable para la zona que atraviesa la línea, para la que se 


recomienda un nivel de aislamiento mínimo de 16 mm/kV. 


• Herrajes de acero forjado y convenientemente galvanizados en caliente 


para su exposición a la intemperie, de acuerdo a la Norma UNE 207009. 


Los herrajes estarán compuestos por diferentes elementos dependiendo 


si es cadena de amarre o de suspensión. 


• Grapas de amarre del tipo compresión compuestas por un manguito que 


se comprime contra el cable. 


9.5.- ACCESORIOS 


• Antivibradores: En los cables de fase se instalarán uno por conductor y 


vano hasta 500 metros y dos por conductor y vano en los mayores de 500 


metros. Para el cable de tierra (OPGW) se instalarán dos por vano. 
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• Salvapájaros: Según el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por 


el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la 


colisión y la electrocución en líneas eléctricas de Alta Tensión en su 


artículo 7 relativo a Medidas de prevención contra colisión, se establece 


que los nuevos tendidos se proveerán de salvapájaros o señalizadores 


visuales cuando así lo determine el órgano competente de la comunidad 


autónoma. Se han de colocar en los cables de tierra y si éstos no 


existiesen, en las líneas en las que únicamente exista un conductor por 


fase, y se colocarán directamente sobre aquellos conductores cuyo 


diámetro sea inferior a 20 mm. 


Serán de materiales opacos. La señalización se realizará de forma que 


generen un efecto visual equivalente a una señal cada 10 m, para lo cual 


se dispondrán de forma alterna en cada conductor y con una distancia 


máxima de 20 m entre señales contiguas en un mismo conductor. En 


aquellos trabajos más peligrosos debido a la presencia de niebla o por 


visibilidad limitada, el órgano competente de la comunidad autónoma 


podrá reducir las anteriores distancias. 


 


9.6.- CIMENTACIONES 


Las cimentaciones están representadas en el documento PLANOS. 


9.6.1.-Cimentación tipo fraccionada (cuatro patas) 


Las cimentaciones de los apoyos serán del tipo “Pata de Elefante”, 


fraccionadas en cuatro bloques independientes. 


Sus dimensiones serán aquellas que marca el fabricante calculadas según el 


método del talud natural o ángulo de arrastre de tierras suponiendo resistencia 


característica a compresión de 3 kg/cm2 y ángulo de arranque de tierras de 30º. En 


el caso de tener otras características mecánicas, deberá procederse al recalculo de 


las zapatas. 
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9.7.- PUESTA A TIERRA 


Las puestas a tierra de los apoyos se realizarán teniendo presente lo que al 


respecto se especifica en el apartado 7 de la ITC-LAT 07 del Reglamento de Líneas 


de Alta Tensión (Febrero de 2008). 


Todos los apoyos de la línea aérea de Alta Tensión serán NO 


FRECUENTADOS y su puesta a tierra se realizará por el siguiente método: 


• Electrodo de Difusión: Se dispondrán picas de acero cobreado de 2 m de 


longitud y 14,6 mm de diámetro unidas mediante grapas de fijación y cable 


de cobre desnudo de 95mm2 de sección al montante del apoyo. 


• Anillo difusor: Se realizará una puesta a tierra en anillo cerrado de cobre 


desnudo de 95mm2 alrededor del apoyo, de forma que cada punto del 


mismo quede distanciado 1 m. como mínimo de las aristas del macizo de 


cimentación. 


9.8.- SEÑALIZACIÓN 


Todos los apoyos irán provistos de una placa de señalización en la que se 


indicará: el número del apoyo (correlativos), tensión de la Línea (220 kV), símbolo 


de peligro eléctrico y logotipo de la empresa.
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10.- CRONOGRAMA PREVISTO EJECUCION DE LA LÍNEA 


 


  MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 


  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 


1.0 Línea Aérea                                                     


1.1 Replanteo de Apoyos  1 1                                                 


1.2 Adecuación de accesos    1 1                                               


1.3 Adecuación de campas acopio de materiales     1                                             


1.4 Transporte de materiales y acopios       1 1                                         


1.5 Obras de excavación y movimiento de tierras   1 1 1 1                                           


1.6 Hormigonado de cimentaciones     1 1 1                                           


1.7 Montaje de estructuras de apoyos metálicos       1 1 1                                         


1.8 Tendido, regulado, engrapado, conexionado de conductores aéreos            1 1                                     


1.9 Señalización apoyos                                                   


1.10 Limpieza de áreas afectadas                                                   


1.11 Restauración de terrenos afectados                                                    


3.0 Verificación e inspección inicial                                                     


4.0 Documentación final y Dirección de Obra                                                     


5.0 Vigilancia Ambiental 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1             


6.0 Seguridad y Salud 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1             
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11.- CONCLUSIONES 


En los apartados de esta memoria se ha expuesto la finalidad y justificación 


de la Línea Eléctrica de Alta Tensión 220 kV para la evacuación de la energía 


eléctrica generada en la futura SET “Alloza” hasta la futura SET “Andorra Sur”. 


En los anexos y planos que se acompañan se justifican y detallan los 


fundamentos técnicos que han servido de base para la redacción de este proyecto, 


los cuales cumplen con lo establecido en el vigente Reglamento de Líneas de Alta 


Tensión. 


Así mismo se incluyen presupuestos parciales, presupuesto general y 


presupuestos de las partes afectadas de los términos municipales que son 


cruzados por la línea eléctrica de referencia. 


Con los datos expuestos en la presente memoria, en unión con los 


documentos que se acompañan, creemos haber dado una idea clara de la obra a 


realizar, esperando la Sociedad peticionaria por ello que este proyecto sirva de 


base para la tramitación oficial del expediente que corresponda, entre ellos el de la 


Autorización Administrativa previa. 


 


Zaragoza, diciembre de 2023 


El Ingeniero Industrial  
al servicio de SATEL 


 


D. David Gavín Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R. 
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1.- ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran 


escala de generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables 


que, además de su impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los 


sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone 


Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades económicas 


complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de 


Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las 


prioridades estratégicas y compromisos de lucha contra el cambio climático de la 


UE, entre los que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de París de 


contener el aumento de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto 


de los niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo 


a 1,5°C. Así, la UE ha elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición 


energética hacia la descarbonización de la economía y alcanzar neutralidad de 


carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el Gobierno 


de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo 


de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a 


la hora de desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un 


referente no sólo dentro de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser 


determinante para alcanzar los objetivos de descarbonización autonómicos, 


nacionales y europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio de 2023 la 


Declaración de Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de 


Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el 


Proyecto Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, 


construcción y operación de: 


•Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de 


una planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 
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hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han 


dividido en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados en 


varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada de 


los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica 


y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a 


criterios medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir 


Activos de Generación en fases posteriores para cubrir la demanda de consumo 


del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación 


y la planta de Hidrógeno. 


 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos 


y plantas fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas 


hasta el punto de consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta 


de Hidrógeno. 
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Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  Potencia [MWca] 
Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 
Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, 


Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 
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Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 


implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz Calanda - 
Estación de bombeo del Embalse de 


Calanda 
33 Foz-Calanda y Calanda 


 


Para la evacuación de la energía eléctrica generada por los diversos parques 


eólicos y plantas fotovoltaicas hasta la subestación eléctrica transformadora de la 


planta de Hidrógeno denominada “Catalina PTX”, se plantea una infraestructura 


eléctrica común compuesta por las siguientes líneas: 


A SET”Andorra Sur”-SET”Catalina PTX” 


B SET”Alcorisa Este”-SET”Catalina PTX” 


C SET”Andorra Norte”-SET”Catalina PTX” 


D SET”Alcorisa Oeste”-SET”Andorra Sur” 


E SET”Alloza”-SET”Andorra Sur” 


F SET”Estercuel”-SET”Alloza” 


G SET”Ariño”-SET”Andorra Sur” 


H SET”Calanda Este”-SET”Alcorisa Este” 


I SET”Calanda Oeste”-SET”Alcorisa Este” 


J SET”Alcorisa Este”-Estación de rebombeo Foz Calanda 


K 
Estación de rebombeo en Foz Calanda- Estación bombeo 


del Embalse de Calanda 
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Cabe destacar que cada una de las líneas eléctricas indicadas anteriormente 


tiene asociado su proyecto de ejecución particular. Así mismo, y con el objeto de 


unificar la numeración de apoyos evitando duplicidad de nomenclaturas, a cada 


apoyo se la ha añadido la letra de su instalación como sufijo en la numeración. En 


los tramos donde se compartan apoyos entre varios circuitos, prevalece la 


numeración de la instalación con orden alfabético inferior. 
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2.- OBJETO DEL PROYECTO 


Como parte de la infraestructura de evacuación descrita anteriormente, para 


la evacuación de la energía eléctrica generada por el PE “CATALINA I” se proyecta 


la construcción de una Línea aéreo-subterránea de Alta Tensión 220kV desde la 


futura SET “ANDORRA NORTE” hasta la futura SET “CATALINA PTX”, siendo esta 


línea el objeto del presente proyecto. 


Línea Voltaje (kV) Municipios de implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET 
Andorra Sur 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina 
PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET 
Catalina PTX 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET 
Catalina PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz-Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz-
Calanda - Estación de bombeo del 


Embalse de Calanda 
33 Foz-Calanda y Calanda 
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La línea constará de un primer tramo aéreo desde la SET “Andorra Norte” 


hasta el apoyo T18C de conversión aéreo-subterráneo. Tras la conversión aéreo-


subterránea el trazado continúa de forma subterránea hasta la SET “Catalina PTX”. 


En la siguiente figura se muestra el esquema general de las instalaciones en 


el que se resalta la línea objeto del presente proyecto:  


 


El presente proyecto del LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA DE ALTA 


TENSIÓN 220 kV SET “ANDORRA NORTE” – SET “CATALINA PTX” tiene por 


objeto concreto solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y 


aprobaciones de acuerdo con la legislación vigente en la materia, entre ellas, la 


Autorización Administrativa Previa de conformidad con lo establecido en el artículo 


53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de 


equipos e instalaciones y las características técnicas esenciales de la LÍNEA 


AÉREO-SUBTERRÁNEA DE ALTA TENSIÓN 220 kV SET “ANDORRA NORTE” 


– SET “CATALINA PTX”, siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa 


aplicable vigente, y con el fin de informar a las Autoridades y Organismos Oficiales 


correspondientes.  
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3.- ALCANCE DEL PROYECTO 


El presente proyecto está constituido por los siguientes documentos: 


Memoria, Anexos, Presupuesto, Pliego de Condiciones, Estudio de Seguridad y 


Salud Laboral y Planos. En él se describen, justifican y valoran, con un nivel de 


detalle constructivo, los elementos constitutivos de la Línea Aéreo-Subterránea 


necesarios para la evacuación de la energía eléctrica generada por el PE 


“CATALINA I”, desde la futura SET “ANDORRA NORTE” hasta la futura SET 


“CATALINA PTX”. 


Dentro del alcance del presente proyecto se incluyen los siguientes apartados: 


- Cálculo mecánico, eléctrico y presupuesto de los conductores, cable de 


tierra, aislamiento y herrajes del circuito considerado. 


- Cálculo mecánico de apoyos, así como presupuesto de suministro, 


montaje y obra civil de los apoyos. 


- Relación de Bienes y Derechos Afectados completa. 


 


Con la presente documentación, se pretende describir las características 


constructivas a las que habrán de ajustarse las instalaciones eléctricas descritas, 


siempre de acuerdo con lo que señalan los vigentes reglamentos que se refieren a 


este tipo de instalaciones. 


Es de señalar que, junto con el presente proyecto, se confeccionan las 


correspondientes separatas de solicitud de autorización a los organismos y 


servicios afectados por el paso de la Línea Aéreo-Subterránea de Alta Tensión. 
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4.- PETICIONARIO 


La tramitación de la instalación descrita en el presente proyecto se llevará a 


cabo por la sociedad: 


 


Nombre: CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF: B06956072 


Dirección: Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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5.- DOCUMENTACIÓN APLICABLE 


Para la redacción del presente proyecto se han tenido en cuenta todas y cada 


una de las especificaciones siguientes: 


- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


instalaciones eléctricas de alta tensión1 y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen las 


medidas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión con objeto 


de proteger la avifauna. 


- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula las actividades de 


transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 


autorización de instalaciones de energía eléctrica. 


- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


- El R.D. 1066/2001 de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 


“Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 


radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 


protección frente a las emisiones radioeléctricas”, adopta medidas de 


protección sanitaria de la población estableciendo unos límites de 


exposición del público a campos electromagnéticos procedentes de 


emisiones radioeléctricas acordes a las recomendaciones europeas. Para 


el campo magnético generado a la frecuencia industrial de 50 Hz, el límite 


establecido es de 100 microteslas (100 μT). 


- Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones 


complementarias. 







 


LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA  


DE ALTA TENSIÓN 220 kV 


SET “ANDORRA NORTE” – SET “CATALINA PTX” 


DICIEMBRE 
2023 


 


 


13 MEMORIA 


 


- Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


- Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 


establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones 


eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


- Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


- Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y 


publican las zonas de protección para avifauna en las que serán de 


aplicación las medidas para su salvaguarda contra la colisión y la 


electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


- Limitaciones y justificaciones necesarias para las prescripciones relativas 


a campos electromagnéticos indicadas las instrucciones técnicas 


complementarias: 


o ITC-RAT-14. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE INTERIOR. 4.7: 


Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 


instalaciones de alta tensión. 


o ITC-RAT-15. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE EXTERIOR. 


3.15: Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 


instalaciones de alta tensión. 


o ITC-RAT-20. ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS. 3.2.1: 


Memoria. 


- Normas DIN y UNE. 


- Condiciones impuestas por las entidades públicas afectadas. 


- Normas de Seguridad e Higiene en el trabajo, y la legislación referente a 


maquinaria. 


- Cualquier otra ley, norma o reglamento señalado al efecto por las 


autoridades locales o nacionales competentes.  
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6.- EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


La línea discurrirá por el término municipal de Andorra, atravesando en su 


recorrido los siguientes polígonos catastrales: 


Línea Aérea 220 kV 


Término Municipal Polígonos Catastrales 


ANDORRA 3, 27, 30, 31 y 32 


 


Línea Subterránea 220 kV 


Término Municipal Polígonos Catastrales 


ANDORRA 32 


 


El trazado puede consultarse en los planos de Situación y Emplazamiento y 


está definido por el siguiente listado de coordenadas UTM (H30 - ETRS89): 


Tramo aéreo SET “Andorra Norte” – apoyo T18C: 


• Origen de la línea: Pórtico de la futura SET “Andorra Norte”: 


Pórtico XUTM YUTM 


P 716.237 4.545.626 


 


• Vértices:   


Vértice XUTM YUTM 


V1 (Apoyo T02C) 716.234 4.545.327 


V2 (Apoyo T03C) 716.268 4.545.131 


V3 (Apoyo T04C) 716.670 4.545.062 


V4 (Apoyo T07C) 717.232 4.544.499 


V5 (Apoyo T08C) 717.484 4.544.440 


V6 (Apoyo T10C) 717.858 4.544.283 


V7 (Apoyo T13C) 718.147 4.543.533 


V8 (Apoyo T17C) 717.695 4.542.484 
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• Final de la línea: Apoyo de conversión A/S T18C: 


Pórtico XUTM YUTM 


Apoyo de conversión A/S 717.775 4.542.190 


 


Tramo subterráneo apoyo T18C - SET “Catalina PTX”: 


• Origen de la línea: Apoyo de conversión A/S T18C: 


Origen XUTM YUTM 


Apoyo de conversión A/S 717.775 4.542.190 


 


• Final de la línea: Terminales futura SET “Catalina PTX”: 


Final XUTM YUTM 


Terminales exterior 718.317 4.542.136 
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7.- ORGANISMOS AFECTADOS 


7.1.- RELACIÓN DE ORGANISMOS AFECTADOS 


- Ayuntamiento de Andorra 


- E-Distribución Redes Digitales S.L.U. 


- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA) – Vías pecuarias 


- Forestalia 


- Dirección General de Carreteras e Infraestructuras Gobierno de Aragón 


- Administrador de infraestructuras ferroviarias (ADIF) 


- Energía Inagotable del Proyecto Mudejar 1 S.L.U. 


7.2.- AFECCIONES A ORGANISMOS 


Se verán afectados los siguientes organismos o entidades, bien por 


cruzamientos o por proximidades con la actual línea en proyecto, que cumplen lo 


que al respecto se establece en los Apartados 5.5 a 5.12 del vigente Reglamento 


de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, para los cuales se confeccionan las 


correspondientes separatas. 


Línea Aérea 220 kV 
 


Nº 


AFECCIÓN 
VANOS AFECCIÓN ORGANISMO 


1 
T01C-


T02C 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Baja Tensión 


E-Distribución Redes 


Digitales S.L.U. 


2 
T03C-


T04C 


Cruzamiento con Vereda Venta 


de los Caños a abrevadero de 


la Zarzuela 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


2bis 
T04C-


T08C 
FV CSF Mudejar I 


Energía Inagotable del 


Proyecto Mudejar 1 S.L.U. 


3 
T06C-


T07C 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Media Tensión 15 kV entre 


sus apoyos Nº6 y Nº7 


E-Distribución Redes 


Digitales S.L.U. 







 


LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA  


DE ALTA TENSIÓN 220 kV 


SET “ANDORRA NORTE” – SET “CATALINA PTX” 


DICIEMBRE 
2023 


 


 


17 MEMORIA 


 


Nº 


AFECCIÓN 
VANOS AFECCIÓN ORGANISMO 


4 
T06C-


T07C 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Media Tensión 15 kV 


E-Distribución Redes 


Digitales S.L.U. 


5 
T11C-


T12C 


Cruzamiento con FFCC P.K. 


27+062 


Administrador de 


infraestructuras ferroviarias 


(ADIF) 


6 
T11C-


T12C 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Media Tensión 45 kV 


Calanda-La Oportuna entre sus 


apoyos Nº46 y Nº47 


E-Distribución Redes 


Digitales S.L.U. 


6bis 
T15C-


T16C 


Cruzamiento con Paso del Mas 


de España 


al Mas de Bellido 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


7 
T15C-


T16C 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Alta Tensión 132 kV 


Andorra-Hijar entre sus apoyos 


Nº23 y Nº24 


E-Distribución Redes 


Digitales S.L.U. 


 
 


Línea Subterránea 220 kV 
 


Nº 


AFECCIÓN 
UTM AFECCIÓN ORGANISMO 


1 
X: 717.820 


Y: 4.542.144 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Alta Tensión 220 kV 


Iberos-Mudéjar entre sus 


apoyos Nº95 y Nº96 


Forestalia 


2 
X: 718.073 


Y: 4.542.131 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Alta Tensión 132 kV 


Andorra-Híjar entre sus 


apoyos Nº26 y Nº27 


E-Distribución Redes 


Digitales S.L.U. 


3 
X: 718.171 


Y: 4.542.149 


Cruzamiento con Carretera A-


1415 P.K. 14+200 


Dirección General de 


Carreteras e 


Infraestructuras 


Gobierno de Aragón 
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8.- TRAZADO DE LA LÍNEA 


El origen de la Línea Aérea será el Pórtico de la futura SET “Andorra Norte”, 


desde donde y a través de 9 alineaciones y 18 apoyos y un tramo subterráneo que 


incluye una perforación horizontal, se llegará a los terminales tipo exterior de la SET 


“Catalina PTX”. La longitud total de la línea es de 5.201,33 m, 4.617,49 m en tramo 


aéreo y 583,84 m en tramo subterráneo, discurriendo por el término Municipal de 


Andorra (provincia de Teruel). 


Tramo aéreo SET “Andorra Norte” – apoyo T18C: 


Alineación Apoyos Longitud (m) Término Municipal 


1 P-T02C 299,09 


Andorra 


2 T02C-T03C 199 


3 T03C- T04C 408,30 


4 T04C- T07C 795,22 


5 T07C- T08C 258,92 


6 T08C- T10C 406,18 


7 T10C - T13C 803,29 


8 T13C- T17C 1.142,38 


9 T17C-T18C 305,11 


TOTAL 18 Apoyos 4.617,49   


Las cotas del terreno en el trazado de la línea varían aproximadamente entre 


583 y 682 m sobre el nivel del mar. Por tanto, al exceder la línea aérea los 500 m 


de altitud en su recorrido, y según el vigente Reglamento de Líneas de Alta Tensión, 


se deberá considerar a efectos de cálculo la Zona B. 
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Tramo subterráneo apoyo T18C - SET “Catalina PTX”: 


Se ha procurado que la longitud del cable sea lo más corta posible, mediante 


tramos rectos, evitando ángulos pronunciados y respetando los radios de curvatura 


mínimos dados por el fabricante. 


Las longitudes de cable y canalización serán las siguientes: 


Longitud de canalización línea subterránea: 583,8 m 


Longitud terna de conductores: 606,8 m 


 


La siguiente tabla muestra la longitud de la línea subterránea y el tipo de 


conexionado. 


La conexión de las pantallas a lo largo del recorrido será mediante sistema 


“Single Point”, tal y como puede verse en el plano de esquema de conexión de 


pantallas del documento “Planos”. 


Tramo 
Tipo de 


conexionado 


Distancia 
inicial tramo 


(m) 


Distancia 
final tramo 


(m) 


Longitud 
tramo en 


traza 
(m) 


Longitud 
terna 


conductores 
(m) 


T18C – SET 


”Catalina PTX” 
Single Point 0 583,8 583,8 606,8 
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9.- CARACTERÍSTICAS DE LA LÍNEA AÉREA 


9.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 


CARACTERÍSTICAS DATOS 


Tensión nominal 220 kV 


Tensión más elevada 245 kV 


Potencia a transportar 224,4 MW 


Nº de circuitos Uno 


Nº de conductores por fase Uno 


Disposición conductores Tresbolillo 


Longitud de la línea: 4.617,49 m 


Zona de cálculo B 


Velocidad de viento máxima 
considerada 


140 km/h 


Tipo de conductor Aluminio y acero tipo LA-455 (Condor)  


Condición de tendido del conductor 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


2.270,16 kg (EDS 18%) 


Cables de tierra Uno 


Tipo de cable de tierra OPGW 53G68Z 


Condición de tendido del cable tierra 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


1.526,07 kg (EDS 15%) 


Aislamiento 
Cadenas con elementos U160BS/146 en 


vidrio templado 


Apoyos 
Torres metálicas de celosía del fabricante 


IMEDEXSA 


Tipo de cimentación de Apoyos 
Fraccionada 4 patas: 


CIRCULAR CON CUEVA 


Puesta a tierra de Apoyos Electrodo de difusión o anillo difusor 


 


  







 


LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA  


DE ALTA TENSIÓN 220 kV 


SET “ANDORRA NORTE” – SET “CATALINA PTX” 


DICIEMBRE 
2023 


 


 


21 MEMORIA 


 


9.2.- APOYOS 


Los apoyos a utilizar en la construcción de la línea aérea serán del tipo 


metálicos de celosía, de la serie Cóndor (CO) del fabricante IMEDEXSA. 


Son de cimentación fraccionada y están construidos con perfiles angulares 


galvanizados totalmente atornillados, con el cuerpo formado por tramos 


troncopiramidales de sección cuadrada con montaje tresbolillo. 


Todos los apoyos dispondrán de cúpula de tierra para instalar el cable de 


guarda con fibra óptica por encima de los circuitos de energía. 


En la siguiente tabla se expresa la ubicación de cada torre definida por sus 


coordenadas UTM (H30 ETRS89) así como los tipos de apoyo y características 


particulares en cada caso: 


Línea Aérea 220 kV 


Nº 
POSICIÓN 


TIPO 
ALTURA 


ARMADO FUNCIÓN 
XUTM YUTM UTIL 


T01C 716.237 4.545.596 CO 27000 21 S1773 E 21,2 
Triángulo 


 Principio de 
línea 


PL 


T02C 716.234 4.545.327 CO 27000 27 S1673 27 Tresbolillo AN/ANC 


T03C 716.268 4.545.131 CO 33000 24 S1673 24 Tresbolillo AN/ANC 


T04C 716.670 4.545.062 CO 27000 27 S1673 27 Tresbolillo AN/ANC 


T05C 716.845 4.544.887 CO 3000 21 S1671 21,2 Tresbolillo AL/SU 


T06C 717.032 4.544.700 CO 3000 33 S1671 33,2 Tresbolillo AL/SU 


T07C 717.232 4.544.499 CO 27000 33 S1673 33,2 Tresbolillo AN/ANC 


T08C 717.484 4.544.440 CO 27000 18 S1673 18,2 Tresbolillo AN/ANC 


T09C 717.733 4.544.336 CO 3000 18 S1671 18,2 Tresbolillo AL/SU 


T10C 717.858 4.544.283 CO 27000 21 S1673 21,2 Tresbolillo AN/ANC 


T11C 717.979 4.543.970 CO 7000 33 S1671 33,2 Tresbolillo AL/SU 


T12C 718.096 4.543.665 CO 12000 24 S1673 24,4 Tresbolillo AL/ANC 


T13C 718.147 4.543.533 CO 27000 15 S1673 15,2 Tresbolillo AN/ANC 


T14C 718.040 4.543.285 CO 7000 24 S1671 24,4 Tresbolillo AL/SU 


T15C 717.880 4.542.914 CO 15000 39 S1673 39,2 Tresbolillo AL/ANC 


T16C 717.839 4.542.819 CO 15000 42 S1673 42 Tresbolillo AL/ANC 


T17C 717.695 4.542.484 GCO 40000 25 S1222 25 Tresbolillo AN/ANC 


T18C 717.775 4.542.190 CO 27000 18 SC4 E 18,2 PAS FL 
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Siendo: 


- AL/SU: ..................................................... Alineación/Suspensión 


- AL/ANC: ......................................................... Alineación /Anclaje 


- AN/ANC: .............................................................. Ángulo/Anclaje 


- PL ó FL: ............................................... Principio ó Final de Línea 


 


9.3.- CONDUCTORES Y CABLE DE TIERRA 


Los conductores de fase a utilizar en la construcción de la línea serán de 


Aluminio-Acero del tipo CONDOR (LA-455), de acuerdo a la Norma UNE UNE-EN 


50182, de las siguientes características: 


Datos de cálculo conductor CONDOR (LA-455) 


- Denominación: ............................................................... CONDOR (LA-455) 


- Composición: ................................ 54 de 3,08 mm (Al) + 7 de 3,08 mm (Ac) 


- Sección total: ...............................................................................454,5 mm² 


- Diámetro total: .............................................................................. 27,72 mm 


- Peso del cable: ............................................................................. 1,52 kg/m 


- Módulo de elasticidad: ........................................................... 7.000 kg/mm2 


- Coeficiente de dilatación lineal: ............................................ 19,3 x 10-6 ºC-1 


- Carga de rotura:............................................................................ 12.612 kg 


- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) ......................................... 18% 


- Tense Horizontal Cond. Inicial (vano flojo): -15ºC+V(60)+H  ............. 500 kg 


- Resistencia corriente continua 20ºC ................................... 0,0719 Ohm/km 


- Reactancia corriente alterna 85ºC ...................................... 0,0907 Ohm/km 


- Densidad de corriente ............................................................... 1,868A/mm2 
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Para el cable de tierra se proyecta instalar un cable fibra-óptico del tipo OPGW 


53G68Z, de las siguientes características: 


Datos de cálculo conductor OPGW 53G68Z 


- Denominación: .................................................................... OPGW 53G68Z 


- Sección: .....................................................................................118,70 mm² 


- Diámetro: ........................................................................................ 15,3 mm 


- Peso del cable: ........................................................................... 0,683 kg/m 


- Sobrecarga de viento (máximo 140 Km/h) .............................. 1,274 daN/m 


- Sobrecarga de viento (máximo 120 Km/h) .............................. 0,936 daN/m 


- Carga de rotura............................................................................. 10.174 kg 


- Módulo de elasticidad ...................................................... 11.799,59 kg/mm² 


- Coeficiente dilatación lineal .................................................... 14,1x10-6 ºC-1 


- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) ......................................... 15% 


- Tense Horizontal Cond. Inicial (vano flojo): -15ºC+V(60)+H ........... 300 daN 
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9.4.- CADENAS DE AISLAMIENTO 


Las cadenas de aislamiento estarán formadas por: 


• 16 Aisladores del tipo U160BS de vidrio templado del tipo caperuza y 


vástago, con las siguientes características: 


- Tipo de Aislador: ......................................................................... U160BS 


- Paso: ............................................................................................ 146 mm 


- Norma de acoplamiento: ....................................................................... 20 


- Línea de fuga por unidad: ............................................................ 380 mm 


- Carga rotura mínima: .................................................................... 160 kN 


- Tensión a frecuencia industrial: 


-  De 1 min en seco: ................................................................... 755 kV 


-  De 1 min bajo lluvia: ................................................................ 570 kV 


- Tensión al impulso de choque en seco: ...................................... 1230 kV 


El nivel de aislamiento para la cadena de 16 elementos será: 


16 ·
380


245
= 24,82 𝑚𝑚/𝑘𝑉 


Valor aceptable para la zona que atraviesa la línea, para la que se 


recomienda un nivel de aislamiento mínimo de 16 mm/kV. 


• Herrajes de acero forjado y convenientemente galvanizados en caliente 


para su exposición a la intemperie, de acuerdo a la Norma UNE 207009. 


Los herrajes estarán compuestos por diferentes elementos dependiendo 


si es cadena de amarre o de suspensión. 


• Grapas de amarre del tipo compresión compuestas por un manguito que 


se comprime contra el cable. 


9.5.- ACCESORIOS 


• Antivibradores: En los cables de fase se instalarán uno por conductor y 


vano hasta 500 metros y dos por conductor y vano en los mayores de 500 


metros. Para el cable de tierra (OPGW) se instalarán dos por vano. 
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• Salvapájaros: Según el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por 


el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la 


colisión y la electrocución en líneas eléctricas de Alta Tensión en su 


artículo 7 relativo a Medidas de prevención contra colisión, se establece 


que los nuevos tendidos se proveerán de salvapájaros o señalizadores 


visuales cuando así lo determine el órgano competente de la comunidad 


autónoma. Se han de colocar en los cables de tierra y si éstos no 


existiesen, en las líneas en las que únicamente exista un conductor por 


fase, y se colocarán directamente sobre aquellos conductores cuyo 


diámetro sea inferior a 20 mm. 


Serán de materiales opacos. La señalización se realizará de forma que 


generen un efecto visual equivalente a una señal cada 10 m, para lo cual 


se dispondrán de forma alterna en cada conductor y con una distancia 


máxima de 20 m entre señales contiguas en un mismo conductor. En 


aquellos trabajos más peligrosos debido a la presencia de niebla o por 


visibilidad limitada, el órgano competente de la comunidad autónoma 


podrá reducir las anteriores distancias. 


9.6.- CIMENTACIONES 


Las cimentaciones están representadas en el documento PLANOS. 


9.6.1.-Cimentación tipo fraccionada (cuatro patas) 


Las cimentaciones de los apoyos serán del tipo “Pata de Elefante”, 


fraccionadas en cuatro bloques independientes. 


Sus dimensiones serán aquellas que marca el fabricante calculadas según el 


método del talud natural o ángulo de arrastre de tierras suponiendo resistencia 


característica a compresión de 3 kg/cm2 y ángulo de arranque de tierras de 30º. En 


el caso de tener otras características mecánicas, deberá procederse al recalculo de 


las zapatas. 
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9.7.- PUESTA A TIERRA 


Las puestas a tierra de los apoyos se realizarán teniendo presente lo que al 


respecto se especifica en el apartado 7 de la ITC-LAT 07 del Reglamento de Líneas 


de Alta Tensión (Febrero de 2008). 


Todos los apoyos de la línea aérea de Alta Tensión serán NO 


FRECUENTADOS y su puesta a tierra se realizará por el siguiente método: 


• Electrodo de Difusión: Se dispondrán picas de acero cobreado de 2 m de 


longitud y 14,6 mm de diámetro unidas mediante grapas de fijación y cable 


de cobre desnudo de 95mm2 de sección al montante del apoyo. 


• Anillo difusor: Se realizará una puesta a tierra en anillo cerrado de cobre 


desnudo de 95mm2 alrededor del apoyo, de forma que cada punto del 


mismo quede distanciado 1 m. como mínimo de las aristas del macizo de 


cimentación. 


9.8.- SEÑALIZACIÓN 


Todos los apoyos irán provistos de una placa de señalización en la que se 


indicará: el número del apoyo (correlativos), tensión de la Línea (220 kV), símbolo 


de peligro eléctrico y logotipo de la empresa. 
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10.- CARACTERÍSTICAS DE LA LÍNEA SUBTERRANEA 


10.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 


Tensión nominal de la red: U0 / U (Umax) 127/220 (245) kV 


Denominación del cable de Potencia 
RHE-RA+2OL 127/220 KV 


1X1200MAL+T375AL 


Denominación del Cable de Fibra óptica OPSYCOM PKP (48 Fibras) 


Potencia máxima admisible 259,09 MW (f.d.p = 0,928) 


Intensidad máxima admisible 732,7 A 


Potencia a transportar 224,4 MW 


Intensidad nominal 634,59 A 


Frecuencia 50 Hz 


Número de circuitos Uno 


Nº de conductores por fase Uno 


Cortocircuito en el conductor  


Intensidad de cc máxima admisible 161,4 kA 


Duración del cortocircuito 0,5 s 


Temperatura inicial / final en el cable 90 / 250 ºC 


Cortocircuito en la pantalla  


Intensidad de cc máxima admisible 69,2 kA 


Duración del cortocircuito 0,5 s 


Temperatura inicial / final en el cable 80 / 250 ºC 


Disposición de los cables Tresbolillo 


Longitud total canalización línea 
subterránea 


583,8 m 


Longitud total conductor línea 
subterránea 


606,8 m 


Tipo de canalización Tubular hormigonada  


Profundidad de la zanja 1,30 / 1,65 m 


Conexión de pantallas Single Point 


Terminales Exterior tipo composite 


Nº unidades 6 
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10.2.- DISPOSICIÓN FÍSICA DE LA LÍNEA SUBTERRÁNEA 


10.2.1.-  ZANJA 


La línea subterránea objeto del proyecto dispondrá en su trazado de zanja 


tubular hormigonada en simple circuito. La zanja tipo tendrá unas dimensiones de 


0,70 m de anchura y 1,30 m de profundidad. En caso de terreno de cultivo, misma 


anchura y 1,65 m de profundidad. 


La disposición de los tubos de las fases será siempre al tresbolillo. Cada uno 


de los cables irá por el interior de un tubo de polietileno de doble capa, quedando 


todos los tubos embebidos en un prisma de hormigón que sirve de protección a los 


tubos y provoca que éstos estén rodeados de un medio de propiedades de 


disipación térmica definidas y estables en el tiempo. 


El tubo de polietileno de doble capa (exterior corrugada e interior lisa) que se 


dispone para los cables de potencia de la línea subterránea tendrá un diámetro 


exterior de 200 mm. También se instalarán dos tubos lisos de polietileno de alta 


densidad de 110 mm de diámetro para la colocación de los cables de 


comunicaciones de fibra óptica y de la puesta a tierra. 


Los tubos de polietileno de doble capa tendrán una resistencia a compresión 


tipo 450 N y una resistencia al impacto Normal, según norma UNE-EN 50086-2-4. 


La profundidad de la zanja a realizar para el soterramiento de la línea 


subterránea de alta tensión, salvo cruzamientos con otras canalizaciones que 


obliguen a variar la profundidad de la línea, será de 1,30 metros.  


Los tubos irán colocados en un separador colocado cada 3 metros. Tras 


colocar los tubos con los separadores en la zanja se rellena de hormigón hasta la 


profundidad indicada en indicador del separador. 


El relleno con tierras se realizará con un mínimo grado de compactación del 


95% Proctor Modificado. 


La cinta de señalización, que servirá para advertir de la presencia de cables 


de alta tensión, se colocará a unos 25 cm por encima del prisma de hormigón que 


protege los tubos.  
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En todo momento, tanto en el plano vertical como en el horizontal, se deberá 


respetar el radio mínimo que durante las operaciones del tendido permite el cable 


a soterrar, así como el radio de curvatura permitido para el tubo utilizado para la 


canalización. Debido a esto, la aparición de un servicio implica la corrección de la 


rasante del fondo de la zanja a uno y otro lado, a fin de conseguirlo. Aun respetando 


el radio de curvatura indicado, se deberá evitar hacer una zanja con continuas 


subidas y bajadas que podrían hacer inviable el tendido de los cables por el 


aumento de la tracción necesaria para realizarlo. 


Por último, se procederá a la reposición del pavimento o firme existente en 


función de la zona por la que transcurra la instalación. La reposición del pavimento 


será de la misma naturaleza que la del entorno. 


Las dimensiones de la zanja y del prisma de hormigón, vienen definidas en el 


plano nº13 ZANJAS TIPO que se adjunta en el documento “Planos”. 


10.2.2.-  ARQUETAS DE AYUDA AL TENDIDO 


Al tratarse de una instalación en la que los cables van entubados en todo 


su recorrido, en los cambios importantes de dirección se colocarán arquetas de 


ayuda para facilitar el tendido del cable. Las paredes de estas arquetas deberán 


entibarse de modo que no se produzcan desprendimientos que puedan 


perjudicar los trabajos de tendido del cable, y dispondrán de una solera de 


hormigón de 10 cm de espesor. 


Una vez que se hayan tendido los cables se dará continuidad a las 


canalizaciones en las arquetas, y se recubrirán de una capa de hormigón de 


forma que quede al mismo nivel que el resto de la zanja. 


Finalmente se rellenará la arqueta con tierras compactadas y se repondrá 


el pavimento. 
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10.2.3.-  HITOS DE SEÑALIZACIÓN 


A lo largo del trazado de la línea subterránea se realizará la señalización 


exterior de la canalización, colocando hitos a lo largo del tendido a una distancia 


máxima de 50 metros entre ellos y teniendo la precaución que, desde cualquiera, 


se vea, al menos, el anterior y posterior. También se señalizarán los cambios de 


sentido.  


10.2.4.- PERFORACIÓN HORIZONTAL 


Para el cruce con la carretera A-1415 es necesaria la ejecución de una 


perforacion horizontal (hinca), según se muestra en el plano de zanjas 


Esta perforación consiste en la ejecución de los fosos de entrada y salida a la 


altura a la que se va a realizar la perforación al ser esta de carácter horizontal. Una 


vez ejecutados los fosos mediante un sinfín colocado en el foso de entrada se 


realiza la perforación horizontal. Esta perforación se realiza hasta el foso de salida. 


Una vez realizada la perforación y a la vez que el sinfín vuelve al foso de entrada 


se instala la vaina de polietileno que servirá para la contención del terreno. 


Una vez instalado este tubo se instalarán los tubos por los que irán los cables 


de potencia y de fibra óptica y se procederá al relleno de los fosos empleados para 


la ejecución de la perforación. 
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10.2.5.-  ESQUEMA DE CONEXIÓN 


El circuito eléctrico consiste en la interconexión entre: 


SET “Andorra Norte” – SET ”Catalina PTX” 


Este enlace se realiza con 1 circuito de cable de RHE-RA+2OL 127/220 KV 


1X1200MAL+T375AL. El esquema de conexión de pantallas utilizado es tipo Single 


Point cuya configuración se indica en la siguiente Figura y se puede ver en el plano 


nº14 ESQUEMA DE CONEXIÓN DE PANTALLAS del documento “Planos”. 
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10.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES 


10.3.1.-  CABLE AISLADO DE POTENCIA 


El cable a instalar es un cable de 220 kV obturado a nivel de conductor y a 


nivel de pantalla para poder garantizar la buena estanqueidad del mismo. El cable 


está constituido por los siguientes elementos (ver figura): 


 


• Conductor: conductor de aluminio de sección circular tipo miliken de 


1200 mm2 de sección. El conductor será segmentado tipo Miliken con 


obturación longitudinal y de acuerdo con la norma UNE-EN 60228. 


• Semiconductor interior: formado por una capa de compuesto semiconductor 


extruido dispuesto sobre el conductor. De forma opcional, se dispondrá una 


cinta semiconductora de empaquetamiento sobre el conductor para evitar la 


penetración en el interior de la cuerda del compuesto extruido. Esta capa sirve 


para uniformizar el campo eléctrico a nivel de conductor y para asegurar que 


el conductor presenta una superficie lisa al aislamiento. 
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• Aislamiento: Compuesto de XLPE reticulado en atmósfera de N2. El 


compuesto está sometido a un riguroso control de ausencia de 


contaminaciones. La mayor ventaja del XLPE sobre otros compuestos es que 


el cable aislado con XLPE puede trabajar a más altas temperaturas (90ºC para 


el XLPE versus por ejemplo a 70ºC para el PE), y este hecho tiene un efecto 


muy importante sobre la intensidad admisible que el cable puede transportar. 


• Semiconductor exterior: Capa de compuesto semiconductor extruido sobre 


el aislamiento y adherido al mismo para evitar la formación de una capa de 


aire ionizable entre la pantalla y la superficie de aislamiento. Esta capa sirve 


para asegurar que el campo eléctrico queda confinado en el aislamiento. 


• Proceso de extrusión: La extrusión debe realizarse sobre un cabezal triple, 


donde se aplican las 3 capas extruidas (semiconductor interior, aislamiento y 


semiconductor exterior) en el mismo momento. Esto garantiza interfases lisas 


entre el aislamiento y las pantallas semiconductoras que es esencial en cables 


de Alta Tensión. La reticulación se realiza en seco en atmósfera de gas inerte 


(N2) para evitar el contacto con el agua durante la fabricación. 


• Material obturante: Incorporación de material absorbente de la humedad 


para evitar la propagación longitudinal de agua entre los alambres de la 


pantalla. 


• Pantalla metálica: Pantalla de tubo de aluminio de 375 mm2 de sección. 


• Cubierta exterior: Cubierta exterior de polietileno de alta densidad HDPE con 


lámina de aluminio o cobre longitudinalmente solapada y adherida a su cara 


interna para garantizar la estanqueidad radial. La cubierta será de color negro 


y estará grafitada, para poder realizar el ensayo de tensión sobre la cubierta 


del cable. 
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10.3.2.-  CARACTERÍSTICAS, COMPOSICIÓN Y DIMENSIONES DEL CABLE 


Tensión nominal del cable U0/U 127/220 kV 


Tensión más elevada en el cable Um 245 kV 


Tensión soportada a impulsos tipo rayo UP 1050 kV 


Temperatura nominal máxima del conductor   


En servicio normal 90ºC 


En condiciones de cortocircuito 250ºC 


Conductor  


Sección 1200 mm2 


Material Aluminio 


Diámetro 43,2 mm 


Diámetro incluida la pantalla semiconductora 49,3 mm 


Resistencia conductor cc a 20ºC 0,0247 /km 


Aislamiento  


Material XLPE 


Espesor 21 mm 


Diámetro sobre aislamiento 91,3 mm 


Diámetro sobre semiconductora externa 94,3 mm 


Diámetro sobre capa protección long agua 97,8 mm 


Pantalla  


Sección 375 mm2 


Material Tubo de Aluminio 


Diámetro sobre pantalla 100,7 mm 


Resistencia pantalla cc a 20ºC 0,0753 /km 


Cubierta  


Material HDPE 


Espesor 5,5 mm 


Diámetro Exterior nominal 112,3 mm 


Peso aproximado del cable 12,6 kg/m 


Radio mínimo de curvatura en posición final 2200 mm 
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10.3.3.-  CABLE DE FIBRA ÓPTICA 


El cable de fibra óptica será tipo OPSYCOM PKP (48 Fibras). El cable está 


constituido por los siguientes elementos (ver figura): 


 


10.3.4.-  TERMINALES DE EXTERIOR 


Los terminales de exterior serán de composite y para la tensión nominal que 


se requiera. Estos terminales tienen el aislador de composite cementada a una 


base metálica de fundición que a su vez está soportada por una placa metálica. 


Esta placa está montada sobre aisladores de pedestal los cuales se apoyan en la 


estructura metálica (torre, pórtico...). En el extremo superior, el arranque del 


conector está protegido por una pantalla contra las descargas parciales. 


Se emplea un cono deflector elástico preformado para el control del campo en 


la terminación del cable, que queda instalado dentro del aislador. El aislador se 


rellena de aceite de silicona, que no requiere un control de la presión del mismo. 


Este tipo de permite realizar ensayos de tensión de la cubierta para 


mantenimiento. 
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La conexión de los conductores a su conector se realiza por manguitos de 


conexión a presión. La conexión está diseñada para resistir los esfuerzos térmicos 


y electromecánicos durante su funcionamiento normal y en cortocircuito. 


La pantalla se conecta a la base metálica, de donde se deriva la conexión a 


tierra.  


La línea de fuga exigida para el terminal de exterior (medida en kV de tensión 


más elevada por milímetro) será la indicada en la siguiente tabla: 


Tensión 
nominal de la 


red 
(kV) 


Tensión 
nominal del 


cable 
Uo/U (kV) 


Tensión más 
elevada en el 
cable y sus 
accesorios 


Um (kV) 


Tensión 
soportada a 


impulsos tipo 
rayo  


(kV cresta) 


220 127/220 245 1050 


 


10.3.5.-  CAJAS DE CONEXIÓN 


Se dispondrán de los siguientes tipos de cajas de conexión: 


Caja de conexión unipolar de exterior de puesta a tierra directa, sin 


descargadores 


Es una caja de conexión con tapa practicable de chapa de acero inoxidable 


para fijación sobre torre o pórtico a la intemperie. Esta envolvente proporciona un 


grado de protección IP54 s/EN 60529. Dispone de dos prensaestopas; uno para la 


entrada del cable unipolar conectado a la pantalla del cable de alta en el terminal 


en su cara superior y el segundo para el cable conectado a la toma de tierra del 


sistema en su base. 


El terminal engastado en el conductor del cable de pantalla está soportado 


mediante un aislador. Ello permite disponer de pantalla aislada para la realización 


de ensayos o bien mediante una pletina efectuar el puente para conectar 


directamente la pantalla a tierra. 


La apertura y cierre de la tapa requiere el uso de llave para evitar la apertura 


indebida de la misma. 
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Caja de conexión unipolar de exterior de puesta a tierra con 


descargadores 


Es una caja de conexión con tapa practicable de chapa de acero inoxidable 


para fijación sobre torre o pórtico a la intemperie. Esta envolvente proporciona un 


grado de protección IP54 s/EN 60529. Dispone de dos prensaestopas; uno para la 


entrada del cable unipolar conectado a la pantalla del cable de alta en el terminal 


en su cara superior y el segundo para el cable conectado a la toma de tierra del 


sistema en su base. 


La conexión de los conductores a tierra en esta caja de conexión se realizará 


mediante descargadores.  


El terminal engastado en el conductor del cable de pantalla está soportado 


mediante un aislador. Ello permite disponer de pantalla aislada para la realización 


de ensayos o bien mediante una pletina efectuar el puente para conectar 


directamente la pantalla a tierra. 


La apertura y cierre de la tapa requiere el uso de llave para evitar la apertura 


indebida de la misma. 


 


10.3.6.-  CABLE DE CONEXIONES ENTRE PANTALLAS  


CABLE UNIPOLAR 


Estos cables servirán para enlazar las pantallas de los cables de Alta Tensión 


para la puesta a tierra. Se utilizarán en todos los puntos de conexión rígida a tierra 


desde la caja de conexión de pantallas hasta el punto de puesta a tierra, y, en los 


extremos de la línea desde la pantalla del cable hasta la caja unipolar de puesta a 


tierra.. 


Este cable estará constituido por un conductor de cobre, aislamiento de XLPE 


y cubierta de poliolefina. 


Las secciones de estos cables serán de 240 mm2. 
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10.3.7.-  AUTOVÁLVULAS PARARRAYOS 


Los cables aislados deberán estar protegidos contra sobretensiones por 


medio de dispositivos adecuados, cuando la probabilidad e importancia de las 


mismas así lo aconsejen, para ello, se utilizarán pararrayos de óxido metálico. 


Deberán cumplir lo referente a coordinación de aislamiento y puesta a tierra de los 


pararrayos, lo que establece en las instrucciones MIE-RAT 12 y MIE- RAT 13, 


respectivamente, del Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de 


Seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 


complementarias ITC-RAT 01 a 23, aprobado por el Real Decreto 337/2014, de 9 


de mayo. 


La puesta a tierra de las autoválvulas se realizará conectando directamente a 


la estructura que las soporte. 


Las características exigidas serán las siguientes: 


Tensión 
nominal 


(kV) 


Tensión más 
elevada 


(kV) 


220 245 


 


• Corriente de descarga nominal: 10 kA. 


• Línea de fuga: igual a la exigida para los terminales. 


• El aislador de la autoválvula será de porcelana. 
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11.- CRONOGRAMA PREVISTO EJECUCIÓN DE LA LÍNEA 


  MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 


  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 


1.0 Línea Aérea                                             


1.1 Replanteo de Apoyos  1 1                                         


1.2 Adecuación de accesos    1 1                                       


1.3 Adecuación de campas acopio de materiales     1                                     


1.4 Transporte de materiales y acopios       1 1                                 


1.5 Obras de excavación y movimiento de tierras   1 1 1 1                                   


1.6 Hormigonado de cimentaciones     1 1 1                                   


1.7 Montaje de estructuras de apoyos metálicos       1 1 1                                 


1.8 Tendido, regulado, engrapado, conexionado de conductores aéreos            1 1                             


1.9 Señalización apoyos                                           


1.10 Limpieza de áreas afectadas                                           


1.11 Restauración de terrenos afectados                                            


2.0 Línea Subterránea                                             


2.1 Replanteo trazado                                 


2.2 Transporte de materiales y equipos                                 


2.3 Obras de excavación y movimiento de tierras zanjas AT                                 


2.4 Encofrado y obras de hormigonado                                     


2.5 Cerramiento, relleno de zanjas, y reposición de material                               
  


    


2.6 Tendido y conexionado de conductor subterráneo                               
  


    


2.7 Pruebas y Ensayos                                   
   


    


3.0 Verificación e inspección inicial                                   
   


    


4.0 Documentación final y Dirección de Obra                                   
   


    


5.0 Vigilancia Ambiental 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1     


6.0 Seguridad y Salud 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1     
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12.- CONCLUSIONES 


En los apartados de esta memoria se ha expuesto la finalidad y justificación 


de la Línea Eléctrica de Alta Tensión 220 kV para la evacuación de la energía 


eléctrica generada en la futura SET “Andorra Norte” hasta la futura SET “Catalina 


PTX”. 


En los anexos y planos que se acompañan se justifican y detallan los 


fundamentos técnicos que han servido de base para la redacción de este proyecto, 


los cuales cumplen con lo establecido en el vigente Reglamento de Líneas de Alta 


Tensión. 


Así mismo se incluyen presupuestos parciales, presupuesto general y 


presupuestos de las partes afectadas de los términos municipales que son 


cruzados por la línea eléctrica de referencia. 


Con los datos expuestos en la presente memoria, en unión con los 


documentos que se acompañan, creemos haber dado una idea clara de la obra 


a realizar, esperando la Sociedad peticionaria por ello que este proyecto sirva de 


base para la tramitación oficial del expediente que corresponda, entre ellos el de 


la Autorización Administrativa previa. 


Zaragoza, diciembre de 2023 


El Ingeniero Industrial  
al servicio de SATEL 


 


D. David Gavín Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R. 
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1.- ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran 


escala de generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables 


que, además de su impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los 


sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone 


Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades económicas 


complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de 


Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las 


prioridades estratégicas y compromisos de lucha contra el cambio climático de la 


UE, entre los que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de París de 


contener el aumento de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto 


de los niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo 


a 1,5°C. Así, la UE ha elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición 


energética hacia la descarbonización de la economía y alcanzar neutralidad de 


carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el Gobierno 


de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo 


de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a 


la hora de desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un 


referente no sólo dentro de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser 


determinante para alcanzar los objetivos de descarbonización autonómicos, 


nacionales y europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio de 2023 la 


Declaración de Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de 


Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el 


Proyecto Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, 


construcción y operación de: 


•Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de 


una planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 
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hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han 


dividido en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados en 


varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada de 


los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica 


y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a 


criterios medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir 


Activos de Generación en fases posteriores para cubrir la demanda de consumo 


del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación 


y la planta de Hidrógeno. 


 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos 


y plantas fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas 


hasta el punto de consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta 


de Hidrógeno. 


 


 







 


LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA 


DE ALTA TENSIÓN 220 kV 


SET “ANDORRA SUR” – SET “CATALINA PTX” 


DICIEMBRE 
2023 


 


 


5 MEMORIA 


 


Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  Potencia [MWca] 
Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 
Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, 


Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 
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Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 


implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz Calanda - 
Estación de bombeo del Embalse de 


Calanda 
33 Foz-Calanda y Calanda 


 


Para la evacuación de la energía eléctrica generada por los diversos parques 


eólicos y plantas fotovoltaicas hasta la subestación eléctrica transformadora de la 


planta transformadora de Hidrógeno denominada “Catalina PTX”, se plantea una 


infraestructura eléctrica común compuesta por las siguientes líneas: 


A SET”Andorra Sur”-SET”Catalina PTX” 


B SET”Alcorisa Este”-SET”Catalina PTX” 


C SET”Andorra Norte”-SET”Catalina PTX” 


D SET”Alcorisa Oeste”-SET”Andorra Sur” 


E SET”Alloza”-SET”Andorra Sur” 


F SET”Estercuel”-SET”Alloza” 


G SET”Ariño”-SET”Andorra Sur” 


H SET”Calanda Este”-SET”Alcorisa Este” 


I SET”Calanda Oeste”-SET”Alcorisa Este” 


J SET”Alcorisa Este”-Estación de rebombeo Foz Calanda 


K 
Estación de rebombeo en Foz Calanda- Estación bombeo 


del Embalse de Calanda 
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Cabe destacar que cada una de las líneas eléctricas indicadas anteriormente 


tiene asociado su proyecto de ejecución particular. Así mismo, y con el objeto de 


unificar la numeración de apoyos evitando duplicidad de nomenclaturas, a cada 


apoyo se la ha añadido la letra de su instalación como sufijo en la numeración. En 


los tramos donde se compartan apoyos entre varios circuitos, prevalece la 


numeración de la instalación con orden alfabético inferior. 
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2.- OBJETO DEL PROYECTO 


Como parte de la infraestructura de evacuación descrita anteriormente, para 


la evacuación de la energía eléctrica generada por el PE “CATALINA IV”, PFV 


“CATALINA XIII”, PFV “CATALINA III”, PFV “CATALINA VI”, PE ”CATALINA VIII”, 


PE “CATALINA IX” y PFV “CATALINA XII” se proyecta la construcción de una Línea 


aéreo-subterránea de Alta Tensión 220kV desde la futura SET “ANDORRA SUR” 


hasta la futura SET “CATALINA PTX” , siendo esta línea el objeto del presente 


proyecto. 


Línea Voltaje (kV) Municipios de implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET 
Andorra Sur 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina 
PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET 
Catalina PTX 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET 
Catalina PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz-Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz-
Calanda - Estación de bombeo del 


Embalse de Calanda 
33 Foz-Calanda y Calanda 


La línea constará de un tramo aéreo desde la SET “ANDORRA SUR” hasta el 


apoyo T23A de conversión aéreo-subterráneo. Tras la conversión aéreo-


subterránea el trazado continúa de forma subterránea hasta llegar los terminales 


tipo exterior situados en la SET ”CATALINA PTX”. 


Cabe destacar que desde el apoyo T09A, la línea discurre en tramo de doble 


circuito hasta la subestación “Catalina PTX”, compartiendo apoyos con la línea 


eléctrica a 220kV SET “Alcorisa Este” – SET “Catalina PTX”. 
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En la siguiente figura se muestra el esquema general de las instalaciones en 


el que se resalta la línea objeto del presente proyecto:  


 


El presente proyecto del LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA DE ALTA 


TENSIÓN 220 kV SET “ANDORRA SUR” – SET “CATALINA PTX” tiene por 


objeto concreto solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y 


aprobaciones de acuerdo con la legislación vigente en la materia, entre ellas, la 


Autorización Administrativa Previa de conformidad con lo establecido en el artículo 


53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de 


equipos e instalaciones y las características técnicas esenciales de la LÍNEA 


AÉREO-SUBTERRÁNEA DE ALTA TENSIÓN 220 kV SET “ANDORRA SUR” – 


SET “CATALINA PTX”, siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa 


aplicable vigente, y con el fin de informar a las Autoridades y Organismos Oficiales 


correspondientes.  
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3.- ALCANCE DEL PROYECTO 


El presente proyecto está constituido por los siguientes documentos: 


Memoria, Anexos, Presupuesto, Pliego de Condiciones, Estudio de Seguridad y 


Salud Laboral y Planos. En él se describen, justifican y valoran, con un nivel de 


detalle constructivo, los elementos constitutivos de la Línea Aéreo-Subterránea 


necesarios para la evacuación de la energía eléctrica generada por los diferentes 


parques eólicos y fotovoltaicos, desde la futura SET “ANDORRA SUR” hasta la 


futura SET “CATALINA PTX”. 


La línea objeto de este proyecto comparte apoyos durante parte del trazado 


con la línea SET “ALCORISA ESTE”-SET “CATALINA PTX”. objeto de otro 


proyecto. El tramo en el que se comparten apoyos tiene su origen en el apoyo T09A 


y finaliza en el apoyo de paso aéreo-subterráneo T23A, a partir de este apoyo 


ambas líneas discurrirán de forma subterránea por zanjas separadas hasta llegar a 


la subestación “Catalina PTX” 


Dentro del alcance del presente proyecto se incluyen los siguientes apartados 


del tramo de doble circuito mencionado: 


- Cálculo mecánico, eléctrico y presupuesto de los conductores, cable de 


tierra, aislamiento y herrajes del circuito SET“Andorra Sur”– 


SET“Catalina PTX”. 


- Cálculo mecánico de apoyos, así como presupuesto de suministro, 


montaje y obra civil de los apoyos. 


- Relación de Bienes y Derechos Afectados completa del tramo de doble 


circuito, incluyendo las servidumbres de vuelo generadas por el circuito 


SET“Alcorisa Este”-SET”Catalina PTX”. 


Quedando excluido del alcance del presente proyecto los siguientes 


conceptos, que se incluirán en el proyecto de la línea SET“Alcorisa Este”-


SET”Catalina PTX”: 


- Cálculo mecánico, eléctrico y presupuesto de los conductores, cable de 


tierra, aislamiento y herrajes del circuito SET“Alcorisa Este”-


SET”Catalina PTX”. 
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Con la presente documentación, se pretende describir las características 


constructivas a las que habrán de ajustarse las instalaciones eléctricas descritas, 


siempre de acuerdo con lo que señalan los vigentes reglamentos que se refieren a 


este tipo de instalaciones. 


Es de señalar que, junto con el presente proyecto, se confeccionan las 


correspondientes separatas de solicitud de autorización a los organismos y 


servicios afectados por el paso de la Línea Aéreo-Subterránea de Alta Tensión. 
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4.- PETICIONARIO 


La tramitación de la instalación descrita en el presente proyecto se llevará a 


cabo por la sociedad: 


 


Nombre: CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF: B06956072 


Dirección: Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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5.- DOCUMENTACIÓN APLICABLE 


Para la redacción del presente proyecto se han tenido en cuenta todas y cada 


una de las especificaciones siguientes: 


- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


instalaciones eléctricas de alta tensión1 y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen las 


medidas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión con objeto 


de proteger la avifauna. 


- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula las actividades de 


transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 


autorización de instalaciones de energía eléctrica. 


- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


- El R.D. 1066/2001 de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 


“Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 


radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 


protección frente a las emisiones radioeléctricas”, adopta medidas de 


protección sanitaria de la población estableciendo unos límites de 


exposición del público a campos electromagnéticos procedentes de 


emisiones radioeléctricas acordes a las recomendaciones europeas. Para 


el campo magnético generado a la frecuencia industrial de 50 Hz, el límite 


establecido es de 100 microteslas (100 μT). 


- Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones 


complementarias. 
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- Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


- Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 


establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones 


eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


- Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


- Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y 


publican las zonas de protección para avifauna en las que serán de 


aplicación las medidas para su salvaguarda contra la colisión y la 


electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


- Limitaciones y justificaciones necesarias para las prescripciones relativas 


a campos electromagnéticos indicadas las instrucciones técnicas 


complementarias: 


o ITC-RAT-14. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE INTERIOR. 4.7: 


Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 


instalaciones de alta tensión. 


o ITC-RAT-15. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE EXTERIOR. 


3.15: Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 


instalaciones de alta tensión. 


o ITC-RAT-20. ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS. 3.2.1: 


Memoria. 


- Normas DIN y UNE. 


- Condiciones impuestas por las entidades públicas afectadas. 


- Normas de Seguridad e Higiene en el trabajo, y la legislación referente a 


maquinaria. 


- Cualquier otra ley, norma o reglamento señalado al efecto por las 


autoridades locales o nacionales competentes.  
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6.- EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


La línea discurrirá por el término municipal de Andorra, atravesando en su 


recorrido los siguientes polígonos catastrales: 


 


Término Municipal Polígonos Catastrales 


ANDORRA 11,12,13,32, 35, 36, 37, 38 y 40 
 


El trazado puede consultarse en los planos de Situación y Emplazamiento y 


está definido por el siguiente listado de coordenadas UTM (H30 - ETRS89): 


Tramo aéreo SET “Andorra Sur” – apoyo T23A: 


• Origen de la línea: Pórtico de la futura SET “Andorra Sur”: 


Pórtico XUTM YUTM 


P 716.639 4.536.177 


 


• Vértices:   


Vértice XUTM YUTM 


V1 (Apoyo T01A) 716.632 4.536.209 


V2 (Apoyo T02A) 716.669 4.536.294 


V3 (Apoyo T07A) 716.749 4.537.831 


V4 (Apoyo T09A) 717.043 4.538.195 


V5 (Apoyo T14A) 716.930 4.539.724 


V6 (Apoyo T16A) 717.405 4.540.184 


V7 (Apoyo T19A) 717.587 4.541.127 


 


• Final de la línea: Apoyo de conversión A/S T23A: 


Pórtico XUTM YUTM 


Apoyo de 
conversión A/S 


718.050 4.541.997 


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET“Alcorisa Este” – SET”Catalina PTX” 
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Tramo subterráneo apoyo T23A - SET “Catalina PTX”: 


• Origen de la línea: Apoyo de conversión A/S T23A: 


Origen XUTM YUTM 


Apoyo de conversión 
A/S 


718.050 4.541.997 


 


• Final de la línea: Terminales tipo exterior SET ”Catalina PTX”: 


Final XUTM YUTM 


Terminales exterior 718.314 4.542.106 
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7.- ORGANISMOS AFECTADOS 


7.1.- RELACIÓN DE ORGANISMOS AFECTADOS 


- Ayuntamiento de Andorra 


- Confederación Hidrográfica del Ebro 


- Dirección General de Carreteras e Infraestructuras Gobierno de Aragón 


- E-Distribución Redes Digitales S.L.U. 


- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental – Vías pecuarias 


- Telefónica de España S.A.U. 


- Endesa Generación S.A.U. 


- Gobierno de Aragón – Dirección general energía y minas 


7.2.- AFECCIONES A ORGANISMOS 


Se verán afectados los siguientes organismos o entidades, bien por 


cruzamientos o por proximidades con la actual línea en proyecto, que cumplen lo 


que al respecto se establece en los Apartados 5.5 a 5.12 del vigente Reglamento 


de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, para los cuales se confeccionan las 


correspondientes separatas. 


Línea Aérea 220 kV 
 


Nº 


AFECCIÓN 
VANO AFECCIÓN ORGANISMO 


1 
T02A-


T03A 


Cruzamiento con Cordel de la 


era Empedrada a la Venta de 


Los Caños 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


2 
T04A-


T05A 


Cruzamiento con Barranco de 


Valdecomún 


Confederación Hidrográfica 


del Ebro (CHE) 


3 
T05A-


T06A 


Cruzamiento con Paso del 


Chorrillo a Aguaturca 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 
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Nº 


AFECCIÓN 
VANO AFECCIÓN ORGANISMO 


4 
T06A-


T07A 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Media Tensión entre sus 


apoyos Nº8 y Nº9 


E-Distribución Redes 


Digitales S.L.U. 


5 
T06A-


T07A 


Cruzamiento con Barranco 


innominado 


Confederación Hidrográfica 


del Ebro (CHE) 


6 
T07A-


T08A 


Cruzamiento con Paso de la 


Piñuela a la Virgen 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


7 
T08A-


T09A 


Cruzamiento con carretera  


A-223 en P.K. 9+091 


Dirección General de 


Carreteras e Infraestructuras 


Gobierno de Aragón 


8 
T11A-


T12A 
Cauce innominado 


Confederación Hidrográfica 


del Ebro (CHE) 


9 
T12A-


T13A 


Cruzamiento con carretera  


A-1407 en P.K. 18+141 


Dirección General de 


Carreteras e Infraestructuras 


Gobierno de Aragón 


10 
T15A-


T16A 


Cruzamiento con Paso de la 


balsa nueva a la carretera de 


Calanda 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


11 
T17A-


T18A 


Cruzamiento con Paso del 


Salobrar al camino de La 


Corrida (Casco Urbano) 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


12 
T18A-


T19A 


Cruzamiento con carretera  


A-1415 en P.K. 15+598 


Dirección General de 


Carreteras e Infraestructuras 


Gobierno de Aragón 


13 
T18A-


T19A 
Cauce innominado 


Confederación Hidrográfica 


del Ebro (CHE) 


14 
T18A-


T19A 


Cruzamiento con línea aérea 


de telecomunicaciones 
Telefónica de España S.A.U. 


15 
T20A-


T21A 


Cruzamiento con pista minera  


SC 44025-01 
Endesa Generación S.A.U. 


16 
T20A-


T21A 


Cruzamiento con Paso de Val 


de Ariño al abrevadero del 


Perle 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 
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Nº 


AFECCIÓN 
VANO AFECCIÓN ORGANISMO 


17 
T21A-


T22A 


Cruzamiento con línea aérea 


de media tensión entre sus 


apoyos Nº65 y Nº66 


E-Distribución Redes 


Digitales S.L.U. 


 
Línea Subterránea 220 kV 


 


Nº 


AFECCIÓN 
UTM AFECCIÓN ORGANISMO 


1 
X: 718.089 


Y: 4.542.072 


Línea aérea de alta 


tensión 132 kV Andorra-


Hijar 


E-Distribución Redes 


Digitales S.L.U. 


2 
X: 718.169 


Y: 4.542.118 


Cruzamiento con 


carretera  


A-1415 en P.K. 14+340 


Dirección General de 


Carreteras e 


Infraestructuras 


Gobierno de Aragón 


 


Además, la línea discurre por zonas de derechos mineros cuyo organismo 


afectado se muestra a continuación. 


AFECCIÓN ORGANISMO 


Zona derecho minero 
Gobierno de Aragón – Dirección 


general energía y minas  
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8.- TRAZADO DE LA LÍNEA 


El origen de la Línea Aéreo-Subterránea será el Pórtico de la futura SET 


“Andorra Sur”, desde donde y a través de 8 alineaciones y 23 apoyos y un tramo 


subterráneo que incluye una perforación horizontal, se llegará a los terminales tipo 


exterior de la SET “Catalina PTX”. La longitud total de la línea es de 6.607,76 m, 


6.272,53 m en tramo aéreo y 335,23 m en tramo subterráneo, discurriendo por el 


término Municipal de Andorra (provincia de Teruel). 


Tramo aéreo SET “Andorra Sur” – apoyo T23A: 


Alineación Apoyos Longitud (m) Término Municipal 


1 P-T01A 32,31 


Andorra 


2 T01A-T02A 93,14 


3 T02A-T07A 1.538,90 


4 T07A-T09A 468,42 


5 T09A-T14A 1.532,28 


6 T14A-T16A 661,36 


7 T16A-T19A 960,17 


8 T19A-T23A 985,95 


TOTAL 23 Apoyos 6.272,53   


 


 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 
junto con el circuito de la LAT 220KV SET“Alcorisa Este” – SET”Catalina PTX” 


Las cotas del terreno en el trazado de la línea varían aproximadamente entre 


650 y 750 m sobre el nivel del mar. Por tanto, al exceder la línea aérea los 500 m 


de altitud en su recorrido, y según el vigente Reglamento de Líneas de Alta Tensión, 


se ha considerado a efectos de cálculo la Zona B. 


Desde el apoyo T09A hasta el apoyo T23A, la línea objeto del presente 


proyecto comparte apoyos con la línea SET “Alcorisa Este”-SET “Catalina PTX”, 


objeto de otro proyecto. Por dicho motivo dicho tramo tendrá configuración en doble 


circuito. 
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Tramo subterráneo apoyo T23A - SET “Catalina PTX”: 


Se ha procurado que la longitud del cable sea lo más corta posible, mediante 


tramos rectos, evitando ángulos pronunciados y respetando los radios de curvatura 


mínimos dados por el fabricante. 


Las longitudes de cable y canalización serán las siguientes: 


Longitud de canalización línea subterránea: 335,23 m 


Longitud terna de conductores: 360,23 m 


 


La siguiente tabla muestra la longitud de la línea subterránea y el tipo de 


conexionado. 


La conexión de las pantallas a lo largo del recorrido será mediante sistema 


“Single Point”, tal y como puede verse en el plano de esquema de conexión de 


pantallas del documento “Planos”. 


Tramo 
Tipo de 


conexionado 


Distancia 
inicial tramo 


(m) 


Distancia 
final tramo 


(m) 


Longitud 
tramo en 


traza 
(m) 


Longitud 
terna 


conductores 
(m) 


T23A – SET 
“Catalina PTX” 


Single Point 0 335,23 335,23 360,23 
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9.- CARACTERÍSTICAS DE LA LÍNEA AÉREA 


9.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 


CARACTERÍSTICAS DATOS 


Tensión nominal 220 kV 


Tensión más elevada 245 kV 


Potencia a transportar 621,82 MW 


Nº de circuitos tramo P-T09A: Uno 


Nº de circuitos tramo T09A-T23A: 
Dos, con diferentes características (uno 


objeto de otro proyecto) 


Nº de conductores por fase Dos 


Disposición conductores 
- Tramo hasta T09A: Tresbolillo 
- Tramo desde T09A: Bandera 


Longitud de la línea: 6.272,53 m 


Zona de cálculo B 


Velocidad de viento máxima 
considerada 


140 km/h 


Tipo de Conductor 
Aluminio y acero 
tipo LA-380 (Gull) 


Condición de tendido del conductor 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


T01A-T23A: 1.521,8 kg (EDS 14%) 


Condición de tendido del conductor 
Vano destensado 


400 kg 


Cables de tierra Uno 


Tipo de cable de tierra OPGW 53G68Z 


Condición de tendido del cable tierra 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


1.424,36 kg (EDS 14%) 


Condición de tendido del cable tierra 
Vano destensado 


300 kg 


Aislamiento 
Cadenas con elementos U160BS/146 


en vidrio templado 


Apoyos 
Torres metálicas de celosía del fabricante 


IMEDEXSA 


Tipo de cimentación de Apoyos 
Fraccionada 4 patas: 


CIRCULAR CON CUEVA 


Puesta a tierra de Apoyos Electrodo de difusión o anillo difusor 
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La línea simple circuito con la que se comparte el tramo de apoyos doble 


circuito tiene las siguientes características: 


CARACTERÍSTICAS DATOS 


Tensión nominal 220 kV 


Tensión más elevada 245 kV 


Nº de circuitos tramo T09A-T23A: 


Dos, con diferentes características (uno 
objeto del proyecto de la línea con la que 
se comparte apoyos y uno objeto de este 


proyecto) 


Nº de conductores por fase Tres 


Disposición conductores - Tramo desde T09A: Bandera 


Zona de cálculo B 


Velocidad de viento máxima 
considerada 


140 km/h 


Tipo de Conductor Aluminio y acero tipo LA-380 (Gull) 


Condición de tendido del conductor 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


1.521,8 kg (EDS 14%) 


Condición de tendido del conductor 
Vano destensado 


400 kg 


Cables de tierra Uno 


Tipo de cable de tierra OPGW 53G68Z 


Condición de tendido del cable tierra 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


1.424,36 kg (EDS 14%) 


Condición de tendido del cable tierra 
Vano destensado 


300 kg 


Aislamiento 
Cadenas con elementos U160BS/146 


en vidrio templado 
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9.2.- APOYOS 


Los apoyos a utilizar en la construcción de la línea aérea serán del tipo 


metálicos de celosía, de la serie Cóndor (CO), Gran Condor (GCO) e Icaro (IC) del 


fabricante IMEDEXSA. 


Son de cimentación fraccionada y están construidos con perfiles angulares 


galvanizados totalmente atornillados, con el cuerpo formado por tramos 


troncopiramidales de sección cuadrada con montaje tresbolillo y hexágono. 


Todos los apoyos dispondrán de cúpula de tierra para instalar el cable de 


guarda con fibra óptica por encima de los circuitos de energía. 


En la siguiente tabla se expresa la ubicación de cada torre definida por sus 


coordenadas UTM (H30 ETRS89) así como los tipos de apoyo y características 


particulares en cada caso: 


Nº 
POSICIÓN 


TIPO 
ALTURA 


ARMADO FUNCIÓN 
XUTM YUTM UTIL 


T01A 716632,376 4536209,2 CO-27000-S1554-FL-21 21,2 
Triángulo 


 Principio de 
línea 


PL 


T02A 716669,006 4536294,84 CO-12000-S1674-18 18,2 Tresbolillo AN/ANC 


T03A 716684,109 4536584,15 CO-5000-S1671-21 21,2 Tresbolillo AL/SUS 


T04A 716699,855 4536885,76 CO-5000-S1671-21 21,2 Tresbolillo AL/SUS 


T05A 716718,429 4537241,55 CO-5000-S1671-33 33,2 Tresbolillo AL/SUS 


T06A 716734,686 4537552,97 CO-5000-S1671-30 30,4 Tresbolillo AL/SUS 


T07A 716749,235 4537831,66 CO-15000-S1674-24 24,4 Tresbolillo AN/ANC 


T08A 716911,599 4538032,44 CO-9000-S1563-21 21,2 Tresbolillo AN/ANC 


T09A 717043,776 4538195,89 IC-70000-N1333-30 30 Hexágono AN/ANC 


T10A 717021,038 4538503,25 CO-18000-N4775-30 30,4 Hexágono AL/SUS 


T11A 716999,791 4538790,45 CO-18000-N4775-36 36,2 Hexágono AL/SUS 


T12A 716970,336 4539188,61 CO-18000-N4775-30 30,4 Hexágono AL/SUS 


T13A 716949,582 4539469,14 CO-18000-N4775-30 30,4 Hexágono AL/SUS 


T14A 716930,728 4539724 IC-70000-N1333-30 30 Hexágono AN/ANC 


T15A 717177,988 4539964,15 CO-18000-N4775-36 36,2 Hexágono AL/SUS 


T16A 717405,15 4540184,79 IC-55000-N1333-25 25 Hexágono AN/ANC 


T17A 717449,408 4540414,09 CO-18000-N4775-21 21,2 Hexágono AL/SUS 


T18A 717530,103 4540832,16 CO-18000-N4775-30 30,4 Hexágono AL/SUS 


T19A 717587,12 4541127,56 GCO-40000-N1223-25 25 Hexágono AN/ANC 
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Nº 
POSICIÓN 


TIPO 
ALTURA 


ARMADO FUNCIÓN 
XUTM YUTM UTIL 


T20A 717723,23 4541383,04 CO-18000-N4775-30 30,4 Hexágono AL/SUS 


T21A 717855,937 4541632,13 CO-18000-N4775-36 36,2 Hexágono AL/SUS 


T22A 717961,427 4541830,13 GCO-40000-N1223-30 30 Hexágono AN/ANC 


T23A 718050,698 4541997,69 IC-70000-ESP-PAS-15 16,8 PAS FL 


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET“Alcorisa Este” – SET”Catalina PTX” 


Siendo: 


- AL/SU: ..................................................... Alineación/Suspensión 


- AL/ANC: ......................................................... Alineación /Anclaje 


- AN/ANC: .............................................................. Ángulo/Anclaje 


- PL ó FL: ............................................... Principio ó Final de Línea  
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9.3.- CONDUCTORES Y CABLE DE TIERRA 


Los conductores de fase a utilizar en la construcción de la línea serán de 


Aluminio-Acero del tipo GULL (LA-380), de acuerdo a la Norma UNE UNE-EN 


50182, de las siguientes características: 


Datos de cálculo conductor GULL (LA-380) 


- Denominación: ..................................................................... GULL (LA-380) 


- Composición: ................................ 54 de 2,82 mm (Al) + 7 de 2,82 mm (Ac) 


- Sección total: ................................................................................. 381 mm² 


- Diámetro total: ................................................................................ 25,4 mm 


- Peso del cable: ........................................................................... 1,276 kg/m 


- Módulo de elasticidad: ............................................................ 7000 kg/mm2 


- Coeficiente de dilatación lineal: ............................................ 19,3 x 10-6 ºC-1 


- Carga de rotura:............................................................................ 10.870 kg 


- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) ......................................... 14% 


- Tense Horizontal Cond. Inicial (vano flojo): -15ºC+V(60)+H  ............. 400 kg 


- Resistencia corriente continua 20ºC ................................... 0,0857 Ohm/km 


- Reactancia corriente alterna 85ºC ........................................ 0,054 Ohm/km 


- Densidad de corriente ............................................................. 1,988 A/mm2 


 


Para el cable de tierra se proyecta instalar un cable fibra-óptico del tipo OPGW 


53G68Z, de las siguientes características: 


Datos de cálculo conductor OPGW 53G68Z 


- Denominación: .................................................................... OPGW 53G68Z 


- Sección: .....................................................................................118,70 mm² 


- Diámetro: ........................................................................................ 15,3 mm 


- Peso del cable: ........................................................................... 0,683 kg/m 


- Sobrecarga de viento (máximo 140 Km/h) .............................. 1,274 daN/m 


- Sobrecarga de viento (máximo 120 Km/h) .............................. 0,936 daN/m 


- Carga de rotura............................................................................. 10.174 kg 


- Módulo de elasticidad ...................................................... 11.799,59 kg/mm² 


- Coeficiente dilatación lineal .................................................... 14,1x10-6 ºC-1 


- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) ......................................... 14% 


- Tense Horizontal Cond. Inicial (vano flojo): -15ºC+V(60)+H ........... 300 daN 
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9.4.- CADENAS DE AISLAMIENTO 


Las cadenas de aislamiento estarán formadas por: 


• 16 Aisladores del tipo U160BS de vidrio templado del tipo caperuza y 


vástago, con las siguientes características: 


- Tipo de Aislador: ......................................................................... U160BS 


- Paso: ............................................................................................ 146 mm 


- Norma de acoplamiento: ....................................................................... 20 


- Línea de fuga por unidad: ............................................................ 380 mm 


- Carga rotura mínima: .................................................................... 160 kN 


- Tensión a frecuencia industrial: 


-  De 1 min en seco: ................................................................... 755 kV 


-  De 1 min bajo lluvia: ................................................................ 570 kV 


- Tensión al impulso de choque en seco: ...................................... 1230 kV 


El nivel de aislamiento para la cadena de 16 elementos será: 


16 ·
380


245
= 24,82 𝑚𝑚/𝑘𝑉 


Valor aceptable para la zona que atraviesa la línea, para la que se 


recomienda un nivel de aislamiento mínimo de 16 mm/kV. 


• Herrajes de acero forjado y convenientemente galvanizados en caliente 


para su exposición a la intemperie, de acuerdo a la Norma UNE 207009. 


Los herrajes estarán compuestos por diferentes elementos dependiendo 


si es cadena de amarre o de suspensión. 


• Grapas de amarre del tipo compresión compuestas por un manguito que 


se comprime contra el cable. 


9.5.- ACCESORIOS 


• Antivibradores: En los cables de fase se instalarán uno por conductor y 


vano hasta 500 metros y dos por conductor y vano en los mayores de 500 


metros. Para el cable de tierra (OPGW) se instalarán dos por vano. 
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• Salvapájaros: Según el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por 


el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la 


colisión y la electrocución en líneas eléctricas de Alta Tensión en su 


artículo 7 relativo a Medidas de prevención contra colisión, se establece 


que los nuevos tendidos se proveerán de salvapájaros o señalizadores 


visuales cuando así lo determine el órgano competente de la comunidad 


autónoma. Se han de colocar en los cables de tierra y si éstos no 


existiesen, en las líneas en las que únicamente exista un conductor por 


fase, y se colocarán directamente sobre aquellos conductores cuyo 


diámetro sea inferior a 20 mm. 


Serán de materiales opacos. La señalización se realizará de forma que 


generen un efecto visual equivalente a una señal cada 10 m, para lo cual 


se dispondrán de forma alterna en cada conductor y con una distancia 


máxima de 20 m entre señales contiguas en un mismo conductor. En 


aquellos trabajos más peligrosos debido a la presencia de niebla o por 


visibilidad limitada, el órgano competente de la comunidad autónoma 


podrá reducir las anteriores distancias. 


9.6.- CIMENTACIONES 


Las cimentaciones están representadas en el documento PLANOS. 


8.6.2.-Cimentación tipo fraccionada (cuatro patas) 


Las cimentaciones de los apoyos serán del tipo “Pata de Elefante”, 


fraccionadas en cuatro bloques independientes. 


Sus dimensiones serán aquellas que marca el fabricante calculadas según el 


método del talud natural o ángulo de arrastre de tierras suponiendo resistencia 


característica a compresión de 3 kg/cm2 y ángulo de arranque de tierras de 30º. En 


el caso de tener otras características mecánicas, deberá procederse al recalculo de 


las zapatas. 
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9.7.- PUESTA A TIERRA 


Las puestas a tierra de los apoyos se realizarán teniendo presente lo que al 


respecto se especifica en el apartado 7 de la ITC-LAT 07 del Reglamento de Líneas 


de Alta Tensión (Febrero de 2008). 


Todos los apoyos de la línea aérea de Alta Tensión serán NO 


FRECUENTADOS y su puesta a tierra se realizará por el siguiente método: 


• Electrodo de Difusión: Se dispondrán picas de acero cobreado de 2 m de 


longitud y 14,6 mm de diámetro unidas mediante grapas de fijación y cable 


de cobre desnudo de 95mm2 de sección al montante del apoyo. 


• Anillo difusor: Se realizará una puesta a tierra en anillo cerrado alrededor 


del apoyo, de forma que cada punto del mismo quede distanciado 1 m. 


como mínimo de las aristas del macizo de cimentación. 


9.8.- SEÑALIZACIÓN 


Todos los apoyos irán provistos de una placa de señalización en la que se 


indicará: el número del apoyo (correlativos), tensión de la Línea (220 kV), símbolo 


de peligro eléctrico y logotipo de la empresa. 
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10.- CARACTERÍSTICAS DE LA LÍNEA SUBTERRANEA 


10.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 


Tensión nominal de la red: U0 / U (Umax) 127/220 (245) kV 


Denominación del cable de Potencia 
RHE-RA+2OL 127/220 KV 


1X2000M(Cu)+T375AL 


Denominación del Cable de Fibra óptica OPSYCOM PKP (48 Fibras) 


Potencia máxima admisible por cond 388 MW (f.d.p = 0,928) 


Intensidad máxima admisible por cond 1.097,5 A 


Potencia a transportar por circuito 310,91 MW 


Intensidad nominal por circuito 879,23 A 


Frecuencia 50 Hz 


Número de circuitos Uno 


Nº de conductores por fase Dos 


Cortocircuito en el conductor  


Intensidad de cc máxima admisible 405,4 kA 


Duración del cortocircuito 0,5 s 


Temperatura inicial / final en el cable 90 / 250 ºC 


Cortocircuito en la pantalla  


Intensidad de cc máxima admisible 78 kA 


Duración del cortocircuito 0,5 s 


Temperatura inicial / final en el cable 80 / 250 ºC 


Disposición de los cables Tresbolillo 


Longitud total canalización línea 
subterránea 


335,23 m 


Longitud total conductor línea 
subterránea 


360,23 m 


Tipo de canalización Tubular hormigonada  


Profundidad de la zanja 1,45 / 1,80 m 


Conexión de pantallas Single Point 


Terminales Exterior tipo composite 


Nº unidades 12 
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10.2.- DISPOSICIÓN FÍSICA DE LA LÍNEA SUBTERRÁNEA 


10.2.1.-  ZANJA 


La línea subterránea objeto del proyecto dispondrá en su trazado de zanja 


tubular hormigonada en simple circuito. La zanja tipo tendrá unas dimensiones de 


1,80 m de anchura y 1,45 m de profundidad. En caso de terreno de cultivo, misma 


anchura y 1,80 m de profundidad. 


La disposición de los tubos de las fases será siempre al tresbolillo. Cada uno 


de los cables irá por el interior de un tubo de polietileno de doble capa, quedando 


todos los tubos embebidos en un prisma de hormigón que sirve de protección a los 


tubos y provoca que éstos estén rodeados de un medio de propiedades de 


disipación térmica definidas y estables en el tiempo. 


El tubo de polietileno de doble capa (exterior corrugada e interior lisa) que se 


dispone para los cables de potencia de la línea subterránea tendrá un diámetro 


exterior de 250 mm. También se instalarán dos tubos lisos de polietileno de alta 


densidad por terna, de 110 mm de diámetro para la colocación de los cables de 


comunicaciones de fibra óptica y de la puesta a tierra. 


Los tubos de polietileno de doble capa tendrán una resistencia a compresión 


tipo 450 N y una resistencia al impacto Normal, según norma UNE-EN 50086-2-4. 


La profundidad de la zanja a realizar para el soterramiento de la línea 


subterránea de alta tensión, salvo cruzamientos con otras canalizaciones que 


obliguen a variar la profundidad de la línea, será de 1,45 metros.  


Los tubos irán colocados en un separador colocado cada 3 metros. Tras 


colocar los tubos con los separadores en la zanja se rellena de hormigón hasta la 


profundidad indicada en indicador del separador. 


El relleno con tierras se realizará con un mínimo grado de compactación del 


95% Proctor Modificado. 


La cinta de señalización, que servirá para advertir de la presencia de cables 


de alta tensión, se colocará a unos 25 cm por encima del prisma de hormigón que 


protege los tubos.  







 


LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA 


DE ALTA TENSIÓN 220 kV 


SET “ANDORRA SUR” – SET “CATALINA PTX” 


DICIEMBRE 
2023 


 


 


32 MEMORIA 


 


En todo momento, tanto en el plano vertical como en el horizontal, se deberá 


respetar el radio mínimo que durante las operaciones del tendido permite el cable 


a soterrar, así como el radio de curvatura permitido para el tubo utilizado para la 


canalización. Debido a esto, la aparición de un servicio implica la corrección de la 


rasante del fondo de la zanja a uno y otro lado, a fin de conseguirlo. Aun respetando 


el radio de curvatura indicado, se deberá evitar hacer una zanja con continuas 


subidas y bajadas que podrían hacer inviable el tendido de los cables por el 


aumento de la tracción necesaria para realizarlo. 


Por último, se procederá a la reposición del pavimento o firme existente en 


función de la zona por la que transcurra la instalación. La reposición del pavimento 


será de la misma naturaleza que la del entorno. 


Las dimensiones de la zanja y del prisma de hormigón, vienen definidas en el 


plano nº14 ZANJAS TIPO que se adjunta en el documento “Planos”. 


10.2.2.-  ARQUETAS DE AYUDA AL TENDIDO 


Al tratarse de una instalación en la que los cables van entubados en todo 


su recorrido. En caso de ser necesario durante la ejecución de la obra en los 


cambios importantes de dirección se colocarán arquetas de ayuda para facilitar 


el tendido del cable. Las paredes de estas arquetas deberán entibarse de modo 


que no se produzcan desprendimientos que puedan perjudicar los trabajos de 


tendido del cable, y dispondrán de una solera de hormigón de 10 cm de espesor. 


Una vez que se hayan tendido los cables se dará continuidad a las 


canalizaciones en las arquetas, y se recubrirán de una capa de hormigón de 


forma que quede al mismo nivel que el resto de la zanja. 


Finalmente se rellenará la arqueta con tierras compactadas y se repondrá 


el pavimento. 
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10.2.3.-  HITOS DE SEÑALIZACIÓN 


A lo largo del trazado de la línea subterránea se realizará la señalización 


exterior de la canalización, colocando hitos a lo largo del tendido a una distancia 


máxima de 50 metros entre ellos y teniendo la precaución que, desde cualquiera, 


se vea, al menos, el anterior y posterior. También se señalizarán los cambios de 


sentido.  


10.2.4.- PERFORACIÓN HORIZONTAL 


Para el cruce con la carretera A-1415 es necesaria la ejecución de dos 


perforaciones horizontales (hincas), una para cada terna de conductores según se 


muestra en el plano de zanjas 


Esta perforación consiste en la ejecución de los fosos de entrada y salida a la 


altura a la que se va a realizar la perforación al ser esta de carácter horizontal. Una 


vez ejecutados los fosos mediante un sinfín colocado en el foso de entrada se 


realiza la perforación horizontal. Esta perforación se realiza hasta el foso de salida. 


Una vez realizada la perforación y a la vez que el sinfín vuelve al foso de entrada 


se instala la vaina de polietileno que servirá para la contención del terreno. 


Una vez instalado este tubo se instalarán los tubos por los que irán los cables 


de potencia y de fibra óptica y se procederá al relleno de los fosos empleados para 


la ejecución de la perforación. 
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10.2.5.-  ESQUEMA DE CONEXIÓN 


El circuito eléctrico consiste en la interconexión entre: 


SET “Andorra Sur” – SET ”Catalina PTX” 


Este enlace se realiza con 1 circuito de cable de RHE-RA+2OL 127/220 KV 


1X2000M+T375AL. El esquema de conexión de pantallas utilizado es tipo Single 


Point cuya configuración se indica en la siguiente Figura y se puede ver en el plano 


nº15 ESQUEMA DE CONEXIÓN DE PANTALLAS del documento “Planos”. 
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10.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES 


10.3.1.-  CABLE AISLADO DE POTENCIA 


El cable a instalar es un cable de 220 kV obturado a nivel de conductor y a 


nivel de pantalla para poder garantizar la buena estanqueidad del mismo. El cable 


está constituido por los siguientes elementos (ver figura): 


 


• Conductor: conductor de cobre de sección circular tipo miliken de 2000 mm2 


de sección. El conductor será segmentado tipo Miliken con obturación 


longitudinal y de acuerdo con la norma UNE-EN 60228. 


• Semiconductor interior: formado por una capa de compuesto semiconductor 


extruido dispuesto sobre el conductor. De forma opcional, se dispondrá una 


cinta semiconductora de empaquetamiento sobre el conductor para evitar la 


penetración en el interior de la cuerda del compuesto extruido. Esta capa sirve 


para uniformizar el campo eléctrico a nivel de conductor y para asegurar que 


el conductor presenta una superficie lisa al aislamiento. 
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• Aislamiento: Compuesto de XLPE reticulado en atmósfera de N2. El 


compuesto está sometido a un riguroso control de ausencia de 


contaminaciones. La mayor ventaja del XLPE sobre otros compuestos es que 


el cable aislado con XLPE puede trabajar a más altas temperaturas (90ºC para 


el XLPE versus por ejemplo a 70ºC para el PE), y este hecho tiene un efecto 


muy importante sobre la intensidad admisible que el cable puede transportar. 


• Semiconductor exterior: Capa de compuesto semiconductor extruido sobre 


el aislamiento y adherido al mismo para evitar la formación de una capa de 


aire ionizable entre la pantalla y la superficie de aislamiento. Esta capa sirve 


para asegurar que el campo eléctrico queda confinado en el aislamiento. 


• Proceso de extrusión: La extrusión debe realizarse sobre un cabezal triple, 


donde se aplican las 3 capas extruidas (semiconductor interior, aislamiento y 


semiconductor exterior) en el mismo momento. Esto garantiza interfases lisas 


entre el aislamiento y las pantallas semiconductoras que es esencial en cables 


de Alta Tensión. La reticulación se realiza en seco en atmósfera de gas inerte 


(N2) para evitar el contacto con el agua durante la fabricación. 


• Material obturante: Incorporación de material absorbente de la humedad 


para evitar la propagación longitudinal de agua entre los alambres de la 


pantalla. 


• Pantalla metálica: Pantalla de tubo de aluminio de 375 mm2 de sección. 


• Cubierta exterior: Cubierta exterior de polietileno de alta densidad HDPE con 


lámina de aluminio o cobre longitudinalmente solapada y adherida a su cara 


interna para garantizar la estanqueidad radial. La cubierta será de color negro 


y estará grafitada, para poder realizar el ensayo de tensión sobre la cubierta 


del cable. 
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10.3.2.-  CARACTERÍSTICAS, COMPOSICIÓN Y DIMENSIONES DEL CABLE 


Tensión nominal del cable U0/U 127/220 kV 


Tensión más elevada en el cable Um 245 kV 


Tensión soportada a impulsos tipo rayo UP 1050 kV 


Temperatura nominal máxima del conductor   


En servicio normal 90ºC 


En condiciones de cortocircuito 250ºC 


Conductor  


Sección 2000 mm2 


Material Cobre 


Diámetro 55,4 mm 


Diámetro incluida la pantalla semiconductora 61,9 mm 


Resistencia conductor cc a 20ºC 0,009 /km 


Aislamiento  


Material XLPE 


Espesor 21 mm 


Diámetro sobre aislamiento 103,7 mm 


Diámetro sobre semiconductora externa 106,9 mm 


Diámetro sobre capa protección long agua 110,4 mm 


Pantalla  


Sección 375 mm2 


Material Tubo de Aluminio 


Diámetro sobre pantalla 112,7 mm 


Resistencia pantalla cc a 20ºC 0,0753 /km 


Cubierta  


Material HDPE 


Espesor 5,5 mm 


Diámetro Exterior nominal 124,3 mm 


Peso aproximado del cable 28,8 kg/m 


Radio mínimo de curvatura en posición final 2500 mm 
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10.3.3.-  CABLE DE FIBRA ÓPTICA 


El cable de fibra óptica será tipo OPSYCOM PKP (48 Fibras). El cable está 


constituido por los siguientes elementos (ver figura): 


 


10.3.4.-  TERMINALES DE EXTERIOR 


Los terminales de exterior serán de composite y para la tensión nominal que 


se requiera. Estos terminales tienen el aislador de composite cementada a una 


base metálica de fundición que a su vez está soportada por una placa metálica. 


Esta placa está montada sobre aisladores de pedestal los cuales se apoyan en la 


estructura metálica (torre, pórtico...). En el extremo superior, el arranque del 


conector está protegido por una pantalla contra las descargas parciales. 


Se emplea un cono deflector elástico preformado para el control del campo en 


la terminación del cable, que queda instalado dentro del aislador. El aislador se 


rellena de aceite de silicona, que no requiere un control de la presión del mismo. 


Este tipo de permite realizar ensayos de tensión de la cubierta para 


mantenimiento. 
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La conexión de los conductores a su conector se realiza por manguitos de 


conexión a presión. La conexión está diseñada para resistir los esfuerzos térmicos 


y electromecánicos durante su funcionamiento normal y en cortocircuito. 


La pantalla se conecta a la base metálica, de donde se deriva la conexión a 


tierra.  


La línea de fuga exigida para el terminal de exterior (medida en kV de tensión 


más elevada por milímetro) será la indicada en la siguiente tabla: 


Tensión 
nominal de la 


red 
(kV) 


Tensión 
nominal del 


cable 
Uo/U (kV) 


Tensión más 
elevada en el 
cable y sus 
accesorios 


Um (kV) 


Tensión 
soportada a 


impulsos tipo 
rayo  


(kV cresta) 


220 127/220 245 1050 


 


10.3.5.-  CAJAS DE CONEXIÓN 


Se dispondrán de los siguientes tipos de cajas de conexión: 


Caja de conexión unipolar de exterior de puesta a tierra directa, sin 


descargadores 


Es una caja de conexión con tapa practicable de chapa de acero inoxidable 


para fijación sobre torre o pórtico a la intemperie. Esta envolvente proporciona un 


grado de protección IP54 s/EN 60529. Dispone de dos prensaestopas; uno para la 


entrada del cable unipolar conectado a la pantalla del cable de alta en el terminal 


en su cara superior y el segundo para el cable conectado a la toma de tierra del 


sistema en su base. 


El terminal engastado en el conductor del cable de pantalla está soportado 


mediante un aislador. Ello permite disponer de pantalla aislada para la realización 


de ensayos o bien mediante una pletina efectuar el puente para conectar 


directamente la pantalla a tierra. 


La apertura y cierre de la tapa requiere el uso de llave para evitar la apertura 


indebida de la misma. 
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Caja de conexión unipolar de exterior de puesta a tierra con 


descargadores 


Es una caja de conexión con tapa practicable de chapa de acero inoxidable 


para fijación sobre torre o pórtico a la intemperie. Esta envolvente proporciona un 


grado de protección IP54 s/EN 60529. Dispone de dos prensaestopas; uno para la 


entrada del cable unipolar conectado a la pantalla del cable de alta en el terminal 


en su cara superior y el segundo para el cable conectado a la toma de tierra del 


sistema en su base. 


La conexión de los conductores a tierra en esta caja de conexión se realizará 


mediante descargadores.  


El terminal engastado en el conductor del cable de pantalla está soportado 


mediante un aislador. Ello permite disponer de pantalla aislada para la realización 


de ensayos o bien mediante una pletina efectuar el puente para conectar 


directamente la pantalla a tierra. 


La apertura y cierre de la tapa requiere el uso de llave para evitar la apertura 


indebida de la misma. 


 


10.3.6.-  CABLE DE CONEXIONES ENTRE PANTALLAS  


CABLE UNIPOLAR 


Estos cables servirán para enlazar las pantallas de los cables de Alta Tensión 


para la puesta a tierra. Se utilizarán en todos los puntos de conexión rígida a tierra 


desde la caja de conexión de pantallas hasta el punto de puesta a tierra, y, en los 


extremos de la línea desde la pantalla del cable hasta la caja unipolar de puesta a 


tierra.. 


Este cable estará constituido por un conductor de cobre, aislamiento de XLPE 


y cubierta de poliolefina. 


Las secciones de estos cables serán de 240 mm2 de cobre. 
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10.3.7.-  AUTOVÁLVULAS PARARRAYOS 


Los cables aislados deberán estar protegidos contra sobretensiones por 


medio de dispositivos adecuados, cuando la probabilidad e importancia de las 


mismas así lo aconsejen, para ello, se utilizarán pararrayos de óxido metálico. 


Deberán cumplir lo referente a coordinación de aislamiento y puesta a tierra de los 


pararrayos, lo que establece en las instrucciones MIE-RAT 12 y MIE- RAT 13, 


respectivamente, del Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de 


Seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 


complementarias ITC-RAT 01 a 23, aprobado por el Real Decreto 337/2014, de 9 


de mayo. 


La puesta a tierra de las autoválvulas se realizará conectando directamente a 


la estructura que las soporte. 


Las características exigidas serán las siguientes: 


Tensión 
nominal 


(kV) 


Tensión más 
elevada 


(kV) 


220 245 


 


• Corriente de descarga nominal: 10 kA. 


• Línea de fuga: igual a la exigida para los terminales. 


• El aislador de la autoválvula será de porcelana. 
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11.- CRONOGRAMA PREVISTO EJECUCIÓN DE LA LÍNEA 


  MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 


  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 


1.0 Línea Aérea                                                     


1.1 Replanteo de Apoyos  1 1                                                 


1.2 Adecuación de accesos    1 1                                               


1.3 Adecuación de campas acopio de materiales     1                                             


1.4 Transporte de materiales y acopios       1 1                                         


1.5 Obras de excavación y movimiento de tierras   1 1 1 1                                           


1.6 Hormigonado de cimentaciones     1 1 1                                           


1.7 Montaje de estructuras de apoyos metálicos       1 1 1                                         


1.8 Tendido, regulado, engrapado, conexionado de conductores aéreos            1 1                                     


1.9 Señalización apoyos                                                   


1.10 Limpieza de áreas afectadas                                                   


1.11 Restauración de terrenos afectados                                                    


2.0 Línea Subterránea                                                     


2.1 Replanteo trazado                                         


2.2 Transporte de materiales y equipos                                         


2.3 Obras de excavación y movimiento de tierras zanjas AT                                         


2.4 Encofrado y obras de hormigonado                                             


2.5 Cerramiento, relleno de zanjas, y reposición de material                                               


2.6 Tendido y conexionado de conductor subterráneo                                               


2.7 Pruebas y Ensayos                                                     


3.0 Verificación e inspección inicial                                                     


4.0 Documentación final y Dirección de Obra                                                     


5.0 Vigilancia Ambiental 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1             


6.0 Seguridad y Salud 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1             







 


LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA 


DE ALTA TENSIÓN 220 kV 


SET “ANDORRA SUR” – SET “CATALINA PTX” 


DICIEMBRE 
2023 


 


 


43 MEMORIA 


 


12.- CONCLUSIONES 


En los apartados de esta memoria se ha expuesto la finalidad y justificación 


de la Línea Eléctrica de Alta Tensión 220 kV para la evacuación de la energía 


eléctrica generada en la futura SET “Andorra Sur” hasta la futura SET “Catalina 


PTX”. 


En los anexos y planos que se acompañan se justifican y detallan los 


fundamentos técnicos que han servido de base para la redacción de este proyecto, 


los cuales cumplen con lo establecido en el vigente Reglamento de Líneas de Alta 


Tensión. 


Así mismo se incluyen presupuestos parciales, presupuesto general y 


presupuestos de las partes afectadas de los términos municipales que son 


cruzados por la línea eléctrica de referencia. 


Con los datos expuestos en la presente memoria, en unión con los 


documentos que se acompañan, creemos haber dado una idea clara de la obra a 


realizar, esperando la Sociedad peticionaria por ello que este proyecto sirva de 


base para la tramitación oficial del expediente que corresponda, entre ellos el de la 


Autorización Administrativa previa. 


 


Zaragoza, diciembre de 2023 


El Ingeniero Industrial  
al servicio de SATEL 


 


D. David Gavín Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R. 
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1.- ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran 


escala de generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables 


que, además de su impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los 


sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone 


Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades económicas 


complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de 


Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las 


prioridades estratégicas y compromisos de lucha contra el cambio climático de la 


UE, entre los que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de París de 


contener el aumento de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto 


de los niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo 


a 1,5°C. Así, la UE ha elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición 


energética hacia la descarbonización de la economía y alcanzar neutralidad de 


carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el Gobierno 


de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo 


de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a 


la hora de desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un 


referente no sólo dentro de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser 


determinante para alcanzar los objetivos de descarbonización autonómicos, 


nacionales y europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio de 2023 la 


Declaración de Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de 


Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el 


Proyecto Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, 


construcción y operación de: 


•Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de 


una planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 
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hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han 


dividido en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados en 


varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada de 


los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica 


y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a 


criterios medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir 


Activos de Generación en fases posteriores para cubrir la demanda de consumo 


del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación 


y la planta de Hidrógeno. 


 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos 


y plantas fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas 


hasta el punto de consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta 


de Hidrógeno. 
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Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  Potencia [MWca] 
Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 
Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, 


Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 
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Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 


implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz-Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz-Calanda - 
Estación de bombeo del Embalse de 


Calanda 
33 Foz-Calanda y Calanda 


 


Para la evacuación de la energía eléctrica generada por los diversos parques 


eólicos y plantas fotovoltaicas hasta la subestación eléctrica transformadora de la 


planta de Hidrógeno denominada “Catalina PTX”, se plantea una infraestructura 


eléctrica común compuesta por las siguientes líneas: 


A SET”Andorra Sur”-SET”Catalina PTX” 


B SET”Alcorisa Este”-SET”Catalina PTX” 


C SET”Andorra Norte”-SET”Catalina PTX” 


D SET”Alcorisa Oeste”-SET”Andorra Sur” 


E SET”Alloza”-SET”Andorra Sur” 


F SET”Estercuel”-SET”Alloza” 


G SET”Ariño”-SET”Andorra Sur” 


H SET”Calanda Este”-SET”Alcorisa Este” 


I SET”Calanda Oeste”-SET”Alcorisa Este” 


J SET”Alcorisa Este”-Estación de rebombeo Foz-Calanda 


K 
Estación de rebombeo en Foz-Calanda- Estación bombeo 


del Embalse de Calanda 
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Cabe destacar que cada una de las líneas eléctricas indicadas anteriormente 


tiene asociado su proyecto de ejecución particular. Así mismo, y con el objeto de 


unificar la numeración de apoyos evitando duplicidad de nomenclaturas, a cada 


apoyo se la ha añadido la letra de su instalación como sufijo en la numeración. En 


los tramos donde se compartan apoyos entre varios circuitos, prevalece la 


numeración de la instalación con orden alfabético inferior. 
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2.- OBJETO DEL PROYECTO 


Como parte de la infraestructura de evacuación descrita anteriormente, para 


la evacuación de la energía eléctrica generada por el PE “CATALINA VII” y el PE 


“CATALINA XIV”, se proyecta la construcción de una Línea aéreo-subterránea de 


Alta Tensión 220kV desde la futura SET “CALANDA ESTE” hasta la futura SET 


“ALCORISA ESTE”, siendo esta línea el objeto del presente proyecto. 


Línea Voltaje (kV) Municipios de implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET 
Andorra Sur 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina 
PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET 
Catalina PTX 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET 
Catalina PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz-Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz-
Calanda - Estación de bombeo del 


Embalse de Calanda 
33 Foz-Calanda y Calanda 


 


La línea constará de un primer tramo aéreo desde la SET “CALANDA ESTE” 


hasta el apoyo T10H de conversión aéreo-subterráneo. Tras la conversión aéreo-


subterránea el trazado continúa de forma subterránea hasta llegar al apoyo T11H 


de conversión aéreo-subterráneo. Tras este apoyo la línea continua en aéreo hasta 


la SET “Alcorisa Este”. 


Cabe destacar que desde el apoyo T27H, la línea discurre en tramo de doble 


circuito hasta la subestación “Alcorisa Este”, compartiendo apoyos con la línea 


eléctrica a 220kV SET “Calanda Oeste” – SET “Alcorisa Este”. 
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En la siguiente figura se muestra el esquema general de las instalaciones en 


el que se resalta la línea objeto del presente proyecto:  


 


El presente proyecto del LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA DE ALTA 


TENSIÓN 220 kV SET “CALANDA ESTE” – SET “ALCORISA ESTE” tiene por 


objeto concreto solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y 


aprobaciones de acuerdo con la legislación vigente en la materia, entre ellas, la 


Autorización Administrativa Previa de conformidad con lo establecido en el artículo 


53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de 


equipos e instalaciones y las características técnicas esenciales de la LÍNEA 


AÉREO-SUBTERRÁNEA DE ALTA TENSIÓN 220 kV SET “CALANDA ESTE” – 


SET “ALCORISA ESTE”, siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa 


aplicable vigente, y con el fin de informar a las Autoridades y Organismos Oficiales 


correspondientes.  
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3.- ALCANCE DEL PROYECTO 


El presente proyecto está constituido por los siguientes documentos: 


Memoria, Anexos, Presupuesto, Pliego de Condiciones, Estudio de Seguridad y 


Salud Laboral y Planos. En él se describen, justifican y valoran, con un nivel de 


detalle constructivo, los elementos constitutivos de la Línea Aéreo-Subterránea 


necesarios para la evacuación de la energía eléctrica generada por el PE 


“CATALINA VII” y el PE “CATALINA XIV”, desde la futura SET “CALANDA ESTE” 


hasta la futura SET “ALCORISA ESTE”. 


La línea objeto de este proyecto comparte apoyos durante parte del trazado 


con la línea SET “CALANDA OESTE”-SET “ALCORISA ESTE” objeto de otro 


proyecto. El tramo en el que se comparten apoyos tiene su origen en el apoyo T27H 


y finaliza en el pórtico de la SET “ALCORISA ESTE”. 


Dentro del alcance del presente proyecto se incluyen los siguientes apartados 


del tramo de doble circuito mencionado: 


- Cálculo mecánico, eléctrico y presupuesto de los conductores, cable de 


tierra, aislamiento y herrajes del circuito SET“Calanda Este”– 


SET“Alcorisa Este”. 


- Cálculo mecánico de apoyos, así como presupuesto de suministro, 


montaje y obra civil de los apoyos. 


- Relación de Bienes y Derechos Afectados completa del tramo de doble 


circuito, incluyendo las servidumbres de vuelo generadas por el circuito 


SET“Calanda Oeste”-SET”Alcorisa Este”. 


Quedando excluido del alcance del presente proyecto los siguientes 


conceptos, que se incluirán en el proyecto de la línea SET“Calanda Oeste”– 


SET“Alcorisa Este”: 


- Cálculo mecánico, eléctrico y presupuesto de los conductores, cable de 


tierra, aislamiento y herrajes del circuito SET“Calanda Oeste”– 


SET“Alcorisa Este”. 
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Con la presente documentación, se pretende describir las características 


constructivas a las que habrán de ajustarse las instalaciones eléctricas descritas, 


siempre de acuerdo con lo que señalan los vigentes reglamentos que se refieren a 


este tipo de instalaciones. 


Es de señalar que, junto con el presente proyecto, se confeccionan las 


correspondientes separatas de solicitud de autorización a los organismos y 


servicios afectados por el paso de la Línea Aéreo-Subterránea de Alta Tensión. 
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4.- PETICIONARIO 


La tramitación de la instalación descrita en el presente proyecto se llevará a 


cabo por la sociedad: 


 


Nombre: CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF: B06956072 


Dirección: Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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5.- DOCUMENTACIÓN APLICABLE 


Para la redacción del presente proyecto se han tenido en cuenta todas y cada 


una de las especificaciones siguientes: 


- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


instalaciones eléctricas de alta tensión1 y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen las 


medidas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión con objeto 


de proteger la avifauna. 


- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula las actividades de 


transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 


autorización de instalaciones de energía eléctrica. 


- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


- El R.D. 1066/2001 de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 


“Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 


radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 


protección frente a las emisiones radioeléctricas”, adopta medidas de 


protección sanitaria de la población estableciendo unos límites de 


exposición del público a campos electromagnéticos procedentes de 


emisiones radioeléctricas acordes a las recomendaciones europeas. Para 


el campo magnético generado a la frecuencia industrial de 50 Hz, el límite 


establecido es de 100 microteslas (100 μT). 


- Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones 


complementarias. 
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- Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


- Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 


establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones 


eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


- Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


- Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y 


publican las zonas de protección para avifauna en las que serán de 


aplicación las medidas para su salvaguarda contra la colisión y la 


electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


- Limitaciones y justificaciones necesarias para las prescripciones relativas 


a campos electromagnéticos indicadas las instrucciones técnicas 


complementarias: 


o ITC-RAT-14. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE INTERIOR. 4.7: 


Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 


instalaciones de alta tensión. 


o ITC-RAT-15. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE EXTERIOR. 


3.15: Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 


instalaciones de alta tensión. 


o ITC-RAT-20. ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS. 3.2.1: 


Memoria. 


- Normas DIN y UNE. 


- Condiciones impuestas por las entidades públicas afectadas. 


- Normas de Seguridad e Higiene en el trabajo, y la legislación referente a 


maquinaria. 


- Cualquier otra ley, norma o reglamento señalado al efecto por las 


autoridades locales o nacionales competentes.  
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6.- EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


La línea discurrirá por los términos municipales de Calanda y Alcorisa, 


atravesando en su recorrido los siguientes polígonos catastrales: 


Línea Aérea 220 kV 


Término Municipal Polígonos Catastrales 


CALANDA 7, 6, 1, 20, 21 y 19 


ALCORISA 16 y 8 


 


Línea Subterránea 220 kV 


Término Municipal Polígonos Catastrales 


CALANDA 20 y 21 


 


El trazado puede consultarse en los planos de Situación y Emplazamiento y 


está definido por el siguiente listado de coordenadas UTM (H30 - ETRS89): 


Tramo aéreo SET “Calanda Este” y apoyo T10H: 


• Origen de la línea: Pórtico de la futura SET “Calanda Este”: 


Origen XUTM YUTM 


P 733.820 4.537.597 
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• Vértices:   


Vértice XUTM YUTM 


V1 (Apoyo T01H) 733.801 4.537.567 


V2 (Apoyo T04H) 732.755 4.537.846 


V3 (Apoyo T08H) 731.006 4.538.119 


 


• Final de la línea: Apoyo de conversión A/S T10H: 


Final XUTM YUTM 


Apoyo de conversión 
A/S 


730.683 4.538.394 


 


Tramo subterráneo entre apoyos T10H-T11H 


• Origen de la línea: Apoyo de conversión A/S T10H: 


Origen XUTM YUTM 


Apoyo de conversión 
A/S 


730.683 4.538.394 


 


• Final de la línea: Apoyo de conversión S/A T11H: 


Final XUTM YUTM 


Apoyo de conversión 
S/A 


730.412 4.538.309 


 


Tramo aéreo entre apoyo T11H-SET”Alcorisa Este”: 


• Origen de la línea: Apoyo de conversión S/A T11H: 


Origen XUTM YUTM 


Apoyo de conversión 
S/A 


730.412 4.538.309 
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• Vértices:   


Vértice XUTM YUTM 


V1 (Apoyo T14H) 729.381 4.538.030 


V2 (Apoyo T16H) 728.885 4.537.449 


V3 (Apoyo T24H) 726.626 4.536.121 


V4 (Apoyo T26H) 725.956 4.536.164 


V5 (Apoyo T27H) 725.806 4.536.172 


V6 (Apoyo T28H) 725.603 4.536.079 


V7 (Apoyo T30H) 725.147 4.535.949 


 


• Final de la línea: Pórtico de la futura SET “Alcorisa Este”: 


Final XUTM YUTM 


P 725.048 4.535.693 


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET“Calanda Oeste” – SET”Alcorisa Este” 
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7.- ORGANISMOS AFECTADOS 


7.1.- RELACIÓN DE ORGANISMOS AFECTADOS 


- Ayuntamiento de Calanda 


- Ayuntamiento de Alcorisa 


- Confederación Hidrográfica del Ebro 


- Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 


- Dirección General de Carreteras e Infraestructuras Gobierno de Aragón 


- Redexis infraestructuras 


- ADIF 


- E-Distribución Redes Digitales S.L.U. 


- Comunidad de regantes del Guadalopillo 


- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental – Vías pecuarias 


- Red Eléctrica de España 


- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental – Montes de utilidad pública  


7.2.- AFECCIONES A ORGANISMOS 


Se verán afectados los siguientes organismos o entidades, bien por 


cruzamientos o por proximidades con la actual línea en proyecto, que cumplen lo 


que al respecto se establece en los Apartados 5.5 a 5.12 del vigente Reglamento 


de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, para los cuales se confeccionan las 


correspondientes separatas. 


Línea Aérea 220 kV 
 


Nº 


AFEC


CIÓN 


VANO AFECCIÓN ORGANISMO 


1 
T01H - 


T02H 


Cruzamiento con Barranco Val de 


Mas Blanco 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 
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Nº 


AFEC


CIÓN 


VANO AFECCIÓN ORGANISMO 


2 
T02H - 


T03H 


Cruzamiento con carretera  


N-211 en P.K. 228+600 


Ministerio de Transportes, 


Movilidad y Agenda Urbana 


3 
T03H - 


T04H 


Cruzamiento con Gasoducto 


Cuencas Mineras (CCMM) 
Redexis infraestructuras 


4 
T03H - 


T04H 


Cruzamiento con antiguo FFCC 


Teruel-Alcañiz 


Administrador de 


infraestructuras ferroviarias 


(ADIF) 


5 
T05H - 


T06H 


Cruzamiento con Línea Aérea de 


Alta Tensión entre sus apoyos 


Nº145 y Nº146 


E-Distribución Redes Digitales 


S.L.U. 


6 
T07H - 


T08H 


Cruzamiento con carretera  


A-1407 en P.K. 2+700 


Dirección General de 


Carreteras e Infraestructuras 


Gobierno de Aragón 


7 
T09H – 


T10H 


Cruzamiento con Barranco de la 


Val del Estrecho 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


8 
T14H – 


T15H 


Cruzamiento con Barranco de la 


Val del Estrecho 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


9 
T20H – 


T21H 


Cruzamiento con línea Aérea de 


Media Tensión 


E-Distribución Redes Digitales 


S.L.U. 


10 
T20H – 


T21H 
Cruzamiento con Tubería de agua 


Comunidad de regantes del 


Guadalopillo 


11 
T23H – 


T24H 


Cruzamiento con Paso del 


abrevadero de la Plana a La 


Cañada Real 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


12 
T30H – 


T31H 


Cruzamiento con Barranco 


innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 
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Línea Subterránea 220 kV 
 


Nº 


AFECCIÓN 
UTM AFECCIÓN ORGANISMO 


1 
X: 730.591 


Y: 4.538.337 


Línea Aérea de Alta Tensión 400 


kV MORELLA-ARAGON 


Red Eléctrica 


de España 


Además, la línea discurre por un monte de utilidad pública durante las zonas 


mostradas en la siguiente tabla: 


Apoyo  
inicio 


afección 


Apoyo 


final 
afección 


AFECCIÓN ORGANISMO 


T24H T25H 
MUP nº353 Cuarteles 


Norte, Este, Sur y Oeste 


Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (INAGA) – Montes de 


utilidad pública 


 


8.- TRAZADO DE LA LÍNEA 


El origen de la Línea Aéreo-Subterránea será el Pórtico de la futura SET 


“Calanda Este”, desde donde y a través de 10 alineaciones y 31 apoyos, se llegará 


al pórtico de la SET “Alcorisa Este”. La longitud total de la línea es de 9.856,56 m, 


9.559,30 m en tramo aéreo (3.312,86 m en un tramo y 6.246,45 m en otro tramo) y 


297,25 m en tramo subterráneo, discurriendo por el término Municipal de Calanda 


y Alcorisa (provincia de Teruel). 


Tramo aéreo SET “Calanda Este” y apoyo T10H: 


Alineación Apoyos Longitud (m) Término Municipal 


1 P-T01H 35,5447 


Calanda 
2 T01H -T04H 1.082,8173 


3 T04H T08H 1.770,1203 


4 T08H-T10H 424,3735 


TOTAL 10 Apoyos 3.312,86   
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Tramo subterráneo T10H-T11H 


Se ha procurado que la longitud del cable sea lo más corta posible, mediante 


tramos rectos, evitando ángulos pronunciados y respetando los radios de curvatura 


mínimos dados por el fabricante. 


Las longitudes de cable y canalización serán las siguientes: 


Longitud de canalización línea subterránea: 297,0 m 


Longitud terna de conductores: 327,0 m 


 


La siguiente tabla muestra la longitud de la línea subterránea y el tipo de 


conexionado. 


La conexión de las pantallas a lo largo del recorrido será mediante sistema 


“Single Point”, tal y como puede verse en el plano de esquema de conexión de 


pantallas del documento “Planos”. 


Tramo 
Tipo de 


conexionado 


Distancia 
inicial tramo 


(m) 


Distancia 
final tramo 


(m) 


Longitud 
tramo en 


traza 
(m) 


Longitud 
terna 


conductores 
(m) 


T10H – T11H Single Point 0 297 297 327 
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Tramo aéreo T11H-SET ”Alcorisa Este”: 


Alineación Apoyos Longitud (m) Término Municipal 


1 T11H-T14H 1.068,77 


Calanda 2 T14H-T16H 763,76 


3 T16H-T24H 2.620,15 


4 T24H-T26H 670,97 


Alcorisa 


5 T26H-T27H 150,33 


6 T27H-T28H 223,14 


7 T28H-T30H 474,52 


8 T30H-P 274,92 


TOTAL 21 Apoyos 6.246,56   


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET“Calanda Oeste” – SET”Alcorisa Este” 


Las cotas del terreno en el trazado de la línea varían aproximadamente entre 


441 y 626 m sobre el nivel del mar. Por tanto, al exceder la línea aérea los 500 m 


de altitud en su recorrido, y según el vigente Reglamento de Líneas de Alta Tensión, 


se ha considerado a efectos de cálculo la Zona B. 


Desde el apoyo T27H hasta la subestación “Alcorisa Este”, la línea objeto 


del presente proyecto comparte apoyos con la línea SET “Calanda Oeste”-SET 


“Alcorisa Este”, objeto de otro proyecto. Por dicho motivo dicho tramo tendrá 


configuración en doble circuito. 
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9.- CARACTERÍSTICAS DE LA LÍNEA AEREA 


9.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 


CARACTERÍSTICAS DATOS 


Tensión nominal 220 kV 


Tensión más elevada 245 kV 


Potencia a transportar 148,9 MW 


Nº de circuitos tramo P-T27H: Uno 


Nº de circuitos tramo T27H-P: 
Dos, con diferentes características (uno 


objeto de otro proyecto) 


Nº de conductores por fase Uno 


Disposición conductores 
- Tramo hasta T27H: Tresbolillo 
- Tramo desde T27H: Bandera 


Longitud de la línea: 9.856,56 m 


Zona de cálculo B 


Velocidad de viento máxima 
considerada 


140 km/h 


Tipo de Conductor 
Aluminio y acero 


tipo LA-455 (Condor) 


Condición de tendido del conductor 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


- T01H-T26H: 2.270,16 kg (EDS 18%) 
- T26H-T31H: 2.017,92 kg (EDS 16%) 


Condición de tendido del conductor 
Vano destensado 


500 kg 


Cables de tierra Uno 


Tipo de cable de tierra OPGW 53G68Z 


Condición de tendido del cable tierra 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


1.424,36 kg (EDS 14%) 


Condición de tendido del cable tierra 
Vano destensado 


300 kg 


Aislamiento 
Cadenas con elementos U160BS/146 


en vidrio templado 


Apoyos 
Torres metálicas de celosía del fabricante 


IMEDEXSA 


Tipo de cimentación de Apoyos 
Fraccionada 4 patas: 


CIRCULAR CON CUEVA 


Puesta a tierra de Apoyos Electrodo de difusión o anillo difusor 
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La línea simple circuito con la que se comparte el tramo de apoyos doble 


circuito tiene las siguientes características: 


CARACTERÍSTICAS DATOS 


Tensión nominal 220 kV 


Tensión más elevada 245 kV 


Nº de circuitos T27H-P: 


Dos, con diferentes características (uno 
objeto del proyecto de la línea con la que 
se comparte apoyos y uno objeto de este 


proyecto) 


Nº de conductores por fase Dos 


Disposición conductores - Tramo desde T27H: Bandera 


Zona de cálculo B 


Velocidad de viento máxima 
considerada 


140 km/h 


Tipo de Conductor Aluminio y acero tipo LA-380 (Gull) 


Condición de tendido del conductor 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


1.521,8 kg (EDS 14%) 


Condición de tendido del conductor 
Vano destensado 


400 kg 


Cables de tierra Uno 


Tipo de cable de tierra OPGW 53G68Z 


Condición de tendido del cable tierra 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


1.424,36 kg (EDS 14%) 


Condición de tendido del cable tierra 
Vano destensado 


300 kg 


Aislamiento 
Cadenas con elementos U160BS/146 


en vidrio templado 


 


9.2.- APOYOS 


Los apoyos a utilizar en la construcción de la línea aéreo-subterránea serán 


del tipo metálicos de celosía, de la serie Cóndor (CO) e Ícaro (IC) del fabricante 


IMEDEXSA. 


Son de cimentación fraccionada y están construidos con perfiles angulares 


galvanizados totalmente atornillados, con el cuerpo formado por tramos 


troncopiramidales de sección cuadrada con montaje tresbolillo y hexágono. 
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Todos los apoyos dispondrán de cúpula de tierra para instalar el cable de 


guarda con fibra óptica por encima de los circuitos de energía. 


En la siguiente tabla se expresa la ubicación de cada torre definida por sus 


coordenadas UTM (H30 ETRS89) así como los tipos de apoyo y características 


particulares en cada caso: 


Línea Aérea 220 kV 


Nº 
POSICIÓN 


TIPO 
ALTURA 


ARMADO FUNCIÓN 
XUTM YUTM UTIL 


T01H 733801,491 4537567,2 CO-27000-21-S1773-E - 
Triangulo 


Principio de 
línea 


PL 


T02H 733476,669 4537653,77 CO-7000-27-S1671 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T03H 733152,819 4537740,08 CO-7000-27-S1671 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T04H 732755,194 4537846,05 CO-27000-27-S1673 27,0 Tresbolillo AN/ANC 


T05H 732351,782 4537909,04 CO-9000-30-S1671 30,4 Tresbolillo AL/SU 


T06H 731899,703 4537979,63 CO-9000-33-S1671 33,2 Tresbolillo AL/SU 


T07H 731426,231 4538053,56 CO-9000-36-S1671 36,2 Tresbolillo AL/SU 


T08H 731006,267 4538119,14 CO-27000-21-S1673 21,2 Tresbolillo AN/ANC 


T09H 730844,179 4538257,74 CO-7000-27-S1671 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T10H 730683,734 4538394,94 CO-27000-12-SC4E 12,2 PAS FL 


Tramo subterráneo 


T11H 730412,573 4538309,91 CO-27000-18-SC4E - PAS PL 


T12H 730124,867 4538231,9 CO-7000-30-S1671 30,4 Tresbolillo AL/SU 


T13H 729732,831 4538125,61 CO-9000-33-S1671 33,2 Tresbolillo AL/SU 


T14H 729381,038 4538030,23 CO-27000-27-S1673 27,0 Tresbolillo AN/ANC 


T15H 729114,29 4537717,59 CO-7000-30-S1671 30,4 Tresbolillo AL/SU 


T16H 728885,307 4537449,21 CO-27000-24-S1673 24,0 Tresbolillo AN/ANC 


T17H 728622,132 4537294,56 CO-7000-24-S1671 24,4 Tresbolillo AL/SU 


T18H 728373,242 4537148,31 CO-7000-27-S1671 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T19H 728097,986 4536986,57 CO-7000-33-S1671 33,2 Tresbolillo AL/SU 


T20H 727767,225 4536792,21 CO-7000-36-S1671 36,2 Tresbolillo AL/SU 


T21H 727476,734 4536621,51 CO-7000-36-S1671 36,2 Tresbolillo AL/SU 


T22H 727184,098 4536449,56 CO-7000-27-S1671 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T23H 726882,313 4536272,23 CO-9000-27-S1671 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T24H 726626,233 4536121,74 CO-27000-33-S1673 33,2 Tresbolillo AN/ANC 


T25H 726298,135 4536142,50 CO-7000-24-S1671 24,2 Tresbolillo AL/SU 


T26H 725956,584 4536164,11 CO-27000-18-S1673 18,2 Tresbolillo AN/ANC 


T27H 725806,49 4536172,66 IC-70000-20-N1224 20 Hexágono AN/ANC 
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Nº 
POSICIÓN 


TIPO 
ALTURA 


ARMADO FUNCIÓN 
XUTM YUTM UTIL 


T28H 725603,526 4536079,94 CO-27000-18-N3786 18,2 Hexágono AN/ANC 


T29H 725374,251 4536014,51 CO-12000-24-N3786 24,2 Hexágono AL/SU 


T30H 725147,221 4535949,73 IC-70000-20-N1224 20 Hexágono AN/ANC 


T31H 725059,25 4535722,47 IC-70000-20-N1224 20 Hexágono FL 


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET“Calanda Oeste” – SET”Alcorisa Este” 


 


Siendo: 


- AL/SU: ..................................................... Alineación/Suspensión 


- AL/ANC: ......................................................... Alineación /Anclaje 


- AN/ANC: .............................................................. Ángulo/Anclaje 


- PL ó FL: ............................................... Principio ó Final de Línea 
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9.3.- CONDUCTORES Y CABLE DE TIERRA 


Los conductores de fase a utilizar en la construcción de la línea serán de 


Aluminio-Acero del tipo CONDOR (LA-455), de acuerdo a la Norma UNE UNE-EN 


50182, de las siguientes características: 


Datos de cálculo conductor CONDOR (LA-455) 


- Denominación: ............................................................... CONDOR (LA-455) 


- Composición: ................................ 54 de 3,08 mm (Al) + 7 de 3,08 mm (Ac) 


- Sección total: ...............................................................................454,5 mm² 


- Diámetro total: .............................................................................. 27,72 mm 


- Peso del cable: ............................................................................. 1,52 kg/m 


- Módulo de elasticidad: ........................................................... 7.000 kg/mm2 


- Coeficiente de dilatación lineal: ............................................ 19,3 x 10-6 ºC-1 


- Carga de rotura:............................................................................ 12.612 kg 


- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) ......................................... 18% 


- Tense Horizontal Vano T26H-T31H: EDS (15ºC) ................................. 16% 


- Tense Horizontal Cond. Inicial (vano flojo): -15ºC+V(60)+H  ............. 500 kg 


- Resistencia corriente continua 20ºC ................................... 0,0719 Ohm/km 


- Reactancia corriente alterna 85ºC ...................................... 0,0907 Ohm/km 


- Densidad de corriente ............................................................... 1,868A/mm2 


 


Para el cable de tierra se proyecta instalar un cable fibra-óptico del tipo OPGW 


53G68Z, de las siguientes características: 


Datos de cálculo conductor OPGW 53G68Z 


- Denominación: .................................................................... OPGW 53G68Z 


- Sección: .....................................................................................118,70 mm² 


- Diámetro: ........................................................................................ 15,3 mm 


- Peso del cable: ........................................................................... 0,683 kg/m 


- Sobrecarga de viento (máximo 140 Km/h) .............................. 1,274 daN/m 


- Sobrecarga de viento (máximo 120 Km/h) .............................. 0,936 daN/m 


- Carga de rotura............................................................................. 10.174 kg 


- Módulo de elasticidad ...................................................... 11.799,59 kg/mm² 


- Coeficiente dilatación lineal .................................................... 14,1x10-6 ºC-1 


- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) ......................................... 14% 


- Tense Horizontal Cond. Inicial (vano flojo): -15ºC+V(60)+H .............. 300 kg 
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9.4.- CADENAS DE AISLAMIENTO 


Las cadenas de aislamiento estarán formadas por: 


• 16 Aisladores del tipo U160BS de vidrio templado del tipo caperuza y 


vástago, con las siguientes características: 


- Tipo de Aislador: ......................................................................... U160BS 


- Paso: ............................................................................................ 146 mm 


- Norma de acoplamiento: ....................................................................... 20 


- Línea de fuga por unidad: ............................................................ 380 mm 


- Carga rotura mínima: .................................................................... 160 kN 


- Tensión a frecuencia industrial: 


-  De 1 min en seco: ................................................................... 755 kV 


-  De 1 min bajo lluvia: ................................................................ 570 kV 


- Tensión al impulso de choque en seco: ...................................... 1230 kV 


El nivel de aislamiento para la cadena de 16 elementos será: 


16 ·
380


245
= 24,82 𝑚𝑚/𝑘𝑉 


Valor aceptable para la zona que atraviesa la línea, para la que se 


recomienda un nivel de aislamiento mínimo de 16 mm/kV. 


• Herrajes de acero forjado y convenientemente galvanizados en caliente 


para su exposición a la intemperie, de acuerdo a la Norma UNE 207009. 


Los herrajes estarán compuestos por diferentes elementos dependiendo 


si es cadena de amarre o de suspensión. 


• Grapas de amarre del tipo compresión compuestas por un manguito que 


se comprime contra el cable. 


9.5.- ACCESORIOS 


• Antivibradores: En los cables de fase se instalarán uno por conductor y 


vano hasta 500 metros y dos por conductor y vano en los mayores de 500 


metros. Para el cable de tierra (OPGW) se instalarán dos por vano. 
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• Salvapájaros: Según el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por 


el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la 


colisión y la electrocución en líneas eléctricas de Alta Tensión en su 


artículo 7 relativo a Medidas de prevención contra colisión, se establece 


que los nuevos tendidos se proveerán de salvapájaros o señalizadores 


visuales cuando así lo determine el órgano competente de la comunidad 


autónoma. Se han de colocar en los cables de tierra y si éstos no 


existiesen, en las líneas en las que únicamente exista un conductor por 


fase, y se colocarán directamente sobre aquellos conductores cuyo 


diámetro sea inferior a 20 mm. 


Serán de materiales opacos. La señalización se realizará de forma que 


generen un efecto visual equivalente a una señal cada 10 m, para lo cual 


se dispondrán de forma alterna en cada conductor y con una distancia 


máxima de 20 m entre señales contiguas en un mismo conductor. En 


aquellos trabajos más peligrosos debido a la presencia de niebla o por 


visibilidad limitada, el órgano competente de la comunidad autónoma 


podrá reducir las anteriores distancias. 


9.6.- CIMENTACIONES 


Las cimentaciones están representadas en el documento PLANOS. 


9.6.2.-Cimentación tipo fraccionada (cuatro patas) 


Las cimentaciones de los apoyos serán del tipo “Pata de Elefante”, 


fraccionadas en cuatro bloques independientes. 


Sus dimensiones serán aquellas que marca el fabricante calculadas según el 


método del talud natural o ángulo de arrastre de tierras suponiendo resistencia 


característica a compresión de 3 kg/cm2 y ángulo de arranque de tierras de 30º. En 


el caso de tener otras características mecánicas, deberá procederse al recalculo de 


las zapatas. 
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9.7.- PUESTA A TIERRA 


Las puestas a tierra de los apoyos se realizarán teniendo presente lo que al 


respecto se especifica en el apartado 7 de la ITC-LAT 07 del Reglamento de Líneas 


de Alta Tensión (Febrero de 2008). 


Todos los apoyos de la línea aérea de Alta Tensión serán NO 


FRECUENTADOS y su puesta a tierra se realizará por el siguiente método: 


• Electrodo de Difusión: Se dispondrán picas de acero cobreado de 2 m de 


longitud y 14,6 mm de diámetro unidas mediante grapas de fijación y cable 


de cobre desnudo de 95mm2 de sección al montante del apoyo. 


• Anillo difusor: Se realizará una puesta a tierra en anillo cerrado de cobre 


desnudo de 95mm2 alrededor del apoyo, de forma que cada punto del 


mismo quede distanciado 1 m. como mínimo de las aristas del macizo de 


cimentación.  


9.8.- SEÑALIZACIÓN 


Todos los apoyos irán provistos de una placa de señalización en la que se 


indicará: el número del apoyo (correlativos), tensión de la Línea (220 kV), símbolo 


de peligro eléctrico y logotipo de la empresa. 
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10.- CARACTERÍSTICAS DE LA LÍNEA SUBTERRANEA 


10.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 


Tensión nominal de la red: U0 / U (Umax) 127/220 (245) kV 


Denominación del cable de Potencia 
RHZ1-RA+2OL 127/220 KV 


1X630KAL+T375AL 


Denominación del Cable de Fibra óptica OPSYCOM PKP (48 Fibras) 


Potencia máxima admisible 212,94 MW (f.d.p = 0,928) 


Intensidad máxima admisible 602,2 A 


Potencia a transportar 148,9 MW 


Intensidad nominal 421 A 


Frecuencia 50 Hz 


Número de circuitos Uno 


Nº de conductores por fase Uno 


Cortocircuito en el conductor  


Intensidad de cc máxima admisible 84,9 kA 


Duración del cortocircuito 0,5 s 


Temperatura inicial / final en el cable 90 / 250 ºC 


Cortocircuito en la pantalla  


Intensidad de cc máxima admisible 60,8 kA 


Duración del cortocircuito 0,5 s 


Temperatura inicial / final en el cable 80 / 250 ºC 


Disposición de los cables Tresbolillo 


Longitud total canalización línea 
subterránea 


297 m 


Longitud total conductor línea 
subterránea 


327 m 


Tipo de canalización Tubular hormigonada  


Profundidad de la zanja 1,30 / 1,65 m 


Conexión de pantallas Single Point 


Terminales Exterior tipo composite 


Nº unidades 6 
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10.2.- DISPOSICIÓN FÍSICA DE LA LÍNEA SUBTERRÁNEA 


10.2.1.-  ZANJA 


La línea subterránea objeto del proyecto dispondrá en su trazado de zanja 


tubular hormigonada en simple circuito. La zanja tipo tendrá unas dimensiones de 


0,70 m de anchura y 1,30 m de profundidad. En terreno de cultivo, la profundidad 


será de 1,65 m. 


La disposición de los tubos de las fases será siempre al tresbolillo. Cada uno 


de los cables irá por el interior de un tubo de polietileno de doble capa, quedando 


todos los tubos embebidos en un prisma de hormigón que sirve de protección a los 


tubos y provoca que éstos estén rodeados de un medio de propiedades de 


disipación térmica definidas y estables en el tiempo. 


El tubo de polietileno de doble capa (exterior corrugada e interior lisa) que se 


dispone para los cables de potencia de la línea subterránea tendrá un diámetro 


exterior de 200 mm. También se instalarán dos tubos lisos de polietileno de alta 


densidad de 110 mm de diámetro para la colocación de los cables de 


comunicaciones de fibra óptica y de la puesta a tierra. 


Los tubos de polietileno de doble capa tendrán una resistencia a compresión 


tipo 450 N y una resistencia al impacto Normal, según norma UNE-EN 50086-2-4. 


La profundidad de la zanja a realizar para el soterramiento de la línea 


subterránea de alta tensión, salvo cruzamientos con otras canalizaciones que 


obliguen a variar la profundidad de la línea, será de 1,30 metros.  


Los tubos irán colocados en un separador colocado cada 3 metros. Tras 


colocar los tubos con los separadores en la zanja se rellena de hormigón hasta la 


profundidad indicada en indicador del separador. 


El relleno con tierras se realizará con un mínimo grado de compactación del 


95% Proctor Modificado. 


La cinta de señalización, que servirá para advertir de la presencia de cables 


de alta tensión, se colocará a unos 25 cm por encima del prisma de hormigón que 


protege los tubos.  







 


LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA  


DE ALTA TENSIÓN 220 kV 


SET “CALANDA ESTE” – SET “ALCORISA ESTE” 


DICIEMBRE 
2023 


 


 


33 MEMORIA 


 


En todo momento, tanto en el plano vertical como en el horizontal, se deberá 


respetar el radio mínimo que durante las operaciones del tendido permite el cable 


a soterrar, así como el radio de curvatura permitido para el tubo utilizado para la 


canalización. Debido a esto, la aparición de un servicio implica la corrección de la 


rasante del fondo de la zanja a uno y otro lado, a fin de conseguirlo. Aun respetando 


el radio de curvatura indicado, se deberá evitar hacer una zanja con continuas 


subidas y bajadas que podrían hacer inviable el tendido de los cables por el 


aumento de la tracción necesaria para realizarlo. 


Por último, se procederá a la reposición del pavimento o firme existente en 


función de la zona por la que transcurra la instalación. La reposición del pavimento 


será de la misma naturaleza que la del entorno. 


Las dimensiones de la zanja y del prisma de hormigón, vienen definidas en el 


plano nº14 ZANJAS TIPO que se adjunta en el documento “Planos”. 


10.2.2.-  ARQUETAS DE AYUDA AL TENDIDO 


Al tratarse de una instalación en la que los cables van entubados en todo 


su recorrido, en los cambios importantes de dirección se colocarán arquetas de 


ayuda para facilitar el tendido del cable. Las paredes de estas arquetas deberán 


entibarse de modo que no se produzcan desprendimientos que puedan 


perjudicar los trabajos de tendido del cable, y dispondrán de una solera de 


hormigón de 10 cm de espesor. 


Una vez que se hayan tendido los cables se dará continuidad a las 


canalizaciones en las arquetas, y se recubrirán de una capa de hormigón de 


forma que quede al mismo nivel que el resto de la zanja. 


Finalmente se rellenará la arqueta con tierras compactadas y se repondrá 


el pavimento. 
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10.2.3.-  HITOS DE SEÑALIZACIÓN 


A lo largo del trazado de la línea subterránea se realizará la señalización 


exterior de la canalización, colocando hitos a lo largo del tendido a una distancia 


máxima de 50 metros entre ellos y teniendo la precaución que, desde cualquiera, 


se vea, al menos, el anterior y posterior. También se señalizarán los cambios de 


sentido.  
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10.2.4.-  ESQUEMA DE CONEXIÓN 


El circuito eléctrico consiste en la interconexión entre: 


SET “Calanda Este” – SET ”Alcorisa Este” 


Este enlace se realiza con 1 circuito de cable de RHZ1-RA+2OL 127/220 KV 


1X630KAL+T375AL. El esquema de conexión de pantallas utilizado es tipo Single 


Point cuya configuración se indica en la siguiente Figura y se puede ver en el plano 


nº15 ESQUEMA DE CONEXIÓN DE PANTALLAS del documento “Planos”.  
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10.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES 


10.3.1.-  CABLE AISLADO DE POTENCIA 


El cable a instalar es un cable de 220 kV obturado a nivel de conductor y a 


nivel de pantalla para poder garantizar la buena estanqueidad del mismo. El cable 


está constituido por los siguientes elementos (ver figura): 


 


• Conductor: conductor de aluminio de sección circular compacta de 630 mm2 


de sección. El conductor será compacto con obturación longitudinal y de 


acuerdo con la norma UNE-EN 60228. 


• Semiconductor interior: formado por una capa de compuesto semiconductor 


extruido dispuesto sobre el conductor. De forma opcional, se dispondrá una 


cinta semiconductora de empaquetamiento sobre el conductor para evitar la 


penetración en el interior de la cuerda del compuesto extruido. Esta capa sirve 


para uniformizar el campo eléctrico a nivel de conductor y para asegurar que 


el conductor presenta una superficie lisa al aislamiento. 
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• Aislamiento: Compuesto de XLPE reticulado en atmósfera de N2. El 


compuesto está sometido a un riguroso control de ausencia de 


contaminaciones. La mayor ventaja del XLPE sobre otros compuestos es que 


el cable aislado con XLPE puede trabajar a más altas temperaturas (90ºC para 


el XLPE versus por ejemplo a 70ºC para el PE), y este hecho tiene un efecto 


muy importante sobre la intensidad admisible que el cable puede transportar. 


• Semiconductor exterior: Capa de compuesto semiconductor extruido sobre 


el aislamiento y adherido al mismo para evitar la formación de una capa de 


aire ionizable entre la pantalla y la superficie de aislamiento. Esta capa sirve 


para asegurar que el campo eléctrico queda confinado en el aislamiento. 


• Proceso de extrusión: La extrusión debe realizarse sobre un cabezal triple, 


donde se aplican las 3 capas extruidas (semiconductor interior, aislamiento y 


semiconductor exterior) en el mismo momento. Esto garantiza interfases lisas 


entre el aislamiento y las pantallas semiconductoras que es esencial en cables 


de Alta Tensión. La reticulación se realiza en seco en atmósfera de gas inerte 


(N2) para evitar el contacto con el agua durante la fabricación. 


• Material obturante: Incorporación de material absorbente de la humedad 


para evitar la propagación longitudinal de agua entre los alambres de la 


pantalla. 


• Pantalla metálica: Pantalla de tubo de aluminio de 375 mm2 de sección. 


• Cubierta exterior: Cubierta exterior de poliolefina tipo DMZ2 con lámina de 


aluminio o cobre longitudinalmente solapada y adherida a su cara interna para 


garantizar la estanqueidad radial. La cubierta será de color negro y estará 


grafitada, para poder realizar el ensayo de tensión sobre la cubierta del cable. 
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10.3.2.-  CARACTERÍSTICAS, COMPOSICIÓN Y DIMENSIONES DEL CABLE 


Tensión nominal del cable U0/U 127/220 kV 


Tensión más elevada en el cable Um 245 kV 


Tensión soportada a impulsos tipo rayo UP 1050 kV 


Temperatura nominal máxima del conductor   


En servicio normal 90ºC 


En condiciones de cortocircuito 250ºC 


Conductor  


Sección 630 mm2 


Material Aluminio 


Diámetro 29,8 mm 


Diámetro incluida la pantalla semiconductora 35,1 mm 


Resistencia conductor cc a 20ºC 0,0469 /km 


Aislamiento  


Material XLPE 


Espesor 22 mm 


Diámetro sobre aislamiento 79,2 mm 


Diámetro sobre semiconductora externa 82,1 mm 


Diámetro sobre capa protección long agua 85,6 mm 


Pantalla  


Sección 375 mm2 


Material Tubo de Aluminio 


Diámetro sobre pantalla 88,5 mm 


Resistencia pantalla cc a 20ºC 0,0753 /km 


Cubierta  


Material Poliolefina DMZ2 


Espesor 5,5 mm 


Diámetro Exterior nominal 100,1 mm 


Peso aproximado del cable 10,3 kg/m 


Radio mínimo de curvatura en posición final 2000 mm 
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10.3.3.-  CABLE DE FIBRA ÓPTICA 


El cable de fibra óptica será tipo OPSYCOM PKP (48 Fibras). El cable está 


constituido por los siguientes elementos (ver figura): 


 


10.3.4.-  TERMINALES DE EXTERIOR 


Los terminales de exterior serán de composite y para la tensión nominal que 


se requiera. Estos terminales tienen el aislador de composite cementada a una 


base metálica de fundición que a su vez está soportada por una placa metálica. 


Esta placa está montada sobre aisladores de pedestal los cuales se apoyan en la 


estructura metálica (torre, pórtico...). En el extremo superior, el arranque del 


conector está protegido por una pantalla contra las descargas parciales. 


Se emplea un cono deflector elástico preformado para el control del campo en 


la terminación del cable, que queda instalado dentro del aislador. El aislador se 


rellena de aceite de silicona, que no requiere un control de la presión del mismo. 


Este tipo de permite realizar ensayos de tensión de la cubierta para 


mantenimiento. 
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La conexión de los conductores a su conector se realiza por manguitos de 


conexión a presión. La conexión está diseñada para resistir los esfuerzos térmicos 


y electromecánicos durante su funcionamiento normal y en cortocircuito. 


La pantalla se conecta a la base metálica, de donde se deriva la conexión a 


tierra.  


La línea de fuga exigida para el terminal de exterior (medida en kV de tensión 


más elevada por milímetro) será la indicada en la siguiente tabla: 


Tensión 
nominal de la 


red 
(kV) 


Tensión 
nominal del 


cable 
Uo/U (kV) 


Tensión más 
elevada en el 
cable y sus 
accesorios 


Um (kV) 


Tensión 
soportada a 


impulsos tipo 
rayo  


(kV cresta) 


220 127/220 245 1050 


 


10.3.5.-  CAJAS DE CONEXIÓN 


Se dispondrán de los siguientes tipos de cajas de conexión: 


Caja de conexión unipolar de exterior de puesta a tierra directa, sin 


descargadores 


Es una caja de conexión con tapa practicable de chapa de acero inoxidable 


para fijación sobre torre o pórtico a la intemperie. Esta envolvente proporciona un 


grado de protección IP54 s/EN 60529. Dispone de dos prensaestopas; uno para la 


entrada del cable unipolar conectado a la pantalla del cable de alta en el terminal 


en su cara superior y el segundo para el cable conectado a la toma de tierra del 


sistema en su base. 


El terminal engastado en el conductor del cable de pantalla está soportado 


mediante un aislador. Ello permite disponer de pantalla aislada para la realización 


de ensayos o bien mediante una pletina efectuar el puente para conectar 


directamente la pantalla a tierra. 


La apertura y cierre de la tapa requiere el uso de llave para evitar la apertura 


indebida de la misma. 
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Caja de conexión unipolar de exterior de puesta a tierra con 


descargadores 


Es una caja de conexión con tapa practicable de chapa de acero inoxidable 


para fijación sobre torre o pórtico a la intemperie. Esta envolvente proporciona un 


grado de protección IP54 s/EN 60529. Dispone de dos prensaestopas; uno para la 


entrada del cable unipolar conectado a la pantalla del cable de alta en el terminal 


en su cara superior y el segundo para el cable conectado a la toma de tierra del 


sistema en su base. 


La conexión de los conductores a tierra en esta caja de conexión se realizará 


mediante descargadores.  


El terminal engastado en el conductor del cable de pantalla está soportado 


mediante un aislador. Ello permite disponer de pantalla aislada para la realización 


de ensayos o bien mediante una pletina efectuar el puente para conectar 


directamente la pantalla a tierra. 


La apertura y cierre de la tapa requiere el uso de llave para evitar la apertura 


indebida de la misma. 


 


10.3.6.-  CABLE DE CONEXIONES ENTRE PANTALLAS  


CABLE UNIPOLAR 


Estos cables servirán para enlazar las pantallas de los cables de Alta Tensión 


para la puesta a tierra. Se utilizarán en todos los puntos de conexión rígida a tierra 


desde la caja de conexión de pantallas hasta el punto de puesta a tierra, y, en los 


extremos de la línea desde la pantalla del cable hasta la caja unipolar de puesta a 


tierra.. 


Este cable estará constituido por un conductor de cobre, aislamiento de XLPE 


y cubierta de poliolefina. 


Las secciones de estos cables serán de 240 mm2. 
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10.3.7.-  AUTOVÁLVULAS PARARRAYOS 


Los cables aislados deberán estar protegidos contra sobretensiones por 


medio de dispositivos adecuados, cuando la probabilidad e importancia de las 


mismas así lo aconsejen, para ello, se utilizarán pararrayos de óxido metálico. 


Deberán cumplir lo referente a coordinación de aislamiento y puesta a tierra de los 


pararrayos, lo que establece en las instrucciones MIE-RAT 12 y MIE- RAT 13, 


respectivamente, del Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de 


Seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 


complementarias ITC-RAT 01 a 23, aprobado por el Real Decreto 337/2014, de 9 


de mayo. 


La puesta a tierra de las autoválvulas se realizará conectando directamente a 


la estructura que las soporte. 


Las características exigidas serán las siguientes: 


Tensión 
nominal 


(kV) 


Tensión más 
elevada 


(kV) 


220 245 


 


• Corriente de descarga nominal: 10 kA. 


• Línea de fuga: igual a la exigida para los terminales. 


• El aislador de la autoválvula será de porcelana. 
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11.-  CRONOGRAMA PREVISTO EJECUCION DE LA LÍNEA 


  MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 


  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 


1.0 Línea Aérea                                                     


1.1 Replanteo de Apoyos  1 1                                                 


1.2 Adecuación de accesos    1 1                                               


1.3 Adecuación de campas acopio de materiales     1                                             


1.4 Transporte de materiales y acopios       1 1                                         


1.5 Obras de excavación y movimiento de tierras   1 1 1 1                                           


1.6 Hormigonado de cimentaciones     1 1 1                                           


1.7 Montaje de estructuras de apoyos metálicos       1 1 1                                         


1.8 Tendido, regulado, engrapado, conexionado de conductores aéreos            1 1                                     


1.9 Señalización apoyos                                                   


1.10 Limpieza de áreas afectadas                                                   


1.11 Restauración de terrenos afectados                                                    


2.0 Línea Subterránea                                                     


2.1 Replanteo trazado                                         


2.2 Transporte de materiales y equipos                                         


2.3 Obras de excavación y movimiento de tierras zanjas AT                                         


2.4 Encofrado y obras de hormigonado                                             


2.5 Cerramiento, relleno de zanjas, y reposición de material                                               


2.6 Tendido y conexionado de conductor subterráneo                                               


2.7 Pruebas y Ensayos                                                     


3.0 Verificación e inspección inicial                                                     


4.0 Documentación final y Dirección de Obra                                                     


5.0 Vigilancia Ambiental 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1             


6.0 Seguridad y Salud 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1             
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12.- CONCLUSIONES 


En los apartados de esta memoria se ha expuesto la finalidad y justificación 


de la Línea Eléctrica de Alta Tensión 220 kV para la evacuación de la energía 


eléctrica generada en la futura SET “Calanda Este” hasta la futura SET “Alcorisa 


Este”. 


En los anexos y planos que se acompañan se justifican y detallan los 


fundamentos técnicos que han servido de base para la redacción de este proyecto, 


los cuales cumplen con lo establecido en el vigente Reglamento de Líneas de Alta 


Tensión. 


Así mismo se incluyen presupuestos parciales, presupuesto general y 


presupuestos de las partes afectadas de los términos municipales que son 


cruzados por la línea eléctrica de referencia. 


Con los datos expuestos en la presente memoria, en unión con los 


documentos que se acompañan, creemos haber dado una idea clara de la obra a 


realizar, esperando la Sociedad peticionaria por ello que este proyecto sirva de 


base para la tramitación oficial del expediente que corresponda, entre ellos el de la 


Autorización Administrativa previa. 


 


Zaragoza, diciembre de 2023 


El Ingeniero Industrial  
al servicio de SATEL 


 


D. David Gavín Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R. 
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1.- ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran 


escala de generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables 


que, además de su impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los 


sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone 


Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades económicas 


complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de 


Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las 


prioridades estratégicas y compromisos de lucha contra el cambio climático de la 


UE, entre los que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de París de 


contener el aumento de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto 


de los niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo 


a 1,5°C. Así, la UE ha elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición 


energética hacia la descarbonización de la economía y alcanzar neutralidad de 


carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el Gobierno 


de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo 


de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a 


la hora de desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un 


referente no sólo dentro de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser 


determinante para alcanzar los objetivos de descarbonización autonómicos, 


nacionales y europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio de 2023 la 


Declaración de Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de 


Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el 


Proyecto Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, 


construcción y operación de: 


•Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de 


una planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 
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hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han 


dividido en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados en 


varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada de 


los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica 


y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a 


criterios medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir 


Activos de Generación en fases posteriores para cubrir la demanda de consumo 


del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación 


y la planta de Hidrógeno. 


 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos 


y plantas fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas 


hasta el punto de consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta 


de Hidrógeno. 
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Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  Potencia [MWca] 
Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 
Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, 


Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 
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Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 


implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz-Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz-Calanda - 
Estación de bombeo del Embalse de 


Calanda 
33 Foz-Calanda y Calanda 


 


Para la evacuación de la energía eléctrica generada por los diversos parques 


eólicos y plantas fotovoltaicas hasta la subestación eléctrica transformadora de la 


planta de Hidrógeno denominada “Catalina PTX”, se plantea una infraestructura 


eléctrica común compuesta por las siguientes líneas: 


A SET”Andorra Sur”-SET”Catalina PTX” 


B SET”Alcorisa Este”-SET”Catalina PTX” 


C SET”Andorra Norte”-SET”Catalina PTX” 


D SET”Alcorisa Oeste”-SET”Andorra Sur” 


E SET”Alloza”-SET”Andorra Sur” 


F SET”Estercuel”-SET”Alloza” 


G SET”Ariño”-SET”Andorra Sur” 


H SET”Calanda Este”-SET”Alcorisa Este” 


I SET”Calanda Oeste”-SET”Alcorisa Este” 


J SET”Alcorisa Este”-Estación de rebombeo Foz-Calanda 


K 
Estación de rebombeo en Foz-Calanda- Estación bombeo 


del Embalse de Calanda 
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Cabe destacar que cada una de las líneas eléctricas indicadas anteriormente 


tiene asociado su proyecto de ejecución particular. Así mismo, y con el objeto de 


unificar la numeración de apoyos evitando duplicidad de nomenclaturas, a cada 


apoyo se la ha añadido la letra de su instalación como sufijo en la numeración. En 


los tramos donde se compartan apoyos entre varios circuitos, prevalece la 


numeración de la instalación con orden alfabético inferior. 
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2.- OBJETO DEL PROYECTO 


Como parte de la infraestructura de evacuación descrita anteriormente, para 


la evacuación de la energía eléctrica generada por el PE “CATALINA II” y el PFV 


“CATALINA X”, se proyecta la construcción de una Línea aérea de Alta Tensión 


220kV desde la futura SET “CALANDA OESTE” hasta la futura SET “ALCORISA 


ESTE”, siendo esta línea el objeto del presente proyecto. 


Línea Voltaje (kV) Municipios de implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET 
Andorra Sur 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina 
PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET 
Catalina PTX 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET 
Catalina PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz-Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz-
Calanda - Estación de bombeo del 


Embalse de Calanda 
33 Foz-Calanda y Calanda 
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La línea constará un tramo aéreo desde la SET “Calanda Oeste” hasta la 


futura SET “Alcorisa Este”. 


Cabe destacar que desde el apoyo T27H, la línea discurre en tramo de doble 


circuito hasta la subestación “Alcorisa Este”, compartiendo apoyos con la línea 


eléctrica a 220kV SET “Calanda Este” – SET “Alcorisa Este”. 


En la siguiente figura se muestra el esquema general de las instalaciones en 


el que se resalta la línea objeto del presente proyecto:  


 


El presente proyecto del LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220 kV SET 


“CALANDA OESTE” – SET “ALCORISA ESTE” tiene por objeto concreto solicitar, 


de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de acuerdo 


con la legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización Administrativa 


Previa de conformidad con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, 


de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de 


equipos e instalaciones y las características técnicas esenciales de la LÍNEA 


AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220 kV SET “CALANDA OESTE” – SET 


“ALCORISA ESTE”, siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable 


vigente, y con el fin de informar a las Autoridades y Organismos Oficiales 


correspondientes.  
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3.- ALCANCE DEL PROYECTO 


El presente proyecto está constituido por los siguientes documentos: 


Memoria, Anexos, Presupuesto, Pliego de Condiciones, Estudio de Seguridad y 


Salud Laboral y Planos. En él se describen, justifican y valoran, con un nivel de 


detalle constructivo, los elementos constitutivos de la Línea Aérea necesarios para 


la evacuación de la energía eléctrica generada por el PE “CATALINA II” y la PFV 


“CATALINA X”, desde la futura SET “CALANDA OESTE” hasta la futura SET 


“ALCORISA ESTE”. 


La línea objeto de este proyecto comparte apoyos durante parte del trazado 


con la línea SET “CALANDA ESTE”-SET “ALCORISA ESTE”. objeto de otro 


proyecto. El tramo en el que se comparten apoyos tiene su origen en el apoyo T27H 


y finaliza en el pórtico de la SET “ALCORISA ESTE”. 


Dentro del alcance del presente proyecto se incluyen los siguientes apartados 


del tramo de doble circuito mencionado: 


- Cálculo mecánico, eléctrico y presupuesto de los conductores, cable de 


tierra, aislamiento y herrajes del circuito SET“Calanda Oeste”– 


SET“Alcorisa Este”. 


Quedando excluido del alcance del presente proyecto los siguientes 


conceptos, que se incluirán en el proyecto de la línea SET“Calanda Este”– 


SET“Alcorisa Este”: 


- Cálculo mecánico, eléctrico y presupuesto de los conductores, cable de 


tierra, aislamiento y herrajes del circuito SET“Calanda Este”– 


SET“Alcorisa Este”. 


- Cálculo mecánico de apoyos de tramo doble circuito, así como 


presupuesto de suministro, montaje y obra civil de los apoyos. 


- Relación de Bienes y Derechos Afectados completa del tramo de doble 


circuito. 
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Con la presente documentación, se pretende describir las características 


constructivas a las que habrán de ajustarse las instalaciones eléctricas descritas, 


siempre de acuerdo con lo que señalan los vigentes reglamentos que se refieren a 


este tipo de instalaciones. 


Es de señalar que, junto con el presente proyecto, se confeccionan las 


correspondientes separatas de solicitud de autorización a los organismos y 


servicios afectados por el paso de la Línea Aérea de Alta Tensión. 
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4.- PETICIONARIO 


La tramitación de la instalación descrita en el presente proyecto se llevará a 


cabo por la sociedad: 


 


Nombre: CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF: B06956072 


Dirección: Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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5.- DOCUMENTACIÓN APLICABLE 


Para la redacción del presente proyecto se han tenido en cuenta todas y cada 


una de las especificaciones siguientes: 


- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


instalaciones eléctricas de alta tensión1 y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen las 


medidas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión con objeto 


de proteger la avifauna. 


- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula las actividades de 


transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 


autorización de instalaciones de energía eléctrica. 


- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


- El R.D. 1066/2001 de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 


“Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 


radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 


protección frente a las emisiones radioeléctricas”, adopta medidas de 


protección sanitaria de la población estableciendo unos límites de 


exposición del público a campos electromagnéticos procedentes de 


emisiones radioeléctricas acordes a las recomendaciones europeas. Para 


el campo magnético generado a la frecuencia industrial de 50 Hz, el límite 


establecido es de 100 microteslas (100 μT). 


- Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones 


complementarias. 
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- Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


- Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 


establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones 


eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


- Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


- Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y 


publican las zonas de protección para avifauna en las que serán de 


aplicación las medidas para su salvaguarda contra la colisión y la 


electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


- Limitaciones y justificaciones necesarias para las prescripciones relativas 


a campos electromagnéticos indicadas las instrucciones técnicas 


complementarias: 


o ITC-RAT-14. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE INTERIOR. 4.7: 


Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 


instalaciones de alta tensión. 


o ITC-RAT-15. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE EXTERIOR. 


3.15: Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 


instalaciones de alta tensión. 


o ITC-RAT-20. ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS. 3.2.1: 


Memoria. 


- Normas DIN y UNE. 


- Condiciones impuestas por las entidades públicas afectadas. 


- Normas de Seguridad e Higiene en el trabajo, y la legislación referente a 


maquinaria. 


- Cualquier otra ley, norma o reglamento señalado al efecto por las 


autoridades locales o nacionales competentes.  
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6.- EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


La línea discurrirá por los términos municipales de Calanda y Alcorisa, 


atravesando en su recorrido los siguientes polígonos catastrales: 


 


Término Municipal Polígonos Catastrales 


CALANDA 22 y 19  


ALCORISA 16 y 8 


 


El trazado puede consultarse en los planos de Situación y Emplazamiento y 


está definido por el siguiente listado de coordenadas UTM (H30 - ETRS89): 


• Origen de la línea: Pórtico de la futura SET “Calanda Oeste”: 


Pórtico XUTM YUTM 


P 725.391 4.539.690 


 


• Vértices:   


Vértice XUTM YUTM 


V1 (Apoyo T01I) 725.404 4.539.723 


V2 (Apoyo T02I) 725.717 4.539.705 


V3 (Apoyo T05I) 726.233 4.539.059 


V4 (Apoyo T12I) 726.132 4.536.982 


V5 (Apoyo T27H) 725.806 4.536.173 


V6 (Apoyo T28H) 725.604 4.536.080 


V7 (Apoyo T30H) 725.147 4.535.950 


 


• Final de la línea: Pórtico de la futura SET “Alcorisa Este”: 


Pórtico XUTM YUTM 


P 725.048 4.535.693 


 


 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 
junto con el circuito de la LAT 220KV SET“Calanda Este” – SET”Alcorisa Este” 
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7.- ORGANISMOS AFECTADOS 


7.1.- RELACIÓN DE ORGANISMOS AFECTADOS 


- Ayuntamiento de Calanda 


- Ayuntamiento de Alcorisa 


- Confederación Hidrográfica del Ebro 


- E-Distribución Redes Digitales S.L.U. 


- Comunidad de regantes del Guadalopillo 


- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental – Vías pecuarias 


- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental – Montes de utilidad pública 


 


7.2.- AFECCIONES A ORGANISMOS 


Se verán afectados los siguientes organismos o entidades, bien por 


cruzamientos o por proximidades con la actual línea en proyecto, que cumplen lo 


que al respecto se establece en los Apartados 5.5 a 5.12 del vigente Reglamento 


de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, para los cuales se confeccionan las 


correspondientes separatas. 


 


Nº 


AFECCIÓN 
VANO AFECCIÓN ORGANISMO 


1 
T01I- 


T02I 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


2 
T06I- 


T07I 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


3 
T07I- 


T08I 


Cruzamiento con línea Aérea 


de Media Tensión entre sus 


apoyos Nº49 y Nº50 


E-Distribución Redes Digitales 


S.L.U. 


4 
T07I- 


T08I 


Cruzamiento con Tubería de 


Agua 


Comunidad de regantes del 


Guadalopillo 
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Nº 


AFECCIÓN 
VANO AFECCIÓN ORGANISMO 


5 
T11I- 


T12I 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


6 
T13I- 


T14I 


Cruzamiento con Paso del 


Abrevadero de La Plana a la 


Cañada Real 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


7 
T30H- 


T31H 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


 


Además, la línea discurre por un monte de utilidad pública durante las zonas 


mostradas en la siguiente tabla: 


Apoyo  
inicio 


afección 


Apoyo 


final 
afección 


AFECCIÓN ORGANISMO 


T13I T15I 
MUP nº353 Cuarteles 


Norte, Este, Sur y Oeste 


Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (INAGA) – Montes de 


utilidad pública 
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8.- TRAZADO DE LA LÍNEA 


El origen de la Línea Aérea será el Pórtico de la futura SET “Calanda Oeste”, 


desde donde y a través de 8 alineaciones y 20 apoyos, se llegará al pórtico de la 


SET “Alcorisa Este”. La longitud total de la línea es de 5.100,41 m, discurriendo por 


El Término Municipal de Calanda y Alcorisa (provincia de Teruel). 


Alineación Apoyos Longitud (m) Término Municipal 


1 P-T01I 35,29 


Calanda 
2 T01I-T02I 313,94 


3 T02I-T05I 826,51 


4 T05I-T12I 2080,16 


5 T12I-T27H 872,14 Calanda y Alcorisa 


6 T27H-T28H 223,14 


Alcorisa 7 T28H-T30H 474,52 


8 T30H-P 274,70 


TOTAL 20 Apoyos 5.100,41   


 


 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 
junto con el circuito de la LAT 220KV SET“Calanda Este” – SET”Alcorisa Este” 


Las cotas del terreno en el trazado de la línea varían aproximadamente entre 


560 y 654 m sobre el nivel del mar. Por tanto, al exceder la línea aérea los 500 m 


de altitud en su recorrido, y según el vigente Reglamento de Líneas de Alta Tensión, 


se ha considerado a efectos de cálculo la Zona B. 


Desde el apoyo T27H hasta la subestación “Alcorisa Este”, la línea objeto 


del presente proyecto comparte apoyos con la línea SET “Calanda Este”-SET 


“Alcorisa Este”, objeto de otro proyecto. Por dicho motivo dicho tramo tendrá 


configuración en doble circuito. 
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9.- CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN 


9.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 


CARACTERÍSTICAS DATOS 


Tensión nominal 220 kV 


Tensión más elevada 245 kV 


Potencia a transportar 492,7 MW 


Nº de circuitos P-T27H Uno 


Nº de circuitos T27H-P Dos (uno objeto de otro proyecto) 


Nº de conductores por fase Dos 


Disposición conductores 
- Tramo hasta T27H: Tresbolillo 
- Tramo desde T27H: Bandera 


Longitud de la línea: 5.100,41 m 


Zona de cálculo B 


Velocidad de viento máxima 
considerada 


140 km/h 


Tipo de Conductor 
Aluminio y acero 
tipo LA-380 (Gull) 


Condición de tendido del conductor 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


- T01I-T15I: 1.739,2 kg (EDS 16%) 
- T15I-T31H: 1.521,8 kg (EDS 14%) 


Condición de tendido del conductor 
Vano destensado 


400 kg 


Cables de tierra Uno 


Tipo de cable de tierra OPGW 53G68Z 


Condición de tendido del cable tierra 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


1.424,36 kg (EDS 14%) 


Condición de tendido del cable tierra 
Vano destensado 


300 kg 


Aislamiento 
Cadenas con elementos U160BS/146 


en vidrio templado 


Apoyos 
Torres metálicas de celosía del fabricante 


IMEDEXSA 


Tipo de cimentación de Apoyos 
Fraccionada 4 patas: 


CIRCULAR CON CUEVA 


Puesta a tierra de Apoyos Electrodo de difusión o anillo difusor 
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La línea simple circuito con la que se comparte el tramo de apoyos doble 


circuito tiene las siguientes características: 


CARACTERÍSTICAS DATOS 


Tensión nominal 220 kV 


Tensión más elevada 245 kV 


Nº de circuitos T27H-P 
Dos (uno objeto del proyecto de la línea 
con la que se comparte apoyos y uno 


objeto de este proyecto) 


Nº de conductores por fase Uno 


Disposición conductores - Tramo desde T27H: Bandera 


Zona de cálculo B 


Velocidad de viento máxima 
considerada 


140 km/h 


Tipo de Conductor Aluminio y acero tipo LA-455 (Condor) 


Condición de tendido del conductor 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


2.017,92 kg (EDS 16%) 


Condición de tendido del conductor 
Vano destensado 


500 kg 


Cables de tierra Uno 


Tipo de cable de tierra OPGW 53G68Z 


Condición de tendido del cable tierra 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


1.424,36 kg (EDS 14%) 


Condición de tendido del cable tierra 
Vano destensado 


300 kg 


Aislamiento 
Cadenas con elementos U160BS/146 


en vidrio templado 


 


9.2.- APOYOS 


Los apoyos a utilizar en la construcción de la línea aérea serán del tipo 


metálicos de celosía, de la serie Cóndor (CO) e Ícaro (IC) del fabricante IMEDEXSA. 


Son de cimentación fraccionada y están construidos con perfiles angulares 


galvanizados totalmente atornillados, con el cuerpo formado por tramos 


troncopiramidales de sección cuadrada con montaje tresbolillo y hexágono. 


Todos los apoyos dispondrán de cúpula de tierra para instalar el cable de 


guarda con fibra óptica por encima de los circuitos de energía. 
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En la siguiente tabla se expresa la ubicación de cada torre definida por sus 


coordenadas UTM (H30 ETRS89) así como los tipos de apoyo y características 


particulares en cada caso: 


Nº 
POSICIÓN 


TIPO 
ALTURA 


ARMADO FUNCIÓN 
XUTM YUTM UTIL 


T01I 725.404 4.539.723 IC 55000 20 S1332 E - 
Triangulo 


Principio de 
línea 


PL 


T02I 725.717 4.539.705 CO 27000 30 S1673 30,2 Tresbolillo AN/ANC 


T03I 725.866 4.539.519 CO 7000 21 S1671 21,2 Tresbolillo AL/SU 


T04I 726.051 4.539.287 CO 9000 33 S1671 33,2 Tresbolillo AL/SU 


T05I 726.233 4.539.059 CO 27000 27 S1673 27,0 Tresbolillo AN/ANC 


T06I 726.222 4.538.835 CO 27000 21 S1673 21,2 Tresbolillo AL/ANC 


T07I 726.205 4.538.479 CO 9000 30 S1671 30,4 Tresbolillo AL/SU 


T08I 726.188 4.538.124 CO 9000 30 S1671 RV 30,4 Tresbolillo AL/SU 


T09I 726.175 4.537.856 CO 7000 24 S1671 24,4 Tresbolillo AL/SU 


T10I 726.162 4.537.585 CO 9000 21 S1671 21,2 Tresbolillo AL/SU 


T11I 726.148 4.537.304 CO 9000 30 S1671 30,4 Tresbolillo AL/SU 


T12I 726.132 4.536.982 CO 27000 21 S1673 21,2 Tresbolillo AN/ANC 


T13I 726.099 4.536.898 CO 9000 27 S1671 RV 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T14I 725.975 4.536.592 CO 7000 30 S1671 30,4 Tresbolillo AL/SU 


T15I 725.863 4.536.312 CO 27000 24 S1673 24 Tresbolillo AL/ANC 


T27H 725.806 4.536.173 IC 70000 20 N1224 20 Hexágono AN/ANC 


T28H 725.604 4.536.080 CO 27000 18 N3786 18,2 Hexágono AN/ANC 


T29H 725.374 4.536.015 CO 12000 24 N3786 24,2 Hexágono AL/SU 


T30H 725.147 4.535.950 IC 70000 20 N1224 20 Hexágono AN/ANC 


T31H 725.059 4.535.722 IC 70000 20 N1224 20 Hexágono  FL 


 


 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 
junto con el circuito de la LAT 220KV SET“Calanda Este” – SET”Alcorisa Este” 


Siendo: 


- AL/SU: ..................................................... Alineación/Suspensión 


- AL/ANC: ......................................................... Alineación /Anclaje 


- AN/ANC: .............................................................. Ángulo/Anclaje 


- PL ó FL: ............................................... Principio ó Final de Línea  







 


LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220 kV 


SET “CALANDA OESTE” – SET “ALCORISA 
ESTE” 


DICIEMBRE 
2023 


 


 


21 MEMORIA 


 


9.3.- CONDUCTORES Y CABLE DE TIERRA 


Los conductores de fase a utilizar en la construcción de la línea serán de 


Aluminio-Acero del tipo GULL (LA-380), de acuerdo a la Norma UNE UNE-EN 


50182, de las siguientes características: 


Datos de cálculo conductor GULL (LA-380) 


- Denominación: ..................................................................... GULL (LA-380) 


- Composición: ................................ 54 de 2,82 mm (Al) + 7 de 2,82 mm (Ac) 


- Sección total: ................................................................................. 381 mm² 


- Diámetro total: ................................................................................ 25,4 mm 


- Peso del cable: ........................................................................... 1,276 kg/m 


- Módulo de elasticidad: ............................................................ 7000 kg/mm2 


- Coeficiente de dilatación lineal: ............................................ 19,3 x 10-6 ºC-1 


- Carga de rotura:............................................................................ 10.870 kg 


- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) ......................................... 16% 


- Tense Horizontal Vano T15I-T31H: EDS (15ºC) ................................... 14% 


- Tense Horizontal Cond. Inicial (vano flojo): -15ºC+V(60)+H  ............. 400 kg 


- Resistencia corriente continua 20ºC ................................... 0,0857 Ohm/km 


- Reactancia corriente alterna 85ºC ........................................ 0,054 Ohm/km 


- Densidad de corriente ............................................................. 1,988 A/mm2 


 


Para el cable de tierra se proyecta instalar un cable fibra-óptico del tipo OPGW 


53G68Z, de las siguientes características: 


Datos de cálculo conductor OPGW 53G68Z 


- Denominación: .................................................................... OPGW 53G68Z 


- Sección: .....................................................................................118,70 mm² 


- Diámetro: ........................................................................................ 15,3 mm 


- Peso del cable: ........................................................................... 0,683 kg/m 


- Sobrecarga de viento (máximo 140 Km/h) .............................. 1,274 daN/m 


- Sobrecarga de viento (máximo 120 Km/h) .............................. 0,936 daN/m 


- Carga de rotura............................................................................. 10.174 kg 


- Módulo de elasticidad ...................................................... 11.799,59 kg/mm² 


- Coeficiente dilatación lineal .................................................... 14,1x10-6 ºC-1 


- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) ......................................... 14% 


- Tense Horizontal Cond. Inicial (vano flojo): -15ºC+V(60)+H ........... 300 daN 
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9.4.- CADENAS DE AISLAMIENTO 


Las cadenas de aislamiento estarán formadas por: 


• 16 Aisladores del tipo U160BS de vidrio templado del tipo caperuza y 


vástago, con las siguientes características: 


- Tipo de Aislador: ......................................................................... U160BS 


- Paso: ............................................................................................ 146 mm 


- Norma de acoplamiento: ....................................................................... 20 


- Línea de fuga por unidad: ............................................................ 380 mm 


- Carga rotura mínima: .................................................................... 160 kN 


- Tensión a frecuencia industrial: 


-  De 1 min en seco: ................................................................... 755 kV 


-  De 1 min bajo lluvia: ................................................................ 570 kV 


- Tensión al impulso de choque en seco: ...................................... 1230 kV 


El nivel de aislamiento para la cadena de 16 elementos será: 


16 ·
380


245
= 24,82 𝑚𝑚/𝑘𝑉 


Valor aceptable para la zona que atraviesa la línea, para la que se 


recomienda un nivel de aislamiento mínimo de 16 mm/kV. 


• Herrajes de acero forjado y convenientemente galvanizados en caliente 


para su exposición a la intemperie, de acuerdo a la Norma UNE 207009. 


Los herrajes estarán compuestos por diferentes elementos dependiendo 


si es cadena de amarre o de suspensión. 


• Grapas de amarre del tipo compresión compuestas por un manguito que 


se comprime contra el cable. 


9.5.- ACCESORIOS 


• Antivibradores: En los cables de fase se instalarán uno por conductor y 


vano hasta 500 metros y dos por conductor y vano en los mayores de 500 


metros. Para el cable de tierra (OPGW) se instalarán dos por vano.  
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• Salvapájaros: Según el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por 


el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la 


colisión y la electrocución en líneas eléctricas de Alta Tensión en su 


artículo 7 relativo a Medidas de prevención contra colisión, se establece 


que los nuevos tendidos se proveerán de salvapájaros o señalizadores 


visuales cuando así lo determine el órgano competente de la comunidad 


autónoma. Se han de colocar en los cables de tierra y si éstos no 


existiesen, en las líneas en las que únicamente exista un conductor por 


fase, y se colocarán directamente sobre aquellos conductores cuyo 


diámetro sea inferior a 20 mm. 


Serán de materiales opacos. La señalización se realizará de forma que 


generen un efecto visual equivalente a una señal cada 10 m, para lo cual 


se dispondrán de forma alterna en cada conductor y con una distancia 


máxima de 20 m entre señales contiguas en un mismo conductor. En 


aquellos trabajos más peligrosos debido a la presencia de niebla o por 


visibilidad limitada, el órgano competente de la comunidad autónoma 


podrá reducir las anteriores distancias. 


9.6.- CIMENTACIONES 


Las cimentaciones están representadas en el documento PLANOS. 


9.6.1.-Cimentación tipo fraccionada (cuatro patas) 


Las cimentaciones de los apoyos serán del tipo “Pata de Elefante”, 


fraccionadas en cuatro bloques independientes. 


Sus dimensiones serán aquellas que marca el fabricante calculadas según el 


método del talud natural o ángulo de arrastre de tierras suponiendo resistencia 


característica a compresión de 3 kg/cm2 y ángulo de arranque de tierras de 30º. En 


el caso de tener otras características mecánicas, deberá procederse al recalculo de 


las zapatas. 
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9.7.- PUESTA A TIERRA 


Las puestas a tierra de los apoyos se realizarán teniendo presente lo que al 


respecto se especifica en el apartado 7 de la ITC-LAT 07 del Reglamento de Líneas 


de Alta Tensión (Febrero de 2008). 


Todos los apoyos de la línea aérea de Alta Tensión serán NO 


FRECUENTADOS y su puesta a tierra se realizará por el siguiente método: 


• Electrodo de Difusión: Se dispondrán picas de acero cobreado de 2 m de 


longitud y 14,6 mm de diámetro unidas mediante grapas de fijación y cable 


de cobre desnudo de 95mm2 de sección al montante del apoyo. 


• Anillo difusor: Se realizará una puesta a tierra en anillo cerrado de cobre 


desnudo de 95mm2 alrededor del apoyo, de forma que cada punto del 


mismo quede distanciado 1 m. como mínimo de las aristas del macizo de 


cimentación. 


9.8.- SEÑALIZACIÓN 


Todos los apoyos irán provistos de una placa de señalización en la que se 


indicará: el número del apoyo (correlativos), tensión de la Línea (220 kV), símbolo 


de peligro eléctrico y logotipo de la empresa.
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10.- CRONOGRAMA PREVISTO EJECUCION DE LA LÍNEA 


 


  MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 


  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 


1.0 Línea Aérea                                             


1.1 Replanteo de Apoyos  1 1                                         


1.2 Adecuación de accesos    1 1                                       


1.3 Adecuación de campas acopio de materiales     1                                     


1.4 Transporte de materiales y acopios       1 1                                 


1.5 Obras de excavación y movimiento de tierras   1 1 1 1                                   


1.6 Hormigonado de cimentaciones     1 1 1                                   


1.7 Montaje de estructuras de apoyos metálicos       1 1 1                                 


1.8 Tendido, regulado, engrapado, conexionado de conductores aéreos            1 1                             


1.9 Señalización apoyos                                           


1.10 Limpieza de áreas afectadas                                           


1.11 Restauración de terrenos afectados                                            


3.0 Verificación e inspección inicial                                   
   


    


4.0 Documentación final y Dirección de Obra                                   
   


    


5.0 Vigilancia Ambiental 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1     


6.0 Seguridad y Salud 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1     
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11.- CONCLUSIONES 


En los apartados de esta memoria se ha expuesto la finalidad y justificación 


de la Línea Eléctrica de Alta Tensión 220 kV para la evacuación de la energía 


eléctrica generada en la futura SET “Calanda Oeste” hasta la futura SET “Alcorisa 


Este”. 


En los anexos y planos que se acompañan se justifican y detallan los 


fundamentos técnicos que han servido de base para la redacción de este proyecto, 


los cuales cumplen con lo establecido en el vigente Reglamento de Líneas de Alta 


Tensión. 


Así mismo se incluyen presupuestos parciales, presupuesto general y 


presupuestos de las partes afectadas de los términos municipales que son 


cruzados por la línea eléctrica de referencia. 


Con los datos expuestos en la presente memoria, en unión con los 


documentos que se acompañan, creemos haber dado una idea clara de la obra 


a realizar, esperando la Sociedad peticionaria por ello que este proyecto sirva de 


base para la tramitación oficial del expediente que corresponda, entre ellos el de 


la Autorización Administrativa previa. 


Zaragoza, diciembre de 2023 


El Ingeniero Industrial  
al servicio de SATEL 


 


D. David Gavín Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R. 
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1.- ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran 


escala de generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables 


que, además de su impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los 


sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone 


Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades económicas 


complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de 


Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las 


prioridades estratégicas y compromisos de lucha contra el cambio climático de la 


UE, entre los que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de París de 


contener el aumento de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto 


de los niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo 


a 1,5°C. Así, la UE ha elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición 


energética hacia la descarbonización de la economía y alcanzar neutralidad de 


carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el Gobierno 


de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo 


de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a 


la hora de desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un 


referente no sólo dentro de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser 


determinante para alcanzar los objetivos de descarbonización autonómicos, 


nacionales y europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio de 2023 la 


Declaración de Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de 


Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el 


Proyecto Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, 


construcción y operación de: 


•Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de 


una planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 
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hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han 


dividido en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados en 


varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada de 


los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica 


y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a 


criterios medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir 


Activos de Generación en fases posteriores para cubrir la demanda de consumo 


del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación 


y la planta de Hidrógeno. 


 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos 


y plantas fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas 


hasta el punto de consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta 


de Hidrógeno. 
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Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  
Potencia 
[MWca] 


Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 


Líneas eléctricas de evacuación 


Línea 
Voltaje 


(kV) 


Municipios de 


implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 
Estercuel, Crivillén y 


Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra 
Sur 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa 
Este 


220 Calanda y Alcorisa 
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LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa 
Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 
Alloza, Andorra y 


Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina 
PTX 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz-Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz-
Calanda - Estación de bombeo del 


Embalse de Calanda 
33 Foz-Calanda y Calanda 
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Para la evacuación de la energía eléctrica generada por los diversos parques 


eólicos y plantas fotovoltaicas hasta la subestación eléctrica transformadora de la 


planta de Hidrógeno denominada “Catalina PTX”, se plantea una infraestructura 


eléctrica común compuesta por las siguientes líneas: 


A SET”Andorra Sur”-SET”Catalina PTX” 


B SET”Alcorisa Este”-SET”Catalina PTX” 


C SET”Andorra Norte”-SET”Catalina PTX” 


D SET”Alcorisa Oeste”-SET”Andorra Sur” 


E SET”Alloza”-SET”Andorra Sur” 


F SET”Estercuel”-SET”Alloza” 


G SET”Ariño”-SET”Andorra Sur” 


H SET”Calanda Este”-SET”Alcorisa Este” 


I SET”Calanda Oeste”-SET”Alcorisa Este” 


J SET”Alcorisa Este”-Estación de rebombeo Foz-Calanda 


K 
Estación de rebombeo en Foz-Calanda- Estación bombeo 


del Embalse de Calanda 


 


Cabe destacar que cada una de las líneas eléctricas indicadas anteriormente 


tiene asociado su proyecto de ejecución particular. Así mismo, y con el objeto de 


unificar la numeración de apoyos evitando duplicidad de nomenclaturas, a cada 


apoyo se la ha añadido la letra de su instalación como sufijo en la numeración. En 


los tramos donde se compartan apoyos entre varios circuitos, prevalece la 


numeración de la instalación con orden alfabético inferior.  
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2.- OBJETO DEL PROYECTO 


Como parte de la infraestructura de evacuación descrita anteriormente, para 


la evacuación de la energía eléctrica generada por el PE “CATALINA IX”, se 


proyecta la construcción de una Línea de Alta Tensión 220kV desde la futura SET 


“ESTERCUEL” hasta la futura SET “ALLOZA”, siendo esta línea el objeto del 


presente proyecto. 


Línea Voltaje (kV) Municipios de implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET 
Andorra Sur 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina 
PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET 
Catalina PTX 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET 
Catalia PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz-Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz-
Calanda - Estación de bombeo del 


Embalse de Calanda 
33 Foz-Calanda y Calanda 
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Cabe destacar que desde el apoyo T05E, la línea discurre en tramo de doble 


circuito hasta la subestación “Alloza”, compartiendo apoyos con la línea eléctrica a 


220kV SET “Alloza” – SET “Andorra Sur”. 


En la siguiente figura se muestra el esquema general de las instalaciones: 


 


El presente proyecto del LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220 kV SET 


“ESTERCUEL” – SET “ALLOZA” tiene por objeto concreto solicitar, de la 


Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de acuerdo con la 


legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización Administrativa Previa 


de conformidad con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 


de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de 


equipos e instalaciones y las características técnicas esenciales de la LÍNEA 


AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220 kV SET “ESTERCUEL” – SET “ALLOZA”, 


siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, y con el fin 


de informar a las Autoridades y Organismos Oficiales correspondientes.  
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3.- ALCANCE DEL PROYECTO 


El presente proyecto está constituido por los siguientes documentos: 


Memoria, Anexos, Presupuesto, Pliego de Condiciones, Estudio de Seguridad y 


Salud Laboral y Planos. En él se describen, justifican y valoran, con un nivel de 


detalle constructivo, los elementos constitutivos de la Línea Aérea necesaria para 


la evacuación de la energía eléctrica generada por el PE “CATALINA IX”, desde la 


futura SET “ESTERCUEL” hasta la futura SET “ALLOZA”. 


La línea objeto de este proyecto comparte apoyos durante parte del trazado 


con la línea SET “ALLOZA”-SET “ANDORRA SUR” objeto de otro proyecto. El 


tramo en el que se comparten apoyos tiene su origen en el apoyo T05E y finaliza 


en el pórtico de la SET “Alloza”. 


Dentro del alcance del presente proyecto se incluyen los siguientes apartados 


del tramo de doble circuito mencionado: 


- Cálculo mecánico, eléctrico y presupuesto de los conductores, cable de 


tierra, aislamiento y herrajes del circuito SET “Estercuel” – SET 


“Alloza”. 


Quedando excluido del alcance del presente proyecto los siguientes 


conceptos, que se incluirán en el proyecto de la línea SET “Alloza” – SET “Andorra 


Sur”: 


- Cálculo mecánico, eléctrico y presupuesto de los conductores, cable de 


tierra, aislamiento y herrajes del circuito SET “Alloza” – SET “Andorra 


Sur”. 


- Cálculo mecánico de apoyos doble circuito, así como presupuesto de 


suministro, montaje y obra civil de los apoyos. 


- Relación de Bienes y Derechos Afectados completa del tramo de doble 


circuito. 


Con la presente documentación, se pretende describir las características 


constructivas a las que habrán de ajustarse las instalaciones eléctricas descritas, 
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siempre de acuerdo con lo que señalan los vigentes reglamentos que se refieren a 


este tipo de instalaciones. 


Es de señalar que, junto con el presente proyecto, se confeccionan las 


correspondientes separatas de solicitud de autorización a los organismos y 


servicios afectados por el paso de la Línea Aérea de Alta Tensión. 
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4.- PETICIONARIO 


La tramitación de la instalación descrita en el presente proyecto se llevará a 


cabo por la sociedad: 


 


Nombre: CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF: B06956072 


Dirección: Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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5.- DOCUMENTACIÓN APLICABLE 


Para la redacción del presente proyecto se han tenido en cuenta todas y cada 


una de las especificaciones siguientes: 


- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


instalaciones eléctricas de alta tensión1 y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen las 


medidas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión con objeto 


de proteger la avifauna. 


- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula las actividades de 


transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 


autorización de instalaciones de energía eléctrica. 


- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


- El R.D. 1066/2001 de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 


“Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 


radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 


protección frente a las emisiones radioeléctricas”, adopta medidas de 


protección sanitaria de la población estableciendo unos límites de 


exposición del público a campos electromagnéticos procedentes de 


emisiones radioeléctricas acordes a las recomendaciones europeas. Para 


el campo magnético generado a la frecuencia industrial de 50 Hz, el límite 


establecido es de 100 microteslas (100 μT). 


- Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones 


complementarias. 
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- Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


- Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 


establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones 


eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


- Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


- Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y 


publican las zonas de protección para avifauna en las que serán de 


aplicación las medidas para su salvaguarda contra la colisión y la 


electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


- Limitaciones y justificaciones necesarias para las prescripciones relativas 


a campos electromagnéticos indicadas las instrucciones técnicas 


complementarias: 


o ITC-RAT-14. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE INTERIOR. 4.7: 


Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de instalaciones 


de alta tensión. 


o ITC-RAT-15. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE EXTERIOR. 3.15: 


Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de instalaciones 


de alta tensión. 


o ITC-RAT-20. ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS. 3.2.1: Memoria. 


- Normas DIN y UNE. 


- Condiciones impuestas por las entidades públicas afectadas. 


- Normas de Seguridad e Higiene en el trabajo, y la legislación referente a 


maquinaria. 


- Cualquier otra ley, norma o reglamento señalado al efecto por las 


autoridades locales o nacionales competentes.  
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6.- EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


La línea discurrirá por los términos municipales de Estercuel, Crivillén y Alloza, 


atravesando en su recorrido los siguientes polígonos catastrales: 


 


Término Municipal Polígonos Catastrales 


ESTERCUEL 6, 5, 4, 3 y 2  


CRIVILLÉN 6, 4, 5 y 2 


ALLOZA 8, 21 y 8 


 


Los términos municipales de Torre de Las Arcas y Obón únicamente se ven 


afectados por las ocupaciones temporales de acceso a apoyos de la línea. 


El trazado puede consultarse en los planos de Situación y Emplazamiento y 


está definido por el siguiente listado de coordenadas UTM (H30 - ETRS89): 


• Origen de la línea: Pórtico de la futura SET “Estercuel”: 


Pórtico XUTM YUTM 


P 696.599 4.523.980 


 


  







 


LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220 kV 


SET “ESTERCUEL” – SET “ALLOZA” 


DICIEMBRE 
2023 


 


 


15 MEMORIA 


 


• Vértices:   


Vértice XUTM YUTM 


V1 (Apoyo T02F) 696.696 4.524.191 


V2 (Apoyo T03F) 696.780 4.524.671 


V3 (Apoyo T04F) 696.610 4.525.159 


V4 (Apoyo T07F) 696.883 4.526.324 


V5 (Apoyo T08F) 697.089 4.526.570 


V6 (Apoyo T22F) 701.077 4.529.964 


V7 (Apoyo T25F) 702.058 4.530.372 


V8 (Apoyo T26F) 702.665 4.530.663 


V9 (Apoyo T27F) 702.817 4.530.631 


V10 (Apoyo T33F) 704.773 4.529.950 


V11 (Apoyo T34F) 705.097 4.529.960 


V12 (Apoyo T44F) 707.742 4.532.439 


V13 (Apoyo T47F) 707.838 4.533.271 


V14 (Apoyo T05E) 708.222 4.534.167 


V15 (Apoyo T03E) 708.727 4.533.899 


V16 (Apoyo T01E) 709.231 4.533.360 


 


• Final de la línea: Pórtico de la futura SET “Alloza”: 


Pórtico XUTM YUTM 


P 709.271 4.533.357 


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET “Alloza” – SET ”Andorra Sur” 
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7.- ORGANISMOS AFECTADOS 


7.1.- RELACIÓN DE ORGANISMOS AFECTADOS 


- Ayuntamiento de Estercuel 


- Ayuntamiento de Crivillén 


- Ayuntamiento de Alloza 


- Ayuntamiento de Obón 


- Ayuntamiento de Torre de Las Arcas 


- Confederación Hidrográfica del Ebro 


- Dirección General de Carreteras e Infraestructuras Gobierno de Aragón 


- Dirección General de Carreteras e Infraestructuras Diputacion 


Provincial de Teruel 


- E-Distribución Redes Digitales S.L.U. 


- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental – Montes de utilidad pública 


- Gobierno de Aragón – Dirección general energía y minas 
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7.2.- AFECCIONES A ORGANISMOS 


Se verán afectados los siguientes organismos o entidades, bien por 


cruzamientos o por proximidades con la actual línea en proyecto, que cumplen lo 


que al respecto se establece en los Apartados 5.5 a 5.12 del vigente Reglamento 


de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, para los cuales se confeccionan las 


correspondientes separatas. 


 


Nº 


AFECCIÓN 
VANO AFECCIÓN ORGANISMO 


1 
T03F- 


T04F 


Cruzamiento con Barranco de 


Las Pedrizas 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


2 
T04F- 


T05F 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


3 
T08F- 


T09F 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


4 
T16F- 


T17F 


Cruzamiento con Barranco del 


Colocha 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


5 
T17F- 


T18F 


Cruzamiento con Carretera VF-


TE 38 P.K. 0+275 


Dirección General de 


Carreteras e Infraestructuras 


Diputación Provincial de Teruel 


6 
T17F- 


T18F 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


7 
T18F- 


T19F 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


8 
T20F- 


T21F 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


9 
T21F- 


T22F 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


10 
T24F- 


T25F 
Cruzamiento con Rio Estercuel 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


11 
T25F- 


T26F 
Cruzamiento con Rio Escuriza 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


12 
T26F- 


T27F 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Alta Tensión 132 kV Aliaga-


La Oportuna entre sus apoyos 


Nº135 y Nº136 


E-Distribución Redes Digitales 


S.L.U. 
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Nº 


AFECCIÓN 
VANO AFECCIÓN ORGANISMO 


13 
T31F- 


T32F 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


14 
T31F- 


T32F 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Media Tensión entre sus 


apoyos Nº14 y Nº15 


E-Distribución Redes Digitales 


S.L.U. 


15 
T32F- 


T33F 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


16 
T33F- 


T34F 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Media Tensión 45 kV entre 


sus apoyos Nº144 y Nº145 


E-Distribución Redes Digitales 


S.L.U. 


17 
T34F- 


T35F 
Cruzamiento con Val del Agua 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


18 
T36F- 


T37F 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


19 
T38F- 


T39F 
Cruzamiento con Val de Lecina 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


20 
T41F- 


T42F 


Cruzamiento con Arroyo de 


Valdelaparra 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


21 
T44F- 


T45F 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Media Tensión 45 kV Nº104 


y Nº105 


E-Distribución Redes Digitales 


S.L.U. 


21bis 
T44F- 


T45F 


Barranco 


innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


22 
T46F- 


T47F 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


23 
T47F- 


T48F 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


24 
T48F- 


T49F 


Cruzamiento con Barranco 


Innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


25 
T49F- 


T05E 


Cruzamiento con Carretera. 


TE-V-1330 P.K. 0+990 


Dirección General de 


Carreteras e Infraestructuras 


Diputación Provincial de Teruel 


26 
T03E- 


T02E 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Media Tensión 45 kV Nº89 y 


Nº90 


E-Distribución Redes Digitales 


S.L.U. 


27 
T02E- 


T01E 


Cruzamiento con Carretera A-


1416 P.K. 11+060 


Dirección General de 


Carreteras e Infraestructuras 


Gobierno de Aragón 


 







 


LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220 kV 


SET “ESTERCUEL” – SET “ALLOZA” 


DICIEMBRE 
2023 


 


 


19 MEMORIA 


 


 


Además, la línea discurre por un monte de utilidad pública durante las zonas 


mostradas en la siguiente tabla: 


Apoyo  
inicio 


afección 


Apoyo 


final 
afección 


AFECCIÓN ORGANISMO 


T41F T47F 
MUP nº065 Radiguero y 
Solana Pinar del Común 


Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (INAGA) – Montes de 


utilidad pública 


T47F T49F 


MUP nº119 Pinar del 
Común 


Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (INAGA) – Montes de 


utilidad pública 


T05E T04E 


Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (INAGA) – Montes de 


utilidad pública 


 


Además, la línea discurre por zonas de derechos mineros cuyo organismo 


afectado se muestra a continuación. 


AFECCIÓN ORGANISMO 


Zona derecho minero 
Gobierno de Aragón – Dirección 


general energía y minas 
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8.- TRAZADO DE LA LÍNEA 


El origen de la Línea Aérea será el Pórtico de la futura SET “ESTERCUEL”, 


desde donde y a través de 17 alineaciones y 54 apoyos, se llegará al pórtico de la 


SET “ALLOZA”. La longitud total de la línea es de 19.064,32 m, discurriendo por El 


Término Municipal de Estercuel, Crivillén y Alloza (provincia de Teruel). 


Alineación Apoyos Longitud (m) Término Municipal 


1 P-T02F 232,36 


Estercuel 


2 T02F-T03F 487,30 


3 T03F-T04F 517,35 


4 T04F-T07F 1196,49 


5 T07F-T08F 320,89 


6 T08F-T22F 5236,78 


7 T22F-T25F 1062,26 


8 T25F-T26F 673,46 


Crivillén 


9 T26F-T27F 155,40 


10 T27F-T33F 2071,00 


11 T33F-T34F 324,23 


12 T34F-T44F 3625,77 


13 T44F-T47F 836,81 


14 T47F-T05E 974,54 


Alloza 
15 T05E-T03E 571,98 


16 T03E-T01E 737,69 


17 T01E-P 40,00 


TOTAL 11 Apoyos 19.064,32  


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET “Alloza” – SET ”Andorra Sur” 
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Las cotas del terreno en el trazado de la línea varían aproximadamente entre 


1073 y 679 m sobre el nivel del mar. Por tanto, al exceder la línea aérea los 1.000 


m de altitud entre el pórtico de la futura SET “Estercuel” y el apoyo T05F, y según 


el vigente Reglamento de Líneas de Alta Tensión, se considerará a efectos de 


cálculo la Zona C entre el pórtico y el apoyo T08F. El resto de la línea se ha 


considerado a efectos de cálculo la Zona B. 


La línea se divide en dos tramos, el primero de simple circuito, el cual llega 


desde el pórtico de la futura SET “Estercuel” hasta el apoyo T05E. El segundo tramo 


es de doble circuito con la línea procedente de la futura SET “Alloza”, el cual será 


desde el apoyo T05E hasta el pórtico de la futura SET “Alloza”. 


Tramo Apoyos Longitud (m) 


1 (SC) P-T05E 17.714,63 


2 (DC) T05E-P 1.349,68 


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET “Alloza” – SET ”Andorra Sur” 
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9.- CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN 


9.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 


CARACTERÍSTICAS DATOS 


Tensión nominal 220 kV 


Tensión más elevada 245 kV 


Potencia a transportar 61,2 MW 


Nº de circuitos tramo P-T05E Uno 


Nº de circuitos T05E-P Dos (uno objeto de otro proyecto) 


Nº de conductores por fase Uno 


Disposición conductores 
- Tramo hasta T05E: Tresbolillo 
- Tramo desde T05E: Bandera 


Longitud de la línea: 19.064,3 m 


Zona de cálculo B y C 


Velocidad de viento máxima 
considerada 


140 km/h 


Tipo de Conductor 
Aluminio y acero 


tipo LA-455 (Condor) 


Condición de tendido del conductor 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


Tramo hasta T08F:  
2.017,92 kg (EDS 16%) 


Tramo desde T08F:  
2.270,16 kg (EDS 18%) 


Condición de tendido del conductor 
Vano destensado 


500 kg 


Cables de tierra Uno 


Tipo de cable de tierra OPGW 53G68Z 


Condición de tendido del cable tierra 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


Tramo hasta T08F:  
1.424,34 kg (EDS 14%) 


Tramo desde T08F:  
1.526,07 kg (EDS 15%) 


Condición de tendido del cable tierra 
Vano destensado 


300 kg 


Aislamiento 
Cadenas con elementos U160BS/146 en 


vidrio templado 


Apoyos 
Torres metálicas de celosía del fabricante 


IMEDEXSA 


Tipo de cimentación de Apoyos 
Fraccionada 4 patas: 


CIRCULAR CON CUEVA 


Puesta a tierra de Apoyos Electrodo de difusión o anillo difusor 
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La línea simple circuito con la que se comparte el tramo de apoyos doble 


circuito tiene las siguientes características: 


CARACTERÍSTICAS DATOS 


Tensión nominal 220 kV 


Tensión más elevada 245 kV 


Nº de circuitos T05E-P 
Dos (uno objeto del proyecto de la línea 
con la que se comparte apoyos y uno 


objeto de este proyecto) 


Nº de conductores por fase Uno 


Disposición conductores - Tramo desde T05E: Bandera 


Zona de cálculo B 


Velocidad de viento máxima 
considerada 


140 km/h 


Tipo de Conductor 
Aluminio y acero 


tipo LA-455 (Condor) 


Condición de tendido del conductor 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


2.270,16 kg (EDS 18%) 


Condición de tendido del conductor 
Vano destensado 


500 kg 


Cables de tierra Uno 


Tipo de cable de tierra OPGW 53G68Z 


Condición de tendido del cable tierra 
15ºC sin sobrecarga (EDS) 


1.526,07 kg (EDS 15%) 


Condición de tendido del cable tierra 
Vano destensado 


300 kg 


Aislamiento 
Cadenas con elementos U160BS/146 


en vidrio templado 


9.2.- APOYOS 


Los apoyos a utilizar en la construcción de la línea aérea serán del tipo 


metálicos de celosía, de la serie Cóndor (CO) y Gran Condor (GCO) del fabricante 


IMEDEXSA. 


Son de cimentación fraccionada y están construidos con perfiles angulares 


galvanizados totalmente atornillados, con el cuerpo formado por tramos 


troncopiramidales de sección cuadrada con montaje tresbolillo. 


Todos los apoyos dispondrán de cúpula de tierra para instalar el cable de 


guarda con fibra óptica por encima de los circuitos de energía. 
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En la siguiente tabla se expresa la ubicación de cada torre definida por sus 


coordenadas UTM (H30 ETRS89) así como los tipos de apoyo y características 


particulares en cada caso: 


Nº 
POSICIÓN 


TIPO 
ALTURA 


ARMADO FUNCIÓN 
XUTM YUTM UTIL 


T01F 696.608 4.524.001 CO 27000 18 S1773 E 18,2 
Triángulo 


 Principio de 
línea 


PL 


T02F 696.696 4.524.191 CO 27000 30 S1673 30,2 Tresbolillo AN/ANC 


T03F 696.780 4.524.671 
GCO 40000 30 S1222 


E 
30 Tresbolillo AN/ANC 


T04F 696.610 4.525.159 CO 27000 33 S1673 33,2 Tresbolillo AN/ANC 


T05F 696.704 4.525.560 CO 9000 36 S1671 RV 36,2 Tresbolillo AL/SU 


T06F 696.808 4.526.003 CO 9000 21 S1671 21,2 Tresbolillo AL/SU 


T07F 696.883 4.526.324 CO 27000 24 S1673 24 Tresbolillo AN/ANC 


T08F 697.089 4.526.570 CO 27000 33 S1673 33,2 Tresbolillo AN/ANC 


T09F 697.329 4.526.774 CO 5000 18 S1671 18,2 Tresbolillo AL/SU 


T10F 697.578 4.526.986 CO 5000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T11F 697.756 4.527.137 CO 12000 30 S1673 30,4 Tresbolillo AL/ANC 


T12F 698.152 4.527.474 CO 9000 36 S1671 36,2 Tresbolillo AL/SU 


T13F 698.468 4.527.744 CO 7000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T14F 698.927 4.528.134 CO 9000 30 S1671 30,4 Tresbolillo AL/SU 


T15F 699.255 4.528.413 CO 12000 18 S1673 18,2 Tresbolillo AL/ANC 


T16F 699.419 4.528.552 CO 12000 15 S1673 15,2 Tresbolillo AL/ANC 


T17F 699.745 4.528.830 CO 7000 30 S1671 30,4 Tresbolillo AL/SU 


T18F 700.011 4.529.057 CO 9000 30 S1671 30,4 Tresbolillo AL/SU 


T19F 700.220 4.529.234 CO 7000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T20F 700.458 4.529.437 CO 7000 24 S1671 24,4 Tresbolillo AL/SU 


T21F 700.895 4.529.809 CO 9000 33 S1671 33,2 Tresbolillo AL/SU 


T22F 701.077 4.529.964 CO 27000 24 S1673 24 Tresbolillo AN/ANC 


T23F 701.223 4.530.025 CO 12000 15 S1673 15,2 Tresbolillo AL/ANC 


T24F 701.420 4.530.107 CO 27000 30 S1673 30,2 Tresbolillo AL/ANC 


T25F 702.058 4.530.372 CO 27000 36 S1673 36,2 Tresbolillo AN/ANC 


T26F 702.665 4.530.663 CO 27000 33 S1673 33,2 Tresbolillo AN/ANC 


T27F 702.817 4.530.631 CO 27000 33 S1673 33,2 Tresbolillo AN/ANC 


T28F 703.121 4.530.525 CO 7000 30 S1671 30,4 Tresbolillo AL/SU 


T29F 703.492 4.530.396 CO 7000 33 S1671 33,2 Tresbolillo AL/SU 


T30F 703.900 4.530.254 CO 9000 21 S1671 21,2 Tresbolillo AL/SU 


T31F 704.243 4.530.134 CO 7000 24 S1671 24,4 Tresbolillo AL/SU 


T32F 704.562 4.530.023 CO 7000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SU 
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Nº 
POSICIÓN 


TIPO 
ALTURA 


ARMADO FUNCIÓN 
XUTM YUTM UTIL 


T33F 704.773 4.529.950 CO 27000 36 S1673 36,2 Tresbolillo AN/ANC 


T34F 705.097 4.529.960 CO 27000 27 S1673 27 Tresbolillo AN/ANC 


T35F 705.324 4.530.172 CO 7000 24 S1671 24,4 Tresbolillo AL/SU 


T36F 705.583 4.530.415 CO 9000 24 S1671 24,4 Tresbolillo AL/SU 


T37F 705.841 4.530.657 CO 7000 33 S1671 33,2 Tresbolillo AL/SU 


T38F 706.098 4.530.898 CO 7000 33 S1671 33,2 Tresbolillo AL/SU 


T39F 706.368 4.531.151 CO 7000 24 S1671 24,4 Tresbolillo AL/SU 


T40F 706.611 4.531.378 CO 7000 24 S1671 24,4 Tresbolillo AL/SU 


T41F 706.855 4.531.608 CO 12000 30 S1673 30,4 Tresbolillo AL/ANC 


T42F 707.212 4.531.942 CO 7000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T43F 707.436 4.532.152 CO 7000 30 S1671 30,4 Tresbolillo AL/SU 


T44F 707.742 4.532.439 CO 27000 30 S1673 30,2 Tresbolillo AN/ANC 


T45F 707.785 4.532.809 CO 5000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T46F 707.807 4.532.999 CO 5000 18 S1671 18,2 Tresbolillo AL/SU 


T47F 707.838 4.533.271 CO 27000 18 S1673 18,2 Tresbolillo AN/ANC 


T48F 707.914 4.533.447 CO 7000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T49F 708.092 4.533.862 CO 7000 27 S1671 27,2 Tresbolillo AL/SU 


T05E 708.222 4.534.167 GCO 40000 30 N1114 30 Hexágono AN/ANC 


T04E 708.474 4.534.033 CO 15000 21 N3786 21,2 Hexágono AL/ANC 


T03E 708.727 4.533.899 CO 27000 33 N3786 33,2 Hexágono AN/ANC 


T02E 708.958 4.533.652 CO 12000 39 N3786 39,2 Hexágono AL/SU 


T01E 709.231 4.533.360 IC 55000 30 N1224 30 
Hexágono 
 Final de 


línea 
FL 


 
 Tramo de apoyos doble circuito en el que el circuito objeto del proyecto discurre 


junto con el circuito de la LAT 220KV SET “Alloza” – SET ”Andorra Sur” 


 


Siendo: 


- AL/SU: ..................................................... Alineación/Suspensión 


- AL/ANC: ......................................................... Alineación /Anclaje 


- AN/ANC: .............................................................. Ángulo/Anclaje 


- PL ó FL: ............................................... Principio ó Final de Línea 
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9.3.- CONDUCTORES Y CABLE DE TIERRA 


Los conductores de fase a utilizar en la construcción de la línea serán de 


Aluminio-Acero del tipo CONDOR (LA-455), de acuerdo a la Norma UNE UNE-EN 


50182, de las siguientes características: 


Datos de cálculo conductor CONDOR (LA-455) 


- Denominación: ............................................................... CONDOR (LA-455) 


- Composición: ................................ 54 de 3,08 mm (Al) + 7 de 3,08 mm (Ac) 


- Sección total: ...............................................................................454,5 mm² 


- Diámetro total: .............................................................................. 27,72 mm 


- Peso del cable: ............................................................................. 1,52 kg/m 


- Módulo de elasticidad: ........................................................... 7.000 kg/mm2 


- Coeficiente de dilatación lineal: ............................................ 19,3 x 10-6 ºC-1 


- Carga de rotura:............................................................................ 12.612 kg 


- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) (hasta T08F) .................... 16% 


- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) (desde T08F) ................... 18% 


- Tense Horizontal Cond. Inicial (vano flojo): -15ºC+V(60)+H  ............. 500 kg 


- Resistencia corriente continua 20ºC ................................... 0,0719 Ohm/km 


- Reactancia corriente alterna 85ºC ...................................... 0,0907 Ohm/km 


- Densidad de corriente .............................................................. 1,868A/mm2 


 


Para el cable de tierra se proyecta instalar un cable fibra-óptico del tipo OPGW 


53G68Z, de las siguientes características: 


Datos de cálculo conductor OPGW 53G68Z 


- Denominación: .................................................................... OPGW 53G68Z 


- Sección: .....................................................................................118,70 mm² 


- Diámetro: ........................................................................................ 15,3 mm 


- Peso del cable: ........................................................................... 0,683 kg/m 


- Sobrecarga de viento (máximo 140 Km/h) .............................. 1,274 daN/m 


- Carga de rotura............................................................................. 10.174 kg 


- Módulo de elasticidad ...................................................... 11.799,59 kg/mm² 


- Coeficiente dilatación lineal .................................................... 14,1x10-6 ºC-1 


- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) (hasta T08F) .................... 14% 


- Tense Horizontal Cond. Inicial: EDS (15ºC) (desde T08F) ................... 15% 


- Tense Horizontal Cond. Inicial (vano flojo): -15ºC+V(60)+H ........... 300 daN 
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9.4.- CADENAS DE AISLAMIENTO 


Las cadenas de aislamiento estarán formadas por: 


• 16 Aisladores del tipo U160BS de vidrio templado del tipo caperuza y 


vástago, con las siguientes características: 


- Tipo de Aislador: ......................................................................... U160BS 


- Paso: ............................................................................................ 146 mm 


- Norma de acoplamiento: ....................................................................... 20 


- Línea de fuga por unidad: ............................................................ 380 mm 


- Carga rotura mínima: .................................................................... 160 kN 


- Tensión a frecuencia industrial: 


-  De 1 min en seco: ................................................................... 755 kV 


-  De 1 min bajo lluvia: ................................................................ 570 kV 


- Tensión al impulso de choque en seco: ...................................... 1230 kV 


El nivel de aislamiento para la cadena de 16 elementos será: 


16 ·
380


245
= 24,82 𝑚𝑚/𝑘𝑉 


Valor aceptable para la zona que atraviesa la línea, para la que se 


recomienda un nivel de aislamiento mínimo de 16 mm/kV. 


• Herrajes de acero forjado y convenientemente galvanizados en caliente 


para su exposición a la intemperie, de acuerdo a la Norma UNE 207009. 


Los herrajes estarán compuestos por diferentes elementos dependiendo 


si es cadena de amarre o de suspensión. 


• Grapas de amarre del tipo compresión compuestas por un manguito que 


se comprime contra el cable. 


9.5.- ACCESORIOS 


• Antivibradores: En los cables de fase se instalarán uno por conductor y 


vano hasta 500 metros y dos por conductor y vano en los mayores de 500 


metros. Para el cable de tierra (OPGW) se instalarán dos por vano. 
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• Salvapájaros: Según el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por 


el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la 


colisión y la electrocución en líneas eléctricas de Alta Tensión en su 


artículo 7 relativo a Medidas de prevención contra colisión, se establece 


que los nuevos tendidos se proveerán de salvapájaros o señalizadores 


visuales cuando así lo determine el órgano competente de la comunidad 


autónoma. Se han de colocar en los cables de tierra y si éstos no 


existiesen, en las líneas en las que únicamente exista un conductor por 


fase, y se colocarán directamente sobre aquellos conductores cuyo 


diámetro sea inferior a 20 mm. 


Serán de materiales opacos. La señalización se realizará de forma que 


generen un efecto visual equivalente a una señal cada 10 m, para lo cual 


se dispondrán de forma alterna en cada conductor y con una distancia 


máxima de 20 m entre señales contiguas en un mismo conductor. En 


aquellos trabajos más peligrosos debido a la presencia de niebla o por 


visibilidad limitada, el órgano competente de la comunidad autónoma 


podrá reducir las anteriores distancias. 


9.6.- CIMENTACIONES 


Las cimentaciones están representadas en el documento PLANOS. 


9.6.1.-Cimentación tipo fraccionada (cuatro patas) 


Las cimentaciones de los apoyos serán del tipo “Pata de Elefante”, 


fraccionadas en cuatro bloques independientes. 


Sus dimensiones serán aquellas que marca el fabricante calculadas según el 


método del talud natural o ángulo de arrastre de tierras suponiendo resistencia 


característica a compresión de 3 kg/cm2 y ángulo de arranque de tierras de 30º. En 


el caso de tener otras características mecánicas, deberá procederse al recalculo de 


las zapatas.  







 


LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220 kV 


SET “ESTERCUEL” – SET “ALLOZA” 


DICIEMBRE 
2023 


 


 


29 MEMORIA 


 


9.7.- PUESTA A TIERRA 


Las puestas a tierra de los apoyos se realizarán teniendo presente lo que al 


respecto se especifica en el apartado 7 de la ITC-LAT 07 del Reglamento de Líneas 


de Alta Tensión (Febrero de 2008). 


Todos los apoyos de la línea aérea de Alta Tensión serán NO 


FRECUENTADOS y su puesta a tierra se realizará por el siguiente método: 


• Electrodo de Difusión: Se dispondrán picas de acero cobreado de 2 m de 


longitud y 14,6 mm de diámetro unidas mediante grapas de fijación y cable 


de cobre desnudo de 95mm2 de sección al montante del apoyo. 


• Anillo difusor: Se realizará una puesta a tierra en anillo cerrado de cobre 


desnudo de 95mm2 alrededor del apoyo, de forma que cada punto del 


mismo quede distanciado 1 m. como mínimo de las aristas del macizo de 


cimentación. 


9.8.- SEÑALIZACIÓN 


Todos los apoyos irán provistos de una placa de señalización en la que se 


indicará: el número del apoyo (correlativos), tensión de la Línea (220 kV), símbolo 


de peligro eléctrico y logotipo de la empresa.
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10.- CRONOGRAMA PREVISTO EJECUCION DE LA LÍNEA 


 


  MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 


  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 


1.0 Línea Aérea                                             


1.1 Replanteo de Apoyos  1 1                                         


1.2 Adecuación de accesos    1 1                                       


1.3 Adecuación de campas acopio de materiales     1                                     


1.4 Transporte de materiales y acopios       1 1                                 


1.5 Obras de excavación y movimiento de tierras     1 1                                   


1.6 Hormigonado de cimentaciones       1                                   


1.7 Montaje de estructuras de apoyos metálicos                                          


1.8 Tendido, regulado, engrapado, conexionado de conductores aéreos                                          


1.9 Señalización apoyos                                           


1.10 Limpieza de áreas afectadas                                           


1.11 Restauración de terrenos afectados                                            


3.0 Verificación e inspección inicial                                             


4.0 Documentación final y Dirección de Obra                                             


5.0 Vigilancia Ambiental 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1     


6.0 Seguridad y Salud 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1     
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1.8 Tendido, regulado, engrapado, conexionado de conductores aéreos                                     


1.9 Señalización apoyos                                     


1.10 Limpieza de áreas afectadas                                    


1.11 Restauración de terrenos afectados                                    


3.0 Verificación e inspección inicial                                     


4.0 Documentación final y Dirección de Obra                                     


5.0 Vigilancia Ambiental 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1             


6.0 Seguridad y Salud 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1             
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11.- CONCLUSIONES 


En los apartados de esta memoria se ha expuesto la finalidad y justificación 


de la Línea Eléctrica de Alta Tensión 220 kV para la evacuación de la energía 


eléctrica generada en la futura SET “Estercuel” hasta la futura SET “Alloza”. 


En los anexos y planos que se acompañan se justifican y detallan los 


fundamentos técnicos que han servido de base para la redacción de este proyecto, 


los cuales cumplen con lo establecido en el vigente Reglamento de Líneas de Alta 


Tensión. 


Así mismo se incluyen presupuestos parciales, presupuesto general y 


presupuestos de las partes afectadas de los términos municipales que son 


cruzados por la línea eléctrica de referencia. 


Con los datos expuestos en la presente memoria, en unión con los 


documentos que se acompañan, creemos haber dado una idea clara de la obra 


a realizar, esperando la Sociedad peticionaria por ello que este proyecto sirva de 


base para la tramitación oficial del expediente que corresponda, entre ellos el de 


la Autorización Administrativa previa. 


Zaragoza, diciembre de 2023 


El Ingeniero Industrial  
al servicio de SATEL 


 


D. David Gavín Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R. 
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1.- ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran 


escala de generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables 


que, además de su impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los 


sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone 


Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades económicas 


complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de 


Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las 


prioridades estratégicas y compromisos de lucha contra el cambio climático de la 


UE, entre los que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de París de 


contener el aumento de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto 


de los niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo 


a 1,5°C. Así, la UE ha elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición 


energética hacia la descarbonización de la economía y alcanzar neutralidad de 


carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el Gobierno 


de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo 


de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a 


la hora de desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un 


referente no sólo dentro de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser 


determinante para alcanzar los objetivos de descarbonización autonómicos, 


nacionales y europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio de 2023 la 


Declaración de Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de 


Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el 


Proyecto Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, 


construcción y operación de: 


•Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de 


una planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 
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hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han 


dividido en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados en 


varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada de 


los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica 


y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a 


criterios medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir 


Activos de Generación en fases posteriores para cubrir la demanda de consumo 


del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación 


y la planta de Hidrógeno. 


 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos 


y plantas fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas 


hasta el punto de consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta 


de Hidrógeno. 
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Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  Potencia [MWca] 
Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 
Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, 


Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 
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Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 


implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz-Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz-Calanda - 
Estación de bombeo del Embalse de 


Calanda 
33 Foz-Calanda y Calanda 


 


Para la evacuación de la energía eléctrica generada por los diversos parques 


eólicos y plantas fotovoltaicas hasta la subestación eléctrica transformadora de la 


planta de Hidrógeno denominada “Catalina PTX”, se plantea una infraestructura 


eléctrica común compuesta por las siguientes líneas: 


A SET”Andorra Sur”-SET”Catalina PTX” 


B SET”Alcorisa Este”-SET”Catalina PTX” 


C SET”Andorra Norte”-SET”Catalina PTX” 


D SET”Alcorisa Oeste”-SET”Andorra Sur” 


E SET”Alloza”-SET”Andorra Sur” 


F SET”Estercuel”-SET”Alloza” 


G SET”Ariño”-SET”Andorra Sur” 


H SET”Calanda Este”-SET”Alcorisa Este” 


I SET”Calanda Oeste”-SET”Alcorisa Este” 


J SET”Alcorisa Este”-Estación de rebombeo Foz-Calanda 


K 
Estación de rebombeo en Foz-Calanda- Estación bombeo 


del Embalse de Calanda 
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Parte de la energía eléctrica generada se emplea en las bombas de agua de 


dos estaciones de bombeo que impulsarán el agua desde el Embalse de Calanda 


hasta la Planta de Hidrógeno, la cual será la materia prima para la producción de 


hidrógeno. Para la alimentación de estas estaciones de bombeo se plantean dos 


líneas aéreo-subterráneas de media tensión denominadas SET ”Alcorisa Este”-


Estación de rebombeo Foz Calanda y Estación de rebombeo Foz Calanda- 


Estación bombeo del Embalse de Calanda. 


Cabe destacar que cada una de las líneas eléctricas y estaciones de bombeo 


indicadas anteriormente tiene asociado su proyecto de ejecución particular. Así 


mismo, y con el objeto de unificar la numeración de apoyos evitando duplicidad de 


nomenclaturas, a cada apoyo se le ha añadido la letra de su instalación como sufijo 


en la numeración. En los tramos donde se compartan apoyos entre varios circuitos, 


prevalece la numeración de la instalación con orden alfabético inferior. 
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2.- OBJETO DEL PROYECTO 


Como parte de la infraestructura descrita anteriormente, para la alimentación 


de las bombas hidráulicas de la Estación de rebombeo “Foz-Calanda” se proyecta 


la construcción de una Línea aéreo-subterránea de Media Tensión 33kV desde la 


futura SET “ALCORISA ESTE” hasta la futura ESTACIÓN DE REBOMBEO “FOZ-


CALANDA”, siendo esta línea el objeto del presente proyecto. 


Línea Voltaje (kV) Municipios de implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET 
Andorra Sur 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina 
PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET 
Catalina PTX 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET 
Catalina PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz-Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz-
Calanda - Estación de bombeo del 


Embalse de Calanda 
33 Foz-Calanda y Calanda 


 


La línea constará de un primer tramo subterráneo desde la SET “Alcorisa Este” 


hasta el apoyo T01J de conversión aéreo-subterráneo. Tras la conversión aéreo-


subterránea el trazado continúa de forma aérea hasta el apoyo T23J de conversión 


aéreo-subterráneo. En este apoyo de conversión la línea continua de forma 


subterránea hasta las celdas de línea de la Estación de rebombeo “Foz-Calanda”. 
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En la siguiente figura se muestra el esquema general de las instalaciones en 


el que se resalta la línea objeto del presente proyecto:  


 


El presente proyecto del LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA DE MEDIA 


TENSIÓN 33 kV SET “ALCORISA ESTE” – ESTACIÓN de REBOMBEO en FOZ-


CALANDA tiene por objeto concreto solicitar, de la Administración Competente, las 


autorizaciones y aprobaciones de acuerdo con la legislación vigente en la materia, 


entre ellas, la Autorización Administrativa Previa de conformidad con lo establecido 


en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de 


equipos e instalaciones y las características técnicas esenciales de la LÍNEA 


AÉREO-SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 33 kV SET “ALCORISA ESTE” – 


ESTACIÓN de REBOMBEO en FOZ-CALANDA, siempre de acuerdo con lo 


prescrito en la normativa aplicable vigente, y con el fin de informar a las Autoridades 


y Organismos Oficiales correspondientes. 
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3.- ALCANCE DEL PROYECTO 


El presente proyecto está constituido por los siguientes documentos: 


Memoria, Anexos, Presupuesto, Pliego de Condiciones, Estudio de Seguridad y 


Salud Laboral y Planos. En él se describen, justifican y valoran, con un nivel de 


detalle constructivo, los elementos constitutivos de la Línea Aéreo-Subterránea 


necesarios para la alimentación de las bombas eléctricas de la Estación de 


rebombeo “Foz-Calanda”, desde la futura SET “ALCORISA ESTE” hasta la futura 


ESTACION DE REBOMBEO “FOZ-CALANDA”. 


Dentro del alcance del presente proyecto se incluyen los siguientes apartados: 


- Cálculo mecánico, eléctrico y presupuesto de los conductores, cable de 


tierra, aislamiento y herrajes del circuito considerado. 


- Cálculo mecánico de apoyos, así como presupuesto de suministro, 


montaje y obra civil de los apoyos. 


- Relación de Bienes y Derechos Afectados completa. 


 


Con la presente documentación, se pretende describir las características 


constructivas a las que habrán de ajustarse las instalaciones eléctricas descritas, 


siempre de acuerdo con lo que señalan los vigentes reglamentos que se refieren a 


este tipo de instalaciones. 


Es de señalar que, junto con el presente proyecto, se confeccionan las 


correspondientes separatas de solicitud de autorización a los organismos y 


servicios afectados por el paso de la Línea Aéreo-Subterránea de Media Tensión. 
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4.- PETICIONARIO 


La tramitación de la instalación descrita en el presente proyecto se llevará a 


cabo por la sociedad: 


 


Nombre: CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF: B06956072 


Dirección: Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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5.- DOCUMENTACIÓN APLICABLE 


Para la redacción del presente proyecto se han tenido en cuenta todas y cada 


una de las especificaciones siguientes: 


- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


instalaciones eléctricas de alta tensión1 y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen las 


medidas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión con objeto 


de proteger la avifauna. 


- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula las actividades de 


transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 


autorización de instalaciones de energía eléctrica. 


- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


- El R.D. 1066/2001 de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 


“Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 


radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 


protección frente a las emisiones radioeléctricas”, adopta medidas de 


protección sanitaria de la población estableciendo unos límites de 


exposición del público a campos electromagnéticos procedentes de 


emisiones radioeléctricas acordes a las recomendaciones europeas. Para 


el campo magnético generado a la frecuencia industrial de 50 Hz, el límite 


establecido es de 100 microteslas (100 μT). 


- Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones 


complementarias. 
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- Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


- Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 


establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones 


eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


- Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


- Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y 


publican las zonas de protección para avifauna en las que serán de 


aplicación las medidas para su salvaguarda contra la colisión y la 


electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


- Limitaciones y justificaciones necesarias para las prescripciones relativas 


a campos electromagnéticos indicadas las instrucciones técnicas 


complementarias: 


o ITC-RAT-14. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE INTERIOR. 4.7: 


Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 


instalaciones de alta tensión. 


o ITC-RAT-15. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE EXTERIOR. 


3.15: Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 


instalaciones de alta tensión. 


o ITC-RAT-20. ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS. 3.2.1: 


Memoria. 


- Normas DIN y UNE. 


- Condiciones impuestas por las entidades públicas afectadas. 


- Normas de Seguridad e Higiene en el trabajo, y la legislación referente a 


maquinaria. 


- Cualquier otra ley, norma o reglamento señalado al efecto por las 


autoridades locales o nacionales competentes.  
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6.- EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


La línea discurrirá por el término municipal de Alcorisa y Foz-Calanda, 


atravesando en su recorrido los siguientes polígonos catastrales: 


 


Término Municipal Polígonos Catastrales 


ALCORISA 8,17,18 


FOZ-CALANDA 2,3 


 


El trazado puede consultarse en los planos de Situación y Emplazamiento y 


está definido por el siguiente listado de coordenadas UTM (H30 - ETRS89): 


Línea Subterránea 


• Origen de la línea: Sala de Celdas SET “Alcorisa Este”: 


Origen XUTM YUTM 


Celda de línea 725.061 4.535.625 


 


• Final de la línea: Apoyo de conversión A/S: 


Final XUTM YUTM 


Apoyo de conversión A/S 725.108 4.535.422 


 


Línea Aérea 


• Origen de la línea: Apoyo de conversión A/S: 


Origen XUTM YUTM 


Apoyo de conversión A/S 725.108 4.535.422 


 


• Vértices:   


Vértice XUTM YUTM 


V1 (Apoyo T01J) 725.108 4.535.422 


V2 (Apoyo T03J) 725.149 4.535.246 
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Vértice XUTM YUTM 


V3 (Apoyo T10J) 726.383 4.534.699 


V4 (Apoyo T12J) 726.640 4.534.543 


V5 (Apoyo T13J) 726.677 4.534.347 


V6 (Apoyo T14J) 726.938 4.534.312 


V7 (Apoyo T17J) 727.621 4.534.426 


V8 (Apoyo T20J) 728.100 4.534.647 


V9 (Apoyo T21J) 728.221 4.534.625 


V10 (Apoyo T23J) 728.338 4.534.423 


 


• Final de la línea: Apoyo de conversión A/S: 


Final XUTM YUTM 


Apoyo de conversión A/S 728.338 4.534.423 


 


 


Línea Subterránea  


• Origen de la línea: Apoyo de conversión A/S: 


Origen XUTM YUTM 


Apoyo de conversión A/S 728.338 4.534.423 


 


• Final de la línea: Sala de Celdas en Estación de rebombeo en Foz-


Calanda: 


Final XUTM YUTM 


Celda de línea 728.380 4.534.387 
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7.- ORGANISMOS AFECTADOS 


7.1.- RELACIÓN DE ORGANISMOS AFECTADOS 


- Ayuntamiento de Alcorisa 


- Ayuntamiento de Foz-Calanda 


- E-Distribución Redes Digitales S.L.U. 


- Redexis infraestructuras 


- Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 


- Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE) 


- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA) – Vías pecuarias 


- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental – Montes de utilidad pública 


- Gobierno de Aragón – Dirección general energía y minas 


 


7.2.- AFECCIONES A ORGANISMOS 


Se verán afectados los siguientes organismos o entidades, bien por 


cruzamientos o por proximidades con la actual línea en proyecto, que cumplen lo 


que al respecto se establece en los Apartados 5.5 a 5.12 del vigente Reglamento 


de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, para los cuales se confeccionan las 


correspondientes separatas. 


Línea Aérea 33 kV 
 


Nº 


AFECCIÓ


N 


VANOS AFECCIÓN ORGANISMO 


1 
T02J-


T03J 


Cruzamiento con Línea Aérea de 


Media Tensión entre sus apoyos 


Nº30 y Nº31 


E-Distribución Redes 


Digitales S.L.U. 


2 
T03J-


T04J 


Cruzamiento con Gasoducto 


Cuencas Mineras (CCMM) 
Redexis infraestructuras 
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Nº 


AFECCIÓ


N 


VANOS AFECCIÓN ORGANISMO 


3 
T04J-


T05J 


Cruzamiento con carretera  


N-211 en P.K. 218+691 


Ministerio de Transportes, 


Movilidad y Agenda Urbana 


4 
T04J-


T05J 


Cruzamiento con Barranco 


innominado 


Confederación Hidrográfica 


del Ebro (CHE) 


5 
T06J-


T07J 


Cruzamiento con Paso del 


Abrevadero de La Plana a la 


Cañada Real 


Instituto Aragonés de Gestión 


Ambiental (INAGA) – Vías 


pecuarias 


6 
T09J-


T09J 


Cruzamiento con Barranco 


innominado 


Confederación Hidrográfica 


del Ebro (CHE) 


7 
T10J-


T11J 


Cruzamiento con Línea Aérea de 


Media Tensión entre sus apoyos 


Nº2 y Nº3 


E-Distribución Redes 


Digitales S.L.U. 


8 
T13J-


T14J 


Cruzamiento con Barranco 


innominado 


Confederación Hidrográfica 


del Ebro (CHE) 


9 
T13J-


T14J 


Cruzamiento con Línea Aérea de 


Media Tensión  


E-Distribución Redes 


Digitales S.L.U. 


10 
T15J-


T16J 


Cruzamiento con Barranco 


innominado 


Confederación Hidrográfica 


del Ebro (CHE) 


11 
T18J-


T19J 


Cruzamiento con Línea Aérea de 


Media Tensión  


E-Distribución Redes 


Digitales S.L.U. 


12 
T19J-


T20J 


Cruzamiento con Línea Aérea de 


Media Tensión  


E-Distribución Redes 


Digitales S.L.U. 


13 
T21J-


T22J 


Cruzamiento con Línea Aérea de 


Media Tensión  


E-Distribución Redes 


Digitales S.L.U. 
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Además, la línea discurre por un monte de utilidad pública durante las zonas 


mostradas en la siguiente tabla: 


UTM  inicio 
afección 


UTM  final 
afección 


AFECCIÓN ORGANISMO 


X: 724.977 
Y: 4.535.504 


X: 725.085 
Y: 4.535.442 


MUP nº353 
Cuarteles Norte, 
Este, Sur y Oeste 


Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (INAGA) – Montes 


de utilidad pública 


 


Además, la línea discurre por zonas de derechos mineros cuyo organismo 


afectado se muestra a continuación. 


AFECCIÓN ORGANISMO 


Zona derecho minero 
Gobierno de Aragón – Dirección 


general energía y minas 
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8.- TRAZADO DE LA LÍNEA 


El origen de la Línea será la sala de celdas de línea de la SET “Alcorisa Este”, 


desde donde parte en subterráneo hasta llegar al apoyo de conversión aéreo-


subterráneo, a partir de aquí y a través de 9 alineaciones y 23 apoyos, se llega al 


apoyo de conversión aéreo-subterráneo, donde la línea pasa a subterráneo hasta 


llegar a la sala de celdas de la Estación de rebombeo “Foz-Calanda”. La longitud 


total de la línea es de 4.414 m, 3.871,0 m en tramo aéreo y 467 m el primer tramo 


subterráneo y 76 m el segundo.  


Línea Aérea 


Alineación Apoyos Longitud (m) Término Municipal 


1 T01J-T03J 180,72 Alcorisa 


2 T03J-T10J 1.349,16 
Alcorisa y 


Foz-Calanda 


3 T10J-T12J 301,19 


Foz-Calanda 


4 T12J-T13J 199,28 


5 T13J-T14J 263,42 


6 T14J-T17J 693,22 


7 T17J -T20J 527,77 


8 T20J-T21J 122,44 


9 T21J-T23J 233,80 


TOTAL 23 Apoyos 3.871,0   


Las cotas del terreno en el trazado de la línea varían aproximadamente entre 


508 y 568 m sobre el nivel del mar. Por tanto, al exceder la línea aérea los 500 m 


de altitud en su recorrido, y según el vigente Reglamento de Líneas de Alta Tensión, 


se deberá considerar a efectos de cálculo la Zona B. 
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Línea Subterránea 


Se ha procurado que la longitud del cable sea lo más corta posible, mediante 


tramos rectos, evitando ángulos pronunciados y respetando los radios de curvatura 


mínimos dados por el fabricante. 


-c 


Las longitudes de cable y canalización serán las siguientes: 


Longitud de canalización línea subterránea: 467 m 


Longitud terna de conductores: 482 m 


 


 


La siguiente tabla muestra la longitud de la línea subterránea y el tipo de 


conexionado. 


         La conexión de las pantallas a lo largo del recorrido será mediante sistema 


“Solid Bonded”, tal y como puede verse en el plano de esquema de conexión de 


pantallas  del documento “Planos”. 


Tramo 
Tipo de 


conexionado 


Distancia 
inicial tramo 


(m) 


Distancia 
final tramo 


(m) 


Longitud 
tramo en 


traza 
(m) 


Longitud 
terna 


conductores 
(m) 


SET ”Alcorisa 


Este” - T01J 
Solid-Bonded 0 467 467 482 
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-TRAMO SUBTERRANEO APOYO T23J PAS - ESTACIÓN DE REBOMBEO 


FOZ-CALANDA 


 


Las longitudes de cable y canalización serán las siguientes: 


Longitud de canalización línea subterránea: 76 m 


Longitud terna de conductores: 91 m 


 


 


La siguiente tabla muestra la longitud de la línea subterránea y el tipo de 


conexionado. 


         La conexión de las pantallas a lo largo del recorrido será mediante sistema 


“Solid Bonded”, tal y como puede verse en el plano de esquema de conexión de 


pantallas  del documento “Planos”. 


Tramo 
Tipo de 


conexionado 


Distancia 
inicial tramo 


(m) 


Distancia 
final tramo 


(m) 


Longitud 
tramo en 


traza 
(m) 


Longitud 
terna 


conductores 
(m) 


T23J – EB 


FOZ-


CALANDA 


Solid-Bonded 0 76 76 91 
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9.- CARACTERÍSTICAS DE LA LÍNEA AÉREA 


9.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 


CARACTERÍSTICAS DATOS 


Tensión nominal 33 kV 


Tensión más elevada 36 kV 


Potencia a transportar 5,416 MW 


Nº de circuitos Uno 


Nº de conductores por fase Uno 


Disposición conductores Tresbolillo 


Longitud de la línea: 3.871 m 


Zona de cálculo B 


Velocidad de viento máxima 
considerada 


120 km/h 


Tipo de conductor Aluminio y acero tipo LA-56  


Condición de tendido del conductor 
Tmax 


525 kg 


Cables de tierra No 


Aislamiento 
Cadenas con aisladores de vidrio 


templado 


Apoyos 
Torres metálicas de celosía del fabricante 


IMEDEXSA 


Tipo de cimentación de Apoyos Monobloque 


Puesta a tierra de Apoyos Electrodo de difusión o anillo difusor 
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9.2.- APOYOS 


Los apoyos a utilizar en la construcción de la línea aérea serán del tipo 


metálicos de celosía, de la serie C del fabricante IMEDEXSA. 


Son de cimentación monobloque y están construidos con perfiles angulares 


galvanizados totalmente atornillados, con el cuerpo formado por tramos 


troncopiramidales de sección cuadrada con montaje tresbolillo. 


En la siguiente tabla se expresa la ubicación de cada torre definida por sus 


coordenadas UTM (H30 ETRS89) así como los tipos de apoyo y características 


particulares en cada caso: 


Nº 
POSICIÓN 


TIPO ARMADO FUNCIÓN 
XUTM YUTM 


T01J 725.109 4.535.422 
C-2000-12-L4E-CA (Crucetas 


invertidas) 
Horizontal PL 


T02J 725.127 4.535.343 
C-2000-14-L4E-CA (Crucetas 


invertidas) 
Horizontal AL/ANC 


T03J 725.150 4.535.246 
C-2000-12-L4E-CA (Crucetas 


invertidas) 
Horizontal AN/ANC 


T04J 725.295 4.535.182 C-1000-26-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T05J 725.507 4.535.088 C-1000-26-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T06J 725.701 4.535.002 C-2000-22-S21-CA Tresbolillo AL/ANC 


T07J 725.888 4.534.919 C-1000-26-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T08J 726.080 4.534.834 C-1000-22-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T09J 726.232 4.534.767 C-1000-24-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T10J 726.383 4.534.700 C-2000-24-S21-CA Tresbolillo AN/ANC 


T11J 726.491 4.534.634 C-1000-24-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T12J 726.641 4.534.544 C-2000-20-S21-CA Tresbolillo AN/ANC 


T13J 726.677 4.534.348 C-2000-26-S21-CA Tresbolillo AN/ANC 


T14J 726.938 4.534.312 C-2000-30-S21-CA Tresbolillo AN/ANC 


T15J 727.147 4.534.347 C-1000-28-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T16J 727.384 4.534.387 C-1000-28-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T17J 727.622 4.534.426 C-2000-24-S21-CA Tresbolillo AN/ANC 


T18J 727.785 4.534.502 C-1000-26-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T19J 727.976 4.534.590 C-1000-28-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T20J 728.101 4.534.648 C-2000-26-S21-CA Tresbolillo AN/ANC 


T21J 728.221 4.534.626 C-2000-28-S21-CA Tresbolillo AN/ANC 


T22J 728.291 4.534.505 C-2000-20-S21-CA Tresbolillo AL/ANC 
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Nº 
POSICIÓN 


TIPO ARMADO FUNCIÓN 
XUTM YUTM 


T23J 728.338 4.534.423 
C-2000-12-L4E-CA (Crucetas 


invertidas) 
Horizontal FL 


Siendo: 


- AL/SU: ..................................................... Alineación/Suspensión 


- AL/ANC: ......................................................... Alineación /Anclaje 


- AN/ANC: .............................................................. Ángulo/Anclaje 


- PL ó FL: ............................................... Principio ó Final de Línea 


 


9.3.- CONDUCTORES 


Los conductores de fase a utilizar en la construcción de la línea serán de 


Aluminio-Acero del tipo LA-56, de acuerdo a la Norma UNE UNE-EN 50182, de las 


siguientes características: 


Datos de cálculo conductor LA-56 


- Designación UNE:  ..............................................  47-AL1/8-ST1A (LA-56) 


- Sección total:  ............................................................................  54,6 mm² 


- Sección equivalente en cobre:  .....................................................  30 mm² 


- Diámetro total:  ............................................................................ 9,45 mm 


- Composición (Nº alambres 0.14 Al/Ac):  .............................................  6+1 


- Peso del conductor:  ................................................................  0,189 kg/m 


- Carga de rotura:  ..........................................................................  1.666 kg 


- Módulo de elasticidad:  ........................................................  8.100 kg/mm² 


- Coeficiente de dilatación lineal:  ..........................................  19,1x10-6 ºC-1 


- Resistencia eléctrica a 20º C:  ..............................................  0,6136 /km 


- Intensidad admisible:  ......................................................................  197 A 
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9.4.- CADENAS DE AISLAMIENTO 


El aislamiento estará formado por cadenas de suspensión y amarre, con 


aisladores de vidrio, tres para las cadenas de suspensión y cinco aisladores para 


las cadenas de amarre. 


Los elementos que constituyan las cadenas de aisladores, tanto de 


suspensión (verticales) como de amarre (horizontales) serán: elementos 


aisladores, herrajes y grapas. 


Las cadenas están formadas por 3 elementos de vidrio templado tipo U 70 BS 


en apoyos de suspensión y 5 elementos de vidrio templado tipo U 70 BS en apoyos 


de amarre. 


▪  Aisladores del tipo U 70 BS (CEI-305) en vidrio templado, de las 


siguientes características:  


- Tipo ................................................................ U 70 BS 


- Paso ............................................................... 127 mm 


- Dimensión acoplamiento ................................ 16A 


- Línea de fuga por unidad ............................... 320 mm 


- Carga de rotura mínima ................................. 70 kN 


- Tensión a frecuencia Industrial: 


 · de 1 min en seco ................................. 70 kV 


 · de 1 min bajo lluvia .............................. 40 kV 


- Tensión al impulso de choque en seco .......... 100 kV 


 


El nivel de aislamiento para la cadena con menor número de elementos será: 


3 ·
320


36
= 26,66 𝑚𝑚/𝑘𝑉 


Valor aceptable para la zona que atraviesa la línea, para la que se 


recomienda un nivel de aislamiento mínimo de 16 mm/kV. 
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▪ HERRAJES 


Las características métricas, constructivas, de ensayo, etc. de los herrajes 


utilizados para la formación de las cadenas (Horquilla bola, Grillete, Anillas bola y 


Rótulas) se ajustarán a las especificaciones de los aisladores. Estos pertenecen a 


la norma de acoplamiento 16. 


▪ GRAPAS 


Grapas de amarre del tipo compresión, compuestas por un manguito que se 


comprime contra el cable. 


Grapas de suspensión del tipo armada, compuestas por un manguito de 


neopreno en contacto con el cable y varillas preformadas que suavizan el ángulo 


de salida del cable. 


9.5.- ACCESORIOS 


• Antivibradores: En los cables de fase se instalarán uno por conductor y 


vano hasta 500 metros y dos por conductor y vano en los mayores de 500 


metros.  


• Salvapájaros: Según el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por 


el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la 


colisión y la electrocución en líneas eléctricas de Alta Tensión en su 


artículo 7 relativo a Medidas de prevención contra colisión, se establece 


que los nuevos tendidos se proveerán de salvapájaros o señalizadores 


visuales cuando así lo determine el órgano competente de la comunidad 


autónoma. Se han de colocar en los cables de tierra y si éstos no 


existiesen, en las líneas en las que únicamente exista un conductor por 


fase, y se colocarán directamente sobre aquellos conductores cuyo 


diámetro sea inferior a 20 mm. 


Serán de materiales opacos. La señalización se realizará de forma que 


generen un efecto visual equivalente a una señal cada 10 m, para lo cual 


se dispondrán de forma alterna en cada conductor y con una distancia 


máxima de 20 m entre señales contiguas en un mismo conductor. En 
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aquellos trabajos más peligrosos debido a la presencia de niebla o por 


visibilidad limitada, el órgano competente de la comunidad autónoma 


podrá reducir las anteriores distancias. 


9.6.- CIMENTACIONES 


Las cimentaciones de los apoyos serán de hormigón en masa, del tipo 


monobloque prismático de sección cuadrada, la fórmula de Sulzberger, 


internacionalmente aceptada. 


La topología del hormigón a emplear para las cimentaciones estándar de los 


apoyos será, para terrenos normales, del tipo: HM-20/4/40/IIA 


Dónde: 


HM: Hormigón en masa. 


20:   Resistencia característica en N/mm². 


4:     Consistencia plástica. 


40:   Tamaño máximo del árido en mm. 


IIA:  Designación del ambiente. 


Cada bloque de cimentación sobresaldrá del terreno, como mínimo 20 cm, 


formando zócalos, con el objeto de proteger los extremos inferiores de los 


montantes y sus uniones; dichos zócalos terminarán en punta de diamante para 


facilitar así mismo la evacuación del agua de lluvia. 


Sus dimensiones serán aquellas facilitadas por el fabricante según el tipo de 


terreno, definido por el coeficiente de compresibilidad y están representadas en el 


documento PLANOS. 
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9.7.- PUESTA A TIERRA 


Las puestas a tierra de los apoyos se realizarán teniendo presente lo que al 


respecto se especifica en el apartado 7 de la ITC-LAT 07 del Reglamento de Líneas 


de Alta Tensión (Febrero de 2008). 


Todos los apoyos de la línea aérea de Media Tensión serán NO 


FRECUENTADOS y su puesta a tierra se realizará por el siguiente método: 


• Electrodo de Difusión: Se dispondrán picas de acero cobreado de 2 m de 


longitud y 14,6 mm de diámetro unidas mediante grapas de fijación y cable 


de cobre desnudo al montante del apoyo. 


• Anillo difusor: Se realizará una puesta a tierra en anillo cerrado alrededor 


del apoyo, de forma que cada punto del mismo quede distanciado 1 m. 


como mínimo de las aristas del macizo de cimentación. 


9.8.- SEÑALIZACIÓN 


Todos los apoyos irán provistos de una placa de señalización en la que se 


indicará: el número del apoyo (correlativos), tensión de la Línea (33 kV), símbolo 


de peligro eléctrico y logotipo de la empresa. 
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10.- CARACTERÍSTICAS DE LA LÍNEA SUBTERRANEA 


10.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 


Tensión nominal de la red: U0 / U (Umax) 19/33 (36) kV 


Denominación del cable de Potencia 
CABLE RHZ1 18/30 (36) KV 1X150KAl 


+H16 


Intensidad máxima admisible* 262 A 


Potencia a transportar 5,416 MW 


Intensidad nominal 94,75 A 


Frecuencia 50 Hz 


Número de circuitos Uno 


Nº de conductores por fase Uno 


Disposición de los cables Tresbolillo 


Longitud total canalización línea 
subterránea tramo 1 


467 m 


Longitud total conductor línea 
subterránea tramo 1 


482 m 


Longitud total canalización línea 
subterránea tramo 2 


76 m 


Longitud total conductor línea 
subterránea tramo 2 


91 m 


Tipo de canalización Directamente enterrado  


Profundidad de la zanja 0,90 m 


Conexión de pantallas Solid Bonded 


Terminales Exterior e Interior tipo composite 


*directamente enterrado a 0,9m de profundidad, temperatura del terreno 25ºC y resistividad térmica del 


terreno de 1,5Km/W 
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10.2.- DISPOSICIÓN FÍSICA DE LA LÍNEA SUBTERRÁNEA 


10.2.1.-  ZANJA 


Los cables irán enterrados directamente bajo tierra en una zanja. Las paredes 


serán verticales hasta la profundidad y con la anchura indicada en cada caso en el 


plano de “Zanjas tipo”, colocando apuntalamientos en los casos en que la 


naturaleza del terreno lo haga necesario. 


Se evitará en la medida de lo posible, los cambios de dirección de las 


canalizaciones respetando los cambios de curvatura indicados por el fabricante. 


Los cables se extenderán sobre una capa de arena de 6 cm de espesor y 


sobre ellos se dispondrá una capa de 30 cm de la misma arena. 


Para relleno de las zanjas se utilizará tierra cernida exenta de piedras y 


cascotes. Se efectuará con compactación mecánica, por tongadas de un espesor 


máximo de 0,15 m, debiéndose alcanzar una densidad de relleno mínima del 95% 


de la densidad correspondiente, para los materiales de relleno, en el ensayo Próctor 


modificado. 


Para advertir la existencia del cable eléctrico se colocará una cinta de 


señalización, a unos 30 cm por debajo del pavimento. 


La profundidad hasta la parte superior del cable más próximo a la superficie 


no será menor de 0,60 m en acera o tierra, ni de 0,80 m en calzada. 


La reposición del pavimento se realizará con el mismo material existente 


previo a la apertura de la zanja. 


Los requisitos que para cruces, proximidades y paralelismos ha de cumplir el 


cable serán los condicionados que a consecuencia de disposiciones legales 


impongan los Organismos Competentes afectados. 


Las dimensiones de la zanja, vienen definidas en el plano nº12 ZANJAS TIPO 


que se adjunta en el documento “Planos”. 
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10.2.2.-  HITOS DE SEÑALIZACIÓN 


A lo largo del trazado de la línea subterránea se realizará la señalización 


exterior de la canalización, colocando hitos a lo largo del tendido a una distancia 


máxima de 50 metros entre ellos y teniendo la precaución que, desde cualquiera, 


se vea, al menos, el anterior y posterior. También se señalizarán los cambios de 


sentido.  
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10.2.4.-  ESQUEMA DE CONEXIÓN 


El circuito eléctrico consiste en la interconexión entre: 


Tramo subterráneo 1: SET "ALCORISA ESTE" - APOYO T01J PAS 


Tramo subterráneo 2: APOYO T23J PAS - ESTACIÓN DE REBOMBEO FOZ 


CALANDA 


Este enlace se realiza con 1 circuito de cable RHZ1 18/30 (36) KV 1X150KAl 


+H16. El esquema de conexión de pantallas utilizado es tipo Solid Bonded cuya 


configuración se indica en la siguiente Figura y se puede ver en el plano nº13 


ESQUEMA DE CONEXIÓN DE PANTALLAS del documento “Planos”. 
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10.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES 


10.3.1.-  CABLE AISLADO DE POTENCIA 


La línea, en este tramo subterráneo, está formada por tres conductores 


unipolares, tipo RHZ1 Al, que garantiza la equivalencia técnica y de seguridad entre 


la Norma UNE 211620 y la UNE HD 620-5-E-1, cuyas características se ajustaran 


a las definidas en la Norma CEI 60502-2, para los cables indicados. La tensión 


asignada del cable será de 30 kV, el conductor será de aluminio de 150 mm2, la 


pantalla será de aluminio monoplaca de 0,3 mm de grosor y el recubrimiento 


externo estará formado por una capa de material aislante resistente a la erosión y 


a los contaminantes que puedan encontrarse en el subsuelo. 


 


 


 


 


 


 


• Denominación: ................................................  RHZ1 18/30 (36) kV 1x150 KAl 


• Sección ..............................................................................................  150 mm² 


• Tensión .............................................................................................. 18/30 kV 


• Naturaleza ..........................................................................................  Aluminio 


• Diámetro exterior ................................................................................  36,4 mm 


• Radio mínimo de curvatura .................................................................  546 mm 


• Peso aproximado ...........................................................................  1,300 kg/m 


• Aislamiento............................................................  Polietileno reticulado XLPE 


• Cubierta  .................................................  Poliolefina termoplástica, Z1 Vemex 
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• Temperatura máxima del conductor en servicio permanente .................  90 ºC 


• Intensidad admisible, en servicio permanente, al aire a 40ºC ................  335 A 


• Intensidad adm. servicio permanente, direc.enterrado a 25ºC, 1 m prof. 260 A 


• Intensidad adm. servicio permanente, entubado a 25ºC, 1 m prof. ........  245 A 


• Resistencia eléctrica a 20ºC .........................................................  0,206 Ω/km 


• Resistencia eléctrica en c.a. (50 Hz) a 105ºC  ..............................  0,264 Ω/km 


• Reactancia eléctrica en c.a. (50 Hz) .............................................  0,123 Ω/km 


• Intensidad máxima cortocircuito en conductor (T=250ºC y 1s)  ........... 14,1 kA 


• Intensidad máxima cortocircuito en pantalla (T=250ºC y 1s)  .............. 2,99 kA 


 


INTENSIDADES ADMISIBLES 


Son las indicadas en la tabla inferior. Se han obtenido de la norma UNE 


20.435, por la temperatura máxima admisible de los conductores y condiciones del 


tipo de instalación establecidas en la misma. 


Sección nominal del 
conductor en mm2 


Instalación al aire Instalación bajo tubo enterrado 


Cable aislado con XPLE Cable aislado con XPLE 


150 335 245 


Temperatura máxima 
en el conductor: 90ºC 


- Temperatura del aire: 
40ºC. 


- Una terna de cables en 
contacto mutuo. 


- Disposición que permite 
una eficaz renovación de 
aire. 


- Temperatura del terreno: 25ºC. 


- Tres cables unipolares al 
tresbolillo. 


- Profundidad de la instalación: 
1m. 


- Resistividad térmica del terreno:  


1,5 K·m/W. 
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Cuando las condiciones reales de instalación sean diferentes de las 


condiciones tipo, la intensidad admisible se tendrá que corregir aplicando los 


factores relacionados con la citada norma UNE. 


 


10.3.2.-  TERMINALES 


Los terminales serán de composite y para la tensión nominal que se requiera. 


Estos terminales tienen el aislador de composite cementada a una base metálica 


de fundición que a su vez está soportada por una placa metálica. Esta placa está 


montada sobre aisladores de pedestal los cuales se apoyan en la estructura 


metálica (torre, pórtico...). En el extremo superior, el arranque del conector está 


protegido por una pantalla contra las descargas parciales. 


Se emplea un cono deflector elástico preformado para el control del campo en 


la terminación del cable, que queda instalado dentro del aislador. El aislador se 


rellena de aceite de silicona, que no requiere un control de la presión del mismo. 


Este tipo te permite realizar ensayos de tensión de la cubierta para 


mantenimiento. 


La conexión de los conductores a su conector se realiza por manguitos de 


conexión a presión. La conexión está diseñada para resistir los esfuerzos térmicos 


y electromecánicos durante su funcionamiento normal y en cortocircuito. 


La pantalla se conecta a la base metálica, de donde se deriva la conexión a 


tierra. 


 


10.3.3.-  CAJAS DE CONEXIÓN 


Se dispondrán de los siguientes tipos de cajas de conexión: 


Caja de conexión tripolar de exterior de puesta a tierra directa 


Es una caja de conexión con tapa practicable de chapa de acero inoxidable 


para fijación sobre torre o pórtico a la intemperie. Esta envolvente proporciona un 


grado de protección IP54 s/EN 60529. Dispone de dos prensaestopas; uno para la 
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entrada del cable unipolar conectado a la pantalla del cable de alta en el terminal 


en su cara superior y el segundo para el cable conectado a la toma de tierra del 


sistema en su base. 


El terminal engastado en el conductor del cable de pantalla está soportado 


mediante un aislador. Ello permite disponer de pantalla aislada para la realización 


de ensayos o bien mediante una pletina efectuar el puente para conectar 


directamente la pantalla a tierra. 


La apertura y cierre de la tapa requiere el uso de llave para evitar la apertura 


indebida de la misma. 


10.3.4.-  AUTOVÁLVULAS PARARRAYOS 


Los cables aislados deberán estar protegidos contra sobretensiones por 


medio de dispositivos adecuados, cuando la probabilidad e importancia de las 


mismas así lo aconsejen, para ello, se utilizarán pararrayos de óxido metálico. 


Deberán cumplir lo referente a coordinación de aislamiento y puesta a tierra de los 


pararrayos, lo que establece en las instrucciones MIE-RAT 12 y MIE- RAT 13, 


respectivamente, del Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de 


Seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 


complementarias ITC-RAT 01 a 23, aprobado por el Real Decreto 337/2014, de 9 


de mayo. 


La puesta a tierra de las autoválvulas se realizará conectando directamente a 


la estructura que las soporte. 


Las características exigidas serán las siguientes: 


Tensión 
nominal 


(kV) 


Tensión más 
elevada 


(kV) 


33 36 


 


• Corriente de descarga nominal: 10 kA. 


• Línea de fuga: igual a la exigida para los terminales. 


• El aislador de la autoválvula será de vidrio. 
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11.-  CRONOGRAMA PREVISTO EJECUCION DE LA LÍNEA 


  MES 1 MES 2 


  1 2 3 4 1 2 3 4 


1.0 Línea Aérea                 


1.1 Replanteo de Apoyos          


1.2 Adecuación de accesos          


1.3 Adecuación de campas acopio de materiales         


1.4 Transporte de materiales y acopios         


1.5 Obras de excavación y movimiento de tierras         


1.6 Hormigonado de cimentaciones         


1.7 Montaje de estructuras de apoyos metálicos         


1.8 Tendido, regulado, engrapado, conexionado de conductores aéreos         


1.9 Señalización apoyos               


1.10 Limpieza de áreas afectadas                


1.11 Restauración de terrenos afectados                 


2.0 Línea Subterránea                 


2.1 Replanteo trazado                 


2.2 Transporte de materiales y equipos                 


2.3 Obras de excavación y movimiento de tierras zanjas AT                 


2.4 Encofrado y obras de hormigonado                 


2.5 Cerramiento, relleno de zanjas, y reposición de material                 


2.6 Tendido y conexionado de conductor subterráneo                 


2.7 Pruebas y Ensayos                 


3.0 Verificación e inspección inicial                 


4.0 Documentación final y Dirección de Obra                 


5.0 Vigilancia Ambiental 1 1 1 1 1 1 1 1 


6.0 Seguridad y Salud 1 1 1 1 1 1 1 1 
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12.- CONCLUSIONES 


En los apartados de esta memoria se ha expuesto la finalidad y justificación 


de la Línea Eléctrica de Media Tensión 33 kV SET “Alcorisa Este” a Estación de 


rebombeo “Foz Calanda”. 


En los anexos y planos que se acompañan se justifican y detallan los 


fundamentos técnicos que han servido de base para la redacción de este proyecto, 


los cuales cumplen con lo establecido en el vigente Reglamento de Líneas de Alta 


Tensión. 


Así mismo se incluyen presupuestos parciales, presupuesto general y 


presupuestos de las partes afectadas de los términos municipales que son 


cruzados por la línea eléctrica de referencia. 


Con los datos expuestos en la presente memoria, en unión con los 


documentos que se acompañan, creemos haber dado una idea clara de la obra a 


realizar, esperando la Sociedad peticionaria por ello que este proyecto sirva de 


base para la tramitación oficial del expediente que corresponda, entre ellos el de la 


Autorización Administrativa previa. 


 


Zaragoza, diciembre de 2023 


El Ingeniero Industrial  
al servicio de SATEL 


 


D. David Gavín Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R. 
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1.- ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran 


escala de generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables 


que, además de su impacto en la renta regional, contribuirá a la potenciación de los 


sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el European Hydrogen Backbone 


Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades económicas 


complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de 


Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las 


prioridades estratégicas y compromisos de lucha contra el cambio climático de la 


UE, entre los que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de París de 


contener el aumento de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto 


de los niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo 


a 1,5°C. Así, la UE ha elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición 


energética hacia la descarbonización de la economía y alcanzar neutralidad de 


carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno Español y el Gobierno 


de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el desarrollo 


de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a 


la hora de desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un 


referente no sólo dentro de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser 


determinante para alcanzar los objetivos de descarbonización autonómicos, 


nacionales y europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio de 2023 la 


Declaración de Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de 


Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el 


Proyecto Catalina, junto con otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, 


construcción y operación de: 


•Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de 


una planta de electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de 
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hidrógeno, ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Aragón.   


• Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han 


dividido en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados en 


varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada de 


los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica 


y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a 


criterios medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir 


Activos de Generación en fases posteriores para cubrir la demanda de consumo 


del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación 


y la planta de Hidrógeno. 


 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos 


y plantas fotovoltaicas, además de las infraestructuras de evacuación asociadas 


hasta el punto de consumo, la SET Catalina PTX donde se ubicará anexa la Planta 


de Hidrógeno. 
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Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 


Potencia 
instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  Potencia [MWca] 
Potencia 
[MWcc] 


Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 
Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, 


Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


 


Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 
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Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) 
Municipios de 


implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz-Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz-Calanda - 
Estación de bombeo del Embalse de 


Calanda 
33 Foz-Calanda y Calanda 


 


Para la evacuación de la energía eléctrica generada por los diversos parques 


eólicos y plantas fotovoltaicas hasta la subestación eléctrica transformadora de la 


planta de Hidrógeno denominada “Catalina PTX”, se plantea una infraestructura 


eléctrica común compuesta por las siguientes líneas: 


A SET”Andorra Sur”-SET”Catalina PTX” 


B SET”Alcorisa Este”-SET”Catalina PTX” 


C SET”Andorra Norte”-SET”Catalina PTX” 


D SET”Alcorisa Oeste”-SET”Andorra Sur” 


E SET”Alloza”-SET”Andorra Sur” 


F SET”Estercuel”-SET”Alloza” 


G SET”Ariño”-SET”Andorra Sur” 


H SET”Calanda Este”-SET”Alcorisa Este” 


I SET”Calanda Oeste”-SET”Alcorisa Este” 


J SET”Alcorisa Este”-Estación de rebombeo Foz-Calanda 


K 
Estación de rebombeo en Foz-Calanda- Estación de 


bombeo del Embalse de Calanda 
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Parte de la energía eléctrica generada se emplea en las bombas de agua de 


dos estaciones de bombeo que impulsarán el agua desde el Embalse de Calanda 


hasta la Planta de Hidrógeno, la cual será la materia prima para la producción de 


hidrógeno. Para la alimentación de estas estaciones de bombeo se plantean dos 


líneas aereo-subterraneas de media tensión denominadas SET ”Alcorisa Este”-


Estacion de rebombeo Foz Calanda y Estación de rebombeo Foz Calanda-Estacion 


de bombeo del Embalse de Calanda. 


Cabe destacar que cada una de las líneas eléctricas y estaciones de bombeo 


indicadas anteriormente tiene asociado su proyecto de ejecución particular. Así 


mismo, y con el objeto de unificar la numeración de apoyos evitando duplicidad de 


nomenclaturas, a cada apoyo se la ha añadido la letra de su instalación como sufijo 


en la numeración. En los tramos donde se compartan apoyos entre varios circuitos, 


prevalece la numeración de la instalación con orden alfabético inferior. 
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2.- OBJETO DEL PROYECTO 


Como parte de la infraestructura descrita anteriormente, para la alimentación 


de las bombas eléctricas de la Estación de Bombeo del Embalse de “Calanda” se 


proyecta la construcción de una Línea aéreo-subterránea de Media Tensión 33kV 


desde la futura ESTACIÓN DE REBOMBEO “FOZ-CALANDA” hasta la futura 


ESTACIÓN DE BOMBEO DEL EMBALSE DE “CALANDA”, siendo esta línea el 


objeto del presente proyecto. 


Línea Voltaje (kV) Municipios de implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET 
Andorra Sur 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET 
Alcorisa Este 


220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina 
PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET 
Catalina PTX 


220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET 
Catalina PTX 


220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de 
rebombeo en Foz-Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz-
Calanda - Estación de bombeo del 


Embalse de Calanda 
33 Foz-Calanda y Calanda 


 


La línea constará de un primer tramo subterráneo desde la Estación de 


rebombeo “Foz-Calanda” hasta el apoyo T01K de conversión aéreo-subterráneo. 


Tras la conversión aéreo-subterránea el trazado continúa de forma aérea hasta el 


apoyo T32K de conversión aéreo-subterráneo. En este apoyo de conversión la línea 


continua de forma subterránea hasta el apoyo T33K de conversión aéreo-


subterráneo. El trazado continúa de forma aérea hasta el apoyo T37K, a partir del 


cual se realiza conversión a subterráneo en el apoyo y se continua hasta las celdas 


de línea de la Estación de bombeo del Embalse de “Calanda”. 
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En la siguiente figura se muestra el esquema general de las instalaciones en 


el que se resalta la línea objeto del presente proyecto:  


 


El presente proyecto del LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA DE MEDIA 


TENSIÓN 33 kV ESTACIÓN DE REBOMBEO FOZ-CALANDA – ESTACIÓN DE 


BOMBEO DEL EMBALSE DE CALANDA tiene por objeto concreto solicitar, de la 


Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de acuerdo con la 


legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización Administrativa Previa 


de conformidad con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 


de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de 


equipos e instalaciones y las características técnicas esenciales de la LÍNEA 


AÉREO-SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 33 kV ESTACIÓN DE 


REBOMBEO FOZ-CALANDA – ESTACIÓN DE BOMBEO DEL EMBALSE DE 


CALANDA, siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, 


y con el fin de informar a las Autoridades y Organismos Oficiales correspondientes.  
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3.- ALCANCE DEL PROYECTO 


El presente proyecto está constituido por los siguientes documentos: 


Memoria, Anexos, Presupuesto, Pliego de Condiciones, Estudio de Seguridad y 


Salud Laboral y Planos. En él se describen, justifican y valoran, con un nivel de 


detalle constructivo, los elementos constitutivos de la Línea Aéreo-Subterránea 


necesarios para la alimentación de las bombas eléctricas de la Estación de bombeo 


del embalse de “Calanda”, desde la futura ESTACION DE REBOMBEO “FOZ-


CALANDA” hasta la futura ESTACION DE BOMBEO DEL EMBALSE DE 


“CALANDA”. 


Dentro del alcance del presente proyecto se incluyen los siguientes apartados: 


- Cálculo mecánico, eléctrico y presupuesto de los conductores, cable de 


tierra, aislamiento y herrajes del circuito considerado. 


- Cálculo mecánico de apoyos, así como presupuesto de suministro, 


montaje y obra civil de los apoyos. 


- Relación de Bienes y Derechos Afectados completa. 


 


Con la presente documentación, se pretende describir las características 


constructivas a las que habrán de ajustarse las instalaciones eléctricas descritas, 


siempre de acuerdo con lo que señalan los vigentes reglamentos que se refieren a 


este tipo de instalaciones. 


Es de señalar que, junto con el presente proyecto, se confeccionan las 


correspondientes separatas de solicitud de autorización a los organismos y 


servicios afectados por el paso de la Línea Aéreo-Subterránea de Media Tensión. 
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4.- PETICIONARIO 


La tramitación de la instalación descrita en el presente proyecto se llevará a 


cabo por la sociedad: 


 


Nombre: CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF: B06956072 


Dirección: Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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5.- DOCUMENTACIÓN APLICABLE 


Para la redacción del presente proyecto se han tenido en cuenta todas y cada 


una de las especificaciones siguientes: 


- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 


instalaciones eléctricas de alta tensión1 y sus instrucciones técnicas 


complementarias. 


- Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen las 


medidas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión con objeto 


de proteger la avifauna. 


- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula las actividades de 


transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 


autorización de instalaciones de energía eléctrica. 


- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


- El R.D. 1066/2001 de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 


“Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 


radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 


protección frente a las emisiones radioeléctricas”, adopta medidas de 


protección sanitaria de la población estableciendo unos límites de 


exposición del público a campos electromagnéticos procedentes de 


emisiones radioeléctricas acordes a las recomendaciones europeas. Para 


el campo magnético generado a la frecuencia industrial de 50 Hz, el límite 


establecido es de 100 microteslas (100 μT). 


- Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el 


Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones 


complementarias. 
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- Ley 11/2014 de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 


- Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 


establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones 


eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


- Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


- Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y 


publican las zonas de protección para avifauna en las que serán de 


aplicación las medidas para su salvaguarda contra la colisión y la 


electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


- Limitaciones y justificaciones necesarias para las prescripciones relativas 


a campos electromagnéticos indicadas las instrucciones técnicas 


complementarias: 


o ITC-RAT-14. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE INTERIOR. 4.7: 


Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 


instalaciones de alta tensión. 


o ITC-RAT-15. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE EXTERIOR. 


3.15: Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 


instalaciones de alta tensión. 


o ITC-RAT-20. ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS. 3.2.1: 


Memoria. 


- Normas DIN y UNE. 


- Condiciones impuestas por las entidades públicas afectadas. 


- Normas de Seguridad e Higiene en el trabajo, y la legislación referente a 


maquinaria. 


- Cualquier otra ley, norma o reglamento señalado al efecto por las 


autoridades locales o nacionales competentes.  
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6.- EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


La línea discurrirá por el término municipal de Foz-Calanda y Calanda, 


atravesando en su recorrido los siguientes polígonos catastrales: 


 


Término Municipal Polígonos Catastrales 


FOZ-CALANDA 3,4,8,9,14,15,16,17,19 


CALANDA 16 


 


El trazado puede consultarse en los planos de Situación y Emplazamiento y 


está definido por el siguiente listado de coordenadas UTM (H30 - ETRS89): 


Línea Subterránea 


• Origen de la línea: Sala de Celdas Estación de rebombeo Foz-Calanda: 


Origen XUTM YUTM 


Celda de línea 728.380 4.534.387 


 


• Final de la línea: Apoyo de conversión A/S: 


Final XUTM YUTM 


Apoyo de conversión A/S 728.376 4.534.353 


 


Línea Aérea 


• Origen de la línea: Apoyo de conversión A/S: 


Origen XUTM YUTM 


Apoyo de conversión A/S 728.376 4.534.353 


 


• Vértices:   


Vértice XUTM YUTM 


V1 (Apoyo T01K) 728.376 4.534.353 


V2 (Apoyo T03K) 728.307 4.534.018 
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Vértice XUTM YUTM 


V3 (Apoyo T04K) 728.427 4.533.881 


V4 (Apoyo T09K) 729.368 4.533.379 


V5 (Apoyo T16K) 730.765 4.533.025 


V6 (Apoyo T21K) 731.837 4.532.887 


V7 (Apoyo T23K) 732.178 4.532.927 


V8 (Apoyo T25K) 732.273 4.533.025 


V9 (Apoyo T27K) 732.589 4.533.125 


V10 (Apoyo T29K) 732.708 4.533.379 


V11 (Apoyo T32K) 733.071 4.533.443 


 


• Final de la línea: Apoyo de conversión A/S: 


Final XUTM YUTM 


Apoyo de conversión A/S 733.071 4.533.443 


 


 


Línea Subterránea  


• Origen de la línea: Apoyo de conversión A/S: 


Origen XUTM YUTM 


Apoyo de conversión A/S 733.071 4.533.443 


 


• Final de la línea: Apoyo de conversión A/S: 


Final XUTM YUTM 


Apoyo de conversión A/S: 734.200 4.533.398 
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Línea Aérea 


• Origen de la línea: Apoyo de conversión A/S: 


Origen XUTM YUTM 


Apoyo de conversión A/S 734.200 4.533.398 


 


• Vértices:   


Vértice XUTM YUTM 


V12 (Apoyo T33K) 734.200 4.533.398 


V13 (Apoyo T34K) 734.414 4.533.388 


V14 (Apoyo T37K) 734.875 4.533.355 


 


• Final de la línea: Apoyo de conversión A/S: 


Final XUTM YUTM 


Apoyo de conversión A/S 734.875 4.533.355 


 


Línea Subterránea  


• Origen de la línea: Apoyo de conversión A/S: 


Origen XUTM YUTM 


Apoyo de conversión A/S 734.875 4.533.355 


 


• Final de la línea: Sala de Celdas Estación de bombeo del Embalse de 


Calanda: 


Final XUTM YUTM 


Celda de línea 734.875 4.533.347 
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7.- ORGANISMOS AFECTADOS 


7.1.- RELACIÓN DE ORGANISMOS AFECTADOS 


- Ayuntamiento de Foz-Calanda 


- Ayuntamiento de Calanda 


- Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE) 


- Telefónica de España S.A.U. 


- E-Distribución Redes Digitales S.L.U. 


- Red Eléctrica de España 


- Dirección General de Carreteras e Infraestructuras Gobierno de Aragón 


- Dirección General de Carreteras e Infraestructuras Diputación 


Provincial de Teruel 


- Gobierno de Aragón – Dirección general energía y minas 


7.2.- AFECCIONES A ORGANISMOS 


Se verán afectados los siguientes organismos o entidades, bien por 


cruzamientos o por proximidades con la actual línea en proyecto, que cumplen lo 


que al respecto se establece en los Apartados 5.5 a 5.12 del vigente Reglamento 


de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, para los cuales se confeccionan las 


correspondientes separatas. 


Línea Aérea 33 kV 
 


Nº 


AFECCIÓN 
VANOS AFECCIÓN ORGANISMO 


1 
T02K-


T03K 


Cruzamiento con Rio 


Guadalopillo 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


2 
T03K-


T04K 


Cruzamiento con Barranco 


innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 
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Nº 


AFECCIÓN 
VANOS AFECCIÓN ORGANISMO 


3 
T06K-


T07K 


Cruzamiento con cauce 


innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


4 
T07K-


T08K 


Cruzamiento con cauce 


innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


5 
T08K-


T09K 


Cruzamiento con cauce 


innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


6 
T09K-


T010K 


Cruzamiento con cauce 


innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


7 
T09K-


T10K 


Cruzamiento con Línea aérea 


de telecomunicaciones 
Telefónica de España S.A.U. 


8 
T16K-


T17K 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Baja Tensión  


E-Distribución Redes Digitales 


S.L.U. 


9 
T22K-


T23K 


Cruzamiento con cauce 


innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


10 
T23K-


T24K 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Alta Tensión Aragón-


Morella 400kV entre sus 


apoyos Nº361 y Nº362 


Red Eléctrica de España 


11 
T28K-


T29K 


Cruzamiento con Barranco 


innominado 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 


12 
T28K-


T29K 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Baja Tensión  


E-Distribución Redes Digitales 


S.L.U. 


13 
T28K-


T29K 


Cruzamiento con Carretera 


TE-52 


Dirección General de Carreteras 


e Infraestructuras Diputación 


Provincial de Teruel 


14 
T30K-


T31K 


Cruzamiento con Línea Aérea 


de Alta Tensión 132kV 


E-Distribución Redes Digitales 


S.L.U. 
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Nº 


AFECCIÓN 
VANOS AFECCIÓN ORGANISMO 


15 
T33K-


T34K 


Cruzamiento con línea Aérea 


de Media Tensión 


E-Distribución Redes Digitales 


S.L.U. 


16 
T33K-


T34K 


Cruzamiento con línea Aérea 


de Media Tensión 


E-Distribución Redes Digitales 


S.L.U 


17 
T36K-


T37K 


Cruzamiento con carretera  


A-226 


Dirección General de Carreteras 


e Infraestructuras Gobierno de 


Aragón 


18 
T36K-


T37K 


Cruzamiento con Canal de 


Calanda 


Confederación Hidrográfica del 


Ebro (CHE) 
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Línea Subterránea 33 kV 
 


Nº 


AFECCIÓN 
UTM AFECCIÓN ORGANISMO 


1 
X: 734.139 


Y: 4.533.413 


Cruzamiento con 


Tuberia de Drenaje 


Ø500  


Ayuntamiento Foz-


Calanda 


2 
X: 734.043 


Y: 4.533.425 


Cruzamiento con 


Tuberia de Drenaje 


Ø1200 


Ayuntamiento Foz-


Calanda 


3 
X: 733.957 


Y: 4.533.426 


Cruzamiento con 


Tuberia de Drenaje 


Ø800 


Ayuntamiento Foz-


Calanda 


4 
X: 733.910 


Y: 4.533.426 


Cruzamiento con 


Tuberia de Drenaje 


Ø500 


Ayuntamiento Foz-


Calanda 


5 
X: 733.662 


Y: 4.533.428 


Cruzamiento con 


Tuberia de Drenaje 


Ø1200 


Ayuntamiento Foz-


Calanda 


6 
X: 733.311 


Y: 4.533.431 


Cruzamiento con 


Tuberia de Drenaje 


Ø500 


Ayuntamiento Foz-


Calanda 


7 
X: 728.377 


Y: 4.534.363 


Cruzamiento con 


Barranco innominado 


Confederación 


Hidrográfica del Ebro 


(CHE) 


 


Además, la línea discurre por zonas de derechos mineros cuyo organismo 


afectado se muestra a continuación. 


AFECCIÓN ORGANISMO 


Zona derecho minero 
Gobierno de Aragón – Dirección 


general energía y minas 
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8.- TRAZADO DE LA LÍNEA 


La línea constará de un primer tramo subterráneo desde la Estación de 


rebombeo “Foz Calanda” hasta el apoyo T01K de conversión aéreo-subterráneo. 


Tras la conversión aéreo-subterránea el trazado continúa de forma aérea hasta el 


apoyo T32K de conversión aéreo-subterráneo. En este apoyo de conversión la línea 


continua de forma subterránea hasta el apoyo T33K de conversión aéreo-


subterráneo. El trazado continua de forma aérea hasta el apoyo T37K, a partir del 


cual se realiza conversión a subterráneo en el apoyo y se continua hasta las celdas 


de línea de la Estación de bombeo del Embalse de “Calanda”. 


La longitud total de la línea es de 7.428,5 m. 5.573,9 m el primer tramo aéreo 


y 676,15 m el segundo tramo aéreo. 35 m el primer tramo subterráneo, 1.136,2 m 


el segundo y 7,2 m el tercero.  


Línea Aérea 


-TRAMO 1 


Alineación Apoyos Longitud (m) Término Municipal 


1 T01K-T03K 342,61 


Foz-Calanda 


2 T03K-T04K 182,35 


3 T04K-T09K 1.066,83 


4 T09K-T16K 1.441,20 


5 T16K-T21K 1.080,90 


6 T21K-T23K 343,60 


7 T23K-T25K 136,06 


8 T25K-T27K 331,50 


9 T27K-T29K 280,32 


10 T29K-T32K 368,62 


TOTAL 32 apoyos 5.573,9   
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-TRAMO 2 


Alineación Apoyos Longitud (m) Término Municipal 


11 T33K-T34K 213,46 
Foz-Calanda y 


Calanda 


12 T34K-T37K 462,69 Calanda 


TOTAL 5 apoyos 676,15   


Las cotas del terreno en el trazado de la línea varían aproximadamente entre 


456 y 539 m sobre el nivel del mar. Por tanto, al exceder la línea aérea los 500 m 


de altitud en su recorrido, y según el vigente Reglamento de Líneas de Alta Tensión, 


se considera a efectos de cálculo Zona B. 
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Línea Subterránea 


Se ha procurado que la longitud del cable sea lo más corta posible, mediante 


tramos rectos, evitando ángulos pronunciados y respetando los radios de curvatura 


mínimos dados por el fabricante. 


-TRAMO SUBTERRANEO ESTACIÓN DE REBOMBEO FOZ-CALANDA - 


APOYO T01K PAS: 


Las longitudes de cable y canalización serán las siguientes: 


Longitud de canalización línea subterránea: 35 m 


Longitud terna de conductores: 50 m 


 


 


La siguiente tabla muestra la longitud de la línea subterránea y el tipo de 


conexionado. 


         La conexión de las pantallas a lo largo del recorrido será mediante sistema 


“Solid Bonded”, tal y como puede verse en el plano de esquema de conexión de 


pantallas  del documento “Planos”. 


Tramo 
Tipo de 


conexionado 


Distancia 
inicial tramo 


(m) 


Distancia 
final tramo 


(m) 


Longitud 
tramo en 


traza 
(m) 


Longitud 
terna 


conductores 
(m) 


EB FOZ 


CALANDA - 


T01K 


Solid-Bonded 0 35 35 50 
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-TRAMO SUBTERRANEO  APOYO T32K PAS - APOYO T33K PAS 


 


Las longitudes de cable y canalización serán las siguientes: 


Longitud de canalización línea subterránea: 1.136,2 m 


Longitud terna de conductores: 1.166,2 m 


 


 


La siguiente tabla muestra la longitud de la línea subterránea y el tipo de 


conexionado. 


         La conexión de las pantallas a lo largo del recorrido será mediante sistema 


“Solid Bonded”, tal y como puede verse en el plano de esquema de conexión de 


pantallas  del documento “Planos”. 


Tramo 
Tipo de 


conexionado 


Distancia 
inicial tramo 


(m) 


Distancia 
final tramo 


(m) 


Longitud 
tramo en 


traza 
(m) 


Longitud 
terna 


conductores 
(m) 


T32K – T33K Solid-Bonded 0 1.136,2 1.136,2 1.166,2 
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-TRAMO SUBTERRANEO APOYO T37K PAS – ESTACIÓN DE BOMBEO 


DEL EMBALSE DE CALANDA 


 


Las longitudes de cable y canalización serán las siguientes: 


Longitud de canalización línea subterránea: 7,2 m 


Longitud terna de conductores: 32,2 m 


 


 


La siguiente tabla muestra la longitud de la línea subterránea y el tipo de 


conexionado. 


         La conexión de las pantallas a lo largo del recorrido será mediante sistema 


“Solid Bonded”, tal y como puede verse en el plano de esquema de conexión de 


pantallas  del documento “Planos”. 


Tramo 
Tipo de 


conexionado 


Distancia 
inicial tramo 


(m) 


Distancia 
final tramo 


(m) 


Longitud 
tramo en 


traza 
(m) 


Longitud 
terna 


conductores 
(m) 


T37K – EB 


CALANDA 
Solid-Bonded 0 7,2 7,2 32,2 
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9.- CARACTERÍSTICAS DE LA LÍNEA AÉREA 


9.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 


CARACTERÍSTICAS DATOS 


Tensión nominal 33 kV 


Tensión más elevada 36 kV 


Potencia a transportar 2,31 MW 


Nº de circuitos Uno 


Nº de conductores por fase Uno 


Disposición conductores Tresbolillo 


Longitud de la línea: 5.573,9 m y 676,15 


Zona de cálculo B 


Velocidad de viento máxima 
considerada 


120 km/h 


Tipo de conductor Aluminio y acero tipo LA-56  


Condición de tendido del conductor 
Tmax  


525 kg 


Cables de tierra No 


Aislamiento 
Cadenas con aisladores de vidrio 


templado 


Apoyos 
Torres metálicas de celosía del fabricante 


IMEDEXSA 


Tipo de cimentación de Apoyos Monobloque 


Puesta a tierra de Apoyos Electrodo de difusión o anillo difusor 
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9.2.- APOYOS 


Los apoyos a utilizar en la construcción de la línea aérea serán del tipo 


metálicos de celosía, de la serie C del fabricante IMEDEXSA. 


Son de cimentación monobloque y están construidos con perfiles angulares 


galvanizados totalmente atornillados, con el cuerpo formado por tramos 


troncopiramidales de sección cuadrada con montaje tresbolillo. 


En la siguiente tabla se expresa la ubicación de cada torre definida por sus 


coordenadas UTM (H30 ETRS89) así como los tipos de apoyo y características 


particulares en cada caso: 


Nº 
POSICIÓN 


TIPO ARMADO FUNCIÓN 
XUTM YUTM 


T01K 728.377 4.534.353 
C-2000-12-L4E-CA (Crucetas 


invertidas) 
Horizontal PL 


T02K 728.346 4.534.208 C-1000-26-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T03K 728.307 4.534.018 C-2000-22-S21-CA Tresbolillo AN/ANC 


T04K 728.427 4.533.881 C-2000-22-S21-CA Tresbolillo0 AN/ANC 


T05K 728.592 4.533.793 C-1000-26-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T06K 728.785 4.533.690 C-2000-18-S21-CA Tresbolillo AL/ANC 


T07K 728.954 4.533.600 C-1000-28-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T08K 729.165 4.533.488 C-1000-28-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T09K 729.368 4.533.379 C-2000-28-S21-CA Tresbolillo AN/ANC 


T10K 729.573 4.533.327 C-1000-24-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T11K 729.805 4.533.269 C-2000-28-S21-CA Tresbolillo AL/ANC 


T12K 730.008 4.533.217 C-1000-26-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T13K 730.215 4.533.165 C-1000-24-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T14K 730.381 4.533.122 C-1000-20-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T15K 730.576 4.533.073 C-2000-20-S21-CA Tresbolillo AL/ANC 


T16K 730.765 4.533.025 C-2000-24-S21-CA Tresbolillo AN/ANC 


T17K 730.987 4.532.997 C-1000-26-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T18K 731.208 4.532.968 C-1000-26-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T19K 731.439 4.532.938 C-1000-26-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T20K 731.653 4.532.910 C-1000-26-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T21K 731.837 4.532.887 C-2000-24-S21-CA Tresbolillo AN/ANC 


T22K 732.018 4.532.908 C-1000-26-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T23K 732.178 4.532.927 
C-2000-12-L4E-CA (Crucetas 


invertidas) 
Horizontal AN/ANC 
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Nº 
POSICIÓN 


TIPO ARMADO FUNCIÓN 
XUTM YUTM 


T24K 732.207 4.532.956 
C-2000-12-L4E-CA (Crucetas 


invertidas) 
Horizontal AL/ANC 


T25K 732.273 4.533.025 
C-2000-18-L4E-CA (Crucetas 


invertidas) 
Horizontal AN/ANC 


T26K 732.441 4.533.078 C-1000-28-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T27K 732.589 4.533.125 C-2000-16-S21-CA Tresbolillo AN/ANC 


T28K 732.632 4.533.216 C-1000-26-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T29K 732.708 4.533.379 C-2000-18-S21-CA Tresbolillo AN/ANC 


T30K 732.778 4.533.391 
C-2000-12-L4E-CA (Crucetas 


invertidas) 
Horizontal AL/ANC 


T31K 732.906 4.533.414 C-1000-26-S21-CS Tresbolillo AL/SU 


T32K 733.071 4.533.443 
C-2000-16-L4E-CA (Crucetas 


invertidas) 
Horizontal FL 


Tramo subterráneo 


T33K 734.200 4.533.398 
C-2000-20-L4E-CA (Crucetas 


invertidas) 
Horizontal 


PL 


T34K 734.414 4.533.388 
C-2000-30-L4E-CA (Crucetas 


invertidas) 
Horizontal 


AN/ANC 


T35K 734.634 4.533.372 
C-2000-16-L4E-CA (Crucetas 


invertidas) 
Horizontal 


AL/ANC 


T36K 734.705 4.533.367 
C-2000-26-L4E-CA (Crucetas 


invertidas) 
Horizontal 


AL/ANC 


T37K 734.875 4.533.355 
C-2000-24-L4E-CA (Crucetas 


invertidas) 
Horizontal 


FL 


Siendo: 


- AL/SU: ..................................................... Alineación/Suspensión 


- AL/ANC: ......................................................... Alineación /Anclaje 


- AN/ANC: .............................................................. Ángulo/Anclaje 


- PL ó FL: ............................................... Principio ó Final de Línea 
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9.3.- CONDUCTORES 


Los conductores de fase a utilizar en la construcción de la línea serán de 


Aluminio-Acero del tipo LA-56, de acuerdo a la Norma UNE UNE-EN 50182, de las 


siguientes características: 


Datos de cálculo conductor LA-56 


- Designación UNE:  ..............................................  47-AL1/8-ST1A (LA-56) 


- Sección total:  ............................................................................  54,6 mm² 


- Sección equivalente en cobre:  .....................................................  30 mm² 


- Diámetro total:  ............................................................................ 9,45 mm 


- Composición (Nº alambres 0.14 Al/Ac):  .............................................  6+1 


- Peso del conductor:  ................................................................  0,189 kg/m 


- Carga de rotura:  ..........................................................................  1.666 kg 


- Módulo de elasticidad:  ........................................................  8.100 kg/mm² 


- Coeficiente de dilatación lineal:  ..........................................  19,1x10-6 ºC-1 


- Resistencia eléctrica a 20º C:  ..............................................  0,6136 /km 


- Intensidad admisible:  ......................................................................  197 A 


  







 


LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA DE MEDIA 


TENSIÓN 33 kV ESTACIÓN DE REBOMBEO 


FOZ CALANDA – ESTACIÓN DE BOMBEO 


DEL EMBALSE DE CALANDA 


DICIEMBRE 
2023 


 


 


29 MEMORIA 


 


9.4.- CADENAS DE AISLAMIENTO 


El aislamiento estará formado por cadenas de suspensión y amarre, con 


aisladores de vidrio, tres para las cadenas de suspensión y cinco aisladores para 


las cadenas de amarre 


Los elementos que constituyan las cadenas de aisladores, tanto de 


suspensión (verticales) como de amarre (horizontales) serán: elementos 


aisladores, herrajes y grapas. 


Las cadenas están formadas por 3 elementos de vidrio templado tipo U 70 BS 


en apoyos de suspensión y 5 elementos de vidrio templado tipo U 70 BS en apoyos 


de amarre. 


▪  Aisladores del tipo U 70 BS (CEI-305) en vidrio templado, de las 


siguientes características:  


- Tipo ................................................................ U 70 BS 


- Paso ............................................................... 127 mm 


- Dimensión acoplamiento ................................ 16A 


- Línea de fuga por unidad ............................... 320 mm 


- Carga de rotura mínima ................................. 70 kN 


- Tensión a frecuencia Industrial: 


 · de 1 min en seco ................................. 70 kV 


 · de 1 min bajo lluvia .............................. 40 kV 


- Tensión al impulso de choque en seco .......... 100 kV 


 


El nivel de aislamiento para la cadena con menor número de elementos será: 


3 ·
320


36
= 26,66 𝑚𝑚/𝑘𝑉 


Valor aceptable para la zona que atraviesa la línea, para la que se 


recomienda un nivel de aislamiento mínimo de 16 mm/kV. 
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▪ HERRAJES 


Las características métricas, constructivas, de ensayo, etc. de los herrajes 


utilizados para la formación de las cadenas (Horquilla bola, Grillete, Anillas bola y 


Rótulas) se ajustarán a las especificaciones de los aisladores. Estos pertenecen a 


la norma de acoplamiento 16. 


▪ GRAPAS 


Grapas de amarre del tipo compresión, compuestas por un manguito que se 


comprime contra el cable. 


Grapas de suspensión del tipo armada, compuestas por un manguito de 


neopreno en contacto con el cable y varillas preformadas que suavizan el ángulo 


de salida del cable. 


9.5.- ACCESORIOS 


• Antivibradores: En los cables de fase se instalarán uno por conductor y 


vano hasta 500 metros y dos por conductor y vano en los mayores de 500 


metros.  


• Salvapájaros: Según el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por 


el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la 


colisión y la electrocución en líneas eléctricas de Alta Tensión en su 


artículo 7 relativo a Medidas de prevención contra colisión, se establece 


que los nuevos tendidos se proveerán de salvapájaros o señalizadores 


visuales cuando así lo determine el órgano competente de la comunidad 


autónoma. Se han de colocar en los cables de tierra y si éstos no 


existiesen, en las líneas en las que únicamente exista un conductor por 


fase, y se colocarán directamente sobre aquellos conductores cuyo 


diámetro sea inferior a 20 mm. 


Serán de materiales opacos. La señalización se realizará de forma que 


generen un efecto visual equivalente a una señal cada 10 m, para lo cual 


se dispondrán de forma alterna en cada conductor y con una distancia 


máxima de 20 m entre señales contiguas en un mismo conductor. En 
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aquellos trabajos más peligrosos debido a la presencia de niebla o por 


visibilidad limitada, el órgano competente de la comunidad autónoma 


podrá reducir las anteriores distancias. 


9.6.- CIMENTACIONES 


Las cimentaciones de los apoyos serán de hormigón en masa, del tipo 


monobloque prismático de sección cuadrada, la fórmula de Sulzberger, 


internacionalmente aceptada. 


La topología del hormigón a emplear para las cimentaciones estándar de los 


apoyos será, para terrenos normales, del tipo: HM-20/4/40/IIA, 


Dónde: 


HM: Hormigón en masa. 


20:   Resistencia característica en N/mm². 


4:     Consistencia plástica. 


40:   Tamaño máximo del árido en mm. 


IIA:  Designación del ambiente. 


Cada bloque de cimentación sobresaldrá del terreno, como mínimo 20 cm, 


formando zócalos, con el objeto de proteger los extremos inferiores de los 


montantes y sus uniones; dichos zócalos terminarán en punta de diamante para 


facilitar así mismo la evacuación del agua de lluvia. 


Sus dimensiones serán aquellas facilitadas por el fabricante según el tipo de 


terreno, definido por el coeficiente de compresibilidad y están representadas en el 


documento PLANOS. 
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9.7.- PUESTA A TIERRA 


Las puestas a tierra de los apoyos se realizarán teniendo presente lo que al 


respecto se especifica en el apartado 7 de la ITC-LAT 07 del Reglamento de Líneas 


de Alta Tensión (Febrero de 2008). 


Todos los apoyos de la línea aérea de Alta Tensión serán NO 


FRECUENTADOS y su puesta a tierra se realizará por el siguiente método: 


• Electrodo de Difusión: Se dispondrán picas de acero cobreado de 2 m de 


longitud y 14,6 mm de diámetro unidas mediante grapas de fijación y cable 


de cobre desnudo al montante del apoyo. 


• Anillo difusor: Se realizará una puesta a tierra en anillo cerrado alrededor 


del apoyo, de forma que cada punto del mismo quede distanciado 1 m. 


como mínimo de las aristas del macizo de cimentación. 


9.8.- SEÑALIZACIÓN 


Todos los apoyos irán provistos de una placa de señalización en la que se 


indicará: el número del apoyo (correlativos), tensión de la Línea (33 kV), símbolo 


de peligro eléctrico y logotipo de la empresa. 
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10.- CARACTERÍSTICAS DE LA LÍNEA SUBTERRANEA 


10.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 


Tensión nominal de la red: U0 / U (Umax) 19/33 (36) kV 


Denominación del cable de Potencia 
CABLE RHZ1 18/30 (36) KV 1X150KAl 


+H16 


Intensidad máxima admisible* 262 A 


Potencia a transportar 2,31 MW 


Intensidad nominal 40,41 A 


Frecuencia 50 Hz 


Número de circuitos Uno 


Nº de conductores por fase Uno 


Disposición de los cables Tresbolillo 


Longitud total canalización línea 
subterránea tramo 1 


35 m 


Longitud total conductor línea 
subterránea tramo 1 


50 m 


Longitud total canalización línea 
subterránea tramo 2 


1.136,2 m 


Longitud total conductor línea 
subterránea tramo 2 


1.166,2 m 


Longitud total canalización línea 
subterránea tramo 2 


7,2 m 


Longitud total conductor línea 
subterránea tramo 2 


32,2 m 


Tipo de canalización Directamente enterrado  


Profundidad de la zanja 0,90 m 


Conexión de pantallas Solid Bonded 


Terminales Exterior e Interior tipo composite 


*directamente enterrado a 0,9m de profundidad, temperatura del terreno 25ºC y resistividad térmica del 


terreno de 1,5Km/W 
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10.2.- DISPOSICIÓN FÍSICA DE LA LÍNEA SUBTERRÁNEA 


10.2.1.-  ZANJA 


Los cables irán enterrados directamente bajo tierra en una zanja. Las paredes 


serán verticales hasta la profundidad y con la anchura indicada en cada caso en el 


plano de “Zanjas tipo”, colocando apuntalamientos en los casos en que la 


naturaleza del terreno lo haga necesario. 


Se evitará en la medida de lo posible, los cambios de dirección de las 


canalizaciones respetando los cambios de curvatura indicados por el fabricante. 


Los cables se extenderán sobre una capa de arena de 6 cm de espesor y 


sobre ellos se dispondrá una capa de 30 cm de la misma arena. 


Para relleno de las zanjas se utilizará tierra cernida exenta de piedras y 


cascotes. Se efectuará con compactación mecánica, por tongadas de un espesor 


máximo de 0,15 m, debiéndose alcanzar una densidad de relleno mínima del 95% 


de la densidad correspondiente, para los materiales de relleno, en el ensayo Próctor 


modificado. 


Para advertir la existencia del cable eléctrico se colocará una cinta de 


señalización, a unos 30 cm por debajo del pavimento. 


La profundidad hasta la parte superior del cable más próximo a la superficie, 


no será menor de 0,60 m en acera o tierra, ni de 0,80 m en calzada. 


La reposición del pavimento se realizará con el mismo material existente 


previo a la apertura de la zanja. 


Los requisitos que para cruces, proximidades y paralelismos ha de cumplir el 


cable serán los condicionados que a consecuencia de disposiciones legales 


impongan los Organismos Competentes afectados. 


Las dimensiones de la zanja, vienen definidas en el plano nº12 ZANJAS TIPO 


que se adjunta en el documento “Planos”. 
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10.2.2.-  HITOS DE SEÑALIZACIÓN 


A lo largo del trazado de la línea subterránea se realizará la señalización 


exterior de la canalización, colocando hitos a lo largo del tendido a una distancia 


máxima de 50 metros entre ellos y teniendo la precaución que, desde cualquiera, 


se vea, al menos, el anterior y posterior. También se señalizarán los cambios de 


sentido.  
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10.2.3.-  ESQUEMA DE CONEXIÓN 


El circuito eléctrico consiste en la interconexión entre: 


Tramo subterráneo 1: ESTACIÓN DE REBOMBEO FOZ-CALANDA - APOYO 


T01K PAS 


Tramo subterráneo 2: APOYO T32K PAS - APOYO T33K PAS 


Tramo subterráneo 3: APOYO T37K PAS – ESTACIÓN DE BOMBEO DEL 


EMBALSE DE CALANDA 


Este enlace se realiza con 1 circuito de cable RHZ1 18/30 (36) KV 1X150KAl 


+H16. El esquema de conexión de pantallas utilizado es tipo Solid Bonded cuya 


configuración se indica en la siguiente Figura y se puede ver en el plano nº13 


ESQUEMA DE CONEXIÓN DE PANTALLAS del documento “Planos”. 
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10.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES 


10.3.1.-  CABLE AISLADO DE POTENCIA 


La línea, en este tramo subterráneo, está formada por tres conductores 


unipolares, tipo RHZ1 Al, que garantiza la equivalencia técnica y de seguridad entre 


la Norma UNE 211620 y la UNE HD 620-5-E-1, cuyas características se ajustaran 


a las definidas en la Norma CEI 60502-2, para los cables indicados. La tensión 


asignada del cable será de 30 kV, el conductor será de aluminio de 150 mm2, la 


pantalla será de aluminio monoplaca de 0,3 mm de grosor y el recubrimiento 


externo estará formado por una capa de material aislante resistente a la erosión y 


a los contaminantes que puedan encontrarse en el subsuelo. 


 


 


 


 


 


 


• Denominación: ................................................  RHZ1 18/30 (36) kV 1x150 KAl 


• Sección ..............................................................................................  150 mm² 


• Tensión .............................................................................................. 18/30 kV 


• Naturaleza ..........................................................................................  Aluminio 


• Diámetro exterior ................................................................................  36,4 mm 


• Radio mínimo de curvatura .................................................................  546 mm 


• Peso aproximado ...........................................................................  1,300 kg/m 


• Aislamiento............................................................  Polietileno reticulado XLPE 


• Cubierta  .................................................  Poliolefina termoplástica, Z1 Vemex 
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• Temperatura máxima del conductor en servicio permanente .................  90 ºC 


• Intensidad admisible, en servicio permanente, al aire a 40ºC ................  335 A 


• Intensidad adm. servicio permanente, direc.enterrado a 25ºC, 1 m prof. 260 A 


• Intensidad adm. servicio permanente, entubado a 25ºC, 1 m prof. ........  245 A 


• Resistencia eléctrica a 20ºC .........................................................  0,206 Ω/km 


• Resistencia eléctrica en c.a. (50 Hz) a 105ºC  ..............................  0,264 Ω/km 


• Reactancia eléctrica en c.a. (50 Hz) .............................................  0,123 Ω/km 


• Intensidad máxima cortocircuito en conductor (T=250ºC y 1s)  ........... 14,1 kA 


• Intensidad máxima cortocircuito en pantalla (T=250ºC y 1s)  .............. 2,99 kA 


 


INTENSIDADES ADMISIBLES 


Son las indicadas en la tabla inferior. Se han obtenido de la norma UNE 


20.435, por la temperatura máxima admisible de los conductores y condiciones del 


tipo de instalación establecidas en la misma. 


Sección nominal del 
conductor en mm2 


Instalación al aire Instalación bajo tubo enterrado 


Cable aislado con XPLE Cable aislado con XPLE 


150 335 245 


Temperatura máxima 
en el conductor: 90ºC 


- Temperatura del aire: 
40ºC. 


- Una terna de cables en 
contacto mutuo. 


- Disposición que permite 
una eficaz renovación de 
aire. 


- Temperatura del terreno: 25ºC. 


- Tres cables unipolares al 
tresbolillo. 


- Profundidad de la instalación: 
1m. 


- Resistividad térmica del terreno:  


1,5 K·m/W. 


 







 


LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA DE MEDIA 


TENSIÓN 33 kV ESTACIÓN DE REBOMBEO 


FOZ CALANDA – ESTACIÓN DE BOMBEO 


DEL EMBALSE DE CALANDA 


DICIEMBRE 
2023 


 


 


41 MEMORIA 


 


Cuando las condiciones reales de instalación sean diferentes de las 


condiciones tipo, la intensidad admisible se tendrá que corregir aplicando los 


factores relacionados con la citada norma UNE. 


10.3.2.-  TERMINALES 


Los terminales serán de composite y para la tensión nominal que se requiera. 


Estos terminales tienen el aislador de composite cementada a una base metálica 


de fundición que a su vez está soportada por una placa metálica. Esta placa está 


montada sobre aisladores de pedestal los cuales se apoyan en la estructura 


metálica (torre, pórtico...). En el extremo superior, el arranque del conector está 


protegido por una pantalla contra las descargas parciales. 


Se emplea un cono deflector elástico preformado para el control del campo en 


la terminación del cable, que queda instalado dentro del aislador. El aislador se 


rellena de aceite de silicona, que no requiere un control de la presión del mismo. 


Este tipo de permite realizar ensayos de tensión de la cubierta para 


mantenimiento. 


La conexión de los conductores a su conector se realiza por manguitos de 


conexión a presión. La conexión está diseñada para resistir los esfuerzos térmicos 


y electromecánicos durante su funcionamiento normal y en cortocircuito. 


La pantalla se conecta a la base metálica, de donde se deriva la conexión a 


tierra. 


10.3.3.-  CAJAS DE CONEXIÓN 


Se dispondrán de los siguientes tipos de cajas de conexión: 


Caja de conexión tripolar de exterior de puesta a tierra directa 


Es una caja de conexión con tapa practicable de chapa de acero inoxidable 


para fijación sobre torre o pórtico a la intemperie. Esta envolvente proporciona un 


grado de protección IP54 s/EN 60529. Dispone de dos prensaestopas; uno para la 


entrada del cable unipolar conectado a la pantalla del cable de alta en el terminal 


en su cara superior y el segundo para el cable conectado a la toma de tierra del 


sistema en su base. 







 


LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA DE MEDIA 


TENSIÓN 33 kV ESTACIÓN DE REBOMBEO 


FOZ CALANDA – ESTACIÓN DE BOMBEO 


DEL EMBALSE DE CALANDA 


DICIEMBRE 
2023 


 


 


42 MEMORIA 


 


El terminal engastado en el conductor del cable de pantalla está soportado 


mediante un aislador. Ello permite disponer de pantalla aislada para la realización 


de ensayos o bien mediante una pletina efectuar el puente para conectar 


directamente la pantalla a tierra. 


La apertura y cierre de la tapa requiere el uso de llave para evitar la apertura 


indebida de la misma. 


10.3.4.-  AUTOVÁLVULAS PARARRAYOS 


Los cables aislados deberán estar protegidos contra sobretensiones por 


medio de dispositivos adecuados, cuando la probabilidad e importancia de las 


mismas así lo aconsejen, para ello, se utilizarán pararrayos de óxido metálico. 


Deberán cumplir lo referente a coordinación de aislamiento y puesta a tierra de los 


pararrayos, lo que establece en las instrucciones MIE-RAT 12 y MIE- RAT 13, 


respectivamente, del Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de 


Seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 


complementarias ITC-RAT 01 a 23, aprobado por el Real Decreto 337/2014, de 9 


de mayo. 


La puesta a tierra de las autoválvulas se realizará conectando directamente a 


la estructura que las soporte. 


Las características exigidas serán las siguientes: 


Tensión 
nominal 


(kV) 


Tensión más 
elevada 


(kV) 


33 36 


 


• Corriente de descarga nominal: 10 kA. 


• Línea de fuga: igual a la exigida para los terminales. 


• El aislador de la autoválvula será de vidrio 
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11.-  CRONOGRAMA PREVISTO EJECUCION DE LA LÍNEA 


  MES 1 MES 2 MES 3 


  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 


1.0 Línea Aérea                         


1.1 Replanteo de Apoyos                 


1.2 Adecuación de accesos                 


1.3 Adecuación de campas acopio de materiales                


1.4 Transporte de materiales y acopios                


1.5 Obras de excavación y movimiento de tierras                


1.6 Hormigonado de cimentaciones                


1.7 Montaje de estructuras de apoyos metálicos                


1.8 Tendido, regulado, engrapado, conexionado de conductores aéreos                


1.9 Señalización apoyos                       


1.10 Limpieza de áreas afectadas                       


1.11 Restauración de terrenos afectados                        


2.0 Línea Subterránea                         


2.1 Replanteo trazado                     


2.2 Transporte de materiales y equipos                     


2.3 Obras de excavación y movimiento de tierras zanjas AT                     


2.4 Encofrado y obras de hormigonado                         


2.5 Cerramiento, relleno de zanjas, y reposición de material                         


2.6 Tendido y conexionado de conductor subterráneo                         


2.7 Pruebas y Ensayos                         


3.0 Verificación e inspección inicial                         


4.0 Documentación final y Dirección de Obra                         


5.0 Vigilancia Ambiental 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 


6.0 Seguridad y Salud 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
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12.- CONCLUSIONES 


En los apartados de esta memoria se ha expuesto la finalidad y justificación 


de la Línea Eléctrica de Media Tensión 33 kV Estación de rebombeo “Foz-Calanda” 


a Estación de bombeo del embalse de “Calanda”. 


En los anexos y planos que se acompañan se justifican y detallan los 


fundamentos técnicos que han servido de base para la redacción de este proyecto, 


los cuales cumplen con lo establecido en el vigente Reglamento de Líneas de Alta 


Tensión. 


Así mismo se incluyen presupuestos parciales, presupuesto general y 


presupuestos de las partes afectadas de los términos municipales que son 


cruzados por la línea eléctrica de referencia. 


Con los datos expuestos en la presente memoria, en unión con los 


documentos que se acompañan, creemos haber dado una idea clara de la obra 


a realizar, esperando la Sociedad peticionaria por ello que este proyecto sirva de 


base para la tramitación oficial del expediente que corresponda, entre ellos el de 


la Autorización Administrativa previa. 


Zaragoza, diciembre de 2023 


El Ingeniero Industrial  
al servicio de SATEL 


 


D. David Gavín Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R. 
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1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (en adelante “CIP”) a través del fondo 


Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (en adelante, “CI ETF” o el “Promotor”) 


está promoviendo el Proyecto Catalina Power-to-X (PtX), que contempla la instalación de una 


planta industrial de producción de hidrógeno verde en Andorra (Teruel), con una capacidad de 


500 MW. 


El suministro de energía necesaria para la producción de hidrógeno procederá de fuentes de 


generación eólica y solar fotovoltaica (activos de generación), considerándose por tanto como 


hidrógeno verde. La capacidad de generación de estas plantas será de una potencia máxima 


instalada aproximada de 900 MW (eólica) y 800 MW (fotovoltaica). La energía será transportada 


a la subestación Catalina PtX, en adelante SET Catalina, mediante tres líneas de alta tensión 


a 220 kV. Tanto los activos de generación como las líneas eléctricas y la subestación Catalina 


PtX son objeto de otro Proyecto. 


Al mismo tiempo, y para dar mayor estabilidad al sistema o alimentar los sistemas auxiliares en 


caso de baja producción de energía renovable, la planta estará conectada a la red exterior de 


Transporte de REE a 400 kV y/o a una red de distribución primaria de Endesa a 132 kV. 


Este Anteproyecto define las características generales de la Línea Aéreo-Subterránea de 


Transmisión de Energía Eléctrica, trifásica a 400 kV, 50 Hz, conexión SET CATALINA a SET 


MUDÉJAR 400kV (REE). 


Se redacta dicho Anteproyecto para obtener la Autorización Administrativa Previa que la Ley 


del Sector Eléctrico (artículo 53.1.a de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre) requiere para las 


instalaciones de producción, así como cualquier otra autorización o permiso necesario en esta 


fase inicial del desarrollo del Anteproyecto. En este sentido se prepararán las correspondientes 


separatas para las Administraciones Públicas, organismos o empresas que se han identificado 


como potencialmente afectados en lo que se refiere a bienes y derechos de su propiedad. 


Como requiere el mismo artículo de la ley sectorial y la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 


evaluación ambiental, este Anteproyecto se tramitará conjuntamente con el Estudio de Impacto 


Ambiental. 
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La Línea de Transmisión objeto de este Anteproyecto, con una longitud de 2,727 km, en tramo 


aéreo y 400 m en tramo subterráneo, discurre el término municipal de Andorra (Teruel), 


Comunidad Autónoma de Aragón. 


La potencia total es de 560 MVA (correspondiente a tramo subterráneo), configurándose en dos 


tramos como se describirá en apartados posteriores. 


La conexión a la Red de Transporte de esta Línea se materializará a través de una nueva 


posición de línea planificada en SET Mudéjar, propiedad de REE. 


2. OBJETO 


El presente documento se redacta con la finalidad de obtener las distintas autorizaciones 


necesarias de las administraciones competentes para la Línea Aéreo-Subterránea de 


Transmisión de Energía Eléctrica, trifásica a 400 kV, 50 Hz, conexión SET CATALINA a SET 


MUDÉJAR 400kV (REE). 


Es objeto del presente Anteproyecto la descripción de los elementos que componen la futura 


Línea de Alta Tensión a 400 kV, de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 24/2013, de 26 de 


diciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 


regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 


procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 


Se utilizará el presente Anteproyecto para todas las solicitudes de autorizaciones 


administrativas necesarias de la línea aérea descrita, en aras de conseguir los preceptivos 


permisos legales. 


3. PROMOTOR 


El Proyecto Catalina está promovido por CI ETF I RENATO PTX PROJECTCO 1, S.L.U. 


 


Copenhagen Infrastructure Energy 


Transition Fund I K/S 


CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, 


S.L.U., 


NIF B-06956072 


Paseo de la Castellana, 40 bis, 2º 


planta (28046) Madrid 
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4. NORMATIVA 


El Anteproyecto ha sido redactado de acuerdo con lo preceptuado en la siguiente Normativa y 


Reglamentación de Instalaciones de Alta Tensión: 


4.1 NORMATIVA ESTATAL 


• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.  


• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 


condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 


instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.  


• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 


condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 


Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.  


• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 


transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 


instalaciones de energía eléctrica.  


• Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología para 


el cálculo de la retribución de la actividad de distribución de energía eléctrica.  


• Ley 9/2018 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental 


• Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 


protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 


• Ley 10/1996, de 18 de marzo sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia de 


instalaciones eléctricas y Reglamento para su aplicación, aprobado por Decreto 2619/1996 de 


20 de octubre. 


• Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1997 sobre Disposiciones mínimas en materia 


de señalización de seguridad y salud en las obras. 


• Real Decreto 485/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 


señalización de seguridad y salud en el trabajo. 


• Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad 


y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 


• Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad 


y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 


• Normas UNE de obligado cumplimiento. 
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• Condicionados que puedan ser emitidos por Organismos afectados por las instalaciones. 


La normativa descrita se enmarca en la legislación básica del Estado, correspondiendo a las 


comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias el desarrollo del marco normativo 


aplicable a las instalaciones eléctricas que les corresponda autorizar. 


4.2 NORMATIVA AUTONÓMICA 


Aragón: 


• Decreto 34/2005 de 8 de febrero del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las 


normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas con objeto de proteger la avifauna. 


4.3 NORMATIVA LOCAL 


• Condicionados que puedan ser emitidos por Organismos afectados por las instalaciones y 


en concreto por los Ayuntamientos indicados en el apartado 13 (Relación de Organismos 


Afectados) 
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5. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA LÍNEA 


5.1 UBICACIÓN 


La Línea de Transmisión objeto de este Anteproyecto discurre por la Comunidad Autónoma de 


Aragón. Se inicia en la subestación CATALINA y finaliza en la subestación MUDÉJAR, 


propiedad de REE, ambas ubicadas en el término municipal de Andorra (Teruel). 


En la siguiente imagen se muestra el recorrido completo de la Línea de Transmisión con 


conexión a ST Mudéjar 400kV (REE).  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura 1. Línea Catalina 400kV 


5.2 CONFIGURACIÓN 


Desde su inicio en SET Catalina hasta su conexión con la Red de Transporte, en SET Mudéjar 


(REE), cuenta con una longitud de 2,727 km en tramo aéreo y 400 m en tramo subterráneo y 


una potencia a transportar de 400 MVA. 


En la siguiente tabla se resumen los dos tramos en los que se divide la Línea de Transmisión 


SET Catalina - SET Mudéjar 400kV (REE): 


SET 
CATALINA 


SET MUDÉJAR REE 


CONV. AÉREO-
SUBTERRÁNEA 
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DENOMINACIÓN INICIO FIN L (m) U (kV)  
P 


(MVA) 
UBICACIÓN 


TIPO 
APOYOS 


LSAT 400 kV SET CATALINA – Apoyo 
PAS 


SET CATALINA  
400/220/132kV 


Conversión Aéreo-
Subterránea 
Ap. Nº 12 


 2.727 400kV 400  ANDORRA 
SIMPLE 


CIRCUITO 


LAAT 400 kV Apoyo PAS – SET 
MUDÉJAR 400kV REE 


Conversión Aéreo-
Subterránea 
Ap. Nº 12 


SET MUDÉJAR 
400kV (REE) 


400 400kV 400  ANDORRA 
SIMPLE 


CIRCUITO 


Se prevé un Punto de Medida (futuro) a una distancia inferior a 500 metros de la Subestación 


propiedad de REE. 


En los siguientes apartados se describen las características principales de cada uno de los 


tramos, la descripción detallada se incluye en los anexos que acompañan a esta memoria. 


6. CONDICIONES DE SERVICIO 


Los parámetros meteorológicos y ambientales a adoptar se indican en cada uno de los anexos 


correspondientes a cada uno de los tramos en los que se ha dividido la línea.  


La altitud oscila entre 565,765 y 634,049 m sobre el nivel del mar, por lo que es considerada 


zona B. 


Como criterio general se adoptan los siguientes parámetros: 


Velocidad de diseño 140 km/h 


Nivel de contaminación I – Ligero 


 


Las principales características del sistema eléctrico para el nivel de tensión de 400kV son: 


Frecuencia 50 Hz 


Tensión nominal del sistema 400 kV 


Nivel de cortocircuito simétrico 50 kA 


Tensión máxima de operación 420 kVef 


Tensión soportable a frecuencia industrial (F-T) 1050 kVcresta 


Tensión soportable a frecuencia industrial (F-F) 1575 kVcresta 


Tensión soportable a impulso atmosférico 1425 kVcresta 


Conexión del transformador AT/AT 


(400/220kV) ubicado en SET Catalina 


YNyn0 


Conexión de neutro del transformador A tierra rígidamente 
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7. DESCRIPCIÓN LÍNEA SUBTERRÁNEA 400KV SET CATALINA – APOYO 


CONVERSIÓN AÉREO-SUBTERRÁNEO (Nº 12) 


Línea Subterránea de Alta Tensión, trifásica a 400 kV, 50 Hz, que enlazará la Subestación 


Catalina 400kV con el Apoyo de conversión aéreo-subterráneo (Nº 12), discurriendo por el 


término municipal de Andorra (Teruel), Aragón. 


En la siguiente tabla se enumeran las principales características:  


Línea de Transmisión  SET CATALINA 400kV - PAS Nº 12 


Tensión de operación 400 kV  


Tipo Subterránea 


Categoría Especial 


Tipo de cable RHZ1-RA+2OL(AS) 220/400kV 


1x2500Cu+H184Cu 


Longitud total de la línea 400 m 


Potencia a transportar 400 MVA  


Potencia máxima admisible 560 MVA 


532 MW (cos Ф = 0,95) 


Comienzo de la línea SET CATALINA 400kV  


Final de la línea Apoyo Nº 12 
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8. DESCRIPCIÓN LÍNEA AÉREA 400KV APOYO CONVERSIÓN AÉREO-


SUBTERRÁNEO (Nº 12) – SET MUDÉJAR REE  


Tendrá configuración de Simple Circuito Tríplex y el conductor a emplear será LA 280 (HAWK) 


242-AL1/39-ST1A, discurriendo por el término municipal de Andorra, Comunidad Autónoma de 


Aragón. 


En la siguiente tabla se enumeran las principales características de la línea:  


Línea de Transmisión PAS Nº 12 - SET MUDÉJAR REE 


Tensión de operación 400 kV 


Tipo Aérea Simple Circuito Tríplex 


Categoría Especial 


Disposición de fases en el espacio Triángulo/Capa (1 Circuito) 


Número de conductores por fase Tres 


Tipo de conductor LA 280 (HAWK) 242-AL1/39-ST1A 


Tensión mecánica máxima del conductor 8.450 daN 


Tipo de cable de hilo de guarda Cable compuesto Tierra / F.O. 


OPGW 25 kA – 48 fibras ópticas 


Tensión mecánica máxima OPGW 11.772 daN 


Longitud total de la línea 2.727 m 


Aisladores Vidrio templado tipo U 210 BS 


Número de aisladores: 23 Ud Tipo U 210 BS 


Número de Apoyos 12 (uno de ellos pórtico RMF) 


 


Apoyos de Línea:  


 


(Apoyos Nº7-10) 


 


 


Torres autosoportadas metálicas, galvanizadas 


de celosía, simple circuito, con altura útil 


comprendida entre 27 y 39 metros. 
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Apoyo de Amarre-Ángulo 


 


(Apoyos Nº2, 6 y 11) 


 


Torres autosoportadas metálicas, galvanizadas 


de celosía, simple circuito, con altura útil 


comprendida entre 27 y 51 metros 


Apoyo de Fin de Línea 


 


(Apoyos Nº1,3 y 5) 


 


Torres autosoportadas metálicas, galvanizadas 


de celosía, simple circuito, con altura útil 


comprendida entre 27 y 51 metros 


Apoyo de Conversión Aéreo-Subterráneo 


 


(Apoyo Nº12) 


 


Torre autosoportada metálica, galvanizada de 


celosía, preparadas para albergar botellas 


terminales y autoválvulas, con altura útil de 24 


metros. 


Vano Medio 243,43 m 


Potencia a transportar 400 MVA  


Potencia máxima admisible por circuito 


en conf. Tríplex (HAWK)-400kV 


1.209 MVA 


 


Comienzo de línea PAS (APOYO Nº 12) 


Final de línea SET MUDÉJAR REE 
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9. ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN LA LÍNEA AÉREA 


Se indican los elementos principales que constituyen la línea, éstos se detallan en cada uno de 


los anexos que acompañan esta memoria. 


9.1 CONDUCTORES 


 


Se prevé el empleo de conductores normalizados de aluminio desnudo con alma de acero, en 


configuración Tríplex, con las características indicadas en la siguiente tabla. 


 


Material Aluminio - Acero 


Tipo LA 280 (HAWK) 242-AL1/39-ST1A 


Formación 26 + 7 


Masa 0,977 daN/m 


Resistencia eléctrica a 20ºC en c.c. 0,1194 /km 


Diámetro aparente 21,80 mm 


Sección nominal 281 mm2 


Tensión máxima admisible 8.450 daN 


Módulo de elasticidad 7.500 daN/mm2 


Coeficiente de dilatación lineal 18,9x10-6 ºC-1 


Capacidad nominal aprox. 582 A 
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9.2 CABLE DE GUARDA 


 


Estará constituido por un cable de acero con recubrimiento de aluminio soldado. Al tratarse de 


líneas de Alta Tensión y para garantizar una buena protección frente al rayo, la línea deberá ir 


equipada con cable de tierra. Además, deberá incorporar fibras ópticas para comunicación.  


Contará con las siguientes características: 


• Tipo de fibras: Monomodo de 9/125 µm para 1310 nm (Rec. G.652 de la UIT-T).  


• Atenuación de las fibras: 0,36 dB/km (1310 nm) y  0,22 dB/Km a 1550 nm 


• Temperatura ambiente de operación: de -20 ºC a 70 ºC 


• Intensidad de cortocircuito ≥ 25 KA 


 


CABLE DE COMUNICACIONES OPGW 25 kA – 48 FO 


Número de fibras 48 


Carga de rotura 11.772 daN 


Módulo de elasticidad 10.909 daN/mm2 


Coeficiente de dilatación lineal 14,6 *10-6 ºC-1 


Peso nominal 0,855 kg/m 


Sección nominal 159 mm2 


Diámetro exterior nominal 17,10 mm 
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9.3 AISLADORES 


 


Los aisladores a utilizar serán del tipo vidrio templado los cuales están constituidos, 


básicamente, por un núcleo el cual transmite básicamente los esfuerzos mecánicos producidos 


por los conductores proporcionando a su vez el necesario aislamiento eléctrico. El núcleo 


deberá ser resistente al ataque ácido e hidrólisis, para evitar el ingreso de humedad y provocar 


su rotura por corrosión. Dispondrá en sus extremos de los herrajes de sujeción.  


Para las líneas de 400kV se instalará el aislador tipo U 210 B  


Las características, conforme a la UNE-EN 62.217 y UNE 21.909, son: 


 


Denominación U 210 B 


Número de aisladores 23 


Diámetro del aislador 280 mm 


Espaciamiento del aislador 170 mm 


Línea mínima de fuga del aislador 380 mm 


Longitud total de la cadena 3.910 (4.470 mm con grapas) 


Carga de rotura mínima 210 kN 


Peso aislador 7,5 kg 


Tensión soportada a frecuencia industrial 


 A 1 minuto en seco 


            A 1 minuto bajo lluvia 


       Tensión soportada al impulso de un rayo 


 


75 kV 


45 kV  


110 kV  
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9.4 APOYOS 


La elección de los apoyos depende de la longitud de los vanos, del número de circuitos, del 


ángulo entre vanos contiguos, disposición de conductores y cables de tierra, función y tipo de 


cimentación utilizada.  


Los apoyos dispondrán de una cúpula para instalar el cable de guarda con fibra óptica por 


encima de los cables de fase, con la doble misión de protección contra la acción del rayo y 


comunicación. Serán tipo celosía de acero galvanizado en caliente. 


Los tipos de apoyos, así como sus coordenadas UTM se incluyen en los anexos que 


acompañan a esta memoria: 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 Figura 2. LAAT 400kV PAS – SET Mudéjar 400kV REE.  


Apoyo Tipo Fin de Línea, configuración 1 circuito 
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Figura 3. LAAT 400kV PAS – SET Mudéjar 400kV REE.  


Apoyo Tipo Ángulo - Fin de Línea, configuración 1 circuito 
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Figura 4. LAAT 400kV PAS – SET Mudéjar 400kV REE.  


Apoyo Tipo Alineación, configuración 1 circuito 
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10. ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN LA LÍNEA SUBTERRÁNEA 


10.1 CABLE 


 


La conexión entre SET Catalina 400 kV y el apoyo de conversión aéreo-subterráneo nº 12 se 


realizará mediante cable RHZ1-RA+2OL(AS) 220-400 kV 1x2500Cu+T184, siendo sus principales 


características las siguientes: 


TIPO DE CABLE 


• Material del conductor .................................................................... Cu 


• Sección del conductor (mm2) ......................................................... 2500 


• Material del aislamiento .................................................................. XLPE 


• Espesor del aislamiento (mm) ........................................................ 27,7 


• Tipo de pantalla metálica ................................................................ Alambres de Cu 


• Sección de la pantalla (mm2) ......................................................... 184 


• Material de la cubierta exterior........................................................ Poliolefina DMZ1 


• Espesor de la cubierta exterior (mm) .............................................. 4,5 


 


CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS DEL CABLE 


• Tensión nominal Uo / U (kV) ........................................................... 220/400 


• Tensión más elevada para el material Um (kV) .............................. 420 


• Tensión soportada a los impulsos tipo rayo (kV) ............................ 1.425 


• Tensión soportada de corta duración a frecuencia industrial (kV) .. 1.050 


• Tª máxima admisible del conductor en servicio permanente (ºC) .. ≥90 


• Tª máxima admisible del conductor en cortocircuito (ºC) ............... ≥250 


• Intensidad máxima de cortocircuito en el conductor (kA) ............... 50 


o Tiempo de duración del cortocircuito (sec) (t).................... 0,50 


• Intensidad máxima de cortocircuito en la pantalla (kA) .................. 50 


o Tiempo de duración del cortocircuito (sec) (t).................... 0,50 


Las características del cable de aislamiento seco de 400 kV son los siguientes:  


• Conductor: Cuerda de cobre segmentada tipo Miliken 2.500 mm2.  


• Semiconductora interna: Capa de mezcla semiconductora extruida, separable en caliente. 


• Aislamiento: Polietileno reticulado (XLPE). 
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• Semiconductora externa: Capa de mezcla semiconductora extruida, separable en caliente, 


y de un espesor medio igual o superior a 2,7 mm deberán ser continuas de espesor medio 


constante, no presentarán asperezas y estarán perfectamente adheridas al aislamiento en 


toda su superficie. 


• Obturación longitudinal del agua: Cinta semiconductora bloqueante del agua. 


• Pantalla: Pantalla y protección al agua constituida por alambres de cobre. 


• Cubierta: Estará constituida por Polietileno tipo (DME1), con capa exterior semiconductora 


extruida conjuntamente con la cubierta. 


 


10.2 TERMINAL EXTERIOR 


 


La conversión aéreo-subterránea se realizará mediante terminales de tipo exterior unipolares, 


ubicados en el mismo apoyo (nª 12). 


Las características técnicas son: 


• Frecuencia (Hz) .............................................................................. 50 


• Tensión nominal Un (kV) ................................................................ 400 


• Tensión más elevada para el material Um (kV) .............................. 420 


• Categoría de la red ......................................................................... Especial 


• Tensión soportada a los impulsos tipo rayo (kV) ............................ 1.425 


• Tensión soportada de corta duración a frecuencia industrial (kV) .. 1.050 


• Intensidad máxima de cortocircuito en el conductor (kA) ............... 50 


• Intensidad máxima de cortocircuito en la pantalla (kA) .................. 50 


• Tiempo de duración del cortocircuito (sec) (t) ................................. 0,50 


• Temperatura inicial del conductor (ºC) ........................................... ≥90 


• Temperatura final del conductor (ºC) .............................................. ≥250 


Las características técnicas de las botellas terminales tipo exterior serán compatibles con los 


cables en los que se instalen.  


La capacidad de transporte, así como la corriente de cortocircuito soportada deberá ser al menos 


igual a la del cable.  
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11. NORMATIVA URBANÍSTICA 


La normativa estatal se expone en el Real Decreto 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 


aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 


A continuación, se analiza la normativa a nivel autonómico y local. 


11.1 COMUNIDAD AUTONÓMA DE ARAGÓN 


La normativa de ordenación del territorio y urbanística de aplicación a nivel autonómico de la 


zona de ubicación de la línea a su paso por la Comunidad Autónoma de Aragón, es la siguiente: 


• Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 


aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón. 


• Decreto 81/2015, de 5 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 


Reglamento del Instituto Geográfico de Aragón y del Sistema Cartográfico de Aragón.  


• Decreto 82/2015, de 5 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 


Reglamento regulador de la información geográfica de Aragón. 


11.2 NIVEL LOCAL – ARAGÓN 


Mediante el Sistema de Información Urbanística de Aragón (SIUA) se accede a la información 


existente en la Comunidad Autónoma sobre urbanismo e instrumentos de planeamiento 


urbanístico:  


Página web de consulta: 


idearagon.aragon.es/SIUa/ 
 


El análisis se ha llevado a cago en el Estudio de Impacto Ambiental que acompaña a dicho 


Anteproyecto, concluyendo que la traza de la línea propuesta discurre por terrenos no 


urbanizables. 
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12. DOMINIO PÚBLICO FORESTAL 


Los Montes de Utilidad Pública próximos a la traza de la línea no se ven afectados por ésta: 


• MUP nº 44000332 LA MANGRANERA, ubicación: Alcañiz. 


• MUP nº 44003016 PINAR Y PEÑA DEL GATO, ubicación: Andorra. 


 


 


 


 


 


 


 


Figura 5. MUP próximos a LASAT SET Catalina-SET Mudéjar, Andorra (Teruel) 


 


13. RELACIÓN DE ORGANISMOS AFECTADOS 


Se adjuntan al Anteproyecto las siguientes separatas para las Administraciones Públicas, 


Organismos o empresas que se han identificado como potencialmente afectados en lo que se 


refiere a bienes y derechos de su propiedad. 


• Afección a terrenos del Ayuntamiento de Andorra. 


• Afección a carreteras en la Comunidad Autónoma de Aragón (Dirección General de 


Carreteras del Gobierno de Aragón). 


• Afección Medioambiente (Instituto Aragonés de Gestión Ambiental-INAGA del 


Gobierno de Aragón) 


• Afección Medioambiente (Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 


del Gobierno de Aragón) 
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IMPORTE (€)


2.878.082,48


16.362,00


145.630,00


8.022,21


3.048.096,69


PRESUPUESTO GENERAL


PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL (€)


(*) Únicamente se consideran salvapájaros ya que el resto de medidas están Incluidas en el EIA


 de Planta de Hidrógeno Verde (Andorra, Teruel)


MEDIDAS MEDIOAMBIENTALES  (€) (*)


SEGURIDAD Y SALUD (€)


GESTIÓN DE RESIDUOS  (€)


TOTAL (€) 


• Afección a Líneas Aéreas de Alta Tensión, propiedad de REE 


• Afección a Líneas Subterráneas de Alta Tensión, propiedad de ENEL 


• Afección a FFCC Central Térmica Andorra (sin servicio) 


 


14. PLAZO DE EJECUCIÓN 


La ejecución de la obra a realizar se estima en un plazo aproximado de doce (12) meses a partir 


del comienzo de la misma. 


En el Anexo 3 se incluye el cronograma teniendo en cuenta los trabajos a realizar en cada uno 


de los tramos en los que se ha dividido la línea. 


15. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 


La línea aéreo-subterránea de alta tensión, según la configuración descrita en apartados 


anteriores, tiene el siguiente presupuesto, tal como se detalla en el Documento 3 del 


Anteproyecto: 


 


 


 


 


El presupuesto de ejecución material asciende a la cantidad de TRES MILLONES CUARENTA 


Y OCHO MIL EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
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16. CONCLUSIÓN 


En el presente documento se ha incluido toda la información pertinente para continuar con los 


trámites para la obtención de la Autorización Administrativa Previa de la LÍNEA AÉREO-


SUBTERRÁNEA DE ALTA TENSIÓN 400kV conexión SET CATALINA a SET MUDÉJAR 


400kV (REE), que discurre por la Comunidad Autónoma de Aragón. 


Se considera haber descrito suficientemente la instalación, sin perjuicio de cualquier otra 


ampliación o aclaración que las autoridades competentes consideren oportunas. 


Zaragoza, Noviembre de 2023 


 


 


La Ingeniera Industrial 


Colegiada nº 1923 COIIAR                                                                   


Dña. Rosario Urbano Roy 
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1. ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran escala de generación de 
Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables que, además de su impacto en la renta 
regional, contribuirá a la potenciación de los sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el 
European Hydrogen Backbone Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades 
económicas complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades estratégicas y compromisos de lucha 
contra el cambio climático de la UE, entre los que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de 
París de contener el aumento de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto de los 
niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la UE ha 
elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición energética hacia la descarbonización 
de la economía y alcanzar neutralidad de carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno 
Español y el Gobierno de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el 
desarrollo de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora 
de desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no sólo dentro de 
España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante para alcanzar los objetivos de 
descarbonización autonómicos, nacionales y europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio 
de 2023 la Declaración de Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo Copenhagen 
Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el Proyecto Catalina, junto con otros 
socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, construcción y operación de: 


• Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de una planta de 
electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de hidrógeno, ubicada en el término 
municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, Aragón.   


•  Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han dividido en siete (7) 
parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus correspondientes infraestructuras eléctricas de 
evacuación, todos ellos ubicados en varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia 
total instalada de los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica 
y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a criterios 
medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir Activos de Generación en fases 
posteriores para cubrir la demanda de consumo del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación y la planta de Hidrógeno. 
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Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y plantas fotovoltaicas, 
además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta el punto de consumo, la SET Catalina 
PTX donde se ubicará anexa la Planta de Hidrógeno. 


Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 
Potencia instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel, 


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  Potencia [MWca] Potencia [MWcc] Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


Subestaciones eléctricas de transformación 
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Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 


Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) Municipios de implantación


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de rebombeo en 
Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz Calanda - 
Estación de bombeo del Embalse de Calanda 


33 Foz Calanda y Calanda 
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2. OBJETO Y ALCANCE 


Como parte de la infraestructura descrita anteriormente, se proyecta la construcción de la Subestación 
Eléctrica “ALCORISA ESTE” 220/33 kV, siendo esta subestación el objeto del presente proyecto. 


Subestación 
Relación 


transformación
Municipios de implantación


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra 


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra 


La Subestación “ALCORISA ESTE”, a la que le llegará la potencia proveniente del futuro Parque Eólico 
(PE) “CATALINA V” y del futuro parque fotovoltaico (PFV) “CATALINA XI” (129,2 MW y 64,5 MW 
respectivamente), estará compuesta por dos transformadores de potencia de 220/33 kV con una 
potencia de 130/150 MVA para el PE y 60/70 MVA para el PFV, a cuyo parque de 220 kV llega la 
potencia evacuada por la SET “CALANDA OESTE” y la SET “CALANDA ESTE” (492,7 MW y 148,9 MW 
respectivamente), mediante líneas de alta tensión aéreas. Esas potencias sumadas a la que llega al 
parque de 33 kV se evacúan mediante una línea aérea alta tensión a la futura SET “CATALINA PTX”, 
siendo todas las subestaciones nombradas anteriormente propiedad de CIP y objeto de otros 
proyectos. La Subestación tendrá, a parte de la salida a SET “CATALINA PTX” 220 kV, de la salida de 
línea a SET “CALANDA OESTE”, de la salida de línea a SET “CALANDA ESTE”, y de las posiciones de 
transformador, un embarrado a 220 kV. 


Son objeto del presente Documento los siguientes elementos correspondientes a la Subestación 
Eléctrica Transformadora 220/33 kV “ALCORISA ESTE”:  


A) INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 


• Sistema 220 kV. 


• Sistema 33 kV. 


• Control, protecciones y servicios auxiliares. 


• Red de tierras y Sistema de protección frente al rayo. 


• Otros sistemas: videovigilancia, sistema detección de intrusos, contraincendios… 


B) OBRA CIVIL 


• Edificio de Control. 


• Parque intemperie. 


• Almacén de Residuos. 
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El presente proyecto de la Subestación Eléctrica “ALCORISA ESTE” 220/33 kV tiene por objeto concreto 
solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de acuerdo con la 
legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización Administrativa Previa de conformidad con 
lo establecido en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de equipos e instalaciones 
y las características técnicas esenciales de la Subestación Eléctrica “ALCORISA ESTE” 220/33 kV siempre 
de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, y con el fin de informar a las Autoridades 
y Organismos Oficiales correspondientes. 
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3. PROPONENTE Y PROMOTOR 


SATEL redacta este documento a petición de la siguiente entidad, titular de la subestación objeto del 
presente proyecto: 


CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF: B06956072 


Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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4. NORMATIVA LEGAL APLICABLE 


Para la elaboración del presente proyecto se han tenido en cuenta los reglamentos, normas e 
instrucciones técnicas siguientes en su edición vigente: 


Normativa del Sector Eléctrico 


 Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


 Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para la 
ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del 
Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impuso de la producción de energía eléctrica a partir 
de la energía eólica en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


 Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso de la transición 
energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


 RD 413/2014 de 6 jun. (regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos) 


 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica. 


 Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 


 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 


 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 


 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias, aprobado por 
R.D. 842/2002, de 2 de agosto. 


 Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico. 


 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


 Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica. 


 Instrucciones y Normas Técnicas de la compañía distribuidora de electricidad de la zona. 


 Real Decreto 1110/2007 de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Unificado de 
Puntos de Medida en el Sistema Eléctrico. 


 R.D. 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 
(exceptuando los Capítulos II, IV, V y el anexo I derogados por el Real Decreto 123/2017). 


 Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso 
del dominio público radioeléctrico. 
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 R. D. 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas. 


 Reglamento (UE) 2016/631 de la Comisión de 14 de abril de 2016, que establece un código de 
red sobre requisitos de conexión de generadores a la red. 


 Normas y Recomendaciones de la Compañía Suministradora en general. 


 IEEE Guide for Safety in AC Substation Grounding. 


 Normativa IEC que sea de aplicación. 


Obra civil y estructuras 


 Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 


 Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el que se aprueba el 
Código Estructural. 


 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3-4/88) 
del M.O.P.T. 


 Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón. 


 Norma Básica de la Edificación, NBE. 


 Ley de Prevención de Riesgos Laborales, de 10 de Noviembre. (31/1995). 


 Real Decreto 1.627/97 de 24 de octubre sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en 
Proyectos de Construcción. (B.O.E. 256, de 25 de octubre de 1997). 


 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 


Varios 


 O.C. 300/89 P y P, de 20 de marzo, sobre “Señalizaciones de Obras” y consideraciones sobre 
“Limpieza y Terminación de las obras”. 


 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 


 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
residuos de construcción y demolición 


 Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 


 Ley 54/2003, de 24 de marzo, por la que se reforma el marco normativo de la prevención de 
riesgos laborables. 


 Nota de servicio 2/2016. Instrucciones para la emisión de los informes preceptivos y 
vinculantes relativos a solicitudes de autorización de transportes especiales a los que hace 
referencia el artículo 108.3 del reglamento general de carreteras. 


 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 
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Normativa ambiental 


 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección 
de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 


 Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de prevención y protección ambiental de Aragón. 


 Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


 Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas 
de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


 Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y publican las zonas de 
protección para avifauna en las que serán de aplicación las medidas para su salvaguarda contra 
la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


Para aspectos no cubiertos por la legislación nacional (normas UNE), serán de aplicación las 
recomendaciones CEI, o la de los países de origen de los equipos en caso de ser importados. 


Salvo que se trate de prescripciones cuyo cumplimiento esté obligado por la vigente legislación, en 
caso de discrepancia entre el contenido de los documentos mencionados, se aplicará el criterio 
correspondiente al que tenga fecha de aprobación posterior. Con idéntica salvedad, será de aplicación 
preferente, respecto de los anteriores documentos, lo expresado en el Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares. 
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5. ORGANISMOS AFECTADOS 


5.1 AYUNTAMIENTO ALCORISA 


De acuerdo a lo indicado en los puntos anteriores, el Término Municipal de Alcorisa (Provincia de 
Teruel) se ve afectado por la construcción de la infraestructura de la Subestación Eléctrica a desarrollar.


La subestación “ALCORISA ESTE” está ubicada en las parcelas catastrales Nº39 y 40 del polígono Nº8, 
del municipio de Alcorisa, provincia de Teruel. 


Las obras a realizar vienen descritas en los documentos y planos que forman parte de la 
correspondiente Separata. 


5.2 CHE 


La subestación “ALCORISA ESTE” está ubicada en las parcelas catastrales Nº39 y 40 del polígono Nº8, 
del municipio de Alcorisa, provincia de Teruel. Al norte de esta se encuentra un barranco seco a una 
distancia de 46,3 m. 


Respecto al artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico existe cumplimiento ya que las 
restricciones que hace son hacia el flujo preferente y la subestación no afecta al mismo 


La zona de servidumbre no se ve afectada por la subestación por lo que se respetan, en las márgenes 
lindantes con los cauces públicos, las servidumbres de 5 m de anchura, según se establece en el artículo 
6 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y en el artículo 7 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico. 


La Subestación eléctrica queda fuera de la zona de inundación de 500 años por lo que queda dentro 
de la norma con respecto al artículo 78. 


Todas las zonas de afección quedan reflejadas en el plano Nº17 de la presente Separata donde se 
puede observar el cumplimiento a las normas correspondientes del Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico. 
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6. DESCRIPCIÓN DE LA SUBESTACIÓN 


6.1 EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


La Subestación Eléctrica “ALCORISA ESTE” 220/33 kV se emplaza en las parcelas catastrales Nº39 y 40 
del polígono Nº8, del municipio de Alcorisa, provincia de Teruel. Su planta dispone de una forma 
rectangular donde se aloja el parque intemperie y el edificio de Control, con unas dimensiones 
exteriores de 90,20 metros por 79,30 metros y una superficie de 7.152,86 m2. 


Las posiciones de las esquinas que conforman la subestación en coordenadas UTM son las siguientes: 


VÉRTICE 


COORDENADAS SET 
(HUSO 30 - ETRS89) 


XUTM YUTM


1 725.015,44 4.535.722,90 


2 725.089,69 4.535.694,16 


3 725.057,01 4.535.609,76 


4 724.982,76 4.535.638,51 


Las posiciones de las esquinas que conforman la explanada donde se sitúa la subestación en 
coordenadas UTM son las siguientes: 


VÉRTICE 


COORDENADAS EXPLANADA 
(HUSO 30 - ETRS89) 


XUTM YUTM


A 725.014,39 4.535.725,29 


B 725.092,08 4.535.695,21 


C 725.058,07 4.535.607,37 


D 724.980,38 4.535.637,45 


El certificado catastral de la parcela sobre la que se sitúa el punto medio de la SET es el siguiente: 
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6.2 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 


CONEXIÓN CON PUNTOS DE CONSUMO 


La SET “ALCORISA ESTE” 220/33 kV recogerá la energía generada por el Parque Eólico “CATALINA V”, 
por el Parque Fotovoltaico “CATALINA XI” y la que proviene de las futuras subestaciones (SET 
“CALANDA OESTE” 220/33 kV, y SET “CALANDA ESTE” 220/33 kV). Además, desde esta subestación se 
producirá la conexión a los siguientes tres puntos de consumo: 


- SET “CATALINA PTX” 


- Estación de rebombeo en Foz Calanda 


- Estación de bombeo del Embalse de Calanda. 


CONFIGURACIÓN 


La topología de la subestación en la parte de 220 kV será de dos posiciones de transformador de 
potencia (220/33kV), un embarrado y tres posiciones de línea que conectarán con la SET “CATALINA 
PTX”, SET “CALANDA OESTE” y SET “CALANDA ESTE”. La instalación estará constituida por: 


- Tres (3) posiciones de línea de 220 kV debidamente equipada con los elementos de maniobra, 
medida y protección. 


- Una (1) posición de barras simple en nivel de 220 kV. 


- Dos (2) posiciones de transformador de potencia en nivel de 220 kV. 


- Un (1) transformador de potencia trifásico de 130/150 MVA de potencia y relación de 


transformación 22010x1,5%/33 kV, con regulación en carga. 


- Un (1) transformador de potencia trifásico de 60/70 MVA de potencia y relación de 


transformación 22010x1,5%/33 kV, con regulación en carga. 


- Un (1) edificio de control y O&M donde se alojarán las celdas de Media Tensión (33 kV), 
equipos auxiliares, de control, medida, protección, corriente continua, taller almacén, sala de 
operaciones, sala de control y comunicaciones, vestuarios, cocina y sala de reuniones. 


- Un (1) almacén de residuos.  


- Tres (3) conjuntos de celdas de 36 kV, dos para para el parque eólico y uno para el parque 
fotovoltaico, formado por celdas blindadas aisladas en SF6 con configuración de simple barra 
y relés de protección incorporados constituido por: 


o EMBARRADO (A) PFV “CATALINA XI” (64,5 MW):  


 Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 


 Una (1) posición de reserva. 


 Una (1) posición de línea a estación de bombeo. 


 Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


 Una (1) posición de transformador de SSAA.  


o EMBARRADO (B.1) PE “CATALINA V” (129,2 MW):  


 Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 
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 Una (1) posición de reserva. 


 Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


o EMBARRADO (B.2) PE “CATALINA V” (129,2 MW):  


 Tres (3) posiciones de llegada de línea. 


 Una (1) posición de reserva. 


 Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


 Una (1) posición de transformador de SSAA.  


- Sistema integrado de control y protección (SIPOC). 


- Sistema de Servicios Auxiliares formado por dos transformadores de 160 kVA de 33/0,420 kV, 
un grupo electrógeno y baterías de corriente continua de 125 Vcc. 


- Sistemas de comunicaciones en tiempo real mediante fibra óptica, para el telemando y las 
protecciones comunicadas. 


- Sistemas de protección contra incendios y de detección de intrusos. 


Todos los elementos de la Subestación se ubicarán en un recinto vallado en el que se situarán, además 
del sistema de 220 kV, el edificio de celdas y control. 


En el caso de que se diera la necesidad en un futuro de contar con equipos de compensación de energía 
reactiva, tales como baterías de condensadores, la subestación cuenta ya con el espacio suficiente para 
su futura ubicación. Estos equipos se dimensionarán en fases posteriores. 


PARÁMETROS BÁSICOS DE DISEÑO 


Las características eléctricas de la aparamenta son: 


Nivel de tensión del parque 220 kV 33 kV 


Tensión nominal 220 kVef 33 kVef 


Tensión más elevada para el material 245 kVef 36 kVef 


Frecuencia nominal 50 Hz 50 Hz 


Tensión soportada a frecuencia industrial 460 kVef 70 kVef 


Tensión soportada bajo impulso tipo rayo 1.050 kVcr 170 kVcr 


Conexión del neutro Rígido a tierra A través de reactancia


Intensidad nominal del embarrado 2.500 A 2.000 A 


Intensidad nominal posición de línea 2.000 A / 2.500 A 630 A  


Intensidad nominal posición de transformador 2.000 A 2.000 A 


Intensidad máxima de defecto trifásico 40 kA 25 kA 


Duración del defecto trifásico 0,5 s 0,5 s 
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PARQUE DE 220 kV 


La parte de la subestación con nivel de tensión de 220 kV se encontrará ubicada en un recinto vallado 
donde se encuentran los transformadores de potencia y la aparamenta en dicho nivel de tensión 
(interruptores, seccionadores con puesta a tierra, transformadores de intensidad, transformadores de 
tensión y autoválvulas), así como sus correspondientes estructuras metálicas de soporte. También se 
encuentran los elementos del esquema de MT referentes al aparellaje necesario para su maniobra. 


El nivel de 220 kV tendrá una configuración de simple barra, formada por una posición de barras, tres 
posiciones de línea totalmente equipadas y dos posiciones de transformador. 


- Las posiciones de línea a las subestaciones nombradas anteriormente de 220 kV, dispondrán 
cada una de ellas de: 


o Un (1) pórtico de línea formado por un juego de tres (3) cadenas de aisladores de 220 
kV. 


o Un juego de tres (3) pararrayos autoválvula con contador de descargas. 


o Un juego de tres (3) transformadores de tensión tipo inductivo para medida y 
protección. 


o Un (1) seccionador tripolar de línea con puesta a tierra de 220 kV. 


o Un (1) seccionador tripolar para conexión a barras de 220 kV. 


o Un juego de tres (3) transformadores de intensidad para medida y protección. 


o Un (1) interruptor tripolar automático de corte en SF6. 


- Las posiciones de transformador de potencia de 220 kV, dispondrán cada una de ellas de: 


o Un juego de tres (3) pararrayos autoválvula con contador de descargas. 


o Un (1) seccionador tripolar para conexión a barras de 220 kV. 


o Un juego de tres (3) transformadores de intensidad para medida y protección. 


o Un (1) interruptor tripolar automático de corte en SF6. 


- La posición de barras de 220 kV, dispondrá de: 


o Un juego de tres (3) transformadores de tensión tipo inductivo para medida y 
protección. 


Interruptor automático. 


Para la apertura y cierre de las posiciones de línea y de las posiciones de transformador se instalará un 
interruptor automático tripolar de SF6 para intemperie en cada una de las posiciones. 


Las características más esenciales de este interruptor son: 


- Tensión de servicio [kV] ..........................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz] ..........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A]: 


o Posición de línea a SET “CATALINA PTX” (CIP) ....................................................... 3.150 
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o Resto de posición de línea y posiciones de transformador ................................... 2.500 


- Poder de corte nominal bajo cortocircuito [kA] ........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


- Tipo de reenganche Trifásico ........................................................................................................  


Seccionador con puesta a tierra. 


Para poder efectuar el seccionamiento de las posiciones de línea, se dispondrá de un seccionador 
tripolar para 245 kV de tipo intemperie de dos columnas giratorias, de apertura lateral y con cuchillas 
de puesta a tierra en cada una de las posiciones. 


Las características técnicas de este seccionador son: 


- Tensión nominal [kV]  ..............................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A]: 


o Posición de línea a SET “CATALINA PTX” (CIP) ....................................................... 2.500 


o Resto de posición de línea y posiciones de transformador ................................... 2.000 


- Intensidad admisible de corta duración [kA]  ...........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Seccionador de barras. 


Para poder efectuar el seccionamiento del embarrado, se han previsto el montaje de cinco 
seccionadores tripolares (uno por cada posición de 220kV) para 245 kV, de tipo intemperie, de dos 
columnas giratorias, de apertura lateral. 


Las características técnicas de este seccionador son: 


- Tensión nominal [kV]  ..............................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A]: 


o Posición de línea a SET “CATALINA PTX” (CIP) ....................................................... 2.500 


o Resto de posición de línea y posiciones de transformador ................................... 2.000 


- Intensidad admisible de corta duración [kA]  ...........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Transformador de intensidad. 
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Se dispondrá junto al interruptor de cada posición de línea y las posiciones de transformador en el 
nivel de 220 kV, tres transformadores de intensidad, que alimentan los circuitos de medida y 
protección. 


Las principales características de estos transformadores son: 


- Tensión más elevada [kV]  .......................................................................................................245 


- Tensión de servicio [kV]  ..........................................................................................................220 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación [A]: 


o Posición de línea a SET “CATALINA PTX” (CIP) .............................. 2.500-5.000/5-5-5-5A 


o Posición de línea a SET “CALANDA OESTE” (CIP) .......................... 1.500-3.000/5-5-5-5A 


o Posición de línea a SET “CALANDA ESTE” (CIP) ................................ 500-1.000/5-5-5-5A 


o Posición de transformador TRP-2 (PFV “CATALINA XI”)...................... 200-400/5-5-5-5A 


o Posición de transformador TRP-3 (PE “CATALINA V”)......................... 400-800/5-5-5-5A 


- Potencias y clases de precisión: 


o Devanado 1 ....................................................................................... 20 VA Cl. 0,2s FS<5 


o Devanado 2 ............................................................................................ 30 VA Cl. 0-5-3P 


o Devanado 3 .............................................................................................. 30 VA Cl. 5P20 


o Devanado 4 .............................................................................................. 30 VA Cl. 5P20 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV]  ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50μs [kV]  ....................................................................... 1.050 


Transformador de tensión inductivos. 


Se dispondrá de un juego de tres transformadores de tensión inductivos en las posiciones de línea y 
en el embarrado cuyas características eléctricas más importantes son: 


- Tensión más elevada [kV]  .......................................................................................................245 


- Tensión de servicio [kV]  ..........................................................................................................220 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación: 


o Primer arrollamiento ............................................................................. 220:√3 / 0,11:√3 


o Segundo arrollamiento .......................................................................... 220:√3 / 0,11:√3 


o Tercer arrollamiento ............................................................................. 220:√3 / 0,11:√3 


- Potencias y clase de precisión (Posiciones de línea): 


o Primer arrollamiento ................................................................................... 20 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento .......................................................................... 30 VA, Cl. 0,5-3P 
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o Tercer arrollamiento ............................................................................. 30 VA, Cl. 0,5-3P 


- Potencias y clase de precisión (Embarrado AT): 


o Primer arrollamiento ................................................................................... 60 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento .......................................................................... 75 VA, Cl. 0,5-3P 


o Tercer arrollamiento ............................................................................. 75 VA, Cl. 0,5-3P 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV]  .................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Autoválvulas. 


Para proteger la instalación contra las sobretensiones de origen atmosférico, o las que por cualquier 
otra causa pudieran producirse, se dispondrá de tres juegos de tres pararrayos tipo autoválvula, 
conectados en la entrada de las líneas y otros dos juegos junto a los transformadores de potencia en 
el lado de 220 kV. 


Las características más significativas son las siguientes: 


- Tensión de servicio continuo Uc [kV]  ......................................................................................156 


- Tensión asignada Ur [kV]  ........................................................................................................198 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Corriente de descarga asignada [kA]  ........................................................................................10 


- Clase ............................................................................................................................................ 3 


TRANSFORMADORES DE POTENCIA 220/33 kV 


La subestación contará con dos bancadas situadas en la zona del parque intemperie en las que se 
instalarán los transformadores de 220/33 kV.  


El dieléctrico será aceite que circula en el interior de la cuba por convección natural y además se 
dispondrá de un sistema de ventilación forzada mediante aire. La conexión del neutro en el lado de 
media tensión será a través de reactancia mientras que la explotación del devanado de Alta Tensión 
será rígido a tierra. 


Las características constructivas más importantes son: 


- Tipo de servicio  .............................................................................................................. Continuo 


- Potencia nominal: 


o Posición de transformador TRP-2 (PFV “CATALINA XI”)................................ 60/70 MVA 


o Posición de transformador TRP-3 (PE “CATALINA V”)............................... 130/150 MVA 


- Regulación de tensión en carga ........................................................................................... ±10% 


- Relación de transformación ......................................................................... 220±10x1,5%/33 kV 


- Frecuencia ............................................................................................................................ 50 Hz 


- Grupo de conexión ............................................................................................................. YNd11 
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- Tensión de cortocircuito: 


o Posición de transformador TRP-2 (PFV “CATALINA XI”)......................................... 12,5% 


o Posición de transformador TRP-3 (PE “CATALINA V”)............................................... 13% 


- Niveles de aislamiento en el primario: 


o Nivel de aislamiento ..............................................................................................245 kV 


o Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz .......................................................................460 kV 


o Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs  .............................................................1.050 kV 


- Niveles de aislamiento en el secundario: 


o Nivel de aislamiento ................................................................................................ 36 kV 


o Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz ......................................................................... 70 kV 


o Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs .................................................................170 kV 


- Una (1) unidad de Transformador de Intensidad Toroidal, para protección contra faltas a tierra, 
a instalar en la puesta a tierra del conexionado en estrella, con las características siguientes: 


o Tensión nominal ....................................................................................................245 kV 


o Relación de transformación ................................................................................. 600/5A 


o Clase de precisión .......................................................................................... 60 VA 5P20 


- Protecciones del transformador: 


o Imagen térmica. 


o Termómetro. 


o Buchholz del trafo. 


o Buchholz del regulador de carga. 


o Liberador de presión. 


o Nivel de aceite. 


EMBARRADOS 


Generalidades 


Los embarrados principales y auxiliares se elegirán de forma que las temperaturas máximas previstas 
no provoquen calentamientos por encima de 40 ºC sobre la temperatura ambiente. Así mismo, 
soportarán los esfuerzos electrodinámicos y térmicos de las corrientes de cortocircuito previstas, sin 
que se produzcan deformaciones permanentes. 


A continuación, se reflejan las intensidades nominales y de diseño, tanto en régimen permanente 
como en condiciones de cortocircuito, apreciándose que se han elegido unos valores para el diseño de 
embarrados superiores a los nominales con un margen de seguridad suficiente: 


- Sistema de 220 kV: 


o Intensidad nominal de la instalación (Línea a SET “CATALINA PTX”)  ............ 2.362,28 A 
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o Intensidad nominal de la instalación (Línea a SET “CALANDA OESTE”)  ........ 1.393,32 A 


o Intensidad nominal de la instalación (Línea a SET “CALANDA ESTE”)  .............. 421,08 A 


o Intensidad nominal de la instalación TRP-2 (PFV “CATALINA XI”)  ................... 182,51 A 


o Intensidad nominal de la instalación TRP-3 (PE “CATALINA V”)  ...................... 365,37 A 


o Intensidad de cortocircuito soportada  ...................................................................40 kA 


- Sistema de 33 kV: 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS A - PFV “CATALINA XI”)  ....... 1.216,76 A 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS B.1 - PE “CATALINA V”)  ........ 1.282,00 A 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS B.2 - PE “CATALINA V”)  ........ 1.153,80 A 


o Intensidad nominal posición de línea a estación de bombeo  ............................ 94,65 A 


o Intensidad de cortocircuito soportada  ...................................................................25 kA 


Embarrado de 220 kV 


La unión entre las diferentes aparamentas en las dos posiciones de transformador de potencia en 220 
kV y en las posiciones de línea a SET “CALANDA OESTE” y SET “CALANDA ESTE”, se realiza con cable de 
aluminio con alma de acero tipo LA-455 con la siguiente configuración y características: 


- Formación (Posición de Línea a SET “CALANDA ESTE” y ambas posiciones de trafo) ..... Simplex 


- Formación (Posición de Línea a SET “CALANDA OESTE”)  ................................................. Dúplex 


- Sección total del conductor [mm2] .................................................................................... 454,50 


- Diámetro exterior [mm] ...................................................................................................... 27,72 


- Intensidad admisible permanente a 35ºC de temperatura ambiente y 85ºC en conductor [A] 
 .................................................................................................................................................799 


- Carga de rotura [daN] ........................................................................................................ 12.400 


- Peso [kg/m] ......................................................................................................................... 1,521 


El embarrado correspondiente al nivel de 220 kV se realiza mediante tubo de aluminio con la siguiente 
configuración y características: 


- Aleación  ............................................................................................................... AlMgSiO, 5 F22 


- Sección total del conductor [mm2] ...................................................................................... 3.567 


- Diámetro exterior/interior [mm] .................................................................................... 150/134 


- Intensidad admisible permanente a 80º C [A] .................................................................... 3.890 


La unión entre las diferentes aparamentas en la posición de línea a SET “CATALINA PTX”, se realiza con 
tubo de aluminio con la siguiente configuración y características: 


- Aleación  ............................................................................................................... AlMgSiO, 5 F22 


- Sección total del conductor [mm2] ................................................................................. 2.485,00 


- Diámetro exterior/interior [mm] .................................................................................... 120/106 
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- Intensidad admisible permanente a 80º C [A] .................................................................... 3.100 


La unión entre el embarrado en 220 kV y el seccionador de barras de la posición de línea a SET 
“CATALINA PTX”, se realiza con cable de aluminio denominado Cowslip con la siguiente configuración 
y características: 


- Formación  ......................................................................................................................... Dúplex 


- Sección total del conductor [kg/km] ................................................................................... 1.014 


- Diámetro exterior [mm] .........................................................................................................41,4 


- Capacidad de corriente [A] * ............................................................................................... 1.522 


- Carga de rotura [kgf] ......................................................................................................... 15.223 


- Peso [kg/km]........................................................................................................................ 2.797 


* Capacidad de corriente en sol y viento a 0.61 m/s, Temperatura Ambiente 25°C, Temperatura 
Conductor 75°C, radiación solar de 1033.3 W/m2, coeficiente de permisividad y de absorción 0.5 a 
60 Hz ; a nivel del mar. 


Las conexiones entre el conductor citado anteriormente y los diferentes elementos se realizará a través 
de racores de conexión de fabricación con técnica de ánodo masivo, de diseño circular y equipados 
con tornillería de acero inoxidable. 


Se emplearán conectores bimetálicos en caso de unión de metales de electronegatividades diferentes 
(cobre-aluminio). 


Embarrado de 33 kV 


En embarrado de salida de las bornas de 33 kV del transformador se realizará con tubo de Al de 
diámetro exterior/interior 150/134 mm (3.567,00 mm2 de sección), que, al aire y sin pintar, admite 
una intensidad 3.890,00 A en servicio continuo, para una temperatura ambiente de 20 ºC. 


La conexión entre la salida del transformador de potencia y las celdas de transformador de cada 
embarrado de 33 kV se hace a través de: 


- PFV “CATALINA XI” (BARRAS A): Tres ternas de cable de potencia de 630 mm2 de aluminio, tipo 
RHZ1-OL 18/30 kV y terminales flexibles.   


- PE “CATALINA V” (BARRAS B.1 y BARRAS B.2): Tres ternas de cable de potencia de 630 mm2 de 
cobre, tipo RHZ1-OL 18/30 kV y terminales flexibles.   


La conexión entre el transformador de servicios auxiliares y la celda de transformador de servicios 
auxiliares de cada parque de 33 kV se hace a través de: 


- Una terna de cable de potencia de 240 mm2 de aluminio, tipo RHZ1-OL 18/30 kV y terminales 
flexibles.   


PARQUE DE 33 kV 


Salida de 33 kV 


En la salida del devanado secundario de cada transformador de potencia, se colocará la siguiente 
aparamenta de exterior: 
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- Un juego de tres (3) unidades de pararrayos autoválvula de óxido metálico con envolvente 
polimérica de las siguientes características: 


o Tensión asignada  .................................................................................................... 36 kV 


o Tensión máxima de servicio continuo  .................................................................... 29 kV 


o Clase  .............................................................................................................................. 2 


o Distancia de fuga mínima  .................................................................................. 900 mm 


o Corriente de descarga asignada  .............................................................................10 kA 


o Nivel de aislamiento  .............................................................................................170 kV 


o Servicio  .......................................................................................................... Intemperie 


- Tres (3) aisladores apoyo. 


- Dieciocho (18) terminales exteriores para cable 18/30 kV para el parque eólico y nueve (9) 
terminales exteriores para cable 18/30 kV para el parque fotovoltaico. 


- Una (1) unidad de Transformador de Intensidad Toroidal, para protección contra faltas a tierra, 
a instalar en la puesta a tierra de la reactancia, con las características siguientes: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 500/5A 


o Clase de precisión ..................................................................................... 15 VA Cl. 5P20 


- Tres (3) unidades de Transformadores de Intensidad para protección de la reactancia, a instalar 
en el primario de ésta, de las siguientes características: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 500/5A 


o Clase de precisión ..................................................................................... 15 VA Cl. 5P20 


- Tres (3) unidades de seccionadores unipolares para desconexión de la reactancia, a instalar en 
el primario de ésta, de las siguientes características: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Intensidad nominal  ....................................................................................................630 


o Intensidad de corta duración ..................................................................................25 kA 


o Mando ................................................................................................................ M anual 


Los terminales de conexión se adecuarán a los tipos de bornas del transformador y la celda. 


Reactancia 


Con objeto de poder detectar las faltas monofásicas que se produzcan en las barras de 33 kV se 
dispondrá de una reactancia en este nivel para el devanado secundario de cada transformador. La 
ausencia de esta reactancia provoca que, ante una falta de estas características, no haya circulación 
de corrientes por tierra y, sin embargo, se produzcan sobretensiones cosa no deseable. La corriente 
de falta se limita a 500 A y una duración de falta de 30 segundos. La reactancia tendrá las siguientes 
características: 
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o Número .......................................................................................................................... 2 


o Tipo  ................................................................................................ Sumergido en aceite 


o Servicio  .......................................................................................................... Intemperie 


o Frecuencia  .............................................................................................................. 50 Hz 


o Número de fases  ........................................................................................................... 3 


o Tensión nominal de servicio  ................................................................................... 33 kV 


o Tensión máxima de servicio  ................................................................................... 36 kV 


o Tensión más elevada para el material  .................................................................... 36 kV 


o Máxima corriente de falta a tierra  ........................................................................ 500 A 


o Duración máxima de falta a tierra  ............................................................................ 30 s 


o Impedancia homopolar por fase  ........................................................................... 500 Ω 


o Conexión  .............................................................................................................. Zig-zag 


o Tensión ensayo a frecuencia industrial  .................................................................. 70 kV 


o Tensión ensayo a onda de choque  ................................................................... 170 kVcr 


- Protecciones y equipamiento


o Buchholz con contactos de alarma y disparo 


o Nivel de aceite con contacto de alarma 


o Termómetro con contactos de alarma y disparo 


o Depósito de expansión con nivel óptico 


Celdas 33 kV 


Las celdas serán del tipo blindado y encapsulado trifásico con aislamiento de gas hexafluoruro de 
azufre (SF6). La configuración eléctrica es de simple barra para los embarrados tanto del PE “CATALINA 
V” como del PFV “CATALINA XI”.  


El conjunto de celdas para cada uno de los embarrados, está formado por: 


- EMBARRADO (A) PFV “CATALINA XI” (64,5 MW):  


o Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de línea a estación de bombeo. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


o Una (1) posición de transformador de SSAA.  


- EMBARRADO (B.1) PE “CATALINA V” (129,2 MW):  


o Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 
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o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


- EMBARRADO (B.2) PE “CATALINA V” (129,2 MW):  


o Tres (3) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


o Una (1) posición de transformador de SSAA.  


Características de las celdas: 


- Tensión nominal de aislamiento:  ........................................................................................ 36 kV 


- Tensión de servicio:  ............................................................................................................. 33 kV 


- Intensidad nominal del embarrado:  ................................................................................ 2.000 A 


- Corriente de cortocircuito simétrica admisible:  ................................................................. 25 KA 


CELDAS DE POSICIÓN DE LÍNEA Y DE RESERVA. 


Tres detectores de presencia de tensión capacitivos 


Tres transformadores de Intensidad  


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ............................................................................... 300-600 / 5-5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado .............................................................................................. 15 VA, Cl 0,5 


o 2º devanado  ............................................................................................ 30 VA, Cl 5P20 


Un interruptor Automático 


- Nivel de aislamiento ............................................................................................................. 36 kV 


- Intensidad nominal .............................................................................................................. 630 A 


- Poder de corte en cortocircuito ...........................................................................................25 kA 


- Capacidad de cierre en cortocircuito ...................................................................................63 kA 


Un seccionador de Barras  


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


Un seccionador de Puesta a Tierra 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 
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- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Mando de las cuchillas de P.A.T.  ..................................................................................... Manual 


En el exterior de la celda de línea que une el embarrado con la estación de bombeo, se instalará un 
transformador de intensidad y un transformador de tensión para medida, siendo estos de las 
siguientes características: 


Tres transformadores de Intensidad 


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ................................................................................... 100-200 / 5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  ................................................................................................. 10 VA, Cl 1 


Tres transformadores de Tensión  


- Tensión más elevada [kV]  .........................................................................................................36 


- Tensión de servicio [kV]  ............................................................................................................33 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación: 


o Primer arrollamiento  .............................................................................. 33:√3 / 0,11:√3 


- Potencias y clase de precisión 


o Primer arrollamiento  ..................................................................................... 10 VA, Cl 1 


CELDAS DE POSICIÓN DE TRANSFORMADOR. 


Tres detectores de presencia de tensión capacitivos 


Tres transformadores de Intensidad 


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ...................................................................... 1.000-2.000 / 5-5-5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  .............................................................................................. 10 VA, Cl 0,5 


o 2º devanado  ............................................................................................ 30 VA, Cl 5P20 


o 3er devanado  ........................................................................................... 30 VA, Cl 5P20 


Tres transformadores de Tensión en barras 


- Tensión más elevada [kV]  .........................................................................................................36 


- Tensión de servicio [kV]  ............................................................................................................33 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación: 


o Primer arrollamiento  .............................................................................. 33:√3 / 0,11:√3 
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o Segundo arrollamiento  ........................................................................... 33:√3 / 0,11:√3 


o Tercer arrollamiento  ................................................................................ 33:√3 / 0,11:3 


- Potencias y clase de precisión 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 25 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  .......................................................................... 25 VA, Cl 0.5-3P 


o Tercer arrollamiento  ................................................................................... 50 VA Cl. 3P 


Un interruptor Automático 


- Nivel de aislamiento ............................................................................................................ 3 6 kV 


- Intensidad nominal  .......................................................................................................... 2.000 A 


- Poder de corte en cortocircuito  ..........................................................................................25 kA 


- Capacidad de cierre en cortocircuito  ..................................................................................63 kA 


Un seccionador de Barras 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  .......................................................................................................... 2.000 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


Un seccionador de Puesta a Tierra 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  .......................................................................................................... 2.000 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


Mando de las cuchillas de P.A.T.  ..................................................................................... Manual 


En el exterior de cada celda de transformador del PE “CATALINA V”, se instalará un transformador de 
intensidad, siendo estos de las siguientes características: 


Tres transformadores de Intensidad 


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ............................................................................. 1.000-2.000 / 5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  ............................................................................................. 10 VA, Cl 0,2s 


CELDAS DE POSICIÓN DE TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES 


Un interruptor-seccionador de dos posiciones  


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 
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- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Poder de cierre  ....................................................................................................................63 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


Tres Fusibles 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................... 10 A 


Trafo de Servicios Auxiliares 


Los transformadores de distribución quedarán alojados en la sala de celdas, a continuación de las 
mismas y sus características eléctricas principales serán: 


- Potencia nominal  ............................................................................................................ 160 kVA 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Relación de transformación  .......................................................................... 33 / 0,420 kV 


- Grupo de conexión  ............................................................................................... Dyn11 


SERVICIOS AUXILIARES 


Para el suministro de energía en baja tensión a los distintos sistemas de maniobra y control se 
dispondrá de energía procedente de dos transformadores encapsulado de 160 kVA de relación 
33/0,420 kV, que estarán instalados en la sala de celdas de 33 kV, desde donde toman la energía 
quedando protegidos mediante una celda de servicios auxiliares de su correspondiente embarrado.  


SISTEMA DE BAJA TENSIÓN, CORRIENTE ALTERNA 


Los cuadros de servicios auxiliares de corriente alterna de 400 V toman la energía de los citados 
transformadores. 


Estos cuadros suministran energía a todos aquellos receptores que precisan de alimentación con 
corriente alterna, tales como los rectificadores de corriente continua, los equipos de control de la 
Subestación y la alimentación de los circuitos de fuerza y alumbrado de los edificios.  


Los cuadros están dotados de reposición automática de servicios auxiliares por ausencia de tensión, 
con los correspondientes enclavamientos, y normalización del sistema al reanudarse el servicio 
principal. El sistema está diseñado de manera que a fallo de una alimentación se realice la transferencia 
automática a una segunda alimentación de reserva. 


SISTEMA DE BAJA TENSIÓN, CORRIENTE CONTÍNUA 


Con el fin de suministrar corriente continua a los dispositivos que lo precisan se dispondrá de dos 
equipos constituidos por baterías de Plomo-Gel de 125 Vcc y sus correspondientes equipos 
rectificadores, con alimentación de corriente alterna independiente para cada uno de ellos. 


La alimentación de los equipos de protección y control de cada posición se reparte entre dos circuitos 
independientes. Cada uno de estos circuitos estará conectado a uno de los sistemas de baterías. 


Los equipos de comunicaciones serán alimentados a 48 Vcc. Para esto se emplearán convertidores 
Vcc/Vcc de 125 Vcc/48Vcc, instalados en los mismos armarios que los equipos de comunicación. 
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SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 


Red de tierra inferior. 


La instalación constará de una malla de retícula cuadrada, para la puesta a tierra, formada por 
conductores de cobre, enterrados a una profundidad mínima de 0,8 metros, en zanjas rellenas de tierra 
vegetal para facilitar la disipación de la corriente. 


La sección a emplear, atendiendo a la conservación de los conductores, a la máxima corriente de falta, 
así como a la distribución de potenciales, es de 120 mm2 en cobre. 


Las uniones de la malla de los conductores y de las derivaciones de las tomas de tierra se realizarán 
mediante soldaduras aluminotérmicas de alto punto de fusión tipo Cadweld. 


Las conexiones previstas se fijarán a la estructura y carcasas del aparellaje mediante tornillos y grapas 
especiales de aleación de cobre, que permitan no superar la temperatura de 200º C en las uniones y 
que aseguren su continuidad.  


Según especificación de la ITC-RAT 13, a esta malla se conectarán las tierras de protección (herrajes 
metálicos, armaduras, puertas, bastidores, etc.) con el fin de aumentar la seguridad del personal que 
transite por la subestación y las de servicio, como son los neutros de los transformadores de potencia, 
los neutros de los transformadores de tensión e intensidad, los de las reactancias o resistencias, y las 
puestas a tierra de las protecciones contra sobretensiones. 


En aplicación del reglamento de alta tensión, una vez efectuada la instalación de puesta a tierra se 
medirán las tensiones de paso y de contacto, asegurándose de que los valores obtenidos están dentro 
de los márgenes que garantizan la seguridad de las personas. 


Red de tierra aérea. 


Se instalarán diez pararrayos tipo punta Franklin, con el fin de proteger la instalación frente a descargas 
atmosféricas. Dos de los pararrayos se situará sobre el tejado del edificio de control que se construirá, 
y los otros ocho irán distribuidos en el parque intemperie. 


6.3 SISTEMA DE CONTROL 


TECNOLOGÍA 


La Subestación contará con un Sistema Integrado de Control (SIC). El SIC estará diseñado para recoger 
en tiempo real toda la información de la subestación eléctrica, para su envío al sistema de telecontrol 
superior y almacenamiento local para la gestión a través del HMI, permitiendo la ejecución de órdenes 
remotas sobre los elementos de campo. Asimismo, permite el acceso a las protecciones para la 
visualización y configuración de las mismas. 


Esta información se gestionará desde dos puntos: localmente (consola local de control y protección) y 
desde el Despacho de explotación. 


El SIC estará formado básicamente por los siguientes elementos: 


- Unidades de control y protección para cada posición (UCP) 
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- Unidad concentradora de todas las posiciones (UCS) 


- Consola local de control (tipo PC) 


- Sistema de comunicaciones para interconexión de la UCS con las UCPs 


- Armario para alojamiento físico de los componentes 


La comunicación interna entre los distintos componentes del SIC será por medio de cables de fibra 
óptica con protección contra roedores, en los canales de cables del edificio. 


La configuración de comunicaciones ha de ser en estrella, de manera que sin pasar por la UCS siempre 
se permita la conexión directa entre UCPs de distintas posiciones para garantizar el funcionamiento 
correcto de posibles enclavamientos eléctricos entre ellas. 


El protocolo de comunicación a emplear entre UCP y UCS debe responder a la configuración propuesta. 


El protocolo de comunicaciones previsto para la conexión con telecontrol será del tipo normalizado  
IEC 60870-5-104. 


FUNCIONES PRINCIPALES DE LA UCS 


- Mando y señalización de todas las posiciones de la subestación. 


- Ejecución de automatismos generales a nivel de subestación. 


- Presentación y gestión de las alarmas del sistema. 


- Gestión de las comunicaciones con el sistema de telecontrol. 


- Gestión de las comunicaciones con todas las UCP. 


- Gestión de los periféricos: Terminal local, impresora y módem. 


- Generación de informes. 


- Sincronización horaria. 


FUNCIONES PRINCIPALES DE LA UCP 


- Captación de las señales analógicas de los transformadores de medida (TI’s y TT’s) para 
generación de las medidas (intensidad, tensión, potencia activa, potencia reactiva y posición 
de TAP del regulador). 


- Captación de los estados (señales digitales de la aparamenta), a saber: estado de 
interruptores, seccionadores y posiciones de los reguladores en carga de los transformadores. 


- Mando y señalización de los dispositivos asociados a la posición (interruptores y 
seccionadores). 


- Captación y gestión de las alarmas de la posición, incluidas las de la propia UCP. 


- Protección de la posición. 


- Alarmas. 
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DISPOSICIÓN CONSTRUCTIVA 


Los equipos necesarios para realizar las funciones de mando, medida, protección, señalización, alarmas 
y telemando se alojarán en un conjunto de armarios metálicos constituyendo el denominado cuadro 
de control. 


Los armarios a instalar son de apertura frontal con dos puertas superpuestas. La primera de 
metacrilato transparente de protección y la segunda formada por un bastidor móvil para alojar racks 
de 19". En el interior del armario se alojan los relés de protección, relés auxiliares, magnetotérmicos y 
bornas. En el frontal del armario se colocan los equipos de medida, protección y control. Estos equipos 
se montan en cajas de ¼ de rack de 19”, en 6 alturas, previstos para su montaje empotrado en panel. 


Los equipos de protección contienen un display gráfico de control. La presentación del estado del 
interruptor y seccionadores se hace mediante un mímico interactivo. El mando se realiza a través de 
pulsadores que lleva la propia protección y que actúan directamente o a través de relés auxiliares, 
realizando las funciones de conexión-desconexión del interruptor, reenganchador servicio-fuera 
servicio, mando local-telemando, etc. La indicación de alarmas se realiza mediante unos leds de la 
protección y su correspondiente pantalla en la que aparecen indicadas. 


Las funciones de telemando se realizan a través de todos los elementos anteriormente descritos. 


El cableado interior de los armarios se realiza mediante hilo flexible de cobre, con aislamiento libre de 
halógenos (ES07Z1), no propagador del fuego, de secciones 1,5 mm2 y 2,5 mm2. Los cables se instalan 
por dentro de canaletas, con aberturas laterales para salidas de cable y tapas extraíbles. Cada punta 
de cable tendrá el terminal correspondiente. Las interconexiones se realizarán a través de regletas 
terminales formadas por bornas seccionables o no seccionables, debidamente rotuladas. 


6.4 PROTECCIONES 


La marca y modelo de los diferentes relés de protección de la subestación se ajustan a la normativa de 
la compañía de distribución o transporte en el momento de la ejecución de la misma. 


SISTEMA DE 220 kV 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o Tensión, intensidad, potencia activa y potencia reactiva. 


- Las protecciones y automatismos serán: 


o Distancia tripolar, con teleprotección21 


o Direccional de neutro  .................................................................................................... 67N 


o Diferencial de línea  ......................................................................................................... 87L 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea neutro ................................. 51N/50N 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Automatismo reenganchador (*) ..................................................................................... 79 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Máxima frecuencia  ....................................................................................................... 81M 


o Mínima frecuencia ......................................................................................................... 81m 
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o Mínima tensión  ................................................................................................................ 27 


o Máxima tensión  ............................................................................................................... 59 


o Protección contra faltas a tierra ....................................................................................... 64 


(*) Para la activación de esta función se deberán tener en cuenta los requisitos legales a tal fin 
(detección de presencia de tensión superior al 85% de la nominal y temporización de 3 minutos previos 
a la reconexión del parque). 


TRANSFORMADORES DE POTENCIA 220/33 kV 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o En 220 kV: Intensidad, tensión potencia activa y potencia reactiva. 


o En 33 kV: Intensidad, tensión, potencia activa y potencia reactiva. 


- Regulador 


o En 220kV posición de toma (TAP) 


- Las protecciones y automatismos en 220 kV serán: 


o Diferencial de transformador  .........................................................................................87T 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea neutro ................................. 51N/50N 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Bloqueo conexión de interruptor ..................................................................................... 86 


- Las protecciones y automatismos en 33 kV serán: 


o Diferencial de transformador  .........................................................................................87T 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Regulador  ......................................................................................................................... 90 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Vigilancia de de circuitos de disparo ...................................................................................3 


o Bloqueo conexión de interruptor ..................................................................................... 86 


- Las protecciones comunes a ambos devanados serán: 


o Temperatura ..................................................................................................................... 26 


o Imagen Térmica ................................................................................................................ 49 


o Buchholz .......................................................................................................................... 63B 


o Sobrepresión .................................................................................................................... 63L 


o Nivel de aceite ................................................................................................................ 63N 


o Nivel de aceite del regulador ......................................................................................... 63BJ 
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SISTEMA DE 33 kV 


Celda de posición de línea. 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o Intensidad, tensión, potencia activa y potencia reactiva. 


- Las protecciones serán: 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea de neutro ............................ 51N/50N 


o Automatismo reenganchador  .......................................................................................... 79 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


6.5 EQUIPOS DE MEDIDA 


En cuanto los equipos contadores-registradores, cumpliendo con lo especificado en el reglamento de 
puntos de medida y más concretamente en las instrucciones técnicas complementarias (punto 4.5), 
para puntos de medida de tipo 1 (potencia intercambiada anual igual o superior a 5 GWh) se dispondrá 
de nuevos contadores de energía activa de clase 0,2s y reactiva de clase 0,2 para medida principal, 
redundante y comprobante. 


Según el vigente Reglamento Unificado de puntos de medida del sistema eléctrico consistente en lo 
siguiente: 


- Medida principal: 


o Contador de energías activa y reactiva, a cuatro hilos con clases de precisión mejores 
o iguales a 0,2s y 0,2 para activa y reactiva respectivamente. 


o Registrador. 


o Módem de comunicaciones. 


- Medida redundante/comprobante: 


o Contador de energías activa y reactiva, a cuatro hilos con clases de precisión mejores 
o iguales a 0,2s y 0,2 para activa y reactiva respectivamente. 


o Registrador. 


o Módem de comunicaciones. 
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o


Punto de medida 
NIVEL DE 


TENSIÓN (kV) Tipo de medida 


POSICIÓN DE LÍNEA A SET “CATALINA PTX”  220 Comprobante 


POSICIÓN DE LÍNEA A SET “CALANDA OESTE”  220 Comprobante 


POSICIÓN DE LÍNEA A SET “CALANDA ESTE”  220 Comprobante 


POSICIÓN DE TRANSFORMADOR TRP-2 220 Principal 


POSICIÓN DE TRANSFORMADOR TRP-3 220 Principal 


POSICIÓN DE TRANSFORMADOR TRP-3 33 Comprobante 


POSICIÓN DE LÍNEA A ESTACIÓN DE BOMBEO 33 
Principal + 


Redundante 


6.6 SISTEMAS COMPLEMENTARIOS 


La subestación contará con una serie de sistemas que complementan la operatividad de la misma 
garantizando la seguridad en condiciones de riesgo o simplemente manteniendo las condiciones 
ambientales suficientes. 


- Alumbrado y Fuerza 


- Sistema contra-incendios 


- Sistema anti-intrusismo 


- Climatización dependencias del edificio 


- Instalaciones suministro agua 


- Instalaciones saneamiento 


- Materiales de protección, seguridad y señalización 


6.7  GRUPO ELECTRÓGENO 


Se instalará un grupo electrógeno de 100 kVA para poder hacer frente a posibles interrupciones en el 
suministro eléctrico. El grupo electrógeno de emergencia en la intemperie y sus instalaciones 
complementarias se ubicarán en una sala dentro del edificio. 


6.8  CABLES 


 CABLES DE BAJA TENSIÓN 


Los conductores serán de Cobre o Aluminio, de la sección adecuada a la intensidad que transportan. 


El cálculo técnico de los cables se realizará por: 


- Densidad de corriente. 


- Caída de tensión. 


- Cortocircuito. 


El material de aislamiento será polietileno reticulado químicamente (XLPE), para un nivel de 
aislamiento de 0,6/1 kV. 
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Cuando se utilicen, por razones de seguridad, cables con protección mecánica, ésta se realizará 
preferentemente mediante corona de alambres de acero galvanizado. 


La cubierta exterior del cable será de policloruro de vinilo (PVC) de color negro. Deberá llevar grabada, 
de forma indeleble, la identificación del conductor y nombre del fabricante. 


 CABLES DE FIBRA ÓPTICA 


Se usarán cables dieléctricos antirroedores, multimodo de 48 fibras ópticas. 


6.9 OBRA CIVIL INTEMPERIE 


DESCRIPCIÓN 


La subestación se aloja en un recinto vallado en el que habrá que desarrollar diversas obras civiles, 
para que pueda cumplir las funciones previstas, entre las que destacan las siguientes: 


- Explanación y nivelación del terreno. 


- Ejecución y/o acondicionamiento de accesos. 


- Excavación y hormigonado de anclajes de aparamenta. 


- Realización de las zanjas para la red de tierras. 


- Realización de las atarjeas exteriores para el paso de cableado de control y potencia con tapas 
de hormigón. 


- Realización de zanjas para sistema de drenajes 


- Realización de cimentaciones de edificio OyM y almacén de residuos. 


- Bancada para los transformadores de potencia. 


- Depósito de recogida de aceite. 


- Realización del vallado perimetral con malla de simple torsión y alambre de espino. 


- Extendido de capa de gravilla de remate. 


 MOVIMIENTO DE TIERRAS 


Se efectuarán los correspondientes movimientos de tierras a fin de conseguir las explanaciones 
necesarias para el acceso a la subestación desde el camino de acceso y para su construcción. El acabado 
será consonante con la vegetación de la zona. 


De acuerdo con el cálculo se tiene: 


Cuadro de volúmenes explanada SET 


 Volumen de desmonte (1/1) ................................................................................... 43,89 m3


 Volumen de terraplén (3/2) ...............................................................................6.568,73 m3


 Volumen de tierra Vegetal (0,30 m) ...................................................................2.555,35 m3


 Cota de explanada ....................................................................................................... 572 m 


Cuadro de volúmenes vial de acceso 


 Volumen de desmonte (1/1) .................................................................................142,90 m3


 Volumen de terraplén (3/2) .................................................................................... 46,60 m3
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 Volumen de tierra vegetal (0,30 m)  .....................................................................297,60 m3


 Volumen de firme (0,30 cm) .................................................................................253,30 m3


Cuadro de superficies construidas 


 Parque intemperie..............................................................................................6.524,51 m2


 Almacén de residuos ............................................................................................... 27,70m2


 Edificio de control y O&M .....................................................................................600,00 m2


SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA .......................................................................... 7.152,86 m2 


Cuadro de superficies ocupadas 


 Explanada subestación .................................................................................... 8.554,131 m2


 Vial de acceso .................................................................................................. 1.111,669 m2


SUPERFICIE TOTAL OCUPACIÓN ......................................................................... 9.665,800 m2


SISTEMA DE TIERRAS 


Se realizarán las excavaciones necesarias para el enterramiento del mallado de cable de cobre que 
forma la red de tierras de la subestación siendo la profundidad de 0,8 m. Además, se enterrarán dos 
tierras perimetrales, uno exterior a la valla del recinto más otro interior, junto con otro en el exterior 
del edificio de control. 


A esta malla se conectarán el cable de cobre y las pantallas de los cables de las líneas subterráneas, las 
tierras de protección y las tierras de servicio. Con esta configuración de electrodo se reducen casi 
completamente las tensiones de paso y contacto, anulándose el peligro de electrocución del personal 
de la instalación. 


Todas las conexiones enterradas se realizarán por medio de soldadura aluminotérmica de alto punto 
de fusión tipo Cadwell, y los cables de tierra se fijarán a los soportes metálicos de la aparamenta de la 
subestación con piezas de conexión a compresión adecuadas. 


 SANEAMIENTO 


La recogida de aguas pluviales, se efectuará por medio de colectores formados por cunetas y tuberías 
de cemento de distintos diámetros. 


A los colectores se conducirán todas las aguas pluviales, así como las procedentes de las canalizaciones 
de cables. 


 ACCESOS Y VIALES 


Los viales en el interior de la subestación tendrán 5,0 m de ancho de calzada como mínimo. 


El eje de acceso que da entrada a la subestación tendrá 5,0 m de ancho de calzada como mínimo y 
cumplirá con los siguientes requerimientos: 


 Capacidad portante para un vehículo de 15.000 kg con ejes separados 4,5m, y actuando 5.000 
kg sobre el eje delantero y 10.000 kg, sobre el eje posterior, con una sobrecarga de uso de 
2.000kg. 
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 En los tramos curvos el carril de rodamiento ha de quedar delimitado por el trazado de una 
corona circular, los radios de los cuales serán de 5,30 m, y 12,50 m, con una anchura libre 
para la circulación de 7,20 m. 


 Altura libre que permita el paso de un vehículo de 3,50 m, de altura, con un margen de 
seguridad de 0,20 m. 


 Pendiente inferior al 15%. 


 TRANSFORMADORES DE POTENCIA 


Para la instalación de cada transformador de potencia se proyecta la construcción de su bancada 
correspondiente. Se ha proyectado un depósito de hormigón enterrado, con capacidad para alojar 
todo el aceite de cada transformador. 


Las bancadas estarán constituidas por muros de cemento armado sobre solera del mismo material. La 
parte superior estará formada por un forjado unidireccional formado por viguetas de hormigón 
pretensado. 


Las bancadas se diseñarán para ser capaces de almacenar el volumen de aceite del transformador. 


Se utilizará hormigón armado HA-25/P/20 con resistencia característica fck = 250 kp/cm2. 


 ESTRUCTURAS METÁLICAS 


La obra a realizar consiste en construir los cimientos soporte de la estructura metálica de los sistemas 
de 220 kV y 33 kV. 


Para los bastidores encargados de soportar los conductores de alta tensión conectados a los 
transformadores de potencia, así como la aparamenta de medida y protección, se utilizarán 
cimentaciones del tipo “zapata aislada”. Serán de hormigón en masa (excepto armaduras para 
retracción del hormigón) y traerán las placas de anclaje de las estructuras sobre sus peanas (2ª fase de 
hormigonado). 


Se preverán en las cimentaciones la canalización que permita facilitar el trazado de los cables de la red 
de tierras y de los conductores de control hasta la sala de armarios de control. 


 CANALIZACIONES ELÉCTRICAS 


Para el tendido de cables desde los aparatos eléctricos hasta los paneles de control de la Subestación, 
se ha previsto una red de canalizaciones de cables con sus correspondientes tapas de registro. Las 
zanjas de cables son del tipo normalizado 


El cruce de viales dentro de la Subestación se realizará con tubos hormigonados. 


 CIERRE DE LA SUBESTACIÓN 


Todo el recinto de la Subestación estará protegido por un cierre de malla metálica para evitar el acceso 
a la misma de personas ajenas al servicio. En los planos correspondientes puede apreciarse la 
disposición adoptada. 


La altura del cierre será como mínimo de 2,20 m de acuerdo a lo especificado en el punto 3.1 de la  
ITC-RAT 15, del Reglamento de Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión y sus fundamentos técnicos. 
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 ELEMENTOS AUXILIARES DE SEGURIDAD 


En el edificio de la Subestación se ha dispuesto de equipos de detención y extinción de incendios. 


Los equipos de detención constarán de una serie de elementos detectores, instalados en lugares 
apropiados, que ante la presencia de humos unos y calor otros actuarán como alarmas. 


Los detectores irán adosados al techo de cada dependencia. 


Los equipos de extinción de incendios constarán de extintores portátiles de espuma carbónica, nieve 
carbónica y polvo de granito de diversos tamaños. 


Se colocarán los materiales de seguridad para las tensiones de 220 kV y 33 kV, tales como banquetas, 
detectores de tensión, pértigas, guantes aislantes, etc. así como los carteles indicaciones con las 5 
reglas de oro, límite de zona de trabajo y requisitos previos. 


6.10  OBRA CIVIL EDIFICIOS 


Se construirá un edificio con las instalaciones necesarias, contando con las siguientes dimensiones 
exteriores de 50 metros de largo por 12 metros de ancho. 


El área ocupada por cada una de las salas es el siguiente: 


SALA SUPERFICIE ÚTIL (m2) 


Sala de Celdas 99,408


Pasillo 21,435


Sala de Protecciones 68,40


Sala de Servicios Auxiliares 68,40


Taller- Almacén 128,82


Sala de Control y Comunicaciones 41,10


Sala Operaciones 29,97


Vestuario femenino 18,4675


Vestuario masculino 34,0425


Cocina 21,805


Sala Reuniones 20,535


TOTAL 552,383


EDIFICIO SUPERFICIE CONSTRUIDA (m2) 


TOTAL 600


MOVIMIENTO DE TIERRAS 


Previa limpieza y desbroce del solar y en presencia de la dirección facultativa de la obra, se efectuará 
el replanteo de acuerdo con el plano de planta, para proceder a la excavación de las zapatas y zanjas 
de cimentación, debiendo en cualquier caso llegar con los pozos de las zapatas hasta encontrar el 
terreno resistente de acuerdo con los datos del terreno. 


En cualquier caso, se extremarán durante la excavación las medidas de seguridad, procediendo a 
realizar las entibaciones necesarias. 
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 CIMENTACIÓN 


Se plantean cimentaciones con zapatas aisladas, atadas entre sí para el edificio, dadas las 
características y resistencias previstas para el terreno sobre el que se sustentará el mismo. 


Los cimientos se llenarán de hormigón de la resistencia característica adecuada, habiéndose limpiado 
previamente todas las tierras caídas durante la excavación. 


Antes de proceder al hormigonado se colocarán los anclajes de pilares y muros, así como las armaduras 
de zapatas. 


Los muros de cimentación, así mismo, se ajustarán a las especificaciones contenidas en los planos y 
demás documentos del presente proyecto. 


 RED ENTERRADA DE SANEAMIENTO 


La red de saneamiento irá enterrada en zanja sobre lecho de arena siendo la tubería de PVC. La parte 
de la misma que deba quedar enterrada por la cimentación o la solera se ejecutará de la manera más 
esmerada. 


Los pasos de muros se ejecutarán mediante la colocación de un contratubo de plástico flexible que 
permita una libre dilatación sin fractura del propio tubo, quedando sellado el espacio entre las dos 
tuberías. 


 SOLERA 


La solera se ejecutará sobre un relleno de tierras compactadas al 95% del Proctor modificado, con 
hormigón de resistencia característica adecuada, con juntas de construcción distribuidas con una 
interdistancia máxima de 8,00 m. 


La solera se ejecutará con una pendiente hacia los sumideros. 


La terminación de las soleras que deban de quedar vistas sin revestimiento de solado posterior, se 
ejecutará mediante fratasado mecánico con acabado en cuarzo. 


 ESTRUCTURA 


Se plantea una estructura a base de pilares metálicos, sobre los que se asientan las cerchas de 
formación de pendiente y las correas necesarias para la realización de los faldones de la cubierta. 


 CUBIERTAS 


La cubierta del edificio será a dos aguas, con pendientes descendentes del 30% y realizadas de teja 
cerámica curva colocada sobre faldones construidos con placas cerámicas autoportantes tipo ITECE. 


 ALBAÑILERÍA 


La fachada exterior se resolverá a base de bloques vistos tipo Split de mortero de cemento en color 
paja, jaharrado interior de mortero de cemento, cámara con aislamiento, tabique de hueco doble y 
lucido interior de yeso, remarcando los cabeceros y vierteaguas de las ventanas, con piezas de bloque 
visto tipo liso de manera que queden realzados los citados huecos. 


Las distribuciones interiores se realizarán con tabique hueco doble lucido de yeso por ambas caras, 
excepto en las divisiones de los aseos que estarán jaharradas con mortero de cemento y 
posteriormente alicatadas.  







SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “ALCORISA ESTE” 
220/33 kV 


EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALCORISA 
(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


Página 41 MEMORIA


Las estancias correspondientes a la sala de control, contarán con falso techo registrable a base de 
placas de escayola. 


 SOLADOS Y ALICATADOS 


Todos los solados del edificio se ejecutarán de terrazo microgramo gris. 


Los alicatados en los aseos se ejecutarán con azulejos de 20 x 10 en color blanco. 


Los cuartos de celdas presentarán un suelo técnico, formado por piezas de panel tipo “permalí” 
desmontables, montadas sobre perfilería metálica específica, de manera que pueda ser practicable el 
espacio bajo el mismo, por donde discurren todos los cableados de control y potencia. 


El pavimento exterior se resolverá a base de piezas de terrazo para exteriores antideslizantes, con 
dimensiones de 30x30, rematadas por un bordillo de remate. 


 CARPINTERÍA 


La carpintería interior se ejecutará en madera para barnizar. 


La carpintería exterior se ejecutará de aluminio anodizado en color, en las ventanas correspondientes 
a la sala de control y despacho, siendo de piezas prefabricadas de hormigón el resto de las ventanas, 
en las que dos de las piezas de cada hueco serán practicables mediante bastidores de acero 
galvanizado. 


 CERRAJERÍA 


Las puertas exteriores del edificio, así como las posibles rejas de protección de las ventanas, se 
ejecutarán con perfilería metálica en acero galvanizado. 


 INSTALACIONES 


Se ejecutarán según diseño y dimensionado de los planos correspondientes de instalaciones, teniendo 
en cuenta que la instalación de fontanería y la instalación de calefacción se realizará de acuerdo con 
el Código Técnico de la Edificación, que las instalaciones de electricidad con el reglamento 
electrotécnico para baja tensión y normas de la compañía suministradora. 


El abastecimiento de agua se realizará a través de un depósito de agua potable ubicado en el exterior 
del edificio y provisto de un pequeño grupo de presión, la producción de agua caliente se realizará 
mediante un termo eléctrico. 


Para el saneamiento se construirá en el exterior del edificio un depósito estanco que sirva para recoger 
y tratar la pequeña cantidad de aguas residuales que se produzcan. 


 VIDRIERÍA 


La carpintería exterior ira dotada con vidrio "Climalit" tipo 4+6+4. 


 PINTURA 


La pintura será al plástico picado en paredes y al plástico liso en techos. 


 ESTRUCTURA METÁLICA 


Los soportes para la aparamenta del parque intemperie estarán constituidos por perfiles metálicos 
normalizados y galvanizados. De la misma manera se construirán las estructuras de soporte del pórtico 
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de salida de la línea de evacuación. Estas estructuras estarán dimensionadas para soportar los 
esfuerzos ejercidos por los conductores, así como efectos atmosféricos adversos. 


6.11 NORMATIVA PREVENCIÓN DE INCENDIOS 


De acuerdo con el RD 2267/04, respecto a su configuración y ubicación, la Subestación presenta dos 
tipos de establecimiento, tipo E la parte ocupada por el parque intemperie, puesto que ocupa un 
espacio abierto con una cobertura no mayor del 50% de la superficie ocupada, y tipo C el edificio de 
control, como establecimientos industriales que ocupan totalmente un edificio y se encuentran a una 
distancia mayor de tres metros del edificio más próximo de otros establecimientos. 


Para una estación transformadora se considera una densidad de carga fuego media de 300 MJ/mm2, 
con riesgo de activación medio (tabla 2.1 apéndice 1). Según estos datos el nivel de riesgo intrínseco 
de la instalación es bajo (tabla 1.3 apéndice 1), lo que justifica que sean suficientes las prescripciones 
del ITC-RAT 13 para prevención de incendios en la SET. 


PARQUE INTEMPERIE 


En aplicación de las prescripciones del apartado 6.1 de la ITC-RAT 15 se utilizarán materiales que 
prevengan y eviten la aparición de fuego y su propagación a otros puntos de la instalación a la exterior. 


La superficie del parque de la subestación estará recubierta de una capa de grava a la que se tratará 
con herbicidas para evitar el crecimiento de hierbas que supongan al secarse riesgo de incendio. 


Los transformadores y reactancias cuentan con dispositivos de protección (Interruptores automáticos 
de corte en SF6) que los desconectan del resto de la red ante situaciones en las que se pudiera dar 
peligro de incendio como cortocircuitos, sobrecargas y otras causas que puedan suponer 
calentamientos excesivos. 


También se ha previsto un sistema de recogida de aceite que se ha descrito anteriormente. 


 EDIFICIO DE MANDO Y CONTROL 


Se aplicará las prescripciones del apartado 5.1 de la ITC-RAT 14 para prevención de incendios en el 
edificio de la subestación con lo que no será necesaria la instalación de un equipo fijo de extinción de 
incendios.  


Para la determinación de las protecciones contra incendios a que puedan dar lugar las instalaciones 
eléctricas de alta tensión, además de otras disposiciones específicas en vigor, tal y como se indica en 
la ITC-RAT 14, se tendrá en cuenta: 


-  La posibilidad de propagación del incendio a otras partes de la instalación. 


-  La posibilidad de propagación del incendio al exterior de la instalación, por lo que respecta a 
daños a terceros. 


-  La presencia o ausencia de personal de servicio permanente en la instalación. 


-  La naturaleza y resistencia al fuego de la estructura del edificio y de sus cubiertas. 


-  La disponibilidad de medios públicos de lucha contra incendios. 


Con carácter general se aplicará lo indicado por el Código Técnico de la Edificación, Documento Básico 
– Seguridad en caso de Incendio (CTE-DB-SI), en lo que respecta a las características de los materiales 
de construcción, resistencia al fuego de las estructuras, compartimentación, evacuación, y en 
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particular, sobre aquellos aspectos que no hayan sido recogidos en este Reglamento y afecten a la 
edificación. 


Tal y como indica la ITC-RAT 14 se colocará un extintor (como mínimo) de eficacia 89B en aquellas 
instalaciones en las que no sea obligatoria la disposición de un sistema fijo. Este extintor deberá 
colocarse siempre que sea posible en el exterior de la instalación para facilitar su accesibilidad y, en 
cualquier caso, a una distancia no superior a 15 metros de la misma.  


Si existe personal itinerante de mantenimiento con la misión de vigilancia y control de varias 
instalaciones que no dispongan de personal fijo, este personal itinerante deberá llevar, como mínimo, 
dos extintores de eficacia 89B, no siendo precisa en este caso la existencia de extintores en los recintos 
que estén bajo su vigilancia y control. 


6.12  DESMANTELAMIENTO DE LA SUBESTACIÓN 


 INTRODUCCIÓN 


El desmantelamiento se realizará una vez cese la actividad de la Subestación por finalización de la vida 
útil de los parques que evacúan en ella. 


No obstante, a efectos de este proyecto se indexa la vida útil a periodo previsto para las plantas de 
generación, esto es, al menos, 25 años desde su puesta en servicio, sin perjuicio de reconversiones 
tecnológicas que alarguen su vida útil. 


 OBRAS DE DESMANTELAMIENTO 


Al cese total de la actividad se procederá al desmantelamiento y/o demolición de la Subestación 
Eléctrica “ALCORISA ESTE”, conforme a lo indicado a continuación. El plazo de ejecución de las 
actuaciones previstas en el Plan será de seis meses. 


Durante el desmantelamiento se adoptarán todas las medidas de seguridad y prevención de riesgos 
laborales recogidas en la legislación vigente en ese momento, así como toda la legislación sectorial 
aplicable. 


 MEDIDAS CORRECTORAS Y RESTAURACIÓN PAISAJÍSTICA 


Se tomarán medidas correctoras enfocadas a lograr alguno/s de los siguientes aspectos: 


- Reducir o eliminar las alteraciones que el medioambiente de la zona pueda haber sufrido por 
las instalaciones de la subestación. 


- Reducir o atenuar los efectos ambientales negativos, limitando la intensidad de la acción que 
se ha provocado. 


- Llevar a cabo medidas de restauración de modo que se consiga el efecto contrario a la acción 
provocada. 


6.13  PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 


Según el Real Decreto 105/2008, se deberá gestionar los residuos producidos en la construcción de la 
subestación transformadora, con el fin de fomentar, por este orden, su prevención, reutilización, 
reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los destinados a operaciones de eliminación 
reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad objeto del 
presente proyecto. En relación a los residuos generados en la fase de construcción, podemos 
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diferenciar entre los residuos no peligrosos y los residuos peligrosos, según se definen en la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados. 


Para la correcta gestión de los residuos en la instalación desde su producción hasta su recogida por 
parte de un gestor autorizado se habilitará una zona de almacenamiento de residuos. 


Según lo establecido en la Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados, los poseedores de residuos 
están obligados a entregarlos a un gestor de residuos autorizado para su valorización o eliminación. 
Siendo prioritario destinar todo residuo potencialmente reciclable o valorizable a estos fines, evitando 
su eliminación siempre que sea posible. 


En este sentido el destino final de los residuos generados en la instalación será siempre que sea posible 
la valorización. 


6.14  LIMITACIÓN DE LOS CAMPOS MAGNÉTICOS 


El Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, establece unos 
límites de exposición máximos que se deberán de cumplir en las zonas en las que puedan permanecer 
habitualmente las personas. 


En este caso, los circuitos eléctricos objeto del presente proyecto que generarán valores de campo 
magnético mayores serán los que circule por ellos una mayor intensidad y que se encuentran a menor 
distancia del exterior de la subestación. 


Según establece el apartado 4.7 de la ITC-RAT 14 del Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión, en el diseño de las instalaciones se 
adoptarán las medidas adecuadas para minimizar, en el exterior de las instalaciones de alta tensión, 
los campos electromagnéticos creados por la circulación de corriente a 50 Hz, en los diferentes 
elementos de las instalaciones. 


Particularmente, se tendrán en cuenta las siguientes condiciones de diseño con objeto de minimizar 
los campos magnéticos generados: 


- El tendido de los cables de potencia de alta y baja tensión se realizará de modo que las tres 
fases de una misma terna estén en contacto con una disposición al tresbolillo. 


- Se procurará que las interconexiones sean lo más cortas posibles y se diseñarán evitando 
paredes y techos colindantes con zonas habitadas. 


- No se ubicarán cuadros de baja tensión sobre paredes medianeras con locales habitables y se 
procurará que el lado de conexión de baja tensión del transformador quede lo más alejado 
posible de estos locales. 


En los casos considerados estos valores están muy por debajo de los 100 µT establecidos por el Real 
Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, como nivel máximo de referencia. 


Por lo tanto, se puede afirmar que la Subestación cumple la recomendación europea, y que el público 
no estará expuesto a campos electromagnéticos por encima de los recomendados en sitios donde 
pueda permanecer mucho tiempo. 


No obstante, se recomienda realizar las mediciones oportunas una vez ejecutada la reforma, para 
comprobar que, efectivamente, se cumple lo establecido en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de 
septiembre. 
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7. CONCLUSIONES 


Con lo expuesto anteriormente en la presente memoria, anexos, el presupuesto, los planos y demás 
documentos adjuntos, se considera suficientemente descritos los elementos constitutivos y las 
actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento de la Subestación Eléctrica 
“ALCORISA ESTE” 220/33 kV. 


Zaragoza, noviembre de 2023 
El Ingeniero Industrial al servicio de SATEL 


David Gavín Asso 
Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R.
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1. ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran escala de generación de 
Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables que, además de su impacto en la renta 
regional, contribuirá a la potenciación de los sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el 
European Hydrogen Backbone Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades 
económicas complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades estratégicas y compromisos de lucha 
contra el cambio climático de la UE, entre los que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de 
París de contener el aumento de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto de los 
niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la UE ha 
elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición energética hacia la descarbonización 
de la economía y alcanzar neutralidad de carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno 
Español y el Gobierno de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el 
desarrollo de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora 
de desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no sólo dentro de 
España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante para alcanzar los objetivos de 
descarbonización autonómicos, nacionales y europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio 
de 2023 la Declaración de Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo Copenhagen 
Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el Proyecto Catalina, junto con otros 
socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, construcción y operación de: 


• Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de una planta de 
electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de hidrógeno, ubicada en el término 
municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, Aragón.   


•  Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han dividido en siete (7) 
parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus correspondientes infraestructuras eléctricas de 
evacuación, todos ellos ubicados en varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia 
total instalada de los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica 
y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a criterios 
medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir Activos de Generación en fases 
posteriores para cubrir la demanda de consumo del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación y la planta de Hidrógeno. 
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Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y plantas fotovoltaicas, 
además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta el punto de consumo, la SET Catalina 
PTX donde se ubicará anexa la Planta de Hidrógeno. 


Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 
Potencia instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  Potencia [MWca] Potencia [MWcc] Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 
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Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 


 


Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) Municipios de implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de rebombeo en 
Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz Calanda - 
Estación de bombeo del Embalse de Calanda 


33 Foz-Calanda y Calanda 
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2. OBJETO Y ALCANCE 


Como parte de la infraestructura descrita anteriormente, se proyecta la construcción de la Subestación 
Eléctrica “ALCORISA OESTE” 220/33 kV, siendo esta subestación el objeto del presente proyecto. 


Subestación 
Relación 


transformación 
Municipios de implantación 


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra 


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra 


 


La Subestación “ALCORISA OESTE”, a la que le llegará la potencia proveniente del futuro Parque Eólico 
(PE) “CATALINA VIII” y el futuro Parque Fotovoltaico (PFV) “CATALINA XII” (95,2 MW y 105 MW 
respectivamente), estará compuesta por dos transformadores de potencia de 220/33 kV con una 
potencia de 90/110 MVA para el PE y de 100/120 MVA para el PFV, cuya salida se conectará mediante 
línea de alta tensión aérea a la futura SET “ANDORRA SUR” 220/33 kV propiedad de CIP y objeto de 
otro proyecto. 


La Subestación tendrá, a parte de la salida a SET “ANDORRA SUR” 220/33 kV y de las posiciones de 
transformador, un embarrado a 220 kV. 


Son objeto del presente Documento los siguientes elementos correspondientes a la Subestación 
Eléctrica Transformadora 220/33 kV “ALCORISA OESTE”:  


A) INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 


• Sistema 220 kV. 


• Sistema 33 kV. 


• Control, protecciones y servicios auxiliares. 


• Red de tierras y Sistema de protección frente al rayo. 


• Otros sistemas: videovigilancia, sistema detección de intrusos, contraincendios… 


B) OBRA CIVIL 


• Edificio de Control. 


• Parque intemperie. 


• Almacén de Residuos. 


El presente proyecto de la Subestación Eléctrica “ALCORISA OESTE” 220/33 kV tiene por objeto 
concreto solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de acuerdo con 
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la legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización Administrativa Previa de conformidad 
con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de equipos e instalaciones 
y las características técnicas esenciales de la Subestación Eléctrica “ALCORISA OESTE” 220/33 kV 
siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, y con el fin de informar a las 
Autoridades y Organismos Oficiales correspondientes. 
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3. PROPONENTE Y PROMOTOR 


SATEL redacta este documento a petición de la siguiente entidad, titular de la subestación objeto del 
presente proyecto: 


CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF: B06956072 


Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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4. NORMATIVA LEGAL APLICABLE 


Para la elaboración del presente proyecto se han tenido en cuenta los reglamentos, normas e 
instrucciones técnicas siguientes en su edición vigente: 


Normativa del Sector Eléctrico 


• Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


• Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para la 
ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del 
Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impuso de la producción de energía eléctrica a partir 
de la energía eólica en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


• Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso de la transición 
energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


• RD 413/2014 de 6 jun. (regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos) 


• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica. 


• Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 


• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 


• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 


• Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias, aprobado por 
R.D. 842/2002, de 2 de agosto. 


•  Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico. 


• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


• Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica. 


• Instrucciones y Normas Técnicas de la compañía distribuidora de electricidad de la zona. 


• Real Decreto 1110/2007 de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Unificado de 
Puntos de Medida en el Sistema Eléctrico. 


• R.D. 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 
(exceptuando los Capítulos II, IV, V y el anexo I derogados por el Real Decreto 123/2017). 


• Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso 
del dominio público radioeléctrico. 
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• R. D. 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas. 


• Reglamento (UE) 2016/631 de la Comisión de 14 de abril de 2016, que establece un código de 
red sobre requisitos de conexión de generadores a la red. 


• Normas y Recomendaciones de la Compañía Suministradora en general. 


• IEEE Guide for Safety in AC Substation Grounding. 


• Normativa IEC que sea de aplicación. 


Obra civil y estructuras 


• Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 


• Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el que se aprueba el 
Código Estructural. 


• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3-4/88) 
del M.O.P.T. 


• Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón. 


• Norma Básica de la Edificación, NBE. 


• Ley de Prevención de Riesgos Laborales, de 10 de Noviembre. (31/1995). 


• Real Decreto 1.627/97 de 24 de octubre sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en 
Proyectos de Construcción. (B.O.E. 256, de 25 de octubre de 1997). 


• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 


Varios 


• O.C. 300/89 P y P, de 20 de marzo, sobre “Señalizaciones de Obras” y consideraciones sobre 
“Limpieza y Terminación de las obras”. 


• Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 


• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
residuos de construcción y demolición 


• Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 


• Ley 54/2003, de 24 de marzo, por la que se reforma el marco normativo de la prevención de 
riesgos laborables. 


• Nota de servicio 2/2016. Instrucciones para la emisión de los informes preceptivos y 
vinculantes relativos a solicitudes de autorización de transportes especiales a los que hace 
referencia el artículo 108.3 del reglamento general de carreteras. 


• Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 
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Normativa ambiental 


• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


• Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección 
de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 


• Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de prevención y protección ambiental de Aragón. 


• Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


• Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas 
de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


• Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y publican las zonas de 
protección para avifauna en las que serán de aplicación las medidas para su salvaguarda contra 
la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


Para aspectos no cubiertos por la legislación nacional (normas UNE), serán de aplicación las 
recomendaciones CEI, o la de los países de origen de los equipos en caso de ser importados. 


Salvo que se trate de prescripciones cuyo cumplimiento esté obligado por la vigente legislación, en 
caso de discrepancia entre el contenido de los documentos mencionados, se aplicará el criterio 
correspondiente al que tenga fecha de aprobación posterior. Con idéntica salvedad, será de aplicación 
preferente, respecto de los anteriores documentos, lo expresado en el Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares. 
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5. ORGANISMOS AFECTADOS 


5.1 AYUNTAMIENTO ALCORISA 


De acuerdo a lo indicado en los puntos anteriores, el Término Municipal de Alcorisa (Provincia de 
Teruel) se ve afectado por la construcción de la infraestructura de la Subestación Eléctrica a desarrollar. 


La subestación “ALCORISA OESTE” está ubicada en las parcelas catastrales Nº200, 201 y 202 del 
polígono Nº31, del municipio de Alcorisa, provincia de Teruel. 


Las obras a realizar vienen descritas en los documentos y planos que forman parte de la 
correspondiente Separata. 


5.2 DPTO. DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO - DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA Y MINAS DEL 
GOBIERNO DE ARAGÓN 


De acuerdo a lo indicado en los puntos anteriores, el Término Municipal de Alcorisa (Provincia de 
Teruel) se ve afectado por la construcción de la infraestructura de la Subestación Eléctrica a desarrollar. 


La subestación “ALCORISA OESTE” está ubicada en las parcelas catastrales Nº200, 201 y 202 del 
polígono Nº31, del municipio de Alcorisa, provincia de Teruel. 


Las obras a realizar vienen descritas en los documentos y planos que forman parte de la 
correspondiente Separata. 
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6. DESCRIPCIÓN DE LA SUBESTACIÓN 


6.1 EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


La Subestación Eléctrica “ALCORISA OESTE” 220/33 kV se emplaza en las parcelas catastrales Nº200, 
201 y 202 del polígono Nº31, del municipio de Alcorisa, provincia de Teruel. Su planta dispone de una 
forma rectangular donde se aloja el parque intemperie y el edificio de Control, con unas dimensiones 
exteriores de 90,20 metros por 65,30 metros y una superficie de 5.890,06 m2. 


Las posiciones de las esquinas que conforman la subestación en coordenadas UTM son las siguientes: 


VÉRTICE 


COORDENADAS SET 
(HUSO 30 - ETRS89) 


XUTM YUTM 


1 717.335,67 4.532.776,48 


2 717.400,96 4.532.777,43 


3 717.402,29 4.532.687,25 


4 717.336,98 4.532.686,29 


Las posiciones de las esquinas que conforman la explanada donde se sitúa la subestación en 
coordenadas UTM son las siguientes: 


VÉRTICE 


COORDENADAS EXPLANADA 
(HUSO 30 - ETRS89) 


XUTM YUTM 


A 717.333,63 4.532.778,45 


B 717.402,94 4.532.779,46 


C 717.404,32 4.532.685,28 


D 717.335,01 4.532.684,26 


El certificado catastral de la parcela sobre la que se sitúa el punto medio de la SET es el siguiente: 
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6.2 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 


 CONEXIÓN CON OTRAS INSTALACIONES 


La SET “ALCORISA OESTE” 220/33 kV recogerá la energía generada por el Parque Eólico “CATALINA 
VIII” y el Parque Fotovoltaico “CATALINA XII” y mediante una salida de línea aérea a 220 kV evacuará 
toda la energía a la futura SET “ANDORRRA SUR” 220/33 kV. 


 CONFIGURACIÓN 


La topología de la subestación en la parte de 220 kV será de dos posiciones de transformador de 
potencia (220/33kV), un embarrado y una posición de línea de salida que conectará con la SET 
“ANDORRA SUR” (CIP). La instalación estará constituida por: 


- Una (1) posición de línea de 220 kV debidamente equipada con los elementos de maniobra, 
medida y protección. 


- Una (1) posición de barras simple en nivel de 220 kV. 


- Dos (2) posiciones de transformador de potencia en nivel de 220 kV. 


- Un (1) transformador de potencia trifásico de 90-110 MVA de potencia y relación de 


transformación 22010x1,5%/33 kV, con regulación en carga. 


- Un (1) transformador de potencia trifásico de 100/120 MVA de potencia y relación de 


transformación 22010x1,5%/33 kV, con regulación en carga. 


- Un (1) edificio de control y O&M donde se alojarán las celdas de Media Tensión (33 kV), 
equipos auxiliares, de control, medida, protección, corriente continua, taller almacén, sala de 
operaciones, sala de control y comunicaciones, vestuarios, cocina y sala de reuniones. 


- Un (1) almacén de residuos.  


- Tres (3) conjuntos de celdas de 36 kV, uno para el parque eólico y dos para el parque 
fotovoltaico, formado por celdas blindadas aisladas en SF6 con configuración de simple barra 
y relés de protección incorporados constituido por: 


o EMBARRADO (A) PE “CATALINA VIII” (95,2 MW):  


▪ Cinco (5) posiciones de llegada de línea. 


▪ Una (1) posición de reserva. 


▪ Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


▪ Una (1) posición de transformador de SSAA.  


o EMBARRADO (B.1) PFV “CATALINA XII” (105 MW):  


▪ Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 


▪ Una (1) posición de reserva. 


▪ Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


▪ Una (1) posición de transformador de SSAA.  


o EMBARRADO (B.2) PFV “CATALINA XII” (105 MW):  


▪ Tres (3) posiciones de llegada de línea. 
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▪ Una (1) posición de reserva. 


▪ Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


- Sistema integrado de control y protección (SIPOC). 


- Sistema de Servicios Auxiliares formado por dos transformadores de 160 kVA de 33/0,420 kV, 
un grupo electrógeno y baterías de corriente continua de 125 Vcc. 


- Sistemas de comunicaciones en tiempo real mediante fibra óptica, para el telemando y las 
protecciones comunicadas. 


- Sistemas de protección contra incendios y de detección de intrusos. 


Todos los elementos de la Subestación se ubicarán en un recinto vallado en el que se situarán, además 
del sistema de 220 kV, el edificio de celdas y control. 


En el caso de que se diera la necesidad en un futuro de contar con equipos de compensación de energía 
reactiva, tales como baterías de condensadores, la subestación cuenta ya con el espacio suficiente para 
su futura ubicación. Estos equipos se dimensionarán en fases posteriores. 


 PARÁMETROS BÁSICOS DE DISEÑO 


Las características eléctricas de la aparamenta son: 


Nivel de tensión del parque 220 kV 33 kV 


Tensión nominal 220 kVef 33 kVef 


Tensión más elevada para el material 245 kVef 36 kVef 


Frecuencia nominal 50 Hz 50 Hz 


Tensión soportada a frecuencia industrial 460 kVef 70 kVef 


Tensión soportada bajo impulso tipo rayo 1.050 kVcr 170 kVcr 


Conexión del neutro Rígido a tierra A través de reactancia 


Intensidad nominal del embarrado 2.000 A 2.000 A 


Intensidad nominal posición de línea 2.000 A 630 A  


Intensidad nominal posición de transformador 2.000 A 2.000 A 


Intensidad máxima de defecto trifásico 40 kA 25 kA 


Duración del defecto trifásico 0,5 s 0,5 s 


 PARQUE DE 220 kV 


La parte de la subestación con nivel de tensión de 220 kV se encontrará ubicada en un recinto vallado 
donde se encuentran los transformadores de potencia y la aparamenta en dicho nivel de tensión 
(interruptores, seccionadores con puesta a tierra, transformadores de intensidad, transformadores de 
tensión y autoválvulas), así como sus correspondientes estructuras metálicas de soporte. También se 
encuentran los elementos del esquema de MT referentes al aparellaje necesario para su maniobra. 


El nivel de 220 kV tendrá una configuración de simple barra, formada por una posición de barras, una 
posición de línea totalmente equipada y dos posiciones de transformador. 
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- La posición de línea a SET “ANDORRA SUR” (CIP) de 220 kV, dispondrá de: 


o Un (1) pórtico de línea formado por un juego de tres (3) cadenas de aisladores de 220 
kV. 


o Un juego de tres (3) pararrayos autoválvula con contador de descargas. 


o Un juego de tres (3) transformadores de tensión tipo inductivo para medida y 
protección. 


o Un (1) seccionador tripolar de línea con puesta a tierra de 220 kV. 


o Un (1) seccionador tripolar para conexión a barras de 220 kV. 


o Un juego de tres (3) transformadores de intensidad para medida y protección. 


o Un (1) interruptor tripolar automático de corte en SF6. 


- Las posiciones de transformador de potencia de 220 kV, dispondrán de: 


o Un juego de tres (3) pararrayos autoválvula con contador de descargas. 


o Un (1) seccionador tripolar para conexión a barras de 220 kV. 


o Un juego de tres (3) transformadores de intensidad para medida y protección. 


o Un (1) interruptor tripolar automático de corte en SF6. 


- La posición de barras de 220 kV, dispondrá de: 


o Un juego de tres (3) transformadores de tensión tipo inductivo para medida y 
protección. 


Interruptor automático. 


Para la apertura y cierre de la posición de línea y de las posiciones de transformador se instalará un 
interruptor automático tripolar de SF6 para intemperie. 


Las características más esenciales de este interruptor son: 


- Tensión de servicio [kV] ..........................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz] ..........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A] ...................................................................................... 2.500 


- Poder de corte nominal bajo cortocircuito [kA] ........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


- Tipo de reenganche ......................................................................................................... Trifásico 


Seccionador con puesta a tierra. 


Para poder efectuar el seccionamiento de la posición de línea, se dispondrá de un seccionador tripolar 
para 245 kV de tipo intemperie de dos columnas giratorias, de apertura lateral y con cuchillas de puesta 
a tierra. 
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Las características técnicas de este seccionador son: 


- Tensión nominal [kV]  ..............................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A] ...................................................................................... 2.000 


- Intensidad admisible de corta duración [kA]  ...........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Seccionador de barras. 


Para poder efectuar el seccionamiento del embarrado, se han previsto el montaje de tres 
seccionadores tripolares (uno por cada posición de 220kV) para 245 kV, de tipo intemperie, de dos 
columnas giratorias, de apertura lateral. 


Las características técnicas de este seccionador son: 


- Tensión nominal [kV]  ..............................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A] ...................................................................................... 2.000 


- Intensidad admisible de corta duración [kA]  ...........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Transformador de intensidad. 


Se dispondrá junto al interruptor de la posición de línea y las posiciones de transformador en el nivel 
de 220 kV, tres transformadores de intensidad, que alimentan los circuitos de medida y protección. 


Las principales características de estos transformadores son: 


- Tensión más elevada [kV]  .......................................................................................................245 


- Tensión de servicio [kV]  ..........................................................................................................220 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación [A]: 


o Posición de línea a SET “ANDORRA SUR” (CIP) ................................ 600-1.200/5-5-5-5A 


o Posición de transformador TRP-9 (PE “CATALINA VIII”) ..................... 300-600/5-5-5-5A 


o Posición de transformador TRP-10 (PFV “CATALINA XII”)................... 300-600/5-5-5-5A 


- Potencias y clases de precisión: 


o Devanado 1 ....................................................................................... 20 VA Cl. 0,2s FS<5 


o Devanado 2 ............................................................................................ 30 VA Cl. 0-5-3P 


o Devanado 3 .............................................................................................. 30 VA Cl. 5P20 
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o Devanado 4 .............................................................................................. 30 VA Cl. 5P20 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV]  ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50μs [kV]  ....................................................................... 1.050 


Transformador de tensión inductivos. 


Se dispondrá de un juego de tres transformadores de tensión inductivos en la posición de línea y en el 
embarrado cuyas características eléctricas más importantes son: 


- Tensión más elevada [kV]  .......................................................................................................245 


- Tensión de servicio [kV]  ..........................................................................................................220 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación: 


o Primer arrollamiento  ............................................................................ 220:√3 / 0,11:√3 


o Segundo arrollamiento  ......................................................................... 220:√3 / 0,11:√3 


o Tercer arrollamiento  ............................................................................ 220:√3 / 0,11:√3 


- Potencias y clase de precisión (Posición de línea): 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 20 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  ......................................................................... 30 VA, Cl. 0,5-3P 


o Tercer arrollamiento  ............................................................................ 30 VA, Cl. 0,5-3P 


- Potencias y clase de precisión (Embarrado AT): 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 60 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  ......................................................................... 75 VA, Cl. 0,5-3P 


o Tercer arrollamiento  ............................................................................ 75 VA, Cl. 0,5-3P 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV]  .................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Autoválvulas. 


Para proteger la instalación contra las sobretensiones de origen atmosférico, o las que por cualquier 
otra causa pudieran producirse, se dispondrá de tres juegos de tres pararrayos tipo autoválvula, 
conectado uno de ellos en la entrada de la línea y los otros dos junto a los transformadores de potencia 
en el lado de 220 kV. 


Las características más significativas son las siguientes: 


- Tensión de servicio continuo Uc [kV]  ......................................................................................156 


- Tensión asignada Ur [kV]  ........................................................................................................198 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Corriente de descarga asignada [kA]  ........................................................................................10 
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- Clase ............................................................................................................................................ 3 


 TRANSFORMADOR DE POTENCIA 220/33 kV 


La subestación contará con dos bancadas situada en la zona del parque intemperie en las que se 
instalarán los transformadores de 220/33 kV.  


El dieléctrico será aceite que circula en el interior de la cuba por convección natural y además se 
dispondrá de un sistema de ventilación forzada mediante aire. La conexión del neutro en el lado de 
media tensión será a través de reactancia mientras que la explotación del devanado de Alta Tensión 
será rígido a tierra. 


Las características constructivas más importantes son: 


- Tipo de servicio  .............................................................................................................. Continuo 


- Potencia nominal: 


o Posición de transformador TRP-9 (PE “CATALINA VIII”) ............................. 90-110 MVA 


o Posición de transformador TRP-10 (PFV “CATALINA XII”)......................... 100/120 MVA 


- Regulación de tensión en carga ........................................................................................... ±10% 


- Relación de transformación  ........................................................................ 220±10x1,5%/33 kV 


- Frecuencia ............................................................................................................................ 50 Hz 


- Grupo de conexión ............................................................................................................. YNd11 


- Tensión de cortocircuito: 


o Posición de transformador TRP-9 (PE “CATALINA VIII”) ........................................... 13% 


o Posición de transformador TRP-10 (PFV “CATALINA XII”)......................................... 13% 


- Niveles de aislamiento en el primario: 


o Nivel de aislamiento  .............................................................................................245 kV 


o Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz .......................................................................460 kV 


o Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs  .............................................................1.050 kV 


- Niveles de aislamiento en el secundario: 


o Nivel de aislamiento  ............................................................................................... 36 kV 


o Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz ......................................................................... 70 kV 


o Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs .................................................................170 kV 


- Una (1) unidad de Transformador de Intensidad Toroidal, para protección contra faltas a tierra, 
a instalar en la puesta a tierra del conexionado en estrella, con las características siguientes: 


o Tensión nominal  ...................................................................................................245 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 600/5A 


o Clase de precisión  ......................................................................................... 60 VA 5P20 
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- Protecciones del transformador: 


o Imagen térmica. 


o Termómetro. 


o Buchholz del trafo. 


o Buchholz del regulador de carga. 


o Liberador de presión. 


o Nivel de aceite. 


 EMBARRADOS 


Generalidades 


Los embarrados principales y auxiliares se elegirán de forma que las temperaturas máximas previstas 
no provoquen calentamientos por encima de 40 ºC sobre la temperatura ambiente. Así mismo, 
soportarán los esfuerzos electrodinámicos y térmicos de las corrientes de cortocircuito previstas, sin 
que se produzcan deformaciones permanentes. 


A continuación, se reflejan las intensidades nominales y de diseño, tanto en régimen permanente 
como en condiciones de cortocircuito, apreciándose que se han elegido unos valores para el diseño de 
embarrados superiores a los nominales con un margen de seguridad suficiente: 


- Sistema de 220 kV: 


o Intensidad nominal de la instalación (Línea a SET “ANDORRA SUR”)  .............. 566,15 A 


o Intensidad nominal de la instalación TRP-9 (PE “CATALINA VIII”)  ................... 269,22 A 


o Intensidad nominal de la instalación TRP-10 (PFV “CATALINA XII”) ................. 296,93 A 


o Intensidad de cortocircuito soportada  ...................................................................40 kA 


- Sistema de 33 kV: 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS A - PE “CATALINA VIII”)  ....... 1.794,79 A 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS B.1 - PFV “CATALINA XII”)  .... 1.172,92 A 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS B.2 - PFV “CATALINA XII”)  ....... 846,42 A 


o Intensidad de cortocircuito soportada  ...................................................................25 kA 


Embarrado de 220 kV 


La unión entre las diferentes aparamentas en 220 kV se realiza con cable de aluminio con alma de 
acero tipo LA-455 con la siguiente configuración y características: 


- Formación  ........................................................................................................................ Simplex 


- Sección total del conductor [mm2] .................................................................................... 454,50 


- Diámetro exterior [mm] ...................................................................................................... 27,72 


- Intensidad admisible permanente a 35ºC de temperatura ambiente y 85ºC en conductor [A] 
 .................................................................................................................................................799 
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- Carga de rotura [daN] ........................................................................................................ 12.400 


- Peso [kg/m] ......................................................................................................................... 1,521 


El embarrado correspondiente al nivel de 220 kV se realiza mediante tubo de aluminio con la siguiente 
configuración y características: 


- Aleación  ............................................................................................................... AlMgSiO, 5 F22 


- Sección total del conductor [mm2] ...................................................................................... 3.567 


- Diámetro exterior/interior [mm] .................................................................................... 150/134 


- Intensidad admisible permanente a 80º C [A] .................................................................... 3.890 


Las conexiones entre el conductor citado anteriormente y los diferentes elementos se realizará a través 
de racores de conexión de fabricación con técnica de ánodo masivo, de diseño circular y equipados 
con tornillería de acero inoxidable. 


Se emplearán conectores bimetálicos en caso de unión de metales de electronegatividades diferentes 
(cobre-aluminio). 


Embarrado de 33 kV 


En embarrado de salida de las bornas de 33 kV del transformador se realizará con tubo de Al de 
diámetro exterior/interior 100/90 mm (1.495,00 mm2 de sección), que, al aire y sin pintar, admite una 
intensidad 2.320,00 A en servicio continuo, para una temperatura ambiente de 20 ºC. 


La conexión entre la salida del transformador de potencia y las celdas de transformador de cada parque 
de 33 kV se hace a través de: 


- PE “CATALINA VIII” (BARRAS A): Tres ternas de cable de potencia de 630 mm2 de cobre, tipo RHZ1-
OL 18/30 kV y terminales flexibles.   


- PFV “CATALINA XII” (BARRAS B.1 y BARRAS B.2): Tres ternas de cable de potencia de 630 mm2 de 
aluminio, tipo RHZ1-OL 18/30 kV y terminales flexibles.   


La conexión entre el transformador de servicios auxiliares y la celda de transformador de servicios 
auxiliares de ambos parques de 33 kV se hace a través de: 


- Una terna de cable de potencia de 240 mm2 de aluminio, tipo RHZ1-OL 18/30 kV y terminales 
flexibles.   


 PARQUE DE 33 kV 


Salida de 33 kV 


En la salida del devanado secundario de los transformadores de potencia, se colocará la siguiente 
aparamenta de exterior: 


- Un juego de tres (3) unidades de pararrayos autoválvula de óxido metálico con envolvente 
polimérica de las siguientes características: 


o Tensión asignada  .................................................................................................... 36 kV 


o Tensión máxima de servicio continuo  .................................................................... 29 kV 


o Clase  .............................................................................................................................. 2 
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o Distancia de fuga mínima  .................................................................................. 900 mm 


o Corriente de descarga asignada  .............................................................................10 kA 


o Nivel de aislamiento  .............................................................................................170 kV 


o Servicio  .......................................................................................................... Intemperie 


- Tres (3) aisladores apoyo. 


- Nueve (9) terminales exteriores para cable 18/30 kV para el PE y dieciocho (18) terminales 
exteriores para cable 18/30 kV para el PFV. 


- Una (1) unidad de Transformador de Intensidad Toroidal, para protección contra faltas a tierra, 
a instalar en la puesta a tierra de la reactancia, con las características siguientes: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 500/5A 


o Clase de precisión ..................................................................................... 15 VA Cl. 5P20 


- Tres (3) unidades de Transformadores de Intensidad para protección de la reactancia, a instalar 
en el primario de ésta, de las siguientes características: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 500/5A 


o Clase de precisión ..................................................................................... 15 VA Cl. 5P20 


- Tres (3) unidades de seccionadores unipolares para desconexión de la reactancia, a instalar en 
el primario de ésta, de las siguientes características: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Intensidad nominal  ....................................................................................................630 


o Intensidad de corta duración ..................................................................................25 kA 


o Mando ................................................................................................................. Manual 


Los terminales de conexión se adecuarán a los tipos de bornas del transformador y la celda. 


Reactancia 


Con objeto de poder detectar las faltas monofásicas que se produzcan en las barras de 33 kV se 
dispondrá de una reactancia en este nivel para el devanado secundario de cada transformador. La 
ausencia de esta reactancia provoca que, ante una falta de estas características, no haya circulación 
de corrientes por tierra y, sin embargo, se produzcan sobretensiones cosa no deseable. La corriente 
de falta se limita a 500 A y una duración de falta de 30 segundos. La reactancia tendrá las siguientes 
características: 


o Número .......................................................................................................................... 2 


o Tipo  ................................................................................................ Sumergido en aceite 


o Servicio  .......................................................................................................... Intemperie 


o Frecuencia  .............................................................................................................. 50 Hz 


o Número de fases  ........................................................................................................... 3 
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o Tensión nominal de servicio  ................................................................................... 33 kV 


o Tensión máxima de servicio  ................................................................................... 36 kV 


o Tensión más elevada para el material  .................................................................... 36 kV 


o Máxima corriente de falta a tierra  ........................................................................ 500 A 


o Duración máxima de falta a tierra  ............................................................................ 30 s 


o Impedancia homopolar por fase  ........................................................................... 500 Ω 


o Conexión  .............................................................................................................. Zig-zag 


o Tensión ensayo a frecuencia industrial  .................................................................. 70 kV 


o Tensión ensayo a onda de choque  ................................................................... 170 kVcr 


- Protecciones y equipamiento 


o Buchholz con contactos de alarma y disparo 


o Nivel de aceite con contacto de alarma 


o Termómetro con contactos de alarma y disparo 


o Depósito de expansión con nivel óptico 


Celdas 33 kV 


Las celdas serán del tipo blindado y encapsulado trifásico con aislamiento de gas hexafluoruro de 
azufre (SF6). La configuración eléctrica es de simple barra tanto para el PE “CATALINA VIII” como para 
el PFV “CATALINA XII”.  


El conjunto de celdas para cada uno de los embarrados, está formado por: 


- EMBARRADO (A) PE “CATALINA VIII” (95,2 MW):  


o Cinco (5) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


o Una (1) posición de transformador de SSAA.  


- EMBARRADO (B.1) PFV “CATALINA XII” (105 MW):  


o Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


o Una (1) posición de transformador de SSAA.  


- EMBARRADO (B.2) PFV “CATALINA XII” (105 MW):  


o Tres (3) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 
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Características de las celdas: 


- Tensión nominal de aislamiento:  ........................................................................................ 36 kV 


- Tensión de servicio:  ............................................................................................................. 33 kV 


- Intensidad nominal del embarrado:  ................................................................................ 2.000 A 


- Corriente de cortocircuito simétrica admisible:  ..................................................................25 kA 


CELDAS DE POSICIÓN DE LÍNEA Y DE RESERVA. 


Tres detectores de presencia de tensión capacitivos 


Tres transformadores de Intensidad  


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ............................................................................... 300-600 / 5-5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  .............................................................................................. 15 VA, Cl 0,5 


o 2º devanado  ............................................................................................ 30 VA, Cl 5P20 


Un interruptor Automático 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Poder de corte en cortocircuito  ..........................................................................................25 kA 


- Capacidad de cierre en cortocircuito  ..................................................................................63 kA 


Un seccionador de Barras  


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


Un seccionador de Puesta a Tierra 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Mando de las cuchillas de P.A.T.  ..................................................................................... Manual 


CELDAS DE POSICIÓN DE TRANSFORMADOR. 


Tres detectores de presencia de tensión capacitivos 


Tres transformadores de Intensidad 







 


SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “ALCORISA OESTE” 
220/33 kV 


EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALCORISA 
(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


 


 
Página 26 MEMORIA 


 


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ...................................................................... 1.000-2.000 / 5-5-5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  .............................................................................................. 10 VA, Cl 0,5 


o 2º devanado  ............................................................................................ 30 VA, Cl 5P20 


o 3er devanado  ........................................................................................... 30 VA, Cl 5P20 


Tres transformadores de Tensión en barras 


- Tensión más elevada [kV]  .........................................................................................................36 


- Tensión de servicio [kV]  ............................................................................................................33 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación: 


o Primer arrollamiento  .............................................................................. 33:√3 / 0,11:√3 


o Segundo arrollamiento  ........................................................................... 33:√3 / 0,11:√3 


o Tercer arrollamiento  ................................................................................ 33:√3 / 0,11:3 


- Potencias y clase de precisión 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 25 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  .......................................................................... 25 VA, Cl 0.5-3P 


o Tercer arrollamiento  ................................................................................... 50 VA Cl. 3P 


Un interruptor Automático 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  .......................................................................................................... 2.000 A 


- Poder de corte en cortocircuito  ..........................................................................................25 kA 


- Capacidad de cierre en cortocircuito  ..................................................................................63 kA 


Un seccionador de Barras 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  .......................................................................................................... 2.000 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


Un seccionador de Puesta a Tierra 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  .......................................................................................................... 2.000 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 







 


SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “ALCORISA OESTE” 
220/33 kV 


EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALCORISA 
(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


 


 
Página 27 MEMORIA 


 


Mando de las cuchillas de P.A.T.  ..................................................................................... Manual 


En el exterior de cada celda de transformador se instalará un transformador de intensidad para la 
medida, siendo estos de las siguientes características: 


Tres transformadores de Intensidad 


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ............................................................................. 1.000-2.000 / 5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  ............................................................................................. 10 VA, Cl 0,2s 


CELDAS DE POSICIÓN DE TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES 


Un interruptor-seccionador de dos posiciones  


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Poder de cierre  ....................................................................................................................63 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


Tres Fusibles 


- Intensidad nominal ................................................................................................................ 10 A 


Trafo de Servicios Auxiliares 


Los dos transformadores de distribución (uno para cada parque) quedarán alojados en la sala de 
celdas, a continuación de las mismas y sus características eléctricas principales serán: 


- Potencia nominal  ............................................................................................................ 160 kVA 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Relación de transformación  .......................................................................... 33 / 0,420 kV 


- Grupo de conexión  ............................................................................................... Dyn11 


 SERVICIOS AUXILIARES 


Para el suministro de energía en baja tensión a los distintos sistemas de maniobra y control se 
dispondrá de energía procedente de dos transformadores encapsulados de 160 kVA de relación 
33/0,420 kV, que estarán instalados en la sala de celdas de 33 kV, desde donde toman la energía 
quedando protegidos mediante una celda de servicios auxiliares de cada embarrado.  


 SISTEMA DE BAJA TENSIÓN, CORRIENTE ALTERNA 


Los cuadros de servicios auxiliares de corriente alterna de 400 V toman la energía de los citados 
transformadores. 
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Estos cuadros suministran energía a todos aquellos receptores que precisan de alimentación con 
corriente alterna, tales como los rectificadores de corriente continua, los equipos de control de la 
Subestación y la alimentación de los circuitos de fuerza y alumbrado de los edificios.  


Los cuadros están dotados de reposición automática de servicios auxiliares por ausencia de tensión, 
con los correspondientes enclavamientos, y normalización del sistema al reanudarse el servicio 
principal. El sistema está diseñado de manera que a fallo de una alimentación se realice la transferencia 
automática a una segunda alimentación de reserva. 


 SISTEMA DE BAJA TENSIÓN, CORRIENTE CONTÍNUA 


Con el fin de suministrar corriente continua a los dispositivos que lo precisan se dispondrá de dos 
equipos constituidos por baterías de Plomo-Gel de 125 Vcc y sus correspondientes equipos 
rectificadores, con alimentación de corriente alterna independiente para cada uno de ellos. 


La alimentación de los equipos de protección y control de cada posición se reparte entre dos circuitos 
independientes. Cada uno de estos circuitos estará conectado a uno de los sistemas de baterías. 


Los equipos de comunicaciones serán alimentados a 48 Vcc. Para esto se emplearán convertidores 
Vcc/Vcc de 125 Vcc/48Vcc, instalados en los mismos armarios que los equipos de comunicación. 


 SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 


Red de tierra inferior. 


La instalación constará de una malla de retícula cuadrada, para la puesta a tierra, formada por 
conductores de cobre, enterrados a una profundidad mínima de 0,8 metros, en zanjas rellenas de tierra 
vegetal para facilitar la disipación de la corriente. 


La sección a emplear, atendiendo a la conservación de los conductores, a la máxima corriente de falta, 
así como a la distribución de potenciales, es de 120 mm2 en cobre. 


Las uniones de la malla de los conductores y de las derivaciones de las tomas de tierra se realizarán 
mediante soldaduras aluminotérmicas de alto punto de fusión tipo Cadweld. 


Las conexiones previstas se fijarán a la estructura y carcasas del aparellaje mediante tornillos y grapas 
especiales de aleación de cobre, que permitan no superar la temperatura de 200º C en las uniones y 
que aseguren su continuidad.  


Según especificación de la ITC-RAT 13, a esta malla se conectarán las tierras de protección (herrajes 
metálicos, armaduras, puertas, bastidores, etc.) con el fin de aumentar la seguridad del personal que 
transite por la subestación y las de servicio, como son los neutros de los transformadores de potencia, 
los neutros de los transformadores de tensión e intensidad, los de las reactancias o resistencias, y las 
puestas a tierra de las protecciones contra sobretensiones. 


En aplicación del reglamento de alta tensión, una vez efectuada la instalación de puesta a tierra se 
medirán las tensiones de paso y de contacto, asegurándose de que los valores obtenidos están dentro 
de los márgenes que garantizan la seguridad de las personas. 


Red de tierra aérea. 


Se instalarán siete pararrayos tipo punta Franklin, con el fin de proteger la instalación frente a 
descargas atmosféricas. Dos de los pararrayos se situará sobre el tejado del edificio de control que se 
construirá, y los otros cinco irán distribuidos en el parque intemperie. 







 


SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “ALCORISA OESTE” 
220/33 kV 


EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALCORISA 
(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


 


 
Página 29 MEMORIA 


 


6.3 SISTEMA DE CONTROL 


 TECNOLOGÍA 


La Subestación contará con un Sistema Integrado de Control (SIC). El SIC estará diseñado para recoger 
en tiempo real toda la información de la subestación eléctrica, para su envío al sistema de telecontrol 
superior y almacenamiento local para la gestión a través del HMI, permitiendo la ejecución de órdenes 
remotas sobre los elementos de campo. Asimismo, permite el acceso a las protecciones para la 
visualización y configuración de las mismas. 


Esta información se gestionará desde dos puntos: localmente (consola local de control y protección) y 
desde el Despacho de explotación. 


El SIC estará formado básicamente por los siguientes elementos: 


- Unidades de control y protección para cada posición (UCP) 


- Unidad concentradora de todas las posiciones (UCS) 


- Consola local de control (tipo PC) 


- Sistema de comunicaciones para interconexión de la UCS con las UCPs 


- Armario para alojamiento físico de los componentes 


La comunicación interna entre los distintos componentes del SIC será por medio de cables de fibra 
óptica con protección contra roedores, en los canales de cables del edificio. 


La configuración de comunicaciones ha de ser en estrella, de manera que sin pasar por la UCS siempre 
se permita la conexión directa entre UCPs de distintas posiciones para garantizar el funcionamiento 
correcto de posibles enclavamientos eléctricos entre ellas. 


El protocolo de comunicación a emplear entre UCP y UCS debe responder a la configuración propuesta. 


El protocolo de comunicaciones previsto para la conexión con telecontrol será del tipo normalizado  
IEC 60870-5-104. 


 FUNCIONES PRINCIPALES DE LA UCS 


- Mando y señalización de todas las posiciones de la subestación. 


- Ejecución de automatismos generales a nivel de subestación. 


- Presentación y gestión de las alarmas del sistema. 


- Gestión de las comunicaciones con el sistema de telecontrol. 


- Gestión de las comunicaciones con todas las UCP. 


- Gestión de los periféricos: Terminal local, impresora y módem. 


- Generación de informes. 


- Sincronización horaria. 
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 FUNCIONES PRINCIPALES DE LA UCP 


- Captación de las señales analógicas de los transformadores de medida (TI’s y TT’s) para 
generación de las medidas (intensidad, tensión, potencia activa, potencia reactiva y posición 
de TAP del regulador). 


- Captación de los estados (señales digitales de la aparamenta), a saber: estado de 
interruptores, seccionadores y posiciones de los reguladores en carga de los transformadores. 


- Mando y señalización de los dispositivos asociados a la posición (interruptores y 
seccionadores). 


- Captación y gestión de las alarmas de la posición, incluidas las de la propia UCP. 


- Protección de la posición. 


- Alarmas. 


 DISPOSICIÓN CONSTRUCTIVA 


Los equipos necesarios para realizar las funciones de mando, medida, protección, señalización, alarmas 
y telemando se alojarán en un conjunto de armarios metálicos constituyendo el denominado cuadro 
de control. 


Los armarios a instalar son de apertura frontal con dos puertas superpuestas. La primera de 
metacrilato transparente de protección y la segunda formada por un bastidor móvil para alojar racks 
de 19". En el interior del armario se alojan los relés de protección, relés auxiliares, magnetotérmicos y 
bornas. En el frontal del armario se colocan los equipos de medida, protección y control. Estos equipos 
se montan en cajas de ¼ de rack de 19”, en 6 alturas, previstos para su montaje empotrado en panel. 


Los equipos de protección contienen un display gráfico de control. La presentación del estado del 
interruptor y seccionadores se hace mediante un mímico interactivo. El mando se realiza a través de 
pulsadores que lleva la propia protección y que actúan directamente o a través de relés auxiliares, 
realizando las funciones de conexión-desconexión del interruptor, reenganchador servicio-fuera 
servicio, mando local-telemando, etc. La indicación de alarmas se realiza mediante unos leds de la 
protección y su correspondiente pantalla en la que aparecen indicadas. 


Las funciones de telemando se realizan a través de todos los elementos anteriormente descritos. 


El cableado interior de los armarios se realiza mediante hilo flexible de cobre, con aislamiento libre de 
halógenos (ES07Z1), no propagador del fuego, de secciones 1,5 mm2 y 2,5 mm2. Los cables se instalan 
por dentro de canaletas, con aberturas laterales para salidas de cable y tapas extraíbles. Cada punta 
de cable tendrá el terminal correspondiente. Las interconexiones se realizarán a través de regletas 
terminales formadas por bornas seccionables o no seccionables, debidamente rotuladas. 


6.4 PROTECCIONES 


La marca y modelo de los diferentes relés de protección de la subestación se ajustan a la normativa de 
la compañía de distribución o transporte en el momento de la ejecución de la misma. 


 SISTEMA DE 220 kV 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o Tensión, intensidad, potencia activa y potencia reactiva. 
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- Las protecciones y automatismos serán: 


o Distancia tripolar, con teleprotección  ............................................................................. 21 


o Direccional de neutro  .................................................................................................... 67N 


o Diferencial de línea  ......................................................................................................... 87L 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea neutro ................................. 51N/50N 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Automatismo reenganchador (*) ..................................................................................... 79 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Máxima frecuencia  ....................................................................................................... 81M 


o Mínima frecuencia ......................................................................................................... 81m 


o Mínima tensión  ................................................................................................................ 27 


o Máxima tensión  ............................................................................................................... 59 


o Protección contra faltas a tierra ....................................................................................... 64 


(*) Para la activación de esta función se deberán tener en cuenta los requisitos legales a tal fin 
(detección de presencia de tensión superior al 85% de la nominal y temporización de 3 minutos previos 
a la reconexión del parque). 


 TRANSFORMADORES DE POTENCIA 220/33 kV 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o En 220 kV: Intensidad, tensión potencia activa y potencia reactiva. 


o En 33 kV: Intensidad, tensión, potencia activa y potencia reactiva. 


- Regulador 


o En 220kV posición de toma (TAP) 


- Las protecciones y automatismos en 220 kV serán: 


o Diferencial de transformador  .........................................................................................87T 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea neutro ................................. 51N/50N 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Bloqueo conexión de interruptor ..................................................................................... 86 


- Las protecciones y automatismos en 33 kV serán: 


o Diferencial de transformador  .........................................................................................87T 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Regulador  ......................................................................................................................... 90 
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o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Bloqueo conexión de interruptor ..................................................................................... 86 


- Las protecciones comunes a ambos devanados serán: 


o Temperatura ..................................................................................................................... 26 


o Imagen Térmica ................................................................................................................ 49 


o Buchholz .......................................................................................................................... 63B 


o Sobrepresión .................................................................................................................... 63L 


o Nivel de aceite ................................................................................................................ 63N 


o Nivel de aceite del regulador ......................................................................................... 63BJ 


 SISTEMA DE 33 kV 


Celda de posición de línea. 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o Intensidad, tensión, potencia activa y potencia reactiva. 


- Las protecciones serán: 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea de neutro ............................ 51N/50N 


o Automatismo reenganchador  .......................................................................................... 79 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


6.5 EQUIPOS DE MEDIDA 


En cuanto los equipos contadores-registradores, cumpliendo con lo especificado en el reglamento de 
puntos de medida y más concretamente en las instrucciones técnicas complementarias (punto 4.5), 
para puntos de medida de tipo 1 (potencia intercambiada anual igual o superior a 5 GWh) se dispondrá 
de nuevos contadores de energía activa de clase 0,2s y reactiva de clase 0,2 para medida principal, 
redundante y comprobante. 


Según el vigente Reglamento Unificado de puntos de medida del sistema eléctrico consistente en lo 
siguiente: 


- Medida principal: 


o Contador de energías activa y reactiva, a cuatro hilos con clases de precisión mejores 
o iguales a 0,2s y 0,2 para activa y reactiva respectivamente. 


o Registrador. 


o Módem de comunicaciones. 


- Medida redundante/comprobante: 


o Contador de energías activa y reactiva, a cuatro hilos con clases de precisión mejores 
o iguales a 0,2s y 0,2 para activa y reactiva respectivamente. 
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o Registrador. 


o Módem de comunicaciones. 


Punto de medida 
NIVEL DE 


TENSIÓN (kV) Tipo de medida 


POSICIÓN DE LÍNEA A SET “ANDORRA SUR”  220 Comprobante 


POSICIÓN DE TRANSFORMADOR TRP-9 220 Principal 


POSICIÓN DE TRANSFORMADOR TRP-9 33 Comprobante 


POSICIÓN DE TRANSFORMADOR TRP-10 220 Principal 


POSICIÓN DE TRANSFORMADOR TRP-10 33 Comprobante 


POSICIÓN DE TRANSFORMADOR TRP-10 33 Comprobante 


6.6 SISTEMAS COMPLEMENTARIOS 


La subestación contará con una serie de sistemas que complementan la operatividad de la misma 
garantizando la seguridad en condiciones de riesgo o simplemente manteniendo las condiciones 
ambientales suficientes. 


- Alumbrado y Fuerza 


- Sistema contra-incendios 


- Sistema anti-intrusismo 


- Climatización dependencias del edificio 


- Instalaciones suministro agua 


- Instalaciones saneamiento 


- Materiales de protección, seguridad y señalización 


6.7  GRUPO ELECTRÓGENO 


Se instalará un grupo electrógeno de 100 kVA para poder hacer frente a posibles interrupciones en el 
suministro eléctrico. El grupo electrógeno de emergencia en la intemperie y sus instalaciones 
complementarias se ubicarán en una sala dentro del edificio. 


6.8  CABLES 


  CABLES DE BAJA TENSIÓN 


Los conductores serán de Cobre o Aluminio, de la sección adecuada a la intensidad que transportan. 


El cálculo técnico de los cables se realizará por: 


- Densidad de corriente. 


- Caída de tensión. 


- Cortocircuito. 


El material de aislamiento será polietileno reticulado químicamente (XLPE), para un nivel de 
aislamiento de 0,6/1 kV. 


Cuando se utilicen, por razones de seguridad, cables con protección mecánica, ésta se realizará 
preferentemente mediante corona de alambres de acero galvanizado. 
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La cubierta exterior del cable será de policloruro de vinilo (PVC) de color negro. Deberá llevar grabada, 
de forma indeleble, la identificación del conductor y nombre del fabricante. 


  CABLES DE FIBRA ÓPTICA 


Se usarán cables dieléctricos anti-roedores, multimodo de 48 fibras ópticas. 


6.9 OBRA CIVIL INTEMPERIE 


 DESCRIPCIÓN 


La subestación se aloja en un recinto vallado en el que habrá que desarrollar diversas obras civiles, 
para que pueda cumplir las funciones previstas, entre las que destacan las siguientes: 


- Explanación y nivelación del terreno. 


- Ejecución y/o acondicionamiento de accesos. 


- Excavación y hormigonado de anclajes de aparamenta. 


- Realización de las zanjas para la red de tierras. 


- Realización de las atarjeas exteriores para el paso de cableado de control y potencia con tapas 
de hormigón. 


- Realización de zanjas para sistema de drenajes 


- Realización de cimentaciones de edificio OyM y almacén de residuos. 


- Bancada para los transformadores de potencia. 


- Depósito de recogida de aceite. 


- Realización del vallado perimetral con malla de simple torsión y alambre de espino. 


- Extendido de capa de gravilla de remate. 


  MOVIMIENTO DE TIERRAS 


Se efectuarán los correspondientes movimientos de tierras a fin de conseguir las explanaciones 
necesarias para el acceso a la subestación desde el camino de acceso y para su construcción. El acabado 
será consonante con la vegetación de la zona. 


De acuerdo con el cálculo se tiene: 


Cuadro de volúmenes explanada SET 


• Volumen de desmonte (1/1) .................................................................................249,08 m3 


• Volumen de terraplén (3/2) ...............................................................................3.321,20 m3 


• Volumen de tierra vegetal (0,30 m) ...................................................................2.069,44 m3 


• Cota de explanada .................................................................................................. 664,40 m 


Cuadro de volúmenes vial de acceso 


• Volumen de desmonte (1/1) ................................................................................... 91,30 m3 


• Volumen de terraplén (3/2) ..................................................................................206,80 m3 


• Volumen de tierra vegetal (0,30 m)  .....................................................................189,70 m3 


• Volumen de firme (0,30 cm) .................................................................................132,60 m3 
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Cuadro de superficies Construidas 


• Parque intemperie..............................................................................................5.261,71 m2 


• Almacén de residuos ............................................................................................... 27,70 m2 


• Edificio de control y O&M .....................................................................................600,00 m2 


SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA .......................................................................... 5.890,06 m2 


Cuadro de superficies Ocupadas 


• Explanada subestación .................................................................................... 7.068,313 m2 


• Vial de acceso ......................................................................................................633,578 m2 


SUPERFICIE TOTAL OCUPACIÓN ......................................................................... 7.701,891 m2 


 SISTEMA DE TIERRAS 


Se realizarán las excavaciones necesarias para el enterramiento del mallado de cable de cobre que 
forma la red de tierras de la subestación siendo la profundidad de 0,8 m. Además, se enterrarán dos 
tierras perimetrales, uno exterior a la valla del recinto más otro interior, junto con otro en el exterior 
del edificio de control. 


A esta malla se conectarán el cable de cobre y las pantallas de los cables de las líneas subterráneas, las 
tierras de protección y las tierras de servicio. Con esta configuración de electrodo se reducen casi 
completamente las tensiones de paso y contacto, anulándose el peligro de electrocución del personal 
de la instalación. 


Todas las conexiones enterradas se realizarán por medio de soldadura aluminotérmica de alto punto 
de fusión tipo Cadwell, y los cables de tierra se fijarán a los soportes metálicos de la aparamenta de la 
subestación con piezas de conexión a compresión adecuadas. 


  SANEAMIENTO 


La recogida de aguas pluviales, se efectuará por medio de colectores formados por cunetas y tuberías 
de cemento de distintos diámetros. 


A los colectores se conducirán todas las aguas pluviales, así como las procedentes de las canalizaciones 
de cables. 


  ACCESOS Y VIALES 


Los viales en el interior de la subestación tendrán 5,0 m de ancho de calzada como mínimo. 


El eje de acceso que da entrada a la subestación tendrá 5,0 m de ancho de calzada como mínimo y 
cumplirá con los siguientes requerimientos: 


✓ Capacidad portante para un vehículo de 15.000 kg con ejes separados 4,5m, y actuando 5.000 
kg sobre el eje delantero y 10.000 kg, sobre el eje posterior, con una sobrecarga de uso de 
2.000kg. 


✓ En los tramos curvos el carril de rodamiento ha de quedar delimitado por el trazado de una 
corona circular, los radios de los cuales serán de 5,30 m, y 12,50 m, con una anchura libre 
para la circulación de 7,20 m. 
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✓ Altura libre que permita el paso de un vehículo de 3,50 m, de altura, con un margen de 
seguridad de 0,20 m. 


✓ Pendiente inferior al 15%. 


  TRANSFORMADORES DE POTENCIA 


Para la instalación de los transformadores de potencia se proyecta la construcción de sus bancadas 
correspondientes. Se ha proyectado un depósito de hormigón enterrado, con capacidad para alojar 
todo el aceite de cada transformador. 


Las bancadas estarán constituidas por muros de cemento armado sobre solera del mismo material. La 
parte superior estará formada por un forjado unidireccional formado por viguetas de hormigón 
pretensado. 


Las bancadas se diseñarán para ser capaces de almacenar el volumen de aceite de los transformadores. 


Se utilizará hormigón armado HA-25/P/20 con resistencia característica fck = 250 kp/cm2. 


  ESTRUCTURAS METÁLICAS 


La obra a realizar consiste en construir los cimientos soporte de la estructura metálica de los sistemas 
de 220 kV y 33 kV. 


Para los bastidores encargados de soportar los conductores de alta tensión conectados a los 
transformadores de potencia, así como la aparamenta de medida y protección, se utilizarán 
cimentaciones del tipo “zapata aislada”. Serán de hormigón en masa (excepto armaduras para 
retracción del hormigón) y traerán las placas de anclaje de las estructuras sobre sus peanas (2ª fase de 
hormigonado). 


Se preverán en las cimentaciones la canalización que permita facilitar el trazado de los cables de la red 
de tierras y de los conductores de control hasta la sala de armarios de control. 


  CANALIZACIONES ELÉCTRICAS 


Para el tendido de cables desde los aparatos eléctricos hasta los paneles de control de la Subestación, 
se ha previsto una red de canalizaciones de cables con sus correspondientes tapas de registro. Las 
zanjas de cables son del tipo normalizado 


El cruce de viales dentro de la Subestación se realizará con tubos hormigonados. 


  CIERRE DE LA SUBESTACIÓN 


Todo el recinto de la Subestación estará protegido por un cierre de malla metálica para evitar el acceso 
a la misma de personas ajenas al servicio. En los planos correspondientes puede apreciarse la 
disposición adoptada. 


La altura del cierre será como mínimo de 2,20 m de acuerdo a lo especificado en el punto 3.1 de la  
ITC-RAT 15, del Reglamento de Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión y sus fundamentos técnicos. 


  ELEMENTOS AUXILIARES DE SEGURIDAD 


En el edificio de la Subestación se ha dispuesto de equipos de detención y extinción de incendios. 


Los equipos de detención constarán de una serie de elementos detectores, instalados en lugares 
apropiados, que ante la presencia de humos unos y calor otros actuarán como alarmas. 
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Los detectores irán adosados al techo de cada dependencia. 


Los equipos de extinción de incendios constarán de extintores portátiles de espuma carbónica, nieve 
carbónica y polvo de granito de diversos tamaños. 


Se colocarán los materiales de seguridad para las tensiones de 220 kV y 33 kV, tales como banquetas, 
detectores de tensión, pértigas, guantes aislantes, etc. así como los carteles indicaciones con las 5 
reglas de oro, límite de zona de trabajo y requisitos previos. 


6.10  OBRA CIVIL EDIFICIOS 


Se construirá un edificio con las instalaciones necesarias, contando con las siguientes dimensiones 
exteriores de 50 metros de largo por 12 metros de ancho. 


El área ocupada por cada una de las salas es el siguiente: 
 


SALA SUPERFICIE ÚTIL (m2) 


Sala de Celdas  99,408 


Pasillo 21,435 


Sala de Protecciones 68,40 


Sala de Servicios Auxiliares 68,40 


Taller- Almacén 128,82 


Sala de Control y Comunicaciones 41,10 


Sala Operaciones 29,97 


Vestuario femenino 18,4675 


Vestuario masculino 34,0425 


Cocina 21,805 


Sala Reuniones 20,535 


TOTAL  552,383 


EDIFICIO SUPERFICIE CONSTRUIDA (m2) 


TOTAL  600 


 MOVIMIENTO DE TIERRAS 


Previa limpieza y desbroce del solar y en presencia de la dirección facultativa de la obra, se efectuará 
el replanteo de acuerdo con el plano de planta, para proceder a la excavación de las zapatas y zanjas 
de cimentación, debiendo en cualquier caso llegar con los pozos de las zapatas hasta encontrar el 
terreno resistente de acuerdo con los datos del terreno. 


En cualquier caso, se extremarán durante la excavación las medidas de seguridad, procediendo a 
realizar las entibaciones necesarias. 


  CIMENTACIÓN 


Se plantean cimentaciones con zapatas aisladas, atadas entre sí para el edificio, dadas las 
características y resistencias previstas del terreno sobre el que se sustentará el mismo. 


Los cimientos se llenarán de hormigón de la resistencia característica adecuada, habiéndose limpiado 
previamente todas las tierras caídas durante la excavación. 
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Antes de proceder al hormigonado se colocarán los anclajes de pilares y muros, así como las armaduras 
de zapatas. 


Los muros de cimentación, así mismo, se ajustarán a las especificaciones contenidas en los planos y 
demás documentos del presente proyecto. 


  RED ENTERRADA DE SANEAMIENTO 


La red de saneamiento irá enterrada en zanja sobre lecho de arena siendo la tubería de PVC. La parte 
de la misma que deba quedar enterrada por la cimentación o la solera se ejecutará de la manera más 
esmerada. 


Los pasos de muros se ejecutarán mediante la colocación de un contratubo de plástico flexible que 
permita una libre dilatación sin fractura del propio tubo, quedando sellado el espacio entre las dos 
tuberías. 


  SOLERA 


La solera se ejecutará sobre un relleno de tierras compactadas al 95% del Proctor modificado, con 
hormigón de resistencia característica adecuada, con juntas de construcción distribuidas con una 
interdistancia máxima de 8,00 m. 


La solera se ejecutará con una pendiente hacia los sumideros. 


La terminación de las soleras que deban de quedar vistas sin revestimiento de solado posterior, se 
ejecutará mediante fratasado mecánico con acabado en cuarzo. 


  ESTRUCTURA 


Se plantea una estructura a base de pilares metálicos, sobre los que se asientan las cerchas de 
formación de pendiente y las correas necesarias para la realización de los faldones de la cubierta. 


  CUBIERTAS 


La cubierta del edificio será a dos aguas, con pendientes descendentes del 30% y realizadas de teja 
cerámica curva colocada sobre faldones construidos con placas cerámicas autoportantes tipo ITECE. 


  ALBAÑILERÍA 


La fachada exterior se resolverá a base de bloques vistos tipo Split de mortero de cemento en color 
paja, jaharrado interior de mortero de cemento, cámara con aislamiento, tabique de hueco doble y 
lucido interior de yeso, remarcando los cabeceros y vierteaguas de las ventanas, con piezas de bloque 
visto tipo liso de manera que queden realzados los citados huecos. 


Las distribuciones interiores se realizarán con tabique hueco doble lucido de yeso por ambas caras, 
excepto en las divisiones de los aseos que estarán jaharradas con mortero de cemento y 
posteriormente alicatadas.  


Las estancias correspondientes a la sala de control, contarán con falso techo registrable a base de 
placas de escayola. 


  SOLADOS Y ALICATADOS 


Todos los solados del edificio se ejecutarán de terrazo microgramo gris. 


Los alicatados en los aseos se ejecutarán con azulejos de 20 x 10 en color blanco. 
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Los cuartos de celdas presentarán un suelo técnico, formado por piezas de panel tipo “permalí” 
desmontables, montadas sobre perfilería metálica específica, de manera que pueda ser practicable el 
espacio bajo el mismo, por donde discurren todos los cableados de control y potencia. 


El pavimento exterior se resolverá a base de piezas de terrazo para exteriores antideslizantes, con 
dimensiones de 30x30, rematadas por un bordillo de remate. 


  CARPINTERÍA 


La carpintería interior se ejecutará en madera para barnizar. 


La carpintería exterior se ejecutará de aluminio anodizado en color, en las ventanas correspondientes 
a la sala de control y despacho, siendo de piezas prefabricadas de hormigón el resto de las ventanas, 
en las que dos de las piezas de cada hueco serán practicables mediante bastidores de acero 
galvanizado. 


  CERRAJERÍA 


Las puertas exteriores del edificio, así como las posibles rejas de protección de las ventanas, se 
ejecutarán con perfilería metálica en acero galvanizado. 


  INSTALACIONES 


Se ejecutarán según diseño y dimensionado de los planos correspondientes de instalaciones, teniendo 
en cuenta que la instalación de fontanería y la instalación de calefacción se realizará de acuerdo con 
el Código Técnico de la Edificación, que las instalaciones de electricidad con el reglamento 
electrotécnico para baja tensión y normas de la compañía suministradora. 


El abastecimiento de agua se realizará a través de un depósito de agua potable ubicado en el exterior 
del edificio y provisto de un pequeño grupo de presión, la producción de agua caliente se realizará 
mediante un termo eléctrico. 


Para el saneamiento se construirá en el exterior del edificio un depósito estanco que sirva para recoger 
y tratar la pequeña cantidad de aguas residuales que se produzcan. 


  VIDRIERÍA 


La carpintería exterior ira dotada con vidrio "Climalit" tipo 4+6+4. 


  PINTURA 


La pintura será al plástico picado en paredes y al plástico liso en techos. 


  ESTRUCTURA METÁLICA 


Los soportes para la aparamenta del parque intemperie estarán constituidos por perfiles metálicos 
normalizados y galvanizados. De la misma manera se construirán las estructuras de soporte del pórtico 
de salida de la línea de evacuación. Estas estructuras estarán dimensionadas para soportar los 
esfuerzos ejercidos por los conductores, así como efectos atmosféricos adversos. 


6.11 NORMATIVA PREVENCIÓN DE INCENDIOS 


De acuerdo con el RD 2267/04, respecto a su configuración y ubicación, la Subestación presenta dos 
tipos de establecimiento, tipo E la parte ocupada por el parque intemperie, puesto que ocupa un 
espacio abierto con una cobertura no mayor del 50% de la superficie ocupada, y tipo C el edificio de 
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control, como establecimientos industriales que ocupan totalmente un edificio y se encuentran a una 
distancia mayor de tres metros del edificio más próximo de otros establecimientos. 


Para una estación transformadora se considera una densidad de carga fuego media de 300 MJ/mm2, 
con riesgo de activación medio (tabla 2.1 apéndice 1). Según estos datos el nivel de riesgo intrínseco 
de la instalación es bajo (tabla 1.3 apéndice 1), lo que justifica que sean suficientes las prescripciones 
del ITC-RAT 13 para prevención de incendios en la SET. 


 PARQUE INTEMPERIE 


En aplicación de las prescripciones del apartado 6.1 de la ITC-RAT 15 se utilizarán materiales que 
prevengan y eviten la aparición de fuego y su propagación a otros puntos de la instalación a la exterior. 


La superficie del parque de la subestación estará recubierta de una capa de grava a la que se tratará 
con herbicidas para evitar el crecimiento de hierbas que supongan al secarse riesgo de incendio. 


Los transformadores y reactancias cuentan con dispositivos de protección (Interruptores automáticos 
de corte en SF6) que los desconectan del resto de la red ante situaciones en las que se pudiera dar 
peligro de incendio como cortocircuitos, sobrecargas y otras causas que puedan suponer 
calentamientos excesivos. 


También se ha previsto un sistema de recogida de aceite que se ha descrito anteriormente. 


  EDIFICIO DE MANDO Y CONTROL 


Se aplicará las prescripciones del apartado 5.1 de la ITC-RAT 14 para prevención de incendios en el 
edificio de la subestación con lo que no será necesaria la instalación de un equipo fijo de extinción de 
incendios.  


Para la determinación de las protecciones contra incendios a que puedan dar lugar las instalaciones 
eléctricas de alta tensión, además de otras disposiciones específicas en vigor, tal y como se indica en 
la ITC-RAT 14, se tendrá en cuenta: 


-  La posibilidad de propagación del incendio a otras partes de la instalación. 


-  La posibilidad de propagación del incendio al exterior de la instalación, por lo que respecta a 
daños a terceros. 


-  La presencia o ausencia de personal de servicio permanente en la instalación. 


-  La naturaleza y resistencia al fuego de la estructura del edificio y de sus cubiertas. 


-  La disponibilidad de medios públicos de lucha contra incendios. 


Con carácter general se aplicará lo indicado por el Código Técnico de la Edificación, Documento Básico 
– Seguridad en caso de Incendio (CTE-DB-SI), en lo que respecta a las características de los materiales 
de construcción, resistencia al fuego de las estructuras, compartimentación, evacuación, y en 
particular, sobre aquellos aspectos que no hayan sido recogidos en este Reglamento y afecten a la 
edificación. 


Tal y como indica la ITC-RAT 14 se colocará un extintor (como mínimo) de eficacia 89B en aquellas 
instalaciones en las que no sea obligatoria la disposición de un sistema fijo. Este extintor deberá 
colocarse siempre que sea posible en el exterior de la instalación para facilitar su accesibilidad y, en 
cualquier caso, a una distancia no superior a 15 metros de la misma.  


Si existe personal itinerante de mantenimiento con la misión de vigilancia y control de varias 
instalaciones que no dispongan de personal fijo, este personal itinerante deberá llevar, como mínimo, 
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dos extintores de eficacia 89B, no siendo precisa en este caso la existencia de extintores en los recintos 
que estén bajo su vigilancia y control. 


6.12  DESMANTELAMIENTO DE LA SUBESTACIÓN 


  INTRODUCCIÓN 


El desmantelamiento se realizará una vez cese la actividad de la Subestación por finalización de la vida 
útil de los parques que evacúan en ella. 


No obstante, a efectos de este proyecto se indexa la vida útil a periodo previsto para la planta de 
generación, esto es, 25 años desde su puesta en servicio, sin perjuicio de reconversiones tecnológicas 
que alarguen su vida útil. 


  OBRAS DE DESMANTELAMIENTO 


Al cese total de la actividad se procederá al desmantelamiento y/o demolición de la Subestación 
Eléctrica “ALCORISA OESTE”, conforme a lo indicado a continuación. El plazo de ejecución de las 
actuaciones previstas en el Plan será de seis meses. 


Durante el desmantelamiento se adoptarán todas las medidas de seguridad y prevención de riesgos 
laborales recogidas en la legislación vigente en ese momento, así como toda la legislación sectorial 
aplicable. 


  MEDIDAS CORRECTORAS Y RESTAURACIÓN PAISAJÍSTICA 


Se tomarán medidas correctoras enfocadas a lograr alguno/s de los siguientes aspectos: 


- Reducir o eliminar las alteraciones que el medioambiente de la zona pueda haber sufrido por 
las instalaciones de la subestación. 


- Reducir o atenuar los efectos ambientales negativos, limitando la intensidad de la acción que 
se ha provocado. 


- Llevar a cabo medidas de restauración de modo que se consiga el efecto contrario a la acción 
provocada. 


6.13  PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 


Según el Real Decreto 105/2008, se deberá gestionar los residuos producidos en la construcción de la 
subestación transformadora, con el fin de fomentar, por este orden, su prevención, reutilización, 
reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los destinados a operaciones de eliminación 
reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad objeto del 
presente proyecto. En relación a los residuos generados en la fase de construcción, podemos 
diferenciar entre los residuos no peligrosos y los residuos peligrosos, según se definen en la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados. 


Para la correcta gestión de los residuos en la instalación desde su producción hasta su recogida por 
parte de un gestor autorizado se habilitará una zona de almacenamiento de residuos. 


Según lo establecido en la Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados, los poseedores de residuos 
están obligados a entregarlos a un gestor de residuos autorizado para su valorización o eliminación. 
Siendo prioritario destinar todo residuo potencialmente reciclable o valorizable a estos fines, evitando 
su eliminación siempre que sea posible. 
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En este sentido el destino final de los residuos generados en la instalación será siempre que sea posible 
la valorización. 


6.14  LIMITACIÓN DE LOS CAMPOS MAGNÉTICOS 


El Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, establece unos 
límites de exposición máximos que se deberán de cumplir en las zonas en las que puedan permanecer 
habitualmente las personas. 


En este caso, los circuitos eléctricos objeto del presente proyecto que generarán valores de campo 
magnético mayores serán los que circule por ellos una mayor intensidad y que se encuentran a menor 
distancia del exterior de la subestación. 


Según establece el apartado 4.7 de la ITC-RAT 14 del Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión, en el diseño de las instalaciones se 
adoptarán las medidas adecuadas para minimizar, en el exterior de las instalaciones de alta tensión, 
los campos electromagnéticos creados por la circulación de corriente a 50 Hz, en los diferentes 
elementos de las instalaciones. 


Particularmente, se tendrán en cuenta las siguientes condiciones de diseño con objeto de minimizar 
los campos magnéticos generados: 


- El tendido de los cables de potencia de alta y baja tensión se realizará de modo que las tres 
fases de una misma terna estén en contacto con una disposición al tresbolillo. 


- Se procurará que las interconexiones sean lo más cortas posibles y se diseñarán evitando 
paredes y techos colindantes con zonas habitadas. 


- No se ubicarán cuadros de baja tensión sobre paredes medianeras con locales habitables y se 
procurará que el lado de conexión de baja tensión del transformador quede lo más alejado 
posible de estos locales. 


En los casos considerados estos valores están muy por debajo de los 100 µT establecidos por el Real 
Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, como nivel máximo de referencia. 


Por lo tanto, se puede afirmar que la Subestación cumple la recomendación europea, y que el público 
no estará expuesto a campos electromagnéticos por encima de los recomendados en sitios donde 
pueda permanecer mucho tiempo. 


No obstante, se recomienda realizar las mediciones oportunas una vez ejecutada la reforma, para 
comprobar que, efectivamente, se cumple lo establecido en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de 
septiembre. 
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7. CONCLUSIONES 


Con lo expuesto anteriormente en la presente memoria, anexos, el presupuesto, los planos y demás 
documentos adjuntos, se considera suficientemente descritos los elementos constitutivos y las 
actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento de la Subestación Eléctrica 
“ALCORISA OESTE” 220/33 kV. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 Zaragoza, noviembre de 2023 


 
El Ingeniero Industrial al servicio de SATEL 


David Gavín Asso 
Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R. 


 








DOCUMENTO 1 


MEMORIA 







SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “ALLOZA” 220/33 kV
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALLOZA 


(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


Página 1 MEMORIA


ÍNDICE DOCUMENTO 1 


1. ANTECEDENTES ........................................................................................................................3


2. OBJETO Y ALCANCE ...................................................................................................................6


3. PROPONENTE Y PROMOTOR .....................................................................................................8


4. NORMATIVA LEGAL APLICABLE .................................................................................................9


5. ORGANISMOS AFECTADOS ..................................................................................................... 12


5.1 AYUNTAMIENTO ............................................................................................................. 12


6. DESCRIPCIÓN DE LA SUBESTACIÓN .......................................................................................... 13


6.1 EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES ....................................................................... 13


6.2 INSTALACIÓN ELÉCTRICA ................................................................................................. 14


CONEXIÓN CON OTRAS INSTALACIONES ...................................................................................... 14


CONFIGURACIÓN .......................................................................................................................... 14


PARÁMETROS BÁSICOS DE DISEÑO .............................................................................................. 15


PARQUE DE 220 kV ....................................................................................................................... 15


TRANSFORMADOR DE POTENCIA 220/33 kV ................................................................................ 18


EMBARRADOS ............................................................................................................................... 20


PARQUE DE 33 kV ......................................................................................................................... 21


SERVICIOS AUXILIARES .................................................................................................................. 27


SISTEMA DE BAJA TENSIÓN, CORRIENTE ALTERNA ...................................................................... 27


SISTEMA DE BAJA TENSIÓN, CORRIENTE CONTÍNUA ................................................................... 27


SISTEMA DE PUESTA A TIERRA...................................................................................................... 27


6.3 SISTEMA DE CONTROL ..................................................................................................... 28


TECNOLOGÍA ................................................................................................................................. 28


FUNCIONES PRINCIPALES DE LA UCS ............................................................................................ 28


FUNCIONES PRINCIPALES DE LA UCP ............................................................................................ 29


DISPOSICIÓN CONSTRUCTIVA ....................................................................................................... 29


6.4 PROTECCIONES ................................................................................................................ 30


SISTEMA DE 220 kV ....................................................................................................................... 30


TRANSFORMADOR DE POTENCIA 220/33 kV ................................................................................ 30


SISTEMA DE 33 kV ......................................................................................................................... 31


6.5 EQUIPOS DE MEDIDA ....................................................................................................... 31


6.6 SISTEMAS COMPLEMENTARIOS ....................................................................................... 32


6.7 GRUPO ELECTRÓGENO ..................................................................................................... 32


6.8 CABLES ............................................................................................................................ 32


CABLES DE BAJA TENSIÓN............................................................................................................. 32


CABLES DE FIBRA ÓPTICA.............................................................................................................. 33







SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “ALLOZA” 220/33 kV
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALLOZA 


(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


Página 2 MEMORIA


6.9 OBRA CIVIL INTEMPERIE .................................................................................................. 33


DESCRIPCIÓN ................................................................................................................................ 33


MOVIMIENTO DE TIERRAS ............................................................................................................ 33


SISTEMA DE TIERRAS .................................................................................................................... 34


SANEAMIENTO .............................................................................................................................. 34


ACCESOS Y VIALES ......................................................................................................................... 34


TRANSFORMADOR DE POTENCIA ................................................................................................. 35


ESTRUCTURAS METÁLICAS ........................................................................................................... 35


CANALIZACIONES ELÉCTRICAS ...................................................................................................... 35


CIERRE DE LA SUBESTACIÓN ......................................................................................................... 35


ELEMENTOS AUXILIARES DE SEGURIDAD ..................................................................................... 36


6.10 OBRA CIVIL EDIFICIOS ...................................................................................................... 36


MOVIMIENTO DE TIERRAS ............................................................................................................ 36


CIMENTACIÓN............................................................................................................................... 37


RED ENTERRADA DE SANEAMIENTO ............................................................................................ 37


SOLERA.......................................................................................................................................... 37


ESTRUCTURA ................................................................................................................................. 37


CUBIERTAS .................................................................................................................................... 37


ALBAÑILERÍA ................................................................................................................................. 37


SOLADOS Y ALICATADOS............................................................................................................... 38


CARPINTERÍA................................................................................................................................. 38


CERRAJERÍA ................................................................................................................................... 38


INSTALACIONES ............................................................................................................................ 38


VIDRIERÍA ...................................................................................................................................... 38


PINTURA........................................................................................................................................ 38


ESTRUCTURA METÁLICA ............................................................................................................... 38


6.11 NORMATIVA PREVENCIÓN DE INCENDIOS ........................................................................ 39


PARQUE INTEMPERIE .................................................................................................................... 39


EDIFICIO DE MANDO Y CONTROL ................................................................................................. 39


6.12 DESMANTELAMIENTO DE LA SUBESTACIÓN ..................................................................... 40


INTRODUCCIÓN ............................................................................................................................ 40


OBRAS DE DESMANTELAMIENTO ................................................................................................. 40


MEDIDAS CORRECTORAS Y RESTAURACIÓN PAISAJÍSTICA ........................................................... 40


6.13 PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN ............................................. 40


6.14 LIMITACIÓN DE LOS CAMPOS MAGNÉTICOS ..................................................................... 41


7. CONCLUSIONES ...................................................................................................................... 42







SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “ALLOZA” 220/33 kV
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALLOZA 


(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


Página 3 MEMORIA


1. ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran escala de generación de 
Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables que, además de su impacto en la renta 
regional, contribuirá a la potenciación de los sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el 
European Hydrogen Backbone Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades 
económicas complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades estratégicas y compromisos de lucha 
contra el cambio climático de la UE, entre los que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de 
París de contener el aumento de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto de los 
niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la UE ha 
elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición energética hacia la descarbonización 
de la economía y alcanzar neutralidad de carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno 
Español y el Gobierno de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el 
desarrollo de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora 
de desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no sólo dentro de 
España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante para alcanzar los objetivos de 
descarbonización autonómicos, nacionales y europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio 
de 2023 la Declaración de Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo Copenhagen 
Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el Proyecto Catalina, junto con otros 
socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, construcción y operación de: 


• Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de una planta de 
electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de hidrógeno, ubicada en el término 
municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, Aragón.   


•  Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han dividido en siete (7) 
parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus correspondientes infraestructuras eléctricas de 
evacuación, todos ellos ubicados en varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia 
total instalada de los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica 
y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a criterios 
medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir Activos de Generación en fases 
posteriores para cubrir la demanda de consumo del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación y la planta de Hidrógeno. 
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Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y plantas fotovoltaicas, 
además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta el punto de consumo, la SET Catalina 
PTX donde se ubicará anexa la Planta de Hidrógeno. 


Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 
Potencia instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel, 


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  Potencia [MWca] Potencia [MWcc] Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


Subestaciones eléctricas de transformación 
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Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 


Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) Municipios de implantación


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de rebombeo en 
Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz Calanda - 
Estación de bombeo del Embalse de Calanda 


33 Foz Calanda y Calanda 
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2. OBJETO Y ALCANCE 


Como parte de la infraestructura descrita anteriormente, se proyecta la construcción de la Subestación 
Eléctrica “ALLOZA” 220/33 kV, siendo esta subestación el objeto del presente proyecto. 


Subestación 
Relación 


transformación
Municipios de implantación


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra 


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra 


La Subestación “ALLOZA”, a la que le llegará en la parte de 33 kV, la potencia proveniente del futuro 
Parque Fotovoltaico (PFV) “CATALINA III” y el futuro Parque Fotovoltaico (PFV) “CATALINA VI” (65,9 
MW y 103,82 MW respectivamente), estará compuesta por un (1) transformador de potencia de 
220/33 kV con una potencia de 170/190 MVA, a cuyo parque de 220 kV llega la potencia evacuada por 
la SET “ESTERCUEL” (61,2 MW) propiedad de CIP y objeto de otro proyecto, mediante una (1) línea de 
alta tensión aérea. Esa potencia sumada a la que llega al parque de 33 kV se evacua mediante una (1) 
línea aérea alta tensión a la futura SET “ANDORRA SUR” propiedad de CIP y objeto de otro proyecto. 


Son objeto del presente Documento los siguientes elementos correspondientes a la Subestación 
Eléctrica Transformadora 220/33 kV “ALLOZA”:  


A) INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 


• Sistema 220 kV. 


• Sistema 33 kV. 


• Control, protecciones y servicios auxiliares. 


• Red de tierras y Sistema de protección frente al rayo. 


• Otros sistemas: videovigilancia, sistema detección de intrusos, contraincendios… 


B) OBRA CIVIL 


• Edificio de Control. 


• Parque intemperie. 


• Almacén de Residuos. 


El presente proyecto de la Subestación Eléctrica “ALLOZA” 220/33 kV tiene por objeto concreto 
solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de acuerdo con la 







SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “ALLOZA” 220/33 kV
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALLOZA 


(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


Página 7 MEMORIA


legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización Administrativa Previa de conformidad con 
lo establecido en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de equipos e instalaciones 
y las características técnicas esenciales de la Subestación Eléctrica “ALLOZA” 220/33 kV siempre de 
acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, y con el fin de informar a las Autoridades y 
Organismos Oficiales correspondientes. 
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3. PROPONENTE Y PROMOTOR 


SATEL redacta este documento a petición de la siguiente entidad, titular de la subestación objeto del 
presente proyecto: 


CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF: B06956072 


Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid. 
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4. NORMATIVA LEGAL APLICABLE 


Para la elaboración del presente proyecto se han tenido en cuenta los reglamentos, normas e 
instrucciones técnicas siguientes en su edición vigente: 


Normativa del Sector Eléctrico 


 Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


 Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para la 
ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del 
Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impuso de la producción de energía eléctrica a partir 
de la energía eólica en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


 Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso de la transición 
energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


 RD 413/2014 de 6 jun. (regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos) 


 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica. 


 Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 


 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 


 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 


 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias, aprobado por 
R.D. 842/2002, de 2 de agosto. 


 Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico. 


 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


 Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica. 


 Instrucciones y Normas Técnicas de la compañía distribuidora de electricidad de la zona. 


 Real Decreto 1110/2007 de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Unificado de 
Puntos de Medida en el Sistema Eléctrico. 


 R.D. 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 
(exceptuando los Capítulos II, IV, V y el anexo I derogados por el Real Decreto 123/2017). 


 Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso 
del dominio público radioeléctrico. 
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 R. D. 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas. 


 Reglamento (UE) 2016/631 de la Comisión de 14 de abril de 2016, que establece un código de 
red sobre requisitos de conexión de generadores a la red. 


 Normas y Recomendaciones de la Compañía Suministradora en general. 


 IEEE Guide for Safety in AC Substation Grounding. 


 Normativa IEC que sea de aplicación. 


Obra civil y estructuras 


 Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 


 Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el que se aprueba el 
Código Estructural. 


 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3-4/88) 
del M.O.P.T. 


 Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón. 


 Norma Básica de la Edificación, NBE. 


 Ley de Prevención de Riesgos Laborales, de 10 de Noviembre. (31/1995). 


 Real Decreto 1.627/97 de 24 de octubre sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en 
Proyectos de Construcción. (B.O.E. 256, de 25 de octubre de 1997). 


 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 


Varios 


 O.C. 300/89 P y P, de 20 de marzo, sobre “Señalizaciones de Obras” y consideraciones sobre 
“Limpieza y Terminación de las obras”. 


 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 


 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
residuos de construcción y demolición 


 Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 


 Ley 54/2003, de 24 de marzo, por la que se reforma el marco normativo de la prevención de 
riesgos laborables. 


 Nota de servicio 2/2016. Instrucciones para la emisión de los informes preceptivos y 
vinculantes relativos a solicitudes de autorización de transportes especiales a los que hace 
referencia el artículo 108.3 del reglamento general de carreteras. 


 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 
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Normativa ambiental 


 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección 
de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 


 Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de prevención y protección ambiental de Aragón. 


 Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


 Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas 
de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


 Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y publican las zonas de 
protección para avifauna en las que serán de aplicación las medidas para su salvaguarda contra 
la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


Para aspectos no cubiertos por la legislación nacional (normas UNE), serán de aplicación las 
recomendaciones CEI, o la de los países de origen de los equipos en caso de ser importados. 


Salvo que se trate de prescripciones cuyo cumplimiento esté obligado por la vigente legislación, en 
caso de discrepancia entre el contenido de los documentos mencionados, se aplicará el criterio 
correspondiente al que tenga fecha de aprobación posterior. Con idéntica salvedad, será de aplicación 
preferente, respecto de los anteriores documentos, lo expresado en el Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares. 
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5. ORGANISMOS AFECTADOS 


5.1 AYUNTAMIENTO ALLOZA 


De acuerdo a lo indicado en los puntos anteriores, el Término Municipal de Alloza (Provincia de Teruel) 
se ve afectado por la construcción de la infraestructura de la Subestación Eléctrica a desarrollar. 


La subestación “ALLOZA” está ubicada en las parcelas catastrales Nº8 del polígono Nº50, del municipio 
de Alloza, provincia de Teruel. 


Las obras a realizar vienen descritas en los documentos y planos que forman parte de la 
correspondiente Separata. 
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6. DESCRIPCIÓN DE LA SUBESTACIÓN 


6.1 EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


La Subestación Eléctrica “ALLOZA” 220/33 kV se emplaza en la parcela catastral Nº8 del polígono Nº50, 
en el municipio de Alloza, provincia de Teruel. Su planta dispone de una forma rectangular donde se 
aloja el parque intemperie y el edificio de Control, con unas dimensiones exteriores de 90,20 metros 
por 65,30 metros y una superficie de 5.890,06 m2. 


Las posiciones de las esquinas que conforman la subestación en coordenadas UTM son las siguientes: 


VÉRTICE 


COORDENADAS SET 
(HUSO 30 - ETRS89) 


XUTM YUTM


1 709.258,40 4.533.396,75 


2 709.348,39 4.533.390,53 


3 709.343,88 4.533.325,38 


4 709.253,90 4.533.331,61 


Las posiciones de las esquinas que conforman la explanada donde se sitúa la subestación en 
coordenadas UTM son las siguientes: 


VÉRTICE 


COORDENADAS EXPLANADA 
(HUSO 30 - ETRS89) 


XUTM YUTM


A 709.256,55 4.533.398,89 


B 709.350,52 4.533.392,39 


C 709.345,73 4.533.323,24 


D 709.251,76 4.533.329,74 


El certificado catastral de la parcela sobre la que se sitúa el punto medio de la SET es el siguiente: 
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6.2 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 


CONEXIÓN CON OTRAS INSTALACIONES 


La SET “ALLOZA” 220/33 kV recogerá la energía generada por el Parque Fotovoltaico “CATALINA III”, el 
Parque Fotovoltaico “CATALINA VI” y la que proviene de la futura SET “ESTERCUEL” 220/33 kV y 
mediante una salida de línea aérea a 220 kV evacuará toda la energía a una a la futura SET “ANDORRA 
SUR” 220/33 kV. 


CONFIGURACIÓN 


La topología de la subestación en la parte de 220 kV será de una posición de transformador de potencia 
(220/33kV), un embarrado y dos posiciones de línea que conectarán con la SET “ANDORRA SUR” y con 
la SET “ESTERCUEL”. La instalación estará constituida por: 


- Dos (2) posiciones de línea de 220 kV debidamente equipada con los elementos de maniobra, 
medida y protección. 


- Una (1) posición de barras simple en nivel de 220 kV. 


- Una (1) posición de transformador de potencia en nivel de 220 kV. 


- Un (1) transformador de potencia trifásico de 170/190 MVA de potencia y relación de 


transformación 22010x1,5%/33 kV, con regulación en carga. 


- Un (1) edificio de control y O&M donde se alojarán las celdas de Media Tensión (33 kV), 
equipos auxiliares, de control, medida, protección, corriente continua, taller almacén, sala de 
operaciones, sala de control y comunicaciones, vestuarios, cocina y sala de reuniones. 


- Un (1) almacén de residuos.  


- Dos (2) conjuntos de celdas de 36 kV, uno para cada parque, formado por celdas blindadas 
aisladas en SF6 con configuración de simple barra y relés de protección incorporados 
constituido por: 


o EMBARRADO (A) PFV “CATALINA III” (65,9 MW):  


 Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 


 Una (1) posición de reserva. 


 Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


 Una (1) posición de transformador de SSAA.  


o EMBARRADO (B) PFV “CATALINA VI” (103,82 MW):  


 Seis (6) posiciones de llegada de línea. 


 Una (1) posición de reserva. 


 Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


 Una (1) posición de transformador de SSAA.  


- Sistema integrado de control y protección (SIPOC). 


- Sistema de Servicios Auxiliares formado por dos (2) Transformadores de 160 kVA de 33/0,420 
kV, un grupo electrógeno y baterías de corriente continua de 125 Vcc. 
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- Sistemas de comunicaciones en tiempo real mediante fibra óptica, para el telemando y las 
protecciones comunicadas. 


- Sistemas de protección contra incendios y de detección de intrusos. 


Todos los elementos de la Subestación se ubicarán en un recinto vallado en el que se situarán, además 
del sistema de 220 kV, el edificio de celdas y control. 


En el caso de que se diera la necesidad en un futuro de contar con equipos de compensación de energía 
reactiva, tales como baterías de condensadores, la subestación cuenta ya con el espacio suficiente para 
su futura ubicación. Estos equipos se dimensionarán en fases posteriores. 


PARÁMETROS BÁSICOS DE DISEÑO 


Las características eléctricas de la aparamenta son: 


Nivel de tensión del parque 220 kV 33 kV 


Tensión nominal 220 kVef 33 kVef 


Tensión más elevada para el material 245 kVef 36 kVef 


Frecuencia nominal 50 Hz 50 Hz 


Tensión soportada a frecuencia industrial 460 kVef 70 kVef 


Tensión soportada bajo impulso tipo rayo 1.050 kVcr 170 kVcr 


Conexión del neutro Rígido a tierra A través de reactancia


Intensidad nominal del embarrado 2.000 A 2.000 A / 2.500 A 


Intensidad nominal posición de línea 2.000 A 630 A  


Intensidad nominal posición de transformador 2.000 A 2.000 A / 2.500 A 


Intensidad máxima de defecto trifásico 40 kA 25 kA 


Duración del defecto trifásico 0,5 s 0,5 s 


PARQUE DE 220 kV 


La parte de la subestación con nivel de tensión de 220 kV se encontrará ubicada en un recinto vallado 
donde se encuentra el transformador de potencia y la aparamenta en dicho nivel de tensión 
(interruptores, seccionadores con puesta a tierra, transformadores de intensidad, transformadores de 
tensión y autoválvulas), así como sus correspondientes estructuras metálicas de soporte. También se 
encuentran los elementos del esquema de MT referentes al aparellaje necesario para su maniobra. 


El nivel de 220 kV tendrá una configuración de simple barra, formada por una posición de barras, dos 
posiciones de línea totalmente equipadas y una posición de transformador. 


- Las posiciones de línea a SET “ANDORRA SUR” y a SET “ESTERCUEL” de 220 kV, dispondrá cada 
una de: 


o Un (1) pórtico de línea formado por un juego de tres (3) cadenas de aisladores de 220 
kV. 


o Un juego de tres (3) pararrayos-autoválvulas con contador de descargas. 
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o Un juego de tres (3) transformadores de tensión tipo inductivo para medida y 
protección. 


o Un (1) seccionador tripolar de línea con puesta a tierra de 220 kV. 


o Un (1) seccionador tripolar para conexión a barras de 220 kV. 


o Un juego de tres (3) transformadores de intensidad para medida y protección. 


o Un (1) interruptor tripolar automático de corte en SF6. 


- La posición de transformador de potencia de 220 kV, dispondrá de: 


o Un juego de tres (3) pararrayos-autoválvulas con contador de descargas. 


o Un (1) seccionador tripolar para conexión a barras de 220 kV. 


o Un juego de tres (3) transformadores de intensidad para medida y protección. 


o Un (1) interruptor tripolar automático de corte en SF6. 


- La posición de barras de 220 kV, dispondrá de: 


o Un juego de tres (3) transformadores de tensión tipo inductivo para medida y 
protección. 


Interruptor automático. 


Para la apertura y cierre de las posiciones de línea y de la posición de transformador se instalará un 
interruptor automático tripolar de SF6 para intemperie. 


Las características más esenciales de este interruptor son: 


- Tensión de servicio [kV] ..........................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz] ..........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A] ...................................................................................... 2.500 


- Poder de corte nominal bajo cortocircuito [kA] ........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


- Tipo de reenganche  ........................................................................................................ Trifásico 


Seccionador con puesta a tierra. 


Para poder efectuar el seccionamiento de cada posición de línea, se dispondrá de un seccionador 
tripolar para 245 kV de tipo intemperie de dos columnas giratorias, de apertura lateral y con cuchillas 
de puesta a tierra. 


Las características técnicas de este seccionador son: 


- Tensión nominal [kV]  ..............................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A] ...................................................................................... 2.000 







SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “ALLOZA” 220/33 kV
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALLOZA 


(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


Página 17 MEMORIA


- Intensidad admisible de corta duración [kA]  ...........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Seccionador de barras. 


Para poder efectuar el seccionamiento del embarrado, se han previsto el montaje de tres 
seccionadores tripolares (uno por cada posición de 220kV) para 245 kV, de tipo intemperie, de dos 
columnas giratorias, de apertura lateral. 


Las características técnicas de este seccionador son: 


- Tensión nominal [kV]  ..............................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A] ...................................................................................... 2.000 


- Intensidad admisible de corta duración [kA]  ...........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Transformador de intensidad. 


Se dispondrá junto al interruptor de cada posición de línea y la posición de transformador en el nivel 
de 220 kV, tres (3) transformadores de intensidad, que alimentan los circuitos de medida y protección. 


Las principales características de estos transformadores son: 


- Tensión más elevada [kV]  .......................................................................................................245 


- Tensión de servicio [kV]  ..........................................................................................................220 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación [A]: 


o Posición de línea a SET “ANDORRA SUR” (CIP) ................................ 750-1.500/5-5-5-5A 


o Posición de línea a SET “ESTERCUEL” (CIP) ......................................... 200-400/5-5-5-5A 


o Posición de transformador TRP-12 .................................................. 500-1.000/5-5-5-5A 


- Potencias y clases de precisión: 


o Devanado 1 ....................................................................................... 20 VA Cl. 0,2s FS<5 


o Devanado 2 ............................................................................................ 30 VA Cl. 0-5-3P 


o Devanado 3 .............................................................................................. 30 VA Cl. 5P20 


o Devanado 4 .............................................................................................. 30 VA Cl. 5P20 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV]  ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50μs [kV]  ....................................................................... 1.050 


Transformador de tensión inductivos. 
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Se dispondrá de un juego de tres (3) transformadores de tensión inductivos en cada posición de línea 
y en el embarrado cuyas características eléctricas más importantes son: 


- Tensión más elevada [kV]  .......................................................................................................245 


- Tensión de servicio [kV]  ..........................................................................................................220 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación: 


o Primer arrollamiento  ............................................................................ 220:√3 / 0,11:√3 


o Segundo arrollamiento  ......................................................................... 220:√3 / 0,11:√3 


o Tercer arrollamiento  ........................................................................... 220:√3 / 0,11: √3 


- Potencias y clase de precisión (Posición de línea): 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 20 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  ......................................................................... 30 VA, Cl. 0,5-3P 


o Tercer arrollamiento  ............................................................................ 30 VA, Cl. 0,5-3P 


- Potencias y clase de precisión (Embarrado AT): 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 60 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  ......................................................................... 75 VA, Cl. 0,5-3P 


o Tercer arrollamiento  ............................................................................ 75 VA, Cl. 0,5-3P 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV]  .................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Autoválvulas. 


Para proteger la instalación contra las sobretensiones de origen atmosférico, o las que por cualquier 
otra causa pudieran producirse, se dispondrá de tres juegos de tres pararrayos tipo autoválvula, 
conectado un juego para cada entrada de la línea y el restante junto al transformador de potencia en 
el lado de 220 kV. 


Las características más significativas son las siguientes: 


- Tensión de servicio continuo Uc [kV]  ......................................................................................156 


- Tensión asignada Ur [kV]  ........................................................................................................198 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Corriente de descarga asignada [kA]  ........................................................................................10 


- Clase ............................................................................................................................................ 3 


TRANSFORMADOR DE POTENCIA 220/33 kV 


La subestación contará con una bancada situada en la zona del parque intemperie en la que se instalará 
el transformador de 220/33 kV.  
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El dieléctrico será aceite que circula en el interior de la cuba por convección natural y además se 
dispondrá de un sistema de ventilación forzada mediante aire. La conexión del neutro en el lado de 
media tensión será a través de reactancia mientras que la explotación del devanado de Alta Tensión 
será rígido a tierra. 


Las características constructivas más importantes son: 


- Tipo de servicio  .............................................................................................................. Continuo 


- Potencia nominal: 


o Posición de transformador TRP-12 ........................................................... 170-190 MVA 


- Regulación de tensión en carga ........................................................................................... ±10% 


- Relación de transformación  ........................................................................ 220±10x1,5%/33 kV 


- Frecuencia  ........................................................................................................................... 50 Hz 


- Grupo de conexión  ............................................................................................................ YNd11 


- Tensión de cortocircuito: 


o Posición de transformador TRP-12 ........................................................................... 13% 


- Niveles de aislamiento en el primario: 


o Nivel de aislamiento  .............................................................................................245 kV 


o Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz .......................................................................460 kV 


o Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs  .............................................................1.050 kV 


- Niveles de aislamiento en el secundario: 


o Nivel de aislamiento  ............................................................................................... 36 kV 


o Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz ......................................................................... 70 kV 


o Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs .................................................................170 kV 


- Una (1) unidad de Transformador de Intensidad Toroidal, para protección contra faltas a tierra, 
a instalar en la puesta a tierra del conexionado en estrella, con las características siguientes: 


o Tensión nominal  ...................................................................................................245 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 600/5A 


o Clase de precisión  ......................................................................................... 60 VA 5P20 


- Protecciones del transformador: 


o Imagen térmica. 


o Termómetro. 


o Buchholz del trafo. 


o Buchholz del regulador de carga. 


o Liberador de presión. 


o Nivel de aceite. 
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EMBARRADOS 


Generalidades 


Los embarrados principales y auxiliares se elegirán de forma que las temperaturas máximas previstas 
no provoquen calentamientos por encima de 40 ºC sobre la temperatura ambiente. Así mismo, 
soportarán los esfuerzos electrodinámicos y térmicos de las corrientes de cortocircuito previstas, sin 
que se produzcan deformaciones permanentes. 


A continuación, se reflejan las intensidades nominales y de diseño, tanto en régimen permanente 
como en condiciones de cortocircuito, apreciándose que se han elegido unos valores para el diseño de 
embarrados superiores a los nominales con un margen de seguridad suficiente: 


- Sistema de 220 kV: 


o Intensidad nominal de la instalación (Línea a SET “ANDORRA SUR”)  .............. 653,03 A 


o Intensidad nominal de la instalación (Línea a SET “ESTERCUEL”)  .................... 173,07 A 


o Intensidad nominal de la instalación TRP-12  ................................................... 479,96 A 


o Intensidad de cortocircuito soportada  ...................................................................40 kA 


- Sistema de 33 kV: 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS A - PFV “CATALINA III”)  ........ 1.242,40 A 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS B - PFV “CATALINA VI”)  ....... 1.957,30 A 


o Intensidad de cortocircuito soportada  ...................................................................25 kA 


Embarrado de 220 kV 


La unión entre las diferentes aparamentas en 220 kV se realiza con cable de aluminio con alma de 
acero tipo LA-455 con la siguiente configuración y características: 


- Formación  ........................................................................................................................ Simplex 


- Sección total del conductor [mm2] .................................................................................... 454,50 


- Diámetro exterior [mm] ...................................................................................................... 27,72 


- Intensidad admisible permanente a 35ºC de temperatura ambiente y 85ºC en conductor [A] 
 .................................................................................................................................................799 


- Carga de rotura [daN] ........................................................................................................ 12.400 


- Peso [kg/m] ......................................................................................................................... 1,521 


El embarrado correspondiente al nivel de 220 kV se realiza mediante tubo de aluminio con la siguiente 
configuración y características: 


- Aleación  ............................................................................................................... AlMgSiO, 5 F22 


- Sección total del conductor [mm2] ...................................................................................... 3.567 


- Diámetro exterior/interior [mm] .................................................................................... 150/134 


- Intensidad admisible permanente a 80º C [A] .................................................................... 3.890 
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Las conexiones entre el conductor citado anteriormente y los diferentes elementos se realizará a través 
de racores de conexión de fabricación con técnica de ánodo masivo, de diseño circular y equipados 
con tornillería de acero inoxidable. 


Se emplearán conectores bimetálicos en caso de unión de metales de electronegatividades diferentes 
(cobre-aluminio). 


Embarrado de 33 kV 


En embarrado de salida de las bornas de 33 kV del transformador se realizará tubo de aluminio con la 
siguiente configuración y características: 


- Aleación  ............................................................................................................... AlMgSiO, 5 F22 


- Sección total del conductor [mm2] ...................................................................................... 3.567 


- Diámetro exterior/interior [mm] .................................................................................... 150/134 


- Intensidad admisible permanente a 80º C [A] .................................................................... 3.890 


La conexión entre la salida del transformador de potencia y las celdas de transformador de cada parque 
de 33 kV se hace a través de: 


- PFV “CATALINA III” (BARRAS A): Tres ternas de cable de potencia de 630 mm2 de cobre, tipo RHZ1-
OL 18/30 kV y terminales flexibles.   


- PFV “CATALINA VI” (BARRAS B): Cuatro ternas de cable de potencia de 630 mm2 de cobre, tipo 
RHZ1-OL 18/30 kV y terminales flexibles.  


La conexión entre el transformador de servicios auxiliares y la celda de transformador de servicios 
auxiliares de ambos parques de 33 kV se hace a través de: 


- Una terna de cable de potencia de 240 mm2 de aluminio, tipo RHZ1-OL 18/30 kV y terminales 
flexibles.   


PARQUE DE 33 kV 


Salida de 33 kV 


En la salida del devanado secundario del transformador de potencia, se colocará la siguiente 
aparamenta de exterior: 


- Un juego de tres (3) unidades de pararrayos-autoválvula de óxido metálico con envolvente 
polimérica de las siguientes características: 


o Tensión asignada  .................................................................................................... 36 kV 


o Tensión máxima de servicio continuo  .................................................................... 29 kV 


o Clase  .............................................................................................................................. 2 


o Distancia de fuga mínima  .................................................................................. 900 mm 


o Corriente de descarga asignada  .............................................................................10 kA 


o Nivel de aislamiento  .............................................................................................170 kV 


o Servicio  .......................................................................................................... Intemperie 







SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “ALLOZA” 220/33 kV
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALLOZA 


(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


Página 22 MEMORIA


- Tres (3) aisladores apoyo. 


- Veintiún (21) terminales exteriores para cable 18/30 kV (Nueve (9) procedentes del PFV 
“CATALINA III” y doce (12) procedentes del PFV “CATALINA VI”). 


- Una (1) unidad de Transformador de Intensidad Toroidal, para protección contra faltas a tierra, 
a instalar en la puesta a tierra de la reactancia, con las características siguientes: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 500/5A 


o Clase de precisión  .................................................................................... 15 VA Cl. 5P20 


- Tres (3) unidades de Transformadores de Intensidad para protección de la reactancia, a instalar 
en el primario de ésta, de las siguientes características: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 500/5A 


o Clase de precisión  .................................................................................... 15 VA Cl. 5P20 


- Tres (3) unidades de seccionadores unipolares para desconexión de la reactancia, a instalar en 
el primario de ésta, de las siguientes características: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Intensidad nominal  ....................................................................................................630 


o Intensidad de corta duración  .................................................................................25 kA 


o Mando  ................................................................................................................ Manual 


Los terminales de conexión se adecuarán a los tipos de bornas del transformador y la celda. 


Reactancia 


Con objeto de poder detectar las faltas monofásicas que se produzcan en las barras de 33 kV se 
dispondrá de una reactancia en este nivel para el devanado secundario del transformador. La ausencia 
de esta reactancia provoca que, ante una falta de estas características, no haya circulación de 
corrientes por tierra y, sin embargo, se produzcan sobretensiones cosa no deseable. La corriente de 
falta se limita a 500 A y una duración de falta de 30 segundos. La reactancia tendrá las siguientes 
características: 


o Número .......................................................................................................................... 1 


o Tipo  ................................................................................................ Sumergido en aceite 


o Servicio  .......................................................................................................... Intemperie 


o Frecuencia  .............................................................................................................. 50 Hz 


o Número de fases  ........................................................................................................... 3 


o Tensión nominal de servicio  ................................................................................... 33 kV 


o Tensión máxima de servicio  ................................................................................... 36 kV 


o Tensión más elevada para el material  .................................................................... 36 kV 


o Máxima corriente de falta a tierra  ........................................................................ 500 A 
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o Duración máxima de falta a tierra  ............................................................................ 30 s 


o Impedancia homopolar por fase  ........................................................................... 500 Ω 


o Conexión  .............................................................................................................. Zig-zag 


o Tensión ensayo a frecuencia industrial  .................................................................. 70 kV 


o Tensión ensayo a onda de choque  ................................................................... 170 kVcr 


- Protecciones y equipamiento


o Buchholz con contactos de alarma y disparo 


o Nivel de aceite con contacto de alarma 


o Termómetro con contactos de alarma y disparo 


o Depósito de expansión con nivel óptico 


Celdas 33 kV 


Las celdas serán del tipo blindado y encapsulado trifásico con aislamiento de gas hexafluoruro de 
azufre (SF6). La configuración eléctrica es de simple barra tanto para el PFV “CATALINA III” como para 
el PFV “CATALINA VI”.  


El conjunto de celdas para cada uno de los embarrados, está formado por: 


- EMBARRADO (A) PFV “CATALINA III” (65,9 MW):  


o Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


o Una (1) posición de transformador de SSAA.  


- EMBARRADO (B) PFV “CATALINA VI” (103,82 MW):  


o Seis (6) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


o Una (1) posición de transformador de SSAA.  


Características de las celdas: 


- Tensión nominal de aislamiento:  ........................................................................................ 36 kV 


- Tensión de servicio:  ............................................................................................................. 33 kV 


- Intensidad nominal del embarrado: 


o BARRAS A (PFV “CATALINA III”)  .......................................................................... 2.000 A 


o BARRAS B (PFV “CATALINA VI”)  .......................................................................... 2.500 A 


- Corriente de cortocircuito simétrica admisible:  ..................................................................25 kA 







SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “ALLOZA” 220/33 kV
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALLOZA 


(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


Página 24 MEMORIA


CELDAS DE POSICIÓN DE LÍNEA Y DE RESERVA. 


Tres (3) detectores de presencia de tensión capacitivos 


Tres (3) transformadores de Intensidad  


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ............................................................................... 300-600 / 5-5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  .............................................................................................. 15 VA, Cl 0,5 


o 2º devanado  ............................................................................................ 30 VA, Cl 5P20 


Un (1) Interruptor Automático 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Poder de corte en cortocircuito  ..........................................................................................25 kA 


- Capacidad de cierre en cortocircuito  ..................................................................................63 kA 


Un (1) Seccionador de Barras con Puesta a Tierra 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


CELDA DE POSICIÓN DE TRANSFORMADOR. 


Tres (3) Detectores de presencia de tensión capacitivos 


Tres (3) Transformadores de Intensidad 


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ...................................................................... 1.000-2.000 / 5-5-5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  .............................................................................................. 10 VA, Cl 0,5 


o 2º devanado  ............................................................................................ 30 VA, Cl 5P20 


o 3er devanado  ........................................................................................... 30 VA, Cl 5P20 


Tres (3) Transformadores de Tensión en barras 


- Tensión más elevada [kV]  .........................................................................................................36 


- Tensión de servicio [kV]  ............................................................................................................33 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación: 
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o Primer arrollamiento  .............................................................................. 33:√3 / 0,11:√3 


o Segundo arrollamiento  ........................................................................... 33:√3 / 0,11:√3 


o Tercer arrollamiento  ................................................................................ 33:√3 / 0,11:3 


- Potencias y clase de precisión 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 25 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  .......................................................................... 25 VA, Cl 0.5-3P 


o Tercer arrollamiento  ................................................................................... 50 VA Cl. 3P 


Un (1) Interruptor Automático 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal: 


o BARRAS A (PFV “CATALINA III”)  .......................................................................... 2.000 A 


o BARRAS B (PFV “CATALINA VI”)  .......................................................................... 2.500 A 


- Poder de corte en cortocircuito  ..........................................................................................25 kA 


- Capacidad de cierre en cortocircuito  ..................................................................................63 kA 


Un (1) Seccionador de Barras con Puesta a Tierra 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal: 


o BARRAS A (PFV “CATALINA III”)  .......................................................................... 2.000 A 


o BARRAS B (PFV “CATALINA VI”)  .......................................................................... 2.500 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


En la celda de transformador del embarrado A, en el exterior se instalará un transformador de 
intensidad para la medida, siendo este de las siguientes características: 


Tres transformadores de Intensidad 


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ............................................................................. 1.000-2.000 / 5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  ............................................................................................. 10 VA, Cl 0,2s 


En la celda de transformador del embarrado B, se instalarán, con el objetivo de realizar la medida, en 
el exterior un transformador de tensión y un transformador de intensidad de las siguientes 
características: 


Tres (3) Transformadores de Tensión en barras 


- Tensión más elevada [kV]  .........................................................................................................36 


- Tensión de servicio [kV]  ............................................................................................................33 
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- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación: 


o Primer arrollamiento  .............................................................................. 33:√3 / 0,11:√3 


- Potencias y clase de precisión 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 25 VA, Cl 0.2 


Tres transformadores de Intensidad 


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ............................................................................. 1.000-2.000 / 5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  ............................................................................................. 10 VA, Cl 0,2s 


Además, para realizar la medida en el embarrado B, dispondrá también de transformador de 
intensidad en el embarrado de la celda, con las siguientes características: 


Tres transformadores de Intensidad 


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ............................................................................. 1.000-2.000 / 5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  ............................................................................................. 10 VA, Cl 0,2s 


CELDAS DE POSICIÓN DE TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES 


Un (1) Interruptor-seccionador de dos posiciones  


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Poder de cierre  ....................................................................................................................63 kA 


- Mando de las cuchillas ..................................................................................................... Manual 


Tres (3) Fusibles 


- Intensidad nominal ................................................................................................................ 10 A 


Transformador de Servicios Auxiliares 


Los dos (2) transformadores de distribución (uno para cada parque) quedarán alojados en la sala de 
celdas, a continuación de las mismas y sus características eléctricas principales serán: 


- Potencia nominal  ............................................................................................................ 160 kVA 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Relación de transformación  .......................................................................... 33 / 0,420 kV 
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- Grupo de conexión  ............................................................................................... Dyn11 


SERVICIOS AUXILIARES 


Para el suministro de energía en baja tensión a los distintos sistemas de maniobra y control se 
dispondrá de energía procedente de dos transformadores encapsulados de 160 kVA de relación 
33/0,420 kV, que estarán instalados en la sala de celdas de 33 kV, desde donde toman la energía 
quedando protegidos mediante una celda de servicios auxiliares de cada embarrado.  


SISTEMA DE BAJA TENSIÓN, CORRIENTE ALTERNA 


Los cuadros de servicios auxiliares de corriente alterna de 400 V toman la energía de los citados 
transformadores. 


Estos cuadros suministran energía a todos aquellos receptores que precisan de alimentación con 
corriente alterna, tales como los rectificadores de corriente continua, los equipos de control de la 
Subestación y la alimentación de los circuitos de fuerza y alumbrado de los edificios.  


Los cuadros están dotados de reposición automática de servicios auxiliares por ausencia de tensión, 
con los correspondientes enclavamientos, y normalización del sistema al reanudarse el servicio 
principal. El sistema está diseñado de manera que a fallo de una alimentación se realice la transferencia 
automática a una segunda alimentación de reserva. 


SISTEMA DE BAJA TENSIÓN, CORRIENTE CONTÍNUA 


Con el fin de suministrar corriente continua a los dispositivos que lo precisan se dispondrá de dos 
equipos constituidos por baterías de Plomo-Gel de 125 Vcc y sus correspondientes equipos 
rectificadores, con alimentación de corriente alterna independiente para cada uno de ellos. 


La alimentación de los equipos de protección y control de cada posición se reparte entre dos circuitos 
independientes. Cada uno de estos circuitos estará conectado a uno de los sistemas de baterías. 


Los equipos de comunicaciones serán alimentados a 48 Vcc. Para esto se emplearán convertidores 
Vcc/Vcc de 125 Vcc/48Vcc, instalados en los mismos armarios que los equipos de comunicación. 


SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 


Red de tierra inferior. 


La instalación constará de una malla de retícula cuadrada, para la puesta a tierra, formada por 
conductores de cobre, enterrados a una profundidad mínima de 0,8 metros, en zanjas rellenas de tierra 
vegetal para facilitar la disipación de la corriente. 


La sección a emplear, atendiendo a la conservación de los conductores, a la máxima corriente de falta, 
así como a la distribución de potenciales, es de 120 mm2 en cobre. 


Las uniones de la malla de los conductores y de las derivaciones de las tomas de tierra se realizarán 
mediante soldaduras aluminotérmicas de alto punto de fusión tipo Cadweld. 


Las conexiones previstas se fijarán a la estructura y carcasas del aparellaje mediante tornillos y grapas 
especiales de aleación de cobre, que permitan no superar la temperatura de 200º C en las uniones y 
que aseguren su continuidad.  


Según especificación de la ITC-RAT 13, a esta malla se conectarán las tierras de protección (herrajes 
metálicos, armaduras, puertas, bastidores, etc.) con el fin de aumentar la seguridad del personal que 







SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “ALLOZA” 220/33 kV
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALLOZA 


(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


Página 28 MEMORIA


transite por la subestación y las de servicio, como son los neutros del transformador de potencia, los 
neutros de los transformadores de tensión e intensidad, los de las reactancias o resistencias, y las 
puestas a tierra de las protecciones contra sobretensiones. 


En aplicación del reglamento de alta tensión, una vez efectuada la instalación de puesta a tierra se 
medirán las tensiones de paso y de contacto, asegurándose de que los valores obtenidos están dentro 
de los márgenes que garantizan la seguridad de las personas. 


Red de tierra aérea. 


Se instalarán ocho pararrayos tipo punta Franklin, con el fin de proteger la instalación frente a 
descargas atmosféricas. Dos de los pararrayos se situará sobre el tejado del edificio de control que se 
construirá, y los otros cinco irán distribuidos en el parque intemperie. 


6.3 SISTEMA DE CONTROL 


TECNOLOGÍA 


La Subestación contará con un Sistema Integrado de Control (SIC). El SIC estará diseñado para recoger 
en tiempo real toda la información de la subestación eléctrica, para su envío al sistema de telecontrol 
superior y almacenamiento local para la gestión a través del HMI, permitiendo la ejecución de órdenes 
remotas sobre los elementos de campo. Asimismo, permite el acceso a las protecciones para la 
visualización y configuración de las mismas. 


Esta información se gestionará desde dos puntos: localmente (consola local de control y protección) y 
desde el Despacho de explotación. 


El SIC estará formado básicamente por los siguientes elementos: 


- Unidades de control y protección para cada posición (UCP) 


- Unidad concentradora de todas las posiciones (UCS) 


- Consola local de control (tipo PC) 


- Sistema de comunicaciones para interconexión de la UCS con las UCPs 


- Armario para alojamiento físico de los componentes 


La comunicación interna entre los distintos componentes del SIC será por medio de cables de fibra 
óptica con protección contra roedores, en los canales de cables del edificio. 


La configuración de comunicaciones ha de ser en estrella, de manera que sin pasar por la UCS siempre 
se permita la conexión directa entre UCPs de distintas posiciones para garantizar el funcionamiento 
correcto de posibles enclavamientos eléctricos entre ellas. 


El protocolo de comunicación a emplear entre UCP y UCS debe responder a la configuración propuesta. 


El protocolo de comunicaciones previsto para la conexión con telecontrol será del tipo normalizado  
IEC 60870-5-104. 


FUNCIONES PRINCIPALES DE LA UCS 


- Mando y señalización de todas las posiciones de la subestación. 


- Ejecución de automatismos generales a nivel de subestación. 


- Presentación y gestión de las alarmas del sistema. 
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- Gestión de las comunicaciones con el sistema de telecontrol. 


- Gestión de las comunicaciones con todas las UCP. 


- Gestión de los periféricos: Terminal local, impresora y módem. 


- Generación de informes. 


- Sincronización horaria. 


FUNCIONES PRINCIPALES DE LA UCP 


- Captación de las señales analógicas de los transformadores de medida (TI’s y TT’s) para 
generación de las medidas (intensidad, tensión, potencia activa, potencia reactiva y posición 
de TAP del regulador). 


- Captación de los estados (señales digitales de la aparamenta), a saber: estado de 
interruptores, seccionadores y posiciones de los reguladores en carga del transformador. 


- Mando y señalización de los dispositivos asociados a la posición (interruptores y 
seccionadores). 


- Captación y gestión de las alarmas de la posición, incluidas las de la propia UCP. 


- Protección de la posición. 


- Alarmas. 


DISPOSICIÓN CONSTRUCTIVA 


Los equipos necesarios para realizar las funciones de mando, medida, protección, señalización, alarmas 
y telemando se alojarán en un conjunto de armarios metálicos constituyendo el denominado cuadro 
de control. 


Los armarios a instalar son de apertura frontal con dos puertas superpuestas. La primera de 
metacrilato transparente de protección y la segunda formada por un bastidor móvil para alojar racks 
de 19". En el interior del armario se alojan los relés de protección, relés auxiliares, magnetotérmicos y 
bornas. En el frontal del armario se colocan los equipos de medida, protección y control. Estos equipos 
se montan en cajas de ¼ de rack de 19”, en 6 alturas, previstos para su montaje empotrado en panel. 


Los equipos de protección contienen un display gráfico de control. La presentación del estado del 
interruptor y seccionadores se hace mediante un mímico interactivo. El mando se realiza a través de 
pulsadores que lleva la propia protección y que actúan directamente o a través de relés auxiliares, 
realizando las funciones de conexión-desconexión del interruptor, reenganchador servicio-fuera 
servicio, mando local-telemando, etc. La indicación de alarmas se realiza mediante unos leds de la 
protección y su correspondiente pantalla en la que aparecen indicadas. 


Las funciones de telemando se realizan a través de todos los elementos anteriormente descritos. 


El cableado interior de los armarios se realiza mediante hilo flexible de cobre, con aislamiento libre de 
halógenos (ES07Z1), no propagador del fuego, de secciones 1,5 mm2 y 2,5 mm2. Los cables se instalan 
por dentro de canaletas, con aberturas laterales para salidas de cable y tapas extraíbles. Cada punta 
de cable tendrá el terminal correspondiente. Las interconexiones se realizarán a través de regletas 
terminales formadas por bornas seccionables o no seccionables, debidamente rotuladas. 
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6.4 PROTECCIONES 


La marca y modelo de los diferentes relés de protección de la subestación se ajustan a la normativa de 
la compañía de distribución o transporte en el momento de la ejecución de la misma. 


SISTEMA DE 220 kV 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o Tensión, intensidad, potencia activa y potencia reactiva. 


- Las protecciones y automatismos serán: 


o Distancia tripolar, con teleprotección  ............................................................................. 21 


o Direccional de neutro  .................................................................................................... 67N 


o Diferencial de línea  ......................................................................................................... 87L 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea neutro ................................. 51N/50N 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Automatismo reenganchador (*) ..................................................................................... 79 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Máxima frecuencia  ....................................................................................................... 81M 


o Mínima frecuencia ......................................................................................................... 81m 


o Mínima tensión  ................................................................................................................ 27 


o Máxima tensión  ............................................................................................................... 59 


o Protección contra faltas a tierra ....................................................................................... 64 


(*) Para la activación de esta función se deberán tener en cuenta los requisitos legales a tal fin 
(detección de presencia de tensión superior al 85% de la nominal y temporización de 3 minutos previos 
a la reconexión del parque). 


TRANSFORMADOR DE POTENCIA 220/33 kV 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o En 220 kV: Intensidad, tensión potencia activa y potencia reactiva. 


o En 33 kV: Intensidad, tensión, potencia activa y potencia reactiva. 


- Regulador 


o En 220kV posición de toma (TAP) 


- Las protecciones y automatismos en 220 kV serán: 


o Diferencial de transformador  .........................................................................................87T 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea neutro ................................. 51N/50N 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 
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o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Bloqueo conexión de interruptor ..................................................................................... 86 


- Las protecciones y automatismos en 33 kV serán: 


o Diferencial de transformador  .........................................................................................87T 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Regulador  ......................................................................................................................... 90 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Bloqueo conexión de interruptor ..................................................................................... 86 


- Las protecciones comunes a ambos devanados serán: 


o Temperatura ..................................................................................................................... 26 


o Imagen Térmica ................................................................................................................ 49 


o Buchholz .......................................................................................................................... 63B 


o Sobrepresión .................................................................................................................... 63L 


o Nivel de aceite ................................................................................................................ 63N 


o Nivel de aceite del regulador ......................................................................................... 63BJ 


SISTEMA DE 33 kV 


Celdas de posición de línea. 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o Intensidad, tensión, potencia activa y potencia reactiva. 


- Las protecciones serán: 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea de neutro ............................ 51N/50N 


o Automatismo reenganchador  .......................................................................................... 79 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


6.5 EQUIPOS DE MEDIDA 


En cuanto los equipos contadores-registradores, cumpliendo con lo especificado en el reglamento de 
puntos de medida y más concretamente en las instrucciones técnicas complementarias (punto 4.5), 
para puntos de medida de tipo 1 (potencia intercambiada anual igual o superior a 5 GWh) se dispondrá 
de nuevos contadores de energía activa de clase 0,2s y reactiva de clase 0,2 para medida principal, 
redundante y comprobante. 


Según el vigente Reglamento Unificado de puntos de medida del sistema eléctrico consistente en lo 
siguiente: 
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- Medida principal: 


o Contador de energías activa y reactiva, a cuatro hilos con clases de precisión mejores 
o iguales a 0,2s y 0,2 para activa y reactiva respectivamente. 


o Registrador. 


o Módem de comunicaciones. 


- Medida redundante/comprobante: 


o Contador de energías activa y reactiva, a cuatro hilos con clases de precisión mejores 
o iguales a 0,2s y 0,2 para activa y reactiva respectivamente. 


o Registrador. 


o Módem de comunicaciones. 


Punto de medida 
NIVEL DE 


TENSIÓN (kV) Tipo de medida


POSICIÓN DE LÍNEA A SET “ANDORRA SUR” 220 Comprobante 


POSICIÓN DE LÍNEA A SET “ESTERCUEL”  220 Comprobante 


POSICIÓN DE TRANSFORMADOR TRP-12 220 Principal 


6.6 SISTEMAS COMPLEMENTARIOS 


La subestación contará con una serie de sistemas que complementan la operatividad de la misma 
garantizando la seguridad en condiciones de riesgo o simplemente manteniendo las condiciones 
ambientales suficientes. 


- Alumbrado y Fuerza 


- Sistema contra-incendios 


- Sistema anti-intrusismo 


- Climatización dependencias del edificio 


- Instalaciones suministro agua 


- Instalaciones saneamiento 


- Materiales de protección, seguridad y señalización 


6.7  GRUPO ELECTRÓGENO 


Se instalará un (1) grupo electrógeno de 100 kVA para poder hacer frente a posibles interrupciones en 
el suministro eléctrico. El grupo electrógeno de emergencia en la intemperie y sus instalaciones 
complementarias se ubicarán en una sala dentro del edificio. 


6.8  CABLES 


 CABLES DE BAJA TENSIÓN 


Los conductores serán de Cobre o Aluminio, de la sección adecuada a la intensidad que transportan. 


El cálculo técnico de los cables se realizará por: 


- Densidad de corriente. 
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- Caída de tensión. 


- Cortocircuito. 


El material de aislamiento será polietileno reticulado químicamente (XLPE), para un nivel de 
aislamiento de 0,6/1 kV. 


Cuando se utilicen, por razones de seguridad, cables con protección mecánica, ésta se realizará 
preferentemente mediante corona de alambres de acero galvanizado. 


La cubierta exterior del cable será de policloruro de vinilo (PVC) de color negro. Deberá llevar grabada, 
de forma indeleble, la identificación del conductor y nombre del fabricante. 


 CABLES DE FIBRA ÓPTICA 


Se usarán cables dieléctricos antirroedores, multimodo de 48 fibras ópticas. 


6.9 OBRA CIVIL INTEMPERIE 


DESCRIPCIÓN 


La subestación se aloja en un recinto vallado en el que habrá que desarrollar diversas obras civiles, 
para que pueda cumplir las funciones previstas, entre las que destacan las siguientes: 


- Explanación y nivelación del terreno. 


- Ejecución y/o acondicionamiento de accesos. 


- Excavación y hormigonado de anclajes de aparamenta. 


- Realización de las zanjas para la red de tierras. 


- Realización de las atarjeas exteriores para el paso de cableado de control y potencia con tapas 
de hormigón. 


- Realización de zanjas para sistema de drenajes 


- Realización de cimentaciones de edificio OyM y almacén de residuos. 


- Bancada para el transformador de potencia. 


- Depósito de recogida de aceite. 


- Realización del vallado perimetral con malla de simple torsión y alambre de espino. 


- Extendido de capa de gravilla de remate. 


 MOVIMIENTO DE TIERRAS 


Se efectuarán los correspondientes movimientos de tierras a fin de conseguir las explanaciones 
necesarias para el acceso a la subestación desde el camino de acceso y para su construcción. El acabado 
será consonante con la vegetación de la zona. 


De acuerdo con el cálculo se tiene: 


Cuadro de volúmenes explanada SET 


 Volumen de desmonte (1/1) ..................................................................................... 0,07 m3


 Volumen de terraplén (3/2) ............................................................................ 11.900,85 m3


 Volumen de tierra vegetal (0,30 m) ...................................................................2.207,78 m3
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 Cota de explanada .................................................................................................. 849,50 m 


Cuadro de volúmenes vial de acceso 


 Volumen de desmonte (1/1) ................................................................................... 47,20 m3


 Volumen de terraplén (3/2) ...............................................................................1.106,50 m3


 Volumen de tierra vegetal (0,30 m)  .....................................................................342,30 m3


 Volumen de firme (0,30 cm) .................................................................................229,00 m3


Cuadro de superficies Construidas 


 Parque intemperie..............................................................................................5.261,71 m2


 Almacén de residuos ............................................................................................... 28,35 m2


 Edificio de control y O&M .....................................................................................600,00 m2


SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA .......................................................................... 5.890,06 m2


Cuadro de superficies Ocupadas 


 Explanada subestación .................................................................................... 7.383,238 m2


 Vial de acceso .................................................................................................. 1.226,392 m2


SUPERFICIE TOTAL OCUPACIÓN ......................................................................... 8.609,630 m2


SISTEMA DE TIERRAS 


Se realizarán las excavaciones necesarias para el enterramiento del mallado de cable de cobre que 
forma la red de tierras de la subestación siendo la profundidad de 0,8 m. Además, se enterrarán dos 
tierras perimetrales, uno exterior a la valla del recinto más otro interior, junto con otro en el exterior 
del edificio de control. 


A esta malla se conectarán el cable de cobre y las pantallas de los cables de las líneas subterráneas, las 
tierras de protección y las tierras de servicio. Con esta configuración de electrodo se reducen casi 
completamente las tensiones de paso y contacto, anulándose el peligro de electrocución del personal 
de la instalación. 


Todas las conexiones enterradas se realizarán por medio de soldadura aluminotérmica de alto punto 
de fusión tipo Cadwell, y los cables de tierra se fijarán a los soportes metálicos de la aparamenta de la 
subestación con piezas de conexión a compresión adecuadas. 


 SANEAMIENTO 


La recogida de aguas pluviales, se efectuará por medio de colectores formados por cunetas y tuberías 
de cemento de distintos diámetros. 


A los colectores se conducirán todas las aguas pluviales, así como las procedentes de las canalizaciones 
de cables. 


 ACCESOS Y VIALES 


Los viales en el interior de la subestación tendrán 5,0 m de ancho de calzada como mínimo. 


El eje de acceso que da entrada a la subestación tendrá 5,0 m de ancho de calzada como mínimo y 
cumplirá con los siguientes requerimientos: 
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 Capacidad portante para un vehículo de 15.000 kg con ejes separados 4,5m, y actuando 5.000 
kg sobre el eje delantero y 10.000 kg, sobre el eje posterior, con una sobrecarga de uso de 
2.000kg. 


 En los tramos curvos el carril de rodamiento ha de quedar delimitado por el trazado de una 
corona circular, los radios de los cuales serán de 5,30 m, y 12,50 m, con una anchura libre 
para la circulación de 7,20 m. 


 Altura libre que permita el paso de un vehículo de 3,50 m, de altura, con un margen de 
seguridad de 0,20 m. 


 Pendiente inferior al 15%. 


 TRANSFORMADOR DE POTENCIA 


Para la instalación del transformador de potencia se proyecta la construcción de su bancada 
correspondiente. Se ha proyectado un depósito de hormigón enterrado, con capacidad para alojar 
todo el aceite del transformador. 


La bancada estará constituida por muros de cemento armado sobre solera del mismo material. La parte 
superior estará formada por un forjado unidireccional formado por viguetas de hormigón pretensado. 


La bancada se diseñará para ser capaz de almacenar el volumen de aceite del transformador. 


Se utilizará hormigón armado HA-25/P/20 con resistencia característica fck = 250 kp/cm2. 


 ESTRUCTURAS METÁLICAS 


La obra a realizar consiste en construir los cimientos soporte de la estructura metálica de los sistemas 
de 220 kV y 33 kV. 


Para los bastidores encargados de soportar los conductores de alta tensión conectados al 
transformador de potencia, así como la aparamenta de medida y protección, se utilizarán 
cimentaciones del tipo “zapata aislada”. Serán de hormigón en masa (excepto armaduras para 
retracción del hormigón) y traerán las placas de anclaje de las estructuras sobre sus peanas (2ª fase de 
hormigonado). 


Se preverán en las cimentaciones la canalización que permita facilitar el trazado de los cables de la red 
de tierras y de los conductores de control hasta la sala de armarios de control. 


 CANALIZACIONES ELÉCTRICAS 


Para el tendido de cables desde los aparatos eléctricos hasta los paneles de control de la Subestación, 
se ha previsto una red de canalizaciones de cables con sus correspondientes tapas de registro. Las 
zanjas de cables son del tipo normalizado 


El cruce de viales dentro de la Subestación se realizará con tubos hormigonados. 


 CIERRE DE LA SUBESTACIÓN 


Todo el recinto de la Subestación estará protegido por un cierre de malla metálica para evitar el acceso 
a la misma de personas ajenas al servicio. En los planos correspondientes puede apreciarse la 
disposición adoptada. 


La altura del cierre será como mínimo de 2,20 m de acuerdo a lo especificado en el punto 3.1 de la  
ITC-RAT 15, del Reglamento de Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión y sus fundamentos técnicos. 







SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “ALLOZA” 220/33 kV
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALLOZA 


(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


Página 36 MEMORIA


 ELEMENTOS AUXILIARES DE SEGURIDAD 


En el edificio de la Subestación se ha dispuesto de equipos de detención y extinción de incendios. 


Los equipos de detención constarán de una serie de elementos detectores, instalados en lugares 
apropiados, que ante la presencia de humos unos y calor otros actuarán como alarmas. 


Los detectores irán adosados al techo de cada dependencia. 


Los equipos de extinción de incendios constarán de extintores portátiles de espuma carbónica, nieve 
carbónica y polvo de granito de diversos tamaños. 


Se colocarán los materiales de seguridad para las tensiones de 220 kV y 33 kV, tales como banquetas, 
detectores de tensión, pértigas, guantes aislantes, etc. así como los carteles indicaciones con las 5 
reglas de oro, límite de zona de trabajo y requisitos previos. 


6.10  OBRA CIVIL EDIFICIOS 


Se construirá un edificio con las instalaciones necesarias, contando con las siguientes dimensiones 
exteriores de 50 metros de largo por 12 metros de ancho. 


El área ocupada por cada una de las salas es el siguiente: 


SALA SUPERFICIE ÚTIL (m2) 


Sala de Celdas 99,408


Pasillo 21,435


Sala de Protecciones 68,40


Sala de Servicios Auxiliares 68,40


Taller- Almacén 128,82


Sala de Control y Comunicaciones 41,10


Sala Operaciones 29,97


Vestuario femenino 18,4675


Vestuario masculino 34,0425


Cocina 21,805


Sala Reuniones 20,355


TOTAL 552,383


EDIFICIO SUPERFICIE CONSTRUIDA (m2)


TOTAL 600


MOVIMIENTO DE TIERRAS 


Previa limpieza y desbroce del solar y en presencia de la dirección facultativa de la obra, se efectuará 
el replanteo de acuerdo con el plano de planta, para proceder a la excavación de las zapatas y zanjas 
de cimentación, debiendo en cualquier caso llegar con los pozos de las zapatas hasta encontrar el 
terreno resistente de acuerdo con los datos del terreno. 


En cualquier caso, se extremarán durante la excavación las medidas de seguridad, procediendo a 
realizar las entibaciones necesarias. 
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 CIMENTACIÓN 


Se plantean cimentaciones con zapatas aisladas, atadas entre sí para el edificio, dadas las 
características y resistencias previstas del terreno sobre el que se sustentará el mismo. 


Los cimientos se llenarán de hormigón de la resistencia característica adecuada, habiéndose limpiado 
previamente todas las tierras caídas durante la excavación. 


Antes de proceder al hormigonado se colocarán los anclajes de pilares y muros, así como las armaduras 
de zapatas. 


Los muros de cimentación, así mismo, se ajustarán a las especificaciones contenidas en los planos y 
demás documentos del presente anteproyecto. 


 RED ENTERRADA DE SANEAMIENTO 


La red de saneamiento irá enterrada en zanja sobre lecho de arena siendo la tubería de PVC. La parte 
de la misma que deba quedar enterrada por la cimentación o la solera se ejecutará de la manera más 
esmerada. 


Los pasos de muros se ejecutarán mediante la colocación de un contratubo de plástico flexible que 
permita una libre dilatación sin fractura del propio tubo, quedando sellado el espacio entre las dos 
tuberías. 


 SOLERA 


La solera se ejecutará sobre un relleno de tierras compactadas al 95% del Proctor modificado, con 
hormigón de resistencia característica adecuada, con juntas de construcción distribuidas con una 
interdistancia máxima de 8,00 m. 


La solera se ejecutará con una pendiente hacia los sumideros. 


La terminación de las soleras que deban de quedar vistas sin revestimiento de solado posterior, se 
ejecutará mediante fratasado mecánico con acabado en cuarzo. 


 ESTRUCTURA 


Se plantea una estructura a base de pilares metálicos, sobre los que se asientan las cerchas de 
formación de pendiente y las correas necesarias para la realización de los faldones de la cubierta. 


 CUBIERTAS 


La cubierta del edificio será a dos aguas, con pendientes descendentes del 30% y realizadas de teja 
cerámica curva colocada sobre faldones construidos con placas cerámicas autoportantes tipo ITECE. 


 ALBAÑILERÍA 


La fachada exterior se resolverá a base de bloques vistos tipo Split de mortero de cemento en color 
paja, jaharrado interior de mortero de cemento, cámara con aislamiento, tabique de hueco doble y 
lucido interior de yeso, remarcando los cabeceros y vierteaguas de las ventanas, con piezas de bloque 
visto tipo liso de manera que queden realzados los citados huecos. 


Las distribuciones interiores se realizarán con tabique hueco doble lucido de yeso por ambas caras, 
excepto en las divisiones de los aseos que estarán jaharradas con mortero de cemento y 
posteriormente alicatadas.  
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Las estancias correspondientes a la sala de control, contarán con falso techo registrable a base de 
placas de escayola. 


 SOLADOS Y ALICATADOS 


Todos los solados del edificio se ejecutarán de terrazo microgramo gris. 


Los alicatados en los aseos se ejecutarán con azulejos de 20 x 10 en color blanco. 


Los cuartos de celdas presentarán un suelo técnico, formado por piezas de panel tipo “permalí” 
desmontables, montadas sobre perfilería metálica específica, de manera que pueda ser practicable el 
espacio bajo el mismo, por donde discurren todos los cableados de control y potencia. 


El pavimento exterior se resolverá a base de piezas de terrazo para exteriores antideslizantes, con 
dimensiones de 30x30, rematadas por un bordillo de remate. 


 CARPINTERÍA 


La carpintería interior se ejecutará en madera para barnizar. 


La carpintería exterior se ejecutará de aluminio anodizado en color, en las ventanas correspondientes 
a la sala de control y despacho, siendo de piezas prefabricadas de hormigón el resto de las ventanas, 
en las que dos de las piezas de cada hueco serán practicables mediante bastidores de acero 
galvanizado. 


 CERRAJERÍA 


Las puertas exteriores del edificio, así como las posibles rejas de protección de las ventanas, se 
ejecutarán con perfilería metálica en acero galvanizado. 


 INSTALACIONES 


Se ejecutarán según diseño y dimensionado de los planos correspondientes de instalaciones, teniendo 
en cuenta que la instalación de fontanería y la instalación de calefacción se realizará de acuerdo con 
el Código Técnico de la Edificación, que las instalaciones de electricidad con el reglamento 
electrotécnico para baja tensión y normas de la compañía suministradora. 


El abastecimiento de agua se realizará a través de un depósito de agua potable ubicado en el exterior 
del edificio y provisto de un pequeño grupo de presión, la producción de agua caliente se realizará 
mediante un termo eléctrico. 


Para el saneamiento se construirá en el exterior del edificio un depósito estanco que sirva para recoger 
y tratar la pequeña cantidad de aguas residuales que se produzcan. 


 VIDRIERÍA 


La carpintería exterior ira dotada con vidrio "Climalit" tipo 4+6+4. 


 PINTURA 


La pintura será al plástico picado en paredes y al plástico liso en techos. 


 ESTRUCTURA METÁLICA 


Los soportes para la aparamenta del parque intemperie estarán constituidos por perfiles metálicos 
normalizados y galvanizados. De la misma manera se construirán las estructuras de soporte del pórtico 
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de salida de la línea de evacuación. Estas estructuras estarán dimensionadas para soportar los 
esfuerzos ejercidos por los conductores, así como efectos atmosféricos adversos. 


6.11 NORMATIVA PREVENCIÓN DE INCENDIOS 


De acuerdo con el RD 2267/04, respecto a su configuración y ubicación, la Subestación presenta dos 
tipos de establecimiento, tipo E la parte ocupada por el parque intemperie, puesto que ocupa un 
espacio abierto con una cobertura no mayor del 50% de la superficie ocupada, y tipo C el edificio de 
control, como establecimientos industriales que ocupan totalmente un edificio y se encuentran a una 
distancia mayor de tres metros del edificio más próximo de otros establecimientos. 


Para una estación transformadora se considera una densidad de carga fuego media de 300 MJ/mm2, 
con riesgo de activación medio (tabla 2.1 apéndice 1). Según estos datos el nivel de riesgo intrínseco 
de la instalación es bajo (tabla 1.3 apéndice 1), lo que justifica que sean suficientes las prescripciones 
del ITC-RAT 13 para prevención de incendios en la SET. 


PARQUE INTEMPERIE 


En aplicación de las prescripciones del apartado 6.1 de la ITC-RAT 15 se utilizarán materiales que 
prevengan y eviten la aparición de fuego y su propagación a otros puntos de la instalación a la exterior. 


La superficie del parque de la subestación estará recubierta de una capa de grava a la que se tratará 
con herbicidas para evitar el crecimiento de hierbas que supongan al secarse riesgo de incendio. 


El transformador y reactancia cuenta con dispositivos de protección (Interruptores automáticos de 
corte en SF6) que los desconectan del resto de la red ante situaciones en las que se pudiera dar peligro 
de incendio como cortocircuitos, sobrecargas y otras causas que puedan suponer calentamientos 
excesivos. 


También se ha previsto un sistema de recogida de aceite que se ha descrito anteriormente. 


 EDIFICIO DE MANDO Y CONTROL 


Se aplicará las prescripciones del apartado 5.1 de la ITC-RAT 14 para prevención de incendios en el 
edificio de la subestación con lo que no será necesaria la instalación de un equipo fijo de extinción de 
incendios.  


Para la determinación de las protecciones contra incendios a que puedan dar lugar las instalaciones 
eléctricas de alta tensión, además de otras disposiciones específicas en vigor, tal y como se indica en 
la ITC-RAT 14, se tendrá en cuenta: 


-  La posibilidad de propagación del incendio a otras partes de la instalación. 


-  La posibilidad de propagación del incendio al exterior de la instalación, por lo que respecta a 
daños a terceros. 


-  La presencia o ausencia de personal de servicio permanente en la instalación. 


-  La naturaleza y resistencia al fuego de la estructura del edificio y de sus cubiertas. 


-  La disponibilidad de medios públicos de lucha contra incendios. 


Con carácter general se aplicará lo indicado por el Código Técnico de la Edificación, Documento Básico 
– Seguridad en caso de Incendio (CTE-DB-SI), en lo que respecta a las características de los materiales 
de construcción, resistencia al fuego de las estructuras, compartimentación, evacuación, y en 
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particular, sobre aquellos aspectos que no hayan sido recogidos en este Reglamento y afecten a la 
edificación. 


Tal y como indica la ITC-RAT 14 se colocará un extintor (como mínimo) de eficacia 89B en aquellas 
instalaciones en las que no sea obligatoria la disposición de un sistema fijo. Este extintor deberá 
colocarse siempre que sea posible en el exterior de la instalación para facilitar su accesibilidad y, en 
cualquier caso, a una distancia no superior a 15 metros de la misma.  


Si existe personal itinerante de mantenimiento con la misión de vigilancia y control de varias 
instalaciones que no dispongan de personal fijo, este personal itinerante deberá llevar, como mínimo, 
dos extintores de eficacia 89B, no siendo precisa en este caso la existencia de extintores en los recintos 
que estén bajo su vigilancia y control. 


6.12  DESMANTELAMIENTO DE LA SUBESTACIÓN 


 INTRODUCCIÓN 


El desmantelamiento se realizará una vez cese la actividad de la Subestación por finalización de la vida 
útil de los parques que evacúan en ella.  


No obstante, a efectos de este anteproyecto se indexa la vida útil a periodo previsto para la planta de 
generación, esto es, 25 años desde su puesta en servicio, sin perjuicio de reconversiones tecnológicas 
que alarguen su vida útil. 


 OBRAS DE DESMANTELAMIENTO 


Al cese total de la actividad se procederá al desmantelamiento y/o demolición de la Subestación 
Eléctrica “ALLOZA”, conforme a lo indicado a continuación. El plazo de ejecución de las actuaciones 
previstas en el Plan será de seis meses. 


Durante el desmantelamiento se adoptarán todas las medidas de seguridad y prevención de riesgos 
laborales recogidas en la legislación vigente en ese momento, así como toda la legislación sectorial 
aplicable. 


 MEDIDAS CORRECTORAS Y RESTAURACIÓN PAISAJÍSTICA 


Se tomarán medidas correctoras enfocadas a lograr alguno/s de los siguientes aspectos: 


- Reducir o eliminar las alteraciones que el medioambiente de la zona pueda haber sufrido por 
las instalaciones de la subestación. 


- Reducir o atenuar los efectos ambientales negativos, limitando la intensidad de la acción que 
se ha provocado. 


- Llevar a cabo medidas de restauración de modo que se consiga el efecto contrario a la acción 
provocada. 


6.13  PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 


Según el Real Decreto 105/2008, se deberá gestionar los residuos producidos en la construcción de la 
subestación transformadora, con el fin de fomentar, por este orden, su prevención, reutilización, 
reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los destinados a operaciones de eliminación 
reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad objeto del 
presente proyecto. En relación a los residuos generados en la fase de construcción, podemos 
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diferenciar entre los residuos no peligrosos y los residuos peligrosos, según se definen en la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados. 


Para la correcta gestión de los residuos en la instalación desde su producción hasta su recogida por 
parte de un gestor autorizado se habilitará una zona de almacenamiento de residuos. 


Según lo establecido en la Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados, los poseedores de residuos 
están obligados a entregarlos a un gestor de residuos autorizado para su valorización o eliminación. 
Siendo prioritario destinar todo residuo potencialmente reciclable o valorizable a estos fines, evitando 
su eliminación siempre que sea posible. 


En este sentido el destino final de los residuos generados en la instalación será siempre que sea posible 
la valorización. 


6.14  LIMITACIÓN DE LOS CAMPOS MAGNÉTICOS 


El Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, establece unos 
límites de exposición máximos que se deberán de cumplir en las zonas en las que puedan permanecer 
habitualmente las personas. 


En este caso, los circuitos eléctricos objeto del presente anteproyecto que generarán valores de campo 
magnético mayores serán los que circule por ellos una mayor intensidad y que se encuentran a menor 
distancia del exterior de la subestación. 


Según establece el apartado 4.7 de la ITC-RAT 14 del Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión, en el diseño de las instalaciones se 
adoptarán las medidas adecuadas para minimizar, en el exterior de las instalaciones de alta tensión, 
los campos electromagnéticos creados por la circulación de corriente a 50 Hz, en los diferentes 
elementos de las instalaciones. 


Particularmente, se tendrán en cuenta las siguientes condiciones de diseño con objeto de minimizar 
los campos magnéticos generados: 


- El tendido de los cables de potencia de alta y baja tensión se realizará de modo que las tres 
fases de una misma terna estén en contacto con una disposición al tresbolillo. 


- Se procurará que las interconexiones sean lo más cortas posibles y se diseñarán evitando 
paredes y techos colindantes con zonas habitadas. 


- No se ubicarán cuadros de baja tensión sobre paredes medianeras con locales habitables y se 
procurará que el lado de conexión de baja tensión del transformador quede lo más alejado 
posible de estos locales. 


En los casos considerados estos valores están muy por debajo de los 100 µT establecidos por el Real 
Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, como nivel máximo de referencia. 


Por lo tanto, se puede afirmar que la Subestación cumple la recomendación europea, y que el público 
no estará expuesto a campos electromagnéticos por encima de los recomendados en sitios donde 
pueda permanecer mucho tiempo. 


No obstante, se recomienda realizar las mediciones oportunas una vez ejecutada la reforma, para 
comprobar que, efectivamente, se cumple lo establecido en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de 
septiembre. 
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7. CONCLUSIONES 


Con lo expuesto anteriormente en la presente memoria, anexos, el presupuesto, los planos y demás 
documentos adjuntos, se considera suficientemente descritos los elementos constitutivos y las 
actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento de la Subestación Eléctrica 
“ALLOZA” 220/33 kV. 


Zaragoza, noviembre de 2023 


El Ingeniero Industrial al servicio de SATEL 
David Gavín Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R.
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1. ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran escala de generación de 
Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables que, además de su impacto en la renta 
regional, contribuirá a la potenciación de los sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el 
European Hydrogen Backbone Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades 
económicas complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades estratégicas y compromisos de lucha 
contra el cambio climático de la UE, entre los que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de 
París de contener el aumento de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto de los 
niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la UE ha 
elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición energética hacia la descarbonización 
de la economía y alcanzar neutralidad de carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno 
Español y el Gobierno de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el 
desarrollo de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora 
de desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no sólo dentro de 
España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante para alcanzar los objetivos de 
descarbonización autonómicos, nacionales y europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio 
de 2023 la Declaración de Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo Copenhagen 
Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el Proyecto Catalina, junto con otros 
socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, construcción y operación de: 


• Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de una planta de 
electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de hidrógeno, ubicada en el término 
municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, Aragón.   


•  Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han dividido en siete (7) 
parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus correspondientes infraestructuras eléctricas de 
evacuación, todos ellos ubicados en varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia 
total instalada de los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica 
y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a criterios 
medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir Activos de Generación en fases 
posteriores para cubrir la demanda de consumo del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación y la planta de Hidrógeno. 
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Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y plantas fotovoltaicas, 
además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta el punto de consumo, la SET Catalina 
PTX donde se ubicará anexa la Planta de Hidrógeno. 


Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 
Potencia instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel, 


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  Potencia [MWca] Potencia [MWcc] Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


Subestaciones eléctricas de transformación 
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Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 


Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) Municipios de implantación


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de rebombeo en 
Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz Calanda - 
Estación de bombeo del Embalse de Calanda 


33 Foz Calanda y Calanda 
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2. OBJETO Y ALCANCE 


Como parte de la infraestructura descrita anteriormente, se proyecta la construcción de la Subestación 
Eléctrica “ANDORRA NORTE” 220/33 kV, siendo esta subestación el objeto del presente proyecto. 


Subestación 
Relación 


transformación
Municipios de implantación


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra 


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra Sur 


La Subestación “ANDORRA NORTE”, a la que le llegará en la parte de 33 kV, la potencia proveniente 
del futuro Parque Eólico (PE) “CATALINA I” (224,40 MW), estará compuesta por un transformador de 
potencia de 220/33 kV con una potencia de 210/250 MVA, cuya salida se conectará mediante                      
una línea de alta tensión aérea a la futura SET “CATALINA PTX” propiedad de CIP y objeto de otro 
proyecto. 


Son objeto del presente Documento los siguientes elementos correspondientes a la Subestación 
Eléctrica Transformadora 220/33 kV “ANDORRA NORTE”:  


A) INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 


• Sistema 220 kV. 


• Sistema 33 kV. 


• Control, protecciones y servicios auxiliares. 


• Red de tierras y Sistema de protección frente al rayo. 


• Otros sistemas: videovigilancia, sistema detección de intrusos, contraincendios… 


B) OBRA CIVIL 


• Edificio de Control. 


• Parque intemperie. 


• Almacén de residuos. 


El presente proyecto de la Subestación Eléctrica “ANDORRA NORTE” 220/33 kV tiene por objeto 
concreto solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de acuerdo con 
la legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización Administrativa Previa de conformidad 
con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
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Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de equipos e instalaciones 
y las características técnicas esenciales de la Subestación Eléctrica “ANDORRA NORTE” 220/33 kV 
siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, y con el fin de informar a las 
Autoridades y Organismos Oficiales correspondientes. 
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3. PROPONENTE Y PROMOTOR 


SATEL redacta este documento a petición de la siguiente entidad, titular de la subestación objeto del 
presente proyecto: 


CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF: B06956072 


Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid. 
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4. NORMATIVA LEGAL APLICABLE 


Para la elaboración del presente proyecto se han tenido en cuenta los reglamentos, normas e 
instrucciones técnicas siguientes en su edición vigente: 


Normativa del Sector Eléctrico 


 Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


 Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para la 
ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del 
Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impuso de la producción de energía eléctrica a partir 
de la energía eólica en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


 Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso de la transición 
energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


 RD 413/2014 de 6 jun. (regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos) 


 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica. 


 Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 


 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 


 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 


 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias, aprobado por 
R.D. 842/2002, de 2 de agosto. 


 Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico. 


 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


 Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica. 


 Instrucciones y Normas Técnicas de la compañía distribuidora de electricidad de la zona. 


 Real Decreto 1110/2007 de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Unificado de 
Puntos de Medida en el Sistema Eléctrico. 


 R.D. 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 
(exceptuando los Capítulos II, IV, V y el anexo I derogados por el Real Decreto 123/2017). 


 Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso 
del dominio público radioeléctrico. 
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 R. D. 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas. 


 Reglamento (UE) 2016/631 de la Comisión de 14 de abril de 2016, que establece un código de 
red sobre requisitos de conexión de generadores a la red. 


 Normas y Recomendaciones de la Compañía Suministradora en general. 


 IEEE Guide for Safety in AC Substation Grounding. 


 Normativa IEC que sea de aplicación. 


Obra civil y estructuras 


 Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 


 Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el que se aprueba el 
Código Estructural. 


 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3-4/88) 
del M.O.P.T. 


 Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón. 


 Norma Básica de la Edificación, NBE. 


 Ley de Prevención de Riesgos Laborales, de 10 de Noviembre. (31/1995). 


 Real Decreto 1.627/97 de 24 de octubre sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en 
Proyectos de Construcción. (B.O.E. 256, de 25 de octubre de 1997). 


 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 


Varios 


 O.C. 300/89 P y P, de 20 de marzo, sobre “Señalizaciones de Obras” y consideraciones sobre 
“Limpieza y Terminación de las obras”. 


 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 


 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
residuos de construcción y demolición 


 Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 


 Ley 54/2003, de 24 de marzo, por la que se reforma el marco normativo de la prevención de 
riesgos laborables. 


 Nota de servicio 2/2016. Instrucciones para la emisión de los informes preceptivos y 
vinculantes relativos a solicitudes de autorización de transportes especiales a los que hace 
referencia el artículo 108.3 del reglamento general de carreteras. 


 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 
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Normativa ambiental 


 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección 
de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 


 Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de prevención y protección ambiental de Aragón. 


 Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


 Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas 
de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


 Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y publican las zonas de 
protección para avifauna en las que serán de aplicación las medidas para su salvaguarda contra 
la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


Para aspectos no cubiertos por la legislación nacional (normas UNE), serán de aplicación las 
recomendaciones CEI, o la de los países de origen de los equipos en caso de ser importados. 


Salvo que se trate de prescripciones cuyo cumplimiento esté obligado por la vigente legislación, en 
caso de discrepancia entre el contenido de los documentos mencionados, se aplicará el criterio 
correspondiente al que tenga fecha de aprobación posterior. Con idéntica salvedad, será de aplicación 
preferente, respecto de los anteriores documentos, lo expresado en el Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares. 
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5. ORGANISMOS AFECTADOS 


5.1 AYUNTAMIENTO ANDORRA 


De acuerdo a lo indicado en los puntos anteriores, el Término Municipal de Andorra (Provincia de 
Teruel) se ve afectado por la construcción de la infraestructura de la Subestación Eléctrica a desarrollar. 


La subestación “ANDORRA NORTE” está ubicada en las parcelas catastrales Nº104 del polígono Nº27, 
del municipio de Andorra, provincia de Teruel. 


Las obras a realizar vienen descritas en los documentos y planos que forman parte de la 
correspondiente Separata. 
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6. DESCRIPCIÓN DE LA SUBESTACIÓN 


6.1 EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


La Subestación Eléctrica “ANDORRA NORTE” 220/33 kV se emplaza en la parcela catastral Nº104 del 
polígono Nº27, en el municipio de Andorra, provincia de Teruel. Su planta dispone de una forma 
rectangular donde se aloja el parque intemperie y el edificio de Control, con unas dimensiones 
exteriores de 41,85 metros por 53,40 metros y una superficie de 2.234,79 m2. 


Las posiciones de las esquinas que conforman la subestación en coordenadas UTM son las siguientes: 


VÉRTICE 


COORDENADAS SET 
(HUSO 30 - ETRS89) 


XUTM YUTM


1 716.207,95 4.545.674,09 


2 716.249,76 4.545.672,60 


3 716. 247,87 4.545.619,25 


4 716.206,22 4.545.620,73 


Las posiciones de las esquinas que conforman la explanada donde se sitúa la subestación en 
coordenadas UTM son las siguientes: 


VÉRTICE 


COORDENADAS EXPLANADA 
(HUSO 30 - ETRS89) 


XUTM YUTM


A 716.206,03 4.545.676,16 


B 716.251,83 4.545.674,53 


C 716.249,80 4.545.617,30 


D 716.204,00 4.545.618,80 


El certificado catastral de la parcela sobre la que se sitúa el punto medio de la SET es el siguiente: 







SUBESTACIÓN ELÉCTRICA  
“ANDORRA NORTE” 220/33 kV 


EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ANDORRA 
(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


Página 14 MEMORIA


6.2 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 


CONEXIÓN CON PUNTOS DE CONSUMO 


La SET “ANDORRA NORTE” 220/33 kV recogerá la energía generada por el Parque Eólico “CATALINA I” 
(224,40 MW) y mediante una salida de línea aérea de 220 kV evacuará toda la energía a la futura SET 
“CATALINA PTX”. 


CONFIGURACIÓN 


La topología de la subestación en la parte de 220 kV será de una salida rígida, de una única posición de 
línea que conectará con la SET “CATALINA PTX” (CIP) y que actúa a su vez como posición de protección 
del transformador de potencia (220/33kV). La instalación estará constituida por: 


- Una (1) posición de línea de 220 kV debidamente equipada con los elementos de maniobra, 
medida y protección. 


- Un (1) transformador de potencia trifásico de 210/250 MVA de potencia y relación de 


transformación 22010x1,5%/33 kV, con regulación en carga. 


- Un (1) edificio de control y O&M donde se alojarán las celdas de Media Tensión (33 kV), 
equipos auxiliares, de control, medida, protección, corriente continua, taller almacén, sala de 
operaciones, sala de control y comunicaciones, vestuarios, cocina y sala de reuniones. 


- Un (1) almacén de residuos.  


- Tres (3) conjuntos de celdas de 36 kV, formado por celdas blindadas aisladas en SF6 con 
configuración de simple barra y relés de protección incorporados constituido por: 


o EMBARRADO (A.1) PE “CATALINA I” (224,40 MW):  


 Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 


 Una (1) posición de reserva. 


 Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


 Una (1) posición de transformador de SSAA.  


o EMBARRADO (A.2) PE “CATALINA I” (224,40 MW):  


 Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 


 Una (1) posición de reserva. 


 Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


o EMBARRADO (A.3) PE “CATALINA I” (224,40 MW): 


 Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 


 Una (1) posición de reserva. 


 Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


- Sistema integrado de control y protección (SIPOC). 


- Sistema de Servicios Auxiliares formado por un (1) Transformador de 160 kVA de 33/0,420 kV, 
un grupo electrógeno y baterías de corriente continua de 125 Vcc. 
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- Sistemas de comunicaciones en tiempo real mediante fibra óptica, para el telemando y las 
protecciones comunicadas. 


- Sistemas de protección contra incendios y de detección de intrusos. 


Todos los elementos de la Subestación se ubicarán en un recinto vallado en el que se situarán, además 
del sistema de 220 kV, el edificio de celdas y control. 


En el caso de que se diera la necesidad en un futuro de contar con equipos de compensación de energía 
reactiva, tales como baterías de condensadores, la subestación cuenta ya con el espacio suficiente para 
su futura ubicación. Estos equipos se dimensionarán en fases posteriores. 


PARÁMETROS BÁSICOS DE DISEÑO 


Las características eléctricas de la aparamenta son: 


Nivel de tensión del parque 220 kV 33 kV 


Tensión nominal 220 kVef 33 kVef 


Tensión más elevada para el material 245 kVef 36 kVef 


Frecuencia nominal 50 Hz 50 Hz 


Tensión soportada a frecuencia industrial 460 kVef 70 kVef 


Tensión soportada bajo impulso tipo rayo 1.050 kVcr 170 kVcr 


Conexión del neutro Rígido a tierra A través de reactancia


Intensidad nominal del embarrado - 2.000 A 


Intensidad nominal posición de línea 2.000 A 630 A  


Intensidad nominal posición de transformador 2.000 A 2.000 A 


Intensidad máxima de defecto trifásico 40 kA 31,5 kA 


Duración del defecto trifásico 0,5 s 0,5 s 


PARQUE DE 220 kV 


La parte de la subestación con nivel de tensión de 220 kV se encontrará ubicada en un recinto vallado 
donde se encuentra el transformador de potencia y la aparamenta en dicho nivel de tensión 
(interruptores, seccionadores con puesta a tierra, transformadores de intensidad, transformadores de 
tensión y autoválvulas), así como sus correspondientes estructuras metálicas de soporte. También se 
encuentran los elementos del esquema de MT referentes al aparellaje necesario para su maniobra. 


El nivel de 220 kV tendrá una configuración de salida rígida, formada por una posición de línea que 
actúa a su vez de protección del transformador de potencia. 


- La posición de transformador de potencia y a su vez de línea a SET “CATALIA PTX” de 220 kV, 
dispondrá de: 


o Un (1) pórtico de línea formado por un juego de tres (3) cadenas de aisladores de 220 
kV. 


o Dos (2) juegos de tres (3) pararrayos-autoválvulas con contador de descargas. 
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o Un juego de tres (3) transformadores de tensión tipo inductivo para medida y 
protección. 


o Un (1) seccionador tripolar de línea con puesta a tierra de 220 kV. 


o Un juego de tres (3) transformadores de intensidad para medida y protección. 


o Un (1) interruptor tripolar automático de corte en SF6. 


Interruptor automático. 


Para la apertura y cierre de la posición de línea - transformador se instalará un interruptor automático 
tripolar de SF6 para intemperie. 


Las características más esenciales de este interruptor son: 


- Tensión de servicio [kV] ..........................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz] ..........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A] ...................................................................................... 2.500 


- Poder de corte nominal bajo cortocircuito [kA] ........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


- Tipo de reenganche ......................................................................................................... Trifásico 


Seccionador con puesta a tierra. 


Para poder efectuar el seccionamiento de la posición de línea - transformador, se dispondrá de un 
seccionador tripolar para 245 kV de tipo intemperie de dos columnas giratorias, de apertura lateral y 
con cuchillas de puesta a tierra. 


Las características técnicas de este seccionador son: 


- Tensión nominal [kV]  ..............................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A] ...................................................................................... 2.000 


- Intensidad admisible de corta duración [kA]  ...........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Transformador de intensidad. 


Se dispondrá junto al interruptor de la posición de línea - transformador en el nivel de 220 kV, tres (3) 
transformadores de intensidad, que alimentan los circuitos de medida y protección. 


Las principales características de estos transformadores son: 


- Tensión más elevada [kV]  .......................................................................................................245 


- Tensión de servicio [kV]  ..........................................................................................................220 
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- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación [A]: 


o Posición de línea – trafo  .................................................................. 750-1.500/5-5-5-5A 


- Potencias y clases de precisión: 


o Devanado 1 ....................................................................................... 20 VA Cl. 0,2s FS<5 


o Devanado 2 ............................................................................................ 30 VA Cl. 0-5-3P 


o Devanado 3 .............................................................................................. 30 VA Cl. 5P20 


o Devanado 4 .............................................................................................. 30 VA Cl. 5P20 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV]  ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50μs [kV]  ....................................................................... 1.050 


Transformador de tensión inductivos. 


Se dispondrá de un (1) juego de tres (3) transformadores de tensión inductivos en la posición de línea 
- transformador cuyas características eléctricas más importantes son: 


- Tensión más elevada [kV]  .......................................................................................................245 


- Tensión de servicio [kV]  ..........................................................................................................220 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación: 


o Primer arrollamiento  ............................................................................ 220:√3 / 0,11:√3 


o Segundo arrollamiento  ......................................................................... 220:√3 / 0,11:√3 


o Tercer arrollamiento  ............................................................................ 220:√3 / 0,11:√3 


- Potencias y clase de precisión (Posición de línea): 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 20 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  ......................................................................... 30 VA, Cl. 0,5-3P 


o Tercer arrollamiento  ............................................................................ 30 VA, Cl. 0,5-3P 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV]  .................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Autoválvulas. 


Para proteger la instalación contra las sobretensiones de origen atmosférico, o las que por cualquier 
otra causa pudieran producirse, se dispondrá de dos juegos de tres (3) pararrayos tipo autoválvula, 
conectado un juego en la entrada de la línea y el otro junto al transformador de potencia en el lado de 
220 kV. 


Las características más significativas son las siguientes: 


- Tensión de servicio continuo Uc [kV]  ......................................................................................156 
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- Tensión asignada Ur [kV]  ........................................................................................................198 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Corriente de descarga asignada [kA]  ........................................................................................10 


- Clase ............................................................................................................................................ 3 


TRANSFORMADOR DE POTENCIA 220/33 kV 


La subestación contará con una bancada situada en la zona del parque intemperie en la que se instalará 
el transformador de 220/33 kV.  


El dieléctrico será aceite que circula en el interior de la cuba por convección natural y además se 
dispondrá de un sistema de ventilación forzada mediante aire. La conexión del neutro en el lado de 
media tensión será a través de reactancia mientras que la explotación del devanado de Alta Tensión 
será rígido a tierra. 


Las características constructivas más importantes son: 


- Tipo de servicio  .............................................................................................................. Continuo 


- Potencia nominal: 


o Posición de transformador TRP-1  ............................................................. 210-250 MVA 


- Regulación de tensión en carga ........................................................................................... ±10% 


- Relación de transformación ......................................................................... 220±10x1,5%/33 kV 


- Frecuencia ............................................................................................................................ 50 Hz 


- Grupo de conexión ............................................................................................................. YNd11 


- Tensión de cortocircuito: 


o Posición de transformador TRP-1 ............................................................................. 13% 


- Niveles de aislamiento en el primario: 


o Nivel de aislamiento ..............................................................................................245 kV 


o Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz .......................................................................460 kV 


o Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs  .............................................................1.050 kV 


- Niveles de aislamiento en el secundario: 


o Nivel de aislamiento ................................................................................................ 36 kV 


o Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz ......................................................................... 70 kV 


o Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs .................................................................170 kV 


- Una (1) unidad de Transformador de Intensidad Toroidal, para protección contra faltas a tierra, 
a instalar en la puesta a tierra del conexionado en estrella, con las características siguientes: 


o Tensión nominal ....................................................................................................245 kV 


o Relación de transformación ................................................................................. 600/5A 


o Clase de precisión .......................................................................................... 60 VA 5P20 
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- Protecciones del transformador: 


o Imagen térmica. 


o Termómetro. 


o Buchholz del trafo. 


o Buchholz del regulador de carga. 


o Liberador de presión. 


o Nivel de aceite. 


EMBARRADOS 


Generalidades 


Los embarrados principales y auxiliares se elegirán de forma que las temperaturas máximas previstas 
no provoquen calentamientos por encima de 40 ºC sobre la temperatura ambiente. Así mismo, 
soportarán los esfuerzos electrodinámicos y térmicos de las corrientes de cortocircuito previstas, sin 
que se produzcan deformaciones permanentes. 


A continuación, se reflejan las intensidades nominales y de diseño, tanto en régimen permanente 
como en condiciones de cortocircuito, apreciándose que se han elegido unos valores para el diseño de 
embarrados superiores a los nominales con un margen de seguridad suficiente: 


- Sistema de 220 kV: 


o Intensidad nominal de la instalación (Línea-Trafo)  .......................................... 634,59 A 


o Intensidad de cortocircuito soportada  ...................................................................40 kA 


- Sistema de 33 kV: 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS A.1 - PE “CATALINA I”)  ......... 1.410,19 A 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS A.2 - PE “CATALINA I”)  ......... 1.410,19 A 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS A.3 - PE “CATALINA I”)  ......... 1.410,19 A 


o Intensidad de cortocircuito soportada  ............................................................... 31,5 kA 


Embarrado de 220 kV 


La unión entre las diferentes aparamentas en 220 kV se realiza con cable de aluminio con alma de 
acero tipo LA-455 con la siguiente configuración y características: 


- Formación  ........................................................................................................................ Simplex 


- Sección total del conductor [mm2] .................................................................................... 454,50 


- Diámetro exterior [mm] ...................................................................................................... 27,72 


- Intensidad admisible permanente a 35ºC de temperatura ambiente y 85ºC en conductor [A] 
 .................................................................................................................................................799 


- Carga de rotura [daN] ........................................................................................................ 12.400 


- Peso [kg/m] ......................................................................................................................... 1,521 
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Las conexiones entre el conductor citado anteriormente y los diferentes elementos se realizará a través 
de racores de conexión de fabricación con técnica de ánodo masivo, de diseño circular y equipados 
con tornillería de acero inoxidable. 


Se emplearán conectores bimetálicos en caso de unión de metales de electronegatividades diferentes 
(cobre-aluminio). 


Embarrado de 33 kV 


En embarrado de salida de las bornas de 33 kV del transformador se realizará tubo de aluminio con la 
siguiente configuración y características: 


- Aleación  ............................................................................................................... AlMgSiO, 5 F22 


- Sección total del conductor [mm2] ...................................................................................... 7.540 


- Diámetro exterior/interior [mm] .................................................................................... 250/230 


- Intensidad admisible permanente a 80º C [A] .................................................................... 6.870 


La conexión entre la salida del transformador de potencia y las celdas de transformador de cada parque 
de 33 kV se hace a través de: 


- PE “CATALINA I” (BARRAS A.1, BARRAS A.2 y BARRAS A.3): Tres ternas de cable de potencia de 630 
mm2 de cobre, tipo RHZ1-OL 18/30 kV y terminales flexibles.   


La conexión entre el transformador de servicios auxiliares y la celda de transformador de servicios 
auxiliares del parque de 33 kV se hace a través de: 


- Una terna de cable de potencia de 240 mm2 de aluminio, tipo RHZ1-OL 18/30 kV y terminales 
flexibles.   


PARQUE DE 33 kV 


Salida de 33 kV 


En la salida del devanado secundario del transformador de potencia, se colocará la siguiente 
aparamenta de exterior: 


- Un juego de tres (3) unidades de pararrayos-autoválvula de óxido metálico con envolvente 
polimérica de las siguientes características: 


o Tensión asignada  .................................................................................................... 36 kV 


o Tensión máxima de servicio continuo  .................................................................... 29 kV 


o Clase  .............................................................................................................................. 2 


o Distancia de fuga mínima  .................................................................................. 900 mm 


o Corriente de descarga asignada  .............................................................................10 kA 


o Nivel de aislamiento  .............................................................................................170 kV 


o Servicio  .......................................................................................................... Intemperie 


- Tres (3) aisladores apoyo. 


- Veintisiete (27) terminales exteriores para cable 18/30 kV. 
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- Una (1) unidad de Transformador de Intensidad Toroidal, para protección contra faltas a tierra, 
a instalar en la puesta a tierra de la reactancia, con las características siguientes: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 500/5A 


o Clase de precisión ..................................................................................... 15 VA Cl. 5P20 


- Tres (3) unidades de Transformadores de Intensidad para protección de la reactancia, a instalar 
en el primario de ésta, de las siguientes características: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 500/5A 


o Clase de precisión ..................................................................................... 15 VA Cl. 5P20 


- Tres (3) unidades de seccionadores unipolares para desconexión de la reactancia, a instalar en 
el primario de ésta, de las siguientes características: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Intensidad nominal  ....................................................................................................630 


o Intensidad de corta duración  ............................................................................. 31,5 kA 


o Mando  ................................................................................................................ Manual 


Los terminales de conexión se adecuarán a los tipos de bornas del transformador y la celda. 


Reactancia 


Con objeto de poder detectar las faltas monofásicas que se produzcan en las barras de 33 kV se 
dispondrá de una reactancia en este nivel para el devanado secundario del transformador. La ausencia 
de esta reactancia provoca que, ante una falta de estas características, no haya circulación de 
corrientes por tierra y, sin embargo, se produzcan sobretensiones cosa no deseable. La corriente de 
falta se limita a 500 A y una duración de falta de 30 segundos. La reactancia tendrá las siguientes 
características: 


o Tipo  ................................................................................................ Sumergido en aceite 


o Servicio  .......................................................................................................... Intemperie 


o Frecuencia  .............................................................................................................. 50 Hz 


o Número de fases  ........................................................................................................... 3 


o Tensión nominal de servicio  ................................................................................... 33 kV 


o Tensión máxima de servicio  ................................................................................... 36 kV 


o Tensión más elevada para el material  .................................................................... 36 kV 


o Máxima corriente de falta a tierra  ........................................................................ 500 A 


o Duración máxima de falta a tierra  ............................................................................ 30 s 


o Impedancia homopolar por fase  ........................................................................... 500 Ω 


o Conexión  .............................................................................................................. Zig-zag 
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o Tensión ensayo a frecuencia industrial  .................................................................. 70 kV 


o Tensión ensayo a onda de choque  ................................................................... 170 kVcr 


- Protecciones y equipamiento


o Buchholz con contactos de alarma y disparo 


o Nivel de aceite con contacto de alarma 


o Termómetro con contactos de alarma y disparo 


o Depósito de expansión con nivel óptico 


Celdas 33 kV 


Las celdas serán del tipo blindado y encapsulado trifásico con aislamiento de gas hexafluoruro de 
azufre (SF6). La configuración eléctrica es de simple barra para el PE “CATALINA I”.  


El conjunto de celdas para cada uno de los embarrados, está formado por: 


- EMBARRADO (A.1) PE “CATALINA I” (224,40 MW):  


o Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


o Una (1) posición de transformador de SSAA.  


- EMBARRADO (A.2) PE “CATALINA I” (224,40 MW): 


o Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


- EMBARRADO (A.3) PE “CATALINA I” (224,40 MW): 


o Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


Características de las celdas: 


- Tensión nominal de aislamiento:  ........................................................................................ 36 kV 


- Tensión de servicio:  ............................................................................................................. 33 kV 


- Intensidad nominal del embarrado:  ................................................................................ 2.000 A 


- Corriente de cortocircuito simétrica admisible:  .............................................................. 31,5 kA 
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CELDAS DE POSICIÓN DE LÍNEA Y DE RESERVA. 


Tres detectores de presencia de tensión capacitivos 


Tres transformadores de Intensidad  


- Nivel de aislamiento ..........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ............................................................................... 300-600 / 5-5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado .............................................................................................. 15 VA, Cl 0,5 


o 2º devanado  ............................................................................................ 30 VA, Cl 5P20 


Un Interruptor Automático 


- Nivel de aislamiento ............................................................................................................. 36 kV 


- Intensidad nominal .............................................................................................................. 630 A 


- Poder de corte en cortocircuito ....................................................................................... 31,5 kA 


- Capacidad de cierre en cortocircuito ...................................................................................63 kA 


Un Seccionador de Barras con Puesta a Tierra 


- Nivel de aislamiento ............................................................................................................. 36 kV 


- Intensidad nominal .............................................................................................................. 630 A 


- Intensidad de corta duración ........................................................................................... 31,5 kA 


- Mando de las cuchillas ..................................................................................................... Manual 


CELDA DE POSICIÓN DE TRANSFORMADOR. 


Tres Detectores de presencia de tensión capacitivos 


Tres Transformadores de Intensidad 


- Nivel de aislamiento ..........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación ....................................................................... 1.000-2.000 / 5-5-5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado .............................................................................................. 10 VA, Cl 0,5 


o 2º devanado  ............................................................................................ 30 VA, Cl 5P20 


o 3er devanado  ........................................................................................... 30 VA, Cl 5P20 


Tres Transformadores de Tensión en barras 


- Tensión más elevada [kV]  .........................................................................................................36 


- Tensión de servicio [kV]  ............................................................................................................33 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación: 
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o Primer arrollamiento  .............................................................................. 33:√3 / 0,11:√3 


o Segundo arrollamiento  ........................................................................... 33:√3 / 0,11:√3 


o Tercer arrollamiento  ................................................................................ 33:√3 / 0,11:3 


- Potencias y clase de precisión 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 25 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  .......................................................................... 25 VA, Cl 0.5-3P 


o Tercer arrollamiento  ................................................................................... 50 VA Cl. 3P 


Un Interruptor Automático 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  .......................................................................................................... 2.000 A 


- Poder de corte en cortocircuito  ...................................................................................... 31,5 kA 


- Capacidad de cierre en cortocircuito  ..................................................................................63 kA 


Un Seccionador de Barras con Puesta a Tierra 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  .......................................................................................................... 2.000 A 


- Intensidad de corta duración  .......................................................................................... 31,5 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


En el exterior de cada celda de transformador se instalará un transformador de intensidad para la 
medida, siendo estos de las siguientes características: 


Tres transformadores de Intensidad 


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ............................................................................. 1.000-2.000 / 5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  ............................................................................................. 10 VA, Cl 0,2s 


CELDAS DE POSICIÓN DE TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES 


Un Interruptor-seccionador de dos posiciones  


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Intensidad de corta duración  .......................................................................................... 31,5 kA 


- Poder de cierre  ....................................................................................................................63 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 
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Tres Fusibles 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................... 10 A 


Transformador de Servicios Auxiliares 


El transformador de distribución quedará alojado en la sala de celdas, a continuación de las mismas y 
sus características eléctricas principales serán: 


- Potencia nominal  ............................................................................................................ 160 kVA 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Relación de transformación  .......................................................................... 33 / 0,420 kV 


- Grupo de conexión  ............................................................................................... Dyn11 


SERVICIOS AUXILIARES 


Para el suministro de energía en baja tensión a los distintos sistemas de maniobra y control se 
dispondrá de energía procedente de un transformador encapsulado de 160 kVA de relación 33/0,420 
kV, que estará instalado en la sala de celdas de 33 kV, desde donde toma la energía quedando 
protegido mediante una celda de servicios auxiliares. 


SISTEMA DE BAJA TENSIÓN, CORRIENTE ALTERNA 


Los cuadros de servicios auxiliares de corriente alterna de 400 V toman la energía de los citados 
transformadores. 


Estos cuadros suministran energía a todos aquellos receptores que precisan de alimentación con 
corriente alterna, tales como los rectificadores de corriente continua, los equipos de control de la 
Subestación y la alimentación de los circuitos de fuerza y alumbrado de los edificios.  


Los cuadros están dotados de reposición automática de servicios auxiliares por ausencia de tensión, 
con los correspondientes enclavamientos, y normalización del sistema al reanudarse el servicio 
principal. El sistema está diseñado de manera que a fallo de una alimentación se realice la transferencia 
automática a una segunda alimentación de reserva. 


SISTEMA DE BAJA TENSIÓN, CORRIENTE CONTÍNUA 


Con el fin de suministrar corriente continua a los dispositivos que lo precisan se dispondrá de dos 
equipos constituidos por baterías de Plomo-Gel de 125 Vcc y sus correspondientes equipos 
rectificadores, con alimentación de corriente alterna independiente para cada uno de ellos. 


La alimentación de los equipos de protección y control de cada posición se reparte entre dos circuitos 
independientes. Cada uno de estos circuitos estará conectado a uno de los sistemas de baterías. 


Los equipos de comunicaciones serán alimentados a 48 Vcc. Para esto se emplearán convertidores 
Vcc/Vcc de 125 Vcc/48Vcc, instalados en los mismos armarios que los equipos de comunicación. 
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SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 


Red de tierra inferior. 


La instalación constará de una malla de retícula cuadrada, para la puesta a tierra, formada por 
conductores de cobre, enterrados a una profundidad mínima de 0,8 metros, en zanjas rellenas de tierra 
vegetal para facilitar la disipación de la corriente. 


La sección a emplear, atendiendo a la conservación de los conductores, a la máxima corriente de falta, 
así como a la distribución de potenciales, es de 120 mm2 en cobre. 


Las uniones de la malla de los conductores y de las derivaciones de las tomas de tierra se realizarán 
mediante soldaduras aluminotérmicas de alto punto de fusión tipo Cadweld. 


Las conexiones previstas se fijarán a la estructura y carcasas del aparellaje mediante tornillos y grapas 
especiales de aleación de cobre, que permitan no superar la temperatura de 200º C en las uniones y 
que aseguren su continuidad.  


Según especificación de la ITC-RAT 13, a esta malla se conectarán las tierras de protección (herrajes 
metálicos, armaduras, puertas, bastidores, etc.) con el fin de aumentar la seguridad del personal que 
transite por la subestación y las de servicio, como son los neutros del transformador de potencia, los 
neutros de los transformadores de tensión e intensidad, los de las reactancias o resistencias, y las 
puestas a tierra de las protecciones contra sobretensiones. 


En aplicación del reglamento de alta tensión, una vez efectuada la instalación de puesta a tierra se 
medirán las tensiones de paso y de contacto, asegurándose de que los valores obtenidos están dentro 
de los márgenes que garantizan la seguridad de las personas. 


Red de tierra aérea. 


Se instalarán siete pararrayos tipo punta Franklin, con el fin de proteger la instalación frente a 
descargas atmosféricas. Dos de los pararrayos se situará sobre el tejado del edificio de control que se 
construirá, y los otros cinco irán distribuidos en el parque intemperie. 


6.3 SISTEMA DE CONTROL 


TECNOLOGÍA 


La Subestación contará con un Sistema Integrado de Control (SIC). El SIC estará diseñado para recoger 
en tiempo real toda la información de la subestación eléctrica, para su envío al sistema de telecontrol 
superior y almacenamiento local para la gestión a través del HMI, permitiendo la ejecución de órdenes 
remotas sobre los elementos de campo. Asimismo, permite el acceso a las protecciones para la 
visualización y configuración de las mismas. 


Esta información se gestionará desde dos puntos: localmente (consola local de control y protección) y 
desde el Despacho de explotación. 


El SIC estará formado básicamente por los siguientes elementos: 


- Unidades de control y protección para cada posición (UCP) 


- Unidad concentradora de todas las posiciones (UCS) 


- Consola local de control (tipo PC) 


- Sistema de comunicaciones para interconexión de la UCS con las UCPs 
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- Armario para alojamiento físico de los componentes 


La comunicación interna entre los distintos componentes del SIC será por medio de cables de fibra 
óptica con protección contra roedores, en los canales de cables del edificio. 


La configuración de comunicaciones ha de ser en estrella, de manera que sin pasar por la UCS siempre 
se permita la conexión directa entre UCPs de distintas posiciones para garantizar el funcionamiento 
correcto de posibles enclavamientos eléctricos entre ellas. 


El protocolo de comunicación a emplear entre UCP y UCS debe responder a la configuración propuesta. 


El protocolo de comunicaciones previsto para la conexión con telecontrol será del tipo normalizado  
IEC 60870-5-104. 


FUNCIONES PRINCIPALES DE LA UCS 


- Mando y señalización de todas las posiciones de la subestación. 


- Ejecución de automatismos generales a nivel de subestación. 


- Presentación y gestión de las alarmas del sistema. 


- Gestión de las comunicaciones con el sistema de telecontrol. 


- Gestión de las comunicaciones con todas las UCP. 


- Gestión de los periféricos: Terminal local, impresora y módem. 


- Generación de informes y sincronización horaria. 


FUNCIONES PRINCIPALES DE LA UCP 


- Captación de las señales analógicas de los transformadores de medida (TI’s y TT’s) para 
generación de las medidas (intensidad, tensión, potencia activa, potencia reactiva y posición 
de TAP del regulador). 


- Captación de los estados (señales digitales de la aparamenta), a saber: estado de 
interruptores, seccionadores y posiciones de los reguladores en carga del transformador. 


- Mando y señalización de los dispositivos asociados a la posición (interruptores y 
seccionadores). 


- Captación y gestión de las alarmas de la posición, incluidas las de la propia UCP. 


- Protección de la posición. 


- Alarmas. 


DISPOSICIÓN CONSTRUCTIVA 


Los equipos necesarios para realizar las funciones de mando, medida, protección, señalización, alarmas 
y telemando se alojarán en un conjunto de armarios metálicos constituyendo el denominado cuadro 
de control. 


Los armarios a instalar son de apertura frontal con dos puertas superpuestas. La primera de 
metacrilato transparente de protección y la segunda formada por un bastidor móvil para alojar racks 
de 19". En el interior del armario se alojan los relés de protección, relés auxiliares, magnetotérmicos y 
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bornas. En el frontal del armario se colocan los equipos de medida, protección y control. Estos equipos 
se montan en cajas de ¼ de rack de 19”, en 6 alturas, previstos para su montaje empotrado en panel. 


Los equipos de protección contienen un display gráfico de control. La presentación del estado del 
interruptor y seccionadores se hace mediante un mímico interactivo. El mando se realiza a través de 
pulsadores que lleva la propia protección y que actúan directamente o a través de relés auxiliares, 
realizando las funciones de conexión-desconexión del interruptor, reenganchador servicio-fuera 
servicio, mando local-telemando, etc. La indicación de alarmas se realiza mediante unos leds de la 
protección y su correspondiente pantalla en la que aparecen indicadas. 


Las funciones de telemando se realizan a través de todos los elementos anteriormente descritos. 


El cableado interior de los armarios se realiza mediante hilo flexible de cobre, con aislamiento libre de 
halógenos (ES07Z1), no propagador del fuego, de secciones 1,5 mm2 y 2,5 mm2. Los cables se instalan 
por dentro de canaletas, con aberturas laterales para salidas de cable y tapas extraíbles. Cada punta 
de cable tendrá el terminal correspondiente. Las interconexiones se realizarán a través de regletas 
terminales formadas por bornas seccionables o no seccionables, debidamente rotuladas. 


6.4 PROTECCIONES 


La marca y modelo de los diferentes relés de protección de la subestación se ajustan a la normativa de 
la compañía de distribución o transporte en el momento de la ejecución de la misma. 


SISTEMA DE 220 kV 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o Tensión, intensidad, potencia activa y potencia reactiva. 


- Las protecciones y automatismos serán: 


o Distancia tripolar, con teleprotección  ............................................................................. 21 


o Direccional de neutro  .................................................................................................... 67N 


o Diferencial de línea  ......................................................................................................... 87L 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea neutro ................................. 51N/50N 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Automatismo reenganchador (*) ..................................................................................... 79 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Máxima frecuencia  ....................................................................................................... 81M 


o Mínima frecuencia ......................................................................................................... 81m 


o Mínima tensión  ................................................................................................................ 27 


o Máxima tensión  ............................................................................................................... 59 


o Protección contra faltas a tierra ....................................................................................... 64 


(*) Para la activación de esta función se deberán tener en cuenta los requisitos legales a tal fin 
(detección de presencia de tensión superior al 85% de la nominal y temporización de 3 minutos previos 
a la reconexión del parque). 
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TRANSFORMADOR DE POTENCIA 220/33 kV 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o En 220 kV: Intensidad, tensión potencia activa y potencia reactiva. 


o En 33 kV: Intensidad, tensión, potencia activa y potencia reactiva. 


- Regulador 


o En 220kV posición de toma (TAP) 


- Las protecciones y automatismos en 220 kV serán: 


o Diferencial de transformador  .........................................................................................87T 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea neutro ................................. 51N/50N 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Bloqueo conexión de interruptor ..................................................................................... 86 


- Las protecciones y automatismos en 33 kV serán: 


o Diferencial de transformador  .........................................................................................87T 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Regulador  ......................................................................................................................... 90 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Vigilancia de de circuitos de disparo ...................................................................................3 


o Bloqueo conexión de interruptor ..................................................................................... 86 


- Las protecciones comunes a ambos devanados serán: 


o Temperatura ..................................................................................................................... 26 


o Imagen Térmica ................................................................................................................ 49 


o Buchholz .......................................................................................................................... 63B 


o Sobrepresión .................................................................................................................... 63L 


o Nivel de aceite ................................................................................................................ 63N 


o Nivel de aceite del regulador ......................................................................................... 63BJ 


SISTEMA DE 33 kV 


Celdas de posición de línea. 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o Intensidad, tensión, potencia activa y potencia reactiva. 


- Las protecciones serán: 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 
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o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea de neutro ............................ 51N/50N 


o Automatismo reenganchador  .......................................................................................... 79 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


6.5 EQUIPOS DE MEDIDA 


En cuanto los equipos contadores-registradores, cumpliendo con lo especificado en el reglamento de 
puntos de medida y más concretamente en las instrucciones técnicas complementarias (punto 4.5), 
para puntos de medida de tipo 1 (potencia intercambiada anual igual o superior a 5 GWh) se dispondrá 
de nuevos contadores de energía activa de clase 0,2s y reactiva de clase 0,2 para medida principal, 
redundante y comprobante. 


Según el vigente Reglamento Unificado de puntos de medida del sistema eléctrico consistente en lo 
siguiente: 


- Medida principal: 


o Contador de energías activa y reactiva, a cuatro hilos con clases de precisión mejores 
o iguales a 0,2s y 0,2 para activa y reactiva respectivamente. 


o Registrador. 


o Módem de comunicaciones. 


- Medida redundante/comprobante: 


o Contador de energías activa y reactiva, a cuatro hilos con clases de precisión mejores 
o iguales a 0,2s y 0,2 para activa y reactiva respectivamente. 


o Registrador. 


o Módem de comunicaciones. 


Punto de medida 
NIVEL DE 


TENSIÓN (kV) Tipo de medida


POSICIÓN DE LÍNEA A SET “CATALINA PTX” 220 Principal 


POSICIONES DE CELDAS DE 
TRANSFORMADOR TRP-1  


33 Comprobante 


6.6 SISTEMAS COMPLEMENTARIOS 


La subestación contará con una serie de sistemas que complementan la operatividad de la misma 
garantizando la seguridad en condiciones de riesgo o simplemente manteniendo las condiciones 
ambientales suficientes. 


- Alumbrado y Fuerza 


- Sistema contra-incendios 


- Sistema anti-intrusismo 


- Climatización dependencias del edificio 


- Instalaciones suministro agua 


- Instalaciones saneamiento 


- Materiales de protección, seguridad y señalización 
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6.7  GRUPO ELECTRÓGENO 


Se instalará un grupo electrógeno de 100 kVA para poder hacer frente a posibles interrupciones en el 
suministro eléctrico. El grupo electrógeno de emergencia en la intemperie y sus instalaciones 
complementarias se ubicarán en una sala dentro del edificio. 


6.8  CABLES 


 CABLES DE BAJA TENSIÓN 


Los conductores serán de Cobre o Aluminio, de la sección adecuada a la intensidad que transportan. 


El cálculo técnico de los cables se realizará por: 


- Densidad de corriente. 


- Caída de tensión. 


- Cortocircuito. 


El material de aislamiento será polietileno reticulado químicamente (XLPE), para un nivel de 
aislamiento de 0,6/1 kV. 


Cuando se utilicen, por razones de seguridad, cables con protección mecánica, ésta se realizará 
preferentemente mediante corona de alambres de acero galvanizado. 


La cubierta exterior del cable será de policloruro de vinilo (PVC) de color negro. Deberá llevar grabada, 
de forma indeleble, la identificación del conductor y nombre del fabricante. 


 CABLES DE FIBRA ÓPTICA 


Se usarán cables dieléctricos antirroedores, multimodo de 48 fibras ópticas. 


6.9 OBRA CIVIL INTEMPERIE 


DESCRIPCIÓN 


La subestación se aloja en un recinto vallado en el que habrá que desarrollar diversas obras civiles, 
para que pueda cumplir las funciones previstas, entre las que destacan las siguientes: 


- Explanación y nivelación del terreno. 


- Ejecución y/o acondicionamiento de accesos. 


- Excavación y hormigonado de anclajes de aparamenta. 


- Realización de las zanjas para la red de tierras. 


- Realización de las atarjeas exteriores para el paso de cableado de control y potencia con tapas 
de hormigón. 


- Realización de zanjas para sistema de drenajes 


- Realización de cimentaciones de edificio OyM y almacén de residuos. 


- Bancada para el transformador de potencia. 


- Depósito de recogida de aceite. 


- Realización del vallado perimetral con malla de simple torsión y alambre de espino. 


- Extendido de capa de gravilla de remate. 
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 MOVIMIENTO DE TIERRAS 


Se efectuarán los correspondientes movimientos de tierras a fin de conseguir las explanaciones 
necesarias para el acceso a la subestación desde el camino de acceso y para su construcción. El acabado 
será consonante con la vegetación de la zona. 


De acuerdo con el cálculo se tiene: 


Cuadro de volúmenes explanada SET 


 Volumen de desmonte (1/1) ..............................................................................3.235,40 m3


 Volumen de terraplén (3/2) ...............................................................................2.772,51 m3


 Volumen de tierra vegetal (0,30 m) ...................................................................1.066,07 m3


 Cota de explanada ....................................................................................................... 583 m 


Cuadro de volúmenes vial de acceso 


 Volumen de desmonte (1/1) ..............................................................................4.449,20 m3


 Volumen de terraplén (3/2) ..................................................................................625,80 m3


 Volumen de tierra vegetal (0,30 m)  ..................................................................1.150,70 m3


 Volumen de firme (0,30 cm) .................................................................................691,00 m3


Cuadro de superficies Construidas 


 Parque intemperie..............................................................................................1.714,44 m2


 Almacén de residuos ................................................................................................. 27,7 m2


 Edificio de control y O&M .....................................................................................492,00 m2


SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA .......................................................................... 2.234,79 m2


Cuadro de superficies Ocupadas 


 Explanada subestación .................................................................................... 3.573,919 m2


 Vial de acceso .................................................................................................. 4.052,317 m2


SUPERFICIE TOTAL OCUPACIÓN ......................................................................... 7.626,236 m2


SISTEMA DE TIERRAS 


Se realizarán las excavaciones necesarias para el enterramiento del mallado de cable de cobre que 
forma la red de tierras de la subestación siendo la profundidad de 0,8 m. Además, se enterrarán dos 
tierras perimetrales, uno exterior a la valla del recinto más otro interior, junto con otro en el exterior 
del edificio de control. 


A esta malla se conectarán el cable de cobre y las pantallas de los cables de las líneas subterráneas, las 
tierras de protección y las tierras de servicio. Con esta configuración de electrodo se reducen casi 
completamente las tensiones de paso y contacto, anulándose el peligro de electrocución del personal 
de la instalación. 


Todas las conexiones enterradas se realizarán por medio de soldadura aluminotérmica de alto punto 
de fusión tipo Cadwell, y los cables de tierra se fijarán a los soportes metálicos de la aparamenta de la 
subestación con piezas de conexión a compresión adecuadas. 
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 SANEAMIENTO 


La recogida de aguas pluviales, se efectuará por medio de colectores formados por cunetas y tuberías 
de cemento de distintos diámetros. 


A los colectores se conducirán todas las aguas pluviales, así como las procedentes de las canalizaciones 
de cables. 


 ACCESOS Y VIALES 


Los viales en el interior de la subestación tendrán 5,0 m de ancho de calzada como mínimo. 


El eje de acceso que da entrada a la subestación tendrá 5,0 m de ancho de calzada como mínimo y 
cumplirá con los siguientes requerimientos: 


 Capacidad portante para un vehículo de 15.000 kg con ejes separados 4,5m, y actuando 5.000 
kg sobre el eje delantero y 10.000 kg, sobre el eje posterior, con una sobrecarga de uso de 
2.000kg. 


 En los tramos curvos el carril de rodamiento ha de quedar delimitado por el trazado de una 
corona circular, los radios de los cuales serán de 5,30 m, y 12,50 m, con una anchura libre 
para la circulación de 7,20 m. 


 Altura libre que permita el paso de un vehículo de 3,50 m, de altura, con un margen de 
seguridad de 0,20 m. 


 Pendiente inferior al 15%. 


 TRANSFORMADOR DE POTENCIA 


Para la instalación del transformador de potencia se proyecta la construcción de su bancada 
correspondiente. Se ha proyectado un depósito de hormigón enterrado, con capacidad para alojar 
todo el aceite del transformador. 


La bancada estará constituida por muros de cemento armado sobre solera del mismo material. La parte 
superior estará formada por un forjado unidireccional formado por viguetas de hormigón pretensado. 


La bancada se diseñará para ser capaz de almacenar el volumen de aceite del transformador. 


Se utilizará hormigón armado HA-25/P/20 con resistencia característica fck = 250 kp/cm2. 


 ESTRUCTURAS METÁLICAS 


La obra a realizar consiste en construir los cimientos soporte de la estructura metálica de los sistemas 
de 220 kV y 33 kV. 


Para los bastidores encargados de soportar los conductores de alta tensión conectados al 
transformador de potencia, así como la aparamenta de medida y protección, se utilizarán 
cimentaciones del tipo “zapata aislada”. Serán de hormigón en masa (excepto armaduras para 
retracción del hormigón) y traerán las placas de anclaje de las estructuras sobre sus peanas (2ª fase de 
hormigonado). 


Se preverán en las cimentaciones la canalización que permita facilitar el trazado de los cables de la red 
de tierras y de los conductores de control hasta la sala de armarios de control. 
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 CANALIZACIONES ELÉCTRICAS 


Para el tendido de cables desde los aparatos eléctricos hasta los paneles de control de la Subestación, 
se ha previsto una red de canalizaciones de cables con sus correspondientes tapas de registro. Las 
zanjas de cables son del tipo normalizado 


El cruce de viales dentro de la Subestación se realizará con tubos hormigonados. 


 CIERRE DE LA SUBESTACIÓN 


Todo el recinto de la Subestación estará protegido por un cierre de malla metálica para evitar el acceso 
a la misma de personas ajenas al servicio. En los planos correspondientes puede apreciarse la 
disposición adoptada. 


La altura del cierre será como mínimo de 2,20 m de acuerdo a lo especificado en el punto 3.1 de la  
ITC-RAT 15, del Reglamento de Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión y sus fundamentos técnicos. 


 ELEMENTOS AUXILIARES DE SEGURIDAD 


En el edificio de la Subestación se ha dispuesto de equipos de detención y extinción de incendios. 


Los equipos de detención constarán de una serie de elementos detectores, instalados en lugares 
apropiados, que ante la presencia de humos unos y calor otros actuarán como alarmas. 


Los detectores irán adosados al techo de cada dependencia. 


Los equipos de extinción de incendios constarán de extintores portátiles de espuma carbónica, nieve 
carbónica y polvo de granito de diversos tamaños. 


Se colocarán los materiales de seguridad para las tensiones de 220 kV y 33 kV, tales como banquetas, 
detectores de tensión, pértigas, guantes aislantes, etc. así como los carteles indicaciones con las 5 
reglas de oro, límite de zona de trabajo y requisitos previos. 


6.10  OBRA CIVIL EDIFICIOS 


Se construirá un edificio con las instalaciones necesarias, contando con las siguientes dimensiones 
exteriores de 41 metros de largo por 12 metros de ancho. 


El área ocupada por cada una de las salas es el siguiente: 


SALA SUPERFICIE ÚTIL (m2) 


Sala de Celdas 62,70


Pasillo 16,875


Sala de Protecciones 68,40


Sala de Servicios Auxiliares 68,40


Taller- Almacén 62,70


Sala de Control y Comunicaciones 41,10


Sala Operaciones 29,97


Vestuario femenino 18,4675


Vestuario masculino 34,0425


Cocina 21,805


Sala Reuniones 25,345


TOTAL 449,805
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EDIFICIO SUPERFICIE CONSTRUIDA (m2)


TOTAL 492


MOVIMIENTO DE TIERRAS 


Previa limpieza y desbroce del solar y en presencia de la dirección facultativa de la obra, se efectuará 
el replanteo de acuerdo con el plano de planta, para proceder a la excavación de las zapatas y zanjas 
de cimentación, debiendo en cualquier caso llegar con los pozos de las zapatas hasta encontrar el 
terreno resistente de acuerdo con los datos del terreno. 


En cualquier caso, se extremarán durante la excavación las medidas de seguridad, procediendo a 
realizar las entibaciones necesarias. 


 CIMENTACIÓN 


Se plantean cimentaciones con zapatas aisladas, atadas entre sí para el edificio, dadas las 
características y resistencias previstas del terreno sobre el que se sustentará el mismo. 


Los cimientos se llenarán de hormigón de la resistencia característica adecuada, habiéndose limpiado 
previamente todas las tierras caídas durante la excavación. 


Antes de proceder al hormigonado se colocarán los anclajes de pilares y muros, así como las armaduras 
de zapatas. 


Los muros de cimentación, así mismo, se ajustarán a las especificaciones contenidas en los planos y 
demás documentos del presente anteproyecto. 


 RED ENTERRADA DE SANEAMIENTO 


La red de saneamiento irá enterrada en zanja sobre lecho de arena siendo la tubería de PVC. La parte 
de la misma que deba quedar enterrada por la cimentación o la solera se ejecutará de la manera más 
esmerada. 


Los pasos de muros se ejecutarán mediante la colocación de un contratubo de plástico flexible que 
permita una libre dilatación sin fractura del propio tubo, quedando sellado el espacio entre las dos 
tuberías. 


 SOLERA 


La solera se ejecutará sobre un relleno de tierras compactadas al 95% del Proctor modificado, con 
hormigón de resistencia característica adecuada, con juntas de construcción distribuidas con una 
interdistancia máxima de 8,00 m. 


La solera se ejecutará con una pendiente hacia los sumideros. 


La terminación de las soleras que deban de quedar vistas sin revestimiento de solado posterior se 
ejecutará mediante fratasado mecánico con acabado en cuarzo. 


 ESTRUCTURA 


Se plantea una estructura a base de pilares metálicos, sobre los que se asientan las cerchas de 
formación de pendiente y las correas necesarias para la realización de los faldones de la cubierta. 
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 CUBIERTAS 


La cubierta del edificio será a dos aguas, con pendientes descendentes del 30% y realizadas de teja 
cerámica curva colocada sobre faldones construidos con placas cerámicas autoportantes tipo ITECE. 


 ALBAÑILERÍA 


La fachada exterior se resolverá a base de bloques vistos tipo Split de mortero de cemento en color 
paja, jaharrado interior de mortero de cemento, cámara con aislamiento, tabique de hueco doble y 
lucido interior de yeso, remarcando los cabeceros y vierteaguas de las ventanas, con piezas de bloque 
visto tipo liso de manera que queden realzados los citados huecos. 


Las distribuciones interiores se realizarán con tabique hueco doble lucido de yeso por ambas caras, 
excepto en las divisiones de los aseos que estarán jaharradas con mortero de cemento y 
posteriormente alicatadas.  


Las estancias correspondientes a la sala de control, contarán con falso techo registrable a base de 
placas de escayola. 


 SOLADOS Y ALICATADOS 


Todos los solados del edificio se ejecutarán de terrazo microgramo gris. 


Los alicatados en los aseos se ejecutarán con azulejos de 20 x 10 en color blanco. 


Los cuartos de celdas presentarán un suelo técnico, formado por piezas de panel tipo “permalí” 
desmontables, montadas sobre perfilería metálica específica, de manera que pueda ser practicable el 
espacio bajo el mismo, por donde discurren todos los cableados de control y potencia. 


El pavimento exterior se resolverá a base de piezas de terrazo para exteriores antideslizantes, con 
dimensiones de 30x30, rematadas por un bordillo de remate. 


 CARPINTERÍA 


La carpintería interior se ejecutará en madera para barnizar. 


La carpintería exterior se ejecutará de aluminio anodizado en color, en las ventanas correspondientes 
a la sala de control y despacho, siendo de piezas prefabricadas de hormigón el resto de las ventanas, 
en las que dos de las piezas de cada hueco serán practicables mediante bastidores de acero 
galvanizado. 


 CERRAJERÍA 


Las puertas exteriores del edificio, así como las posibles rejas de protección de las ventanas, se 
ejecutarán con perfilería metálica en acero galvanizado. 


 INSTALACIONES 


Se ejecutarán según diseño y dimensionado de los planos correspondientes de instalaciones, teniendo 
en cuenta que la instalación de fontanería y la instalación de calefacción se realizará de acuerdo con 
el Código Técnico de la Edificación, que las instalaciones de electricidad con el reglamento 
electrotécnico para baja tensión y normas de la compañía suministradora. 


El abastecimiento de agua se realizará a través de un depósito de agua potable ubicado en el exterior 
del edificio y provisto de un pequeño grupo de presión, la producción de agua caliente se realizará 
mediante un termo eléctrico. 
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Para el saneamiento se construirá en el exterior del edificio un depósito estanco que sirva para recoger 
y tratar la pequeña cantidad de aguas residuales que se produzcan. 


 VIDRIERÍA 


La carpintería exterior ira dotada con vidrio "Climalit" tipo 4+6+4. 


 PINTURA 


La pintura será al plástico picado en paredes y al plástico liso en techos. 


 ESTRUCTURA METÁLICA 


Los soportes para la aparamenta del parque intemperie estarán constituidos por perfiles metálicos 
normalizados y galvanizados. De la misma manera se construirán las estructuras de soporte del pórtico 
de salida de la línea de evacuación. Estas estructuras estarán dimensionadas para soportar los 
esfuerzos ejercidos por los conductores, así como efectos atmosféricos adversos. 


6.11 NORMATIVA PREVENCIÓN DE INCENDIOS 


De acuerdo con el RD 2267/04, respecto a su configuración y ubicación, la Subestación presenta dos 
tipos de establecimiento, tipo E la parte ocupada por el parque intemperie, puesto que ocupa un 
espacio abierto con una cobertura no mayor del 50% de la superficie ocupada, y tipo C el edificio de 
control, como establecimientos industriales que ocupan totalmente un edificio y se encuentran a una 
distancia mayor de tres metros del edificio más próximo de otros establecimientos. 


Para una estación transformadora se considera una densidad de carga fuego media de 300 MJ/mm2, 
con riesgo de activación medio (tabla 2.1 apéndice 1). Según estos datos el nivel de riesgo intrínseco 
de la instalación es bajo (tabla 1.3 apéndice 1), lo que justifica que sean suficientes las prescripciones 
del ITC-RAT 13 para prevención de incendios en la SET. 


PARQUE INTEMPERIE 


En aplicación de las prescripciones del apartado 6.1 de la ITC-RAT 15 se utilizarán materiales que 
prevengan y eviten la aparición de fuego y su propagación a otros puntos de la instalación a la exterior. 


La superficie del parque de la subestación estará recubierta de una capa de grava a la que se tratará 
con herbicidas para evitar el crecimiento de hierbas que supongan al secarse riesgo de incendio. 


El transformador y reactancia cuenta con dispositivos de protección (Interruptores automáticos de 
corte en SF6) que los desconectan del resto de la red ante situaciones en las que se pudiera dar peligro 
de incendio como cortocircuitos, sobrecargas y otras causas que puedan suponer calentamientos 
excesivos. 


También se ha previsto un sistema de recogida de aceite que se ha descrito anteriormente. 


 EDIFICIO DE MANDO Y CONTROL 


Se aplicará las prescripciones del apartado 5.1 de la ITC-RAT 14 para prevención de incendios en el 
edificio de la subestación con lo que no será necesaria la instalación de un equipo fijo de extinción de 
incendios.  


Para la determinación de las protecciones contra incendios a que puedan dar lugar las instalaciones 
eléctricas de alta tensión, además de otras disposiciones específicas en vigor, tal y como se indica en 
la ITC-RAT 14, se tendrá en cuenta: 
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-  La posibilidad de propagación del incendio a otras partes de la instalación. 


-  La posibilidad de propagación del incendio al exterior de la instalación, por lo que respecta a 
daños a terceros. 


-  La presencia o ausencia de personal de servicio permanente en la instalación. 


-  La naturaleza y resistencia al fuego de la estructura del edificio y de sus cubiertas. 


-  La disponibilidad de medios públicos de lucha contra incendios. 


Con carácter general se aplicará lo indicado por el Código Técnico de la Edificación, Documento Básico 
– Seguridad en caso de Incendio (CTE-DB-SI), en lo que respecta a las características de los materiales 
de construcción, resistencia al fuego de las estructuras, compartimentación, evacuación, y en 
particular, sobre aquellos aspectos que no hayan sido recogidos en este Reglamento y afecten a la 
edificación. 


Tal y como indica la ITC-RAT 14 se colocará un extintor (como mínimo) de eficacia 89B en aquellas 
instalaciones en las que no sea obligatoria la disposición de un sistema fijo. Este extintor deberá 
colocarse siempre que sea posible en el exterior de la instalación para facilitar su accesibilidad y, en 
cualquier caso, a una distancia no superior a 15 metros de la misma.  


Si existe personal itinerante de mantenimiento con la misión de vigilancia y control de varias 
instalaciones que no dispongan de personal fijo, este personal itinerante deberá llevar, como mínimo, 
dos extintores de eficacia 89B, no siendo precisa en este caso la existencia de extintores en los recintos 
que estén bajo su vigilancia y control. 


6.12  DESMANTELAMIENTO DE LA SUBESTACIÓN 


 INTRODUCCIÓN 


El desmantelamiento se realizará una vez cese la actividad de la Subestación por finalización de la vida 
útil de los parques que evacúan en ella.  


No obstante, a efectos de este anteproyecto se indexa la vida útil a periodo previsto para la planta de 
generación, esto es, 25 años desde su puesta en servicio, sin perjuicio de reconversiones tecnológicas 
que alarguen su vida útil. 


 OBRAS DE DESMANTELAMIENTO 


Al cese total de la actividad se procederá al desmantelamiento y/o demolición de la Subestación 
Eléctrica “ANDORRA NORTE”, conforme a lo indicado a continuación. El plazo de ejecución de las 
actuaciones previstas en el Plan será de seis meses. 


Durante el desmantelamiento se adoptarán todas las medidas de seguridad y prevención de riesgos 
laborales recogidas en la legislación vigente en ese momento, así como toda la legislación sectorial 
aplicable. 


 MEDIDAS CORRECTORAS Y RESTAURACIÓN PAISAJÍSTICA 


Se tomarán medidas correctoras enfocadas a lograr alguno/s de los siguientes aspectos: 


- Reducir o eliminar las alteraciones que el medioambiente de la zona pueda haber sufrido por 
las instalaciones de la subestación. 


- Reducir o atenuar los efectos ambientales negativos, limitando la intensidad de la acción que 
se ha provocado. 
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- Llevar a cabo medidas de restauración de modo que se consiga el efecto contrario a la acción 
provocada. 


6.13  PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 


Según el Real Decreto 105/2008, se deberá gestionar los residuos producidos en la construcción de la 
subestación transformadora, con el fin de fomentar, por este orden, su prevención, reutilización, 
reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los destinados a operaciones de eliminación 
reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad objeto del 
presente proyecto. En relación a los residuos generados en la fase de construcción, podemos 
diferenciar entre los residuos no peligrosos y los residuos peligrosos, según se definen en la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados. 


Para la correcta gestión de los residuos en la instalación desde su producción hasta su recogida por 
parte de un gestor autorizado se habilitará una zona de almacenamiento de residuos. 


Según lo establecido en la Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados, los poseedores de residuos 
están obligados a entregarlos a un gestor de residuos autorizado para su valorización o eliminación. 
Siendo prioritario destinar todo residuo potencialmente reciclable o valorizable a estos fines, evitando 
su eliminación siempre que sea posible. 


En este sentido el destino final de los residuos generados en la instalación será siempre que sea posible 
la valorización. 


6.14  LIMITACIÓN DE LOS CAMPOS MAGNÉTICOS 


El Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, establece unos 
límites de exposición máximos que se deberán de cumplir en las zonas en las que puedan permanecer 
habitualmente las personas. 


En este caso, los circuitos eléctricos objeto del presente anteproyecto que generarán valores de campo 
magnético mayores serán los que circule por ellos una mayor intensidad y que se encuentran a menor 
distancia del exterior de la subestación. 


Según establece el apartado 4.7 de la ITC-RAT 14 del Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión, en el diseño de las instalaciones se 
adoptarán las medidas adecuadas para minimizar, en el exterior de las instalaciones de alta tensión, 
los campos electromagnéticos creados por la circulación de corriente a 50 Hz, en los diferentes 
elementos de las instalaciones. 


Particularmente, se tendrán en cuenta las siguientes condiciones de diseño con objeto de minimizar 
los campos magnéticos generados: 


- El tendido de los cables de potencia de alta y baja tensión se realizará de modo que las tres 
fases de una misma terna estén en contacto con una disposición al tresbolillo. 


- Se procurará que las interconexiones sean lo más cortas posibles y se diseñarán evitando 
paredes y techos colindantes con zonas habitadas. 


- No se ubicarán cuadros de baja tensión sobre paredes medianeras con locales habitables y se 
procurará que el lado de conexión de baja tensión del transformador quede lo más alejado 
posible de estos locales. 







SUBESTACIÓN ELÉCTRICA  
“ANDORRA NORTE” 220/33 kV 


EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ANDORRA 
(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


Página 40 MEMORIA


En los casos considerados estos valores están muy por debajo de los 100 µT establecidos por el Real 
Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, como nivel máximo de referencia. 


Por lo tanto, se puede afirmar que la Subestación cumple la recomendación europea, y que el público 
no estará expuesto a campos electromagnéticos por encima de los recomendados en sitios donde 
pueda permanecer mucho tiempo. 


No obstante, se recomienda realizar las mediciones oportunas una vez ejecutada la reforma, para 
comprobar que, efectivamente, se cumple lo establecido en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de 
septiembre. 
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7. CONCLUSIONES 


Con lo expuesto anteriormente en la presente memoria, anexos, el presupuesto, los planos y demás 
documentos adjuntos, se considera suficientemente descritos los elementos constitutivos y las 
actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento de la Subestación Eléctrica 
“ANDORRA NORTE” 220/33 kV. 


Zaragoza, noviembre de 2023 


El Ingeniero Industrial al servicio de SATEL 
David Gavín Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R.
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1. ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran escala de generación de 
Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables que, además de su impacto en la renta 
regional, contribuirá a la potenciación de los sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el 
European Hydrogen Backbone Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades 
económicas complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades estratégicas y compromisos de lucha 
contra el cambio climático de la UE, entre los que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de 
París de contener el aumento de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto de los 
niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la UE ha 
elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición energética hacia la descarbonización 
de la economía y alcanzar neutralidad de carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno 
Español y el Gobierno de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el 
desarrollo de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora 
de desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no sólo dentro de 
España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante para alcanzar los objetivos de 
descarbonización autonómicos, nacionales y europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio 
de 2023 la Declaración de Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo Copenhagen 
Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el Proyecto Catalina, junto con otros 
socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, construcción y operación de: 


• Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de una planta de 
electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de hidrógeno, ubicada en el término 
municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, Aragón.   


•  Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han dividido en siete (7) 
parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus correspondientes infraestructuras eléctricas de 
evacuación, todos ellos ubicados en varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia 
total instalada de los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica 
y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a criterios 
medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir Activos de Generación en fases 
posteriores para cubrir la demanda de consumo del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación y la planta de Hidrógeno. 







 


SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “ANDORRA SUR” 
220/33 kV 


EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ANDORRA 
(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


 


 
Página 4 MEMORIA 


 


 


Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y plantas fotovoltaicas, 
además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta el punto de consumo, la SET Catalina 
PTX donde se ubicará anexa la Planta de Hidrógeno. 


Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 
Potencia instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  Potencia [MWca] Potencia [MWcc] Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 
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Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 


 


Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) Municipios de implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de rebombeo en 
Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz Calanda - 
Estación de bombeo del Embalse de Calanda 


33 Foz Calanda y Calanda 
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2. OBJETO Y ALCANCE 


Como parte de la infraestructura descrita anteriormente, se proyecta la construcción de la Subestación 
Eléctrica “ANDORRA SUR” 220/33 kV, siendo esta subestación el objeto del presente proyecto. 


Subestación 
Relación 


transformación 
Municipios de implantación 


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra 


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra 


 


La Subestación “ANDORRA SUR”, a la que le llegará la potencia proveniente del futuro Parque Eólico 
(PE) “CATALINA IV” (136 MW), estará compuesta por un transformador de potencia de 220/33 kV con 
una potencia de 130/150 MVA, a cuyo parque de 220 kV llega la potencia evacuada por la SET 
“ALCORISA OESTE”, la SET “ALLOZA” y la SET “ARIÑO” (200,2 MW, 230,92 MW y 54,7 MW 
respectivamente), mediante líneas de alta tensión aéreas. Esas potencias sumadas a la que llega al 
parque de 33 kV se evacúan mediante una línea aérea alta tensión a la futura SET “CATALINA PTX”, 
siendo todas las subestaciones nombradas anteriormente propiedad de CIP y objeto de otros 
proyectos. La Subestación tendrá, a parte de la salida a SET “CATALINA PTX” 220 kV, de la salida de 
línea a SET “ALCORISA OESTE”, de la salida de línea a SET “ALLOZA”, de la salida de línea a SET “ARIÑO”, 
y de la posición de transformador, un embarrado a 220 kV. 


Son objeto del presente Documento los siguientes elementos correspondientes a la Subestación 
Eléctrica Transformadora 220/33 kV “ANDORRA SUR”:  


A) INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 


• Sistema 220 kV. 


• Sistema 33 kV. 


• Control, protecciones y servicios auxiliares. 


• Red de tierras y Sistema de protección frente al rayo. 


• Otros sistemas: videovigilancia, sistema detección de intrusos, contraincendios… 


B) OBRA CIVIL 


• Edificio de Control. 


• Parque intemperie. 


• Almacén de Residuos. 
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El presente proyecto de la Subestación Eléctrica “ANDORRA SUR” 220/33 kV tiene por objeto concreto 
solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de acuerdo con la 
legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización Administrativa Previa de conformidad con 
lo establecido en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de equipos e instalaciones 
y las características técnicas esenciales de la Subestación Eléctrica “ANDORRA SUR” 220/33 kV siempre 
de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, y con el fin de informar a las Autoridades 
y Organismos Oficiales correspondientes. 
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3. PROPONENTE Y PROMOTOR 


SATEL redacta este documento a petición de la siguiente entidad, titular de la subestación objeto del 
presente proyecto: 


CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF: B06956072 


Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid. 
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4. NORMATIVA LEGAL APLICABLE 


Para la elaboración del presente proyecto se han tenido en cuenta los reglamentos, normas e 
instrucciones técnicas siguientes en su edición vigente: 


Normativa del Sector Eléctrico 


• Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


• Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para la 
ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del 
Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impuso de la producción de energía eléctrica a partir 
de la energía eólica en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


• Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso de la transición 
energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


• RD 413/2014 de 6 jun. (regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos) 


• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica. 


• Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 


• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 


• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 


• Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias, aprobado por 
R.D. 842/2002, de 2 de agosto. 


•  Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico. 


• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


• Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica. 


• Instrucciones y Normas Técnicas de la compañía distribuidora de electricidad de la zona. 


• Real Decreto 1110/2007 de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Unificado de 
Puntos de Medida en el Sistema Eléctrico. 


• R.D. 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 
(exceptuando los Capítulos II, IV, V y el anexo I derogados por el Real Decreto 123/2017). 


• Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso 
del dominio público radioeléctrico. 
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• R. D. 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas. 


• Reglamento (UE) 2016/631 de la Comisión de 14 de abril de 2016, que establece un código de 
red sobre requisitos de conexión de generadores a la red. 


• Normas y Recomendaciones de la Compañía Suministradora en general. 


• IEEE Guide for Safety in AC Substation Grounding. 


• Normativa IEC que sea de aplicación. 


Obra civil y estructuras 


• Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 


• Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el que se aprueba el 
Código Estructural. 


• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3-4/88) 
del M.O.P.T. 


• Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón. 


• Norma Básica de la Edificación, NBE. 


• Ley de Prevención de Riesgos Laborales, de 10 de Noviembre. (31/1995). 


• Real Decreto 1.627/97 de 24 de octubre sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en 
Proyectos de Construcción. (B.O.E. 256, de 25 de octubre de 1997). 


• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 


Varios 


• O.C. 300/89 P y P, de 20 de marzo, sobre “Señalizaciones de Obras” y consideraciones sobre 
“Limpieza y Terminación de las obras”. 


• Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 


• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
residuos de construcción y demolición 


• Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 


• Ley 54/2003, de 24 de marzo, por la que se reforma el marco normativo de la prevención de 
riesgos laborables. 


• Nota de servicio 2/2016. Instrucciones para la emisión de los informes preceptivos y 
vinculantes relativos a solicitudes de autorización de transportes especiales a los que hace 
referencia el artículo 108.3 del reglamento general de carreteras. 


• Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 
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Normativa ambiental 


• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


• Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección 
de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 


• Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de prevención y protección ambiental de Aragón. 


• Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


• Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas 
de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


• Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y publican las zonas de 
protección para avifauna en las que serán de aplicación las medidas para su salvaguarda contra 
la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


Para aspectos no cubiertos por la legislación nacional (normas UNE), serán de aplicación las 
recomendaciones CEI, o la de los países de origen de los equipos en caso de ser importados. 


Salvo que se trate de prescripciones cuyo cumplimiento esté obligado por la vigente legislación, en 
caso de discrepancia entre el contenido de los documentos mencionados, se aplicará el criterio 
correspondiente al que tenga fecha de aprobación posterior. Con idéntica salvedad, será de aplicación 
preferente, respecto de los anteriores documentos, lo expresado en el Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares. 
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5. ORGANISMOS AFECTADOS 


5.1 AYUNTAMIENTO ANDORRA 


De acuerdo a lo indicado en los puntos anteriores, el Término Municipal de Andorra (Provincia de 
Teruel) se ve afectado por la construcción de la infraestructura de la Subestación Eléctrica a desarrollar. 


La subestación “ANDORRA SUR” está ubicada en las parcelas catastrales Nº261 y 262 del polígono 
Nº13, del municipio de Andorra, provincia de Teruel. 


Las obras a realizar vienen descritas en los documentos y planos que forman parte de la 
correspondiente Separata. 
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6. DESCRIPCIÓN DE LA SUBESTACIÓN 


6.1 EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


La Subestación Eléctrica “ANDORRA SUR” 220/33 kV se emplaza en las parcelas catastrales Nº261 y 
262 del polígono Nº13, del municipio de Andorra, provincia de Teruel. Su planta dispone de una forma 
rectangular donde se aloja el parque intemperie y el edificio de Control, con unas dimensiones 
exteriores de 90,20 metros por 79,30 metros y una superficie de 7.152,86 m2. 


Las posiciones de las esquinas que conforman la subestación en coordenadas UTM son las siguientes: 


VÉRTICE 


COORDENADAS SET 
(HUSO 30 - ETRS89) 


XUTM YUTM 


1 716.589,81 4.536.182,49 


2 716.667,24 4.536.199,65 


3 716.686,75 4.536.111,58 


4 716.609,31 4.536.094,43 


Las posiciones de las esquinas que conforman la explanada donde se sitúa la subestación en 
coordenadas UTM son las siguientes: 


VÉRTICE 


COORDENADAS EXPLANADA 
(HUSO 30 - ETRS89) 


XUTM YUTM 


A 716.587,42 4.536.184,01 


B 716.668,76 4.536.202,03 


C 716.689,13 4.536.110,06 


D 716.607,79 4.536.092,04 


El certificado catastral de la parcela sobre la que se sitúa el punto medio de la SET es el siguiente: 
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6.2 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 


 CONEXIÓN CON PUNTOS DE CONSUMO 


La SET “ANDORRA SUR” 220/33 kV recogerá la energía generada por el Parque Eólico “CATALINA IV” y 
la que proviene de las futuras subestaciones (SET “ALCORISA OESTE” 220/33 kV, SET “ALLOZA” 220/33 
kV y SET “ARIÑO” 220/33 kV) y mediante una salida de línea aérea a 220 kV evacuará toda la energía 
a la futura SET “CATALINA PTX” 220 kV. 


 CONFIGURACIÓN 


La topología de la subestación en la parte de 220 kV será de una posición de transformador de potencia 
(220/33kV), un embarrado y cuatro posiciones de línea de salida que conectarán con la SET “CATALINA 
PTX”, SET “ALCORISA OESTE”, SET “ALLOZA” y SET “ARIÑO”. La instalación estará constituida por: 


- Cuatro (4) posiciones de línea de 220 kV debidamente equipada con los elementos de 
maniobra, medida y protección. 


- Una (1) posición de barras simple en nivel de 220 kV. 


- Una (1) posición de transformador de potencia en nivel de 220 kV. 


- Un (1) transformador de potencia trifásico de 130/150 MVA de potencia y relación de 


transformación 22010x1,5%/33 kV, con regulación en carga. 


- Un (1) edificio de control y O&M donde se alojarán las celdas de Media Tensión (33 kV), 
equipos auxiliares, de control, medida, protección, corriente continua, taller almacén, sala de 
operaciones, sala de control y comunicaciones, vestuarios, cocina y sala de reuniones. 


- Un (1) almacén de residuos.  


- Dos (2) conjuntos de celdas de 36 kV para el parque eólico, formado por celdas blindadas 
aisladas en SF6 con configuración de simple barra y relés de protección incorporados 
constituido por: 


o EMBARRADO (A.1) PE “CATALINA IV” (136 MW):  


▪ Cinco (5) posiciones de llegada de línea. 


▪ Una (1) posición de reserva. 


▪ Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


▪ Una (1) posición de transformador de SSAA.  


o EMBARRADO (A.2) PE “CATALINA IV” (136 MW):  


▪ Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 


▪ Una (1) posición de reserva. 


▪ Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


- Sistema integrado de control y protección (SIPOC). 


- Sistema de Servicios Auxiliares formado por un transformador de 160 kVA de 33/0,420 kV, un 
grupo electrógeno y baterías de corriente continua de 125 Vcc. 
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- Sistemas de comunicaciones en tiempo real mediante fibra óptica, para el telemando y las 
protecciones comunicadas. 


- Sistemas de protección contra incendios y de detección de intrusos. 


Todos los elementos de la Subestación se ubicarán en un recinto vallado en el que se situarán, además 
del sistema de 220 kV, el edificio de celdas y control. 


En el caso de que se diera la necesidad en un futuro de contar con equipos de compensación de energía 
reactiva, tales como baterías de condensadores, la subestación cuenta ya con el espacio suficiente para 
su futura ubicación. Estos equipos se dimensionarán en fases posteriores. 


 PARÁMETROS BÁSICOS DE DISEÑO 


Las características eléctricas de la aparamenta son: 


Nivel de tensión del parque 220 kV 33 kV 


Tensión nominal 220 kVef 33 kVef 


Tensión más elevada para el material 245 kVef 36 kVef 


Frecuencia nominal 50 Hz 50 Hz 


Tensión soportada a frecuencia industrial 460 kVef 70 kVef 


Tensión soportada bajo impulso tipo rayo 1.050 kVcr 170 kVcr 


Conexión del neutro Rígido a tierra A través de reactancia 


Intensidad nominal del embarrado 2.000 A 2.000 A 


Intensidad nominal posición de línea 2.000 A 630 A  


Intensidad nominal posición de transformador 2.000 A 2.000 A 


Intensidad máxima de defecto trifásico 40 kA 25 kA 


Duración del defecto trifásico 0,5 s 0,5 s 


 PARQUE DE 220 kV 


La parte de la subestación con nivel de tensión de 220 kV se encontrará ubicada en un recinto vallado 
donde se encuentra el transformador de potencia y la aparamenta en dicho nivel de tensión 
(interruptores, seccionadores con puesta a tierra, transformadores de intensidad, transformadores de 
tensión y autoválvulas), así como sus correspondientes estructuras metálicas de soporte. También se 
encuentran los elementos del esquema de MT referentes al aparellaje necesario para su maniobra. 


El nivel de 220 kV tendrá una configuración de simple barra, formada por una posición de barras, 
cuatro posiciones de línea totalmente equipadas y una posición de transformador. 


- Las posiciones de línea a las subestaciones nombradas anteriormente de 220 kV, dispondrán 
cada una de ellas de: 


o Un (1) pórtico de línea formado por un juego de tres (3) cadenas de aisladores de 220 
kV. 


o Un juego de tres (3) pararrayos autoválvula con contador de descargas. 
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o Un juego de tres (3) transformadores de tensión tipo inductivo para medida y 
protección. 


o Un (1) seccionador tripolar de línea con puesta a tierra de 220 kV. 


o Un (1) seccionador tripolar para conexión a barras de 220 kV. 


o Un juego de tres (3) transformadores de intensidad para medida y protección. 


o Un (1) interruptor tripolar automático de corte en SF6. 


- La posición de transformador de potencia de 220 kV, dispondrá de: 


o Un juego de tres (3) pararrayos autoválvula con contador de descargas. 


o Un (1) seccionador tripolar para conexión a barras de 220 kV. 


o Un juego de tres (3) transformadores de intensidad para medida y protección. 


o Un (1) interruptor tripolar automático de corte en SF6. 


- La posición de barras de 220 kV, dispondrá de: 


o Un juego de tres (3) transformadores de tensión tipo inductivo para medida y 
protección. 


Interruptor automático. 


Para la apertura y cierre de las posiciones de línea y de la posición de transformador se instalará un 
interruptor automático tripolar de SF6 para intemperie en cada una de las posiciones. 


Las características más esenciales de este interruptor son: 


- Tensión de servicio [kV] ..........................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz] ..........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A] ...................................................................................... 2.500 


- Poder de corte nominal bajo cortocircuito [kA] ........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


- Tipo de reenganche ......................................................................................................... Trifásico 


Seccionador con puesta a tierra. 


Para poder efectuar el seccionamiento de las posiciones de línea, se dispondrá de un seccionador 
tripolar para 245 kV de tipo intemperie de dos columnas giratorias, de apertura lateral y con cuchillas 
de puesta a tierra en cada una de las posiciones. 


Las características técnicas de este seccionador son: 


- Tensión nominal [kV]  ..............................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A] ...................................................................................... 2.000 
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- Intensidad admisible de corta duración [kA]  ...........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Seccionador de barras. 


Para poder efectuar el seccionamiento del embarrado, se han previsto el montaje de cinco 
seccionadores tripolares (uno por cada posición de 220kV) para 245 kV, de tipo intemperie, de dos 
columnas giratorias, de apertura lateral. 


Las características técnicas de este seccionador son: 


- Tensión nominal [kV]  ..............................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz]  ........................................................................................................................  50 


- Intensidad nominal de servicio [A]  ..................................................................................... 2.000 


- Intensidad admisible de corta duración [kA]  ...........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV]  .................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Transformador de intensidad. 


Se dispondrá junto al interruptor de cada posición de línea y la posición de transformador en el nivel 
de 220 kV, tres transformadores de intensidad, que alimentan los circuitos de medida y protección. 


Las principales características de estos transformadores son: 


- Tensión más elevada [kV]  .......................................................................................................245 


- Tensión de servicio [kV]  ..........................................................................................................220 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación [A]: 


o Posición de línea a SET “CATALINA PTX” (CIP) .............................. 2.000-4.000/5-5-5-5A 


o Posición de línea a SET “ALCORISA OESTE” (CIP) ............................. 600-1.200/5-5-5-5A 


o Posición de línea a SET “ALLOZA” (CIP) ............................................ 750-1.500/5-5-5-5A 


o Posición de línea a SET “ARIÑO” (CIP) ................................................. 200-400/5-5-5-5A 


o Posición de transformador TRP-8 (PE “CATALINA IV”) ....................... 400-800/5-5-5-5A 


- Potencias y clases de precisión: 


o Devanado 1 ....................................................................................... 20 VA Cl. 0,2s FS<5 


o Devanado 2 ............................................................................................ 30 VA Cl. 0-5-3P 


o Devanado 3 .............................................................................................. 30 VA Cl. 5P20 


o Devanado 4 .............................................................................................. 30 VA Cl. 5P20 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV]  ..................................................................................460 
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- Tensión de ensayo con onda 1,2/50μs [kV]  ....................................................................... 1.050 


Transformador de tensión inductivos. 


Se dispondrá de un juego de tres transformadores de tensión inductivos en las posiciones de línea y 
en el embarrado cuyas características eléctricas más importantes son: 


- Tensión más elevada [kV]  .......................................................................................................245 


- Tensión de servicio [kV]  ..........................................................................................................220 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación: 


o Primer arrollamiento  ............................................................................ 220:√3 / 0,11:√3 


o Segundo arrollamiento  ......................................................................... 220:√3 / 0,11:√3 


o Tercer arrollamiento  ............................................................................ 220:√3 / 0,11:√3 


- Potencias y clase de precisión (Posiciones de línea): 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 20 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  ......................................................................... 30 VA, Cl. 0,5-3P 


o Tercer arrollamiento  ............................................................................ 30 VA, Cl. 0,5-3P 


- Potencias y clase de precisión (Embarrado AT): 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 60 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  ......................................................................... 75 VA, Cl. 0,5-3P 


o Tercer arrollamiento  ............................................................................ 75 VA, Cl. 0,5-3P 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV]  .................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Autoválvulas. 


Para proteger la instalación contra las sobretensiones de origen atmosférico, o las que por cualquier 
otra causa pudieran producirse, se dispondrá de tres juegos de tres pararrayos tipo autoválvula, 
conectados en la entrada de las líneas y el restante junto al transformador de potencia en el lado de 
220 kV. 


Las características más significativas son las siguientes: 


- Tensión de servicio continuo Uc [kV]  ......................................................................................156 


- Tensión asignada Ur [kV]  ........................................................................................................198 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Corriente de descarga asignada [kA]  ........................................................................................10 


- Clase ............................................................................................................................................ 3 
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 TRANSFORMADOR DE POTENCIA 220/33 kV 


La subestación contará con una bancada situada en la zona del parque intemperie en las que se 
instalará el transformador de 220/33 kV.  


El dieléctrico será aceite que circula en el interior de la cuba por convección natural y además se 
dispondrá de un sistema de ventilación forzada mediante aire. La conexión del neutro en el lado de 
media tensión será a través de reactancia mientras que la explotación del devanado de Alta Tensión 
será rígido a tierra. 


Las características constructivas más importantes son: 


- Tipo de servicio  .............................................................................................................. Continuo 


- Potencia nominal: 


o Posición de transformador TRP-8 (PE “CATALINA IV”) ............................. 130/150 MVA 


- Regulación de tensión en carga ........................................................................................... ±10% 


- Relación de transformación ......................................................................... 220±10x1,5%/33 kV 


- Frecuencia ............................................................................................................................ 50 Hz 


- Grupo de conexión ............................................................................................................. YNd11 


- Tensión de cortocircuito: 


o Posición de transformador TRP-8 (PE “CATALINA IV”) ............................................. 13% 


- Niveles de aislamiento en el primario: 


o Nivel de aislamiento ..............................................................................................245 kV 


o Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz .......................................................................460 kV 


o Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs  .............................................................1.050 kV 


- Niveles de aislamiento en el secundario: 


o Nivel de aislamiento ................................................................................................ 36 kV 


o Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz ......................................................................... 70 kV 


o Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs .................................................................170 kV 


- Una (1) unidad de Transformador de Intensidad Toroidal, para protección contra faltas a tierra, 
a instalar en la puesta a tierra del conexionado en estrella, con las características siguientes: 


o Tensión nominal  ...................................................................................................245 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 600/5A 


o Clase de precisión  ......................................................................................... 60 VA 5P20 


- Protecciones del transformador: 


o Imagen térmica. 


o Termómetro. 


o Buchholz del trafo. 
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o Buchholz del regulador de carga. 


o Liberador de presión. 


o Nivel de aceite. 


 EMBARRADOS 


Generalidades 


Los embarrados principales y auxiliares se elegirán de forma que las temperaturas máximas previstas 
no provoquen calentamientos por encima de 40 ºC sobre la temperatura ambiente. Así mismo, 
soportarán los esfuerzos electrodinámicos y térmicos de las corrientes de cortocircuito previstas, sin 
que se produzcan deformaciones permanentes. 


A continuación, se reflejan las intensidades nominales y de diseño, tanto en régimen permanente 
como en condiciones de cortocircuito, apreciándose que se han elegido unos valores para el diseño de 
embarrados superiores a los nominales con un margen de seguridad suficiente: 


- Sistema de 220 kV: 


o Intensidad nominal de la instalación (Línea a SET “CATALINA PTX”)  ............ 1.758,46 A 


o Intensidad nominal de la instalación (Línea a SET “ALCORISA OESTE”)  ........... 566,15 A 


o Intensidad nominal de la instalación (Línea a SET “ALLOZA”) .......................... 653,03 A 


o Intensidad nominal de la instalación (Línea a SET “ARIÑO”)  ........................... 154,69 A 


o Intensidad nominal de la instalación TRP-8 (PE “CATALINA IV”)  ..................... 384,60 A 


o Intensidad de cortocircuito soportada  ...................................................................40 kA 


- Sistema de 33 kV: 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS A.1 - PE “CATALINA IV”)  ...... 1.282,00 A 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS A.2 - PE “CATALINA IV”)  ...... 1.282,00 A 


o Intensidad de cortocircuito soportada  ...................................................................25 kA 


Embarrado de 220 kV 


La unión entre las diferentes aparamentas en la posición de transformador de potencia en 220 kV y en 
las posiciones de línea a SET “ALCORISA OESTE”, SET “ALLOZA” y SET “ARIÑO”, se realiza con cable de 
aluminio con alma de acero tipo LA-455 con la siguiente configuración y características: 


- Formación  ........................................................................................................................ Simplex 


- Sección total del conductor [mm2] .................................................................................... 454,50 


- Diámetro exterior [mm] ...................................................................................................... 27,72 


- Intensidad admisible permanente a 35ºC de temperatura ambiente y 85ºC en conductor [A] 
 .................................................................................................................................................799 


- Carga de rotura [daN] ........................................................................................................ 12.400 


- Peso [kg/m] ......................................................................................................................... 1,521 
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El embarrado correspondiente al nivel de 220 kV se realiza mediante tubo de aluminio con la siguiente 
configuración y características: 


- Aleación  ............................................................................................................... AlMgSiO, 5 F22 


- Sección total del conductor [mm2] ...................................................................................... 3.567 


- Diámetro exterior/interior [mm] .................................................................................... 150/134 


- Intensidad admisible permanente a 80º C [A] .................................................................... 3.890 


La unión entre las diferentes aparamentas en la posición de línea a SET “CATALINA PTX”, se realiza con 
tubo de aluminio con la siguiente configuración y características: 


- Aleación  ............................................................................................................... AlMgSiO, 5 F22 


- Sección total del conductor [mm2] ................................................................................. 2.485,00 


- Diámetro exterior/interior [mm] .................................................................................... 120/106 


- Intensidad admisible permanente a 80º C [A] .................................................................... 3.100 


La unión entre el embarrado en 220 kV y el seccionador de barras de la posición de línea a SET 
“CATALINA PTX”, se realiza con cable de aluminio denominado Cowslip con la siguiente configuración 
y características: 


- Formación  ......................................................................................................................... Dúplex 


- Sección total del conductor [kg/km] ................................................................................... 1.014 


- Diámetro exterior [mm] .........................................................................................................41,4 


- Capacidad de corriente [A] * ............................................................................................... 1.522 


- Carga de rotura [kgf] ......................................................................................................... 15.223 


- Peso [kg/km]........................................................................................................................ 2.797 


* Capacidad de corriente en sol y viento a 0.61 m/s, Temperatura Ambiente 25°C, Temperatura 
Conductor 75°C, radiación solar de 1033.3 W/m2, coeficiente de permisividad y de absorción 0.5 a 
60 Hz; a nivel del mar. 


Las conexiones entre el conductor citado anteriormente y los diferentes elementos se realizará a través 
de racores de conexión de fabricación con técnica de ánodo masivo, de diseño circular y equipados 
con tornillería de acero inoxidable. 


Se emplearán conectores bimetálicos en caso de unión de metales de electronegatividades diferentes 
(cobre-aluminio). 


Embarrado de 33 kV 


En embarrado de salida de las bornas de 33 kV del transformador se realizará con tubo de Al de 
diámetro exterior/interior 150/134 mm (3.567,00 mm2 de sección), que, al aire y sin pintar, admite 
una intensidad 3.890,00 A en servicio continuo, para una temperatura ambiente de 20 ºC. 


La conexión entre la salida del transformador de potencia y las celdas de transformador de cada 
embarrado de 33 kV se hace a través de: 
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- PE “CATALINA IV” (BARRAS A.1 y BARRAS A.2): Tres ternas de cable de potencia de 630 mm2 de 
cobre, tipo RHZ1-OL 18/30 kV y terminales flexibles.   


La conexión entre el transformador de servicios auxiliares y la celda de transformador de servicios 
auxiliares del parque de 33 kV se hace a través de: 


- Una terna de cable de potencia de 240 mm2 de aluminio, tipo RHZ1-OL 18/30 kV y terminales 
flexibles.   


 PARQUE DE 33 kV 


Salida de 33 kV 


En la salida del devanado secundario del transformador de potencia, se colocará la siguiente 
aparamenta de exterior: 


- Un juego de tres (3) unidades de pararrayos autoválvula de óxido metálico con envolvente 
polimérica de las siguientes características: 


o Tensión asignada  .................................................................................................... 36 kV 


o Tensión máxima de servicio continuo  .................................................................... 29 kV 


o Clase  .............................................................................................................................. 2 


o Distancia de fuga mínima  .................................................................................. 900 mm 


o Corriente de descarga asignada  .............................................................................10 kA 


o Nivel de aislamiento  .............................................................................................170 kV 


o Servicio  .......................................................................................................... Intemperie 


- Tres (3) aisladores apoyo. 


- Dieciocho (18) terminales exteriores para cable 18/30 kV. 


- Una (1) unidad de Transformador de Intensidad Toroidal, para protección contra faltas a tierra, 
a instalar en la puesta a tierra de la reactancia, con las características siguientes: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 500/5A 


o Clase de precisión ..................................................................................... 15 VA Cl. 5P20 


- Tres (3) unidades de Transformadores de Intensidad para protección de la reactancia, a instalar 
en el primario de ésta, de las siguientes características: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 500/5A 


o Clase de precisión  .................................................................................... 15 VA Cl. 5P20 


- Tres (3) unidades de seccionadores unipolares para desconexión de la reactancia, a instalar en 
el primario de ésta, de las siguientes características: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Intensidad nominal  ....................................................................................................630 
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o Intensidad de corta duración  .................................................................................25 kA 


o Mando  ................................................................................................................ Manual 


Los terminales de conexión se adecuarán a los tipos de bornas del transformador y la celda. 


Reactancia 


Con objeto de poder detectar las faltas monofásicas que se produzcan en las barras de 33 kV se 
dispondrá de una reactancia en este nivel para el devanado secundario del transformador. La ausencia 
de esta reactancia provoca que, ante una falta de estas características, no haya circulación de 
corrientes por tierra y, sin embargo, se produzcan sobretensiones cosa no deseable. La corriente de 
falta se limita a 500 A y una duración de falta de 30 segundos. La reactancia tendrá las siguientes 
características: 


o Número .......................................................................................................................... 1 


o Tipo  ................................................................................................ Sumergido en aceite 


o Servicio  .......................................................................................................... Intemperie 


o Frecuencia  .............................................................................................................. 50 Hz 


o Número de fases  ........................................................................................................... 3 


o Tensión nominal de servicio  ................................................................................... 33 kV 


o Tensión máxima de servicio  ................................................................................... 36 kV 


o Tensión más elevada para el material  .................................................................... 36 kV 


o Máxima corriente de falta a tierra  ........................................................................ 500 A 


o Duración máxima de falta a tierra  ............................................................................ 30 s 


o Impedancia homopolar por fase  ........................................................................... 500 Ω 


o Conexión  .............................................................................................................. Zig-zag 


o Tensión ensayo a frecuencia industrial  .................................................................. 70 kV 


o Tensión ensayo a onda de choque  ................................................................... 170 kVcr 


- Protecciones y equipamiento 


o Buchholz con contactos de alarma y disparo 


o Nivel de aceite con contacto de alarma 


o Termómetro con contactos de alarma y disparo 


o Depósito de expansión con nivel óptico 


Celdas 33 kV 


Las celdas serán del tipo blindado y encapsulado trifásico con aislamiento de gas hexafluoruro de 
azufre (SF6). La configuración eléctrica es de simple barra para ambos embarrados del PE “CATALINA 
IV”.  


El conjunto de celdas para cada uno de los embarrados, está formado por: 
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- EMBARRADO (A.1) PE “CATALINA IV” (136 MW):  


o Cinco (5) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


o Una (1) posición de transformador de SSAA.  


- EMBARRADO (A.2) PE “CATALINA IV” (136 MW):  


o Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


Características de las celdas: 


- Tensión nominal de aislamiento:  ........................................................................................ 36 kV 


- Tensión de servicio:  ............................................................................................................. 33 kV 


- Intensidad nominal del embarrado:  ................................................................................ 2.000 A 


- Corriente de cortocircuito simétrica admisible:  ..................................................................25 kA 


CELDAS DE POSICIÓN DE LÍNEA Y DE RESERVA. 


Tres detectores de presencia de tensión capacitivos 


Tres transformadores de Intensidad  


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ............................................................................... 300-600 / 5-5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  .............................................................................................. 15 VA, Cl 0,5 


o 2º devanado  ............................................................................................ 30 VA, Cl 5P20 


Un interruptor Automático 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Poder de corte en cortocircuito ...........................................................................................25 kA 


- Capacidad de cierre en cortocircuito  ..................................................................................63 kA 


Un seccionador de Barras  


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Mando de las cuchillas Manual .....................................................................................................  
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Un seccionador de Puesta a Tierra 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Mando de las cuchillas de P.A.T.  ..................................................................................... Manual 


CELDAS DE POSICIÓN DE TRANSFORMADOR. 


Tres detectores de presencia de tensión capacitivos 


Tres transformadores de Intensidad 


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ...................................................................... 1.000-2.000 / 5-5-5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  .............................................................................................. 10 VA, Cl 0,5 


o 2º devanado  ............................................................................................ 30 VA, Cl 5P20 


o 3er devanado  ........................................................................................... 30 VA, Cl 5P20 


Tres transformadores de Tensión en barras 


- Tensión más elevada [kV]  .........................................................................................................36 


- Tensión de servicio [kV]  ............................................................................................................33 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación: 


o Primer arrollamiento  .............................................................................. 33:√3 / 0,11:√3 


o Segundo arrollamiento  ........................................................................... 33:√3 / 0,11:√3 


o Tercer arrollamiento  ................................................................................ 33:√3 / 0,11:3 


- Potencias y clase de precisión 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 25 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  .......................................................................... 25 VA, Cl 0.5-3P 


o Tercer arrollamiento  ................................................................................... 50 VA Cl. 3P 


Un interruptor Automático 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  .......................................................................................................... 2.000 A 


- Poder de corte en cortocircuito  ..........................................................................................25 kA 


- Capacidad de cierre en cortocircuito  ..................................................................................63 kA 
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Un seccionador de Barras 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  .......................................................................................................... 2.000 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


Un seccionador de Puesta a Tierra 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  .......................................................................................................... 2.000 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


Mando de las cuchillas de P.A.T.  ..................................................................................... Manual 


En el exterior de cada celda de transformador se instalará un transformador de intensidad para la 
medida, siendo estos de las siguientes características: 


Tres transformadores de Intensidad 


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ............................................................................. 1.000-2.000 / 5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  ............................................................................................. 10 VA, Cl 0,2s 


CELDAS DE POSICIÓN DE TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES 


Un interruptor-seccionador de dos posiciones  


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Poder de cierre  ....................................................................................................................63 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


Tres Fusibles 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................... 10 A 


Trafo de Servicios Auxiliares 


El transformador de distribución quedará alojado en la sala de celdas, a continuación de las mismas y 
sus características eléctricas principales serán: 


- Potencia nominal  ............................................................................................................ 160 kVA 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Relación de transformación  .......................................................................... 33 / 0,420 kV 
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- Grupo de conexión  ............................................................................................... Dyn11 


 SERVICIOS AUXILIARES 


Para el suministro de energía en baja tensión a los distintos sistemas de maniobra y control se 
dispondrá de energía procedente de un transformador encapsulado de 160 kVA de relación 33/0,420 
kV, que estará instalado en la sala de celdas de 33 kV, desde donde toman la energía quedando 
protegido mediante una celda de servicios auxiliares del embarrado.  


 SISTEMA DE BAJA TENSIÓN, CORRIENTE ALTERNA 


Los cuadros de servicios auxiliares de corriente alterna de 400 V toman la energía de los citados 
transformadores. 


Estos cuadros suministran energía a todos aquellos receptores que precisan de alimentación con 
corriente alterna, tales como los rectificadores de corriente continua, los equipos de control de la 
Subestación y la alimentación de los circuitos de fuerza y alumbrado de los edificios.  


Los cuadros están dotados de reposición automática de servicios auxiliares por ausencia de tensión, 
con los correspondientes enclavamientos, y normalización del sistema al reanudarse el servicio 
principal. El sistema está diseñado de manera que a fallo de una alimentación se realice la transferencia 
automática a una segunda alimentación de reserva. 


 SISTEMA DE BAJA TENSIÓN, CORRIENTE CONTÍNUA 


Con el fin de suministrar corriente continua a los dispositivos que lo precisan se dispondrá de dos 
equipos constituidos por baterías de Plomo-Gel de 125 Vcc y sus correspondientes equipos 
rectificadores, con alimentación de corriente alterna independiente para cada uno de ellos. 


La alimentación de los equipos de protección y control de cada posición se reparte entre dos circuitos 
independientes. Cada uno de estos circuitos estará conectado a uno de los sistemas de baterías. 


Los equipos de comunicaciones serán alimentados a 48 Vcc. Para esto se emplearán convertidores 
Vcc/Vcc de 125 Vcc/48Vcc, instalados en los mismos armarios que los equipos de comunicación. 


 SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 


Red de tierra inferior. 


La instalación constará de una malla de retícula cuadrada, para la puesta a tierra, formada por 
conductores de cobre, enterrados a una profundidad mínima de 0,8 metros, en zanjas rellenas de tierra 
vegetal para facilitar la disipación de la corriente. 


La sección a emplear, atendiendo a la conservación de los conductores, a la máxima corriente de falta, 
así como a la distribución de potenciales, es de 120 mm2 en cobre. 


Las uniones de la malla de los conductores y de las derivaciones de las tomas de tierra se realizarán 
mediante soldaduras aluminotérmicas de alto punto de fusión tipo Cadweld. 


Las conexiones previstas se fijarán a la estructura y carcasas del aparellaje mediante tornillos y grapas 
especiales de aleación de cobre, que permitan no superar la temperatura de 200º C en las uniones y 
que aseguren su continuidad.  


Según especificación de la ITC-RAT 13, a esta malla se conectarán las tierras de protección (herrajes 
metálicos, armaduras, puertas, bastidores, etc.) con el fin de aumentar la seguridad del personal que 







 


SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “ANDORRA SUR” 
220/33 kV 


EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ANDORRA 
(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


 


 
Página 28 MEMORIA 


 


transite por la subestación y las de servicio, como son los neutros de los transformadores de potencia, 
los neutros de los transformadores de tensión e intensidad, los de las reactancias o resistencias, y las 
puestas a tierra de las protecciones contra sobretensiones. 


En aplicación del reglamento de alta tensión, una vez efectuada la instalación de puesta a tierra se 
medirán las tensiones de paso y de contacto, asegurándose de que los valores obtenidos están dentro 
de los márgenes que garantizan la seguridad de las personas. 


Red de tierra aérea. 


Se instalarán diez pararrayos tipo punta Franklin, con el fin de proteger la instalación frente a descargas 
atmosféricas. Dos de los pararrayos se situará sobre el tejado del edificio de control que se construirá, 
y los otros ocho irán distribuidos en el parque intemperie. 


6.3 SISTEMA DE CONTROL 


 TECNOLOGÍA 


La Subestación contará con un Sistema Integrado de Control (SIC). El SIC estará diseñado para recoger 
en tiempo real toda la información de la subestación eléctrica, para su envío al sistema de telecontrol 
superior y almacenamiento local para la gestión a través del HMI, permitiendo la ejecución de órdenes 
remotas sobre los elementos de campo. Asimismo, permite el acceso a las protecciones para la 
visualización y configuración de las mismas. 


Esta información se gestionará desde dos puntos: localmente (consola local de control y protección) y 
desde el Despacho de explotación. 


El SIC estará formado básicamente por los siguientes elementos: 


- Unidades de control y protección para cada posición (UCP) 


- Unidad concentradora de todas las posiciones (UCS) 


- Consola local de control (tipo PC) 


- Sistema de comunicaciones para interconexión de la UCS con las UCPs 


- Armario para alojamiento físico de los componentes 


La comunicación interna entre los distintos componentes del SIC será por medio de cables de fibra 
óptica con protección contra roedores, en los canales de cables del edificio. 


La configuración de comunicaciones ha de ser en estrella, de manera que sin pasar por la UCS siempre 
se permita la conexión directa entre UCPs de distintas posiciones para garantizar el funcionamiento 
correcto de posibles enclavamientos eléctricos entre ellas. 


El protocolo de comunicación a emplear entre UCP y UCS debe responder a la configuración propuesta. 


El protocolo de comunicaciones previsto para la conexión con telecontrol será del tipo normalizado  
IEC 60870-5-104. 


 FUNCIONES PRINCIPALES DE LA UCS 


- Mando y señalización de todas las posiciones de la subestación. 


- Ejecución de automatismos generales a nivel de subestación. 


- Presentación y gestión de las alarmas del sistema. 
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- Gestión de las comunicaciones con el sistema de telecontrol. 


- Gestión de las comunicaciones con todas las UCP. 


- Gestión de los periféricos: Terminal local, impresora y módem. 


- Generación de informes. 


- Sincronización horaria. 


 FUNCIONES PRINCIPALES DE LA UCP 


- Captación de las señales analógicas de los transformadores de medida (TI’s y TT’s) para 
generación de las medidas (intensidad, tensión, potencia activa, potencia reactiva y posición 
de TAP del regulador). 


- Captación de los estados (señales digitales de la aparamenta), a saber: estado de 
interruptores, seccionadores y posiciones de los reguladores en carga de los transformadores. 


- Mando y señalización de los dispositivos asociados a la posición (interruptores y 
seccionadores). 


- Captación y gestión de las alarmas de la posición, incluidas las de la propia UCP. 


- Protección de la posición. 


- Alarmas. 


 DISPOSICIÓN CONSTRUCTIVA 


Los equipos necesarios para realizar las funciones de mando, medida, protección, señalización, alarmas 
y telemando se alojarán en un conjunto de armarios metálicos constituyendo el denominado cuadro 
de control. 


Los armarios a instalar son de apertura frontal con dos puertas superpuestas. La primera de 
metacrilato transparente de protección y la segunda formada por un bastidor móvil para alojar racks 
de 19". En el interior del armario se alojan los relés de protección, relés auxiliares, magnetotérmicos y 
bornas. En el frontal del armario se colocan los equipos de medida, protección y control. Estos equipos 
se montan en cajas de ¼ de rack de 19”, en 6 alturas, previstos para su montaje empotrado en panel. 


Los equipos de protección contienen un display gráfico de control. La presentación del estado del 
interruptor y seccionadores se hace mediante un mímico interactivo. El mando se realiza a través de 
pulsadores que lleva la propia protección y que actúan directamente o a través de relés auxiliares, 
realizando las funciones de conexión-desconexión del interruptor, reenganchador servicio-fuera 
servicio, mando local-telemando, etc. La indicación de alarmas se realiza mediante unos leds de la 
protección y su correspondiente pantalla en la que aparecen indicadas. 


Las funciones de telemando se realizan a través de todos los elementos anteriormente descritos. 


El cableado interior de los armarios se realiza mediante hilo flexible de cobre, con aislamiento libre de 
halógenos (ES07Z1), no propagador del fuego, de secciones 1,5 mm2 y 2,5 mm2. Los cables se instalan 
por dentro de canaletas, con aberturas laterales para salidas de cable y tapas extraíbles. Cada punta 
de cable tendrá el terminal correspondiente. Las interconexiones se realizarán a través de regletas 
terminales formadas por bornas seccionables o no seccionables, debidamente rotuladas. 
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6.4 PROTECCIONES 


La marca y modelo de los diferentes relés de protección de la subestación se ajustan a la normativa de 
la compañía de distribución o transporte en el momento de la ejecución de la misma. 


 SISTEMA DE 220 kV 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o Tensión, intensidad, potencia activa y potencia reactiva. 


- Las protecciones y automatismos serán: 


o Distancia tripolar, con teleprotección  ............................................................................. 21 


o Direccional de neutro  .................................................................................................... 67N 


o Diferencial de línea  ......................................................................................................... 87L 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea neutro ................................. 51N/50N 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Automatismo reenganchador (*) ..................................................................................... 79 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Máxima frecuencia  ....................................................................................................... 81M 


o Mínima frecuencia ......................................................................................................... 81m 


o Mínima tensión  ................................................................................................................ 27 


o Máxima tensión  ............................................................................................................... 59 


o Protección contra faltas a tierra ....................................................................................... 64 


(*) Para la activación de esta función se deberán tener en cuenta los requisitos legales a tal fin 
(detección de presencia de tensión superior al 85% de la nominal y temporización de 3 minutos previos 
a la reconexión del parque). 


 TRANSFORMADORES DE POTENCIA 220/33 kV 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o En 220 kV: Intensidad, tensión potencia activa y potencia reactiva. 


o En 33 kV: Intensidad, tensión, potencia activa y potencia reactiva. 


- Regulador 


o En 220kV posición de toma (TAP) 


- Las protecciones y automatismos en 220 kV serán: 


o Diferencial de transformador  .........................................................................................87T 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea neutro ................................. 51N/50N 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 
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o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Bloqueo conexión de interruptor ..................................................................................... 86 


- Las protecciones y automatismos en 33 kV serán: 


o Diferencial de transformador  .........................................................................................87T 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Regulador  ......................................................................................................................... 90 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Bloqueo conexión de interruptor ..................................................................................... 86 


- Las protecciones comunes a ambos devanados serán: 


o Temperatura ..................................................................................................................... 26 


o Imagen Térmica ................................................................................................................ 49 


o Buchholz .......................................................................................................................... 63B 


o Sobrepresión .................................................................................................................... 63L 


o Nivel de aceite ................................................................................................................ 63N 


o Nivel de aceite del regulador ......................................................................................... 63BJ 


 SISTEMA DE 33 kV 


Celda de posición de línea. 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o Intensidad, tensión, potencia activa y potencia reactiva. 


- Las protecciones serán: 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea de neutro ............................ 51N/50N 


o Automatismo reenganchador  .......................................................................................... 79 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


6.5 EQUIPOS DE MEDIDA 


En cuanto los equipos contadores-registradores, cumpliendo con lo especificado en el reglamento de 
puntos de medida y más concretamente en las instrucciones técnicas complementarias (punto 4.5), 
para puntos de medida de tipo 1 (potencia intercambiada anual igual o superior a 5 GWh) se dispondrá 
de nuevos contadores de energía activa de clase 0,2s y reactiva de clase 0,2 para medida principal, 
redundante y comprobante. 


Según el vigente Reglamento Unificado de puntos de medida del sistema eléctrico consistente en lo 
siguiente: 
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- Medida principal: 


o Contador de energías activa y reactiva, a cuatro hilos con clases de precisión mejores 
o iguales a 0,2s y 0,2 para activa y reactiva respectivamente. 


o Registrador. 


o Módem de comunicaciones. 


- Medida redundante/comprobante: 


o Contador de energías activa y reactiva, a cuatro hilos con clases de precisión mejores 
o iguales a 0,2s y 0,2 para activa y reactiva respectivamente. 


o Registrador. 


o Módem de comunicaciones. 


Punto de medida 
NIVEL DE 


TENSIÓN (kV) Tipo de medida 


POSICIÓN DE LÍNEA A SET “CATALINA PTX”  220 Comprobante 


POSICIÓN DE LÍNEA A SET “ALCORISA OESTE”  220 Comprobante 


POSICIÓN DE LÍNEA A SET “ALLOZA”  220 Comprobante 


POSICIÓN DE LÍNEA A SET “ARIÑO”  220 Principal 


POSICIÓN DE TRANSFORMADOR TRP-8 220 Principal 


POSICIÓN DE TRANSFORMADOR TRP-8 33 Comprobante 


6.6 SISTEMAS COMPLEMENTARIOS 


La subestación contará con una serie de sistemas que complementan la operatividad de la misma 
garantizando la seguridad en condiciones de riesgo o simplemente manteniendo las condiciones 
ambientales suficientes. 


- Alumbrado y Fuerza 


- Sistema contra-incendios 


- Sistema anti-intrusismo 


- Climatización dependencias del edificio 


- Instalaciones suministro agua 


- Instalaciones saneamiento 


- Materiales de protección, seguridad y señalización 


6.7  GRUPO ELECTRÓGENO 


Se instalará un grupo electrógeno de 100 kVA para poder hacer frente a posibles interrupciones en el 
suministro eléctrico. El grupo electrógeno de emergencia en la intemperie y sus instalaciones 
complementarias se ubicarán en una sala dentro del edificio. 


6.8  CABLES 


  CABLES DE BAJA TENSIÓN 


Los conductores serán de Cobre o Aluminio, de la sección adecuada a la intensidad que transportan. 
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El cálculo técnico de los cables se realizará por: 


- Densidad de corriente. 


- Caída de tensión. 


- Cortocircuito. 


El material de aislamiento será polietileno reticulado químicamente (XLPE), para un nivel de 
aislamiento de 0,6/1 kV. 


Cuando se utilicen, por razones de seguridad, cables con protección mecánica, ésta se realizará 
preferentemente mediante corona de alambres de acero galvanizado. 


La cubierta exterior del cable será de policloruro de vinilo (PVC) de color negro. Deberá llevar grabada, 
de forma indeleble, la identificación del conductor y nombre del fabricante. 


  CABLES DE FIBRA ÓPTICA 


Se usarán cables dieléctricos antirroedores, multimodo de 48 fibras ópticas. 


6.9 OBRA CIVIL INTEMPERIE 


 DESCRIPCIÓN 


La subestación se aloja en un recinto vallado en el que habrá que desarrollar diversas obras civiles, 
para que pueda cumplir las funciones previstas, entre las que destacan las siguientes: 


- Explanación y nivelación del terreno. 


- Ejecución y/o acondicionamiento de accesos. 


- Excavación y hormigonado de anclajes de aparamenta. 


- Realización de las zanjas para la red de tierras. 


- Realización de las atarjeas exteriores para el paso de cableado de control y potencia con tapas 
de hormigón. 


- Realización de zanjas para sistema de drenajes 


- Realización de cimentaciones de edificio OyM y almacén de residuos. 


- Bancada para los transformadores de potencia. 


- Depósito de recogida de aceite. 


- Realización del vallado perimetral con malla de simple torsión y alambre de espino. 


- Extendido de capa de gravilla de remate. 


  MOVIMIENTO DE TIERRAS 


Se efectuarán los correspondientes movimientos de tierras a fin de conseguir las explanaciones 
necesarias para el acceso a la subestación desde el camino de acceso y para su construcción. El acabado 
será consonante con la vegetación de la zona. 


De acuerdo con el cálculo se tiene: 


Cuadro de volúmenes explanada SET 


• Volumen de desmonte (1/1) ........................................................................... 10.300,78 m3 
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• Volumen de terraplén (3/2) ...............................................................................5.424,90 m3 


• Volumen de tierra vegetal (0,30 m) ...................................................................2.806,62 m3 


• Cota de explanada ....................................................................................................... 745 m 


Cuadro de volúmenes vial de acceso 


• Volumen de desmonte (1/1) ..............................................................................2.245,30 m3 


• Volumen de terraplén (3/2) .................................................................................... 97,60 m3 


• Volumen de tierra vegetal (0,30 m)  .....................................................................827,60 m3 


• Volumen de firme (0,30 cm) .................................................................................559,50 m3 


Cuadro de superficies Construidas 


• Parque intemperie..............................................................................................6.524,51 m2 


• Almacén de residuos ............................................................................................... 27,70m2 


• Edificio de control y O&M .....................................................................................600,00 m2 


SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA .......................................................................... 7.152,86 m2 


Cuadro de superficies Ocupadas 


• Explanada subestación .................................................................................... 9.381,803 m2 


• Vial de acceso .................................................................................................. 2.562,008 m2 


SUPERFICIE TOTAL OCUPACIÓN ....................................................................... 11.943,811 m2 


 SISTEMA DE TIERRAS 


Se realizarán las excavaciones necesarias para el enterramiento del mallado de cable de cobre que 
forma la red de tierras de la subestación siendo la profundidad de 0,8 m. Además, se enterrarán dos 
tierras perimetrales, uno exterior a la valla del recinto más otro interior, junto con otro en el exterior 
del edificio de control. 


A esta malla se conectarán el cable de cobre y las pantallas de los cables de las líneas subterráneas, las 
tierras de protección y las tierras de servicio. Con esta configuración de electrodo se reducen casi 
completamente las tensiones de paso y contacto, anulándose el peligro de electrocución del personal 
de la instalación. 


Todas las conexiones enterradas se realizarán por medio de soldadura aluminotérmica de alto punto 
de fusión tipo Cadwell, y los cables de tierra se fijarán a los soportes metálicos de la aparamenta de la 
subestación con piezas de conexión a compresión adecuadas. 


  SANEAMIENTO 


La recogida de aguas pluviales, se efectuará por medio de colectores formados por cunetas y tuberías 
de cemento de distintos diámetros. 


A los colectores se conducirán todas las aguas pluviales, así como las procedentes de las canalizaciones 
de cables. 


  ACCESOS Y VIALES 


Los viales en el interior de la subestación tendrán 5,0 m de ancho de calzada como mínimo. 
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El eje de acceso que da entrada a la subestación tendrá 5,0 m de ancho de calzada como mínimo y 
cumplirá con los siguientes requerimientos: 


✓ Capacidad portante para un vehículo de 15.000 kg con ejes separados 4,5m, y actuando 5.000 
kg sobre el eje delantero y 10.000 kg, sobre el eje posterior, con una sobrecarga de uso de 
2.000kg. 


✓ En los tramos curvos el carril de rodamiento ha de quedar delimitado por el trazado de una 
corona circular, los radios de los cuales serán de 5,30 m, y 12,50 m, con una anchura libre 
para la circulación de 7,20 m. 


✓ Altura libre que permita el paso de un vehículo de 3,50 m, de altura, con un margen de 
seguridad de 0,20 m. 


✓ Pendiente inferior al 15%. 


  TRANSFORMADORES DE POTENCIA 


Para la instalación del transformador de potencia se proyecta la construcción de su bancada 
correspondiente. Se ha proyectado un depósito de hormigón enterrado, con capacidad para alojar 
todo el aceite de cada transformador. 


La bancada estará constituida por muros de cemento armado sobre solera del mismo material. La parte 
superior estará formada por un forjado unidireccional formado por viguetas de hormigón pretensado. 


La bancada se diseñará para ser capaz de almacenar el volumen de aceite del transformador. 


Se utilizará hormigón armado HA-25/P/20 con resistencia característica fck = 250 kp/cm2. 


  ESTRUCTURAS METÁLICAS 


La obra a realizar consiste en construir los cimientos soporte de la estructura metálica de los sistemas 
de 220 kV y 33 kV. 


Para los bastidores encargados de soportar los conductores de alta tensión conectados a los 
transformadores de potencia, así como la aparamenta de medida y protección, se utilizarán 
cimentaciones del tipo “zapata aislada”. Serán de hormigón en masa (excepto armaduras para 
retracción del hormigón) y traerán las placas de anclaje de las estructuras sobre sus peanas (2ª fase de 
hormigonado). 


Se preverán en las cimentaciones la canalización que permita facilitar el trazado de los cables de la red 
de tierras y de los conductores de control hasta la sala de armarios de control. 


  CANALIZACIONES ELÉCTRICAS 


Para el tendido de cables desde los aparatos eléctricos hasta los paneles de control de la Subestación, 
se ha previsto una red de canalizaciones de cables con sus correspondientes tapas de registro. Las 
zanjas de cables son del tipo normalizado 


El cruce de viales dentro de la Subestación se realizará con tubos hormigonados. 


  CIERRE DE LA SUBESTACIÓN 


Todo el recinto de la Subestación estará protegido por un cierre de malla metálica para evitar el acceso 
a la misma de personas ajenas al servicio. En los planos correspondientes puede apreciarse la 
disposición adoptada. 
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La altura del cierre será como mínimo de 2,20 m de acuerdo a lo especificado en el punto 3.1 de la  
ITC-RAT 15, del Reglamento de Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión y sus fundamentos técnicos. 


  ELEMENTOS AUXILIARES DE SEGURIDAD 


En el edificio de la Subestación se ha dispuesto de equipos de detención y extinción de incendios. 


Los equipos de detención constarán de una serie de elementos detectores, instalados en lugares 
apropiados, que ante la presencia de humos unos y calor otros actuarán como alarmas. 


Los detectores irán adosados al techo de cada dependencia. 


Los equipos de extinción de incendios constarán de extintores portátiles de espuma carbónica, nieve 
carbónica y polvo de granito de diversos tamaños. 


Se colocarán los materiales de seguridad para las tensiones de 220 kV y 33 kV, tales como banquetas, 
detectores de tensión, pértigas, guantes aislantes, etc. así como los carteles indicaciones con las 5 
reglas de oro, límite de zona de trabajo y requisitos previos. 


6.10  OBRA CIVIL EDIFICIOS 


Se construirá un edificio con las instalaciones necesarias, contando con las siguientes dimensiones 
exteriores de 50 metros de largo por 12 metros de ancho. 


El área ocupada por cada una de las salas es el siguiente: 
 


SALA SUPERFICIE ÚTIL (m2) 


Sala de Celdas  99,408 


Pasillo 21,435 


Sala de Protecciones 68,40 


Sala de Servicios Auxiliares 68,40 


Taller- Almacén 128,82 


Sala de Control y Comunicaciones 41,10 


Sala Operaciones 29,97 


Vestuario femenino 18,4675 


Vestuario masculino 34,0425 


Cocina 21,805 


Sala Reuniones 20,535 


TOTAL  552,383 


EDIFICIO SUPERFICIE CONSTRUIDA (m2) 


TOTAL  600 


 MOVIMIENTO DE TIERRAS 


Previa limpieza y desbroce del solar y en presencia de la dirección facultativa de la obra, se efectuará 
el replanteo de acuerdo con el plano de planta, para proceder a la excavación de las zapatas y zanjas 
de cimentación, debiendo en cualquier caso llegar con los pozos de las zapatas hasta encontrar el 
terreno resistente. 


En cualquier caso, se extremarán durante la excavación las medidas de seguridad, procediendo a 
realizar las entibaciones necesarias. 
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  CIMENTACIÓN 


Se plantean cimentaciones con zapatas aisladas, atadas entre sí para el edificio, dadas las 
características y resistencias previstas del terreno sobre el que se sustentará el mismo. 


Los cimientos se llenarán de hormigón de la resistencia característica adecuada, habiéndose limpiado 
previamente todas las tierras caídas durante la excavación. 


Antes de proceder al hormigonado se colocarán los anclajes de pilares y muros, así como las armaduras 
de zapatas. 


Los muros de cimentación, así mismo, se ajustarán a las especificaciones contenidas en los planos y 
demás documentos del presenteproyecto. 


  RED ENTERRADA DE SANEAMIENTO 


La red de saneamiento irá enterrada en zanja sobre lecho de arena siendo la tubería de PVC. La parte 
de la misma que deba quedar enterrada por la cimentación o la solera se ejecutará de la manera más 
esmerada. 


Los pasos de muros se ejecutarán mediante la colocación de un contratubo de plástico flexible que 
permita una libre dilatación sin fractura del propio tubo, quedando sellado el espacio entre las dos 
tuberías. 


  SOLERA 


La solera se ejecutará sobre un relleno de tierras compactadas al 95% del Proctor modificado, con 
hormigón de resistencia característica adecuada, con juntas de construcción distribuidas con una 
interdistancia máxima de 8,00 m. 


La solera se ejecutará con una pendiente hacia los sumideros. 


La terminación de las soleras que deban de quedar vistas sin revestimiento de solado posterior, se 
ejecutará mediante fratasado mecánico con acabado en cuarzo. 


  ESTRUCTURA 


Se plantea una estructura a base de pilares metálicos, sobre los que se asientan las cerchas de 
formación de pendiente y las correas necesarias para la realización de los faldones de la cubierta. 


  CUBIERTAS 


La cubierta del edificio será a dos aguas, con pendientes descendentes del 30% y realizadas de teja 
cerámica curva colocada sobre faldones construidos con placas cerámicas autoportantes tipo ITECE. 


  ALBAÑILERÍA 


La fachada exterior se resolverá a base de bloques vistos tipo Split de mortero de cemento en color 
paja, jaharrado interior de mortero de cemento, cámara con aislamiento, tabique de hueco doble y 
lucido interior de yeso, remarcando los cabeceros y vierteaguas de las ventanas, con piezas de bloque 
visto tipo liso de manera que queden realzados los citados huecos. 


Las distribuciones interiores se realizarán con tabique hueco doble lucido de yeso por ambas caras, 
excepto en las divisiones de los aseos que estarán jaharradas con mortero de cemento y 
posteriormente alicatadas.  
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Las estancias correspondientes a la sala de control, contarán con falso techo registrable a base de 
placas de escayola. 


  SOLADOS Y ALICATADOS 


Todos los solados del edificio se ejecutarán de terrazo microgramo gris. 


Los alicatados en los aseos se ejecutarán con azulejos de 20 x 10 en color blanco. 


Los cuartos de celdas presentarán un suelo técnico, formado por piezas de panel tipo “permalí” 
desmontables, montadas sobre perfilería metálica específica, de manera que pueda ser practicable el 
espacio bajo el mismo, por donde discurren todos los cableados de control y potencia. 


El pavimento exterior se resolverá a base de piezas de terrazo para exteriores antideslizantes, con 
dimensiones de 30x30, rematadas por un bordillo de remate. 


  CARPINTERÍA 


La carpintería interior se ejecutará en madera para barnizar. 


La carpintería exterior se ejecutará de aluminio anodizado en color, en las ventanas correspondientes 
a la sala de control y despacho, siendo de piezas prefabricadas de hormigón el resto de las ventanas, 
en las que dos de las piezas de cada hueco serán practicables mediante bastidores de acero 
galvanizado. 


  CERRAJERÍA 


Las puertas exteriores del edificio, así como las posibles rejas de protección de las ventanas, se 
ejecutarán con perfilería metálica en acero galvanizado. 


  INSTALACIONES 


Se ejecutarán según diseño y dimensionado de los planos correspondientes de instalaciones, teniendo 
en cuenta que la instalación de fontanería y la instalación de calefacción se realizará de acuerdo con 
el Código Técnico de la Edificación, que las instalaciones de electricidad con el reglamento 
electrotécnico para baja tensión y normas de la compañía suministradora. 


El abastecimiento de agua se realizará a través de un depósito de agua potable ubicado en el exterior 
del edificio y provisto de un pequeño grupo de presión, la producción de agua caliente se realizará 
mediante un termo eléctrico. 


Para el saneamiento se construirá en el exterior del edificio un depósito estanco que sirva para recoger 
y tratar la pequeña cantidad de aguas residuales que se produzcan. 


  VIDRIERÍA 


La carpintería exterior ira dotada con vidrio "Climalit" tipo 4+6+4. 


  PINTURA 


La pintura será al plástico picado en paredes y al plástico liso en techos. 


  ESTRUCTURA METÁLICA 


Los soportes para la aparamenta del parque intemperie estarán constituidos por perfiles metálicos 
normalizados y galvanizados. De la misma manera se construirán las estructuras de soporte del pórtico 
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de salida de la línea de evacuación. Estas estructuras estarán dimensionadas para soportar los 
esfuerzos ejercidos por los conductores, así como efectos atmosféricos adversos. 


6.11 NORMATIVA PREVENCIÓN DE INCENDIOS 


De acuerdo con el RD 2267/04, respecto a su configuración y ubicación, la Subestación presenta dos 
tipos de establecimiento, tipo E la parte ocupada por el parque intemperie, puesto que ocupa un 
espacio abierto con una cobertura no mayor del 50% de la superficie ocupada, y tipo C el edificio de 
control, como establecimientos industriales que ocupan totalmente un edificio y se encuentran a una 
distancia mayor de tres metros del edificio más próximo de otros establecimientos. 


Para una estación transformadora se considera una densidad de carga fuego media de 300 MJ/mm2, 
con riesgo de activación medio (tabla 2.1 apéndice 1). Según estos datos el nivel de riesgo intrínseco 
de la instalación es bajo (tabla 1.3 apéndice 1), lo que justifica que sean suficientes las prescripciones 
del ITC-RAT 13 para prevención de incendios en la SET. 


 PARQUE INTEMPERIE 


En aplicación de las prescripciones del apartado 6.1 de la ITC-RAT 15 se utilizarán materiales que 
prevengan y eviten la aparición de fuego y su propagación a otros puntos de la instalación a la exterior. 


La superficie del parque de la subestación estará recubierta de una capa de grava a la que se tratará 
con herbicidas para evitar el crecimiento de hierbas que supongan al secarse riesgo de incendio. 


Los transformadores y reactancias cuentan con dispositivos de protección (Interruptores automáticos 
de corte en SF6) que los desconectan del resto de la red ante situaciones en las que se pudiera dar 
peligro de incendio como cortocircuitos, sobrecargas y otras causas que puedan suponer 
calentamientos excesivos. 


También se ha previsto un sistema de recogida de aceite que se ha descrito anteriormente. 


  EDIFICIO DE MANDO Y CONTROL 


Se aplicará las prescripciones del apartado 5.1 de la ITC-RAT 14 para prevención de incendios en el 
edificio de la subestación con lo que no será necesaria la instalación de un equipo fijo de extinción de 
incendios.  


Para la determinación de las protecciones contra incendios a que puedan dar lugar las instalaciones 
eléctricas de alta tensión, además de otras disposiciones específicas en vigor, tal y como se indica en 
la ITC-RAT 14, se tendrá en cuenta: 


-  La posibilidad de propagación del incendio a otras partes de la instalación. 


-  La posibilidad de propagación del incendio al exterior de la instalación, por lo que respecta a 
daños a terceros. 


-  La presencia o ausencia de personal de servicio permanente en la instalación. 


-  La naturaleza y resistencia al fuego de la estructura del edificio y de sus cubiertas. 


-  La disponibilidad de medios públicos de lucha contra incendios. 


Con carácter general se aplicará lo indicado por el Código Técnico de la Edificación, Documento Básico 
– Seguridad en caso de Incendio (CTE-DB-SI), en lo que respecta a las características de los materiales 
de construcción, resistencia al fuego de las estructuras, compartimentación, evacuación, y en 
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particular, sobre aquellos aspectos que no hayan sido recogidos en este Reglamento y afecten a la 
edificación. 


Tal y como indica la ITC-RAT 14 se colocará un extintor (como mínimo) de eficacia 89B en aquellas 
instalaciones en las que no sea obligatoria la disposición de un sistema fijo. Este extintor deberá 
colocarse siempre que sea posible en el exterior de la instalación para facilitar su accesibilidad y, en 
cualquier caso, a una distancia no superior a 15 metros de la misma.  


Si existe personal itinerante de mantenimiento con la misión de vigilancia y control de varias 
instalaciones que no dispongan de personal fijo, este personal itinerante deberá llevar, como mínimo, 
dos extintores de eficacia 89B, no siendo precisa en este caso la existencia de extintores en los recintos 
que estén bajo su vigilancia y control. 


6.12  DESMANTELAMIENTO DE LA SUBESTACIÓN 


  INTRODUCCIÓN 


El desmantelamiento se realizará una vez cese la actividad de la Subestación por finalización de la vida 
útil de los parques que evacúan en ella.  


No obstante, a efectos de este proyecto se indexa la vida útil a periodo previsto para la planta de 
generación, esto es, 25 años desde su puesta en servicio, sin perjuicio de reconversiones tecnológicas 
que alarguen su vida útil. 


  OBRAS DE DESMANTELAMIENTO 


Al cese total de la actividad se procederá al desmantelamiento y/o demolición de la Subestación 
Eléctrica “ANDORRA SUR”, conforme a lo indicado a continuación. El plazo de ejecución de las 
actuaciones previstas en el Plan será de seis meses. 


Durante el desmantelamiento se adoptarán todas las medidas de seguridad y prevención de riesgos 
laborales recogidas en la legislación vigente en ese momento, así como toda la legislación sectorial 
aplicable. 


  MEDIDAS CORRECTORAS Y RESTAURACIÓN PAISAJÍSTICA 


Se tomarán medidas correctoras enfocadas a lograr alguno/s de los siguientes aspectos: 


- Reducir o eliminar las alteraciones que el medioambiente de la zona pueda haber sufrido por 
las instalaciones de la subestación. 


- Reducir o atenuar los efectos ambientales negativos, limitando la intensidad de la acción que 
se ha provocado. 


- Llevar a cabo medidas de restauración de modo que se consiga el efecto contrario a la acción 
provocada. 


6.13  PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 


Según el Real Decreto 105/2008, se deberá gestionar los residuos producidos en la construcción de la 
subestación transformadora, con el fin de fomentar, por este orden, su prevención, reutilización, 
reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los destinados a operaciones de eliminación 
reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad objeto del 
presente proyecto. En relación a los residuos generados en la fase de construcción, podemos 
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diferenciar entre los residuos no peligrosos y los residuos peligrosos, según se definen en la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados. 


Para la correcta gestión de los residuos en la instalación desde su producción hasta su recogida por 
parte de un gestor autorizado se habilitará una zona de almacenamiento de residuos. 


Según lo establecido en la Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados, los poseedores de residuos 
están obligados a entregarlos a un gestor de residuos autorizado para su valorización o eliminación. 
Siendo prioritario destinar todo residuo potencialmente reciclable o valorizable a estos fines, evitando 
su eliminación siempre que sea posible. 


En este sentido el destino final de los residuos generados en la instalación será siempre que sea posible 
la valorización. 


6.14  LIMITACIÓN DE LOS CAMPOS MAGNÉTICOS 


El Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, establece unos 
límites de exposición máximos que se deberán de cumplir en las zonas en las que puedan permanecer 
habitualmente las personas. 


En este caso, los circuitos eléctricos objeto del presente proyecto que generarán valores de campo 
magnético mayores serán los que circule por ellos una mayor intensidad y que se encuentran a menor 
distancia del exterior de la subestación. 


Según establece el apartado 4.7 de la ITC-RAT 14 del Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión, en el diseño de las instalaciones se 
adoptarán las medidas adecuadas para minimizar, en el exterior de las instalaciones de alta tensión, 
los campos electromagnéticos creados por la circulación de corriente a 50 Hz, en los diferentes 
elementos de las instalaciones. 


Particularmente, se tendrán en cuenta las siguientes condiciones de diseño con objeto de minimizar 
los campos magnéticos generados: 


- El tendido de los cables de potencia de alta y baja tensión se realizará de modo que las tres 
fases de una misma terna estén en contacto con una disposición al tresbolillo. 


- Se procurará que las interconexiones sean lo más cortas posibles y se diseñarán evitando 
paredes y techos colindantes con zonas habitadas. 


- No se ubicarán cuadros de baja tensión sobre paredes medianeras con locales habitables y se 
procurará que el lado de conexión de baja tensión del transformador quede lo más alejado 
posible de estos locales. 


En los casos considerados estos valores están muy por debajo de los 100 µT establecidos por el Real 
Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, como nivel máximo de referencia. 


Por lo tanto, se puede afirmar que la Subestación cumple la recomendación europea, y que el público 
no estará expuesto a campos electromagnéticos por encima de los recomendados en sitios donde 
pueda permanecer mucho tiempo. 


No obstante, se recomienda realizar las mediciones oportunas una vez ejecutada la reforma, para 
comprobar que, efectivamente, se cumple lo establecido en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de 
septiembre. 
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7. CONCLUSIONES 


Con lo expuesto anteriormente en la presente memoria, anexos, el presupuesto, los planos y demás 
documentos adjuntos, se considera suficientemente descritos los elementos constitutivos y las 
actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento de la Subestación Eléctrica 
“ANDORRA SUR” 220/33 kV. 
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1. ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran escala de generación de 
Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables que, además de su impacto en la renta 
regional, contribuirá a la potenciación de los sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el 
European Hydrogen Backbone Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades 
económicas complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades estratégicas y compromisos de lucha 
contra el cambio climático de la UE, entre los que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de 
París de contener el aumento de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto de los 
niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la UE ha 
elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición energética hacia la descarbonización 
de la economía y alcanzar neutralidad de carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno 
Español y el Gobierno de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el 
desarrollo de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora 
de desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no sólo dentro de 
España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante para alcanzar los objetivos de 
descarbonización autonómicos, nacionales y europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio 
de 2023 la Declaración de Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo Copenhagen 
Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el Proyecto Catalina, junto con otros 
socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, construcción y operación de: 


• Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de una planta de 
electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de hidrógeno, ubicada en el término 
municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, Aragón.   


•  Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han dividido en siete (7) 
parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus correspondientes infraestructuras eléctricas de 
evacuación, todos ellos ubicados en varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia 
total instalada de los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica 
y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a criterios 
medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir Activos de Generación en fases 
posteriores para cubrir la demanda de consumo del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación y la planta de Hidrógeno. 
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Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y plantas fotovoltaicas, 
además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta el punto de consumo, la SET Catalina 
PTX donde se ubicará anexa la Planta de Hidrógeno. 


Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 
Potencia instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel,  


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  Potencia [MWca] Potencia [MWcc] Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén 


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 
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Subestaciones eléctricas de transformación 


Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 


 


Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) Municipios de implantación 


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de rebombeo en 
Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz Calanda - 
Estación de bombeo del Embalse de Calanda 


33 Foz-Calanda y Calanda 
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2. OBJETO Y ALCANCE 


Como parte de la infraestructura descrita anteriormente, se proyecta la construcción de la Subestación 
Eléctrica “CALANDA ESTE” 220/33 kV, siendo esta subestación el objeto del presente proyecto. 


Subestación 
Relación 


transformación 
Municipios de implantación 


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra 


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra 


 


La Subestación “CALANDA ESTE”, a la que le llegará la potencia proveniente del futuro Parque Eólico 
(PE) “CATALINA VII” y el futuro Parque Fotovoltaico (PFV) “CATALINA XIV” (81,6 MW y 67,3 MW 
respectivamente), estará compuesta por dos transformadores de potencia de 220/33 kV con una 
potencia de 75/90 MVA para el PE y de 60/70 MVA para el PFV, cuya salida se conectará mediante 
línea de alta tensión aérea a la futura SET “ALCORISA ESTE” 220/33 kV propiedad de CIP y objeto de 
otro proyecto. 


La Subestación tendrá, a parte de la salida a SET “CALANDA ESTE” 220/33 kV y de las posiciones de 
transformador, un embarrado a 220 kV. 


Son objeto del presente Documento los siguientes elementos correspondientes a la Subestación 
Eléctrica Transformadora 220/33 kV “CALANDA ESTE”:  


A) INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 


• Sistema 220 kV. 


• Sistema 33 kV. 


• Control, protecciones y servicios auxiliares. 


• Red de tierras y Sistema de protección frente al rayo. 


• Otros sistemas: videovigilancia, sistema detección de intrusos, contraincendios… 


B) OBRA CIVIL 


• Edificio de control. 


• Parque intemperie. 


• Almacén de residuos. 


El presente proyecto de la Subestación Eléctrica “CALANDA ESTE” 220/33 kV tiene por objeto concreto 
solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de acuerdo con la 
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legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización Administrativa Previa de conformidad con 
lo establecido en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de equipos e instalaciones 
y las características técnicas esenciales de la Subestación Eléctrica “CALANDA ESTE” 220/33 kV siempre 
de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, y con el fin de informar a las Autoridades 
y Organismos Oficiales correspondientes. 
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3. PROPONENTE Y PROMOTOR 


SATEL redacta este documento a petición de la siguiente entidad, titular de la subestación objeto del 
presente proyecto: 


CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF: B06956072 


Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid. 
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4. NORMATIVA LEGAL APLICABLE 


Para la elaboración del presente proyecto se han tenido en cuenta los reglamentos, normas e 
instrucciones técnicas siguientes en su edición vigente: 


Normativa del Sector Eléctrico 


• Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


• Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para la 
ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del 
Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impuso de la producción de energía eléctrica a partir 
de la energía eólica en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


• Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso de la transición 
energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


• RD 413/2014 de 6 jun. (regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos) 


• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica. 


• Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 


• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 


• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 


• Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias, aprobado por 
R.D. 842/2002, de 2 de agosto. 


•  Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico. 


• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


• Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica. 


• Instrucciones y Normas Técnicas de la compañía distribuidora de electricidad de la zona. 


• Real Decreto 1110/2007 de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Unificado de 
Puntos de Medida en el Sistema Eléctrico. 


• R.D. 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 
(exceptuando los Capítulos II, IV, V y el anexo I derogados por el Real Decreto 123/2017). 


• Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso 
del dominio público radioeléctrico. 
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• R. D. 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas. 


• Reglamento (UE) 2016/631 de la Comisión de 14 de abril de 2016, que establece un código de 
red sobre requisitos de conexión de generadores a la red. 


• Normas y Recomendaciones de la Compañía Suministradora en general. 


• IEEE Guide for Safety in AC Substation Grounding. 


• Normativa IEC que sea de aplicación. 


Obra civil y estructuras 


• Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 


• Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el que se aprueba el 
Código Estructural. 


• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3-4/88) 
del M.O.P.T. 


• Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón. 


• Norma Básica de la Edificación, NBE. 


• Ley de Prevención de Riesgos Laborales, de 10 de Noviembre. (31/1995). 


• Real Decreto 1.627/97 de 24 de octubre sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en 
Proyectos de Construcción. (B.O.E. 256, de 25 de octubre de 1997). 


• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 


Varios 


• O.C. 300/89 P y P, de 20 de marzo, sobre “Señalizaciones de Obras” y consideraciones sobre 
“Limpieza y Terminación de las obras”. 


• Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 


• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
residuos de construcción y demolición 


• Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 


• Ley 54/2003, de 24 de marzo, por la que se reforma el marco normativo de la prevención de 
riesgos laborables. 


• Nota de servicio 2/2016. Instrucciones para la emisión de los informes preceptivos y 
vinculantes relativos a solicitudes de autorización de transportes especiales a los que hace 
referencia el artículo 108.3 del reglamento general de carreteras. 


• Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 
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Normativa ambiental 


• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


• Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección 
de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 


• Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de prevención y protección ambiental de Aragón. 


• Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


• Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas 
de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


• Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y publican las zonas de 
protección para avifauna en las que serán de aplicación las medidas para su salvaguarda contra 
la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


Para aspectos no cubiertos por la legislación nacional (normas UNE), serán de aplicación las 
recomendaciones CEI, o la de los países de origen de los equipos en caso de ser importados. 


Salvo que se trate de prescripciones cuyo cumplimiento esté obligado por la vigente legislación, en 
caso de discrepancia entre el contenido de los documentos mencionados, se aplicará el criterio 
correspondiente al que tenga fecha de aprobación posterior. Con idéntica salvedad, será de aplicación 
preferente, respecto de los anteriores documentos, lo expresado en el Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares. 
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5. ORGANISMOS AFECTADOS 


5.1 AYUNTAMIENTO CALANDA 


De acuerdo a lo indicado en los puntos anteriores, el Término Municipal de Calanda (Provincia de 
Teruel) se ve afectado por la construcción de la infraestructura de la Subestación Eléctrica a desarrollar. 


La subestación “CALANDA ESTE” está ubicada en las parcelas catastrales Nº277 y 279 del polígono Nº7, 
del municipio de Calanda, provincia de Teruel. 


Las obras a realizar vienen descritas en los documentos y planos que forman parte de la 
correspondiente Separata. 


5.2 ENDESA DISTRIBUCIÓN 


Se valora la afección de la SET CALANDA ESTE a la Línea Aérea de Media Tensión de 10 kV propiedad 
de Endesa Distribución atendiendo al criterio definido en la ITC-RAT 15 del reglamento.  


Por motivos de seguridad no se permite la construcción de subestaciones de exterior bajo la franja del 
terreno definida por la servidumbre de vuelo de una línea aérea de alta tensión ajena a la subestación, 
incrementada a cada lado en la altura de los apoyos de la línea más 10 m. Por el mismo motivo, 
tampoco se permite la construcción de líneas eléctricas de alta tensión ajenas a la subestación, pero 
próximas a ella, si la franja de terreno definida anteriormente para la línea interfiere en el perímetro 
de la subestación. 


A continuación, se calcula la distancia mínima a respetar con la LAAT existente: 


D_LAAT=altura apoyo+10 m+ovoide=15+10+5=30 m 


La SET CALANDA ESTE se encuentra a una distancia mínima de 34 metros respecto de la LAAT 
propiedad de Endesa Distribución, por lo que se respeta la mínima distancia marcada por el 
reglamento. 
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6. DESCRIPCIÓN DE LA SUBESTACIÓN 


6.1 EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


La Subestación Eléctrica “CALANDA ESTE” 220/33 kV se emplaza en las parcelas catastrales Nº277 y 
279 del polígono Nº7, del municipio de Calanda, provincia de Teruel. Su planta dispone de una forma 
rectangular donde se aloja el parque intemperie y el edificio de Control, con unas dimensiones 
exteriores de 102,90 metros por 56,30 metros y una superficie de 5.793,27 m2. 


Las posiciones de las esquinas que conforman la subestación en coordenadas UTM son las siguientes: 


VÉRTICE 


COORDENADAS SET 
(HUSO 30 - ETRS89) 


XUTM YUTM 


1 733.840,65 4.537.689,86 


2 733.886,80 4.537.657,57 


3 733.827,81 4.537.573,26 


4 733.781,68 4.537.605,53 


Las posiciones de las esquinas que conforman la explanada donde se sitúa la subestación en 
coordenadas UTM son las siguientes: 


VÉRTICE 


COORDENADAS EXPLANADA 
(HUSO 30 - ETRS89) 


XUTM YUTM 


A 733.840,17 4.537.692,63 


B 733.889,58 4.537.658,06 


C 733.828,30 4.537.570,48 


D 733.778,90 4.537.605,04 


El certificado catastral de la parcela sobre la que se sitúa el punto medio de la SET es el siguiente: 
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6.2 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 


 CONEXIÓN CON OTRAS INSTALACIONES 


La SET “CALANDA ESTE” 220/33 kV recogerá la energía generada por el Parque Eólico “CATALINA VII” 
y el Parque Fotovoltaico “CATALINA XIV” y mediante una salida de línea aérea a 220 kV evacuará toda 
la energía a la futura SET “ALCORISA ESTE” 220/33 kV. 


 CONFIGURACIÓN 


La topología de la subestación en la parte de 220 kV será de dos posiciones de transformador de 
potencia (220/33kV), un embarrado y una posición de línea de salida que conectará con la SET 
“ALCORISA ESTE” (CIP). La instalación estará constituida por: 


- Una (1) posición de línea de 220 kV debidamente equipada con los elementos de maniobra, 
medida y protección. 


- Una (1) posición de barras simple en nivel de 220 kV. 


- Dos (2) posiciones de transformador de potencia en nivel de 220 kV. 


- Un (1) transformador de potencia trifásico de 75/90 MVA de potencia y relación de 


transformación 22010x1,5%/33 kV, con regulación en carga. 


- Un (1) transformador de potencia trifásico de 60/70 MVA de potencia y relación de 


transformación 22010x1,5%/33 kV, con regulación en carga. 


- Un (1) edificio de control y O&M donde se alojarán las celdas de Media Tensión (33 kV), 
equipos auxiliares, de control, medida, protección, corriente continua, taller almacén, sala de 
operaciones, sala de control y comunicaciones, vestuarios, cocina y sala de reuniones. 


- Un (1) almacén de residuos.  


- Dos (2) conjuntos de celdas de 36 kV, uno para el parque eólico y otro para el parque 
fotovoltaico, formado por celdas blindadas aisladas en SF6 con configuración de simple barra 
y relés de protección incorporados constituido por: 


o EMBARRADO (A) PE “CATALINA VII” (81,6 MW):  


▪ Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 


▪ Una (1) posición de reserva. 


▪ Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


▪ Una (1) posición de transformador de SSAA.  


o EMBARRADO (B) PFV “CATALINA XIV” (67,3 MW):  


▪ Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 


▪ Una (1) posición de reserva. 


▪ Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


▪ Una (1) posición de transformador de SSAA.  


- Sistema integrado de control y protección (SIPOC). 
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- Sistema de Servicios Auxiliares formado por dos transformadores de 160 kVA de 33/0,420 kV, 
un grupo electrógeno y baterías de corriente continua de 125 Vcc. 


- Sistemas de comunicaciones en tiempo real mediante fibra óptica, para el telemando y las 
protecciones comunicadas. 


- Sistemas de protección contra incendios y de detección de intrusos. 


Todos los elementos de la Subestación se ubicarán en un recinto vallado en el que se situarán, además 
del sistema de 220 kV, el edificio de celdas y control. 


En el caso de que se diera la necesidad en un futuro de contar con equipos de compensación de energía 
reactiva, tales como baterías de condensadores, la subestación cuenta ya con el espacio suficiente para 
su futura ubicación. Estos equipos se dimensionarán en fases posteriores. 


 PARÁMETROS BÁSICOS DE DISEÑO 


Las características eléctricas de la aparamenta son: 


Nivel de tensión del parque 220 kV 33 kV 


Tensión nominal 220 kVef 33 kVef 


Tensión más elevada para el material 245 kVef 36 kVef 


Frecuencia nominal 50 Hz 50 Hz 


Tensión soportada a frecuencia industrial 460 kVef 70 kVef 


Tensión soportada bajo impulso tipo rayo 1.050 kVcr 170 kVcr 


Conexión del neutro Rígido a tierra A través de reactancia 


Intensidad nominal del embarrado 2.000 A 2.000 A 


Intensidad nominal posición de línea 2.000 A 630 A  


Intensidad nominal posición de transformador 2.000 A 2.000 A 


Intensidad máxima de defecto trifásico 40 kA 25 kA 


Duración del defecto trifásico 0,5 s 0,5 s 


 PARQUE DE 220 kV 


La parte de la subestación con nivel de tensión de 220 kV se encontrará ubicada en un recinto vallado 
donde se encuentran los transformadores de potencia y la aparamenta en dicho nivel de tensión 
(interruptores, seccionadores con puesta a tierra, transformadores de intensidad, transformadores de 
tensión y autoválvulas), así como sus correspondientes estructuras metálicas de soporte. También se 
encuentran los elementos del esquema de MT referentes al aparellaje necesario para su maniobra. 


El nivel de 220 kV tendrá una configuración de simple barra, formada por una posición de barras, una 
posición de línea totalmente equipada y dos posiciones de transformador. 


- La posición de línea a SET “ALCORISA ESTE” (CIP) de 220 kV, dispondrá de: 


o Un (1) pórtico de línea formado por un juego de tres (3) cadenas de aisladores de 220 
kV. 
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o Un juego de tres (3) pararrayos autoválvula con contador de descargas. 


o Un juego de tres (3) transformadores de tensión tipo inductivo para medida y 
protección. 


o Un (1) seccionador tripolar de línea con puesta a tierra de 220 kV. 


o Un (1) seccionador tripolar para conexión a barras de 220 kV. 


o Un juego de tres (3) transformadores de intensidad para medida y protección. 


o Un (1) interruptor tripolar automático de corte en SF6. 


- Las posiciones de transformador de potencia de 220 kV, dispondrán de: 


o Un juego de tres (3) pararrayos autoválvula con contador de descargas. 


o Un (1) seccionador tripolar para conexión a barras de 220 kV. 


o Un juego de tres (3) transformadores de intensidad para medida y protección. 


o Un (1) interruptor tripolar automático de corte en SF6. 


- La posición de barras de 220 kV, dispondrá de: 


o Un juego de tres (3) transformadores de tensión tipo inductivo para medida y 
protección. 


Interruptor automático. 


Para la apertura y cierre de la posición de línea y de las posiciones de transformador se instalará un 
interruptor automático tripolar de SF6 para intemperie. 


Las características más esenciales de este interruptor son: 


- Tensión de servicio [kV] ..........................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz] ..........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A] ...................................................................................... 2.500 


- Poder de corte nominal bajo cortocircuito [kA] ........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


- Tipo de reenganche  ........................................................................................................ Trifásico 


Seccionador con puesta a tierra. 


Para poder efectuar el seccionamiento de la posición de línea, se dispondrá de un seccionador tripolar 
para 245 kV de tipo intemperie de dos columnas giratorias, de apertura lateral y con cuchillas de puesta 
a tierra. 


Las características técnicas de este seccionador son: 


- Tensión nominal [kV]  ..............................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 







 


SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “CALANDA ESTE” 
220/33 kV 


EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CALANDA 
(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


 


 
Página 18 MEMORIA 


 


- Intensidad nominal de servicio [A] ...................................................................................... 2.000 


- Intensidad admisible de corta duración [kA]  ...........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Seccionador de barras. 


Para poder efectuar el seccionamiento del embarrado, se han previsto el montaje de tres 
seccionadores tripolares (uno por cada posición de 220kV) para 245 kV, de tipo intemperie, de dos 
columnas giratorias, de apertura lateral. 


Las características técnicas de este seccionador son: 


- Tensión nominal [kV]  ..............................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A] ...................................................................................... 2.000 


- Intensidad admisible de corta duración [kA]  ...........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Transformador de intensidad. 


Se dispondrá junto al interruptor de la posición de línea y las posiciones de transformador en el nivel 
de 220 kV, tres transformadores de intensidad, que alimentan los circuitos de medida y protección. 


Las principales características de estos transformadores son: 


- Tensión más elevada [kV]  .......................................................................................................245 


- Tensión de servicio [kV]  ..........................................................................................................220 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación [A]: 


o Posición de línea a SET “ALCORISA SUR” (CIP)  ................................ 500-1.000/5-5-5-5A 


o Posición de transformador TRP-6 (PE “CATALINA VII”)  ...................... 250-500/5-5-5-5A 


o Posición de transformador TRP-7 (PFV “CATALINA XIV”)  .................. 200-400/5-5-5-5A 


- Potencias y clases de precisión: 


o Devanado 1 ....................................................................................... 20 VA Cl. 0,2s FS<5 


o Devanado 2 ............................................................................................ 30 VA Cl. 0-5-3P 


o Devanado 3 .............................................................................................. 30 VA Cl. 5P20 


o Devanado 4 .............................................................................................. 30 VA Cl. 5P20 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV]  ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50μs [kV]  ....................................................................... 1.050 
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Transformador de tensión inductivos. 


Se dispondrá de un juego de tres transformadores de tensión inductivos en la posición de línea y en el 
embarrado cuyas características eléctricas más importantes son: 


- Tensión más elevada [kV]  .......................................................................................................245 


- Tensión de servicio [kV]  ..........................................................................................................220 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación: 


o Primer arrollamiento  ............................................................................ 220:√3 / 0,11:√3 


o Segundo arrollamiento  ......................................................................... 220:√3 / 0,11:√3 


o Tercer arrollamiento  ............................................................................ 220:√3 / 0,11:√3 


- Potencias y clase de precisión (Posición de línea): 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 20 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  ......................................................................... 30 VA, Cl. 0,5-3P 


o Tercer arrollamiento  ............................................................................ 30 VA, Cl. 0,5-3P 


- Potencias y clase de precisión (Embarrado AT): 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 60 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  ......................................................................... 75 VA, Cl. 0,5-3P 


o Tercer arrollamiento  ............................................................................ 75 VA, Cl. 0,5-3P 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV]  .................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Autoválvulas. 


Para proteger la instalación contra las sobretensiones de origen atmosférico, o las que por cualquier 
otra causa pudieran producirse, se dispondrá de tres juegos de tres pararrayos tipo autoválvula, 
conectado uno de ellos en la entrada de la línea y los otros dos junto a los transformadores de potencia 
en el lado de 220 kV. 


Las características más significativas son las siguientes: 


- Tensión de servicio continuo Uc [kV]  ......................................................................................156 


- Tensión asignada Ur [kV]  ........................................................................................................198 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Corriente de descarga asignada [kA]  ........................................................................................10 


- Clase ............................................................................................................................................ 3 


 TRANSFORMADOR DE POTENCIA 220/33 kV 


La subestación contará con dos bancadas situada en la zona del parque intemperie en las que se 
instalarán los transformadores de 220/33 kV.  
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El dieléctrico será aceite que circula en el interior de la cuba por convección natural y además se 
dispondrá de un sistema de ventilación forzada mediante aire. La conexión del neutro en el lado de 
media tensión será a través de reactancia mientras que la explotación del devanado de Alta Tensión 
será rígido a tierra. 


Las características constructivas más importantes son: 


- Tipo de servicio  .............................................................................................................. Continuo 


- Potencia nominal: 


o Posición de transformador TRP-6 (PE “CATALINA VII”) ................................ 75/90 MVA 


o Posición de transformador TRP-7 (PFV “CATALINA XIV”) ............................. 60/70 MVA 


- Regulación de tensión en carga ........................................................................................... ±10% 


- Relación de transformación  ........................................................................ 220±10x1,5%/33 kV 


- Frecuencia  ........................................................................................................................... 50 Hz 


- Grupo de conexión  ............................................................................................................ YNd11 


- Tensión de cortocircuito: 


o Posición de transformador TRP-6 (PE “CATALINA VII”) ......................................... 12,5% 


o Posición de transformador TRP-7 (PFV “CATALINA XIV”) ...................................... 12,5% 


- Niveles de aislamiento en el primario: 


o Nivel de aislamiento  .............................................................................................245 kV 


o Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz .......................................................................460 kV 


o Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs  .............................................................1.050 kV 


- Niveles de aislamiento en el secundario: 


o Nivel de aislamiento  ............................................................................................... 36 kV 


o Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz ......................................................................... 70 kV 


o Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs .................................................................170 kV 


- Una (1) unidad de Transformador de Intensidad Toroidal, para protección contra faltas a tierra, 
a instalar en la puesta a tierra del conexionado en estrella, con las características siguientes: 


o Tensión nominal  ...................................................................................................245 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 600/5A 


o Clase de precisión  ......................................................................................... 60 VA 5P20 


- Protecciones del transformador: 


o Imagen térmica. 


o Termómetro. 


o Buchholz del trafo. 


o Buchholz del regulador de carga. 
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o Liberador de presión. 


o Nivel de aceite. 


 EMBARRADOS 


Generalidades 


Los embarrados principales y auxiliares se elegirán de forma que las temperaturas máximas previstas 
no provoquen calentamientos por encima de 40 ºC sobre la temperatura ambiente. Así mismo, 
soportarán los esfuerzos electrodinámicos y térmicos de las corrientes de cortocircuito previstas, sin 
que se produzcan deformaciones permanentes. 


A continuación, se reflejan las intensidades nominales y de diseño, tanto en régimen permanente 
como en condiciones de cortocircuito, apreciándose que se han elegido unos valores para el diseño de 
embarrados superiores a los nominales con un margen de seguridad suficiente: 


- Sistema de 220 kV: 


o Intensidad nominal de la instalación (Línea a SET “ALCORISA ESTE”)  ............. 421,08 A 


o Intensidad nominal de la instalación TRP-6 (PE “CATALINA VII”)  .................... 230,76 A 


o Intensidad nominal de la instalación TRP-7 (PFV “CATALINA XIV”) .................. 190,32 A 


o Intensidad de cortocircuito soportada  ...................................................................40 kA 


- Sistema de 33 kV: 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS A - PE “CATALINA VII”)  ........ 1.538,39 A 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS B - PFV “CATALINA XIV”)  ..... 1.268,30 A 


o Intensidad de cortocircuito soportada  ...................................................................25 kA 


Embarrado de 220 kV 


La unión entre las diferentes aparamentas en 220 kV se realiza con cable de aluminio con alma de 
acero tipo LA-455 con la siguiente configuración y características: 


- Formación  ........................................................................................................................ Simplex 


- Sección total del conductor [mm2] .................................................................................... 454,50 


- Diámetro exterior [mm] ...................................................................................................... 27,72 


- Intensidad admisible permanente a 35ºC de temperatura ambiente y 85ºC en conductor [A] 
 .................................................................................................................................................799 


- Carga de rotura [daN] ........................................................................................................ 12.400 


- Peso [kg/m] ......................................................................................................................... 1,521 


El embarrado correspondiente al nivel de 220 kV se realiza mediante tubo de aluminio con la siguiente 
configuración y características: 


- Aleación  ............................................................................................................... AlMgSiO, 5 F22 


- Sección total del conductor [mm2] ...................................................................................... 3.567 
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- Diámetro exterior/interior [mm] .................................................................................... 150/134 


- Intensidad admisible permanente a 80º C [A] .................................................................... 3.890 


Las conexiones entre el conductor citado anteriormente y los diferentes elementos se realizará a través 
de racores de conexión de fabricación con técnica de ánodo masivo, de diseño circular y equipados 
con tornillería de acero inoxidable. 


Se emplearán conectores bimetálicos en caso de unión de metales de electronegatividades diferentes 
(cobre-aluminio). 


Embarrado de 33 kV 


En embarrado de salida de las bornas de 33 kV del transformador se realizará con tubo de Al de 
diámetro exterior/interior 100/90 mm (1.495,00 mm2 de sección), que, al aire y sin pintar, admite una 
intensidad 2.320,00 A en servicio continuo, para una temperatura ambiente de 20 ºC. 


La conexión entre la salida del transformador de potencia y las celdas de transformador de cada parque 
de 33 kV se hace a través de: 


- PE “CATALINA VII” (BARRAS A): Tres ternas de cable de potencia de 630 mm2 de cobre, tipo RHZ1-
OL 18/30 kV y terminales flexibles.   


- PFV “CATALINA XIV” (BARRAS B): Tres ternas de cable de potencia de 630 mm2 de aluminio, tipo 
RHZ1-OL 18/30 kV y terminales flexibles.   


La conexión entre el transformador de servicios auxiliares y la celda de transformador de servicios 
auxiliares de ambos parques de 33 kV se hace a través de: 


- Una terna de cable de potencia de 240 mm2 de aluminio, tipo RHZ1-OL 18/30 kV y terminales 
flexibles.   


 PARQUE DE 33 kV 


Salida de 33 kV 


En la salida del devanado secundario de los transformadores de potencia, se colocará la siguiente 
aparamenta de exterior: 


- Un juego de tres (3) unidades de pararrayos autoválvula de óxido metálico con envolvente 
polimérica de las siguientes características: 


o Tensión asignada  .................................................................................................... 36 kV 


o Tensión máxima de servicio continuo  .................................................................... 29 kV 


o Clase  .............................................................................................................................. 2 


o Distancia de fuga mínima  .................................................................................. 900 mm 


o Corriente de descarga asignada  .............................................................................10 kA 


o Nivel de aislamiento  .............................................................................................170 kV 


o Servicio  .......................................................................................................... Intemperie 


- Tres (3) aisladores apoyo. 
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- Nueve (9) terminales exteriores para cable 18/30 kV para el PE y nueve (9) terminales 
exteriores para cable 18/30 kV para el PFV. 


- Una (1) unidad de Transformador de Intensidad Toroidal, para protección contra faltas a tierra, 
a instalar en la puesta a tierra de la reactancia, con las características siguientes: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 500/5A 


o Clase de precisión  .................................................................................... 15 VA Cl. 5P20 


- Tres (3) unidades de Transformadores de Intensidad para protección de la reactancia, a instalar 
en el primario de ésta, de las siguientes características: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 500/5A 


o Clase de precisión  .................................................................................... 15 VA Cl. 5P20 


- Tres (3) unidades de seccionadores unipolares para desconexión de la reactancia, a instalar en 
el primario de ésta, de las siguientes características: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Intensidad nominal  ....................................................................................................630 


o Intensidad de corta duración  .................................................................................25 kA 


o Mando  ................................................................................................................ Manual 


Los terminales de conexión se adecuarán a los tipos de bornas del transformador y la celda. 


Reactancia 


Con objeto de poder detectar las faltas monofásicas que se produzcan en las barras de 33 kV se 
dispondrá de una reactancia en este nivel para el devanado secundario de cada transformador. La 
ausencia de esta reactancia provoca que, ante una falta de estas características, no haya circulación 
de corrientes por tierra y, sin embargo, se produzcan sobretensiones cosa no deseable. La corriente 
de falta se limita a 500 A y una duración de falta de 30 segundos. La reactancia tendrá las siguientes 
características: 


o Número .......................................................................................................................... 2 


o Tipo  ................................................................................................ Sumergido en aceite 


o Servicio  .......................................................................................................... Intemperie 


o Frecuencia  .............................................................................................................. 50 Hz 


o Número de fases  ........................................................................................................... 3 


o Tensión nominal de servicio  ................................................................................... 33 kV 


o Tensión máxima de servicio  ................................................................................... 36 kV 


o Tensión más elevada para el material  .................................................................... 36 kV 


o Máxima corriente de falta a tierra  ........................................................................ 500 A 


o Duración máxima de falta a tierra  ............................................................................ 30 s 
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o Impedancia homopolar por fase  ........................................................................... 500 Ω 


o Conexión  .............................................................................................................. Zig-zag 


o Tensión ensayo a frecuencia industrial  .................................................................. 70 kV 


o Tensión ensayo a onda de choque  ................................................................... 170 kVcr 


- Protecciones y equipamiento 


o Buchholz con contactos de alarma y disparo 


o Nivel de aceite con contacto de alarma 


o Termómetro con contactos de alarma y disparo 


o Depósito de expansión con nivel óptico 


Celdas 33 kV 


Las celdas serán del tipo blindado y encapsulado trifásico con aislamiento de gas hexafluoruro de 
azufre (SF6). La configuración eléctrica es de simple barra tanto para el PE “CATALINA VII” como para 
el PFV “CATALINA XIV”.  


El conjunto de celdas para cada uno de los embarrados, está formado por: 


- EMBARRADO (A) PE “CATALINA VII” (81,6 MW):  


o Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


o Una (1) posición de transformador de SSAA.  


- EMBARRADO (B) PFV “CATALINA XIV” (67,3 MW):  


o Cuatro (4) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


o Una (1) posición de transformador de SSAA.  


Características de las celdas: 


- Tensión nominal de aislamiento:  ........................................................................................ 36 kV 


- Tensión de servicio:  ............................................................................................................. 33 kV 


- Intensidad nominal del embarrado:  ................................................................................ 2.000 A 


- Corriente de cortocircuito simétrica admisible:  ..................................................................25 kA 


CELDAS DE POSICIÓN DE LÍNEA Y DE RESERVA. 


Tres detectores de presencia de tensión capacitivos 


Tres transformadores de Intensidad  


- Nivel de aislamiento ..........................................................................................................0,72 kV 
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- Relación de transformación  ............................................................................... 300-600 / 5-5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  .............................................................................................. 15 VA, Cl 0,5 


o 2º devanado  ............................................................................................ 30 VA, Cl 5P20 


Un interruptor Automático 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Poder de corte en cortocircuito  ..........................................................................................25 kA 


- Capacidad de cierre en cortocircuito  ..................................................................................63 kA 


Un seccionador de Barras  


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


Un seccionador de Puesta a Tierra 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Mando de las cuchillas de P.A.T.  ..................................................................................... Manual 


CELDAS DE POSICIÓN DE TRANSFORMADOR. 


Tres detectores de presencia de tensión capacitivos 


Tres transformadores de Intensidad 


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ...................................................................... 1.000-2.000 / 5-5-5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  .............................................................................................. 10 VA, Cl 0,5 


o 2º devanado  ............................................................................................ 30 VA, Cl 5P20 


o 3er devanado  ........................................................................................... 30 VA, Cl 5P20 


Tres transformadores de Tensión en barras 


- Tensión más elevada [kV]  .........................................................................................................36 


- Tensión de servicio [kV]  ............................................................................................................33 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 
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- Relación de transformación: 


o Primer arrollamiento  .............................................................................. 33:√3 / 0,11:√3 


o Segundo arrollamiento  ........................................................................... 33:√3 / 0,11:√3 


o Tercer arrollamiento  ................................................................................ 33:√3 / 0,11:3 


- Potencias y clase de precisión 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 25 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  .......................................................................... 25 VA, Cl 0.5-3P 


o Tercer arrollamiento  ................................................................................... 50 VA Cl. 3P 


Un interruptor Automático 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  .......................................................................................................... 2.000 A 


- Poder de corte en cortocircuito  ..........................................................................................25 kA 


- Capacidad de cierre en cortocircuito  ..................................................................................63 kA 


Un seccionador de Barras 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  .......................................................................................................... 2.000 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


Un seccionador de Puesta a Tierra 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  .......................................................................................................... 2.000 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


Mando de las cuchillas de P.A.T.  ..................................................................................... Manual 


 


En el exterior de la celda de transformador del embarrado correspondiente al PE “CATALINA VII” se 
instalará un transformador de intensidad para la medida, siendo estos de las siguientes características: 


Tres transformadores de Intensidad 


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ............................................................................. 1.000-2.000 / 5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  ............................................................................................. 10 VA, Cl 0,2s 
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CELDAS DE POSICIÓN DE TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES 


Un interruptor-seccionador de dos posiciones  


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Poder de cierre  ....................................................................................................................63 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


Tres Fusibles 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................... 10 A 


Trafo de Servicios Auxiliares 


Los dos transformadores de distribución (uno para cada parque) quedarán alojados en la sala de 
celdas, a continuación de las mismas y sus características eléctricas principales serán: 


- Potencia nominal  ............................................................................................................ 160 kVA 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Relación de transformación  .......................................................................... 33 / 0,420 kV 


- Grupo de conexión  ............................................................................................... Dyn11 


 SERVICIOS AUXILIARES 


Para el suministro de energía en baja tensión a los distintos sistemas de maniobra y control se 
dispondrá de energía procedente de dos transformadores encapsulados de 160 kVA de relación 
33/0,420 kV, que estarán instalados en la sala de celdas de 33 kV, desde donde toman la energía 
quedando protegidos mediante una celda de servicios auxiliares de cada embarrado.  


 SISTEMA DE BAJA TENSIÓN, CORRIENTE ALTERNA 


Los cuadros de servicios auxiliares de corriente alterna de 400 V toman la energía de los citados 
transformadores. 


Estos cuadros suministran energía a todos aquellos receptores que precisan de alimentación con 
corriente alterna, tales como los rectificadores de corriente continua, los equipos de control de la 
Subestación y la alimentación de los circuitos de fuerza y alumbrado de los edificios.  


Los cuadros están dotados de reposición automática de servicios auxiliares por ausencia de tensión, 
con los correspondientes enclavamientos, y normalización del sistema al reanudarse el servicio 
principal. El sistema está diseñado de manera que a fallo de una alimentación se realice la transferencia 
automática a una segunda alimentación de reserva. 


 SISTEMA DE BAJA TENSIÓN, CORRIENTE CONTÍNUA 


Con el fin de suministrar corriente continua a los dispositivos que lo precisan se dispondrá de dos 
equipos constituidos por baterías de Plomo-Gel de 125 Vcc y sus correspondientes equipos 
rectificadores, con alimentación de corriente alterna independiente para cada uno de ellos. 
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La alimentación de los equipos de protección y control de cada posición se reparte entre dos circuitos 
independientes. Cada uno de estos circuitos estará conectado a uno de los sistemas de baterías. 


Los equipos de comunicaciones serán alimentados a 48 Vcc. Para esto se emplearán convertidores 
Vcc/Vcc de 125 Vcc/48Vcc, instalados en los mismos armarios que los equipos de comunicación. 


 SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 


Red de tierra inferior. 


La instalación constará de una malla de retícula cuadrada, para la puesta a tierra, formada por 
conductores de cobre, enterrados a una profundidad mínima de 0,8 metros, en zanjas rellenas de tierra 
vegetal para facilitar la disipación de la corriente. 


La sección a emplear, atendiendo a la conservación de los conductores, a la máxima corriente de falta, 
así como a la distribución de potenciales, es de 120 mm2 en cobre. 


Las uniones de la malla de los conductores y de las derivaciones de las tomas de tierra se realizarán 
mediante soldaduras aluminotérmicas de alto punto de fusión tipo Cadweld. 


Las conexiones previstas se fijarán a la estructura y carcasas del aparellaje mediante tornillos y grapas 
especiales de aleación de cobre, que permitan no superar la temperatura de 200º C en las uniones y 
que aseguren su continuidad.  


Según especificación de la ITC-RAT 13, a esta malla se conectarán las tierras de protección (herrajes 
metálicos, armaduras, puertas, bastidores, etc.) con el fin de aumentar la seguridad del personal que 
transite por la subestación y las de servicio, como son los neutros de los transformadores de potencia, 
los neutros de los transformadores de tensión e intensidad, los de las reactancias o resistencias, y las 
puestas a tierra de las protecciones contra sobretensiones. 


En aplicación del reglamento de alta tensión, una vez efectuada la instalación de puesta a tierra se 
medirán las tensiones de paso y de contacto, asegurándose de que los valores obtenidos están dentro 
de los márgenes que garantizan la seguridad de las personas. 


Red de tierra aérea. 


Se instalarán siete pararrayos tipo punta Franklin, con el fin de proteger la instalación frente a 
descargas atmosféricas. Dos de los pararrayos se situará sobre el tejado del edificio de control que se 
construirá, y los otros cinco irán distribuidos en el parque intemperie. 


6.3 SISTEMA DE CONTROL 


 TECNOLOGÍA 


La Subestación contará con un Sistema Integrado de Control (SIC). El SIC estará diseñado para recoger 
en tiempo real toda la información de la subestación eléctrica, para su envío al sistema de telecontrol 
superior y almacenamiento local para la gestión a través del HMI, permitiendo la ejecución de órdenes 
remotas sobre los elementos de campo. Asimismo, permite el acceso a las protecciones para la 
visualización y configuración de las mismas. 


Esta información se gestionará desde dos puntos: localmente (consola local de control y protección) y 
desde el Despacho de explotación. 


El SIC estará formado básicamente por los siguientes elementos: 


- Unidades de control y protección para cada posición (UCP) 
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- Unidad concentradora de todas las posiciones (UCS) 


- Consola local de control (tipo PC) 


- Sistema de comunicaciones para interconexión de la UCS con las UCPs 


- Armario para alojamiento físico de los componentes 


La comunicación interna entre los distintos componentes del SIC será por medio de cables de fibra 
óptica con protección contra roedores, en los canales de cables del edificio. 


La configuración de comunicaciones ha de ser en estrella, de manera que sin pasar por la UCS siempre 
se permita la conexión directa entre UCPs de distintas posiciones para garantizar el funcionamiento 
correcto de posibles enclavamientos eléctricos entre ellas. 


El protocolo de comunicación a emplear entre UCP y UCS debe responder a la configuración propuesta. 


El protocolo de comunicaciones previsto para la conexión con telecontrol será del tipo normalizado  
IEC 60870-5-104. 


 FUNCIONES PRINCIPALES DE LA UCS 


- Mando y señalización de todas las posiciones de la subestación. 


- Ejecución de automatismos generales a nivel de subestación. 


- Presentación y gestión de las alarmas del sistema. 


- Gestión de las comunicaciones con el sistema de telecontrol. 


- Gestión de las comunicaciones con todas las UCP. 


- Gestión de los periféricos: Terminal local, impresora y módem. 


- Generación de informes. 


- Sincronización horaria. 


 FUNCIONES PRINCIPALES DE LA UCP 


- Captación de las señales analógicas de los transformadores de medida (TI’s y TT’s) para 
generación de las medidas (intensidad, tensión, potencia activa, potencia reactiva y posición 
de TAP del regulador). 


- Captación de los estados (señales digitales de la aparamenta), a saber: estado de 
interruptores, seccionadores y posiciones de los reguladores en carga de los transformadores. 


- Mando y señalización de los dispositivos asociados a la posición (interruptores y 
seccionadores). 


- Captación y gestión de las alarmas de la posición, incluidas las de la propia UCP. 


- Protección de la posición. 


- Alarmas. 
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 DISPOSICIÓN CONSTRUCTIVA 


Los equipos necesarios para realizar las funciones de mando, medida, protección, señalización, alarmas 
y telemando se alojarán en un conjunto de armarios metálicos constituyendo el denominado cuadro 
de control. 


Los armarios a instalar son de apertura frontal con dos puertas superpuestas. La primera de 
metacrilato transparente de protección y la segunda formada por un bastidor móvil para alojar racks 
de 19". En el interior del armario se alojan los relés de protección, relés auxiliares, magnetotérmicos y 
bornas. En el frontal del armario se colocan los equipos de medida, protección y control. Estos equipos 
se montan en cajas de ¼ de rack de 19”, en 6 alturas, previstos para su montaje empotrado en panel. 


Los equipos de protección contienen un display gráfico de control. La presentación del estado del 
interruptor y seccionadores se hace mediante un mímico interactivo. El mando se realiza a través de 
pulsadores que lleva la propia protección y que actúan directamente o a través de relés auxiliares, 
realizando las funciones de conexión-desconexión del interruptor, reenganchador servicio-fuera 
servicio, mando local-telemando, etc. La indicación de alarmas se realiza mediante unos leds de la 
protección y su correspondiente pantalla en la que aparecen indicadas. 


Las funciones de telemando se realizan a través de todos los elementos anteriormente descritos. 


El cableado interior de los armarios se realiza mediante hilo flexible de cobre, con aislamiento libre de 
halógenos (ES07Z1), no propagador del fuego, de secciones 1,5 mm2 y 2,5 mm2. Los cables se instalan 
por dentro de canaletas, con aberturas laterales para salidas de cable y tapas extraíbles. Cada punta 
de cable tendrá el terminal correspondiente. Las interconexiones se realizarán a través de regletas 
terminales formadas por bornas seccionables o no seccionables, debidamente rotuladas. 


6.4 PROTECCIONES 


La marca y modelo de los diferentes relés de protección de la subestación se ajustan a la normativa de 
la compañía de distribución o transporte en el momento de la ejecución de la misma. 


 SISTEMA DE 220 kV 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o Tensión, intensidad, potencia activa y potencia reactiva. 


- Las protecciones y automatismos serán: 


o Distancia tripolar, con teleprotección  ............................................................................. 21 


o Direccional de neutro  .................................................................................................... 67N 


o Diferencial de línea  ......................................................................................................... 87L 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea neutro ................................. 51N/50N 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Automatismo reenganchador (*) ..................................................................................... 79 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Máxima frecuencia  ....................................................................................................... 81M 


o Mínima frecuencia ......................................................................................................... 81m 
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o Mínima tensión  ................................................................................................................ 27 


o Máxima tensión  ............................................................................................................... 59 


o Protección contra faltas a tierra ....................................................................................... 64 


(*) Para la activación de esta función se deberán tener en cuenta los requisitos legales a tal fin 
(detección de presencia de tensión superior al 85% de la nominal y temporización de 3 minutos previos 
a la reconexión del parque). 


 TRANSFORMADORES DE POTENCIA 220/33 kV 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o En 220 kV: Intensidad, tensión potencia activa y potencia reactiva. 


o En 33 kV: Intensidad, tensión, potencia activa y potencia reactiva. 


- Regulador 


o En 220kV posición de toma (TAP) 


- Las protecciones y automatismos en 220 kV serán: 


o Diferencial de transformador  .........................................................................................87T 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea neutro ................................. 51N/50N 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Bloqueo conexión de interruptor ..................................................................................... 86 


- Las protecciones y automatismos en 33 kV serán: 


o Diferencial de transformador  .........................................................................................87T 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Regulador  ......................................................................................................................... 90 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Bloqueo conexión de interruptor ..................................................................................... 86 


- Las protecciones comunes a ambos devanados serán: 


o Temperatura ..................................................................................................................... 26 


o Imagen Térmica ................................................................................................................ 49 


o Buchholz .......................................................................................................................... 63B 


o Sobrepresión .................................................................................................................... 63L 


o Nivel de aceite ................................................................................................................ 63N 


o Nivel de aceite del regulador ......................................................................................... 63BJ 
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 SISTEMA DE 33 kV 


Celda de posición de línea. 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o Intensidad, tensión, potencia activa y potencia reactiva. 


- Las protecciones serán: 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea de neutro ............................ 51N/50N 


o Automatismo reenganchador  .......................................................................................... 79 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


6.5 EQUIPOS DE MEDIDA 


En cuanto los equipos contadores-registradores, cumpliendo con lo especificado en el reglamento de 
puntos de medida y más concretamente en las instrucciones técnicas complementarias (punto 4.5), 
para puntos de medida de tipo 1 (potencia intercambiada anual igual o superior a 5 GWh) se dispondrá 
de nuevos contadores de energía activa de clase 0,2s y reactiva de clase 0,2 para medida principal, 
redundante y comprobante. 


Según el vigente Reglamento Unificado de puntos de medida del sistema eléctrico consistente en lo 
siguiente: 


- Medida principal: 


o Contador de energías activa y reactiva, a cuatro hilos con clases de precisión mejores 
o iguales a 0,2s y 0,2 para activa y reactiva respectivamente. 


o Registrador. 


o Módem de comunicaciones. 


- Medida redundante/comprobante: 


o Contador de energías activa y reactiva, a cuatro hilos con clases de precisión mejores 
o iguales a 0,2s y 0,2 para activa y reactiva respectivamente. 


o Registrador. 


o Módem de comunicaciones. 


Punto de medida 
NIVEL DE 


TENSIÓN (kV) Tipo de medida 


POSICIÓN DE LÍNEA A SET “ALCORISA ESTE”  220 Comprobante 


POSICIÓN DE TRANSFORMADOR TRP-6 220 Principal 


POSICIÓN DE TRANSFORMADOR TRP-6 33 Comprobante 


POSICIÓN DE TRANSFORMADOR TRP-7 220 
Principal + 


Redundante 
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6.6 SISTEMAS COMPLEMENTARIOS 


La subestación contará con una serie de sistemas que complementan la operatividad de la misma 
garantizando la seguridad en condiciones de riesgo o simplemente manteniendo las condiciones 
ambientales suficientes. 


- Alumbrado y Fuerza 


- Sistema contra-incendios 


- Sistema anti-intrusismo 


- Climatización dependencias del edificio 


- Instalaciones suministro agua 


- Instalaciones saneamiento 


- Materiales de protección, seguridad y señalización 


6.7  GRUPO ELECTRÓGENO 


Se instalará un grupo electrógeno de 100 kVA para poder hacer frente a posibles interrupciones en el 
suministro eléctrico. El grupo electrógeno de emergencia en la intemperie y sus instalaciones 
complementarias se ubicarán en una sala dentro del edificio. 


6.8  CABLES 


  CABLES DE BAJA TENSIÓN 


Los conductores serán de Cobre o Aluminio, de la sección adecuada a la intensidad que transportan. 


El cálculo técnico de los cables se realizará por: 


- Densidad de corriente. 


- Caída de tensión. 


- Cortocircuito. 


El material de aislamiento será polietileno reticulado químicamente (XLPE), para un nivel de 
aislamiento de 0,6/1 kV. 


Cuando se utilicen, por razones de seguridad, cables con protección mecánica, ésta se realizará 
preferentemente mediante corona de alambres de acero galvanizado. 


La cubierta exterior del cable será de policloruro de vinilo (PVC) de color negro. Deberá llevar grabada, 
de forma indeleble, la identificación del conductor y nombre del fabricante. 


  CABLES DE FIBRA ÓPTICA 


Se usarán cables dieléctricos antirroedores, multimodo de 48 fibras ópticas. 


6.9 OBRA CIVIL INTEMPERIE 


 DESCRIPCIÓN 


La subestación se aloja en un recinto vallado en el que habrá que desarrollar diversas obras civiles, 
para que pueda cumplir las funciones previstas, entre las que destacan las siguientes: 


- Explanación y nivelación del terreno. 
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- Ejecución y/o acondicionamiento de accesos. 


- Excavación y hormigonado de anclajes de aparamenta. 


- Realización de las zanjas para la red de tierras. 


- Realización de las atarjeas exteriores para el paso de cableado de control y potencia con tapas 
de hormigón. 


- Realización de zanjas para sistema de drenajes 


- Realización de cimentaciones de edificio OyM y almacén de residuos. 


- Bancada para los transformadores de potencia. 


- Depósito de recogida de aceite. 


- Realización del vallado perimetral con malla de simple torsión y alambre de espino. 


- Extendido de capa de gravilla de remate. 


  MOVIMIENTO DE TIERRAS 


Se efectuarán los correspondientes movimientos de tierras a fin de conseguir las explanaciones 
necesarias para el acceso a la subestación desde el camino de acceso y para su construcción. El acabado 
será consonante con la vegetación de la zona. 


De acuerdo con el cálculo se tiene: 


Cuadro de volúmenes explanada SET 


• Volumen de desmonte (1/1) ..............................................................................2.491,17 m3 


• Volumen de terraplén (3/2) ...............................................................................3.886,39 m3 


• Volumen de tierra vegetal (0,30 m) ...................................................................2.154,19 m3 


• Cota de explanada .................................................................................................... 442,2 m 


Cuadro de volúmenes vial de acceso 


• Volumen de desmonte (1/1) ................................................................................... 70,00 m3 


• Volumen de terraplén (3/2) ..................................................................................191,10 m3 


• Volumen de tierra vegetal (0,30 m)  .....................................................................129,60 m3 


• Volumen de firme (0,30 cm) .................................................................................123,90 m3 


Cuadro de superficies construidas 


• Parque intemperie..............................................................................................5.260,92 m2 


• Almacén de residuos ............................................................................................... 27,70 m2 


• Edificio de control y O&M .....................................................................................500,00 m2 


SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA .......................................................................... 5.793,27 m2 


Cuadro de superficies ocupadas 


• Explanada subestación .................................................................................... 7.207,987 m2 


• Vial de acceso ......................................................................................................561,459 m2 


SUPERFICIE TOTAL OCUPACIÓN ......................................................................... 7.769,446 m2 
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 SISTEMA DE TIERRAS 


Se realizarán las excavaciones necesarias para el enterramiento del mallado de cable de cobre que 
forma la red de tierras de la subestación siendo la profundidad de 0,8 m. Además, se enterrarán dos 
tierras perimetrales, uno exterior a la valla del recinto más otro interior, junto con otro en el exterior 
del edificio de control. 


A esta malla se conectarán el cable de cobre y las pantallas de los cables de las líneas subterráneas, las 
tierras de protección y las tierras de servicio. Con esta configuración de electrodo se reducen casi 
completamente las tensiones de paso y contacto, anulándose el peligro de electrocución del personal 
de la instalación. 


Todas las conexiones enterradas se realizarán por medio de soldadura aluminotérmica de alto punto 
de fusión tipo Cadwell, y los cables de tierra se fijarán a los soportes metálicos de la aparamenta de la 
subestación con piezas de conexión a compresión adecuadas. 


  SANEAMIENTO 


La recogida de aguas pluviales, se efectuará por medio de colectores formados por cunetas y tuberías 
de cemento de distintos diámetros. 


A los colectores se conducirán todas las aguas pluviales, así como las procedentes de las canalizaciones 
de cables. 


  ACCESOS Y VIALES 


Los viales en el interior de la subestación tendrán 5,0 m de ancho de calzada como mínimo. 


El eje de acceso que da entrada a la subestación tendrá 5,0 m de ancho de calzada como mínimo y 
cumplirá con los siguientes requerimientos: 


✓ Capacidad portante para un vehículo de 15.000 kg con ejes separados 4,5m, y actuando 5.000 
kg sobre el eje delantero y 10.000 kg, sobre el eje posterior, con una sobrecarga de uso de 
2.000kg. 


✓ En los tramos curvos el carril de rodamiento ha de quedar delimitado por el trazado de una 
corona circular, los radios de los cuales serán de 5,30 m, y 12,50 m, con una anchura libre 
para la circulación de 7,20 m. 


✓ Altura libre que permita el paso de un vehículo de 3,50 m, de altura, con un margen de 
seguridad de 0,20 m. 


✓ Pendiente inferior al 15%. 


  TRANSFORMADORES DE POTENCIA 


Para la instalación de los transformadores de potencia se proyecta la construcción de sus bancadas 
correspondientes. Se ha proyectado un depósito de hormigón enterrado, con capacidad para alojar 
todo el aceite de cada transformador. 


Las bancadas estarán constituidas por muros de cemento armado sobre solera del mismo material. La 
parte superior estará formada por un forjado unidireccional formado por viguetas de hormigón 
pretensado. 


Las bancadas se diseñarán para ser capaces de almacenar el volumen de aceite de los transformadores. 


Se utilizará hormigón armado HA-25/P/20 con resistencia característica fck = 250 kp/cm2. 
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  ESTRUCTURAS METÁLICAS 


La obra a realizar consiste en construir los cimientos soporte de la estructura metálica de los sistemas 
de 220 kV y 33 kV. 


Para los bastidores encargados de soportar los conductores de alta tensión conectados a los 
transformadores de potencia, así como la aparamenta de medida y protección, se utilizarán 
cimentaciones del tipo “zapata aislada”. Serán de hormigón en masa (excepto armaduras para 
retracción del hormigón) y traerán las placas de anclaje de las estructuras sobre sus peanas (2ª fase de 
hormigonado). 


Se preverán en las cimentaciones la canalización que permita facilitar el trazado de los cables de la red 
de tierras y de los conductores de control hasta la sala de armarios de control. 


  CANALIZACIONES ELÉCTRICAS 


Para el tendido de cables desde los aparatos eléctricos hasta los paneles de control de la Subestación, 
se ha previsto una red de canalizaciones de cables con sus correspondientes tapas de registro. Las 
zanjas de cables son del tipo normalizado 


El cruce de viales dentro de la Subestación se realizará con tubos hormigonados. 


  CIERRE DE LA SUBESTACIÓN 


Todo el recinto de la Subestación estará protegido por un cierre de malla metálica para evitar el acceso 
a la misma de personas ajenas al servicio. En los planos correspondientes puede apreciarse la 
disposición adoptada. 


La altura del cierre será como mínimo de 2,20 m de acuerdo a lo especificado en el punto 3.1 de la  
ITC-RAT 15, del Reglamento de Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión y sus fundamentos técnicos. 


  ELEMENTOS AUXILIARES DE SEGURIDAD 


En el edificio de la Subestación se ha dispuesto de equipos de detención y extinción de incendios. 


Los equipos de detención constarán de una serie de elementos detectores, instalados en lugares 
apropiados, que ante la presencia de humos unos y calor otros actuarán como alarmas. 


Los detectores irán adosados al techo de cada dependencia. 


Los equipos de extinción de incendios constarán de extintores portátiles de espuma carbónica, nieve 
carbónica y polvo de granito de diversos tamaños. 


Se colocarán los materiales de seguridad para las tensiones de 220 kV y 33 kV, tales como banquetas, 
detectores de tensión, pértigas, guantes aislantes, etc. así como los carteles indicaciones con las 5 
reglas de oro, límite de zona de trabajo y requisitos previos. 


6.10  OBRA CIVIL EDIFICIOS 


Se construirá un edificio con las instalaciones necesarias, contando con las siguientes dimensiones 
exteriores de 42 metros de largo por 12 metros de ancho. 


El área ocupada por cada una de las salas es el siguiente: 
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SALA SUPERFICIE ÚTIL (m2) 


Sala de Celdas  68,40 


Pasillo 16,875 


Sala de Protecciones 68,40 


Sala de Servicios Auxiliares 68,40 


Taller- Almacén 68,40 


Sala de Control y Comunicaciones 41,10 


Sala Operaciones 29,97 


Vestuario femenino 18,4675 


Vestuario masculino 34,0425 


Cocina 21,805 


Sala Reuniones 25,345 


TOTAL  461,205 


EDIFICIO SUPERFICIE CONSTRUIDA (m2) 


TOTAL  504 


 MOVIMIENTO DE TIERRAS 


Previa limpieza y desbroce del solar y en presencia de la dirección facultativa de la obra, se efectuará 
el replanteo de acuerdo con el plano de planta, para proceder a la excavación de las zapatas y zanjas 
de cimentación, debiendo en cualquier caso llegar con los pozos de las zapatas hasta encontrar el 
terreno resistente  


En cualquier caso, se extremarán durante la excavación las medidas de seguridad, procediendo a 
realizar las entibaciones necesarias. 


  CIMENTACIÓN 


Se plantean cimentaciones con zapatas aisladas, atadas entre sí para el edificio, dadas las 
características y resistencias previstas del terreno sobre el que se sustentará el mismo. 


Los cimientos se llenarán de hormigón de la resistencia característica adecuada, habiéndose limpiado 
previamente todas las tierras caídas durante la excavación. 


Antes de proceder al hormigonado se colocarán los anclajes de pilares y muros, así como las armaduras 
de zapatas. 


Los muros de cimentación, así mismo, se ajustarán a las especificaciones contenidas en los planos y 
demás documentos del presente anteproyecto. 


  RED ENTERRADA DE SANEAMIENTO 


La red de saneamiento irá enterrada en zanja sobre lecho de arena siendo la tubería de PVC. La parte 
de la misma que deba quedar enterrada por la cimentación o la solera se ejecutará de la manera más 
esmerada. 


Los pasos de muros se ejecutarán mediante la colocación de un contratubo de plástico flexible que 
permita una libre dilatación sin fractura del propio tubo, quedando sellado el espacio entre las dos 
tuberías. 
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  SOLERA 


La solera se ejecutará sobre un relleno de tierras compactadas al 95% del Proctor modificado, con 
hormigón de resistencia característica adecuada, con juntas de construcción distribuidas con una 
interdistancia máxima de 8,00 m. 


La solera se ejecutará con una pendiente hacia los sumideros. 


La terminación de las soleras que deban de quedar vistas sin revestimiento de solado posterior, se 
ejecutará mediante fratasado mecánico con acabado en cuarzo. 


  ESTRUCTURA 


Se plantea una estructura a base de pilares metálicos, sobre los que se asientan las cerchas de 
formación de pendiente y las correas necesarias para la realización de los faldones de la cubierta. 


  CUBIERTAS 


La cubierta del edificio será a dos aguas, con pendientes descendentes del 30% y realizadas de teja 
cerámica curva colocada sobre faldones construidos con placas cerámicas autoportantes tipo ITECE. 


  ALBAÑILERÍA 


La fachada exterior se resolverá a base de bloques vistos tipo Split de mortero de cemento en color 
paja, jaharrado interior de mortero de cemento, cámara con aislamiento, tabique de hueco doble y 
lucido interior de yeso, remarcando los cabeceros y vierteaguas de las ventanas, con piezas de bloque 
visto tipo liso de manera que queden realzados los citados huecos. 


Las distribuciones interiores se realizarán con tabique hueco doble lucido de yeso por ambas caras, 
excepto en las divisiones de los aseos que estarán jaharradas con mortero de cemento y 
posteriormente alicatadas.  


Las estancias correspondientes a la sala de control, contarán con falso techo registrable a base de 
placas de escayola. 


  SOLADOS Y ALICATADOS 


Todos los solados del edificio se ejecutarán de terrazo microgramo gris. 


Los alicatados en los aseos se ejecutarán con azulejos de 20 x 10 en color blanco. 


Los cuartos de celdas presentarán un suelo técnico, formado por piezas de panel tipo “permalí” 
desmontables, montadas sobre perfilería metálica específica, de manera que pueda ser practicable el 
espacio bajo el mismo, por donde discurren todos los cableados de control y potencia. 


El pavimento exterior se resolverá a base de piezas de terrazo para exteriores antideslizantes, con 
dimensiones de 30x30, rematadas por un bordillo de remate. 


  CARPINTERÍA 


La carpintería interior se ejecutará en madera para barnizar. 


La carpintería exterior se ejecutará de aluminio anodizado en color, en las ventanas correspondientes 
a la sala de control y despacho, siendo de piezas prefabricadas de hormigón el resto de las ventanas, 
en las que dos de las piezas de cada hueco serán practicables mediante bastidores de acero 
galvanizado. 
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  CERRAJERÍA 


Las puertas exteriores del edificio, así como las posibles rejas de protección de las ventanas, se 
ejecutarán con perfilería metálica en acero galvanizado. 


  INSTALACIONES 


Se ejecutarán según diseño y dimensionado de los planos correspondientes de instalaciones, teniendo 
en cuenta que la instalación de fontanería y la instalación de calefacción se realizará de acuerdo con 
el Código Técnico de la Edificación, que las instalaciones de electricidad con el reglamento 
electrotécnico para baja tensión y normas de la compañía suministradora. 


El abastecimiento de agua se realizará a través de un depósito de agua potable ubicado en el exterior 
del edificio y provisto de un pequeño grupo de presión, la producción de agua caliente se realizará 
mediante un termo eléctrico. 


Para el saneamiento se construirá en el exterior del edificio un depósito estanco que sirva para recoger 
y tratar la pequeña cantidad de aguas residuales que se produzcan. 


  VIDRIERÍA 


La carpintería exterior ira dotada con vidrio "Climalit" tipo 4+6+4. 


  PINTURA 


La pintura será al plástico picado en paredes y al plástico liso en techos. 


  ESTRUCTURA METÁLICA 


Los soportes para la aparamenta del parque intemperie estarán constituidos por perfiles metálicos 
normalizados y galvanizados. De la misma manera se construirán las estructuras de soporte del pórtico 
de salida de la línea de evacuación. Estas estructuras estarán dimensionadas para soportar los 
esfuerzos ejercidos por los conductores, así como efectos atmosféricos adversos. 


6.11 NORMATIVA PREVENCIÓN DE INCENDIOS 


De acuerdo con el RD 2267/04, respecto a su configuración y ubicación, la Subestación presenta dos 
tipos de establecimiento, tipo E la parte ocupada por el parque intemperie, puesto que ocupa un 
espacio abierto con una cobertura no mayor del 50% de la superficie ocupada, y tipo C el edificio de 
control, como establecimientos industriales que ocupan totalmente un edificio y se encuentran a una 
distancia mayor de tres metros del edificio más próximo de otros establecimientos. 


Para una estación transformadora se considera una densidad de carga fuego media de 300 MJ/mm2, 
con riesgo de activación medio (tabla 2.1 apéndice 1). Según estos datos el nivel de riesgo intrínseco 
de la instalación es bajo (tabla 1.3 apéndice 1), lo que justifica que sean suficientes las prescripciones 
del ITC-RAT 13 para prevención de incendios en la SET. 


 PARQUE INTEMPERIE 


En aplicación de las prescripciones del apartado 6.1 de la ITC-RAT 15 se utilizarán materiales que 
prevengan y eviten la aparición de fuego y su propagación a otros puntos de la instalación a la exterior. 


La superficie del parque de la subestación estará recubierta de una capa de grava a la que se tratará 
con herbicidas para evitar el crecimiento de hierbas que supongan al secarse riesgo de incendio. 
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Los transformadores y reactancias cuentan con dispositivos de protección (Interruptores automáticos 
de corte en SF6) que los desconectan del resto de la red ante situaciones en las que se pudiera dar 
peligro de incendio como cortocircuitos, sobrecargas y otras causas que puedan suponer 
calentamientos excesivos. 


También se ha previsto un sistema de recogida de aceite que se ha descrito anteriormente. 


  EDIFICIO DE MANDO Y CONTROL 


Se aplicará las prescripciones del apartado 5.1 de la ITC-RAT 14 para prevención de incendios en el 
edificio de la subestación con lo que no será necesaria la instalación de un equipo fijo de extinción de 
incendios.  


Para la determinación de las protecciones contra incendios a que puedan dar lugar las instalaciones 
eléctricas de alta tensión, además de otras disposiciones específicas en vigor, tal y como se indica en 
la ITC-RAT 14, se tendrá en cuenta: 


-  La posibilidad de propagación del incendio a otras partes de la instalación. 


-  La posibilidad de propagación del incendio al exterior de la instalación, por lo que respecta a 
daños a terceros. 


-  La presencia o ausencia de personal de servicio permanente en la instalación. 


-  La naturaleza y resistencia al fuego de la estructura del edificio y de sus cubiertas. 


-  La disponibilidad de medios públicos de lucha contra incendios. 


Con carácter general se aplicará lo indicado por el Código Técnico de la Edificación, Documento Básico 
– Seguridad en caso de Incendio (CTE-DB-SI), en lo que respecta a las características de los materiales 
de construcción, resistencia al fuego de las estructuras, compartimentación, evacuación, y en 
particular, sobre aquellos aspectos que no hayan sido recogidos en este Reglamento y afecten a la 
edificación. 


Tal y como indica la ITC-RAT 14 se colocará un extintor (como mínimo) de eficacia 89B en aquellas 
instalaciones en las que no sea obligatoria la disposición de un sistema fijo. Este extintor deberá 
colocarse siempre que sea posible en el exterior de la instalación para facilitar su accesibilidad y, en 
cualquier caso, a una distancia no superior a 15 metros de la misma.  


Si existe personal itinerante de mantenimiento con la misión de vigilancia y control de varias 
instalaciones que no dispongan de personal fijo, este personal itinerante deberá llevar, como mínimo, 
dos extintores de eficacia 89B, no siendo precisa en este caso la existencia de extintores en los recintos 
que estén bajo su vigilancia y control. 


6.12  DESMANTELAMIENTO DE LA SUBESTACIÓN 


  INTRODUCCIÓN 


El desmantelamiento se realizará una vez cese la actividad de la Subestación por finalización de la vida 
útil de los parques que evacúan en ella.  


No obstante, a efectos de este anteproyecto se indexa la vida útil a periodo previsto para la planta de 
generación, esto es, 25 años desde su puesta en servicio, sin perjuicio de reconversiones tecnológicas 
que alarguen su vida útil. 
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  OBRAS DE DESMANTELAMIENTO 


Al cese total de la actividad se procederá al desmantelamiento y/o demolición de la Subestación 
Eléctrica “CALANDA ESTE”, conforme a lo indicado a continuación. El plazo de ejecución de las 
actuaciones previstas en el Plan será de seis meses. 


Durante el desmantelamiento se adoptarán todas las medidas de seguridad y prevención de riesgos 
laborales recogidas en la legislación vigente en ese momento, así como toda la legislación sectorial 
aplicable. 


  MEDIDAS CORRECTORAS Y RESTAURACIÓN PAISAJÍSTICA 


Se tomarán medidas correctoras enfocadas a lograr alguno/s de los siguientes aspectos: 


- Reducir o eliminar las alteraciones que el medioambiente de la zona pueda haber sufrido por 
las instalaciones de la subestación. 


- Reducir o atenuar los efectos ambientales negativos, limitando la intensidad de la acción que 
se ha provocado. 


- Llevar a cabo medidas de restauración de modo que se consiga el efecto contrario a la acción 
provocada. 


6.13  PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 


Según el Real Decreto 105/2008, se deberá gestionar los residuos producidos en la construcción de la 
subestación transformadora, con el fin de fomentar, por este orden, su prevención, reutilización, 
reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los destinados a operaciones de eliminación 
reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad objeto del 
presente proyecto. En relación a los residuos generados en la fase de construcción, podemos 
diferenciar entre los residuos no peligrosos y los residuos peligrosos, según se definen en la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados. 


Para la correcta gestión de los residuos en la instalación desde su producción hasta su recogida por 
parte de un gestor autorizado se habilitará una zona de almacenamiento de residuos. 


Según lo establecido en la Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados, los poseedores de residuos 
están obligados a entregarlos a un gestor de residuos autorizado para su valorización o eliminación. 
Siendo prioritario destinar todo residuo potencialmente reciclable o valorizable a estos fines, evitando 
su eliminación siempre que sea posible. 


En este sentido el destino final de los residuos generados en la instalación será siempre que sea posible 
la valorización. 


6.14  LIMITACIÓN DE LOS CAMPOS MAGNÉTICOS 


El Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, establece unos 
límites de exposición máximos que se deberán de cumplir en las zonas en las que puedan permanecer 
habitualmente las personas. 


En este caso, los circuitos eléctricos objeto del presente anteproyecto que generarán valores de campo 
magnético mayores serán los que circule por ellos una mayor intensidad y que se encuentran a menor 
distancia del exterior de la subestación. 







 


SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “CALANDA ESTE” 
220/33 kV 


EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CALANDA 
(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


 


 
Página 42 MEMORIA 


 


Según establece el apartado 4.7 de la ITC-RAT 14 del Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión, en el diseño de las instalaciones se 
adoptarán las medidas adecuadas para minimizar, en el exterior de las instalaciones de alta tensión, 
los campos electromagnéticos creados por la circulación de corriente a 50 Hz, en los diferentes 
elementos de las instalaciones. 


Particularmente, se tendrán en cuenta las siguientes condiciones de diseño con objeto de minimizar 
los campos magnéticos generados: 


- El tendido de los cables de potencia de alta y baja tensión se realizará de modo que las tres 
fases de una misma terna estén en contacto con una disposición al tresbolillo. 


- Se procurará que las interconexiones sean lo más cortas posibles y se diseñarán evitando 
paredes y techos colindantes con zonas habitadas. 


- No se ubicarán cuadros de baja tensión sobre paredes medianeras con locales habitables y se 
procurará que el lado de conexión de baja tensión del transformador quede lo más alejado 
posible de estos locales. 


En los casos considerados estos valores están muy por debajo de los 100 µT establecidos por el Real 
Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, como nivel máximo de referencia. 


Por lo tanto, se puede afirmar que la Subestación cumple la recomendación europea, y que el público 
no estará expuesto a campos electromagnéticos por encima de los recomendados en sitios donde 
pueda permanecer mucho tiempo. 


No obstante, se recomienda realizar las mediciones oportunas una vez ejecutada la reforma, para 
comprobar que, efectivamente, se cumple lo establecido en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de 
septiembre. 
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7. CONCLUSIONES 


Con lo expuesto anteriormente en la presente memoria, anexos, el presupuesto, los planos y demás 
documentos adjuntos, se considera suficientemente descritos los elementos constitutivos y las 
actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento de la Subestación Eléctrica 
“CALANDA ESTE” 220/33 kV. 
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1. ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran escala de generación de 
Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables que, además de su impacto en la renta 
regional, contribuirá a la potenciación de los sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el 
European Hydrogen Backbone Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades 
económicas complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades estratégicas y compromisos de lucha 
contra el cambio climático de la UE, entre los que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de 
París de contener el aumento de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto de los 
niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la UE ha 
elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición energética hacia la descarbonización 
de la economía y alcanzar neutralidad de carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno 
Español y el Gobierno de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el 
desarrollo de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora 
de desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no sólo dentro de 
España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante para alcanzar los objetivos de 
descarbonización autonómicos, nacionales y europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio 
de 2023 la Declaración de Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo Copenhagen 
Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el Proyecto Catalina, junto con otros 
socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, construcción y operación de: 


• Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de una planta de 
electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de hidrógeno, ubicada en el término 
municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, Aragón.   


•  Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han dividido en siete (7) 
parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus correspondientes infraestructuras eléctricas de 
evacuación, todos ellos ubicados en varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia 
total instalada de los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica 
y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a criterios 
medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir Activos de Generación en fases 
posteriores para cubrir la demanda de consumo del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación y la planta de Hidrógeno. 
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Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y plantas fotovoltaicas, 
además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta el punto de consumo, la SET Catalina 
PTX donde se ubicará anexa la Planta de Hidrógeno. 


Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 
Potencia instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel, 


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  Potencia [MWca] Potencia [MWcc] Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


Subestaciones eléctricas de transformación 
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Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 


Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) Municipios de implantación


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de rebombeo en 
Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz Calanda - 
Estación de bombeo del Embalse de Calanda 


33 Foz Calanda y Calanda 
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2. OBJETO Y ALCANCE 


Como parte de la infraestructura descrita anteriormente, se proyecta la construcción de la Subestación 
Eléctrica “CALANDA OESTE” 220/33 kV, siendo esta subestación el objeto del presente proyecto. 


Subestación 
Relación 


transformación
Municipios de implantación


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra 


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra 


La Subestación “CALANDA OESTE”, a la que le llegará la potencia proveniente del futuro Parque Eólico 
(PE) “CATALINA II” y el futuro Parque Fotovoltaico (PFV) “CATALINA X” (170 MW y 322,7 MW 
respectivamente), estará compuesta por dos transformadores de potencia de 220/33 kV con una 
potencia de 170/190 MVA para el PE y de 290/350 MVA para el PFV, cuya salida se conectará mediante 
línea de alta tensión aérea a la futura SET “ALCORISA ESTE” 220/33 kV propiedad de CIP y objeto de 
otro proyecto. 


La Subestación tendrá, a parte de la salida a SET “ALCORISA ESTE” 220/33 kV y de las posiciones de 
transformador, un embarrado a 220 kV. 


Son objeto del presente Documento los siguientes elementos correspondientes a la Subestación 
Eléctrica Transformadora 220/33 kV “CALANDA OESTE”:  


A) INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 


• Sistema 220 kV. 


• Sistema 33 kV. 


• Control, protecciones y servicios auxiliares. 


• Red de tierras y Sistema de protección frente al rayo. 


• Otros sistemas: videovigilancia, sistema detección de intrusos, contraincendios… 


B) OBRA CIVIL 


• Edificio de Control. 


• Parque intemperie. 


• Almacén de Residuos. 


El presente proyecto de la Subestación Eléctrica “CALANDA OESTE” 220/33 kV tiene por objeto 
concreto solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de acuerdo con 







SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 
 “CALANDA OESTE” 220/33 kV 


EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CALANDA 
(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


Página 8 MEMORIA


la legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización Administrativa Previa de conformidad 
con lo establecido en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de equipos e instalaciones 
y las características técnicas esenciales de la Subestación Eléctrica “CALANDA OESTE” 220/33 kV 
siempre de acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, y con el fin de informar a las 
Autoridades y Organismos Oficiales correspondientes. 
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3. PROPONENTE Y PROMOTOR 


SATEL redacta este documento a petición de la siguiente entidad, titular de la subestación objeto del 
presente proyecto: 


CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF: B06956072 


Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid. 
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4. NORMATIVA LEGAL APLICABLE 


Para la elaboración del presente proyecto se han tenido en cuenta los reglamentos, normas e 
instrucciones técnicas siguientes en su edición vigente: 


Normativa del Sector Eléctrico 


 Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


 Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para la 
ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del 
Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impuso de la producción de energía eléctrica a partir 
de la energía eólica en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


 Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso de la transición 
energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


 RD 413/2014 de 6 jun. (regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos) 


 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica. 


 Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 


 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 


 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 


 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias, aprobado por 
R.D. 842/2002, de 2 de agosto. 


 Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico. 


 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


 Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica. 


 Instrucciones y Normas Técnicas de la compañía distribuidora de electricidad de la zona. 


 Real Decreto 1110/2007 de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Unificado de 
Puntos de Medida en el Sistema Eléctrico. 


 R.D. 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 
(exceptuando los Capítulos II, IV, V y el anexo I derogados por el Real Decreto 123/2017). 


 Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso 
del dominio público radioeléctrico. 
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 R. D. 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas. 


 Reglamento (UE) 2016/631 de la Comisión de 14 de abril de 2016, que establece un código de 
red sobre requisitos de conexión de generadores a la red. 


 Normas y Recomendaciones de la Compañía Suministradora en general. 


 IEEE Guide for Safety in AC Substation Grounding. 


 Normativa IEC que sea de aplicación. 


Obra civil y estructuras 


 Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 


 Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el que se aprueba el 
Código Estructural. 


 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3-4/88) 
del M.O.P.T. 


 Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón. 


 Norma Básica de la Edificación, NBE. 


 Ley de Prevención de Riesgos Laborales, de 10 de Noviembre. (31/1995). 


 Real Decreto 1.627/97 de 24 de octubre sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en 
Proyectos de Construcción. (B.O.E. 256, de 25 de octubre de 1997). 


 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 


Varios 


 O.C. 300/89 P y P, de 20 de marzo, sobre “Señalizaciones de Obras” y consideraciones sobre 
“Limpieza y Terminación de las obras”. 


 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 


 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
residuos de construcción y demolición 


 Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 


 Ley 54/2003, de 24 de marzo, por la que se reforma el marco normativo de la prevención de 
riesgos laborables. 


 Nota de servicio 2/2016. Instrucciones para la emisión de los informes preceptivos y 
vinculantes relativos a solicitudes de autorización de transportes especiales a los que hace 
referencia el artículo 108.3 del reglamento general de carreteras. 


 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 
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Normativa ambiental 


 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección 
de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 


 Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de prevención y protección ambiental de Aragón. 


 Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


 Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas 
de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


 Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y publican las zonas de 
protección para avifauna en las que serán de aplicación las medidas para su salvaguarda contra 
la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


Para aspectos no cubiertos por la legislación nacional (normas UNE), serán de aplicación las 
recomendaciones CEI, o la de los países de origen de los equipos en caso de ser importados. 


Salvo que se trate de prescripciones cuyo cumplimiento esté obligado por la vigente legislación, en 
caso de discrepancia entre el contenido de los documentos mencionados, se aplicará el criterio 
correspondiente al que tenga fecha de aprobación posterior. Con idéntica salvedad, será de aplicación 
preferente, respecto de los anteriores documentos, lo expresado en el Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares. 
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5. ORGANISMOS AFECTADOS 


5.1 AYUNTAMIENTO CALANDA 


De acuerdo a lo indicado en los puntos anteriores, el Término Municipal de Calanda (Provincia de 
Teruel) se ve afectado por la construcción de la infraestructura de la Subestación Eléctrica a desarrollar. 


La subestación “CALANDA OESTE” se emplaza en la parcela catastral Nº6 del polígono Nº22, del 
municipio de Calanda, provincia de Teruel. 


Las obras a realizar vienen descritas en los documentos y planos que forman parte de la 
correspondiente Separata. 


5.2 GOBIERNO DE ARAGÓN 


La Subestación Eléctrica 220/33 kV “CALANDA OESTE” está ubicada en la provincia de Teruel, y más 
concretamente en el Término Municipal de Calanda, en las parcelas catastrales Nº6 del polígono Nº22. 


El acceso a la subestación se realizará por una salida existente desde la carretera A-1407. 


La ejecución de las infraestructuras de la Subestación Eléctrica 220/33 kV “CALANDA OESTE” se 
encuentra a una distancia mínima de 250 m aproximadamente de la A-1407, en el término municipal 
de Calanda (Provincia de Teruel). 


Por tanto, la subestación se encuentra fuera de la zona de afección a la carretera A-1407. 


Las obras a realizar vienen descritas en los documentos y planos que forman parte de la 
correspondiente Separata. 
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6. DESCRIPCIÓN DE LA SUBESTACIÓN 


6.1 EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


La Subestación Eléctrica “CALANDA OESTE” 220/33 kV se emplaza en la parcela catastral Nº6 del 
polígono Nº22, del municipio de Calanda, provincia de Teruel. Su planta dispone de una forma 
rectangular donde se aloja el parque intemperie y el edificio de Control, con unas dimensiones 
exteriores de 90,20 metros por 65,30 metros y una superficie de 5.890,06 m2. 


Las posiciones de las esquinas que conforman la subestación en coordenadas UTM son las siguientes: 


VÉRTICE 


COORDENADAS SET 
(HUSO 30 - ETRS89) 


XUTM YUTM


1 725.364,32 4.539.712,79 


2 725.427,41 4.539.695,94 


3 725.404,14 4.539.608,80 


4 725.341,03 4.539.625,65 


Las posiciones de las esquinas que conforman la explanada donde se sitúa la subestación en 
coordenadas UTM son las siguientes: 


VÉRTICE 


COORDENADAS EXPLANADA 
(HUSO 30 - ETRS89) 


XUTM YUTM


A 725.362,90 4.539.715,24 


B 725.429,86 4.539.697,35 


C 725.405,55 4.539.606,34 


D 725.338,59 4.539.624,23 


El certificado catastral de la parcela sobre la que se sitúa el punto medio de la SET es el siguiente: 
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6.2 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 


CONEXIÓN CON OTRAS INSTALACIONES 


La SET “CALANDA OESTE” 220/33 kV recogerá la energía generada por el Parque Eólico “CATALINA II” 
y el Parque Fotovoltaico “CATALINA X” y mediante una salida de línea aérea a 220 kV evacuará toda la 
energía a la futura SET “ALCORISA ESTE” 220/33 kV. 


CONFIGURACIÓN 


La topología de la subestación en la parte de 220 kV será de dos posiciones de transformador de 
potencia (220/33kV), un embarrado y una posición de línea de salida que conectará con la SET 
“ALCORISA ESTE” (CIP). La instalación estará constituida por: 


- Una (1) posición de línea de 220 kV debidamente equipada con los elementos de maniobra, 
medida y protección. 


- Una (1) posición de barras simple en nivel de 220 kV. 


- Dos (2) posiciones de transformador de potencia en nivel de 220 kV. 


- Un (1) transformador de potencia trifásico de 290-350 MVA de potencia y relación de 


transformación 22010x1,5%/33 kV, con regulación en carga. 


- Un (1) transformador de potencia trifásico de 170/190 MVA de potencia y relación de 


transformación 22010x1,5%/33 kV, con regulación en carga. 


- Un (1) edificio de control y O&M donde se alojarán las celdas de Media Tensión (33 kV), 
equipos auxiliares, de control, medida, protección, corriente continua, taller almacén, sala de 
operaciones, sala de control y comunicaciones, vestuarios, cocina y sala de reuniones. 


- Un (1) almacén de residuos.  


- Seis (6) conjuntos de celdas de 36 kV, dos (2) para el parque eólico y cuatro (4) para el parque 
fotovoltaico, formado por celdas blindadas aisladas en SF6 con configuración de simple barra 
y relés de protección incorporados constituido por: 


o EMBARRADO (A.1) PFV “CATALINA X” (322,7 MW):  


 Cinco (5) posiciones de llegada de línea. 


 Una (1) posición de reserva. 


 Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


 Una (1) posición de transformador de SSAA.  


o EMBARRADO (A.2) PFV “CATALINA X” (322,7 MW):  


 Cinco (5) posiciones de llegada de línea. 


 Una (1) posición de reserva. 


 Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


o EMBARRADO (A.3) PFV “CATALINA X” (322,7 MW):  


 Cinco (5) posiciones de llegada de línea. 


 Una (1) posición de reserva. 
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 Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


o EMBARRADO (A.4) PFV “CATALINA X” (322,7 MW):  


 Cinco (5) posiciones de llegada de línea. 


 Una (1) posición de reserva. 


 Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


o EMBARRADO (B.1) PE “CATALINA II” (170 MW):  


 Cinco (5) posiciones de llegada de línea. 


 Una (1) posición de reserva. 


 Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


 Una (1) posición de transformador de SSAA.  


o EMBARRADO (B.2) PE “CATALINA II” (170 MW):  


 Cinco (5) posiciones de llegada de línea. 


 Una (1) posición de reserva. 


 Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


- Sistema integrado de control y protección (SIPOC). 


- Sistema de Servicios Auxiliares formado por dos transformadores de 160 kVA de 33/0,420 kV, 
un grupo electrógeno y baterías de corriente continua de 125 Vcc. 


- Sistemas de comunicaciones en tiempo real mediante fibra óptica, para el telemando y las 
protecciones comunicadas. 


- Sistemas de protección contra incendios y de detección de intrusos. 


Todos los elementos de la Subestación se ubicarán en un recinto vallado en el que se situarán, además 
del sistema de 220 kV, el edificio de celdas y control. 


En el caso de que se diera la necesidad en un futuro de contar con equipos de compensación de energía 
reactiva, tales como baterías de condensadores, la subestación cuenta ya con el espacio suficiente para 
su futura ubicación. Estos equipos se dimensionarán en fases posteriores. 
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PARÁMETROS BÁSICOS DE DISEÑO 


Las características eléctricas de la aparamenta son: 


Nivel de tensión del parque 220 kV 33 kV 


Tensión nominal 220 kVef 33 kVef 


Tensión más elevada para el material 245 kVef 36 kVef 


Frecuencia nominal 50 Hz 50 Hz 


Tensión soportada a frecuencia industrial 460 kVef 70 kVef 


Tensión soportada bajo impulso tipo rayo 1.050 kVcr 170 kVcr 


Conexión del neutro Rígido a tierra A través de reactancia


Intensidad nominal del embarrado 2.000 A 2.000 A 


Intensidad nominal posición de línea 2.000 A 630 A  


Intensidad nominal posición de transformador 2.000 A 2.000 A 


Intensidad máxima de defecto trifásico 40 kA 31,5 / 25 kA 


Duración del defecto trifásico 0,5 s 0,5 s 


PARQUE DE 220 kV 


La parte de la subestación con nivel de tensión de 220 kV se encontrará ubicada en un recinto vallado 
donde se encuentran los transformadores de potencia y la aparamenta en dicho nivel de tensión 
(interruptores, seccionadores con puesta a tierra, transformadores de intensidad, transformadores de 
tensión y autoválvulas), así como sus correspondientes estructuras metálicas de soporte. También se 
encuentran los elementos del esquema de MT referentes al aparellaje necesario para su maniobra. 


El nivel de 220 kV tendrá una configuración de simple barra, formada por una posición de barras, una 
posición de línea totalmente equipada y dos posiciones de transformador. 


- La posición de línea a SET “ALCORISA ESTE” (CIP) de 220 kV, dispondrá de: 


o Un (1) pórtico de línea formado por un juego de tres (3) cadenas de aisladores de 220 
kV. 


o Un (1) juego de tres (3) pararrayos autoválvula con contador de descargas. 


o Un (1) juego de tres (3) transformadores de tensión tipo inductivo para medida y 
protección. 


o Un (1) seccionador tripolar de línea con puesta a tierra de 220 kV. 


o Un (1) seccionador tripolar para conexión a barras de 220 kV. 


o Un (1) juego de tres (3) transformadores de intensidad para medida y protección. 


o Un (1) interruptor tripolar automático de corte en SF6. 


- Las posiciones de transformador de potencia de 220 kV, dispondrán de: 


o Un (1) juego de tres (3) pararrayos autoválvula con contador de descargas. 
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o Un (1) seccionador tripolar para conexión a barras de 220 kV. 


o Un (1) juego de tres (3) transformadores de intensidad para medida y protección. 


o Un (1) interruptor tripolar automático de corte en SF6. 


- La posición de barras de 220 kV, dispondrá de: 


o Un (1) juego de tres (3) transformadores de tensión tipo inductivo para medida y 
protección. 


Interruptor automático. 


Para la apertura y cierre de la posición de línea y de las posiciones de transformador se instalará                        
un interruptor automático tripolar de SF6 para intemperie en cada una de ellas. 


Las características más esenciales de este interruptor son: 


- Tensión de servicio [kV] ..........................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz] ..........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A] ...................................................................................... 2.500 


- Poder de corte nominal bajo cortocircuito [kA] ........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


- Tipo de reenganche ......................................................................................................... Trifásico 


Seccionador con puesta a tierra. 


Para poder efectuar el seccionamiento de la posición de línea, se dispondrá de un seccionador tripolar 
para 245 kV de tipo intemperie de dos columnas giratorias, de apertura lateral y con cuchillas de puesta 
a tierra. 


Las características técnicas de este seccionador son: 


- Tensión nominal [kV]  ..............................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A] ...................................................................................... 2.000 


- Intensidad admisible de corta duración [kA]  ...........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Seccionador de barras. 


Para poder efectuar el seccionamiento del embarrado, se han previsto el montaje de tres 
seccionadores tripolares (uno por cada posición de 220kV) para 245 kV, de tipo intemperie, de dos 
columnas giratorias, de apertura lateral. 


Las características técnicas de este seccionador son: 
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- Tensión nominal [kV]  ..............................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A] ...................................................................................... 2.000 


- Intensidad admisible de corta duración [kA]  ...........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Transformador de intensidad. 


Se dispondrá junto al interruptor de la posición de línea y las posiciones de transformador en el nivel 
de 220 kV, tres transformadores de intensidad, que alimentan los circuitos de medida y protección. 


Las principales características de estos transformadores son: 


- Tensión más elevada [kV]  .......................................................................................................245 


- Tensión de servicio [kV]  ..........................................................................................................220 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación [A]: 


o Posición de línea a SET “ALCORISA ESTE” (CIP)  ............................ 1.500-3.000/5-5-5-5A 


o Posición de transformador TRP-4 (PFV “CATALINA X”)  ................ 1.000-2.000/5-5-5-5A 


o Posición de transformador TRP-5 (PE “CATALINA XI”)  .................... 500-1.000/5-5-5-5A 


- Potencias y clases de precisión: 


o Devanado 1 ....................................................................................... 20 VA Cl. 0,2s FS<5 


o Devanado 2 ............................................................................................ 30 VA Cl. 0-5-3P 


o Devanado 3 .............................................................................................. 30 VA Cl. 5P20 


o Devanado 4 .............................................................................................. 30 VA Cl. 5P20 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV]  ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50μs [kV]  ....................................................................... 1.050 


Transformador de tensión inductivos. 


Se dispondrá de un juego de tres transformadores de tensión inductivos en la posición de línea y en el 
embarrado cuyas características eléctricas más importantes son: 


- Tensión más elevada [kV]  .......................................................................................................245 


- Tensión de servicio [kV]  ..........................................................................................................220 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación: 


o Primer arrollamiento  ............................................................................ 220:√3 / 0,11:√3 
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o Segundo arrollamiento  ......................................................................... 220:√3 / 0,11:√3 


o Tercer arrollamiento  ............................................................................ 220:√3 / 0,11:√3 


- Potencias y clase de precisión (Posición de línea): 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 20 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  ......................................................................... 30 VA, Cl. 0,5-3P 


o Tercer arrollamiento  ............................................................................ 30 VA, Cl. 0,5-3P 


- Potencias y clase de precisión (Embarrado AT): 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 60 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  ......................................................................... 75 VA, Cl. 0,5-3P 


o Tercer arrollamiento  ............................................................................ 75 VA, Cl. 0,5-3P 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV]  .................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Autoválvulas. 


Para proteger la instalación contra las sobretensiones de origen atmosférico, o las que por cualquier 
otra causa pudieran producirse, se dispondrá de tres juegos de tres pararrayos tipo autoválvula, 
conectado uno de ellos en la entrada de la línea y los otros dos junto a los transformadores de potencia 
en el lado de 220 kV. 


Las características más significativas son las siguientes: 


- Tensión de servicio continuo Uc [kV]  ......................................................................................156 


- Tensión asignada Ur [kV]  ........................................................................................................198 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Corriente de descarga asignada [kA]  ........................................................................................10 


- Clase  ........................................................................................................................................... 3 


TRANSFORMADOR DE POTENCIA 220/33 kV 


La subestación contará con dos bancadas situada en la zona del parque intemperie en las que se 
instalarán los transformadores de 220/33 kV.  


El dieléctrico será aceite que circula en el interior de la cuba por convección natural y además se 
dispondrá de un sistema de ventilación forzada mediante aire. La conexión del neutro en el lado de 
media tensión será a través de reactancia mientras que la explotación del devanado de Alta Tensión 
será rígido a tierra. 


Las características constructivas más importantes son: 


- Tipo de servicio  .............................................................................................................. Continuo 


- Potencia nominal: 


o Posición de transformador TRP-4 (PFV “CATALINA X”) ............................. 290/350 MVA 
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o Posición de transformador TRP-5 (PE “CATALINA II”) ............................... 170/190 MVA 


- Regulación de tensión en carga ........................................................................................... ±10% 


- Relación de transformación  ........................................................................ 220±10x1,5%/33 kV 


- Frecuencia  ........................................................................................................................... 50 Hz 


- Grupo de conexión  ............................................................................................................ YNd11 


- Tensión de cortocircuito: 


o Posición de transformador TRP-4 (PFV “CATALINA X”) ............................................. 13% 


o Posición de transformador TRP-5 (PE “CATALINA II”) ............................................... 13% 


- Niveles de aislamiento en el primario: 


o Nivel de aislamiento  .............................................................................................245 kV 


o Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz .......................................................................460 kV 


o Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs  .............................................................1.050 kV 


- Niveles de aislamiento en el secundario: 


o Nivel de aislamiento  ............................................................................................... 36 kV 


o Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz ......................................................................... 70 kV 


o Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs .................................................................170 kV 


- Una (1) unidad de Transformador de Intensidad Toroidal, para protección contra faltas a tierra, 
a instalar en la puesta a tierra del conexionado en estrella, con las características siguientes: 


o Tensión nominal  ...................................................................................................245 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 600/5A 


o Clase de precisión  ......................................................................................... 60 VA 5P20 


- Protecciones del transformador: 


o Imagen térmica. 


o Termómetro. 


o Buchholz del trafo. 


o Buchholz del regulador de carga. 


o Liberador de presión. 


o Nivel de aceite. 


EMBARRADOS 


Generalidades 


Los embarrados principales y auxiliares se elegirán de forma que las temperaturas máximas previstas 
no provoquen calentamientos por encima de 40 ºC sobre la temperatura ambiente. Así mismo, 
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soportarán los esfuerzos electrodinámicos y térmicos de las corrientes de cortocircuito previstas, sin 
que se produzcan deformaciones permanentes. 


A continuación, se reflejan las intensidades nominales y de diseño, tanto en régimen permanente 
como en condiciones de cortocircuito, apreciándose que se han elegido unos valores para el diseño de 
embarrados superiores a los nominales con un margen de seguridad suficiente: 


- Sistema de 220 kV: 


o Intensidad nominal de la instalación (Línea a SET “ALCORISA ESTE”)  .......... 1.393,32 A 


o Intensidad nominal de la instalación TRP-4 (PFV “CATALINA X”)  .................... 912,57 A 


o Intensidad nominal de la instalación TRP-5 (PE “CATALINA II”) ....................... 480,75 A 


o Intensidad de cortocircuito soportada  ...................................................................40 kA 


- Sistema de 33 kV: 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS A.1 - PFV “CATALINA X”)  ..... 1.534,13 A 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS A.2 - PFV “CATALINA X”)  ..... 1.507,68 A 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS A.3 - PFV “CATALINA X”)  ..... 1.507,68 A 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS A.4 - PFV “CATALINA X”)  ..... 1.507,68 A 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS B.1 - PE “CATALINA II”)  ........ 1.602,49 A 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS B.2 - PE “CATALINA II”)  ........ 1.602,49 A 


o Intensidad de cortocircuito soportada BARRAS A  .............................................. 31,5 kA 


o Intensidad de cortocircuito soportada BARRAS B  ..................................................25 kA 


Embarrado de 220 kV 


La unión entre las diferentes aparamentas en 220 kV se realiza con cables de aluminio con alma de 
acero tipo LA-455 con la siguiente configuración y características: 


- Formación (Posición de línea SET “ALCORISA ESTE” y Posición transformador TRP-4)  ... Dúplex 


- Formación (Posición transformador TRP-5)  .................................................................... Simplex 


- Sección total del conductor [mm2] .................................................................................... 454,50 


- Diámetro exterior [mm] ...................................................................................................... 27,72 


- Intensidad admisible permanente a 35ºC de temperatura ambiente y 85ºC en conductor [A] 
 .................................................................................................................................................799 


- Carga de rotura [daN] ........................................................................................................ 12.400 


- Peso [kg/m] ......................................................................................................................... 1,521 


El embarrado correspondiente al nivel de 220 kV se realiza mediante tubo de aluminio con la siguiente 
configuración y características: 


- Aleación  ............................................................................................................... AlMgSiO, 5 F22 


- Sección total del conductor [mm2] ...................................................................................... 3.567 
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- Diámetro exterior/interior [mm] .................................................................................... 150/134 


- Intensidad admisible permanente a 80º C [A] .................................................................... 3.890 


Las conexiones entre el conductor citado anteriormente y los diferentes elementos se realizará a través 
de racores de conexión de fabricación con técnica de ánodo masivo, de diseño circular y equipados 
con tornillería de acero inoxidable. 


Se emplearán conectores bimetálicos en caso de unión de metales de electronegatividades diferentes 
(cobre-aluminio). 


Embarrado de 33 kV 


En embarrado de salida de las bornas de 33 kV del transformador TRP-4 correspondiente al parque 
fotovoltaico, se realizará con tubo de Al de diámetro exterior/interior 250/230 mm (7.540,00 mm2 de 
sección), que, al aire y sin pintar, admite una intensidad 6.870,00 A en servicio continuo, para una 
temperatura ambiente de 20 ºC. 


En embarrado de salida de las bornas de 33 kV del transformador TRP-5 correspondiente al parque 
eólico, se realizará con tubo de Al de diámetro exterior/interior 150/134 mm (3.567,00 mm2 de 
sección), que, al aire y sin pintar, admite una intensidad 3.890,00 A en servicio continuo, para una 
temperatura ambiente de 20 ºC. 


La conexión entre la salida del transformador de potencia y las celdas de transformador de cada parque 
de 33 kV se hace a través de: 


- PFV “CATALINA X” (BARRAS A.1, A.2, A.3 y A.4): Tres ternas de cable de potencia de 630 mm2 de 
cobre, tipo RHZ1-OL 18/30 kV y terminales flexibles.   


- PE “CATALINA II” (BARRAS B.1 y B.2): Tres ternas de cable de potencia de 630 mm2 de cobre, tipo 
RHZ1-OL 18/30 kV y terminales flexibles.   


La conexión entre el transformador de servicios auxiliares y la celda de transformador de servicios 
auxiliares de ambos parques de 33 kV se hace a través de: 


- Una terna de cable de potencia de 240 mm2 de aluminio, tipo RHZ1-OL 18/30 kV y terminales 
flexibles.   


PARQUE DE 33 kV 


Salida de 33 kV 


En la salida del devanado secundario de cada transformador de potencia, se colocará la siguiente 
aparamenta de exterior: 


- Un (1) juego de tres (3) unidades de pararrayos autoválvula de óxido metálico con envolvente 
polimérica de las siguientes características: 


o Tensión asignada  .................................................................................................... 36 kV 


o Tensión máxima de servicio continuo  .................................................................... 29 kV 


o Clase  .............................................................................................................................. 2 


o Distancia de fuga mínima  .................................................................................. 900 mm 


o Corriente de descarga asignada  .............................................................................10 kA 
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o Nivel de aislamiento  .............................................................................................170 kV 


o Servicio  .......................................................................................................... Intemperie 


- Tres (3) aisladores apoyo. 


- Treinta y seis (36) terminales exteriores para cable 18/30 kV para el PFV y dieciocho (18) 
terminales exteriores para cable 18/30 kV para el PE. 


- Una (1) unidad de Transformador de Intensidad Toroidal, para protección contra faltas a tierra, 
a instalar en la puesta a tierra de la reactancia, con las características siguientes: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 500/5A 


o Clase de precisión  .................................................................................... 15 VA Cl. 5P20 


- Tres (3) unidades de Transformadores de Intensidad para protección de la reactancia, a instalar 
en el primario de ésta, de las siguientes características: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 500/5A 


o Clase de precisión  .................................................................................... 15 VA Cl. 5P20 


- Tres (3) unidades de seccionadores unipolares para desconexión de la reactancia, a instalar en 
el primario de ésta, de las siguientes características: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Intensidad nominal  ....................................................................................................630 


o Intensidad de corta duración BARRAS B .................................................................25 kA 


o Intensidad de corta duración BARRAS A ............................................................. 31,5 kA 


o Mando  ................................................................................................................ Manual 


Los terminales de conexión se adecuarán a los tipos de bornas del transformador y la celda. 


Reactancia 


Con objeto de poder detectar las faltas monofásicas que se produzcan en las barras de 33 kV se 
dispondrá de una reactancia en este nivel para el devanado secundario de cada transformador. La 
ausencia de esta reactancia provoca que, ante una falta de estas características, no haya circulación 
de corrientes por tierra y, sin embargo, se produzcan sobretensiones cosa no deseable. La corriente 
de falta se limita a 500 A y una duración de falta de 30 segundos. La reactancia tendrá las siguientes 
características: 


o Número .......................................................................................................................... 2 


o Tipo  ................................................................................................ Sumergido en aceite 


o Servicio  .......................................................................................................... Intemperie 


o Frecuencia  .............................................................................................................. 50 Hz 


o Número de fases  ........................................................................................................... 3 


o Tensión nominal de servicio  ................................................................................... 33 kV 
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o Tensión máxima de servicio  ................................................................................... 36 kV 


o Tensión más elevada para el material  .................................................................... 36 kV 


o Máxima corriente de falta a tierra  ........................................................................ 500 A 


o Duración máxima de falta a tierra  ............................................................................ 30 s 


o Impedancia homopolar por fase  ........................................................................... 500 Ω 


o Conexión  .............................................................................................................. Zig-zag 


o Tensión ensayo a frecuencia industrial  .................................................................. 70 kV 


o Tensión ensayo a onda de choque  ................................................................... 170 kVcr 


- Protecciones y equipamiento


o Buchholz con contactos de alarma y disparo 


o Nivel de aceite con contacto de alarma 


o Termómetro con contactos de alarma y disparo 


o Depósito de expansión con nivel óptico 


Celdas 33 kV 


Las celdas serán del tipo blindado y encapsulado trifásico con aislamiento de gas hexafluoruro de 
azufre (SF6). La configuración eléctrica es de simple barra tanto para el PE “CATALINA II” como para el 
PFV “CATALINA X”.  


El conjunto de celdas para cada uno de los embarrados, está formado por: 


- EMBARRADO (A.1) PFV “CATALINA X” (322,7 MW):  


o Cinco (5) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


o Una (1) posición de transformador de SSAA.  


- EMBARRADO (A.2) PFV “CATALINA X” (322,7 MW):  


o Cinco (5) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


- EMBARRADO (A.3) PFV “CATALINA X” (322,7 MW):  


o Cinco (5) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


- EMBARRADO (A.4) PFV “CATALINA X” (322,7 MW):  


o Cinco (5) posiciones de llegada de línea. 
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o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


- EMBARRADO (B.1) PE “CATALINA II” (170 MW):  


o Cinco (5) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


o Una (1) posición de transformador de SSAA.  


- EMBARRADO (B.2) PE “CATALINA II” (170 MW):  


o Cinco (5) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


Características de las celdas: 


- Tensión nominal de aislamiento:  ........................................................................................ 36 kV 


- Tensión de servicio:  ............................................................................................................. 33 kV 


- Intensidad nominal del embarrado:  ................................................................................ 2.000 A 


- Corriente de cortocircuito simétrica admisible BARRAS A:  ............................................. 31,5 kA 


- Corriente de cortocircuito simétrica admisible BARRAS B:  .................................................25 kA 


CELDAS DE POSICIÓN DE LÍNEA Y DE RESERVA. 


Tres detectores de presencia de tensión capacitivos 


Tres Transformadores de Intensidad  


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ............................................................................... 300-600 / 5-5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  .............................................................................................. 15 VA, Cl 0,5 


o 2º devanado  ............................................................................................ 30 VA, Cl 5P20 


Un Interruptor Automático 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Poder de corte en cortocircuito BARRAS A ...................................................................... 31,5 kA 


- Poder de corte en cortocircuito BARRAS B ..........................................................................25 kA 


- Capacidad de cierre en cortocircuito  .................................................................................. 63 Ka 
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Un Seccionador de Barras con puesta a tierra 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Intensidad de corta duración BARRAS A .......................................................................... 31,5 kA 


- Intensidad de corta duración BARRAS B ..............................................................................25 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


CELDAS DE POSICIÓN DE TRANSFORMADOR. 


Tres detectores de presencia de tensión capacitivos 


Tres transformadores de Intensidad 


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ...................................................................... 1.000-2.000 / 5-5-5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  .............................................................................................. 10 VA, Cl 0,5 


o 2º devanado  ............................................................................................ 30 VA, Cl 5P20 


o 3er devanado  ........................................................................................... 30 VA, Cl 5P20 


Tres transformadores de Tensión en barras 


- Tensión más elevada [kV]  .........................................................................................................36 


- Tensión de servicio [kV]  ............................................................................................................33 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación: 


o Primer arrollamiento  .............................................................................. 33:√3 / 0,11:√3 


o Segundo arrollamiento  ........................................................................... 33:√3 / 0,11:√3 


o Tercer arrollamiento  ................................................................................ 33:√3 / 0,11:3 


- Potencias y clase de precisión 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 25 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  .......................................................................... 25 VA, Cl 0.5-3P 


o Tercer arrollamiento  ................................................................................... 50 VA Cl. 3P 


Un Interruptor Automático 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  .......................................................................................................... 2.000 A 


- Intensidad de corta duración BARRAS A .......................................................................... 31,5 kA 


- Intensidad de corta duración BARRAS B ..............................................................................25 kA 
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- Capacidad de cierre en cortocircuito  ..................................................................................63 kA 


Un Seccionador de Barras con puesta a tierra 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  .......................................................................................................... 2.000 A 


- Intensidad de corta duración BARRAS A .......................................................................... 31,5 kA 


- Intensidad de corta duración BARRAS B ..............................................................................25 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


En el exterior de cada celda de transformador se instalará un transformador de intensidad para la 
medida, siendo estos de las siguientes características: 


Tres transformadores de Intensidad 


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ............................................................................. 1.000-2.000 / 5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  ............................................................................................. 10 VA, Cl 0,2s 


CELDAS DE POSICIÓN DE TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES 


Un interruptor-seccionador de dos posiciones  


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Intensidad de corta duración BARRAS A .......................................................................... 31,5 kA 


- Intensidad de corta duración BARRAS B ..............................................................................25 kA 


- Poder de cierre  ....................................................................................................................63 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


Tres Fusibles 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................... 10 A 


Trafo de Servicios Auxiliares 


Los dos transformadores de distribución (uno para cada parque) quedarán alojados en la sala de 
celdas, a continuación de las mismas y sus características eléctricas principales serán: 


- Potencia nominal  ............................................................................................................ 160 kVA 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Relación de transformación  .......................................................................... 33 / 0,420 kV 


- Grupo de conexión  ............................................................................................... Dyn11 
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SERVICIOS AUXILIARES 


Para el suministro de energía en baja tensión a los distintos sistemas de maniobra y control se 
dispondrá de energía procedente de dos transformadores encapsulados de 160 kVA de relación 
33/0,420 kV, que estarán instalados en la sala de celdas de 33 kV, desde donde toman la energía 
quedando protegidos mediante una celda de servicios auxiliares de cada embarrado.  


SISTEMA DE BAJA TENSIÓN, CORRIENTE ALTERNA 


Los cuadros de servicios auxiliares de corriente alterna de 400 V toman la energía de los citados 
transformadores. 


Estos cuadros suministran energía a todos aquellos receptores que precisan de alimentación con 
corriente alterna, tales como los rectificadores de corriente continua, los equipos de control de la 
Subestación y la alimentación de los circuitos de fuerza y alumbrado de los edificios.  


Los cuadros están dotados de reposición automática de servicios auxiliares por ausencia de tensión, 
con los correspondientes enclavamientos, y normalización del sistema al reanudarse el servicio 
principal. El sistema está diseñado de manera que a fallo de una alimentación se realice la transferencia 
automática a una segunda alimentación de reserva. 


SISTEMA DE BAJA TENSIÓN, CORRIENTE CONTÍNUA 


Con el fin de suministrar corriente continua a los dispositivos que lo precisan se dispondrá de dos (2) 
equipos constituidos por baterías de Plomo-Gel de 125 Vcc y sus correspondientes equipos 
rectificadores, con alimentación de corriente alterna independiente para cada uno de ellos. 


La alimentación de los equipos de protección y control de cada posición se reparte entre dos circuitos 
independientes. Cada uno de estos circuitos estará conectado a uno de los sistemas de baterías. 


Los equipos de comunicaciones serán alimentados a 48 Vcc. Para esto se emplearán convertidores 
Vcc/Vcc de 125 Vcc/48Vcc, instalados en los mismos armarios que los equipos de comunicación. 


SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 


Red de tierra inferior. 


La instalación constará de una malla de retícula cuadrada, para la puesta a tierra, formada por 
conductores de cobre, enterrados a una profundidad mínima de 0,8 metros, en zanjas rellenas de tierra 
vegetal para facilitar la disipación de la corriente. 


La sección a emplear, atendiendo a la conservación de los conductores, a la máxima corriente de falta, 
así como a la distribución de potenciales, es de 120 mm2 en cobre. 


Las uniones de la malla de los conductores y de las derivaciones de las tomas de tierra se realizarán 
mediante soldaduras aluminotérmicas de alto punto de fusión tipo Cadweld. 


Las conexiones previstas se fijarán a la estructura y carcasas del aparellaje mediante tornillos y grapas 
especiales de aleación de cobre, que permitan no superar la temperatura de 200º C en las uniones y 
que aseguren su continuidad.  


Según especificación de la ITC-RAT 13, a esta malla se conectarán las tierras de protección (herrajes 
metálicos, armaduras, puertas, bastidores, etc.) con el fin de aumentar la seguridad del personal que 
transite por la subestación y las de servicio, como son los neutros de los transformadores de potencia, 
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los neutros de los transformadores de tensión e intensidad, los de las reactancias o resistencias, y las 
puestas a tierra de las protecciones contra sobretensiones. 


En aplicación del reglamento de alta tensión, una vez efectuada la instalación de puesta a tierra se 
medirán las tensiones de paso y de contacto, asegurándose de que los valores obtenidos están dentro 
de los márgenes que garantizan la seguridad de las personas. 


Red de tierra aérea. 


Se instalarán siete pararrayos tipo punta Franklin, con el fin de proteger la instalación frente a 
descargas atmosféricas. Dos de los pararrayos se situará sobre el tejado del edificio de control que se 
construirá, y los otros cinco irán distribuidos en el parque intemperie. 


6.3 SISTEMA DE CONTROL 


TECNOLOGÍA 


La Subestación contará con un Sistema Integrado de Control (SIC). El SIC estará diseñado para recoger 
en tiempo real toda la información de la subestación eléctrica, para su envío al sistema de telecontrol 
superior y almacenamiento local para la gestión a través del HMI, permitiendo la ejecución de órdenes 
remotas sobre los elementos de campo. Asimismo, permite el acceso a las protecciones para la 
visualización y configuración de las mismas. 


Esta información se gestionará desde dos puntos: localmente (consola local de control y protección) y 
desde el Despacho de explotación. 


El SIC estará formado básicamente por los siguientes elementos: 


- Unidades de control y protección para cada posición (UCP) 


- Unidad concentradora de todas las posiciones (UCS) 


- Consola local de control (tipo PC) 


- Sistema de comunicaciones para interconexión de la UCS con las UCPs 


- Armario para alojamiento físico de los componentes 


La comunicación interna entre los distintos componentes del SIC será por medio de cables de fibra 
óptica con protección contra roedores, en los canales de cables del edificio. 


La configuración de comunicaciones ha de ser en estrella, de manera que sin pasar por la UCS siempre 
se permita la conexión directa entre UCPs de distintas posiciones para garantizar el funcionamiento 
correcto de posibles enclavamientos eléctricos entre ellas. 


El protocolo de comunicación a emplear entre UCP y UCS debe responder a la configuración propuesta. 


El protocolo de comunicaciones previsto para la conexión con telecontrol será del tipo normalizado  
IEC 60870-5-104. 


FUNCIONES PRINCIPALES DE LA UCS 


- Mando y señalización de todas las posiciones de la subestación. 


- Ejecución de automatismos generales a nivel de subestación. 


- Presentación y gestión de las alarmas del sistema. 
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- Gestión de las comunicaciones con el sistema de telecontrol. 


- Gestión de las comunicaciones con todas las UCP. 


- Gestión de los periféricos: Terminal local, impresora y módem. 


- Generación de informes. 


- Sincronización horaria. 


FUNCIONES PRINCIPALES DE LA UCP 


- Captación de las señales analógicas de los transformadores de medida (TI’s y TT’s) para 
generación de las medidas (intensidad, tensión, potencia activa, potencia reactiva y posición 
de TAP del regulador). 


- Captación de los estados (señales digitales de la aparamenta), a saber: estado de 
interruptores, seccionadores y posiciones de los reguladores en carga de los transformadores. 


- Mando y señalización de los dispositivos asociados a la posición (interruptores y 
seccionadores). 


- Captación y gestión de las alarmas de la posición, incluidas las de la propia UCP. 


- Protección de la posición. 


- Alarmas. 


DISPOSICIÓN CONSTRUCTIVA 


Los equipos necesarios para realizar las funciones de mando, medida, protección, señalización, alarmas 
y telemando se alojarán en un conjunto de armarios metálicos constituyendo el denominado cuadro 
de control. 


Los armarios a instalar son de apertura frontal con dos puertas superpuestas. La primera de 
metacrilato transparente de protección y la segunda formada por un bastidor móvil para alojar racks 
de 19". En el interior del armario se alojan los relés de protección, relés auxiliares, magnetotérmicos y 
bornas. En el frontal del armario se colocan los equipos de medida, protección y control. Estos equipos 
se montan en cajas de ¼ de rack de 19”, en 6 alturas, previstos para su montaje empotrado en panel. 


Los equipos de protección contienen un display gráfico de control. La presentación del estado del 
interruptor y seccionadores se hace mediante un mímico interactivo. El mando se realiza a través de 
pulsadores que lleva la propia protección y que actúan directamente o a través de relés auxiliares, 
realizando las funciones de conexión-desconexión del interruptor, reenganchador servicio-fuera 
servicio, mando local-telemando, etc. La indicación de alarmas se realiza mediante unos leds de la 
protección y su correspondiente pantalla en la que aparecen indicadas. 


Las funciones de telemando se realizan a través de todos los elementos anteriormente descritos. 


El cableado interior de los armarios se realiza mediante hilo flexible de cobre, con aislamiento libre de 
halógenos (ES07Z1), no propagador del fuego, de secciones 1,5 mm2 y 2,5 mm2. Los cables se instalan 
por dentro de canaletas, con aberturas laterales para salidas de cable y tapas extraíbles. Cada punta 
de cable tendrá el terminal correspondiente. Las interconexiones se realizarán a través de regletas 
terminales formadas por bornas seccionables o no seccionables, debidamente rotuladas. 
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6.4 PROTECCIONES 


La marca y modelo de los diferentes relés de protección de la subestación se ajustan a la normativa de 
la compañía de distribución o transporte en el momento de la ejecución de la misma. 


SISTEMA DE 220 kV 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o Tensión, intensidad, potencia activa y potencia reactiva. 


- Las protecciones y automatismos serán: 


o Distancia tripolar, con teleprotección  ............................................................................. 21 


o Direccional de neutro  .................................................................................................... 67N 


o Diferencial de línea  ......................................................................................................... 87L 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea neutro ................................. 51N/50N 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Automatismo reenganchador (*) ..................................................................................... 79 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Máxima frecuencia  ....................................................................................................... 81M 


o Mínima frecuencia ......................................................................................................... 81m 


o Mínima tensión  ................................................................................................................ 27 


o Máxima tensión  ............................................................................................................... 59 


o Protección contra faltas a tierra ....................................................................................... 64 


(*) Para la activación de esta función se deberán tener en cuenta los requisitos legales a tal fin 
(detección de presencia de tensión superior al 85% de la nominal y temporización de 3 minutos previos 
a la reconexión del parque). 


TRANSFORMADORES DE POTENCIA 220/33 kV 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o En 220 kV: Intensidad, tensión potencia activa y potencia reactiva. 


o En 33 kV: Intensidad, tensión, potencia activa y potencia reactiva. 


- Regulador 


o En 220kV posición de toma (TAP) 


- Las protecciones y automatismos en 220 kV serán: 


o Diferencial de transformador  .........................................................................................87T 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea neutro ................................. 51N/50N 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 
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o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Bloqueo conexión de interruptor ..................................................................................... 86 


- Las protecciones y automatismos en 33 kV serán: 


o Diferencial de transformador ............................................................................... 87T 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Regulador  ......................................................................................................................... 90 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Bloqueo conexión de interruptor ..................................................................................... 86 


- Las protecciones comunes a ambos devanados serán: 


o Temperatura ..................................................................................................................... 26 


o Imagen Térmica ................................................................................................................ 49 


o Buchholz .......................................................................................................................... 63B 


o Sobrepresión .................................................................................................................... 63L 


o Nivel de aceite ................................................................................................................ 63N 


o Nivel de aceite del regulador ......................................................................................... 63BJ 


SISTEMA DE 33 kV 


Celda de posición de línea. 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o Intensidad, tensión, potencia activa y potencia reactiva. 


- Las protecciones serán: 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea de neutro ............................ 51N/50N 


o Automatismo reenganchador  .......................................................................................... 79 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


6.5 EQUIPOS DE MEDIDA 


En cuanto los equipos contadores-registradores, cumpliendo con lo especificado en el reglamento de 
puntos de medida y más concretamente en las instrucciones técnicas complementarias (punto 4.5), 
para puntos de medida de tipo 1 (potencia intercambiada anual igual o superior a 5 GWh) se dispondrá 
de nuevos contadores de energía activa de clase 0,2s y reactiva de clase 0,2 para medida principal, 
redundante y comprobante. 


Según el vigente Reglamento Unificado de puntos de medida del sistema eléctrico consistente en lo 
siguiente: 
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- Medida principal: 


o Contador de energías activa y reactiva, a cuatro hilos con clases de precisión mejores 
o iguales a 0,2s y 0,2 para activa y reactiva respectivamente. 


o Registrador. 


o Módem de comunicaciones. 


- Medida redundante/comprobante: 


o Contador de energías activa y reactiva, a cuatro hilos con clases de precisión mejores 
o iguales a 0,2s y 0,2 para activa y reactiva respectivamente. 


o Registrador. 


o Módem de comunicaciones. 


Punto de medida 
NIVEL DE 


TENSIÓN (kV) Tipo de medida


POSICIÓN DE LÍNEA A SET “ALCORISA ESTE” 220 Comprobante 


POSICIÓN DE TRANSFORMADOR TRP-4 220 Principal 


POSICIÓN DE TRANSFORMADOR TRP-5 220 Principal 


POSICIÓN DE TRANSFORMADOR TRP-4 30 Comprobante 


POSICIÓN DE TRANSFORMADOR TRP-5 30 Comprobante 


6.6 SISTEMAS COMPLEMENTARIOS 


La subestación contará con una serie de sistemas que complementan la operatividad de la misma 
garantizando la seguridad en condiciones de riesgo o simplemente manteniendo las condiciones 
ambientales suficientes. 


- Alumbrado y Fuerza 


- Sistema contra-incendios 


- Sistema anti-intrusismo 


- Climatización dependencias del edificio 


- Instalaciones suministro agua 


- Instalaciones saneamiento 


- Materiales de protección, seguridad y señalización 


6.7  GRUPO ELECTRÓGENO 


Se instalará un grupo electrógeno de 100 kVA para poder hacer frente a posibles interrupciones en el 
suministro eléctrico. El grupo electrógeno de emergencia en la intemperie y sus instalaciones 
complementarias se ubicarán en una sala dentro del edificio. 


6.8  CABLES 


 CABLES DE BAJA TENSIÓN 


Los conductores serán de Cobre o Aluminio, de la sección adecuada a la intensidad que transportan. 
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El cálculo técnico de los cables se realizará por: 


- Densidad de corriente. 


- Caída de tensión. 


- Cortocircuito. 


El material de aislamiento será polietileno reticulado químicamente (XLPE), para un nivel de 
aislamiento de 0,6/1 kV. 


Cuando se utilicen, por razones de seguridad, cables con protección mecánica, ésta se realizará 
preferentemente mediante corona de alambres de acero galvanizado. 


La cubierta exterior del cable será de policloruro de vinilo (PVC) de color negro. Deberá llevar grabada, 
de forma indeleble, la identificación del conductor y nombre del fabricante. 


 CABLES DE FIBRA ÓPTICA 


Se usarán cables dieléctricos antirroedores, multimodo de 48 fibras ópticas. 


6.9 OBRA CIVIL INTEMPERIE 


DESCRIPCIÓN 


La subestación se aloja en un recinto vallado en el que habrá que desarrollar diversas obras civiles, 
para que pueda cumplir las funciones previstas, entre las que destacan las siguientes: 


- Explanación y nivelación del terreno. 


- Ejecución y/o acondicionamiento de accesos. 


- Excavación y hormigonado de anclajes de aparamenta. 


- Realización de las zanjas para la red de tierras. 


- Realización de las atarjeas exteriores para el paso de cableado de control y potencia con tapas 
de hormigón. 


- Realización de zanjas para sistema de drenajes 


- Realización de cimentaciones de edificio OyM y almacén de residuos. 


- Bancada para los transformadores de potencia. 


- Depósito de recogida de aceite. 


- Realización del vallado perimetral con malla de simple torsión y alambre de espino. 


- Extendido de capa de gravilla de remate. 


 MOVIMIENTO DE TIERRAS 


Se efectuarán los correspondientes movimientos de tierras a fin de conseguir las explanaciones 
necesarias para el acceso a la subestación desde el camino de acceso y para su construcción. El acabado 
será consonante con la vegetación de la zona. 


De acuerdo con el cálculo se tiene: 
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Cuadro de volúmenes explanada SET 


 Volumen de desmonte (1/1) ..............................................................................2.298,02 m3


 Volumen de terraplén (3/2) ...............................................................................3.298,44 m3


 Volumen de tierra vegetal (0,30 m) ...................................................................2.174,51 m3


 Cota de explanada ....................................................................................................... 580 m 


Cuadro de volúmenes vial de acceso 


 Volumen de desmonte (1/1) .................................................................................231,00 m3


 Volumen de terraplén (3/2) ..................................................................................574,80 m3


 Volumen de tierra vegetal (0,30 m)  .....................................................................709,70 m3


 Volumen de firme (0,30 cm) .................................................................................657,00 m3


Cuadro de superficies Construidas 


 Parque intemperie..............................................................................................5.237,71 m2


 Almacén de residuos ............................................................................................... 27,70 m2


 Edificio de control y O&M .....................................................................................624,00 m2


SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA .......................................................................... 5.890,06 m2


Cuadro de superficies Ocupadas 


 Explanada subestación .................................................................................... 7.284,125 m2


 Vial de acceso .................................................................................................. 2.591,765 m2


SUPERFICIE TOTAL OCUPACIÓN ......................................................................... 9.875,890 m2


SISTEMA DE TIERRAS 


Se realizarán las excavaciones necesarias para el enterramiento del mallado de cable de cobre que 
forma la red de tierras de la subestación siendo la profundidad de 0,8 m. Además, se enterrarán dos 
tierras perimetrales, uno exterior a la valla del recinto más otro interior, junto con otro en el exterior 
del edificio de control. 


A esta malla se conectarán el cable de cobre y las pantallas de los cables de las líneas subterráneas, las 
tierras de protección y las tierras de servicio. Con esta configuración de electrodo se reducen casi 
completamente las tensiones de paso y contacto, anulándose el peligro de electrocución del personal 
de la instalación. 


Todas las conexiones enterradas se realizarán por medio de soldadura aluminotérmica de alto punto 
de fusión tipo Cadwell, y los cables de tierra se fijarán a los soportes metálicos de la aparamenta de la 
subestación con piezas de conexión a compresión adecuadas. 


 SANEAMIENTO 


La recogida de aguas pluviales, se efectuará por medio de colectores formados por cunetas y tuberías 
de cemento de distintos diámetros. 


A los colectores se conducirán todas las aguas pluviales, así como las procedentes de las canalizaciones 
de cables. 
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 ACCESOS Y VIALES 


Los viales en el interior de la subestación tendrán 5,0 m de ancho de calzada como mínimo. 


El eje de acceso que da entrada a la subestación tendrá 5,0 m de ancho de calzada como mínimo y 
cumplirá con los siguientes requerimientos: 


 Capacidad portante para un vehículo de 15.000 kg con ejes separados 4,5m, y actuando 5.000 
kg sobre el eje delantero y 10.000 kg, sobre el eje posterior, con una sobrecarga de uso de 
2.000kg. 


 En los tramos curvos el carril de rodamiento ha de quedar delimitado por el trazado de una 
corona circular, los radios de los cuales serán de 5,30 m, y 12,50 m, con una anchura libre 
para la circulación de 7,20 m. 


 Altura libre que permita el paso de un vehículo de 3,50 m, de altura, con un margen de 
seguridad de 0,20 m. 


 Pendiente inferior al 15%. 


 TRANSFORMADORES DE POTENCIA 


Para la instalación de los transformadores de potencia se proyecta la construcción de sus bancadas 
correspondientes. Se ha proyectado un (1) depósito de hormigón enterrado, con capacidad para alojar 
todo el aceite de cada transformador. 


Las bancadas estarán constituidas por muros de cemento armado sobre solera del mismo material. La 
parte superior estará formada por un forjado unidireccional formado por viguetas de hormigón 
pretensado. 


Las bancadas se diseñarán para ser capaces de almacenar el volumen de aceite de los transformadores. 


Se utilizará hormigón armado HA-25/P/20 con resistencia característica fck = 250 kp/cm2. 


 ESTRUCTURAS METÁLICAS 


La obra a realizar consiste en construir los cimientos soporte de la estructura metálica de los sistemas 
de 220 kV y 33 kV. 


Para los bastidores encargados de soportar los conductores de alta tensión conectados a los 
transformadores de potencia, así como la aparamenta de medida y protección, se utilizarán 
cimentaciones del tipo “zapata aislada”. Serán de hormigón en masa (excepto armaduras para 
retracción del hormigón) y traerán las placas de anclaje de las estructuras sobre sus peanas (2ª fase de 
hormigonado). 


Se preverán en las cimentaciones la canalización que permita facilitar el trazado de los cables de la red 
de tierras y de los conductores de control hasta la sala de armarios de control. 


 CANALIZACIONES ELÉCTRICAS 


Para el tendido de cables desde los aparatos eléctricos hasta los paneles de control de la Subestación, 
se ha previsto una red de canalizaciones de cables con sus correspondientes tapas de registro. Las 
zanjas de cables son del tipo normalizado 


El cruce de viales dentro de la Subestación se realizará con tubos hormigonados. 
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 CIERRE DE LA SUBESTACIÓN 


Todo el recinto de la Subestación estará protegido por un cierre de malla metálica para evitar el acceso 
a la misma de personas ajenas al servicio. En los planos correspondientes puede apreciarse la 
disposición adoptada. 


La altura del cierre será como mínimo de 2,20 m de acuerdo a lo especificado en el punto 3.1 de la  
ITC-RAT 15, del Reglamento de Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión y sus fundamentos técnicos. 


 ELEMENTOS AUXILIARES DE SEGURIDAD 


En el edificio de la Subestación se ha dispuesto de equipos de detención y extinción de incendios. 


Los equipos de detención constarán de una serie de elementos detectores, instalados en lugares 
apropiados, que ante la presencia de humos unos y calor otros actuarán como alarmas. 


Los detectores irán adosados al techo de cada dependencia. 


Los equipos de extinción de incendios constarán de extintores portátiles de espuma carbónica, nieve 
carbónica y polvo de granito de diversos tamaños. 


Se colocarán los materiales de seguridad para las tensiones de 220 kV y 33 kV, tales como banquetas, 
detectores de tensión, pértigas, guantes aislantes, etc. así como los carteles indicaciones con las 5 
reglas de oro, límite de zona de trabajo y requisitos previos. 


6.10  OBRA CIVIL EDIFICIOS 


Se construirá un edificio con las instalaciones necesarias, contando con las siguientes dimensiones 
exteriores de 52 metros de largo por 12 metros de ancho. 


El área ocupada por cada una de las salas es el siguiente: 


SALA SUPERFICIE ÚTIL (m2) 


Sala de Celdas 121,95


Pasillo 21,435


Sala de Protecciones 68,40


Sala de Servicios Auxiliares 68,40


Taller- Almacén 128,82


Sala de Control y Comunicaciones 41,10


Sala Operaciones 29,97


Vestuario femenino 18,4675


Vestuario masculino 34,0425


Cocina 21,805


Sala Reuniones 20,535


TOTAL 574,92


EDIFICIO SUPERFICIE CONSTRUIDA (m2) 


TOTAL 624


MOVIMIENTO DE TIERRAS 


Previa limpieza y desbroce del solar y en presencia de la dirección facultativa de la obra, se efectuará 
el replanteo de acuerdo con el plano de planta, para proceder a la excavación de las zapatas y zanjas 
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de cimentación, debiendo en cualquier caso llegar con los pozos de las zapatas hasta encontrar el 
terreno resistente. 


En cualquier caso, se extremarán durante la excavación las medidas de seguridad, procediendo a 
realizar las entibaciones necesarias. 


 CIMENTACIÓN 


Se plantean cimentaciones con zapatas aisladas, atadas entre sí para el edificio, dadas las 
características y resistencias previstas del terreno sobre el que se sustentará el mismo. 


Los cimientos se llenarán de hormigón de la resistencia característica adecuada, habiéndose limpiado 
previamente todas las tierras caídas durante la excavación. 


Antes de proceder al hormigonado se colocarán los anclajes de pilares y muros, así como las armaduras 
de zapatas. 


Los muros de cimentación, así mismo, se ajustarán a las especificaciones contenidas en los planos y 
demás documentos del presenteproyecto. 


 RED ENTERRADA DE SANEAMIENTO 


La red de saneamiento irá enterrada en zanja sobre lecho de arena siendo la tubería de PVC. La parte 
de la misma que deba quedar enterrada por la cimentación o la solera se ejecutará de la manera más 
esmerada. 


Los pasos de muros se ejecutarán mediante la colocación de un contratubo de plástico flexible que 
permita una libre dilatación sin fractura del propio tubo, quedando sellado el espacio entre las dos 
tuberías. 


 SOLERA 


La solera se ejecutará sobre un relleno de tierras compactadas al 95% del Proctor modificado, con 
hormigón de resistencia característica adecuada, con juntas de construcción distribuidas con una 
interdistancia máxima de 8,00 m. 


La solera se ejecutará con una pendiente hacia los sumideros. 


La terminación de las soleras que deban de quedar vistas sin revestimiento de solado posterior se 
ejecutará mediante fratasado mecánico con acabado en cuarzo. 


 ESTRUCTURA 


Se plantea una estructura a base de pilares metálicos, sobre los que se asientan las cerchas de 
formación de pendiente y las correas necesarias para la realización de los faldones de la cubierta. 


 CUBIERTAS 


La cubierta del edificio será a dos aguas, con pendientes descendentes del 30% y realizadas de teja 
cerámica curva colocada sobre faldones construidos con placas cerámicas autoportantes tipo ITECE. 


 ALBAÑILERÍA 


La fachada exterior se resolverá a base de bloques vistos tipo Split de mortero de cemento en color 
paja, jaharrado interior de mortero de cemento, cámara con aislamiento, tabique de hueco doble y 
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lucido interior de yeso, remarcando los cabeceros y vierteaguas de las ventanas, con piezas de bloque 
visto tipo liso de manera que queden realzados los citados huecos. 


Las distribuciones interiores se realizarán con tabique hueco doble lucido de yeso por ambas caras, 
excepto en las divisiones de los aseos que estarán jaharradas con mortero de cemento y 
posteriormente alicatadas.  


Las estancias correspondientes a la sala de control, contarán con falso techo registrable a base de 
placas de escayola. 


 SOLADOS Y ALICATADOS 


Todos los solados del edificio se ejecutarán de terrazo microgramo gris. 


Los alicatados en los aseos se ejecutarán con azulejos de 20 x 10 en color blanco. 


Los cuartos de celdas presentarán un suelo técnico, formado por piezas de panel tipo “permalí” 
desmontables, montadas sobre perfilería metálica específica, de manera que pueda ser practicable el 
espacio bajo el mismo, por donde discurren todos los cableados de control y potencia. 


El pavimento exterior se resolverá a base de piezas de terrazo para exteriores antideslizantes, con 
dimensiones de 30x30, rematadas por un bordillo de remate. 


 CARPINTERÍA 


La carpintería interior se ejecutará en madera para barnizar. 


La carpintería exterior se ejecutará de aluminio anodizado en color, en las ventanas correspondientes 
a la sala de control y despacho, siendo de piezas prefabricadas de hormigón el resto de las ventanas, 
en las que dos de las piezas de cada hueco serán practicables mediante bastidores de acero 
galvanizado. 


 CERRAJERÍA 


Las puertas exteriores del edificio, así como las posibles rejas de protección de las ventanas, se 
ejecutarán con perfilería metálica en acero galvanizado. 


 INSTALACIONES 


Se ejecutarán según diseño y dimensionado de los planos correspondientes de instalaciones, teniendo 
en cuenta que la instalación de fontanería y la instalación de calefacción se realizará de acuerdo con 
el Código Técnico de la Edificación, que las instalaciones de electricidad con el reglamento 
electrotécnico para baja tensión y normas de la compañía suministradora. 


El abastecimiento de agua se realizará a través de un depósito de agua potable ubicado en el exterior 
del edificio y provisto de un pequeño grupo de presión, la producción de agua caliente se realizará 
mediante un termo eléctrico. 


Para el saneamiento se construirá en el exterior del edificio un depósito estanco que sirva para recoger 
y tratar la pequeña cantidad de aguas residuales que se produzcan. 


 VIDRIERÍA 


La carpintería exterior ira dotada con vidrio "Climalit" tipo 4+6+4. 
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 PINTURA 


La pintura será al plástico picado en paredes y al plástico liso en techos. 


 ESTRUCTURA METÁLICA 


Los soportes para la aparamenta del parque intemperie estarán constituidos por perfiles metálicos 
normalizados y galvanizados. De la misma manera se construirán las estructuras de soporte del pórtico 
de salida de la línea de evacuación. Estas estructuras estarán dimensionadas para soportar los 
esfuerzos ejercidos por los conductores, así como efectos atmosféricos adversos. 


6.11 NORMATIVA PREVENCIÓN DE INCENDIOS 


De acuerdo con el RD 2267/04, respecto a su configuración y ubicación, la Subestación presenta dos 
tipos de establecimiento, tipo E la parte ocupada por el parque intemperie, puesto que ocupa un 
espacio abierto con una cobertura no mayor del 50% de la superficie ocupada, y tipo C el edificio de 
control, como establecimientos industriales que ocupan totalmente un edificio y se encuentran a una 
distancia mayor de tres metros del edificio más próximo de otros establecimientos. 


Para una estación transformadora se considera una densidad de carga fuego media de 300 MJ/mm2, 
con riesgo de activación medio (tabla 2.1 apéndice 1). Según estos datos el nivel de riesgo intrínseco 
de la instalación es bajo (tabla 1.3 apéndice 1), lo que justifica que sean suficientes las prescripciones 
del ITC-RAT 13 para prevención de incendios en la SET. 


PARQUE INTEMPERIE 


En aplicación de las prescripciones del apartado 6.1 de la ITC-RAT 15 se utilizarán materiales que 
prevengan y eviten la aparición de fuego y su propagación a otros puntos de la instalación a la exterior. 


La superficie del parque de la subestación estará recubierta de una capa de grava a la que se tratará 
con herbicidas para evitar el crecimiento de hierbas que supongan al secarse riesgo de incendio. 


Los transformadores y reactancias cuentan con dispositivos de protección (Interruptores automáticos 
de corte en SF6) que los desconectan del resto de la red ante situaciones en las que se pudiera dar 
peligro de incendio como cortocircuitos, sobrecargas y otras causas que puedan suponer 
calentamientos excesivos. 


También se ha previsto un sistema de recogida de aceite que se ha descrito anteriormente. 


 EDIFICIO DE MANDO Y CONTROL 


Se aplicará las prescripciones del apartado 5.1 de la ITC-RAT 14 para prevención de incendios en el 
edificio de la subestación con lo que no será necesaria la instalación de un equipo fijo de extinción de 
incendios.  


Para la determinación de las protecciones contra incendios a que puedan dar lugar las instalaciones 
eléctricas de alta tensión, además de otras disposiciones específicas en vigor, tal y como se indica en 
la ITC-RAT 14, se tendrá en cuenta: 


-  La posibilidad de propagación del incendio a otras partes de la instalación. 


-  La posibilidad de propagación del incendio al exterior de la instalación, por lo que respecta a 
daños a terceros. 


-  La presencia o ausencia de personal de servicio permanente en la instalación. 
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-  La naturaleza y resistencia al fuego de la estructura del edificio y de sus cubiertas. 


-  La disponibilidad de medios públicos de lucha contra incendios. 


Con carácter general se aplicará lo indicado por el Código Técnico de la Edificación, Documento Básico 
– Seguridad en caso de Incendio (CTE-DB-SI), en lo que respecta a las características de los materiales 
de construcción, resistencia al fuego de las estructuras, compartimentación, evacuación, y en 
particular, sobre aquellos aspectos que no hayan sido recogidos en este Reglamento y afecten a la 
edificación. 


Tal y como indica la ITC-RAT 14 se colocará un extintor (como mínimo) de eficacia 89B en aquellas 
instalaciones en las que no sea obligatoria la disposición de un sistema fijo. Este extintor deberá 
colocarse siempre que sea posible en el exterior de la instalación para facilitar su accesibilidad y, en 
cualquier caso, a una distancia no superior a 15 metros de la misma.  


Si existe personal itinerante de mantenimiento con la misión de vigilancia y control de varias 
instalaciones que no dispongan de personal fijo, este personal itinerante deberá llevar, como mínimo, 
dos extintores de eficacia 89B, no siendo precisa en este caso la existencia de extintores en los recintos 
que estén bajo su vigilancia y control. 


6.12  DESMANTELAMIENTO DE LA SUBESTACIÓN 


 INTRODUCCIÓN 


El desmantelamiento se realizará una vez cese la actividad de la Subestación por finalización de la vida 
útil de los parques que evacúan en ella. 


No obstante, a efectos de este proyecto se indexa la vida útil a periodo previsto para la planta de 
generación, esto es, 25 años desde su puesta en servicio, sin perjuicio de reconversiones tecnológicas 
que alarguen su vida útil. 


 OBRAS DE DESMANTELAMIENTO 


Al cese total de la actividad se procederá al desmantelamiento y/o demolición de la Subestación 
Eléctrica “CALANDA OESTE”, conforme a lo indicado a continuación. El plazo de ejecución de las 
actuaciones previstas en el Plan será de seis meses. 


Durante el desmantelamiento se adoptarán todas las medidas de seguridad y prevención de riesgos 
laborales recogidas en la legislación vigente en ese momento, así como toda la legislación sectorial 
aplicable. 


 MEDIDAS CORRECTORAS Y RESTAURACIÓN PAISAJÍSTICA 


Se tomarán medidas correctoras enfocadas a lograr alguno/s de los siguientes aspectos: 


- Reducir o eliminar las alteraciones que el medioambiente de la zona pueda haber sufrido por 
las instalaciones de la subestación. 


- Reducir o atenuar los efectos ambientales negativos, limitando la intensidad de la acción que 
se ha provocado. 


- Llevar a cabo medidas de restauración de modo que se consiga el efecto contrario a la acción 
provocada. 
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6.13  PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 


Según el Real Decreto 105/2008, se deberá gestionar los residuos producidos en la construcción de la 
subestación transformadora, con el fin de fomentar, por este orden, su prevención, reutilización, 
reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los destinados a operaciones de eliminación 
reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad objeto del 
presente proyecto. En relación a los residuos generados en la fase de construcción, podemos 
diferenciar entre los residuos no peligrosos y los residuos peligrosos, según se definen en la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados. 


Para la correcta gestión de los residuos en la instalación desde su producción hasta su recogida por 
parte de un gestor autorizado se habilitará una zona de almacenamiento de residuos. 


Según lo establecido en la Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados, los poseedores de residuos 
están obligados a entregarlos a un gestor de residuos autorizado para su valorización o eliminación. 
Siendo prioritario destinar todo residuo potencialmente reciclable o valorizable a estos fines, evitando 
su eliminación siempre que sea posible. 


En este sentido el destino final de los residuos generados en la instalación será siempre que sea posible 
la valorización. 


6.14  LIMITACIÓN DE LOS CAMPOS MAGNÉTICOS 


El Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, establece unos 
límites de exposición máximos que se deberán de cumplir en las zonas en las que puedan permanecer 
habitualmente las personas. 


En este caso, los circuitos eléctricos objeto del presenteproyecto que generarán valores de campo 
magnético mayores serán los que circule por ellos una mayor intensidad y que se encuentran a menor 
distancia del exterior de la subestación. 


Según establece el apartado 4.7 de la ITC-RAT 14 del Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión, en el diseño de las instalaciones se 
adoptarán las medidas adecuadas para minimizar, en el exterior de las instalaciones de alta tensión, 
los campos electromagnéticos creados por la circulación de corriente a 50 Hz, en los diferentes 
elementos de las instalaciones. 


Particularmente, se tendrán en cuenta las siguientes condiciones de diseño con objeto de minimizar 
los campos magnéticos generados: 


- El tendido de los cables de potencia de alta y baja tensión se realizará de modo que las tres 
fases de una misma terna estén en contacto con una disposición al tresbolillo. 


- Se procurará que las interconexiones sean lo más cortas posibles y se diseñarán evitando 
paredes y techos colindantes con zonas habitadas. 


- No se ubicarán cuadros de baja tensión sobre paredes medianeras con locales habitables y se 
procurará que el lado de conexión de baja tensión del transformador quede lo más alejado 
posible de estos locales. 


En los casos considerados estos valores están muy por debajo de los 100 µT establecidos por el Real 
Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, como nivel máximo de referencia. 
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Por lo tanto, se puede afirmar que la Subestación cumple la recomendación europea, y que el público 
no estará expuesto a campos electromagnéticos por encima de los recomendados en sitios donde 
pueda permanecer mucho tiempo. 


No obstante, se recomienda realizar las mediciones oportunas una vez ejecutada la reforma, para 
comprobar que, efectivamente, se cumple lo establecido en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de 
septiembre. 
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7. CONCLUSIONES 


Con lo expuesto anteriormente en la presente memoria, anexos, el presupuesto, los planos y demás 
documentos adjuntos, se considera suficientemente descritos los elementos constitutivos y las 
actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento de la Subestación Eléctrica 
“CALANDA OESTE” 220/33 kV. 


Zaragoza, noviembre de 2023 


El Ingeniero Industrial al servicio de SATEL 
David Gavín Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R.
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1. ANTECEDENTES 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran escala de generación de 
Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables que, además de su impacto en la renta 
regional, contribuirá a la potenciación de los sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el 
European Hydrogen Backbone Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades 
económicas complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades estratégicas y compromisos de lucha 
contra el cambio climático de la UE, entre los que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de 
París de contener el aumento de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto de los 
niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la UE ha 
elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición energética hacia la descarbonización 
de la economía y alcanzar neutralidad de carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el Gobierno 
Español y el Gobierno de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de apoyar el 
desarrollo de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial a la hora 
de desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no sólo dentro de 
España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante para alcanzar los objetivos de 
descarbonización autonómicos, nacionales y europeos. Tal es así, que el Proyecto ha recibido en junio 
de 2023 la Declaración de Interés General e Interés Autonómico por parte del Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo Copenhagen 
Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el Proyecto Catalina, junto con otros 
socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, construcción y operación de: 


• Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de una planta de 
electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de hidrógeno, ubicada en el término 
municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, Aragón.   


•  Un conjunto de Activos de Generación, que para una primera fase se han dividido en siete (7) 
parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus correspondientes infraestructuras eléctricas de 
evacuación, todos ellos ubicados en varios municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia 
total instalada de los proyectos planteados a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica 
y unos 730 MW de potencia solar, cuya ubicación se ha definido de acuerdo a criterios 
medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que se puedan añadir Activos de Generación en fases 
posteriores para cubrir la demanda de consumo del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación y la planta de Hidrógeno. 
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Los Activos de Generación están formados por los siguientes parques eólicos y plantas fotovoltaicas, 
además de las infraestructuras de evacuación asociadas hasta el punto de consumo, la SET Catalina 
PTX donde se ubicará anexa la Planta de Hidrógeno. 


Parques eólicos 


Parque  
Posiciones 


aerogeneradores 
Potencia instalada 


[MW] 
Municipios de implantación  


Catalina I 33 224,40 Andorra  


Catalina II 25 170,00  Alcorisa, Calanda, Andorra 


Catalina IV 20 136,00 Alloza, Alcorisa, Andorra 


Catalina V 19 129,20 Calanda, Alcorisa, Foz-Calanda  


Catalina VIII 14 95,20 Alcorisa, Los Olmos  


Catalina IX 9 61,20 
Cañizar del Olivar, Castel de Cabra, Estercuel, 


Torres de las Arcas 


Catalina VII 12 81,60 Calanda 


Plantas fotovoltaicas 


Planta  Potencia [MWca] Potencia [MWcc] Municipios de implantación  


Catalina X 322,69 420,40 Alcañiz, Alcorisa, Calanda 


Catalina XI 64,54 84,08 Alcorisa, Foz-Calanda 


Catalina XII 105,23 137,09 Alcorisa, Los Olmos 


Catalina III 65,94 85,91 Alloza, Los Olmos 


Catalina VI 103,82 135,26 Alloza, La Mata de los Olmos, Los Olmos, Crivillén


Catalina XIV 67,34 87,74 Calanda 


Subestaciones eléctricas de transformación 
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Subestación Relación transformación Municipios de implantación  


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra  


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra  


SET Catalina PTX 33kV/220kV/400kV Andorra 


Líneas eléctricas de evacuación 


Línea Voltaje (kV) Municipios de implantación


LAT SET Estercuel - SET Alloza 220 Estercuel, Crivillén y Alloza 


LAT SET Alcorisa Oeste - SET Andorra Sur 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Calanda Este - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Calanda Oeste - SET Alcorisa Este 220 Calanda y Alcorisa 


LAT SET Alloza - SET Andorra Sur 220 Alloza, Andorra y Alcorisa 


LAT SET Andorra Sur - SET Catalina PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - SET Catalina PTX 220 Alcorisa y Andorra 


LAT SET Andorra Norte - SET Catalia PTX 220 Andorra 


LAT SET Alcorisa Este - Estación de rebombeo en 
Foz Calanda 


33 Alcorisa y Foz-Calanda 


LAT Estación de rebombeo en Foz Calanda - 
Estación de bombeo del Embalse de Calanda 


33 Foz-Calanda y Calanda 
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2. OBJETO Y ALCANCE 


Como parte de la infraestructura descrita anteriormente, se proyecta la construcción de la Subestación 
Eléctrica “ESTERCUEL” 220/33 kV, siendo esta subestación el objeto del presente proyecto. 


Subestación 
Relación 


transformación
Municipios de implantación


SET Estercuel 33 kV/220 kV Estercuel 


SET Alloza 33 kV/220 kV Alloza 


SET Alcorisa Oeste 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Alcorisa Este 33 kV/220 kV Alcorisa 


SET Calanda Este 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Norte 33 kV/220 kV Andorra 


SET Calanda Oeste 33 kV/220 kV Calanda 


SET Andorra Sur 33 kV/220 kV Andorra 


La Subestación “ESTERCUEL”, a la que le llegará la potencia proveniente del futuro Parque Eólico (PE) 
“CATALINA IX” (61,2 MW), estará compuesta por un transformador de potencia de 220/33 kV con una 
potencia de 60/70 MVA, cuya salida se conectará mediante línea de alta tensión aérea a la futura SET 
“ALLOZA” 220/33 kV propiedad de CIP y objeto de otro proyecto. 


Son objeto del presente Documento los siguientes elementos correspondientes a la Subestación 
Eléctrica Transformadora 220/33 kV “ESTERCUEL”:  


A) INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 


• Sistema 220 kV. 


• Sistema 33 kV. 


• Control, protecciones y servicios auxiliares. 


• Red de tierras y Sistema de protección frente al rayo. 


• Otros sistemas: videovigilancia, sistema detección de intrusos, contraincendios… 


B) OBRA CIVIL 


• Edificio de Control. 


• Parque intemperie. 


• Almacén de Residuos. 


El presente proyecto de la Subestación Eléctrica “ESTERCUEL” 220/33 kV tiene por objeto concreto 
solicitar, de la Administración Competente, las autorizaciones y aprobaciones de acuerdo con la 
legislación vigente en la materia, entre ellas, la Autorización Administrativa Previa de conformidad con 
lo establecido en el artículo 53.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


Por lo tanto, se redacta el presente proyecto a fin de describir el conjunto de equipos e instalaciones 
y las características técnicas esenciales de la Subestación Eléctrica “ESTERCUEL” 220/33 kV siempre de 
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acuerdo con lo prescrito en la normativa aplicable vigente, y con el fin de informar a las Autoridades y 
Organismos Oficiales correspondientes. 
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3. PROPONENTE Y PROMOTOR 


SATEL redacta este documento a petición de la siguiente entidad, titular de la subestación objeto del 
presente proyecto: 


CI ETF I Renato Ptx Projectco 1, S.L.U. 


CIF: B06956072 


Paseo de la Castellana 40bis, 2º (28046) Madrid 
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4. NORMATIVA LEGAL APLICABLE 


Para la elaboración del presente proyecto se han tenido en cuenta los reglamentos, normas e 
instrucciones técnicas siguientes en su edición vigente: 


Normativa del Sector Eléctrico 


 Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa. 


 Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para la 
ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del 
Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impuso de la producción de energía eléctrica a partir 
de la energía eólica en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


 Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo, de medidas urgentes para el impulso de la transición 
energética y el consumo de cercanía en Aragón. 


 RD 413/2014 de 6 jun. (regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos) 


 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica. 


 Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 


 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 


 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 


 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias, aprobado por 
R.D. 842/2002, de 2 de agosto. 


 Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico. 


 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 


 Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica. 


 Instrucciones y Normas Técnicas de la compañía distribuidora de electricidad de la zona. 


 Real Decreto 1110/2007 de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Unificado de 
Puntos de Medida en el Sistema Eléctrico. 


 R.D. 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 
(exceptuando los Capítulos II, IV, V y el anexo I derogados por el Real Decreto 123/2017). 


 Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso 
del dominio público radioeléctrico. 
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 R. D. 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas. 


 Reglamento (UE) 2016/631 de la Comisión de 14 de abril de 2016, que establece un código de 
red sobre requisitos de conexión de generadores a la red. 


 Normas y Recomendaciones de la Compañía Suministradora en general. 


 IEEE Guide for Safety in AC Substation Grounding. 


 Normativa IEC que sea de aplicación. 


Obra civil y estructuras 


 Real decreto 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 


 Instrucción de hormigón estructural, R.D. 470/2021 de 29 de junio, por el que se aprueba el 
Código Estructural. 


 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3-4/88) 
del M.O.P.T. 


 Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón. 


 Norma Básica de la Edificación, NBE. 


 Ley de Prevención de Riesgos Laborales, de 10 de Noviembre. (31/1995). 


 Real Decreto 1.627/97 de 24 de octubre sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en 
Proyectos de Construcción. (B.O.E. 256, de 25 de octubre de 1997). 


 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 


Varios 


 O.C. 300/89 P y P, de 20 de marzo, sobre “Señalizaciones de Obras” y consideraciones sobre 
“Limpieza y Terminación de las obras”. 


 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 


 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
residuos de construcción y demolición 


 Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 


 Ley 54/2003, de 24 de marzo, por la que se reforma el marco normativo de la prevención de 
riesgos laborables. 


 Nota de servicio 2/2016. Instrucciones para la emisión de los informes preceptivos y 
vinculantes relativos a solicitudes de autorización de transportes especiales a los que hace 
referencia el artículo 108.3 del reglamento general de carreteras. 


 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 
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Normativa ambiental 


 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 


 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección 
de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 


 Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de prevención y protección ambiental de Aragón. 


 Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 


 Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas 
de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. 


 Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y publican las zonas de 
protección para avifauna en las que serán de aplicación las medidas para su salvaguarda contra 
la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 


Para aspectos no cubiertos por la legislación nacional (normas UNE), serán de aplicación las 
recomendaciones CEI, o la de los países de origen de los equipos en caso de ser importados. 


Salvo que se trate de prescripciones cuyo cumplimiento esté obligado por la vigente legislación, en 
caso de discrepancia entre el contenido de los documentos mencionados, se aplicará el criterio 
correspondiente al que tenga fecha de aprobación posterior. Con idéntica salvedad, será de aplicación 
preferente, respecto de los anteriores documentos, lo expresado en el Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares. 
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5. ORGANISMOS AFECTADOS 


5.1 AYUNTAMIENTO ESTERCUEL 


De acuerdo a lo indicado en los puntos anteriores, el Término Municipal de Estercuel (Provincia de 
Teruel) se ve afectado por la construcción de la infraestructura de la Subestación Eléctrica a desarrollar. 


La subestación “ESTERCUEL” está ubicada en las parcelas catastrales Nº191, 192 y 549 del polígono 
Nº6, del municipio de Estercuel, provincia de Teruel. 


Las obras a realizar vienen descritas en los documentos y planos que forman parte de la 
correspondiente Separata. 
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6. DESCRIPCIÓN DE LA SUBESTACIÓN 


6.1 EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 


La Subestación Eléctrica “ESTERCUEL” 220/33 kV se emplaza en las parcelas catastrales Nº191, 192 y 
549 del polígono Nº6, del municipio de Estercuel, provincia de Teruel. Su planta dispone de una forma 
rectangular donde se aloja el parque intemperie y el edificio de Control, con unas dimensiones 
exteriores de 52,45 metros por 41,85 metros y una superficie de 2.195,0325 m2. 


Las posiciones de las esquinas que conforman la subestación en coordenadas UTM son las siguientes: 


VÉRTICE 


COORDENADAS SET 
(HUSO 30 - ETRS89) 


XUTM YUTM


1 696.576,05 4.524.001,65 


2 696.611,39 4.523.979,28 


3 696.583,34 4.523.934,96 


4 696.548,00 4.523.957,34 


Las posiciones de las esquinas que conforman la explanada donde se sitúa la subestación en 
coordenadas UTM son las siguientes: 


VÉRTICE 


COORDENADAS EXPLANADA 
(HUSO 30 - ETRS89) 


XUTM YUTM


A 696.575,43 4.524.004,41 


B 696.614,15 4.523.979,90 


C 696.583,96 4.523.932,20 


D 696.545,24 4.523.956,72 


El certificado catastral de la parcela sobre la que se sitúa el punto medio de la SET es el siguiente: 
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6.2 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 


CONEXIÓN CON OTRAS INSTALACIONES 


La SET “ESTERCUEL” 220/33 kV recogerá la energía generada por el Parque Eólico “CATALINA IX” y 
mediante una salida de línea aérea a 220 kV evacuará toda la energía a la futura SET “ALLOZA” 220/33 
kV. 


CONFIGURACIÓN 


La topología de la subestación en la parte de 220 kV será de una salida rígida, de una única posición de 
línea que conectará con la SET “ALLOZA” (CIP) y que actúa a su vez como posición de protección del 
transformador de potencia (220/33kV). La instalación estará constituida por: 


- Una (1) posición de salida rígida de línea de 220 kV, debidamente equipada con los elementos 
de maniobra, medida y protección. 


- Un (1) transformador de potencia trifásico de 60-70 MVA de potencia y relación de 


transformación 22010x1,5%/33 kV, con regulación en carga. 


- Un (1) edificio de control y O&M donde se alojarán las celdas de Media Tensión (33 kV), 
equipos auxiliares, de control, medida, protección, corriente continua, taller almacén, sala de 
operaciones, sala de control y comunicaciones, vestuarios, cocina y sala de reuniones. 


- Un (1) almacén de residuos.  


- Dos (2) conjuntos de celdas de 36 kV, uno para cada parque, formado por celdas blindadas 
aisladas en SF6 con configuración de simple barra y relés de protección incorporados 
constituido por: 


o EMBARRADO (A) PE “CATALINA IX” (61,2 MW):  


 Tres (3) posiciones de llegada de línea. 


 Una (1) posición de reserva. 


 Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


 Una (1) posición de transformador de SSAA.  


- Sistema integrado de control y protección (SIPOC). 


- Sistema de Servicios Auxiliares formado por dos transformadores de 160 kVA de 33/0,420 kV, 
un grupo electrógeno y baterías de corriente continua de 125 Vcc. 


- Sistemas de comunicaciones en tiempo real mediante fibra óptica, para el telemando y las 
protecciones comunicadas. 


- Sistemas de protección contra incendios y de detección de intrusos. 


Todos los elementos de la Subestación se ubicarán en un recinto vallado en el que se situarán, además 
del sistema de 220 kV, el edificio de celdas y control. 


En el caso de que se diera la necesidad en un futuro de contar con equipos de compensación de energía 
reactiva, tales como baterías de condensadores, la subestación cuenta ya con el espacio suficiente para 
su futura ubicación. Estos equipos se dimensionarán en fases posteriores. 
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PARÁMETROS BÁSICOS DE DISEÑO 


Las características eléctricas de la aparamenta son: 


Nivel de tensión del parque 220 kV 33 kV 


Tensión nominal 220 kVef 33 kVef 


Tensión más elevada para el material 245 kVef 36 kVef 


Frecuencia nominal 50 Hz 50 Hz 


Tensión soportada a frecuencia industrial 460 kVef 70 kVef 


Tensión soportada bajo impulso tipo rayo 1.050 kVcr 170 kVcr 


Conexión del neutro Rígido a tierra A través de reactancia


Intensidad nominal del embarrado 2.000 A 2.000 A 


Intensidad nominal posición de línea 2.000 A 630 A  


Intensidad nominal posición de transformador 2.000 A 2.000 A 


Intensidad máxima de defecto trifásico 40 kA 25 kA 


Duración del defecto trifásico 0,5 s 0,5 s 


PARQUE DE 220 kV 


La parte de la subestación con nivel de tensión de 220 kV se encontrará ubicada en un recinto vallado 
donde se encuentra el transformador de potencia y la aparamenta en dicho nivel de tensión 
(interruptores, seccionadores con puesta a tierra, transformadores de intensidad, transformadores de 
tensión y autoválvulas), así como sus correspondientes estructuras metálicas de soporte. También se 
encuentran los elementos del esquema de MT referentes al aparellaje necesario para su maniobra. 


El nivel de 220 kV tendrá una configuración de salida rígida, de una única posición de línea que actúa 
a su vez de protección del transformador de potencia. 


- La posición de transformador de potencia y a su vez de línea a SET “ALLOZA” (CIP) de 220 kV, 
dispondrá de: 


o Un (1) pórtico de línea formado por un juego de tres (3) cadenas de aisladores de 220 
kV. 


o Dos juegos de tres (3) pararrayos autoválvula con contador de descargas. 


o Un juego de tres (3) transformadores de tensión tipo inductivo para medida y 
protección. 


o Un (1) seccionador tripolar de línea con puesta a tierra de 220 kV. 


o Un juego de tres (3) transformadores de intensidad para medida y protección. 


o Un (1) interruptor tripolar automático de corte en SF6. 
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Interruptor automático. 


Para la apertura y cierre de la posición de línea - transformador se instalará un interruptor automático 
tripolar de SF6 para intemperie. 


Las características más esenciales de este interruptor son: 


- Tensión de servicio [kV] ..........................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz] ..........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A] ...................................................................................... 2.500 


- Poder de corte nominal bajo cortocircuito [kA] ........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV] ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


- Tipo de reenganche  ........................................................................................................ Trifásico 


Seccionador con puesta a tierra. 


Para poder efectuar el seccionamiento de la posición de línea - transformador, se dispondrá de un 
seccionador tripolar para 245 kV de tipo intemperie de dos columnas giratorias, de apertura lateral y 
con cuchillas de puesta a tierra. 


Las características técnicas de este seccionador son: 


- Tensión nominal [kV]  ..............................................................................................................245 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Intensidad nominal de servicio [A]  ..................................................................................... 2.000 


- Intensidad admisible de corta duración [kA]  ...........................................................................40 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV]  .................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Transformador de intensidad. 


Se dispondrá junto al interruptor en el nivel de 220 kV, tres transformadores de intensidad, que 
alimentan los circuitos de medida y protección. 


Las principales características de estos transformadores son: 


- Tensión más elevada [kV]  .......................................................................................................245 


- Tensión de servicio [kV]  ..........................................................................................................220 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación [A]  ....................................................................... 200-400/5-5-5-5A 


- Potencias y clases de precisión: 


o Devanado 1 ....................................................................................... 20 VA Cl. 0,2s FS<5 


o Devanado 2 ............................................................................................ 30 VA Cl. 0-5-3P 
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o Devanado 3 .............................................................................................. 30 VA Cl. 5P20 


o Devanado 4 .............................................................................................. 30 VA Cl. 5P20 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50Hz [kV]  ..................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50μs [kV]  ....................................................................... 1.050 


Transformador de tensión inductivos. 


Se dispondrá de un juego de tres transformadores de tensión inductivos en la posición de línea - 
transformador cuyas características eléctricas más importantes son: 


- Tensión más elevada [kV]  .......................................................................................................245 


- Tensión de servicio [kV]  ..........................................................................................................220 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación: 


o Primer arrollamiento  ............................................................................ 220:√3 / 0,11:√3 


o Segundo arrollamiento  ......................................................................... 220:√3 / 0,11:√3 


o Tercer arrollamiento  ............................................................................ 220:√3 / 0,11:√3 


- Potencias y clase de precisión: 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 20 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  ......................................................................... 30 VA, Cl. 0,5-3P 


o Tercer arrollamiento  ............................................................................ 30 VA, Cl. 0,5-3P 


- Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz [kV]  .................................................................................460 


- Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs [kV]  ...................................................................... 1.050 


Autoválvulas. 


Para proteger la instalación contra las sobretensiones de origen atmosférico, o las que por cualquier 
otra causa pudieran producirse, se dispondrá de dos juegos de tres pararrayos tipo autoválvula, 
conectado uno de ellos en la entrada de la línea y el otro junto al transformador de potencia en el lado 
de 220 kV. 


Las características más significativas son las siguientes: 


- Tensión de servicio continuo Uc [kV]  ......................................................................................156 


- Tensión asignada Ur [kV]  ........................................................................................................198 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Corriente de descarga asignada [kA]  ........................................................................................10 


- Clase  ........................................................................................................................................... 3 
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TRANSFORMADOR DE POTENCIA 220/33 kV 


La subestación contará con una bancada situada en la zona del parque intemperie en la que se instalará 
el transformador de 220/33 kV.  


El dieléctrico será aceite que circula en el interior de la cuba por convección natural y además se 
dispondrá de un sistema de ventilación forzada mediante aire. La conexión del neutro en el lado de 
media tensión será a través de reactancia mientras que la explotación del devanado de Alta Tensión 
será rígido a tierra. 


Las características constructivas más importantes son: 


- Tipo de servicio  .............................................................................................................. Continuo 


- Potencia nominal  ....................................................................................................... 60-70 MVA 


- Regulación de tensión en carga ........................................................................................... ±10% 


- Relación de transformación ......................................................................... 220±10x1,5%/33 kV 


- Frecuencia  ........................................................................................................................... 50 Hz 


- Grupo de conexión  ............................................................................................................ YNd11 


- Tensión de cortocircuito  ..................................................................................................... 12,5% 


- Niveles de aislamiento en el primario: 


o Nivel de aislamiento  .............................................................................................245 kV 


o Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz .......................................................................460 kV 


o Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs  .............................................................1.050 kV 


- Niveles de aislamiento en el secundario: 


o Nivel de aislamiento ................................................................................................ 36 kV 


o Tensión de ensayo 1 minuto 50 Hz ......................................................................... 70 kV 


o Tensión de ensayo con onda 1,2/50 μs .................................................................170 kV 


- Una (1) unidad de Transformador de Intensidad Toroidal, para protección contra faltas a tierra, 
a instalar en la puesta a tierra del conexionado en estrella, con las características siguientes: 


o Tensión nominal  ...................................................................................................245 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 600/5A 


o Clase de precisión  ......................................................................................... 60 VA 5P20 


- Protecciones del transformador: 


o Imagen térmica. 


o Termómetro. 


o Buchholz del trafo. 


o Buchholz del regulador de carga. 


o Liberador de presión. 
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o Nivel de aceite. 


EMBARRADOS 


Generalidades 


Los embarrados principales y auxiliares se elegirán de forma que las temperaturas máximas previstas 
no provoquen calentamientos por encima de 40 ºC sobre la temperatura ambiente. Así mismo, 
soportarán los esfuerzos electrodinámicos y térmicos de las corrientes de cortocircuito previstas, sin 
que se produzcan deformaciones permanentes. 


A continuación, se reflejan las intensidades nominales y de diseño, tanto en régimen permanente 
como en condiciones de cortocircuito, apreciándose que se han elegido unos valores para el diseño de 
embarrados superiores a los nominales con un margen de seguridad suficiente: 


- Sistema de 220 kV: 


o Intensidad nominal de la instalación (Línea - trafo)  ......................................... 173,07 A 


o Intensidad de cortocircuito soportada  ...................................................................40 kA 


- Sistema de 33 kV: 


o Intensidad nominal de la instalación (BARRAS A - PE “CATALINA IX”)  .......... 1.153,80 A 


o Intensidad de cortocircuito soportada  ...................................................................25 kA 


Embarrado de 220 kV 


La unión entre las diferentes aparamentas en 220 kV se realiza con cable de aluminio con alma de 
acero tipo LA-455 con la siguiente configuración y características: 


- Formación  ........................................................................................................................ Simplex 


- Sección total del conductor [mm2] .................................................................................... 454,50 


- Diámetro exterior [mm] ...................................................................................................... 27,72 


- Intensidad admisible permanente a 35ºC de temperatura ambiente y 85ºC en conductor [A] 
 .................................................................................................................................................799 


- Carga de rotura [daN] ........................................................................................................ 12.400 


- Peso [kg/m] ......................................................................................................................... 1,521 


Las conexiones entre el conductor citado anteriormente y los diferentes elementos se realizará a través 
de racores de conexión de fabricación con técnica de ánodo masivo, de diseño circular y equipados 
con tornillería de acero inoxidable. 


Se emplearán conectores bimetálicos en caso de unión de metales de electronegatividades diferentes 
(cobre-aluminio). 


Embarrado de 33 kV 


En embarrado de salida de las bornas de 33 kV del transformador se realizará con tubo de Al de 
diámetro exterior/interior 100/90 mm (1.495,00 mm2 de sección), que, al aire y sin pintar, admite una 
intensidad 2.320,00 A en servicio continuo, para una temperatura ambiente de 20 ºC. 
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La conexión entre la salida del transformador de potencia y la celda de transformador del parque de 
33 kV se hace a través de: 


- PE “CATALINA IX”: Tres ternas de cable de potencia de 630 mm2 de aluminio, tipo RHZ1-OL 18/30 
kV y terminales flexibles.   


La conexión entre el transformador de servicios auxiliares y la celda de transformador de servicios 
auxiliares del parque de 33 kV se hace a través de: 


- Una terna de cable de potencia de 240 mm2 de aluminio, tipo RHZ1-OL 18/30 kV y terminales 
flexibles.   


PARQUE DE 33 kV 


Salida de 33 kV 


En la salida del devanado secundario del transformador de potencia, se colocará la siguiente 
aparamenta de exterior: 


- Un juego de tres (3) unidades de pararrayos autoválvula de óxido metálico con envolvente 
polimérica de las siguientes características: 


o Tensión asignada  .................................................................................................... 36 kV 


o Tensión máxima de servicio continuo  .................................................................... 29 kV 


o Clase  .............................................................................................................................. 2 


o Distancia de fuga mínima  .................................................................................. 900 mm 


o Corriente de descarga asignada  .............................................................................10 kA 


o Nivel de aislamiento  .............................................................................................170 kV 


o Servicio  .......................................................................................................... Intemperie 


- Tres (3) aisladores apoyo. 


- Nueve (9) terminales exteriores para cable 18/30 kV. 


- Una (1) unidad de Transformador de Intensidad Toroidal, para protección contra faltas a tierra, 
a instalar en la puesta a tierra de la reactancia, con las características siguientes: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 500/5A 


o Clase de precisión ..................................................................................... 15 VA Cl. 5P20 


- Tres (3) unidades de Transformadores de Intensidad para protección de la reactancia, a instalar 
en el primario de ésta, de las siguientes características: 


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Relación de transformación  ................................................................................ 500/5A 


o Clase de precisión ..................................................................................... 15 VA Cl. 5P20 


- Tres (3) unidades de seccionadores unipolares para desconexión de la reactancia, a instalar en 
el primario de ésta, de las siguientes características: 







SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “ESTERCUEL” 
220/33 kV 


EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ESTERCUEL 
(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


Página 21 MEMORIA


o Tensión nominal  ..................................................................................................... 36 kV 


o Intensidad nominal  ....................................................................................................630 


o Intensidad de corta duración  .................................................................................25 kA 


o Mando ................................................................................................................. Manual 


Los terminales de conexión se adecuarán a los tipos de bornas del transformador y la celda. 


Reactancia 


Con objeto de poder detectar las faltas monofásicas que se produzcan en las barras de 33 kV se 
dispondrá de una reactancia en este nivel para el devanado secundario del transformador. La ausencia 
de esta reactancia provoca que, ante una falta de estas características, no haya circulación de 
corrientes por tierra y, sin embargo, se produzcan sobretensiones cosa no deseable. La corriente de 
falta se limita a 500 A y una duración de falta de 30 segundos. La reactancia tendrá las siguientes 
características: 


o Número .......................................................................................................................... 1 


o Tipo  ................................................................................................ Sumergido en aceite 


o Servicio  .......................................................................................................... Intemperie 


o Frecuencia  .............................................................................................................. 50 Hz 


o Número de fases  ........................................................................................................... 3 


o Tensión nominal de servicio  ................................................................................... 33 kV 


o Tensión máxima de servicio  ................................................................................... 36 kV 


o Tensión más elevada para el material  .................................................................... 36 kV 


o Máxima corriente de falta a tierra  ........................................................................ 500 A 


o Duración máxima de falta a tierra  ............................................................................ 30 s 


o Impedancia homopolar por fase  ........................................................................... 500 Ω 


o Conexión  .............................................................................................................. Zig-zag 


o Tensión ensayo a frecuencia industrial  .................................................................. 70 kV 


o Tensión ensayo a onda de choque  ................................................................... 170 kVcr 


- Protecciones y equipamiento


o Buchholz con contactos de alarma y disparo 


o Nivel de aceite con contacto de alarma 


o Termómetro con contactos de alarma y disparo 


o Depósito de expansión con nivel óptico 


Celdas 33 kV 


Las celdas serán del tipo blindado y encapsulado trifásico con aislamiento de gas hexafluoruro de 
azufre (SF6). La configuración eléctrica es de simple barra para el PE “CATALINA IX”. 
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El conjunto de celdas del embarrado, está formado por: 


- EMBARRADO (A) PE “CATALINA IX” (61,2 MW):  


o Tres (3) posiciones de llegada de línea. 


o Una (1) posición de reserva. 


o Una (1) posición de transformador, lado de 33 kV. 


o Una (1) posición de transformador de SSAA.  


Características de las celdas: 


- Tensión nominal de aislamiento:  ........................................................................................ 36 kV 


- Tensión de servicio:  ............................................................................................................. 33 kV 


- Intensidad nominal del embarrado:  ................................................................................ 2.000 A 


- Corriente de cortocircuito simétrica admisible:  ..................................................................25 kA 


CELDAS DE POSICIÓN DE LÍNEA Y DE RESERVA. 


Tres detectores de presencia de tensión capacitivos 


Tres transformadores de Intensidad  


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ............................................................................... 300-600 / 5-5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  .............................................................................................. 15 VA, Cl 0,5 


o 2º devanado  ............................................................................................ 30 VA, Cl 5P20 


Un interruptor Automático 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Poder de corte en cortocircuito ...........................................................................................25 kA 


- Capacidad de cierre en cortocircuito  ..................................................................................63 kA 


Un seccionador de Barras  


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


Un seccionador de Puesta a Tierra 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 
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- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Mando de las cuchillas de P.A.T.  ..................................................................................... Manual 


CELDA DE POSICIÓN DE TRANSFORMADOR. 


Tres detectores de presencia de tensión capacitivos 


Tres transformadores de Intensidad 


- Nivel de aislamiento  .........................................................................................................0,72 kV 


- Relación de transformación  ...................................................................... 1.000-2.000 / 5-5-5 A 


- Potencia y clase de precisión: 


o 1er devanado  .............................................................................................. 10 VA, Cl 0,5 


o 2º devanado  ............................................................................................ 30 VA, Cl 5P20 


o 3er devanado  ........................................................................................... 30 VA, Cl 5P20 


Tres transformadores de Tensión en barras 


- Tensión más elevada [kV]  .........................................................................................................36 


- Tensión de servicio [kV]  ............................................................................................................33 


- Frecuencia [Hz]  .........................................................................................................................50 


- Relación de transformación: 


o Primer arrollamiento  .............................................................................. 33:√3 / 0,11:√3 


o Segundo arrollamiento  ........................................................................... 33:√3 / 0,11:√3 


o Tercer arrollamiento  ................................................................................ 33:√3 / 0,11:3 


- Potencias y clase de precisión 


o Primer arrollamiento  .................................................................................. 25 VA, Cl 0.2 


o Segundo arrollamiento  .......................................................................... 25 VA, Cl 0.5-3P 


o Tercer arrollamiento  ................................................................................... 50 VA Cl. 3P 


Un interruptor Automático 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  .......................................................................................................... 2.000 A 


- Poder de corte en cortocircuito  ..........................................................................................25 kA 


- Capacidad de cierre en cortocircuito  ..................................................................................63 kA 


Un seccionador de Barras 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  .......................................................................................................... 2.000 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 
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- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


Un seccionador de Puesta a Tierra 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  .......................................................................................................... 2.000 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


Mando de las cuchillas de P.A.T.  ..................................................................................... Manual 


CELDA DE POSICIÓN DE TRANSFORMADOR DE SERVICIOS AUXILIARES 


Un interruptor-seccionador de dos posiciones  


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................. 630 A 


- Intensidad de corta duración  ..............................................................................................25 kA 


- Poder de cierre  ....................................................................................................................63 kA 


- Mando de las cuchillas  .................................................................................................... Manual 


Tres Fusibles 


- Intensidad nominal  ............................................................................................................... 10 A 


Trafo de Servicios Auxiliares 


El transformador de distribución quedará alojado en la sala de celdas, a continuación de las mismas y 
sus características eléctricas principales serán: 


- Potencia nominal  ............................................................................................................ 160 kVA 


- Nivel de aislamiento  ............................................................................................................ 36 kV 


- Relación de transformación  .......................................................................... 33 / 0,420 kV 


- Grupo de conexión  ............................................................................................... Dyn11 


SERVICIOS AUXILIARES 


Para el suministro de energía en baja tensión a los distintos sistemas de maniobra y control se 
dispondrá de energía procedente de un transformador encapsulado de 160 kVA y de relación 33/0,420 
kV, que estará instalado en la sala de celdas de 33 kV, desde donde toma la energía quedando 
protegido mediante una celda de servicios auxiliares del embarrado.  


SISTEMA DE BAJA TENSIÓN, CORRIENTE ALTERNA 


Los cuadros de servicios auxiliares de corriente alterna de 400 V toman la energía de los citados 
transformadores. 


Estos cuadros suministran energía a todos aquellos receptores que precisan de alimentación con 
corriente alterna, tales como los rectificadores de corriente continua, los equipos de control de la 
Subestación y la alimentación de los circuitos de fuerza y alumbrado de los edificios.  
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Los cuadros están dotados de reposición automática de servicios auxiliares por ausencia de tensión, 
con los correspondientes enclavamientos, y normalización del sistema al reanudarse el servicio 
principal. El sistema está diseñado de manera que a fallo de una alimentación se realice la transferencia 
automática a una segunda alimentación de reserva. 


SISTEMA DE BAJA TENSIÓN, CORRIENTE CONTÍNUA 


Con el fin de suministrar corriente continua a los dispositivos que lo precisan se dispondrá de dos 
equipos constituidos por baterías de Plomo-Gel de 125 Vcc y sus correspondientes equipos 
rectificadores, con alimentación de corriente alterna independiente para cada uno de ellos. 


La alimentación de los equipos de protección y control de cada posición se reparte entre dos circuitos 
independientes. Cada uno de estos circuitos estará conectado a uno de los sistemas de baterías. 


Los equipos de comunicaciones serán alimentados a 48 Vcc. Para esto se emplearán convertidores 
Vcc/Vcc de 125 Vcc/48Vcc, instalados en los mismos armarios que los equipos de comunicación. 


SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 


Red de tierra inferior. 


La instalación constará de una malla de retícula cuadrada, para la puesta a tierra, formada por 
conductores de cobre, enterrados a una profundidad mínima de 0,8 metros, en zanjas rellenas de tierra 
vegetal para facilitar la disipación de la corriente. 


La sección a emplear, atendiendo a la conservación de los conductores, a la máxima corriente de falta, 
así como a la distribución de potenciales, es de 120 mm2 en cobre. 


Las uniones de la malla de los conductores y de las derivaciones de las tomas de tierra se realizarán 
mediante soldaduras aluminotérmicas de alto punto de fusión tipo Cadweld. 


Las conexiones previstas se fijarán a la estructura y carcasas del aparellaje mediante tornillos y grapas 
especiales de aleación de cobre, que permitan no superar la temperatura de 200º C en las uniones y 
que aseguren su continuidad.  


Según especificación de la ITC-RAT 13, a esta malla se conectarán las tierras de protección (herrajes 
metálicos, armaduras, puertas, bastidores, etc.) con el fin de aumentar la seguridad del personal que 
transite por la subestación y las de servicio, como son los neutros de los transformadores de potencia, 
los neutros de los transformadores de tensión e intensidad, los de las reactancias o resistencias, y las 
puestas a tierra de las protecciones contra sobretensiones. 


En aplicación del reglamento de alta tensión, una vez efectuada la instalación de puesta a tierra se 
medirán las tensiones de paso y de contacto, asegurándose de que los valores obtenidos están dentro 
de los márgenes que garantizan la seguridad de las personas. 


Red de tierra aérea. 


Se instalarán cuatro pararrayos tipo punta Franklin, con el fin de proteger la instalación frente a 
descargas atmosféricas. Dos de los pararrayos se situará sobre el tejado del edificio de control que se 
construirá, y los otros dos irán distribuidos en el parque intemperie. 
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6.3 SISTEMA DE CONTROL 


TECNOLOGÍA 


La Subestación contará con un Sistema Integrado de Control (SIC). El SIC estará diseñado para recoger 
en tiempo real toda la información de la subestación eléctrica, para su envío al sistema de telecontrol 
superior y almacenamiento local para la gestión a través del HMI, permitiendo la ejecución de órdenes 
remotas sobre los elementos de campo. Asimismo, permite el acceso a las protecciones para la 
visualización y configuración de las mismas. 


Esta información se gestionará desde dos puntos: localmente (consola local de control y protección) y 
desde el Despacho de explotación. 


El SIC estará formado básicamente por los siguientes elementos: 


- Unidades de control y protección para cada posición (UCP) 


- Unidad concentradora de todas las posiciones (UCS) 


- Consola local de control (tipo PC) 


- Sistema de comunicaciones para interconexión de la UCS con las UCPs 


- Armario para alojamiento físico de los componentes 


La comunicación interna entre los distintos componentes del SIC será por medio de cables de fibra 
óptica con protección contra roedores, en los canales de cables del edificio. 


La configuración de comunicaciones ha de ser en estrella, de manera que sin pasar por la UCS siempre 
se permita la conexión directa entre UCPs de distintas posiciones para garantizar el funcionamiento 
correcto de posibles enclavamientos eléctricos entre ellas. 


El protocolo de comunicación a emplear entre UCP y UCS debe responder a la configuración propuesta. 


El protocolo de comunicaciones previsto para la conexión con telecontrol será del tipo normalizado  
IEC 60870-5-104. 


FUNCIONES PRINCIPALES DE LA UCS 


- Mando y señalización de todas las posiciones de la subestación. 


- Ejecución de automatismos generales a nivel de subestación. 


- Presentación y gestión de las alarmas del sistema. 


- Gestión de las comunicaciones con el sistema de telecontrol. 


- Gestión de las comunicaciones con todas las UCP. 


- Gestión de los periféricos: Terminal local, impresora y módem. 


- Generación de informes. 


- Sincronización horaria. 
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FUNCIONES PRINCIPALES DE LA UCP 


- Captación de las señales analógicas de los transformadores de medida (TI’s y TT’s) para 
generación de las medidas (intensidad, tensión, potencia activa, potencia reactiva y posición 
de TAP del regulador). 


- Captación de los estados (señales digitales de la aparamenta), a saber: estado de 
interruptores, seccionadores y posiciones de los reguladores en carga de los transformadores. 


- Mando y señalización de los dispositivos asociados a la posición (interruptores y 
seccionadores). 


- Captación y gestión de las alarmas de la posición, incluidas las de la propia UCP. 


- Protección de la posición. 


- Alarmas. 


DISPOSICIÓN CONSTRUCTIVA 


Los equipos necesarios para realizar las funciones de mando, medida, protección, señalización, alarmas 
y telemando se alojarán en un conjunto de armarios metálicos constituyendo el denominado cuadro 
de control. 


Los armarios a instalar son de apertura frontal con dos puertas superpuestas. La primera de 
metacrilato transparente de protección y la segunda formada por un bastidor móvil para alojar racks 
de 19". En el interior del armario se alojan los relés de protección, relés auxiliares, magnetotérmicos y 
bornas. En el frontal del armario se colocan los equipos de medida, protección y control. Estos equipos 
se montan en cajas de ¼ de rack de 19”, en 6 alturas, previstos para su montaje empotrado en panel. 


Los equipos de protección contienen un display gráfico de control. La presentación del estado del 
interruptor y seccionadores se hace mediante un mímico interactivo. El mando se realiza a través de 
pulsadores que lleva la propia protección y que actúan directamente o a través de relés auxiliares, 
realizando las funciones de conexión-desconexión del interruptor, reenganchador servicio-fuera 
servicio, mando local-telemando, etc. La indicación de alarmas se realiza mediante unos leds de la 
protección y su correspondiente pantalla en la que aparecen indicadas. 


Las funciones de telemando se realizan a través de todos los elementos anteriormente descritos. 


El cableado interior de los armarios se realiza mediante hilo flexible de cobre, con aislamiento libre de 
halógenos (ES07Z1), no propagador del fuego, de secciones 1,5 mm2 y 2,5 mm2. Los cables se instalan 
por dentro de canaletas, con aberturas laterales para salidas de cable y tapas extraíbles. Cada punta 
de cable tendrá el terminal correspondiente. Las interconexiones se realizarán a través de regletas 
terminales formadas por bornas seccionables o no seccionables, debidamente rotuladas. 


6.4 PROTECCIONES 


La marca y modelo de los diferentes relés de protección de la subestación se ajustan a la normativa de 
la compañía de distribución o transporte en el momento de la ejecución de la misma. 


SISTEMA DE 220 kV 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o Tensión, intensidad, potencia activa y potencia reactiva. 
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- Las protecciones y automatismos serán: 


o Distancia tripolar, con teleprotección  ............................................................................. 21 


o Direccional de neutro  .................................................................................................... 67N 


o Diferencial de línea  ......................................................................................................... 87L 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea neutro ................................. 51N/50N 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Automatismo reenganchador (*) ..................................................................................... 79 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Máxima frecuencia  ....................................................................................................... 81M 


o Mínima frecuencia ......................................................................................................... 81m 


o Mínima tensión  ................................................................................................................ 27 


o Máxima tensión  ............................................................................................................... 59 


o Protección contra faltas a tierra ....................................................................................... 64 


(*) Para la activación de esta función se deberán tener en cuenta los requisitos legales a tal fin 
(detección de presencia de tensión superior al 85% de la nominal y temporización de 3 minutos previos 
a la reconexión del parque). 


TRANSFORMADOR DE POTENCIA 220/33 kV 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o En 220 kV: Intensidad, tensión potencia activa y potencia reactiva. 


o En 33 kV: Intensidad, tensión, potencia activa y potencia reactiva. 


- Regulador 


o En 220kV posición de toma (TAP) 


- Las protecciones y automatismos en 220 kV serán: 


o Diferencial de transformador  .........................................................................................87T 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea neutro ................................. 51N/50N 


o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Bloqueo conexión de interruptor ..................................................................................... 86 


- Las protecciones y automatismos en 33 kV serán: 


o Diferencial de transformador  .........................................................................................87T 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Regulador  ......................................................................................................................... 90 
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o Fallo de interruptor  ................................................................................................... 50s+62 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


o Bloqueo conexión de interruptor ..................................................................................... 86 


- Las protecciones comunes a ambos devanados serán: 


o Temperatura ..................................................................................................................... 26 


o Imagen Térmica ................................................................................................................ 49 


o Buchholz .......................................................................................................................... 63B 


o Sobrepresión .................................................................................................................... 63L 


o Nivel de aceite ................................................................................................................ 63N 


o Nivel de aceite del regulador ......................................................................................... 63BJ 


SISTEMA DE 33 kV 


Celda de posición de línea. 


- Las medidas que se indicarán serán: 


o Intensidad, tensión, potencia activa y potencia reactiva. 


- Las protecciones serán: 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea .................................................. 51/50 


o Sobreintensidad temporizada inversa e instantánea de neutro ............................ 51N/50N 


o Automatismo reenganchador  .......................................................................................... 79 


o Vigilancia de circuitos de disparo ........................................................................................3 


6.5 EQUIPOS DE MEDIDA 


En cuanto los equipos contadores-registradores, cumpliendo con lo especificado en el reglamento de 
puntos de medida y más concretamente en las instrucciones técnicas complementarias (punto 4.5), 
para puntos de medida de tipo 1 (potencia intercambiada anual igual o superior a 5 GWh) se dispondrá 
de nuevos contadores de energía activa de clase 0,2s y reactiva de clase 0,2 para medida principal, 
redundante y comprobante. 


Según el vigente Reglamento Unificado de puntos de medida del sistema eléctrico consistente en lo 
siguiente: 


- Medida principal: 


o Contador de energías activa y reactiva, a cuatro hilos con clases de precisión mejores 
o iguales a 0,2s y 0,2 para activa y reactiva respectivamente. 


o Registrador. 


o Módem de comunicaciones. 


- Medida redundante/comprobante: 


o Contador de energías activa y reactiva, a cuatro hilos con clases de precisión mejores 
o iguales a 0,2s y 0,2 para activa y reactiva respectivamente. 
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o Registrador. 


o Módem de comunicaciones. 


Punto de medida 
NIVEL DE 


TENSIÓN (kV)
Tipo de medida


POSICIÓN DE LÍNEA - TRAFO A SET “ALLOZA” 220 Comprobante 


6.6 SISTEMAS COMPLEMENTARIOS 


La subestación contará con una serie de sistemas que complementan la operatividad de la misma 
garantizando la seguridad en condiciones de riesgo o simplemente manteniendo las condiciones 
ambientales suficientes. 


- Alumbrado y Fuerza 


- Sistema contra-incendios 


- Sistema anti-intrusismo 


- Climatización dependencias del edificio 


- Instalaciones suministro agua 


- Instalaciones saneamiento 


- Materiales de protección, seguridad y señalización 


6.7  GRUPO ELECTRÓGENO 


Se instalará un grupo electrógeno de 100 kVA para poder hacer frente a posibles interrupciones en el 
suministro eléctrico. El grupo electrógeno de emergencia en la intemperie y sus instalaciones 
complementarias se ubicarán en una sala dentro del edificio. 


6.8  CABLES 


 CABLES DE BAJA TENSIÓN 


Los conductores serán de Cobre o Aluminio, de la sección adecuada a la intensidad que transportan. 


El cálculo técnico de los cables se realizará por: 


- Densidad de corriente. 


- Caída de tensión. 


- Cortocircuito. 


El material de aislamiento será polietileno reticulado químicamente (XLPE), para un nivel de 
aislamiento de 0,6/1 kV. 


Cuando se utilicen, por razones de seguridad, cables con protección mecánica, ésta se realizará 
preferentemente mediante corona de alambres de acero galvanizado. 


La cubierta exterior del cable será de policloruro de vinilo (PVC) de color negro. Deberá llevar grabada, 
de forma indeleble, la identificación del conductor y nombre del fabricante. 


 CABLES DE FIBRA ÓPTICA 


Se usarán cables dieléctricos anti roedores, multimodo de 48 fibras ópticas. 
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6.9 OBRA CIVIL INTEMPERIE 


DESCRIPCIÓN 


La subestación se aloja en un recinto vallado en el que habrá que desarrollar diversas obras civiles, 
para que pueda cumplir las funciones previstas, entre las que destacan las siguientes: 


- Explanación y nivelación del terreno. 


- Ejecución y/o acondicionamiento de accesos. 


- Excavación y hormigonado de anclajes de aparamenta. 


- Realización de las zanjas para la red de tierras. 


- Realización de las atarjeas exteriores para el paso de cableado de control y potencia con tapas 
de hormigón. 


- Realización de zanjas para sistema de drenajes 


- Realización de cimentaciones de edificio OyM y almacén de residuos. 


- Bancada para los transformadores de potencia. 


- Depósito de recogida de aceite. 


- Realización del vallado perimetral con malla de simple torsión y alambre de espino. 


- Extendido de capa de gravilla de remate. 


 MOVIMIENTO DE TIERRAS 


Se efectuarán los correspondientes movimientos de tierras a fin de conseguir las explanaciones 
necesarias para el acceso a la subestación desde el camino de acceso y para su construcción. El acabado 
será consonante con la vegetación de la zona. 


De acuerdo con el cálculo se tiene: 


Cuadro de volúmenes explanada SET 


 Volumen de desmonte (1/1) .................................................................................522,39 m3


 Volumen de terraplén (3/2) ...............................................................................1.704,83 m3


 Volumen de tierra vegetal (0,30 m) ......................................................................924,41 m3


 Cota de explanada .................................................................................................. 1073,8 m 


Cuadro de volúmenes vial de acceso 


 Volumen de desmonte (1/1) .................................................................................273,30 m3


 Volumen de terraplén (3/2) ...................................................................................... 0,20 m3


 Volumen de tierra vegetal (0,30 m)  ....................................................................... 90,40 m3


 Volumen de firme (0,30 cm) ................................................................................... 74,70 m3


Cuadro de superficies Construidas 


 Parque intemperie......................................................................................... 1.674,6825 m2


 Almacén de residuos ............................................................................................... 27,70 m2


 Edificio de control y O&M .....................................................................................492,00 m2
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SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA ...................................................................... 2.195,0325 m2


Cuadro de superficies Ocupadas 


 Explanada subestación .................................................................................... 3.090,327 m2


 Vial de acceso ......................................................................................................405,100 m2


SUPERFICIE TOTAL OCUPACIÓN ......................................................................... 3.495,427 m2


SISTEMA DE TIERRAS 


Se realizarán las excavaciones necesarias para el enterramiento del mallado de cable de cobre que 
forma la red de tierras de la subestación siendo la profundidad de 0,8 m. Además, se enterrarán dos 
tierras perimetrales, uno exterior a la valla del recinto más otro interior, junto con otro en el exterior 
del edificio de control. 


A esta malla se conectarán el cable de cobre y las pantallas de los cables de las líneas subterráneas, las 
tierras de protección y las tierras de servicio. Con esta configuración de electrodo se reducen casi 
completamente las tensiones de paso y contacto, anulándose el peligro de electrocución del personal 
de la instalación. 


Todas las conexiones enterradas se realizarán por medio de soldadura aluminotérmica de alto punto 
de fusión tipo Cadwell, y los cables de tierra se fijarán a los soportes metálicos de la aparamenta de la 
subestación con piezas de conexión a compresión adecuadas. 


 SANEAMIENTO 


La recogida de aguas pluviales, se efectuará por medio de colectores formados por cunetas y tuberías 
de cemento de distintos diámetros. 


A los colectores se conducirán todas las aguas pluviales, así como las procedentes de las canalizaciones 
de cables. 


 ACCESOS Y VIALES 


Los viales en el interior de la subestación tendrán 5,0 m de ancho de calzada como mínimo. 


El eje de acceso que da entrada a la subestación tendrá 5,0 m de ancho de calzada como mínimo y 
cumplirá con los siguientes requerimientos: 


 Capacidad portante para un vehículo de 15.000 kg con ejes separados 4,5m, y actuando 5.000 
kg sobre el eje delantero y 10.000 kg, sobre el eje posterior, con una sobrecarga de uso de 
2.000kg. 


 En los tramos curvos el carril de rodamiento ha de quedar delimitado por el trazado de una 
corona circular, los radios de los cuales serán de 5,30 m, y 12,50 m, con una anchura libre 
para la circulación de 7,20 m. 


 Altura libre que permita el paso de un vehículo de 3,50 m, de altura, con un margen de 
seguridad de 0,20 m. 


 Pendiente inferior al 15%. 
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 TRANSFORMADORES DE POTENCIA 


Para la instalación de los transformadores de potencia se proyecta la construcción de sus bancadas 
correspondientes. Se ha proyectado un depósito de hormigón enterrado, con capacidad para alojar 
todo el aceite de cada transformador. 


Las bancadas estarán constituidas por muros de cemento armado sobre solera del mismo material. La 
parte superior estará formada por un forjado unidireccional formado por viguetas de hormigón 
pretensado. 


Las bancadas se diseñarán para ser capaces de almacenar el volumen de aceite de los transformadores. 


Se utilizará hormigón armado HA-25/P/20 con resistencia característica fck = 250 kp/cm2. 


 ESTRUCTURAS METÁLICAS 


La obra a realizar consiste en construir los cimientos soporte de la estructura metálica de los sistemas 
de 220 kV y 33 kV. 


Para los bastidores encargados de soportar los conductores de alta tensión conectados a los 
transformadores de potencia, así como la aparamenta de medida y protección, se utilizarán 
cimentaciones del tipo “zapata aislada”. Serán de hormigón en masa (excepto armaduras para 
retracción del hormigón) y traerán las placas de anclaje de las estructuras sobre sus peanas (2ª fase de 
hormigonado). 


Se preverán en las cimentaciones la canalización que permita facilitar el trazado de los cables de la red 
de tierras y de los conductores de control hasta la sala de armarios de control. 


 CANALIZACIONES ELÉCTRICAS 


Para el tendido de cables desde los aparatos eléctricos hasta los paneles de control de la Subestación, 
se ha previsto una red de canalizaciones de cables con sus correspondientes tapas de registro. Las 
zanjas de cables son del tipo normalizado 


El cruce de viales dentro de la Subestación se realizará con tubos hormigonados. 


 CIERRE DE LA SUBESTACIÓN 


Todo el recinto de la Subestación estará protegido por un cierre de malla metálica para evitar el acceso 
a la misma de personas ajenas al servicio. En los planos correspondientes puede apreciarse la 
disposición adoptada. 


La altura del cierre será como mínimo de 2,20 m de acuerdo a lo especificado en el punto 3.1 de la  
ITC-RAT 15, del Reglamento de Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión y sus fundamentos técnicos. 


 ELEMENTOS AUXILIARES DE SEGURIDAD 


En el edificio de la Subestación se ha dispuesto de equipos de detención y extinción de incendios. 


Los equipos de detención constarán de una serie de elementos detectores, instalados en lugares 
apropiados, que ante la presencia de humos unos y calor otros actuarán como alarmas. 


Los detectores irán adosados al techo de cada dependencia. 


Los equipos de extinción de incendios constarán de extintores portátiles de espuma carbónica, nieve 
carbónica y polvo de granito de diversos tamaños. 
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Se colocarán los materiales de seguridad para las tensiones de 220 kV y 33 kV, tales como banquetas, 
detectores de tensión, pértigas, guantes aislantes, etc. así como los carteles indicaciones con las 5 
reglas de oro, límite de zona de trabajo y requisitos previos. 


6.10  OBRA CIVIL EDIFICIOS 


Se construirá un edificio con las instalaciones necesarias, contando con las siguientes dimensiones 
exteriores de 41 metros de largo por 12 metros de ancho. 


El área ocupada por cada una de las salas es el siguiente: 


SALA SUPERFICIE ÚTIL (m2) 


Sala de Celdas 57,00


Pasillo 16,62


Sala de Protecciones 68,40


Sala de Servicios Auxiliares 68,40


Taller- Almacén 68,40


Sala de Control y Comunicaciones 41,10


Sala Operaciones 29,97


Vestuario femenino 18,46


Vestuario masculino 34,04


Cocina 21,80


Sala Reuniones 25,34


TOTAL 449,53


EDIFICIO SUPERFICIE CONSTRUIDA (m2) 


TOTAL 492


MOVIMIENTO DE TIERRAS 


Previa limpieza y desbroce del solar y en presencia de la dirección facultativa de la obra, se efectuará 
el replanteo de acuerdo con el plano de planta, para proceder a la excavación de las zapatas y zanjas 
de cimentación, debiendo en cualquier caso llegar con los pozos de las zapatas hasta encontrar el 
terreno resistente. 


En cualquier caso, se extremarán durante la excavación las medidas de seguridad, procediendo a 
realizar las entibaciones necesarias. 


 CIMENTACIÓN 


Se plantean cimentaciones con zapatas aisladas, atadas entre sí para el edificio, dadas las 
características y resistencias previstas del terreno sobre el que se sustentará el mismo. 


Los cimientos se llenarán de hormigón de la resistencia característica adecuada, habiéndose limpiado 
previamente todas las tierras caídas durante la excavación. 


Antes de proceder al hormigonado se colocarán los anclajes de pilares y muros, así como las armaduras 
de zapatas. 


Los muros de cimentación, así mismo, se ajustarán a las especificaciones contenidas en los planos y 
demás documentos del presente proyecto. 
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 RED ENTERRADA DE SANEAMIENTO 


La red de saneamiento irá enterrada en zanja sobre lecho de arena siendo la tubería de PVC. La parte 
de la misma que deba quedar enterrada por la cimentación o la solera se ejecutará de la manera más 
esmerada. 


Los pasos de muros se ejecutarán mediante la colocación de un contratubo de plástico flexible que 
permita una libre dilatación sin fractura del propio tubo, quedando sellado el espacio entre las dos 
tuberías. 


 SOLERA 


La solera se ejecutará sobre un relleno de tierras compactadas al 95% del Proctor modificado, con 
hormigón de resistencia característica adecuada, con juntas de construcción distribuidas con una 
interdistancia máxima de 8,00 m. 


La solera se ejecutará con una pendiente hacia los sumideros. 


La terminación de las soleras que deban de quedar vistas sin revestimiento de solado posterior se 
ejecutará mediante fratasado mecánico con acabado en cuarzo. 


 ESTRUCTURA 


Se plantea una estructura a base de pilares metálicos, sobre los que se asientan las cerchas de 
formación de pendiente y las correas necesarias para la realización de los faldones de la cubierta. 


 CUBIERTAS 


La cubierta del edificio será a dos aguas, con pendientes descendentes del 30% y realizadas de teja 
cerámica curva colocada sobre faldones construidos con placas cerámicas autoportantes tipo ITECE. 


 ALBAÑILERÍA 


La fachada exterior se resolverá a base de bloques vistos tipo Split de mortero de cemento en color 
paja, jaharrado interior de mortero de cemento, cámara con aislamiento, tabique de hueco doble y 
lucido interior de yeso, remarcando los cabeceros y vierteaguas de las ventanas, con piezas de bloque 
visto tipo liso de manera que queden realzados los citados huecos. 


Las distribuciones interiores se realizarán con tabique hueco doble lucido de yeso por ambas caras, 
excepto en las divisiones de los aseos que estarán jaharradas con mortero de cemento y 
posteriormente alicatadas.  


Las estancias correspondientes a la sala de control, contarán con falso techo registrable a base de 
placas de escayola. 


 SOLADOS Y ALICATADOS 


Todos los solados del edificio se ejecutarán de terrazo microgramo gris. 


Los alicatados en los aseos se ejecutarán con azulejos de 20 x 10 en color blanco. 


Los cuartos de celdas presentarán un suelo técnico, formado por piezas de panel tipo “permalí” 
desmontables, montadas sobre perfilería metálica específica, de manera que pueda ser practicable el 
espacio bajo el mismo, por donde discurren todos los cableados de control y potencia. 
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El pavimento exterior se resolverá a base de piezas de terrazo para exteriores antideslizantes, con 
dimensiones de 30x30, rematadas por un bordillo de remate. 


 CARPINTERÍA 


La carpintería interior se ejecutará en madera para barnizar. 


La carpintería exterior se ejecutará de aluminio anodizado en color, en las ventanas correspondientes 
a la sala de control y despacho, siendo de piezas prefabricadas de hormigón el resto de las ventanas, 
en las que dos de las piezas de cada hueco serán practicables mediante bastidores de acero 
galvanizado. 


 CERRAJERÍA 


Las puertas exteriores del edificio, así como las posibles rejas de protección de las ventanas, se 
ejecutarán con perfilería metálica en acero galvanizado. 


 INSTALACIONES 


Se ejecutarán según diseño y dimensionado de los planos correspondientes de instalaciones, teniendo 
en cuenta que la instalación de fontanería y la instalación de calefacción se realizará de acuerdo con 
el Código Técnico de la Edificación, que las instalaciones de electricidad con el reglamento 
electrotécnico para baja tensión y normas de la compañía suministradora. 


El abastecimiento de agua se realizará a través de un depósito de agua potable ubicado en el exterior 
del edificio y provisto de un pequeño grupo de presión, la producción de agua caliente se realizará 
mediante un termo eléctrico. 


Para el saneamiento se construirá en el exterior del edificio un depósito estanco que sirva para recoger 
y tratar la pequeña cantidad de aguas residuales que se produzcan. 


 VIDRIERÍA 


La carpintería exterior ira dotada con vidrio "Climalit" tipo 4+6+4. 


 PINTURA 


La pintura será al plástico picado en paredes y al plástico liso en techos. 


 ESTRUCTURA METÁLICA 


Los soportes para la aparamenta del parque intemperie estarán constituidos por perfiles metálicos 
normalizados y galvanizados. De la misma manera se construirán las estructuras de soporte del pórtico 
de salida de la línea de evacuación. Estas estructuras estarán dimensionadas para soportar los 
esfuerzos ejercidos por los conductores, así como efectos atmosféricos adversos. 


6.11 NORMATIVA PREVENCIÓN DE INCENDIOS 


De acuerdo con el RD 2267/04, respecto a su configuración y ubicación, la Subestación presenta dos 
tipos de establecimiento, tipo E la parte ocupada por el parque intemperie, puesto que ocupa un 
espacio abierto con una cobertura no mayor del 50% de la superficie ocupada, y tipo C el edificio de 
control, como establecimientos industriales que ocupan totalmente un edificio y se encuentran a una 
distancia mayor de tres metros del edificio más próximo de otros establecimientos. 
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Para una estación transformadora se considera una densidad de carga fuego media de 300 MJ/mm2, 
con riesgo de activación medio (tabla 2.1 apéndice 1). Según estos datos el nivel de riesgo intrínseco 
de la instalación es bajo (tabla 1.3 apéndice 1), lo que justifica que sean suficientes las prescripciones 
del ITC-RAT 13 para prevención de incendios en la SET. 


PARQUE INTEMPERIE 


En aplicación de las prescripciones del apartado 6.1 de la ITC-RAT 15 se utilizarán materiales que 
prevengan y eviten la aparición de fuego y su propagación a otros puntos de la instalación a la exterior. 


La superficie del parque de la subestación estará recubierta de una capa de grava a la que se tratará 
con herbicidas para evitar el crecimiento de hierbas que supongan al secarse riesgo de incendio. 


El transformador y reactancia cuentan con dispositivos de protección (Interruptores automáticos de 
corte en SF6) que los desconectan del resto de la red ante situaciones en las que se pudiera dar peligro 
de incendio como cortocircuitos, sobrecargas y otras causas que puedan suponer calentamientos 
excesivos. 


También se ha previsto un sistema de recogida de aceite que se ha descrito anteriormente. 


 EDIFICIO DE MANDO Y CONTROL 


Se aplicará las prescripciones del apartado 5.1 de la ITC-RAT 14 para prevención de incendios en el 
edificio de la subestación con lo que no será necesaria la instalación de un equipo fijo de extinción de 
incendios.  


Para la determinación de las protecciones contra incendios a que puedan dar lugar las instalaciones 
eléctricas de alta tensión, además de otras disposiciones específicas en vigor, tal y como se indica en 
la ITC-RAT 14, se tendrá en cuenta: 


-  La posibilidad de propagación del incendio a otras partes de la instalación. 


-  La posibilidad de propagación del incendio al exterior de la instalación, por lo que respecta a 
daños a terceros. 


-  La presencia o ausencia de personal de servicio permanente en la instalación. 


-  La naturaleza y resistencia al fuego de la estructura del edificio y de sus cubiertas. 


-  La disponibilidad de medios públicos de lucha contra incendios. 


Con carácter general se aplicará lo indicado por el Código Técnico de la Edificación, Documento Básico 
– Seguridad en caso de Incendio (CTE-DB-SI), en lo que respecta a las características de los materiales 
de construcción, resistencia al fuego de las estructuras, compartimentación, evacuación, y en 
particular, sobre aquellos aspectos que no hayan sido recogidos en este Reglamento y afecten a la 
edificación. 


Tal y como indica la ITC-RAT 14 se colocará un extintor (como mínimo) de eficacia 89B en aquellas 
instalaciones en las que no sea obligatoria la disposición de un sistema fijo. Este extintor deberá 
colocarse siempre que sea posible en el exterior de la instalación para facilitar su accesibilidad y, en 
cualquier caso, a una distancia no superior a 15 metros de la misma.  


Si existe personal itinerante de mantenimiento con la misión de vigilancia y control de varias 
instalaciones que no dispongan de personal fijo, este personal itinerante deberá llevar, como mínimo, 
dos extintores de eficacia 89B, no siendo precisa en este caso la existencia de extintores en los recintos 
que estén bajo su vigilancia y control. 
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6.12  DESMANTELAMIENTO DE LA SUBESTACIÓN 


 INTRODUCCIÓN 


El desmantelamiento se realizará una vez cese la actividad de la Subestación por finalización de la vida 
útil de los parques que evacúan en ella.  


No obstante, a efectos de este proyecto se indexa la vida útil a periodo previsto para la planta de 
generación, esto es, 25 años desde su puesta en servicio, sin perjuicio de reconversiones tecnológicas 
que alarguen su vida útil. 


 OBRAS DE DESMANTELAMIENTO 


Al cese total de la actividad se procederá al desmantelamiento y/o demolición de la Subestación 
Eléctrica “ESTERCUEL”, conforme a lo indicado a continuación. El plazo de ejecución de las actuaciones 
previstas en el Plan será de seis meses. 


Durante el desmantelamiento se adoptarán todas las medidas de seguridad y prevención de riesgos 
laborales recogidas en la legislación vigente en ese momento, así como toda la legislación sectorial 
aplicable. 


 MEDIDAS CORRECTORAS Y RESTAURACIÓN PAISAJÍSTICA 


Se tomarán medidas correctoras enfocadas a lograr alguno/s de los siguientes aspectos: 


- Reducir o eliminar las alteraciones que el medioambiente de la zona pueda haber sufrido por 
las instalaciones de la subestación. 


- Reducir o atenuar los efectos ambientales negativos, limitando la intensidad de la acción que 
se ha provocado. 


- Llevar a cabo medidas de restauración de modo que se consiga el efecto contrario a la acción 
provocada. 


6.13  PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 


Según el Real Decreto 105/2008, se deberá gestionar los residuos producidos en la construcción de la 
subestación transformadora, con el fin de fomentar, por este orden, su prevención, reutilización, 
reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los destinados a operaciones de eliminación 
reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad objeto del 
presente proyecto. En relación a los residuos generados en la fase de construcción, podemos 
diferenciar entre los residuos no peligrosos y los residuos peligrosos, según se definen en la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados. 


Para la correcta gestión de los residuos en la instalación desde su producción hasta su recogida por 
parte de un gestor autorizado se habilitará una zona de almacenamiento de residuos. 


Según lo establecido en la Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados, los poseedores de residuos 
están obligados a entregarlos a un gestor de residuos autorizado para su valorización o eliminación. 
Siendo prioritario destinar todo residuo potencialmente reciclable o valorizable a estos fines, evitando 
su eliminación siempre que sea posible. 


En este sentido el destino final de los residuos generados en la instalación será siempre que sea posible 
la valorización. 







SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “ESTERCUEL” 
220/33 kV 


EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ESTERCUEL 
(PROVINCIA DE TERUEL) 


NOVIEMBRE 2023 


Página 39 MEMORIA


6.14  LIMITACIÓN DE LOS CAMPOS MAGNÉTICOS 


El Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, establece unos 
límites de exposición máximos que se deberán de cumplir en las zonas en las que puedan permanecer 
habitualmente las personas. 


En este caso, los circuitos eléctricos objeto del presente proyecto que generarán valores de campo 
magnético mayores serán los que circule por ellos una mayor intensidad y que se encuentran a menor 
distancia del exterior de la subestación. 


Según establece el apartado 4.7 de la ITC-RAT 14 del Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión, en el diseño de las instalaciones se 
adoptarán las medidas adecuadas para minimizar, en el exterior de las instalaciones de alta tensión, 
los campos electromagnéticos creados por la circulación de corriente a 50 Hz, en los diferentes 
elementos de las instalaciones. 


Particularmente, se tendrán en cuenta las siguientes condiciones de diseño con objeto de minimizar 
los campos magnéticos generados: 


- El tendido de los cables de potencia de alta y baja tensión se realizará de modo que las tres 
fases de una misma terna estén en contacto con una disposición al tresbolillo. 


- Se procurará que las interconexiones sean lo más cortas posibles y se diseñarán evitando 
paredes y techos colindantes con zonas habitadas. 


- No se ubicarán cuadros de baja tensión sobre paredes medianeras con locales habitables y se 
procurará que el lado de conexión de baja tensión del transformador quede lo más alejado 
posible de estos locales. 


En los casos considerados estos valores están muy por debajo de los 100 µT establecidos por el Real 
Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, como nivel máximo de referencia. 


Por lo tanto, se puede afirmar que la Subestación cumple la recomendación europea, y que el público 
no estará expuesto a campos electromagnéticos por encima de los recomendados en sitios donde 
pueda permanecer mucho tiempo. 


No obstante, se recomienda realizar las mediciones oportunas una vez ejecutada la reforma, para 
comprobar que, efectivamente, se cumple lo establecido en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de 
septiembre. 
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7. CONCLUSIONES 


Con lo expuesto anteriormente en la presente memoria, anexos, el presupuesto, los planos y demás 
documentos adjuntos, se considera suficientemente descritos los elementos constitutivos y las 
actuaciones constructivas derivadas de la instalación y funcionamiento de la Subestación Eléctrica 
“ESTERCUEL” 220/33 kV. 


Zaragoza, noviembre de 2023 


El Ingeniero Industrial al servicio de SATEL 
David Gavín Asso 


Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R.
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1 ANTECEDENTES 
El fondo danés Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S , entidad 
gestionada por Copenhagen Infrastructure Partners (conocido como CIP) a través de 
su filial española CI ETF I Renato PtX Holdco, S.L.U. (en adelante el “Promotor”) está 
interesado en desarrollar un nuevo proyecto de producción de hidrógeno verde, que 
ha denominado Catalina Power to X (en adelante “Catalina”), en la localidad de 
Andorra, que se localizará en suelos urbanizables no delimitados clasificados para uso 
industrial en el Parque Empresarial de Andorra (en adelante PEAN). 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran escala de 
generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables. Tal es así, que 
el Proyecto ha recibido en junio de 2023 la Declaración de Interés General e Interés 
Autonómico por parte del Gobierno de Aragón. 


La primera fase de Catalina prevé la instalación de una planta de producción de 
hidrógeno renovable con un electrolizador de 500 MW (el “Proyecto”). El proceso se 
ha diseñado para producir aproximadamente 9 toneladas de hidrógeno libre de 
carbono por hora, lo que equivaldría a unas 78.800 toneladas de hidrógeno libre de 
carbono al año si el proceso funcionase al 100% de su capacidad de producción (8.760 
horas al año).  


La materia prima para fabricar hidrógeno es el agua, a la que se someterá al proceso 
de electrólisis, que la transformará en sus dos componentes, hidrógeno y oxígeno. 


El sistema de abastecimiento de agua a la planta, requiere, entre otras 
infraestructuras, la implantación de una estación de bombeo, ubicada en el término 
municipal de Calanda. Para ello se ha previsto la construcción, junto al embalse, de un 
edificio prefabricado de hormigón, que además de estar habilitado para los equipos de 
bombeo, se habilitará una zona para aseos, salas de control, sala para los equipos de 
baja tensión, y una zona como centro de transformación, en donde se ubicaran las 
celdas de media tensión y dos transformadores de 1000 KVAS. 


2 OBJETO 
El objeto del presente proyecto es la descripción, definición y valoración de las obras 
de un centro de transformación para la alimentación en baja tensión de la estación de 
Bombeo del Embalse de Calanda. 


3 EMPLAZAMIENTO 
Todas las actuaciones previstas en el presente proyecto se localizan en el término 
municipal de Calanda. En concreto, el edificio de bombeo y, por tanto, el centro de 
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transformación situado en su interior y objeto de este proyecto, están ubicados junto 
al embalse de Calanda. 


Coordenadas del CT (ETRS 89 HUSO 30)     X=734.874       Y=4.533.347 


4 PROMOTOR 
El promotor del presente proyecto es: 


Entidad:   Copenhagen Infrastructure Partners CIP 


C.I.F.:   B06956072 


Domicilio fiscal: Paseo de la Castellana 40bis, 2º. 28046 Madrid 


5 NORMATIVA APLICABLE 
• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 


sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 
de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias.  


• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
• Real Decreto 223/08 de 15 de febrero. Reglamento sobre condiciones técnicas 


y garantías de seguridad en las líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 


• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, Reglamento electrotécnico de baja 
tensión (REBT).  


• Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción.  


• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición (si le es de aplicación).  


• Normas UNE de aplicación  
• Otras normas y disposiciones particulares que requiera el proyectista.  
• Norma internacional de la Comisión Electrotécnica Internacional. 
• Método de Cálculo y Proyecto de instalaciones de puesta a tierra para Centros 


de Transformación conectados a redes de tercera categoría, UNESA. 


6 PROGRAMA DE NECESIDADES Y POTENCIA INSTALADA 
El bombeo al que dará suministro en baja tensión este centro de transformación, se 
proyecta 4 electrobombas de eje horizontal, de 550 kW de potencia (en 
funcionamiento de 3+1), capaces de impulsar un caudal unitario de 334,16 l/s (1.203 
m3/h) l/s a 114 metros, para alcanzar un caudal total superior a 1.000 l/s salvando el 
desnivel existente de 103 m. 
En la tabla siguiente se desglosa la previsión de potencia que se ha considerado: 
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  DESCRIPCIÓN 
POTENCIA 
(KW) 


Bomba 1 550 


Bomba 2 550 


Bomba 3 550 


Válvula motorizada bomba aspiración 1 3 


Válvula motorizada bomba aspiración 2 3 


Válvula motorizada bomba aspiración 3 3 


Válvula motorizada bomba aspiración 4 3 


Válvula motorizada bomba impulsión 1 3 


Válvula motorizada bomba impulsión 2 3 


Válvula motorizada bomba impulsión 3 3 


Válvula motorizada bomba impulsión 4 3 


Válvula motorizada Entrada  3 


Válvula motorizada salida  3 


Ventilador sala MT 1,7 


Ventilador sala BT 1,7 


Ventilador bombeo 1 1,7 


Ventilador bombeo 2 1,7 


Ventilador bombeo 3 1,7 


Cuadro de alumbrado  15 


Cuadro de servicios auxiliares 5 


Puente grúa 13,2 


Tomas de corriente 1 16 


Tomas de corriente 2 16 


Ventilador armario alumbrado 1 


Mando 0,5 


Válvula motorizada Balsa 3 


Iluminación CT 5 


Fuerza CT 10 


TOTAL: 1.773  


7 CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS DE LA INSTALACIÓN 
7.1 CONFIGURACIÓN ELÉCTRICA 


El centro de transformación proyectado tiene la siguiente configuración: entrada y 
salida de línea (1 celda) y dos trasformadores de potencia de 1000 kvas cada uno de 
ellos. 


7.2 NIVEL DE AISLAMIENTO EN MEDIA TENSIÓN 


• Tensión nominal de la red: 33 kV 
• Tensión más elevada para el material: 36 kV 
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7.3 NIVEL DE AISLAMIENTO EN BAJA TENSIÓN 


Los equipos de BT instalados en los CT con envolvente conectada a la instalación de 
tierra general, serán capaces de soportar, por su propia naturaleza o mediante 
aislamiento suplementario, una tensión a frecuencia industrial de corta duración de 10 
kV y una tensión de 20 kV a impulsos tipo rayo. 


En cuanto a la tensión de servicio de la instalación de BT del CT:  


Tipo CT 
Tensión nominal en BT 
(V) Transformador 


Monotensión 400 Clase B2 


7.4 POTENCIAS DE TRANSFORMACIÓN 


La potencia de los transformadores a instalar será de 1000 kVAS 


7.5 INTENSIDAD NOMINAL EN MEDIA TENSIÓN 


La intensidad nominal del embarrado y la aparamenta de MT será, de 630 A. 


7.6 CORRIENTE DE CORTOCIRCUITO 


Los materiales de MT instalados en los CT, serán capaces de soportar las solicitaciones 
debidas a las corrientes de cortocircuito y los tiempos de duración del defecto que se 
expresan en la tabla siguiente. 


Intensidad asignada de corta 
duración 1s. (Límite térmico) (kA) 


Valor de cresta de la intensidad de 
cortocircuito asignada (Límite dinámico) (kA) 


20  50  
Para materiales instalados en BT se considerará una Intensidad de cortocircuito 
admisible asignada de 25 kA (corta duración 1 s). 


8 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
8.1 LÍNEAS DE ALIMENTACIÓN 


La entrada al CT de las líneas de alimentación se realizará mediante cables 
subterráneos unipolares aislados con aislamiento seco termoestable (polietileno 
reticulado XLPE de las características siguientes: 


CARACTERÍSTICAS VALORES 
Nivel de aislamiento 18/30 (36) kV 
Naturaleza del conductor Aluminio 
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8.2 CELDAS DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA 


8.2.1 CELDAS DE LÍNEA 


Se instalará una celda de línea función interruptor de línea, aislamiento aire-corte SF6, 
tipo SM6 36 kV, conteniendo: 


▪ 1 interruptor seccionador, 36 kV, 630 A, 20 kA, mando manual 
▪ 1 seccionador de puesta a tierra 


▪ Juego de barras tripolares 630 A 


▪ Indicadores testigo de presencia de tensión 


▪ Conectada y equipada con tres sensores de temperatura 


▪ Bornes para conexión de cable 


▪ Embarrado de PAT 


Dimensiones:  Altura:  2250 mm 
   Anchura: 750 mm 
   Profundidad: 1500 mm 


8.2.2 CELDAS DE PROTECCIÓN DE TRAFO 


Se instalarán dos celdas protección de trafo, función interruptor automático, tipo SM6 
36 kV, 630 A 20 kA con: 


▪ Interruptor automático y seccionador en SF6 
▪ Mando manual con bobina de disparo a 230 Vca 
▪ 3 captadores de intensidad 
▪ 1 seccionador de puesta a tierra 
▪ Juego de barras tripolar 630 A 
▪ Indicadores testigo de presencia de tensión 


▪ Relé Sepam T20 a 230 Vca para detección de fase y homopolar 
▪ Enclavamiento por cerradura E21 
▪ Tres sensores de temperatura 


Dimensiones:  Altura:  2250 mm         
Anchura: 750 mm 


   Profundidad: 1632 mm 
8.3 TRANSFORMADOR DE POTENCIA 


Se instalarán 2 transformadores trifásicos de aluminio, aislamiento seco, refrigeración 
natural, grado de protección IP00, placa de características y toma 


  Potencia:    1000 kVA 
  Frecuencia:     50 Hz 
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  Tensión primaria:   33.000 kV 
  Tensión secundaria:  B2=420 V 
  Nivel de aislamiento nominal: Circuito primario: 70 kV 
       Circuito secundario: 10 kV 
  Tensión de aislamiento:  36 kV AC primario / tierra 
       1,1 kV AC seleccionable 
  Configuración del devanado: Dyn11 
  Regulación:    +2.5%, +5%, +7.5%, +10% 
  Nivel de potencia sonora:  50 dB 
  Dimensiones:  Altura:  2180 mm 
     Anchura: 990 mm 
     Longitud: 1720 mm 
8.4 CABLES DE MT PARA CONEXIÓN ENTRE TRANSFORMADOR Y 


APARAMENTA. 


La conexión entre las celdas A.T. y el transformador se realizará mediante cables 18/30 
(36) kV del tipo RHZ1, unipolares, con conductores de sección y material 1x95 Al, 
empleando 3 (por fase).  
8.5 PUENTES DE BAJA TENSIÓN 


La unión entre las bornas BT del transformador y el cuadro de BT se efectuará por 
medio de cables aislados unipolares de aluminio del tipo XZ1, con aislamiento de 
polietileno reticulado (XLPE) de 0,6/1 kV y cubierta de poliolefina, de 240 mm2 de 
sección, 4x(3x1x240) + 2x240. 


La conexión del cuadro de BT con el transformador se hará mediante un puente único. 


8.6 CUADRO DE BAJA TENSIÓN 


Se instalarán dos cuadros de baja tensión (uno por trafo), con envolvente metálica y 
dos puertas independientes. En la parte superior un interruptor automático 1600 A y 
en la parte inferior la conexión de salida con 1 salida directa del interruptor. 


9 CARACERÍSTICAS DEL LOCAL 
9.1 DIMENSIONAMIENTO 


Dentro del edificio de bombeo se ha proyectado un recinto rectangular de 36,40 m2 
construidos y 31,20 m2 de superficie útil, 10,40 m de largo y 3,00 m de ancho. 
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Junto al centro de transformación se ha dispuesto una sala para albergar los cuadros 
y equipos necesarios de baja tensión. 


El dimensionamiento del recinto permite: 


• El movimiento y colocación en su interior de los elementos y maquinaria 
necesarios para la realización adecuada de la instalación. 


• La ejecución de las maniobras propias de su explotación (operación y 
mantenimiento) en condiciones óptimas de seguridad para las personas que lo 
realicen, según ITC-RAT 14. 


• El mantenimiento del material, así como la sustitución de cualquiera de los 
elementos que constituyen el mismo, sin necesidad de proceder al desmontaje 
o desplazamiento del resto. 


• La instalación del transformador de tensión, las celdas y aparamenta de MT.  


9.2 UBICACIÓN   


El emplazamiento elegido del centro de transformación permite el tendido de todas las 
canalizaciones subterráneas previstas y, el hecho de estar adosado a la sala de baja 
tensión, facilita la conexión entre la salida del transformador y el cuadro general de 
distribución en baja tensión. 


No hay presencia de nivel freático en el área de implantación. 


9.3 ACCESOS 


El acceso al centro de transformación será directo desde la calle, no permitiéndose la 
entrada al mismo desde la propia estación de bombeo, impidiendo de esta forma, el 
acceso a personas ajenas al servicio. 
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Las puertas de acceso se situarán en una única fachada, en la pared frontal. El edificio 
dispondrá de dos puertas de 2,54 m de alto y 2,5 m de ancho, formadas por dos hojas 
de la misma anchura, para acceso a la sala de los transformadores de tensión, y una 
puerta de 1,0 m de ancho y 2,20 de alto para el acceso del personal. 


Todas las puertas son abatibles, con apertura hacia el exterior. La puerta peatonal 
dispondrá de un sistema de retención de forma que quede abierta mientras haya en 
el interior personal de servicio. 


Estarán fabricadas de chapa de acero galvanizado, dispondrán de un sistema de cierre 
con objeto de evitar aperturas intempestivas de las mismas. Las puertas estarán 
abisagradas para que se puedan abatir 180º hacia el exterior, y se podrán mantener 
90º con un retenedor metálico. El grado de protección será como mínimo IP 23, IK 10. 


Tanto la carpintería como la cerrajería será metálica y de suficiente solidez para 
garantizar la inaccesibilidad. 


9.4 CANALIZACIONES 


Las canalizaciones subterráneas enlazaran con el local de manera que permitan el 
tendido directo de conductores a partir de la vía de acceso. 


Los cables entraran en el centro de transformación a través de tubos. Los tubos serán 
de polietileno de alta densidad y tendrán un diámetro exterior de 200 mm. Su 
superficie interior será lisa y no se admitirán curvaturas. Se sellarán con espumas 
impermeables y expansibles. 


Los cables discurrirán por el local a través de canales, que lleguen hasta las celdas y 
transformadores correspondientes. Los canales irán protegidos por angulares de acero 
laminados en frío o similar, de lados iguales, sobre los cuales se apoyarán las tapas de 
los canales. 


En los tubos no se admitirán curvaturas, y en los canales los radios de curvatura serán 
tales que permitan el tendido de conductores cumpliendo los radios mínimos de 
curvatura reglamentarios. El radio de curvatura que adopten los cables no será menor 
de 0,6 m. 


9.5 VENTILACIÓN 


Con el fin de evitar calentamientos excesivos, se dispondrá en la sala de una ventilación 
adecuada. La elevada pérdida calorífica de los transformadores de tensión de 1.000 
KVAS de potencia, implican la necesidad de instalar superficies excesivamente grandes 
para ventilación natural. Para poder reducir estas superficies, el recinto dispondrá de 
ventilación natural y ventilación forzada. Los cálculos están desarrollados en el anejo 
núm. 4. 


Para diseñar la ventilación del edificio se han tenido en cuenta los dos trafos a instalar. 
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Para la entrada de aire, se dispondrá 4 rejillas de 0,76 m2 de superficie cada una de 
ellas, situadas entre las dos puertas instaladas para la entrada de los trafos.  La salida 
del aire, se resolverá con la colocación de dos extractores, situados en la parte superior 
de la fachada, con un caudal de descarga libre de 3.530 m3/h, cada uno de ellos. 


La ventilación será directa al exterior.  


La ventilación forzada dispondrá de dispositivos de parada automática para su 
actuación en caso de incendio. 


Los huecos destinados a la ventilación serán protegidos de forma que impidan el paso 
de pequeños animales, cuando su presencia pueda ser causa de averías o accidentes 
y estarán protegidos de tal forma que puedan dar lugar a contactos inadvertidos al 
introducir por ellos objetos metálicos.  


Las rejillas están formadas por lamas en forma de "V" invertida, para evitar la entrada 
de agua de lluvia en el centro de transformación, y rejilla mosquitera, para evitar la 
entrada de insectos. 


Las rejillas, al igual que el resto de la carpintería metálica, estarán sometidas a un 
proceso de galvanizado en caliente. 


9.6 SEÑALIZACIÓN E INSTRUCCIONES 


En todas las puertas de acceso al recinto, se colocarán las preceptivas señales 
normalizadas de riesgo eléctrico, las cuales se fijarán mediante remaches o tornillos. 


Se colocarán carteles de advertencia de peligro en todos los puntos que por las 
características de la instalación lo requieran. 


Las señales, placas y advertencias serán de material duradero, insensible a la corrosión 
e impresas con caracteres indelebles. 


9.7 CONDICIONES ACÚSTICAS 


La sala tendrá un aislamiento acústico de forma que no transmita niveles sonoros 
superiores a los permitidos en el R.D. 1367/2007. 


Caso de sobrepasar esos límites, se tomarán medidas correctoras para minimizar y 
reducir la emisión de ruido a los valores reglamentarios y reducir la transmisión de 
vibraciones producidas. 


El Real Decreto 1367/2007 regula, en las tablas B1 y B2 del anexo III, los valores límite 
de inmisión de ruido al medio ambiente exterior y a los locales colindantes del centro 
de transformación, siendo estos valores función del tipo de área acústica y del uso del 
local colindante respectivamente. 


En nuestro caso, el tipo de área acústica se engloba en la categoría b: Sectores del 
territorio con predominio de suelo industrial. Los valores límite de inmisión de ruido 
permitidos son: 
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• Lkd (periodo día, de 7:00 a 19:00 h) = 65 dB 


• Lke (periodo tarde, de 19:00 a 23:00 h) = 65 dB 


• Lkn (periodo noche, de 23:00 a 7:00 h) = 55 dB 


Por lo que respecta a la transmisión de ruido a locales colindantes, el R.D. con templa 
los siguientes: 


- Residencial 


- Administrativo y de oficinas 


- Sanitario 


- Educativo y cultural. 
Los recintos colindantes al centro de transformación son una sala de baja tensión y el 
recinto destinado al emplazamiento de los equipos de bombeo. Ambas zonas pueden 
considerarse de ocupación nula, al no haber presencia de trabajadores de forma 
habitual en ellas, por lo que carece de aplicación. 


Para reducir al máximo posible la transmisión de vibraciones de los trasformadores de 
potencia a la estructura del edificio, se instalará en cada punto de apoyo de los mismos, 
un amortiguador de baja frecuencia, especialmente diseñado para suspensión de los 
transformadores. 


Los amortiguadores a instalar serán los adecuados en función de la carga estática a 
soportar, que será función del peso del transformador. Este sistema proporcionará 
además el anclaje del transformador impidiendo su desplazamiento fortuito y/o 
paulatino a lo largo del tiempo; no autorizándose ningún otro sistema de anclaje que 
pudiera propiciar la transmisión mecánica de ruidos o vibraciones a otros elementos 
del local. 


9.8 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


En el anejo núm. 5 se desarrolla el cumplimiento de la normativa vigente en materia 
de protección contra incendios. 


9.9 ALUMBRADOS ESPECIALES DE EMERGENCIA 


No se requieren. 


9.10 ELEMENTOS Y DISPOSITIVOS PARA MANIOBRA 


En el interior de edificio se dispondrá de todos los elementos necesarios para garantizar 
la seguridad del personal a la hora de realizar las maniobras en las instalaciones de 
alta tensión. 


Estarán en perfecto estado de uso en todo momento, para lo cual se realizarán 
revisiones periódicas. 
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9.11 INSTRUCCIONES Y ELEMENTOS PARA PRESTACIÓN DE PRIMEROS 
AUXILIOS 


Se colocarán placas con instrucciones sobre los primeros auxilios que deben prestarse 
a los accidentados por contactos con elementos en tensión. 


9.12 SERVICIOS AUXILIARES 


Las conexiones entre el cuadro y los servicios auxiliares se detallan en el plano NÚM. 
8 para el caso de CT sin telemandar.  


9.13 INSTALACIONES SECUNDARIAS 


9.13.1 TOMAS DE FUERZA 


Se instalará una toma de fuerza dentro del propio cuadro encargado de dar suministro 
a los servicios auxiliares. 


9.13.2 ALUMBRADO 


Para la iluminación, el centro de transformación dispondrá de tres luminarias de clase 
2, con un grado de protección IP 44 e IK 08, según las Normas UNE-EN 60529 y UNE 
EN 50 102 respectivamente con base de polipropileno y difusor de policarbonato u otro 
material no fragmentable y transparente El difusor será desmontable sin necesidad de 
herramienta.  


Sobre la puerta peatonal, se instalará una luminaria de emergencia. 


En la jamba opuesta a las bisagras de la apertura de la puerta de entrada de hombre 
y a una altura del suelo de aproximadamente 1,2 m, se deberá instalar un interruptor 
omnipolar de clase 2 de montaje saliente de 250 V 10 A, con carcasa de material 
aislante y grado de protección IP 44 e IK 08, según las Normas UNE-EN 60529 y UNE 
EN 50 102 respectivamente. 


Para ejecución del circuito de alumbrado y servicios auxiliares se utilizarán conductores 
del tipo HO7V-K de cobre, alojados en el interior de tubos aislantes y su conexión se 
realizará de acuerdo a lo indicado en el Esquema conexión servicios auxiliares.  


9.14 INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA 


El CT estará provisto de una instalación de puesta a tierra, con objeto de limitar las 
tensiones de defecto a tierra que puedan producirse en el propio CT.  


La instalación de puesta a tierra estará formada por dos circuitos independientes: el 
correspondiente a la tierra general y el de neutro, que se diseñarán de forma que, 
ante un eventual defecto a tierra, la máxima diferencia de potencial que pueda 
aparecer en la tierra de servicio sea inferior a 1.000 V.  


La separación mínima entre los electrodos de los mencionados circuitos se calcula en 
el anejo núm.2. 
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Se conectarán al circuito de puesta a tierra general siguientes elementos:  


o Envolturas y pantallas metálicas de los cables.  
o Envolvente metálica de las celdas de distribución secundaria y cuadros de BT.  
o Cuba del transformador.  
o Bornas de tierra de los detectores de tensión.  
o Bornas de puesta a tierra de los transformadores de intensidad de BT.  
o Pantallas o enrejados de protección.  
o Mallazo equipotencial de la solera.  
o Tapas y marco metálico de los canales de cables.  


Las rejillas de ventilación y las puertas se instalarán de manera que no estén en 
contacto con la red de tierra de general del CT.  


Al circuito de puesta a tierra de neutro se conectará el neutro de BT del transformador 
y la barra general de neutro del cuadro de BT. 


9.14.1 Elementos constituyentes de la instalación de puesta a tierra  


Los elementos constituyentes de la instalación de puesta a tierra son los electrodos de 
puesta a tierra y las líneas de tierra.  


Electrodos de puesta a tierra  


Dependiendo de las características del CT, la composición de los electrodos estará 
formada por una combinación de:  


- Picas de acero recubierto de cobre de 2 metros de longitud y 14 mm de 
diámetro, referenciadas en la norma informativa NNZ035 Picas cilíndricas para 
puesta a tierra.  


- Conductores enterrados horizontalmente (cable de cobre C-50).  


Las picas se hincarán verticalmente quedando su extremo superior a una profundidad 
de 0,5 m.  


El electrodo horizontal se enterrará a una profundidad igual a la del extremo superior 
de las picas.  


9.14.2 Líneas de puesta tierra  


Las líneas de puesta a tierra se realizarán con conductores de cobre desnudo de una 
sección mínima de 50 mm2.  


La línea de tierra del neutro estará aislada hasta la primera pica. 


9.14.3 Ejecución de la puesta a tierra general  


La puesta a tierra general del CT se ejecutará mediante un electrodo horizontal 
formado por cable de cobre desnudo de 50 mm2 de sección (C-50) soterrado bajo la 
solera del CT, de forma rectangular, complementada con picas de acero cobreado de 
2 m de longitud y 14 mm de diámetro, clavadas en el terreno.  


El número de picas será el suficiente para conseguir la resistencia a tierra prevista.  
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En la instalación de la puesta a tierra general y en la conexión de elementos a la 
misma, se cumplirán las siguientes condiciones:  


1. La parte de la instalación de la puesta a tierra general que discurre por el interior 
del CT será revisable visualmente en todo su recorrido.  


2. Se instalará un borne de conexión y seccionamiento para la medida de la 
resistencia de tierra en el que será posible la inserción de una pinza 
amperimétrica para la medición de la corriente de fuga o la continuidad del 
bucle.  


3. Los elementos conectados a tierra no estarán intercalados en el circuito como 
elementos eléctricos en serie, sino que su conexión al mismo se efectuará 
mediante derivaciones individuales.  


4. No se unirá a la instalación de puesta a tierra general ningún elemento metálico 
situado en los perímetros exteriores del CT, tales como puertas de acceso, rejas 
de ventilación, etc.  


5. La pletina de puesta a tierra de las celdas de distribución secundaria se 
conectará al circuito de tierra general en al menos dos puntos.  


6. La envolvente del cuadro de BT (caso de ser metálica) estará conectada al 
circuito de tierra general, mientras que la pletina de conexión del neutro de BT 
lo estará al circuito de tierra de neutro.  


9.14.4 Ejecución de la puesta a tierra de neutro  


Para la puesta a tierra de neutro se utilizará un electrodo constituido por picas 
alineadas de acero cobreado de 2 m de longitud y 14 mm de diámetro, clavadas en 
zanja a una profundidad de 0,5 m. 


El número de picas a instalar estará determinado por la condición de que la resistencia 
de puesta a tierra debe ser inferior a 37.  


Al igual que para la puesta a tierra de protección se instalará un borne accesible para 
la medida de la resistencia de tierra.  


La distancia mínima entre los electrodos de puesta a tierra general y de neutro 
cumplirá la condición de no ser inferior a la obtenida por la fórmula que la determina 
en el anejo 2.  


La línea de tierra se ejecutará con cable de cobre aislado 0,6/1 kV del tipo XZ1 de 50 
mm2 de sección hasta la primera pica. A partir de ahí, el cable será desnudo. Partirá 
de la pletina de neutro del cuadro de BT y discurrirá, por el fondo de una zanja a una 
profundidad de 0,5 m hasta conectar con las picas de puesta a tierra.  


9.14.5 Medidas adicionales de seguridad para las tensiones de paso y contacto  


El valor de las resistencias de puesta a tierra general y de neutro será tal que, en caso 
de defecto a tierra, las tensiones máximas de paso y contacto no alcancen los valores 
peligrosos considerados en la ITC-RAT 13.  


Si esto no fuera posible, se adoptarán medidas de seguridad adicionales tendentes a 
adecuar dichos valores de las tensiones de paso y contacto en el exterior del CT.  
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En cualquier caso, la siguiente medida será de carácter obligatorio: Se construirá 
exteriormente al CT una acera perimetral de 1 m de ancho por 10 cm de espesor, 
armada y localizada en la zona normalmente utilizada para acceder al mismo, que 
aporte una elevada resistividad superficial incluso después de haber llovido. El armado 
de la acera perimetral no se conectará a la tierra general. 


10 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
En el Anejo núm. 6 desarrolla el preceptivo Estudio de Seguridad y Salud de la obra.  


11 ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
En el Anejo núm. 7 se recoge el preceptivo Estudio de Gestión de Residuos.  


12 CARÁCTERISTICAS TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS 
En el anejo núm. 8 se adjuntan las fichas técnicas de los equipos proyectados. 


13 PROGRAMA DE LAS OBRAS 
En la planificación de las obras no se ha tenido en cuenta la construcción de la sala de 
transformación, al formar parte de otro edificio, objeto de un proyecto propio. 


Las etapas que se han tenido en cuenta son las siguientes: 


• Puestas a tierra de protección y servicio.  
• Instalación de transformadores de potencia.  
• Instalación de LSMT  
• Conexiones en MT.  
• Conexiones en BT  
• Servicios auxiliares 
• Puesta en marcha 


La tabla siguiente desglosa el plazo estimado para la ejecución de las distintas etapas: 


 SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 SEMANA 5 


P.A.T PROTECCIÓN Y SERVICIO                                                   


LOSA DE HORMIGÓN                                                   


INSTALACION CELDAS MEDIA TENSIÓN                                                   


INSTALACION DE TRANSFORMADORES                                                   


INSTALACIÓN CUADROS BAJA TENSIÓN                                                   


CONEXIONES EN MEDIA TENSIÓN                                                   


CONEXIONES EN BAJA TENSIÓN                                                   


SERVICIOS AUXILIARES                                                   


PUESTA EN MARCHA                                                   
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14 DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PRESENTE PROYECTO 
El presente proyecto consta de los siguientes documentos: 


DOCUMENTO Nº1.- MEMORIA Y 8 ANEJOS 


DOCUMENTO Nº2.- PLANOS 


DOCUMENTO Nº3.- PLIEGO DE CONDICIONES 


DOCUMENTO Nº4.- PRESUPUESTO. 


15 CONCLUSIÓN 
Con lo anteriormente expuesto y la documentación que se acompaña: anejos, planos 
y presupuesto, se considera suficientemente definida la instalación proyectada, 
sometiéndose a los Organismos Oficiales competentes para su aprobación. 


En Zaragoza, a 18 de diciembre de 2023. 


               


 Fdo: Pilar Baigorri Soler. 
  Ingeniero Industrial. Colegiada núm. 1619 
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1 ANTECEDENTES 
El fondo danés Copenhagen Infrastructure Energy Transition Fund I K/S , entidad 
gestionada por Copenhagen Infrastructure Partners (conocido como CIP) a través de 
su filial española CI ETF I Renato PtX Holdco, S.L.U. (en adelante el “Promotor”) está 
interesado en desarrollar un nuevo proyecto de producción de hidrógeno verde, que 
ha denominado Catalina Power to X (en adelante “Catalina”), en la localidad de 
Andorra, que se localizará en suelos urbanizables no delimitados clasificados para uso 
industrial en el Parque Empresarial de Andorra (en adelante PEAN). 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran escala de 
generación de Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables. Tal es así, que 
el Proyecto ha recibido en junio de 2023 la Declaración de Interés General e Interés 
Autonómico por parte del Gobierno de Aragón. 


La primera fase de Catalina prevé la instalación de una planta de producción de 
hidrógeno renovable con un electrolizador de 500 MW (el “Proyecto”). El proceso se 
ha diseñado para producir aproximadamente 9 toneladas de hidrógeno libre de 
carbono por hora, lo que equivaldría a unas 78.800 toneladas de hidrógeno libre de 
carbono al año si el proceso funcionase al 100% de su capacidad de producción (8.760 
horas al año).  


La materia prima para fabricar hidrógeno es el agua, a la que se someterá al proceso 
de electrólisis, que la transformará en sus dos componentes, hidrógeno y oxígeno. 


El sistema de abastecimiento de agua a la planta, requiere, entre otras 
infraestructuras, la implantación de una estación de bombeo, ubicada en el término 
municipal de Foz de Calanda. Para ello se ha previsto la construcción de un edificio 
prefabricado de hormigón, que además de estar habilitado para los equipos de 
bombeo, se habilitará una zona para aseos, salas de control, sala para los equipos de 
baja tensión, y una zona como centro de transformación, en donde se ubicaran las 
celdas de media tensión y tres transformadores de 1000 KVAS. 


2 OBJETO 
El objeto del presente proyecto es la descripción, definición y valoración de las obras 
de un centro de transformación para la alimentación en baja tensión de la estación de 
rebombeo Foz Calanda. 


3 EMPLAZAMIENTO 
Todas las actuaciones previstas en el presente proyecto se localizan en el término 
municipal de Foz Calanda. 


Coordenadas del CT (ETRS 89 HUSO 30)     X=728.379       Y=4.534.386 
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4 PROMOTOR 
El promotor del presente proyecto es: 


Entidad:   Copenhagen Infrastructure Partners CIP 


C.I.F.:   B06956072 


Domicilio fiscal: Paseo de la Castellana 40bis, 2º. 28046 Madrid 


5 NORMATIVA APLICABLE 
• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 


sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 
de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias.  


• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
• Real Decreto 223/08 de 15 de febrero. Reglamento sobre condiciones técnicas 


y garantías de seguridad en las líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 


• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, Reglamento electrotécnico de baja 
tensión (REBT).  


• Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción.  


• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición (si le es de aplicación).  


• Normas UNE de aplicación  
• Otras normas y disposiciones particulares que requiera el proyectista.  
• Norma internacional de la Comisión Electrotécnica Internacional. 
• Método de Cálculo y Proyecto de instalaciones de puesta a tierra para Centros 


de Transformación conectados a redes de tercera categoría, UNESA. 


6 PROGRAMA DE NECESIDADES Y POTENCIA INSTALADA 
El bombeo al que dará suministro en baja tensión este centro de transformación, 
impulsará un caudal total superior a 1.000 l/s salvando el desnivel existente de 145,20 
m. Para ello, dispone de 3+1 electrobombas de eje horizontal, de 750 kW de potencia 
cada una de ellas. 


En la tabla siguiente se desglosa la previsión de potencia que se ha considerado: 


  DESCRIPCIÓN 
POTENCIA 


(KW) 
Bomba 1 750 


Bomba 2 750 


Bomba 3 750 
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  DESCRIPCIÓN 
POTENCIA 


(KW) 
Válvula motorizada bomba aspiración 1 3 


Válvula motorizada bomba aspiración 2 3 


Válvula motorizada bomba aspiración 3 3 


Válvula motorizada bomba aspiración 4 3 


Válvula motorizada bomba impulsión 1 3 


Válvula motorizada bomba impulsión 2 3 


Válvula motorizada bomba impulsión 3 3 


Válvula motorizada bomba impulsión 4 3 


Válvula motorizada Entrada  3 


Válvula motorizada salida  3 


Ventilador sala MT 1,7 


Ventilador sala BT 1,7 


Ventilador bombeo 1 1,7 


Ventilador bombeo 2 1,7 


Ventilador bombeo 3 1,7 


Cuadro de alumbrado  15 


Cuadro de servicios auxiliares 5 


Puente grúa 13,2 


Tomas de corriente 1 16 


Tomas de corriente 2 16 


Ventilador armario alumbrado 1 


Mando 0,5 


Válvula motorizada Balsa  3 


Iluminación CT 5 


Fuerza CT 10 


TOTAL 2.378 


 


7 CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS DE LA INSTALACIÓN 
7.1 CONFIGURACIÓN ELÉCTRICA 


El centro de transformación proyectado tiene la siguiente configuración: entrada y 
salida de línea (2 celdas) y tres trasformadores de potencia de 1000 kvas cada uno de 
ellos. 


7.2 NIVEL DE AISLAMIENTO EN MEDIA TENSIÓN 


• Tensión nominal de la red: 33 kV 
• Tensión más elevada para el material: 36 kV 
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7.3 NIVEL DE AISLAMIENTO EN BAJA TENSIÓN 


Los equipos de BT instalados en los CT con envolvente conectada a la instalación de 
tierra general, serán capaces de soportar, por su propia naturaleza o mediante 
aislamiento suplementario, una tensión a frecuencia industrial de corta duración de 10 
kV y una tensión de 20 kV a impulsos tipo rayo. 


En cuanto a la tensión de servicio de la instalación de BT del CT:  


Tipo CT 
Tensión nominal en BT 
(V) Transformador 


Monotensión 400 Clase B2 


7.4 POTENCIAS DE TRANSFORMACIÓN 


La potencia de los transformadores a instalar será de 1000 kVAS 


7.5 INTENSIDAD NOMINAL EN MEDIA TENSIÓN 


La intensidad nominal del embarrado y la aparamenta de MT será, de 630 A. 


7.6 CORRIENTE DE CORTOCIRCUITO 


Los materiales de MT instalados en los CT, serán capaces de soportar las solicitaciones 
debidas a las corrientes de cortocircuito y los tiempos de duración del defecto que se 
expresan en la tabla siguiente. 


Intensidad asignada de corta 
duración 1s. (Límite térmico) (kA) 


Valor de cresta de la intensidad de 
cortocircuito asignada (Límite dinámico) (kA) 


20  50  
Para materiales instalados en BT se considerará una Intensidad de cortocircuito 
admisible asignada de 25 kA (corta duración 1s). 


8 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
8.1 LÍNEAS DE ALIMENTACIÓN 


La entrada al CT de las líneas de alimentación se realizará mediante cables 
subterráneos unipolares aislados con aislamiento seco termoestable (polietileno 
reticulado XLPE de las características siguientes: 


CARACTERÍSTICAS VALORES 
Nivel de aislamiento 18/30 (36) kV 
Naturaleza del conductor Aluminio 
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8.2 CELDAS DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA 


8.2.1 CELDAS DE LÍNEA 


Se instalarán dos celdas de línea función interruptor de línea, aislamiento aire-corte 
SF6, tipo SM6 36 kV, conteniendo: 


▪ 1 interruptor seccionador, 36 kV, 630 A, 20 kA, mando manual 
▪ 1 seccionador de puesta a tierra 


▪ Juego de barras tripolares 630 A 


▪ Indicadores testigo de presencia de tensión 


▪ Conectada y equipada con tres sensores de temperatura 


▪ Bornes para conexión de cable 


▪ Embarrado de PAT 


Dimensiones:  Altura:  2250 mm 
   Anchura: 750 mm 
   Profundidad: 1500 mm 


8.2.2 CELDAS DE PROTECCIÓN DE TRAFO 


Se instalarán tres celdas protección de trafo, función interruptor automático, tipo SM6 
36 kV, 630 A 20 kA con: 


▪ Interruptor automático y seccionador en SF6 
▪ Mando manual con bobina de disparo a 230 Vca 
▪ 3 captadores de intensidad 
▪ 1 seccionador de puesta a tierra 
▪ Juego de barras tripolar 630 A 
▪ Indicadores testigo de presencia de tensión 


▪ Relé Sepam T20 a 230 Vca para detección de fase y homopolar 
▪ Enclavamiento por cerradura E21 
▪ Tres sensores de temperatura 


Dimensiones:  Altura:  2250 mm         
Anchura: 750 mm 


   Profundidad: 1632 mm 
8.3 TRANSFORMADOR DE POTENCIA 


Se instalarán 3 transformadores trifásicos de aluminio, aislamiento seco, refrigeración 
natural, grado de protección IP00, placa de características y toma 


  Potencia:    1000 kVA 
  Frecuencia:     50 Hz 
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  Tensión primaria:   33.000 kV 
  Tensión secundaria:  B2=420 V 
  Nivel de aislamiento nominal: Circuito primario: 70 kV 
       Circuito secundario: 10 kV 
  Tensión de aislamiento:  36 kV AC primario / tierra 
       1,1 kV AC seleccionable 
  Configuración del devanado: Dyn11 
  Regulación:    +2.5%, +5%, +7.5%, +10% 
  Nivel de potencia sonora:  50 dB 
  Dimensiones:  Altura:  2180 mm 
     Anchura: 990 mm 
     Longitud: 1720 mm 
8.4 CABLES DE MT PARA CONEXIÓN ENTRE TRANSFORMADOR Y 


APARAMENTA. 


La conexión entre las celdas A.T. y el transformador se realizará mediante cables 18/30 
(36) kV del tipo RHZ1, unipolares, con conductores de sección y material 1x95 Al, 
empleando 3 (por fase).  
8.5 PUENTES DE BAJA TENSIÓN 


La unión entre las bornas BT del transformador y el cuadro de BT se efectuará por 
medio de cables aislados unipolares de aluminio del tipo XZ1, con aislamiento de 
polietileno reticulado (XLPE) de 0,6/1 kV y cubierta de poliolefina, de 240 mm2 de 
sección, 4x(3x1x240) + 2x240. 


La conexión del cuadro de BT con el transformador se hará mediante un puente único. 


8.6 CUADRO DE BAJA TENSIÓN 


Se instalarán tres cuadros de baja tensión (uno por trafo), con envolvente metálica y 
dos puertas independientes. En la parte superior un interruptor automático 1600 A y 
en la parte inferior la conexión de salida con 1 salida directa del interruptor. 


9 CARACTERÍSTICAS DEL LOCAL 
9.1 DIMENSIONAMIENTO 


Dentro del edificio de bombeo se ha proyectado un recinto rectangular de 38,40 m2 
construidos y 33,00 m2 de superficie útil, 11,00 m de largo y 3,00 m de ancho. 
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Junto al centro de transformación se ha dispuesto una sala para albergar los cuadros 
y equipos necesarios de baja tensión. 


El dimensionamiento del recinto permite: 


• El movimiento y colocación en su interior de los elementos y maquinaria 
necesarios para la realización adecuada de la instalación. 


• La ejecución de las maniobras propias de su explotación (operación y 
mantenimiento) en condiciones óptimas de seguridad para las personas que lo 
realicen, según ITC-RAT 14. 


• El mantenimiento del material, así como la sustitución de cualquiera de los 
elementos que constituyen el mismo, sin necesidad de proceder al desmontaje 
o desplazamiento del resto. 


• La instalación del transformador de tensión, las celdas y aparamenta de MT.  


9.2 UBICACIÓN   


El emplazamiento elegido del centro de transformación permite el tendido de todas las 
canalizaciones subterráneas previstas y, el hecho de estar adosado a la sala de baja 
tensión, facilita la conexión entre la salida del transformador y el cuadro general de 
distribución en baja tensión. 


No hay presencia de nivel freático en el área de implantación. 


9.3 ACCESOS 


El acceso al centro de transformación será directo desde la calle, no permitiéndose la 
entrada al mismo desde la propia estación de bombeo, impidiendo de esta forma, el 
acceso a personas ajenas al servicio. 


Las puertas de acceso se situarán en una única fachada, en la pared frontal. El edificio 
dispondrá de dos puertas de 2,54 m de alto y 2,5 m de ancho, formadas por dos hojas 
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de la misma anchura, para acceso a la sala de los transformadores de tensión, y una 
puerta de 1,0 m de ancho y 2,20 de alto para el acceso del personal. 


Todas las puertas son abatibles, con apertura hacia el exterior. La puerta peatonal 
dispondrá de un sistema de retención de forma que quede abierta mientras haya en 
el interior personal de servicio. 


Estarán fabricadas de chapa de acero galvanizado, dispondrán de un sistema de cierre 
con objeto de evitar aperturas intempestivas de las mismas. Las puertas estarán 
abisagradas para que se puedan abatir 180º hacia el exterior, y se podrán mantener 
90º con un retenedor metálico. El grado de protección será como mínimo IP 23, IK 10. 


Tanto la carpintería como la cerrajería será metálica y de suficiente solidez para 
garantizar la inaccesibilidad. 


9.4 CANALIZACIONES 


Las canalizaciones subterráneas enlazaran con el local de manera que permitan el 
tendido directo de conductores a partir de la vía de acceso. 


Los cables entraran en el centro de transformación a través de tubos. Los tubos serán 
de polietileno de alta densidad y tendrán un diámetro exterior de 200 mm. Su 
superficie interior será lisa y no se admitirán curvaturas. Se sellarán con espumas 
impermeables y expansibles. 


Los cables discurrirán por el local a través de canales, que lleguen hasta las celdas y 
transformadores correspondientes. Los canales irán protegidos por angulares de acero 
laminados en frío o similar, de lados iguales, sobre los cuales se apoyarán las tapas de 
los canales. 


En los tubos no se admitirán curvaturas, y en los canales los radios de curvatura serán 
tales que permitan el tendido de conductores cumpliendo los radios mínimos de 
curvatura reglamentarios. El radio de curvatura que adopten los cables no será menor 
de 0,6 m. 


9.5 VENTILACIÓN 


Con el fin de evitar calentamientos excesivos, se dispondrá en la sala de una ventilación 
adecuada. La elevada pérdida calorífica de los transformadores de tensión de 1.000 
KVAS de potencia, implican la necesidad de instalar superficies excesivamente grandes 
para ventilación natural. Para poder reducir estas superficies, el recinto dispondrá de 
ventilación natural y ventilación forzada. Los cálculos están desarrollados en el anejo 
núm. 4. 


Para diseñar la ventilación del edificio se han tenido en cuenta los tres trafos a instalar. 


Para la entrada de aire, se dispondrá 4 rejillas de 0,76 m2 de superficie cada una de 
ellas, situadas entre las dos puertas instaladas para la entrada de los trafos.  La salida 
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del aire, se resolverá con la colocación de tres extractores, situados en la parte superior 
de la fachada, con un caudal de descarga libre de 3.530 m3/h, cada uno de ellos. 


La ventilación será directa al exterior.  


La ventilación forzada dispondrá de dispositivos de parada automática para su 
actuación en caso de incendio. 


Los huecos destinados a la ventilación serán protegidos de forma que impidan el paso 
de pequeños animales, cuando su presencia pueda ser causa de averías o accidentes 
y estarán protegidos de tal forma que puedan dar lugar a contactos inadvertidos al 
introducir por ellos objetos metálicos.  


Las rejillas están formadas por lamas en forma de "V" invertida, para evitar la entrada 
de agua de lluvia en el centro de transformación, y rejilla mosquitera, para evitar la 
entrada de insectos. 


Las rejillas, al igual que el resto de la carpintería metálica, estarán sometidas a un 
proceso de galvanizado en caliente. 


9.6 SEÑALIZACIÓN E INSTRUCCIONES 


En todas las puertas de acceso al recinto, se colocarán las preceptivas señales 
normalizadas de riesgo eléctrico, las cuales se fijarán mediante remaches o tornillos. 


Se colocarán carteles de advertencia de peligro en todos los puntos que por las 
características de la instalación lo requieran. 


Las señales, placas y advertencias serán de material duradero, insensible a la corrosión 
e impresas con caracteres indelebles. 


9.7 CONDICIONES ACÚSTICAS 


La sala tendrá un aislamiento acústico de forma que no transmita niveles sonoros 
superiores a los permitidos en el R.D. 1367/2007. 


Caso de sobrepasar esos límites, se tomarán medidas correctoras para minimizar y 
reducir la emisión de ruido a los valores reglamentarios y reducir la transmisión de 
vibraciones producidas. 


El Real Decreto 1367/2007 regula, en las tablas B1 y B2 del anexo III, los valores límite 
de inmisión de ruido al medio ambiente exterior y a los locales colindantes del centro 
de transformación, siendo estos valores función del tipo de área acústica y del uso del 
local colindante respectivamente. 


En nuestro caso, el tipo de área acústica se engloba en la categoría b: Sectores del 
territorio con predominio de suelo industrial. Los valores límite de inmisión de ruido 
permitidos son: 


• Lkd (periodo día, de 7:00 a 19:00 h) = 65 dB 


• Lke (periodo tarde, de 19:00 a 23:00 h) = 65 dB 
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• Lkn (periodo noche, de 23:00 a 7:00 h) = 55 dB 


Por lo que respecta a la transmisión de ruido a locales colindantes, el R.D. con templa 
los siguientes: 


- Residencial 


- Administrativo y de oficinas 


- Sanitario 


- Educativo y cultural. 
Los recintos colindantes al centro de transformación son una sala de baja tensión y el 
recinto destinado al emplazamiento de los equipos de bombeo. Ambas zonas pueden 
considerarse de ocupación nula, al no haber presencia de trabajadores de roma 
habitual en ellas, por lo que carece de aplicación. 


Para reducir al máximo posible la transmisión de vibraciones de los trasformadores de 
potencia a la estructura del edificio, se instalará en cada punto de apoyo de los mismos, 
un amortiguador de baja frecuencia, especialmente diseñado para suspensión de los 
transformadores. 


Los amortiguadores a instalar serán los adecuados en función de la carga estática a 
soportar, que será función del peso del transformador. Este sistema proporcionará 
además el anclaje del transformador impidiendo su desplazamiento fortuito y/o 
paulatino a lo largo del tiempo; no autorizándose ningún otro sistema de anclaje que 
pudiera propiciar la transmisión mecánica de ruidos o vibraciones a otros elementos 
del local. 


9.8 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


En el anejo núm. 5 se desarrolla el cumplimiento de la normativa vigente en materia 
de protección contra incendios. 


9.9 ALUMBRADOS ESPECIALES DE EMERGENCIA 


No se requieren. 


9.10 ELEMENTOS Y DISPOSITIVOS PARA MANIOBRA 


En el interior de edificio se dispondrá de todos los elementos necesarios para garantizar 
la seguridad del personal a la hora de realizar las maniobras en las instalaciones de 
alta tensión. 


Estarán en perfecto estado de uso en todo momento, para lo cual se realizarán 
revisiones periódicas. 


9.11 INSTRUCCIONES Y ELEMENTOS PARA PRESTACIÓN DE PRIMEROS 
AUXILIOS 


Se colocarán placas con instrucciones sobre los primeros auxilios que deben prestarse 
a los accidentados por contactos con elementos en tensión. 
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9.12 SERVICIOS AUXILIARES 


Las conexiones entre el cuadro y los servicios auxiliares se detallan en el plano núm. 
8 para el caso de CT sin telemandar.  


9.13 INSTALACIONES SECUNDARIAS 


9.13.1 TOMAS DE FUERZA 


Se instalará una toma de fuerza dentro del propio cuadro encargado de dar suministro 
a los servicios auxiliares. 


9.13.2 ALUMBRADO 


Para la iluminación, el centro de transformación dispondrá de tres luminarias de clase 
2, con un grado de protección IP 44 e IK 08, según las Normas UNE-EN 60529 y UNE 
EN 50 102 respectivamente con base de polipropileno y difusor de policarbonato u otro 
material no fragmentable y transparente El difusor será desmontable sin necesidad de 
herramienta.  


Sobre la puerta peatonal, se instalará una luminaria de emergencia. 


En la jamba opuesta a las bisagras de la apertura de la puerta de entrada de hombre 
y a una altura del suelo de aproximadamente 1,2 m, se deberá instalar un interruptor 
omnipolar de clase 2 de montaje saliente de 250 V 10 A, con carcasa de material 
aislante y grado de protección IP 44 e IK 08, según las Normas UNE-EN 60529 y UNE 
EN 50 102 respectivamente. 


Para ejecución del circuito de alumbrado y servicios auxiliares se utilizarán conductores 
del tipo HO7V-K de cobre, alojados en el interior de tubos aislantes y su conexión se 
realizará de acuerdo a lo indicado en el Esquema conexión servicios auxiliares.  


9.14 INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA 


El CT estará provisto de una instalación de puesta a tierra, con objeto de limitar las 
tensiones de defecto a tierra que puedan producirse en el propio CT.  


La instalación de puesta a tierra estará formada por dos circuitos independientes: el 
correspondiente a la tierra general y el de neutro, que se diseñarán de forma que, 
ante un eventual defecto a tierra, la máxima diferencia de potencial que pueda 
aparecer en la tierra de servicio sea inferior a 1.000 V.  


La separación mínima entre los electrodos de los mencionados circuitos se calcula en 
el anejo núm.2. 


Se conectarán al circuito de puesta a tierra general siguientes elementos:  


o Envolturas y pantallas metálicas de los cables.  
o Envolvente metálica de las celdas de distribución secundaria y cuadros de BT.  
o Cuba del transformador.  
o Bornas de tierra de los detectores de tensión.  
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o Bornas de puesta a tierra de los transformadores de intensidad de BT.  
o Pantallas o enrejados de protección.  
o Mallazo equipotencial de la solera.  
o Tapas y marco metálico de los canales de cables.  


Las rejillas de ventilación y las puertas se instalarán de manera que no estén en 
contacto con la red de tierra de general del CT.  


Al circuito de puesta a tierra de neutro se conectará el neutro de BT del transformador 
y la barra general de neutro del cuadro de BT. 


9.14.1 Elementos constituyentes de la instalación de puesta a tierra  


Los elementos constituyentes de la instalación de puesta a tierra son los electrodos de 
puesta a tierra y las líneas de tierra.  


Electrodos de puesta a tierra  


Dependiendo de las características del CT, la composición de los electrodos estará 
formada por una combinación de:  


- Picas de acero recubierto de cobre de 2 metros de longitud y 14 mm de 
diámetro, referenciadas en la norma informativa NNZ035 Picas cilíndricas para 
puesta a tierra.  


- Conductores enterrados horizontalmente (cable de cobre C-50).  


Las picas se hincarán verticalmente quedando su extremo superior a una profundidad 
de 0,5 m.  


El electrodo horizontal se enterrará a una profundidad igual a la del extremo superior 
de las picas.  


9.14.2 Líneas de puesta tierra  


Las líneas de puesta a tierra se realizarán con conductores de cobre desnudo de una 
sección mínima de 50 mm2.  


La línea de tierra del neutro estará aislada hasta la primera pica. 


9.14.3 Ejecución de la puesta a tierra general  


La puesta a tierra general del CT se ejecutará mediante un electrodo horizontal 
formado por cable de cobre desnudo de 50 mm2 de sección (C-50) soterrado bajo la 
solera del CT, de forma rectangular, complementada con picas de acero cobreado de 
2 m de longitud y 14 mm de diámetro, clavadas en el terreno.  


El número de picas será el suficiente para conseguir la resistencia a tierra prevista.  


En la instalación de la puesta a tierra general y en la conexión de elementos a la 
misma, se cumplirán las siguientes condiciones:  


1. La parte de la instalación de la puesta a tierra general que discurre por el interior 
del CT será revisable visualmente en todo su recorrido.  
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2. Se instalará un borne de conexión y seccionamiento para la medida de la 
resistencia de tierra en el que será posible la inserción de una pinza 
amperimétrica para la medición de la corriente de fuga o la continuidad del 
bucle.  


3. Los elementos conectados a tierra no estarán intercalados en el circuito como 
elementos eléctricos en serie, sino que su conexión al mismo se efectuará 
mediante derivaciones individuales.  


4. No se unirá a la instalación de puesta a tierra general ningún elemento metálico 
situado en los perímetros exteriores del CT, tales como puertas de acceso, rejas 
de ventilación, etc.  


5. La pletina de puesta a tierra de las celdas de distribución secundaria se 
conectará al circuito de tierra general en al menos dos puntos.  


6. La envolvente del cuadro de BT (caso de ser metálica) estará conectada al 
circuito de tierra general, mientras que la pletina de conexión del neutro de BT 
lo estará al circuito de tierra de neutro.  


9.14.4 Ejecución de la puesta a tierra de neutro  


Para la puesta a tierra de neutro se utilizará un electrodo constituido por picas 
alineadas de acero cobreado de 2 m de longitud y 14 mm de diámetro, clavadas en 
zanja a una profundidad de 0,5 m. 


El número de picas a instalar estará determinado por la condición de que la resistencia 
de puesta a tierra debe ser inferior a 37.  


Al igual que para la puesta a tierra de protección se instalará un borne accesible para 
la medida de la resistencia de tierra.  


La distancia mínima entre los electrodos de puesta a tierra general y de neutro 
cumplirá la condición de no ser inferior a la obtenida por la fórmula que la determina 
en el anejo 2.  


La línea de tierra se ejecutará con cable de cobre aislado 0,6/1 kV del tipo XZ1 de 50 
mm2 de sección hasta la primera pica. A partir de ahí, el cable será desnudo. Partirá 
de la pletina de neutro del cuadro de BT y discurrirá, por el fondo de una zanja a una 
profundidad de 0,5 m hasta conectar con las picas de puesta a tierra.  


9.14.5 Medidas adicionales de seguridad para las tensiones de paso y contacto  


El valor de las resistencias de puesta a tierra general y de neutro será tal que, en caso 
de defecto a tierra, las tensiones máximas de paso y contacto no alcancen los valores 
peligrosos considerados en la ITC-RAT 13.  


Si esto no fuera posible, se adoptarán medidas de seguridad adicionales tendentes a 
adecuar dichos valores de las tensiones de paso y contacto en el exterior del CT.  


En cualquier caso, la siguiente medida será de carácter obligatorio: Se construirá 
exteriormente al CT una acera perimetral de 1 m de ancho por 10 cm de espesor, 
armada y localizada en la zona normalmente utilizada para acceder al mismo, que 
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aporte una elevada resistividad superficial incluso después de haber llovido. El armado 
de la acera perimetral no se conectará a la tierra general. 


10 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
En el Anejo núm. 6 desarrolla el preceptivo Estudio de Seguridad y Salud de la obra.  


11 ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
En el Anejo núm. 7 se recoge el preceptivo Estudio de Gestión de Residuos.  


12 CARÁCTERISTICAS TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS 
En el anejo núm. 8 se adjuntan las fichas técnicas de los equipos proyectados. 


13 PROGRAMA DE LAS OBRAS 
En la planificación de las obras no se ha tenido en cuenta la construcción de la sala de 
transformación, al formar parte de otro edificio, objeto de un proyecto propio. 


Las etapas que se han tenido en cuenta son las siguientes: 


• Puestas a tierra de protección y servicio.  
• Instalación de transformadores de potencia. I 
• Instalación de LSMT  
• Conexiones en MT.  
• Conexiones en BT  
• Servicios auxiliares 
• Puesta en marcha 


La tabla siguiente desglosa el plazo estimado para la ejecución de las distintas etapas: 


 SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 SEMANA 5 


P.A.T PROTECCIÓN Y SERVICIO                                                   


LOSA DE HORMIGÓN                                                   


INSTALACION CELDAS MEDIA TENSIÓN                                                   


INSTALACION DE TRANSFORMADORES                                                   


INSTALACIÓN CUADROS BAJA TENSIÓN                                                   


CONEXIONES EN MEDIA TENSIÓN                                                   


CONEXIONES EN BAJA TENSIÓN                                                   


SERVICIOS AUXILIARES                                                   


PUESTA EN MARCHA                                                   


 


14 DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PRESENTE PROYECTO 
El presente proyecto consta de los siguientes documentos: 
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DOCUMENTO Nº1.- MEMORIA Y 8 ANEJOS 


DOCUMENTO Nº2.- PLANOS 


DOCUMENTO Nº3.- PLIEGO DE CONDICIONES 


DOCUMENTO Nº4.- PRESUPUESTO. 


15 CONCLUSIÓN 
Con lo anteriormente expuesto y la documentación que se acompaña: anejos, planos 
y presupuesto, se considera suficientemente definida la instalación proyectada, 
sometiéndose a los Organismos Oficiales competentes para su aprobación. 


En Zaragoza, a 18 de diciembre de 2023. 


               


 Fdo: Pilar Baigorri Soler. 
  Ingeniero Industrial. Colegiada núm. 1619 
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1. GENERALIDADES 


1.1 AGENTES 


PROMOTOR:  


CI ETF I Renato Ptx Holdco, S.L.U.  


NIF: B-06955827  


Paseo de la Castellana 40 bis, 2º (28046), Madrid, España.  


 


INGENIERÍA: 


TECNICAS REUNIDAS, S.A. 


C.I.F.: A-28092583 


Avenida de Burgos, nº 89 


28050 MADRID 
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1.2 ANTECEDENTES, J USTIFICACIÓN Y FINALIDAD DE LA INSTALACIÓN 


El Proyecto Catalina es un ambicioso proyecto regional y nacional a gran escala de generación de 


Hidrógeno a través de Activos de Generación renovables que, además de su impacto en la renta 


regional, contribuirá a la potenciación de los sistemas de transporte de hidrógeno incluidos en el 


European Hydrogen Backbone Plan, y provocará efectos de arrastre sobre diversas actividades 


económicas complementarias como la producción de amoniaco verde. 


Este Proyecto se ha desarrollado dentro del marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de 


Naciones Unidas y con el objetivo de apoyar las prioridades estratégicas y compromisos de lucha 


contra el cambio climático de la UE, entre los que destaca el objetivo establecido en el Acuerdo de 


París de contener el aumento de la temperatura media global por debajo de los 2°C respecto de los 


niveles anteriores a la revolución industrial, y realizar esfuerzos para limitarlo a 1,5°C. Así, la UE ha 


elaborado un marco jurídico que trata de acelerar la transición energética hacia la descarbonización 


de la economía y alcanzar neutralidad de carbono en 2050, y diversas entidades de la UE, el 


Gobierno Español y el Gobierno de Aragón han manifestado conjuntamente su compromiso de 


apoyar el desarrollo de proyectos de hidrógeno verde. Es por ello que Aragón tiene un gran potencial 


a la hora de desarrollar un proyecto de hidrógeno verde, llegar a convertirse en un referente no sólo 


dentro de España y de la UE, sino también a nivel mundial, y ser determinante para alcanzar los 


objetivos de descarbonización autonómicos, nacionales y europeos. Tal es así, que el Proyecto ha 


recibido en junio de 2023 la Declaración de Interés General e Interés Autonómico por parte del 


Gobierno de Aragón.  


El grupo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP), a través del fondo Copenhagen 


Infrastructure Energy Transition Fund I K/S (CI ETF) está liderando el Proyecto Catalina, junto con 


otros socios de primer nivel, que incluye el desarrollo, construcción y operación de: 


• Una Planta de Hidrógeno (no siendo objeto de este proyecto) que consta de una planta de 


electrólisis de 500 MW responsable del proceso de producción de hidrógeno, y una Subestación 


eléctrica (objeto de este proyecto) ubicada en el término municipal de Andorra, en la provincia de 


Teruel, Aragón.  


•  Un conjunto de Activos de Generación (no siendo objeto de este proyecto), que para una 


primera fase se han dividido en siete (7) parques eólicos y seis (6) plantas fotovoltaicas, con sus 


correspondientes infraestructuras eléctricas de evacuación, todos ellos ubicados en varios 


municipios de la provincia de Teruel, Aragón. La potencia total instalada de los proyectos planteados 


a tramitación asciende a unos 900 MW de potencia eólica y unos 730 MW de potencia solar, cuya 


ubicación se ha definido de acuerdo a criterios medioambientales, sociales y técnicos. Se prevé que 
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se puedan añadir Activos de Generación en fases posteriores para cubrir la demanda de consumo 


del electrolizador. 


A continuación, se muestra un esquema general de los Activos de Generación, la planta de 


Hidrógeno, y la Subestación, siendo esta última el objeto de este proyecto 


 


 


La principal fuente de energía necesaria para la planta de electrólisis procede de plantas de 


generación a partir de energía renovable, con una potencia instalada de 1.7 GW , en una modalidad 


de autoconsumo sin excedentes. Adicionalmente, existe una conexión con la red de 400kV con el 


propósito de aportar estabilidad a la red propia de 220 kV, así como el de suministrar la energía 


suficiente para asegurar la capacidad mínima de la planta de electrólisis, en caso de que la energía 


procedente de los parques de generación no sea suficiente. Esta conexión no está prevista para la 


entrega de la energía excedente de las planta de generación fotovoltaicas y parques eólicos, por 


lo  que, de acuerdo con el Real Decreto 244/2019, se instalará un mecanismo antivertido. En caso 


de que la capacidad de producción exceda a la requerida por la planta de electrólisis, se 


desconectarán los parques que no sean necesarios. En cualquier caso, es necesario mantener el 


equilibrio de generación – consumo, evitando el vertido de energía a la red exterior. El sistema anti 


- vertido funcionará durante los intervalos de reducción de potencia demandada por parte de la 


planta de electrólisis, y el ajuste de la capacidad de generación. Para conseguir esto, existirá un 


sistema de medida de potencia y  comunicaciones entre las plantas de generación, la planta de 
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electrólisis y el sistema antivertido, de modo que el balance de potencia final sea ≤ 0 W (sólo 


demanda de potencia a la red de transporte). 


Todas aquellas infraestructuras necesarias para la energización de la Subestación de la Planta 


de Hidrógeno 500 MW, objeto de esta Memoria, tales como líneas eléctricas de transmisión, han 


sido desarrollado por terceros y no forman parte de esta memoria. 


La memoria presente incluye todos los elementos asociados a la Subestación Catalina PtX, tales 


como la aparamenta de alta tensión, los edificios de elementos de protección y todo el parque de 


intemperie con las acometidas de las líneas de alta tensión y los transformadores de alta. Este 


alcance aparece resaltado en la planimetría de la Planta de la Figura 6. 


El proyecto Catalina está situado en el noreste de España, en las regiones de Aragón y Valencia, 


donde se dispone de la mejor combinación de recursos eólicos, solares e hídricos para la producción 


de hidrógeno, y donde se encuentra el polo industrial de Sagunto. Las plantas de energía renovable 


(activos de generación) están ubicadas en once municipios de Aragón con 900 MW de potencia 


eólica terrestre y 800 MW de potencia solar fotovoltaica. La planta de producción de hidrógeno 


renovable de 500 MW se ubicará en el entorno de los activos de generación, concretamente en el 


Parque Empresial de Andorra (PEAN), cerca de la antigua central de carbón que actualmente está 


siendo desmantelada. Un gasoducto de hidrógeno de 221 km conectará las instalaciones de energía 


renovable con la zona industrial de Sagunto, donde se encuentra Fertiberia el principal comprador. 


Los principales motivos de la selección de la zona como ubicación óptima para la instalación de 


este tipo de plantas industriales son:  


• Disponibilidad de recursos renovables. Como ya se ha mencionado, la región tiene un gran 


potencial para la generación de energía renovable.  


• Disponibilidad de terrenos. Andorra en particular ha sido identificada como una ubicación 


óptima, entre otras razones, por la disponibilidad de suelo industrial en las zonas próximas 


a la central térmica de carbón (actualmente en desmantelamiento), lo que reduce el impacto 


ambiental de la planta de hidrógeno al existir ya otras industrias cercanas y facilita la 


tramitación administrativa del proyecto. Se han realizado estudios topográficos, geotécnicos 


y arqueológicos preliminares para verificar la idoneidad de las condiciones del suelo y, al 


mismo tiempo, proporcionar una estimación del coste de la obra civil necesaria. 


• Disponibilidad de agua. En este sentido, el embalse de Calanda, situado a 17 km de la planta 


de hidrógeno, tiene una calidad de agua excepcional (~600 µS/cm) para el proceso de 


producción de hidrógeno verde.  
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• Afinidad con la Comisión Europea a través del Plan REPowerEU, el Plan Nacional Integrado 


de Energía y Clima de España (PNIEC), la Estrategia de Cambio Climático de Aragón, el 


Plan Director H2 (2016-2020) y la Fundación para el Desarrollo de Nuevas Tecnologías H2 


y la iniciativa GetHyGA en Aragón. Prueba de ello es el apoyo que el Proyecto ha recibido 


por parte de instituciones y entidades, tanto públicas como privadas, así como de la 


comunidad local.  


• Potencial desarrollo socioeconómico de la zona y revitalización del entorno, que se ha 


enfrentado a una progresiva reducción de las actividades mineras que históricamente han 


caracterizado a la región, ya que se trata de una iniciativa que impulsaría el desarrollo 


demográfico.  


• Ubicación estratégica. La zona de estudio se encuentra en un entorno clave para el 


desarrollo de este tipo de proyectos, ya que se sitúa en un entorno estratégico entre los 


clusters industriales españoles, siendo los situados en la costa de Cataluña, Valencia y País 


Vasco. Además, la zona está muy bien comunicada por carretera y ferrocarril. 


Adicionalmente, el proyecto Catalina se desarrolla en uno de los ámbitos conocidos como 


"Transición Justa". La Estrategia de Transición Justa propone la puesta en marcha de un Plan de 


Acción Urgente para las comarcas del carbón y centrales nucleares en cierre 2019-2021 para dar 


respuesta al cierre inminente tanto de centrales de generación eléctrica (térmicas y nucleares) como 


de explotaciones mineras de carbón. La comarca Andorra-Sierra de Arcos se ha caracterizado por 


tener una gran actividad económica en la región, especialmente en el sector minero y energético. 


Por ello, se puede destacar que un proyecto como Catalina, por su potencial actividad económica, 


solucionará la alta tasa de desempleo y la pérdida de población que ha supuesto para la zona de 


Teruel el cierre de la central térmica de Andorra. 
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1.3 OBJ ETO 


El objeto del presente documento es solicitar la oportuna Autorización Administrativa para el 


desarrollo del proyecto de la subestación Catalina PtX necesaria para la planta de producción de 


hidrógeno. Se definirán las características que han de reunir los materiales y los criterios 


mediante los cuales han de realizarse las obras requeridas para construir la subestación Catalina 


de Andorra, Teruel. 


Dichos criterios y características quedan determinados por los datos básicos, criterios de cálculo, 


planos y pliegos de condiciones del Proyecto. 


Se pretende con esta autorización, ejecutar los trabajos asociados al desarrollo de la subestación 


Catalina PtX necesaria para la conexión entre la planta de generación de hidrógeno por 


electrólisis, la red de 400kV y los parques de generación eólico y solar. Los parques de 


generación, la línea de conexión a la red 400kV y la planta de generación de hidrógeno 


propiamente dicha son objeto de proyectos independientes del recogido en esta Memoria. 


Las instalaciones objeto de esta solicitud de autorización son las descritas en el capítulo 2 de 


este documento. En capítulos posteriores se hace una descripción de las principales partes de 


que consta el Proyecto. 


 


1.4 RELACIÓN DE ADMINISTRACIONES, ORGANISMOS O EMPRESAS DE SERVICIO 
PÚBLICO O SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL, EN LA PARTE QUE LA INSTALACIÓN 
PUEDA AFECTAR A BIENES Y DERECHOS A SU CARGO 


- Excmo. Ayuntamiento de Andorra. 


- Consejo Provincial de Urbanismo de Teruel. 


 


1.5 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS A EFECTOS RETRIBUTIVOS 


Parque de 400 kV 


o Posiciones de interruptor a instalar 


Número de posiciones equipadas 4 


Número de posiciones parcialmente equipadas 0 
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Número de posiciones reservas sin equipar 0 


Número de posiciones a transformadores 3 (2 + 1 espacio de reserva 


para un transformador) 


Numero de posiciones de líneas de acometida 1 


 


o Características 


Tecnología HIS 


Instalación Convencional exterior 


Configuración Barra simple 


Intensidad de cortocircuito de corta duración 50 kA 1s 


 


Parque de 220 kV 


o Posiciones de interruptor a instalar 


Número de posiciones equipadas 15 


Número de posiciones parcialmente equipadas 0 


Número de posiciones reservas sin equipar 0 


Número de posiciones a transformadores 9 (8 + 1 espacio de reserva 


para un transformador) 


Número de posiciones futuras equipadas 2 


Numero de posiciones de líneas de acometida 3 


Numero de posiciones de acoplamiento entre barras 1 
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o Características 


Tecnología AIS 


Instalación Convencional exterior 


Configuración Doble barra 


Intensidad de cortocircuito de corta duración 50 kA 1s 


1.6 ESQUEMA DE LA ACTUACIÓN 


La actuación consiste en la construcción de la subestación CATALINA PtX 220 kV tipo AIS para 


el sistema de 220 kV con configuración de doble barra, y tipo híbrido HIS para el sistema de 400 


kV  en configuración de barra simple con conexión a la red de transporte de 400 kV por medio de 


acometida y dos transformadores,. El esquema unifilar del parque de 220 kV y 400 kV, donde se 


recoge los elementos a construir se muestra a continuación.  
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Figura 2. Subestación eléctrica Catalina PtX, 220 kV & 400 kV 
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2. DESCRIPCIÓN DE LA SUBESTACIÓN CATALINA 


2.1 GENERALIDADES E HIPÓTESIS DE DISEÑO 


2.1.1 Ubicación 


 


La planta estará localizada en el término municipal de Andorra, en la provincia de Teruel, 


Comunidad Autónoma de Aragón. 
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Figura 3. Localización del Proyecto 


 
2.1.2 Características Básicas 


Atendiendo a las características ambientales del emplazamiento seleccionado, esta instalación 


se realiza con tecnología AIS para el sistema de 220 kV. Y debido a limitaciones de espacio se 


emplea tecnología HIS para el sistema de 400 kV. 
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Por facilidad de mantenimiento y para aumentar la disponibilidad de la planta, se ha optado por 


una configuración en Doble Barra para la tensión de 220 kV. La barra de 400 kV será simple. 


2.1.3 Condiciones Ambientales 


DATO VALOR 
Cota media respecto al nivel del mar 654 m 
Distancia al mar >100 Km 
Temperatura ambiental máxima de diseño 42,3 ºC 
Temperatura ambiental mínima de diseño -6,7 ºC 
Humedad relativa 20-80% 
Aceleración sísmica < 0,04g 
Precipitaciones máximas 1h 42,4 l/m2 
Precipitaciones máximas 24h 62,8 l/m2 
Máxima racha de viento 132 km/h 


 
2.1.4 Rosa de los Vientos 


 
Figura 4. Rosa de los vientos 
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2.1.5 Hipótesis de diseño. 


Además de las condiciones ambientales expuestas en el párrafo anterior, se han considerado las 
siguientes hipótesis de diseño. 


o Datos de cortocircuito. 


El proyecto considera una intensidad de cortocircuito de corta duración de 50 kA para la barra y 


bahía de 400 kV y de 50 kA para las barras y bahías a 220 kV. 


La intensidad de cortocircuito en 400 kV se ha estimado considerando la potencia de cortocircuito 


que tiene previsto alcanzar Red Eléctrica de España en el futuro.  


En cuanto a la intensidad de cortocircuito a 220 kV, se ha tenido en cuenta la intensidad de 


cortocircuito aportada por la red exterior de 400 kV y la potencia aportada desde los distintos 


parques de generación. Todas estas cifras son preliminares y están pendientes de confirmación 


y se actualizarán en el proyecto constructivo. 


Los valores reales de cortocircuito máximos en cada nivel de tensión de la instalación han sido 


calculados con valores preliminares conservadores. 


 


SWGR 
(kV) Rated I’’k (3-ph) Ip (3-ph) I’’k (1-ph) Ip (1-ph) 


400 50 kA, 1s 29,303 74,52 30,593 77,798 


220 50 kA, 1s 16,617 43,985 23,626 62,538 


 


Como puede verse, los valores preliminares calculados son inferiores a los nominales de las 


barras y aparamenta prevista. 


o Datos del terreno a efectos de la red de tierras. 


A efectos de cálculo se considera una resistividad del terreno de 200 ohm·m.  


 


2.2 CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA INSTALACIÓN 


2.2.1 Descripción general de la instalación.  


- El parque de 220 kV en la subestación Catalina PtX, responde a las siguientes 


características principales: 
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- Tensión nominal:      220 kV 


- Tensión más elevada para el material:   245 kV 


- Tecnología:       AIS 


- Instalación:       Convencional exterior 


- Configuración:      Doble barra 


- Intensidad de cortocircuito de corta duración:  50 kA 


El parque de 400 kV en la subestación Catalina PtX, responde a las siguientes características 


principales: 


- Tensión nominal:      400 kV 


- Tensión más elevada para el material:   420 kV 


- Tecnología:       HIS 


- Instalación:       Convencional exterior 


- Configuración:      Barra simple 


- Intensidad de cortocircuito de corta duración:  50 kA 


2.2.2 Configuración y disposición general de la instalación 


Bahía Posición N.º de 
interr. 


N.º de 
transf. 


Tensión 
(kV) 


0 Equipamiento futuro 1 0 220 


1 Trafo 1 1 1 220 


2 Acoplamiento 1 0 220 


3 Trafo 2 1 1 220 


4 Acometida 1 1 0 220 


5 Trafo 3 1 1 220 


6 Acometida 2 1 0 220 


7 Trafo 4 1 1 220 


8 Acometida 3 1 0 220 


9 Trafo 5 1 1 220 
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10 Trafo 1  1 1 400/220 


11 Trafo 6 1 1 220 


12 Acometida 400kV + Trafo 2  2 1 400/220 


13 Equipamiento futuro 1 0 220 


14 Trafo 3 (Futuro) 1 1 400/220 


La configuración y disposición general de la instalación queda reflejada en los planos: esquema 


unifilar simplificado, planta general del documento 3 del presente proyecto. 


2.3 SISTEMA ELÉCTRICO 


2.3.1 Magnitudes eléctricas 


 
Las magnitudes eléctricas básicas de diseño adoptadas para el parque de 220 kV son las 


siguientes: 


- Tensión nominal      220 kV 


- Tensión más elevada para el material   245 kV 


- Neutro        Rígido a tierra 


- Intensidad de cortocircuito trifásico (valor eficaz)  50 kA 


- Tiempo de extinción de la falta    0.5 seg 


- Nivel de aislamiento: 


o Tensión soportada a frecuencia industrial  460 kV 


o Tensión soportada a impulso tipo rayo  1.050 kV 


- Línea de fuga para aisladores    6.125 mm (25mm/kV) 


Las magnitudes eléctricas básicas de diseño adoptadas para el parque de 400 kV son las 


siguientes: 


- Tensión nominal      400 kV 


- Tensión más elevada para el material   420 kV 


- Neutro        Rígido a tierra 


- Intensidad de cortocircuito trifásico (valor eficaz)  50 kA 


- Tiempo de extinción de la falta    0.5 seg 


- Nivel de aislamiento: 
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o Tensión soportada normalizada a impulso tipo maniobra: 


 Aislamiento longitudinal   950 kV (cresta) 


 Fase a tierra     1.050 kV (cresta) 


 Fase-fase     1.575 kV (cresta) 


o Tensión soportada a impulso tipo rayo  1.425 kV 


- Línea de fuga para aisladores    10.500 mm (25mm/kV) 


2.3.2 Distancias 


Las distancias mínimas adoptadas para cada uno de los niveles de tensión que se encuentran 


en la subestación son las indicadas a continuación, según las magnitudes eléctricas indicadas y 


la normativa aplicable. 


- Para conductores rígidos (embarrados de interconexión, 220 kV) 


Distancia fase-tierra: 


- Conductor estructura      2.100 mm 


Distancia fase-fase: 


- Conductores paralelos     2.100 mm 


- Punta conductor      2.100 mm 


 


- Para conductores rígidos (embarrados de interconexión, 400 kV) 


Distancia fase-tierra: 


- Conductor estructura      2.600 mm 


Distancia fase-fase: 


- Conductores paralelos     3.600 mm 


- Punta conductor      4.200 mm 


 


Las distancias adoptadas son válidas, dado que la altura de la instalación sobre el nivel del mar 


es inferior a 1.000 m. 


- Para conductores tendidos: 
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Este tipo de conductores se verán sometidos bajo ciertas condiciones de defecto a movimientos 


de gran amplitud, los cuales, y durante algunos instantes, aproximan entre si a los conductores 


de fase hasta unas distancias inferiores a las normalizadas. 


Por consiguiente, es posible considerar unas distancias mínimas temporales de aislamiento 


inferiores a las normalizadas ya que debe tenerse en cuenta que: 


Los tipos de sobretensiones a considerar son reducidos y sólo deben considerarse aquellas que 


pudieran ser simultáneas al propio defecto de cortocircuito y con más precisión al momento en el 


que los conductores se aproximan. 


No es, por lo tanto, necesario considerar sobretensiones de tipo rayo, ya que es altamente 


improbable que coincidan con un cortocircuito entre fases. 


Por otro lado, la longitud de vano que experimenta la reducción de la distancia de aislamiento es 


pequeña y su duración es muy reducida, de forma que la posibilidad de fallo se hace mínima. En 


este sentido, hay que tener en cuenta que, en caso de conductores rígidos se elimina la 


posibilidad de una falta producida por el movimiento de los conductores tras una falta en las 


salidas de la línea.  


Basándose en lo anterior, se adoptan las siguientes distancias de aislamiento temporal en 


conexiones tendidas: 


- Conductor-estructura (220 kV)    2.100 mm 


- Conductor-estructura (400 kV)    2.600 mm 


- Punta-estructura (400 kV)     3.400 mm 


- Conductor-conductor (220 kV)    2.100 mm 


- Conductor-conductor (400 kV)    3.600 mm 


- Punta-conductor (400 kV)     4.200 mm 


Para la determinación de este tipo de distancias se han tenido en cuenta los siguientes criterios 


básicos de implantación. 


- Las distancias serán tales que permitirán el paso del personal y herramientas por todos los 


puntos del parque bajo los elementos en tensión sin riesgo alguno. 


- Deberán permitir el paso de vehículos de transporte y de elevación necesarios para el 


mantenimiento o manipulación de elementos de bahías en descargo, bajo el criterio de 


gálibos estipulados.  
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No se han tenido en cuenta, por lógica, las exigencias que se deriven de la realización de trabajos 


de conservación bajo tensión. En estos casos será necesario aumentar las distancias entre fases 


con respecto a la disposición física preestablecida, con lo que el resto de los condicionantes se 


cumplirá con un margen mayor. 


Al considerar lo anterior, y de acuerdo con lo que se indica, se establecerán las siguientes 


distancias para cada uno de los niveles de tensión: 


220 kV 
- Entre ejes de aparellaje     4.000 mm 


- Entre ejes de conductores tendidos    4.000 mm 


- Anchura de bahía      13.500 mm 


- Altura de embarrados de interconexión entre aparatos 6.000 mm 


- Altura de embarrados principales altos   9.350 mm 


- Altura de tendidos altos     14.750 mm 


400 kV 
- Entre ejes de aparellaje     6.000 mm 


- Entre ejes de conductores tendidos    6.000 mm 


- Anchura de bahía      19.500 mm 


- Altura de embarrados de interconexión entre aparatos 8.000 mm 


- Altura de embarrados principales altos   21.000 mm 


- Altura de tendidos altos     21.000 mm 


Como se puede observar, las distancias mínimas son muy superiores a la preceptuada en la 


normativa. 


Con respecto a la altura de las partes en tensión sobre viales y zonas de servicio accesibles al 


personal, la normativa prescribe una altura mínima de 2.300 mm a zócalo de aparatos, lo que se 


garantizaría con las estructuras soporte de aparellaje.  


2.3.3 Embarrados 


220 kV  


Los conductores para el nivel de tensión de 220 kV estarán dispuestos en tres niveles: 


- Embarrados bajos, conexiones entre aparatos a 6 m de altura. Se realizarán con cable 


dúplex de aluminio-acero. 
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- Embarrados altos, barras principales de tubo de aluminio a 9,35 m de altura en 


configuración apoyada sobre aisladores soporte.  


- Tendidos altos de cable dúplex de aluminio-acero a 14,75 me de altura. 


400 kV 


- Embarrado alto, barra principal de cable dúplex de aluminio-acero. 


- Los conductores de para cada una de las bahías de 400 kV estarán dispuestos en un 


embarrado bajo para las conexiones entre aparatos a 8 m de altura. Se realizará con cable 


dúplex de aluminio-acero.  


 
Embarrados en tubo 


Las características de los tubos destinados a los embarrados principales de 220 kV serán las 


siguientes: 


- Aleación:       AlMgSiO, 5 F22 


- Diámetro exterior/interior     150/134 mm² 


- Sección total del conductor     3.569 mm² 


- Intensidad admisible permanente a 85º C   3.933 A 


 
Las características de los tubos destinados a los embarrados de acometida desde las plantas de 


generación a 220 kV serán las siguientes: 


- Aleación:       AlMgSiO, 5 F22 


- Diámetro exterior/interior     120/112 mm² 


- Sección total del conductor     1.458 mm² 


- Intensidad admisible permanente a 85º C   2.608 A 


 


Los tubos no podrán ser soldados en ningún punto o tramo, por lo que se ha previsto que su 


suministro se realice en tiradas continuas y en tramos conformados, cortados y curvados en 


fábrica, debiéndose proceder a pie de obra tan solo a su limpieza y montaje posterior. 


En todos los tramos superiores a 6 metros se ha previsto la instalación en el interior de la tubería 


de cables de amortiguación. Estos serán del mismo tipo y características indicados para los 


embarrados en cable en formación simple. 
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Disposición y tipo de embarrado 


Se adaptará al nivel en que los conductores están dispuestos en las bahías de 220 kV y 400 kV. 


- Tendidos bajos a 220 kV de cable dúplex de aluminio-acero a 6 m de altura (excepto 


acometidas desde plantas de generación que serán con tubo). 


- Tendidos altos a 220 kV de cable dúplex de aluminio-acero a 14,75 m de altura (excepto 


acometidas desde plantas de generación que serán con tubo). 


- Tendidos bajos a 400 kV de cable dúplex de aluminio-acero a 8 m de altura. 


- Tendidos altos a 400 kV de cable dúplex de aluminio-acero a 21 m de altura 


 
Embarrados con cable 


Los tendidos formados por cable de aluminio con alma de acero tendrán la siguiente configuración 


y características: 


- Formación         Dúplex 


- Tipo         Rail 


- Sección total del conductor      516,82 mm² 


- Diámetro exterior       29,61 mm 


- Int. adm. permanente a 35º C de tª amb. y 85º C conductor 2.064 A 


El amarre de las conexiones tendidas a los pórticos se realizará mediante doble cadena de 


aisladores de vidrio y contemplada con la piecería adecuada. 


La unión entre conductores y entre estos y el aparellaje se realizará mediante piezas de conexión 


provistas de tornillo de diseño embutido, y fabricadas según la técnica de la masa anódica. 


2.3.4 Características de la aparamenta  


Se relaciona a continuación el aparellaje de la instalación para cada uno de los niveles de tensión 


con el nivel de aislamiento definido anteriormente (AIS). 


 
Equipos con aislamiento en Aire de 220 kV 


- Interruptores automáticos: 


o Tensión más elevada     245 kV 


o Intensidad nominal     630 - 4.000 A 


o Intensidad límite térmica    50 kA 


o Tecnología cámara de corte    SF6(1) 
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(1) Cuando sea técnicamente viable, el gas SF6 será reemplazado por un gas equivalente en cumplimiento del Reglamento (UE) 


2024/573 del parlamento europeo y del consejo. 


- Transformadores de intensidad: 


o Tensión más elevada     245 kV 


o Intensidad límite térmica    50 kA 


Las relaciones de transformación, potencias y clases de precisión se adaptarán a lo preceptuado 


en el Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico (RD 1110/2007) y al sistema 


de protección y medida.  


- Transformadores de tensión: 


o Tensión más elevada     245 kV 


o Factor de tensión nominal en servicio continuo 1,2 


Las relaciones de transformación, potencias y clases de precisión se adaptarán a lo preceptuado 


en el Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico (RD 1110/2007) y al sistema 


de protección y medida.  


- Seccionadores de barras y línea: 


o Tensión más elevada     245 kV 


o Intensidad nominal     2.000 A 


o Intensidad límite térmica    50 kA 


o Intensidad límite dinámica    100 kA (valor cresta) 


o Frecuencia nominal     50 Hz 


- Seccionadores de Puesta a Tierra: tripolar, con cuchilla de puesta a tierra, de mando unipolar 


motorizado y las siguientes características: 


o Tensión más elevada     245 kV 


o Intensidad límite térmica    50 kA 


- Pararrayos: 


Se dispondrán de autoválvulas con las siguientes características: 


o Tensión nominal     198 kV 


o Tensión de operación continua   >156 kV 


o Intensidad nominal de descarga   10 kA 


- Aisladores de apoyo 


Los aisladores soporte para apoyo de los embarrados principales del parque de 220 kV se 


seleccionan con larga línea de fuga (LLF) y tienen las siguientes características: 
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o Tipo       C10-1050 (LLF) 


o Carga de rotura a flexión    10.000 N 


o Carga de rotura a torsión    4.000 Nm 


o Longitud línea de fuga    6125 mm 


Equipos con aislamiento en Aire de 400 kV 


 


- Transformadores de tensión: 


o Tensión más elevada     420 kV 


o Factor de tensión nominal en servicio continuo 1,2 


Las relaciones de transformación, potencias y clases de precisión se adaptarán a lo preceptuado 
en el Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico (RD 1110/2007) y al sistema 
de protección y medida.  


- Pararrayos: 


Se dispondrán de autoválvulas con las siguientes características: 


o Tensión nominal     360 kV 


o Tensión de operación continua   >267 kV 


o Intensidad nominal de descarga   10 kA 


Equipos con aislamiento en Gas SF6(1)  de 400 kV 
- Interruptores automáticos: 


o Tensión más elevada     420 kV 


o Intensidad nominal     4.000 A 


o Intensidad límite térmica    50 kA 


o Tecnología cámara de corte    SF6(1) 


- Transformadores de intensidad: 


o Tensión más elevada     420 kV 


o Intensidad límite térmica    50 kA 


(1) Cuando sea técnicamente viable, el gas SF6 será reemplazado por un gas equivalente en cumplimiento del Reglamento (UE) 2024/573 


del parlamento europeo y del consejo. 


 


Las relaciones de transformación, potencias y clases de precisión se adaptarán a lo preceptuado 


en el Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico (RD 1110/2007) y al sistema 


de protección y medida.  
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- Seccionadores de barras y línea: 


o Tensión más elevada     420 kV 


o Intensidad nominal     2.000 A 


o Intensidad límite térmica    50 kA 


o Intensidad límite dinámica    100 kA (valor cresta) 


o Frecuencia nominal     50 Hz 


- Seccionadores de Puesta a Tierra: tripolar, con puesta a tierra, de mando unipolar 


motorizado y las siguientes características: 


o Tensión más elevada     420 kV 


o Intensidad límite térmica    50 kA 


 


2.4 RED DE TIERRAS 


2.4.1 Red de tierras inferiores 


Con el fin de conseguir tensiones de paso y contacto seguras, la subestación estará dotada de 


una malla de tierras inferiores formadas por cables de cobre, enterradas en el terreno, formando 


retículas que se extienden por todas las zonas ocupadas por las instalaciones, incluidas 


cimentaciones, edificios y cerramiento.  


Se conectarán a la red de tierras de la subestación todas las partes metálicas no sometidas a 


tensión normalmente, pero que pudieran estarlo como consecuencia de averías, sobretensiones 


por descargas atmosféricas o tensiones inductivas, como la estructura metálica, las bases de 


aparellaje y los neutros de los transformadores de medida, etc. 


Estas conexiones se fijarán a las estructura y carcasas del aparellaje mediante tornillos y grapas 


especiales, que aseguran la permanencia de la unión, haciendo uso de soldaduras 


aluminotérmicas de alto poder de fusión, para uniones bajo tierra, ya que sus propiedades son 


altamente resistentes a la conexión galvánica.  


Para la comprobación de las condiciones de seguridad de la red de tierras se consideran las 


intensidades de cortocircuito previstas por la compañía propietaria de la red de transporte (REE). 


No está prevista la conexión de más plantas de generación a esta subestación Catalina en futuras 


fases de ampliación. En el desarrollo final de la instalación, la malla de tierra se dimensiona para 


soportar las intensidades de cortocircuito de corta duración de diseño.  
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2.4.2 Red de tierras superiores 


Con el objeto de proteger los equipos de descargas atmosféricas directas, la subestación está 


dotada con una malla de tierras superiores, unida a la malla de tierra de las instalaciones a través 


de robustos elementos metálicos, lo que garantiza una conexión eléctrica suficiente con la malla 


y la protección frente a descargas atmosféricas de toda la instalación.  


2.5 ESTREUCTURAS METÁLICAS 


Las estructuras metálicas y soportes del aparellaje se han diseñado con perfiles de acero. Todas 


las estructuras y soportes serán galvanizados en caliente como protección contra la corrosión. 


Para el anclaje de estas estructuras se dispondrán cimentaciones adecuadas a los esfuerzos que 


han de soportar, construidas a base de hormigón y en las que quedarán embebidos los pernos 


de anclaje correspondientes. 


2.6 SISTEMAS DE CONTROL Y PROTECCIÓN 


2.6.1 Sistemas de control 


El sistema de control de la instalación está formado por una unidad central, puesto de operación 


duplicado y unidades locales distribuidas. La unidad central es la encargada de comunicarse con 


el resto de la planta, plantas de generación y despacho eléctrico. 


Se instalará en cada caseta de relés, las unidades locales asociadas a las posiciones a las que 


da servicio la caseta, que recogerá la información para telecontrol y permitirá la funcionalidad de 


control (mando, alarmas y señalizaciones) para la operación local de mantenimiento.  


2.6.2 Sistema de protecciones 


Se ha previsto la instalación un relé equipado por bahía con sistemas de protección con las 


siguientes funciones: 


Embarrados y acoplamiento 


Se ha previsto la instalación de relé equipado con sistema de protección 87B para protección 


primaria de ambas barras (B1 y B2). Se definen dos zonas de protección independientes, una 


por barra. Adicionalmente, se ha considerado contar con sistema de protección 81M y 81m para 


protección de sobre y sub frecuencias. 


Sistema de protección de interruptor 


Se ha previsto un relé de protección por bahía equipado con las siguientes funciones: 
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- Discordancia de polos (2). 


- Comprobación de sincronismo y acoplamiento de redes (25-25AR). 


- Protección por mínima tensión (27). 


- Oscilografía. 


- Fallo de interruptor (50S-62). 


- Vigilancia de los circuitos de disparo (3). 


Posiciones de línea 


En cada posición se ha previsto un bastidor para el relé equipado con un sistema de protección 


con las siguientes funciones: 


- Protecciones de principio diferencial (87) 


- Sobreintensidad direccional de neutro (67N) para la detección de faltas altamente 


resistivas. 


- Sobreintensidad direccional (67F) como respaldo. 


- Reenganche (79) 


- Localizador de faltas y Oscilografía. 


- Protección de distancia (21) como respaldo. 


- Protecciones contra sobretensiones (59). 


Posiciones de transformador  


En cada posición se ha previsto un bastidor para el relé equipado con un sistema de protección 


con las siguientes funciones: 


- Protecciones locales de transformador 


o Temperatura de aceite del cambiador de tomas (26O) 


o Temperatura del aceite de la cuba del transformador (26T) 


o Temperatura de los devanados del transformador (49T) 


o Relé Bucholz transformador (63B) 


o Relé Bucholz cambiador de tomas (63BO) 


o Válvula de alivio de presión cambiador de tomas (63PO) 


o Válvula de alivio de presión transformador (63PT) 


o Nivel de aceite cambiador de tomas (71O) 


o Nivel de aceite cuba transformador (71T) 


- Sobre excitación transformador (24TT Volt por Hz) 


- Temperatura transformador (26T/O) 
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- Temperatura devanados transformador (49T) 


- Sobrecorriente instantánea transformador (50HT) 


- Sobrecorriente temporizada transformador (51HT) 


- Sobrecorriente a tierra temporizada transformador (51GT) 


- Sobretensión en neutro – fallo aislamiento (59BNT) 


- Protección diferencial transformador (87T) 


 


2.7 SERVICIOS AUXILIARES 


Los servicios auxiliares de la subestación se dividen en Servicios Auxiliares de Corriente Alterna 


(ca) y Servicios Auxiliares de Corriente Continua. Las tensiones nominales serán 400/230V 50 


Hz de CA y 110 V de CC. 


Servicios Auxiliares de Corriente Alterna. 


La fuente de alimentación de ca de la subestación se realizará desde el edificio eléctrico de la 


planta de electrólisis que a su vez es alimentada desde la subestación a 33 kV. Este edificio 


dispone de transformadores MT/BT, Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI) y grupo 


electrógeno. Todos ellos dan servicio a los consumidores de la subestación. 


Los cuadros principales del edificio eléctrico disponen de tres embarrados acoplados entre sí por 


medio de interruptores. Cada una de las barras que se encuentran en los lados disponen de una 


acometida desde un transformador capaz de alimentar al 100 % de las cargas de las tres barras. 


El embarrado que se encuentra en la posición central está conectado con los embarrados 


laterales por medio de un interruptor automático, y una acometida desde grupo electrógeno que 


da servicio a esta barra central, desde las que cuelgan todas las cargas de emergencia. En caso 


de fallo de uno de los suministros, existirá un sistema de transferencia automático que permita la 


alimentación desde la fuente que esté sana en ese momento. En el caso de que los dos 


transformadores estén desenergizados por un fallo aguas arriba, el grupo de emergencia se hará 


cargo del embarrado central, y por tanto de los consumidores de emergencia. 


En el caso del SAI, se trata de dos equipos redundantes que alimentan cada uno a un cuadro, 


con acoplamiento entre ellos. Además de esto, existe una alimentación de bypass en caso de 


fallo de uno de los sistemas de SAI. 


La subestación dispondrá de cuadros secundarios repartidos por las casetas de protecciones 


para alimentación normal, emergencia y SAI. 
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Servicios Auxiliares de Corriente Continua 


De igual forma que para los suministros en ca, en el edificio eléctrico de la planta de electrólisis 


existen rectificadores ca/cc con soporte por baterías para el sistema de cc a 110 V cc. Desde 


estos cuadros principales de cc, se alimentarán a los cuadros secundarios que se ubicarán en 


las casetas de protecciones de la subestación. Del mismo modo que el SAI, el sistema de cc está 


formado por dos rectificadores redundantes, cada uno con su cuadro de cc, acoplados entre si.  


2.8 SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES 


Se ha previsto instalar un sistema de telecomunicaciones con los equipos precisos que permitan 


asegurar el correcto funcionamiento de telecontrol y del telemando, de los sistemas de protección 


y de las necesidades de telegestión remota de los equipos de la instalación, desde la sala de 


control general de la planta de generación de hidrógeno por electrólisis. 


Telecomunicaciones para sistemas de protección 


Para la comunicación que requiere las funciones de protecciones de línea se han previsto enlaces 


digitales y/o analógicos, facilitada por la red de equipos de transmisión SDH y PDH, que a su vez 


están soportados por la red de fibra óptica. 


Las protecciones de distancia, interruptor y otras que requieran de la funcionalidad de teledisparo 


serán conectadas a teleprotecciones, equipadas con suficientes órdenes para satisfacer el 


servicio requerido.  


Red de fibra óptica en la subestación 


Se ha previsto una red de fibra óptica, en configuración de doble estrella con cables de fibra 


multimodo, desde el armario de fibra multimodo, hasta las dependencias interiores o exteriores 


del edificio, que requieren servicios de comunicación de protecciones, servicios de telecontrol, 


telegestión y sincronización horaria, dando con ello servicio a todas las posiciones.  


Telegestión de protecciones, sistemas de telecontrol y equipos de comunicaciones. 


Todos los equipos de protecciones, telecontrol y comunicaciones van a ser telegestionados, por 


medio de su conexión a la red de servicios IP de la red de la planta de electrólisis. Esta red se 


distribuye por la subestación soportada por la red de fibra multimodo. 


Red de telefonía 
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La red de telefonía de la planta de electrólisis va a ser extendida y desplegada a lo largo de la 


subestación por medio de uso de equipos terminales preparados para el establecimiento de 


comunicaciones de voz.  


2.9 OBRA CIVIL Y EDIFICACIÓN 


2.9.1 Movimiento de tierras 


Este estudio preliminar supone una compensación de tierras entre desmonte y terraplén 
descontando el desbroce, y supone que la zona del Edifico de la Subestación y la zona exterior de 
parques eléctricos, estén principalmente en desmonte, pero su zona norte está en terraplén. 


Esta compensación de tierras se tendrá que confirmar con la campaña geotécnica. 


Se ha considerado una elevación preliminar de 643 m para la explanación del proyecto. 


Adjuntamos planta general preliminar. 


 


 
Figura 5. Estudio preliminar de movimiento de tierras para la parcela completa 
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Figura 6. Planimetría de la Planta con la Subestación resaltada 


 
2.9.2 Drenajes 


La red analizada por gravedad es la siguiente 


1) Red principal sanitaria 
2) Red principal de aguas aceitosas 
3) Red principal de aguas pluviales mediante canales 
4) Red principal de aguas pluviales mediante tuberías 


En la zona de Subestación y Parques eléctricos, existe dos redes principales de aguas pluviales, 
una mediante canales y otra con tuberías de diámetros entre 12 y 24 pulgadas. 


A continuación, se incluye la planta general de sistemas de drenaje por gravedad de la zona de la 
Subestación en particular: 
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Figura 7. Red de drenajes de la Subestación integrada con la de la Planta de Hidrógeno 


 
2.9.3 Cimentaciones, viales y canales de cables 


Cimentaciones: 


De acuerdo al Informe geotécnico preliminar incluido en el Estudio de Alternativas las cimentaciones 
preliminares de la Subestación Eléctrica se estiman que serán de la siguiente tipología: 


1) Edificio Eléctrico: se diseñarán zapatas superficiales de hormigón armado HA -30 
2) Parque eléctrico: se diseñarán losas de hormigón armado HA-30 para los distintos soportes 
3) Transformadores junto a Edifico eléctrico: se diseñarán losas de hormigón armado HA-30 


Esta tipología se confirmará cuando se tenga la información de las cargas y el Informe geotécnico 
de la futura campaña geotécnica. 


 


Viales: 


En la zona de la Subestación Eléctrica se dispone de unos viales perimetrales principales de las 
siguientes características: 
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Calzada de 8m de ancho con dos carriles de 4m cada uno 


Arcenes en ambos márgenes de 1 m de ancho. 


Sus firmes se diseñarán con pavimentos asfálticos, en función del tráfico pesado y la explanada. 
Los canales de cables serán prefabricados. 


2.9.4 Accesos 


Existen tres accesos perimetrales a la subestación como se puede ver en el plano general de 


implantación. Estos se localizan en las siguientes zonas: 


- Noroeste, enfrentado a la bahía 14. 


- Noreste, entre las bahías 11 y 13. 


- Sureste, junto a la bahía 1. 


Todos los accesos permiten el paso de vehículos pesados para el mantenimiento de la 


subestación. La entrada de personal es posible a través del edificio eléctrico de la planta de 


electrólisis, el cual linda con la subestación. 


2.9.5 Edificios y casetas 


Edificio de mando y control 
El mando y control de la subestación se realizará desde la sala de control general de la planta de 


electrólisis Catalina PtX, por lo que no existirá un edificio dedicado a la subestación. 


Casetas de relés 
Como se puede ver en el plano de implantación, existirá una caseta de relés por cada dos bahías.  


- Caseta 1: servicio a bahías 0 y 2. 


- Caseta 2: servicio a bahías 1 y 3 


- Caseta 3: servicio a bahías 4 y 6 


- Caseta 4: servicio a bahías 5 y 7 


- Caseta 5: servicio a bahías 8 y 10 


- Caseta 6: servicio a bahías 9 y 11 


- Caseta 7: servicio a bahías 12, 13 y 14 


2.9.6 Cerramiento 


Se realizará un cerramiento perimetral de al menos dos metros de altura. Dado que el personal 


que podrá acceder al edificio eléctrico anexo en el que se encuentran las cabinas de media 


tensión, puede no tener permiso para acceder a la subestación 220 & 400 kV, y que es necesario 
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dejar un especio como recorrido de evacuación para el edificio mencionado, existirá un 


cerramiento que impida el acceso directo entre ambas áreas.  


Este cerramiento será de valla metálica de acero galvanizado reforzado, rematado con alambrada 


de tres filas, con postes metálicos, embebidos sobre murete corrido de hormigón de 0.5 m de 


altura.  


Las puertas mencionadas en el apartado anterior tendrán las siguientes características: 


- Puerta sureste de acceso de vehículos principal de 6 metros de anchura, de tipo 


corredera, motorizada con cremallera y automatismo de cierre y apertura a distancia 


desde la sala de control.  


- Puerta noroeste de acceso de vehículos de 6 metros de anchura, de tipo corredera, 


motorizada con cremallera y automatismo de cierre y apertura a distancia desde la sala 


de control.  


- Dos puertas en noreste de acceso de vehículos de 6 metros de anchura, de tipo corredera, 


motorizada con cremallera y automatismo de cierre y apertura a distancia desde la sala 


de control.  


- Las puertas de peatones desde el edificio eléctrico de la planta de electrólisis, será de 1 


metro de ancho, con cerradura eléctrica para apertura desde la sala de control.  


 


2.10 INSTALACIONES DE ALUMBRADO Y FUERZA 


2.10.1 Alumbrado 


Bahías y posiciones 
De acuerdo con la normalización, el alumbrado normal de bahías se realizará con proyectores 


orientables, montados a menos de 3 m de altura. Serán de haz semi-extensivo, para que con el 


apuntamiento adecuado se puedan obtener 50 lux en cualquier zona del parque de intemperie. 


Viales 
Alumbrado con luminarias montadas sobre báculos de 3 m de altura, para un nivel de iluminación 


de 5 lux.  


Se dispondrá, asimismo, de alumbrado de emergencia constituido por grupos autónomos 


colocados en las columnas de alumbrado, en el caso de viales perimetrales y sobre la misma 


estructura que el alumbrado normal o tomas de corriente en el parque de intemperie. El sistema 


de alumbrado normal será telemandado desde el edificio de control. Los equipos del sistema de 
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alumbrado de emergencia tendrán una autonomía de una hora. Adicionalmente, se dispondrá de 


fotocélula para el encendido de alumbrado exterior.  


Casetas de protecciones 


Los niveles de iluminación en las distintas áreas serán de 500 lux en salas de control y de 


comunicaciones, ubicada en edificio externo a la subestación, y de 300 lux en sala de servicios 


auxiliares, como casetas de relés. 


Los alumbrados de emergencia de la sala de control y de las casetas de protecciones, estarán 


situados en las zonas de tránsito y en las salidas. Su encendido será automático en caso de fallo 


del alumbrado normal, si así estuviese seleccionado, con una autonomía de una hora. 


2.10.2 Fuerza 


Se instalarán tomas de fuerza combinados de 3P+T (32 A) y 2P+T (16 A) en cuadros de 


intemperie anclados a pilares próximos a los viales, de forma que cubran el parque considerando 


cada conjunto con un radio de cobertura de 25 m. 


 


2.11 SISTEMA CONTRAINCENDIOS Y ANTIINTRUSION 


2.11.1 Sistema Contraincendios 


El sistema de PCI y F&G de la subestación eléctrica deberá seguir los requerimientos indicados 


en el R.D. 2267/2004 Reglamento de Seguridad Contra Incendios en Establecimientos 


Industriales, así como el resto de normativa de obligado cumplimiento en España (R.D. 513/2017 


Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios, etc.).  


Al menos deberá estar compuesto por un sistema de extinción de incendios formado por: 


- Extintores manuales de polvo químico seco de 9 kg para los riesgos previstos. 


- Extintores manuales de CO2 de 5 kg. 


- Carros extintores de polvo químico seco de 50 kg para el parque de transformadores 


- Sistema de extinción fija mediante agente gaseoso limpio en inundación total en ambiente, 


falso suelo y falso techo de aquellos recintos que contengan cuadros eléctricos y/o 


electrónicos. El agente extintor a utilizar preferiblemente será el IG-55, y todos los 


componentes del sistema, además del propio gas deberán contar con certificaciones UL 


y aprobaciones FM. 
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En lo que a los transformadores se refieren, estos deberán ser protegidos contra el fuego por un 


sistema de agua pulverizada mediante válvula de diluvio específica para cada uno de ellos y 


separados entre sí por muros de hormigón de resistencia mínima al fuego de 2 horas. 


La alimentación del sistema de agua pulverizada se realizará mediante un doble picaje a la red 


principal de incendios de la planta. Entre ambos picajes se situará una válvula seccionadora. 


El sistema de detección que activará de forma automática el sistema de agua pulverizada estará 


compuesto por detectores térmicos velocimétricos tipo Fenwal, los cuales estarán conectados a 


la Central Principal de Incendios a través de módulos. 


También deberá contar con un sistema de detección de fuego y alarmas formado por: 


- Central Principal de Incendios (CPI) analógica, la cual enviará las señales previstas a la 


sala de control general de la planta de electrólisis Catalina PtX. 


- Detectores puntuales de humo en el techo de la subestación 


- Sistema de detección de humos tipo VESDA, para todas aquellas zonas protegidas con 


un sistema de extinción por gas IG-55. 


- Pulsadores manuales de alarma convenientemente situados de acuerdo a la normativa 


vigente. 


- Sirena acústica/luminosa en todos los accesos al edificio de la subestación eléctrica, así 


como en el interior de la misma, en número suficiente para que el aviso sonoro permita la 


evacuación del personal en el menor tiempo posible. 


- Elementos asociados al sistema de extinción por gas tales como: carteles de extinción 


disparada, pulsadores de paro y disparo de la extinción, así como un panel de control de 


extinción, en caso de que la CPI no cuente con tarjetas específicas para el control de la 


extinción. 


- Módulos de entrada y salida para gobernar las diferentes maniobras relacionadas con el 


HVAC y con los elementos del sistema de extinción de los sistemas de diluvio de los 


transformadores. 


- Todos los elementos del citado sistema de detección y alarma estarán conectados con la 


CPI mediante lazo de cable analógico. 


Por último, se deberán considerar elementos de protección pasiva de acuerdo a la normativa de 


obligado cumplimiento, que permita que todos los recintos de la subestación eléctrica tengan 


suficiente resistencia al fuego requerida. Por otro lado, será obligatorio el sellado de paso de 
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cables y otras instalaciones con materiales ignífugos entre las diferentes estancias, de forma que 


cada una de ellas mantengan la estanqueidad necesaria y la resistencia al fuego prevista. 


2.11.2 Sistema Anti-intrusión 


Como sistema Anti-intrusión, para asegurar la seguridad física tanto de las instalaciones como 


del personal que pueda estar presente en ellas, se consideran los siguientes sub-sistemas: 


Control de acceso: Además de la caseta de control de acceso con barrera en la entrada principal 


de la Planta de Hidrógeno, se instalará un sistema dedicado tanto en las puertas de acceso 


perimetrales a la subestación, indicadas en el punto 2.9.4 de este documento, como en cualquier 


otro acceso a edificios y/o salas con acceso restringido. 


La finalidad de este sistema será: 


- Permitir el ingreso de personas autorizadas a las instalaciones. 


- Evitar el ingreso de personas sin autorización a las instalaciones.  


- Mantener un registro de todas las personas que hayan ingresado a las instalaciones.  


Además de los dispositivos a instalar en las puertas y/o accesos como parte de este sistema, se 


incluirá una estación de trabajo en la caseta de control de acceso principal que permita la 


configuración y gestión de este.  


Como parte del sistema de control de acceso, se incluirán cámaras de CCTV que permitan tener 


una imagen visual de la persona que está accediendo a las instalaciones. 


CCTV Perimetral: Se dispondrá de cámaras en posiciones estratégicas que permitan la 


visualización y monitoreo tanto del perímetro de la subestación como de cualquier otra área que 


lo requiera. 


Se podrán incluir tanto cámaras fijas como PTZ y se seleccionarán las especificaciones técnicas 


tomando en cuenta las áreas que se requieran cubrir para evitar puntos muertos y cumplir con la 


cobertura completa. El sistema será completamente IP.   


Se dispondrá de un grabador que permita el almacenamiento de las imágenes obtenidas por las 


cámaras durante un tiempo determinado y que permita acceder a ellas cuando se requiera.  


El monitoreo, gestión y configuración de estas cámaras se realizará desde una estación de 


trabajo ubicada en la sala de control.  


Además de lo indicado anteriormente, el sistema Anti-intrusión estará compuesto por contactos 


magnéticos, detectores volumétricos de doble tecnología y sirena exterior. 
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3. NORMATIVA DE APLICACIÓN EN EL PROYECTO 


 
El presente proyecto ha sido redactado básicamente conforme al Real Decreto 337/2014, de 9 


de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 


seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 


Complementarias ITC-RAT 01 a 23 y a la norma UNE-EN 62271-1:2009 Aparamenta de alta 


tensión (derivada de la Directiva CENELEC). 


Se aplicarán en el orden en que se relacionan cuando no existan contradicciones legales, las 


siguientes normas: 


- Normativa europea EN 


- Normativa CENELEC 


- Normativa CEI 


- Normativa UNE 


- Otras normas y recomendaciones (IEEE, MF, ACI, CIGRE, ANSI, AISC, etc.). 


3.1 EQUIPAMIENTO Y MONTAJE 


El presente proyecto ha sido redactado basándose en los anteriores reglamentos y normas, y 


más concretamente, en los siguientes que serán de obligado cumplimiento. 


CODIGO TITULO  REV NOTAS 


Real Decreto 337/2014, de 9 de 
mayo 


Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 
de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITC-RAT 01 a 23. 


    


Real Decreto 842/2002 de 2 de 
agosto.  


Reglamento electrotécnico para baja tensión 
(REBT), e instrucciones técnicas complementarias 
y sus modificaciones posteriores.  


    


Ley 31/95, de 8 de noviembre Prevención de Riesgos Laborables   


Real Decreto 614/01, de 8 de 
junio 


Disposiciones mínimas de seguridad y salud de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico 


  


Real Decreto- 1215/97, de 18 
de julio 


Sobre equipos de trabajo.   



https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-16791

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-16791
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CODIGO TITULO  REV NOTAS 


Real Decreto 486/97 de 14 de 
abril 


Sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en los lugares de trabajo 


  


Real Decreto 487/97 de 14 de 
abril 


Sobre manipulación de manual de cargas.   


Real Decreto 773/97 de 30 de 
mayo 


Sobre utilización por los trabajadores de los 
equipos de protección individual 


  


Ley 32/2006 de 18 de octubre 
Reguladora de la subcontratación en el sector de 
la construcción 


  


Real Decreto 513/2017 de 22 de 
mayo 


Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios 


  


 
Recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT-T) que le afecten. 


  


 


Prescripciones de seguridad para trabajos y 
maniobras en instalaciones eléctricas, de la 
comisión Técnica Permanente de la Asociación 
de Medicina y Seguridad en el Trabajo UNESA. 


  


 Instrucciones técnicas de fabricantes y equipos   


En caso de discrepancia entre las diversas normas se seguirá siempre el criterio más restrictivo. 


3.2 OBRA CIVIL 


3.2.1 Estructuras 


CODIGO TITULO  REV NOTAS 


Acciones en la edificación 
 


Real Decreto 314/2006 de 17 de 
marzo del Ministerio de la 
Vivienda 


Documento básico de seguridad estructural DB-
SE-AE “Acciones en la Edificación” del código 
técnico de la Edificación.  


    


Real Decreto 997/2002 de 27 de 
septiembre, del Ministerio de 
Fomento 


Norma de construcción sismo-resistente: parte 
general y edificación (NCSR-02) 


    


Acero, hormigón y forjados 
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CODIGO TITULO  REV NOTAS 


Real Decreto 470/2021, de 29 
de junio  


Por el que se aprueba el código estructural.      


3.2.2 Instalaciones 


CODIGO TITULO  REV NOTAS 


Electricidad 


Real Decreto 842/2002 de 2 de 
agosto del Ministerio de 
Industria y Energía 


Reglamento electrotécnico para baja tensión 
(REBT), e instrucciones técnicas complementarias 
(ITC) BT01 a BT51 y sus modificaciones posteriores.  


    


Resolución de 18 de enero de 
1988, de la Dirección General 
de Innovación Industrial 


Autorización para el empleo de sistemas de 
instalaciones con conductores aislados bajo 
canales de cables protectores de material 
plástico. 


    


Real Decreto 337/2014, de 9 de 
mayo 


Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 
de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITC-RAT 01 a 23. 


  


Real Decreto 842/02 de 2 de 
agosto 


Instrucciones Técnicas Complementarias en 
subestaciones. 


  


Instalaciones de Protección Contra Incendios 


Real Decreto 513/2017 de 22 de 
mayo 


Por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios 


    


Real Decreto 2267/2004 de 3 de 
diciembre, de Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio 


Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales.  


    


3.2.3 Varios 


CODIGO TITULO  REV NOTAS 


 
Recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT-T) que le afecten. 


  


Ley 31/95 de 8 de noviembre Prevención de Riesgos Laborales   
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CODIGO TITULO  REV NOTAS 


Real Decreto 614/01 de 8 de 
junio 


Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico 


  


Real Decreto 1215/97 de 18 de 
junio 


Equipos de trabajo   


Real Decreto 486/97 de 14 de 
abril 


Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo 


  


Real Decreto 487/97 de 14 de 
abril 


Manipulación manual de cargas   


Real Decreto 773/97 de 30 de 
mayo 


Utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual.  


  


Ley 32/2006 de 18 de octubre 
Reguladora de la subcontratación en el sector de 
la construcción 


  


 


Prescripciones de seguridad para trabajos y 
maniobras en instalaciones eléctricas, de la 
comisión Técnica Permanente de la Asociación 
de Medicina y Seguridad en el Trabajo UNESA. 


  


 Instrucciones técnicas de fabricantes y equipos   


En el caso de discrepancias entre las diversas normas se seguirán siempre el criterio más 


restrictivo.  
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4. PLAZO DE EJ ECUCIÓN Y FECHA PREVISTA DE PUESTA EN SERVICIO 


Se estima en 28 meses el tiempo necesario para la ejecución de las obras que se detallan en el 


presente proyecto hasta la energización de la Subestación, como parte de la ejecución del 


proyecto completo de la Planta de Generación de Hidrógeno.  


Madrid, septiembre de 2023 


 


Fernando Sánchez Santodomingo 


Director de Proyecto 


Técnicas Reunidas S.A.
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5. RESUMEN DE PRESUPUESTO 


El presente presupuesto correspondiente a la totalidad que afecta a la Subestación Catalina, según 


queda reflejado en el Documento nº4: "Presupuesto", tiene el siguiente desglose resumido: 


 


Partida Descripción Total presupuesto 


1 Subestación Catalina 73.972.000 € 


2 Seguridad y Salud 956.560 € 


3 Gestión de residuos 76.584 € 


TOTAL 75.005.144 € 
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